
ACTA 0681201 5 

ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INS'TITUTO ESTATAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE FECHA DIECISIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. - - - - - - m m - - - - - - - m - - - - - - - - - 

Siendo las doce horas con veintidós minutos del día diecisiete de noviembre ae 

dos mil quince, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, Cii~dadanos Consejeros: Ingeniero 

Civil, Víctor Manuel May Vera, Licenciada en Derecho, Susana Aguilar 

Covarrubias, y Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, con la 

asistencia de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava 

Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron 

convocados conforme al primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en térrriinos del 

artículo 17 de los Lineaniientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a 

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra, 

ni expresar comeiitarios durante la sesión. 

Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva, atendiendo a lo previsto 

en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo 

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, procedió al pase 

de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los 

Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum 

reglamentario, por lo que en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos d) y 

e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró 

legalmente constituida la sesión, acorde al segundo punto del Orden del Día. 

Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar 

cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendo a lo 

expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las 

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública, dio lectura del mismo en los siguientes términos: 



l.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

111.- Lectura del Orden del Día. 

IV.- Asuntos en cartera: 

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1991201 3. 

2) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 2211201 3. 
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3) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 2521201 3. 

4) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 2791201 3. 

5) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 2821201 3. 

6) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 28712013. 

7) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 2921201 3. 

8) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 3661201 3. 

9) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 4231201 3. 
+/, 

lO)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 50912013. 

Il)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 6861201 3. 

12)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1812014. 

13)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 6112014. 2 /-- . 
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l4)Aprobacionl en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 62120 14. 

15)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 6312014. 

16)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 35712014. 

17)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 36212014. 

18)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 36412014. 

19)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 36612014. 

20)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 36812014. 

21)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconforh-iidad radicado bajo el número de expediente 36912014. 

22)Aprobación, en SIJ caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 37012014. 

23)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 37112014. 

24)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 37512014. 

25)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 37612014. 

26)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 4 
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lnconformidad radicado bajo el número de expediente 47512014. 

27)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 49212014. 

28)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 64512014. 

29)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 
/" 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 6471201 4. 

30)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el nijmero de expediente 1112015. 



31)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 121201 5. 

32)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 131201 5. 
, a 

33)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 141201 5. 

34)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 481201 5. 

35)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 491201 5. 

36)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 571201 5. 

37)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 891201 5. , 

38)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1 151201 5. 

39)Aprobación. en su caso, del Proyecto de resohción relativo al Recurso de 

Inconforri-~idad radicado bqjo el número de expediente 1201201 5. 

40)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1601201 5. 

41)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 16212015. 

42)Aprobación, e n  su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1651201 5. 

43)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1681201 5. /' 

44)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1691201 5. 

45)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 1711201 5. / 

46)Aprobación. en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1 721201 5. 

47)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 



48)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Rec~irso de 

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 1741201 5. 

49)Aprobación, en cto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1921201 5. 

50)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Inconformidad radica e expediente 1941201 5. 

51)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1951201 5. 

52)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1961201 5. 

53)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 1981201 5. 

54)Aproba~iót-t~ en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de \ 
lnconformidad radicado bajo el núniero de expediente 21612015. 

55)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 2171201 5. 
9 " 

V.- Asuntos Generales: - 
VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta. i\ 

En lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente, / 
ue efectuara a sus compañeras Consejeras, precisó que no hay 

asuntos generales a tratar en la presente sesión. 6' 

Para despachar los asuntos a tratar, el Consejero Presidente dio inicio al tema 

contenido en el inciso 1), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del 

proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconformidad radicado bajo el 

número de expediente 19912013. Luego, procedió a presentar el proyecto de 

resolución correspondiente, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría 

Técnica, en términos de la fracción XXVl del articulo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 



VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el4-1 mediante el cual impugnb la resolucidn 

emitida por la Unidad de Acceso a la lnformacidn Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatdn, recaida a la solicitud marcada con el número 

defolio 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, e d e a l i z ó  una solicitud de informacidn ante la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mbrida, Yucatdn, en la cual reguiri6 lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE LOS ARQUEOS DE LAS CAJAS 

RECAUDADORAS POR LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE DOS MIL TRECE. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCI~N 

DE LA INFORMACI~N EN FORMA DlGlTAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA 

SIMPLE. " 

SEGUNDO.- El dia trece de agosto de dos mil trece. el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitid resoluci6n a través de la cual 

determind sustancialmente lo siguiente: 

RESUELVE 

... PRIMERO: INF~RMESE AL SOLICITANTE, QUE ... SE DECLARA L A  INEXISTENCIA DE L A  ~ N F O R M A C ~ ~ N  O 

DOCUMENTACI~N QUE CORRESPONDA A... EN VIRTUD QUE EL DEPARTAMENTO DE EGRESOS, EL 

DEPARTAMENTO DE A T E N C ~ ~ N  A L  CONTRIBUYENTE, LA SUBDIRECCI~N DE INGRESOS, LA DIRECCI~N DE 

CONTRALOR~A MUNICIPAL, Y A L  SUBDIRECCIÓN DE AUDITOR~A INTERNA, NO HAN RECIBIDO, GENERADO, 

TRAMITADO, OTORGADO O AUTORIZADO, DOCUMENTO ALGUNO QUE CORRESPONDA A... 

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el4-- través del Sistema de Acceso a la lnformacidn 

(SAI), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatan, descrita en el antecedente que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON (SIC) RESPECTO A LA RESOLUCI~N 

DE FOLIO 7070013 EN LA QUE SENALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO QUE CONTENGA ... 
... 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dia seis de septiembre de dos mil trece, se acord6 tener por presentado al{-1 

con el recurso de inconformidad relacionado en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos 
4 

que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la lnformacidn Pública para el Estado y los Municipios de Yucatdn, y no se actualizd 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnacidn establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitid el 

presente recurso. 

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificd personalmente a la Unidad de Acceso obligada el proveldo 

reseñado en el antecedente que precede, y a su vez, se le corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días/ 

hdbiles siguientes al de la notificacidn del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo señalado en el numeral 48 de 

Ley de Acceso a la lnformaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatdn; de igual manera, en lo que atañe al ciudadano, 

notificacidn se realizd el dla diecisiete del pmpio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatdn 

marcado con el número 32, 449. 

SEXTO.- El dla veinte de septiembre de dos mil trece, el Titular de la Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número 1 
CM/UMAIP/431/2013 de misma fecha, y anexos. rindid lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, 

declarando sustancialmente lo siguiente: 

. . . 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA ~ N F O R M A C ~ ~ N  PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER 

REALIZDO LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCI~N DE FECHA TRECE DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE, 

D E C L A R ~  L A  INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N SOLICITADA ... TODA VEZ QUE LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, 



TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... 
... 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso 

recumda, con el oficio seilalado en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado, 

aceptando la existencia del acto reclamado; no pasó inadvertido, para el suscrito que el medio de impugnación en comento. fue admitido 

contra la resolución de fecha trece de agosto del citado año, que a juicio del recurrente le habla negado el acceso a la información 

peticionada, recala a la solicitud marcada con el número de folio 7070013, empero, de las constancias adjuntas al informe justificado, se 

coligi6 que los efectos de la determinación fueron declarar la inexistencia de la información, por lo tanto se determinó que la procedencia del 

recurso que nos ocupa, serla con base al artlculo 45, segundo párrafo, fracción 11, de la Ley de la Materia; asimismo. a fin de patentizar la 

garantla de audiencia, se le dio vista al f-idel Informe Justificado y constancias de Ley, as1 como del oficio citado 

con antelación y anexo, a fin que en el termino de tres días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del acuerdo en 

cuestión, manifestare lo que a su derecho conviniere bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho. 

OCTAVO.- En fecha siete de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado 

con el número 32, 461, se notificó tanto al impetrante como a la recurrida elproveldo citado en el antecedente que precede. 

NOVENO.- Mediante proveldo dictado el dla quince de octubre de dos mil trece, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna 

con motivo de la vista que se le diere a través del proveldo mencionado en el antecedente SÉPTIMO. y toda vez que el plazo concedido para 

tales efectos feneció, se declaró precluido su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para 

formular alegatos, dentro del termino de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveldo. 

DÉCIMO.- En fecha siete de noviembre del ailo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 484. se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveldo relacionado en el segmento NOVENO. 

UNDÉCIMO.- Por auto de fecha veinte de noviembre de dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes remitid documental alguna 

mediante la cual rindieran alegatos, y toda vez que el plazo concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo el derecho de 

ambas; finalmente, se hizo del conocimiento de las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco 

dlas hábiles siguientes al de la notificacidn del aludido acuerdo. 

DUODÉCIMO.- El dla trece de noviembre de dos mil quince, a traves del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 980, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveldo señalado en el antecedente inmediato 

anterior. 

C O N S l D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artlculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información 

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los 

que la legislación reconozca como entidades de interes público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del 

acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y 

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48, 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece. 

penúltimo párrafo y 49 9 de la Ley de Acceso a la Informacidn Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario 

CUAR,TO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Merida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/431/2013, de conformidad al traslado 

que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación. 

QUINTO.- De la exegesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular en fecha veintinueve de julio de dos mil trece, se 

advierte que la información peticionada por éste, consiste en las actas administrativas derivadas de los arqueos de las cajas recaudadoras 

por los meses de enero, febrero, mano, abril. mayo y junio de dos mil trece. esto es, los actos que se levanten en razón de los arqueos de 

caja que se efectúen. 

Establecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que en fecha trece de agosto del ailo dos mil trece. el Titular de la Unidad 

de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de la información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme 



con la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, interpuso el presente medio 

de impugnación, el cual resultó procedente en términos de la fracci6n II del numeral 45, segundo pdrrafo, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parfe conducente establece lo siguiente: 

" A R T ~ U L O  45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR Sí MISMO O A TRAVÉS DE 

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V¡A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE 0-/DAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA: 

... 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA 

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE 

CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

... 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso, en fecha doce de septiembre de dos mil trece se corrió traslado a la autoridad para que dentro del término de 

cinco dlas htlbiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado. siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico aplicable, y la competencia de la autoridad. V 
SEXTO.- El artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatiln establece que los sujetos 

obligados debertln poner a disposición del público, la información siguiente: 

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY. DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, 

SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS 

UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN P(SBL1CA SIGUIENTE: 

... 

XVI1.- LOS DOCUMENTOS EN QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A 

LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES; 'C 
... 

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES 90 D ~ A S  NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O 

MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA V ~ A  LA 

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ESTA EN PORTALES OFICIALES DE 

INTERNET CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN ANO CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; 

AQUELLOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO, PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA SER 

CONSULTADA.". 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y. los Municipios de Yucatán hay que 

distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud 



alguna, y las solicitudes de acceso a informacidn que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de 

conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico. 

En lo que atañe a la informacidn peticionada, se advierte que si bien no se encuentra contemplada de forma expresa en ninguna de 

las fracciones previstas en el citado artlculo 9; empero, se discurre que las documentales en cuestión propician la rendición de cuentas Y 

permiten a la ciudadanla conocer y evaluar la gestión realizada por los sujetos obligados; ya que son de naturaleza contable. y por ello se 

encuentran vinculados con la fracción XVll del numeral 9 de la Ley de la Materia, arribándose a la conclusión de que se trata de información 

pública por "relación" y no por "definici6n legal". 

Establecido lo anterior, es posible concluir que ostenta por el vínculo con la fracción XVll prevista en el artlculo 9 de la Ley de 

Acceso a la lnformacidn Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

Aunado a ello, con fundamento en el artlculo 2 de la misma Ley, son objetivos de ésta. entre otros, garantizar el derecho de toda 

persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados; transparentar la gestión pública mediante la difusión 

de la información que generen los sujetos obligados; y favorecer la rendicidn de cuentas a los ciudadanos de manera que puedan valorar el 

desempeiio de los sujetos obligados. 

SÉPTIMO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa. 

La Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y 

Presentación de sus cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente: 

"ART~CULO 5.- EL DIA PRIMERO DE CADA MES, ANTES DE PROCEDERSE AL ARQUEO DE LA CAJA, 

FECHARAN Y FIRMARAN EL TESORERO Y LOS FUNCIONARIOS QUE INTERVENGAN EN EL ACTO, AL PIE 

DE LA ULTIMA PARTIDA DEL MES ANTERIOR, EN TODOS LOS LIBROS DE CONTABILIDAD. ESTA MISMA 

FORMALIDAD SE OBSERVARÁ AL CERRAR LAS CUENTAS CUANDO CESE EN SUS FUNCIONES UN 

TESORERO. 

... 
A R T ~ U L O  7.- EL D k  PRIMERO DE CADA MES, ANTES DE COMENZAR SUS OPERACIONES LA OFICINA, 

SE PRACTICARA UN ARQUEO DE CAJA CON INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE 

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, CONSIGNANDO EL SECRETARIO. EN ACTA ESPECIAL QUE LEVANTARA 

AL EFECTO Y QUE SUSCRIBIRÁN EL TESORERO Y EL PRESIDENTE, EL MONTO DE LOS INGRESOS, DE 

LOS EGRESOS Y DE LA EXISTENCIA QUE RESULTE. LA EXISTENCIA SERÁ EXHIBIDA POR EL TESORERO 

Y SE HARÁ CONSTAR ESTA CIRCUNSTANCIA EN EL ACTA. 

ART~CULO 8.- TERMINADO EL ARQUEO, EL TESORERO FORMARÁ UN CORTE DE CAJA DE SEGUNDA 

OPERACIÓN EN EL QUE CONSTEN CON TODA EXACTITUD Y CLARIDAD, CLASIFICADOS POR RAMOS, 

LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS HABIDOS DURANTE EL MES, AS/ COMO LA EXISTENCIA QUE RESULTE. 

ESTOS CORTES DE CAJA SE ASENTARAN POR SU ORDEN EN EL LIBRO ESPECIAL DE "CORTES DE 

CAJA" Y LO SUSCRIBIRÁN, CON EL RESPONSABLE, LOS FUNCIONARIOS QUE HUBIESEN INTERVENIDO 

EN EL ARQUEO, HACIENDO CONSTAR SU CONFORMIDAD O SUS OBSERVACIONES. 

ARTICULO 9.- DE LOS " CORTES DE CAJA " A QUE SE REFIERE EL ARTICULO QUE ANTECEDE, SE 

SACARAN LAS COPIAS QUE SEAN NECESARIAS, AUTORIZADAS POR EL PRESIDENTE Y POR EL 

SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, DE LAS QUE SE ENVIARÁN A LA OFICINA FEDERAL DE 

HACIENDA LAS QUE SOLICITE SEGUN SUS DISPOSICIONES, QUEDARÁ UNA EN EL ARCHIVO DE LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL RESPECTIVA, Y ACOMPAÑARÁ OTRA A LAS CUENTAS QUE MENSUALMENTE 

SE REMITEN POR LOS CONDUCTOS LEGALES A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL ESTADO. 

A R T ~ U L O  10.- LOS TESOREROS MUNICIPALES CERRARÁN SUS CUENTAS EL ULTIMO DIA DE CADA 

MES, O ANTES SI HUBIERE MOTIVO JUSTIFICADO. DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES AL 

ULTIMO DE LAS CUENTAS CERRADAS, LOS TESOREROS FORMARAN Y REMITIRAN, POR LOS 

CONDUCTOS ORDINARIOS, A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL ESTADO, LA CUENTA QUE 

ESTA OFICINA DEBE REVISAR, GLOSAR Y FINIQUITAR, APAREJANDOLA Y COMPROBANDOLA EN LA 

FORMA QUE PREVIENE ESTA LEY. 

A R T ~ U L O  20.- DE TODO INGRESO SIN EXCEPCIÓN, SEA ORDINARIO O EXTRAORDINARIO, 

LIBRARÁN LOS TESOREROS RECIBO EN FORMA DEL QUE DEJARAN COPIA EXACTA Y 

PERFECTAMENTE CLARA, EN EL LIBRO RESPECTIVO. ESTE LIBRO DEBERA ESTAR AUTORIZADO 

POR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL Y FOLIADO PREVIAMENTE CON NUMERACIÓN CORRELATIVA. 



LAS COPIAS DE ESTOS LIBROS SE ACOMPANARÁN SIEMPRE COMO COMPROBANTE DE LOS 

INGRESOS RESPECTIVOS. 

POR NINGÚN MOTIVO DEJARÁN DE ACOMPANARSE CON SU FOLIACIÓN CORRELATIVA LAS COPIAS 

DE LOS RECIBOS OTORGADOS; CUANDO ALGUNO DE ESTOS SE INUTILICE POR ERROR O POR 

OTRA CAUSA CUALQUIERA SE ACOMPANARA DICHO RECIBO ANOTADO DE "ERROSE" CON SU 

COPIA CORRESPONDIENTE PARA JUSTIFICAR SU NULIDAD." 

Por su parte, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, senala: 

"ARTlCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

... 
V.- CUENTA PÚBLICA: EL INFORME QUE RINDEN LAS ENTIDADES FISCALIZADAS, QUE REFLEJA LOS 

RESULTADOS DE SU GESTIÓN FINANCIERA, INFORMACI~N CONTABLE, PRESUPUESTAL, 

PROGRAMÁTICA Y ECONÓMICA, PARA COMPROBAR SI AQUÉLLOS SE AJUSTARON A LOS 

CRITERIOS SENALADOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, ADEMÁS DE VERIFICAR EL GRADO 

DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS ESTATALES, 

MUNICIPALES Y DE LAS DEMÁS ENTIDADES A QUE SE REFIERE ESTA LEY, DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL CORRESPONDIENTE; ASI COMO LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ARCHIVOS 

ELECTR~NICOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD, REPORTES ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES QUE 

ACREDITEN EL DESTINO FINAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS O RECIBIDOS; ACTAS EN 

LAS QUE SE APRUEBEN LAS OBRAS Y ACCIONES A EJECUTAR Y LOS INFORMES FINANCIEROS 

PERIÓDICOS DE LOS RESPONSABLES DEL PROCESO E INFORMACIÓN DE LA CUENTA PÚBLIcA; 

LOS INFORMES ANUALES QUE ELABOREN EN CUMPLIMIENTO DE PRECEPTOS: 

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

... 
D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL; 

. . . 
ART~CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS 

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AS¡ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE 

CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTlFlCATORlOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN 

CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUE 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 

A R T ~ U L O  23.- LA REVISIÓN Y FISCALIZACI~N DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL, ESTARA A 

CARGO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. 

EL TESORERO MUNICIPAL Y LOS FUNCIONARIOS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES. A MAS TARDAR EL DIA 10 DE CADA MES PRESENTARÁN UN INFORME 

FINANCIERO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL MES ANTERIOR, AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, MISMO QUE DEBERÁ DAR CUENTA AL CABILDO PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN, EN 

SU CASO. 

LOS AYUNTAMIENTOS, ENVIARAN A LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO UN INFORME DE 

AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA DE FORMA TRIMESTRAL A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 20 

D ~ A S  HABILES SIGUIENTES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

LOS INFORMES ESTABLECIDOS EN ESTE ARTICULO, SE ENVIARÁN A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO, SEAN O NO APROBADOS EN SESIÓN DE CABILDO. 

LOS AYUNTAMIENTOS PARA EFECTOS DE LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA, 

REMITIRAN A LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO, LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

EJERCIDOS." 

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seaala: 

" A R T ~ U L O  12.- LA HACIENDA PÚBLIcA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE 

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL  ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN 

FACULTAD0 PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCIÓN DE 

FINANZAS Y TESORER~A MUNICIPAL." 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 



Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. 

Las Tesorerlas Municipales, son las encargadas de presentar al Presidente Municipal, a más tardar el dla diez de cada mes, un 

informe financiero del cual se dará cuenta al Cabildo para su revisidn y aprobacidn, en su caso, mismo que se integra de 

información contable, verbigracia los balances generales y los estados en comento, que reflejan el ejercicio de los recursos 

públicos del mes anterior; en este sentido, se desprende que las citadas Tesorerlas son las responsables de elaborar los 

referidos balances e informes (estados del ejercicio), y conservar la documentacidn respectiva. 

El arqueo de caja es aquel que se practica el dla primero de cada mes con intervención del Presidente y del Secretario de la 

Corporacidn Municipal, levantando el segundo de los nombrados, el acta circunstanciada respectiva que suscribird el 

Presidente y el Director de Finanzas y Tesorería, quien hace las funciones del Tesorero. 

La Unidad Administrativa competente en la especie. resulta ser la Direccidn de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de 

MBrida, Yucatdn, quien acode a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. efectúa las 

funciones de la Tesorerla, establecidas en el artlculo 88, fracciones 111, VI1 y VIII, de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar 

que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros. y registros de lndole contable, durante un 

lapso de cinco ailos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán. y por ello pudiera detentar 

aquellos que reporten y permitan conocer la informacidn peticionada. 

De las disposiciones legales previamente citadas, se advierte que los Ayuntamientos para llevar su contabilidad deberán contar 

con los libros en los cuales apunten los movimientos realizados. la naturaleza de los mismos dependerá de los ingresos que perciban 

anualmente. sin embargo, es necesaria la existencia de los libros de Caja y Cortes de Caja en toda la contabilidad Municipal, 

independientemente de sus ingresos; de igual forma, se desprende que mes a mes el dla primero, el Secretario Municipal elaborard el acta 

que reporte el arqueo de caja realizado, la cual es suscrita por el Presidente y el Director de Finanzas y Tesorerla; en este sentido. se 

colige que la informacidn solicitada consiste en el acta especial del arqueo de caja que deberá contener los ingresos, egresos y existencias 

del mes correspondiente, la cual pudiera obrar en los archivos del Presidente, Secretario Municipal y el Director de Finanzas y Tesorerla, 

todos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, pues el segundo de los nombrados es quien se encarga de su elaboracidn mes a mes, mientras 

que los dos restantes en conjunto la suscriben, y por ello pudieran contar con la informacidn requerida en caso de conservar una copia de la 

misma, resultando de esta manera ser las Unidades Administrativas competentes. 

OCTAVO.- Establecido lo anterior, en este segmento se analizará la conducta desarrollada por la Autoridad compelida para dar respuesta a 

la solicitud marcada con el folio 7070013. 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinte de septiembre de dos mil 

trece, se advierte que el dla trece de agosto del propio ailo, la Unidad de Acceso constreilida emitid resolucidn a través de la cual declard la 

inexistencia de la informacidn peticionada. a saber las Actas administrativas derivadas de los arqueos de las cajas recaudadoras por los 

meses de enero, febrero, mano, abril, mayo y junio de dos mil trece, tomando como base las respuestas propinadas por la Directora de 

Contralorla Municipal y el Subdirector de Auditorla Interna de manera conjunta y la respuesta de la Directora de Finanzas y Tesorerla k 
Municipal, la Jefa del Departamento de Atencidn al Contribuyente, Subdirector de Ingresos, Jefa de Departamento de Egresos y Subdirectora 

de Egresos, mediante el oficio CMA1/620/2013 de fecha primero de agosto de dos mil trece y el marcado con el número 

DFTM/SCA/DC/Of.607/13 de fecha dos del citado mes y año, respectivamente, arguyendo, en términos similares, que no existe la 

informacidn en razdn de no localizarla en sus archivos después de una búsqueda exhaustiva, en razdn de no haberse recibido, generado, 

tramitado, otorgado, autorizado, ni aprobado la elaboracidn de algún documento concerniente a la infomacidn peticionada. 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dcha figura, que la Ley de Acceso a la Informacidn Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el articulo 40, la obligacidn de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la informacidn que b' 
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que as1 lo ameriten. /j, 

En ese sentido, de la interpretación armdnica efectuada a los om'inales 8, fraccibn VI, 36, 37, fracciones 111 y V, 40 y 42 de la Ley ! 

de Acceso a la lnformacidn Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare 

declarar formalmente la inexistencia de la información peticionada. deberd cumplir al menos con los siguientes requisitos: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. /7/ 
b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la informacidn solicitada, / f ' 

motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular. ' /  
c) La Unidad de Acceso a la Informacidn deberá emitir resolucidn debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las 

razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolucidn a través de la notificacidn respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar 

denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la lnformacidn Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente 6rgano Colegiado, cuyo rubro 



es el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFoRMACI~N, PARA SU DECLARATORIA." 

En el presente asunto se colige que la Unidad de Acceso a la Informacidn Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatdn 

lncumplid con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien requirid a la DireccMn de Finanzas y Tesorerla Municipal, quien de 

conformidad a lo seaalado en el Considerando SÉPTIMO de la presente resolucidn, es una de las Unidades Administrativas competentes en 

la especie, y ésta a su vez a través del oficio DFTM/SCA/DC/Of.607/13 de fecha dos de agosto de dos mil trece. se pronuncid sobre la 

búsqueda en sus archivos de la informacidn solicitada por el impetrante, declarando su inexistencia en razdn que no ha recibido, tramitado, o 

generado, informacidn o documentacidn alguna; lo cierto es, que por una parte, determind declarar la inexistencia de la información como un 

todo, esto es aduciendo que no cuenta con un documento que contenga las actas administrativas derivadas de los actos que se levanten en 

razdn de los aqueos de caja que se efectúen, cuando es claro que el particular desea conocer cada una de las actas de aqueo que se 

elaboraron cada mes en el periodo que comprende los meses de enero a junio, y por otra, omitid dirigirse a las otras Unidades 

Administrativas pertenecientes al referido Ayuntamiento, a saber, la Presidencia y Secretaría Municipal, que tal como ha quedado asentado 

en el aludido Considerando que precede de la determinacidn que nos ocupa también resultaron competentes para poseer la informacidn en el 

asunto que nos afane, pues el segundo de los citados es quien se encarga de la elaboracidn del acta respectiva y el primero es uno de los 

que la suscriben; lo anterior, en razdn que no obra en autos constancia alguna que acredite que les haya requerido y que ellos se hayan 

pronunciado al respecto, con lo que no garantizó la búsqueda exhaustiva de la informacidn requerida y menos aún que la misma sea 

inexistente en los archivos del Sujeto Obligado. 

Por lo tanto, se determina que la resolucidn emitida por la Unidad de Acceso a la lnformacidn Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatdn, estuvo viciada de origen; pues aun cuando puso a disposicidn del ciudadano la contestacidn emitida por la Direccidn de 

Finanzas y Tesorería Municipal, haciendo suyas dichas manifestaciones, prescindid de requerir a las otras Unidades Administrativas que en 

la especie también resultaron competentes (el Presidente y el Secretario Municipal); por ello, la recurrida causd incertidumbre al particular 

sobre la existencia o no de la informacidn en los archivos del Sujeto Obligado, dejdndolo en estado de indefensidn y coartando su derecho de 

acceso a la informacidn, en razdn que con sus gestiones no puede asumirse dicha inexistencia. 

Consecuentemente, no resultan procedentes las gestiones practicadas por la autoridad para declarar la inexistencia de la 

informacidn requerida por el impetrante, a traves de la solicitud de acceso a la informacidn marcada con el número de folio 

7070013. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se revoca la determinacidn de fecha trece de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de 

Acceso a la Informacidn Pública del Ayuntamiento de Merida, Yucatdn, y se le instruye para efectos que realice lo siguiente: 

Requiera al Presidente y Secretario Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Yucatdn, para efectos que realicen la búsqueda 

exhaustiva de la informacidn relativa a las actas que hubieren resultado de los aqueos de cajas elaborados en los meses de enero, 

febrero. mano, abril. mayo y junio de dos mil trece, de la que se pueda advertir los datos que son del interés del particular, y la 

entreguen, o en su caso declaren su inexistencia. 

Emita resolucibn a través de la cual ponga a disposicidn del impetrante la informacidn que le hubieren remitido las Unidades 

Administrativas citadas en el punto que precede, o bien, declaren su inexistencia conforme a la Ley de la Materia. 

Notifique al recurrente su determinación. Y 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la 

presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.. Con fundamento en el artlculo 48, penúltimo pdrrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatdn, vigente, se revoca la determinacidn de fecha trece de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la 

lnformacidn Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatdn. en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO. SÉPTIMO OCTAVO 4' 
y NOVENO de la resolución que nos ocupa. I 
SEGUNDO.- Acode a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatdn, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinacidn en un termino no mayor de DIEZ 

dlas hdbiles, contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzara a correr a partir del día hdbil 

siguiente al de la notificacidn de la presente resolucidn, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito drgano Colegiado 

procederd conforme al segundo pdrrafo del citado numeral, por lo que deberd informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las 

constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtid que los datos inherentes a la direccidn proporcionada por el recurrente a fin 

de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues si bien señala 

el Cddigo Postal, Municipio y Estado al cual pertenece el predio, lo cierto es, que omitid indicar la calle, cruzamientos, número o cualquier 



otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. imposibilita al suscrito para establecer el domicilio legal del inconforme para la práctica de las 

notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34. fracción 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatdn. el Consejo General, determina que la notificacidn respectiva se realice de manera personal al particular, de 

conformidad a los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatdn, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 

49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que este acuda a las oficinas de este Instituto al dla hdbil 

siguiente de la emisldn de la presente resolucidn, dentro del horario correspondiente. es decir, el dla dieciocho de noviembre de dos 

mil quince de las ocho a las dieciseis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla 

Alejandra PBrez Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaría TBcnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que la interesada no se presente en 

la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada PBrez Torres, las notificaciones correspondientes se 

efectuardn a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatdn. en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido 

Código. facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarla. indistintamente uno del otro. 

. . 
CUARTO.- Con fundamento en el a r t l c u l o ~ ~ ~ n  cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente 

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal. de conformidad a los artlculos 25 y 36 del 

Código de Procedimientos Civiles de Yucatdn, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatdn, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase. 

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al i 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción II del Reglamento lnterior del lnstituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los nunierales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General '\ 
del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconformidad radicado bajo el 

número de expediente 1991201 3, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo k 
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó J d 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconforrriidad b 
radicado bajo el número de expediente 1991201 3, en los términos anteriormente fl 

\ 

plasmados. 

, 
i Siguiendo el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio inicio ,yb/ 

al asunto incluido en el inciso 2), siendo este el relativo a la aprobación, en su 

caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconformidad radicado 

bajo el número de expediente 22112013. Para tal caso, procedió a presentar el 

proyecto de resolución correspondiente, tal y como fue planteado por parte de la 



Secretaria Técnica, en términos de la fracción XXVl del artículo 21 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Píiblica, en los términos 

siguientes: 

Merida, Yucatán. adiecisietedenoviembrededosmilquince 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el Rm, mediante el cual impugnó el acuerdo que 

tuvo por efectos la no obtención de la información peticionada emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Merida, Yucatán, recalda a solicitud marcada con el número de folio 70103713.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.. En fecha diecinueve de agosto de dos mil trece. el -realizó una solicitud de información ante la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Merida, Yucatán, en la cual requirió: 

"DOCUMENTO EN EL CUAL SE DETERMINÓ LOS MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACI~N DIRECTA, MEDIANTE 

INVlTACldN A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

PRESTACldN DE SERVICIOS QUE REALIZÓ EL AYUNTAMIENTO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACldN EN FORMA DlGlTAL SI FUERA EL CASO DE NO 

EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE. 

ME REFIERO A TODAS LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 

CONTRATADAS POR LA ACTUAL ADMlNlSTRACldN MUNICIPAL." 

SEGUNDO.- El veintiuno de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso recurrida emitió acuerdo de aclaración, aduciendo: 

/'- \\ 
"... Y EN VIRTUD DE QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN LA MISMA NO SON SUFICIENTES PARA LOCALIZAR 

LOS DOCUMENTOS O SON ERR~NEOS,  SE LE REQUIERE PARA QUE EN EL PLAZO DE 5 D~AS HÁBILES CONTADOS 

A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICADO ÉSTE (SIC) ACUERDO, ACLARE Y PRECISE LO SOLICITADO ... ES 

NECESARIO QUE PRECISE A QUÉ TlPO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACI~N DE SERVICIOS, SE 

REFIERE, ASI COMO CUALQUIER OTRO DATO QUE FACILITE LA LOCALlZACldN DE L A  INFORMACldN 

SOLICITADA ..." 

TERCERO,- El dla veintitrés de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a traves de la cual 

determinó sustancialmente lo siguiente: 

POR LO QUE CON BASE EN EL ART~CULO 6, DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACldN PÚBLICA PARA EL d 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, NO ES POSIBLE DARLE TRAMITE A SU SOLICITUD. TODA VEZ QUE NO 

PRECISÓ, A QUÉ TlPO DE "ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS PRESTACI~N DE SERVICIOS", SE REFIRIÓ, O 

CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO QUE FACILITE LA B~SQUEDA DE LA INFORMACI~N SOLICITADA. EN 

MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ES DE OBSERVARSE QUE SU SOLICITUD, NO DESCRIBE CLARA Y PRECISAMENTE 

LA I N F O R M A C ~ N  REQUERIDA ... YA QUE NO ESTA DEBIDAMENTE DESCRITA Y ACOTADA, DE TAL MANERA QUE 

ESTA AUTORIDAD PUEDA, CON LA MISMA CLARIDAD, ATENDER LA SOLICITUD RESPECTIVA, YA SEA NEGANDO U 

OTORGANDO EL ACCESO, O BIEN, DECLARANDO LA  EXISTENCIA DE LA INFORMACldN SOLICITADA ..." 

CUARTO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el a traves del Sistema de Acceso a la Información 

(SAI), interpuso recurso de inconformidad contra la resolucion emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Merida, Yucatan. descrita en el antecedente que precede, aduciendo: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A L A  RESOLUCIÓN CON 

FOLIO: 70103713 EN EL QUE SENALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, 

LA OBTENCI~N DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACldN 

DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN MI SOLICITUD SEÑALÉ QUE ME REFER~A A TODAS LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO 

(SIC) Y PRESTACI~N DE SERVICIOS CONTRATADAS EN LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QUE NO PRECISÉ A QuÉ TlPO DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACI~N DE SERVICIOS ME REFERIA Y QUE NO PROPORCIONÉ OTRO DATO 

ESPEC~FICO QUE FACILITARA LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

... 









... 
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DE TODO TIPO DE BIENES, PRESTACldN DE 

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA Y LA CONTRATACldN DE OBRA QUE REALICEN, SE ADJUDICARÁN O 

LLEVARAN A CABO A TRAVÉS DE LlClTAClONES PÚBLICAS MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA QUE 

LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERA ABIERTO 

PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A 

PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

Asimismo, la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Yucatán. expone: 

ARTICULO 79.- LOS AYUNTAMIENTOS ESTARAN FACULTADOS PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS BASES 

NORMATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLlClA Y GOBIERNO, LOS 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA DENTRO DE SUS 

RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA A D M ~ N ~ S T R A C ~ ~ N  PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS 

MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA, Y ASEGUREN LA 

PARTICIPAC~~N CIUDADANA Y VECINAL, MISMAS QUE PARA TENER VIGENCIA DEBERÁN SER PROMULGADAS 

POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN LOS CASOS EN QUE EL 

MUNlClPlO NO CUENTE CON ELLA, EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

... 

As1 también, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé: 

... 
ART~CULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXlCANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERA 

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISI6N. ELECTO EN FORMA DIRECTA 

MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO. 

ARTiCULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES ANOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE 

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACI~N DEL ESTADO. 

DE ENTRE ELLOS, UNO SERA ELECTO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE 

SINDICO. 
SERAN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TERMINOS DEL ARTfCULO 

ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCI~N FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL COMPETENTE Y 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

ARTICULO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORlA DE SUS INTEGRANTES, 

QUIENES TENDRAN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN 
h 

ESTA LEY. 

... 
ARTkULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES DE 

CABILDO Y, A FALTA DE ESTE, LO HARÁ EL SECRETARIO MUNICIPAL. 

EL CABILDO CELEBRARA AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE DEBERAN SER CONVOCADAS 

POR ESCRITO CON TRES DIAS NATURALES DE ANTICIPACI~N, INCLUYENDO EL ORDEN DEL DIA; CONFORME AL 

REGLAMENTO INTERIOR. 

. . . 

S E C C ~ ~ N  SEGUNDA 

DE LA INTEGRACI~N Y COMPOSICI~N 

,.. 
ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS 

TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

L- ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 

11.- CUESTIONES QUE EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 

Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES. 



ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LASSESIONES SEHARÁ CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA RELAC16N 

SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATAOOS Y LOS ACUERDOS APROBAOOS, ACTA QUE SE REALIZARA DE MANERA 

VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA 

ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE CONFORMARA UN 

VOLUMEN CADA ANO. 

UNA YEZ APROBADA EL ACTA DE LA SES I~N ,  LA FIRMARAN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES 

ENTREGARA COPIA CERTIFICADA, A QUIENES AS[ LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES OlAS 

NATURALES. 

ARTICULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONESDEL SECRETARIO: 

... 
111.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS; 

... 
VIII.. TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL: 

... 
XI1.- COMPILAR LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS. CIRCULARES Y 6RDENES. RELATIVAS A LOS DISTINTOS 

6RGANOs. OFICINAS, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA AoMINISTRACI~N POBLICA MUNICIPAL; 

ARTICULO 158.- EN LOS CONTRATOS DE PRESTACI~N DE SERVICIOS DE CUALQUIER N A T U R A L E ~ .  SE ESTARA A 

LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO QUE PARA EL EFECTO EXPIDA EL CABILDO, EN EL CUAL SE DETERMINARAN 

LOS REQUISITOS, MONTOS Y CONDICIONES DE CONTRATAC16N. 

ARTICULO 159.- SE ENTIENDE COMO SERVICIOS CONEXOS LOS CONTRATADOS POR EL AYUNTAMIENTO, PARA 

LA REALIZAC16N DE FUNCIONES ESPECIFICAS, ESPECIALIZ4DAS Y CALIFICADAS, QUE SE REQUIERAN PARA LA 

PRDGRAMAC16N Y REALIZACI~N DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. TRATANDOSE DE CONTRATOS QUE EN SU 

C D N J U N T D N U A L  DE CUATRO MIL SALARIOS MINIMOS VIGENTES EN EL ESTADO. - 

ARTICULO 160.- LAS ADQUISICIONES A TITULO ONEROSO Y ARRENDAMIENTOS DE TODO TIPO DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES QUE SE REALICEN, SE LLEVARAN A CABO MEDIANTE LlCITAC16N PÚBLICA, EN LA QUE 

SE RECIBAN EN SOBRE CERRADO LAS RESPECTIVAS PROPOSICIONES. SU APERTURA SE HARA PUBLICAMENTE 

Y SE ELEGIRA ENTRE ELLAS, A LA QUE PRESENTE MEJORES CONDICIONES DE PRECIO. CALIDAD, 

FINANCIAMIENTO. OPORTUNIDAD, EFICACIA Y SOLVENCIA ECON~MICA, BUSCANDO EL MdXIMO BENEFICIO 

COLECTIVO. 

ARTICULO 161.- LA ~ONVOCATORIA ESTABLECERA LOS TÉRMINOS. REQUISITOS, MONTOS, CONDICIONES Y 

DEMAS ESPECIFICACIONES TECNlCAS SEGÚN EL CASO, A LAS QUE DEBERAN ATENERSE LOS INTERESADOS. 

NO SERA NECESARIA LA LICITAC16N PARA LAS ADQUISICIONES O ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y 

PARA LA CONTRATACI~N DE SERVICIOS. SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

1.- OPERACIONES POR ADJUDICACI~N DIRECTA. CUANDO EL MONTO MAXIMO NO EXCEDA DE TRES MIL 

p, Y 

11.- OPERACIONES MEDIANTE ADJUDICACI6N POR INVlTAC16N. HABIENOOSE CONSIDERADO PREVIAMENTE AL 

MENOS TRES PROPUESTAS. 

VIGENTES EN EL ESTADO. 

. z. 
Delmarco juridico previamenle expueslo, se desprende lo siguiente: P 

. Que es adquisiciones, arreo- I d o  fipo de bienes, prestacidn de servicios de cualquier naturaleza y 

/a conlralacl6n de obra que se realicen. se adjudicaran o iievardn a cabo a travds de licilailaciones púbiicas medianle mnvocalorla 

Pública para que i ib~rnenle se presenleo pmposicones solventes en sobre cenado. 

Que no serd necesaria la licilacidn póbiica para las adquisiciones o arrendarnienlos de bienes muebles y para ¡la conlraiacldn de 

servicios, siempre que se Irale de operaciones por adjudlcaci6n direcla, cuando el monlo mdrimo no exceda de tres mil salanos 

minimos diaños vigentes en el Eslado. y operaciones rnedlanle adjudlcacidn por invitación. habiendose canslderado \, 



prevlamenfe al menos tres propuestas. cuando ei monto mdximo o0 exceda de diez mil salarios mlnimos diarios vigentes en el 

eslado. - Que el Ayoniamienlo, para el desempeao de sus alnbuciones y funciones necesila la exislencia de un 6rpano Colegiado. que 

lleve a cabo la Administiacldn. Gablerno. Hacienda y Plenescidn del Municipio. dicho 6 q a n a  es conocido coma el Cabddo. el cual 

deberd actuar mediante sesiones pi)bllcas salva en las casos en que expresamenle preve el arllcula 36 de la Ley de Gobierna 

de lar Municipios de Yucdtdn. 

Que el Presidente Municipal o el Secreta,=o, (éste Ulllmo siempre y cuando el p"mem de los nombrados se encuentre ausente). 

se& las autoridades campelenles para convocar a las sesiones de Cabildo, dentro de las Ires dlas nalorales. veinlicoalm hoas 

o menos, según sea eleaso. 

Que en la sesidn. el Cabildo deber4 tratar los asunlas del orden del dla y tomar los acuerdas correrpandienles, debiendo 

pasleriamenle asentar el resubda en las actas de Cabildo; esta acta se reabard de manera veraz e imparcial. 

preservdndose en un llbro encuadernado y fohdo.  Con una co@a de dicoa acta y los documentos relalivos re tomará un 

expedienle y can eslosse canfoimard un valumen cada alía. 

Que eolre las lacullades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en lodar las sesiones, 

elaborar las correspondienles actas y lene, a su cargo el cuidado del archivo municlpsl. 

De lo anes esbozado. se desprende que el Ayuntamienla de Menas. Yucaldn. para el desemperla de sus atflbuciones y 

lunciones necesila la exnlencia de un 6qaoo  Colegiado denominado Cabildo. quien realiza la AdminBIracldn. Gobierno, Hacienda y 

Planeecidn del Municipio, el cual acMa medianle sesiones públicas salvo en las casos en que expresamente preve el arliculo 36 de la Ley de 

Gobierna de los Munlclpi'os del Eslado de Yucaldn. aseolanda el rerultada en las adar de cabildo. lar cualer deberdn canlener Iodos y cada 

uno de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizad de manera veraz e Impaiclal, preservdndose en un libro encuadernado y 

foliado. Can una copia de dicha acta y los documeolos relalivos, se lormará un expedienle y can eslos se conlormará un volumen cada alía; 

asimismo. el Secretario Munlcipal será designado por el Cabilda a pmpuesb del Pres;dente Municipal, desprendi6ndase que enlre sus 

lacultades y &ligaciones se encuentran el eslar presenfe en lodas lar sesiones. reabar  las aclas correspondienles, expedir las 

cerlificadanes de los documenlos oficiales y tener bajo su responsabilidad el culdado del archivo munlclpai, resullanda lncuertiansble que 

pudiere delenlarles. y par ende. poseerles. 

Lluego entonces, en caro de haberse celebrado sesiones en adminisfracl6n del propio Ayuntamiento en el ejercicio 

flscal del ano dos m11 trece o previo a esle, en lar cuales se hubieren establecido lar montos mdrhnos aprobados o autorriadas por 

concepto de adjudlcacidn directa medlanle invltacldn a cuando menos tres proveedorsr de lar adquhiciones, arrendamientos y 

prestacidn de servicios que re reallraron durante el aludido perlodo. el rerulfado de estas debieren constar en las actas de seri6n 

respectivas; misma documenfaci6n que debiera obrar en las archivos de la Secretarla Municipal, que por sus knclones y 

alNbuciones es rompetenle para proceder a su entrega, o en su caso. Informar los motivos de su inexistencia. 

As1 fambibn, conviene precisar que la inrormaci6n inherente a las Aclas de Sesión es pIblica par su propia naturaleza, salvo 

ciertas excepciones. pues Iransparentan las gestiones eleciuadas por el Ayunlamienlo en cila, permiliendo a los ciudadanos estar en aplilud 

de conocer y valorar si la aolviidad cumple corredamenle can las lunciones de Gobierno, Hacienda y Planeacid" en el Municipio. 

De igual lorrna. a manera de ilusBadán es de hacer nolar que de conlomidad al arllculo 2 de la Ley de Acceso a la lnlomaciáo 

Piibllca para el Errada y las Municipios de Yucaldn. san oblellvas de ia Ley. entre atm*. garantizar el derecho de loda persona al acceso a la 

Inromaci6o publica que generen o pasean las sujelos obligados; transparentar la gestidn publica medianle la dilusidn de la hforman0n que 

re genere y favorecer la mndicldn de cuenlas a los ciudadanos. de manera que puedan valorar el desempeña de las Auforidades compelidas, 

pues es poslble determinar sr las autoridades cumplieran can sus atribuciones y lunciones que le confieren las Leyes: siendo que en la 

especie. la entrega de las actas peficianadas. permitirla conocer al incanlome los acuedos que se lomamn en las sesiones de referencia. lo 

antenbr. siempre y cuando no actualice ninguna de las causales de reserva previstas en la Ley de la Malene. a 
Robuskce la antes e~pmslo ,  el Crilerlo 03/2009 susienlado por la Secrelaria Ejecufiva del lnsliluto. en el ejemplar denominado 

Crilerios Jurldicos de ias Resohicianes de los Recursos de locanformidad previslos en la Ley de Acceso a la Informanon Poblica para el 

~s tado  y los Municipios de Yucafdn, Pñmera Edinán, el cual es camparlido y validado par esle Consejo General. cuyo Nbm es el siguienle: 

<YCTAS DE CABILDO SON DE CARhCTER WBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTlCULO 36 DE LA LEY DE 

GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN." 

Cansecuenfemenle, se desprende que al ser el deseo del ( m b b l e n e r  la informan6n consislenle en el 

documento a tnver  del cual se delermlnó los montos mdxlmor de todas lar adqulriclones, arendamientos y prestaciones de 

serv1~101 contratados por la Adminirlraci6n Municipal, que se llevaron a cabo por adjudlcacl6n directa mediante Invitaci6n a 

cuando menor tres proveedores, durante el e]erclclo nseel dos mil trece. la Unidad Admi~islraliva que resulla compelenle en la especie 

para detentar dicha infomacidn resulta ser el Secretario Municlpal del Ayuntamlenta de Menda, Yucafdn. 

OCTAVO.- Del a n d l a  efectuado a las consiamies que obran en auloq se adviene que el acto reclamado en el presenle asunlo versa en el 

acuerda que luvo par efedor la no oblencidn de la infomacidn petinonada, loda ver que la Unidad de Acceso a la lnlarmacidn Publica del 

Ayunlamieola de Menda. Yucaldn, a través del aeuedo de fecha veintitrés de agosla de dos mil lrece delemind no darle tramite a la solicilud 



que incaara el presente recuna de inconformidad. aduciendo que el ciudadano no precisó a que tipo de adquisiciones, conlralandn de bienes 

y serviclos se re#@ o cualquier otm dalo especifico que facilitare la búsqueda de la Información peficionada. 

Al respeto. del andlisis elecluado a ia solicilud de acceso a la información marcada con el númem de folio 70103713, se discurre 

que el hoy niconforme, sl apodó los elementos necesarios para que la compelida pudiere realizar las gestiones necesarias para la buqueda 

exhaustiva de la información. pues a pesar de no haber indicado en padicular las adquisiciones. arrendamienlos y contratacidn de bienes y 

swvkios de los que devienen la hfarmacdn que es su deseo conocer. al haber precisado queria conocer documento a traves del cual se 

delerminó los monlos mdximos adquisiciones. arrendamienlos y cootralación de bienes y servicios par adjudicación directa mediante 

hvifaclón de cuando menos tres pmveedores del ejercicio Lca l  dos mil trece, permitla a la Unidad de Acceso obligada inferir que su 

ioleres vwsa en conocer las cifras mdxhas, para lodas las adquisiciones, arreodamienlos y coolralaciones de bienes y servicios par 

adjudicación direcla mediante hvilación de cuando menos lres proveedores readrados por el Ayuntamienlo de Mérlda. Yucatdn. pues resulta 

hcoocuso que al referir ei impelrante a lodas las adquisiciones. arrendamienlos y cootratacrones de bienes y servicios por adjudicación 

dlmcta mediante invitación de cuando menos tres pmveedores. la espe«ficacióo de las adqulsidones. arrendamientos y coolralaciones de 

bienes y servicios no era necesario para que la recurrida le entregara Inlormación relacionada con eslos; par lo tanto. esla auloridad 

considera que lar datos apodados son idóneos y sufcienles para que la compelida se abocara a la búsqueda erhaustiva de lo requerido. ya 

que a Iraves de los mismos la conslrenida estaba en aptitud de determtnac 1) la naturaleza de la informaci6n sollcltada, y 2) la 

competencia de la Unidad Admbistrativa que pudiera detentarle: esto es asl, pues con relacidn al primem de los hcisos. se observa que 

lo petlclonado vena en ioformacl6o que se encuentra vinculada con el ejercicio del presupuesto ejercida por el Ayuntamiento de Menda. 

Yucaldn. toda vez que el ciudadano fue claro al hdlcarcudles eran los de su ioteres obleoer; a saber, Iodos aquellos aplicados para lodas las 

adq~lsiclone~, arrendamkntos y conlrataclones de bienes y serviclos por adjudicación direcla mediante inwlacldn de cuando menos F.es 

proveedores realizador por el Ayuntamiento de Menda. Yucaldn, y en lo que afane al segundo. conforme a la oormafivldad hterpretada en el 

Considerando S!?PTIMO, se adviede que el Secrelarlo Municipal. debiere delenlarle. pues es el responsable de levantar las aclas con 

motivo de las Sesiones de Cabildo: en ese tenor, es incuestionable que atendiendo a los elemenlos antes analizados (naturaleza. 

competencia y descnpcióo de la información peliclanada), la Unidad de Acceso conslreilfda se encontraba en aptitud de efectuar la 

búsqueda exhaustiva de la requerido; mdxime que asfquedó determinado en tos Canslderandss SEXTO y SÉPTIMO de la presente 

h! 
definitiva. c" 

'\ 

En consecuencia. se collge que el acuerdo que lovo por eleclos la no obtención de la información peticionada, de fecha vehlilres 
1: 

de agoslo del ano dos mil trece, mediante el cual la recurrida acordó no dade Idmile a la solicitud de acceso marcada con el númem de folio 

70103713, no rssuna procedente. i\ 
NOVENO.. Del aodiisis efectuado a las constancias que obran en autos. en mncrslo las adjuntas al oficio marcado con el númem 

CM/UMAIP/1019R013 de fecha catorce de noviembre del ano dos mil trece, se advlede que la recurrida en misma fecha emitió una nueva 

delerminacldn a Iraves de la cual, intentó revocar la dictada en fecha veintitres de agoslo del pmpio ano (misma que tuvo por efectos la no 

obtención de la lnfarmaci6n peliclonada), declarando la lnexlsleocia de la información petlcbnada. aduciendo que no se han recibido. 

realizado, generado. tramifado, otorgado, o aulonzado. ningún dacumeolo que contenga la información solicitada. X 
Ai respecto. cabe aclarar que la regia general dispone. a fin de salvaguardar la fuleta jurfsdlccional, que una vez que los actos 

admrnistralivos se encuentren sujetos a su examen en sede contenciosa. no se permile a las au1o"dades revocar ni modificar libremeole sus 

actos. sino que. para pmceder en este sentido se tienen que cenir a lo previslo en la nomalividad que regula el procedimiento al cual se 

encuentran sometidas, esto es. sólo pmcederd la conducta de la autoridad para revocar o modficar sus actor una ver que sus destinatarios 

los hubieren somelido a su andbis. siempre que la legislación B disponga; siluacióo que ha sido sostenida por la tesis de ju,isprudeocia 

cuyos rubms. contenidos y dalos de ubicación san los siguienles. las cuales son aplicadas en el presenle asunlo par analogia: 

.NO. REGISTRO: 237,102 

'TESIS AISLADA 

-MA TERIA(S): ADMINISTRA TIVA 

"SÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA; SEGUNDA SALA 

'FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 

-2f7-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PAGINA: w 
"GENEALOGIA: INFORME 1980. SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 103, PAGINA 88. 

'INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82. PAGINA 70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCAC16N DE LAS RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTAN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL 

PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SOLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS BAJO UN ORDEN 

JURÍOICO. LA REVOCAC16N DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGEEL ACTO.' ?\ '~, 



"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERlA(s): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACI6N 

"0001VI 

"TESIS: 

"PAGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCAc16N DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN 

REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTAN SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, 

ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, StGUlENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA S6LO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS BAJO UN RÉGIMEN JURIDICO, LA 

REVOCACI6N DE LOS MISMOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA GENERAL 

QUE RIGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE LA MISMA ESTABLEZCA.' 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MA TERIA(S): ADMINISTRA TIVA 

'QUINTA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

'FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERAC16N 

"m 
'TESIS: 

"PAGINA: 2310 

.YUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACI~N DE LAS RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTAN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES. ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL 

PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA S6LO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS BAJO UNA ORDEN 

JUR/DICO, LA REVOCAC16N DE LOS ACTOS ADMlNlSTRATlVOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia. aplicado a la especie, se advierfe que una vez iniciado el pmcedimienlo previsto en el Capilulo Primero del 

T l l ~ l o  Tercero de la Ley de Acceso a la hfomaci6n Pública para el Eslado y las Municipios de Vucatdo. a saber. el recurso de hconlormidad, 

las Unidades de Acceso a la Inlarmacido Púbiica adscn'las a los sujelor obligados. podrdo revocar o modiñcar los actos que hubiereo sido 

impugnados. a Iraves de una delermioacido o de cualquier olra loma. siempre y cuando acoolerca alguna de las siguienles hipdlesis: a) 

cuando se actualice alguna de las causales de improcedencia o sobreseimieolo. previstas en las fracciones V del arfkulo 49 B 'Que hayan 

cesado los elecfos del aclo reclamado: y 111 del numeral 49 C 'Cuando el rujelo obligado haya satisfecho la prelensidn del recurreole: 

respec(ivamenle. de la Ley de Acceso a la Inlormacido Pobiica para elEslado y los Municipios de Yucaldn. o bJ cuando el acto reclamado 

recaiga en una Oicra; siendo que la pnmera de las hipdtesis. aconlece por disposicidn expresa de la Ley. y la segunda, en vfrfud que 

asilo dispone la junrprudeocia. que es una ruenle formal del Derecho. 

En el mamo orden de ideas, conviene precisar que la resolunOo expresa y la negaliva Rla. no son una misma resolucido. pues la 

primera exish en lorma distinta e independiente de la segunda, resullaodo por laolo dos aclos diversos de la aulo"dad, en otras palabras 

ambas tienen existencia juridica pmpia y, en consecuencia, no e3 dable admitir que por exislir una exisla la olra: robustece lo anterior. en su 

parle conducente, la cooclrisidn a la cual anrbd la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn, sobre la dikrencis exislenle 

entre la negativa Octa y la resolucldn negaliva expresa. en laprispruden«a visible en la pdgina 77 del Tomo 11, Julio de 1995, del Semanano 

Judkial de la Federacido y su Gacela; Novena Epoca, la cual se aplica por aoaiogla al presente asunto. cuyo ~ b r o  establece: "NEGATIVA 

FICTA Y NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON RESOLUCIONES DIVERSAS CON 

EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DENULIDAD." / 
Al respeclo, del andlisis elechado a la resolu«dn emitida con postenondad a la inlerposicidn del recurso de inconlormidad que 

hoy se resuelve. a saber, la diclada el dla catorce de noviembre de dos mil (rece, a través de la cual la obligada. con base en la respuesta 

pmplnade por lar rlgulentes Unidades Admjnistraiivas: la Direccidn de Administracidn, el Departamenlo de Licilaciones de Servicios y 

Geslidn de Seguros, la Subdireccido de Adminislracidn, eiDeparfameofo de Adquisiciones. y la Subdireccido de Pmveeduiia, a Iravés del 

oficio marcado con el númem ADMn64Yl~V2013 de /echa catorce de octubre de dos mil lrece. declaro la Inexistencia de la lnfomacl6n. 

aduciendo que lar Unidades Adminisfatiuar en cita no han recibido. realirado. tramitado, generado, otorgado o auforlzado 

;r 
documento que contenga 10 p e t i c ~ m a á q  se despre.de que no encuadra m ninguna de que pem-n a /a a u ~ m i c ~  emitir 1 



resol~ción en sede ~on~eociasa, p u e ~  can la emisión de dicha determina«dn no cesamn los eleclos del acto que se reclama. ni se satisfizo la 

prefensidn del parlicular. y tampoco el acto reclamado versó en una negativa B l a  que permiliera a la compelida la emisidn de una oegaliva 

expresa: en conrecueocM, se colige que la Unidad de Acceso a la Infomacdn Pública del Ayunlamienlo de Menda. Yucaldn, no debid 

formularla deleminación de fechacalarce de noviembre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica libremenle las veces que a 

soju;«o considere el aclo reclamado. la1 y como fue conocido por el particular, generarla una cadena hleminable de actos que el impelraole 

desconoceda. causando Ricerlidumbre a dsle. por lo que se Iransgredirla el principio de segoridadjurfdlca previsto en los ardhales 14 Y 16 

de la Constnunbn Pollfica de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMO.. Con lado, se Revoca el acuerdo de fecha veinlilres de agosto de das mil Irece. que tuvo por rfeclos la no oblencidn de la 

inlormacibn peliciooada, emilida por la Unidad de Acceso a la Informacido Pública del Ayontamienlo de Menda. Yocaldn. y se le instruye para 

efeclas que realice lo siguienle: 

Requlera al Secretario Municipal, a fin que realice la búsqueda exhsusliva de la infarmanbn relallva al documentó a trav6s del 

cual se determinó los montas mdxlmos de todas las adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de sewicios 

contratados por la AdmlnIsfran'6n Municipal, que re llevaran a cabo par adJudicaci6n directa mediante lnvilacldn a 

cuando meilos tres proveedores, durante el ejerclclo fiscal das mfl trece y la entregue. o en so defecto declare 

molivadameole su inexislencia. 

modalidad ~elicbnada Dor el ciudadano;- 

encuenlra imposlbililada riara ella. 

. Emita resolu~idn a Iraves de la cual ordene poner a d,sposi«dn del partsular, la inhmacibn que le hubiere remitido el Secelarn 

Municipal, a en so caso, declare su inexislencia de canlomidad alpmcedimienlo previslo en la Ley de la Maleria. 

i N~ l l f l que  al impetranle so delerminandn conforme a derecha. Y 

Remita a esle drgano Colegiado las dacomenlales que acrediten lar gestiones efecloadas al respecto. 

PRIMERO.. Con fundamento en el articulo 48, penúllimo parrara. de la Ley de Acceso a la lnhrmacido Pública para el Eslada y las 

Municipios de Yocaldn, vigenle. se revoca el acuerdo de fecha veinlilres de agosto de dos mil frece, que luw par eleclos la no oblencidn de 

la iofomacidn plicianada, emilida por la Unidad de Acceso a la lnformscidn Públtca del Ayonlamienfo de Merida, Yocaldo. en bminos de lo 

eslablecido en los Considerandas SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO: De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia. la Unidad de Acceso a la Infomacidn Publica del 

Ayunlamien10 de Merida, Yucatdn. deberd dar cumpiimlenlo al Resololiva Prlmera de la presente definillva en un drmino no mayor de DIEZ 

dlas hdbbs canlados a partir que cause estado la misma. esto es, el plazo antes aludido comenzard a correr a padlr del dla hdbil 
i '  

siguiente al de la notilicaclón de la delinltlva que nos alaAe; aprciblendole que en caso de no hacerlo. el susc"lo dmana Colegiado 

proceder4 conrorme al segundo pdrrala del citado numeral por lo que deberd inlomar so cumplimienlo a esle Consejo General anerando las 

conslancias correspondienles, 

TERCERO.. En virtud que del cuerpo deiescrtlo inlcial se advirtió que los dalos Inherentes a la dirección pmporclanada por el recurrente a fin 

de oir y recibir las noli%caciones que se deriven con moliw del pmcedimienlo que nos alafle, resullamo serlnsoficienles, pues omitió indicar 

y 
ia calle. cnizamienlos, número o cualquier otra dato que permita su ubicacldn: par lo tanlo, resu116 imposible eslablecer el domicilio legal del 

inconlorme para la prdcfica de las nolilicaciooe+ por lo cual. con fundamenla en el ardinal34, fraccidn 1 de la Ley da Acceso a la Informacibn 

Pública para el Eslado y los Municipios de Yucatdn, el Caorejc General, determina que la nafilicacldn respectiva se realice de manera 

Personal al padicular. de conformidad a los preceplos legales 25 y 32 del Código de Pmcedimienlos Civlles de Yocaldn. aplicados 

Suplelortamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cila; lo aoleriar. solamenfe en el supueslo que esle acuda a las ollcinas de 

este bstitura al dla hdbM siguiente al de la emisión de la presente resolucldn. denlra del horario conespandienle. es decir. el dfa 

dieclocho de noviembre del ano dos mil quince de las ocho a las diecis6ls horas, por lo que se camis<ana para realizar dicha 

mlificación a la Licenciada en Derecha. Erendira Buenfil Viera. Auxiliar Joridico de la Secretaria Tecnica de este mslilolo: ahora. en el 

SUPueSto que el interesado no se presenre en la fecha y hora antes señaladas. previa cooslaocia de Miasistencia que levanle la citada Buenri( 

Vkra. la noti%cación correspondiente se efecloard a Iraves del Diado Oficial del Gobiemo del Eslado de Yocaldo. en los leminos 

eslablecidos en los arliculos 34 y 35 del relendo Cddigo, ncullaodo para lales efectos a los Coordinadores de Soslanciación de la referida 

Secretarfa, indlsllnlamenfe un- . . .=. 

CUARTO.- Con fundamenla en el artlcoio 34 fracción 1 de la Ley en nla, el Canse/o General. ordena que la nollficacrbn de la presente 

determoacrdn rnherenle a la Unidad de Acceso responsable. se realfce de manera personal, de confamidad a las articulas 25 y 36 del \ 



C6digo de Procedimieolos Civiles de Yucaldo. aplicados de manera supleloria acorde deal diverso 49 de la Ley de Acceso a la lororman6o 

Pública para elEslado y los Muoicipios de Yucatdo. vigeole. 

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción II del Reglamento lnterior del lnstituto Estatal de Acceso a la 

Información Publica del Estado de Yucatán, vigente, asi como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconformidad radicado bajo el 

número de expediente 22112013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconformidad 

radicado bajo el número de expediente 22112013, en los términos antes 

transcritos. 

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado 

con la letra 3) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la 

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnconformidad radicado bajo el numero de expediente 25212013, Seguidamente, el 

Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución en 

referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

términos de la fracción XXVl del artículo 21 del Reglamento lnterior del Instituto 

Merjde, yucaldn, a djecis2le de noviembre de dos mil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VISTOS: Para resolver el recuno de iocoofvrmidad loterpueslo por el , medianle el cual impugn6 la 

resoloc;6o emitida por la Unidad de Acceso a la lolormacibo Pública del Ayuntamienlo de Menda, Yucaldo. recalda a la solicinid marcada con 
e , o ~ m e m d e r o j , o , ~ ~ 6 , ,  3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

A N T E C E D E N T E S  



PRIMERO.. En fecha veinlinueve de julio de dos mil !rece, el -alild una solicitud de inlormacidn anle la 

Unidad de Acceso a la lolormacidn Pública del Ayunlamienlo de Meoda. Yucaldn. en la cual requirib: 

COMPRENDE DEL MES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE M 1011 Y ENERO A JUNIO DE 1073. PROPORCIONO 
- 

USB PARA LA OBTENC16N DE LA INFORMACdN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN 

ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- El dla lrece de agoslo del aiío dos mil lrece. el Tiluiar de la Unidad de Acceso compelida emilid resolucido a Iraves de la cual 

delemind suslanciaimeole lo siguienle: 

... 
SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS 

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMAC16N SOLICITADA, Y DE LA BÚSOUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS FISICOS Y ELEcTR~NICOS O E L A  DIRECCI~N DE FINANZAS Y TESORER/A MUNICIPAL, Y DE LA 

SUBOIRECC~N DE EGRESOS, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMBCAIOC OF. 79W73, Y CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMAC16N PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS D E  YUCATAN, OECLAR6 LA INEXISTENCIA DE id INFORMACI~N RELACIONADA CON EL. .. 
TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERAOO O 

AUTORIZAOO, INFORMAC16N ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO 

MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MdXIMA PUBLICIOAO, PROPORCION~ EL 

REPORTE M TRANSFERENCIAS EFECTUAOAS AL FIDEICOMISO SIRJUM DEL PERIODO DEL 07/09/2071 AL 

37/071/2011, DEL PERIODO DEL 07/07/1073 AL 3WOW2013, REALIZADAS POR RETENCIONES A 

TRABAJAOORES Y APORTACIONES DEL MUNICIPIO DE MCRIDA A DICHO FIOElCOMISO, Y NO TIENE LA 

CLASIFICACI~N DE PAGO, COMO FUE SOLICITADO POR EL CIUOAOANO; EL REPORTE DE 

TRANSFERENCIAS EFECTUAOAS AL FlOElCOMlSO FOVIM DEL PERIODO DEL 07/09/2072 AL 3717YIO71, Y 

DEL PERIODO DEL 07/07/2073 AL 30/06/1073, REALIZADAS POR RETENCIONES A TRABAJAOORES Y 

APORTACIONES DEL MUNICIPIO DE M~RIOA A DICHO FIDEICOMISO, Y NO TIENE LA CLASIFICAC16N DE 

PAGO, COMO FUE SOLICITADO POR EL CIUDADANO, AS¡ COMO EL REPORTE DE TRANSFERENCIAS 

EFECTUADAS AL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE AOMINISTRACI~N Y FUENTE DE PAGO PARA EL 

PERIODO 07/07/1073 AL 30/06/2073. .. 

RESUELVE 

... PRIMERO; INF6RMEsE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACl6N O 

OOCUMENTAC16N QUE CORRESPONDA, AL .... EN VIRTUD, QUE LA OIRECC16N DE FINANZAS Y TESORER~A 

MUNICIPAL, Y LA SUBDIRECCI~N DE EGRESOS, NO HAN RECIBIDO, TRAMITAOO, GENERAOO O 

AUTORIZADO. INFORMAC~~N ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO; SEGUNDO: NO OBSTANTE DE 

LO MANIFESTADO EN EL RESOLUTIVO INMEDIATO ANTERIOR Y EN APEGO AL PRINCIPIO DE M ~ I M A  

PUBLICIDAD ... ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE. LA OOCUMENTAC16N QUE CORRESPONDE AL REPORTE DE 

TRANSFERENCIAS EFECTUAOAS AL FlOElCOMlSO SIRJUM DEL PERODO DEL 01/09/2011 AL 31101M011, 

DEL PERIODO DEL Of/01/1013 AL 30/06/2013, EL REPORTE DE TRANSFERENCIAS EFECTUAOAS AL 

FIDEICOMISO FOVIM DEL PERIODO DEL 01/09/2011 AL 3111Y1011, Y DEL PERIODO DEL 01/01/1013 AL 

3B/OM013. AS¡ COMO EL REPORTE DE TRANSFERENCIAS EFECTUADAS AL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

DE ADMINISTRAC16N Y FUENTE DE PAGO PARA EL PERIODO 01/01/2013 AL 30/0W1013; Y SE ENCUENTRA 

DISPONIBLE EN EL OOMlClLlO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC16N PÚEUCA ... EN 

LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES ... Y SE ENTREGARA PREVIA COBERTURA DE LOS DERECHOS QUE 

CORRESPONDAN POR CADA DOCUMENTO GENERAOO, A RAZ6N DE 11.84100MN (UN PESO, 84100 

MONEDA NACIONAL), POR LA EMIs16N DE CADA PAGINA DE COPIA SIMPLE, SIENDO QUE PARA LA 

ATENC16N DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON DIEZ PAGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL 

DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 178.001100MN (DIECIOCHO PESOS, OMOO 

MONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- En fecha Ires de septiembre de dos mil Irece. el /-~a Iraves del Sislema de Acceso a la 1 
lnformacido (SAIJ. inlerpuso recurso de incootormidad mnlra la resolucidn emdida por la Unidad de Acceso a la Intormacido Púbiica del 

Ayunlamienlo de Mérida. Yucaldn. descrita en el anlecedenle que precede. aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCl6N RECAIOA (SIC) A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACl6N.- 



CUARTO.. Por acuerdo emilido el di3 seis de sepliembre del año doi  mil lrece. se acordd lener por presentado ald-m 

c o n  el recuno de inconlormldad seiíalado en el antecedente nimediato anlenor asimismo. toda ver que se cumplieron con los 

requMilos que eslablece el ordinal46 de la Ley de Acceso a la Inrormaci4n POblica para et Eslado y los Municipios de Yocatdn, y no se 

actoalizd ninguna de las caosales de improcedencia de los medios de impugnación eslablecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita. se 

admitn) el presente recono. 

QUINTO.- En fecha t m e  de septiembre del aiía dos miltrece. se ootificd personalmente s la aulondad recurrida el acuerda resenado en el 

anlecedenle CUARTO. y a so vez, se le comd traslado para efeclos que denlm de los cinco dlas hdbiles siguientes al de la nalificacidn del 

citado proveldo. "ndiera lnlorme Juslitlcado de mnbrmidad con la señalado en el arllculo 48 de la Ley de Acceso a la lnformacidn Pública 

para el Eslado y los Municipios de Yucaldn: de @"al foma. en lo que concierne al parllcular. la noliricacidn respectiva se realizd el diecisiele 

del citada mes y año a Iraves del ejemplar del Dian'o Oricial del Gobierno dei Eslado de Yucatdn, marcado m n  el nvmem 32, 447, 

SEXTO.- El dia velnlilrés de sepliembre del a b  dos mil lrece, el Tilular de la Unidad Acceso conslrefiida medlanle oficia marcada can el 

número CU/UMAIP/5iMOf3 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Josbficado acsplando expresamenle la existencia deiacto reclamada, 

declarando soslancialmenle lo siguiente: 

... 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A U ~ N F O R M A C I ~ N  PUBLICA, DESPUÉS DE HABER 

REALIZAOO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE us UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES. MEDIANTE RESOLUCI~N DE FECHA TRECE DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE, 

DECLAR6 LA INEXISTENCIA DE LA INFORMAC16N. SIN EMBARGO ... PROPORClON6 LA DOCUMENTACt6N 

QUE CORRESPONDE AL REPORTE DE TRANSFERENCIAS EFECTUADAS AL FIDEICOMISO SIRJUM DEL 

PERIODO DEL OM9120f2 AL 3fIOfMOf2, Y DEL PERIODO DEL 0fmf120f3 AL 30/06/2093, EL REPORTE DE 

TRANSFERENCIAS EFECTUADAS AL FIDEICOMISO FOVlM DEL PERIODO DEL Of/O9/2012 AL 3WZf2012, Y 

DEL PERIODO DEL Of/Of/2013 AL 30IOM013, Y E L  REPORTE DE TRANSFERENCIAS EFECTUADAS AL 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACI~N Y FUENTE DE PAGO PARA EL PERIODO Of/Of/ZOf3 AL 

30/0W2Of3, ASPECTO QUE FUERENOTIFICADOEL TRECEDEAGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE. 

TERCERO.. EN MERIJO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A L A  INFORMAC16N 

PUBLICA, SEfiALA QUEES EXISTENTEEL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.. Mediante proveida de fecha veintIs6is de sepliembre del aiía das mil Irece. se tuvo por presenlado al Titular de la Unidad de 

Acceso recurrida can el a(icro mencionado en el anlecedenle que precede y constancias adjunlas. mediante los cuales rindid en tiempo 

lnbrme Juslificoda aceptando la exislenda del aclo reclamado; asimismo, el medio de impognacidn que nos acupa fue admilido con la 

resolución que a juico del recunenle negd el acceso a la inbmacidn pelidonada, empero de las constannas remilidas se colgid que los 

efeclos de la deteminacidn hremn declarar la ioexislenda de la informacidn requerida. por lo lanh. ae defermhd que la pmcedencia del 

recurso que nos acupa lo fue con base al amcula 45 lraccidn 11 de la Ley de la Materia. de igual forma. a fin de palentizar la garanlla de 

aud,encia se dio visla al parlicolar del lnfarme Justificado y de las documentales remllldas par la aularidadpara que denlro del lemina de tres 

dias hdbiles manifeslare lo que a su derecho canvlnlere, bajo el apercibimienlo qve en casa contrano se lendrla porprecloida su derecho. 

OCTAVO.. El dla once de octubre del año das mil trece. a lravgs del ejemplar del Diaria Oficial del Gablerno del Eslado de Yucatdn marcado 

con el nomero 32. 465, se natific6 a la* parles elpmveldo descrila en el anlecedenle S~PTIMO. 

NOVENO.. por auto de fecha veinfluoa de aclubre del aiía das mil Irece. en vlrlud que el impelranle na realizd manileslacidn a w n a  can 

m ~ l i v o  de la vista que se le diere medianle auto de fecha wintiseis de septiembre del alla en coeslibn. y toda vez que el termino de lres dlas 

hdbses concedidos para tales erectos habla fenecida. se declad pecluldo su derecho: de igual forma, se hizo del conacimienlo de las parles 

SU ~ ~ ~ r t u n i d ~ d  para formular alegatos dentro del ldrmino de cinco dlas hdbiles siguienles al en que somera efeclas la notificación del 

mencionado pmveldo. 

DÉCIMO.. El dia doce de noviembre del ano dos mil trece. a traves del ejemplar del Diaria Oficial del Gobierno del Eslado de Yucatdn. 

marcado can el número 32, 487, se natil<cd tanla a la Aolaridad cama al parlicolar el acuerdo aludido en el antecedente que precede. 
"1 

-.---L 
UNDÉCMO.. Medianle pmveldo de fecha veinlicinco de noviembre del año dos mil trece, en virlud que ninguna de las parles presentd 

documento alguno por media del cual rindieran alegatos, y toda vez que el termina mncedido p r a  tales efeclos fenend, se dedad precloldo 

el derecho de ambas; ollen'ormenle, se les dio vista que el Consejo General del Institulo emitiere resoluc¡ón definitiva denlm del termina de 

cinco dias hdbiles siguienles al de la nalificacidn del escrilo en coestidn. 

O u o ~ ~ c I M 0 . -  El dia lrece de noviembre del año dos mil quince. a IravOs deiejemplar del Diaria Oficial del Gobierna del Eslado de Yucaldn 

mamada can el número 32. 980, se notificd a las partes el acuerdo descnto en el anlecedente UNDgCIMO. 



PRIMERO.. Que de conformrdad can el ailiculo 27 de la Ley de Acceso a la lnformacidn PúbLa para el Erlado y los Municipios de Yucaldn. 

el hstilulo Errala1 de Acceso a la lnlomacidn Pública, es un organismo público auldnomo. especializado e lmpanial. can prsonalldad 

jurldica y pfnmonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la hformacidn pública y pmleccidn de dalos personales. 

SEGUNO0.- ave el Inslilulo Edatal de Acceso a la lnmrmacidn Pública Iiene como objelo garanlaar y promover el acceso a la hformacldn 

publica que generen y que tengan en su poder lar dependencias, enlldader y cualquier olro organismo del gobierno estatal y municipal. o los 

que la legislacldn reconozca como enlldades de oledr público. vigilando el cumplimienlo de la Ley de la Malena y difundiendo la cullura del 

acceso a la inbmacidn pública. 

TERCERO.- Que el Coorejo General, es campelenle para resolver respeclo del Recurso de Inconfomidad inlerpueslo contra las aclos Y 

reSOlUclo~es diclados por las Unidades de Acceso a la Inlormacidn rerpeclivar, según lo dispuerlo en los aillcvlas 34. Iraccidn 1, 45. 48. 

penúllimo pdrrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la lnlomacidn Púbba para el Estado y los Municipios de Yucalbn. publicada en el Diario 

Oficial del Gobierno del Eslado de Yucalbn. el dla velnlicinco de julio de dos mil lrece 

CUART0.- La exlslencia del acta reclamado quedd acredilada con el b lome Juslikado que ""di6 la Unidad de Acceso a la bbmacidn 

Pública del Ayunlamienlo de Mérida, Yucaldn. medianle el oQio marcado con el número CM/LIMAIP/5íM013, de conlomidad al Iraslado 

que se le comera con moDva delpresente medio de impugnacidn. 

QUINTO.- Oel andhis efectuado a la sollcllud realizada por el impelranle. se observa que Brte requlrid a la Unidad de Acceso obligada. lo 

siguiente: documenla que conlenga el repaile de pago realizadas a los Fideicomisos, indicando cuanlo menas: a) nombre del Iideicomiso. b) 

lmpoile. c) fecha y d) concepla. correspondiente alpedodo que comprende delpnmem de septiembre al Ireinla y uno de diciembre de dos mil 

doce y del primem de enero al lrehla de junio de dos mil lrece. 

\ 
Eslablecido la anteno,, conviene precisar que por su paile. medianle respuesla de fecha trece de agoslo de dos mil lrece. la 

Unidad de Acceso a la Infomaddn Pública del Ayunlamienla de MBrida. Yucaldn. a juicro del padicular neg6 el acceso a la hlormacldn, par la 

que inconforme con dicha resclucidn. el recumnle en fecha lres de septiembre del pmpio ano, a IravBr del Sistema de Acceso a la 

lnbrmacidn (SAIJ. inlerpura el recurso de lnconfomidad que nos ocupa. conlra la Unidad de Acceso a la Inlormacidn Pública del 

Ayunfamienla de MBnda, Yucalbn. el cual rerultd procedente en drmnior del aillculo 45 traccidn 1. de la Ley de Acceso a la Inmmacldn 

0 
Pública para el Estado y los Municipios de Yucalbn. y una ver admilido el recurso de hconfomidad. el dia lrece de septiembre del ano das 

mil Lrece. se corrid Iraslado a la Unidad de Acceso recurrida de Bsle, para efectos que denlm del IBrmino de cinco dlas hbbiles rindiera el 

lnlormr Jurliticado sobre la exlslencia o no del acto reclamado. según dispone el aillculo 48 de la Ley invocada. por lo que denlro del tBmino 

legal olornado para lales efeclas. medianle oticio macada con el numero ChUUMAIP/51y2013 de fecha veinlilrBs de septiembre del aria en 

cita. lo rhdi6 aceplando su extstencia. resultando del anblisis efecluado a las mnslancias remilidas. que la conducla de la autoridad consislid 

en emiln una respuesla qua a Iravér de la cual declad la inexislencla de la afomandn peticionada, y no en negar el acceso a la misma 

como adujera el impelranfe: por lo tanlo. en el presenle asunlo se detemina enderezar la lilis. coligiéndose que el aclo reclamado en la 

especie versa en la resolucldn en la que se declad la inexistencia de la inlormacidn solicilada. par la que resulla procedente de conformidad 

a la fraccid" 11 del arllculo 45 de la Ley de la Maleria. que en su pade conducenle prevB: 

X 
"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES OE LAS UNIOAOES OE ACCESO A LA INFORMAC16N 

PUBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMAC16N POORA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAvÉS DE SU 

d 
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAO; ESTE DEBERA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTR6NICA A TRAVÉS OEL SISTEMA 

QUE PROPORCIONE EL 6RGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR OE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMAC16N PÚBUCA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 

DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIOAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACI~N PUBLICA: 

... 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMAC16N. PRECISEN LA 

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALOUIER OTRA DETERMINAcI~N OUE 

CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA N 0  OBTENC16N DE LA MISMA; 
/ 1 /" 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD OEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES 

SIGUIENTES AL EN OUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACI~N DE LA RESOLUCldN O DEL ACONTECIMIENTO 

DEL ACTO RECLAMADO. 

... 
EN LA SUSTANClAC16N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD OEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE 

LA OUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTEOE LA INFORMAC16N OUEMOTlVd EL RECURSO." 



Planleada as1 la conhoversia, en los slgolenler mnsidwandos se procederd a eslodlar la poblicldad de la inbrmaci6n que es del 

inieres delpanlcular, su naturaleza. elmarco jorldico aplicable al caso concrelo y la condocla desplegada par la aoloridad. 

SEXTO. La hacci6n VI11 del anlculo 9 de la Ley de Acceso a la Inbrmaci6n Póblica para el Estado y los Munidpios de Yucaldn, eslablece: 

"ARTICULO 9.. LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DESERAN 

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA. SIN NECESIDAD OE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA. Y A 

DlSPOSlCldN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMAC16N PÚBLICA, LA 

INFORMACI~N PWLICA SIGUIENTE: 

VII1.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO. ASICOMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUC16N ... 

M.- LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE RECURSOS P08LICOS. 

CUALQUIERA QUE SEA SU DESTINO, AS/ COMO LOS INFORMES QUE DICHAS PERSONAS DEBEN 

ENTREGAR SOBRE EL USO Y DESTINO DE ESTOS; 

... 

Cabe prensar que denlm de la Ley de Accem a la blormacl6n Póblica p a a  el Esfado y los Municipios de Yucaldn. hay que 

dislinguñ enlre la hbmac i6n  que los sujetos obligados ponen a disposicl6n delpúblico por minis1e"o de Ley y sin que medie sokltud alguna. 

y las ~OlICiludeS de acceso a inlormaci6n que mmulen los paniciculares que deben ser respondidas por los sujelos abOados de cooformidad 

cm lo establecido en el cilado ordenamiento jorldico. 

En este senlldo el esplrilu de la fracd6n Vlll del anbulo 9 de la Ley inmcada es la publicidad de la infomacl6n relallva al monlo del 

presupueslo asignado, as1 mmo los ln fomer  sobre su elecucl6n. En otras palabras, nada impide que los nileresados lengan acceso a 

esla clase de inbrmacl6n que por deiinld6n legal es pobka como a aquella que re encuenlre vinculada a er la y que por consigolenle, 

es de la misma naturaleza; mas aún. en raz6n que la misma permlle a la Nudadanla conocer codl fue el monlo delpresopueslo ejercido por 

el sujeto obllgado para el periodo conespondienle. De este modo. en vinud de ser de cardder p ú b l ~ o  dicha daomedamn,  por ende, el 

documento que conlenga el repone de pago reaozados a los Fideicomisos. indicando cuanto menos: a) nombre del lldeimmiso. b) Impone. cJ 

fecha y d) conceplo. correspondiente al periodo que comprende del primem de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil doce y del 

primero de enem al Irpinta de junio de dos mil Irece. llenen la misma nafuraleia pues es una obl!gaci(in de informacl6n pObLa dar a conocer 

las emgaclones efectuadas p w  el Ayunlamienlo de Menda. Yucatdn, con cargo al presupueslo asignado y la coirecla rendicidn de cuenlas: 

conrecuenlemenle, debe ologarse su acceso. 

Ello aunado a que. con fundamento en e la~ lcu lo  2 de la Ley de Acceso a la bbmac l6n  PObllc8 para el Eslado y los Monic!plos 

de Yucatdn. son objellvos de la Ley. entre olms, garanlirar el derecho de loda Perswia al acceso a la inbmacidn públlca que generen o 

posean los sujetos obligados. transparentar la gesta" públrca mediante la diRisi6n de la lnlormaci6n que eslos generen. y lavorecer la 

rend,ci0n de cuenlas a los ciudadanos de manera que puedan valorar su desempeflo. 

Consecuentemenfe. al estar vinculada la inbmacion sokilada con el ejercicio del presupoeslo. p ies se refiere a los documenlos 

. camprnbatotios que respaldan el ejercicio del @aslo p"biic0: es hconcuso que es de cardc1erpóW;co. porlo que debe ofor~arse su acceso. k' 
SSPTIMO.. En elpresenle apanado se analizard la nalwaleza de la misma. a d  como la competencia de la Unidad Admlnislraliva que por sus 

al"buc10nes y funciones pudiera detentarla en sur archivos. 

La Ley de Goblerno de los Municipios delEslado de Yucaldn. dispone "I 
"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO. 

L- EFECTUAR LOS PAGOS DEACUERDO CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

. . 
111.- LLEVAR L A  CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y 

ADMINISTRATIYOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

/V.- LLEVAR UN EXPEDIENTE POR CADA ORGANISMO PARAMUNICIPAL O FIDEICOMISO QUE SE 

CONSTITUYA. QUE SE INTEGRARA CON u E S C R I T U ~  CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. LOS PODERES 

QUE SE OTORGUEN, LAS ACTAS DE ASAMBLEAS, EN SU CASO Y EL ESTADO FINANCIERO; 

... 
VI1.- ELABORAR Y PROPONER PARA SUAPROBAC16N EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

VII1.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO 

CON LOS PROGRAMAS APROBADOS; 



... 
ARTICULO 737.. SON FIDEICOMISOS PÚBLICOS, LOS AUTORIZADOS POR EL CABILDO CON LA FINALIDAD 

DE CONTRIBUIR A LA REALIZAC16N DE SUS PROPIOS FINES. 

ARTICULO 732.- EL AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE LA TESORERIA MUNICIPAL, SERA EL FIDEICOMITENTE 

ÚNICO DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y A ÉSTA CORRESPONDE GARANTILAR QUE LOS CONTRATOS 

MEDIANTE LOS CUALES SE CONSTITUYAN LOS FIDEICOMISOS, CONTENGAN: 

... 

Asimismo. la Ley de Fiscalizandn de la Coenla Pcblia del Eslado de Yocaldn, seiíala: 

... 
ART~CULO 2.- EL SISTEMA DE FISCALIZAC~~N YRENOlCldN DE LA CUENTA PÚBLICA PERMITIR4 CONOCER 

EL RESULTADO DE LA GEsT I~N  FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS, Y COMPROBAR QUE SE 

HAYA REALIZADO CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LEY DE INGRESOS DEL EJERCICIO 

CORRESPONDIENTE, Y LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR: 

... 
VI.. ENTIDADES FISCALIZADAS: 

D) LOS AYUNTAMIENTOS. Y LOS 6RGANOS QUE INTEGRAN SU ADMINISTRAC16N PÚELICA CENTRALIZADA 

Y PARAMUNICIPAL; 

... 
V1I.- FISCALIZAC16N: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EJERCIDA POR CONDUCTO 

DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA REVISAR YDICTAMINAR EL CONTENIDO DE LA CUENTA 

PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALILADAS; 

... 
ARTlCULO 4.- LA FlSCALIZACIbN Y REVISI~N DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA ESTARA A CARGO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORfA SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN 6RGANO OEL PODER LEGISLATIVO. RESPONSABLE DE 

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA T~CNICA, PRESUPUESTAL Y 

DE GEST I~N  PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AS/ COMO PARA OEClDlR SOBRE SU 

ORGANlLAC16N. FUNCIONAMIENTO Y RESOLUCIONES. 

... 
ARTICULO 70.- U S  ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN DBLIGAOAS A CONSERVAR LOS OOCUMENTOS 

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AS1 COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

CONFORMEA LO ESTABLECIDO ENEL REGLAMENTO DEESTA LEY. 

LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORIOS OUE OEBAN CONSERVARSE, 

MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTR~NICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL 

REGLAMENTO. 

... 

De igual forma. el Reglamenb de la Ley de Fiscalizacidn de la Cuenta Pública del Estado de Yucaldn. precisa: 

ARTICULO 25.- LAS ENTIDAOES FISCALIZADAS ESTA NTE S ANOS. LOS 

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD. ASICOMO ESPONOIENTE Y 

LOS OOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON 

LA RENDICI~N DE CUENTA P~BLICA.  AS^ COMO TENERLA A DISPOSICI~N DE LA ASEY CUANDO ESTA LA 

REOUIERA. POR LO QUE OEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALlZACldN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUAROANDOLA EN LA MISMA 

ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO. 

... 

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. seiíala: 

"ART~CULO 72.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE M~RIDA. ESTADO DE YUCATAN. SE 

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO &?GANO DE LA ADMINISTRACI~N 



FACUL TADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DlRECCldN DE FINANZAS 

Y TESORER~A MUNICIPAL." 

De las disposiciones legales previamenle citadas, se concluye lo siguienle: 

Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. 

i Los Ayuntamientos. como entidades fiscalizadas esldn constreñidas a conservar durante chco años la informacidn 

financiera, y los documentos justiflcatlvor y comprobatorias de sus operaciones relacionadas con la rendicldn de la 

cuenta públlca, asi como lenerla a disposicidn de la Auditorla Superior del Estado, cuando esta lo requiera. por lo que deben 

delenlarla en m c d i c i o n  que ppemllao su flscahacidn, resguarddndola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado. 

La Unidad Adminisfraliva compelenle en la especie, resulta ser la Direccidn de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de 

Menda, Yucatdn. quten acorde a lo previslo en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efeclúa las 

funciones de la Tesorerla. consisleoles en llevar la mnfabiiidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupueslo de egresos. cuidar 

que los gastos se apirquen acorde a los programas aprobados. y conservar la los libros, y registros de indole conlable. durante un 

lapso de cinco años para efeclos de ser verificada por la Audiloria Superior del Estado de Yucatdn, y por ello pudiera deleolar 

aquellos que eeporlen y permitan conocer la informacidn pelicionada. 

Oue san fidesomisos púb los ,  los aulodrados por el Cabildo con ia finaiidad de contribuir a la reaiiracidn de sus propios Iines. 

En mdrito de la anleriomeofe expuesto resulta compelenle para detentar la inmrmacidn anles aludida. la Dlreccidn de Finanzas y 

Tesoreria del Ayuntamienlo de Mdrida, Yucaldn. en rardo que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de 

Mddda. es la Unidad Adminislrativa que efecliia las fundones de la Tesoreria. mosistentes en llevar la conlabilidaddel Municipio elaborar y 

ejercer el prasupueslo de egresos, cuidar que los gaslos se apliquen acorde a ios programas aprobados. y conservar la los libros, y registros 

de iodole contable, durante un lapso de cinco años para eteclos de ser vemicada por la Audiforia Supenor del Eslado de Yucaldo. y por ello 

pudiera detenlar aquellos que reporten y pemilao conocer la informacidn peticionada. 

OCTAVO.. En el presente apartado se analirard la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la lofomacidn Pública del Ayuntamienlo 

de Mérida, Yucaldn, para dar trdmile a la solicilud marcada con el número folio 70661 13. 

De las constancias que obran en autos, de advierle que la autoridad en fecha lrece de agosto de dos mil trece. con base en la 

raspuesta propinada por la Direnidn de Fhamas y Tesorena Municipal emilid resolucido a lravds de la cual declaró la inexislencia de la 

ioformacido. en virlud que no ha recibido, Iramitado. generado o aulodzado. ioformacidn alguna como la describe el ciudadano y en adicido 

delemind proporcionarle informacid" que a juicio de la autoridad se eocuenlra relacionada con la que fuere peliclonada por el impelranle. 

arguyendo que la hada con fundamenlo en eiprincipio de Mdxima Pubbidad. 

Al respeclo. en primera inslancia, conviene precisar que elpdncipio de Mdrima Publicidad al que alude la auloridad, no es otra cosa 

sino el principio por el cual se rige e/ Derecho de Acceso a la Infarmacidn; el cual preve que en los casos en que exisla duda razonable para 

la enlrega de la hfwmacidn. eslo es, si es de naturaleza pública, o no, siempre se opte por la publicidad de la hfomacido, resuilando 

evidente que dicho principio no se refiere a la entrega de informacidn la¡ como obre en los archivos del sujelo obligedo, o bien, en otra 

modalid&, ni cualquier otra circunslancia divena a la naluraiera de la informacido: por lo que, se desprende que la conducta de la Unidad de 

Acceso en lo que a la entrega de inlarmacido con motivo del principio de Mdxima Publicidad re refiere. no resulla acerlada. 

E~tablecido lo anlerior. del andlisis efecluado a las conslaocias vedidas del expediente al rubro cdado. se advierle. que la 

obligada. con base en las manifestaciones vertidas por la Dlreccido de Flnaoras y Tesorerie, del Ayunlamienlo de Menda, Yucaldo, medianle 

OWO marcado con el número DFTWSCPLIC Of. 796/13, en fecha lrece de agoslo de dos mil trece. emBd resolucidn a través de la cual 

orden6 poner a disposicldo del v .  informacido que a su juicio, consideró ser la que corresponde a la 

peliciooada. que vena en diez rolas útiles, consirlentes en: 1) mpia simple del documenlo denominado: "NOMBRE DEL FIDEICOMISO: 

SIRJUM': relativo al penoda del 01/09/2012 al 31/12/2012, constaole de dos fojas úliler 2) copia simple del documento denominado: 

'NOMBRE DEL FIDEICOMISO: SIRJUM': relalivo al penodo del 01/01/2013 al 30/1ObnO13, constanfe de lres f o j a  úliies: 3) copia simple del 

documento denominado: .NOMBRE DEL FIDEICOMISO: FOVIM: relativo al período del OM9L!O12 al 31/12/2012, conslanle de dos rojas + 
iiales: 4) copia simple del documenlo denominado: .NOMBRE DEL FiDEiCOMiSO: FOVIM: relalivo al periodo del 01/01/2013 al 3W06/22013. 

/' 

mnslante de dos rojas úliles y 5) copia simple del documento denominado: "NOMBRE DEL FiDEICOMISO: Fideimmiso irrevocable de 

Adminislracidn y Fuente de Pago': relativo al periodo 01/01n013 a1 3W6/2013. constante de una foja úlil de las cuales en su parle superior 

se aprecia el nombre del fideicomiso y el periodo de referencia, ya sea del primera de ~epliembre al beinla y uno de diciembre de dos mil 

doce y del primero de eoem al lrehla de jmro de dos md trece. según corresponda, mismas que conllenen una labla constanle de lres 

columnas cada una. cuyos r u b m  son: 'CONCEPTO: 'FECHA" e "IMPORTE: advnii6ndose que su contestacidn fue generada para dar 

respuesta a la solicitud marcada con el número de folio 7066113, es decir. no versd en informañdn preexistenle y que se enconlrara en los 

archivos del Sujelo Obligado. 

En esle sent<do. respecto a la informaddn que fuera proporcionada al impetrade. cabe aclarar que en aquellos casos en que la 

autoridad emita una respuesla a la mnnuiacidn de la solicitud para dar moleslacidn a esla úllima. sdio proceded su estudio si fue generada 

por ia Unidad Admhistraliva compeleole, pues es la única que pudiera garaolirar que los datos veriidos en su respuesta correspondan a lo n 



er,an!p eiza ua oo I 'jejj6jp 
%/ 

uplrian ua S?JWU! ns ap u9l~eiil1olul el iaoalqo ua eqlJlsa ouepepnl~ lap uQlJualu1 el anb aluaplna a 'einjfsej ejsa u3 

oqu9ll~ala o!pauriod ellnrooo appep!lepour el ua epeheilua eianj 

al ep!,anba, upcieuiio)~! el anb puop!jad la anb ai,n3?p as ti~ggo~ o!foj ap wawpo (a "03 epeveui 

osame ap pnlciilos el ap 03i1padsa u= 'opel19 wqni !e pepi<riiqumu! ap osiwa~ lap solne ua ueiqo anb segoe)suo= re1 a0 

saiuarnos so~eiipd SO/ oa selipacie oeias anb sauoiDeiapisuol ,epel!=!ios upileuiiojui e! aluaiin3ai lep 09!3!sods!p e eia;snd 

anb ua pepilepoui el e oluen3 ua apiorie 9llnsai ou pepuolne el iod epeoaldsap eI3npum el anb 'se ov-3 01 'epeuo!qlad el e apuodsauo3 

' 1 !s ieln3!ved lep opp!sads!p e eelsand eianl anb u9!2ewiole el anb apelueie opepenb eq uaiq !S Zofialoe 01 aloejsqo o~ 

-2 la iod epel!3!loi oppewioju! 

el e apmdsaiia3 1s anb a6iloci as 'apoa iod :oPenl3ala a6ed ap avodui! la I ewel el 'OI~~LIUO~ la 'sope~o!?!led sopo!&?d SO{ 'oslw-ep, jlap 

aiqui00 !a iapua~dsap apand as lenl lap apels!l un ua als!su03 anb zan ePol 'alueiladui! lap s?,ajul lap ra anb up!3ew,qui el e apuodsaiio3 

!S els? anb 'a6!103 as >ep~!v!ld !ap "9!lisods!p e eeiaisnd anb 'agail ~!w SOP oye lap aio6e ep ananu eqml ap 'EL/~~L 70 3~3s~ 30 

oiauigu la "03 opeaew OIW le olunlpe 'epiladuio3 OSJ33V ap peplun el anb oluauinoop ,e openl3aja s!s!lpue lap 'op!juar ajsa "3 

.,'NVlV3flA 30 O0VlS3 

130 SONVIYllH SOH33M30 30 NPISIIY03 :00V01790 013rnS 'ZLOUOC OVOIIYM03N03N130 OSMn33M 

.0Nln33r3 Y300d :O0101190 013rnS 'LLOULSL 0V0llYMO3N03N130 OSM/733M 

,/ 
'0Alln33r3 M300d :00V01180 013rnS 'LLOUtL L OVOlIYM03N03Nl30 OSMn33M 

'NVlVJIIA 30 VIYONQlnV 0VO~SM3AlNn :0OV01780 013l-nS 'LLOUOZL 0VOYMO3N03NI 30 OSMn33M 

'NYlV30A '01100V77VA :00V01180 013rirnS 'LLOZfLQ 0VOIIYUOdNO3Nl 30 OSMn33M 

1 'OA111133r3 M300d :00V01180 013rnS 'LLOML 0VOIIYMO3N03NI 30 OSMn33M 

TO0V11317OS S07 V N3ONOdS3MM03 1173 N3 

S00llU3A SOIVO SO7 3nO MVZIlNVMVO VL1310nd 3/70 V3lNfl bl S3 '00VDI780 013rflS 730 SOAlH3MV 

S01 N3 VMBO 3n0 NQ13VIYMO3NI VI N03 3N3M 3n0 VlNV3M33 11 30 OJ?lMlA N3 S3nd '31N313dW03 

VAIIVMISINIIYW OVOlNn VI MOd VOIllIY3 001s 3M318IlH 00NVn3 OVOlIYUO3NO3NI 30 OSMn33M 

13 M3A7OS3M 1V OlOfllS3 nS yU3L7330W O1QS 'V773nOV V NQl3VlS31N03 30 3n0 NQl3VIYMOjNI 

LIVU3N30 30 0VOl7VNld VI N03 Oll113110S VNn 30 NQl3VlN3S3W V7 V UOlM3lSOd m333 

N3 VOVl310 3113 3nO VlS3ndS3U VNn Vlliv3M 318VSNOdS3M OVOlMOlnV Vl3nO N3 OSV3 SO7 N3 

'00IlN3S 3153 N3 :V3178nd NQDVIYLIOJNI bl N39133U O NWIIYVMI 'NVU3N30 'A37 VI 3M313NO3 S37 

3ll0 S3N013ll8IMl V SV7 V OVLlIIYMOdN03 30 3flO SV773nOV NOS S31N313dM03 SVAllVMlSIN*Y0V 

S30VOlNn Sbl31)O 3SOON$IMI3NI 'V3nRfld NQ13VIYMOdNI bl N33SOd 300 S00101180 S013rnS SO7 

30 ONn V0V3 30 SONVDUQ 50773flOV S0001 NOS SVAllVMlSlNIIY0V S3010lNn SV7 3IlO 33378VlS3 

'NglV3nA 30 SOidl3lNnIY SOTA 0OVlS3 73 VMVd V3179fld NQDVIYMOdNI V7 V OS3331 30 A37 Vi30 

8 7VM3MnN 730 1A NQl33VMd bl ~0VOlIYMOdN03NI 30 OSMn33M73 N3 OlOlllS3 nS 30 VDN30330Ud 

V7 .0nlI317OS VNn 30 NPIJVlN3S3Lld Wl 11 MIM3lSOd VH33d N3 VOVM3N39 NPDVIYMOdNI 

ZLOZIPZ 01M311U3., 

:a3!p eil.91 e! e anb leiaoe3 olasu03 ajsa lod op!uedwa3 I opepilen re !en3 la 

'amp I!W EOP ap aiqwejnoo ap oq301ju1an ejp la DDZ 'ZE oiawno la "03 OP~~JPUI 'opels3 lap ooia,qo3 lap le!3yO o!p!a lap ~eldwefe lep se~ei, 

e ope3!lqnd eje") anb owaw 'Z'OZ#Z o'awnu la u03 opevew en!ln3al3 e!ieJaDag eliod opr),wa ha1,u3 la Zo,ualoe 01 auajsog 

-ieln3!vedjap saieior la a3ejs!jei 1% 

I epuenbai el e apuodsauo3 epe6ai~oa upi3eluauiwop el !sie3alqelsa ap u!) e opnjsa ns e p~apa3aid~s eiojojosai pepiiajne ejsa Zelnqved 

lap op!3!rods!p e e~saod eianl anb uppew,qu! el piaoa6 anb el els? an~ ,k :age,l flw sap ap qunrap ejwail le waoa ap waw,ud lap ,k agop jjw 

sop ap aiqwa!i!p ap oon I elu!ail le a,qwe!jdai ap aiaw!id lap apuaiduoo anb opojjad le aloa!poodsaiim 'oJda3uo3 (p I eqia) (3 'apodw! (q 

'os!wo3!apy lap aiqwoo (e :souaw ojoen3 opoe3!pu! 'sos!wa7!ap!j so! e sopez!{ea, 06ed ap apoda, (a e6ualoo3 anb oIuauIn3op un ieioqela 

sauq3unj sni e oiva!w!!dwnl ua 'apoa ,odI 'epeuO!3!Jad up!3ewioju! el ia3ovol vel!wiadA uavoda, anb sojlanbe ieloalap ei-pnd olla iod 

I 'upjem~ ap ope)s3 lapio!,adns e!io)!pn~, e(,odepe3{,!ian das ap sopaja eiedsoge o3u!3 ap osdel un elueinp 'elqeluog elopul ap sw)r!6ai 

I 'EOI~!~ EOI el ieMasuoi I 'sopeqaide rewei6o~d sol e apm3e uanb!lde as salse6 sol anb iepio3 'sorai6a ap ojsaodniaid la iavalalieioqela 

ap epeme3ua el Ea sand '~ed!?only ejiaiasal I sezoeold ap u9193ali(l el saieln3!uedlaiod epeva!3!!ad u9!3euuqu! el aiqos auounuoid 

eied eIualaduio3 en!Ie,lr!quipy pepiun el 'apaiaid aob opue,apisuo3 la ua opeluare 01 e apio3e anb zan epoj 'einj!Pal elsa u3 

pnl!~~loP el e uv!3oaIe ua epeiaua6 e~saodse, euo va aiqo ews!u el opueo3 une 'epebaijua up!3ew,olu! el ap peppejen 

el eiqos ~a3om3 apand saoooquie I sauounJ sns ap on!jow u03 ';a olsa :u9!3euuoju! e! 003 aua!j aob elue3ia3 el ap povm ua 'ope!!q,as 



No obslanle 10 anlerior. mediante reroluci6n de fecha lrece de agosto de dos md trece. la Unidad de Acceso a la Informaci6n 

Púbka del Ayunlamienlo de M6da.  orden6 Poner a disposici6o del impelranle la respuesla que le enviara la Unidad Admlnislraliva que inaf6 

en la especie. a saber la DireccMn de Flnanzas y Terorerla Munkipal. siendo que de las canslancias que la mmpelida adjuolara a su 

Informe Ju5tificado se adviefie que dicha autoridad remili6 copia simple de la niformacibn solicilada: dicho en olras palabras. puso a 

disposlc0o del pafiicular lo requerido en la modalidad de copia simple. 

Ahora, conviene resallar que la Ley de la Maleria contempla la posibilidad que las Unidades de Acceso a la lofarmaci6n PUblica 

entreguen la hformaci6n soricilada en una modalidad disliola a la requerida. cuando por el estado original en que se eocueolre la informaci6n 

en las archivos del Sujeto Obllgado, na sea posible su reproducci6o en la modelldad salicilada, sin que exisla un pmcesamienlo de por 

media. o bien. porque exista una causa juslificada que le impida pmporcioodnela de tal forma. 

Al caso. cabe mencionar que. en cuanlo a las disliolas modalidades por las que puede ser entregada la niformación que se 

encuentre en posesi6n de los sujelos obligados. la Ley de Acceso a la Inlormaci6n Pública para el Eslado y los Municipios de Yucaláo, 

establece en sus numerales 6. 39 fraccl6o IV y 42, primerpdrrafo. lo haoscrilo a aconlinuaciin: 

"ARTICULO 6.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A OBTENER L A  INFORMACI6N A QUE SE REFIERE ESTA 

LEY EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE LA MISMA SERALA. 

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMAC16N COMPRENDE LA CONSULTA DE LOS OOCUMENTOS, LA 

OBTENCl6N DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTAC16N SOBRE SU EXISTENCIA. 

EL ACCESO A LA INFORMAC16N PÚBLICA ES GRATUITO. NO OBSTANTE EN LA REPROOUCClbN DE LA 

INFORMAC16N. LAS LEYES FISCALES RESPECTIVAS ESTABLECERAN EL COBRO DE UN DERECHO POR EL 

COSTO DE RECUPERAC16N. MISMO QUE DEBERA DE TENER UN COSTO DIRECTAMENTE PROPORCIONAL 

AL MATERIAL EMPLEADO, NO DEBIENDO SIGNIFICAR UN LUCRO PARA LA AUTORIDAD GENERADORA. 

A TENDIENDO ÚNICA MENTE: 

L. EL COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS M LA REPRODUCCI~N DE LA INFoRMACI~N; 

!l.- EL COSTO DE ENVlO, EN SU CASO; Y 

111.- LA CERTlFlCAC16N DE DOCUMENTOS, DE SER EL CASO. 

ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD DEL ACCESO A L A  INFORMACI~N, CUANDO L A  INFORMAC16N 

SOLICITADA SE ENCUENTRE EN FORMA ELECTR~NICA, Y EL SOLICITANTE PROPORCIONE EL MEDIO 

MAGNÉTICO O ELECTR~NICO. DICHA INFoRMACI~N DEBERA SER ENTREGADA DE ESA FORMA, SIN 

COSTO ALGUNO PARA E L  CIUDAOANO. 

EL SOLICITANTE HARA MENCl6N OEOICHA CIRCUNSTANCIA. AL  MOMENTO DE REALIZAR SU SOLICITUD. 

ARTICULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, 

PODRA SOLICITAR LA INFORMACI~N ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMAC16N PÚBLICA A 

QUE SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS SUBJETIVOS, INTERÉS LEGmMO 

O LAS RAZONES QUE MOTIVEN EL PEDIMENTO. MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO LE 

PROPORCIONE LA UNIDA0 OE ACCESO CORRESPONDIENTE, POR ViA ELECTR~NICA, POR ESCRITO UBRE 

O POR COMPARECENCIA. 

EN TODO CASO. LA SOLICITUD DEBERA CONTENER: 

!V.- LA MODALIDAO EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 8 D 

... 
LA INFORMACI~N SE ENTREGARA AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE. LA 

OBLIGAC16N DE PROPORCIONAR INFORMAC16N NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL 

PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE. 

... 
ARTICULO 41.- LAS UNIDAD (>N PUBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A 

LAS SOLICITUDES DE ACCE ADAS, DENTRO DEL T ~ R M I N O  DE DIEZ DIAS 

HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCI~N DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMAC16N. LA 

POSIBILIDAO DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIOAD, Y EN SU CASO, EL 

COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCClbN Y ENVÍO DE LA MISMA. 

... 

De la lnlerprelaci6n amboica y sislemdtica de los disposilivos previamenle invocados. se desprende que el acceso a la 

n(armaci6n no s6lo radica en obleoer 10s dalos que inlriosecamenle se encuenlran en las dislinlas formas (papelerra o archivo eieclrónico) h 



eo que inicialmente los sujetos obligados los poseen, sino que tamblen comprende la modalidad (materiales o repmduccionesl en que estos 

son entregadas a los gobernanles, lo cual podrd ser en coplas simples, copias cerlilicadas a en medias dlgitales. enlre otros. 

LO expuesto, obedece a la ootana diferencia que exkte enlre la manera en que ongtnalmente obra determinada lnlormacidn en 

es archivos de un sujeto obligado y la posibilidad que par la propia naturaleza de esta, sea rosceptible de ser entregada en la modalidad o 

repmduccidn solcifada. 

Para mayor claridad, en los supuestos en que un sollclfanle requiera un conlenido de hbmacibn en una modalidad delerminada. 

para considerar que ha sido atendido cabafmenle el derecho de acceso a la inlomacibn piiblica. no basfard que se pmceda a la enlrega de la 

inlormacldn, es decir, los dalos insertos en la brma en que la posee prlmarlamente la autoridad, sino que la Unidad de Acceso deberd 

remitida en fa modalidad en que el particular la hubiera solicitado (siempre y cuando la naturaleza de la informacibn lo permila o no exisla 

causa josfificada que lo impida): verbigracia. si se requiere en la modalidad de impresidn vn archivo eledrJnico. y eo vez se enlrega en medio 

magnelica, no padrd delerminarse que se saiisrízo la prefensrdn del particular, pues no existe causa alguna que exime a fa Unidad de Acceso 

para pmcedei a su enlrega, loda vez que el esfado original de la inlormaudn sipermite su repmducddn en la modalidad requerida. sin que a 

eQ pueda designdrsele como procesamiento. Conlrario serla que re requiriese en la modalidad de disco compaclo. inlormacldn que 

originalmente se encuentra en papel, pues eo dicho casa es evidente que por la pmpia naturaleza en que se halla la hrormacibn. no es 

posible atender a la modalidad requerida y en consecuencia sdlo pmceda su entrega en el estado en que se encuentra, eslo es. en copias 

simples, certirícadas o consulla llsica. 

Tan es as1 que al respecto re ha lormulado el Criterio marcado con el númem 14,2077. emitido por la Secrelatia Ejecufiva de este 

Organismo Autdnomo. publicado a traves del Diario Ofic,ciaf del Gobierno del Estado de Yucatdn en fecha diecinueve de diciembre de dos mil 

once, el cual es compartido y validado por esle Consejo General, cuyo mbm es del tenor literal siguiente: 'ENTREGA DE LA 

INFORMACI~N. EL PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD REQUERIDA ESTA SUPEDITADA AL ESTADO ORIGINAL DE LOS 

DOCUMENTOS." 

As1 fambien, de la exegesls sistemdlica elecfuada a la legisfacidn previamente transcrila, se desprende que en los casos en los 

que se tramite una saiicitud de acceso, y la inlormacdn no sea factible de ser repmducida en la modalidad requerida par una sollcilanfe. Ya 

sea por causa justlncada o por la propia naturaleza de la inlormacidn. la Unidad de Acceso deber8 cumpiir al menos con: 

Emilir resolucidn debidamente lundada y molivada mediante la cual i nbme  al particular las razones por las cuales. la Unidad 

Administrativa compelente. no esfa en pasibilidad de enlregar la informacibn en la modalidad solicifada; arhismo. deber8 ohecer 

al particular las diversas modalidades medianle las cuales puede ser pmponionada la infomacidn. debiendo precisar en su caso 

10s COS~DS par SU repmduccidn Y 

La Unidad de Acceso deberd hacer del conocimiento del particular su resolucidn, a Iraves de la nolllicacidn respectiva dentro de 

105 diez dlas hdbiles siguientes a la presenlacidn de la soliciNd. 

Sustenta lo anlekr. el Criterio marcado con el númem 1VZO77, emitido por la Secrefaria Ejecutiva del lnsfilulo. publicado a traves 1 
del Diatio Ofclal del Gobierno del Esfado de Yucatan en fecha diecinueve de diciembre de dos mil once. el cual es compartido y validado por 

esle 6rgano Colegiado. cuya mbm a la letra dice "INFORMACI~N EN NSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN MODALIDAD 

DIVERSA A LA REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS UNIDADES DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR 
$1 

Y 

LA INFORMAC~~N EN LA MODALIDAD SOLICITADA." 

En ese sent,do. eo lo atinente a la conducta desplegada por la autoridad y a la modalidad de entrega de la informacldn. se 

desprende que la Unidad de Acceso obligada. si bien eWi6 beaolucibn en lecha trece de agosfo de dos mil trece, mediante la cual hizo suyas 

las manlsfaciones vertidas por la DireccMn de Finanzas y Tesorerls. que de conlomidad a lo asenlado en el apartado S6PTIMO de la 

presente deferminacibn. resulld ser la Unidad Administrativa compelente. arguyendo que la lnlomacidn la entregaba en copla simple. y 

pasferiomenfe la notirícd al padlcicdar en misma fecha: lo cierto es  que de la simple lectura efectuada a lar cansfancias que pusiera a 

disposicidn del hpelranle, se observa que de la valoracid" efectuada a la documentacidn que la recurnaa ordenara poner a disparicldn del 

ciudadana. es posible Infenr que el lexfo de la misma no se hala de un manuscrifo. ni de un documenlo elabarado a mdquha de escribir. sino 

par el confrarro se deduce que pudiera haberse generado a Iraves de un equipo de cbmpulo: por lo tanlo. se a m a  a la conclusidn que la 

copia simple pmporclonada al recurrente pmvino de la reproduccidn efectuada a un archivo elechdnico. es decir. que el estado original en 

exenta de pmporcionarta en la madalldad pticionada. 

que se encontraba la inlormacidn al momenlo de ser enfregada era en versidn eledrJnlca; por lo tanla, se determina que la aulatidad no esfd f l  ' I L  
( 

Consecuentemente, por una parte no resultd acertada la declaracidn de inexlstencla de la inlormacibn pelicionada por la Unidad 

de Acceso obligada: y por otra. si bien la lnformacibn que se ordenara enlregar al particular sl correspande a la que es de su inleds. la cierto 

es, que la conducta desplegada por la aulondad no resvlfa aceriada en lo que alaile a la modalidad de entrega de la informacibn. pues fa1 

como quedara eslablecldo. esla slpuede ser proporcionada en versidn electrdnica. 

1 

NOVENO.- Con lodo, se madlfica la defermlnacidn de lecha trece de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la '! '+ Inbrmacidn Publica del Ayunlamienlo de Metida. Yucaldn. y se le hslniye para efectos qoe. ' / 



Modlllque su delermlnaci6n. en la cual. únicamenle ordene la enlrega a favor del recurrenle la hformaci6n solicilada. a saber 

documento que conlenga el repone de pago reañados a los Fideicomisos. indicando cuanlo menos: a) nombre del fideicomiso, b) 

impone, c) fecha y d) conceplo. conespondienle al periodo que comprende del prlmem de septiembre al treinta y uno de 

rK«embre de dos mil doce y del primem de enem al treinta de junio de dos mil lrece. en la modalidad pelicionada. esto es, en 

modalidad eleclr6nlca. 

Notifique al recurrente su deterninac?dn. Y 

Envle al Consejo Genersi de esle Inslilolo. las documenlales que acredden las geslbnes efectuadas para dar cumpl"nlen10 a la 

presente definitiva 

Por ID antes expueslo y fundado se 

R E S U E L V E  

PRIMERO.. Con fundamenlo en ei aillculo 48. penúllimo parralo. de la ley  de Acceso a la lnfomad6n Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucafdn. vigenle. se modifica la delerminaodn de fecha trece de agoslo de dos mil lrece emilida por la Unidad de Acceso a la 

lnlormaci6n Pública del Ayunlamienlo de Menda. Yucaldn. en tdrmhos de lo eslabiecido en los Considerandos QUINTO. SEXTO, SÉPTIMO 

OCTAVO y NOVENO de la resaluci6n que nos ocupa. 

SEGUNDO.. De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Maleria. la Unidad de Acceso a la Infornaci6n Pública del 

Ayunlamienlo de Menda, Yucatdn. deber4 dar cumplimienlo al Resolulivo Pnmem de la presenle de7niliva en un termho no mayar de DIEZ 

dlas hdbiles contador a parflr que cause eslado la misma. esla es. el plazo antes aludldo comenrard a correr a pamr del dla hdbll 

siguiente al de la n o l l f l c a ~ 6 n  de la d e r ~ l l i v a  que nos afane; ape>nbiéndole que en caso de no hacerlo. el suscrflo 6rgano Colegiado 

pmceded conlorme si segundo pdnalo del cilado numeral. por lo que debed informar su cumpllmienlo a esle Consejo General anexando las 

mnalannas conespondienter 

TERCERO.. En Mrfud que del cuerpo del estrilo inicial se advMi6 que los dahs inherenles a la direccibn pvpocionada por el recurrenfe a fin 

de oir y &bIr las notificaciones que se denven m n  molivo del pmcedimiedo que nos atañe, resullamn ser insuficienles, pues omitió indicar 

la calle. cruzamienloa, númem cbdigo postal o cualquier olm dalo que permila su ubicaddn; por lo lanlo. resun6 imposible establecer el 

domicilio Ilegal del inconlorme para la pdclica de las nalificaciones: par lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fraccidn 1 de la Ley de 

Acceso a la lnhrmandn Pública para el Eslado y los Municipios de Yucatdn el Consejo General, delermina que la nolificaci6n respectiva 

se realice de manera personal a l  parílcficelar, de conformidad a los preceplos legales 25 y 32 del Cddigo de Pmcedimienlos Civiles de 

Yucatdn, aplicados sopleloriamenle de conformidad al dlveno 49, de la Ley en cita: lo adenor. rolamenfe en el supuesto que esle acuda a 

las oflcinas de este Inrt i tula al dla hdbll siguienfe al de la emiri6n de la presente resoluci6n. denlm del horario correspondienle, es 

decir, el dia dieciocho de noviembre del ano dos mi l  quince de las ocho a lar dleciséir horas, por lo que se comisiona para reaiizar 

dicha noliflcacidn a la Licenciada en Derecho, Lnio Anelh Canto Fajardo. Pmyeclisla de la Secretarla Tecnica de este lnalilulo ahora. en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora anles sellaledas. previa constancia de hasislencia qoe levanle la dlada Canlo \ 

Fajarda, las nolificaciones correspondieotes se efecluardn a traves del Diario Olicial del Gobierno del Estado de Yocaldn, en los térnims '\, 

es tab lecm en los arficulos 34 y 35 del referido Código. facullando para lales efectos a los Coordinadores de Suslanciacidn de la referida i 
Secretarla, indislinlamente uno del alm. 

CUARTO.. Con Rndamenh en el arflculo 34 fraccidn 1 de la Ley en cila. el Consejo General. orrlena que la noliricacidn de la presente 

delermlllacidn inherenle a la Unidad de Acceso responsable se reabe de manera penooal de conhmidad a los ailiculos 25 y 36 del 

C6dig0 de Pmcedimienlos civiles de Yucaldn, apbados de manera supletona acorde del diverso 49 de la Ley de Acceso a la lnformaci6n 

Pobra  para el Estada y los Municipios de Yucaldn. vigeole. 

QUINTO.. CUmplase. 

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto: al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34. fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 



proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconformidad radicado bajo el 

número de expediente 25212013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 
. . .  \ .. ;- 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconformidad 

radicado bajo el número de expediente 25212013, en los términos anteriormente 

plasmados. - 
Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 4) inherente 

a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

lnco-o bajo el número de expediente 27912013. Ulteriormente, el 

Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución en 

referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaria Técnica, en 

términos de la fracción XXVl del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

Merida, Yucaldn, a diecisiele de nouembre de dos m(/ .......................................................... 

VISTOS: Para resolver el recurso de Inconlormldad inlerpueslo por el.- medianle el cual impugn6 la resoluci0n 

emilida por la Unidad de Acceso a la Inlormaci6n Pública del Ayuntamiento de Mdnda, Yucatan, recaída a la solicilud marcada con el número 

delo1i07069713 ............................................................................................ 

A N T E C E D E N T E S  
/' 

PRIMERO.. En lecha veintinueve de julio de dos mil trece. ell-beah6 una solicitud de lnlomaobo ante la Unidad 

de Acceso a la Inlormaci6n Pública del Ayunfamienlo de Menda. Yucaldn. en la cualrequiñb- 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS NOMERO (SIC) DE AUDITOR/AS REALIZPDAS EN EL PERlODO QUE 

ABARCA DEL MES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE ZOIZ Y ENERO A JUNIO DE 2013. ESPECIFICANDO EL 

ALCANCE Y UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIL~N DE LA 

INFORMACION EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA 

SIMPLE 

EN EL H. AYUNTAMIENTO DE MERIDA." ... 

SEGUNDO.. El dia velnllsdis de agosto de dos mil lrece. el Titular de la Unidad de Acceso competida emitib resolucibn, a Iravds de la cual 

deleminb suslancialmenfe lo siguienle: 

... 
RESUELVE 

... 
PRIMERO: INFORMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXLSTENCIA DE L A  INFORMACION O 

DOCUMENTACI~N QUE CORRESPONDA ... EN VIRTUD, QUE LA DlRECCl6N DE CONTRALOR/A MUNICIPAL, EL 

DEPARTAMENTO DE AUDITOR/A INTERNA, EL DEPARTAMENTO JUR/DICO, Y EL DEPARTAMENTO DE 



AUOlTOR¡A EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, NO HAN RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, 

OTORGADO. AUTORIZADO, APROBADO O ELABOIUDO, ALGÚN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA; SEGUNOO: NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO EN EL RESOLUTIVO INMEDIATO 

ANTERIOR, Y EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ... ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA 

OOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONOE AL 'TOTAL DE AUOITOR/AS Y OBSERVACIONES DURANTE LOS ANOS 

20f2 Y 2013'; Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA UNIOAO MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA ... PREMA COBERTURA DE LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR CAOA 

DOCUMENTO GENERAOO, A RAZÓN DE 11.8Uf00 MN (UN PESO, 84i100 MONEOA NACIONAL), POR LA EMlSldN 

DE CAOA PAGINA EN COPIA SIMPLE, SIEN00 QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE 

GENER6 UNA PAGINA UTIL EN COPIA SIMPLE, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENOEA LA CANTIDAD DE 

$2.001100 MN (DOS PESOS. 001100 MONEOA NACIONAL) ..." 

TERCERO.. En fecha lres de sepliembre de dos mil Irece. dl-da traves del Sistema de Acceso a la Inlormacidn 

(SAl). inlerposo recono de inconlormidad conlra la resolocfdn emitida por la Unidad de Acceso a la Informaci6n Publ>ca del Ayonfamienlo de 

Men'da. Vocalán. descrila en el segmento que precede. aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAfOA A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA 

lNFORMACl6N.", 

CUARTO.. Por auto emitido doelseis de sepliembre de dos md trece, se acordd tener por presentado alt-i con ei 

recuno de incanfarmided relacionado en el antecedenle inmedlalo anlen'or. asimismo, loda vez que se compliemn con los requisilar que 

estabiece el ordinal46 de la Ley de Acceso a la In fmacidn Pública para el Estado y los Municipios de Yocaldn. y no se adoalizd ninguna de 

las causales de improcedencia de los medios de impugnaci6n eslablecidas en el arflculo 49 B de la Ley en cila, se admilid el presenle 

rewrso. 

QUINTO.. El dia lrece de sepliembre del año dos mil Irece, se notificd personalmente a la aolondad recurrida el acuerdo resefiado en el 

segmento CUARTO, y a so vez. se le m d 6  traslado para efectos que denlm de los cinco dias hbbiles siguientes al de la noliricacidn del 

cilado pmveldo. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el arflcolo 48 de la Ley de Anesa  a la Inlomacidn Poblica 

para elEsrado y los Municipios de Yucatdn: de "Joal forma, en lo que concierne aipsrficular. la notiricacidn se realizó el diecisiele del propio 

mes y año a Iraves del ejemplar del Diario Ok ia l  del Gobiemo del Estado de Yucaldn marcado con el númem 32, 447. C 
SEXi0.- El veintilrés de sepllembre d- Unidad Acceso constreñida medianle oficio marcado con el numero 

CMlUMAIP/47WZol3 de misma fecha. y anexos. h d i d  Iníonne Joslificado. declarando suslancialmenle lo siguiente: 

... 
SEGUNDO -... ESTA UNIOAO MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC16N PUBLICA, OESPUÉS DE HABER 

ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS REALIZADO LAS GESTIONES Y 

CORRESPONDIENTES. MEDIANTE R GIS OE AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE, 

OECLAR6 L A  INEXISTENCIA DE LA INFORMAC16N SOLICITADA. SIN EMBARGO ... PROPORCIONÓ LA 

W C U M E N T A C I ~ N  QUE CORRESPONOE AL 'TOTAL DE AUOITOR~AS Y OBSERVACIONES DURANTE LOS ANOS 

2012 Y 2013; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTISE/S DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE. 

TERCERO.. EN MERlTo (SIC) A L o  ANTERIOR, ESTA uNIoAo MUNICIPAL o E  ACCESO A LA INFoRMAcIÓN 2 

SGPTIMO.. Medianle pmveido de fecha veinliseis de sepliembre de dos mil lrece. se tuvo porpresentado al Tilular de la Unidad de Acceso 

recorrida con el olicio descrilo en el anlecedente que precede y conslancias adjuntas. medianle los cuales rindid Informe JvsliTicado 

la existenna del acto reclamado; asimismo, no pasa inadverfido que el recurso de inconformidad en cueslidn, se admiPd conlra la 

resolucidn que a j u t b  del parficolar negd el acceso a la inlormacidn peáionada. empero. de las conslancias adjunlas al Inlonne Juslificado. 

se ~oligld que dicha resoiocidn versd en declarar la inexislencia de la inlormacidn requerida. por lo que se delennind que la procedencia del 
I 

recuno que nos atafie lo fue en base al arficolo 45 lracclón 11 de la Ley de la Malena; de igual loma, se orden6 dar vista aiparficular de las 

conslancias remitidas, con el objeto que en el I6rmina de lres dias hbbiles siguienles a que surfiera efeclos la noliikacldn del aula que nos 

atañe manilesfare lo que a so derecho convl~iera. baja el apercibimiento que en caso de no realizar manifeslañdn alguna sa lendrla por 

precluido su derecho. 

OCTAVO.- El dia once de oclubre de dos mil trece. a traves del ejemplar del Diaño Olicial del Gobierna del Eslado de Yocatdn marcado con 

el númem 32,465, se nalificd lanla a la parfe recorrida como al recurrenle, elacoerdosefialado en el anlecedente SEPTIMO. 



NOVENO.. A Iraves del auto de fecha veintiuna de aclobre de das mil trece. en virtud que el particular no realizd manifestacido alguna de la 

vista que se IP diera medianre acoerdo de fecha veintiseis de sepllembre de dos mil Irece. y loda ver que el termina concedido para tales 

electos lenecid. se declard precloldo su derecho; igualmente, se hho del cooocimienlo de las partes so oportunidad para lormolar alegatos 

deolm del 16rmino de chco dlas hdbiles sigoienles a la noliricaobo correspondienle. 

DCCIM0.- €1 di8 doce de noviembre de dos mil trece, a traraves del ejemplar del Diario Olicial del Gobierno del Estada de Yucaldn manado 

con el número 32,487, se nol~licd a las partes el acuerdo relacionado en el segmento inmedialo anlenw 

UNDCCIMO.. Medanle acuerda de fecha veinticinco de noviembre de dos mil bece, en virtud que ninguna de las partes presenld documenlo 

alguno por media del coal rmdieran alegalas, y lada ver que el plaza concedido para lales efeclos lenecid, se declard precloldo el derecho de 

ambas; ulleriarmente. se les dio "isla que el Consejo General emiliria resolucido definitiva deofm del termho de cinco dias hdbiles siguienles 

al de la nalificacidn delpresenle acuerdo. 

DUOD<CIMO.- El dla trece de noviembre del que en corso, a lraves del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatdn 

marcada can el númem 32.980. se nolilicd lanlo a la recurrida como al recurrenle el acuerdo descrllo en el antecedenle UNDCCIMO. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad can el artlculo 27 de la Ley de Acceso a la lofarmacidn Pública para el Esfado y los Municipios de Yucaldn. 

el lostifofo Eslatal de Acceso a la lnformacido Pública. es un organismo público aoldnamo, especializado e imparcial con personalidad 

joridica y patrimonio propio. encargado de garanlizar el derecho de acceso a la lnlormacidn púbáa y pmleccidn de datos penanales. 
\ 

SEGUNDO.. Que el ~nst~loto Estatal de Acceso a la lolormacidn Pública fiene como objelo garanlizar y promover el acceso a la inlormacidn 

pública que generen y que leogao en su poder las dependencias. entidades y cualquier olm organismo del gobierno eslalal y municipal. O los 

que la legislacido reconozca como entidades de oleres público. vigilando el complimienlo de la Ley de la Maleria y dilundiendo la cullora del 

acceso a la Milormacido pública. 

1 r \- 
TERCERO.- Que el Consejo General. es competenle para resolver respecto del m o m o  de inconformidad inlerpoeslo conlra los aclos y 

reSOIuCiOneS dictados por las Unidades de Acceso a la lolormacibn respecllvas, según la dispoeslo en los articulas 34. fraccldn 1, 45, 48, 

penúltimo pdrralo y 49 F de la Ley de Acceso a la lnlormacidn Pública para el Estado y los Municipios de Yucaldn, publicada en el Diario 

Ofiual del Gobierno del Eslado de Yucaldn, el dla veiollcioco de julio de das mil lrece. 

CUARTO.. La existencia del aclo reclamado quedd acredllada can el Informe Juslificado que rindid la Unidad de Acceso a la Informacidn 

Pública del Ayunlamienlo de Merida, mediaole el oficra marcada can el número ChVUMAIP/478/2013. de conformidad al Iraslado que se le 

corrld con mollvo del presenle medio de Mnpugnacidn. 

QUINTO.- De la simple leclura elecloada a la solicihid de Inlormacidn recibida por la Unidad de Acceso Obligada el dla veinlinueve de julio de 

dos mil lrece. se observa que elrecorrente desea oblener lo siguienle: docomenla que conlenga las númems de aodilorias realizadas en el 

perlodo que abarca del mes de sepliembre a diciembre de dos mil doce y enero a junio de dos mil trece, especificando el alcance y unidad 

administrativa aodilada. 

Ahora bien. se considera oecesano determinar el sigoilicado de la palabra audiloria. la Real Academia Espanola (RAE). la define 

como 'la revisidn sislemdtica de una actividad o de una siloacido para evaluar el complimieolo de las reglas o criterios objelivos a que 

aquellas deben someterse", lo coal permite inferir que consiste en el conjunlo de acciones que sirve para compmbar el cumplirnienlo de los 

abjelivar de los pmgramas a cargo de las enlldades fiscalizadas, por medio de los procedimienlos que permdeo conocer los resollados de los 

mismas. y a so vez, delerminar sise realizaron con eficacia. eficiencia y Iraosparencia. 

Al respeclo. la autoridad en fecha veiotiseis de agosto de dos mil lrece, emilid resolocidn a traves de la dedar6 la Miexistencia de 

la inlarmacidn solicilada, y a so ver. poso a disposiqdo del particular. documento generado con Inbrmacidn que consider6 correspondienle a 

la pelicianada: par lo que el ciudadano, inconforme con la respuesla de la Unidad de Acceso a la Informacidn Públlca del Ayunlamienlo de 

Menda. el dla lres de septiembre de dos mil Irece, interpuso recurso de Miconformidad conlra la delermlnacidn descrita en el pdrafo que 
/'i, 

,' y 
precede, emrlida par la Unidad de Acceso en coeslidn, el coa/ resulld procedenle en I6rminos de la fraccldn 11 del arllculo 45, segundo - , 
pdrrafo. de la Ley de Acceso a la lnlormacidn Pública para el Eslado y los Municipios de Yocaldn. que en su parle conducenle preve: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMAC16N PUBLICA, 

EL SOLICITANTE DE E lNFORMAC16N P O D M  INTERPONER, POR S/ MISMO O A TRAVCS DE SU LEG/TlMO 

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO. O POR VIA ELEcTR~NICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE 

EL 6RGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A lA INFORMACI6N PÚBLICA DEL 

SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE. DEACUERDO CONEL ART/CULO 32 DEESTA LEY. 



PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMAC16N PUBLICA: 

... 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMAC16N. PRECISEN Lñ 

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINAC16N QUE CON 

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OQTENCI~N DE LA MISMA; 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES 
SIGUIEN??SÚL EN iwe SURTA EFECTOS L A  NOTIFICACI~N DE LA RESOLUClbN O DEL ACONTECIMI- 

DEL ACTORECLAMADO. 

... 
EN LA SUSTANCIAC16N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA 

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA lNFORMACI6N QUE MOTlV6 EL RECURSO." . - 

Admilido el presenle medio de impogoacidn. en fecha trece de sepliembre de dos mil trece, se corñd traslado a la Unaad de Acceso 

a la Informacldn Pública del Ayunlamienlo de Merida, para que dentro del lemino de cinco dlas hdbiles siguienles al de la nolificacido del 

referido acuerdo. ""diera el Infome Josllficada correspondienle, según dispone el aillculo 48 de la Ley de la Mateoa, siendo el caso que la 

Unidad de Aneso en niestido ñndid dicho Informe aceptando expresamenle la existencia del acto reclamado. 

Una vez establecida la exislencla del aclo reclamado, en los siguienles Considerandos se aoallrard la naluraleza de la información. 

el manofurldlco aplicable, y la compeleocia de la aoloñdad. 

SEXTO.. La Ley de Acceso a la Infomacidn Pública para el Eslado y lo i  Municip"s de Yocaldo, establece: 

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN 
PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSIC16N DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMAC16N PÚBLICA, L A  

INFORMAC16N PÚBLICA SIGUIENTE: 

... 
MI.- LOS OICTAMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS; 

... 
LA lNFORMACl6N A QUE SE REFIERE ESTE ART¡CULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 

DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERO O MODIFIC6. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA V¡A L A  

INFORMAC16N DE REFERENCIA. DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERiOOO DE UN ANO CONTADO A PARTIR DE SU ) 

PUBLICACI6N; CON EXcEPC16N DE LAS FRACCIDNES 1, 11, 111, IV, V, VI, VM. XI, Xlll Y XIV. QUE POR SU 

NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN Lñ 

INFORMAC16NAL INSTITUTOPARA QUEA TRAVÉS DESU PAGINA DEINTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." 

Al m p c l ~  cabe precisar que deolm de la Ley de Acceso a la lnformacidn Pública para el Eslado y los Municipios de Yucat.in hay 

que disllngur enlre la informacidn que los sujetos obligados ponen a disposición del público por minisle!fo de Ley y sin que medie solidlud 

alguna, y las solicilodes de acceso a nformandn que formulen los parliculares que deben ser respondidas por los sujelos obligados de 

moformidad con lo eslablendo en el cilado odenamienlolurfdico. 

En este senlido, el espinlu de la Iraccido XII del arliwlo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la infomacidn relatlva a ios 

dlcldmenes de las audibñas concluidas. En otras palabras. nada impide que los aleresados lengan acceso a esla clase de lnformacidn que 

por derinicidn legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a esla y que por ende es de la misma naluraleza; más aún en 

ra26n que la misma permite a la ciodadanfa conocer cudl fue el resollado de las audiloñas mncloidas del presopueslo que ejercld el sujeto 

en los enos dos mil doce y dos mil trece. mdxime que Iransparenle la manera en que el presupueslo fue ejecutado; de este modo. al 

ser de caácter públim dicha documenlacidn. se enlieode que la lnbrmacldn pelicbnada por el parlicular se encuenlra vinculada el citado 

arllcicolo y fracción mencionadas en llneas que anlecedeo por ser ésta de dominio públim; por lo que consecuenlemenle. debe ofor!3arse so 

acceso, 

Con lodo, se puede esfablecer que los dlcldmenes de audiloña concluidas por los sojelos obiigador es inlormacldn pública 
' 

obi!galotia por ministerio de ley, luego enlooces. los documenlos que contengan dicha infomacióo, son públicas. 

En aaadidura, con fundamenlo en el arlrcolo 2 de la Ley en cla. son objelivos de ésta. entre olms. garantizar el derecho de loda 

persona al acceso a la iolormación pública que generen o pasean los sojelos obligados; lransparenlar la gestión pública medianle la difusdn 
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igualmente. esle bmano Colegiado. en e$rciclo de la alnbocrdn prevlsla en la frami6n XVI del anicolo 8 del Reglamenfo l n l e m  del 

Inslilulo Estalal de Acceso a la In lmac ldn  PUbliw del Eslado de Yucaldn. que consiste en recabar maywes elemenlos para mejorpm-r. 

m s u I l 6  la pdgrna oficial de la Conhalorla Mun>npal. esfo es: 11iIo ,;'kvwrv ~lle- ia!dl  ~ I ~ . ' i ' i i ' ~ ~ ~ I ~ a I o ~ ~ d . ' d ~ I ~ i > 4 ~ ~ ! ~ ~ ~  pl?ililv en especirim, el apanado 

denominada "AREAS M LA LUNTRALORIA: rererente a la eslnictura orgenlca de este sujeto obligado. a la cual al d a t e  clrck. epaiecen 

lres dreas que la conforman. siendo estos: la SUBDiRECCldN DE ASISTENCIA TCCNiCA. la SUBDIRECC16N DE AUDITORIA INTERNA Y 

el AREA JURIDICA que a su vsz cuenlan m n  dlversas departamentos que les integran. siendo que para el caso d e  esludio, 10s 

depanamenios mmpetenles para resirzar audllotias en cada una de las reletidas dreas son: el Depatiamenlo de Audimrla en Tecnologias de 

la Irihrmaci6n. el  Departamento de Audforia h lema y el Depanamenlo Jurldico. respeclivamene eii raz6n que 1s ptirtiera, realiza las 

audRoñas refemiires a las teciobgias de la lnbmacl6n; la segunda. se encarga de la realilac;On de audiloilas finaricieras, operativas y 

mlativas a la obra p lb lka;  y la lercwa, es la responsable de realizar las audilorias legales. a mnliriuacf6n se irlsertará IR nilagen de la pdgha 

de inlernef detivada del Rk senalado en llnear que anleceden: 

~ , Z % C  

~1: Despad7o del Sobilireclor 

Depaiiamenio Adminislralivo 

. DeparCmenli de Audiloria en Tecnologias de la informacidn 

.. , . 
Lograr una e t i m t e  adniinistracion de los recuisos Ituinanos. nialei!ales y fiiianneios para ei desarroilo de lo$ programas de 
conlraloria. a5i coino las acciones ieialivas a lecnologias de la mformacidii. sistema de gesiidn de ia calidad y normalivdad ir 
coordinacibn de las acciones del personal de ia aubdlreccinn; asi como piopiciar tina mayoreficiencia en el elercino de gobiei 
reodlcrdn de cuenlas a Iraves de la coordinacitin de las acclanes relaiivas a 10s procesos de enlrega~iecepcido 

,?'.~,<,,t,?5 

Tramrles adm"iislra(ivos inlernos~ 

Audilonas eii leciiologias de la informacidn. 

,, Acciones de soports lecnico. 

:. Conlrol de inventanos. 

Asegoiam,enio de los proced,mieritos ceríicados. 

- Procesos de enireya-recepcion. 

. , , !  " < . ,  :,,;,: ,,,>;:,;,,.,:,,.f., 

n,.a< 
, . Despacho del Suiidireclor 

Depaflainenlo de Rildrloria lnlerna. 

iones de ia adminialracidn piiblica y las aciiv#dades de si6 sewtdares p!jhiicos so realicen en apego  a 
a través de ia direcci6n delpersonal de la sobdirecci6n de audilolona !!!terna en la rea1;zacdo de aod:lniias financieras, operaM 
pubba. asi como en las revisbncs ai informe de la cuenta p"b2a. fnmenlaria confianza ciudadana en el uso efiaenle de los 
mediante !a vigilanme y seguirnienlo a ios resultados de la audiloria exlerna a los estados bnsnckros del inonic!pia. propicie. 
el ejercicio de gobierno y una correcta rendicidn de mieiilas a Iraves de la coordinacioii dp ias acciones reiafivas a los ,roces< 

.. . . 
Revisiones al informe de cueiila publica. 

Audilorias financiaras 

A ~ d ~ f o d a S  aperalivas 

Aod(1orias de obra púbiica. 

-. Seguirnleiilo a aoditorias exfernes 

, . Enlace enlre las unidades adminislialivas y las iiislanciñs Bscaliiadoras. 

:: P m ,  de enlrega~recelici6n. 

! j :, ;,#!<,,.3,:.', 

,,,,>7F 

Depanomenlo Jurfdico. 

Deparlarnenlo de Frocedim~enlos Adl~iinislralivus 

yigilerque las nperacioiies de la adniiriislracrdii p"i1lica y las aclividades de sus serwdores pubi1005 se ieallcen en apego a la 
lravés de la coordiriaciori de las aclividades que iieua a cabo elpenoirel de la s0bdireccido. relacionados coi? aiidiiorias iegalt A 

> S ,  ~ O C + I I  ~r ? i ~ l ) l  ce r r i r p i i n re~  csii ncmiii srrsf,.a i,s;iin.ed!ni <no r cr ac,lr!i í*,n y 3 u ~ i i c l c 6 o  ci'iiurar, sGn i ,S .. 
nm,.e.,r.r,.ira i ces q,.< ii,egiaiio,pi'r m r i ,  m.,ii,cpa , i c r  ,es dccrnriaol.i r ,  i as ccni i iproi>c. ir  . n a  i i , i , i i r  . f cc  
gCU'.,,. , " 9  1+ '3 Fl lO . 6 ( !O  Lrn'3S 4 ' 3,"s CI 1 C00iil , t . ' - .  , 'd.? 8< 3CI rifles P ; Y - > <  3 C < p  > C 9 0 r  10 Jllllc'qC 

.,. ,., 
V~gi la ! l~ la  de los procesDs de I~ l l ac idn  y adiiidicacioiies por iiii,ilaciun 

. . ProCedon,enlo adinhiislrabvo inlr i i ido por la conlraloi ia para aplflcar sancii>nes en ins ferniinos de ley. 



.:* A~dil0tias18gaies 

Veuh~acid!~ de las procesas de Iranslerencia <le bienes rniiebles inservibles . . , . ,  . '  

,... Alerindn de qi~eps y denunciasn<idadaniis. 

,, Alennon de recursos administral!ras y medios de dziensa , ,~ 

, ,  
Acciones relabras a 13 coiilraloiia social , . 

pela inlerp~tacidn andnica de h s  nurnemles previame"te . 
, .  

relacionados, as; cama de la consu/ia e*cli,ada. es posible eduerlir lo 

sguienle: . . ,. . - b .  ., I . > "  I : / '  

. Que les atribociones concedidas al Ayunlsmierilo erlablecidas en la Cansl~~tcldn Pollf~ca de las Esta* Unidos .Mexicanca y id 

Condi1ucidn local. las ejerce de unginariamenle el CaL$lda. como drgano colegiada. , .,.. 

Que el Ayunternienlo se iiilegra cada tres anos. )*se compone por el númem de regMores que detennlna el Congfeso delEslad0. 

i Que una re  las at,ibucbnes del Ayuntamiento en malene <le adnialsttasidn. consisle en crear las unidades iidnilnistrali~as.que 

sean necesarias para el adecuado Qncioiram,ento de la administratidn publica muniúpal. . Que en viriud de la luncidn dercnta en e; punlo que enlecede, el Ayunfamienlo crea el drgano de Conlml Interno. denominado 

Unrdad de Canlralorla, quien es el encargada de realizar las auditorlas a las dependencias de la admloistraclbn poblica 

. , , msiicipel. . . . . ~  , . . Que la Unldad de Contmlorla. cuenta coi? varias drsss que la inlegra, siendo eslar la SubdlrecciOn de Astslencl~ Técnica, la 

Subdtreeet6n de la Auditorie tnlerna y el Area Juildica, 

Que las drees seilaladas en el punto que antecede, se inlrgra por varios deparlamenios. entre eltos, Y Deparlamenlo de 

Audmrla en Tacnaloglas de la información tii Subdireccldn de Auditoris,lnlerna y el Deperianienta Jurldico, rwisciivamenle. 

Que el oe~iadamenlo & Audltorla en ,Tecnoto<(ias da la lt iLmael6n, ol Oepammento .de AudMorla.lnlerna y el 

oepawman<o Jurldlco, en el Bmbilo de su coinprlencia. son quientts se encargan de la realizaci6n de l a  sudiIOdas. siendo 

qdoa le fltimera.reílizalas md#oriaS.rar~epteS a las 1eniolDglas de la inmmscl6n; le segunda: se encarga~deiarsalhac~6n de 

audilwlas tinaniieraS:opratlvas y relat,vils e la abra Zblica; y la leicera. es la irtsponsabk de realrrarlas euditoriaa*oales 
. .  . . , . , ! ' :. ): 1, ' ... ,, . .._ . . ", . , , < : T , .  , . .. \' ? >  

En razdii de loanlador, las Unhiades Administrativas qua en la especk resultan mmpelentes son: el Dep3m,nMilo d a  Audllorla 

A 
M Tecnologias <le la blorniact6n. á iIrtamintminla de Auditor& bhns y á D.wrlemehlo ~ur ld lco;  eslo, toda var qu8 la primera. re 

encarga de w l izar  las audtorlas so lemologlar da la inlomiaci6n; la segitnda, Ibmi,la k s  auditorlas bancieras. opela1iras.y de obra 

v 
pública: y la lemra,, es, larespansable da reañar las audilonks b g a k .  al ser las respmsablas de realirar lasoiencidnadas auditorlas 

resiilla mcomuso que-san eslas Unidadas Adminktralrvas las que pudieran~detenhr el docurnetib que conbnga la;inlomianbn;pe8cionada 
por el parlicular. . . 

, . < , .  . . ' . ,  

OCTAVO.- Estabiecida la competencia. en el p s e n l e  apadado se analizar6 la conduda desplegada por ;e Unidad ,de ,A~tsso a la 

Inhrmaclbn R ibba del Ayuntamiento da MBrida. para dar trámite a la soiicihid macada mn el número de hlio 7069773. 
. , : : . , . < , . .  . . . . 

Be las constancias que oaran en aulos, de advierte que la autoridad en fecha uririlisdis de agosto de dos mil trece. con base en la 

iespoesta pmpin3Ua Por el Depsdamenlo de Awliiorla interne, del Beparlaaenlodilridico. del Departamento de Auditorla en. Tecnabgias ,la 

la lniormarjdn de le ~ i y c c ~ d n  d.? C a n l ~ h r i a  ~ ~ i n i c i ~ a ~ ' , e ~ m ~ . r e s o l u i ~  a t.+$..&'¡? &al . , . ,  ~ c i &  ,. iF{ls(en&i . , .  /'t<$i&acidn, en i 

vi~tud que im ha rscibido, generado, t r a m i f a d Q d w d o  auloraado, aGbedo.0 ilabon>da aigúgirn bonimb que contenga la~n&rrnaci~n 

J 
soticitada por ai ciu@dana. , .  . ya" adicim deti@/#id pmp&lona~k htormacid" que al"& de ja  at&idad'& $ncdenhd +idda& con la 

, .  . . . 
que hiere peliúonada por el implranle. arguyendo que h hada con lundamenlo en el principro de Mdxima Publkaad h 

A! réip&, en primera instantia; conviene Precisar que elpnnc,pio de M6nma Pliblicidad al que alude la aiilond&; no es olra cosa 

sino eiprinciph por el cual se Age el Derecho de Aae io  a Id Inbrmaci6n; el cual pkve. &te en losmsos en que erisfa duda razonable para 

la entreg'i'de la information. esfa es, si es de net"ral(rra pnblica, o no, sienlpre se opte por la poblkigad de la infomacidn, resullarldo 

svigenle &e dkhd pnnclpio no se renire a la snlrwga de inlormaci6n tal c o m  obre en los anhlvos del sujeto ob1igaLia.o bien. en 0 t h  

mrJdalldad, ni w~lquiarolra cir&nstan'cia diversa a la naeralezi de la inhmacl6n: par 16 Gu6, se desprenda iue'la cond"cli'dir1i Unidedde 

~ c c & a  en io que a la e n i w a  da hhmacibn CM motivo d e ~ ~ n n i p i o  deMdxnna P"blnidad&reliere, no &una aceriada. :' 
. . , . . . ? ,; 

;P 
Eslablecido lo anienar, da¡ andtisis okctuado a 18s constaicias verlidas del w ~ d i e n l e  almbm cita&, se amieils gire la obllgada, 

con base en las Inanireslacloms wrlldas por el Deparlamenlo de Audnorla lntemn. del Deparlamento Jurldko y 61 ~epadeinenh de' 1' / 
!! 

Auditoria en Temohuias de la Inlormación. plasmad* eii el aficio manedo con el númem CMNPniZn013, de fecha wintiuno de agaslo de ! 1 
dos mil &e, 'mit i6 raio~utinn a-tkv0i  dc' ~ a u a l  orden6 poner a disposicl<ln del ' , inr&ieidn que a su ju;cio, 
consides ser la que coirespon& a'ia p t ~ d h & . ' $ u e ' ~ i s e  enu& fojii oin! can&f&ies e"'# ~10ciim8rita1 quiar ien~a'el  iltuUde: :TOTAL 

DE AUDITORIAS Y OBSERVACIONES~DURANTE LOS ~ W O S  2012 Y2013: a d w ~ 8 n d o ~ " q u ~ s u m n l ~ l ~ 6 d n  lue &&&di bG'd.irdar. 
respuexta a la solicllud marcada con el númem de km 7060713, es den< no verso en informaci6n wexis lenk y que se enmnhara en b s  

archiv& deldujeto Obl&ado. . " , . . .  , . i e, 

~ , ,  , . . , .  . ~. . . E\ 



En esle senlido. Rspeclo a la informaci6n que hiera proporcionada al lmpelrank, cabe aclarar que en aquellos casas en que la 

auhindad emita una respuesta a la bnni!lacibn de la sol i lud pare dar ConieslaciOn a esta hflima, 5610 pmcederd su esludio si fue generada 

pw la Unidad Adminlslraliva mmpelente. pues @S la única qile pudiera geronlizsr qiie los dalos verlidos en su respuesla correspondan a lo 

so&ilado, en v,ifud de la cercanla que tiene con la bfomiecidn: eslo es. con molivo de sus ronciones y alnbuciones puede conocer sobre la 

ueracidsd de la inlormaci6n eiilregada. aun cuando la nlisma obre en una respiiesla genemda en alenci6n a la solicilud. 

En esfa lesilura, loda vez que acorde a lo asenlado en el Conriderarido que precede. las UnMadcs Adminislralivas compelenies 

para pmnuncla&e sobre la nilonnadón p1~ io" 'ada por elprlicflcular son: el Deysilanianlo'de AudlfoMa en Tecnolograp de la bformacl<)rg 

el DopsnsinenIo da Audllorla Interna y el Depimfa,nenlo Jurldlco; eslo, I d a  vez que la primera. s. encarga de reallzar las audiioiias eii 

lecnobgias de la inrwnacidn: la segunda. bnnula la3 audilorias financieras. operalivas y de obra pública: y la tercera. es b respnsable de 

realizar las audl(or;as feoales. Y por ende; pudieran delenlar el documenlo que 'Untenga la infomacidn pelicionada por elpaiticular, a saber 

el doclimenlo que mnlenga los nomem de aud17orlas realizadas en elpeilodo (que abarcadel rnes de Sepliemlire a dlciemb& de dos "9 

doce enem a iuilib dd 'dob mil l>ece. especir7ando el'elcance y unidad edminislrallva audiioda: y r uem éslas las que geneiamn el 

docomenlo que h5nonHene lsmlbnnacidn que ruere puesla a'disposlbün delpdilicular. esla aLnlotidad resololora srpiriceded a su esludio a mi 

de eslabl-r sila documenlaci6n enlregadammsponde a la requerida y si salislam el interés dolparlicolar 
. . ., . . , 

Sustenla lo ~"1enor:el Ctilem emilido por la Secrelaria Ejoculiva marcado mn el núinem 24,2012; mismo que fuefa publica& a 

lrevés del ojemplar del Diario Oficial da1 Gobismo del Estado, marcado con el número 32,244 el dla veinlmdio de novlerhbre de dos mil doce, 
. . . . . 

ei lual esvalidaoü y mhparlido p r  este Consejo General. que a la lolm d;cc . , . , , ,  . 
, . . , ., ~ . ,  . . . .. , . 

TRITERIO ZUZMZ . . , , 

lNFORMACl6N GENERADA EN FECHA POSfERlOR A LA PRESENTACl6N DE UNA SOLICITUD. LA 

PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO EN EL RECURSO DE 1NCONFORMIDAO. LA F R A C U ~ N  VI DEL NUMERAL B DE 

LA LEV.DE ACCESO A LA INFORMAUÚN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS *IUNICIPIOS DE YUCATAN, 

ESTABLECE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SON TODOS AQUELLOS ÚRQANOSDE CADA UNO DE 

LOS SUdEiOS OBLIGADOS QUE POSEEN LA INFORMAC16N PÚBLICA, INFIRICNDOSE QUE LAS UNlDADGS 

ADMINISTRATIVAS COMPETENTES SON AQUELLAS QUE DE CONFORMIDAD A LAS ATRIBIJCIONES QUE LES 

CONFIEREL)( LEY. OENERAN.TRAMITAN O RECIBEN LA INFoRMACI~N Plh3LfCA; EN E S E  SPNTIDO. EN LOS 

, CASO EN QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REMlTA~ UNA IIESPUESTA QUE FUE DICTADA E N  -FECHA ', .~~ 

POSTERIOR A LA FRESENTAC16N DE UNA SOUCITUD CON LA FINALIDAD DE GENERAR INFORMAU6N QUE ,. 

DE CONTESTACIÚN A AQUELLA, SOLO PROCERERA SU ESTUDIO AL RESOLVER EL RECURSO DP 

ING<mrFORMIDADCUANDO.HUBlERE SIDO EMITIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIYA COMPETENTE, PUES 

EN VIRTUD DE U CERCANIA QUE TIENE CON LA INFORMACI~N QUE OBRA EN LOS ARClilVOS DEL SUJETO 

OBLIGADO, ES LA ÚNICA QUE PUDIERA GARANTIZAR QUE LOS DATOS VERTIDOS GN ELLA CORRESPONDEN 

A LOS SOLICITADOS: 
, , , . 

ALGUNOS PRECEDENTES: 
, . 

: RECURSO DEINCONFORMIOAD iSROfi, SUJETO O B U G W :  PODER EJECUTIVO: . . 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ~ f / Z O l i ,  SUJETO OBLIGADO: VALWDOLID, WCATAN. 
RECURSO DE INCONFORMDAO i20&?01f, SUJETO OSLIGADO: LNIVERSIDAD AUT~NRMA DE WCATAN. 

" '  

RECURSO DEINC<WFORMIDAD.f7UZoli, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO. . . 
RECURSO DE INCONFORMIDAD i91ROi1, SUJETD OBLIGADO: PODER EJECUTIVO. 
RECORS~ OE INCONFORMIDAD 66120i1, SUJETO OBLIGADO: COMISI~N DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE YUCATAN." , , . ,  , , ~  .., ,. 

., . 

En esle senlido. de/.andlis~q eefschiado al <locumenfo que la Unidad de Acceso mmpefida. adjunb el oficñ, marcado mn el nUmem 

cMNpni2/2013. de leclia vslnliono de agosm del ?Ao dos mil ece ,  que pusiera a disp&ci611 ,del pa~ iu , I~c  se colige que no cor respde a 
la inbmaci6n . . qos.es:del i~ lerés del impehank, loda ver que si bien cansijleer! un . l&tado . de( coi1 se puede desprendo el nú-de las 

audllwlas qo? se makamn en las p e i o d ~ p e l ~ i ~ i ! a d o s .  as1 mmo las uilidade? adminislrabves eoailadas. lo cierto es., que carece del 

demento n?fep"ie al alcance de d(chas audllorlar pwk? que la 1nb.macioii que me enlwada no,conesponde a 1.3 que es del infenis del 

rereddas audilorlas, por lo que se delgmiine que no resolla acertada la conducta de la aufotidad. pues con sus yssliones no satisfizo el 

I n M a  del ;mpetranle, m4xime qoe w ibmamn hie pmprnonada en modql!dnd diveroe a le fequcn8e. sin que la aulotidad maniteslara los 

$/ 
parljcficuler: por endt: al n? osfenlar l? infonnacidn que fue en lqada el dalo que el parlicular sena16 en su ~Of i~ i l vd  relativo al alcance de las d ' 

m?lms.por IOs yaCs &a so ppuse ser pporcmnada en akca venñ)n. 

e JB ;. 
. .. 

. , 

Con?oeqm+mwile, no resun6 acsrteda la declarac(0n de Irtexlalpncla da la InformeelCn por pafle de la Unldad de Acceso 

oli l lpda, loda vez qm SI b l w  contrena algunos ,* los, elemmlat pallclonedo~, lo cler(o es, qm c o m e  & a y a  que @te 

d e f w h a r  ., los , ,. alcan- , de las wdimtfas feallzaúas y fue mbegs& en mad#l@d *versa a Ir m i ~ l o n a d a  porel pamcular. 

> ,  . . . . , .  , . , , , ,  , 

NOVENO.. Con lodo. se nro=a la deb&;naclhl de fecha veinllsBis de agosto de dos mrl m& emllida por la Unidfd de Acceso a la 

Inbrmaci6n POblica del Ayunlamieiilo de Mnda, Yucaldn, y se le lnslniye pera efeclas que: 



Requiera: al Jele del Depanamento de Audltaria Interna, al Jefe del Deparfamento Jurfdlco y al Jele del Deparfamento de 

Auditorla en Tecnologlas de la Inlormacidn, a fin que rea1,cen la búsqueda exhaosliva de la inlormandn relaliva al documenlo 

que mnlenga los números de audilorias realizadas en el perlodo que abarca del mes de septiembre a diciembre de dos mil doce 

y enero a junio de dos mil trece. especXfcando el alcance de las audilorlas y la unidad admlnislraliva audB<lda. y la entreguen en 

la modalidad requerida, es10 es. en versldn electrdnica o en su defecto, declaren so lnexlslencia de manera fundada Y 

molmada. 

Emita resolocidn a Iraves de la cual ordene poner a disposposicidn del parücicuiar la inlormacldn que la hobieren reml1;do las Unidades 

Admlnislalivas serialadas en el punto anteñor. o en so caso, declare so inexlslencia de contorrnidad al procedimienlo previsto en 

la Ley de la Materia. 

i Notifique al pariicolar so determlnacidn conlome a derecho conesponda. Y 

Eovle al Consejo General de esle Inslllolo, las docomenlales que acredllen las gesliones elecluadas para dar cumplimlenfo a la 

presente definlllva. 

Por b anles expueslo y fondado se 

R E S U E L V E  

PRIMERO.. Con hindamento en el ariicula 48, penúllho pdfralo. de la Ley de Acceso a la Inlormacidn Pública para el Estado Y los 

Monicipior de Yocaldn. vigenle. se revoca la delerminacidn de lecha veinliseis de agosto de dos mil trece. emiiidda Por la Unidad de Acceso a 

la klormacidn Pública del Ayunlamienlo de Merida, Yocaldn, en Ierminos de lo eslablecido en los Considerandos QUINTO, S E n O ,  

SEPTIMO OCTAVO y NOVENO de la resolocidn que nos ocupa 

SEGUNDO.- De contormidad a lo prevlsb en el numeral 49 F de la Ley de la Materia. la Unfdad de Acceso recordda. deber2 dar 

cumplirnienlo al Resololivo Pñmero de esla dererminacidn en un térmmo no mayor de DIEZ dias hdbiles conlados a partir que cause estado 

la misma. esto es, el plazo antes aludido comenzard a correr a parflr del dla hdbil siguiente al de la notiflcacidn de la definitlua que 

nos ocupa; aperclbiendole que en caso de no hacedo. el sosc,ilo brgano Colegiado procederd conlorme al segundo pdrralo del citado 

numeral, par lo que debed informar su cumplimiento a esle Consejo General anexando las constancias carrespondienler 

TERCERO.. En viriod que del c u e p  del escrilo Inicial se adviflid que los daes inherentes a la direccldn proporcionada por el recurrenle a fin 

de ot y recibir las notiticachnes que se denven mn motivo de~pmcedimienlo que nos afane, resollaron ser insotiiientes, pues si bien senala 

el cddigo poslal el Municipio y el Estado ai cual perienece el predio. lo cierio es, que omitid indicar la calle. cnizamienlos. el número del 

predio y cualquier otro dato que permila so oblcacidn; por b tanto, imposibilila a/ soscnlo para establecer el domicilio l?gal del hcontorme 

para la prdclica de las noliflcaciones; par lo cual, con tundamenlo en el ordnial 34. Iraccidn 1 de la Ley de Acceso a la lnmmacidn Pública 

para el Eslado y los Municipios de Yucafdn, el Consejo General, detemina que la notlficacldn respectiva re realice de manera personal a 

la parflcular. de conlormidad a los preceplos legales 25 y 32 del Cddlga de Procedlmienlos Civiles de Yucafdn. aplicados suplemrlamenle de 

conlormldad al diverso 4% de la Ley en cila; lo anlerior. solamente en el sopueslo que este acuda a lar oficinas de este lnstitvla at dla 

hdbr siguiente at de la emlridn de la presente resolucidn. denlro del horario correspondienle. es decir. el dla dieciocho de noviembre 

del ano dos m11 qutnce de las ocho a las dieciseir horas. p w  lo que se comisiona paa  realizar dicha nollticacidn al Licenciada en 

Derechq Alejandro Novelo Escalanle. Auxiliar Joridico de la Secretaria Tecnlca de este lnssulo ahora. en el supueslo que el inleresado no 

se presenle en la lecha y hora anles serialadas. previa conslaocia de hasislencia que levante el cllado Novelo Escalanle, las nollficaciones 

correspondientes se eleduardn a Iraves del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yocaldn. en los drminos establecidos en los ariiculos 

34 y 35 del refmido Cddigo, hcollaodo para tales eteclos a los Coordinadores de Suslanclacldn de la reterida Secrelatia. lndisllnlamenle uno \k 
del 01ro 

CUARTO.. Con lundamenlo en el n cita. el Consejo General, ordena que la noliticacldn de la presenle 

delerminacidn inherente a la Unida *e de manera personal, de coolormidad a los arilcolor 25 y 36 del 

Cddlgo de Procedimientos Clviles de Yucatdn. aplrcados de manera suplelona acode al diveno 49 de la Ley de Acceso a la Intomacidn 

Pdbka para el Estado y los Municipios de Yucatdn. vigenle. - P // 
' L  ! / 

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y , 
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la \ 



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconformidad radicado bajo el 

número de expediente 27912013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud. de conformidad con los articulas 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia. 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconformidad 

radicado bajo el número de expediente 27912013, en los términos previamente 

presentados. 

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto 

contenido en el inciso 5), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del 
/? 

proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconformidad radicado bajo el i l 
número de expediente 28212013. Posteriormente. el Consejero Presidente v 
procedió a presentar el proyecto de resolución en referencia. tal y como fue /\ 
planteado por parte de la Secretaria Técnica, en términos de la fracción XXVl del / \ 

I 

artículo 21 del Reglamento Interior del lnstituto Estatal de Acceso a la Información \ 
Pública, en los términos siguientes: ,.\ 

d 

VISTOS: Para resolver el recuno de inconformidad inlerpuerto par el , medianfe el cualimpugnó la resoluci6n 

emilida porla unaad de Amero a la inlomaci6n Piiblica del Ayunlamiento de Menda. Yucaldn. recalda a la solicitud marcada con el n0mem 

de[ol/o,06g8,3, .--................. 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.. E" lecha veintinueve de julio de dos mil trece. elt-Jea~izb una solicitud de inrormación ante la Unidad 

de ~ c c e s o  a la Informaci6n Púbiica del Ayunlamienla de MPrida. Yucaliln. en la cual requirió: 

"DOCUMENTO OUE CONTENGA LOS NÓMEROS DE OBSERVACIONES DETERMINADAS CON MOTIVO DE LAS 

AUDITOR~AS REALIZADAS EN EL PERiODO OUE ABARCA DEL MES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 Y 

ENERO A JUNIO DE 20f3. PROPORCIONO USB PARA L A  OBTENCl6N DE Lñ INFORMAC16N EN FORMA OIGITAL 

SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REOUIERO COPIA SIMPLE." 1 
SEGUNDO.- El dia veinliseis de agosto de dos mil trece el Titular de la Unidad de Acceso compelida emiIi6 resolución. a I raes  de la cual 

delermin6 suslsncialmenle lo siguienle' 



... 
PRIMERO: INF6RMESE AL SOLICITAN= ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMAC16N O 

DOCUMENTAC16N QUE CORRESPONDA ... EN VIRTUD. OUE LA DIRECCI~N DE CONTRALORIA MUNICIPAL, EL 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA. EL DEPARTAMENTO JUR/DICO, Y EL DEPARTAMENTO DE 

AUDITOR/A EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMAC16N. NO HAN RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, 

OTORGADO, AUTORIZAOO, APROBAOO O ELABORADO, ALGON DOCUMENTO QUE CONTENGA LA 

INFORMAC16N SOLICITADA; SEGUNDO: NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO EN EL RESOLUTIVO INMEDIATO 

ANTERIOR, Y EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAXIMA PUBLICIDAD. .. ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA 

DOCUMENTAC16N OUE CORRESPONDE AL 'TOTAL DE AUDITORIAS Y OBSERVACIONES DURANTE LOS ANOS 

2012 Y 2013'; Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACI6N PUBLICA ... PREVIA COBERTURA DE LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR CADA 

DOCUMENTO GENERADO. A R A Z ~ N  DE $1.8Q/fOO MN (UN PESO. 84100 MONEDA NACIONALJ, POR LA EMlSl6N 

DE CADA PAGINA EN COPIA SIMPLE, SIENDO QUE PARA LA ATENCldN DE LA PRESENTE SOLICITUD. SE 

GENER6 UNA PAGINA UTIL EN COPIA SIMPLE, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 

12.001100 MN (DOS PESOS, 00/100 MONEDA NACIONALJ ..." 

TERCERO.. En lecha Ires de sepliembre de das mil trece. el(-& Iraves del Sistema de Acceso a la ktarmaci6n 

(SAI). inkmuso recurso de lncontomidad contra la resolucidn emilida par la Unidad de Acceso a la lotormacl6n Pública del Ayunlamienlo de 

Meñda. Yucaldn, descnla en el segmento que precede. aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCI~N RECAIOA A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N." 

CUARTO.. Par aula emilido el seis de sepllembre de dos mil Irece. se acordó tener por presentado al-pn el 

recurso de inconbmidad relacionada en el anfecedenle lnmedialo anlerioc asimismo. lada vez que se compliemn can los requis#os que 

establece el ordinal46 de la Ley da Acceso a la ktwmacidn Pública para el Eslado y los Municipios de Yucaldn. y no se aclualizd ninguna de 

las causales de Improcedencia de los medios de impugnacibn eslablecidas en el anlculo 49 B de la Ley en cila. se admill6 el preseni 

murno. 

OUINT0.- El dla lrece de sepliembre del año dos mil lrece. se nollflc6 personalmenle a la auloridad recorrida el acuerdo reseñado en el 

segmenlo CUARTO, y a su vez, se le corñ6 traslado para electos que denlm de las cinco dtas hdbiles siguienles al de la noli(icaci6n del 

cilado pmveldo. rindiera inlorme Juslincado de conlormidad con lo señalado en el at?koio 4 de la Ley de Acceso a la lofomacidn Poblica 

para el Eslado y los Municipbs de Yucaldn: de igual lorma. en lo que cancierne al pamular. la oolilicacidn se realizd el diecisiele del pmpio 

mes y ano. a Iraves del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucaldn marcado con el númem 32,447. k 
SEXTO.- El veinlilres de septiembre de dos mil trece. el Tilular de la Unidad Acceso conslreflida medianle oficio marcado con el númem 

CM~UMAIPl48112013 de misma lecha, y anexos, rindi6 h tome Juslincado. declarando sualancialmente lo siguienle: 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI6N P lhUCA,  OESPUÉS DE HABER 
V 

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES. MEDIANTE RESOLUCldN DE FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE, 

OECLAR6 LA INEXISTENCIA DE LA lNFORMACl6N SOLICITADA. SIN EMBARGO ... PROPORClON6 LA 

DDCUMENTACI~N QUE CORRESPONDE AL 'TOTAL DE AUDITORIAS Y OBSERVACIONES DURANTE LOS ANOS 

2012 Y 2013: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VElNTlSElS DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE. 

TERCERO.. EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC16N 

PUBLICA. SENALA QUE ES EXISTENTEEL ACTO RECLAMADO... 

... 

SÉPTlM0.- Mediante pmveldo de fecha veinlis6is de sepliembre de das mil trece. se lum parpresentedo al Tilular de la Unidad de Acceso /'? ,' 
recurrida con el onclo descnlo en el anlecedenle que precede y conslancias adjunlas, mediante los cuales ""di6 Informe Justificado 

aceplando la exislencia del acto reclamada: asimismo, no pasa inadvertido que el recurso de inconlarmidad en cuesli3n. se admilid contra la 
i 1 

resoiuci6n que a juicio del particfiiar neg6 el acceso a la inlarmacidn peganada. empero, de las constancias adjunlas al lnlorme JoslMcada. 

se coOi6 que dicha resolucidn ven6 en declarar la inerislencia de la hlormacibn requerida por lo que se delermin6 que la procedencia del 

recurso que nos alafle lo b e  en base al artlculo 45 bcci6n 11 de la Ley de la Maleria; de igual torma. se orden6 dar vista al perticular de las 

conslancias mmilidas, con el obielo que en el lemino de tres dias hdbjies siguientes a que surtiera eleclos la nolilicaci6n del aulo que nos 

ataOe manileslare lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimlenlo que en caso de no realizar manilestaci6n alguna se lendria por 

precluldo su derecho. 



OCTAVO.. E l  dia once de octubre de dos mil Irece, a Iraves del ejemplar del Diano Olicial del Gobierno del Estado de Yucatdn marcado con 

el número 32,465. se notiL6 lanlo a la parfe recurrida como al recurrenle. el acuerdo senalado en el anlecedente SÉPTIMO. 

NOVENO.. A través del aulo de fecha ueinlruno de octubre de dos mil l r e o  en virfud que el parficular no realild maniíestacidn alguna de la 

viste que se le drera mediante acuerdo de fecha veintiseis de septiembre de dos mil trece, y toda vez que el Iérmino concedido para tales 

efectos fenecid. se declad precluldo sv derecha: igualmenle. re hizo del conocimienlo de las partes su oponunidad para formular alegatos 

denlm del témino de cinco dias hdblles siguienles a la notificeci6n correspondienle. 

OEClM0.- E l  dia doce de noviembre de das md Irece. a Iraves del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatdn marcado 

con elnúmem 32,487, se notificd a las parfes el acuerda relanonado en el segmento inmedialo anlerior 

UNDECIM0.- Mediante proveido de lecha veinlicinco de noviembre de dos mil Irece. en virlud que ninguna de las parfes present6 documenlo 

alguno por medro del cual ""dieran alegalos, o para lales efecias íeneci6. se declar6 preclulda el derecho de 

ambas; ubriormenle, se les dio vista que el bn delinlliva dentm del férmho de cinco dias hdbiles siguienles 

al de la notiflcadbn del presente acuerdo. 

DUODECIM0.- E l  dla lrece de noviembre del año en curso. a través del ejemplar del Diano Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con elnúmero 32,980. se notific6 tanto a la recurrida como alrecurrenle el aulo descrita en elantecedente UNDÉCIMO. 

C O N S t D E R A N O O S  - 
PRIMERO.. Que de conlormidad con e l  arliculo 27 de la Ley de Acceso a la Informacñn Pública para el Eslado y los Municipios de Yucaldn. 

el hsliluto Estalal de Acceso a la Infomacidn Pública, es un organismo público aubnomo, especiahado e "nparcial, con personalidad 

juridica y patrimoniw pmpio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la lnfomacibn pública y protecci6n de datos personales. 

SEGUNDO.. Que el Inslifufo Eslatal de Acceso a la hlomaci6n Púbiica tiene como objeto garantizar y pmmover e l  acceso a la inlormacidn 

pilbma que generen y que tengan en su poder las dependencias. enlidades y cualquier otro organismo del gobierno estalal y municipal, o los 

que la iegisiacl6n reconozca como entidades de inteds público. vigilando el cumpiimienlo de la Ley de la Materia y difundiendo la cullura del 

enesa a la lnformaci6n pública. 

TERCERO.. Que el Consejo General, es compelente para resolver respecto del recurso de ioconlormidad interpuesto contra lar actos y 

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Inlormacidn respectivas. según lo dispueslo en los arliculos 34. lraccidn 1, 45, 48, 

penúlllmo pdrraro y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pilblica para el Estado y los Municipios de Yucatdn. publicada en el Diario 

Ofidat del Gobierno del Eslado de Yucaldn, el dla veinlicinco de julio de dos miilrece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado qued6 acredilado con el Inlome Justificado que ""di6 la Unidad de Acceso a la informacidn 

Pública del Ayuntamiento de Merida. mediante el oficio marcado con el nilmero CM/UMAIP/481/2013. de conlormidad al traslado que se le 

com6 con motivo del presenle media de impugnaci6n. 
¿" 

QUINTO.- oe la simpie leclura electuada a la solicilud de inlormadón recibida por la Unidad de Acceso Obligada el dia veinlinueve de julio de 

dar mil lrece, se observa que ei recurrenle desea obtener lo siguienle: documenlo que contenga los números de observanones deteminadas 

con motko de las auditorlas realizadas en el pr lodo que abarca del mes de sepliembre a didembre de dos mil doce y enem a junio de dos 

mil lrece. 

Ahora bien, se considera necesario determinar U significado de la palabra auditorla. la Real Academia Espanola (RAEJ. la define 

como 'la revisibn sislemdtica de una actividad o de una siluaci6n para evaluar el cumpllmienfo de las regias o criterios objalivos a que 

aquellas deben someterse: lo cual pemile inienr que consisle en el conjunto de acciones que sirve para compmbar el cumpllmienlo de los 

oblelivas de los programas a cargo de las entidades Lcalizadag por medio de los pmcedimienlos que permiten conocer los resultados de lar 

mismar. y a su vez. determinar si se reahamn con eficacia, elbiencia y transparencia. de la misma roma, la RAE. deline la pelaba 

ohrervandn, como el examinar con atenci5n. el mirar atentamente, por lo que en malena de economla. re puede definir. que las 

observaciones que se realizan a las auditorias. consisllen en el aparfado del documento que contiene la audilorla reahada. en la cual el 

auditor apmvecha para dejar constancia de las oporfunidades de mejora. de los riesgos para la calidad que pueden converime en 

inconlarmidades futvras, o de cualquier olm delalle que haya observado y le parecid relevanle regklrar de la misma. 

Al respeclo, la autoridad en fecha veintiséis de agoslo de dos mil Irece. emili6 resolucidn a Iraves de ia deciar6 la Inexistencia de la 

inlormaddn solicilada, y a su ver. puso a dispasici6n del pamular. documento generado con hlormaci6n que consrded correspondiente a la 

petlcionada; por la que el ciudadana, inconlorme con la respuesta de la Unidad de Acceso a la bíomacrdn Pública del Ayuntamienlo de 

Menda, e/ día lres de septiembre de dos mil trece, interpuso recurso de inconformidad conlra la deteminac16n descrila en el pdrralo que 

precede. emitida por la Unidad de Acceso en cuesIi6n. el cual resu116 pmcedenle en terminos de la franidn Ii del aniculo 45, segundo 

pdrrafo, de la Ley de Acceso a la Informaci6n Púbbca para el Eslado y los Municipios de Yucalan. que en su parfe conducente preve: n 







































































inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Piiblica, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconformidad radicado bajo el 

número de expediente 36612013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los articulas 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento lnterior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 
-u 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconformidad 

Sdicado bajo el número de expediente 36612013, en los términos acabados de 

presentar. 
- 

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso 9), siendo este 

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución referente al 

Recurso de lnconformidad radicado bajo el número de expediente 42312013. Acto 

seguido, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución 

en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaria Técnica, en 

términos de la fracción XXVl del articulo 21 del Reglamento lnterior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: \\ i 
Menda. Yiicaldn. a diecisiele de noviembre de dos mdquince - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . ci 
VISTOS: Para resolver el reciirsa de inconlarniidad inierpiiesla por cid-ten conira de la resoiuci6n emilida 

par 1s Unidad de Acceso a la lnfamacidn PUblica del Ayuntamienla de Merida. Yucafdn. recaida a la soiiciliid marcada con el número de lolio 

1066613 

A N T E C E D E N T E S  \/ 
PRIMERO- En fecha veinlinuove de juiio de dos mil trece. e l t ' b  realizd una salinlud de inlarmandn anle ia 

Ujiidad de Acceso a la Inlomaci6n P u m a  del Ayunlarnienlo de Merida. Yucatdn. siendo que en la referida sok i lud el par?icular relind lo \ 
siguiente: 'x, 

*L " R E L A C I ~ N  DE CHEOUES DEVUELTOS YIO CHEQUES REBOTADOS, MENCIONANDO CUANDO MENOS; 1' 
NOMBRE DE BENEFICIARIO, FECHA OUE SE ELABORÓ. IMPORTE, CONCEPTO, BENEFl k ,/ 
PROPORCIONO USB PARA L A  OBTENCIÓN DE L A  I N F O R M A C ~ N  EN FORMA D l G l T A L m  

DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPU SIMPLE. 

ME REFIERO AL  PERIODO DESEPTIEMBRE A DICIEMBRE DEL 2012 HA!iTA LA PRESENTE FECHA." :1 .' ,' ; 
!i ,, . . 

SEGUNDO.. El dia veinlisiete de agoslo de dos mil Irece. el Tllular de la Unidad de Acceso compelida emied resolucidn iecaida a la soiicilud 
!. j: de acceso descnla en el anlecedenle que precede. e tiaves de la cual delermind suslanciaimenfe lo siguienle; 

a¡- 
... 

RESUELVE 

\:/ 

8' <<'..~l r'i 
', 
i, i 



... PRIMERO: ENTREGUESE AL  SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N QUE CORRESPONDE ... Y SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL C'E ACCESO A LA INFORMACldN 

PUBLICA ... Y SE ENTREGARA PREVIA COBERTURA DE LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR CADA 

DOCUMENTO GENERADO, A RAZÓN DE $1.84/700 MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR L A  

EMlSl6N DE CADA PAGINA EN COPIA SIMPLE. SIENDO QUE PARA L / !  ATENC16N DE LA PRESENTE 

SOLICITUD. SE GENERARON DOS PAGINAS (SIC) UTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A 

CUBRIR ASCIENDEA LA CANTIDAD DE $4.OO/iOO MN (CUATRO PESOS. OO/IOO MONEDA NACIONA V..." 

TERCERO- En ledia cualro de sepriembre del afio dos mil liece. eif-~)inlerpuso Recurso de inconformidad 

conlra la rcsoluci6n eniilida por la Unidad de Acceso a la inloiinación PObiics del Ayullamienlo de Menda. Yucaldn, aduciendo lo sigurenle: 

CWRT0.-  Medianle pmueidu eiiiQdo el nueve de seoliembre del a60 anledor al que Iraiiscurre. se acordd lenei por oresenlado a l a  

d-k con el recuno de inconformidsd reseñado en el irumerai que precede. y loda ver que reuni6 los re~uiaros 

que eslablece el artlculo 46 de la Ley de Acceso a la lnlormaci6n Pública para el Eslado ,los M u n i c i p ! ~ ~  de Yucaldri. y riu se acioalizo 

riinguna de ias causales de impmcedencia de los medios de impognacióii eslabBcidas en ci  numeral 49 fl de la Ley en cita. se adinilio el 

presenle recono. 

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre de dos mil (rece, se nolificlicd de manera persoiial a la aoloridad el omveido relacionado en el 

anlecedenle que precede. a su ver. se ie coriró Iraslado para eleclos que dentro de :os cinco dias hdbilcs siguieiiles al de :a iioiilicacibn del 

citado proveido. rindiera Infonne Juslficado de conformidad con b selíalada en el arlicoio I R  de ia Ley de Acceso a ia inforiiiacbri Pubiica 

para el Estada y :os Moninpios de Yucaldn: en lo que al recurrenle concierne. ia noliilclicación respecliva se realfzd e! mismo dia a Iraves del 

eiempiaidel Diario Oncial <ie!Gvbieriio delEstado de Yucaldn. marcado con el numem 32, 449. 

SEXTO: El dia veinlis&ir de sepliembie del año dos i d  l iece el Til!iiai de la Unidad de Acceso compelido. niedid,ile uliclo marcado coi? el '../ 
numero CMNMAIP/653f2013 de leclia veinliciiico del propio mes y erío y anexos. rindió lnlorme Josrilicado aceprando expiesainonte la 

eustencla del aclo reclamado declarando suslancialmenfe la siguienle: 

... 
SEGUNDO ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N PUBLICA, DESPUES DE HABER 

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCION DE FECHA VEINTISIETE IIE AGOSTO DEL ANO DOS MIL 

TRECE, ACORDd LU ENTREGA DE L A  INFORMAC16N SOLICITADA, MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA 

MISMA FECHA. 
~ k ~ r *  ..m! e!** 

TERCERO.. EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL LiEACCESO A LA INFORMACIÓN 

PUBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 

LOS DIEZ HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE REClBI6 LA SDLICIIUD DE REFERENCIA, EMlTld L A  

RESPUESTA A LA INFORMACI~N SOLICITADA. - 
SÉPTIMO.. Mediante pioveldo de fecha pririieta de oclubre de dos mil Irece. se lova por iiresenfado al Tiluiar de la Unidad de Acceso 

r ~ c ~ i m ' d a  con si oicio relacionado en el a~ilecedenle inmedialo anlenor y conslannas adjiinlas, inedianle el cual rindib hforme Josbbcado 

aceptando expiesamenle la existencia del aclo reclamada; de igual loma,  a bn de palenlirar la garanlia de audiencia. se k dio vista a l e  ' 

, de las daciirneoraies en cila. a h qiie en el 14rmir-o de Iies diar hlblles siguienles a la r lol i f i~a~idri  del 

pmveido que nos ocupa. manifeslare lo que a su dereciia convinieia. bajo el apercib!mlenlo qiie en caso conlran'o se lendria porpreciuido su 
/ i 

derecho 

OCTAVO.. El dla vehlidós de oclobre del alío dos md Irece, a Iraves del ejemplar Diario Obciil del Gobierno del Eslado de Yucalaii, marcodo '. \ 
mn eln!imero 32. 473, se nolilicd a las parles e! acuerdo reseñado en el anlecederile que se iinlepone 1 

NOVENO.. En acuerdo de fecha lreinla de oclobie de dos mil lmce. en virtud que el L. no rraiiró 

o,ñnife.$lación alguna de i i  "isla que se le diera. y loda vez que el 18rmino concedido para laier efeclos lenecid. se des l i d  precluida su 

derecho igualmenle. se hizo del conacimleofa de las parles su oporlunidad para formular al13galas denlm del lermino de cinco dias hdbiles /]/' 
/ 1, 

siguienles a la nolilicaci6n correspond;enle. 
1 %  

DÉCIMO.. El dla voinlisiele de noviembre del año dos mil Irace. a Iraves del ejemplar del Diario Olicral del Gobierno del Eslado de YocalBn. 

niarcado con el n¿mera 32.497, se notificó larilo a la pane recurrente coino a la auloiidad recorrida. ei proveido señalado en el numeral 

an1etior. 

,; 



UNDÉCIMO.. A Iraves del acuerdo de fecha nueve de diciembre del año dos mil (rece, en vMud que ningiina de las parles presenld 

documenlo alguno por medio del cual rindieran alega lo^. y toda ve2 que el lermlno concedido para tales efeclos fenem6. se declard preduldo 

el derecho de ambas: uileriormenle, se les dio "isla que el Consejo General emitirla resi~lucidn definiliva dentro del lermino de cinco dias 

hdbiles siguienles al de l a  noliflcandn del escrilo en cueslidn. 

DUODÉCIMO.. En fecha lrece de noviembre del ano que lraiiscurre, a tiaves del ejemplar del Diano Oflcial del Gobierno del Eslado de 

Yucatdn, marcado con el numero 32. 980 se notiicd a las paries el provelda descrilo en el anlecedenle qiie anlecede 

PRIMERO.. Que de conformidad con el ari lcul~ 27 de la Ley de Acceso a la lnformacidn Fúbiica paia el Estado y los Municipios de Yucatdn. 

el inslilulo Eslalal de Acceso a la informacibn Pública. es un orga,iismo público aulbnomo, especia1,zado e imparcial. con personalidad 

jurldica y palrimonio propio, encargado de garanlirar el derecho de acceso a ia informacidn pcbllca y prolecñ6n de dalos penonaies. 

SEGUNDO.. Que el Ioslilu~o ~s ta l a l  de ~cceso  a la Informacidn Pcblica l ime como objelo garanlaar y promover el acceso a la informacidn 

publica que generen y que lengan en su poder las dependencias. enlidades y cualquier o00 organismo del gobfemo emlalal y municipal, o hs 

que la leg8lacidn reconozca como entidades de loleres público. viglando el cumplimienlo de la Ley de la Malerie y difundiendo la cullura del 

acceso a la Mformacidn pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General. es compelenle para msaiver respecla del Recurso de Inconfomidad inlerpueslo corilra 10s aclos y 

resoluciones diclador por las Unidades de Acceso a la Infotmacidn respedivas. segun lo dispuesto en los arilcuios 34. lraccidn l .  45. 48, 

penúltimo pdrrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Informasidn Púbba pata el Eslado y los Municipios de Yucatdn, publicada en el Diario 

Oficial del Gobierno del Eslado de Yucaldn, el dia veinlicinm de joro de dos inil lrece 

CUARTO.. La exislencia del aclo reclamado quedo acredilada con el Informe Jusliíicadri que rindid la Unidad de Acceso a la Inlormacibn 

Publica del Ayuntarnienlo de Merida. Yucaldn. de conformidad al Iraslada que se ie corn6 ion motivo del Gresenle medio de impugnaci6n 

OUINTO.. De la exegesa efeduada a la sobcilud que reaiizara el parlsular, la cual fuera marcada con el numera de fobo 7068613, se 

discurre que requirid: la relacid" de cheques devuei1o.r Y/o cheque rebolados del primem de septiembre de dos mil doce a la presenle iedia. 

que conlenga: 1) el nombre del beneficiario. 11) la fecha de expedinbn; 111) el imporie: y lVJ el conceplo de su devolucbn. 

Asimama. es de hacer nolar que el pariicular, loda ve2 que en su solicilud de acceso a la informacidn. hace referencia de qiie 

desea conocer la informacidn correspondiente 'hasla la preseiile fecha'. se discurre que la inlormacidn que colmarla su inleres. es!nba en la 

perieneclente hasla la fecha en que reaiizd su solicirud de acceso. a saber, el veintinuei?e de julio de dos mil lrece. consecuenfemenle se ,. 
advierie que la informacidn que desea conocer es la siguienle: la relacidn de cheques devUeil03 y10 cheque rebolados del primero de 

sepllembre de das mil doce al veinlinueve de juiio de dos mil trece. que contenga 1) e l  nombre del benelidario: 11) la fecha de expedicibn. 111) 

el impode: y IVJ el concepto de su devolucidn. 

Sirve de apoyo a io anterior. el Criterio Juridico marcado con el número 0312015. emilido por esle Consejo General. y publicado el 

dla veintiseis de mayo del ano dos mil qu~nce. a Iraves del ejemplar del Diario Oliiial del Gobierno del Estado de Yucatdn marcado con el 

número 32. 859. cuya rubm es det lenor ileral siguienle: "SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACf6N. ES MATERIA DE ANALISIS Y 

OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DElMPREClSldN TEMPORAL.'' 

E~labiecido lo anlerior, conviene precisar que por su parte. medianle respuesta de fecha vehlisiete de agoslo de dos mil Irece. la 

Unidad de Acceso a la Informaci6n Pública del Ayunlamienta de MBWa. Yucatdn, emhd resolucidn a Iraves de la ciial a consideiacidn del 

recurrenle neg6 el acceso a ia informacldn. por lo que. inconforme con dicha respueda. e l  parlictilar el dia cualm de sepliembre del referido 

. año. inlerposo el recurso de lnconfomiidad que nos ocupa. conlra la dada Unidad de Acceso, el cual se luvo por presentado mediante 

acuerdo de fecha nueve de sepliembre del año en nla. resullando procedente conlia la rlelerminaci6n que negdel acceso a la inlormacidn. 

posleriormenle, el dla diennueve de septiembre del año en comenlo. se corri6 traslado a la Unidad de Acceso recutrlda. para electos que 

denlm del 16rmino de cinco dlas hdbiles siguienles a la notificacidn correspondiente, rindiera el  Informe Justificada sobre la exislencie o no del 

aclo reclamado. segun dispone e l  arilcuto 48 de la Ley invocada, por lo que denlm del Iermino legal otorgado paia lales efeclos. medianle 

ollClo marcado con el número CWUMAlP/653/ZO13 de fecha vehlicinco del propio mes y año. lo rindi6 aceplando expresamenle la ex,sleniia 

del acto reclamado: siendo e l  caso. que del andiisis efecluado a las constancias remilidas. se deduce que la conducla de la auloridad, 

onsisli6 en ordenar la enlrega de la lnformacidn peéionada por el pariicular en modahilad dlversa a la requerida. y no en as1 en negar el 

acceso a la misrna como inicialmenle se considerase: por lo lanlo. en el presente asunlo se delermina enderezar la 1111s. desprendiendose que 

el acto redamado en la especie versa en la resoluci6n que luvo por efectos la enlega de la lnformaci6n en modalidad diversa a la solicllada, 

por lo que resulta procedente de conformidad a la fraccid" Vf del ariiculo 45 de la Ley de $ Materia. que en su parie conducenle preve: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMAC16N 

POBL~CA. EL SOLICITANTE DE LA INFORMACI~N PODRA INTERPONER. POR SI MISMO o A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE DEBERA INTERPONERSE POR 



ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRdNlCA A TRAVES DEL 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE L A  UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMAC16N PUBLICA DEL SWETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE. DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE E L  RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTE!; ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LAINFORMACI~NPUBLICA: 

VI.. LA ENTREGA DE u INFORMACI~N EN MODALIDAD DIVERSA A LA ~IEQUERIDA. o EN UN FORMATO 

ILEGIBLE; 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO i i E  LOS QUINCE DIAS HABILES 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS L A  NOTIFICACIÓN D E L A  RESOLUCldN O DEL ACONTECIMIENTO 

DEL ACTO RECLAMADO. 

EN LA SUSTANClACldN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERii APLICARSE L A  SUPLENCIA DE 

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTEDE LA INFORMAC16N QUE MOTIVO EL RECURSO." 

Flanleada asi !a coiilmreisra. en el siguienle Considetanda se anal#~ard la publicidad y la oaluraieia de ia informanon 

pelicionada 1 
SEXTO: Como plmer punlo conviene resallar que la inionnacidn que es del lnlerés del parii:iilar se encociilra vinculada con el ejerccio del 

presupuesto asignado, toda vez que solicit6 documentaa0n comprobalon'a de gailos e l e c l u a r ! ~ ~  por el Ayunlamieiilo de Mérida. YocalBn; por 

lo lanlo, es lnformacidn de naluraleia pública ypor  ello resulta convenienle Iranscribk la oormilividad aplizabie al caso concrelo 

El ariicuio 9. traccidn VI11 de la Ley de Acceso a la ioformacMn PYblica para e! Estado y ios Muniopios de Yocal8o. vigenle. 

eslablece: 

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS. DE CONFORMIDAD CON LO PRloVlSTO EN ESTA LEY. DEBERAN 

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA. SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DlSPDSlClbN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P ~ B L I C A .  L A  

INFORMACIÓNPUBLICA SIGUIENTE 

Cabe precisar que denlro de la Ley de A n e s o  a la Informac4n Publica para el Erlado y los ldliniciplo~ de Yucafan. lisy que 

dislinguir enfre la illoimación que los sujelos obligadas paoen a dispoiicMn del público por mioislerio de Ley y siii que medie solicilod aiguna. 

y las saliciludes de acceso a ia inrormacidn que Wrmuien las parficolares que deben :;e, respondidas por los su)elos obligados de 

conformidad con lo ~sleblec,~do en el citado ordenomienlo jur ldi~o. 

~n esle sentido. el  esplrilu de la lracción VI11 del arficulo 9 de ia Ley de la Maleiia es la publcirlad de la información mialiva o1 

monto del piesupueslo aslgnadq asi como los informes sobre so ejec$,ciM. Eslo es. nads impide que los inleresados lengan acceso a 

inlomaddn que por delinicroo legal es pública: máxime. que petmile a ia cludadanla canacer cual fue el monto del preiupueslo ejercida para 

el sumn,;siro y colocacidn de la.? liiminanar que se adquirlcmn y mas aYn cdiiio fue uliliziliino dicno piesupueslo: luego eiilonces. al ser 

publica diclia ioformaci6n. por ende, los comprobanles y la conlabil~dad que reflejan y respald>in el ejercicio del gas10 Son de caidderpiiblico: 

por la lanlo. por ser los clieques dacvmenlos compiobalorios que respaldan el ejercicio diil pasia. se coiisideran de noliiralera publica. 

ademas que permiten a h s  ciudadanos conoceiy valorar la correcla ejecución del presupuesto as loado  y la reodicidn de coeolas por parfe 

de la auloridad: por consiguienle. debe otorgarse so acceso. 

Can lodo. se puede establecer que el presupueslo ejercido por ios sujelas otiigados es infoimacidii poblica obhgaloria por 

minIsteri0 de ley, luego entonces. las cantidades que deriven de ese piesopueslo y que se asignen para las diversas aclividader dei 

~yun1am;eoto con molivo de SUS fui~ciones, son pijblicas; por ejemplo. los clieques emilida:; y desfinados a etogaciones den'vadas de las 

aclividdades del pmpia Ayonlamienlo del Muoicipb de Menda, Yucalán. 
' : 

Elio avoado a que, con luodarrienfo en el arflculo 2 de la Ley de Acceso a :a lnloimacibn Publca para el Eslado y los Muiiicipios . I 
de Yucalln. son objel ivo~ de ia Ley. eolre olros, gñranliiai el derodio de toda persona al ;Irceso a la información pGlillca qiie generen o 

posean ios sujelos obligados. liansparenlar la gestión púbka  medianle la difusidn de la infoiioacido que éslos generen; y favorecer la 

rendicido de cuenlas a los ciudadanos. de manera que piiedan vaioiarso desempeno 



Cmsecuenlemenle. al eslar vinculada la inlormacido so t i t ada  con el ejercicio del presupueslo. pue? se reliere a los documenlas 

compmbalorio$ que re~paldan el ejercicio del g m l o  púbko: e$ inconcuso que es de caráder p"b1ico. por lo que debe o lorgar~e $u acceso. 

S$PTIMO.- Delerminada la publicidad de la inlormacidn. a conlinuandn $e procederd a cilai los preceplos legales de diversa3 normalividade.7 

que en la especie re5ullan ap&ables para delerminar la IJnidad Admini$traliva que p<ir su$ funciones pudiera delenlar la inlormacidn 

pelicianada. 

Al respedo, acorde a lo previslo en el nvnieral 12 de ia Ley de Hacienda del Municipio de Merida. la Dl reccan de Finanzas y 

Tesarerla, efeclúa la? funcione$ de la Tesoreria, las cuales de confarm,dad a lo eslablecido eri el aiilculo 88. hacclone$ lli, VI1 y Vlll, de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del E31ado de Yucatdn. que en su paiie conducente establece '%?diculo 88 - Son obiigaciones dei 

Tesorero: ... I i l -  Llevar la conlabilidad del Municipio. los regislros conlables financiero$ y admhslral ivoi del ingreso. egresor e inventanos. 

de conlormidad con lo previslo en la presente Ley; . Vil.- Elabomr y proponer para su a~irobacidn el proyeclo de Presupueslo de Egresos. 

W l l -  Ejercer el Presupueslo de Egresos y cuidar que los gaslos se apliquen de acuerdo con los programas aprobadoz.. ", consblen en lievar 

la conlabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de eyresos. cuidar que los gaslas se  apiiquen acorde a los programas 

aprobadai. y conservar la documenlacidn comprobalana y juslificativa correspandiente. duranle un lapso de cinco anos para efectos de ser 

venocada par la Audiloria Superior del Eslado de Yucaldn, la1 y como preve el numeral 2 5  del Reglamenlo de la Ley de Fiscalizacido de la 

Cueola Púbba  delEslado de Yucaldn. 

Consecuenlemenle. se discurre que la lnloimacidn solicilada: a saber, la relacid" de cheques devueilos y/o cheque iehotados del 

primero de sepliembre de dos mil doce al vehlhueve de j u b  de dos mil trece, que conlenga 1) el nombre del beneliciarlo: 11) la lecha de 

expedici6n; 111) el impode; y IYJ el concepla de su devolucidn, al hacer referencia a los ga3los elecluado$ por el Ayunlamienlo de Menda. 

Yucaldn. consliluye dncumenlacrdn comprobaloria que debe obrar en los archivo3 del Sujclo Obligado, pam efeclos que, eii caso de 

requerirse por la Aulo,idad Fiscaliradora. eslo es. por la Audilarla Superior del Eslado de Yiicaldn. seaii puestos a su diaposicido para bne5 

de revisi6n y fipcaliraci6n. aunado a que la documenlaci6n en cila respalda y reporfa los gaslos elecluador por el Ayunlamienlo: por ende. al 

ser la DireccIOn de Finanzas y Tesorerla. quien acorde a lo previslo en el numeral 7 %  de la Ley de Hacienda del Municipio de Merida. 

efectúa las funciones de la Tesorerla. eslo es. se encarga de gene, el piesupue$to. llevar la corllabrlidad y conservar k documenlacidn 

comprobalon'a. se determina que en ei pre3enle a$unlo la citada aulorldad e$ quien pudiera lener en sus archivos la InformaciOn solicilada. 

resullando ser de e$la manera. la Unidad Administrativa compelenle. 

OCTAVO- Eslablecida la competencia de la Unidad Adminktraliva. que par sus funciones pudieren detenlar la informacidn que desea 

conocer el ciudadano. en el presente aparfado se pmcederd al andais de la conducla desplegada por la Unidad de Acceso a la Informacidn 

Púbka  del Ayunlamienlo de Merida, Yucaldn para dartrdmile a la s o t i l u d  marcada con el número de loiio 7068613. 
\ 

Del andlisis elecluado a las conslancias vedididas del erpedienle al rubro dada .  se adviede que la ob1,gada. con ba$e en las 

manifeslaciones verfidas en conjunlo por la Dlreclora de Finanzas y Tesorera Municipal, ei Jefe del Deparlamenlo de Caja General, ei ;",I 
Jefe del Deparlameiilo de Pagos Eleclr6nicos y la Subdireclara d e  Egresos. en kxha veinlisiele de agosto de dos mil trece. emit1.5 

re~obc idn  a Iraver de la cual orden6 poner a disposici6ii d e i l e l  oficio marcado con el número /\ .! 
DFT~SCAlDC O E  846/,/13, que V-S referidas Unidades Adminislralivas respecto ii la inforniacidn que. a su 

juicio. consldir6 ser ia que corresponde a la pelicfononada. mismo hecho que noIlLar.3 y remitiera a la paiiicular, como se adviede de las 

conslancias del expedienle de referencia. a Iraves del Sislema de Acceso a la hforniacldn (SAI) y por conduclo del medio eleclr6nico 

seleccionado por el  riicurrenle. a saber correo eleclr6nlco: oficio que se enciienlra conlenido en dos fojas uliles, el cual canliene una labla 

conslarile de cinco coiumnas, cuyo rubro son: "CHEQUE: "BENEFiCIARIO: "IMF'ORTE': "FECHA CHEQUE y "CONCEPTO DE 

DEVOLUCI6N? adviili4ndose que su canle$lacidn fue generada para dar respuesla a 13 sabi lud marcada can el numero de folio 7068613, 

es decir. no vers6 en Informacidn preexistenle y que se enconlrara en los archivos del sujeto obligado. 

Fn esle senlido respeclo a la infomaa6n que fuera proporcionada al impetranle. cabe adarar que en aquellos carm en que la 

au lodad emita una respuesla a la lormuiacidn de la solicitud para dar conte$laci6n a esla úllima. s6io procederd su e$ludio s, fue generada 

k' l 

por la Unidad Adminislrativa compelenle pues es la única que pridieia garanlizar que los dalas veiiido5 en su respuesla correspondan a lo 

sollcllado. en viiiod de la cercanla que Iiene con la informacidn; e310 es. con molivo de sus funciones y alnbuciones puede conocer sobre la 

veracidad de la iororniacidn enlregada. aun cuando la misma abre en una respuesla generada en alencidn a la soficitud. / 
En erla lesilura. loda ver que acorde a io asentado en el Considerando que precede. la Unidad Adminislraliva compelenle para 

pranunclarre sobre la infarmacidn peliclonada por el padicuiar es la Directora d e  Finarizas y Tesorera Municipal, al ser la encargada de ,,, 
elerreielpresupuesln. llevar la conlabiiidad y conservar la documenlacidn comprobatoria ddelAyu,ilamienlo de Menda. Yircaldn; por ende. en 

cumplimienlo a sus luncianes podo elabami la relacidn de cheques devuellor yio cheque rebolados del primero de sepliembre de dos mil 

doce ai vehlinuevs de julio de dos mil trece. que contenga. 1) el nombie del beneficiario: 11) la lecha de expedicidn: 14 el impode; y IIY) el 

conceplo de su devolucidn: y fue esta una de las Unidades Adminislralivar que gener4 la informacidn que fuera poesla a dispposmdn del 

recurrenle. e3la autoridad resolulara sipmcederd a su estudia a fin de eslablecer si la dacumenlacidn enlregada coire3ponde a la requerida y 

3iSabface eiinleres del impelranle , 



su ien la  lo anterior, el Crirerio erriilldu por la Secrelarla Ej=i-cvliva marcado con r?l núnieio 24l2012 mismo que fuera publicado a 

tiaves del ejemplar del Diario Oflci,cial del Gobierno dei Eslado. marcado con e: numem 32, 244, el di8 ve;i!liocho de noviembre de do3 mil 

doce. el cual es volidado y L.ompanido por esle Consejo Geirerai que a la ielra dice: 

"CRITERIO 2412012 

INFORMAC16N GENERADA EN FECHA POSTERIOR A LA PRESENTJIC16N DE UNA SOLICITUD. L A  

PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. L A  FRACCl6N VI DEL NUMERAL 8 

DE LA LEY DE ACCESO A 1 A INFORMAC16N PLhLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN. 

ESTABLECE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SON TODOS AQUELI.OS 6RGANOS DE CADA UNO DE 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE POSEEN LA INFORMACI6N PÚBLICA. INI=IRIÉNDOSE QUE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS COMPETENTES SON AQUELLAS OUE DE CONFORMIDAD A LAS ATRIBUCIONES QUE 

LES CONFIERE LA LEY, GENERAN, TRAMITAN O RECIBEN LA INFORMAC16N PÚBLICA; EN ESTE SENTIDO, 

EN LOS CASO EN QUE L A  AUTORIDAD RESPONSABLE REMITA UNA RESPUESTA OUE FUE DICTADA EN 

FECHA POSTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD CON L A  FINALIDAD DE GENERAR 

INFORMAC16N QUE DE CONTESTAC16N A AQUELLA. SOLO PROCEDERLt SU ESTUDIO AL RESOLVER EL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD CUANDO HUWIERE SIDO EMITIDA PO,? LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE, PUES EN VIRTUD DE LA CERCAN/A QUE TIENE CON L A  lNFORMACl6N QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO. ES LA ÚNICA QUE PUDIERA GARANVZAR QUE LOS DATOS VERTIDOS 

ENELLA CORRESPONDENA LOS SOLICITADOS. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 15/201f, SUJETO OBLIGADO; AYUNTAMIEIJTO DE MÉRIDA. YUCA TAN. 

RECURSO DE INCONFORMIMD 81/2011, SUJETO OBLIGAOO: VALLAOOLIC. YUCATAN, 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 1201201t SUJETO OBLIGADO: UNIVERSID,~DAUT6NOMA DE YUcATáN. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 17412011, SUJETO 0BLIGAOO:AYUNTAMl~NTO DE MERIDA, YUCATAN. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 19112011, SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE MERIDA, YUCATAN. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 56/2012, SUJETO OBLIGADO: COMISI6N DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE YUCATAN." 

En este senlido. del andlisls efectuado a la infoimanbn pioporcioiiada mediaiile ei olicio marcado con el nrimero DFVSCNDC 

OF 846'13. de kcha veinlldds de agoslo del ario dos mil trece. que pusiera a disposición de! parlicular, se coiige, que Bsla d corresponde a 

ia que es del niteres del impetraole. lada vez que consirle en una labia de la cual se despieriiic la reiacdn de cheques devueltos. misma qlie 

refleja el numera de cheque, el n a de su expedición. as1 como el conceplo por el cual Iue devoello: 

por ende. se colige que s l  corresoonde a la inlormacibn rolicilada par ~1 ...blii 

No obslanle h anlerior si hien ha quedado ascnlado que la inroimaclon qo,? fuera puesla a dirposicibn del part,ailai si 

corresponde a la peticionada. lo cieilo es. que la i:oodocla desplegada por la aul0ridad no iiisulló acorde en cLanlo a la oiodaiidad en que 
; I 

pusiera a disposrci0n del recurrenle b infomacidn sulicilada. consideraciones que ser* acrec'ilas en los parralos siguienles 

De las cuiialanclas que obran en aulos del recurso de inccnloimidad al mbm ,:¡lado. en esoecliicn de la salici:od de acceso 

marcada con el número de 1060 7068673. se discurre que eld-~&elinorib que i i  infainianYil icqwrlda le 

cuera enfregada en la modalidad de etifreya via digi lal  

\ 
E l  esla lesrloia. es evidetiie que la inlencidn del ciudadano eslriba en ol ib ie r  la inrorniacidn de 60 inlerds en verd6,i 1 

dlgilal, y no en olia diversa 

No obsianle lo anleiiar, median10 resolocidn de leclia velnl~siele de agoslo dc dos md Irece. la Unidadde Acceso a la InforniacMr 

Pública del Ayunlaniienlo de Menda, Yucalán. orden6 poner a disposiodii d d  impelranle la rejpuesla que ie enviara la Unidad Adininis!nliva 

ql lP inrL en la especie. siendo que de lar. conslancia5 que la compebda adjuntara a su infoinie Juslificado se advieile que dicha aoloridad 

remilid copia simple de la inroimacibn soiicilada; dicho en olras palabras poso a disposioón del parllcoiar lo reqiieiido e n  la modalidad de 
1 

Ahora. conviene resallar que la Ley de la Materia contempla la posibddad que lar Unidades de Acceso a la informacidii Pública , \  

enlreguen la informacidn solicilada en una mooaiidad dlslinla a la requctida. cuando por el esl3do orrginal en que se encoenlre la información 

en ios archivos dei Sujeto Obligado. no sea posible su repmdurcidn er. la modalidad solialada. sin que exislñ un procesaniento de por r 
meda. o bien. ~ o r q u e  exisla una causa juslilicada que le lmpdo piuooraondrsela de lalforma 

A! 'aso, cebe nenoioiiar qor. en cuaiilo a las d~sliolas niadalidades por las qiie puede ser enllegada ia inlormación que se 

encuentre en posesion de los su,;elos obligados. la Ley de Acceso a la Inlormsci6n Publicz para el Estado y los Mtinicipios de Yucat5,i. 

establece en sus nu,iieraies o 39 fraccidn IV y 42, pIimerpdn#fo. lo Iransm'lo a conlinuandn' 



... 
ARTICULO 6.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A OBTENER L A  INFORMAC16N A QUE SE REFIERE ESTA 

LEY EN LOS TERMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES OUE LA MISMA SENALA. 

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMAC16N COMPRENDE L A  CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS, L A  

OBTENCldN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y L A  ORIENTAC16N SOBRE SU EXISTENCIA. 

EL ACCESO A L A  INFORMAC16N PUBLICA ES GRATUITO. NO OBSTANTE EN L A  REPRODUCCI~N DE L A  

INFORMACIÓN, LAS LEYES FISCALES RESPECTIVAS ESTABLECERAN E L  COBRO DE UN DERECHO POR EL 

COSTO DE RECUPERACIÓN. MISMO QUE DEBERA DE TENER UN COSTO DIRECTAMENTE PROPORCIONAL 

AL  MATERIAL EMPLEADO. NO DEBIENDO SIGNIFICAR UN LUCRO PARA L A  AUTORIDAD GENERADORA, 

ATENDIENDO UNICAMENTE: 

1.- EL COSTO DELOS MATERIALES UTILIZADOS EN L A  REPRODUCC16N DE LA INFORMAC16N; 

11.. EL COSTO DE ENVIO, EN SU CASO; Y 

111.- LA CERTIFICACldN DEDOCUMENTOS. DE SER EL CASO. 

ATENDIENDO AL  PRINCIPIO DE GRATUIDAD DEL ACCESO A LA INFORM~4CldN. CUANDO LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA SE ENCUENTRE EN FORMA ELECTRdNICA, Y EL SOLICITANTE PROPORCIONE E L  MEDIO 

MAGNBTICO O ELECTR~NICO. DICHA INFORMAC16N DEBERA SER ENTREGADA DE ESA FORMA. SIN 

COSTO ALGUNO PARA E L  CIUDADANO. 

E L  SOLICITANTE HARA MENC16N DE DICHA CIRCUNSTANCIA. AL MOMENTO DE REALIZAR SU SOLICITUD. 

... 
ART~CULO 39.- CUALQUIER PERSONA. DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, 

PODRd SOLICITAR LA INFORMAC16N ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A L A  INFORMACdN PUBLICA A 

QUE SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS SUBJETIVOS, INTERBS LEGiTlMO 

O LAS RAZONES QUE MOTIVEN EL PEDIMENTO. MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO LE 

PROPORCIONE L A  UNIDAD DE ACCESO CORRESPONDIENTE. POR \,/A ELECTRÓNICA. POR ESCRITO 

LIBRE O POR COMPARECENCIA. 

EN TODO CASO, L A  SOLICITUD DEBERA CONTENER: 

¡V.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA PROPORCIONADA L A  INFORMACdN, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDOENEL ARTICULO 6 OEESTA LEY. 

... 
LA INFORMACI~N SE ENTREGARA AL  SOLICITANTE EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE. LA 

OBLIGAC16N DE PROPORCIONAR INFORMACIdN NO INCLUYE E L  PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL 

PRESENTARLA CONFORME AL INTERBS DEL SOLICITANTE. 

ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N PUBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A 

U S  SOLICITUDES DE ACCESO A L A  INFORMACJÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TERMINO OE DIEZ DIAS 

HASILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN L A  SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCldN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE L A  MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMAC16N. L A  

POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL 

COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE L A  REPRODUCCldN YENVfO DE L A  MISMA. 

\ 
De la inlerprelacl6n armdnica y slrlemdlica de lar dispositivos pieviamenle invocados. se desprende que el acceso a ia 

iolomaci6n oo r61o radica en obtener los dalos que inlrlnsecamenle se encuenlran en las dislinlas tomas (papelerla o archivo eleclidoico) 
,/ \.. \, 

en que inicialmenle los suielos obligados bs poseen. sino que lamhien comprende la modalidad (materiales a rrproducclones) eo que eslos 

son entregados a br gobernanles. lo cualpodr6 seren coplas simples. copias cer7,ficadas o en medios digllaler. entre otros 

Lo expueslo. ohedece a la noloria diferencia que exisle entre ia manera en que orlgirialmerife obra determinada infarmacMn en 

los archivos de un rujela obligado y la posibldad que par la propia naluialera de &la. sea rusceplible de sei enliegada en la modalidad o 

repioduccl6n solicilada. ,? :' 

Para mayoi claridad, en los supueslos en que un sokitanle requiera un conleoido de inTormaci6o en una modalidad deleimhiada. 

para considerarque ha sido alendido cabalnienle el derecho de acceso a la hloimacidn pública. no basfard que se p m e d a  a la entrega de la 

inroimandn. es decir. los dalos inserlos en la foima en que la posee primariamerife la auloridad. sino que la Unidad de Acceso deber6 

remilirla en la modalidad en que el parlicular la hubiera solicilado (siempre y Cuando la naturaleza de ia inlormaci6n lo permila o no exisla 

causa juslificada que lo impidal: verbigracia. si se requiere en la modalidad de impresi6n un archiva eleclrdnico. y en vez se enkega en medio 

magn8lico. no podrd deleiminarse que se salisnzo la prelensibo del parllcular pues no excste causa alguna qiie exima a la Unidad de Acceso 

para proceder a su enlrega. loda ver que el eslado original de la informacidn $1 permite su reproduccidn eii la modaildad requerida. srn que a A '  



eiio pueda designarsele como procesamienlo Canlrario seria que se requiriese en la niodaiidad de disco compado, iniormaaon que 

origir~almente se encuenlra en papel, pues en diclio casa es evidenle que por la propia n.iluralera en que se halla la informacidn, no es 

posible alender a la modaiidad requerida y en consecuencia sdlo proceda su entrega en e l  er lado en que re encuenira. eslo es. en copias 

simple* ceriilicadas o consulla llsica. 

Tan es as¡ que alrespecto se ha lonnuiado e l  Crilen'o marcado con el numera 14/2011. emilido por ia Secrelaiia Ejeculiva de eale 

Organismo Auldnomo. publicado a Iraves del Dian'o Oficial del Gobierno del Eslado d? Yucala" en fecha diecinueve de dinenibre de dos niii 

once el cual es comparlido y validado por esle Consejo General, cuyo rubro es del lenar iiler;,i siguienle: "ENTREGA D E  LA INFORMAC16N. 

EL PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD REQUERIDA ESTA SUPEDITADA AL ESTAOO ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS.'' 

As1 lamibien, de la exegesis sislem4lica efecluada a la legislaci^n prewamenle linnscrira. se desprende que en los casos en los 

que se Iramile una sok i iud de acceso. y la inlormación no sea lacribie de ser reproducida en !a modalidad requrn'da por un soiinlanle. ya sea 

por causa juslilicada o por la propia naluraleza de la inlormacidn. la Unidad de Acceso debed cumpljr al menos con: 

. Emilir resolucidn debidamenle fundada y motivada medianle la cual informe al pariicuiar las razones por las cuales. l a  Unldad 

Adminislraliva compelenle no esla en posibiiidad de enlregar Iñ iniormacid,i en la modaiidad soiicilada: asiniismo. dehera 

ofrecer a l  pariiculñr las diversas modalidades medianle las cuales puede ser pioporcionada la inlormacidn. debiendo precisar 

en su caso los coslosporsu reprodumion. Y 

La Unidad de Acceso deber4 hacer del conocimienlo dei pariicular su resoiuci0n. a través de la nolihclicacidn respedivn dejilm 

de ios diez dias Iidbiies siguienles a ia presenlacidn de la soli«lod 

Suslenla lo anlen'os e l  Crilen'o marcado con e lnomen  15/2011. emilido por la Secrelaria Ejecubva del lnsliluio. publicado a Iraves 

del Diario Oficial del Gobierno del Eslado de Yucatdn en fecha diecinueve de diciembre de des niil once. e i  cual es comparlido y validado por 

esle Órgano Colegiado. cuyo cubro a la lelra dice: "INFORMACIÓN E N  POSESIdN D E  LOS SUJETOS OBLIGADOS EN MODALIDAD 

DIVERSA A LA REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS UNIDADES DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR '\ 
L a  INFoRMAcIóN E N  LA MODALIDAD SOLICITADA. m '? \ 

En ese senlido en b alinenle a la conducla desplegada por ia auloiidad y a :a modalidad de enlrpga de ia iniorniacion. se 

desprende que la Unidad de Acceso obligada. s i  bien emili4 resolud4n en feclia veinlisiele di? agoslo de dos "$1 lrece. medianle ia cual l i i ro 

suyas las manileslacione vedidas por la Direcfora de Finanzas y Tesorera Municipal, que de conrormidad a b asentado en el apaiiado 

SEPnMO de la presente delermina~dn. resuilo ser la Unidad Adniinislrallva competenle. en conjunlo con los Jeler de l os  Deparlan>enlos 

de Caja General y Pagos ElecBónicos y la Subdirectora de Epreror. arguyendo que la "ihrmacidn la enlregaba en copia siriipie y 

poslerlomenle la nolificó al pariicular en misma lecha: lo cierlo es. que de la simple leclura efiictuada a l  documenlo que pusiera a disposicidn 

delpailicular, es posible infen>que e l  lexlo del mismo no se irala de iin manuscnlo. nl de un d>cumerilo eiaborado a mdquina de escribir sino 

por el contrario se deduce que pudiera haberse generado a través de un equipo de CPmput,. por lo lanio. re arriba a la conclusidn que la 

copia simple proporcionada a l  recurrenle pnvina de la reproducción elecluada a un arcliivo eledidnico. es decir, que e l  eslado original en 

que se enconlraba la hformacidn a l  rnomenlo de ser enlregada e a  en venidli eiectrónica: crnsecuenlenienle se delermina que la auloridad 

no erld exenla de pmporcionar la informacidn zolicitada en la modaiidad pelicionada. esl,? es, niedianle el envio de la información via 

eleclrdnica. 

Conseeuenlemenle. s i  bien la informaeidn que se ordenara enlregar a l  par lSular  s l  corresponde a l a  que es su in lerer 

conacer, l o  cierlo es, qi ie l a  eonducls de l a  aufoddad no resid16 acerlada en lo  atinenle a l a  modal idad de enlrega de la  inforniacidn. ! 
pues la1 como quedara eslablecido. esfa s lpuede  ser proporcionada en versión eleclr6rilca. 

NOVENO.. Con lodo. se procede a modificar la resolución de feclia veinlisicle de agaala de tios mil Irece. emilida po r  la Un,dad de Acceso a 

la lnhrmandn Pvblica deiAyuniamien10 de MPnda, Yucalán, y se le insliuye pare que realice !o siguienle: 

Modiliqlie s u  delerniinación de fecha veinlisiele de agoslo del año dos mil  In?ce. en la cua l  unicanienle ordene la enlrega a ' 
lavo, del recurrenle de la información pelicionada. a sabcr la relación de rlieques deviieilos Y/o cheque rebotados del 

primero dc seplmnbre de dos mil  doce al vehlinueve de julio de dos mil  lrece. que conlenga 1) e l  nombre del beneílciano; 11) 

ia leclia de expedlcidn. 111) e l  irnporie: y fVJ e l  conceplo de su devolunón, en la niodaiidad pelioanada. eslo es. en la 

modalidad e1ecln)nica. /! ,, 
i I ,  

Nol i f ique a l  recurrente su delerminaci6n Y , , 

i Envle a l  Consejo Geneml de esle ii,slilulo las documenlales qiie acredile" ias geslioncs efecluadas para dar cumplimienlo a 

la presenle definiliva. 

Por 10 anles expuesto y fundado s e  

R E S U E L V E  



PRIMERO.. Con fundamenlo en el articulo 48. penúltima pdrralo. de la Ley de Acceso a la lníoimacibn Pública para el Eslada y los 

Municipios de Yucaldn, vigenle, se modlflca la delerminacibn de fecha veinlisieie de agoslo de dos mil Irece, emilida por la Unidad de 

Acceso a la Infomacibn Pública del Ayunlamienlo de Merida, Yucaldn. en Ierminos de h enlablecido en hs Considerandos QUINTO. SEXTO. 

S ~ P T I M O ,  OCTAVO y NOVENO de la resoiucibn que nos ocupa. 

SEGUNDO.. De conformidad s lo prevlslo en el numeral 49 F de la Ley de la Maleria. la Unidad de Acceso a la lnformacibn Públlca del 

Ayunlamienlo de Menda. Yucaldn. debeid dar cumplimienlo ai Reraluliva Primero de la preseriie denniliva en un lermino no mayor de DIEZ 

días hdbiles conlados a partir que cause eslado la misina. er lo  es. el plazo antes aludida comenzar8 a correr a panir del #la Iidbfl 

sigolenle a l  de la nol i l lcacibn de la deflnlllva que nos atañe, apercibiendole que en caso de no hacerlo. el suscrilo brgano Colegiado 

proceder6 conlarme al segundo p d m l o  del citada numeral. por lo que deberd inlarmar su <:umpbmienlo a esle Consejo General anexando las 

conslancias correspondienle3 

TERCERO.. En vl!iud que del cuerpo del esciilo inicial se adv i l d  que el recurrente no designd domciiio a fin de oh y recibir las noiificacianes 

que se deriven con mollvo del procedimienlo que nos alaae: por lo lanlo. can lundamenla en el articulo 34 laccibn l de la Ley de la Materia. 

el Consejo General, deleimina que fa nollflcaci6n respectiva se realice de manera personal a1 panicular, de conformidad a las articuios 

25 y 32 del Cddigo de Procedimienlos Civdes de Yucaldn. aplicados supleloriamenle de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Maleiia. 

vipenle. lo anlerior. solamenle en el sopueslo que esle acuda a las ollcinas de esle lnsl i lula al dfa 1idbP slguienle de la emisi6n de la 

presente reroluci6n. denlro del horario correspondienle, es decrr, el dla dieciocho de noviembre de dos mil  quince de las ocho a las 

dieolseis horas. por lo que re comisiona para realizar drcha nolillcacldn al Pasanle de Derecho. Angel Javier Soberanis Caamal, Auxiliar 

Jurldlco Evenlual de la Secreiaria Tecnica de esfe inslilula: ahora. en el supueslo que el inleiesado no se presente en la fecha y hora anles 

seaaladas. previa conslancia de maslsiencia que levante el d a d o  Sobeianis Caamal, la ndilicacidn correrpondienle se efecluard a liav6s del 

Diaria Oficlal del Gobierno del Eslado de Yucaldn. en los I4iminos eslablecidos en los arllcuios 34 y 35 del relerido Cddigo. facullando para 

lales efedos a los CaaIdnadares de Suslanciacidn de la ielerida Secrelarla. ind!slinlamenle uno del olro. 

CUARTO.. Can fundarnenlo en el arllculo 34, lraccdn 1 de la Ley en cila. el Consejo General, ordena que la oolilicaci6n de la presenle 

delerminacidn inherenle a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manea personal. de conloirnidad a ios a!ilculos 25 y 36 del 
-..m. yr*n>nip 

Cbdigo de Procedimientos Civ es ¿%Ytf¿dldn aplrcados manera supielaria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la lnlorn>acdo 

Pública para elEsiado y los Municipios de Yucaldn. vigenle 

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción II del Reglamento Interior del lnstituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asi como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Cesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de 1nc:onformidad radicado bajo el 
\ 

número de expediente 42312013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del lnstituto tomó 
, j  " , 

el siguiente: / ,+. .' 'q7 
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ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa a11 Recurso de lnconformidad 

radicado bajo el número de expediente 42312013, eri los términos transcritos con 

anterioridad. 

Para continuar, se dio paso al asunto comprendidci en el inciso l o ) ,  siendo este 

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de lnconformidad radicado bajo el número d- expediente 509/2013. Acto 

seguido. el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución 

en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaria Técnica, en 

términos de la fracción XXVl del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública. en los términos siguientes: 

Merida. Yucaldn. a diecisiele de noviembre de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - . 

VISTOS: Para resolver el  recurso be inconlbnnidad mlerpiieslo por el e--_ mediank el cuai ilnpugoó la 

resolucMn emilida por la Un,;dad de Acceso a la Inlormacidn Pública del Ayunlamienlo de MPiida. Yi!caldn. recaldo s la sobcilud rrai iada con 

eliiumemdelolio7089513 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.. E" lecha siefp de agosto de dos md trece. eit-lmeaao una soiici~ud de iníorniacidn aiite la 

Unidal de Acceso a le lnrormacidn Phblica del Ayunlamienlo de Merida. Yucal8ri. en la cualrpquirid: i i 
"DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS REGISTROS DE ASISTENCIA DE LO!; SERVIDORES PUBLICOS A SU 

CENTRO DE TRABAJO, CORRESPONDIFNTE AL MES DE ABRIL DE 2013. S I  EXTSTIERA EN FORMATO 

DIGITAL EL SUSCRITO PROPORCIONARÁ EL MEDIO ELECTRONIC.  I'ROPORCIONO USB PARA L A  

OBTENCIÓN DE L A  INFORMAC16N EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL C4SO DE NO EXISTIR EN ESTE \. 

FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE. '\ 

\ 
ME REFIERO A TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LOS REGISTi7OS DE ASISTENCIA DE TODOS \\ 

, . i 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS A SU CENTRO DE TRABAJO. CORRESPOhDlENTE A L  MES DE ABRIL DE 

1:' 
2013 ...". 

/ I 
i; 

SEGUNDO.. El dla dos de sepfiembre del dos m1 trece. el TiliiIar d e  la Unidad de Acceso co,iiprlida emiliO resotuci6ii a I,av& de la cual 

deleminij suslancialmenle lo siguienle. 

RESUELVE 

... PRIMERO: ENTREGUESE AL SOLICITANTE, LA OOCUMENTACI~N QUE CCT~RESPONDE AL REGISTRO DE 

ASISTENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, AL MES DE ABRIL DEL ANO 2013.. SEGUNDO: INF6RMESE 

A L  SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTAC16N OUF 

CORRESPONDA A L  ... T O M  VEZ QUE ... NO HAN RECIBIDO. REALIZAIIO, TRAMITADO. GENERADO. 

OTORGADO, AUTORIZADO OAPROBADO, DOCUMENTO O TRAMITE ALGUNO QUECORRESPONDA CON LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA; SIN EMBARGO ... ENTREGUESE AL SOLICITANTE ... EN SU VERSI6N 

PUBLICA ... Y EN APEGO AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD ... LA lNFORMAC16iY REFERIDA. A L A  DlRECCl6N 

DE ADMINISTRACI~N. LA DIRECCl6N DE DESARROLLO URBANO, LA DIRECCIÓN DE GOBERNACt6N. LA 

DIRECCIÓN DE CULTURA, LA DIRECCI~N DE SERVICIOS PÚBLICOS MULIICIPALFS. LA I ) IRECCI~N DE d.., 
OBRAS PÚBLICAS, L A  DlRECCI6N DE DESARROLLO ECON6MlCO. LA L'IRECCdN DE CONTRALOR/A 

MUNICIPAL, LA DIRECC16N DE DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECC16N CE COMUNICAC16N SOCIAL Y 

RELACIONES PUBLICAS, LA D IRECCI~N DE OFICIAL/A MAYOR, EL IhSTlTUTO MUNICIPAL DE L A  

JUVENTUD, EL INSTITUTO MUNlClPAL DE LA SALUD, Y L A  D I R E C C I ~ N  DE D B  MUNICIPAL, SE 

ENTREGARAN EN ARCHIVOS ELECTR6NICOS. SIEMPRE Y CUANDO, E L  SOLICITANTE PROPORCIONE ... E L  

MEDIO MAGNETICO O ELECTR~NICO DE SU ELECCI~N.  EN CUANTO A LA DOCUMENTACI~N 

CORRESPONDIENTE A LA DIRECC16N DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA<:16N Y COMUNICACIONES, LA \ 
DIRECCI6N DE FINANZAS V TESORER/A MUNICIPAL. EL INSTITUTO MUIIICIPAL DEL DEPORTE Y L A  ', \ ,. 

\ ,Y 
: 



DlRECCldN DE CATASTRO MUNICIPAL. SERVILIMPIA Y CARNAVAL., SE PROPORCIONARAN EN L A  

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES ... PREVIA COBERTURA Y COMPROBACI~N DE LOS DERECHOS QUE 

CORRESPONDAN ... TERCERO: INFORMESE A L  SOLICITANTE QUE L A  DOCUMENTACI~N REFERIDA A LOS 

ARCHIVOS ELECTRdNICOS O EXPEDIENTES CORRELACIONADOS CON L A  PLANTILLA O A LA NdMlNA 

DEL PERSONAL DE L A  POLICIA MUNICIPAL DE MÉRIDA, NO ES DE ACCEXIERSEA SU ENTREGA ..." 

TERCERO.. Eri fecha cinco de septiembre de das mil Irece. 4-b a Iraves del Sislema de Accesa a la 

lnlormaci6n (SAI). inlerpuso recurso de riicarifarmidad conlra la resolundn emillda por la Unidad de Accesa a la lorormacidn Piiblica del 

Ayunlamienla de Meiida. Yucaldn. descrila en el anlecedente que precede. aduciendo. 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCION (SIC) RECAIDA (SIC) A MI FOLIO DE SOLICITUD DE 

ACCESO A LA INFDRMACION (SIC)." 

CUARTO.. Por acuerda emitido el dla diez de sepliembre del dos mil Irece. se acord6 leiier por presenlada ald-' 

a n  el recurso de inconfamidad precisado eo el anlecedenle inmedialo anlerior asimlsma. toda vez que se cumpkron con los 

reqoisilos que eslablece el ordinal 46 de ia Ley de Acceso a la 1,iloimacibn Ptiblica para el Eslada y los Municipios de Yucaldn. y no se 

aclualir6 nii,yuna de las causales de improcedencia de los medios de impugnacido ealablecidas en el arficulo 49 B de la Ley en cila. se 

admlll6 el presenle recurso. 

QUINTO.. En lecha veinticinco de repliembre de dos md trece. se nolil!c6 persoi,almenle a la auloridad recurrida el acuerdo reseñado en el 

antecedente que precede. y a su vez. se ie coni6 traslado para eleclos que denlro de lo;> cinco dias hdbiles siguienles al de la notificaclbn 

respecliva del citado proveido, rindiera ln lame Justilicada de conformidad con lo sefialado en el arficulo 48 de la Ley de c c e s o  a la 

Inlormaci6n Pública para el Estado y los Munlcipias de Yucaldo: de igual forma. en lo que concierne al parficular, la notilicacidn se reaQz6 en 

-wp ia rde l  Diana Oficial del Gobierna delEstado de Yucaldn. marcado con el numero 32. 453. 

SEXTO.. El dla dos de aclubre de dos mil Irece. el Tilular de la Unidad Acceso corisliealda mediante oficio marcada con el niiinero 

CM/UMAIPII39/2013 de misma lecha. y anexos. rindi6 ln fome Juslilicado. declarando suslanciaimente la siguienle. 

... 
SEGUNDO.-...ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFoRMACIÓN PUBLICA ... MEDIANTE 

RESOLUCldN DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL TIZECE, ACORD6 L A  ENTREGA DEL 

REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS EMPLEADOS Y/O SERVIDORES PUBLICOS, AL MES DE ABRIL DEL ANO 

2013 ... 

TERCERO.. EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A L A  INFoRMACI~N 

PUBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... 
... '.. 1 

SEPTIMO.. Mediante proveldo diclada eisiete de oclubre de das mil trece. re luvo por prejenlado al Titiilai de la Unidad de Acceso recurrida 

con el oficio serialado en el anlecedeiile que precede y canslaocias a@unlas. medianle los cuales rindlb en liempo loforme Juslificado 

aceplalldo la exislencia del acto reclamado; asimismo. a fin de recabar mayares elemr?iilos para mejor proveer se coosidei6 perfincnle 

requerir a la auloridad para que denlra del lermino de Ires dias hdbiles remiliera a este lnstilulo la inlormacibn siguienle: a) la resolucibo que 

eniliere de lecha dos de seplienibre de dos oiil Irece. y b) y la inlarmacibn que ordenare poner a disposicidn del impelranle. en las 

modalidades que senala en la delerminaci6n respectiva. 

OCTAVO.- El dla veinliuna de noviembre de dos mil Irece. a Iraves del ejenipiar del Diano Oficial del Gobierna del Estado de Yucaldn 
\ 

marcada con el número 3 2  403, se nolifIc6 al recurrenle el acuerdo resefiado en el numeral inmediato anlerior en lo atinenle a la autoridad. \ 

la nalificaci6n respecliva se reaa6 medianle cddula el día veinlzinco del propio mes y alla ~\ 

NOVENO.. Par acuerda de fecha ires de drciembre de dos mii Irece. se luvo por preserilada a la compelida con el olicio manado con el 
1 ,  número CWMAIP/IO47QO13 de lecha veinliocha del mes y ano en cila. y anexa. de cuyii andlisls se caligl6 que en cuanla a la hlarmacdn 

que la Unidad de Acceso canslreeilida puso a dirporici6n del recurrente, no se conlaba con los eiemenlos suficientes para dar por cumplido lo ,/ 
requerido. ya que se discuni6 que remitid documenlaies canslantes de doscienlas treinla fajas, io cual resuil6 etr6neo. pues del conleo 

e lec l~ado a estas se despreodib que se encuenlran conformadas de doscienlas veinhiele lojas. exisliendo una diferencia de Ires lajas. por lo 

que se coosiderd perlhente iequerir nuevanlenle a la autoridad a 1," que realizara divi?isas precisiones deolm del t6rmino de lres dlas 

lieb8es: asimismo. se considerb perfinenle enviar al secrelo del Consejo Generalparle de la informaci6n iemilida por la mmpelida y un daca 

compacto. hasla en lanlo se delermlnare la siluacibn que aconteceria respecto a las mismas. 

DÉCIMO.. El dia siete de abril de dos mil calorce. se notifrlic6 personaimente a la recorrida el pmveldo descrilo en el antecedente que se 

anlepone. en lo que respecla al recurrenle la iialificacibn se realizb el once del nies y año en cila. a traves del ejemplar del Diario Of!cial del 

Gobierno delEsIad0 de Yucaidn. mamada con elntimem 32. 588. 

~NDÉC!MO.- En lecha se hizo constar la presencia a este Organismo ~ u ~ e n o m a  del rituiar de la 



Unidad de Acceso constrenida a lin de llevar a cabo la diligencia dercrila en el pmveldo de lecha lres de diciembre de dos mil liece. 

seguidamenle, se pmcedid a eolregat malerialmenle a la auloridad copia simp!e idenlica c'e la hformacidn que remiliem a esle lnslilola el  

veinliacho de navlembie de dos mil Irece, conslanle de doscieolas ve in l ie le  lolas. as! mano una reproduccidn fiel y exacla de un disco 

DUODECIMO.. Por acuerdo dictado el siele de mayo del año inmedialo anlerior, se lovo por exhibida a la conslreilida con los olicios 

marcados con los números CMNMAlP/362/2014 y CMAlMAIPL773fiOl4. de fechas veinlldós de abril y dos de mayo del propio año. y 

constancias adjunlas en cada uno de 6~10s. con e! pn'mero de los cuales dio compllmienlo a la inslado medianle proveida de fecha lres de 

diciembre de dos mil trece: asimismo, del aridllsis efectuado al segundo de los olicios se draspiendid qiie en fecha dos de mayo de dos mil 

, 
~ ~ ~ e s o l c ~ ~ ~ ó n  a Iraves de la cuai desclasificó las fiimas de los emiileado.5 o servidores publicos canteriidas en los 

reglslros de asistencia correspondientes al mes de abril de dos mil trece y precisó que el número exaclo de lojes que c 

inlorma«ón es de doscientas veinticinco; seguidamenle. se procedió enviar al secreto del Consejo General alguiias de las documenlales -!k 
disco compacto. hasla en tanlo se delerniioare la situación que acontecerla respecta a las ,,lismas. linalmenle. al odverllrse la existencia de 

noevas hechos y con el pmpdsilo de paleririrar la garanlla de audiencia se considerd pertinente dar "isla al particular de diversas 

conslancias. de los olicbs anles referidos y del loforme Juslilicado. a Iio que dentro del Ierniino de Iies dlas hdbiles maoifeskre lo que a su 

derecho correspondiere. apercibido que en caso contiario se lendrla por preduido su derechri. 

DECIMOTERCERO.- En lecha veintisiele de agoslo del año dos mi! catorce. a Iraves del e)r,mpiar del Diario O b i a l  del Gobierno del Esrada 

de Yucatdn. niarcada con el númem 32. 681, se notiric6 a las partes elproveldo descrilo en e ' i iumenl  qiie antecede. 

DECIMOCUARTO.- Por auto dictado el cualro de septiembre del ado inmedialo anlerior, en vidud que el - 
CASTILLO no realir6 mon#leslación alc~una de la vista que se le d iea.  y loca ver que el Ormino concedido para tales efezlos habla lenecido, 

se deciar6 precluido su derecho: iguilmenle. se hizo del conocimienla de las parles su oportiinidad para rormular alegatos denlro del Iérmina 
\ 

de cinco dlas hdbiles siguienles a la noblicacidn del mencionado proveido. 

DECIMOOUINTO- En lecha lres de noviembre de dos mil calorce, a lraves del ejeniplai del Diano Oficial del Gobierno del Estado de \ 

Yucaldn. marcado con el número 32. 728, se nolilicó tanlo a la parte recurrente como a ia nmcurrida, el acuerdo seilalado eo el anlecedenle \.I 
que precede. 

DECIM0SEXTO.- Mediante pmveldo ernilido el lrece de novlembre del año anlerior al que transcurre. en vinud que ninguna de las pader 

remitió documental aiguna mediaole la cual rindieran alegalos. y loda vez que el lermina ci>ncedido para tales eleclos fenecio. se declaró 

precluldo el derecho de ambas, finalmente, se hizo del conaclmienfo de las panes qiie el Consejo General emilkia resoluciUn deliniliva denlro 

del lérmlno de cinco dlas hdbiles siguienles al de la notiIiclicacldn del aludido acueido 

DECIMOSEPTIMO.. En lecha lrece de noviembre del año dos mil quince. por medio del ejemiliar del Diario Oficial del Gobiemo del Eslsdo he 

1 Yucaldn. marcado con el númem 32, 980, se nolibcó lanlo a la parle recorrida como al recvnenle ei proveido relanonado en el numeral que i 
anlecede 1 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.. Que de contormidad con el artlculo 27 de la Ley de Acceso a la Inlormación Púbica para el Eslado y los Municipios de Yiicatdn. 

el losliloto Eslalal de Acceso a la Infom,acidn Públlca. es un organismo publico aulánom8,. especiahado e imparcial, con personalidad 

juridica y paln'monio propio. encaqado de garanli?ar el derecho de acceso a la inlormacion publica y proleccidri de dalos prronales 

SEGUNDO.- Que el lnsblufo Eslatal de A n e s o  a la Inlomación Pública. llene como objela giranlizar y prnoiover el acceso a la inlormación 

pública que generen y que tengan en sil poder las dependencias. enlidades y cualquier otro organismo del gobienio eslala1 y monrcipal, o tos 

que la legislacion reconozca coma entidades de lnferes publico. vigilando el cumplimienlo de 'a Ley de la Malerla y difuodiendo la coitura del 

acceso a la inlormandn pillilica 

TERCERO.. Que el Consejo General es compelenle para resolver rezpeclo del recurso di? iiimnlormidad inrerpuesto co,itra los actos y 

resolociones diclados por las Unidades de Acceso a la InlormaciDn respeclivas, según lo dispuesto en los arllculos 34. kaccidn 1, 15 48. 

peoulbmo pdrralo y 49 F de la Ley de Acceso a la lnlorinacidn Pública para el Estado y los Monicipias de Yucaldii. pubkada en el Diario 

Omialdel Gobierno delEsfado de Yucalán. el dla veinlicioco delullo de dos md loce. 
/" 

CUARTO.. La exisleocia del aclo reclamado quedó acredilada con el lnloime Jostilicado que rindió la Unidad de Acceso a 1s loformación 
i 

Pública deIAyunlamm10 de M d a  malám medlanle el oficio marcedo m,? el nomero Ch4IUMAIPn39/2013, de mnlormidad al t d  ' i 
que se le corriera con modvo del presenle medm de impugnación. 

QUtNT0.- De la exegesis elecloada a la solicitud de acceso realizada por e l e i i  lecha siete de agoslo 

de dos mil Irece, se discurre que el "ilerés del recorrenle es oblenec el documento que caiilenga los regiriros de asistencia de Iodos los 

semdores públicos delAyuntamienlo de Menda, Yucaidn. a so centro de Irabajo, incluyendo í los regidores, del primero al lreiola de abrll de 

dos mil lrece. 



Al respedo, conviene precisar que medianle respuesla de fecha das de seplieinbre de dos niii Irece. la Unidad de Acceso a la 

Inlormacidn Púbba del Ayunlamienlo de hlérida, Yocaldn. a juicio del padicular negd el acceso a la infarmacidn. por b Que inconlonne con 

dkha resolucidn, el recurrenle en fecha cinco del propio mes y arlo, a Iravés del Sisleina de Acceso a la lnlormacidn (SAI). inlerpuso el 

recurso de inconlormided que nos ocupa, conlra la Unidad de Acceso a la Inlormaci6n Pública del Ayunlamienlo de Merida. Yucafdn, el cual 

res0116 procedente en terminos del arilcolo 45 Iranldn 1, de la Ley de Acceso a la lnformacidn Púbba  para el Eslado y los Municipios de 

Yucatdn. y una ver admitido el recurso de inconlonnidad. el dia venlichro de sepliembre del ario dos mii trece. se corn.6 traslado a la Unidad 

de Acceso recurrida de éste. para efeclos que denlro del Iénnino de cinco dias hdbiles rindiera elinforme Juslificado sobre la exklencia o no 

del aclo reclamado. según dispone ei arilculo 48 de la Ley invocada. por lo que denlro del Iermina legal olorgado para lales eleclos. rnedlanle 

olicio marcado con elnúmero CWUMAIPff39/2013 de lecha dos de oclubre de dos mil Irece. lo ""di6 aceptando su exiilencia: resollando del 

andlisis elecloada a las conslancias remilidas. que la conducla de la auloridad consislid en declarar la inexislenna de la inlormaci6n 

pellcionada por el pariicolar, y no en negar el acceso a la misma conio adujera el inipelrarile: por lo lanlo en el presenle asunlo se delermha 

enderezar la Iilis coligiéndose que el aclo reclamado en ia especie versa en ia resolucidn que luvo par efectos la dedaracl6n de ine~islencia 

de la inlormacidn solicdada par lo qiie resulta procedente de conlormidad a la Iraccidn il del adiculo 45 de la Ley de la Maleria. que en su 

pade coiiducenle preve: 

'ARTkULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACI~N PODRA INTERPONER. POR SI MISMO O A TRAVES DE SU 

LEGmMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTR6NICA A TRAVES DEL 

SISTEMA OUE PROPORCiONE EL 6RGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACldN PUBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, OE ACUERDO CON EL 

ARTlCULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMlDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA: 

/l.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFoRMACI~N, PRECISEN LA 

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALOUIER OTRA DETERMINAC16N QUE 

CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCION DE LA MISMA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD OEBERA INTERPONERSE DENTllO DE LOS QUINCE DlAS HABILES 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTlFICACl6N DE LA RESOLUCldN O DEL ACONTECIMIENTO 

DEL ACTO RECLAMADO. 

EN LA SUSTANCIACldN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE 

LA OUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMAC16N QUE MOTlV6 EL RECURSO.'' 

Planteada la iilis. en los siguienles Considerandos se analizard eimarcoiuridico aplicable. y la coinpelencia de la aulondad 

SEXTO.. En el presenle apadado. se valorard el mano juridca aplicable en la espi?cle. para eslablecer la compelencia de la Unidad 

Administraliva. que porsus lunoanes y aln'bucionea pudiera delenlarla inlormacidn peiicionada. 

La Ley de Gobierno de los Municipios deiEslado de Yocaldn. preve: 

... 

ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA C0NSTIlUCldN POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CDNFIERENAL AYUNTAMIENTO. LAS EJERCERA 

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO. COMO 6RGANO COLEGIADO DE DECIS16N, ELECTO EN FORMA DIRECTA !\ \ /, 
MEDIANTE EL VOTO POPULAR. CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLAClÓN ELECTORAL DEL 

ESTADO. 

... ; 

ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN 

EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

... 
VII1.- CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE 

LA ADMINISTRACI~N PUBLICA MUNICIPAL. Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DELOS SERVICIOS PÚBLICOS; 

ART~CULO 83.- LOS TITULARES DE CADA UNA DE LAS OFICINAS Y DEPENDENCIAS DE LA 

AOMINISTRACI~N PÚBLICA, DEBERAN SER CIUDADANOS MEXICANOS, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS. PREFERENTEMENTE VECINOS DEL MUNICIPIO, DE RECONOCIDA HONORABILIDAD Y 

PROBADA APTITUD PARA DESEMPENAR LOS CARGOS QUE LES CORRESPONDA. ACORDARAN 



DIRECTAMENTE CON E L  PRESIDENTE MUNICIPAL A QUIEN ESTARAN SUBORDINADOS DE M A N H  

INMEDIATA Y DIRECTA, Y COMPARECERAN ANTE EL CABILDO. CUAND-:- REQUIERA. 

... 
ARTICULO 123.- LA ADMlNlSTRACl6N PARAMUNICIPAL COMPRENDE: 

1.. LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS CREADOS POR LOS AYUNTAIWIENTOS CON LA A P R O B A C I ~ N  

DEL CABILDO; 

I I -  LAS EMPRESAS DE PARTICIPACI~N MAYORITARIA. EN LAS QUE EL AYL'NTAMIENTO CUENTA CON EL 

CINCUENTA Y UNO POR CIENTO O MAS DEL CAPITAL SOCIAL: 

IIL- LAS EMPRESAS EN LAS QUE EL MUNICIPIO PARTICIPE MINORITARIAMtiNTE, PREVIA AUTORIZAC16N 

DEL CABILDO; 

!V.- LOS FlDElCOMlSOS PARA FINES ESPECbICOS, Y 

V.- LOS DEMAS ORGANISMOS QUE SE CONSTITUYAN CON ESE C A R ~ C T E R  

ARTICULO 125 - E N  TODOS LOS CASOS RECAER6 EN E L  PRESIDENTE MUhICIPAL, LA PRESIDENCIA DE L A  

JUNTA DE GOBIERND O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACI~N DE LAS ENTIDADES U ORGANISMOS 

PARAMUNICIPALES; SIEMPRE Y CUANDO NO SE TRATE DE AQUELLAS EN LAS QUE NO CUENTE CON 

PARTICIPACION MAYORITARIA. EL DIRECTOR O SUS SIMILARES. AS/ CCMO EL 6RGANO DE CONTROL 

INTERNO O LOS COMISARIOS, EN SU CASO, SERAN DESIGNADOS A ,PROPUESTA DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL CON L A  APROBACI~N DEL CABILDO, O POR EL ~ R G A N O  DE GOBIERNO, CONSEJO DE 

ADMINISTRAC16N. COMITE TÉCNICO O SUS EQUIVALENTES, CUANDO ASI1.0 SENALEEXPRESAMENTE E L  

ACUERDO DE SU C R E A C I ~ N  Y E L  REGLAMENTO RESPECTIVO. 

ART~CULO 128.- SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS ENTIDADES CREADAS POR ACUERDO DEI 

CABILDO ... CONTARAN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO ... 
... 

Por su pase el Reglamenfo de Goblerno Inledor del Ayunlamienlo de Merida. en sur arllculos 73 y 74. dispone. 

"ARTICULO 73.- PARA E L  DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETEiV AL  PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ESTE SE AUXILIARA DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE SENALEN LA LEY DE GDBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN, EL PRESENTE REGLAMENTO '' LAS DEMAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

ARTICULO 74 - CORRESPONDE AL  PRESIDENTE MUNICIPAL AUTORIZAR L.4 CREACl6N O SUPRESl6N DE 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LAS DEPENDENCIAS DE LA ADIWINISTRACIÓN PUBLICA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ASIGNARLES LAS FUNCIONES QUE CONSIDERE 

CONVENIENTES. AS/ COMO NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE flINCIONARIOS Y EMPLEADOS 

MUNICIPALES, CUANDO LAS LEYES O REGLAMENTOS NO ESTABLEZCAN C'IRA FORMA DE NOMBRARLOS 

Y REMOVERLOS." 

Asimismo. este Consejo General en ejercicio de la ali~biicitin previsla en Iraccidn XVI del numeral 8 del Reglamenlo lnlerior del 

Inslilulo Olala1 de Acceso a la Información Publica del Estado de Yucalan, vigente a la leclia de la presente delerminaclón, que consisle eri 
7. 

recabar mayores elemeiilos para niejor proveer ingresd a la página oficial del Ayiinlamienlo de MBrida. Yucalán. seleccionando el apartado ' 

denomniado: 'TRANSPARENCIA. en concrelo el riibm: 'Eslnidura Orgánica: wsualirando el organigrama del Ayuntamienlo en ala, 

inherenle a la Admintstraración del periodo coinprendido del dos mil doce al dos mil quiiice. y al acceder al casillero: "Ooanismos 

Descenlralirados', en erpeclrica. e,, el 

l i n p : / ~ w . m e i i d a . s o b . m x / 1 n ~ n i ~ i ~ i i 0 / p 0 r l a I / g o O 0 e r ~ ~ 0 i i m q s / 0 ~ ~ a ~ 1 i g ~ m a ~ i O I 5 / d e s ~ e n l r a I ~ z ~ d 0 s . 1 y ~  re adviede que los organismos 

descenlralizsdos que conforman al Ayunlamiento de Merfda. Yucalan. soii ei Caniild Perioanciile del Carnaval de MBilda. SEm111mpia. 

Abastos de MBrida - Haslm Municipal y Cei,lral de Abasto de MBr!da 

De +val manera en uso d e  la ielerlda atribiicidn y permaneciendo en el silio o#r:ial del Ayunlamienlo de Mor~da. Yiicalan. en 

especifico al ingresar al link aigujenle: ! ~ ~ / ~ w i m e r i d a . o ~ b . 1 n ~ ( ~ _ ~ ~ i ~ i p i o / ~ i i a ~ ! 4 0 O i e 1 1 ~ 0 / i m q : ; ; o ~ ~ a n i ~ r a ~ n a s 2 0  IVadmin enq se vislumbra la 

I 
eslrc~dura oodnica de la Dneccrdn de Adi~iinktracidn del Ayunlamienlo de Mérida. Yiicalán. de la cual enlre las diversas Unidades f ', 
Adniinwtralivas que le conforman se advierle la Sobdlrerr i6n de Recursos Humanos. misma que en lérminos de la Iracción VI del aiiiciilo 8 ' 

de la Ley de Acceso a la infarmación Publica para el Eslado y los Municipios de Yucaldn. es quien debiere p r e e r  materialmenle la 

inrormacidn en sus archivos. en virtud de las alnbucianes que le Iian sido conleridar por su siillerloijerárquico (Dirección de Adiriinislraadnj. 

las cuales, pese a no eslar contenidas en alguna normalividad o disposicion legal que soda eleclos a terceros. publicada en los medios de 

dirasion oficial es decir en el Di-irio Oficial del Gobierno del Estada de Yucalán. o bien. en la Gacela del Ayui,lamien:o de Mérida. Yucafdn. 

que les previera. es de explorado derecho que el leiniino "Recurso Humanos'denomina la Linci6ri que se ocupa de seleccionar contratar, 



I i ~ n , a ~  ernpleñr y retener a los m1eliora:lores de la ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ u o ~ i i ~ .  eristiandii para el/,> arear o dcpaiiameiilos ei~cargadas rle esas 

r?r(lur;sabilidrides, ~gnrigranio cri cuzsli6r~. qii" para rnrs ilhwbalivus se iiiseita a cmlinuacion 

As1 laiiihien cii imo la aliid8rl9 b l : ,  esle <Irgai,o Cole(liatlu. coiisullii 117s Iinl<s 

tlj,,, !',".!\l !! #nfse[!g L,,?!, ! , ! ~ ~ ~ J ~ > ! ! , ~ ~ , ~ ~ ~ & ~ ~ ~ < ! . + 1 ' ~ ~ ~ ! & ~ 4 ~ ~ ~ i ~ ! ~ ~ ~ ~ ~ ~ 1 , > ~ : , ~ , ~ ~ ~ * ' ~ ! ~ ~ ! ~ 1 0 1 . ! ' : 1 ~ ~ ~ r ~  :8!1,, K j f  Y 

b8l!1 ~ i i i  :i, !i,E~&!~oii ii~~~~!!iui~i~"i~liil~i~iiiain'i.~!k~~iLii~'rl~~~Li',ii,ci~~iiii.",~'!;r., wlurnl>rdilo. e,l el Iiririie,o de los slllo% el aciierdo Us 

lecha do3 de sep!jeiirlire de (10s mil qiilnce. ~>iililicado a Iiav&s da 13 Gacela Mi,nic!pal del Aywilaniierilo de Mérirlo Yiicaláii. el <>L.I>c> <ir1 

propi<> mes Y aho. y rii el seoilirdo de 103 iioin1,radas. qiie cad3 una de lrls Dkecnoncs y Onjaiirsrrins Uercnnceiilrados qiie inteoran al 

Ayti,ila,lwrrto rle M¿die, Yih-atdii, cueriten coi) i in  cnl.+lcgo de <li$~ios~;O,# dacuinentai iiulorizariu para tal efaclo. a aure+zfin del Insliiolo 

b7iiiiicloal da la Juuwliid qiie forme parfe da los Drganisnior Uesriinreriimdas y b s  Oigaiilsnios Descerilmbailos slguiantsj. Coniilé 

P7'3r3rniane1ile da1 Ca,itavul rk flqeriilii. Eeru111li~pi;i. Aliudas de !ñreri;I? - I?aslro n~~tinici~,al y Ceiilrsl tle AliaAlo (10 Menda. que $0 crren!ain con 

dl~;11:110 cst610go en rarrln de .ser Ii,rrisl~nt?, 61eiido que wiiira Iiiies l los!~l iuos s conlhiianen so iilserla, iaspnNuairienle. lo adveriido en cada \ 

1,,111 
\ 1. 

... 
BCUEHDO 

... 
liEGIJND0.- EL AYUIVTAIIXIIENTO DE M É i l l I A  APRIJEBA LAS SIGUIENTES ATRIOUCIONFS COMiINFS LAS 

CUALES DEDERAN SER CIIMI'LIDAS POR LOS Tfl'UfAHES OE LLIY IIEPENDENCIAS 19 UNIDADES 

ADMINISTRAIIVAS: 

... 
YXVI. INIEGHAR. CONTROLAR Y CIJJTODIAR Ld 00C11~~ENTAC1(1N l>E LA DEPENDENCIA O I INl~IAD 

ADLINSTRdrIVA d S11 CARGO I>E CONFi>RMIOAW CON EL CA'I',íLOi?O DE DlSPOSlClbN DOCUAiENTLIL 

AUTORIZADO PARA TAL EFECTO; 

... 
.kml. AI9MlNISTRAR LOS RECCIRSOC HUüiANC)S. P3AI;ER!II6..5S Y FI.IAHí:IER<3S ASIGP1d11~09 PARA Id% 

REdf.lXA1:ION OE LOS PROGQAllfAS I iE LA DEPEW1ERICIA O l!lJ!DAfJ flfVMIrIISmsnL'A A SU CARGO: 

... 
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Organismos Uesconceiiliadlis . . 

:i , , li'Ii!ii!i i i l i i  iP1). ' 1 . 8 . .  : .-i '..i 

. , 
I ' 8 1 :  

. , 

. . 
, ,, , , .. 

~, .. . , ,., , ,  , 

, . , . ., 

. ,  . ,  . , , , . >  ,, , . . . \ l .  

Oroirnis!iias Llts~ri i l ial izado~ , , , . : , ., . . . , .  , .  . , ,  
. . . . . . i .:: .. 

. . ,,. . .  En roieiziici? a las riiilda<les paiaiiiiinic~ales (Cenlral cls Abaslo. Mastos de hleiids. 
SeivBmpla y Carna~~al )  los arcliii!oz se resyiiardan de acuerdo a los Iineai7iientos . . adininislralivos establetidos dE aciieida a las nebesiciades porpaile'de'cada uno Oe 

. . eiloz dando siiciirrioli!riieiilo 3 los liiieainipnius v,genles de la le),.. ; . , 

. . . , 

. . . , ,  . 

, , ' ,  . '  

, . . . 
FIdalinenle. acorde a la Rral Academia <le la Langiia Es,h3Ao!a se siliieriderpor 133 ace1,niorirs reyi9ira y asislsncia. h siguieiite: 

aii cuanlo a /a prlmerg, "esienlo iqite qi,eriil de io rliie ss ei,r-iio.: 1, e,? lo Oiie i espc 'n  a la iiliiiria de lar iiarirliradaj- 'acciiln de estar o 

iisiiarr'e preseiiiel 

. L>el ,"orco ji,,idicb previa,l?llle exnur~kl, as¡ ~dr170 dt. IJ rntls~ilta efectoaL@ en Iss Ii,iks de liilernL.1 respecfivcí y en el dicciniiaiio 

de $ Real Academia de la Lengua Espanola: se despierrde lo siysizrm. , . ., 

. . , .  , . ,  ,. ,, . , . , : . .  

~ i i ?  la Admi,ii$trpci"n Púb!i,;a,de 105 A,iir,ibiril+ntn$ se ciiitll~iina por eiili,iade* fliimn~unicipsl&s. y <irgaiiki»os 
, . 

. , ,  
. , yen(railraiios, coy? a~iorl~lslraci~n le corns~oniie al pretildaille Afvtii?ir>al., , . , . . . , . .  

. . , . . ?<,e ,)q &Aiiii!lsiracici" P?ra"iiii,lcipn( se encuejilm i i i l ~ g r a ~ ?  por oblqaiilsrnqs ~les,ceiilrall~allo$. e l ! i ( i T s  de '. '\ 
, .  , . . , panicir>aci<? in?yorilaiia, ,empresas qr! Irir qiia el Mii#iiclplpia p ~ a m ~ j p e  (ri"ioriwihi?e,ile, l i ~ : ~ i c ~ ! i ~ i s o y  y lm  

, rieoids orga"isirins que se rniislfuya!i ron ese cardclcr .. . . .  ... 
. , ,. ., . Qlre  urr e l  <:aso W Ayontatnie,!lo e I&"dla. Yllc?t8rt,. 9 sact~#ramunlciyal se eiiclrsnlra collh>rmiado por cuatro 

, . , .  Ooganisniw rlescaiilializadus, q u e  ci i~nlan c o q ,  perstriialnlaj,i~rrMica y ~iahnioiiio propia a saber Comll+ 
Ponnar~B~ile Jcl C~rnaval de Id i i ,k .  Sewifi#tipia. dh<rrlos de Rfbriiis - RasW Miiiriiiliol y Cerilial r h  hbaafo rls 
Metida 

a' Que bs tWkws rli? cmia una de los ofi¿!¡nas y dependwcUs de b Bdlr>iniítraciCri PiiblicB niuriicga!, ar,iier<luii .l 1 
direclainciite con el Resi&nie M ~ i n l ~ l p ~ i  a ¿$!¡en esiaiárn siib<lrrlifiarfo3 <le irranira hriiedl=la y di~icla. y rrirnpawce:e,i 

, . 
dnleel Calwlda cuando se les ieq<iizia. . ~ 

/ ! $ J  i, 

. . . . .I ..: j '  me ei Oyano ~ o l e g i d o  de declsioii a havec. del cita! luiitionan lo< ~wn~amientos scdcnom>,ia cahlii~do 
' 

C)iis la aceflciil,? regislrn re refr*rc'i la aiiolacidii qiib & hhLe de 10 rjue ie r<$s!k; ladii;&sa isli16,iii2. i aiacuón 
~ . ,  de eslnr o hsllars* ,aase!?ie. Iiieoo eriloiicsg 00, reglslto de a?iiL!nrcla de bs servi~li imsp~bl~~os. se eiitieorle a las 

anoraciones de las e,ibadasy salidas de eslos en 31, crnlm de Iijbda. 
' ' ' 

. Que p!.evio a la dllusi6n del aciianfo da fecha dni de septismlire de dos mil quinnr la SuhrilreCciOn de l?ecuiro+ 



HWI I~ I IOS .  pe!ieneclenle a la DirscnOri de Adiirinislnoiii~. qi!>eii acordr a la Irocciiiii VI del ar1li:vlo a de B ~ejs  l., 
Melena. es qiilen posela iiialeiialinenlc la RiloniiaciOn en sus eii.liiv0::. e,? uirlird de les a!flUiiñcines que le Itieron 

coi?feirdas por so su{ie,?or jerárquico (I>iieccidn (le Adndiiislmci<>ii), ks cidale?, pese a no eslar conleiiid?s en alyiiria 

noiinallvidad o disposicxiii legal qiie surla erecto3 a lsrrfins. !:uUllcada c.11 los nledirls rie rliirrsili,i oficial; cs <Ccir, sii el 

Ciñ!in Olnclal del CIoLiierrio del EslzN) de ~i'tIral6n. u bmri, en 13 i:ac+.la le1 Ay~~iilariiroiil~i rb flfl$ridñ. Ylrcallri. qu5 les 

pievieio. es de en[iioiado <lerPcliu que el ICriiilno 'ReirliBns Hiiir:rii:os" dciin!>iiiia la roiicR.ii qcic se r~cup, ile 

seleccioiiar. coiilralar, [oinlar. eiiipleor y relcner a los c<ilalioradnres de la orgeiiizacidii. cxelieiido para e p  dieas o 

de~iailariieiilos >sric~i~adan de esas ie~~iiiri.~alillid~rio~, mini, eri 1s ospei:il acor,leela con aq<rBlI?. 

s Qii5 a ~Jarls (!e ls psbiicaci4ii del ciiado acoem. las Iiirlcl~~:ii,iles e0 In .Sril-rilroee16ri rsli:ii<h eri el piriilo $Tire pir,:elin 

wll le~llmdils porcadil lola <le bs 1JiiJdadi:s Adiniitiilin1iir;i:; vire confo!r:ari 81 Ilyvlileiilianio do Pli'iidu. YiicaiAi,. ~ $ 1 0  

es. las D l r~ .ec loo i l  lldl~l~(n1~181:1~~11, Cnl*.-*~<*. IIIoIIII~~Ic~cI~~I 5111:1*1. COIIBLIOIII, C11111111, 1>0sa61*11~~ 

Ecorii.nr6~0, Dsc~nc l lo  S~r ln l ,  Oesari~ill*i I!rLwtn, r?lIr Mi~slc ip~l .  1:11?3ii~35 y Icr;i,inil;i. GoRari,~.i+.i<r. ñl!ii?% 

Prl>llcns, riili,:ln n<l,nicl+d, wiricia~s billillcos P,~ti#ih:brelrc. loriinbi!lins rlz A ,!h,rninridn y Crr8rriidcrdii:ias 

5 Tcilb!~!il; 1,~- Crgani?,~res Ciascoiii:nrrl,md,~ils: llrn!r<ii6c P.:?ii?:cifii.l ir,?! I>u:ri>r:e. !tieiilqinr,i F I ~ ~ , a ~ ~ l ~ ~ a l  rin Fe Snltirl 

liisreiito nliir~icljfal de  19 Miijcr, fnsieirii Miinlei~:?! rC rln:r?-raliiil 0- Merklñ. (O! i i+ i i l  iin Plar~eerihr3 y ~:p?(i i ln 

Eslislbgica. as1 coino OfIcI~lio iii-yor, Fresi<iericln y e c ~ e l a i l i  Mttiilcll>ak?. ya yrio cada bina de ellas 

aCfvalme01e se eiicarya de inlqrar. miilrnl&r y r~igiiardar la doiiiincnlaciiin <I? la depende#icia o Uiiidad 

Admlnislraliva a so cargo. de Conl»ri!iidad c<-n rl cñlrllc~go de rbsposlciiii dacuinenlal cuim.~po,idie~ilp y eii cirnrilo 81 

litsfliulo Iiltinlri~ziil ,de la .ltm~t#ltld, "0 obslanle m coi!lsi con el aliiddo Caldlogo l.iiiilii+n ie.%iilis c r in i l i~ l~ i i l r  al 

adininislrarlos reciwos Iioniaiios astiiados al rnisiiin 

De lo aiiles esliwiilo. mrno pniirer liorilo se dJsi:urm rliia al ser la irilei~ciJn dclpa+k,ilar colioser la i,iloni?ñer(>ii i:aiicernC,iin 9 

105 legislIDS de aslslen«n de laclor loa selvldo<es prililicos rlcl Ayuritarilieoio <le hls?ri*ia. YiiceIaii i~icltryeiiili> ñ 10% iegiiloiee, los d,liirr<iririil<ir 

k!d!!úiiws WB cubiletlsn la ~,mhln?idn del Ecuireiile serlar!: al lisIii<iu, rrlacinli. o bleri. c i~n la t i l ~ r  nrrn rl!>ciirr;n.rt*i qirn ennriiuiwe Ir% 

npaBtm5 cla a6 tm icA  da fnlf«ñ Ii>s r r r v i r l ~~ r t -~  pril>licrs del Ayiiiifnrlilriiin r(4 hC4ilih iíii:aLn, a srfs cr"nf#nf I"s lahl(v.  in?:l-.~drr(;> 

a IUF ~!II~VICS, delpri l l lel~) nr írninrn <fe nLirI6 da !hs iiiirlre<:e. 

(.:OIIS(?CU~~~~QIIIE~IIP, al enculllmnc viriculada 1.3 inlomiacirin liotiiimiad,~ co,l $hi el (ienoniil urie prosla sus SninclDs eii CI 

Ayirirtsniieiilo de MPn'de, Yucalli>. inciuyeriiln a los regidiirra. se mligo qiis previo a la riuUlir.~ddO del acurMo dd rcclia dos 119 replierliliie 

de dc>s mil iplnce. la Unidad Ailminislialiva curiipclciile e,, lo que alallo al FFL.IDI 1:8ril~íllizad0 i r a  Ir> S~~l>ll lrer~i#>r. d* RPCI~T.CO Hllrn~.,~"? 

de la Dlmcciú,! de Adn~!,?i~lra~iún. 

Se alimia 10 aiito,ior. ],a rluc de curilormidad ñ la Baccirji, VI ilrl efilcrOi> O <le la Ley <Ir Acresil a la Inruirnacioil FiiQbs p?ia el 

Eslado y los Moriic~>los de Yucaldn. es quien posala inaleriaimei,le la NiI,rniamii aii sus aictnria. eii iii#,,d de las amh<i«ories que le />no 

~ l d n  niiilPndas (i«r dicha Diipcriúii en su caiddar de sripenor jtdrqriico <Ir la nilsmo, las i:iiales. ppL- a $1" eslar ronleri;dñc cii al!iri,ifl 

noiiaallviilad o d;spos;cldri lemal que rvito eñilos a Gircmi. pohl;ca<k en l b r ,  riial1,oz de d!filiia'in olisiat ES ilccir. eri cl Diatiu lYcii71 

BoBietno d d  Estado de Yu,iallii. o 'ieri. ori lii Gacela del A~w~iI.?iiiiiiilo de Rl5rlcl#. V8n:ntArr. IUFJ 1p.s piswl~ir, es 6c rc~<rrindi~lr~ilrr gcrii>i?l 

que es qudn se ericargdbs de la ae1cci;idn. coir1rPlai:iOn. roiinaciijri, eiiililw 1, relen<;iiin de h?:? roPl.lodo,oira d,cl Ayviilanii~iilo dc ?d@ic!x. 

Y ~ ~ ~ a l t i i ~ .  por 10 .que alcunarriiile la ciii!lr?leclOiin de p?nmnl d l l  pn:pio E,riiriirriiiniilo. pridc !iriioi' nlnIionri<i ,MI! ii?%dr~, ir$i:iiin, ri Y , ,  SU 

l1esi:ro. icriilqiin?, olio.huiiioii@ qqii ~mnliivhrn Ics iiqslii~s <le. nci5íiliiri3 if:?I p$r'lsiinal IP! irlFiñli%;.4ysrilstniin1gg ,rir~~ryriril6: a Ir?% 

,e~ki~ ,eq ), p«ieni!e. poseeile sii s?rc i i~~ l i i l ros~ 

Ahom. eii vitlud de la diluriúo del aludido actrerrlo. 20 discurre i r "  18s unidades Adriilnisl,ob.,as que a 13 tpclia de 18 ei>!is.ún iie b 

prehnile deieiirilnacidn. en lo qiia resvecm al serlor csiilmlizaito, insultan ~ririil>eleiibr son, cado uria i !~ les uaeccinries que irrtegrzii a l  

Ajriiiilariiieolo de n46nda. >'uceldn. a saber lea L'ireccl<;«es: lldmorl~!rnei6iz, <:nmslio. Coni#r!lcnciR~i zoc.f.ll, Coiiirnlrirh, 1:riIcriia. 

üeseimll" Ecbrisnirch, Darsi8tillu io i la l .  U~sarrollo llrl!aiio, DIF Mrileir*l, Flnerrrnr y Teseretli. Ii~~D~rnacMn. 01~m1 Pojl~ll<:a%, 

Pclicla Monlclp~l. Servlclas P~ihllcas Mvlrlc~idle3, re~nulrigias Us la bifornieclb#i y ci i in i i~ i icsclo~i is y Ttirknra; los O*gaiilr~iias 

Ci~scvi~fetibáiios: Irisiiiuw n ~ i i t i t l p e ~  del ~»eiioríe, msritirto n f i i r~~c~pc l  de I* ~nli<rl. ~nslit!d.inoun~r*p~& 1.3 M,#/ar, irirmuro rrvnrcrp~i  
,' 

de r21anea6/+:lóri' UsMe~lde; 'Uiiidñd tIs Plari&cl<>h y ~ & l l d r i  E$lml6.ulric.r, ñrl rbni8'<)fI~ia11ñ innyoll'r,+ciilezrR y S%iet=tB 

t$linlrl&!ildO~. ya qtrr? carln Iirin de ellzs se eiicarya de ~nlcliini, Etirilrda, y m:~iiairlRr 18 iI~cuiii~iilai,lili? ilq Ii ilepond~iici:. o Lliiiclnri 

, ~ r i ! i l l ~ ~ i s ~ i l w  n su cfl,qc>, dd ronfonnidnd cuii e l  ~.htOlbyo iIc dlsf>LiSiuúii ~1~i:iriiloiIinl cnnrspoi?~~Ie!,te ~r 017 cu,aillo al CiilIfirln rFriniri(i?81 ilr 

'. 
la .brenrtid, !lo obalanle no cniilñr'con el aludldo Cat:lb!lo miiilllhir restiid tuinpe1niil.s a l  R L ~ ~ I I R I ~ I ~ J I '  1n.s r?5!?rsm lic,!~!~ilc.3 a~imadl:.? 81 

> :  . , ,  ' ,  . .  , ,  . . . .  irllsnio 

Ar,i!iisr!io, en el i:ew del ec ior  I~eiaiiiiiiii,;i~,ral., 101 y comp qrlrd0 r.9CAbcnr.> cori ~sl~lacn>i i .  de 1" rua$?il!a rrcclrnila zri cl Iiid 
; 

ante,; cilndu, y anle la iirr.visCni:ia ii<linislib'ifl'?d alguna en los t&iiriI>io.i wi!ns {~i~cl,-;idc!5. que I r?  Iic[iiiiipa, .se rl(s~uno q!ie [iml'lo y (,i)sic:ioi 

a la dlvulgaciún del acucido de reclia das de sel i l ieni l i~ de dos ii~l yuiI2ce. las Unidades Aclfnfi?islraiivas que re.wllen Ci>n,petenles /,ira 

pmoer la iiirori>iacl6n sulicilade ron: los ,siyl!ierlbs orgarasnius desn?iilinlirndur el CanillC R?iir?aiiariir del Carnaval ,fe VA*i<l3, 

Servllirirj!la, phes(os, ,lo Meride - R ~ s I ~ M u i i l c l ~ i a l ,  y Cenli.31 d. Al>a%tr> de piorírla, loda vez qrio 71 caiifir coii p~rnpnalldaci jii~iclirq 
ri; 
I 

fleneli hciilladgaró realizar la co:onlmlocibii de sir p,eisonal. y so.%nliir los i-oiilinii?~ inspeclivos por lo rliic ,>inliripn ir,,..> en ai:s oidiii,r~n c l  

!irlado. mlac16,i. o L.ieii. cualquier otro dociinicnlu yoe oslsniae b pel¡,;i~~iiml~~. 1, en consecveiii i~i, d e l y l a i i  



No obslanle lo anlerior. en el supuesla que las Unidades adminislralivas que ron fman  el sector cenlralizada del Ayunlamienlo 

de Mérida, Yucaldn. as1 como los organismos paramunicipales en mencidn. no cuerilen con el lislado. relacidn. o bien. cualquier olro 

dacumenlo que conluviere los regislms de aslslencia de todos los servidores publicocaa del Ayunlamienlo de Mérida. Yucaldn. a sus cenlms de 

trabap. incluyendo a los regidares. del priniero al Ireiiila de abrii de dos mil lrece. dichas Unidades AdmirIislralivas. podrdn proceder a la 

entrega de la informacihn que a manera de insumo contenga los dalos que fueran soiicilados, de cuya compulsa y leclura puedan colegirse 

10s elemenlos que son del interes del particular. que en elpresenre asui~lo, no son otra cosa. sino las larjelas de eniradas y salidas. conboles. 

repodes. eicelers. ya que son eslas documenlales las que respaldan la informacidn que es del ioleres del impelranle, o bien. cualquier otro 

documenta que les reportare; se dice lo aiilenor pues acorde a la dispueslo en el aiilepenúfllmo pdrrafa del articulo 39 de la Ley de Acceso 

a la lnformacidn Púbhca para el  Eslado y los Municipios de Yucaldn. loa sujelos obligados eolregardn la inlormacidn en el eslado en que se 

halle. y la obllgacidn de pmporclonar inlormacidn no incluye el pmcesamienlo de la misma. nipreaenlarla conforme al ioleres del impefanle; 

resullando apiicable lo expuesta en el Crilerio emitido por la Secrelaria Ejeculiva del inslaulo marcada con el número 17f2012. publicada a 

Iraves del ejemplar del Diario Olicial del Gablema del Estado de Yvcaldn. marcada con e! número 32. 205. el dla dos de oclubre del aria das 

mil (rece. el cual es conipartido y validado par esle Consejo General, cuya rubro a la lelra dice: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA 

DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACI~N PETICIONADA. SUENTREGA RESULTA PROCEDENTE.'' 

S~PTIMO.. Del andliais efecluado a las conslanciar que obran en aulas. se advierte que el acla reclamado en el presenle asunlo versa en la 

resol~c16n de fecha dos de sepliembre de dos mil lrece. medianle la cual la Unidad de Acceso a la Informacidn Publica del Ayunlamienlo de 

Mecida. Yvcaldn. inlenld darle Irámile a ia sollcilvdde acceso marcada con eilolio 7089513. 

Al respeclo, del erludio elecluado a la resolucidn antes resenada. se advierte que la recurrida reqvirio a las siguienles Unidades 

Adminislralivas: 1) Direccidn de la Poiicla Mvniclpal de Mérida. 2) Direccldn del DIF Municipal, 3) Direccidn de Finanras y Tesarerla 

Municipal, 4) Direccidn de Desanallo Social, 5) Dkeccidn de Conlraioria Municipal 6) Din?ccidn de Cullura. 7) Direccidn de Tecnaiaglas de la 

lnlormacibn y Comuoicaciones. 8) Direccidn de Comunicacidn Social y Relaciones Púbkas. 9) DkecciOn de Calaslio. 101 Direccidn De 

Gobernacibn, 17) Direccidn de Obras Públicas, 12) Direccidn de Desarrolla Econdmico. 13) Dlreccidn de Servicios Públicos Municipales. 14) 

Dkeccldn de Desarrollo Urbano. 15) inslifulo Municipal de la Juvenlud, 16) Inslilulo Municipal de la Salud, i7) InsMulo Municipal de la Mujer 

18) 1,isliluia Municipal del Depode, 19) Comlle Pernianenle del Carnaval de Mérida. 211) Servilimpia. 2I) Unidad de Planeacidn y Geslidn 

Eslralégica. 22) Secelarla Municipal. 23) Oficina de Presidencia. 24) Sindico Municipal, 25) Abastos de Mérida-Raslro Municipal, 26) Cenlral 

de Abaslo de Mérida. 27) Oliciaiia Mayor, y 28) Direccidn de Adminislracidn. y que eslas por su parte. respectivamenle. a Iraves de los oficios 

marcados con los números FCA/DIR/079%2013. DhV124U2013. DFTM/SCA/DC 01856/13. DDS/DEO/D73213. CMNPff28/2013. ENLACE 

INSTlTUCIONAU021-2073 TlyC/216/2013. DCSYRPR-508R013. DW923m8/2013. DG/374/2013. DOP/I860/2013. DDE/544RO13. 

353/2013. DDU/SUBADMVA~28%7013. IMJ/ADVO/667/13. IMS/404/2013. IMM/DiR/454/13, IMD/1884/2013. CPC-34Y2013, SERV/28/2013. 

UPGE/076f2013, 3957013. TP/3322013. SMm81/08/2013. 21m013. CA/050/AGOST0/2013. OMn04/2013 y ADM/2208/0&12013. le diemn 

conleslacidn. adjunlando para ello a excepcidn de la Direccidn de la Poiicia Municipal de Merlda. cuya respuesla serd abordada con ', 

posierioridad, divenas documeniales. mnslanfes de doscienlas treinla lojas Uliles 

Del andlisis efecluado a la deleminacidn anles reseriada se advierte que la recunida unicamenle requiri0 a velnlicnico de las 

velnlisiele Unidades Adminlslralivar que conlorman la estmclvra del Ayunlamiento ide Mérida. Vucalán, as1 como a la Oficina de la 

Presidencia. Secrelawo y Slndico Municipales. y que estas por su parte en respuesla le remilleron doscienlas lreinla fojas úliles, de lar cuales 

Se discurre que Unicamenle doscienlas veintiuno. slsalislacen ia prelensidn del recurrenie, siendo que doscienlas quince corresponden a las 

registros de asklencia. >,se6 fdas uliles a documenlos insumos inherenles a las larjetas de asislencia. eslo es asI ya que de eilas se puede 

\i 
desprender el conlmi de asislencias de cada una de las personas que presla sus servicios en las mismas. del periodo que abarca del pdmem 

al lreinla de abril de das mil lrece. 

Asimismo, la Unidad de Planeacid" y Geslidn Eslralégica, Oficina de la Fresidencia. Secrelario y Slndico Municipales, y los 

oqanlsmos paramunicipales: Abaslos de Ménda-Raalm Municipal y Cenlral de Abaslo de Menda, no obslanle que declararan molivadamenle 

la inexislencia de la hformacidn. dichas Unidades Adminislralivas omilieion agorar la búsqueda exhausliva de documentos insomos que 

conluweran lo soiicilado, pues acorde a lo asenlado en el apartado que precede, en las casos en que exisla hrormacidn insumo de la cual el 

particular pueda desprender la informacidn que es de su inleres. la airloridad deberd agorar su busqueda: siluaci6n que no aconlecid. ya que i '  
no se wfirieron sobre so exislencia o no en sus archivos, loda vez que de las conslancias que obran en aulas no se adviene alguna que as1 

lo acredlle. 

En adicidn, la responsable prercindi0 conminar a la Direccihn de Turismo e Inslilulo Municipal de Pianeacidn de Merida. para 

eleclas que realizaran la búsqueda exhausliva de la infomacidn. procediendo a su enlrega. o en su casa. declarar su niexislencia. y en esle 

úllimo caso. de as1 aciualirarse prolerirse respeclo a la búsqueda de documenlos insomos que defenlaren la aalicilado 

Conlinuando con el esludio efecloado a las documenlales descrilas con anlelacidn. se desprende que la Unidad de Acceso 

obiigada. puso a disposicidn del ciudadano, informacidn en demasla. pues respecto a las conslancias conlenidas en nueve rojas úúies, 

inherentes al Organismo Paramunicipal: Semiiimpia. ss advierte que no guardan rela<:idn con la hformacidii solicilada. loda vez que no 

conllenen los regislras de asislenña de los funcionarios pijblicoa que le prestan sus servicios. pues oslenlan las fallas de asistencia de su 

penooai por la lanlo. no canesponden a la reque"da 

J 
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... 
!V.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA PROPORCIONADA L A  INFORMACldN. DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 6 DE ESTA LEY. 

L A  INFORMACI~N SE ENTREGARA AL SOLICITANTE EN E L  ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE. L A  

OBLlGACldN DEPROPORCIONAR INFORMACldN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE L A  MISMA. NI EL 

PRESENTARLA C O N F O R M E I N T E R É S  DEL SOLICITANTE. 

ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A L A  INFORMACldN PUBLICA OEBERAN DAR RESPUESTA A 

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A L A  INFORMACldN PRESENTADAS. DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DfAS 

HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN L A  SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCldN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA. QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA L A  INFORMACldN. LA 

POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INC[INFORMIDAD. Y EN SU CASO, EL 

COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE L A  REPRODUCCldN YENVIO DE LA MISMA. 

... 

De la inler relacido armbnica slslemdlica de los dispositivos previamenlr invocados. se desprende que el acceso a la sre 
hformacido no sdlo radica nliinaecamente se encuentran en las dislinlas lormas (papeieria o archivo eleclrdoico) 

en que inicialmente los sufilos obligados los poseen, sino que lambi6n comprende la modalidad (malerlaies o reproducciones) en que eslos 

son entregados a los gobernanles, lo cual podrd ser en copiar siinples, copias ceH!licadas o en medios digitales. eolre olros 

Lo expueslo. o 
. . 

enlre la manera en que originalmente obra drierminada inmrmacidn en 

los archivas de un sujelo a naliiralera de 6sIa. sc,a susceptible de ser enlregada en la modalidad o 

reprnduccido sokilada. 

Para mayor daridad. en los supuestos en que un soiiciiaole requiera un conleriido de irirormacidn en una modal~daddelerminada. 

para considerar que ha sido alendido cabalmeole el derecho de acceso a la intormacido publica. no baslard que se proceda a la enlrega de la 

inrormacibo. es deck b s  dalos inseiios en la l o m a  en que la posee prlmarlameiife la autoridad. sino que la Unidad de Acceso deberd 

remitirla en la modalidad en que el paiircular la hubiera solicilado (sempre y cumndo la naloraleza de la infoimandn lo permila o no exisla 

causajuslibcada que lo impida); verbigracia. si se requiere en la modaliaad de hpresidn uii azl i ivo eleclrdnico. y en vez se enlrega en medio 

magnefico. no podrd delermioane que se salisfizo la prelensidn del parlicular pues no existe causa alguna que exima a la Unldad de Acceso 

para proceder a su enlrega. toda ver que el eslado original de la inlomacidn sl permite su reproduccidn en la modalidad requerida. sin que a 

ello pueda designarsele coma proceramiento Contrario seria que se requiriese en lii modalidad de disco compaclo. informacidn que 

onginalmenle se encuenlra en paoel, pues en dicho casa es evidente que por la propia naluraieza en que se hatia la inrormaadn. no es 

posible atender a la modalidad requerida y en consecuencia sdlo proceda su entrega en el estado en que re encueritra. eslo es. en copias 

simples. ceiiiíicadas o coosulla física. 

Ten es asi que al respecto se ha lormulada el Crilen'o marcada con elnúmero Id/2011, emilido porla Secretaria Eieculiva de esle 

OrganiSma Auldnomo. publicado a Iraves del Diano Ollcial dei Gobierno del Eslado de Yucalán en leche diecinueve de diciembre de dos mil 

mce. el coal es campaiiido y validado par esle Conrejo General cuyo rubro es dei lenor literal siguienle '"ENTREGA DE L A  

INFORMACldN. EL PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD REQUERIDA ESTA SUPEDITADA AL  ESTADO ORIGINAL DE LOS 

DOCUMENTOS." Í ,\ 
Asi lambien. de la ex6gesis sislemdlica elecluada a la legirlacidn previameole Iraoscrila. se desprende que en los casos en los 

que se Iramile una sol#cilud de acceso, y la iolormacldn no sea fadible de ser reproducida en la modalidad requerida por un solicilanle. ya sea 

por causaluslllicada o por la propia iialuraleza de la informacidn la Unidad de Acceso deberd cumplir al menos con' 

Emilir resolucidn debidamenle londada y motivada mediante la coal in lame al parlicular las razones por lar cuales. la 

Unidad Adminislraliva cornpebnle. no erld en posibilidad de erilregar la inmrmacldn en la modalrdad solicilada: 

asimismo. deberd ahecer ai recurrenle las diversas modalidades medrante ias cuales puede ser proporcionada la 

lnlormacidn. debiendo precisar en su caso los coslospor su reprodiiccidn Y 

La Unidad de Acceso deberd hacer del conocimienlo del ciudadano su resolucid!i, a Iraves de la noliflcacidii respecliva 

dentro de los diez dlas hdbiles siguienles a la presenlacidn de ia solicilud. 

Susenla lo anlerior, el  Crllerio marcado con el numero 15/201b emitido poria Secrelaria Eieculiva del lns l i l~ lo .  pubkado a Iravés 

del Diario Olicial del Gobierno del Estado de Yucaldn en lecha diecinueve de diciembre de dos mil once. el cual es comparlido y validado por 

este drgano Colegiado. cuyo rubro a la lelra dice: "INFORMACldN EN POSESldN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN MODALIDAD 

DIVERSA A L A  REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS UNIDADES DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR 

L A  INFORMACldN EN L A  MODALIDAD SOLICITADA. " 

En ese senlido. en lo alinenle a la conduda desplegada poria aulon'dad respeclo a la modalidad de entrega de la inlormacido, se 

desprende que la Unidad de Acceso obligada Incviriplld. pues aun cuando emitid resolucidn en lecha dos de mayo de dos mil calorce 

medianle la cual hizo suyas las manitpstaciones verlidas de manera conjunta par lar sigiiienles Unidades Adminlslralivas: 7) Dirección de la 

\ 



Poiicla Municipal de Ménda. 2) Direccidn del DIF Municipal, 3) Dirección de Fhanras y Teso.erla Municipal, 4) Daeccidn de Desaira110 Social. 

5) Diieccion de Conlraloria Municipal. 6) Direccldn de Culluia, 7) Dirección de Tecnologlas <le ia lnformacidn y Comunicacones. 8) Diieccidri 

de Comunicación Social y Reiaclones Públicas, 9) Direcci6n de Calaslm. 10) Direccidn De Gobernación 11) Dirección de Obras Públicas. 12) 

Direccidn de Deraimllo Econ6mira. 13) Direccion de Servicios PÚbdCos Monicipales. 14) Direccidn de Desarrollo Urbaiio. 15) lnslilulo 

Municipal de la Juvenlud, 16) iirisiilulo Municipal de la Salud. 17) inslilulo Municipal de li Mujer. 18) Inslilula Municipal del Depode 19) 

Comilé Pemranenle del Carnaval de Merida. 201 Servillmpia. 21) unidad de Planeaci6n y Geslión Elraléyica, 22) Secrelaifa Municrpal, 13) 

Oh ina  de Presidencia. 24) Shdico Municipal, 25) Abaslos de Mgiida-Raslro Municipal, 26) I:ental de Abaslo de Mérida. 27) Oficialia Mayor 

y 28) Direccidn de Adminlsliación. y la nolilic6 al padiculai en misma feclia: la cierio es, que puso a disposicion del incanlorme la información 

alinenle a los regislros de asistencia del personal de la Direccidn de Tecnoloelas de la Infomacidn y Comunicaciones. la Direccidn de 

Finanzas y Tesorerla Municipal. el lnslilula Municipal del Deporle, la Dirección de Calaslra Municipal, Serviiimpia y del Comiie Peimanenle 

del Carnaval de Menda, en copia simple. sin manireslar las causas por las cuales se encolnlra impedida para enfregarla en la forma en ia 

que /"e pelicionada. esto es. no adujo los molivos que hagan inferir que dicha informacibr requiere de un procesainienlo para poder ser 

enlreyada en la modaiidad indicada por el impelianle. ni precis6 si esa es la única rama e,? la que la posee. o cualquier olra circunslancia 

que permita colegir que no pueda ser propoinonada de la manera deseada por elr-i(envio de la 

información en modalidad eledrbnica). 

Con Lodo. en vidud de la expueslo se concluya que la respuesla de fecha das de maya de das rriil catorce, emilida por la Unidad 

de Acceso a la Inloimacidn PObIica del Ayunlamienlo de Mérida. Yucaldn, no cesP lolal e inct>ndicionalmeiile los efecios del aclo recfainado a 

pesar de las gesliones realizadas. dejando Rlsalisrecha la pielensidn del- , loda ver que aun cuando 

deSClaSiliC6 la inlormación conceriiienle a la DireccOn de Finanzas y Tesorerla Muiiicipal al Instilulo Municipal del Depode. Dnección de 

Desamllo Urbano e lnslilulo Municipal de la Salud, no preciso los malivos por los cuales se encuenlia impedida para suinhlslrar la 

inlonriaciDn correspondienle a la Direccibn de Tecnoioglas de la Informacidn Y Comunicaciones. ia Dirección de Finanzas y lesarerla 

Municipal. el lnslilolo Municipal del Deporle. la Direccidn de Cataslro Municipal. Servilimpia ).el ComilP Perrriaiienle del Carnaval de Menda. 

en la modaddadpelicionada: apoya la anleriai. la lesis elnitida por la Segunda Sala de ia Sui~rema Carfe de Juslicia de la Nación. localiiable 

e n  No. de Registro: 193758, Novena Epoca, Jurisprudencia. Foenle: Senianaria Judicial di? la Federación y su Gacela IX, Junio de 1999. 

Materia ($1: Comun. Tesis 2a/J.59/99. Página 38, cuyo mbro es el siguiente. "CESACIÓN t>E EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECUiUADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL 

E INCONDICIONAL.? la cual es aplicable por anaiogia en esle caso de coiiroim,dad a la diversa emilida por el  misma Alto Tribunal, 

consullabie en No. de Regislm: 172743, Novena $poca. Instancia- Segunda Sala. Te::b Aislada. Fuenle Semanaria Judkial de la 

Federacidn y su Gaceta X I V ,  Abrll de 2007. Maleria (S): ComUn. Tesis: 2aXXX1/2007. Pagbia 560, cuyo rubro se lraoscnbe a coiilaiuaciUn. 

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. E L  HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA 

INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE E L  ANALIZADO EN EL CASO COiVCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU 

INAPLICABILIDAD." 

NOVENO.. En el presenle apsitada, se proceder4 ai andLis de los rundamenlos y aiguinenlos verlrdos por la Unidad de Acceso a i i  

Inlarmacion Pública del Ayunlamienlo de Mdn'da. Yucaldn, para clarilicar la información peliciaiiada. que adujo encuadra en la 6acci6n VI del ' \  i 
arllculo 13 de ia Ley de Acceso a la Información Pública para el Eslado y los Municipios de Yucaldo. por los rriolivos señalados en el 

segmenlo Seplimo de la presente deflniliifla. ¡ 
7 1. 

El adiculo 13 fraccion VI de la Ley de la Maleria prevé que se considerar6 cooiu inlormaci6n reservada aquella cuya difusión 

pueda causar un serio peljuicio a las adividades de la persecucion de los delilos. ia hparlicii ir, de la justicia. las iiivesligaciones o audilorias 

a servidores pobkos. o el cobra caacllvo de un crédila fiscal 

Por SU parle el articulo 15 de la referida Ley. delermha que el acuerdo de clósi l ica~Pn deber2 rondar y acredila! a)  que la 

i~iloiniacidn eslé mmpreiidida en alguna de las hipdlesis de excepci6n. b) la iiberación de I i  inhiniiacion de referencia amenace el inlerés i 

pmlegido por la Ley y c) que el da to  que puede pmducilse can la llberacidn de la infarmaci6n es mayor que el interés público de conocer la 

inlormacidn de referencia 

En consecuencia. corno se menciono en el segmento que antecede. para que la infoimacion pueda ser dasiricada con 

rondarnen~o en el adkulo 13 de la Ley de la ~ a t e n a .  es poslble observar que no es suricienie que el contenido de la niisina eslé relacionado 

con las maierias que pmieye el arflculo pieviamenle citado. sino que es necesario proba, con elenienlos objelivos que prueben que la 

diiusi6n de esla infwrnacion causarla un daño presente. probable y espedlko a las inlereses luletados en diclio adlcuio. es decir ia prueba 

del daña deber6 ser especriica y parficulrr para cada caso y según la rrialeria que se busqu? proteger pues b s  elemenlas que se deberán 

acredllar en el caso que se preleljda resguardar la persecundn de los delilos. serdn dislinli,s a los que se deberlan acredilar si se busca 

proleyeria irriparlicidn dejusticia. 

por lo tanlo, en el caso que nos ocupa se requiere den,os~rar que exislen ele.nentas o&el,vos que permilan a este 6rgano 

Colegiado determinar que la dirusion de la información relaliva a las nombres y rep~slros de iisislencia del personal que presla sus semicios 

en la ~ i recc idn de la Podcia Municipal de Menda. causarla un seria peyufcio a la pers6,cucidn de los delilos y a las invesligaoones 

mlnislerialer que la cilada Direccitin Iiene a su carga. 



En el piesenle asunlo para que la Unidad de Acceso a la lnlormacidn Publica del Ayunlamienlo de MBnda. Yucaldri. pueda 

invocar el supoesla de reserva. aludiendo que se menoscaba el desarrollo de las invesligacinoes minisleiiaies. es neceraiia. 

1. Acredilar la exislencia de una averiguacidn previa. 

2. Que ia averipuaci6n previa. se encuenlra en lrdmile. y 

3. Qiie derivada de la difosidn de la informaci6n solicilada y en razdn de su vlncuia cori la aveilgoacibn previa pudiera 

causarse un dalio presenb. pmbable y especifico a ias aclividades de persecucidn d e  los defilos. 

Asimismo. conviene lraer a colacidn el anlerloimenle descrilo adiculo 21 de la Consl i luci6n Polil ica d e  l os  Eslados Unidos 

Mericanos, que en su prlnier pdrrafo senala que la invesilgacldn de los deliras corresponde a l  Minlr ler io Público y a las policias. las 

cuales actuaran baja la conduccidn y mando de aquel en el ejercicio de er la  funcidn. 

En esle senlido. Iras haber anai/zada los amomenlos esgrimidas por la recurvda. se  considera que la Unidad de Acceso no apoit6 

elemenlos Suficlenles que permdan determinar que mediante la publicidad de las nombres y repislros de asislencia dei personal que presla 

sus servicios en la Direccion de la Policla Municipal de Menda. se causarla un dado presenle, pmbable y especifico a las hvesligaciones 

minirleriales. 

Se dice lo anlerbr ya que no se adviede de que manera la difuridn de los cilarlos elemenlas inombres y registros de asisiencia). 

podria afectar el derariallo de las invesligaciones mhalenales. pues dichos dalos se encoenlran relacionadas a coesliones generales. 

extrlnsecar. lnlormallvas y de iderilificacidn, cuya difusidn en nada lransgrede y enlorpece las acluacioner e invesllgaciones desplegadas en 

las averiguaciones previas. loda vez que los aspeclos generales cilados de las enlradas y salidas del personal de la d a d a  Dseccido 

uoicamenle permiten conocer cuesllones de indole /denlihcaliva. descripliva y exlerna de los regislms de asistencia. por lo que en nada 

denolan aipeclos referenles a las invesligacanes minirleriales; mdxinie que la Unidad de Acceso compeilda na propin6 manileslaciones 

otieoladas a delerminarqud daño presenle. probable y especfico se causarla con la difusidn de la informacidn requerida. aunado a que del 

aclo reclamado. miamo que recae en la resoiucidn de fecha dos de seplrembre de dos mil trece. a tiaves de la cual la Unidad de Acceso a ia 

Inhrmacl6n P"blica del ~yonlamienlo de Mema. Yocatdn. neg6 el acceso a la informacidn concemienle a ia Direccidn de la Policia Munkipal 

de Menda aduciendo la reserva de la misma no se desprende que la recurrida hubieie establecido como podrian veme vulneradas las 

averiguaciones previas con la dilosidn de: del nombre y los regislros de arislencia del personal que presta sus servicios en la aludida 

Direccibn. 

Se razona. que la Unidad de Acceso recurrida o0 logr6 probar fehacienlemenk como la publicidad de ios nombres y los regñfios 

de asistencia del personal con que cuenta la Direcnon de la Poiicia Munlclpai de Merida para reahar  sus lareas de seguridad publica. 

pudiera inferir en las aclividades de persecucidn de bs delitos. y en las hvesligaciones minisleriaies. loda vez que tal y coma Ila quedado 

esiablecido dlchos elemenlas se encuenlran referidas a cuesliooes exlrinsecas, informalivar y de idenlificacldn. que no revelan aspecto 

alguno vinculado con las aveiguaciones previas, ni mocho menos pmducen un perjuicio a las mismas: por lo lanlo. se concluye que no se 

bgr6 acreditarel dalio que pudiera ocasioname con la difusdn de la información pues Bsla acorde a lo expueslo con anlelacidn. h requeido 

no revela o1 guarda relacidn con las invert igacioncs mioisleñales. ni lampoco con lar actuaciones denvadas de las mismas. sino 

que recae en dalos de h d o l e  edema al personal que no infringen ni entorpecen las arl iv idades derivadas de lar  invesflgaciones 

minlslerialer. mol ivo por el  cual puede ser publicilada; en olrar palabras, l o  solicilado no hace referencia a declaracioner 

mioirlerialer, leslimoniales. Inspecciones oculares o cualquier nfra documenladdn que forme pane inlegral de las averiguaciones 

previas, sino que lo requerido eooslsle en elemenlor ajenos a las ciladar averiguaciones. 

Ullerlormenle. cabe resallar que no obslanle las causales de reserva argoidas wr la auioridad no fuemn procedentes acorde a lo 

erpueslo en las regmenlos que anleceden. esle Consejo General can fundanienlo en el ad tu lo  48 de la Ley de la Matetia debe estudiar de "\ 

oflcio y conrimar, revocar o modificar el aclo recurrido, si la infarmacidn requedda. en este caso los regirlms de asislencia del per~onal  que 

presta sus servicios en la Diieccidn de ia Policia Municipal de MBrida. del primero al Ireinla de abrii de das mil trece. puede acluaRar algún 

supueslo de confidencialidad y reserva de los aeilaladas en ia propia Ley. par lo que es menesler efectuar cierlas consrderaciones 

A continuacidn, este &ano Colegiado en comphmienlo a lo dispriesio en el arliculo 13 primer párrafo de la Ley de Acceso a la 

lnforma~ldo Pciblica para el Eslado y los Mt~nlcipios de Yucaldn. que estabiece coino razdn de rnleres pijblico la clasificacidn de la 

niformacidn que encuadre en los supueslos previslos en el niismo numeral pmcederd de oficio a eslodiar si en la especie se fiansgrede el 

inleds juridico luleiado en la fracci6n 1 del ordinal en cila. a saber: la sagritidad pUblica. /,? 
i i , . .  

Como primerpiinla. es relevanle que el parralo noveno del artfculo 21 de la Conrl i luciOn Polltica de los Estados Unidos ' /J 
Mexicanos indica que la segurldadpribl ica es una hincldn a cargo de la Federacidn, el  Dislr l la Federal. los Eslados y los Municipios. 

que comprende la prevenci6n de los delitos: la lnvesligacldn y persecuci6n para hacerla eiecdva. as1 como la sancidn d e  las 

infracciones adminislrallvas en ior lBrminos de la Ley, en las respeclivas competencias que la propia Conslilucidn seriala. Asimismo. preve 

que la aoloandn de lar inrli luchnes de seguridad poblica se regir8 por ior pinolpior de legalidad, oblelividad, eficiencia, pmfesionalismo. 

honradez y respelo a los derechos humanos reconocidos en la Cons l l i i i r~n  



Asimismo. el arllculo 115 de la Conatituloaon Polil~'a de los Eslados Unidos Maxiciinos. en sus Iracciones 111. i!iciso H. y Vi l  preve. 

"ARTICULO 115. LOS ESTADOS ADOPTARAN, PARA SU &GIMEN INTEl?lOR, LA  FORMA DE GOBIERNO 

REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO, LAICO Y POPULAR. TENIENDO COMO BASE DE SU 

DiviSidN TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACldN POLíTICA Y ADMINISTRATIVA EL MUNICIPIO LIBRE, 

CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES: 

... 
111. LOS MUNICIPIOS TENORAN A SU CARGO LAS FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS SIGUIENTES: 

H) SEGURIDAD PÚBLICA. EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 21 DEESTA CC~NSTITUCI~N. POLICIA 

PREVENTIVA MUNICIPAL 

Y r ~ d ~ s i r o :  ... 

VII. LA POLICIA PREVENTIVA ESTARA AL MANDO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO. AQUELLA ACATARA LAS Ó ~ ~ D E N E S  QUE EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO LE TRANSMITA EN AQUELLOS CASOS QUE ÉSTE JUZGUIZ COMO DE FUERZA MAYOR O 

A L T E R A C I ~ N  GRAVE DEL ORDENPÚBLICO. 

... 

Porsu parle. la l e y  General del Sistema Nacional de SeguridadPUblica dispofle e,? su adlculo 2 

"ARTICULO 2.- LA SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA FUNCldN A CARGO DE LA FEDERACIÓN, EL DISTRITO 

FEDERAL, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, QUE TIENE COMO FINES SAI.VAGUAR0AR LA INTEGRIDAD Y 

DERECHOS DE LAS PERSONAS, ASICOMO PRESERVAR LAS LIBERTADES. EL  ORDEN Y LA PAZ PÚBLICOS 

Y COMPRENDE LA PREVENCIÓN ESPECIAL Y GENERAL DE LOS DELITOS, LA  INVESTIGAC~~N PARA 

HACERLA EFECTIVA, LA  SANCldN DE LAS INFRACCIONES ADMIiVISTRATlVAS. ASI COMO LA 

INVESTIGACIÓN Y LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS Y LA REINSERCI6N SOCIAL DEL INDIVIDUO. EN 

TÉRMINOS DE ESTA LEY, EN LAS RESPECTIVAS COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTfTUCldN 

POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

EL ESTADO DESARROLLARÁ POLITICAS EN MATERIA DE PREVENCl6N SOCIAL DEL DELITO CON 

CARÁCTER INTEGRAL. SOBRE LAS CAUSAS QUE GENERAN LA C O M I S I ~ N  DE DELITOS Y CONDUCTAS 

ANTISOCIALES. AS/  COMO PROGRAMAS Y ACCIONES PARA FOMENTA.? EN LA SOCIEDAD VALORES 

CULTURALES Y CiVICOS, QUE INDUZCAN EL RESPETO A L A  LEGALIDALI Y A LA PROTECCldN DE LAS 

VICTIMAS." 

A la vez. los riumerales 1. 2. 3. 5 y 25 de ia Ley de Seguridad PúDBca del Eslado dr, Yocaldn. piecisari lo siguieritr / ,\ 
"ARTICULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN Púi3LICO E INTERÉS GENERAL Y 

TIENEN POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES QUE REGULEN LA I'UNCldN DE GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD PÚBLICA A LOS HABITANTES DEL ESTADO DE YUCATAN MEDIANTE LA COORDlNACldN DE 1: 
LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE GOBIERNO Y EL FOMENTO DE LA PARTlCIP4C16N SOCIAL. 1 

ARTICULO 2 - E L  EJECUTIVO DEL ESTADO TENDRA A SU CARGO LA SEGURIOAD PUBLICA EN EL ÁMBITO 

ESTATAL. CON BASE EN LA COMPETENCIA Y LOS MECANISMOS DE COOF1OINACldN QUE ESTABLEZCAN 

ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, LA  FRACCIÓN VI1 DEL ARTRULO 115 CONSTITUCIONAL, Y DEMAS 

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES 

ARTICULO 3.- SON OBJETIVOS DELA SEGURIDAD PUBLICA- 
i 

I -  PROTEGER LA INTEGRIDAD, EL PATRIMONIO Y LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS; 1 

11.- PROTEGER LA PAZ Y EL ORDEN PUBLICO: 

111- PREVENIR LA C 0 ~ l S l b N  DE ILICITOS, A TRAVÉS DEL COMBA TE A LAS CAUSAS QUE LOS GENERAN; 0 / 
i 

!V.- DESARROLLAR POLíTICAS. PROGRAMAS Y ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA SOCIEDAD VALORES 1 
CULTURALES Y CIVICOS. QUEINDUZCANEL RESPETOA LA LEY: Y 1. 

V.- AUXILIAR A LA P O B L A C I ~ N  EN CASOS DE DESASTRES Y EMERGENCIAS. 



ART~CULO 5.- LOS AYUNTAMIENTOS TENDRAN LAS ATRIBUCIONES QUE EN LA MATERIA SENALA LA LEY 

ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS, AJUSTANDOSE A LO QUE ESTABLEZCA L A  F R A C C I ~ N  VI1 DEL ART(CUL0 

115 DE LA c O N S T ~ T U C ~ ~ N P O L ~ T I C A  DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

... 
ARTICULO 25.- LOS MUNICIPIOS INTEGRARAN CONSEJOS MUNICIPALES DE SEGURIDAO PÚBLICA QUE 

SERAN ~ R G A N O S  DE COORDINACI~N CON LA FINALIDAD DE PLANEAR. ELABORAR, EVALUAR Y 

SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES EN LA MATERIA QUE SE LLEVEN A CABO EN SUS RESPECTIVOS 

AMBlTOS DE COMPETENCIA, DE ACUERDO CON SUS CARACTERfSTICAS Y A LO QUE DISPONGA E L  

REGLAMENTO DE ESTA LEY." 

Par su parle, 18 L e y  de Gobierno de los Municipios de Yucaldn. dispone: 

-ARTICULO 44.- SON OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO, EN MATERIA DE SEGURIDAD P ~ B L I C A :  

L. GARANTIZAR L A  SEGURIDAD PÚBLICA, A FIN DE PRESERVAR L A  INTEGRIDAD FlSlCA Y EL PATRIMONIO 

DELOS HABITANTES; 

11.- PRESERVAR L A  PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO: 

111- AUXILIAR AL  MINISTERIO PÚBLICO Y A LAS AUTORIDADES JUDICIALES EN EL EJERCICIO DE SUS 

FACULTADES. 

IV.. PARTICIPAR EN L A  E L A B O R A C I ~ N  E lMPLEMENTACl6N DE PLANES Y PROGRAMAS EN 

CDORDINACI~N CON LAS AUTORIDADES ESTATALES YFEDERALES: 

V.- ESTABLECER LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENrO INTERNO LiE L A  CORPORACldN DEL RAMO, 

CONFORME AL REGLAMENTO RESPECTIVO; 

VI.- ESTABLECER PROGRAMAS PARA PREVENIR, CONCIENTIZAR Y COMBATIR LA VlOLENClA FAMILIAR. Y 

VII-  LAS DEMAS QUELES ASIGNEN OTRAS LEYES. 

ARTíCULO 56.- SON OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: 

... 
!V.- TENER A SU MANDO, LA CORPORACI~N DE SEGURIDAD P ú B L i c n  MUNICIPAL Y REMOVER A SU 

TITULAR. INFORMANDO POSTERIORMENTE AL  CABILDO; 

... 

De la normafividad expueala. se desprende que la seguridad pUbba es una funcidn a carga de la Federacidn el Dial,ilo Federal. 

las Eslados y las Municipios. c u y o 3  fines son salvaguardar la inlegiidad y derechos de las personas; preservar lar Iiberiades, el orden y la 

par púbbor :  prevenir el delilo. llevar a cabo la invesligacidn y persecucidn para hacer elecliva la pievencidn de llicilos. y la sancidn de 

InrracCiOnes adminisfralivas. 

En ese sentido. se discune que los Ayunlamienlos en su circuriscrlpcidn terrilorial son Im encargados de lulelar los h e r  
( " 

previamente mencionados a través de la implemenlacidn de las polllicas y medidas que velen y den cerlidvmbre. a la clvdadanla en malena G 
de prevencidn de deliios e infracciones; ejecucidn de polllicai de adminislracidn púbbca en lo rerecenle al ofden. seguridad pública. tidnsilo y 

vialidad en ei Municipio; actualizacidn del sislema de seguridad e implemenlacdn de acr:iones lendienles a determinar y prevenir las llposs. 

laclores y causas de camporlamlenlo cn'minal. ¡' \ 

Eslablecido lo anferior. conviene exponer las Ilmilanler que al derecho de acceso a la infarmacbn se han insliluido en nuestro 

Eslado para proteger el Jnlerés jurldico que hoy se estudia (seguridad púbáa): 

El arliculo 13 fraccidn 1 de la L e y  de Acceso a la Infoimacidn Púbba  para el Erfado y los Municipios de Yucaldn. preve camo 

lnformacidn reservada "aquella: . cuya revelacidn pueda causar ui, significativo penuiclo o danm irreparables a lar funcio,ier de lar 

inli luciones publicas y por lanlo. al marria Eslado, por Iralarse de informacidn eslral6gica en maleria de segvrldad del Eslado. seguridad 

pública y prevencldn del dellld: 
\ 
\ 

En erla lesilura. es de hacer nolar que en maleria municipal uno de los bienes juridicos lulelados en la dlsposicidn normativa 

descrila en elpdnalo que anlecede. es la prafeccidn de lar acciones que los Munlc$iior llevan camo garante úlf lmo en la seguridad 

publica. y por ende. la informacldn cuya revelacidn pudiera causar un rig,iificallvo perjuicii o danos irreparabies a la integridad y derechas de 

las personas: preservaci6n de las liberiader, orden y par púbkos. prevencbn del delilo. invesIiga«dn y persecucibii para hacer elediva la 

pevencidn de illcilos. y sanci6n de infracciones adminklrativas. rerd reservada 

Por su parle el arlicula i 5 d e  la Ley de Acceso a la Iniormacidn Pública para eiEstado y los Municlpior de Yucaldn. dispone. 

"ARTICULO (5.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, POR CONDUCTO DE SU UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACI6N PÚBLICA, SERdN RESPONSABLES DE CLASIFICAR L A  INFORMAC16N PÚBLICA DE 

CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN ES I A  LEY. 



EL ACUERDO QUE CLASIFIQUE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA OEBFRA DICTARSE DENTRO DE 

LOS 15 DIAS POSTERIORES A QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA PARA 

FUNDAR Y ACREDITAR QUE: 

l. LA INFORMACIÓN ESTE COMPRENDIDA EN ALGUNA DE LAS HIPdTESiS DE EXCEPCldN PREVISTAS EN 

ESTA LEY; 

11. L A  LIEERACIÓN DE LA INFORMAC16N DE REFERENCIA AMENACE EL IhIlERES PROTEGIDO POR LA LEY; 

O 

111. EL DAÑO QUE PUEDE PRODUCIRSE CON LA LIBERACION DE L A  INFORMACI6N ES MAYOR QUE EL 

INTERÉS DEL SOLICITANTEPOR CONOCER L A  INFORMACldN DEREFERCNCIA. 

O BIEN. LA RESERVA PODRA W C E R S E  EN EL MOMENTO MISMO EN QUE S E  D E  CONTESTACIÓN A UNA 

SOLICITUD DE ACCESO QUESE REFIERA A UNA INFORMACI~N RESERVADA" 

Adicionahienle. el iineamienlo Vlgerlmn Ciiarlo de los L~ncsmienlos Geiirraies para la Clasikación y Derdasiiicacióii de la 

Inlormación eo Posesidn de los Sujelos Obligados de la Ley de Acceso a la Iiiloioiacido Púbfica para el Estado de YucaiBn delemina: 

"WGESIMO CUARTO.. LA INFORMACIÓN SE CLASIFICARA COMO RESERVADA EN LOS TÉRMINOS DE LA 

FRACCIÓN 1 DEL ART~CULO 13 DE L A  LEY, CUANDO SE COMPROMETB LA SEGURIDAD PÚBLlCA Y L A  

PREVENCION DEL DELITO, ESTO ES, CUANDO LA DIFUSIÓN DE L A  INFORMACIÓN PONGA ENPELIGRO LA 

INTEGRIDAD Y LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS. ASICOMD EL ORDENPUBLICO. 

l. SE PONE EN PELIGRO L A  INTEGRIDAD O LOS DERFCHOS DE LAS PERPDNAS CUANDO L A  DIFUSIdN DE 

L A  INFORMACIdN PUEDA: 

A) MENOSCABAR L A  CAPACIDAD DE LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAI> PÚBLICA PARA PRESERVAR Y 

RESGUARDAR LA VIDA O LA SALUD DE LAS PERSONAS;" 

Del andiisis elecluado a las dispos>ciones anlerioies, se adviede que las llnidader de ,lcccso ~ d l o  puedeii i irva'arel Supueslo de 

reserva previslo en la Fraccibn 1 del ailiculo 73 de la Ley, cuando juslillqiien no selo que la i,ifoimac,ón soiicilada se encuonlra direclamenle 
C \\ I.. 1 

relacionada m la malena p?ivista en dicha fiacndn. sino IambUn la erislencia de slemen!os ohetivos  obre el daño piesenlepioba1:ie y 

especifico que la dilosidn de la Información podria causar a !a seguridad publica. es d e r x  la prueba del daño debed ser específica y 

para cada caso y regUn ia rnaleria que se prelenda proleg~r, pues los elci,ienl<is que se clebrrdn acredilar eo el caso que se 

pielenda resguardar en la persecución de los deli!os. serán dlslinlos a ios que se deberlan acreditar si se busca proleger la imparlicidr de 

Con base en lo anlerlor este digano Cgiegiado se abocara al eslud<o de la inlorniarión refereiite a los reyislros de asisleieie del 

personal de la Dirección de la Policla Municipal de Mérlda. del primero al Ireinla de abni de dos mil Irece. a Iin de lijar por una paile, si se 

surten los exliemos de la causal de reserva previameole expuesla, y por olra. si se jintilica r l  dano presCn1e. probable y especliico por su 

diiusión 

E,, esa rediura. el suscnio en ejercicio de la alribuedn prevista en  la IracciOri XVI del numeral 8 del Reglamenlo inlerror del 

loslilulo Eslala: de Acceso a ia iolormación PDblica del Eslado de Yucalaii. vigenle. a la lecha de la piesenre deleiminaoidn. consullo ior 
1 l\ 

auloí del expedlenie marcado con el número 506/2013 que obra en ios archiror de esle C'o<isejo General. mismo que se inlroduce en la 
1 / .  

especie como elemenlo de prueba por constituir hedio nolorio de coriformldad al oilerlo iurisprode~cial cliyo rubio es 'NOVENA EPOCA. 

NO. REGISTHO: 172215, INSTANCIA: SEGUNDA SALA. JURISPRUDENCIA, FUENTE: S1:MANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 

SU GACETA. XXK JUNIO DE 2007, MATERIAlSJ: C O M W  TESIS: 2A. /J. 103/2007, PAGINA: 285 HFCHO NOTORIO. PARA QUE SE 

INVOQUE CDMD TAL L A  EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ORGANO JURISDICCIONAL. NO ES 

NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE 1 así como al diverso ma,codo con el norii iu O Z / r O í J .  

emilldo paria Secrelaria Ejeculiva de esle Crganisno Auldnomo. el cual hiera publicado a IrrivGs del ejemplar del Diario Ollcirll del Gobieino 

dei Eslado de Yucatan, marcado can el número 32. 330. el dla ires de abril del ano dos o 11 Ireco. y que es coiiipailirlu y vaMado por el 

Consejo Genarai del Inslilulo. cuyo rubm a la lelra dice: 'HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL NO ES NECESARIO 

l k / ,  /' " 

QUE LAS CONSTANCIAS DEBAN CERTIFICARSE." del cual ad$+t!6 qiie fa obiigad; a troves del oficio niarcr<do con el niimero 

CM/UMAIP/34W2014, remiP6 enlre diversas doconienlales la concernienle a una que conlieiie lo desrrlpc?ó~ de los pueslos y funcianes de 

ios inlegrariles de la Direcnóri de la Pollcla Muiiicipal de Mr ida ,  documsrilo de merrlo, del cirsi se desprende que la Dirección de la Policla 

Municipal de M e d a  coenla con diversas Unidades Adminislialivas, como son el area admlnlsiratlva y la operaliva. /, / 
r 

En cuanlo al aiea opeialiva. se obseiva que par sus /unciones y alribbuclones es13 encauzada especificamente a lulelar aigunos 

de los otjellvos de la segundad púMica: a manere de ejemplo. quicnes por sus ali2buciones sl  Iieneri estas ionclones son el Comisaio 

(Direclor de Po!iciaJ de la Direccidn de Polici3. el Stiboficiai de la Subdirección de Segundad Ciudadana. el Poiicla Prirneio (Responsable de 

Area) del Area de DepOsilo de Arme. y Equipo, Policla Scgundo (RespiisaDB del Uepósilo VehiccIaiJ del Area Operativa de Vialidad y 

Trdnsilo . Policia Tercero [Operadorde Centraliladar1 del Ama de IriQe,iirna Vial P o r l a  (Roiidasl del Aiea Cperaliva de Vialidad y Trd:isilo 

PoÉla Tercem U R  de! Aipe Operaliva de Seguridad Ciudadana. Puiicla U R. del Area Opeiallva de Seguridad Ciudadana PaBcis Tercem 

UA del Area de k Unidad de Andlisis de Inlormación. Policla UA delArea de la Unidad de An,Ílisis de Información. Jefe de Oepartamenlo del 



Aiea de lorormdllca. Esladñlica y Redes Soaaies. Auxtbar Adminislralivo del Area de Inlom~dlica. Esladlslica y Redes So«ales. lada vez que 

se encargan en especifico de salvaguardar la inlegridad y derechos de las personas, preservar las Iiberlades, orden y paz públicas. prevenir 

el delila y sancionar infracciones admioislralivar. as1 como resguardar, canlralar y mantener el armamento. municiones y equipa de la Policla 

Municipal de Metida. y vigilar el correcto funcionamienlo y operahvldad de las sslemas de video vigilancia. según corresponda 

Par ol io lado, entre aquellas Unidades Adminislrativas que lambien se hallan deolm del érea operativa pem que su penaoai no 

desempeaa actividades direclamenle encaminadas a la preservando del orden. paz y seguridad públlca y prevencido del delilo. esldn. 

verbigracia. el  Auxiliar Operalivo Interno (Coordinador de TumoJ del Area de Ingenieria Vial, que coadyuva en la supervisidn para un buen 

desempeao y funcionamienlo del equipo ceolralizador de la red de rem8loros. conlroladares. semdfaras viales y pealonales, as1 camo 

aclividades de seaallzacidn y piolura 

Asimismo, se encuenban aquellas que inlegran el drea admlnislraliva. qiie no desempenao de manera direda labores 

eslralbgicas de invesligacidn del delilo y desarrollo de la inleligencia, y sus /unciones no estdo vinculadas con la saivaguarda de la par y 

ordeo públicos. eslo es, su desempeao en nada se relaciona can cuel iones de Seguridad Pública. entre las que deslacan el Coordinadarde 

Servicios Internos (Coordinador Generalde Servinos Generales) oel Area de Coordinacidn de Servicios Generales. que supervisa. organaa y 

ejecuia el programa de manlenimienla prevenlivo y correclivo de las inslalaciones de la Direccidn de la Policla Municipal el Olicial de 

Servicios Internos delArea de Caordinacidn de Servicios Generales. que se encarga de llevar a cabo actividades de limpieza. manlenimienlo 

y canservacidn del mobiliario. equlpo e inslalaciones; la Secrelana del drea de Foimasidn. Capacilacido y Aclualizacidn. que apoya al 

personal adscrilo al diea de Formacldn, Capacilac16n y Acluallzaci6n para la consecucidn de las objetivos planteados. as1 también coadyuvar 

en el buen luncionamienla y aclividades del Departamenla, y el Caplurisla del drea de Courdioacido de Recursos Materiales. que se encarga 

del buen funcionamieolo de la CooidinacMn de Recursos maleriales 

Eslablecido lo anterior, resulla procedenle analizar cuéies son las casos eii los que acoolece la reserva de la informaadn. 

alendiendo al daiio presente. probable y erpeclbco que ocasione su dilusidn. 

La Ley de Acceso a la inlormacidn Pública para el Eslado y las Municipios de Yucaldn, dispone en la fraccidn 1 de su arllculo 13 

que la inlormacldn cuya revelacidn pueda causar un signilicativo peiluicio o dañar irreparables a las funciones de las iosltlunones publicas y 

por tanlo. al mismo Eslado. par Iralarse de 1,ilormacido eslralegka en maleria de seguridad del Eslado. seguridad p ú b k a  y prevencidn del 

delila. seré reservada. 

Las Lineamienlos Generales para la Clasilicacidn y Desclasificacldo de la Inloimacibn en Posesidn de h s  Suletos Obligados de la 

Ley de Acceso a la Inlormaodo Pública para el Estado y los Municipios de Yucaldo. idisponen en su aniculo Vigésimo Segundo que al 

clasificar la iolormandn can fundamento en alguna de ias Iracciones eslablecldas en r?l arliclilo 13 de la Ley, no bastar8 que la niisma 

aclualice alguna de las hipdlesis conleoidas en dchas haccioneg slna que debeid acredilar la exislencia de elenienlos oblelivos que 

permitan determinar si la dinisido de la inlarmanbn causarla un dailo presente, probable y especillco a los inlereses juridicos lulelados por 

dicl!os preceploa o el  niteres general. De igual lorma. el numeral Vigbsimo Cuarto senala que la iolormacidn se clasificard como reservada en 

105 lerininos de la lr8racnbo i del articulo 13 de la Ley, cuando se compromela la seguridad pública y la prevencidn dei delilo, eslo es. cuando 

la dilusidn de la hlorniacido ponga en peligra la inlegridad y los derechos de las personas. as1 camo el orden público. precisando lo siguienle. 

1. Se pone en peligro la inlegn'dad o b s  derechos de las personas cuando la difosidn de la infarmacdn pueda' 

a) Menoscabar la capacidad de las auloiidades de segundad piiblica para preseniar y resguardar la vida o la salud 

de las personas: 

bl Afectar elejercicio de los derechas de las personas, o 

C) Menoscabar o dificullar las esfralegias para canlbalir las acciones delictivas. 

11. Se pone en peligro el ordeo público cuando la dilusidn de la ioformacido pueda: 

al Entorpecer los sistemas de caordioacidn inlerlnsliluciooal eii rnalena de seguridad pública: 

bJ Menoscabar o dificultar las estralegias contra la evaridn de reos. 

En este senlida. se considera que uno de las objellvos de la fraccid" 1 del articulo 13 de la Ley de la Maleria es evitar que la 

drnisidn de la inrorniacidn que re clasifica alecle las lareas que reaha  el Gobierno a (ir, de nianlener la segunilad públlca As j  el supueslo 

previslo en esla Iraccido se aduallza cuando la publicidad de la mformacidn solicilada p n e  en riesgo lar funciones del Estada encaminadas 

a garantizar ia seguridad pública. es decir, cuando el acceso a la informacidn cause un daño a los llnes lutelados por la seguridad pública (la .I 
d 

inlegridad y los derechos de las personas. la presewacidn de las libertades. arden y paz púbiicos la prevencldo del delila. la invesligacidn y I: 
par5ecuci6,i de l m  delilos para hacer elecliva su prevencidn y la sancidn de Infracciones adminlslrativas): sin embargo. conlorme a lo 

dispueslo en b s  Lioeamienlos Generales para la Ciarilicacidn y Desclasificacidn de la Iiifonnacidn en Posesidn de los Sujetos Obligados de 

la Ley de Acceso a la informacidn Pública para el Eslado y h s  Municipios de YucalSn. no baslard que la clasilicacidn de la hformandn 

aclualbe alguoa de las hipalesis caoteoidas en las frecciooes del articulo 13 de la Ley de la Maleria. sino que es necesario acredilar que la 

dinisi60 de la rolorniacidn -en esle caso el nombre de los servidores publicas del drea aperaliva de la Secretaria de Seguridad Pública / :' 

causaria un darío presenle. probable y erpeclf ico a los inlereses lulelados en dicho ordinal, es decir, la pruebe del dado debed ser 

especilica y particular para cada caso y según la materia que se busque proleger, pues los elemenlos que se deberdn acreditar en el caso 

que se pretenda resguardar en la persecucidn de las delilos. serdn distinlos a los que se deberían acredilar si se busca pmleger la imparticido 

de juslicia. 



En lo que respecta a l  área operallva de la Direccion de la Poicia hfunicipal de MPrida. que Iicnen lui~ciories y aliibuciones 

esp~clriras pera ssivagudrdar la mlegridzd y derechos de las personas. preservar las iibertadeq orden y paz pjblicas. prevenir el delilo y 

sancionarinfracciones adminisbaluas publicilar 1s "ilorniación arlgmarla un daño presenle, probable y especilica 

Dalla presenle - En razón de que la Dirección de 1s Policia hlunicipal de Mérica cuenla can eiemenlos soo desempenan iabores 

eslralégios. de ;oves:igaci6n del delOo y dcsarmilv de iiileligencia. siendo que la d,hisión (le la información reialiva a sus nombres son dalas 

gue ayudan a la ubicacion de dichos elementos que l imen a S,, carga eses luniiories lo cual causarla un menoscaba lnslilocional que 

resraria ebcienca a l  sslema de salvaguarda de la inregridad y dereclios de las penonas. lirevenrión de la camisi3n de di l i lví .  p:eser,ac!dn 

de l ih~?adei. del orden y p r  publicm. sanción de inlracclones adrinisfmllvaa, pues a Iraiiés del nombre se hace idenlificable una pennne. 

erpaniPndola a la delincuencia. lo que permitirla obslaculizai el desempeiio del persanai adsciilo a1 órgano admiriislrarvo por aquellas 

inleresddos en mermar su bnciwiaiidad e integridad y, por consiquienle. al verse aleclada la depeiiderisia luego enlances lambién lo eslarla 

la seyuiidadpOblca. 

Oaao probable- La revelscidn de la inlormacMn (nombres y por ende. los r~glslros de asislencla) consbluye ;a base pira la 

idenlitación y obrcacidn iisica de las seniidores públicos adscritos a las dreas operativas :;eníibiesmde la Direccidn. por lo ooc si cayera rii 

poder be los gnipos encargados de dehvul/. lelidrian conocimiento de la hora de enbada y salida de hs eiemenlos con que cuenta la 

Direccion de la Policia Municipal de Mérida para ei ripsinob de sus loncn?iies. l o  que les permiliris anliciparse. eludir obslaculizar o 

bioquear las acciones y operaciones realizadas por la Dirección, y en consecuencia. se vulnerarla la seguridad púl i l j~a.  

Daño especirico: A l  Iiacer del dominio público los nombres de iw rervrdoies ilúbiicos de areas Que desempefian lunciones de 

cadcler eslralégico. de invesligación del delilo. se vulneraria la seguridad pública. ya q,a corren un riaic~go iniriNieii1e a l  realizar accooes 

lendienlcs a preverifi y combat  el crimen oiganizado. coordinar y ejercer acciones poiiciaies especificas que asrQuten la oblención, análisis 

y explolacidn de inlarmaci,ln de inleiigeocia para ubicar ideol ibar disuadir prevenir y combalir la comisión de deirtos, en la! virtud, la perdida 

de eiemenloa lae i i a  coma consecuencia un delnmenlo dirprfo a las esrrsleglas y acciones para combalii ia delincuencra. as; como la 

capacidad de las auloñbades para evilar la comis'6n de deiilos. 

Ahora. con reiacibn a las Lfnidades Admlnislr~liv8s del Brea o,ueraliva de la oi-ecodn de la Policia Municipal de hlérida. cuyo 
\.. , ! 

personal no Iiene funciones y abbuciones inlimamenle vinculadas o que de manera diir,ila lengan ancomendada la salvaguarda de ia 

inlegridad y dcmchos de Ilas penaoas, la preservachn de las libertades. orden y paz pijbiicos. la pieve.enci6n del deQo y la sancidn de 

inlraccblles adminislralivas. y las d i v~ r ras  del drca adminislraliva de ia Secrelaria; no se adriede de qué manera la dirusidn de la miormacion 

pudiera causar un menoscabo o dafio presenie. prohable y especifica a ia srgon'dadpúhlics. loda ver que ios servidores piib1;cos de ambas 

dreas. ,>o desempeñan ionnones encaminabas a la saivaguarda de la seguridad pública: por lo lanlo. no es infnrmación susceplibie de ser 

reservada de conformidad o la dlspuerlo eri ia fracci6n I del articulo 13 de le Ley de la malerie. [i 
Ii 

Bajo las ConSideracioneS descrilas rjnicarnente puede coiialderarse reservada aquella inlorn!dsldrr qve permita idenfillcar el 

lomOo. iiúniero, nivel de responsabilidad. oliicacl6n y tareas especificar, as1 com'i los regislros de enlradas y salidas de los 

servidores públicos T(IIP $7.1 S U S  luncianes y efrlbuclones esten diredainente relsciorados con l a  salvaguarda de la inlegridad y 

dereclior de las personas. l a  preservacibn de las l iber lad~r ,  orden y par  publlcos:, la prevención del delito y la  rancldn de 

infracciones adrninislralivas; y i i o  a s i l a  reserva de aquella relativa a la  ndmina que coiifenga los narnbres de los empleados que, a 

pesar de pcrienecer a la r  dreas aperaliva y sdminislraliva. sor labores e n  nada re relacionan con la salvaguarda de lapa, y orden / 

públicos: en la! virtud da, a conocer lar  nombres y regislros de asrslercia de ed?s úilioios en nada aledaiia a !a ssgvrididadpúbba y por e i  

con:rana. conlribvirld a la rendrión de cuenlas y lianspareocia de la inlcrmación. 

~ÉCIMO.. No se omite msnileslar que mwiienie acuerdos de kc l ids lrer de diciembre de dos mii  bece y siele de niayo de dos ril cabree. se 

ordenó que las documeniaies y CDS que la Unidadde Acceso a ia Informaciin Púbiica dclAi.iiildiiiien!o de hienda. Yucatbn. remiliera a esre 

bislitulo. a Iraves de los olicios marcados con las ""meros ChWMAlP/1047i2013 y Chl/VMAlP/373/ZUl4, respeclivamenle. lueiari e!iwadss 

al Socrefo del Consejo hosla en ldnlv no se emiliem la presente delindiva. que delermlna% ia siluación que aconlecerla respedo a las 

mismas. ys que padilan revest naluralera cnnhdeocial: po r io  qoe. I d a  ver que esle es el mome,i!o procesal opcrlirna. re delermina lo 

siyuienls: i) en cuanlo a las docurnenlales remilidas por la auloridad a Iraves del pri,nero de h s  cbcios. a excepción de lar relacioiies 

inherenles ri ln~l i lo lo  hluiiicipai del Depode. su engrase al presenle erpedienle y en lo que respecta al d!sco nragnPDco y las consfaricrss 

relalivas al cdado Innl i l i~B su permanencia eii el iecinl, de esle Conseja General, asi co i lo  la reproducción del  C D  a liii que le sean 

suprimidas solamente los archivos conespondienles a la  Dnreccinn de Dcsarmilo UrDaiiu e insliluID Municipal de la Salud. y una vez 

elecluado eslo, e l  engrose del referido disco magne,'ico al expedienle de! recursa de incorilorniidad e l  rubra cilado. y Ili eii  io que alane a las 

documenleies y CD enviad?s a Iraves del segundo de (0.5 alicics en coesli6n. so rernisi6>: al ex;iedienle que nos ocupa. 
/1 

UNDECIMO.. En virtud de lada lo erpuesio. se arriba a la condusión que i r 
7. Se rnodilica la deleminación de lec l~a dos do scpliembre de dos mil Irecr. para ereclos piie. 

a) Derclasifique bs  regiisrros de asislencia del personal de la Dirc~cci6o dc la Paircla Municipal que a pesar de 

penenecer a las dreas operaliva y adrniiiirtraliva. sus labores en nada se relacionan con la  salvagi!arda 

de la paz y ordcri públicos. en lermlnos de lo expueslo en el Considerando NOI'ENO deia preaenle del!iirliva 

y pmceda a su enliega. 



b) Requiera. en cuanto al seclor cenlralizado: a la Uriidad de Planeacidn y Gesfldn Estat6gica. Oficina de la 

Presidencia, Secrelarlo y S h d i c o  Monlclpales: y en lo alincnle a ios Organismos Paraeslatales: 

Servilimpia. Abastos d e  Menda-Rastro Municipal y Ceritral de Abaslo de Mdrida, a fin que realicen la 

búsqueda exhausllva de docunienlos insumos que mnfengan los regislros de asislenda de Iodos los servidores 

púbiicos que preslan su servicios en ellos. del pn'mem al Ireinia de abnl de dos mil lrece. verbrgracia. las tarjetas 

de entradas y salidas. conlroles. repodes. etdlera. y procedan a su entrega. a bien. declaren su inexislencia. 

c) Canrnlrie a la Dñeccldn de Turismo e lnstltulo Municipal de Planeacldn de Merida. m n  la Imalidad que 

eleciúen la búsqueda exhausliva del llslado. relacidn. o bien. cualquier olro documenla que conluviere los 

regislras de aiislencia de todos los servidores públicos que (ireslan sus servidos en las mismos. del pnmero al 

treinta de abril de das m0 lrece y io entreguen. o en su deleclo. declaren su inexislencia. y de suscilarse la 

c l r c~ns l8n~ la .  de no ser pasibie proporcionar la infomacidii en cuesti6o en  la modalidad ~ellcionada oor el 

ciudadano: a saber modalidad eleclrbnica. deber8 manireslar los mofivos oor los cuales se encuenlra 

im~osiblli lada para ello-casa conlrana aconleceria, en el suuueslobehabene d@ilaBzado los iislados en 

comenlo previame- alaso de uessl &ame. deberá proceder a su enlreqa en la modaigdad -- 
m Y en caso de resultar negativa su respuesta rleberdn pmceder en los mismos I&minos referidos 

en el inciso b). 

2. Se coiwalida la diversa de fecha das de mayo de dos mil calarce. eii lo que respecla a la enlrega de la versi6n inlegra 

de los listados de registros de asnlencia concernientes al Instiluio Municipal del Deporfe. Direccidn de Desarrollo 

urbano e hsiiruia Municipal de la Saiud que s l  pueden ser proporcionadas en su inlegridad y a su vez, se modifica 

con el objelo que informe las causales por las cuales no le es posible enlregar los b lados  de las reslantes Unidades 

Administralivas. en la modaiidadsolicilada por el inconfarme. esla es, en modalidad eleclrbnica. 

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la lnlormao0n Púbiica del Ayunlamiento de Mbrida. Yucsldn. para eteclos que 

emita una nueva delerrnbacidti. en la cual incorpore las cansideracianes que resulten de los reqiierimienlos 

descrilos en los incsoa a). b) y c) del punto 1. y ias precisiones correspondienles a lo inslruido en eldivena 2. 

4. Notifique al impelranle conforme a derecho canesponda. 

5. Envle e este Consejo Generai las cunslannas que acredilen sus gesbanes 

Por lo antes expuesto y fundado. se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamenlo eii el arficolo 48. peniiltlmo pdrrafo, de la Ley de Acceso a la lnformacldn PUbQca para el Eslado y los 

Municipios de Yucaldn. vigenle. se Modifica la deterinlnaci6n de fecha dos de sepliembre de dos mil lrece. y se convahda y modifica ia 

diversa de fecha das de mayo de dos mil calorce, en Idrminos de lo eslablecido en los Causlderandos SEXTO, SEPTIMO. OCTAVO, 

NOVENO, OÉCIMO. y UNDÉCIMO de la resolucidn que nos ocupa 

SEGUNDO: Acorde a lo estabiecdo en  ei numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso a la Informaci6n Pública del 

Ayunlamienlo de Merida, Yucaldn. debed dar cumplimiento al Resalubvo Primero de esla delerminaci6n en un lermino no mayor de DIEZ 

dias hdbiles, contados a padir que calise estado la misrna, eslo es. el plazo ariles aludido cornenzard a comer a par tb  del dla hdbu 

sigulerite al de la i iol i l lcacidn de la preserite resolucldn. apenibiendole que en casa de no hacerlo. el suscrila Organo Colegiado 

pmcederd conforme al segundo pdrrafo del citado numeral. par lo que deberd informar su cumpiimienla a esle Consejo General anexando las 

conslancias correspondientes. 
1 

,. TERCERO: En vidud que dei cuerpo del escñlo inicial se advirf(6 que los dalos inherenles a la direcci6il proporcionada por el recurrenle a h 

de oir y recibirlas nolil~caciones que se deriven con molivo del procedimienlo que nos atafie. resullaron ser InsuLienles. pues omllib indicar 

ia calle. cruzamientos. número o cualquier otro dalo que permila su ubicaci6n: porlo tanlo. resu116 imposible eslablecer el domicilio iegal del 

inconloime para la prdclica de las nabficaciones: par lo cual con fundameiilo en ei ordinai 34, fracci6ii 1 de la Ley de Acceso a la informacibn 

k, I'. 
Pública para el Eslado y los Municipbs de Yucaldn. el Consejo General, delermnia que la notil icacidn respectiva se realice de manera 

personal al particolar, de conformidad a los preceplos legaies 25 y 32 del C6digo de Procedimienlos Civiles de Yucaldn. aplicados 

supletorlamenie de conlormidad al diverso 49. de la Ley en cila; lo anlenor. soiameole en el supuesto que esle acuda a las oficinas de 

esle hsb fo to  a l  dia hdbil siguiente a l  d e  la emlr ldn de la presente resolocldn dentro del horano corresporidflente. es decir el  dla 

dieciocho de noviembre del ano dos mi l  quince d e  las ocho a las dieclseis horas. por la qiie se camisiona para reaaar dicha 

noliticacidn al Pasante de Derecha. Angel Javier Saberanis Caamal, Auxiliar Jurldico Evenlual de la Secrelaria Thcnica de esle Inslilula: ,') 
ahora. en el supuesla que el inleresado no se presente en la fecha y hora anles serialadas. previa conslancia de inaslslencia que levanle el ' 2 . L  

(' j 
cilado Saberanis Caamat, ia notlficaabn correspondiente se efectuara a lrav6s del Otario Olinai del Gobierno del Eslado de Yucaldn, en los 

l6rmioos eslablecidos en los arficuloa 34 y 35 del reterido Cbdigo. facultando para lales efectos a los Coordinadores de Sualanciaci6n de la 

referida Secrelaria. indislinlamente uno del olro. 

*w-** 



CUARTO.- Con frindamenlo en el adlcolo 34. haccitin 1 de la Ley de la Malena. este dgano Colegiado o,de,:a que !a n o l ~ b c i t i n  de la 

piesenle delerminacidn niherente a la Unidad de Acceso responsable. e reeiice de manea personal de conformidad a b s  nunierales 25 y 

36paee fen frie del C6digo de Procedimienlos Civl!es de Yucaldn. aplicados de manera supleio" acorde aldiverso 49 de !a Ley de Acceso a 

la hformacitin Ptiblica para elEslado y los Municipios de YiicalAn v ~ ~ c i i l e  

QUINTO.. C"nio1ase. 

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los articulas 34, fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios ide Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción II del Reglamento lnterior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Publica del Estado de Yucatan, vigerite, así coino los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, soriieti6 a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Incclnformidad radicado bajo el 

número de expediente 50912013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud. de conformidad con los artic:iilos 30. primer parrafo de la 
.\ 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamentci Interior de este Organismo %\, 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: í )  

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el numero de expediente 50912013, acorde a lo previamente 

expuesto. 
i \ 
i ;, 

/ ~- 
;i 

Con posterioridad, el Consejero Presidente dio iriicio al tema implicito en el 1. 

apartado número 11). siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del 

proyecto de resol~ición relativo al Recurso de Incoiiformidad radicado bajo el ,. 

número de expediente 68612013. Luego, procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaria 

Técnica, en términos de la fracción XXVl del articulo 21 del Reglainento lnterior 

del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Publica, en los términos siguientes: 

Mén'da. Yucaid". a dieclsrete de noviembre de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - . - - . . - -. - -. - . - . . . . . -. . . 
1 i 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconlorinidad in lq r i es lo  por !a* , medianfe el cual inipugnti la iiegaliva ncla por pnite 

de la Uiiidad dc Acceso a Id hiluimacidn Publica del Ayunlamienlo de Mama Yucstán. recaldi a la sok i lud ieahzada en lecha veiniciiico de 

Sepl jembredela~odosmi l ( ,  e c e . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . - . . .  - - - - - - - - - - - ~  

A N T E C E D E N T E S  

1 



PRIMERO.. El dia veinlicinco de sepliembre del ano dos mil Irece. la b l l l l ) e a i i r d  una solicilud de inrormacidn anle la Unidad de 

Acceso a la Infarmaci6n Publica del Ayuntamienlo de Mama. Yucatdn. en la cualrequiri6 lo siguiente: 

"...EN COPIA SIMPLE LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN. EL BALANCE, Y LOS ESTADOS 

FINANCIEROS RELATIVOS A LAS CUENTAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE MAMA POR MES (ENERO, 

FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO) EN EL PERIODO QUE COMPRENDE DE ENERO A 

AGOSTO DEL PRESENTE ANO 2013." 

SEGUNDO.- En fecha velnlld6s de oclubre de das mil trece. la 'nlerpusa recurso de inconformidad canlra la negaliva fíclcta 

por parte de la Unidad de Acceso a la Informacidn PUbllca del Ayunlamienla de Mama. Yucaldn. aduciendo: 

"...LA NEGATIVA FICTA A MISOLICITUD ..." 

TERCERO.. El dla veinlicinco de octubre del dos mil Irece, se acordd lener par presentada a la * J  can el ocursa y anexo, 

desctilos en ei antecedenle que precede: asimismo, lada vez qiie re reunieron las requisilr,~ que establece el artlcula 46 de la Ley de Acceso 

a la Inhrmaci6n PUblica para el Eslado y los Municipios de Yucaldn. y no se actualiz6 ninguna de las causales de Improcedencia de los 

medios de lmpugnaci6n eslablecidas en el numeral 49 B de la Ley en cila. se admitid el presenle recursa 

CUARTO.. Ei1 fecha seis de noviembre del ano dos mil trece. se nolificd penonalmenle a la padicular el praveldo descrila en el anlecedente 

anlerior: en lo que concierne a la Unidad de Acceso mmpelida. la naliRcaci6n se realizd de igual forma el dia cualro de dioembre del año en 

clla. a su ve r  se le corrid traslado para que denlra de ias siele dias hdbiles siguienles al de la notilicacidn del cilado aulo rindiera Informe 

JUSOfiCado de conformidad con lo señalado en el adiculo 4 8  de la Ley de Acceso a la Iriformacidn PUblica para el Eslado y los bfuluninpios de 

Yucatán 

QUINTO.. El dla seis de diciembre de das mil Irece. el Tllular de la Unidad de Acceso a la Inrormacidn Publica del Ayunlamienlo de Mama. 

Yucaldn. medianle oliclo sin número de misma fecha. y a,iexo, rindi6 Informe Juslikada. declarando sustancialmente lo siguiente. 

"...POR LO CUAL MENCIONO QUE DICHA SOLICITUD REALIZADA POR LA C. HIGINIA LE H A  SIDO 

ENTREGADA POR EL TITULAR DE DICHA UNIDAD. 

CABE SENALAR QUE DICHA AL MOM,ENTO YA QUE LA CUIDADANA (SIC) ... 

NO RECURRIO (SIC) A L A  (SIC) DESPUES (SIC) DE HABER HECHO SU 

SOLICITUD. 

... 

S m . -  Por acuerdo emi1,da en fecha dieciocho de diciembre del dos mil Irece. se luvo par presenlado al Titular de la Unidad de Acceso 

obligada. con el olino señalado en el segmenio que enlecede. y conslancla adjunla. mediante las cuales ""di6 en Iiempa Informe Juioslilicado. 

del cual se dedujo la exislencia del aclo reclamado; asimismo. se hizo del conocimienlo de las partes su oportunidad para formular alegalos 

denlro del 16rinino de C ~ C O  dias hábiles siguienles a la noliRcacidn carcarespandienle. 

SÉPTlM0.- En fecha dieciocho de febrero del aiío dos mil calorce. a Iraves del ejemplar del Diarro Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucaldn. marcado con el número 32. 551. se nalificd a las parles. elpmveido relacionada en el anlecedenle previamenle reseñada. i 
i 

. /  
j ' l  OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla velnliocho de febrem del ano anterior al que transcurre en virtud que nlnguna de las pades remitid 1,' 

documeolo alguno a Iravés delcual ""dieran alegalos. y loda vez que el término concedido para lales eleclos feneclb. se dedar6 precluldo el 

derecho de ambas; asimlsnio. atenta el estado procesal que guardaba el erpedlenle que nos ocupa. si bien lo que hubiera procedida era dar 

wsla a las pades para la emisido de la resolucido respecliua. lo cierfo es. que eslo no se actualizd. hasta en laiilo no se contamn con los 

elementos svlrcienles para mejor resolver, consecuentemenle. se conrlderd oportuno requerir al Tilular de la Unidad de Acceso conslrenida a 

fín que en el lermino de tres dlas hábiles. siguientes al en que suda efectos el presenle pmveida. remliiere a esle Inslitula la iilformaci6n 

slguieote 1) fa resolucidn a Imv4s de la cual oideo6 la eolrega de la informaci6n requenila. 2) la nolificacidn de la delerminacldn señalada en 

el pulo anlerior y 3) la ioformacidn que pusiere a dispasicidn de la reurrrenle: bajo el apercibirnienlo que en caso de no hacerlo lose acordarla ' 
Conforme a las conslancias que integran ei expediente al rubro cilado. 

NOVENO.. El dia tres de abril del año inmedialo anlerior, a Iraves del ejemplar del Diario Olicial del Gobierno del Eslado de Yucaláo. 

marcado con el nUmem 32. 582. se nolilic6 a la recurrenle el pmveido reseríando en el numeral que precede: en lo que a la aularidad 3 ,/ concierne. la nolllicacidn respectiva se efeclu6 de manera penanal el dia siele de mayo del año en cila. 

DÉCIM0.- Por acuerdo diclado el dia quince de mayo de dos mil calorre, se hizo conslar que feoecid el lérmino que le loere olorpado al 

Titular de la Ugiidad de Acceso compelida. sin que hubiere preseniado docomenlo algiino a Iravés del cualcumpliere con el requerirnienlo 

elecluado por acuerdo de fecha veinlrocha de febrero del aila en cila. por lo que se declar3 precluido su derecho. y erla auloridad 

suslanciadora procedid acordar conforme a las cooslancias que iolegran el erpedienle que nos ocupa: ullen'ormenle. se les dio "isla a las 
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"ARTICUL09·LOSSUJETOSOBL/GADOSPONDRÁNADISPOS/C/ÓNDELPÚBL/COYACTUAUZARÁN,CADA 

SEISMl':SES,LAINFORMACIÓNPUBLJCASIGUIENTE: 

XVll.·LDSDOCUMENTOSENLOSQUECONSTEN,ELBALANCEYLOSESTADOSFINANCIEROSRELATIVOSA 

LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÍ'STITOS Y DEUDAS CONTRA/DAS, EN LOS TERM!NOS DE LAS 

f)ISPOSICIONESLEGALESAPUCABLES; 

laleyrieGowernodelosMuoic'P'"'da!EstadodeYucot&o contemplo 

ART/CULOBB·SONOBLIGACIONESOELTESORERO· 

111.- LLEVAR LA CDNTABILIOAD DEL MUNICIPJD, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y 

AOMINISTRATIVOSOELINGRESO,l':GRESOSEINVl':NTARIOS,DECONFORMIDADCONLOPRl:VISTOENLA 

VI.- FORMULAR MENSUALMEllTE, A MÁS TARDAR EL OIA DIEZ DE CADA MES, UN ESTADO FlllANCIERO DE 

LOS RECUR~OS Y LA CUENTA PUBLICA DEL MES INMEDIATO AllTERIOR Y PRl'!SENTARLO A CABILDO, 

PARASUREVISIÓllYAPROBACIÓNl'!NSUCASO; 



ARTICULO 147 - EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAO MENSUAU>IENTE, QUE COMPREllOiiRÁ fil 

RiiGISTRODEACT/VOS,PASIVOS,CAPITAL,INGRESOS,EGRESOS,ESTAOOSFINANCIEROSYOEMÁS 

INFORMAC!ÓNPRiiSUPUiiSTAL 

EL SISTEMA CONTABLEDEBERÁDPERAREllFORMA TAL,QUEFACILITEELCONTROLCl.AROYÁGILDE 

LOSACTIVOS,PAS/VOS,INGRESOS,COSTDS,GASTOS,AVANC€SENLAEJECUCIÓNOEPROGRAMASYEN 

GENERAL,QUEPt;RM!TAMt;D/RLAEF/CACIAYff/C/t;NCIADELGASTOPÚBL/CO. 

ART/cUL0149.-LACUENTAPÚBUCACONSISTEENLAINTEGRACIÓNDETDD0SAQUéLLOSDOCUMéNTOS 

REFfR/DOSl':Nl.ALEGISl.ACIÓNAPLICABLEPARAl.AH1'NDICIÓN,REVl51ÓNOFl5CAL/ZACIÓNDiiLGASTO 

MUNICIPAL DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A l\IÁS TARDAR EL DÍA 1Q DEL MES S/GUIENTé AL DE 

SUEJERCICIOYPRESENTAC/ÓNALCABILDó,PARASUREVISIÓNYAPROBACIÓN,ENSUCASO,YDEBERÁ 

PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EJY CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNéO, H BALANCE MENSUAL 

Dé LA Tt;SDRERIADETALLANDOLOSINGRESOSYEGRéSOS,PARACONOC/MIENTDOELDSHABITANTf:S 

Lo Ley Reglamen'ano ~ara la ContaM"1"<1 U" los 1esorerfas Munlolpale> d8/ éotado y para la Formacrón, 

"ARTICUL01Q.-LOSTE50REROSMUNICIPALESCERRARÁNSUSCU€NTASELULTIMODÍADECADAME:S,0 

ANTESSl/iUBIEREMDTIVOJUSTIFICADO.DENTRODELOSQU/NCéDIASSIGUIENTf:SALULTIMDDELAS 

CUENTASCERRADAS,LOSTESOREROSFORMARÁNYRE:MITIRAN,PORLOSCDNDUCTOSORDfNARIOS,A 

LA CONTADUR/A MAYOR DF HACIEllOA DEL ESTADO, LA CUENTA QUE ESTA DFIClllA DEBERLVISAR, 

GLOSARYFINIQUITAR,APAREJÁNDOLAYCOMPROBAllDOLAENLAFORMAQUéPREVIENEESTALéY. 

ARTICUL011.·ELPRESIDENTEMUNICIPALPONDRÁADISPOS!C!ÓNDELOS/NTEGRANTESDELCABILDO. 

LA CUE:NTA PUBLICA QUE PRESENTE LA Tf:SORéRIA, PARA QUE CON OPORTUNIDAD SEA REVISADA, 

OBSE:RVÁNDOSEQUESEAJUSTEAl.ASPRESCRIPCIONESLéGALESVIGENTES.EFECTUADALARéVIS/ÓN, 

LA CUéNTAPÚBLICA SERÁ SOMETIDA A LA CONSID€RACIÓNOELCABILDOPARASUAPROBACIÓN;EN 

CASOO<:NOSERAPROBADA,LOSMOTIVOSSEiiSPEC!F!CARANENELACTADEr;ABILDORESP€CTIVA 

APROBADA O NO LA CUENTA PÚBLICA, ÉSTA SE: ENVIARÁ A LA CONTAOURIA MAYOR DE HACIENDA EN 

LOS TÉRMINOS DE LEY 

ARTICULO 12· LAS CUéNTAS r.IENSUAL€S A QUE SE Rff/EREN LOS PRECE:OENTES ARTICULDS 

1.-FACTURAPOROUPLICADOENLA QUESEHARArONSTAR<;/RCUNSTANCIADAMENT/óE:LNÚMf:RODE 

LEDA JOS y DOCUMENros QUE FORMEN LA CUENTA. DC: t:STA FACTURA, UN EJEMPLAR QUEOARÁ UNIDO 

ALA<;UENTAYEL01ROLODE:VDLVERÁCONRECIBOLACONTADURÍAMAYOR,PARARESGUARDODEL 

11.-UNEJiiMPLARDELASCOPIASCERTIFICADASDELCORTEOéCAJA.(MODELONo 2) 

111-RELACIDNESD/óLOSINGRESOSCl.ASll"ICAOOS POR RAMOS YORDE:NADOSOf:ACUéRDOCDNEL 

IV-LOSCOMPRDBANTESDELDSINGRESOSAQUt;SERfflE:RE:LAFRACC/ÓNAllTERIOR. 

V·LASRELACIONf:SDELOSEGRESOSORDENADDSYCLASIFICADOSENLAMISMAfORMA OUt:LADE 

Vl.-LOSCOMPROBANTESDéLOSEGRESOSAQUES<:REFIERELAFRACCIÓllANTERIOR,ORDENADDSY 

Cl.ASIFICADOSPDRRAMOS,ENELMISMOOROENDELARELACIÓN 

Vll-LOSrESORE:ROSQUEilEVEllSUCONTABILIDADPORPARTIDADOBLE,DE:BE:RÁNEllVIARBALANCES 

1.-AUDITORfASUPERIORDELESTADO:l.AENTIDADD€FISCALIZAC/ÓNSUPERIDRDELESTADOPREVISTA 

ENLACONSTJfUCIÓNPOLfTICADELESTADD.ENéSTALEY,SURFGIAMéNTO YDéMÁSD/SPOSICIOllES 

LEGALES APLICABLES; 
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V.· CUENTA PUBLICA. EL INFORME QUE RINDE// LAS ENTIDADES FISCAL!ZADAS. QUE REFLEJA LOS 

RESULTADOS DE SU GESrlÓ/I FINANCIERA, INHJRMACIÓ/I CONTABLE, PRESUPUESTAL, PROGRAMÁTICA Y 

ECONÓMICA. PARA COMPRO!JARSIAQUELLOSSEAJUSTAROllA LOS CRITERIOS SE¡ÍIALADOS POR EL 

PRESUPUESTODEEGRESOS.ADEMÁSDEVERIFICARELGRADDDECUMPLIMIENTODELOSOBJETIVOS 

CONTENIDOS El/ LOS PROGRAMAS ESTATALES. MUmCIPALéS Y Dé 1.AS DEMÁS é/ITIDADES A QUE SE 

REFl1"RéESTALéY, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. ASÍ COMO LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN Y ARCHIVOS ELECTRÓNICOS EN MATéRIA DE CONTABILIDAD, REPORTES ADMINISTRATIVOS 

Y CONTABLES QUE" ACRE"DITEN EL DESTINO FINAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS O 

RECIBIDOS;ACTASEN!ASQUESEAPRUEBENLASOBRAS YACCIONESAEJECUTARYLOSINFORMES 

FlllA/ICIEROS PERIÓDICOS DE LOS RESPONSABLES DEL PROCESO E l/IFORMACIÓ/I DE LA CUENTA 

PÚBLICA; LOS 11/FORMIES ANUALES QUE /El.ABOREN EN CUMPLIMIENTO DE PRECEPTOS, 

D)LOSAYUNTAMIENTOS.YLOSÓRGANOSQUEINTéGRANSUADMINISTRACIÓNPÚBLICACENTRALIZADA 

Vll.-FISCAUZACIÓ/l:iAFACULTADORIGl/IARIADELCOllGRESOOELESTAOO,EJERCIOAPORCONDUCTO 

DELAAUDITOR/ASUPéRIORDELESTADD, PARAREVISARYDICTAMINARELCONTENIDODEiACUENTA 

PÚBLICAACARGODELASE/ITIDAOESFISCALIZADAS; 

IX.· ///FORME DE AVA//Cé DE LA GESTIÓN FINANCléRA" EL DOCUMENTO INFORMATIVO QUE RINDEN LAS 

ENTIOADESFISCALIZAOASALAAUO/TORÍASUPéRIOROELl=STAOOSOBRELOSAVANCESFÍSICOSY 

FINA/ICIEROSDELOSPROGRAMASA SUCARGO,ENLOSPLAlOS YTÉRMINOSDISPUéSTOSPORESTA 

LEY,SURéGLAMENTOYDéMASD/SPOSICIO/IESLEGALESAPLICABLES; 

X-1/IFORMEDEL RéSULTADD. éL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL A/IALJSISFINAL DELA RéVISIÓN Y 

FISCAL/lACIÓ/IOELACU1"NIAPÚBL/CA.QUELAAUOITORfASUPER!ORDELESTA00ELABORAYREMITE 

ARTÍCUL04.-LAFISCAL/ZACIÓNYREVISIÓNDELGASTOYCUE/ITAPÚBL/CA,ESTARAACARGODEL 

CONGRESODELESTADOATRAVESDELAAUD/TOR/ASUPFRUJRDéLESTAOO. 

LA AUDITOR/A SUPéRIOR DEI. ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE Dé 

FISCAUZARELEJERC!C/ODELOSRECURSOSPUBL/CDS, CONAUTONOM/A TÉC/llCA,PRESUPUESTALY 

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO Dé SUS ATRIBUCIONES, ASI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU 

ORGA/llZACJON,FUNCIONAWENTOYRESOLUCIONES 

ARTÍCULO 5· LA RéVISIÓN DE LA CUENTA PUBLICA ESTATAL SE REALIZARA BAJO EL PRINCIPIO DE 

ANUALJOAD YCONPOSTERIDRIDAJJAL TERMINO DE CADA EJERCICIO FISCAL, Pé MANERA EXTéRNA, 

11/DEPENOIENTE YAUTÓNDMADECUALQUIERADELASACCIONESDECONTROLREALIZADASPORLOS 

ÓRGA/IOSDECONTROL!NTERNO. 

LAFISCALIZACIÓNYREV!SIÓNDEiA CUENTA PÚBUCA ESTATAL SESUSTENTARAENLOSPRINCIPIDS 

RECTORES DE POSTERIORIDAD, ANUAUDAO, LEGALIJJAíl, IMPARCIALIPAD. OBJET/VIOAD. CONFIABILIDAD 

ARTICULO Q. EL INFORMF flFAVANCEDElA GE~TIÓNFl/IA/ICIERA COI/SOLIDADO SERA RENDIDO POR 

LOS PODERES EJECUTIVO. LEGISLATIVO I' JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LOS AYUNTAMIENTOS, 

PARA DAR A CONOCER EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. METAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 

1- EL FLVJO CONTABLE DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PODERLS Y DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

RELATIVOALEJERCIC/ODELPRESUPUESTODEEGRESDSOELAfJOCORRéSPONDIENTE.Y 

11- El. GRADO Dé CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, CON BASE El/ LOS INDICADORES Dé AVANCE 

FfSICOYl'/NANCIERO,LOSPOOéRESEJECUTIVO,LEGISLATIVOYJUD/CIAL.ASICOMOLOSORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, RENDIRAN SU INFORME DE AVAi/CE DE LA GESTIÓN Fl/IA/ICIERA DE LOS MESES DE ENERO 

A JUNIO, A MAS TARDAR EL J1 DE JULIO DEL AÑO FISCAL El/ QUE EJERZAN SU PRESUPUESTO DE 

/' 



Ef3REscnl Y LOS AYUNTAMIENTO {SIC) EN FORMA TRlllESTH.41.., DENTRO DE LOS 2~ D/AS HÁBILES 

S/GUIENTESALATERMINACIÓNDED/CHOPER/DDO. 

1.AS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLJCA ESTATAL; 

DEI. PODER 1..EG/SLATIVO Y DEL PODER JUOICIAI.., ASI COlllO LOS INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

CEHmAUZADA Y PARAMUNICIPAL. DEBERAN REMITIR INFORMACIÓN PARA INTEGRAR EL INFORME DE 

AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA EN LOS 1'1111/NOS QUE SElllALA EL REGLAMENTO DE ESTA t.EY. 

LOS PARTICW.ARES QUE EJERZAN O ADMINISTREN RECURSOS p(/SLJCOS ESTATALES DEBERAN 

INFCRMARALAAUDtTORiASUPERIORDELESTADO,ENl.A FORMA Y1'RM/NoSQUEESTABLEZCAEL 

REGLAlllENTODEESTAt.EY. 

ARrfCULO 10.• LAS ENTIDADES FISCALJZAOAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS 

COMPROBATORIOS Y JUSTIRCATIVOS, A$f COMO LOS LIBROS PRJNCJF'Al.ES DE CONTABIUDAD 

CONFORME A LO ESTA8l..ECIDO EN EL REGl.A~TO DE ESTA t.EY. 

LA SAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, 

MICROFILMARSE O PROCESARSE! ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL 

REGLAMENTO. 

ARTfcULO 14.- !.AS ENTIDADES FISCALIZADAS DEaERÁN PRESENTAR SU CUENTA PÜBLICA CONSOLJDADA 

A LA AUDITORfA SUPERJOR DEL ESTADO, A MÁS TARDAR EL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL Ailo 
SIGUIENTE AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUllENTAClóN COMPROBATORIA DE LAS ENTIDADES FISCAIJZADAS QUE AS/ LO REQUIERA, 

DE!IERA CUMPLIR CON l.OS REQUISfTOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEQERAC/ÓN. 

ARrfcULO 23.- LA REVISIÓN Y F/SCALJZAC/ÓN DE 1.A CUENTA PÚBLICA MUNICIPAi., ESTAl?A A CARGO DE 

LAAUDITOR/ASUPERJORDELESTADO. 

EL TESORERO MUNICIPAL Y LOS FUNCIONAR/OS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDllDES PARAMUN/CIPALES, A 

MAS TARDAR EL DfA 10 DE CADA MES PRESENTARÁN UN INFORME FINANCIERO DEL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS PÜBLICOS DEL 111;'$ ANTERIOR, AL PRESIDENTE MUNICIPAi., MISMO QUE DEBERA DAR CUENTA 

AL CABILDO PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO 

LOS A YUNTAMJENTOS, ENVIARAN A LA AUDfTORIA SUPERIOR DEL ESTADO UN INFORME DE AVANCE DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA DE FORMA TRIMESTRAL A MAS TARDAR ~TRO DE LOS 20 DfAS HABILES 

SIGUIENTES AL TliRMINO DEL TRl/lllESTRE CORRESPONOIENTE. 

LOS INFORMES ESTABLECIDOS EN ESTE ARTICULO (SIC), SE ENVIARAN Al.A AUOITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO, SEAN O NO APROBADOS EN SESIÓN DE CABILDO, 

LOS AYIJNTAllllENTOS PARA EFECTOS DE LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA. 

RElllTTIRAN A LA AUDITORfA SUPERIOR DEL ESTADO, LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS EJERCIDOS." 

•ARTfcuLO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLJGADASA CONSERVAR DURANTE 5 ANOS, LOS 

UBR0$ Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AS{ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y 

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y CO/lllPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, As/C0/1110 TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEYCl/ANOO ÉSTA LA 

REQUIERA, POR LO QUE DEEJERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERlllfTAN EL Cl//lllPLIM/ENTO OE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCIU.IZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA. RESGUARDÁNDOLA EN LA 1111/SMA 

ENTIDAD FISCAUZADA O EH OTRO LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

Delgua/moner11,/aL.Gyde/Prnupi¡sstoyContabllldadGubflmamenlalde/EstMod&Yut:ol!ln,pre~ 

"ARTfcULO 1119.· LOS AYUNTAMIENTOS REND/RAN A LA AUDITORIA SUPERIOR DEI. ESTADO UN INFOR/lllE 

MENSUAL DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, A /o!AS TARDAR EL D/A 10 DEL MES S/aUIENTE, 



As/ COMO El,_ INFORME fJE AVANCE DE LA GESnÓN FINANCleRA TRJ~TRAI., DENmO DE LOS 20 D/As 

HABILES SIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DEI.. PERIODO. 

ARTlaJLO 175.- LAS CUENTAS PÜBLJCAS DE LOS AYUNTlllllENTOS DEBERAN CONTENER. COJfO MfNIMO, 

LA INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESfARJA A QUE SE REFIERI: El.. ARTlcULO 156. AS/M/SlfO, DE 

CONSIDERARLO NECESARIO, EL CONAC ~INARA LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE AL RESPECTO 

SE REQUIERA, EN ATENCIÓN A LAS CARACTER/ST/CAS DE LOS 111/SMOS. 

oQuelosAyuntamllNllOooonenlldade&flsr:aJladN. 

o QueapanJrdef~/lsco/doamHance, lo•enfullscallndoa~n-laAudttortaSup'"'1orrle/Es1ado 

dllYucatán,suc.,.,,lapúb/lca,quenoeaolracosaquae/lll""""'"""rel!ejalosrnulta<lcsde"11gesóón 

""•nciera. in"""1acidn cantebfe. P"'SllP"""l•f. program8frc8 yecondm!Ce, 'I"" comproeba si,,., ofu•laron el 

preSupu...l<>deaure..,.,yvelfflcoelgradodecump/lm!fJnlodelosalyeUvos=tenid<lsonknProgramasES/8tllleS 

yMunJcipa/NdlJranlBolej!reiclofl•cal""11ff¡IOnd/en18,mlsmoquesepre&entonla/P15$klsnltoMlmtjla(Qli/ana 

suvez/oentregonlo/Cabildo,Sleadoqut1~adllonos8/"llpuat.tat!!5pas/c/endelaAudil.tJlfaSUpetlorde! 

EstarJo.•m~tardare/lnllntayunodema1ZOd9lanoS111ui<lntaaJc/errad6/ej9lcir.JoflscaJINP!'c:á"" 

•LaTnoswiaMunidp.i_ealaresponsab/edlle}e=re/presup!lesto,/ll:Var4'"""""/Jj/¡<R<Jy--• 

documonta"'6n comp"'batorla; ae /g!Ja//i)m>a, es/a !MCMga9 ele ehtbo""m"" • mN 111 cu1N:1laplillllr:a 

mPnfctp.tam.astofllara/dllidiezd81messoWenl!!ald6suejerclclo.peraehtc:tosdoPfll•enlallaan!tle/C.bl/dQ 

pora•u•probacl6n 

•Quee/TeaarerorJe/AyUntomlento,efeolüa,,.dames,un!llfomleflnanclerad..i~cJe!Osre""rsospillllicos 

<1111m .. onllNlor,ylrlmesttalmen1tlolcorrespondlentt19l.,..ancedtl!Jffr16ntimm01araelcua/reporta/oa 

"""nce.s11>lcosytmar1C1<1"'sdelospmll'/llmOSasucaruo.rC0<1llet"'·ªlel!llJ}oooniableclelngnososyegmais. 

1111"tivo•lllJ""""1<lda/presupuos/odasgnisosdfliana"""8spamin11118, yb) e!¡¡mdodermmpHmlentoda/Oll 

prognttnn, con 1>an M los indlcadano• DI! •v•""9 ffS<C<> y timlndoro, rasullando que ambo& lnfaml .. son 

pl'l'SEN'll!iliosa/Pre!I!dentaMun/cipaJ, e1pttmfH'Odeellosem~s tan1areldla diez de cada mes, ye/seguadod6ntro 

delas..,mted/asMIJJlsssigu"'nltlsalatermlm•t:ldnclelpetlocio,paraefeclo•de•.,..,.,,,,,•l/dOll•CUn~<it>! 

Cabildoparasuf9...-íl)nyaprobaci6nsnwcasa.Aprobac/osonolos.-idoslnfamlos,lasAy1mtamie.W.ICJ• 

remiti18n•l•Audllori•Superlorde/Estado. 

•Queap"'6r""111j&"*lor=o!c/osmdonce,1os!ibrosy"'l1Í't1Wcle"""tabilidad,asfcomoh>lnkllmac:Jónnnanc/era 

COfY8SpOlld/enlay/oadacumtllll<lsjusl!lictitlvosycumprobo!r>Ilosdasus<JfJ'Mllcionesre/aclonadasconlarandlción 

<lacuentap!llJllca,<laber.1nserte5111r1rdlldosporlo•enl<OS!sc<if.oodos,durantJlcltlcoatlos¡;araofscto&d•..,. 

vsnlloadosporlaAudllorfaSUpMorde/Eltado 

~"1rfuddoloonter/or,anlolnh«enteo/ar;O(Jla!lmpledelbo/l!lloey.,.tado!!naoclemdelod&•lasrmantaspübl/casdel 

AyuniamientolieMoma, Ylm11tan,com.spondlwltesalosm.....,scleonoro,feb>M:1,mano,abnl,mayo,)llfl/o.julioyog°""'dedosrmltreca, 

aela11onnollvfdadi1111fflzadaespus•b/orolo,,.-q119/ocuomepl,lbllconoc•otraoosaOlnoloslnfornMsquar/n<ll!nlo&onl8s-•adasqu• 

refleJ•nlasresu/tadosrJesugosliMtmancleraynoasl/amtograc.<1ndelosdocumOJ1tuscomprobarotlas1111dollcleconsh!nlasgastos 

af<1cluadospor!OsAyunta~ydeo!s/apodemoaarJverl!r<ios//pos:1Jaquél/aq!l6demon""'mensual,alllllstadare/dtadlezdel 

mes11gu/ema/queserepotta,el'ecl!lanlosAyU11tSm/at¡IOs,al1aVllsde•usTesararl8:•.p•rasfeclosderam"'11aa/Cebildap•rasu 

opmbar:JÓll,ysnsucaso,seaenvladaalaAudlt<JrlaSuPf!riorde/Esta<io,o.IJ/9queie:iult8delaintegroc/6ndelodasycod•uoadela•qua 

el Te.oraro Mun"'1pslelabora do mon""' mOM!Ja/, a sabor, lea dHCllta<lllll elNK>nO 1), y qua S<>fflalizO demon.,,.anuat /&cua/sarem¡taa 

/&enltdadcloF/SCll/<zocitlnSuponorde/E!lado,eatoo•.laAudltorloSU~rlorde/Es/adoem.ást!ltdare/dlatrellltayw20dom•rzodelaílo 

inmedllltosi¡¡ulentaolquesareparta;por/ot!lnlo.ttJd•••!lquaano/opalllldoQumloq11e~•sentadoque/aC.H/GINIAEKEK,111quirl6 

ln!ormac/dnlnh"'9t!lealacuenhipUbhcade!os""'sescle·aept¡embnJ,0<tubre.no.....mbn!ydlclembraded<nmndoce;/orelatNoalos 

mesese,,.m,febtwo,mBTZO,obri/,mayo,junla,f/JlloyagustodedosmY,,.,,,,,esln"""cu•oquswinten!sssabte""'aquél/aquoJu.llitmi 

oldoa/ab""'c/aporelTNOtan>Munlr;Jp;llon/oeprl""'"'ªd/&Zdlosdelosmeses/nmediatosposl8tkJresacada1J11odeloslndicadosenso 

solicitud,es!O..,,,laqushu/J/erarullzedoeldl•dlezde/osmesesda.febrem,marz<l,•lml,mayo,¡UlllO,jul/o,a(IOSttlysspliembn!ded<lsnm 

""""·Yll<l•r¡m!l/ar¡uasengepare/prmapro<lllanullhdad,enwvlllud;i.aurOlfdlldquel'Nu/flrcomp,,,_p,,,.,<1eren!oirllleael 

Contoda,/ode.,.,zque<l0s6/oha<¡1Jedadoditm<>Slnida/apoS//Jleexlslenc/adelalntcrmacidnso//cltadaen/Olle/ci)jvosde/•!!Íl'IO 

obhgad0,5U10ta-nq11<1estarev/$lanotura/e;rap(Jblica,Hto11tl<leRproced.ms""""'"'"/anegaUvaflr:tJporparfedeta1Jnf<hdde 

Ac.,.,,oat.htf<l'11111clónPübflcadfllAyunlamltiUO<lellAllA,l'llc.iiio,recaldllatasoYci1ud<le•"""ºq""/ncoill'llelprao11nte 

medlo<lelmpUfl"oclfm. 

OCTAVO.-Flnl!!m&nte.alentalowe.W01111e/s~undopoilrraf<lde/numera/43delaLeyáeAcce50ol/llnfonm¡c:iónl'üb!icap•rae/E.tadoy ---------·-----------: ~ 



wpue.-taaa)queel""1oreol&mod<oracslg<len/anogot/Wlfr;taparpartedefaaulorldadr11c1"'11de,b}q<ioseresue/Vaa/a""'dela 

""P"lr•n/aalsc-rn1'1""el•l1jol!>o/Jllgadaomllióroateslath;ionti&mpoyfomlaa<:orrlaelal•y,yc}quoo/habern1resue/tola 

ptflcedenciasobtefa..,,lll!geQ/omft>"""<JÓll"'""9fld•.é•l•no""""dadocinwenlilfojasúli/f>s<1""matCOelHwacadoartfou/a,alend<Jque 

deaohla//zsneostoúltima,18sptNl!""'SCÍllcu<IJl/as!lllln•nt"'J1ad<ISdemanempraiultay/os"'stanlMpnmopagod•Josderechos 

COfToSpon-sporpar/ade/aparl/W/a/;sit<J"""'nqueenlaespecf&s/aconhiOJl!,puostloctalflC!amlld<>Wl~aen/anegahvalic!Gpor 

pam da /a /JnldQd de A<C<ISD • /a lnform&<itln PúbJloa do/ AJNllhl""""to de Momo, Yuco!ln; .te ilCl90Nó /a """'1en0/a d8J ocia llnpUrJl!•dO. Y" 

quolaautancladnaremitl6dowm&11/ala/gunaq11ea""'dltaresuinoxrstf1JlCJll,y.ernso/"'6afa110rdelalnconforme,P<lo&udo1onnmólo 

pu-ddlJ/a"1kNmaCIÓ/lya:upas/IJJeex/slencloen/oaarchlvosOOISujetnObli¡¡ada,enloaC00SfderandosSEXTOysEPTIMOdela 

<lelinlllvaquenmacupa,slendoqueenoasoderesulUlraJstanhllal~,hloutomtadprac-•.,.,,warsuentrogadl 

_,,.,,. ¡¡nluit91 /a /rnPBlnllrte, /JaSlil"" mblmo doc/nc"""hl fofas lltll9s, on1"""'4ndoH que51 hlinfotmocidn uc..-.. dfJ dir:lm 

num-dlfoju./asprfln1H"Ucincuem&nnlnG11,,.,.dffdles1formay/Hrull>nleopR1v/opa11orhll""-S""'P•<lfYospor 

pRrl&de/apartkutar. 

Sustentaloanlerlar;e/cnl8rloman:adocone/nümoro04!201•omllfdapart!ConaajoGener&/d&n/a/ntJ'111Jto.pub/ICilr!ae/dla 

velnllochodema)'tlcl&dOSmllcatrNCeatnw.Jsdele)emp/Qrde/D/a!loO!kialde/Gobiem<>di¡/E•l•dodeYuc•IM,morcadacontlnú1118ro 

32. Bn, CUJ"' rubro 8$/alllece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. su PROCEDENCIA CON 

MOTIVO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAI)." 

NOVENO.-PorloeJ<P11"'lo.procede1VV1Jculanogaó•a""1aporparl9deloUnPliaddoAcc8Soa/alllformacl6nPllbl/cadelA)lllnlamlentoda 

Mama,YUQ1tM,einoúu!Mpara•fJ;ró\:l•q<ie"'•liicenlasa/g"'9/llesggtionn 

a) Requfenl•l•THorerfa.Vunlc/p1dde/Ay1mtaml9nrodoMa1118,Y..C.tsn,cone1objeloqueo/aolll<o1J11abúsquedo 

..,,,,..,,.,,.,.de/&infonnaol6npe/IC/onads,aoober.copies/mp/ade/ballncey~nrn.nc1orodetoaas/as 

cuentasp(J/Jl/l;a•de/Ay1m/amltlntodoMama,Yucatán,c:omiSpondient9solaom.....,.de1111ero.febrero,1Mrz<J, 

ablil,ma)IO,ftm¡a,¡ulioyagostadadosmiltreco;ylaflJltreguo,o""""dofoctD,docl""'molivada"'811iesu 

b) Emlh11ff0/ucj&jatnol'hde/aoua/pongaadl'PW/c/6nda/almpelmntulalnformac/ónque/ehubleraenl!egllda 

/aUnid•dA<imlnfslra6walaquen-aJ~lnme<lialoan/edor,.,,,llmoclllldodptt/lclc>n!Klo.MtoN.en 

oopJa51mpie,'5ÍfHldoq11Gla/nfwmaolónque&nsu""sosaoiol!lll""<iobem""'""mlnlstmd••con:le•lcpreYlslo 

enaJordillal.f.:lsegundoptrra/odelsLeydelaMl!t9na.oenwcaso.atr11vN<lealg(Jnm9dlGelsctr6mco,otr..ui, 

ll>l'olmemob\ladamenl<l/oscau.asdosu"10J<lsloncioenlosarchrvNdolsmonc/onodoUmdadAdmmlSlrallv•,de 

confwmidadalproce<!lmlen/opr9'11QoenfaleydeA00911oa/alnfonnacidnPüblicapa1aolEsladoy/os 

Mul!IClpiosdeYuoatán. 

PRIMERO.- Con fund•monl.a en eJ 811/culo 48, pan(Jllimo p;l!Tafo, de la Ley de A=sa a la lnformoción P<iblioo para ol Estado JI los 

/\limJoq>iosdoYucaloln,vlfl""fe,se1W<1c•llnogatillall<MparparledeloUnid1ddeAccesoola:lnfolmBCMnPübbcsde/A)lun!amaMtodo 

Momo. YUCOhlll, ""!érm/nM dll lo 8Slab/eclllo en los Consl<t9llMdas QUINTO, SEXTO, s&>TlWIO, OCTAVO y NOvelOdo /a dellnJllva q"" 

SEGUNDO.-Deconl'ormll!.odo/o¡»fWISIOan6/erltc<Jlo49Fde/aLoyrif¡A"""'º"l"/""""'8cJónPUttlmpamelEslac1oy/osl\lunlclp/osdf¡ 

Yuce/án, Wgen/a,laUnidaddoAoi;""oconstre/llda,<leber.tdflfoump!¡m"1ntoo/Reso/ullvoPnmMJde,..fa""'o/ucl6n1111unlérmln000 

mayordeDIEZd/1ShllbihMconMdosapa!lfrq!/ll<'lil•so8$/adolamismo,ei;/oes,a/p/azoont.so/IJ<lldocDm<1nzoraac"""'apvtirdel 

rito Mbll g/¡pJifltlt9 a la notificación de la pruanhl dwtennlnac/6n, o¡¡e~b/éndrJ/IJ ouo on C"5o do no MC<lrlo e/ susorlto órgano 

Co/eglodo¡YOCO<ieraconfo1mea/so¡¡Ulldop/Jrrafodelciladoniit1loralporloq""~otienlinlrxmsrsuC1Jmp/Jmlenloaei;leConse}OGarnK.,¡ 

11110J<ondo/ao.,,,,,.,,r>G/n"°""11po11dlsnlft. 

TERCERO.-Conbose1111fc911tl!b/eCidO""•lnumera/J4,h<:ClónldarsLsy""cita.e/Con..¡0Genero/,an1onaquelal!CUtlcaclónd•la 

dol/nlllvaqueno•mila,81>1Wirr;gdamati111a,,,.,.011<1lo/a3parlf>s,ocort/a1/oprevl$/oen/as"""'9P1os/ega""'Wy:Jflr!e/Códlg<lde 

Prtl<:Mlm/elft<>•CiwlesdeYucaO!n,apll<;adwdem.n"111><1p/e/Ma0<111form<laldlvGl'S04gaelaL<>Yd•hlMa!9rla. 



E! Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a \a 

Información Pública para el Estado y \os Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 1l del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

~ Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a i! liliSJlllm Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 686/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de tos 

Consejeros En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, e\ Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 68612013, en los términos antes 

transcritos. 

Acto seguido, el Consejero Presidente dio paso al asunto contenido en el inciso 

12), siendo el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 

18/2014. Posteriormente, procedió a presentar el proyecto de resolución en 

referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes· 

" COPIAS DE /..JCENCIAS DE MANCJO DE LA S!G. AGENrES DE LA POL/C/A MPAL DE HUNUCMA. YUC. 

(LICENCIADt;CHOFt;R\'MOTOC/CLISTA) .. (SIC)" 

St;GUNDO· f;I e.neo de•;";:':";';"',,:'":.,:'°:.:•: 0:111• e::"'.'::"•:;•:': ~=::"=~~lerpvso rocuroo de mconlorm1dad conlra la Unidad de 



"SOLICITE(SIC) COPIAS DE LICENCIAS DE MANEJDDE 16A0€NTESD€LA POUCIA (SIC) MUN!C!PALDE 

HUNUCMA (SIC) YUC (SIC) (LICENCIA DE CHOFER Y DE MOTOCICLISTA Pl=RO H4STA lA FECHA NO ME HAN 

CUARTO.- En fecl!a ve,nlmnco í)e febn>ro del •~o antenor al que transcurrP. se no/1f1cé perSona/me,1te al recurronle, el auto descnto en el 

QUINT0.- 0 orac"erdod1cladoeid1aoncedemarzode1ailoinmeá1atoanterior,eov1rtudq¡¡eelpartF;ulaino"'al1ZómamfestaGJónre5pec!o 

<iel 1~uerrm1emo que lo fuere hechomeá1ante proveido de fecha diez de lebrero del propló •~o. M declaró p"'c/u,do su >Jereo/;o, potlo que 

llOVEllO·Enfemaqwncedeagostodeloilommedialoorrlemr env1rtudquenmgunarielaspartesrem1l1ódocumontoalgunop01!'lüdJo 

PRIMERO.-Quedeconform,dadco"elait/culo27de''• ----oci6nPubl<caparaolEstadoylosMuo1cip1osdeYucaláo 

11 
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Qfic;¡a/de1GoOJemodelEsradodeYucaMn.eldlavernt1Gmr;ode1ul1odedosm,/treoe 

"ART/CUL04S.·CDNTRALASR1'~0LUCIUNESDELAS LlN!OADESDEACCESOA LA!NFORMACIÓNPUBLJCA, 

EL SOLIC!TANTEDELA!NFORMACIÓNPOORAINTERPONER, POR Si MISMO OA TRAVESOESULEG/TIMO 

REPRESENTANTE,ELRECURSODE!NCONFORMIDAD,ESTEDEBERAINTERPONERSEPORESCRITOANTEEL 

CONSF.JOGFNERALOELINSTITUTO,OPORV/AELECTRÓNICAATRAVÉSDELSISTEMAQUEPROPDRCIONE 

EL ÓRGANOGARANTEOANTEEL TfTULARDELA UNIDADDEACCESOALA INFORMACIÓNPÜBLICADEL 

SUJETOOBUGADOCORRESPONDIENTE,DEACUERaoCONELllRTICUL032DEESTAlEY 

PROCEDE EL RECURSO aE INCONFORMIDAO CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESOALAINFORMAC/ÓNPUf>LICA 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD OEaERA INTERPONERSE DENTRO f)E LOS QUINCE DÍAS /!Á/jlLES 

SIGUIENTES AL EN QUESURTAEFECTOSLANOT!f/CACIÓNDELA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO 

DELACTORf!:CLAMADO 

ENELCASODELAFRACCIÓN!Vf)ESCRITAENELPRESENTEART/CULO,ELRECURSOaE/NCONFORMIDAD 

PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

!NFORMACIÓNPÜBLJCANOHAYAEMITIDOLARESOWCIÓNf!XPRESACORRf!SPONDIENTE. 

ENLASUSTANCIACIÓNDELOSRECURSOSOEINCONFORMlaADDEBERAAPLICARSELASUPLENCIAf)ELA 

QUEJAAFAVORDELSOL/CITANTEDELAINFORMAC!óNQUEMDTIVÓELRECURSD" 

"ARTICULO 4-0· EL AYUNTAMIENTO TENDRÁ FACULTADES PARA APROBAR EL BANDO DE POLIC/A Y 

GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES Af)M/NISTRATIVAS DE DSSERVANC!A 

GENERAL,DENTRODESIJRESPECTIVAJURISDICC/ÓN, CONELFINDEDRGANIZARLASFUNCIONES YLOS 

SERVICIOS PUSLICOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR lA 

CONSTITUCIÓNPOUTICAOELOSESTADOSUN/DOSMEXICANOS,LAPARTICULARDELESTADOYLASLEYES 

ARTICUL041.·ELAYUNTAMIENTO lli=NELASAIHIBUC/ONf'SS/GUlf'NTES,LASCUALf'SSERANEJERCIDAS 

XIV·DESIGNARYREMOVERALSECRETARIOMUNICIPALAPROPUESTAOELPRESIDENTEMUNICIPAL; 

\\ 
(J 



ART/CUL044.·SONOBLIGACIONESDELAYUNTAMIENTO,ENMATERIADESEGURIDADPÜBLICA 

l·GARANT!ZARLASEGURIDAOPÚBLICA,AFINDEPRESERVARLAINTEGRIDADF/SICAYELPATRIMON/ODE 

11.·PRESERVARLAPAZYELORDENPÜBLICO, 

111- AUXILIAR AL MINIST€RID PUBLICO Y A LAS AUTORIDADES JUDICIALES €11 EL EJERCICIO DE SUS 

V~ ESTABL€CER LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA CORPORACIÓN DEL RAMO, 

CONFORMEALR€GLAMENTORESPECT/VO; 

ARTICULO S4.· €L PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SINDICO, EL SECR€TARIO YLOS REGIDORES DEBERAN 

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DISPUESTAS EN ESTA LEY, SU CONTRAVENCIÓN SERA CAUSAD<: 

R<:SPO/ISABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PENAL, EN SU CASO, POR LO OUfi SERAN SANCIONADOS 0€ 

ACUEROOALPROCEDIMIENTOPREVISTOENESTALEYYLAOERfiSPONSABILIDADESDELOSSERV/DORES 

PUBL/COSDELESTADOD€YUCATAN. 

ARTICUl-055.-ALPR€SIO<:NTEMUNICIPAL,COMOÓRGANOEJf:CUT/VOYPOLÍTICODELAYUNTAMIENTO,LE 

ARTÍCULO 60· €L SECRETARIO MUNICIPAL SERA DESIGNADO POR EL CABILDO A PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN AUXILIARA EN TODO LO RELATIVO A SU BUEN FUNCIONAMIENTO, 

El/ SU AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA, SERA SUSTITUl/JO DE ENTRE LOS DEMAS REGIDORES 

"ARTÍCUL03.PARALOSEFECTOSDEESTEBANDODEPOLIC{AYGOBIEfl/10,SfiENTENDERÁPDR .... 

ll·LEY.·LAL€YDEG0/31ERNODELOSMUNICIP/OSDELESTAOODEYUCATAN 

ARTÍCULO 6. SO/IAUTORIDAOES MUNICIPALESENCARGA/JASDELA APLICACIÓN DE ESTEBANDO, LAS 

ART/CUL010 ELSECR€TARIOMUNICIPALSERAELECTOENLOSTERM/NOSDELARTICUL060DELALEYY 

TENDRALASFACULTADESESTABLECIDASENELART/CUL0610ELAREF€RIDALEY. 

ARTICUL025 ELAYUNTAMIENTO,E/ILOSTÉRMINOSDELARTICUL0115,FRACCIÓNll/DELACONSTITUCIÓN 

POL/T/CADELOSESTADOSUNIOOSMEX/CANOSY89DELALEY, TENDRÁASUCARGOLAPRESTACIÓN/JE 

LOSSERVIC/OSPU/lUCOSSIGUIENTES 

V/11-SEGURIDA/JPÜBLICA, EN LOS TÉRMINOSDELART/CUL0210ELA CONSTITUCIÓNPOLITICAOELOS 

ESTADOSUNl/JOSMEXICANOS,POLICIAPREV€NTIVAMUNICIP4L YDETRÁNSITO,QUEE:STARANALMAN/JO 

/JELPRESIDENTEMUNICIPAL,ENLOSTÉRMINOSDELRE;GLAMENTOCORRESPONDIENTE. 

IX. EN l>ENERAL, AQUELLAS QUE EL PRESIOENTE MUNICIPAL, EL CABILDO, LAS LEYES Y LOS 

REGLAM1'NTOSLECONFl1'RAN. 

iJ/ 
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En el mismo orden de ideas. la /o/ografla cons•~u¡e e/pnmorolomontoconffg.Jradordo laesferapersana/detado,nd1v1duo en 

C<1a1>loinslromentobásicoder<ien~/icac161>yproy1'octOnextérloty(ilclortmprescmdJbleparasupropmn>concc1m1ec/ocomosu1etórndmdua/, 



801t relaGJólt alllpo rfesangre, /afirma, la huella r!ig1ra!, reve/and,versos •lomen/os decarácter~ersooa!queoe enwenl"n 

"ARTICULOGo,-LAMANIFESTACIÓNDELASIDEASNOSERAOBJETODENINGUNAINQUISIClóNJUDICIALO 

ADMl/\'/STRATIVA,SINOENELCASDOEQUEATAQUEALAMDRAL,LA VIOAPR/VADAOLOSDERECHOSDE 

rERCERDS,PROVOQUEALGUNDELITO,OPERTURBEELDRDENPUBLICO;ELOERECHODERÉPUCASERA 

r:::JERCIDO EN LOS TÉRMINOS 0/SPUE:STOS POR LA LEY. E:L DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA 

GARANTIZAOOPORELESTADO 

A PARAELEJERCICIODELDERECHODEACCESDALAINFORMACIÓN,LAFEDERACIÓN,LOSESTADOSYEL 

DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITD DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS 

SIGUIENTESPRINCIPIOSYBASES 

1 TOOALAINFORMACIÓNf;NPOSf!S/ÓNDECUALOUIERAUTORIOAO,ENTIDAD,ÓRGANOYORGANISMODf! 

LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS, 

FID!ilCOMISOSYFONDOSPÚBLICOS,ASÍCOMODECUALQUIERPERSONAFÍSICA,MORALOSINOICATOQUE 

RECIBA Y EJERZA RECURSOS PUBUCOS O Rf!ALICE ACTOS DE: AUTORIDAD E:N EL AMBITO FEDERAL, 

ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PUBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE 

INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TERMINOS QUE FIJEN LAS LEYES EN LA 

INTERPRETACIÓNDEESTEDERECHODEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL f!JERCICIO DE SUS 

FACULTADES, CO/llPETENCIASOFUNCIONES,LALEYDErERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECÍFICOS BAJO 

LOSCUAU:SPROCEDEllALADECLARACIÓNDEINEXISTENC/ADELAINFORMACIÓN. 

ll.LAINFORMACIONQUESEREFIEREllLllVIDllPRIVIWllYLOSDATO$PERSONALESSERAPROTEGIOAEN 

WSTfRMINOSYCONLASEXCEPCIONESDUEFIJENLASLEYES" 

Vl.LASLEYESDETERMINARÁNLAMANERAENQUELOSSUJETOSDBLIGADOSDEBERANHACERPUBUCA 

LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS RECURSOS PUBLICOS QUE ENTREGUEN A PERSONAS FÍSICAS O 

1) FRACCIÓN PRIMERA. CONTIENE EL PRINCIPIO BASICO QUE ANIMA LA REFORMA. TODA LA INFORMACIÓN 

r:::N POSESIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO MEXICANO ES PUBLICA. SE ROMPE AS{, RADICALMENTE, CON 

LAS CONCEPCIONESPATRIMONIALISTASOCERRADASDELAINFORMACIÓN, YSECONFIRMAUNPRINCIPIO 

DE/llOCRATICOBAS/CO,QVECOWSISTEENQUETODOACTODEGOBIERNODEBEESTARSUJETOAL 

POR TRATARSE DE LA CDNSTITUCIONALIZACIÓN DE UN DERECHO FUNDAMENTAL, RESULTA MUY 

IMPORTANTEPRECISAROUIENESSONLDSSUJETOSO!ILIGADOSPARAQUIENESJUR¡olCAMENTESEHACE 

EX/GIBLELAFACULTADDEINFORMAR.PUEDE:AFIRMARSEQUE:ESTECOMPRENDE:ATODOSLOSPODERES 

r:::JECUTIVO, LEGISLATIVO YJUDIC!AL, ENLOSAMBITOSFEDERAL,ESTATAL YA LOS AYUNTAMIENTOS, A 



LOSÓRGANOSCONST!TUCIONALESAUTÓNOMOS,CONAUTONOM/ALEGAL,EINc;LUSOACUALQUIEROTRA 

PARA EV/fAR UNA REDACCIÓN Dl'MASIAOO COMPLEJA EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL, SE CONVINO QUE 

LAFRASE"CUALQU!ERAUTORIDAD,ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL", 

COMPREND/ATODOELUNIVERSODELOSSUJETOSDBLIGADOS 

EL TERMINO~ALQUESERf:FIERELA FRACCIÓNPRIMf:RAOELOICTAMEN, PARTE DEL HECHO DE 

QUE TODA LA INFORMACIÓN OUE DETENTE UN SERVIDOR PÚBLICO YA SEA POR QUE GENERÓ EL MISMO O 

PORQUE RECIBIÓ DE OTRA INSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN O PARTICULAR, DEBE CONSIDERARSE COMO 

!NFQRMACIÓN PÚBLICA YPOR LO MISMO DEBE ESTAR A DISPOSICIÓN DE TODAS LAS PERSONAS, 21..l!Q LA 

QUESEC:NCUCNTREENALGUNO DELOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE SCOCTERMINENPOR CAUSA DEO 

AHORA BIEN, COMO TODO DERECHO FUNDAMENTAL, SU EJERCICIO NO ES Af<SOLUTO Y ADMITE ALGUNAS 

EXCEPCIONES. EN EFECTO, EXISTEN CIRCUNSTANCIAS EN QUE LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

PUEOE AFECTAR UN INTERÉS PÚBLICO VALIOSO PARA LA COMUNIDAD. POR ELLO, OBLIGA A UNA 

PONOERt.CIÓNCONFDRMEt. LA CUt.L SIL!. DIVULGACIÓN DE CIERTA INFORMACIÓNPUEDCPONCRCN 

RIESGO DI': MANERA INDUB!TABLf: f: INMEDIATA UN INTERf:S PÚBLICO JURIDICAMENff PROTEGIDO LA 

INFORMACIÓN PUEDE RESERVARSE DE MANERA TEMPORAL ESTE ES, POR EJEMPLO, EL CASO DE LA 

SEGURIDAD NACIONAL LA SEGURIDAD PÚBLICA LAS RELACIONES INTERNACIONALES LA ECQNOM/A 

NACIONAL LA VIDA SALUD O SEGURIDAD DE LAS PERSONAS YLOS ACTOS RELACIONADOS CON LA 

APLICACIÓN DE LAS LEYES 

SIN EMBARGO, ESTAS EXCEPCIONES, COMO TALES, DEBEN Sf:R INTERPRETADAS DE MANERA RESTRINWDA 

Y LIMITADAS, ES DECIR SU APLICACIÓN DEBE LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA LA 

PROffCCIÓNDEUNINTERÉSPÜBL/COPREPONOERANTEYCLARO.PORELLQ, TIENE:NUNANATURALEZA 

TEMPORAL Y BIEN CIRCUNSCRITA QUE DEBERA ESTABLECER CON PRECISIÓN LA LEY SECUNDARIA 

ADICIONALMENTE, EL UNICO ÓRGANO CON CAPACIDAD Y LEGITIMADO PARA ESTABLECER ESAS 

LIMITACIONESESELPODERLEGISLATJVO.E,,,ESTESENTIDD,LAl"ICIATIVAESTABLECEUNARESERVADE 

LEY QUE IMPIDE QUE ÓRGANOS DISTINTOS AL LEGISLATIVO PUEDAN AMPLIAR EL CATALOGO DE 

EXCEPCIONES. 

FINALMENTE, LA FRACCIÓN PRIMERA ESTABLECE UN PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN EN EL SENTIDO QUE 

DFRFRA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAXIMA PUBLICIDAD. ES UN PRECf:PTO QUE SE f>FRIVll 

!.ÓGICAMENTE DEL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN OUBERNAMENTAL. POR ESO, LAS 

f:XCf:PC/ONES DEBEN SER APLICADAS EN FORMA RESTRICTIVA Y LIMITADA SÓLO CUANDO EXISTAN LOS 

ELEMf:NTOS QUE JUSTIFIQUEN PLENAMENTE SU APLICACIÓN. EN LA PRACTICA PUf:DEN SUSCITARSE 

DUDAS LEGITIMAS SOBRE EL ALCANCE PE LAS EXCEPCIONES. POR CLLO, EL PRINCIPIO DE MAXIMA 

PUBLICIDAD ORIENTA LA FORMA DE INTERPRETAR Y APLICAR LA NORMA, SEA EN EL AMBITD 

ADMINISTRATIVO O JURISDICCIONAL, PARA l=N CASO QEDUOA RAZONABLE OPTAR POR LA PUBLJCIDAD DE 

LA INFORMACIÓN EN ESE SENTIDO, LA INTERPRETACIÓN DEL PRINCIPIO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 1 

DELA INICIATIVA QUESEUICIAMINA IMPLICAllA QUloLOSSUJETOSOBLIGADOS, loNtL CASO DE DUDA 

ENTRE LA PUBLICIDAD O RESERVA DE LA INFORMACIÓN DEBERANFAVORECERINEQU/VOCAMEllTELA 

PUBLICIDAD DE LA MISMA. 

2)LAFRACCIÓNSEGUNDA ENELLASEESTABLECEUNASEGUNDALJMITACIÓNALDERECHODEACCESOA 

LA INFORMACIÓN, MISMA QUESERfflERE A LA PROTECCIÓN DELA VIDA PRIVADA Y DELOS DATOS 

LA FRACCIÓN SEGUNDA ESTABLECE TAMf<IÉN UNA RESERVA DE LEY EN EL SENTIDO QUE 

CQRRESPQNDERAAÉSTA,DETERMINARl0$fERMINQSDFiA PROTFCCIÓNYlASFXCFPC/ONESA!=STF. 

DERECHO AS/ESPERFECTAME,VTEPOSIBLECOliSIDERAROUECIERTAINFORMACIÓNPRIVADAQDATQS 

PERSONALES OUEAOQUrERANUNVA!.ORPUBLICDPODRANSERDIVULGADOSATRAVESDELOS 

MECANISMOS QUE AL EFECTO DETERMINE LA LEY ESTE ES EL CASO POR EJEMPLO, DE LOS REGISTROS 

PUBL/COSDELAPROPIEDAD,DELOSSALARIOSDELOSFUNCIONARIOSPÚBLJCOSOBIENDELA 

REGULACIÓNDELEJERCICIODELCONSENTIMIENTODEL TITULAR DELA INFORMACIÓN PARA QUE ESTA 

PUEDA SER DIVULGADA. EN OTRAS PALABRAS, EXISTEN CIRCUNSTANCIAS EN QUE, POR MINISTERIO LA 

LEY LOS DATOS PERSONALES PODRAN SER DIVULGADOS SIN EL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR." 

Porsuparte elartrcu1D16denuostraCartaMagna,á1spcno 

"ARTICULO 16 NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O 

POSESIONES, SINO EN VIRTUD OC MANDAM.CNTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y 

MOTIVELACAUSALEGALDELPROCEDIMIENTO. 
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TDDAPERSQNATIENEDERECHOALAPROTECCIÓNDESUSDATOSPERSDNALES AL ACCESO 

RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS AS/ COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN EN LOS 

TERMINDS9UEFIJELALEY LA CIJALESTABLECERALOSSUPUE5TDSDEEXCEPCIÓNALOSPRINCIPIOS 

OUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS POR RAZONES DE SEGURIDAD NACKlNAI D/SPOSICION/;S DE 

DROENPLJBLICO SEGURIOADYSALUDP0BUCASOPARAPROTEGERLOSDERECHDSDETERCEROS. 

"LA NUEVA REDACCIÓN DE LA INICIATIVA ENESTUDIOINCLUVEDEUNMOOOEXPUCITO Y PRECISO EL 

DERECHO QUE TODA PERSONA TIENE A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES AL ACCESO, 

RECTIFICAC!ÓN Y CANCHACIÓN DE LOS MISMOS, ASÍ COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN, EN LOS 

TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. ASIMISMO, CONTEMPLA QUE DICHA LEri!SLACIÓN ESTABLECERA bQ§_ 

SUPUESTOSDEEXCEPCIÓNALOSPRINCIPIOSQUER/JANELTRATAMIENTODEDATDS /OSCllA/FS.CDMO 

YA SE HA MENCIONADO, SERÁN POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL, DISPOSICIONt:S Dt: OROt:N 

P(JBf.JCO,SH~URIOADYSALUDPUBLICAS,UPARAl'HO!Er.>ERLDSDERECHOSDETERCEROS 

UNAVEZHECHASLASPRECIS!ONESANTERIORES,CABESE/ÍIALARQUELE(SIC)OBJETIVDOELAINICIATIVA 

E:NESTUDIOESCONSOLIDARELDERECHODEPROTECCIÓNALAPERSONAHIRéLAC!ÓNCDNELUSOOUE 

SE OÉ A SU ll>Jff¡BMACIÓN PERSONAL TANTO POR ENTES PUBLICOS COMO PRIVADOS, ES DECIR, 

DESARROLLANDDSUAMBITODEAPUCACIÓNATODDSLOSNIVELéSYSECTDRES 

ES!MPORTANTECONSIDERARQUESIBIENESCfE'RTOQUELASD/SPOSICIDNESESTABLECIOASENLALEY 

FEDER.ALDETRANSPARENC/AYACCESOALAINFORMACIÓNPUBUCAGUBéRNAMENTALYLAREFORMAAL 

ARTÍCULO o· CONSTITUCIONAL PUBLICADA EL za DE JULIO DE 2006, EN TORNO AL DERéCHO A LA 

PROTECCIÓN DE DATOS PE'RSONALES, HAN SERVIO O COMO REFERENTE PARA IMPULSAR LA REFORMA QUE 

ROYSEANALfZA,TAMBIÉNLOESQUéSIGUEPRESE:NTELANECESIDADDEDOTARDECONTENIDOAéSTE 

DERECl!OENCUANTOALQSPRINC/P/OSOUEDéBENREGIRTODOTRATAMIENTODEDATOSPERSONALES 

LOS DERECifOS DE QUE GOZAN LOS T/DILARES DELOS DATOS AS/COMO 1.AS EXCEPCIONES A LOS 

PRINCIPIOS EN LA MATERIA 

RESPECTOALASEGUNDAPARTEDELPÁRRAFOQUESEADICIONA CONl.APROPUESTADELAINICIAT/VA 

l.ACUALESTABLECERALOSSUPUESTOSOEEXCEPC/óNALOSPRINCIPIOSQUERIJANELTRATAMIENTO 

DEDATOS,PORRAZONESDESEGURIDAONACIONAL. DISPOSICIONESDEORDf'NP(JBUCO, SEGURIDAD Y 

SALUDPÚBLICASOPARAPROTEGERLOSVl=Hl=CHOSDETERCEROS. 

éSTASCOMISIONESUNIDASl.ACONSIDERANADECUADA,YAQUELAPROTECCIÓNDEDATOSPERSONALES 

PUEDEESTARSUJE:TAAEXCEPCIONESBAJOCIERTDSSUPUESTOSYCONDICIONES.ESTOESSÓLOENLOS 

CASOS EN LOS QUEPDRSUTRASCENDENCIAESTEDERECHOSEENCUENTREENCONTRAPOSICIÓNCON 

OTROSDERE'CHOSYAMER/TEUNAPONDERACIÓNDELAAUTORIDADTENIENDOPRESENTERBIENCOM0N 

COMOESELCASODél.ASEGURIDADNACIONAL.DISPOS/CIONESDEORDENPUBUCO,SEGURIDADYSALUD 

PÚBLICASOPARAPROTEGERLOSDERECllOSDéTERCERO.PUESTOQUELACATEGOR/ADEUNDERECHO 

FUNDAMENTAL NO PUf.DE SER UN DERECHO SUPERIOR A CUALESQUIER OTRO O BIEN A INTERESES 

•Sf'GURIDADNACIONAL.-TODA VéZOUééS/NDISPENSABLéMANTE:NéRLA INTEr.>RIDAD ESTABILIDAD Y 

PERMANENCIADf'LéSTADOfllEXICANO 

•DISPQSICIDNESDEDRDENPOBL!CO· YA DUEELORDENPUBUCOT/ENEUNSENTIDODEEOUIDADOUE 

REBA§A LO$ INT/.ORE§ES PARTICULARES PRIVADOS INDIVIDl!ALES PORQUE EN REAl.IDAD EL ORDEN 

PUBUCOREPRES1'NTAELNÚCLEOINTEGRODELASOCl1'DAD. 

•SEGURIDAD PUBLICA.- POR SER UNA FUNCIÓN A CARGO DE LA FEDERACIÓN LAS ENTIDAD1'S 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS OUECOMPRENDELAPRéVENCIÓN /NVESTIGACIÓNYPf'RSECUC/ÓNDE 

LOS DEUTOS AS/COMQ LA SANCIÓN DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVA! 

~~EQUE~NESRESPONSAB!LIDADDELESTADOAQUIEN 

CORRéSPONOE CONTROLAR O ERRADICAR ENFERMEDt,DéS AS/ COMO PREVENIR LOS ll/CSGQS OUE 

AFE'CTANALASALUDDELCDNJU.!TODELAPOBLACIÓNYPROMQCIONARHApfTOSDEVIDASAWDABLES. 

CON LO ANTERIOR SE ESTABLECE CON TODA CLARIDADQUEELDERECHOALAPRDTECCIÓNDEDATDS 
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"EN TERMINOSDELOANTERIOR, LA ESTRUCTURA PROPUESTA SERVIRÍA DE PUNTO DEPARTIDA PARA 

CUALQU/ERREGULACIÓNQUESEEMITAENTORllOALDERECHOALAPROTECCIÓNDEDATOS, TANTO EN 

EL AMBITO PUBLICO COMO EN E/_ PRIVADO, CONSIDERA/>IDO QUE HASTA AHORA NO SE CUENTA CON UNA 

OISPOSICIÓNANIVELCONST!TUCIONALEIYLAQUESEESTABLEi:CANELCOllTElllDOYLOSALCANCESDE 

ESTEDEREC!IO,ENCUANTOALOSPR!NCIPIOS,DERECHOSl'EXCEPCJONESPORLOSQUESEDEBEREGIR 

TODOTRATAMIENTODEDATOSPERSO/>IALES 

EN CUANTO AL APARTADO DE EXCEPCIONES AL QUE SE HACE REFERENCIA E/>I EL TEXTO DUE SE 

OICTAMINA CO/>IVIENE DESTACAR OUE EL MISMO ENCUENTRA SU JUSTIFICACIÓN EN DOS RAZO/>IES 

ESPECIFICAS LA PRIMERA TIENE COMO OBJETO OA/l: CERTIDUMBRE AL GOBERNADO RESPECTO DE LOS 

CASOS EN LOS QUESERA POSIBLE TRATAR SUS DATOS SINOUEMEDIESU CONSENTIMIENTO CON LA 

PROTECCJÓNCONSTITUCIONAL. LASECUND~, TIENECOMOFINALIDADDEIAR C!_AROOUEESTEDERECHO 

ENCUENTRA LIMITES FRENTE A OTROS EN LOS QUE PREVIA VALORACJÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

PARTICULARES ELDERECHOALAPROTECCIÓNDEDATOSPUEDECEDERFRENTEALOSM/SMOS COMO 

SUCEDEENELCASODELDERECHODEACCESOALAINFORMACIÓNPÚBUCAGUBERNAMENTAL E/'1_13.S/!lf 

POR RAZONES DE //ITERES PÚBl.'CO DETE;RMINADOS DATOS PERSONAL1=S SE 1=NCU1=NTRAN EXCEPTUADOS 

01=LAAPLICACIÓNDEALGUNOSDELOSPRINCIPIOS YDERECHOSQUESUSTENTANLA PROTECCIÓN DE 

i=N ESE S1=NTIDO, EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PRESENTA CARACTERl=S 

PROPIOS QUE LE DOTAN DE UNA NATURALEZA AUTÓNOMA, DE TAL FORMA QUE SU CONTENIDO ESENCIAL 

LODIST/NGUEDEOTROSOERECHDSFUNDAMENTAIES,ESPECIF!CAMENTii, DELDERECHO/\LA INTIMIDAD, 

EN EL QUE ESTE ÚLTIMO TIENDE A CARACTERIZARSE COMO EL DERECHO A SER DEJADO SOLO YiiVITAR 

INJERf:NCIASENLA VIDAPRIVAOAMIENTRASQUEELDERECHOALAPROTECC/ÓNDEDATOSATR/BUYEA 

LAPERSONAUNPODERDEDISPOS!CIÓNYCONTROLSOBRELOSDATOSQUELECDNCIERNEN PARTIENDO 

DELRECONOCIMIENTOOEQUETALESDATOSVANASEROBJETODETRATAMIENTOPORRiiSPONSABLES 

~YPRIVADOSLOSCAMB/OSTECNQLÓGICOSDELASULTIMASDÉCADASJUST!FICAN,ENGRAN 

MEDIDALANECESIDADDELEGISLARALRESPECTO,ESNECESARIORECONOCERQUEELDESARROLLODE 

LA INFORMATICA Y DE MANERA MAS AGUDA CUANDO SE DESARROLLA LA INTERNET QUE SE INTRODUCE 

UN CAMBIO CUALITATIVO EN LA FORMA DE ORGANIZAR Y TRANSFERIR LAS BASES DE DATOS. ES 

INDISPENSABLE PROTEGER EL VALOR ECONÓMICO QUE ESTO AGREGA A CUALQUIER ECONOM{A 

MODERNA, EN ARMON/A CON LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES QUE GARANTIZA AL IND!VJDUO 

SiiGURIDAOJURIDICAENELMANEJODELQSMISMQS. 

CONESTAREFORMASEESTA RECONOCIENDO AL GOBERNADO E::L DERECHO A DISPONER DE MANE;RA 

L!BRE, INFORMADA Y ESPEC/FICA SOBRE EL TRATAMIE::NTO DE LOS DATOS PERSONALE::S QUE LE 

CONCIERNAN, SOBRE LA BASE DEL CONSENTIMIENTO EL CUAL ACTIVA DIVERSAS MODALIDADES DE 

TRATAMIENTO, AS/ COMO CURSOS OE ACCIÓN. EN ES1= SENTIDO, EXISTEN DIVERSAS FORMAS EN LAS QUE 

ELCONSENT!MIENT(JPUEDESEROTORGAOO,SITUACIÓNCUYAOETERMINACIÓNDfiPENOERADED!STJNTOS 

FACTORESCOMOLANATURALEZADELOSDATOS,LAFUENTEDELAQUESEOBTUVIERON,LAFINALIDAD 

DEL TRATAMIENTO, ENTRE OIHOS AS/. CABE DISTINGUIR 1=1/TRE CONSENTIMl1=NTD PRESUNTO, TACITD, 

EXPRESQYEXPRESOYPOR1=SCRITO(SINQUEELCONS1=NTIMIENTOPORESCRJTOTENGAQUEPLASMARSE 

ENPAPELJ.ENCUALQU/ERADELOSCASOSSEÑALADOS, 1.ACUESTIÓNSECENTRAENLAPRUEBADELA 

OBTENCIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES DECIR. TANTO EN EL CONSENTIMIENTO TAC!TO, PRINCIPALMENTE, 

COMO EN EL EXPRESO QUE NO SEA E;SCRITO. HAY QUE IMPLEMENTAR PROCEDIMIENTOS ESTANDARIZADOS 

PARA LA OBTENCIÓN DE DICHO CONSENTIM/~/>110 PARA QUE LUIOGO SE PU1=0A PROBAR QUE SE CUENTA 

CON EL MISMO DICHA PRUIOBA RECAE EN QUl1=N SOLICITA EL CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE 

DATOSDECARÁCTERPERSONAL,ESDECIR,ELRESPONSABLEDELARCHIVO.PORTANTO.DEBERA 

HAC1=RSE USO DE V/AS QUE PERMfTAN ACREDITAR QUE SE SOLICITÓ DEL INTERESADO UNA 

MANIF1=STACIÓN EN CONTRA PARA OPONERSE AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS. DE MANERA QUE SU 

OMISIÓN PU!ODA SER ENTENDIDA COMO CONSE/>ITIMIENTO AL TRATAMIENTO, DANDO UN PLAZO 

PRUDENCIALPARAQUEELINTERESAOOOTITULARDELDATQPUEDACONOCERQUESUOMISIÓNIMPLICA 

A MANERA DE EJEMPLO BASTA CON CITAR EL CASO DEL TRATAMIENTO DE 1'ATOS PERSONALES CON FINES 

OEPUBUCIOADOMARKETING,ENLOSQUEHABIÉNDOSERECABADOELDATODEUNAFUENTEOEACCESO 

PÓ;JL/CO, SE iiNTIENDE CONSENTIDO EL TRATAMIENTO CON DICHOS FINES, HASTA EN TANTO EL TITULAR 

01=L MISMO NO MANIFIESTE SU OPOSICIÓN. AL OBSERVAR LO ANTERIOR, SE LOGRA UN E:QUILIBRIO QUE 

FAVORECE EL CRl':C/MIENTOECONÓMICO QUE; PERMITE UN FLUJO DINÁMICO DE INFORMACIÓN YPOR ENDE. 

QUl':FACIUTALASTRANSACCIONESCOMERCIALESENDIVERSOSSEGMIONTOSDEMERCADO 

1 

~' 



EL PR!NCIPIO D1'L CONSENTIMIENTO SE VER/A COMPL/;MENTADO POR LOS PRINCIPIOS DE INFORMACIÓN, 

~SEGURIDADYCONFIDl:NCIALIDAD,ATRAVESDELOSCUALESESPOSIBLEALTITULARDELOS 

A)CDNDCERELTRATAM/ENTOQUESEOARAASUSDATOSPERSONALES; 

B) GARANHZAROUfDICHO TRATAMIENTO SERA ADECUADO PERTllll:NTE YNOEXCESIVDENRELAC!ÓN 

CONLAFINAUDADPARALAQUESEOBTUVIERONLOSDATDS, 

C)QUESEAOOPTARANLASMED/DAS TÉCNICASYORGAlllZATIVASQUEGARANTIC1'NLASEGURIDADDE 

D) OUEELMANfi,JDDELOS /JATOS PFRSONALESSEHARÁ CON EL SIGILO YCUIDADOREQUERIODSEN 

POROTROLADO,SEOBUGAAESTABLECEREXCEPCIONESENLALEYRESPECTOALOSPR!NCIPIOSQUI: 

RIJANi=LTRATAMIENTDDELOSDATOSPERSONALES,ELLOENRAZÓNDELASEGURIDADNACIONAL,EL 

ORDENPUBUCO,LASALUDPÚBLICA,DENLAPROTECCIÓNDEDERECHDSDETERCfROS.l:STDfS,SOLO 

f-N LOS CASOS EN LOS QUE. POR SU TRASCENDENCIA, ESTE DERECHO SE ENCUENTRE EN 

CONTRAPOSICIÓN CON OTROS Dl:Rl:CHOS Y AMERITE UNA PONDIORACIÓND/;LA AUTORIDAD ESTATAL, 

TENIENDOPRESENTEELBIENCOMUN. 

ENESESfNT/00, SfADMITE QUE LA OBSfRVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE PROT!ECCIÓN D!EDATOS 

PERSONALfS PUEDIEESTAR SUJETA AEXCEPCIONESBAJOCIERTOSSUPUESTOSYCONDICION1'5, 

TALESELCASODELOSASUNTOSRELACIONAOOSCONLASALUD, TANTO DEL PROPIO TITULARUELOS 

DATOS,COMODEDE(SIC)ALGÚNSECTORDELAPOBLACIÓNR1'LACIDNAD05CONCASDSD!ESAWBRIDAD 

ENELPlllMERCASO,ELPRINCIPIODELCONSENT/MIENTOALQUESEALUOIÓEllPARRAFOSANTERIOR!ES, 

llOS1'RANfCESARIOCUANDOfSTÉ!ENELINrERÉSTERAPÉUTICODELPROPIOPACIENTECOMDTITULAR 

DfLDATODESALUD;ENESESENTIDO,SÓLOENAQUELLOS CASOS EN QUE UNA CONDICIÓN DE SALUD 

IMPIDA QUE EL TITULAR ESTÉ CONSCIENTE, ENTONCES EL PERSONAL MfD/CO YID LOS FAMILIARES 

DICHASSITUACIONESSERANDESARROLLAOASPORLALEYDfLAMATERIALACUAL!ESTABLPCERALAS 

MODALIDADES Dl:L TRATAMIENTO YLA MANERA DE ACRl:DITAR LA N1'CFSIDAD DE CONOC/;R DICHA 

AHORA BIEN, EN LOS CASOS RELATIVOS A LA SALUD PÚBLICA, TAMPOCO SERA 1'/ECESARID EL 

CONSl:NT/MIENTO DEL TITULAR CUANDO EL INTERES GENERAL DE TRATAR DICHOS DATOS EVITE, 

PREVfNGA O PERMITA CONTROLAR EMERGfNCIAS SANITARIAS, COMO LA PROPAGACIÓN DE 

ENFERMfDADES,ELESTABLECIMIENTOOECERCOSSANITARIOSENTREOTROS,SITlJACJDNESQUESERAN 

DESARROLLADASBAJOLASCOND/CIONESYSUPUESTOSDUELALfi,YDELAMATERIAPREVEA,SEGUNHA 

QUEDADO APUNTADO" 

'ARTICULO 17.- SE CLASIFICARA COMU l/IFORMA<.:IÓN CONFIDENCIAL, QUE OBRE EN PODER DE LOS 

1-LOSDATOSP/;RSONALES· 

U.-LAENTREGADAPORLOSPARTICULARESALOSSIJJETOSOBLIGADOSPARALAINT1'GRACIÓNDE 

CfiNSOS,PARAEFECTOSESTADISTICDSUDTROSSIMILARES,MISMAQUESÓLOPODRAUSARSfPARALOS 

FINfSQUESEPRDPORC!ONÓ; 

111.· LA INFORMACIÓN DE CARACTER PERSONAL, QUE SE OBTENGA LEGAlMENTIO AL INTERVENIR UIS 

COMUl/ICAC/ON1'SPRIVADASENLOSTERMINOSDELARTICUL016DELACONSTITUCIÓNPOUT/CADELOS 

DECLARANTES AUTORICEN SU DIVULGACIÓN; 

V.·LA QUEPONr;AENlllESGDLA VIDA,LAINTEGRIDAD,ELPATRIMONID,LASEGURIDADOLASALUDDE 

CUALQUll:RPERSONA;OAFECTEDIRECTAMfNTEELAMBITODELA VIDAPRIVADADELASPERSONAS, Y 

Vi.- LA QUE COMPRIENDA HECHOS Y ACTOS DE CARACTER ECONÓMICO, JUR/D/CO O ADMINISTRATIVO 

R1'LAT!VOSAUNAPERSONAFÍSICAOMORAl,QUEPUDIERAS1'RUTIUZADDDEMAllERADESLEALPORSU 

Vil-AQUELLACUYADIFUSIÓNESTE,PRDHIBIDAPORUNACLÁUSULAOCONVENIDDECONFIDENCIALIDADY 

QUESUOIVULGACIÓNAFECTEELPATRIMON/ODEUNPARTICULAR,Y 
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LOS SUJETOS OBLIGADOS SERÁN RESPONSABLES DEL MANEJO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, QUE 

POR CUESTIONES INHERENTES A SUS FU/llCICJNES OBREN EN SUS ARCHIVOS. 

ART/cULO 20.- l.A INFORMACIÓN DE CARACTER PERSONAL ES IRRENUNCIABLE, INTRANSFERIBLE E 

INOEl.EGABLE, POR LO QUE N/NfJÜN SUJETO OBU6'AOO DEBERA PROPORCIONARLA O HACERLA PÓ.BUCA, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS SUPUESTOS ESfABI B;WQS EN LOS ARTfcULOS 23 Y« PfilfflTA 1 E)". 

ART1cULO 22.- LOS SUJETOS OBL/GAOOS, SERAN RESPONSABLES DE LA ílE.BIDA PROTECCIÓN ílE. LOS 

PATOS PERSONALES QUE SE ENCUENTREN EN SUS ARCHIVOS; EN RELACIÓN CON ÉSTOS, DEBERÁN: 

l.- ADOPTAR LDS PROCEDIMIENTOS ADECUADOS PARA REC/SIR Y RESPONOffl LAS SOLJCfTUDES DE 

ACCESO Y CORRECCIÓN DE DATOS, AS/ COMO CAPACITAR A LOS SERVIDORES PÜBLJCOS ENCARGADOS 

(REFORMAD.A,D.0.6DEENERODE201:t} 

11.- llP! !lARLOS DE G!?NfQBUWAQ GPN LO ESTABLECIQO EN LAS LEYES APUCABLES EN LA MATERIA,, 

0!!filfRVAND0 SIEMPRE! !?!! PB/NG!P!QS DE UCITUD CLAB/DAO f!NALJDAD LEALTAD, PROPORCIQNALIDAQ 

YRESPQNSABILJDAD.PREVISTOSENl4$W:!MAS• 

NI.- INFORMAR A LOS INDIVIOUOS EL PROPÓSffO POR EL CUAL $E RECABAN SUS DATOS PERSONALES; 

V.- ADOPTAR LAS MEO/DAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGUR/DAO DE LOS DATOS PERSQNALES Y 

EVITEN SU ALTERACIÓN, PÉRDIDA, TRANSMISIÓN Y ACCESO NO AUTORlZADO. 

ARJ1cULO 23.- LOS SUJETOS OBLIGADOS NO PODRÁN DIFUNDIR, OJSTRHJUIR O COMERCIALIZAR LOS DATOS 

PERSONALES CONTENIDOS EN LOS SISTEMAS DE ACC.%"0 A LA INFORMACIÓN PÜBl.JCA, DESARROLLAOOS 

EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SALVO QUE HAYA MEDIADO EL CONSENT1MIFNTQ fiXffiE:iO DE LOS 

WQIVlQ!IQS A QUE HAGA REffBfNG'A 1 a !NfflBMACJóN PÜBLICA 

ARTfcULO 2.__ NO SE REQIJERJRA EL CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES, DE LOS DATOS PERSONALES 

PARA PROPORCIONARLOS EN LOS SIGIJIENTES CASOS: 

/,· CUANDO EN SITUACIONES DE URGfNCIA, PEUGRE LA V!OA O LA INTEGRJDAD Pf!;RSONAL 0EL TITULAR Y 

SE REQUIERAN PARA LA PRESTACIÓN DE ASISTENCIA EN SAWD; 

N.- CUANDO SE ENTREGUEN POR RAZONES ESTADIS11CAS, CJENTfFlcAS O DE INTERÉS GENERAL PREVISTAS 

EN LA LEY. EN ESTOS CASOS LOS SUJETOS OBLJGADOS ENTREGARÁN LA INFORMACIÓN DE TAL MANERA 

QUE NO PUEDAN ASOCIARSE LOS DATOS PERSONALES CON EL INDIVIDUO A QUIEN SE REFIERAN; 

111..- CUANDO SE TRANSMITAN ENTRE SUJE:T"OS OBUGADDS EN 'fáullNOS DE LAS LE\'l!S APUCAIJLES; 

IV,- CUA.NDO EXISTA UNA ORDEN JIJOICIAL; 

V.- CUANDO EL SUJETO OBLIGADO CONTRATE A TERCEROS PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO OUE 

REQUIERA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. DICHOS TERCEROS NO PODRAN UTll.JZAR LOS DA TOS 

PERSONALES PARA PROPÓSITOS DISTINTOS A AOUEU.OS PARA LOS CUALES SE LES HUBIEREN 

111.- fl/ANQO EXISTAN /JAlQNF§ PE SEGURIDAD V SALVQ f'ÜBLICA O PARA PROTEqER LO!i pfBECHOS DE 

TERCERps.• 

Q<Hltanlolll!!aConsllluc/ónPoJll/caaelosEsladosUmdo•MexlcanOSylll!!al.egis/l!CIÓllLoca/,sehaN!ab/8""1<>como<úl'9cho 

timdamenie//aproteccldndodatnsp""'""6hn,yH/ehadot•dod<Joonllll!ldolll!«11111tnaklsprlnclplosq""áeb""'"'1'S11 

!ral""111mto./osda'9r.:llosdeqwgozansus/JIU/aresy/as(i)(oepciooeaa/osprin<1pioslllll•Maleml 

O...lo&r!erecl>Olldo»<:c""oa/&111formao/ónp(;bllcaypm~n()adatoaper>on,,,.,,,,no"""P"""'ll"tiwJSabsoi<Jtaa,lo<h>vez 

quep<Jeder>Hrrutrlng/d<Jsenciertoaooooo. 

Quo/,,,.e>mepo<uiaspar9el9jerc/clodelderechod<>110C11s<>B!ami'.>m1acrónpúb//ca,d<lbMrefellrse<ln/camllllleo«1ostronesd<l 

dolos pefS<l11{1!as, S"flutldad naclorn1( segurnllld púbkcft, ""°"""""' "'/emac/ona!e&, 10COJ10ml• ()BC/ana/, la \lfda, salud o 

seg1111da<1dela•per.t1Jn•s.8[J/lcllcl0ndelasleyes,en!m<ltrossu{>l1Mlr<>s,y"""""'1alllflpn¡lllslosenunaleysecundo'1o9)(Jledlda 

Qulleldoruchodoac.;osoaJailllomlaCJÓ/!,puod<Jllflfponderildosobreo/deteehoalapmleecióndedllloSperscmales,cu.and<l 

ex/Slilne&USasdel-pllbllcoqueexenlen!aap/lcad{¡ndealgunos/)111!'-"Pf'JSql/811Qllll/osdotosfJO'SOl>"INOpor 

disposiciones lega/u •x¡>«lldupore/PoderLag/:l/al/vo que 1Jf11'rnllan la d/fuslfm d<J •mi.. ll/tlrllos, ümcamonteenkl• 17 / 
::"oo:1-::1:::;::..::0:0:n~=~:::;:;!~" otnrgan su consenU.....ntn expreso. en /os su~skls da ( ,'{ 

/ 

QuelJ/blenlo&daklsp""'°""""'""'e"""c/alJ/llcadoscomoconlldem:ia/ss,klC/ellonq119ex/aJenexcepclonnqua~ ~ 
:._=soadsMS,...,Oogl"llC/aaqu~llOsqueseom:iie1111<1neon1g1strosoatelllvrispüblcos,solatfosdes~púb!lctJs,""1n> 

QuelantoanNo/F9doraloomol..oca/,,...¡,,s111uyen>ndllle1SllSp¡lnclp/osqueMelaneltmtanUontod<llosdatns~sy<1"" / 

-]:( 



Owolpnn<1piod•cal¡dMo'inalid•dl1en'comoob¡elo eltralamJenloadocuaOo,peflinenl'ynosxcosfVOr•spoctoala 

fina/idadpara/acua/seodqumeronlrudetoo 

sen laC/avoÚnn:adeRsg1strndePoblac16n(CURP),lafochadenacimmnto,eldom•c•lio,elt"11!fono,latotografia,eltlpodesangre, 

lr.f.,mr.ylahuol!adig.ral.osicon;olosda1osrefendosapersonad1Slintade!Nularquesetrenocomornntac/odeemer¡¡enc¡a,comolo 

son elnombre,ladlreccl6nyteléfono.lodavezquecons/JWyenóalos/X'tsOne,'escmcemlentesounaper:sonafts1C001áentl/1cable,que 

Enrazónáoloantorlor,soá"'•rmin•q•,.on•/ca<ndesorunreqwS/toond1spens•bloparoocuporelpuesrodePolrcla 

Mumc1pal,olcontorconllconc1odeconduc¡r,locualdob•rá•creditorseconlanormat/Vlcladoonducente,deberánchm:ffcarso!os 

datosrolat1vosa:laCJaveÚn!cadeRoglstroaePob!aclón(CURP),lareclraclenoc1mrento,eldom1clho,e/1e!éfono,lafotogro/1a,e! 

bpo de sangra, fa firma y Ja huolla digital, asl oomo los datos rafondo• a persona áisf/nra del ~W/ar que se Irene como contacto do 

em01gem:la, como lo son: el nombre, la cl/recorón y teléfono, atendiendo a que so encuenlra contomp/ado oxpr•samente como un 

daloporsonal,confundamentoon/asfraccionesldo!osartlcu!osBy17delaLeydelaMateria,yporoncle,sedeborilelaborarla 

vor.>ión püb!rca correspondJOnte do conformidad al numeral 41 del e.lado ordonamJento, olrm/mndo !os dalos cuya co'1fldenclahdad 

se na pumualt<aclu, .ro se um•(• mamfestar, que on la hlpótosrs d• que Jo l•concw do comJuclr, no mvi51a un documMto ol>Jlgatono 

parao/eroerelpuestodePollclaMunlc/pal,olSujetoObhgad-O,not•ntlrálaob/lgaci6ndeentregarlarnfomraciónpetic10nada 

~ 1 . 
1 \ 
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Hunucmil Yucaláo entétmmóSdeloe!iliiblec1doenlosConsrderandosQUlllTO,SEXTOySEPTIMOoe/areso/"cionqoenosocupa 

-
El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

1 O, fracción I! del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 18/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

1. ¡ 

f \ 

Autónomo, y 31 de los Lineamie~, el Consejo General del Instituto tomó ~ 
el elg"lente' L ·~ 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radi~I número de expediente 18/2014, en los términos anteriormente 

presentados 

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso 13), siendo 

este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 61/2014 



Ulteriormente, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría 

Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior 

del lnsfüuto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes 

PRIMERO.·Enfechacmcode/obrerodedosm,!calorce el--reseN6unaso/1c1luddsaccesoalamformae1011•"l"la 

Unld•d deAccsso a la lnrormaoion PJb/1ca delAW"lam1Mlo d•Ka.,asln Y<•cold" ~"id w"l'"'f"'nó lo >1gmente 

'VISTOS. DE CONFORMIDAD CONl.A SOLICITUD MARCAOA CDllEL l/UMERODEFOL/O 601814 .. 

VIRTUDDEQUELOSDATOSPROPORCIONADOSENLA M!SMAllOSONSUF!CIENTESPARALOCALIZAR 

LOSDOCUMENTOSOSONERRÓNEOS,SELEREQUIEREPARAQUEENELPLAZOOEIOOIASHABILES 

CONTADOS A PARTIR OE l.A FECHA DE NOTIFICADO ESTE ACUERDO, ACl-ARE Y PRECISE LO 

SOLICITADO· .. 01' QUE DEPARTAMENTO SE REFIERE, QU<: TIPO 01' APOYO YO<: QU<: P<:RIODO DE 

.. AP<:RCIBIÉNDOLOOEQU<:ENELCASOOENOCUMPURUJ,SERÁDESECHADALASOUCITUD .. º 

TEERCERO·Ent.chave111!1séisdef•brerodelaliommod1aloentenor /aT1MardolaUn,daddoAccesocompel1daem1!1áreso/ucrónalcaw!• 

ENVIRTUDOEQUEHATRANSCURRIDOELPLAZODEIODIASHABILESCDNCEDIDOSALSOLICITANTE 

MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 12 DE FEBRERO DI' l014, SIN QUE HAYA PROPORCIONADO DATOS 

SUF!Cl<:NT1'SQUEACLARARAOPRECISARANl.AINFORMACIÓNR1'QUERIDA.SETIENEPOR01'S!OCHADA 

CUARTO-Eld!ovsmtwchodafebrerodeloñodcsm1lcalorceel_,mtecp¡¡sorecursode'nconrorm1ded•lrnvésdelStstemo 



OCTAVO.-Med/antoprovelá<Jdi<tadoe/rreln!aywiodemarzodeiall<>pnlx/mop•11•"do,..,tuvoparpre.enladoo/a111u/arde/aUnldodde 

Accesorewflldacone/oflclose/laladoene/onl9c«tente'l""~Y"""''"nc/lisad¡untu,med1Gntekn;cualesllt>dló""/iempal"'°""" 

Just/flcalttlde/qwseriedu¡O/a•,.lstonCJa<IO/actur8t:lamado,asimlsmo,aflndeoontarconmayo"'selememospsmme}tlrtesoNete 

1111parl!r uno¡us/Jcla com~ y 9fecliva, se"""~ op<Jrt<mo ,..quem al Tdular do la Unidad de Acoe.so •la lnlOrmlK:ldn Püb/Jea dfl/ 

Ayunlam/entodeKlllluln,YucattnconelobJetoquedentrodell~rmmodotrasd/a•hlbiles"'mit4'ra:!an<>tlllcaoldndo/adetermlnaciMde 

facheve/nlls<llsdefebrerodedosmNcato""', a travésde!>."'1a/luW>parde .. chada/0""1H;dudquemotNane/pn¡o""tsmedlode 

illlpUgl!llCÍdllasi""'11<>el•"'1imtodefecM<10Cedefeó<emdelpmpioallo,yw~anoJi/fcaclrjn 

NOVE.NO.- En fecha cuatn:I de junio del affi> mmodlato an!llJrlor, a través del ejemp/llrdel D/ano Oficia/del Gob"'"10del Estado da Yucstán, 

man:a<IO con e! mlm9r0 32.624, .e notJ1tc6 alpatliclJlereJ aciJMio desaftD en e/e"'9c9dente OCTAVO; de 19uol forma, ""ID qw atsne a la 

mcunido/anotlflcaCllln11ereaqz<¡persooe!mtintee!dncodelml8momesya4o. 

DÉC/MO.--nteprawHdoemibd<>e/dlolrecedojun/odo/a.io~m!lcston;e,oetuvoporpresen/Ba/af/IU/SrdolaUni<la<ideA=ao 

obliga<Ja.cone/aficiomarcadtJ""ne/mlm""'UMAJP/IJll1~Sl2014dofecha1x1<"''delfUfori<lomesyalfo,ya""xo"'alTaW!sdelo,;~ 

mtenMdarcumpllmlsnto alrequel1m/ento que 2 le etectuam e//relnloy uno de mami de das m/J~, sm emb!llgOomll/6 remiúrlas 

llllt/flca""'11escarr&spondlentos,por!o(/ll8n<1d/ocump/lmlentoa/oquese/ohub~/ll!Jtlldo;deJ¡¡ua/fOtm••flndecontarcon~ 

Ñmen;,spamme}ort11soltlerempa11/r}l;ottc/acompletaye/adf11asecons/detdoporlunorequerfrnuevamsn"'•laTl/ulllrde/aUnidlldde 

A""""° <:<m-•da P•"' c¡us"" IWml"" da !res di .. hábúes lfl¡¡u/tm""1 81"" que ourtle"' or..oWs la nolill<;,oC/Óll del"""' q"~ """ocupa, 

"""lt/era/asnotltlc&olollesquehublerenrecaldoaladatermlnacKmdelech• tlflln/ÍSélodelBb{e!Odedosm/Joaton:e, ya/aciJem'oam/IJdoe/ 

<IOCedofelltemdolpr<>pmallo,teSpecilvomenW.~elllf'l'n:i/J/m/8nl.oq""""casodenohacerlo,e11COrrJarfaconlll1constonclaaqUt1 

llllo¡¡rabllllelexpedlentea/l!lbroc/lado. 

UNDEC/MO.-~d&Ja~opr&imopuad<>,atnivésdf¡l"Jf'1"P/llrd&ID'"rlo0flci&lde/Gobiemode/&tad<>OoYucetdn, 

ma""1d<> con o/ mlmoro 32, 616. se n<1t11/c1J al"'""""""' el aouemo sella/ad<> ""el antecedente DtCJMO, igualmente, 1111 lo '1"" ""'Pecla a Ja 

,_,,,,rrldalonol"1cacldnS<1""'/lzd/J8ISOllllimeOtool"""1/Jaásdel¡wplomny..,., 

DUODá:JAIO.- Por auto dictada el día 1n1c:e do ocrubm da/ ano lnmodla;, anteoor, .e two por p¡Nen/ado o la S8Cnl/ana E¡eeutivll de 

lnstUutoEBtataideMC8SOa/alnlilrmacidnPúb/Jca,con"1nllcloma=>doCOlle/ntlmorolNAIPICGISTl114612DHrJe""""°dosde!11111lmo 

mn Y""°· a lr.no!s~cualrem/IJ6 e/Consejero~ e/(rlif;fon6met0UMAIP/002(1.v,101f dofllch• """'bsolis de ogos;,<1edosmU 

C11km:e,aullCfi/Qpor!oTllH/ardeloUnld8ddeACC&S<>a!oln""""1cl6nP<lbllcaae!J\ywlllmlentodeKanasill,Yucallln;"""'1lsmo,d&lnlud/o 

~aloli<:loda"'ffwn<:la,yatlndelmparl!runa.jul¡llclocompletayerectlw,tmonlen6/IJoxpedicl6ndodostantosdecoplas 

car1Jflcedasdedlchoof/c/o,pol'8que....,,fflmllrrJasa!inltllpad/ent11S6212tJUy6312014,yM/ol!IJ8rupeclaa/onglne!11etu..,por 

presen/adoen/o,;a""'•delpreoonleexP<lc!Jenle,al1'8V<ISd<!lcual,d/Oe<1mp/lm/enl.IJa/l'IJq~nm/Mloq""se1aetactuano""'dla•lepra""r"" 

del'Bcllatrecad<!jllniododNmdcaton:e;y/oda""2qu•esdeotdeopilblrcoconoceryffjarconcloridade<1Mne/actorec1amado,sa 

con&idltJdparon.,,teroq!HHlral_.pt>Rc¡uodentrodelfétm/node.,,.coate•llliblle.ss/gutenleselanol!flr:aci6n 

correspond/fmle,prse/sat111ielmed1<>delmpugnacl&llolntetp1N10conlra/adetetmlrr&cl6ndelecha...mb.Sdlsdef811"'rodfl/prop¡oailoqw 

~llOllc>tudde8CC8Saman:adooonfolio6D1814,ob/en,contme/aouenJodeacJam<ióndefeohadocede/rafllrld<>111611y 

&OO,bll)OSlapen;ri>lmisntoqueencasoconiralio,11een1o¡nderfaqua&lmedrodtl/{11p1Jgm1""11qusl1llsncups/ohul>Mlem/orpllH/ocontra8l 

{Jl!mM>dolosmendonlldN. 

DECIMOTERCERO.- En tscha qumce de abnl del a/lo en cur.so, a '"'W!• do/ 13JBmp/ar del O/sno Oflcla/ del Goblflmo da/ Eliado de Yucat~n. 

mon:ado """ al nOmero 32, 833, H 11llllflr:d • las patlfts el &<rmnlo dN"'lfo en el anteaidenle DUODÉ.CIMO 

-DECIMOCUAJl.TO.-Eldla""'nósietedeobn/"6!0/!oquetm=ne,envlttudqvee/C 

vlcTORl..EÓNnor&al/1<lm•mli11Sflio6nafgun•rnpoo/odelrequenmientoq""""/ehici=""'d11tnle""'°dele<;halt&O•dooctubted<nlmff 

cal.IJn:e,nlobr.lenau1Dodocumen;,a1guno'l""HlloprscJ•are.ymdavezq..,e1térmmoconcsdldoparall>losefec10shab/a"""'cldo."" 

decloróprech.lldosud""'choyencon•ecuenc/asenizoal'ecllvoe/opercibitmentodeuelado,porloquee/recuraDdehlconlbmlldadquenos 

ocupaluaOJ/wpll<!s;,contral&reso!IJcl&lrJefacl>avelnllStl/sdolebnHrldelaltopnlxlmopasado,q11t11UVOP<>f<Ífl&C/J6ds/asolicituddo 

aoceoooonltlliolll)1814,11JU•lm111!le.••hl2<>deloonocunlentod<!/Mpartessuoporlunldadpamformuleralegalosdentrode/"""1Ñlode 

DECIMOQUINro.-Enfech••••intldl•demayoc1eaosmnqum.,..,at1Bvtsdel8)emp/arde/Dla11oOficlalde/Goblernode/E!/lldode /') ¡1 

:=:nmercttdoconfJ/n<lm<!1U32.859. seno/lffcóMntoalrecurrenteoomoa/at11cllffldae/0<:,,_•ellalado""olsegmentoclladocon/ /"' 

DECJMOSEXTO.-/tl8d/antea111oemllfdo..icinoodeJUn/od6!a/loenc:urso.enlifmJd'1""•1"f1IJl"'de/asp•1l<,.presenMdocwMntoa/guno 

medi•nts&IOu•lnndle/Bnaloga1<»,ytoddvez'1""elh!mlmoc:oncedKlopat1111lle3n11eSfeno<>ó,•edeclaróprec/uldo&lderechodeambas, 

~ .. 
m~ 



ultsr1'rmi•nfe,•0Jt>sd/owstequoalCOllS!i¡OGeneralemllJrla,,,.olucl{Jnde~nlltvodenrrode1rérm/nod•Ofllooa1""Ml>lleS"'!l!ilenles•ldela 

-oMnlkJlpre•ente•Cl/Qrdo 

íJECJMOStl>T1MO.·E!dlet"""'denovll>mbrer1&101!<>qU<1tnmscwni.otr.>..i.de!<>Jemplarde/DlarloOllclslde/Gob>!mode/E.stadode 

Yucot~n morcado CJJn el rnlmt1ro 32, g61l, se notifkd o la• porte al outc dosc1ito en ol •lllsced""h> DECIMOSEXTO 

PRlMERO.·QuBdecontormldadCOllelarl/culo21dela/.AydeAcoosoalalnfomlao!dnPúbl/caparaelEst•doyklsMun/clp/a.doYucatin, 

e/ln11tnutoE•lalaldeAcossoo/alnlt>m!OC/ÓJ>Pil~.""WI0'9•nl•mopübHoo¡wlMc>mo.•sp&IJlaik•do•lmp•rci•l,<:0npsrsomlfir!ad 

}1Jrld/caypal11mon10prapto,encal!l"d<>dogarant/l8TeldeT<lchode•""""oohllnftlrmoclón¡><)bllcay1"'>recclóndedatt-person.i..s 

SEGUNDO.·Queolln:stmJtoEslotald•AC<:&St>ola!nformOC16nPüblic11.Uenecomoobjotogaranflz•rypromo\lere/accoooalafnfomlacldn 

pdbiocaqUBgen"1Bllyquot&ngen""•upod..,.Jas<kipendenclos.entidade&youolquleroltt>Olll'lnl•modelgobJemoelltola/ymun.:/prJ(o/os 

que/a/sgls/adónreconozcocomoonth!adesd8intel9!Jpübl!co,vl(Jll•ndoalCJJmplm1i&ntodlil•LeydolaMsm11aydlftmdram!clao1111uradel 

OC<;ff0&/alnlbtme0l6np(Ib/lco 

7ERCERO.-Q11ee/Conse}oG•neral,noompohlnlef>'lra~raspoctodalrao<mK>delt!<:<Jnlorm!dedln19rpU.,.tocontra/osoolosy 

re""1u<:lollos<ilctadr>SporlosUmdode•doAcceso•l•lnfonnacldnrespecliVas.seg¡ln/odlllpuesto""los•l11ou/os34,fmcc/6nf,45,4a 

penül!imo~ttafoy49FdelaU.ydeAccesoa/alrrformaOJ6nP!'ib/JeaparaolElltadoyle>5Mun/t;¡p/osdeYucalán,publlcadeenelD<orro 

Oflcia!de/Goblemode/Es/ado do Yuatlln, aldlll .....,,l11:1nro d>p!Jo de d<lsmifln{;ll. 

CUARTO.·Delaslmp/ele<lut11efec:tuodoalosohc/utldemfómlor:/()n, qwo~olomBllifi!GladoP<>ral..--,./am"'°""" 
C<lnelnúmerodero/loB01814,¡NNentsdlie/dlocinoodor..tnrodedcs,.,;!cottlfc8,on18/atlnrd•ddeA=s<>alalnform<IC/CnPübhcodllf 

A)lllntomrentodel<8n••ln,Y"""tiln,..,.obs11<Vaqueolstfpellcion6·Relad6nde/osoombresd•los""11ci!lllltesdl;l1poyos. 

Al"'"'"'dc,oon"1eneprecfarquoporsuporle,,,,.,dlan!ora:spuastoderect>ovelnllofiodof9bnJrododosmrlc.Wrw,iatlnrdod 

<kiAcoa•o•la/nfom1acron Pllbiiel aelAyunraml9nh>deK•mi•ln, YUGat;ln, emJfJó""'°"""1ól • lt'!lvé<lde !ewaltu,.,pordfl•ochodolo 

S<Jl/cl!udquonosOC1Jpo,porloqu&llKlo'1formecond•ch•resaluddn,elrecurrentoenfechave/nYochodefebremde/proplo1no,1!mV<!sd!I 

SJstemodeAccosoo1"lnfwmoelón(SAl),/n/Btp11SOa/l'8CIN'SOdeótCOll"""'1dadq""nasata11a,conh/aLJnk!atldaAcoesoa1a1nruroioe1Dn 

Püb/!cadoJAyunhtm1..,,tode/úmasót,Yucottln,alCJJolJ&luvop0rpreaen!Bdom«li•nlaaCl/9niOdefecho8ielede""'OZOdedosml!olll<J«:e, 

"'"uJtgndoln/chJ!ment9procedenleC<lnb'llladetsfminaCÍÓllq<RnO(l<lo/a°"'""'""'mrwm•<:f-'n,yporlllrlorm""le,e/d1'tceton;edllmonodlll 

m1:Jmosno,J&COllldlrasl8doaJa Unkloda&Aeo"""recurrlde.p11raefeotoo<¡u&dtmltt>do/hl!mmod&oÍ!ll'adloshilbl/&srlJU1JBreeilnfoml• 

Juslif.:o</oSObr¡¡/••x/SWnC/aonodelactoreclamodo,ffllúnd/t;pOl/8e/al1f<:uto48delllLeymVOO!<da.porloquod""t"'de/Mlm/IIOlllr}s! 

otorgadcparolt!!esefeclo.f, ""'dlanteatic!oUIMIPA'!D11Jl2014defechovemtillll"',.--.º"torco, f()rlndlódeduoiéndaliela 

exlalencladlllactore<>'amodo, rwultoododelandll.sisefeotuad<la/asconlltanolasremltldas, que/aconductade/ao<Jlorld.aoonslstfden 

emltlrun1resp11estoquetuvocomo.,Ji¡cfosrJa••r:ltarl!t•ollc/!Udqueoosooupa,arguyendoq11ef()haclaenrazdnque~ 
ooraollzd/ooo1-l'lloklnqu•lefu""'pellC/onoda.yno""negorol"""esoa!amlsmaoomo•dujeraellmpe/ranla,por!ot.!lnlo,ene/pmsenle 

B11Unto••detem1111aenderezor/o!l&.co/jgiénda.oquoaloctorectamado""lo""P~•"""'•""/o"'soit<QÓllquotuvoll'Jroreclo•-char 

la!<lllcilud<¡ueno•arol!<t,p0t!oquaresultapmoedemedeconrwmldldalal'ro:c<!ónldolortfw!o~5de/al.Ayde/aMfllorio,<JU<1"11•upo/1e 

-~· 
"ARTfcULO 4'~ CONTRA LAS RESOLUCIOtlES DE LAS UNIDArJES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚ.BLJCA, EL SOLICITANTE íJE LA /NFORMACIÓtl PODRÁ INTERi'OtlER, POR S/ MISMO 0 A TRAllÉS DE SU 

1.EG/TIMO REPlt/ESENTAN~ EL ~URSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBEFIA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EJ. CONSEJO GENERAi. rJEI. INSTITUTO, O POR vlA ELECTRÓN/CA A TRAllÉS rJEL SISTEMA 

QUE PffOPORCIOtlE El. ÓRGANO GARAllTE O ANTE El. TITULAR DE LA UNIDAD íJE ACCESO A LA 

INFORMACJóN PÜBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONOIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 

DEESTALEY. 

PROCEDE El. RECURsO DE WCONFORM/DAD CONTRA LOS S/aUIENTES ACTOS DE LAS UNIDJIDES DE 

Acci;SOAl.AINFORMACIÓtlPÚBL/CA: 

!.- LAS RESOWC/O/'IES QUE N/EOur!N 111. ACCESO A LA INFORMACIÓN, ORDENEN SU ENTREGA DE 

MANERA INCOMPLETA, O BIEtl ORDENEN Elfl'REaAR MFORMACIÓtl QUE /110 CORRESPONDA A LA 

a RECURSO íJE INCONFORMIDAD DEBEllA //llTeRPONERSE /JEHTRO DE LOS QU/NC/; DfAs HABILES 

SIGUIENTES AL 1111 QUE SURTA EFECTOS LA NOTIRCAC/Ótl íJE l.A RESOLUCIÓN O rJEL ACOHTEC/MIE/'ITO 

DEI. ACTO RECLAMADO. 
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EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMJOAD DEBERA APUCARSE LA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA A FAVOR DEL SOLJCITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Unave>Mlablool<la!ae>!'41encla<h>laol<>mdam•d<>.""lruslfln/Ml8.<Con•"1"""'do•S&Bnafizatfl!anahHalezaypub/lc/dadd9 

/amfonnaclón, 11Slcomoe/m~n:oµ¡rldlcoop/Jcab/1Jy!aconr.i1Jciodesplagadopor!a<1U!Oridod. 

QUINTO.·Porcueslldnd9M01lioa}ulfdJca.pte•loalutudladelbndosob.el•/llC"9-.onod•!a•ntregade/aÓ">f<)(lllSolóJopeUolonoda 

pt¡rel~a!aUnidaddeAcce•ode/AyunlamlenrodeKenosln. Yuoaltn,~uHalndlspenab/9d9~mMS1!asolicituden 
"'"'"rlórtodo.lecedee/gunodelosmqu/só!O!Jque~ntndi&penseb!esparasulr&mdacldn. 

"ARTfcULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU LEBlrl/110 REPRESENTANTE, 

PODRA SOLICITAR LA INFORMACIÓN ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLJCA A 

QUE SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDfTAR DERECHOS SUBJET1VOS, INTERÉS L.EOITl&IO 

O LAS RAZONES QUE MDTlllE"N EL PEDIMENTO, MEDIANTE 8. FORMATO QUE AL EFECTO LE 

PROPORCIONE LA UNIDAO DE ACCESO CORRESPONOIENTE. POR llfA ELECTRÓNICA, POR ESCRITO l..ll'lRE 

O POR COMPARECENCIA. 

EN TODO CASO, LA SOLICITUD DEBERA CONTENER• 

CUANDO NO SE PROPORCIONARE El. DOM/CIUO O ÉSTE RESIDIERA EN LUGAR DISTINTO EN DONDE SE 

ENCUENTRE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LAS NOTIFICACIONES A OUE SE REFIERE EL 

f'ENÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTE ARTlcULO, SE HARAN POR ESTRADOS EN LA IJNIDAD DE ACCESO 

CORRESPONDIENTE Y SI LA SOLICfTIJD FUE POR LA \llA El.ECrRÓNICA, SEL.E NOTIFICARA A TRA~ DE 

ESEMEDIOAEl.ECCIÓNEXPRESADELSOLJC/TANTE; 

11.- LA DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOl..JCITADA; 

111.- CUALQUIER OTRO DATO QUE A JUICIO 0EL SOUC/TANTE, FACILITE LA LOCALJZACIÓN OE LA 

INFORMACIÓNSOLJCJTADA,Y 

~-LA MODALIOAD EN QUE EL SOLJC/TANTE DESEE LE SEA PROPORC/ONAOA LA INFOflMACIÓN, DE 

~FORMIDADCON LO ESTABLECIDO EN El ART1cUL08 DE ESTA LEY. 

SI LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE REFIERE A LA CONTENIDA Al ARTlcULO ll DE ESTA LEY, LA 

INFORMACIÓN DEBERA SER ENTREGADA CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTfCIJLO 4~ DE LA 

LA INFORMACIÓN SE ENTREGARA AL SOUCITANTE EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE. LA 

OBLJGAC/ÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO INCLUYE El PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL 

PRESENTARLA CONFORME AL. INTERÉS DEL SOL./CITANTC. 

SI LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL SOLJC/TANTE NO BASTAN PARA LOCALIZAR LOS 

DOCUMENTOS O SON ERRÓNEOS, l.A UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚSLJCA DES.ERA 

REQUERIR AL SOUCITANTE, POR ÚNICA llEZ, POR ESCRITO DIRIGIDO Al DOMICILIO INDICADO POR EL 

MISUO EN LA SOLIC/TUO RESPECTtVA, POR ESTRADOS EN CASO DE NO HABER PROPORCIONADO 

DOM/CIUO O POR vfA ELECTRÓN/CA, DENJ'RO DE CINCO DIAS HÁBll..ES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN 

DE LA SOUCITUD. EL SOUC/TANTE DEBERA RESPONDER A ESTA PETICIÓN ACLARATORlA EN UN PLAZO 

DE CINCO D/As liABILES A PAR11R DE LA NOTIFICACIÓN Y EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRA POR NO 

PRESENTADA LA SOLICITUD. 

ESTE REQUER/11/ENTO /NTERRUlllPIRA El. Pl..AZO ESTABLEClOO EN El.. ARTlcULO 4Z DE ESTA LEY. 

¡ 



entlerrde,porlaprlmera,quoeicludadon<>de/Jenlpropm;10mtre/9monto&q"""'""ncabltiaaconflt.flones~a/aln/erpretllcfdndela 

!nlomloc/ónquedHnobtener.oblen,q"""'''ll"''""'doSN""P'"''IJ/adadesentlllnor;yporlaHgunáo,quelosdot.o&••an.undentnpara 

q"8laalJ!orldaáHencu9ll!reonopll!u<ló<lcor1oc•"""lll""l<l""""""Clónquast1/apoliclorlo,.,.dec/r,quealraV<!sáelosaportadml• 

::::.d: :o:~:::~~ :..:n=c:.6:::. ::::.::'qu~l=m~:::::::::::=:~: !lit cL Pf8J;;; 
nombreáefáol:umenf!ooquoHrelionJ,P1""'noeslllconslrll/IJa'oocorn:i""r/ado1TOmmoClónocompos¡cldnda/alml>mlac/ónquepmtenáe 

oblenor,5/noqueparagaronllzare/<hmJchofunáo"""'/oláGaccesoalomforrnoO!Óllpdb/l<:S,!nUnldocl9sáoAccosoaáscr1ta••lo••"1elo5 

oblig6dos,sonqulenasd611eJ1h•cerl<llll'"1¡Jretar:!Mdelopetlo/anlláoalenálenáoalos8"'momosaporlados•nlasolicirud 

A5llaml»en,S11coh¡/equoof"5plrihJ~d$/numora!•nclbi,old..U.rminilf9nSUponiillimop8mifa!oms/llU<;lónµtftJJc#J 

illh.,..ntoo/onopr8sen/aclónd!Jlosolk;llud.•n/os"'1Sooenqu~loodo>losproporolon&dooltllc!81mentf>oatno-.bdalaaclarar;IÓll 

corrnpondlentequeparo!a!fllecto~/oUniáaddaAcceso,nose•nsufiorenrespatah</ot;8kZBCiórld6h<illfomloC!lln,raólcsmquo/a 

desCllpcfónclaraypr9C1Sadallldocumonlaciónmsrado,.,.unraqWriamdiweno-paro/alnlmitBCIÓl!dtlla•ollatu<I 

Ama)'l'rabandam/ento,tanesneoesafloquesec:o/me,quelaJNOP!aLey&JmealaAutom!adáeC1Jmp/lrC<>nlaob/l¡/ad()nde 

reaponderla•oli<itvááellCCflO.Y•nVl!•,locom:ed91a~culladpa,.daclarariacomonol'f'J5'JJ1lad•yas/darporl9/mlnadoo/111Gcanlomo 

enc~,lo1111terlorobod«oal<llfl1Pllloljcir;Joddalnrpu/SBre/ap1m1lo9ubomom1N1tol.flSWes.quaS11ef9ctii<lntodaslas9astro,,.,. 

pe<11nenfe&pamgaronllzare!detechosubjelM>de/pa11Jcular,puesparae/lonecesar1amenlelaUnldodrJeAcoesoneoesltal'O'e•r!odoslos 

detmquel&perm/tancumplirconsude/Jer,yaqueacameaunoáe/l»prmc/p/os9enerafe&de/<lerecl!o"nadlees/áobllgadoatolmpo>;lble"; 

noob..ianlB!oanlerlor,e/Pf?Jp/IJLe¡pa/a<lorl..oco!S11s""gUll)de/llll""'1zarlH!todo"'°""'nto!apremJJ10t1vodoaccosoo!a.,fonnaCIClr¡ 

piiblfco,dobrdaasulnoSC811doncrltcomoriwfJOllOrunch!m.nll/;porloqu.,¡,,olw¡¡ó111,_¡,a¡r..rloap<JllJm«iliddolK:i•111TaprapOff:lfJJl1H 

mayorNeiemenlosqueponn!lanublcorlalnfotmo¡;¡ónq""illlc!almet>lenolwblorado•crltademanoracla"'YPFOclH.nto.atravé>deun 

un•coreqwnnuenraquecomoOblfgecJM<lel>e~ar1aCJn1<10aaeAoceso. 

Ahonl,o•d•blflpr8c!Silfq1Jo9/le!111Wntoquenosocupo,e/ln/eJ9de/parl/CIJ/armdlcelH!obl9llGF!el'lll8ci6nde!a8namb"'1lde 

!osao/lcllanfe&deapoyos,y&/blfln,!asollf;JludncJ11n1,p!lBSpeffl/Í/8de/alrmr1arquel&Ollomll:CIÓllp9IJclanada"°""""""d"•"nl/S/odode 

IJ"'""m•SquohubifJrenso!/c!tadoapoyo.oalAyuntoml&nloencuesl16n,e&declr,petm/leconocerlanatura/elade1&/nfomlaoi6n,yporonde, 

pudieretombirlndelern1Jna""'/a competenclo dela UnldodAdmln/Wsll .. q<ra/odetanlllrlo, lo áatloesqueno ""prec/H,ye quo hll! NU/IO 

d•il»=•nlosquo,...ultJl111d/oplJm-del.8ffl!IJlaralperiodaqmoa.óomill!mfonno¡;¡Mq""""pr8/orrdeoblonorpara¡¡oranltzorque 

oqu4/18 q.,.I& susuminlalrado olc/l<dadano, &ea toda la que desea, o bien, a am/rarlo '""""· noae Ir> proporcione lnfonnoc/ón edJcionol,"" 

razón,q119donosoros/,ot9ndiarnloo/Wlivm<>Q.,.1'118ullerladelr>tolalidaddeladooumanhloiónd9dn;m.lndo!e,fabúsq""dadah< 

ouloridad """" lntermmabla, y porenrJe, lmpr¡jctlca, pun lll5ul!afla ""~""""°Impulsor e/ apero/o 9ubemamenta/an la b&que<la do 

"-"~ ~"w""'""M''-"~" """••re-•••••••~·-••••. ••-•,..moo•~•- ~ 
-1TOcump/econo/"1qUISÍtolnrlls¡Jenaab/ee&tableoldoene/arlfcu!o3ll,l'rocclónll,rJe!aLeyáelaMale!la,a/nooerfJiVC{&3encuan!o 

o/p/azorJe!adocumentocfdnq119deSff"°"""ar 

Conlndependenclade!oanltmor,ydoda•las~enlesq""fuep!anteodelap-del<><idadano.INle/Pf'JSBille 

ntJnlo, para valorar/a P"'""°""'"" de la canduda clospllQada por i<t ~uloridad y delemlimtrlos or.ctcs 11'1• so impnmirlan en la prosente 

_.miliva, lllSU/la prooed&nM exponer e! marco jurldloo QU9 lllg<rÓI !o 5U.sf>naac:rón do la& sollcfbl</as do a<:ceso o la "1fonno~n públlca, 

pm>is!oBJ1copllu/o/Vdtl/aLoyd9A""9soammtormac/MPUtJ/fcaparae!Estaaoy/o&MUnlclp/osaeYuoat.111 ....-\ 

"ART/cULO 42.• LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLJCA DEBERAN DAR RESPUESTA A 

LAS SOLJCITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS. DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ o/AS 

HABILES SIGUIEHTa A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOUCITUD, MEDIANTE RESO!.UCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA, QUI! l"Rl!CISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREOADA LA INFORMACIÓN, LA 

POSIBIUDAO DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. Y EN SU CASO, EL 

COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENvfo DE LA MISMA. 

LA INFORMACIÓN SOUCJTADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAs HÁEllLES SIGUllENTES 

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y NOTIRCADO AL SOUCITANTE, SIEMPRE QVE ÉSTE COJIPRUESE HABER CUBIERTO 

LDS SOL/CtfANTES. A PARTIR DE LA NOTIRCACIÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE VEINTE o/As NATURALES 

PARA PAGAR LOS DERECHOS Sf;RALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR Y COllPROBAR SU PABD A IJICHA 

UNIDAD DE ACCESO; OESPUES DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y Sllt QUI!! l!!L PARTICULAR HAYA 

COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OSUGAOO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABIUDAD, QUEf'ANOO 

SAL V AGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLllER A PRESENTAR LA soucrroo. 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, 

SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLJARÁ POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QVINCE DIAS 

1 
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MÁS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL 

SOLICITAllTE,ELPLAZOAllTESMENCIONADOSERÁDEHASTACIENTOVEINTED/ASNATURALES. 

LOSSDLICITANTESTENDRÁNUNPiAZDDEQUINCEDIASNATURA/F.SPARADISPONERDF.IA 

INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA 

~l::c~~.5 Ac;;~:l:~E:u:,:H::,f~iáih1ii~AQ~:~R~~~~=;~;DE:~~F~O~A~~;~~~::~~:~ 
CUAL!NFDRMESOBRELADISPONIBIL/DADDELAINFORMACIÓN.Y 

TRANSCURRIDOELPLAZODETRE!NTAD/ASNATURALES,SINQUEELPARTICULARHAYADISPUESTODE 

LA INFORMACIÓN, EL SUJf:TO OBLIGADO QUf:DA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADDELDERECHODELAPERSONADEVDLVERAPRESf:NTARiASOLIC/TUD 

ARfiCUL043.·LAFALTADERESPUESTAAUNASOUC!TUODEACCESOENLOSPLAZOSSEÑALADO¡SIC) 

ENELARriCULOANTERIOR.SEf:NTENDERÁRESUELTAf:NSf:NTIDONEGATIVO. 

Slf:LMEDIDDf:IMPUGNACIÓNPRESENTADOPORELSOL/CITANTEFUf:Rf:RESU/iiLTOASUFAVDRPOR 

HABERSE ACREDITADO QUE: E;L SUJETO OBLIGADO OMITIÓ CONTESTARLE EN TIEMPO Y FORMA DE 

CONFORMIDAD CON ESTA LEY. Y SE HAYA RESUELTO LA PROCEDENCIA SUl1Rt: LA ENTREGA DELA 

INFORMACIÓN REQUERIDA ESTA Df:BERÁ Sf:R ENTREGADA DE FORMA GRATUITA HASTA UN MÁXIMO DE 

CINCUENTAFOJASUTILESO.ENSUCASO,LAENTREGAEllALGÚNMEDIDELECTRÓlllCO."" 
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proctsoronlo1nformilciórroquendaporloquela•ulondadprocerMad<Mechorlosoltc1ludqueoosoe<Jp• 

Corsecuente'11en1erew!taprocedenteelac/,.rdeloUnic!oddeAccesoa!a!nfcrmocr6nl-'úb/icade/A_vumam1enlodeKMaoin 

Yucalan.lodavetqueta/ccmohaquedadoasentadoenlaespecte,porunapar•e/aso/iciludp,'anteadaporel-,nocumple 

El Co.nsejero.Presidente cuestionó si había algu. ~a observación al respecto; al ~·' 
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la \ 

\nformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y . 

1 O, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General íl 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el / r 
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 6112014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 



Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamie~, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

A~ Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 6112014, en los términos transcritos con 

anterioridad. 

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 14), siendo este 

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 62/2014. Acto 

seguido, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución 

en referencia, tal y como fue planteado por parte de Ja Secretarla Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

VISTOS;Par.1<NC1Yerelrew=clemcoofDnnl<l<><l-rpu<"tlofl"T&/~~nl11e/r:uO!impugn<JlaffJSO/UC!<lnqusdaS8011ó 

laoo/Jclludamd<Clap«laUnldadlill~a/a!nfomlaC>IOnPIJbllcadelAyuntem/entod<oK11naoln, YucaMn,racaldaslaao/lclluddallCC<IS<J 

mamad•=elnil!llllro601714.---

PRlllERO.-e>faf;/19Qllcodflfebremdedo•m/Joat.>rce,e/~ntduna•oli!:lludd8•<:C9SOehllllfotmllCi(Jnante/o 

UnldadcleAcoewa/o!ntll"""'Cl<lnPllbUcade/Ayuntllmlen/O<teKanas/n,Yuc;itán,enltlr:uO!requ/tldJo~t<>: 

"CoPIAnELASCONCESIONESDEAIERCAOOS($1C)," 

SEGUNDO.-Eldladocedefe/m¡mrJel8"°fJ/ÚJl1m<>pa.sada,/aT/IUJardeleUnkladcleACC8SO"'""mc/ae""'16ICUINflodeac/arackln 

"VISTOS: DE f;QNFORMJDAD CON LA SOLICITUD MARCADA CDH EL NÚMERO DE FOLIO 601114 ... Y EN 

VIRTUD DE QUE LOS DATOS PROPORr:IONAOOS EN LA MISMA NO SON SURCIENTES PARA LOCAUZAR 

LOS DOaJMENTOS O SON ERRdNEOS. SE 1.E REQUIERE PARA QUE EN EL PLAZO DE 10 DIAS HABILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICADO EsTE ACUERl>O, ACLARE Y PRECISE LO 

SOUCITADO: ••• DE QUE PERJODO DE ADMIN/SffiACION (SIC) SE REFIERE, .. 

... APERCIB/tNOOLO DE QUE EN EL CASO fJf'. NO aJMPLJRLO, SlORA DESECHA.Dfl L.A SOLJCITUD ... " 

TERCERO.-Enfechowln/lséisdeftlbnmicle!a/lcillmedlaln•"lwlar.ltlTdulardfl/aUnldaddeAcceBocampolida8171itl6"'so/uc/Ona""vo!.f 

del8m¡lf1Ósusla/!C/a~ntelos/gm&nta 

n ••• 9J VIRTIJDDE QUE HA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 10DIAS HAIJILES í!ONCEDIOOS AL SOLJCITANTE 

lfEOIAN1E ACUERDO DE FECHA 1J DE FEBRERO DE lfl14, SIN QUE HAYA PROPORCIONADO DATOS 

SUFlr;IENTES QUE ACLARARAN O PRECrSARAN LA INFORJIACIÓH REQUERIDA, SE TIENE POR 

DESECHAOALASOL/CITUO .•• n 
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CUARTO~Elctfall'e/nYOChodefe!Jte!Odel•nocl<>•mif<:aloroe,el~lelpuoon11o•r.odolooanformlf!ar!olr¡t\At•<MiS<shlmo 
deA<cesoalalnl'omlac.6n(SAl),contia/ar""o/ix:/6nq•om.s..oho/a&o/¡¡;¡/uddo•t:ee•oem-porlaU1'/<JeddeAccesoo/)/j¡¡•d•,d,,.Cfltll 

onenf8cedentequopracede,ll<iuc"1ndolas'gul"""'· 

QUINTO~M&dienlll••l!Jdelilcha8/elerJemam>delanoprflximapasodo.so!ICOfdótenerporprean/adool~. r:ono/ 

nlClll'SOr;lelllCOJjffJm'u<l•ddesclll<J6'1a/antecedontsq¡;•CUARTO,yl<xlevuquorounl<Jlos"'1Uioil<>Sq<1oosl•bleoeeflill/Culo46dsl•Lay 

d9Ar,ceosoola/nlilt'm""1ónPúblicllparooiEstadaylosMumc/pio6doYucotllrlvrgente;ynonocWoltr6nlng""adelascBIJ!loleado 

''""'°""dencladolosmer!loode/mp<i¡¡naclále11totn..oni9s""elmJrr1011J/49BdelaLeyonclto,seadmltlóo/pm8enterecu,.o 

SEXTO~ElcaloroedemorzadelalloanteJ!aralquotranscune,atra~sr!eJejemp/arde/D1arioO"o/a/de/GOOJemodo/EstododoYtrcat'1i, 

morcado oon el n~m""' Jl!. 558', N not.llc6 al"""'"""'"· o/ '"""'Ido d• admJ&/6n ~nado anal segmento qU8 an!9Clld9; asrrnrsmo an lo 

q!ll<!Sllpocloa/aoult>ridodlanotificaoidnseollicllldpemcma/nl8nts•nm1smorscho,ya••vel.selocwiótlaslado.parao-q¡¡edentrn 

deloss/eledlasMbl!Nlllguiente&aidelanat!l/c•Cl6rlde/a/udldopro..,l<IO,ttnr!leralr>formeJ!lllmJ<:adoarimtoolo~""oJ""meral48 

delaLeydeAooesoa/alnfomlac/ónPüb/loaparaeJEsWdoylosMurvr;ipiosde'r'Uca"n 

se>TNrlCL-Eidlawint~demmzodedosmlloafolce,laTihl/ardelaUnldar!Acc""°conSlnlllldamedlarrl<IOhOOmen:•dor:on91nüm""' 

UMA1P/l)(Jf13/2014dOmlsmofec~o.ya11tUWs,rindrdlrrformeJ.•~'ficad<>,dec:loromlosusla11C1a/montsle>sigl//ell/a 

OCTAVO.• MedJa<ire pro ... 100 drclado el ns d8 •MI del allo ptdxlmo P"S•do. •• Wvo por p!88f0nlada a /o muw d8 /a Umdad d8 Acc11&0 

,.,;urritJaconlocnpl8certilicad•do/o/ic¡ose/lafadoeno!anlacodanteqlJ8/}l&C&d•Y""'1•1aociasadj•ntas,mWiente/os~mxhllen 

tiempo/n/ormeJus/Jf/carladelq!ll!sod8dujolaox/otenoiado/octorechimado,os"11/smo,aflndocofllorconma}'Ol8solomenlo•paromoior 

""'ol\'8relmpart/rU110,/llsl/clacomp/ot•yelecY"1J,:reC<H)$SMJoportunoroq"""re/TI!ufarde/oUnrtladdaACCNOalalnfom!aofdnPúbirca 

d<J/~yuntam/enlodeK""as/n, Yuco/jn <>onelobjotoq¡¡e r;lonl1ade/lltmlnodoÓ"OSd/ashlltNlfils"'millam:lonabOC.clMde!ad81smi¡.,adón 

defechave/ntlúl•defebrert>dedosm"catcrco, o._lwo{J'Jrd11&oche1talasOlfCJ!U<lquomolmraelprasen/amotflode 

imJXJllnao:én,aslcomoo!aeuem'odefecharJace<IB/o/Jtwaóo/propioallo,ysure•pectivanotlf/caaón. 

NOVENO.·Enhl<hae<iolltldojunlodelW!olnmedialo•ntellor.alravésde/e)emp/orde/D/artoOfkla/do/Goblernode/EstadodeYucatlln, 

m8"'ao'ocone/mlmero3.Z624; nnotilicóo/parlÍCIJ/are/a""°""odescrlloone/enl.&ce<lent.OCTAVO;deiguolforma, Oll/oquoal!liloala 

""""1'1<ial!lnol•liCeClllll•oro&11zopemmaJme11re1/cll!W~ 

DÉCIMO.·MochBl!/oplll..,/tloomllidoeldlad/9Clollhodej""1ode/allodosmMcatorce,seMi<>porpn1Bentalacapn1cert/RcadadelaffCUl 

momirJa oon o/mlmoroUMA!PIOOlll5!2014 de fechanuovedel..-omesyallo. suacr/iopore/Tdulardela UmdaddoA~ obligado, 

1'9111/11daaastosa•tosmed/anloacu"""' de fooh• ln>Ctl deJUllia de/propio ano dlciMo..,,o!f'llCllrsor;leinC<Jnlorm/dedmoroadccon el 

mlm9tD8ft20f4,yo11exos,a1To..i•dll/osc""H>SlntenlódaroumpllmlonfDo!requerlml""fDquese/eo/ocWarQ,o/llemba/vaomlt/6rem/IJrlas 

notl/fcador1eaco1rHpom11entea.porJoq,,.,nodroe<imp/lmi9ntooloq!ll!sa/8hublerelnstado, de/~ualfomlaeWndecontarconmayoms 

o/8mento8P"fOm"JOl'testJiv9relmpart/rjusllclocomplolayol'9ctlwi••consl<taróoporluno~"""""m""te•l•Tduhtrdoh>Un"'8dde 

A""8SOcons1roilldaparaquoentllrmmod8trosd/BShab11Bssfl!ul.me.01l!llques•ltieraMort111/ano111ic:Boóndeleuloq1M1nosocupa, 

remW/erakrsnatJllcaclonasqlJ800""'1en'"""/doakrd8termlnao/6ndoflr<ohavelnl/U/sdelelwrodedosm"caton;o,yoloo!ll!rdoontltldo8/ 

<loco d•febiwo d<J//ll'(Jpjo o/fo, mspecb>iamenm, bOJOel apar¡;¡/NmlMto ql/Bon """"""no hltC81fo, ""acotdarfo ron las const.IJCIBS qrl!l 

lnlegrabanele"f/OdlonlaaJ1110roC/llfdo. 

tJNDÉC/MO.·EnlBohaV8m5dósdeagastodel.nopróxlmoP"S8do.senoó!ñ:(lp•m•onlllmBl!lo•!a•IJ/om;l•d•l•cuero'osollalao'oene/ 

antec9<1""1e DÉCIMO, lfllJSfmente. en Jo que mirpeola al """'"""!e la m:mm:acl6n so reslll6 el wint1':- del propio mes yal!o, o lravt+~ del 

sjemplarda/Dlar1oOtlole/de/Gob•omodo/E&l8o'ode\'uQ!táll,marcad<>conelnümero32,681 

DIJO!JÉCIMO.· Porª""' dictado o/ dio d/acls"'" de octobl& dlll silo lnmodlolri en/Mor, S6 WWI porpnisontada la OOfJIO cerllflca<le o! oficio 

m""'8rJa ron o1 "°""'"' UMAIP/002041W14 de loo/la ..inbsé¡s do aga31o del mismo ano, suscrito par la Trtui8r de lo Unidod de Acceso 
reou11/da, remrtidaolooalflOSmod/odelmpugn•ci6r>quen<n1<lC!lpo{J'Jracusrdodefeollatrooedeoclubrededosml!oatM:e, drchione/ 

i'IJ<:h•dledo<:hodo¡umOdedaSmRoakm:e;de/gua!f<>m1~.onwlud<woNde<>niBll/ll)b/k;oooooceryfljarconolorldedctJlll""'eloáo 1 e:ipedlente m""2do con el "'1mert1 61R0!4. o 1r.1""'5 del cual dio cump/lmfenlo o/ roq119rlm/onto qW "". le otectuaro med!ama prtJW!ldo do rr' 
reclomado..econs/daIDpert¡n""tsreqU81ira/r:llJdod1noparaqlJ8<1n!Wmlnoda<m<Ud/<1$M.IN/Nsiguiel!/as•!.!lna!ri'ico:<:iónd8leo"""1o 

q!ll!nosoou,,.,,precls0111slolmO<iooda•mpu9"•ci6nq!ll!nosa!a/11/om~controlade/eml/mcióndofec/ul...,,,tisMdolt1btemdm 

propioal!o, """'"""""r®>OCl>adasusollcllvd, o/>Joncontraol"""11rc/odo8C/8r0r:ióndeloch•dacodelreleridom,,.yello,bajoel 

apemblm/enlx>quoenoasocontrari<>H""r&ndertaqwo/medlodelmpugnao/dnlomtorpu&ocontrao/pmnerodelosm"1!Cl<mBdo• 



DECIMOTERCERO.- En lecha veinrldd• do obr11 <I!/ a/le das mdqumea, a lraV<l5 <l!lej<Jmplarda/ DllNI<> Ofi<>a! del Gotllem<l dal E!talio d8 

Yucatlln, mam¡<lo con ..; nOmem 32, 8:38, se l!Otll1có a las pa1l9S el aouetdo """'clonado en el tmtor;eclellte DUODl!:CJMO 

DECIMOCUAR:TO.-Eldlasel&demayodela/lo"""""º·•nVltludquaei-.,me/!zdmanlf.,...acl<lnalguna"'spao/Oáe/ 

requellm/entuque.selllel'ecluaO!med""'teautodofedlod/eC/Séisdeoel!JbrorJedosm"oa/o=ytampoconl»abadOCum<m/oa/gunoque 

•sl/D~Uiy/Od<rvt1:zqU<1"1llltmiJlocancedldopara-.efeclo.<habla""'9Cldo."""""1ardpreaiufdo511dorecnoy..,h/ZOo1eolNO<l! 

11P""'1bimientoe.rahleoldo8nelacwntoencomento,ss/oe11,e/1t1eutliode/nr;or>form¡(lodquen0$0CUpilfW>!f)/elpues/ocontra/annoluc/ÓI! 

l.~111e1ntrsMsd!f8/Jrotod8lal!odosmdcaton;e,quetuvoporde•ecllada/asa/lcituddeaCCNooonfo//o601l14:1f¡u9/menle,$11/¡fZ/Jde/ 
con<>C/m/entod8laspotlessuoportun1rJ/ldparafolmu/ara/egalosc/ell!rorJe1h!rmmodecinaod/ash'biles1U11Ul9n~alll-

DECl/dOQU/NTO.- En hlcha cinf:o rJ•funio dela/lo que transcum>, olr.lklésdelej11111p/ord8/Dml<> OflcNl/dalGoblemo de!E•tado de 

Yue<1tlln, 1m1rcocio~nlJ/n{lmsm32, 8fi7,enoll/lcótantoalapartarawrridacamoairecuncntedel'"cr/to""9rlrloenalan/.eoorlenteque 

DECIMOSEXTO.-Mad/anteaouenlodldadoo/d/adJ&clsleteri<>Jl'f'/Orlela/lodosmHqllll'lcG."'1•¡rljJ(Jt¡uenlf>gunade/aspartHrerrulld 

dor:umen/1/algumimedian/el&walrindl8""1alogato.o,y/Odavezquee/tolrmlnoC011oedkk>parat•1'"efedoshal>la/enacldQ,ndetlatd 

prec/uldae!dO!echorJeamt>n,u/teriotmen!e,Slllwid/otllstoquea/C<>n .. joGenw.s!,d8ntmdfJltéml/rlOd8cinoodlasf¡4bl/uconlado5a 

partltrJe/alKJ/llicao!Mde/prcV11/t!oenC<JU9ón,111111tlrfa/'NOfu¡;¡(¡¡¡defit!itrV11•obraeipresentoas..,1o. 

fJEC/MOSÉPTINIO.-EllfechatmcadenoW<!mbredela/1011nwrso.atravflde/e¡emplardelD/anoOflcloldBIGobitirnod'1J&todode 

Yt<cotoln, mamldo """ si nümam 32. ~BO, .., n<>tmcd a las patios si ao'"'1lto menC!Omido en al antor;e<JenM DECIMOSEXTO 

Pfl.IMER:O.-QuerJeconforrmdlldcone/altfcu/o27de/aLeyrJeA=so1/alnfonnaclónPIJO/lcapo"'a/t=silKlOyiosMUnkipiosdaYucat4n, 

sJ!IP8Yruto~•latalrJeAoctiSO•lalnfomillddnPllb//C&. esun"'llalliomopUbltcoautdoomo, e!J{J8CJa/!udoelmparclal, con personalidad 

juríd/MypalrimomofJfOpla."'1Colf/adOdega1tJ.nf1zore/derer:hodeoOCDaoolainfomio"1<lnpübbcayprcteccldnd<>da!Osporsona/es. 

SEfJUNDO.-Q118a/illMdutoEstola/deACC930a/alnformac¡Ónf'úb//Ca.t1eneGOmaob¡WJ¡¡anintkarypromavero/11CC<>SOalalnfolmac!<5n 

po)bllcaqusgenerenyqlle1Bngensnsup00etia•d~<mhdadesyai8iqUlerO/roorganismade/gOblemoestatal1mun/cípa!.•los 

qrn¡/alegislilclfmrecomrn:acomoantki•dasdamteréspüb/Jc(J,wgliandoalcumpJ¡m¡antodol•Laycle/oMat..rlaydiT<md/anrJo/aculturadel 

aa:esoa/omformdnprl'111Ca 

TERCERO~Quee1Con:iejoGe,..,,.,,i,escompetenmparareS01wKrMpoctodelltlC<ffSOrJaincanformfdorJinll>lpuo&IDcontralo•aclosy 

rMO/ucJon<Jsd/ctadc.spor/allUnidadesdeAccasoalalnfoml8Clónrespec1Ms,so¡,vin/od15P<J8S/oen/c:¡B11/cu/os34.ftllc;e/iln/.45.48. 

ponú/hmo(Wrafoy41! FrJe la Leyde AcceN ala /aformación Pübhca para elEsladoyl<>S MunlcipiO&de Ylicat~n. publicada en e/D/allo 

O/lcialde/Gobemode/ESl8d0deYucahin.aldlal/8Nt/Jainrodefa;/íodedo5mHtrac.. 

CUARTn- Dela Ollflp/vlectuf!ll mallzado a la wkQl¡¡rJde ln"""1l/Clór!, q¡J9/uera maroad&cone/l>(Jmemde follo !lll1714, ~uada eld/a 

citlcarJefe!nrndedosm/JcatoJm.anmlaUnldllddeAcc.soala/nlbmlacidi>Pú/JliOlJda/A)'IJl!tamienllldeKanasln. Yucat1n.S11obSMVa 

queéstepelicionó'Cop¡adlltosConcu101JasrJeMelmdos";rlsprend/Mdo!equeS1trellri6alconcepto"conce&l!n",elC1Jalatentoala 

normatr'lldad qua ..er.t 1bon!arJ1 en 9/Cm>slrletando SEXTO de la lll'M""r& de/in~'""· a/We a las ~!alea n!la~ve• a las '1doada 

sesiónrJeC..bitlo.81llasqusS1thulll8roheclloton&torqueatratlhdllruohJddnseaulorlmmno•ll>C<1-rJemercados;eneslellelltJdo, 

,.,,19/afa!tadepr<KNSiOndelparllt:ulsrsobre/odocumenlBlqua/olmereooconocw, nC<loSl<toTtJ.quesu¡xetM!Iitm qwd•lfiHti!lfechaCOllel 

lipodedocumenteliesedad<l{BCl.asrJeS<1SKm<ndeCoblldo);tJfl""1ud,queenllllassenacaC011starlaaulonzaoróndell "conceSNln"alllqua 

h1m""8,,.,,CÍlie//mpetranre, y por ande, S<1co/lgequedicllasC<lllstancla•leoonilenenyrep0118!l:rJeigua/fotm1, sefJciWettequeel 

recurrantenosa/laló/afediadelosdocumentospa/Jclonados.porloqueenrazdnque/asconceslonossonoto19adasporplazos,lalycom<> 

prové/afraccidl!Vde/artiwlo97delaLeyd&GobrtlmodslosMIJnlCIPlode/EstadorJeYucalán,S11oonstdenlquesuln""4s~•en 

obhmorlod"5/os~osM~s"'90nliN•lol'echoderea/!ZBc/óndetosollcltudqueoosocupa;potlotonto,ndis<;urrequela 

lllklnnac/ónquedasea<>btonere!Cllldll<l""ouslootinentea/asooplnde-s/asaotasdese&lóJldecoblldoq""conl!Mer.mlN 

ruoluctonea,quenutiterenautorlzado"""cealonesdemercadDs,qlldHencontrllSellv/genl<1s<11clncode"'b'*"'dedoSmN -
Es!ab/ecldot:la/caneedo/o ""'1cilud, """"""'•preaS&r'l"~fJO'IW~lfe. me<11onlo""'f'U•sladeloc;ha velnU;s.!ladefeilmrode<Jos 

mi/catome.laUnldárJdeA=soeJalnftmnac/ónPúbllcadolAyuotamhlnlodeKanasJn.Yucatán.em/lidrosolucióna/nimdelaCllaltuvo 

pord=lladaloso/IC/tUdqusnosO<:Upa,porloque<nconfolmoaondlchare80/rJc/dn.elieOl!rrenteenfechaoe/ntfor:hod8febtsrodelpmplo 

lll'lo,atrav<lsds/SislemadeAccesoa/a/nfom¡1crón{SAl),lntorpusoalteC1JTSOrlelllC<ltltl:lm!ldadq11enosat..de,aonlT11/aUl!ldaddeAcceso 

ala/nformec1611Püb/lcade/Ayun1<tmlentodel<arntslr>, YU<"at~n. 9/CUlllntuvopwpresenledo~an/1<1CWnJodefar.;f¡aslotodamallOde 

dosmi/~resu/lan<Joill/cleimsnutprocSdent..""'1tnl/adst..rmrnaaónquenogót:l11<'"'""'"JamtormOICl(ln.yposto<lom>Bnto,e/dla 

c...,,,,,,domarzorJe/mlsmoa~o. ... co"1ótnis/adaa/oUnid8ddeA<:eesoTBC11fflda.poraof8clO•ql16d"1llrodo/hllm""'des19todlash4_,, 

\; 141A 
J 



-lllldjOfll!J/lt!formoJustfllcadosobre/aex1Srenclaonodelaoto1'1cJamatto,S9gl)nd"'PM•"1at1lculo4BdelaLeyinV<lOOáa,porloq""dentro 

dolrfrmmofeglllolOt(lltdoP•"''"""'srecios,medlantooWcloUMAIPf<J011.:lt.ID14da¡,,oh•vemlisálsdem1,..od&do&milcelorta,/onndJó 

<l<K/u~n<losslaex"'1enc/ode!actarec/amedo;nNWitsmkJdelaMl/8/1~uados/BSconstandaoremltldas,que/occndudlldelaalllondad 

"°""illl<lenemmr<111oreopu5Shlqwlwacomo....,ofaadeuchor/all0Jicitud<11'&1!asOWpa,'"flUJ'f'T'doq""lollaofaenra•6nques!"" 

._..noreafnól•o:dlira<lll!nqU8/afulilrapeficionodo,ynoen""preiaOC90oalamlsmacomoll<iuj9'9el1111P"lrMle:porlotanto, 

Mol¡>rennt&uuntono'!ltenn!rlaendelezarla/ltls,00R11/é1ul<1&eque&laolo"'c:lsmat1o•nlo11Spec/eVM1osn1armtl/UC/dnque1Uvopar 

of&c!OSdN'IChorlaSO/lcltudquonosalane.por/oqueie.suhpmced1N1led&OMfomrid.oda/atl'acclólllde/altloulo45dehlLeyd&lo 

Matona,que011S11parleco"'1uoen'9pre~ 

"/IRT/cllt..O 45.- CONTRA L,11.S RESOLUCIONES DE LAS UN/OADES DE ACCESO A 1.A INFORMACIÓN 

PÜBLICA.ELSOLJCITAN'TEDELAINFORMltCIÓlfPOURAINTERPONER,PORSfMISMOOATRA\ltSDESU 

LEG/T1JIO REPRESENTANra, 8. RECURSO DE INCONFORMIDAD; fsrE DEBERÁ INTERPONERSE POR 

ESCRITOANTE EL t:ONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, QplJR vfA /;LECffiÓN/CA A TRAVÉS DEL SISTEMA 

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GAIUINTE O AHTE EL TfTUl.AR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

lltFOR/lfAClóN PÚBLICA DEL SUJETO OBLJGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARrfcULO 32 

PROCB:IE EL RECURSO DE INCONFORMIDAO CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LllS UNIDADES DE 

ACCESOAl.AINFORMACIÓNPÜSLICA: 

l.• l.AS RESOWCIONES QUE NIEGIJEN EL ACCESO A l.A INFORMACIÓN, ORDENEN SU ENTREGA DE 

MANERA INCOMPLETA, O Bllm ORDENEN ENTREOAR INFOR/llAC/ÓN QUE NO CORRESPONDA A 1.A 

SOLJCITAOA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DfAS HAS/LES 

SJOUl8'TES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE 1A RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO 

DELACTORECLAMADO. 

ENl.ASUSTANCIACIÓNDELOSRECURSOSDEINCONFORllllDADDEllERAAPLICARSl!IASUPLENC/,-OE 

IA QUEJA A FAVOR DEL SOUCITANTE DE LA INFORMflCJóN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

tlnavezestablec/da/Gex!ueno!ade/actoreclamodo,Mlo.s&y.mnl$sConsid9t1llld<ll>S•ene/izara/Gnatun1lllzaypull//c!dodd<J!a 

Jnfarma<>Óil,as!comoelm•1toj1JrldK:Oapl/cabley/aconduc/Gdasp/&~cloporlaa!llOnd5rJ 

QllmTO.-Conf9/addnolalrlfonml<;¡()npericÍ<lllM•(copni•detodoslas•ctasde-.idocabildo<Jll"'oontu'1/aran!as/WO/ucfones,q11<1 

hubler9nfWlollmdoconcoslonesdomemidos,quan011C0111/Nenwgenlesalc/ncode,..blen>dedosmHcalnn:&),S8delerm.,•q,,.,1"" 

AotasdoSNl<lndeCa/;llldlJ,son<lfln.W111/ezapúbliC11,!oc/o:vaz""8BCOfd8o!o-en/csal1/culos2y4delaLeydeAccemola 

lnfomlacldnPúbllcapame/E•ladoy/osMunlc/plosc/oYucahln,eslnfonrnlcf{¡npúb/icatododocu"""'to.moJstm.archl\IOO"""/q"!a'd•to 

Q"8st1recof)l/e,pro<:t1>oopOH•m/osSUJll/osOb/lgodo3¡a•l!:>,anrozónq"8/GsAolasdeS...ión,alserlosdocumon!O!l!Nldolldo""hBC&ll 

con.mir los punlDa que.., lrat9'1 ao IH Sa=n"" <Jlll!I oe/!tble e/ Cobifdo, qua"" un Ó¡y11110 Co/e¡¡lado que U- a cabo la Admln/slroc:ltln, 

Gol!/emo,Hac/alldoyPlaneoclónc/olMunlclp¡o,deconfonnfdodalosm111111Mlu30,36y311<ieloU.yc/oGobi&moda1<>oMumap<osde 

Yuoetdn.S1Jen11"9atransp"""'lalageslldnMunlclpa/,yparen<1e,petm/Urlaa/aclodadsn/aecnoc:o!rlo8~-.1cmac1oBporlos 

Aytmta/11J811tos,'"10,.,em¡wyouandolllsml8ma•IKlacWeNcennlng<Jnedela•causaiesde'"""'°prrtvlotN•nla!..oyde!oMateno 

~ 
(, 

Apo)'llloonterlor.o!CrttNfof13121Xn•u.,,..,tadapotloSecrelarl•EJecut/\llJdol/nstJWto,e/cualtli&publlCIJdoene/ejemplar~ 
c/ollam<nadoCrlletiooJurlrilfio~dt:laoReaolucio1">sd<>/as~dolrn:<llll'DmlidadfJlf'vlstosenla!..oydelaMatena, PllmemF'arle,el " 

cua/,esr:omporlktay•alldodopore/prana/9Ór¡¡o1KlCaieg/ad<>,mflmóque•/a/91111dfC9: 

"ACTAS DE CABILDO SONDE CARACTER (SIC) PÚBUCO, SALVO LOS CASOS PRSVISTOS EN EL ARTfCULO 

3G DE 1.A LEY DE aOBIERNO DE LOS lllUNICJP/OS DEL ESTADO DE YUCA TAN, EL AYUNTAMIENTO ACrOA A 

TRAVÉS DE SESIONES, QUE SE HACEN CONSTAR EN UN ACTA QUE ESTABLECE LA RELACIÓN SUCINTA 

DE LOS PIJNrOS TRATADOS Y ACUERDOS APROBADOS; SI SIEN LAS ACTAS DE CABILDO POR REal.A 

GENERALSONP0BLICA$EH VIRTUDDEQUEÉSTASPLASMANELEJERCIC/ODEl.AADMINISTRACIÓN, 

GOBIERNO, H.4CIENDll Y PIANEACIÓN DEL MUNICIPIO, LO CIERTO EiS QUE DE CONFORMJO,-o CON LO 

DISPUESTO POR EL PRECEPTO CITADO, SE COLIGE LA s<CEPC/ÓN A DICHA REGIA, QUE SE SURTE 

SIEMPRE Y CUANDO $E Ct/MPLAN EN SU TOTAUOAD CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: CllANDO A 

JUICIO DI! LAS DOS TERCERAS PARTES Da. CABIWO, LOS .-suNros ... TRATAR EN LAS SESIONES 

PUDIERAN PERTIJRBAR EL ORDEN Y A SU \IEZ REVISTAN EL CARACTER DE RESERVADAS O 

CONFIOENCIALES EN LOS TÉRMINOS DE l.A LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLJCA PARA EL 



RECURSO 0E INCONFOR&l/OAO: llW2007, SUJETO Oi!IUGAOO: OZIOZANTON. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21smiaa, SUJETO OBUGADO: DZIDZllNTÚN. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1!12oat, SU.JffO OBLJGADO: TECOH. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 3tl/"20ot, SUJETO OBLIGADO: PETO. 

RECURSO DE /NCONFOR/\fJDAD: Jl/2tlot, SUJETO OBLIOADO: PETO." 

Conr<ido.""pa&lbleconclulrque/amformocltmquedeuaob/9n91"e/1tnpolr1mte.revlstecaracterp<1blll:o,porqu«iarcom¡nodld!J 

en/osnume"""'s2y~de/81.!lydelaMatena,ynoactualaornln(Júnsuf'IJ""/Odo1"sOM1yoon/ldOncJafl<Jadde/osestabM:ldl>Seo1M 

ord/llalell13y17 • .s•"'"'"""""'te.de/ab>yenclla. 

"ARTlcULO 11$. LOS ~TADOS ADOPTARAN, PARA SU RÉfJl&IBo/ INTERIOR, LA FORMA DEOOSIERNO 

REPIJBLJCANO, REPRESENTATIVO, DEMOCRATICO, LAICO Y POPULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU 

DIVISIÓN TERRffORIAL Y DE SU ORGANl2ACIÓN POL/Tic.A Y ADllllNISTRATIVA, EL lllUNICll'IO UBRE, 

C-ONFORMEALASBASESS/GUIENTES: 

111. LOS &11/NICll'IOS TCNDRAN A SU CARGO LAS FUNCIONES Y seRVICIOS PÚEIUCOS SIGUIENTES: 

DJ MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO. 

•AR11CULO H BIS.- LOS MUNICIPIOS TENDRAN A SU CAIWO DE MANERA EXCLUSNA EN EL AMBíTO DE 

SUS RESPECTIVAS JURJSDICC/ONES, LAS SIGUIENTES FU/>ICIONES Y SERVICIOS PÚBUCOS: 

"IU((/cULO 20.- LAS ATRIBllCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLITlcA OE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNT"AMIENTO, LAS EJERCERA 

ORIGINARIAMEllTE EL CABILDO, CO.VO ÓRGANO COLEBIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA 

MEDIANT"E EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEOISLACIÓN ELECTORAL DEL 

ARJfcULO 21.- EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES ARDS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE 

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERJllNE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN OEL 

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNCJ SERA ELECTO CON EL CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, 

OONELDEs/NDICO. 

SEllAN PARTE DEL CABJ!..00, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARJfcULOANTER/Oll, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EllllTA E!. OROAN/SMO UÓRCMNO ~TORAL 

COMPETENTE Y PUBUCADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE \'t/CA TAN. 

ART/cuLO 3!1.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA llA YOll/A DE SUS 

INTEORANTES, QUIENES TENDRl.N /GUA.LOAD DE DERECHOS Y OBLJGACJONES; CON LAS EXCEPCIONES 

ESTAst.EC/DASENESTALEY. 

ARTlcULO 31.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PUBLJCAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS 

TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y SIBIPRE QUE SE TRATE DE: 

/.-ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 

11.• CUESTIONES QUE EN t.0S TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚSLJCA PARA EL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCA T.llN, SEAN RESERVADAS O CVNRDENCIALES. 

ARTlcULO J!.- EL RESULTADO DE l.AS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA 

RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE 

Í· 
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RE/OL!ZJIRÁ 0E MAi/ERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE El/ UN LIBRO ENCUADERNADO Y 

FOLIADO. CON UllA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA U// 

EXPEDi~llTE.YCOll,;STO~·sECOl/FORMARÁ UN VOLUMEllCADAANO 

UllAVEZAPROBADAELACTAOELASES/ÓN,LAFIRMARÁNTODOSLOSREGIDORESPRESENTESYSE 

LESEllTREGARÁCOPIACERTIF/CADA,AQUIENESAS/LOSOLICITEN,ENUNPLAZONOMAYORDETRES 

IV.- ATENDER LA ORGANIZACIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS P(/SLICOS MUNICIPALES Y 

ESTABLECER NORMAS A LASQUEDEBESUJETARSEQUEPODRÁNSERCDNCESIONADOSSIEMPREY 

CUANDOSEGARANT/CELACONTINUIDAD,SEGURIDAD,EFICIENCIAEHIGIENE,OECONFORMIDAOAESTA 

LEYYELREGLAMENTDRESPECTIVO; 

111-ESTARPRESENTEENTODASLASSESIOllESYELABORARLASCDRRESPONDIENTESACTAS; 

ARTÍCUL089-LOSMUNICIP/0STENDRÁNASUCARGDDEMANERAEXCLUSIVA YENELAMBITODESUS 

RESPECTIVASJUR!SDICCIOIVES,LASSIGUIENTESFUNCIDNESYSERV!CIOSPÚBLIC:OS 

ARTICUL093-LOSAYUNTAMIENTOSPOORÁNOTORGARCOllCESIONESPARALAPRESTACIÓllDELOS 

SERVICIOSPÚBLICDS,PORACUERDODELCABILDO. 

NO SERÁ// OBJETO DE CONCESIÓN, WS SERVICIOS PUBLICOS CDl/SIDERADOS COMO ÁREAS DE 

SEGURIDADPUBLICAYTRANSITO. 

ARTICULO 96.· LASPERSONASF(SICAS O MORALES INTERESADAS EN OBTENERLA CONCESIÓN DEL 

SERVICIOP0BLICD,DEBERÁllPRESENTARSUSOL/CITUDPDRESCRITOAllTELAAUTDRIDADMUNICIPAL 

QUESEINO!QUEENLACONVOCATOR!AYENELPLAZOFIJADO. 

SILAAUTORIOADMUNICIPALQUEREC!B/ÓLASOLICITUD,DETERM/NA QUEÉSTADEBEACLARARSEO 

COMPLETARSE,NOTIFICARAPORESCR/TOAL!llTERESADO,PARAQUEEIVELTÉRMlllDDEC!NCOD/AS 

HAB!LES, SUBSANE LA OMISIÓN O REALICE LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES; EN CASO 

CONTRARIO,SETEllDRAPORNOPRESENTADA 

CONCLUIOOELPERIODODERECEPCIÓNDESOUCITUDES,ELAYUNTAM!ENTOFORlllARAUNACOMISIÓN 

TFCll!CA FSPECIALIZADA EN EL SERVICIO PUBLICO RESPFCTIVO, MISMA QUE DEBERA RENO!R UN 

DICTAMENDEVIABIL/DAO,SOBREELCUALSEEMITIRÁLARESOLUCIÓNCORRESPOND/ENTE, OEllTRO 

DELTÉRMINDDETREINTAD/ASHÁB!LES 

E/V LA CITADA RESOLUCIÓN, SE HARÁ CONSTAR LAS SOLICITUDES RECHAZADAS Y SUS MOTIVOS, 

DETERMINÁNDOSEQUIÉNDQUIÉNESSERÁllLOSTITULARESDELACONCESIÓNDELSERVIC/OP0BL!CO 

LOSPUNTOSRESDLUTIVOS,SEPUBUCARAf'iEf'iLAGACETAMUNICIPAL. 

ARTICUL097,-LACOllCESIÓN,DEBERACONTENER 

\ 
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111.- CENTRO DE POBLACIÓN O ZONA fJONDE SE PRESTARA EL SERVICIO PUBLICO CONCESIONADO; 

V.-PLAZODELACONCESIÓN; 

VI.- CLAUSULA DE REVERSIÓN, EN SU CASO; 

VII.- CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA CONcESIÓN; 

VIII.- NOMBRE Y FIRMA DE LA AUTDR/DAD FACULTADA PAR.A EXl'SJJR EL TITULO.CONCESIÓN, Y 

/X.- LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE ESTABLEZCAN EL REOLAlllENTO CORRESPONOIEllTE Y LAS QUE 

ACUERDE EL AYUNTAMIENTO." 

Quee!Ayuntamienta.po,..aldrmempe/!adaSlJllol11budor>esyfunc/onnnece•N•lll1X!Slel!<'ñld<lUnÓigSnoCole¡¡i8doqua11<1va 

acabolaAílmlrlilrlr.lofdn.Gtlbiemo.HaclendayPlanollddndl!/Munlclp/o.dlchoÓfVanoncanocidocamol!/Criblldo.61cui!I 

deben!octuarm&dton/&sni<J11üpúb/icassalvoenk;scaS<>San'll'aexp1esamS11tepreWl!/anlculo3GdolllLeyd<lGobtemod<l 

/OS lolunl¡;¡pio$de/ES1adode YllCOthl, uenlo<><lo e/t<l$U~<t<IOenia•Aolasde C&blldo, lll•cualHdeb....incon..,_.!odosy<:ad• 

unode/ospunknlnltedo>;yaprobed0o;nto1ct1s•N•""arildeman.,.,.,.,.••lmpen:hll,pres""""""""eenunllbro 

sntuadernodoyffJ//adoConulllicop/odadichaaotayous"11UM/datum"11tOSq11<1sONenrenlasasunros1n11adDS),•• 

tormanlun11Xped/enlllyconésto.S11cOllformarllunvo/olmon"8óaallo,as1tmsmo,e/S•cretvloMunlclp.a/serddeslgnadoporel 

Coblkloapmpue•ladeJ~enteMlmidpal,desprendMndosoqueenlresusfacuitadesyoblfgaclonNseencuentran81es1ar 

prn81tto81troda•~•uiones,elal:>o1>irlasco"""l'ondlw>1Haciosy1enor•suc~e/tuldadod9/IN'th/Wmunlr:/pal. 

LuAywitomitlnl,,.tendrMosuCflrgo """'"""'" Hc/ulrllene/ámbltodtlsPSrapectivasjurlodlcc/ona, lllfunQ6ny 

sorvlclopübllcodelosmercado&y""'"1"a/esdeal>u10,mlsmoQHpo<A-.lser""""•S10nado,/lf8VIO•C11f!ntodelcatilldo 

Lnp01"10llosfls!caJ;omoraleslnlere••dasenobtenerlee<>nCMhlnde!Sl>NiclopiJb/JcodemercadolycentraJesde1basto, 

deb<:nlnP'ff'J"/;>rlllS<Jlic/tud,...spl><'t1Vi10nle/aautorld•dn>l/<l/clp;llque/ndlque/aoon...,oatorniC(lmlsponc/lente,Malp/azoy 

junio con 111 <tocumtml!IC/dn <1"8 como IOqU/5'/o u!We la ~m1, ""'ndo que o/ cai.1<1<> con bMe en el dlCloman da Wabl/Klod 

d/clado1xirunacamlsldnrécni<:affl'oclogzadGene/H""""'Pül>llCOC<>mlsprxl<!/eílle,ermtlr/lresollH:ldnen/aquese1N1cet1 

constar/Nsoltcd-quefueronrechazadasy/osmo/Jt;osquefuM<>ncan!lderadosparaello,HlallJe<J*ldo.seasuvez, 

qulen(ff)ser.l(nJe/ík>S)tituhlr(esJdelacanoesl6ndelsorvlc/IJpt1b""o. 

Deconformldad•/ou""'1<ff:ldt>81tlaLeydeGobl<>J'flodelo•/dunlcipiMde/E:s-deYucalln,ensos/o""sdoCablk/o 

mod/ante/aem/llldnde/"aSll/uclÓn,seM!.,,a81ol<'.lrgamJ.,,todecan~ndemim:ar/os;cm;unsblncildarm!rito,r¡uesoheeo> 

canstarenl!/act1dens1onaeoatukl<lrespecnva,queparata1e&nnesJovontaa1St!Crtltlm/>!lJmelf'il/ 

& es/a unltda, se dffprende qH la Unidad Admlnlsrrat/va oompetent-. p.ara detentar las coplas de llld.U 11• Klas de 

ses/6ndecab"doQut1Conluv/tiran/ul'ltSoluclones.q11<1bublerenautorlndoconce5Jonesdemen:adoo,Queseencomrasen 

\llgemes al cinco daf&llrero rl& doo "'"""'ª"""es el S..,.,,.rlo Munklplll, yo que u "'"'spOJlsllblede ssler/lf8SIH!te"" rodu/as 
se&/OllOs,e/ab<Jr>lf!Ncorrespondlenresacras,ylanerasucat¡¡oe/culd•ri<>d<ileml!n'<>/.fumcipal,yporende,ancuode/rab.,,.e 

celeb,.,doSesMnoSeslonndecab"doenlasQuesehayaemlllda""'olucldnQueordenan1fllOIOlgamlenlO<Mconceslonosd& 

lll<!a•do..,pudlerapos-IH1tClilr1quelJ/""'pectoseb-/evant1do. 

SÉPTIMO.-DolanMl!!se/ecluadoa/aocon•rancJaaqueotrlar¡onerJtos,.,.•dvteltlrqueeJadorlJClomadaenBlpno•onhl""""toversaen/a 

reso/IJo/dna/niV<lsrk/cual•elvll'l>porde•ec,,.,dalasollc:$dquen°'ocu¡»,todovezquelllUrndedde~so•lolnrorm/JClllnPúb!lcoa 

lntvé.sde/aresolucfdndede•echa"""'ntodelechavtlll!t/$11J•defe11Hrodado.smllcatt>=,dolerml/IO.wstanc/Blmentelosiguf&llte:' .. an 

vktuddeq110hatran5CllfT/da81p/azode10dla•hdbileslXlnoedldns6isolictta•le ... sinQuehsya/JIDparcionadadatosseillr;len"'8qlNI 

aclo"""11opn1c11111n>nlalnfomlaclónrequellda,Hltenepardesachadiila&a/ir;itiJdJNN8n/ada" 

Aliw;pedD,cunvno<10~1Nquedel<mll/WOofeotuadoohll!OJ/ciluddotaoct1so•lll•rOOrn!•clónnN1~d.olXln81nü""""defolk> 

ll01714, .., dlscime que 111 misma si contaba con 8/em""'°" ~tes para que la '8CIJft1da ol'octtlam la l>üsqueda exbaulllivll de la 

lrlft:>mNl(;JÓnpebC/ona<Ja,enra.lMquede/aox¡j¡¡es/sefecluadaa!asallclludencamenkl,espaSJbleco/aQKq110e/doseodel"'~ 

venaóaenconocerlasactasdeseslóndecablldoquecollhnrleranlasre""/uclanes,Quehulllflronautonndocancesionndem01Cados,que 

HencontrNen\Ó!jon/es,alafec:hadala""""1Wd,esdedr,6idl&C/ncodef!lb¡'(j(O<Je/a~odosmUoa1orce.~6slesantido,S<ldlSCUffaqua 

/cshltmlnoaen/ooquaaehsl/adao""'8/aec/JciWdencueot'6n, •onoddn"°"y~nlnpll"'q110la=mp<Jlfdtiestu"""'enaptilndd& 

rhtormlnarquelolntenc/6nde/parlk:IJlarversa11ncono""1"copi9sdolOdas/as•cl.8Sdesl!Sl6ndecablldoqueoomwteronlas 

resolu"1<Nlff, que /rub/tr9n aub>lfndo coneaslonn de morc•do&, QH se enconlnloen vlgemes al cinco ele febl'tJ1U d& dos mN 

cataro.,yRJquerlr1hJUnldedAdm/n/3-campetenftlen8JpRJHnftluimlO,paraefeolOsqueefec1ua,,.1abüsquodlpb1ustlvl 

fi/ 
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eleclo•le110obrenc1ónC&l•m(orm•C16nMllC1/Manorosultaprocodente 

ReqworaalSecreiarloMun!clpal almqu~o/ecl"elabusquMaexhausl1vodolascoplasdetodas!asactasdoses1óndo 

caMdo que contwl~an las resoluciones, que hub•ernn autorizado concos10nos de morrada<, ql'• s• Mcnnt<ason 

vigenlosalcmcodefebrerodedosmilcatorco yl»onlregue obien,doclarem011Yadamentesume;1steoca 

PRIMERO.-Conlundamenloenelart1cu/04B,penu#1moparra/o,dolaLeydeAcreso•l•lnfomiaciónPubf,caparaelEstadoylos 

// 
El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al i, l,'' 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

x / \ 



1 O, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asi como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 6212014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con !os articulas 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamien~ el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

A~Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 62/2014, en los términos previamente 

presentados. 

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema impllcito en el 

apartado 15), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de 

expediente 63/2014. Ulteriormente, procedió a presentar el proyecto de resolución 

en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretarla Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

lllSTOS:P•rttre&Ollltire/roc<1rS<Jde/nconfwmldadmt•Jrpws/opore/~medlantee/cuallmpugndlare.so/IJ<;l6nquedeseclld 
lasohclludemltldoporlaUnldoddtJAooosoa/alnformflCHlnP(Jl>i/cade/A)'llnlllm1entodtJKanas/n.Yucaliin,recaldaalasa!/C/Wf!deaoceso 

matea<lacono/mlmsmlltl1314.--

PRIJ.IERO.-EtitechaC111COdefebrerud9dosmRcaloJco!.el_.P1"""alóunasollciWdtie11CCOSO•lalnt<irmaCIÓ/lanla/a 

UnidaddeAc:cesoa/o!nfllrmac/dnPübHcade/AyumamienladoKanas/n.Yucallln.enl•cu•lrequltfdlovg1Jienle: 

''VISTOS: DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD MARCADA CON EL NÜMER() DE FOUO 11111314 ... y EN 

V1RTtlO DE QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN LA MISMA NO SON SUFICIENTES PARA LOCALJZAR 

LOS DOCUMENTOS O SON ERRÓNEOS. SE LE REQUIEllE PARA QUE EN EL PLAZO DE 10 DfAS HAil/LES 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOT1F/CADO ÉSTE ACUERDO, ACLARE y PRECISE LO 

SOLICITADO: ..• ELPERJOOODEADMINISTRACION(SIC)DELCUALSDLJCITA ..• 



••• APERCIBIENDOLO DE QUE EN EL CASO DE NO CVMPLJRLO, SERA DESECHADA 1.A SOLICITVD ... • 

TERCERO.• En fec>ha '9/111/sé/sde febmro d&/ano lnmed/a/o ontoriw, lo Tlt1Jlorde i. Umdadde Acctt•o compelido emlt/61HallJcidna trnVl!s 

<IBl<lmlllló'1mlanofa,,,..nh>i<l!$1gU/enle 

• ... EN VIRTUD DE QVE HA TRANSCURRJDO EL Pl..AZ<l DE fO DIAS HABll.ES CONCEDIDOS AL SOLJCITANTE 

llEDJAHTE ACl/EROO DE FECHA fZ DE FEBRERO DE 2014, SIN QUJ; HAYA PROPORCIONADO DATOS 

SUFICIENTES QUE ACLARARAN O PRECISARAN 1.A INl'ORMACIÓN REQUERIDA, SE TIENE POR 

DESECHADALASOLJCmJD ••. " 

CUARTO.-Eld/a""'111focOOdtofB/JTorode/""°~rm/O!llor<o,~/nletplJa<J111CWSOdelnconrotm•<l"'1atr&WBdfJ/Slslema 
deAcceatlellJlnformar;/dll(SAl),c:o,,¡,,,lllresolu<:ldnquad•!l'>chola.,,llcrtnddeaccNOemltfdapor/aUnldaddoAccesoob/Jga<la,dil=lta 

en11nlecodllnlllq11<tproc..m.,od«oiondolo•/gulenlo 

QUINTO.-Medlanteowtoderec/lesletedomam>delall<>próxlmnpssado,•••contO/en9fporl'f"Wllodo&/-cone/ 

fllOUtsodelncon/ormkia<ldnc/1/oene/an!ecedentequoCUARTO,y/odevezquemun/6/osr.qu¡sltr>sq1199stob/actl&/1rtloWo45<1ol•L•Y 

deAt:C8•oe/a/nfoml•r:idnP!lb/fc1P<Jr.1e/Esl!idoy/osl\lunlclp/osdeYucatán•lgenlo,yno.seeclueliz6nin¡¡una<l•ia!C8us•ltt•<i• 

irnplfJoedenc/adelosmed/oa<leimpug""clfoostalllel:JdNen&/nu""""149Bdol8hy""c""·"""<lmitJóelpresenle/'6Cllno. 

SEXTO.-€/~demaizodela~oa>ltatl\Jrelquelfllm1<""'"·"tramdel&femp!ar<le/D/artooticralde/Goblemo<le/E•tadodeYucatSn, 

mB1<o<loconelndm""'~;¡, 0011, .en0/Jllcda/19c<""'nl11, etaaien10<1ell<imlslónrn•Bll•dt>lll!&/Sl!gm9Illoqut18nleceo'e, """"'""°·en/o 

qll9~00/a1u/crldadlanolillcoC!Óflsoofechl6¡moonalmlll!leonmismofecha,yawvez.Bltlecolfl6trnslado,poroofec.l>squodontro 

delc5s/ele<l/ash4/Jlls$slgu/enleaaJdel8not/flcaclóndela/u<l/<loprn""l<lo.tfndleralnformaJu511f/c•dc•leiiloo/o~""oJnumer.s/48 

dalll.Gy<leAccesoal•lnfl»mec/dnPfJbllcapan1oJEsta<loy/osMunlcipio5deYuoobln. 

sEPTIMO.- El d/s ve/n- a.. mnm> de doo m/lcatoroe, la ntulorda lll Umded Aet:!ISO consltefilda mfl<llllnle cllclo m1110o<ic con el nOmem 

UMAJP/0011~4daml:smafeche,y"""'O$,rind!dlnfcrmeJ11stitir;ado.declemmJowstom:lalm<lnrto/osig<J/8nlll 

OCTAVO.-Medllnt&proveldc<lloladce/lreB<lsabtfl<le/afiopró.<imopau<lo,seklvuporp111!JIJlltlrdaala r.tulordelaUnir!WdeA"""'5o 

"'"""1daconla""P"'r:9111hC8<18<1<>fcllclOsella/"'1081>fl/6"lec8<18ntoque{llaCIKJoyoon..tanclasad¡unias,me<ll""le/ose11alestfndJd•n 

li&mpo lnfnlmo Justmcado d&/<¡111!1 s• do<Ju¡o lo e1</otenda d&leoto '"<llmada, •st1111smo, a fin <le contOTcon mayorns elemlll!ll>S para mejor 

rs$cl..,,-olmfJllrlffunajrJstír;Jacomp/fltoyofecb .. ,se~tlfJOll!mo"'queriroJTil!Jlar<lelaUmdo<ldeACC1Moelalt!formac/6nP{Jb/Jca 

del Awnta!11/81>/o do K"'1••1n. Yucatón oon81obje/o quo dentro r!o!Mrmlno do IRls dlosMbi/es rnrfflllfmi la nollflcac/6n<le la delemllnac/6n 

<lel'echaVliln-sdelelwlt>dadcsmlJoa/or<o,a~fJ(JT<ie.s9Chado/asollc/IJJdquomolnt8n1a/p19$8nlomo<llo<le 

l111fNrJ11ac/6n,aslOtrm<Jelocuot<lcdefecha<ioi:adef8btsrodelprop/oahc,ysun15PBClll/ancffl!Cl!Clón. 

NOVENO.-Enlechawot1t1de)unlc<lolallolnmo<llo/oonlellor,alra.-éodolojomp/arde/OíatfoOflc/alde/GoblemodolEfilac/o<leY"o"t'n. 

marca<loconelllilmero32,6Z4,sonotmcóa/fJltfk;u/orolecuon1o<le•afloon&/on!ecedenleOCTAYO;<le(gua/fcrmo.on/cq¡Jealañaala 

recum<la/onotfficsclÓil•emllltz6parsoll8Jm<tnrto•lcillCOdelml8momosyaJ10. -DÉCIMO.-MediM/epio.,.,l<loormllc/ooJdlll<llooiocllcdojuniDd&lellodca"'11""1cm>,sotu1<>porP'f'Slll!/•lac;op/aoetfili<:a<la<lelofk:/o 

m"""'do con e/ llllmerc UMAllW0195'2014 de f5<;ho """"" dol n1fell<io mes y ano, su5Ctflo pcre/ Titular de la Un/dad de A=sc obllgada, 

1""litl<laaN/osautos""""""leocut1r<lodotech•trece<le¡un"'<lolPIOpia•~<l<c/O!do111!&/racum><l•lnconformldadm•rca<loconel 

mlmemn1h014,ye,_s,alm"11sde/cscutl/fJslnlent.l<larcumpl/mlentoaJrnquetfmrentoq.,.soleefer.tJJfJ!O,llÑl"""""9ocmlt/6remibrlos 

--COlre8~por/oquenodmcump/moMloaloque..,lf>hrJbl""'ln$iodo;d8/gual.t>miaallndeccntar=moJ'Cl"ff 

"""''""'°""""'mo¡arrssc/ll&r•lmpsrtifjuS!iciacomp/etayefecltw99consl<lerdopo111m0Tfll/IJ,.,;rn.,.••u""ntaa10mw.rd6/aUnidaddo 

Acc...aconsrrMH1aparaquolll!fi!mllnoaeuesdfosMbflllsslt/ulonteseJonquowni.raete<:tOS/8ncllffcac/6nde/autoqu•nosoe<1pa, 

""'"°""'/asncU!icaclonasquehub""""""'"ldc•la<letenn/nl>C/6ndofoC/lavemlfslii$<19fobroroded011mJ1~oton:•.Y•f"""&t<la"mi!Ido&/ 

doCll<la/alm01t1(/o/prop/D&/lo,resp<1r:t/lm"""'ta,ba¡oelapen;lll/mfentoq11eeacasodenoh•r:arlo....,acordarlooon/9soonstanoill•que 

mle!lnbane/expa<l/enle!llrubrocitado. 

UNoEcn.IO.· J:'n ~· veinlnlóa de"~ºº"' del oll<>pti»t/mo pa$O<io, n nol!flc6PflJ'$0na/m.,,te o la outoridad oJ ª"""'°"' so.,,,lodo en a! 

onhlcoden1<>DÉCIMO,igue/mlJnll>,en/oquarespor:taalrec<Jttelllelanollf1C1clónsernaUzdetveintwele<le/prnp/cm .. ya/lo,atravésde/ 

&¡omplorde/DionoOflc/8!d&/Gabiamoda/€sll!dC<leYucel411,man:ado"""e/mlmem32.1181 

r! 
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OECIMOTERCERO-Enfecha vemtld6sdeab,1J~1aouJos 1rnlqumoo, a tr•"6sdclc¡"mplarde/D1ar<óOl1c/>idelGob1emodelEstadcde 

DECIMOSEPTIMO. Fn focM !rece do noviemtne del año on curso, • lf"wés del o¡empiar del Oro no O~ci•/ do! Go1:>1omo del Estado de 

PRIMERO.-Quedeconlorm1dadcone,ortrcu/0UóeialoydeAccesoala/n/ormac1ó1JPvb«cdparae,EstaGoylosMumGiptosdeYucotán, 

¡~,;;,:1~1:~~:=~:iod;:;:~:~c:r:o~:r:~";:~:rr:',"~~:.,.cno ~ •ccm a ¡0 mformación f"!bli:::::;~:::n •d:mJ!!iJ.z1:füJ?ª1
'dad 

"'"''" º"" •• '""'"'° ''""" "'"~""""" ""' ""'''"' '"~''" "" "'""º"" '''º"'"""'"" """'""''" '""'" '"' ::.~; ~ 
oenuitm>opácrafoy49FdelaLeydeAccesoa/alnfurmaC/ónPvbl1caparoe/Es/adoy/osM<1mc1p1osdeYucatán publicadaene/01ar1<J 

CUARTO·Del•s"np/e/ecturae1ectuadao1aso11crwdde1Mormacrón,que"'''""~"/omanifestodopo,-el_,o•l•marcada 

conelnumerod•fol10601814 pnesenladae'd'"""'codelebnecodadosm1/ca!orce. •nt•I• U1•fdadoeAccesoal' /nlDrmaoónPt!bilCade/ ~ 



CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

~=~:~A¿ E~E:~~~~:AT::T;,E ~No::~~:~:.:~E:~;:::::~SAM~N~E:;~:~::::~~ 
ESCRlmANTEELCONSEJOGENERALOELINSnTUTO,OPORVIAELECTRÓl/ICAATRAVÉSDELS/STEMA 

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓNPÚBLJCADELSUJETOOBL/GAOOCORRESPONOIENTE,DEACUERDOCONELART/CUL032 

DE ESTA LEY. 

PROCEDEELRECURSDOEINCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DELAS UNIDADES DE 

ACCESOALAINFORMACIÓNPUBLICA 

l.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, ORDENEN SU ENTREGA DE 

MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA 

EL RECURSO DE INCONFDRMIDADDEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE O/AS HABILES 

SIGUIEllTESALENQUESURTAEFECTOSLANOTIFICACIÓNDELARESOLUCIÓNODELACONTECIMIENTO 

DELACTORECLAMADO 

El/LASUSTAl>ICIACIÓNDELDSRECURSOSDEINCOl>IFORMIDAODEBERAAPLICARSELASUPLENCIADE 

LAQUEJAAFAVORDELSOLICITANTEDELAINFDRMACIÓNQUt:MOTIVÓELRECURSD' 

"ARTICUL039.·CUALQU/t:RPt:RSDNA,DIRECTAMENTEDATRAVÉSDESULEG/T/MOREPRESENTANTE, 

PODRA SOLICITARLAINFORMACIÓNANTELASUNIDAOESDEACCESOALAINFORMACIÓNPÚBLICAA 

QUESEREFIEREESTALEY,SINNECESIDADOEACRED!TARDERECHOSSUBJETIVDS,INTERÉSLEG/rlMO 

O LAS RAZONES QUE MOTIVEN EL PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO LE 

PROPORCIQNELAUNIDADDEACCESOCORRESPONPIENTE,PORV/AEl.ECTRÓN!CA,PORESCR!TOLIBRE 

ENT~LICITUDDEBERACONTENER: 

CUANDO NO SE PROPORCIONARE EL DOMICILIO O ESTE RESIDIERA Elf LUGAR DISTINTO EN DONDE SE 

ENCUENTRE LA UNIDADDEACCESOALA!NFORMAC/ÓN,LASNOTIFICACIONESAQUESEREFIEREEL 

PENÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, SE HARÁN POR ESTRADOS EN LA UNIDAD DE ACCESO 

CORRESPONDIENTEYS!LASOL/C/TUDFUEPORLAVIAELECTRONICA,SELENOTIFICARAATRAVÉSDE 

ESEMEDIOAELECCIÓNEXPRESADELSOLJCITANTE, 

fil.- CUALQUIER OTRO DATO QUE A JUICIO DEL SOLICITANTE, FACILITE LA LOCALIZACIÓN DELA 

INFORMACIÓN SOL/CITADA, Y 

¡ 1 

!\ 
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'/ 
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IV- LA MODALIDAD EN QUIEEL SOL/CJTANTIE DESEELIE SEA PROPORCIONADA LA INFORMACIÓN, DE 

CONFORMJDAOCONLOESTABLECIDOENELARTfcUL06DEESTALEY 

SI !.A INFORMACIÓN SOLICITAOA SE REFIERE A LA CONTENIDA AL ARTÍCULO 9 DE ESTA LEY, LA 

INFORMACIÓN DEBERA SER ENTREGAOA CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 42 DE LA -LA INFORMACIÓN SE ENTREGARA AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTNE LA 

OBLIGACIÓN OE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL 

PRESENTARLACONFORMEALINTERÉSDELSOUCITANTE. 

SILOSDATOSPROPORCIONADOSPORELSOLICITANTENOBASTANPARA LOCALIZARLOS 

DOCUMENTOS O SON ERRÓNEOS, LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEBERA 

REOUERIRALSOL!C!TANTE,PORÚNICA VEZ, PORESCRITOOIRIGIOOALOOM!CIL/OINOICAOOPOREL 

MISMO EN LA SOLICITUD RESPECTIVA, POR ESTRADOS EN CASO DE NO HABER PROPORCIONADO 

DOMICILIDOPDRVIAELECTRÓN/CA,DENTRODECINCDDÍASHÁBILESS/GU/EllTESALAPRESENTACIÓN 

DE!.ASOUCITUD.ELSOUCITANTEDEBERARESPONDERAESTAPE':TICIÓNACLARATORIAENUllPLAZO 

DE CINCO O/AS HA1'1U=S A PAR/IN VE !.A NOTIFICACIÓN Y EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRA POR NO 

PRESENTADA LA SOLICITUD 



"'1gom>sofmpulsar9/aparaMgub<lm"'1!!mlal"'1/flbú<ll/ue<l•dfllnMrm'""""""'"cualnoHl/eneoetleza,slnotamblfln,porque/aprapJa 

"'1f/n/elótl<le/alnfa"""ci6nq119101/cltd..Sp"'1Jcularastú/ecequeun-/ndlapennblee.s9/plrlodo&/qu&comospande,por/o 

/anto,sede/erm/m}qneen9//JIU8fltauunto,fasoll<llm!¡hstnadopor~nocump/!3=91reqw•l/olndl~ble 
ntablecfdaene/ertlcu/o39,fracclóll/l,delaLeydelaMatelta,a/no•er~""=ntoa/p41""delaaocu"""'i..00nque-•""""cw. 

Conindepen<Jenclode/oonterlor,ydaáa/;/asocadiciontm"11/a.;quelllep/f1nttllltt<l/fl(J6llC/tlndelc/ud8dmo,•nel~ 

asunto,paravalorarlaprocedenciod&locomiuctoriuplegadoporlo•utcrfdadyde/erm/nar/os9f8clos...,.,sermpnmfrllln"'1/flpresenta 

<lafindivo,rasullaprac9<1ent&Hponor91m9fC<l}urfdlCOqll8ra¡¡u/alll•ustonc:iac<)nclekl•so/fc/tutie.sclea"""'°a/alllfilrmoclónpl)b/loa. 

prn>lfsttJMC!lp/IWrJIVrJe/aLflydaAl>t:Bso9/alnil>ml•ordnPUb/n;aporeelEmadoy/osUuntcip/OSd9Yucatán. 

"ARTICULO a~ LAS UNIOADES DE ACCE.so A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DESERAN DAR RESPUESTA A 

LAS SDUCITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTAOAS. DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ o/AS 

HABJLES SIGfJIENla A AQUEL EN QUE RKIBAN LA SOUCITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MDDAUDAO EN QUE sBlA ENTREOADA LA IHFOR/lfACIÓN, LA 

POSIBILIDAD UE SER IMPUONADA A TRAVÉS fJEL RECURSO DE INCONFORMIDAU, Y EN SU CASO. EL 

COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENvlo DE LA MISMA, 

LA INFORMACION SOLICITADA DESERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES o/AS HABILES SIGUIENTES 

CONTADOS A PART1R DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMl11DO LA RESOl..UCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y NOT/RCADO AL SOUC/TANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRW8E HABER CUB/eRTO 

EJ. PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES 

LOS SDUC/TANTES, A PARTIR DE LA NOTIFfCAr:IÓN, TENDRA/I UN PI.AZO DE VEINTE DfAS NATURAl..liS 

PARA PAGAR LOS DERECHOS SE.9ALADOS EN EL PARRAFD ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA 

UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE rRANSCURRJDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA 

COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIM/00 DE RESPONSAB4JDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOUCIT!JD. 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTRl:GAR LA INFORJ/IAC/ÓN EN ESTE PLAZO, 

SE INFORMARA AL SOUCITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QUINCE DIAS 

MAS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y PREl/1A NOT1F/CACIÓN Al. 

SOLJCITANTE, EL PLAZO ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTE DIAS NATURALES. 

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURAIZS PARA DISPONER DE LA 

INFORWIAC/Ólf, EL CUAL COMENZARA A CONTABIULARSE DE LA SIGlllENrE MANERA: 

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA 

DIRECTA. A PARTIR DEL o/A HASIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTOR/OAD NOTIRQUE EL ACUERDO POR EL 

CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA /l'IFORMACIÓN, Y 

IL- CUANDO LA ll'IFORJIACIÓN HAYA SIDO SOLJCITADA EN MODAUDAD QUll' IMPLIQUE SU 

REPRODUCCIÓN, A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEl. PAGO DE DERECHOS; 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE l"REINTA DIAS NAWRAIZS, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE 

LA INFORMAClÓN, EL SUJETO 08UGADO QUEUA EXl/\f/DO DE RESPONSABILJDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOl..IC/Tt/D.. 

ART/cULO "3.- LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCll'SO EN LOS PLAZOS SEl'iALADO (SIC} 

EN EL ART/cULO ANTERIOR. SE ENTENDERA RESUELTA EN SENTIDO NEGAT/llO. 

SI EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRESENTADO POR EL SOLICITANTE FUERE RESUELTO A SU FAVOR pOR. 

HABERSE ACREDITADO QUE EL SU.IETO OBLJaADO OJllTIÓ CONTESTARLE EN TIEMPO Y FORMA DE 

CONFORMIDAD CON ESTA LEY, Y SE HAYA RESUELTO LA PROCEDENCIA SOBRE LA ENl"REGA DE LA 

INFORMACIÓN REQUERJDA, ESTA DEBERA SER ENTREGADA DEFDRMA GRA1WTA HASTA UN MAxlJ!o DE 

CINCUENTA FOJAS ÚT/IZS O, EN SU CASO, LA ENTREGA EN ALGÚN MEDIO ELECTRÓNICO." 

AJ""'f"'Clo, dela~eci6nsrm6nlweroclulido olos!Htk;U/oapr&\tiamen!erepIUduGJdao, Hlcomo a/dlve~o39, omillzodo 

pMrafcsprevlo•. 011Bd"1flrl9la•1i;l!llllnlo·Jjqu9enaJcuaqueloo<l<llO:!profJ'Jlf:IOl!•liosenlalJfiG/lr:/11JdelJdeoccasopara/oca/lzarla 

mformllC/l)r¡pel/c/ollaclol)(JS<l""Bufldsnr&s,laUnlclticldeA""""'1d51i..,,i1Equertra/soJldtanM,porune•<>l•""•dentrode/Mrmina<HJcin<:a 

d/asll~blla!~a/apresentacl6ncle/asof/c/tud,paraerectasquerN/icf>/a•olaraclónoorre.sp<N1<ilent1',bliJO&/~enloqueen 
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re&pUflSblaia&so/iciWdesdeaccosadentrodel!érm/no<illdlozdlarhAb/lllsasqu~/enqu&reclbanl1!lSOllCllud,medlilnl&l'8SOluoidll 

debttfam<1ntellmdad9ymotlvada.yJ)queencasodetl'aMCurrife/p!azose/laiad<>ene/puntoqueantec8de~nque/a/JJ11daddeA""'4<' 

emitaflisptJ8•1<i•lg<maol<isólidlJJd.soconllgUflira!anogllt1••1kta,osdeCtr,!eentender~resUflltaentJe/11Jdon89ot1110. 

Enarlaordendeldoas,sede&prendequelos•upuastosquepudlel8naconteceren/atraimúictólldeso/kílude•deaoceso,son 

lllssi¡¡ul9nt.... 

g) Oueenwttuddeno.,,.unarSJJliden/e&IO.'ldolo1proporelonadospcrelpalt/aJ/arMsusoflc¡tudpara!ocaliiorfamloJrnec¡ón 

p1>1icJcmldo,1<1Umdadd8Accesaslalnformacl6ndebarrlrequettralpg¡1Jc/Jlarparaquereallc:tl/aaclaraclllnfflierenl1'aSJJ 

pellclón.bajaopen:fblmlenloq1JeencasadenohaceOOlatendrlpornopreuntada.sÍfindoquededarhh!conle!taCl<lna/a 

ml9ma. !a obkgOda tie~ omfl!r!a respuesta ooriduG<mto, a lnlvéo del< erm:Wn <le lltlitn=>luei6n i'<ln<M1<k• ymollv.lda, del>tro 

tie/Mrmfflopre•lsloeneJarllcu!o42/aL•ydalaMatetla. 

h) O-enrazón<ionoresultMSU/l<lllnteslO.'ltJatos•u11Qmslfli<lospote/parl1W!areosusolicitut!para/ocalfzarlaln/ormacidn 

pe/lol<>nOda,laUnldaddoAccEisoa!alntomu•cltmdebe/1""11'<'rir•lclllrJ11dlU>OP8"'queraaJ/oelaaclamddnco17eSPond/ont9, 

cona/apercilml/en/oqueencno<Jenohacerlo/atendr;jpcrnopresentl>da,yene/.supuest<>qoeéstono=tes!o.lo 

=-1tiaprocederáhocereteoWaeJ•pt>ldbJmJenlareknda. 

Q QuelaUnlflatideAccesa""lurema/SO/!c/11111/1!lparaque,.,..11ce1aocfaración~nl1'a•uMllcllud,yo!&econtas/1!ldiclJ<J 

iequenmien/o,9171pa1Dno.,,.ulteacettadasu~n.reSJJ/tancloene.ttec .. oque!aUnldlldtieAccesaoompelltiG,tie~ra 

j) Que/asolicituddea.:ce&oalalnformac/6n,pcseal0.'lrequisitosyelementosn•.....,11o>;pamdarleb1m'8,la/JJ1/dacltioAcceso 

-prooedora em/tlr!a1DS¡>1Jesla,,.,,,.....pondlonla, atflivésdeunalWohiclM ftmcladoymo/Mtia, tio111tode/Mlmlnod8diez 

!¡) Quese'9allc<lunaoolicitudtieo""""oa/a/n/onnaaón,y/aUm<i1d<JeACCNOtieietmJnemstara/part1C1Jlorparaer.c:ro..'l""1a 

aolare,YC111JH>depeodenciaqueBiCJ1Jdadanoll<tflispue5'1a/Mqufllimi9ntoquesolahlfiete,ona,transcwme/_,,oque 

"""•lacompelldopofliclarcontNtao/Wlalape""""1tie/part1cular.~queeprommcieo/reapec/o,por/oquasaenlenrJ11nl 

resueRG..,,nnljd<>nOífOl/vo;!!.T<loar, ••=f!glmir~la""fl'lli'"'6<:m, snt!le/s/loncm<le/aaulondad 

~ Quesapresente una50/ldWdrJeaccmoa /a lnl'Olmacl<ln, y que/a Unldacl<ieAccesononiqui'eraalcluclad•nopara q"" ofe<:tüe 

•01amelóno/guna,ypaseaello,om~a<l/Ctor/art1spuostaoonaucente,d1n<ioluf¡oralacon1rgura.:i<ltl<Jelon"1110"1fl<:lo 

Establecldo/oan11'11or.sec.o//gequeenelcssoquenosa111ile,acontecl(;elsupuestoms1eSdoene/ltlcfsob),enl'lz6nque/a 

Umdad<JeAcc.....,obl/gadoltlstóalcludadanoparaquee!1"''""'"/aaclafliC/&l"'spoctoa/perlorJoquoabamaba/aml'tl1111•o:ldnqueprarende 

011tener,bajae/a¡oe1t•b""""'mquaancasonoroafllarmanifwstllCIÓlla/¡¡;lna,ulandrlapor<Jesachadasu•oJicilud,yetp/Hoquo""1l/amp/a 

/aLeyporatJorconhlstaciÓll81o•~mil'1llos, tran=m<l.,,,q,,......_.hulri<rnoprap""""'''"'°d•tosouficl""te.que 

p<et;/$9raR/alnfonl!llC/Óll""1uerid&.pcr/oquo,/aaulondadpro"""6adeucllar/aso/lc/tudqueno•OCJJPO 

Consooueniementeresu!topro~e/acllntrd!ilaUmdotideAOC<tsoolalnform1ciónf'übHl:a<Je/A)'!lnlam1MlodoK8nasltl, 

l'U<'alán,todavezqiratal<"''""haqueda<Joasonl•doen/aespac¡e,porunaparte,/a40llc!tudpllnhlodopor~nocump/o 
con/oo""l"'rilc•lndlspen:mb/eoque/ossohcllude•deben0011ktner,yaqu9no<Jelemllna9/pwlodoqueobama/olnfonnaclóllquedesea 

conooer, e/cua( al2mhend<J a /a natu/'lleza rJll la misma, Msullaln<llspenabla Ntab/ocel!e para que /a Unldati do Acce.m..., ancuanW en 
aptjtu(Jll<ttiarWmitsa/asoliclludyenct>1t•ewenc/scumpl/1conlao/Jl¡gacJónde""'<llwlflaS()!icilud;yparOl1&,que11compenaaola!g<)lll 

cludad9noe/rJllreC/Jopa1"1acla1"1rsuperlcf(¡n,&inqU<1ésrerealfz•ramonlfesleo:ldni>lguna,por/olanto,rasu/Ulprooede"'8l:tJllflmJatla. 

PRIMERO.·Conlillltiomen/oenelartlcu/o48,perW/Omo~rnil'tl,tiolaL8)1<ioAccema/alnfolmac/dnP~l>llcaparaolEstlldoylM 

Mun/o/p/<Js® Y"""hln, .;¡¡.,,,te, se conllnno /a l'flSO/ucllm ,¡,. fodl& lleinliaélo def&bramdeda&miJcatatce. quetuvoporriuechedftla 

'10iic/rud do 1ocesa que noa ata/le, ""1i!ida por/a Umdad do Acceso a /o lntormo:cidn Pübilcll <18/A)'!lntallWllllo d& Kanas/n, Yucat~n. en 

!<ltmlnosde!OestaD/eciclo"'1IO.'ICOns!dorandosCUART0yQU/NTO(Je/1!lresa/UC/Mqu~nas<>CUpo 

e1"""11M!lte m>dss/alld domk:/Ho a fin de o/r ~recibirlas IJOlili::a°"'""" quesotifHlvoncon mobvo <18/procedumen/o que no• ala/lo; con 

f/JntJamonIDIN!alordma/34,t1aCCIÚll/delaLoyll<tA<:Ce!OBlalnlormllC/dnf'üb/lcalMfli•/El!ltldnyl:isMunicipjosdel'tlcollln.alConseJO 

Ge!leral,rielelmlnaquelanoflt/Clicldn,..,.peefMsell1illicOdom•n""'pen;onalalP"rt/c""'r,d~con/icmmdfHlg/os~leg"11t•25 

y32tiBICód/glldef'focodlm1811tosCMl!':Bdel'"""~"·ªpllr;adoasupielonomen/1!ldilconfomlidoda/dlYenlo~.dlllaL8)11111C1/a;IO""tenot; 

sol""'*"'•enelsupUNloq""hteacuáoa/uol/c/nasáoest•lrlSIJIUIOa/dl•""h"Sllgulent.•ldell'omiahlndolapnlHnte 

rN<1/uc/6n,denlmde/hoflirioaor>V:11>ondlllllte,e•<ieclr.oldlllrJ/et:lor:htldenovh!mlrrede/ahodosml/qWlced&ll'soclN>•lll• 

d/llClfflaho111S,porloquesaoomllllo111Jparomallzor<ficl¡anaUflcl1ciónolai.ir.;enr;íadoenDerecho,Lktollna/hCantoFajallia,Proyecllsttl 

! 
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El Conseiero Presidente cuestionó s1 había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 63/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros En tal virtud, ~ad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, pnmer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

elsigu~ 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 63/2014 en los términos anteriormente 

plasmados. 

Posterrormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 16) 

inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 357/2014 Por 

lo que el Consejero Presidente, procedió a presentar el proyecto de resolución en 

referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del articulo 21 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

\j 
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PRJMERO.-EnffJcha'/9/nlloGhodtlaMfdtllalkldasm~c•torce.lll~P"'......,rdunasollcltuddeaccesoo!a"''°"""cl6n 
antelalJnidaddaA-..oaltl/ni'ormi>CIÓllPúbilca<!elPoderi;¡ecutjv<>,m/smaquefue""'"'°"'can<Hmlmarodafo/ia11B70,en/ac.,./ 

"DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTEN LOS PROGRAMAS COOROINADOS CON INSrmJTOS DE EDUCACIÓN 

SUPEFIJOR EN EL CUAL SE PRESTEN SERVICIOS SOCIALES EN CUANTO AL ASPECTO EDUCATIVO, DE 

ACUERDO A LAS POl..ÍncAS EDUCATIVAS." 

SEOUM.JO.-Eldlll C8lom> dam&)l<I del llilo ¡rnlxlmo pasadtJ, Is DkeCIM> General dela Uni<iad<l9Accesa a lo ln/ormacKJnPllblk:• del PodfN 

Ejeculrvo,amll/6-nconlaquadlllrespullS/aalasa//Clludde•orit•en•l•nlecedenlitque¡wcodo,enlacua/ct..lem!!nO 

..usttu1clalmenffJ/os/gulenle 

... SEl3UNDO.- QUE tA UNIDAD ADMIN/STRATfVA DE l.A SECRETARJA DE EDUCACIÓN, HA SOLJCITADO UNA 

AMPLJACIÓN DE PLAZO DE VEINTE /lOJ o/AS HiBILES DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTfc:ULO 42 DE tA LEY DE ACCESO A tA INFORMACIÓN PÜBUCA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 

DE YUCA TAN, TODA W:ZQllE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPErENTE REQUIERE DE ESTE ~RIODO DE 

TIEMPO PARA DOCUMENTAR LA PETICIÓN INFORMA TfVA .•• 

PRl/>feRO~ SE OTOl'lo:JA LA AMPLIACIÓN DEL Pl.JIZO DE VE/lfTE (20) D/AS HABILES, SOUCITADA POP. tA 

UNIDAD ADMINISTRATfVA, CONTADOS A PARTIR DEL DfA 1~ IJE MAYO DE 201-f. 

TERCERO.·Elwuntbwewdemoyodelatto!nm9dratollllterlor,el ____ alnivésde/S/stemadaAcct110alalnfotmaciOO 

"NO ME ENTREl3ARON l.A INFOllMACIÓN y NO ES ro Y IJE ACUERDO CON LA PflORROaA (SIC)" 

CUAflíO.-Por3Cllet'dode"'oll2lr»•deJU1llodedasm/lcat.>""',""twoporpresrmt1doaJ ___ .. 

inconlbmvdadresenado.,, elanlaoedente TERCERO, y toda vez quereun/()Jos requ/s!losqw 9Slablec9 e/articulo 46d8/aLoydeAC«ISo• 

!a/nfOmlGoWnP(JOkapalllelEsta<laylO• Mutl!Clp/Osda Yucatan,yno""""l!J•laónlnf]Wl•de/o~c;,useie..deímprocedenciddo/o.omedlos 

delm¡wgnaddnNlablecldesenelnumeraJ49BdelaLoyenclta,&eadrmtióelpruenl8ret:W30. 

Ql/INTO.-Elveuiticualmde}linlOde/a/toprdK/mo¡msark>atravésde/ejemp/arde/DlarloOflQalrlelGoblemade/EsllldodeYuoat.tn, 

ma=docone/nüm""'32.638nnotfflc:¡jalpalllculare/au/orela"10nodoMelnumeralq""preceda:Mcu•nto8io;wklndad/anatfflcoci6n 

•erH#zóp1QOnS/m911l<te/s/8ladeju/IOrlelprofl'O•~o.asu....,,se/ocorrl6bulocloparoq110'*""1odelosomcodlasMbilel<oig11!anh>sol 

<ie./anoblicacióndelcdadoproV8/do,rlndlerolnformeJustmcadOde(llJflrotm/allJconloena!adaanelllll/cula4BdelllLaydell=:roa/a 

lnfum¡aclónPIJbllcefPJr&e/Estadoylos/lltlnir:ip/o•dtlYucall!n 

SEJm:>.-Enfechaqumcadtl¡u/;adelanaantenare/qwtanSC11m1,h1DlroctDlaG<in""'ldeloUmdtlddeACC9Saconstrel!Jd8,m•d!ant.Jofido 

fll/INF.JUSID19114defe-ance<Mlpmplomesya<!<>yan"""&,rlndldlnfwm~.hJ•l1hcllKloatra..nd<H 

cualdetermfnósustanclalm8ntelos/gu/ente 

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESrA11 QUE RESPECTO AL CffADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

~RECLAMADO ... NO SE EN'fREGÓ L.A INFORlllACIÓN SOLICITADA EN VIR1VDDE QUE SI: 

SOLICJTÓ UNA AMPUAClóN OEL PLAZO REQUENDO POR tA SECRErARIA DE EDUCACIÓN REtArJVA A SU 

SOLJCl'TIJD DE ACCESO MARCAl>A. CDN NÜIAERO DE FOLIO 11576 EN L.A QUE llEQU/f!JÓ /NHJRMACIÓN ... 

( )' 
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SEGUNDO.· QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO OE INCONFORMIDAD MANIFIESTA 

QUE RESULTA CIERTAENRE!ACIÓNALAAMPLIACIÓNDELP!AZO ... SEHIZODH CONOCIMIENTO DEL 

RECURRENTE!APRÓRRDGASDL/Cl~DADMINISTRATIVADE!ASEGEY 

SEGUNDQ .• QueellnsMuroEs!Ola!deAccesoalalnformac10nPublioar1enecomoob¡e!ogaianl1zor¡promoverelaocesoalam/or'"ac1ón 

TERCERO·OueelConse10Genera1, "'competentepararesolverrespeclode!Recursode!oco11/orm1dadmlorpuesrocon!ralwocrosy 

~ !1 
'¡ 



De0011ronnlela<la10&1Ntfc<llos~.trarx;Mn/V,y58cle/eLey<leE<luca<:Jónd9/Esla<lo<leYu""llln,lli•""°""'dn-rlor,,..loque 

•Slmparledes¡whdeactB<!lt.!rla"'1uca"100merb&supel1arelm:luyo/aeducactónnormlli,larecnaldglmy/aunlwirsilanaon!OdDSM• 

nlvelesyesp11C1/l/i<lades,quac<>mp111ndelosnlvelesde~nlcosuperiurunlversltan'o,llcenclatwat<icnka,llllonclaW1a,upeclalkM<I. 

Porlotanto,seimtbaalB<Xlnciu•IÓll<fU•lilmft>rm11c:idncrueelport/culorde..,,,-.,,,er,ve=ene/documentoq""contenga/os 

IJFDJJRlllll• coord/odo.s con ln"'1tulu de Educac/dn Super!«,""" comprenda los nlwlles Ucnlco auptiior unlWlraltllrlo, 

/kenc//ll.uralér:n/ca,/lcenclatur9,npeclall<l•<l.m•"'"trlaydacrma<lo,ene/cualseprnhlnt<WiclossDcla/mencuantu•lu¡..e10 

"'1irt.ilvo,daacuardoalas,.,ntlcaseducatlns. 

EoW>/t>ad<>elolG&noeclela'1Ull<itud,med/an/areapuastocle"'ch•"""'rceclemayo<led"'1m~~e./aD/nJctan.G.n..,.Jdala 

unldadcleAcces<>reourn'da,ol<>¡pdunaamp/iac!dndeplauideV<iÓ11adlEJShéblle•,mlsmaque/uetiOllcltadaporlaunldadAtlmlll/:;lnllfvade 

laS..crstarla<iaEdvceción 

/nconfonne""'1/orespl'esledela/JnldaddeA""'"°en~.fJ!sollc¡lanll>snlechove/nllnuewidemoyodfJ/o.SOpnlJ<lmo 

paaodo,atraliásde/Slslem&deAOCHD•lollltormackln(SAl}mh>tpU50Recllrsocielncon'°""ldadctlnfnolod&tfm>lln""'6ndM<ln'loenel 

párol'aprecectenla&milkieporlaUMJaddeAccesoo/alnl'om!ac/dnPü/Jll""delPoderi'jvcutívo,reslJ/tandopro.-nte.entwmmDS<lelll 

frllcctónV/1"6/aTt/r;IJIOf5<1e/aLeyaeAccesoa/a/nÚl1llllll:IÓllPú/Ji/coparae1E.ra<1<1y10sMun/clp/osdeYucallln,queen1111p•rkl 

"AfrrfcULO 45-- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORJIACIÓN 

PÚBLJCA, EL SOUC/TANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR S/ MISMO O A TRAVl!'S DE SU 

1..EG/Tll/IO ~ENrANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERil INTeRPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO r'JEJIERJU.DEL INSTITUTO, O POR vfA ELECTRÓN/CA A TRAVl!'S DEL SISTEMA 

QUE PIWPORCIDNE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO JI LA 

INFDRl/IACIÓN f'ÚBUCA DEL SUJETO OBUGAPO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARrfctlW 32 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESOALAINFORlllACIÓNPÚBLICA; 

1111.-LAllMPl..lllCIÓNDEPLAZO. 

EL RECURSO DE INCONFORllllDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QIJINCE DIAS HASll..ES 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIRCAC/ÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO 

DELACTORECLAlllAD9, 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN fil DESCRITA EN EL PRESENTE ARTfcULD, EL RECURSO DE 

INCONFORllllDAD PDDRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO. SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBUCA NO HA YA El4ff/DO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CDRRESPCJNDIENTE. 

EN LA SUSTJINr;JJIC/ÓN DE LOS RECURSOS DE 111/CONFORJAIDAD DEBERA APUCARSE LA SUPl.SICIA DE 

1.11 QUEJA JI FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE llOTIVÓ EL RECURSO." 

Asimismo, en lecha vebltlcuarm cie}unkl cielaf>opr6x/mo pasadoncomd Ir.!- a la Unldlid dllAcwsocompe/ida del Recumo 

de/nconfonnk/1d/nieqlun/DporfJ!lmpetnmte,para1'9ctosquonnd/Bnl8/lnformoJustllicadoo0119Sp011dientedellmde/lénllln<>deolnco 

dlü h~l>Ileli~egün <h5pone el orl/clJ/o f8 de lil Leymvor:B<lil, lfl9nda el"""" q"" /a Unidad de Acce.so en OUflllór> rlmJló dJc!¡o ln(armo 

aceplandoaxpre.samente/aexlstenclacielaclorec/amado. 

SEXTo.-Comoprlmer¡11mto,enfJ!P1<>.tenhlaportadtlS11~e/es1udiode/ee"°"1c/6nquelalnsllluo/dn}urfdlcadenonmmta 

ampllaclóndeplazDC<Jnlempladaene/arllcu/o42cielaLeydeA""'""a/eln"'1mac/MPübllcapo111fJ!E•ladoy/ooMun.<:/plo.:ldllYuoatán, 

hatenldoab/af!IOdelH_,,,,.•doestdnorma,mlsmeq;¡opre~/aax/a/anc/odedlvelllD.9p/azosMloclG""dose<mlatmmjflJCl6nde/ 

"'°""<lom""'todoo:ccesaalalnformacldnp(Jbllca. 

Elnumora/42delaLeydeAcceso1/alnfarmBC/ÓllPüb/lcaporse/E.V.doyklsMumcqJÍrlsdeYllC8Un,public8d89llelDlar/o 

OllciaJde/GobJem()deJEJlllidodeYu""tllnoldlatremtayunodomayodedosmilcuatro,oslabloc/a 

MARTfcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORllAC/ÓN PÚBLICA DEBERÁ.N ENTREGAR O NEGAR 

LA INFOllMAC/ÓN A QUIEN LA SOUCITE DENTRO DE LQS QUINCE D/AS llABILES SIGUIENTlfS JI JIOUEL EN 

QUE RECIBAN LA SDLJC/TVD, CUJINDO EXISTAN R.uoNfiS SURCIENTES QUE IMPIDJIN ENTREGAR LA 

WFDRllAC/ÓN EN ESTE PLAZO, SE INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AlllPUARA HASTA 

QUINCEDfASHABILESlllAs.$ÓLDENCASQSEl<CEf>CIQNALESDEBlQAA!ENIE'JUST1FICADQSYfflEVlA 
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NQT!E/CACfÓN AL SOLJCITANTE.. SE f'(mRA ENTREGAR llESPUE§TA HASTA EN UN f'! AlQ Q!!f NQ 

EXCEDADELDSSEISME:SES." 

Asu .. z&/M!inai42da/aLeydeAccesoa/alobmecldnPIJblicaPB18&/Eslao'oylosMlmlci¡¡¡oodeYucatsn,puóllcadaene/ 

«ARTfcULD 42~ LAS UNIDADES DE ACCESD A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A 

t..AS SDUCITUPES Dli AccrSD A LA INFORMACJón PRESENTADAS. DENTRO DEL 1ERMINo DE DOCE DfAs 
HAS/LES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOUCfTUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN ueBIDAMENTE 

FUNDADA Y M011VADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DEllECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS DE LA 

REPRODUCCIÓN Y ENVIO DE LA MISMA, AS/ COMO LA AIOOAUDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA 

INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES 

SIGIJIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, 

SIEMPRE QUE EL SOLJCTTANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS 

C!/ANQQ fX/J'jTAN BAZQNfti SIJflCIFNrm; 9Yfj IMPIQAN fNTRf§AR ! A !NFQBMAC/ÓN EN ESTE PLAZO 

SE INFORMARÁ AL SOLJC/TANTE Y EL PLAZO SE AMPLJARA HASTA QUINCE o/AS lllAS. SÓLO EN CASOS 

fXCEPCIQNALES. PFBIQAMfNTf U/Wf/CAa<U y fflFVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO 

TQTAISfBAQFHA§TA$fl§Mf§E§ 

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PilBUCA DEBERAN CONSERVAR LA INFORMAC/CN QUE 

DÉ RESPUESTA A LA SOUCITUD, DURANTE UN Pl..AZODE 10DIAS HABILES; EN CASO DE QIJEEL 

SOLJC!TANTE MJ SE PRESENTE A RECOOERLA EN DICHO PI.AZO, EL SUJETO OBLJGAOO QUEDA fl(lll/00 

DE RESPONSAB/LJDAD, SALVO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR soucmm." 

el Dlotlo 01lolal del Gobierno do/ Egtado de Yucat~n. e! d/a Ws de enero de da& mR o'oae, "3/fpul!I 

"ARTlcULO 42.• !.AS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBUCA DEBERAN DAR RESPUESTA A 

LAS SOUCITUDliS IJEi ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENJRO DEL TERllllNO DE DOCE DIAS 

HABll..ESSIGUIENTESAAQUELENQUERECHMNLASOUC/TUD,MEDIANTERESOLUCIÓNDEB/OAAIENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODAl.JDAD EN QUE SERA ENTREG>IDA LA INFORMACIÓN, LA 

POSIBll.IDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL 

COSTO POR LOS DERECHOS DERNADOS DE LA REPRODUCClóN Y ENvlO DE LA MISMA. 

LA /NFORMACION SOLICITADA IJEBERA ENTREGARSE DENTRO OE LOS mES o/AS HABILES SIGUIENTES 

CONTADOS A PAR'f/R DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y NOTIRCAOO AS.. SOUCTTANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO 

EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

LOS SOL/CIUWTES. A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TEN/JBAN UN PLAZO DE QUINCE D/AS NATURALES 

PARA PAGAR LOS DERECHOS SENALADOS EN EL PARRAFO ANJERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A t:llCHA 

UNIOAO DE ACCESO; DESPUh DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PAR71CULAR HA YA 

COMPROBADO SU PAOO, EL SUJETO OSUGADQ QUEDA EXJM/00 DE RESPONSABIUDAD, QUEDANfJO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD. 

C!WfQQ fiW!TAN RJ!ZQNES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ema PIAZQ 

SE !NFQRMARt! Al Wl /C!fANTF y EL PLAZO SE AMPLIARÁ PQ8 ÜN/CA OC/!S!ÓN HASTA Q!l!Nftf pLas 
MÁS. $ÓLO EN CASQS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTlflCAOOS. Y PRE\'JA NOTIRCACIÓH AL 

§9'1CJTANTFB P1AlpANrn'SMENC/ONADOSERl.OEHASTACIENTOVEINTEOIASNATURAl..E8. 

LOS SOUCtTANTES TENEJRl.N UN PLAZO DE QUINCE o/As NATllRAl.ES PARA DISPONER DE LA 

INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA' 

/,.EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA 

DIRECTA, A PARTIR DEL DfA HAEllL Slal//EllTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL 

CUAL INFORME SOBRE LA CNSPONIEl/UrJAO DE LA INFORMACIÓN, Y 

//,• CUANOO LA INFOBMAC/().V HAYA SIDO SOUCTTADA EN MODALIOAD QUE IMPl.IQUE SU 

REPRODUCCIÓN, A PARTIR DEL DIA HABIL S/111/IENTE IJE LA COMPROBACIÓN DEL PAOO DE DERECHOS. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAs NATURAi.ES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE 

LA INFORMACIÓN, EL SUJETO OBUGADO OUEOA EXIMIDO DE RESPONSAfllUOAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDAOQ EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD." 



De1guaiforma elart'c"'o42delaL•ydelaMatena publ1oadaonelD1arioOhc1aldo!Gob1emode/Es!adodeYuca1Jn 

"ART/CUW42.-LAStJNIDADESDEACCESOALAINFORMAC!óNPÜBL/CADEBERANDARRt::SPUESTAA 

LASSOLICITUDESDEACCESOALAINFDRMACIÓNPRESENTADAS,DENTRODEL TÉRMINO DE DIEZ O/AS 

HÁBJLES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACIÓN LA 

POSIBIUOADDESERIMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD YEN SU CASO, EL 

COSTOPDRLDSDERECHOSO!E/l!VADOSDELAREPRODUCCIÓNYENVIODELAM/SMA 

LAINFORMACIÓNSOUCITADADEBERÁENTREGARSEOENTRDDELOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDl1'NTEYNOTIF!CADOALSOUCITANff.SIEMPREQUEESTECOMPRUEBEHABERCUBIERTO 

LOSSOUCITANTES,APARTIRDELANOTIF!CACIÓN, TENDRÁNUNPLAZOOEVEINTEDIASNATURALES 

PARAPAGARLOSD1'RECHOSSEf:JALADOSENELPARRAFOANTERIORYCOMPROBARSUPAGOADJCHA 

UNIDAD DE ACCESO; DESPUES DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, YSlll Q()E EL PARTICULAR HAYA 

COMPROBADO SU PAGO. EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADOELDERECHODELAPERSONADEVOLVERAPRESENTARLASOLICITUD. 

CUANpOEX/STANRAZONESSUFICIENTES C/UEIMPIDANENTREGARLAINFORMACIÓNCNESTEPLAZO 

SE!NfORMARAALSOLJC!rANTEY/ELPLAZOSEAMPUARAPORÚNICA OCASIÓN HASTA Ol!INCED/AS 

MAS SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES DIESIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL 

SO/JCITANT1' ELPLAZOANTESMENCIONADOSERADEHASTACIEllTOVFINTEDIASNATURALES 

LOSSOLJCITANTESffNDRANUNPLAZOOEQUINC/EDIASNATURALESPARADJSPONERDELA 

INFORMACIÓN,ELCUA!.COMENZARÁACONTABILIZARSEDELASIGUIENTEMANERA 

1-ENLOSCASOSENQUELAINfORMACIÓNHAYASIDOREQUERIDAEllLAMODAUDADDECONSULTA 

DIRECTA,APARTIRDELDIAHABILS/GUJENTEENQ!!ELAAUTORIDADNOTIFIQUEELACUERDOPOREL 

CUALINFORMESOBRELADJSPONIBILIDADDELA!NFORMAC!ÓN,Y 

11· CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU 

REl'RODUCCIÓN,APARTIRDELDIAHABILS!Gl!IENTEDELACOMPROBACIÓNDELPAGODEDERECHOS 

fRANSCURRIDOELPLAZODETRE!NTAOIASNATl.IRALES,S!NQUEELPART/Cl.ILARHAYAD!SPl.IESTODE 

LA INFORMACIÓN, /EL SUJETO OBLIGADO QUEDA /EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, 

SALVAGUARDADOELDERECHODELAPERSONAOEVOLVERAPRESENTARLASOLJCIT!!D" 
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camsexrepdonaindebldom111>11>11rgum""ll>dos. ••lcomoe/lém1mo oprorrogo1, yrlna/m,.,,111, Mcoo!ampla elh!rmlnoquel!eneal 

Sllk¡t11nteparar!l5ponerd11/a"'formaeiál,"""'1nSlll11C1aquela-aconlec9enlaoormat1•aquere5ulteapli<abloaJdladehoy,yaq,,...<os 

ünk<l•camb/NaloSqwsasomeff611!otdina!enC/la,segnnlasrofolmasdifundlda••nelD!al1oOricla/delGobiemodtill0$dodeYllcat&., 

e/dla""'1!tlclncoda~dtilllllodo•mUtrsce,sontl!<ipeclnalp/azaconelquac01Jtab""l11sUnk1ade&deAccnop11'8enlll!rre•pue•ta,que 

pasó dedacadlashábilasadlez,ye1h!rmlnoenelquec"811tan/ospa1tn;u1...,,,.parapagar.<osd8racllospa1BOblenerlalnfotma~n.que 

"'1IMerande~ylfClua/mMt.>•<>11d&".1e1nte,lémllnosq<N1110lnl<lrtill""'conla/!g<Jrodeomplol<>6ndep!aUJQl/ell<lSOOUpa. 

Enlell•sttunJ,lasecutllle1•de~mtl'o&•nle•ducrita•rro/eq1Jede!osf,!rmlnosaslabJe""'°"'encadaonode/o.str11SPéll'!ifoS 

mmedJa!osantollo,.,,,aJquea.stab/ecelafigu18de1"11mphoaóndeplam,e/üll:lmoqueeswscoptlbleW.cuilMcondich•ill•tlllJCldn¡urkJJca 

.,. 81marenrea!aentr.pmat4rla1<1o1amtormaC1<1n(llmd//lshaDl!esJ,yaqueaunC11andoentroe/Mmiinoque110tJocup<1yeldal• 

amplra"1Ólldep/azoexl!lleotmapa1111do, M;tos,jinalud<Jalli<impoquelienae/solsC/l&ntepa,...reaJJzarelpagode!O•daracOO• 

co"'Mpo1uJJenls'3. pw lo que anhl !a proxímidlld del p~ll'llb que e<>nlletle el t/8mpo para ma"3rr8iizsr la entrega de !o palJciomldO con al 

dM>fSOquocanpnmdelapnlnogadl>iplazopo,...reahzarlo,ylDdavezquease/ilnlcoqueutU/zaallfOCllblo•!llltregar",esinconc:usoquoss 

¡,.u,,,¡qu0 puedeco<JSJderarsecapazdeserprolongado;oonlnmos/amtenCfÓllde/legiSJsdorenlasreformasa/aU.yrelallvosalallali"" 

m~ocl>O,pu.,.ene•J9casos1$ecuentaaoooe/emen1D••ufic:enlnquepermilanan1b.arodlchaconcf<illl6n. 

Envlmidd81D<lolo...,.,.,sfo,esposi-conclulrquel•LoydeAccooo•lalnfomJoc/6nPl1bJicspanalE"m<1oylosMurnc/plosri<> 

Yucatán. _,.¡,¡, en Jos anos dos md cuatm y d<Js mil ocho, d/sp()nla que el ll!tm.,o ap/JJ d8 ser amp/lado ti"' el dti quince y doce dlas 

Mll/leS.respectJvamente,queJ9nfan!a•Ulllda<!IJSdoAcoe&opara •mlllrun.atffoluclOnalTavád&lacualoi.oli>sepronunclarasoDre/a 

enlnlJ¡Oanade/alnlormac/Onsob'clllldo.yenrazdtlrJe/as~roffliasefecktadasalamlsmaqut18ctua/"""'18sonaplicsble$,dlchatlglJra 

so/amentept0<:adapara1IMmtlt>adatrt11dia11!.tbl/esnllpulalloenelllrl/culo"2,attoa,paraantreg91"malelf.1lmen!e/a 

lntonnoclónumi••'lqw<lsl&haSJdoul>lcltd•yse1=ioll•doenlosorc/llvosdels'!l•IDobligado. 

Cin:unsMncm q""ha aidop/••moda en e/entena emdirlopor/a SeaelarlaEJ<loull"" de/lnstduto, morcado con elrnlmem f!fWf,, 

,...,,,., que fUenl publlcodo a travN del ejemplar del Diario Oficia! del Golllerno del Ella<Jo de Y<t<:otán man:ado CM el mim•m 32, 244, el dla 

w¡,,tlodlodano""'mb~dolioom#doce,e/cua/asccmpalltdoy•.,JidadoporasleÓlganoCo!agiado,yqueala/elradlCe' 

"AMPLIACIÓN DE PLAZO. EVOLUClóN HISTóRICA DE LA INSTITUCIÓN JUR/cJ/cA EN RAZÓN DE LAS 

REFDRMAS EFECTUADAS A LA 1.EY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUfl/CIPIOS DE YUCATÁN. DEL AN/u.Js/S EFECTUADO A LAS REFDRMAS SUSCITADAS A LA U-Y DE 

ACCBSOA LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ~TAOO YLOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN ESPEcfRCO 

A LA INSTmJC/ÓN JURIDICA DENOMINADA AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTENIDA EN EL ARr/CULD 42 DEL 

CITADO ORDENAMIENTO, MISMA QUE PREVIO LA E1USTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS RELACIONADOS CON 

LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFDRMACIÓN PÜBLICA, SE DESPRENDE QUE 

EN PR/l\fERA INSTANCIA, LA LE\' DE ACCIOSO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNJC/PIOS DE l'l/CATÁN QUE ENTRó EN VIOOR EL DIA CUATRO DE JUNIO DE 00S MIL CUATRO, 

ÚN/CAME/tTE COMPRENDIA EL PLAZO DE QUINCE DIAS HABILES PARA QUE LAS Ult/DADES DE ACCESO 

ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACIÓN SOUCITADA, MISMO QUE PODRÍA SER EXTENDIDO CUANDO 

EXISTIERAN RAZONES SURCIENTES QUE IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA INFDRMACIÓN, O POR CASOS 

EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS; CABE PRECISAR, QUE AUN CUANDO & l.EOISLADOR 

AWDIÓ QUE EL TERMINO A PRORROGAR E1U1 PARA ENTREGAR O NEGAR LA /NFORMAClóN SOLICITADA, 

LO CIERTO ES QUé EL ESPIR/TU DE LAS CONNOTACIONES UTIUZADAS SE REFIEREN A LA EllllSIÓN DE 

UNA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS O/ERAN RESPUESTA A LAS SOUCITUDES DE 

INFORMACIÓN QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, VA SEA ENTREGANDO LA INFORMACIÓN 

PETICIONADA. 0 BIEN, NEGANDO EL ACCESO A LA MISllA. FUNDANDO I' MOTIVANDO SU PROCEDER; DE 

AH/ QUE SE PUEDE ARRCJ.IAR QUE EL T~INO SUSCEPTIBLE DE SER AMPLIADO ERA EL OTORGADO A 

LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE OROENARA LA 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, O EN SU CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR. EL 

PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PREVISTO EN DICHO DRDENAMIENTO; POR SU PARTE', CON LAS 

REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUf;' FUERAN PU8uc;AO/IS EN EL D/AR!O OFICIJIL OEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL DIA DIECIOCHO DE AGCJ.STO DE DOS MIL OCHO. EL VOCABLO 

"ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPL.EADO CON ANTERIORIDAD, FUE SUSITTUIDO POR EL Df1 "OAR 

RESPUESTA" CUYA ACEPCIÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS, NO ES OTRA COSA QUE 

LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN DEBIDAllENTE FUNDADA I' M017VADA A mAVIOS DE LA CUAL LAS 

UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN O NO LA INFORMACIÓN SOUCITADA, SIENDO QUE EL TÉRMINO QUE 

SE OTORGÓ PARA TAi.ES EFECTOS TAMBfÉN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFOFl.MAS EN 

CUESTIÓlt ERA DE QUINCE DIAS HÁBILES \'CON ELLAS SE~ A ÚNICAMENTE DOCE DIAS HÁBILES 

QUE SE EMPEZABAN A CONTAR A PARTIR DEL DIA HABIL S/G/JIENTE A AQUEL EN OUE SE TUVIERA POR 

PRESENTADA LA PETIClóN; AS/ TIUllB~, SE ADVIERTE QUE EN EL MISMO PÁRRAFO EN DONDE SE 

ABOffllABA EL TÉRMINO ANTE!S MENCIONADO, SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TReS o/AS HÁBILES QUE 

DISPONIA LA OBUGAC/ÓN PARA MATER/Al.JZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN AL PARTICULAR POR 

PAJI.TE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE COMENZAR/A A COMPUTARSE A PARTIR DEL DfA HÁBIL 
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SIGUIENTE A AQUEL EN QUE E!L PARTICULAR JUSTIFICASE HABIER CUBIERTO El. PA90 DE LOS 

DIERE:CHOS CORRIESPCJNDllENTES, O /EN SU DEFIECTO, PARA EL CASO QUE SSras NO SIO f:NCONTRARAN 

PREVISTOS EN NINGUNA NORlllATIVIDAD, DESJJe B. o/A HAl:llL. S/GUIENTIO Al. DE LA NOTIRCACION POR 

LA QU¡¡ s¡¡ LE HAYA HECHO DEL CONOCllll/€Nro SOBRIO su DISPON/BILJDAD; AHORA BIEN, NO 

OBSTANTE LOS CAMBJOS Y ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL PARRAFO QUE PREVEíA LARGURA 

DE LA AMPUACIÓN DE PLAZO NO SUFRlÓ VARIACIÓN ALGUNA, PUES SIEGU/A HACIENDO ALUSIÓN A LA 

EXPRIESIÓN "ENTRIOGAR"; EMPERO, LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, f'ES¡¡ A QUE IOL ARrfcuLO 42 QUE 

NOS OCUPA SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUAU:S SE PODRÍA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD 

PARA SER EXTENDIDOS, A SABER: a DE DOCE o/AS HABILES PARA EWTIR DEreRMINACIÓN YDE TRES 

DIAs HABILES PARA LA ENTREIJA MAlERIAL DE LA INFORMACIÓN, CONTINUABA RECAl'E'NDO EN QIJIE LA 

PRÓRROGA QUE ERA SUSCIOPTIBLE DE SER OTOROADA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE EMITIR 

UNA RESPUESTA A TRAVÉS DE LA CUAL SE PRONUNCIARA ACIERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA 

11/FORllACIÓN PfmC/ONADA, Y NO As/ PARA IOL TÉRMINO QUE FUIE ADICIONAOO; SIE DICE LO ANTERIOR, 

EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, SS ros FIJERON ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO 

Eilml11R UNA DEMARCACIÓN DE PARRAFOS QUE PERMITAN COLEGIR QUE LOS TIEMPOS /EN CUESTIÓN 

SEAN INDEPENDIENTES UNO DE OTRO, SIO DISCURRE QIJE EL PROPÓ$(TO DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SIGUIÓ CONSISTIENDO EN El. .VISMO QUE EXTERNARA EN LA LEY DE LA MATERIA ANTES DE LA 

RIEFORMA (PARJI. EllflT/ll RESOLUCIÓN), Y POR OTRA, fJN \llRTUD DE LA PRDXINllDAO QUE SXISTE ENTRE 

EL PAlmAFD QIJfJ DISPONEJ l'JL TIEMPO DE LA AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE ACERCA DE LA 

ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN Y El. QUE ESTABLECE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO; POR 

OONS/GU/ENTE, SE PUEDE CONCLUIR QUE LO ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN 

ERROR DE TÉCNICA LEGISLATIVA, AUNADO A QUE NO SE ll!SLUMBRA orno ELEMEJNTO QIJE NOS 

LLEVARA A CONCLUIR QUE LA PRÓRROGA oue SE OTORGABA NO FUERA M.ds QUE PARA DAR 

RESPUIESTA A LA SOLICITIJDDEL CIUDADANO; FINAi.MENTE, EN CUANTO A LAS~$ ACAECIDAS 

A LA LEY DE LA MATERIA, llf/SMAS QUE FUERAN PUBUCAOAS EN EL DIARIO OPICIA!. DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE l'UCATAN .E!. DfA SEIS DE ENERO DE DOS MIL OOCf, QUE ACTUALllJE"1'E SE ENCUENTRAN 

VIGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR ESTASLECIÓ UNA AUTONO.VfA ENTRE El,, TÉRMINO 

DTORQADO PARA LA EMISIÓN DE IJNA /'fESOWCIÓN (DOCE DiAS HAs/LEs), Y EL DtvERSO ESTIPULADO 

PARA ENTREGAR lllATERIAUIENTE LA INFORMACIÓN SOUCIT..\DA (TRES o/AS HABll.ES), PUES !STE 

ÚLT/llfO FUE SEPARADO DEL PR/Mm PARRAFO PARA T11ANSFORllJARSfJ EN OTRO; As/ TAMB/éN, SE 

ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TÉR/if/NO OTORGADO AL PAITT/CULAR PARA EFECTUAR EL 

PAGO DE LOS DfJRECHOS CORRE.SPONO/fJNTES (QUINCE o/AS N..\TURALES);IJLTERIORJIENTE, SEP~ 

LA AMPLIACIÓN DE PLAZO, LA CUAL SÓLO PROCEDERA CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE 

IMPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAME.NTE 

ARGUMENTADOS, As/ COMO EL T/E&IPO A PRORROGAR; Y POR ÍJLT/AIO, SfJ CONTEMPLA l'JL PLAZO QUE 

TIENE EL SOLJCITANTE PARA DISPONER DE LA INFORMACIÓN. EN TAL TESITURA. ATENDIENDO A LA 

EVOLIJCJÓN HISTÓl'f/CA ACONTECIDA EN a ART/cULO 42 DE LA L.ET DE LA MATERIA, ES POSIBLE 

DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, LA RGURA JUR/o/CA DE LA 

AMPLIACIÓN DE PLAZO CDNTElllPLADA EN EL NUME:RAL PREVIAMENTE MENCIONADO, EN LA 

ACTUAt.lPAO, ÜNICAMENrE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRES DIAS HABILES 

CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA /ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN SOUCITAOA, ESTO 

ES, UNA w¡z QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UBICADA Y SELECCIONADA EN LOS ARCHl'VOS DfJL 

SUJETO OBLIGADO, Y ND Asl CON EL DE DOCE DIAS //Ji.SILES QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA EMITIR 

UNA RESOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA CUAL SE EJNTREGUE ONC LA INFORMACIÓN REQUERIDA, NI CON EL 

DE QUINCE D/AS llABILES CONCEDIDO AL CIUDADANO PARA EFECTUAA EL PAGO DE LOS DERECHOS 

QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO SOLICITADO; ESTO SE AFIRMA. PUES EN ESTE CASO Sf SE 

CUENTAN CON LOS IOLfJMfJNTOS SUFICIENTES QUE PERMtTEN CONOCER QUE LA SITUACIÓN PLANTEADA 

EN EL SEGMENTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL LEQISLADOR, YA QUE ACORDE A LA 

REDACCIÓN DEL crrADO ORDINAL. AL ESTABLECERSE EN tL UNA AUTONOMIA ENTRE EL TtRMINO 

OTORGADO PARA EMfTIR UNA RESPUESTA (fZ o/As HABILES} Y EL ESTIPULADO PARA LA ENTflEGA 

MATERIAL DE LA INFORl.IAC/ÓN(TRES DIAS HABILES}, Y AUN CUANDO EN'rREJ ésTE MISMO Y EL OIVERSD 

QUE COMPRENDE LA MIJLTICITAD.4 /NSJ1TUC/ÓN JURIOICA EXISTfJ Ol1W, LO CIERTO ES QUE tSTE 

SOLA.VENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL P..\GO DE LOS 

DERECHOS CORRl!SPONO/eNTES PARA OBTENER LA INFORMACIÓN, POR LO QUE ANTE LA PROXIM/OAD 

DEL PARRAFD QUE CONTIJ;NE EL rt:.RMINO PARA MATERIALIZAR LA ENTREí#I DE LO Pl'JTICIONADO CON 

EL QUE HACE REFEJRENC/A A LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA REAL/E.ARLO, Y TODA VU QUE ES EL 

ÜNICO QUE UTIUZA EL VOCABLO "ENTREG..\R", ES INCONCUSO QUE ES tSTE EL QUE PUEDE 

CONSIDERARSE CAPAZ DE SER PROLONGADO. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 
RECURSO DE INCONFORMIDAD ffl2012. SUJETO DBUGADO: PODER EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCCJNFORllJDAO a1121n2, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO. 
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SÉPTIMO.-/Os!ablec1doe/a!cancede/aampNoc1éndep/azo,sJb1en portecnicaprocesa,' c.1ando/enecee!Mf'!lmaoto19aaoporlaaurofldao 

OCTAVO.-LaLeydeAccesoa/alnformaMnPubl1capara•l/Osladoy/osMunic¡prosdeYuca!~n 

"ARTÍCULOQ-LOSSUJETOSOBLIGADOS,OECOIYFORMIDADCONLOPREVISWENESTALEY,DEBERAN 

PUBLICAR Y MANTENER ACTUAUZADA, SllY NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUIYA. Y A 

D!SPOS/C/ÓN DE LOS C/UDAOANOS EN HS UNIDAOES DE ACC:ESO A LA J/JFORMAC/ÓN PÚSLICA, LA 

INFORMAC!ÓNPUBL/CAS!GUIENTE 



Vl.·EL PLANDEOESARRDLLO,LASMETAS YOBJETIVOSDESUSPROGRAMASOl'ERATIVOS YLA 

INFORMACIÓNCOMPLETAYACTUALIZADADESUSINDICA00RE5DEGESTIÓNYOERESULTAD05; 

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES9CD{ASNATURALES,CONTADOSAPARTIRDELAFECHAENQUESEGENERÓO/ol0DIFICÓ 

LOSSUJETOSOBLIGADOSQUECUENTENCONPAGINADEINTE:RNET,PUBL!CARANPORESTAviALA 

/NFORMAC/ONDEREFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA E:NELPORTAI OFICIAL DE!NTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PER/ODD DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU 

PUBLICACIÓN, CON DXEPC/Ó/I DE LAS FRACCIONES I, 11, 111, IV, V, V!, VII, XI, XIII Y XIV. QUE POR SU 

NATURALEZA DEBEN PERMANf!¡CER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS 

SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA /NFRAESffiUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, 

EllTREGARANLAINFORMACIÓNALINSTITUTOPARAQUEATRAVÉSDESUPAGINADEINTERllET,PUEDA 

documento quo contenga los programas coordmados C011 lns11turos do Educación Supof!or. quo comprendo los niveles t~cmco 

suporlorunlvorsi!arlo,llconc/awrot~cnlca,i/conciatura, ospoc1alidad,maos(rlaydoctorado, onelcu•/sep,..s10nservic1ossoc/ales 

oncuan!o •laspoc•o oducauvo, deacucrdoalaspoll~ca• educfillvo•,l••ne nah1Ca/ezapúbllcayoq<1e sede>preodo,1 del Plan Esra!olde 

Cons!dorattdo QUINTO lo mformae100 que es del interés del c1ud"dono versa en ol documento que contenga los program•o coordinados 

con Institutos do Educación Supe11or, que comprende lo• niveles t~cnlco S!!pOrlcr univer<il•un, l•c•n"~~"ª Mcn;ca, l1cMC1•tu"' 

especlal1dad, m•ostrfaydoctorado, onelcualsoprestensorvtclossocial•s encuamoalaspec!o educativo, do acuerdo a las 

"ARTICULO 2. PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

AfJMllllSTRATIVA DEL G081f;RNO DEL ESTADO, CONSISTENTE El/ REALIZAR ACTOS JURID!COS, 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, El/ PRESTAR LOS SERVICIOS PÚ8LICOS Y EN PROMOVER LA 

PRDDUCCIÓ/'I DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO 

CUENTA CON DEPENDENCIAS YEllT/OADES QUE, ENSU GOi/JUNTO, INTEGRAi/LA ADMINISTRACIÓN 

ARTICULO 3. LA ADMINISTRAG/ÓI/ PUBUCA CENTRALIZADA SE INTEGRA PDR EL DESPACHO DEL 

GOBERllADORYLASDEPENDEl/C/ASCONTEMPLADASEllELARTICUL022DEE:STECÓOIGO. 
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ARTÍCULO 22. PARA EL ESTUDIO. PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN IOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

SIGUIENTESDEPENOENCIAS 

Vil.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN; 

V-COORDINARCONLASUNIVERSJDAOESEINST!TUTOSDEEDUCACIÓNSUPER!OR.LOREFERENTEALA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL, LA ORIENTACIÓN VOCACIONAL Y DTROS ASPECTOS EDUCATIVOS 

QUESEACUERDf:NCONDICHASINSTITUCIDNES,CONRESPETOALASPOL!TICASEDUCATIVASDELAS 

ARTICULO 125 PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

OESPACHODELOSASUNTOS nESUCOMPETENCIA, ESTA SECRETAR/A CONTARA CON LA SIGUIENTE 

VIDIRECCIÓNDEEDUCACIÓNSUPER!OR, 

ARTICULO 130. LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES MENCIONADAS EN LAS FRACCIONES 1 A VIII DEL 

ARTICUL0125,TENDRÁNLASSIGUIENTESFACULTADESYOBUGACIONF5COMUNES 

J/I PROPONERALSECRETARIDLOSPROGRAMAS, OBJETIVOS, METAS Y ACCIONES CONCRETAS PARA 

MEJORARLOSSERVICIOSCORRESPONDIENTESASUN!VELOAREA; 

ARTICULO 135 BIS. AL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ADEMÁS DE LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES COMUNES A LOS DIRECTORES MENCIONADAS EN EL ARTICULO 130 DE ESTE 

REGLAMENTO,LECORRESPONDEELOESPACHOOELOSS/GUIENTESASUNTOS 

X. V/GILARELEJERC!CIOPROFES!ONALENELESTADODEYUCATÁNYSUPERV!SARQUESECUMPLAN 

LASOISPOS/CIONESLEGALESESTABLECIDASENLALEYDEPROFE.SIONESDELESTADOOEYUCATÁN, 

XI l'M/TIR, EN TÉRMINOS DELA LEYDEPROFESIONESDELESTADO DE YUCATAN, AUfORIZACIONES 

TEMPORALES A LOS PASANTES DE LAS OIVl=!<SAS PROFESIONES PARA REALlilAR ACTMDADES 

XVI! COORDJNARLARELACIÓNINSTITUCIONALCONLASl!NIVERSIDADESEINSTITUTOSTECNOLÓG/COS 

DEL SERVICIO SOCIAL 

ARTÍCULOJ1.·SEENTIENDEPORSERVICIOSOCIAL,ELTRABAJODECARÁCTERTEMPORALYMED/ANTE 

RETRllWCIÓNEQU/TATIVAQUEEJECUTEN\'PRESTENLOSESTUDIANTESYPROFESIONISTASEN 

INTERÉ.SSOCIALDELESTADO 

\ 
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ART1CUL032.-TOo0$LOSESTUOIANTESDELASPROf'ESJONESAQUESl!REFIEREESTALEY,AS{COMO 

LOS PROFESIONISTAS NO MAYORES DE fia ANOS, NO IMPEDIDOS POR ENFERMEDAD GRAVE, E./eRZAN O 

NO, DEBERAN PRESENTAR El..SERlllC/O SOCIAL EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY. 

AmfcULO 33. - LOS PROFES/ONISTAS PRESTARAN A TRAVÉS DEL COLEGIO RESPECTTl/O, SERVICIO 

SOCIAL CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN DE CONSULTAS, EJECUCIÓN DE JRABAJOS Y APORTACIÓN OE 

DATOS OBTENIDOS, CONO RESULTADO DE SUS INVESTKJAC/ONES O DEL EJERCICIO PROFESIONAL. 

ARTicULO 3'. · LOS PLANES DE ESTUDIO, SErJIÍN LA NATURALE1.A DE LA PROFESIÓN Y LAS 

NECESIDADES SOCIALES QUE SE TRATE DE SATISFACER, EXJG/RAN A LOS ESTUDIANTES DE LAS 

PROFESIONES A QUE SE REFIERE ESTA LEY, COMO RroutSJm PREVIO PARA OTORGARLES EL TITuLO, 

QUE PRESTEN SERVICIO SOCIAL DURANTE EL TIEMPO NO MENOR DE SEIS MESES NI MAYOR DE DOS -· 
ARTlcULO 36.- TODAS LAS INSTTTUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE FUNCIONEN EN EL ESTADO 

DEBERAN INSCRIBIRSE EN LA SECRETARIA PARA LO CUAL PRESENTARAN: 

m.- LOS PLANES Y PROGRAMAS DE EST1JOIO OE LAS CARRERAS PROFESIONALES AUTOR~AS, As/ 

COMO LA FORMA DE PRESTACIÓN DEL SERU/CIO SOCIAL. 

QIJEI f<l AdminJstnc/1'n Pllbllca se encuentra lnlegrado par el Dupar:ho do/ Gob8m!Odnr, JH onll<l•des P•"'8sl!llslss y 

dependenc/aSqllWfS!abhlc.>l)JC<l<llg<O<llO/llAd""'"slror;i(mPfJb//cad&/Estodod81'u<:8tSn;compra"'1iendo8SIOSúltmlOS/0$ 

QueelPodorE¡IJC<Jllvo.psr11818S!udlo,planHciónydespachoda!w~ramo.ode/aadm/n/s/rac/dnpúbllca.cuentacon 

dhlernscfep8ntiMC1ttS,fmlrBlosqu8Hu/JJc•l•SeOJ'<!tarl•de~ucoddn,qu•.,./a"""alJPldo:cloco""1/naroonlH 

U~9doselmtl<JtosdeEducac/OnSuperlar,loref8mnlsal•Pl'!ll•ei<lndellleMc/osoc/a(l•o,;..,,toc;Í(JnWcac/otla/yot"'5 

ospactNeduc•fwt>squ<>•9•"""1<1SnOOl>dn;/losmstd1K;10n8S,COnrup&ttlalaspollt1Cosedl/cabv"5<lel;n;m/smos. 

Quole&Wuetur•ClllT"'*"deloSecrelarladeEduoaci6nesl!loonfonnadapordltleroosDITT3r;t;;km.,.,antrelaoquas• 

encuenttanf<lDlrecc/On<f<IEd11C•clOnSuperlor,/acuolcuenr•conunO/ncfurdeElluoac/(JnSupv/or,aJque/ecotrNfXlnd• 

Pf'Jponer/0$proun1mes; abjfJtiwJs, motBSyaccio11<1SCD11orBfBSpara mf!iorr.rlDS""8IVll:IO!lrom,.po11dlM/Na su"'""'º~""' ••I 

"'"""fln"'&ntarkJ!p/anesyP'tlllramasde .. tudlodelasce"""'"Pf<lles/ona/esoutonza<lesylal'otmadoptlisl•clóndelo""'""" 

0e 1o ameno,-, como pnmer punro •a di=m: que al •orlo ¡rm,,,..,in do/ p"'1Jc<Jiar """"""' i.r mra,,.,=ón """"""'""'"' o/ aocumonro 

quecontengalo&progmmasooontimodosconlmrilutosdeEducoCIÓl!Supanor.quecompr•mdel.,.r>lveles!écnlcosupenorum"9/Sllarlo, 

//conoiaWral!lcm<o.l/c8nCilllnra, ""Pf'c/Glklod,maes!rlayc/odorado,en'11cua/ ... ~seMc/asooolahnancusnraa1osper:lrJedllC8~Vtl. 

<leo""""1001Bspol/trceSed1JCOUV.s,laUnldadAdmln/s1Tatlvaquem1ultaaompetenteparapoaeelleen•usarnh/voo'""ulhlS8rlaDlreccldn 

deEdllosoldnSupRllard•laSecret•rnideJ:dllCOeil'Nlde/E'sllldodeYllcahln.19qvea/concemtrJtpropofl611o&pt0gramas.oli}at1..,., 

metoayo<;c><H!BScu""'9tBoparam<>jorarlOB•""""º'"""""1'°"-"""nwe/aolntaalcomopraHn/erloop/enBSYprognlm .. de 

..tud/odela•c"""rupmls<!iilll•lsaeulorizadeoyloformad6(Jl&!JllK:J6ndelservlcl<>soclaJ,sadi"""""q""!"'"""""Oll/mlentodelall 

pro¡¡mm•s decoo!dinor:/6n que las fn:slitulasdeE<lu<;a;¡ón SUp9rfort/en•n"" molen.e deS8>Vi""' •OCIO:/, resu/L>Jldo /ncuutlon•ble qw 

pudlerendoren1arlas,ypor...,d9,pN...n... 

OÉC/MO~ Fimllnumte. ""pasa denperc/bldo para me Cons9}o GfmeraJ, que la Umrhld de Accest1 •/a Información Púb//c<I do! Poder 

E}ewt1VO.enfecllaanced6juniodadosm/lcalome,eml!/óuna1111<1W1determmaolónatravéadelecual,lnlelll6riwocarladlctadaenfeclla 

i:ataroadamayodolpmploallo(medlantelaculll<!e/ermlndlaam¡olae{(¡ndopl•zo).adur;lendo" !")ngaseadfspaslo/óloda/so'1cJlantela 

oontemclónenvladeporlllUll/dadM""'"strall••Yladocu,.,.,,,tll<:IÓilqueBrijUnla" 

EneslalN/tura.OOl>w&""Wlionlrs/laeul.orldedlogróoonsusgellionBS"'vocorelactomolamado;enolTaspala/>rasS1consigu¡ó 

oon le""'fJl'9StaemltldeetoncedfJ¡unrodels00ptÓxrmoposodo. dejorsfnefeclosladlversadar..oh• cel""'8 r1emoy<:1del/J10p/cano, que 

hoysecombateyque011gim)e/p!Bs9rlt&m&rlicde/mpugneclón 

A!fft:tpedo, do/anO-fH/i<ado alarkl<umant.lque ru..rapu=to od/op<M/o/dn <io/porllctJlor. • """"•<M/a,,,_n omilRlo 

porl!IUmdad<leAGC8SOobl/gadadefecl!aOf1<:8d9jlJrHCdei•nodosmRce1""'9,~te"""'ºlf<:ionúmt1roSEJDESIAR/J-331-14,del 

"""'°"""""dem1Jyodelprop/oano,'l"e.asuju/o/o~ser/aqu•oomt:1pondeet&P1'!1clo!rW..••dNPf"l!<leuneteblacondos 

a,oarlado.odenominados:"Homlmld9hllnlf/lucl0n"y'Nombrede"'ES<utllroon/acualsa!>'en•Pra¡¡nmiodeCl>llrdln•oldn",ml.rma 

queoonll<!J!aloslnstifi1{;/on .. deEducac/ónSUpanorqu9bllnenPIO¡pamesdeCoelt'dJmlr;i(mf8/a!ivo>ala/}IBS/aci&!doservlclossoc/ales. 

asloomooormatrvidodopl/t!al:tleaicumpllm/an!<>delSIJIV/cmiloc¡aJfXlrpelttldalosestudiantos<Mfaslnshlucio"""<MEd<JCaoi6nSl1perlor: 
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UNIDADES DE ENLACE, Y NO POR UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESULTAN IMPROCEDENTES." 

Con todo loanterio" seconduye quenoresul!aacerlada/arespuesta de fecha oncedejumo dela~odosmilcatorce, 

emit.daporlaUnidaddeAccesoconstreñlda,yaquearravol.sdeestenuevoactonocesarnntotalemcondlc/onalmentelosefectos 

de la .-.solución de lecha ca<orce de mayo del proplC> a~o. mediante la oual derermmó la ampliación de plazo, ya qt1e ordenó la 

JUSTICIADELANACIÓN.ELHECllODEQUEENÉSTANOSEHAYA!NTERPRETADOELMISMOPRECEPTOQUEELANALIZADO 

ENELCASOCONCRETD,NO!IASTAPARAESTIMARSUINAPLICABILIDAD." 

UND/!:CIMO-Consecuen1eme11te,envrrludoelodo/oex¡;uesro secon.iderapmce<lenlerevocarlaresóluclónde/ochaca/orcedemoyode 

que<1<>1em1lnólaampll>dónd~p/ampo'P"''PrlPl0UnJd>drlPAccesoalah/ormac1ónFubl1Cade/PoderE¡ecul1vc.yoe 

1 
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Sf::GUNDD-Oeconfo1mJdadaloprevisto•n•ln,imeral19FdelaL•ydelaMaw1a 

E¡ecul.vo deb~r.! d•r º"mpl""'"'"º •I Re>olutlvo Pr"''"'u de Jo prosonle deffnmvo "" uc lérmmo no mayor de DIEZ di" Mb1les conlados • 

part,r de que ºª"'" es!ado I• mrsma, esw es e/ p/a,o antes aludido comen,al<'i o corrnr a p•rl.lr del dla Mbll s1gu•eme al do la 

110Wcac1óndeladeflmllvoquenosataflooporcrb,éndo/aq"""ncasod•nohaoerloe/suscntoóeganoC:o/eg1Moprocoderácon/ormear 

porloquod•berá 

nouf1caefónrespecf/vaserea/1codomanerapersonala/parl.1eular deconformiífada fosproceptoslegalos25yJ2de!C601godo 

Pmced1m1en!os CM/es de Yucal~n. aplicooos sup/elonamPnte de oonlorm1dod al diverso 49, de Ja Ley en e1to. lo anlonor, so/amonto"" el 

supuestoquoésloacudaalasot1omasdeest•lnsbtutoa/diahf>bilsigu1entealdelaomlslóndelapresentoreso/uolón,deolrode1 

horanoCMespom!1ente.esdec1r.<ld/adiodnrhndPnovl•mbrFd•lañodosm,/qumcodelosochoa/asd•cc/só/shoras,por/oquose 

El Consejero Presidente cuestionó s1 había alguna observación al respecto, al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

1 O, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asi como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 357/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29. primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 357/2014, en los términos previamente 

presentados 



Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio 

inicio al asunto incluido en el inciso 17), siendo este el relativo a la aprobación, en 

su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado 

bajo el número de expediente 362/2014. Para tal caso, procedió a presentar el 

proyecto de resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la 

Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos 

siguientes: 

'"'"'"º·'"'"'"""'"""""'"''~'""""'""'"'"'" ·'-""'"""""'"""'""""""''""'"'""'""""" 
antelaUmdaddeAcce>oalal.o/crmacl()nP<1bi1cadelPOderE•ecul1VO mJSmaque/uemarcaoaconelnúmerodelo/1011931.enlacual 

"QUIEROCOPIADELCONTROLDf:LASQUEJAS '(SUGEREllCIASRECIB!DASYEL TRÁMITE REALIZADO 

PARADARSEGU/MIENTOACADAUNAOEELLAS' 

-
SEGUNDO.· QUE LA UNJDADADMINISTRAT/LIADELASECRETARÍADEEDUCACIÓN HA SOLICITADO UNA 

AMPLJACIÓNDEPLAZO DE VEINTE/20) O/ASHABILES TODA VEZ QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTEREQU/EREDEf:STEPERIODDDET/Elllf'OPARAOOCUMENTARLAPEf/CIÓNINFORMATIVA 

YAS/PODERPROPORCIONARCERTEZAJURfDICAALSOL!CITANTE 

\\ 
~\ 
'-1 

UNIDAílAOM/N/STRATIVA,CONTADOSAPARTIRDELDIA19DEMAYODEW14. / ' 
'"'"'"ºº'' °'º""" '"""º'""""' '"" º'~'"~'"' º'""'""''·'º''º'"º' 'º"" ~ 

interpuso recu'"o de mcC111/orm1dad a lrav~s del , 

"NOMEENTREGARONLA/NFORA!AC/ÓNYNOESTOYOEACUERDOCONl.APRÓRROGA(SIC)"' 



losen•l3doenelordin•l48cle,3LeydeAccesoa:o1n/ormactónPubhcaporaelEsl•doylosMon1c1p¡osdeYucaton 

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO OE INCONFORMIDAD ES 

CIERTOELACTORECLAMADO,TODA\IEZNOSEENTREGóLAINFORMACIÓNSOLICITADAENVIRTUDDIE 

QUESESOLICITÓUNAAMPLIACIÓNDELPLAZOREQUERIDOPORLASECRETARIADEEDUCACIÓN 

-~ 
SEGUllDD· QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA 'NO ME 

ENTREGARON LA INFORMACIÓN YNDESTOYDEACUERDO CON LA PRÓRROGA', ASIEVERACfÓNQUE 

RESULTACIERTAENRELAC!ÓllALAAMPLIACIÓNDELPLAZD. 

DUDDÉCIMD.-Eldlatrecenoviemb,.,,dedosmdqumce alravésde,e¡emplo,aelOianoDlrc,a,'de!Gob1emodelEs/adodeYucatá1J'"arcado 

----addeAccesoob/1gadoe!acuerdodescntoen 

-.uBdeconformidadconelorllculo~ldo/aL•yCeMc•soaiolnform•ciónPubl/oaparaelE5'adoylosMcn1,;,p,.>sdeYucot<\n 

e!inslitula Eslat•I de Acceso a la Mormaoión Publica es un or¡¡amsmc publt<o autónomo e5{MG1a!1zado e imparcial, con por ... 

;urld1Gaypatnmomopropto,encargadocJegarant"arelderechodeaccosoa/a•nform•ciónpúblicayprotowondodat°'personales 

(\/ 
··~ 
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~RO.-Quee/Con•OJ'OGenerlO/,escomf>8ltm!a1"1"'re•o/Wrnn:pectod&Jn;cm=delna>nf<Jrm/áadlnte'P'1e5lo"""l1al»acl"'"Y 

reso/uciOr>es<i<cta<lasporfasUrlldadesdeAccesoo!aln1om>ac:JónrespeclNas,següntod1Spue&/o9/l/Ol;arl/cu~34,l'nl""1<)n/,4548, 

penült1mapámitoy49FdelaLBydeA=siJ•llllnfomla¡;¡ónf'tRIJ/l;8pMalO/Emattoy/OsMon""P"'•deYtK:üln,~<!a..,eJDlerlo 

Q/k;/a/de/G<>lr/emode/EmdodeYucatán,eldlave/ntlcmcodeJll/icde</osm~lnlc8 

CUARTO.-Loexiatonciode/ac/Oreclomadoquori<l•credtladaconollnformoJustiffcadOquermd/ólaUn/rJaddoACCN<l81alnf<Jrmoclón 

Púl>l/CadelPtlderE¡eroMl<>conmadvodelpresenlemedlode/mpof10a,;ión 

Aocesoa !a !nformac/dn Pübllc• de! PoderE}ec<lffllO, llf c;¡¡a/ f!J11111 ma=da =el núm""' de l<l/It> 111131, y qua se b!viere porSJ1hiblda al 

di• "'gurento, -.to es, ol tm!nta d8! propm mes y BM. en 'flltud de h&ber sirio efeclliod& en horario fUela de func/r:111MMnfo de dlCM 

Unidtld,eadoclr,p""terl<>ra!asqu/ncehara5.siendoquede/aexéges¡sniailzadaa/a¡;¡todesollcllud.11edasprent10quelapartlcular 

de&eabooblener~delo.;confenldo.sdolnformoc/óna/¡¡u""te1}"""troidela5que¡aaysu~c• .. reolbldlls,y')el!rilm/l<I 

reaUzadoparadarsegulmlentoaoasaU<1adeollas. 

A...mismo.oon\l/enorasa!tar.queencu1111toa/alnfomlacidnsollc:ltadeporellmpelran!a,sodeteflllmaqu•alnoh•bersail•ladoel 

perlodade/alnfomlaclánqueesdesu/nterés0011oc:er..,COMidaroquo!aquooolmarlalaprollmsi<lndellncombm!e..,r/aaJd/adela 

rH/IZOc:Jóndesuso/lclWddelnform•"'M;""dee/r,vemlmue...,deabrl!delanopróximopasodo. 

S/Ne <i<l apoyoa lo antenor. e/Cnleno JurldlCO man;lldo """ elmlm9'1J OJ/2015, em~ldoporesre consefO Ge,,.,.,/, y pu1>Woado e/ 

d/a.,,,,,,lis9/a<i<lmayodelonoctosmi1qumce.•travésdele¡emph>rda!Dlado0fi<ialde!GoD.lemode/EstadodeYucatánffllln:adoconel 

númMI 32, 85~. ""Y" rubm es del /enor/fter.ll 5igtnente· "SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLJSIS Y 

OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA OE LA SOLJCITUO al CASO OE IMPRES/CIÓN TEMPORAL." 

Por/o anrerlor, se amlla ala conclusidn que lo lrll'ormacJM que Olpalli<ularae&ea ot:rtener. """"en 1! control do las quo¡osy 

•ugerenc;¡asm<:lbid••.Y2}e!trámito1'8allzadoparedar..,gu/mientoac»sauna<i<lellas,amboso/dla.....,ti11usV11deabnldod""milcaloroo. 

Eotabl<r<xto&!alc:oncode/GsOOcdud.m<l<bonterespueOlllde,.,.,,..,q111nredemayode/at1oplllx""opeaadt>.!aDlrecltira~era/ 

de la Unidad de Accaso recwrtda, MNg6 una amphacldn de plazo de veinte dlas MbJIN. m"'ma que fue aol<cllllda por lo Un/ciad 

Admlni..tratwa<le/aSecre/arladoEdUCIJC/ón 

Inconforme con Ja_,,.,,,,,,,. de Ja Unidad de Acceso en cuastión, el sollCllanlo en feclla vein/N'luev& de moyo de/ a/IO pMOmO 

putldo.alllivésdo/S<SMmadeAccesoolalnformacil>n/SAJJinlarpus-0rea."'odelnconl'ormidadconlra/adetermin'1CltJndasclltaene/ 

pómil'opreca<i<lnU>emdl<i<lpor/aUmdaddeAccesoa/a/rrfom10cidnPIRIJ/l;&de/Po<h!Ejecu/I'Jtl,nosuNandoproaedenll!,ent~osdela 

l'racCnl<IVl/dol"111culc:45deloLeydeAt:ceaoa/ltllW"""CJánPf)bl!capara81!0"1adoykalAun1CJpio•df!Yucat~n.q<HJonsupa/la 

"ARTfcUt.O 45.- C-ONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBIJCA, EL SOUC/TAl'TE PODRA INTERPONER, POR S/ MISMO O A TRA\$5 0E SU L.Eo/TIMO 

REPRESENTANTE, EL RECllRSO DE INCDNFDRMllMrJ; ÉSTE DEBERil INTE/OPiJNERSE POR ESCRITO ANTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO, O POR vlA ELECTRÓN/CA A TRAVÉS DEL S/S1BIA QUE PROPOR:C/ONE EL 

ÓROANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD 0E ACCESO A LA INFORMACIÓN Pf:mLICA DEL 

SU.JfiTO OBLJOADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARrfcULO 32 0E ESTA 1.EV. 

PROCEDE EL RECURSO 0E INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESOALAINFORllAC/ÓNPÜBLICA: 

EL RECURSO DE /NCONFORIAIDAO (JEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE o/As HÁBILES 

S/GUIEllTES AL EN 0UE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTEC/IAIENTO 

DEI. ACTO RECLAMADO. 

AdmitJdoelprosenlemed10delmpu;¡nac/dn,enfecha.sleMdejlillodelanodosmilc»lorca,•eC<llridtruladnalaau/Orir!ad,pam () / 

'1"" d&nfn> d8/t4fm/l>O do cinco di•• h~bflff nndiera e/Informe Just/fload<J com>BpOndiente. seg~n dl&pane e! a!tiou/o 48 de /G Ley dela 

M•t&tfa.•1endoelcasoquelaUmdoddeA=•ol'BCIJmd1to11nd!<l.aoeptandosue<1stenrJa {. 
1
J 

P/anleildeas//acontroversiii,anloss¡¡¡u"'nll!sCons/defllOOOSseanal!zanllacompetencl8delasUnldlldesAdmill15tratnra•que 

por"""fun<1011Hyatnbucltlnespudl8ten-tar/alnl'olmaclónpeliclonada,asloomo•&•aloranll•cond""'"de.sp/flgadaporlaa~l<orlded 

pan¡dar"'-'PU!IShlalllsobciluddeaCCffOquenosocupa 



SEXTO-C<>mopllmMpunlo,..,,.,/p¡eaen~ep"'1sdoaeprocederóa/Nlud<>dei<>e"'1ltlclól!qll<)/amsrfW.,¡¡,n}IJrldlcidenomlllada 

elll¡J/iecióndep/ozoormtemp/edaenelattlc!Jlo42delaLeydllA=aia/nformar:idnPübllcapo"'elEslao'oyiosMun/clf)lalSdel'tt<:Bt~n, 

na""""º o /O illf¡¡o do las"'~"" de e.ta norma, mt•m• q"" ~~la ••ts!ancla do diwlrtm< plazos re/oc/011o<io• con la llamlli!c/ól! d8I 

E/numera/42delaLeydoAcceooalalnformBCIÓnPüb/Jcoli!Ji4TEstadoy!osMunicipiosdoY"""rán,pub//cadeenofDlario 

OOciolde/Gob>emode/EstadodeYllC&hlneldllllreln/8yunad9mayodlldosmifcuatm.astabllloJa: 

"ART1cULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBUCA DEBERAN ENJREGAR O NEGAR 

LA INFORMACIÓN A QUIEN LA SOLICITE DENTRO DE LOS QUINCE D/AS HÁllllES SIGUIENTES A AQUEL EN 

QUE RECIBAN LA SOL/CffUD. CUANDO EXJSTAN RAZONES SUF/CIENT'ES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA 

INFORMACIÓN EN ESTE PI.AZO. SE INFORMARA AL SOLICITANTE Y El PLAZO SE AMPLIARA HASTA 

QU/NCEDfASHÁBILESlllAS.SÓLOENCASQSEXCEPC/ONAl.ES t)EBIDAMENTEiJUSTIFICADOS. Yf'R€V1A 

NOTlflCAC/ÓN AL SOUCJTANT'Ei !ffi PQQBA fNT8ffiAR RfSpUESTA HASTA EH UN PWQ QUE NQ 

FJíCEDAQFIOSSEISMFSES.u 

A.w..,zelordlllel42delaLeydeAccesoala/nformar:ldnPübllcaporne/Eotadoy!OSMumap.011deY"""'"1l,pub/icadaen,.J 

D/onoOfici&/delGobi"'"o<!e/EotadodoYuoolilnoldladleclocllodeogoalododa.milooho,r/ispan/a 

"ART1CULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN p{JBLJCA DESERAN DAR RESPUESTA A 

LAS SOUCITUDES DE A(;Q;SO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DfAS 

HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOUC/TUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA. QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS DE LA 

REPRODUCCIÓN Y ENVÍO DE LA MISMA, As/ COMO LA MODALJDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA 

INFOR/11/AC/ÓN. LA INFORlllACIÓN DEBl:RA ENTREGAR8E DENTRO DE LOS TRES O/AS HABILES 

SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EllllTIDO LA RESOLUCIÓN CORRESl'ONDIENTE, 

SIEMPRE QUE EL SOUCITANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS 

CVANl20 E)(ISTAN RAZONES SUFICIEN'TES AUEIMPIQAN ENTREGAR LA INFORflfACIÓN fNESTEi PJAZO. 

SE INFORMARA AL SOLJCITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ HASTA QUINCE o/AS MAS. SÓLO EN !fASOS 

EXCEiPCIONALES. DESJQAMENTEJUSTIF/CADOS YPRf\/IANOI!fJCACIÓNAl SD!!pTANTE.ELPLAZQ 

TOTAL SERÁ DE HASTA SEIS MESES 

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERl.N CONSERVAR LA INFORMACIÓN QUE 

DE RESPUESTA A LA SOLICITUD, DURANTE UN PLAZO DE 10 DIAS HA.SILES; EN CASO DE QUE EL 

SOLICITANTE NO SE PRESENTE A RECOGERLA EN DJCHO PLAZO, EL SUJETO OBLIGADO QUlmA EXIMIDO 

DE RESPONSAB/LJDAD, SALVO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR SOLJC/TUD. • 

Pw~upa/IJ>, si Bfflrolo '2 da la Loy<i8AGC8so ~ lfllnfomMc/ón P-paro o/Estado y/os llflm/c/plosde Yucot.tn, publicode on 

e/OionoOfir:islde/Gob/9modofEslaliod9YucaMn,e!dlaseilldaen..-odedosmildo09,lmllpu/o 

"ART1cULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA OEBERAN DAR RESPUESTA A 

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE OOCEolAS 

HABJLES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOUCITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA, QIJE PREC/Sf! LA MODAUOAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA 

POSIBll.IDAD DE SER IMl'UONADA A TRAVÉS on RECURSO DE! /NCONFORMIOAO. y EN su CASO, EL 

COSTO l'OR LOS DERECHOS DERTVADOS DE LA REPRODUCCIÓN YENv/o DE LA MISlllA. 

LA INFOR/lllACIÓN SOL/CJTADA OEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES o/AS HA.SILES SIGUIENTES 

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓIW 

CORRJ;SPONOIENTri Y N071FICADO AL SOUCJTANTE; SrEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO 

El. PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE o/AS NATURALES 

PARA PAGAR LOS DERECHOS SEJOALAOOS EN EL PARRJlFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PA(30 A DICHA 

UNIDAD DE ACCESO: DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PAR11CULAR HA YA 

COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBUGADO QUEDA saMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLllER A PRESENTAR LA SOUCITUD. 
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CUANDOEXISTANRAZONESSUFICIENTESDUEIMPIDANENTREGARLAINFORMACIÓNENESTEPLAZO 

SEINFORMAR.4ALSOL/CITANTEYELPLAZ0SEAMPLIARÁPORUN!CA0CASIÓNHASTA0U!NCEDIAS 

MÁS SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PRE'o/IA NOTIFICACIÓN AL 

SOUCITANTEELPLAZQANTE5'MENC10NADOSERADEHASTACfENTOVE/NT<iD/ASNATURALES 

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO D<i QUINCE O/AS NATURALES PARA DISPONER Dé LA 

INFORMACIÓN,ELCUALCOMENZAR.4ACONTABILIZARSEDELAS!GUIENTEMANERA. 

1- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA 

D!RECTA,APART!ROELDfAHÁB!LS!GUIENTEENQUELAAUrDR!DADNOTIFIQUEELACUERDOPOREL 

CUAL INFORME SOBRE LA OISPON!BIUDAD DE LA INFORMACIÓN, Y 

11.- CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU 

REPRODUCCIÓN,APARTIRDELDIAHÁBILSIGU!ENTEDELACOMPROBACIÓNDELPAGODEDERECHOS 

TRANSCURRIDO<iLf'LAZODETREINTADIASNATURALES,SINQUEELf'ARTICULARHAYADISPUt=STODE 

LA INFORMACIÓN, EL SUJETO 0/3LJGADO QUE;DA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADOELDERECHODELAPERSDNADEVOLVERAPRESENTARLASOL/CITUD' 

"ART/CUL042-LASUNIDADESOEACCESOALAINFORMACIÓNPUBLICADEBERANDARRESPUESTAA 

LASSOLICITUDESOEACCESOALAINFDRMACIÓNPRESENTADAS,DENTRODELTERMINODEDIEZDÍAS 

HÁBILES S!GUIEllTES A AQUEL Ell QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA, Ql!E PR1"C:!~E LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA 

POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVESDEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, YEN SU CASO, EL 

COSTOPORLOSDERECHOSD1"RNADOSDELAREPRODUCC/ÓNY<iNViODELAMISMA 

LAINFORMACIÓNSOUCJTADADEBERÁENTREGARSE.DENTRODELOSTRESDÍASHÁBILE;SSIGU/ENTES 

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RE;SOLUC/ÓN 

CORRE.SPONDIENTEYNOTIFICADOALSOL/CITANTE,SIEMPREQUEf;STECOMPRUEF<EHAF<FRCURlt=RTD 

ELPAOQDELOSDERECHOSCORRESPONDIENTES. 

LOS SOLICITANTES, APARTIRDELANOT/FICAClóN, TENDRANUNPLAZDDEVEINTED/ASNATURALES 

PARAPAGARLOSDERECHOSSEÑALADOSENELPARRAFOANTERIDRYCOMPROBARSUPAGOADICHA 

UNIDAD DE ACCESO, DESPUES DE; TRANSCURRIDO 1"STE PLAZO, YSIN QUE EL PARTICULAR HAYA 

COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA 1"X1MIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADOELDERECHOOELAPERSONADEVOLVERAPRESENTARLASOUC/TUD. 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES OUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO 

SE ///FORMARÁ AL SOLICITANTI': Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR UN/CA OCASIÓN HASTA QUINCE DiAS 

MAS SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PREVIA NOTIFICACIÓN Al 

SOLICITANTE ELPLAZOANTESMENCIONADDSERÁDEHASTACIENTOVEINTEDÍASNATURALES. 

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE O/AS NATURALES PARA DISPONER DE LA 

INFORMACfÓN,ELCUALCOMENZAR.4ACONTABILIZARSED1"LASIGUl/:ONTEMANERA· 

1.-ENLOSCASDSENQUELAINFORMACIÓNHAYASIDDREQUERIDAENLAMODALIDADDECONSULTA 

DIRECTA,APARTIRDELD/AHAB/LSIGUIENTEENQUELAAUTORIDADNOTIF/QUEéLACUéRDOPOREL 

CUALINFORMESOBRELAD/SPONIBIUOAOD/:OLAINFORMAC!ÓN,Y 

11~ CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU 

REPRODUCCIÓN,APARTIRDELD/AHABILS/GUIENTEDELACOMPROBACIÓNDELPAGODEDERECHOS 

TRANSCURRIDOELPLAZOOETREINTADIASNATURALES,SINQUEELPARTICULARHAYADISPUESTODE 

LA INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADOELDERECHODELAPERSONAD1"VOLVERAPRESENTARLASOUCITUD." 
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REFORMASEFECTUADASAl.ALEYDfiACCfiSOALAINFORMACIÓNPÚBLICAPARAl:LfSTADO YLOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN. Dl:L ANÁLISIS EFl:CTUADDA LAS Rl:FORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE 

ACCl:SOA LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA l:L ESTADO Y LOS MUNICIPIOS OC YUCATÁN, EN ESPECIFICO 

ALAINSTITUCIÓNJURfDICADENOMINADAAlllPLIACIÓNDEPLAZóCONTENIDAENfLARTJCUL04<DEL 

CITADO ORDENAMIENTO, MISMA QUE PR"'-VÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS RELACIONADOS CON 

LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A l.A INFORMACIÓN PUBLICA. SE DESPRENDE QUE 

EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO YLOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DfA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO, 

UNICAM1=NTE COMPREND/A EL PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PARA QUE LAS UNIDADES DE ACCESO 

ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MISMO QU/f. l'ODR{A SER EXTENDIDO CUANDO 

EXISTIERAN RAZONE;S SUFICIENTE:S QUE IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS 
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EXCEPCIONALESDElllDAMENTEARGUMENTADOS;CABEPRECISAR,QUEAUNCUANDDELLEGISLADOR 

ALUDlóQUEELTERMINOAPRORROGARERAPARAENTREGARONEGARl.AINFORMACIÓNSOLfCITADA, 

LO CIERTO ES QUEELESP/R/TUDELASCDNNOTACIONESl.JT/UZADASSERfflERENALAEMISIÓNDE 

UNA RESOLUCIÓN MEOl,llNTE LA CUAL AQUEUAS DIERAN RESPUESTA A !.AS SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SiOA ENTREGANDO LA INFORMACIÓN 

PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO l'L ACCESO A LA MISMA, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE 

AH/ QUE SE PUEDE ARRQ.JAR QUE EL TÉRMINO SUSCEPTIBLE DE SER AMPUADD ERA EL OTORGADO A 

LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN POR MEDIO DE !.A CUAL SE ORDENARA LA 

ENTREGA DELA INFORMACIÓN REQUERIDA, DEN SU CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR, EL 

PLAZO DE QUINCE DÍAS HABILES PREVISTO EN DICHO ORDEllAMIENTO, POR SU PARTE, CON LAS 

REFORMASA!.ALEYPREVIAMENTE/NVOCADAQUEFUERANPUBUCADASENELDIARIO OFICIAL DEL 

GODIERNODELESTADDDEYUCATANELDIADIECIOCHODEAGDSTODEDOSMll OCHO.EL VOCABLO 

"ENTREGAR O NEGAR"' QUE ERA EMPLEADO CON ANTERIORIDAD, FUE SUSTITUfDOPOR EL DE "DAR 

RESPUESTA"'CUYAACEPCIÓN,ALfGUALOUEElPRIMERODELOSNOMBRADOS,NOESOTRACOSAQUE 

l.A EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA A TRAVES DE LA CUAL LAS 

UNIDADESDEACCESOENTREGUENONOLAINFORMACIÓNSOLJC/TADA,SIENOOQUEEL TféRMINOQUE 

SE OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBlféN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A !.AS REFORMAS EN 

CUESTIÓNERADEQUINCED/ASHABILESYCONELLASSEREOUJOAÜNICAMENTEDOCEDÍASHABILES 

QUESEEMPEZABANACONTARAPARTIRDELDIAHABILS/GUICNTEAAQUELENQUESETUV!ERAPOR 

PRESENTADA LA PETICIÓN, AS/ TAMBIÉN, SE ADVIERTE QUE EN EL MISMO PARRAFO EN DONDE SE 

ASORDABA EL TÉRMINO ANTES MENCIONADO, SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES O/AS HABILES QUE 

OISPON/ALAOBLIGACIÓNPARAMATERIALIZARLAENTREGAOELA!fYFORMACIÓNALPARTICUiARPOR 

PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE COMENZAR/A A COMPUTARSE A PARTIR DEL O/A HABIL 

SIGUIENTEAAQUELENQUEELPARTICULARJUSTIFICASEHABERCUBIFRTOELPAGDDELOS 

DERECHOSCORRESPDNDIENTES,OENSUOEFECTO,PARAELCASOQUEÉSTOSNOSEENCONTRARAN 

PREVISTOSENNINGUNANORMATIVIDAD,DESDEELDIAHABILSfGUIENTEALDEl.ANOT!FICACIÓNPOR 

LA QUE SE LE HAYA HECHO DEL CONOCll'l'IENTO SOBRE SU DISPONllllLIDAD; AHORA BIEN, NO 

0BSTANTELOSCAMBIOSYADICIONESPREVIA"'1ENTEC/TADOS,ELPÁRRAFDQUEPREVE/ALAFIGURA 

DEl_AAMPUACIÓNDEPLAZONOSUFRIÓVARIACIÓNALGUNA,PUESSEGU/AHACIENDOALUSIÓNALA 

EXPRESIÓN"ENTREGAR";EMPERO,LAINTENC/ÓNOELLEGISLADOR,PESEAQUEELARTICUL042QUE 

NOSOCUPASUG/EREOWERSOS TERMINOSDELOSCUALESSEPDDRIAESPECULARLAOPORTUNIDAD 

PARASEREXTENO!fJOS,ASABER:ELDEDOCEO/ASHABILESPARAEMITIRDETERMINACIÓNYDETRES 

DÍASHABILESPARA!.AENTREGAMATERIALDELAINFORMACIÓN,CONTINUABARECAYENDOENQUELA 

PRÓRROGAQUEERASUSCEPTIBLEDESEROTORGADAFUERAUlllCAMENTEPARAEFECTOSDEEMITIR 

UllARESPUESTAATRAVÉSDELACUALSEPROllUNCIARAACERCADE!.AENTREGAONODELA 

INrORMACIÓNPET/CIONADA, YNOASÍPARAElTÉRMINOQUEFUEADIC/ONADO,SEDICELOANTERIOR, 

ENRAZÓNQUEPORUNAPARTE,féSTOSFUERONABORDAOOSENUNAMISMAIDEA.PORLOQUEALNO 

EXISTIRUNADEMARCACIÓNDEl'ARRAFDS QIJEPERMITANCOLEGIRQUELOSTIEMPOSENCUE'STIÓN 

SEANINDEPENDIENTESUNODEOTRO,SEDISCURREQUEELPROPÓSITODELCONGRESODELESTADO 

SIGUIÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUE EXTERNARA E" LA LEY DE LA MATERIA ANTES DE LA 

REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCIÓN), Y POR OTRA. EN VIRTUD DE! LA PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE 

EL PARRAFO QUE DISPONE EL TIEMPO DE !.A AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE ACERCA DE LA 

ENTRE .. A O NO OE LA INFORMACIÓN Y r:L QUE ESTABLECI' l.A AMPl..!ACIÓN DE PLAZO, POR 

CONSIGUIENTE,SEPUEDECONCLUIRQUELOACONTECIDOENLAESPECIENOESOTRACOSAQUEUN 

ERRORDETféCNICALEG/Sl.ATIVA,AUNAOOAQUENOSEVISLUMBRAOTRUELl=MENTOQUENOS 

LLEVARA A CONCLUIR QUE LA PRÓRROGA QUE SE OTORGABA NO FUERA MAS QUE PARA DAR 

RESPUiOSTAAl.ASOLICITUDDELCIUDAOANO;flNALMENTE.ENCUANTOALASREFORMASACAECIDAS 

A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADQDEYUCATANELDIASEISDE!ENERODEDlJSMILDDCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN 

VIGENTES, SE INFIERE QUE; EL LEGISLADOR ESTABLECIÓ UNA AUTONOM/A ENTRE EL TÉRMINO 

OTORGAOOPARALAEMISIÓNDEUNARESOLUCIÓN(DOCEDÍASHÁBILES),YELDIVERSOESTIPU!.AOO 

PARA ENTREGAR MATERIALMENTE LA INFORMACION SOLICITADA (TRES O/AS HABILES), PUES ESTE 

UI TIMO FUE SEPARADO DEL PRIMER PARRAFO PARA TRANSFORMARSE EN OTRO, ASI TAMBIÉN, SE 

ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TÉRMINO OTORGADO AL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL 

PAGODELOSDERECllOSCDRRESPONOIENTES(QUINCEo/ASNATURALES),ULTERIDRMENTE,SEPREVÉ' 

l.AAMPUACIÓNDEPLAZO,l.A CUALSÓLOPROCEDERÁCUANDOEXISTANRAZONESSUFICIENTESQUE 

IMPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS C:XCEPC/ONALE!S DEBIDAMENTE 

ARGUMENTADOS, AS/ COMO EL TIEMPO A PRORROGAR; Y POR ÚLTIMO. SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE 

TIENE EL SOLICITANTE PARA DISPONER DE LA INFORMACION EN TAL TESITURA. ATENDIENDO A LA 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN EL ARTICULO 42 DE l.A LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE 

DEDUCIR QUE DE CONFORMILlAD CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, LA FIGURA JUR/DICA DE LA 
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AMPL/ACIÓll DE PLAZD CDNTEMPLADA EN EL NUMERAL PREVIAMENTE M~NCIONADO, EN LA 

ACTUALIDAD, ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRESD/ASHABILES 

CONCEDIDOALARESPONSABLEPARALAENTREGAMATERIALDELAINFORMACIÓNSOLICITADA,ESTO 

ES, UllA VEZQUEAQUELLAHASIDOPLENAMENTEUBICAOA YSELECC/ONADAENLOSARCHIVOSOEL 

SUJETO OBLIGADO, YNOAS/CONELDEDOCED/ASHABILESQUETIENELAAUTORIDAOPARAEMITIR 

UNARESOLUCIÓllATRAvESD/;LACUALS/;/;NTREGUEONOLAINFORMACIÓNREQUERIDA,NfCONEL 

DEQUINCEDIASHABILES CONCEDIDOALCIUDADANOPARAEFECTUARELPAGOOELOSOERECHOS 

QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO SOLICITADO, ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASO s/ SE 

CUENTANCONLOSELEMENrDSSUFICIENTESQUEPERMITENCONOCeRQUELASITUACIÓNPLANTEADA 

EN EL SEGMENTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, YA QUE ACORDE A LA 

REDACCIÓN DEL CITADO ORDINAL, AL ESTABL/OCER$E EN i!cL UNA AUTONOM{A ENTRE EL Ti!cRMINO 

OTORGADO PARA EMITIR UNA Rr:::SPUESTA (120/AS HABILr:::S} YEL ESTIPULADO PARA LA ENTREGA 

MATERIAL DE LA INFORMAC/ÓN(TRES D!AS HABILES), Y AUN CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y EL DIVERSO 

QUE COMPRENDE LA MULTICITAOA INSTITUCIÓN JURÍDICA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE 

SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS 

DERECHOSCORRESPONDIEllTESPARAOBTENERLAINFORMACIÓN.PORLOQUEANTELAPR0XIMIDA0 

OELPARRAFOOUECONTIENEEL TERMINOPARAMATERIALIZARLAENTREGADELOPETICIONADOCON 

ELQUEHACEREFERENCIAALAPRóRROGADELPiAZOPARAR1'ALIZARLO, YTODAVEZQUEESEL 

ÚNICO QUI: UTILIZA EL VOCABLO "ENTR/:GAR", ES INCONCUSO QUE ES ESTE EL QUE PUEDE 

CONS/DERARSECAPAZDESERPROLONGADO. 

ALGUNOSPREC1'D1'NTES· 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 5~12012,SUJf!TOOéiLIGADO·l'(JDE,.REJ~CUTIVO 

RECURSODEINCONFORMIDAD611Wl2,SUJETOOBLIGADO·PODEREJECUflVO 

RECURSOD1'1NCONFORMIDAD62!2012,SUJETOOBLIGADO PODEREJECUTJVO." 

SÉPTIMO.-Eslablecidoe!d,cancede/a ampl1ac1óndeplazo sib1eo por•~cnicaprocesal. cuando fenecee/terminootorg•dopor!aaulon;Jod 

\ 
,/\ 
. 1 



amifirumirt0so/UOOnqU<>/en~oW.,.erectos,deahlquopU8d•oo'1Clul"'9,quelare•oluclOndel«haqulr>cedemoyodod<>l1mRc81ru'Ce,no 

fJJSHll•pt<JCl>Cl&nl<I 

Encnanto•IJHJ(JU1C10queprociu<:e'•llm¡161mnte,seconslderequeocon!ece,llllntzónquo/ocesllC1Óllo'!lk>sefectosdelas 

resoJuclones que"°" omifideB en el'"'"º para dar come..-• una ao/lcltud de acceso. ün/camente se ac/IJaHza cuand<> la Aul<md•d 

Reop<m0<1blere'lf1Ci>amodlll<:af!ol!>/men/ee/aota"'clamacb,,..,tirlaci<indo/o~ndeunparllw!M•ncuonl<la/aeolregode/o 

Ílllamuidón(1fllfaonada;por/oque,e/oohahBnl•,.,.c11gdodfchaclrc:!ms1811e1a,,,.,..,,1ocesa<:lilndolas-.deladetemllnadón 

combatlda.wlultioencnantoa/p/azoolll>u•dopara/aMsqued•de/fllnlonnaalln,re1unaoOwoquekJdlfol/opomsteunmlllloscabo•nel 

¡r¡lefÑ¡urfdJcodoJTl'CUrnonte 

Conoeouente"""'"'· esl•bhJoldaloimproct0dfHloñio'!llllamplloc/dndepJarn, aslc<>ma'f""""fli¡nnenlf>oS1111tooOnnooo 

nllstliola¡wton!lónde!patllcu/ar,ykJdavezquoe/a.Q¡otoóel1••c1>rSGq1Jeno.socupaesreMJtverlascllffllonNp/anleact.,.,yenWWdq1Jo 

prir!Mc:amctemllt:asq,,..s•[Jf9"""r<"'ene/exped/errtealrul>locltodo.soc1&spmn0'81"&ll/Slml0:lllde1J11am.1111111......,1cn;¡Oflque!>o11Glo 

bltem:Jdndecesar/asefet:tosdfll•ctt>TBclamado.en/oos/gu/entHC<JnslderandMsoexponri111Japul!J/c/dadde/alnformeciónpeticiornio'!l.y 

e/men:onormatlvocon/aflnafldodd•deWminar/aprocedenclaonode/ateSO!uc/Ondel'eci?aqulnoedemayodedo.smUc'11otce,oenS11 

defecto,ei/a-lacom¡><mrn:iade/as/JnldadaAdmln/olr.l~va• 

OCrAVO.· En el pteOenle apanado se p/anre.ra el m1m;o oorma!lvo ap/!Cable el"""" conon!l<l • l1n de emr en aprliud de """"""' I• 

oompetenc/ade/asUtlldede&Admin/5tratNasqueporS11Sfur1cJl)mlSY•lrl!luclCln""pudlerend8tentarlomfarmaC/Óllqw""d'11!1!12~de/ 

¡rr¡petntn/oydevelorarlaconduc/ods/a.,,totldad;a/respecio,oomóe""'f""""'"'qu•ra/yoomaq<J9dora"8MllldoenelCcnsideram!o 

QUINrD!slllt'cnllacldnqu~••delln/erés<ielcludodonoversaenlasconlenk!osdelnfomlacllmf)contiolde/asqueplllysu'"'""'""'" 

~. y2}oftnlmilar11o~edo(JBllidef•&gU<mlentoacasaunadeefla1> ambosa/dla"""1~nuevedeob/1/dedo&mllcatoTw,porloquea 

cootmuBGl!ln•~úa~""rrblnl/anormolrln<ladap/icobloolono. 

ART!aJLO 1. LAS DISPOS/CIOHf;'S CONTENIDAS EN ESTE CÓDIGO SON DE ORDEN E INTERÉS PÚBLICO Y 

r/ENEN POR OBJErD ESTABLECl:R LAS BASES PARA LA ORGANIZACIÓN. FUNCIONAM/ENro y 

COORDINAC/(JN DE LAS DEPENDEllCIAS Y l:NTIDADES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÜllUCA 

DELESTAOODEYUCATAN. 

ARTfcULO 2. PARA CUlllPLJR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL GOBJl:RNO DEL ESl'"ADO. CONSISTENTE EN REAL/VIR ACTOS JURfvlCOS, 

AIATERIALES Y ADAllN/STRA11VOS, r!.N PRr!.STAR LOS SERVICIOS PÚBUCOS Y EN PROMOVER LA 

PROOUCClóN DE BIEN/:$ PARA SA11SFACER LAS Nl:Cl:SIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTTllO 

CUl:NTA CON DEJ>f;'NDENCJAS Y ENTIDADES QUt;, t;N SU CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 

ARTfcULO .1 LA ADMINISTRACIÓN PÜBUCA Cf;NTRAUZADA SE INrEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBt;RNADOR Y LAS DEPl:NDl:HCfAS CONTEMP!.ADAS EN EL ARTlcUl.O 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ARr/cULO 22. PARA EL t;STUD/O, PU.NE.ACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNros, J;N LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL l:STAOO, EL PODER l:JECIJf/VO CONTARA CON LAS 

SIGUIENTESDEPJ;NDENCIAS: 

Vll.-SECRETARIADEEDUCACIÓN; 

Asln>lsma.e!Reghlm..,.toln1erlordeloS""'8tari•deEdlicac/6nPúb/ic&,s9/lolri 

"ARricULO Z.- AL FRENTE DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBUCA ESTARA ta. SECRETAR/O DEI. 

DESPACHO. QUIEN PARA EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS OE SU COlllPETENCIA St= AUXIUARA DE LAS 

Uf'//DA/Jf;S ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS SIGUIENTES: 

lA SECRfrrARfA CONTARA CON UN ÓRGANO INTERNO DE COIVTROL QUE St; Rt;GIRA CONFORME A LO 

D/SPUESro EN LOS ARTfcULDS .t.7 • .t.11 y ~o DE ESTE REGl.AMJ;NTO. 

CAf'frot..O X DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL AllTlcULO 



47-ALFRENTEDELÓRGANO!llTERNODECONTROLHABRAUNTffULAR,QUIENSERAOES!GNADOEN 

LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 37, FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUl<LICA 

FEOf'RAL,OUIENFNELFJERC!CIODESUSATR/BUCIONES,SEAUXILIARAPORLOST/TULARESOELAS 

AREASDEQUf'JAS,DERESPONSA/llUDADES;DEAUDITOR/AINTERNA, YDEAUDJTORÍADECDNTRDL Y 

EVALUACIÓNYAPóYOALBUENGOfl!ERNO,DES!GllAOOSf'NL0SM1$MOSTÉRWN0$. 

ARTICULO 49.· LOS SERVIDORES PUBUCOS A QUE SE REFIERE EL AR/ICULO 47 EJERCERÁN LAS 

FACULTADES QUE PARA LOS ÓRGANOS JI/TERNOS DE CONTROL PREVi!:ELART/CULO 37DELA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DC: LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES Y 

ADMINISTRATIVOS APLICABLES. 
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De gua/ manora se desprendo quo la rocumda omil1ó roquerif a/ órgano Memo"" Conrrol d" la Secrot:Jr/a d<> Educación do/ 

E•lado. qwen de conformidad al Considoraodo OCTAVO ó• I• rosolucrjn que nos ocupa, rosultó competen/e para detentar lo rnlormac,ón 

Con todo lo anterior, se concluye que no resulta acortado la respuesta dofechoonco dojul1odo!año dosmj/catorce, 

emmda por la Unidad de Acceso constreñida, ya que a través de este nuevo aero M cesaron total e lncond/clonalment• los efecto• 

delaresoluc16ndofochoqulncedcmayodelpropl0Mo,m•dia"'•l~cu"1delormlnólaampUac16ndPpl•20,yaqueordenolaen:rega 

deYuc•tan.quiennoresu1tócompetemeenlaespeoie,yasovez, omitiórsquoriralasquosiloson,asaborolaDiroccióndoEgrcs""y 

lll Direoción de R~curso• Humanos, ambas de la Secretarla de Administración y flnw:as; as! como la llimcc•ón de Finan2as de I• 

S•cretor/ad0Educac/6n,yenconsecuenc1a.sutesoluciónesluvovietodadaongMc•usómcPrtJdumbrealcludadano,dejándoleenestado 

cuyo rubro se lranscrrbo a contin<1aci<>n_ "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE nE Ji/STJCIA Df! LA NACIÓN. f;L HECHO DE 

QUE EN ESTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA 

PARA ESTIMAR SU INAPUCABfUDAD." 

DÉCIMO.- Por IG e>pueslo, se rsvoca la de/ermmacJón de locha quince de mayo del a~o dos mll calOll70, emitida por la UnJdad de Acceso a 

lol•o 11915,yse/e/nstruyeparaquereolice/osStguiontesgestmnos 

Roqu1ora alórgano/ntemodeCoo/ro/dela Secrelar/a def!ducación del Estado, para efeclos quorealícela btisqueda ex~aus1iva 

Remita al Consejo General do.' lnstttiJto las consranc1as que para ¡J., cumplimiento a la µ1csenle resolución compniel>en las 

D~C/MOdelareso!ucJónquenosocupo 

SEGUNDD.Confundamentoenelar!lculo49Fde/aLeydeAcce>O•l•lnformact6nPúbl1caparoe/EoladoylosMunJclpi0<deYucatán 

vtll•nte. la Unidsd de Acceso a la lnformacrón Pi!blica Poder E¡ecutJVO, óel>erJ darcumpl1mtento al Resolul(vo Pr1mero de este de!erm,n•ción 



en un Mrmmo oo mayor oe DIEZ dios Mmles 0011/•dos • p.nirqtJe c•uso es!ado la misma. osro os. o/ pi..zo anto• aludido come<rzor¡I a 

corroril partir riel di• háb•ls/guiomea /a notificación de la pr•s<>1>le ri•tormlnaclón; •porc1biéndol• quoen caso de no ~ooerlo, el 

TERCERO .• En Virtud que del cuerp<J del escrito mi"al se Mvirtló que el recurrente no p'Op<!ICmnó d0m1c1/10 a fm de oir Y rf!Cll>ir !•.< 

en el ortlcu!o 34 tracción 1 de I• Ley de la Male11a, el Conso)O General, determma que la not1ffración ~pocUva ••roa/ice de man•"• 

pefSonalolaparl.icular.doconlorr;idadal"'5•rllculas25y32delCódigcdeProced1mion/asCMlesdeYucatán,aplicodossupleloí10monre 

'º""'""'°"""""o> º" '" ""'"' ''"""º v¡g•nlc, lo anterior. solamente en el supuesto que ésta acuda a fas of10ines do este 

!nst1tuto•ldlehábilsigwentedo!aemisióndelopresenteresolud6n.deotrode!Mranocorrespond1enle.esdecir,e/dladjacloch0<1o 

noviembre do dos mi/ quince de las u~ho a l•s <ll•ciséls horas. ¡:.orlo que se comisiona para realizar di<:Jrn n0Nicac1tn a la licenc•ada en 

Derecho,L!rioAnelhGantoFajardo.Pmyecl1StadelaSecremfaTór:nlr:adeeo1e/ns!t:1110.a!1ora.enelst1pues1oque1•mle"'<0d•nose 

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en Jos artículos 34. fracción J de la Ley de Acceso a Ja 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

1 O, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 362/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En ta! virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento lnterior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso da Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 362/2014, en los términos antes 

transcritos. 

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado 

con la letra 18) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la 
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aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Inconformidad radicado bajo e\ número de expediente 36412014_ luego, el 

Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución en 

referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior de\ Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes· 

VISTOS:PararesDlverelrecucsodemconfomJ1da:!mteroueslopore1~modlantoelcual1mp<1gnólaresolucf<Jnde 

omp/tocJón de plazo emrlida perla Unidad de Acceso a la lnforwaculn del Poder E¡ecutivo, reoaJda a la solicdud m"cada con e: nOmero do 

PRIMERO.-Enfemave1rtislolede<Jb•1ldelaMdosmilcaion:e ----presontóunaso/IC!tuddeaccesoalainlom:ae1ón 

ante!• Umdod de Accoso a la lnformaoión PIÍbl1ea del Poder E¡ecultvo, la cual se luvo porprese.o!ada por aqu~/I~ e,' dla veintiocho del 'lles y 

horas,mismoqueluematcadaconelnúmerodel\>"o11B61.enlacualreqw1iólos,gu10nte 

"OOCU/IAENTO EN EL QUE CONSTE CUANTOS {SIC) Y CUALES (SIC) SON 1-0S TALLERES CULTURALES 

GRATUITOS SE HAN IMPLEMENTADO PARA LA ENSEÑANZA DE LA CULTURA NACIONAL (SIC)" 

SEGUNDO.- El di• cator<e do mayo do/ anopróxJmo p•s•do. lo Direclma Gonerold• I• Umdad do Acceso a la loformoctbn Públ'oo del PO<Jor 

onolantoceden/oqueprecede,enlacualdelorminó 

SEGUNDO.- QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRETAR/A DE EDUCACIÓN, HA SOLICITADO 

UNA AMPLIACIÓN OE PLAW DE VEINTE (2Q) DIAS HÁBILES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 42 OE 

LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS OE YUCA TAN, 

TODA VEZ QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE REQUIERE DE ESTE PERIODO DE TIEMPO 

PARA DOCUMENTAR LA PETICIÓN INFORMATIVA .. 

PRIMERO.- SE OTORGA LA AMPLIACIÓN OEL PLAZO DE VEINTE (20} D/AS HÁBILES, SOLICITADA POR LA 

TERCERQ- E/veintinueve de mayo del a~umm•dJOtoanleri;r, el---.. través rlel Sistema de Acceso a la lnformacrJ/ 1
1 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. CONTADOS A PARTIR OEL D//115 DE MAYO OE 2014 ~ 

(SA!J mwpuso recurso de mconfOM/dad contra la resolución de ompJiac1ón do plazo emtl!da por I• Unidad de llcce>O a I• /nlorrnaolón / 1 

"NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÓN Y NO ESTOY DE ACUERDO CON LA PRORROGA (SIC)" 

CUARTO.· Poracuerao de focha rres de¡unKJ de des m¡/ca/Orce. >• luvo porprosenrado al._.co,, el,,,wcso de 

'nconlormNJadreseñadoe11 elanlecedemequeantecode, yloda vezqoe "'umólosfl!quisltosquees!Cbleceelartfculó 46delaLeyde 

lós m8"iosdeimpugn""ión~•Jaol~cida>enelnumero/1ga dalaLeyencda, saadm1/1ó elprwanlo '•curso 

QUINTO.- El veinlir:ualro de jumo del a~o pró<imo pasado, o tr<>ves del e¡emplar d~I Orarru Ofioiol da! Cob1emo del Estado da Yucati'n 

noNlc•ciénserealfzópersonalmenloelsietedej<ilJode/propioollo, asuvez,sofoconiótrasladop•raqLJedentrodelosGincoalasnáOiles 

)< 
1 



PRIMERO.· ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO R!OCLAMADO, TODA VEZ IW SE ENTREGÓ LA ///FORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUD 

~=~~~v!E,. sso~~~:~c~::~;~~~~~:~~ :::~:,;~~:6~T::~0:u~D::;~~6; 

SEGUNDO. QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA 

ASEVERACIÓN QUE RESULTA CIERTA EN RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO ... SE HIZO DEL 

~;::~;;~~TO DEL RECURRENTE LA PRÓRROGA jOLICITADA ... POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

QUE EN VIRruD DE LO ANTERIOR Y CON LA FINALIDAD DE SOBRESEER EL PRESENTE RECURSO DE 

INCONFORMIDAD TODA VEZ QUfi fiL ACTO DE ESTA UNIDAD DE ACCESO PARA El. CASO QUE NOS 

OCUPA 'LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO' FENECIÓ, HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE EL O/A 11 DE 

JUNIO DEL AÑO EN CURSO MEQIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON EL NUMERO RSDGPUNAIPE: 221114 

SE NOTIFICÓ AL CJUDADANO LA CONTESTACIÓN EMITIDA POR PARTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

DANDO CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD ... 

NOVENO.· El dla !reinM de "epti~mbrP dpl ano mmedialo •Menor. oo wtud que el portM·lar norealizO 111aMleslaclM algc·na con motivo del 

DUDDECIMO Ln lecha trece de nowembre del alfo dos n qunce m•dante el e¡enpar del DaNO oir;o/ del Gobemo del Eslado de 

Yucaráo "rc~d~ soooll1Cotanloolmpo/rt1nl•como•l~r•C1.JmdaBlproveldüre!acon•do•nelnom"'• nmed•!o 

~l \, 
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SfiBUN/XJ.•QueeJtMlilut<>Elllal..Jd•ACC9soalalnklrmaclclll f'llblfcallenocomoob¡etog<o<Mtllarypmmcverelsccesoo/omfonnat:lón 

pflb/fcaque""""""'YquatuJ>gane11•upoderlasdependonolas,ontld1dosycualqWorotroorgam•modelgoblemoestallllymur>ÍC/pa(Olos 

qela/egls/acl{jnteC01KJzcacomo""tllla<hJS<IBm-¡lf1lll/«!,"'!li/Bm!ae/cumpbmion/ode/aLeydolsllf<itarn.ydJIUndJsnrk>!BculW,.dll/ 

1ccs.so1!8/nfom>ac:IÓllpübhc• 

~ .• Qut1e/CoosopGeo81'1(oscomptrl&lllep•,.rosolv9rrmpociodo/RecunodelnC011fomudadm!erpue&1oconm.ios1c1o.ty 

~dloledosporls•Unida<tudeAcce.t01/alnfom!1clónrup""'1Ws,seg<lnlodispu9'0kl811kl•aJ!lcukl•34.1ra«IÓll/.~5.48, 

p1111JllJlll<lpatn1foy49Fdela LeydflAci;o .. 1/11MMnocl6nl'llbl/c>lpar.oolEslork>ylosMumcip/asde Yucat~n publlcadll811e/Diano 

orlC/aldo/Gablemo de/Esllldo de Yuc.&~n. ~Id/a vemtn;inoodejlJl/ode dosmnRce. 

CUAIU{)...Loa.!smnc/adlll9<)1orocillm8doqueddocredltlldaoone/lnfomlaJimlllll:adoquellndlúloUnidoddeAccelloolalnloml•ci6n 

Pdbkt:sde/PoderE}ecul/vrJ,deconlonllldadllltras/adoqusse/ecorrfdoonmotn<0dolp.'8Hntemed/Ode!mp119nac/dn 

QUINTO.·Delasimph>Jectu"'efllcluada•la•aheiludre•Hz•dllpore~...,.w..,,oquswinlanciónve,soenoblenerla 

/nk>rmacfdn&lgulonle:docu""'ntoqut1cont811ga/1ro/ac/dndo/oc/DS1'»t-9ralllllC•lmpiflmenfll<Wsparaprom"""'lattllturanl>CÍOila1 

Ellhllllacldool alcancede /astillcltud, medJantersspuesta de fltchacat=e <is m•)'<l d&doS milcaton;e. la Dltedota Genera/dala 

UnidaddtiA=oso,.cun1d&,olorgdunaamp/ia<;lóndBp/azodellelnledlash~lllles.ml.smaquo~sa/ia/sdopor/aUnidadAdmlnlstratJvade 

18Secl9tarladoEducllCIÓll 

lncofolí>rmacon/a,...pu~d&laUn/doddeAocasoencUllstf<ln,e/solicilanla""f!l<:ha..,nrbluavedemayodelallo¡Wxlmll 

pasado, a n..is del Sistema deAoca.ooa la /nklmuoc/ón (SAJ)mtOJp1JS1J Recurso do Inconformidad""""" la d&termmO<óón rJUctft&en el 

p~~pt90Gllents11mltldaporiaUnld&ddekce&o&lal/lftlrmacldnPübilclldelPodorE/9CUIM>,18Suitando¡wGidenla,111témlmosdel8 

/raeciónV//delattlcu/<J45dalshydaAocaroa/alnltmnlJCiMPúbllcaP"••e!EstadOyloSMl.micipla&daYtlC8tlln,'1"9M.WpaM 

«ARTfcULQ 4'.· CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIOAJJES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÜBUCA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA /foffERl'D/'IER, POR SI 11/SAIO O A TRAVÉS DE 

SU 1..EO/TJAIO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORlll/DAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSJmlTO, Q POR l/fA Et..ECTRÓ/'l/CA A TRA~S DEL 

SISTEMA QUE PROl'ORCIONE EL ÓRGANO SA/fANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBUGADO CORRESPONDJEltTE, DE ACUERDO CON EL 

El. RECURSO DE INCONFORllllDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAs HABILES 

SIGUIENTES JU. EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN N DESCRJTA EN EL PRESENTE ARTfcULO, EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD PODR/t PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEllPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFDRNIAC/ÓN PÚBLICA NO HAYA EMmDQ LA RESOLUCIÓN EXPRESA 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOUCITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTNó EL RECURSO." 

Asnnismo.snl'ecl>osletedeju/lod61•/lopiWllmopr."8do•ecoffl<ltRslsdoa/aUn"'9ddeAc<:a•OCOmpel/d11.delRecumodo 

!nC0111M!!Jdadlllletpueslopore//mpeúa~par•ofeolaa<J<l"1Índkm>ellnfl>mleJustlli<>odacorre•pondien/8daotrode!hlrm/nodeclnco<llN 

h~bJ/es&891lndlapo<K>e/articliJo46d6/aLeylnvoc:oda,NndoelcHD'1U<'laUllldeddsAccesoencuestlllndndlddlc/lolnfom>ooceplandt> 

oxprnamsn/a/aex/slenciade/1C1Crec/amado. 

SEXTO.·ComapnmsrpunlD,enlllprennleaportadasepmceder.j•lesludlode/aeW>krclónque/ainsllluclónjurld/Cadsncm/nllda 

amp/l&Q/lndoplazocontemplodilene/srl/cu/o42de/aLeydeAcc"""•IRlnkl"""OOnPüMciiparae/E.slsrk>ylosMtmlclpia8deYllC6tlln, 

ha tonida a lo 18ff11Jda l15re/i:umasde Nla 11<>1m11. m!sma que prev¡! la exl&lencla ded/Vet!osplaos relac/Onados con¡¡¡ lramilac/dn del 

procedlmoanlodoacceooal•infwm•clónp<lbhca 

lf 



"ARTfcULO ,2,- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN ENTREGAR O 

NEGAR LA /Nf'OIUIACIÓN A QUIEN LA SOUCITE DENTRO DE LOS QUINCE D/AS HABILES SIGUIENTES A 

AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOL/CTTUD. CUANDO EXJSTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN 

ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PI.AZO, SE INFORMARA AL SOUCJTANTE Y EL PLAZO SE 

AMP!.IARA HASTA QUINClf o/As HA81LES 11As. SÓLO EN t;UM flffiFPCIQMl!lft pFRUMMENTE 

JUSTIFJCADOS. y PREVfA NQTIElCAGIÓN Al SWICJTANlf !!f PQP8A ffll'BFi1AR BF1pllf'W HASTA 

ENLJNfflAWQYENQfXCEQA~w 

"ARTfcUl-0 "2.· LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P(/BLJCA DEBENIN DAR RESPUESTA A 

!.AS SOUCITUDES DE ACCESO A 1.A INFORMACIÓN l'RESENT'ADAS, DENTRO DEL T~/111/NO DE DOCE 

D/AS HABJLES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOL/CIT/JD, llED/ANTE ~atUCIÓN 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y llOTIVADA. QUE PRECISE EN SU CASD, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS 

DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENvlO DE LA /oflSMA, AS/ COMO LA ll/IODAUDAD EN QUE SERA 

ENTREGADA LA INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS 

HABll..ES SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOl..UCIÓN 

CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL SOUCITANTE COll/IPRIJEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS 

DERECHOS COR:~PONDIENTES. 

CUANDO EXJSTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR !.A INEQIUU,CSÓN fNES!f PLIW 
§E !NFQBMABA AL §W 1C1TANTE y El PL..AZQ SEA!!IPLJAR.d HA!!TA fjllllNCf DIA!i MAS, SÓLO EN CASOS 

FXCEPc!ONJ!I FS. DEBIDAMENTE JUSTlf/CAOOS y PREVIA NQ11Effi4CKW A( WLJC/TAN!f EL PLAZO 

TOTAL SERA DE HASTA SBS MfSE!i 

!.AS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN />ÚBUCA DEBERAN CONSERVAR LA INFORMACIÓN 

QUE DÉ RESPUESTA A LA SOL/CITIJD, DURANTE UN PIAW DE 111 o/As HABIZ.ES; EN CASO DE QUE EL 

SOl..ICITANTE NO SE PRESENTE A RECOGERl.A EN DICHO PLAZO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA 

EXIMIDO DE RESl>ONSAB/1/DAD, SALVO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOL~ A PRESENTAR 

SOUCl1!JD." 

Porsupol11>,e/arliou/o42d91aLeydeAccesoalalnl'olmaciónPIJb/ir;aP8llle/EstlldoYh1'/111111iclp¡osdeYUMtln,~aen 

e/DlanoOrlOliide/Goblemode!Estsdor!eYucabM,e/dlaoeWdeen""1d6dtJSmUdoC9,,.,.fipuls. 

"ARTlcULO 42.- LAS UNIDADES De ACCESO A LA INFORllllAC/ÓN l'ÚBLJCA DEBERAN DAR RESPUESTA A 

LASSOL/CITUDESDEACCESOALA INFORMACIÓN PRESENTADAS. DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 

DÚIS HABILES SIGUIENTES A AQVEL ~ QUE RECIBAN 1.A SOUCITUD, llEDIANTE RESOLUCIÓN 

DEBrDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALID.<ID EN QUE SERÁ ENTREGADA LA 

INFORMACIÓN, LA POS/BIL/OAD DE SER IMPUGNADA A TRAllÉS DEL RECURSO DE INCONFORMJ/JAD, Y 

EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS DfERIVADOS DE LA REPRODIJCCJÓN Y ENl/fo DE LA 

LA INFORMACIÓN SOUCrTADA DEBERA ENTREGARSE OENTRO DE LOS TRliS D/AS HA9JLES 

SIGUIENTES CONTADOS A PAR11R DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EM11JDO LA RESOLUCIÓN 

CORflESPOND/ENTE Y N011F/CADO AL SOUCITANTE. S/ElllPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER 

CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPOllDIENTES. 

LOS Sot.ICrTANTES, A PARTIR DE LA NOTIRCACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NAnJRALES 

PARA PAGAR LOS DERS;HOS SéRALADOS EN .EL PARRAFO ANTERIOR Y COll/IMOflAR SU PAGO A 

DICHA UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PL4ZO. Y SIN QUE EL PAR11CULAR 

HAYA COMPROBADO SU PAGO, EL SWETO OSL/GADO QUEDA EXJMIDO DE RESPONSASIUDAD, 

QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DEREcHO DE U PERSONA DE VOLVER A f'Ri=sENTAR 1.A 

C({ANQQ f][l§TMBAlQNljN§!IFt¡;Yi'NT!fS QUE/lrlf'IDAN EN7REGABLA !NfORMACIÓNfNESffiptAro 

"f !NfMMA!M Al !iº' !C!TANTE y fil "1.AZQ SE AMN.JARA POR !lwCA QCASIÓN ffASTA qumg= ni.as 

MAs sóLO fN CA$0S EXCfPCIONA! ES PfBIDAMFNTE 11/STfFICADOS r PRfJaA NQTIFfCACIÓN AL 

SOL/C!TANTE El PLAZQ ANTES MENCIQNADO §ERA DE HASTA CJENTO l/EINTEDfM NATIJRALES. 



LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DfAS NATIJRALES PARA OISPOHER DE LA 

INFO/IMACIÓN, EL CUAL COAIBOARA A CONTABIUZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

/,-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORlllACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA lllDDAL.JDAD DE CONSULTA 

O/RECTA, A PARTIR DEL DfA HABIL S/(jU/ENTE EN QUE LA AUTORJDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL 

CUAL INFORME SOBRE l.A DISPONIB/UlJAO DE LA INFORMACIÓN, Y 

11..- CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOUCITAJJA EN lllOOAUDAO QUE llllPUQUE SU 

REPRODUCCIÓN, A PARTIR DEL O/A HÁ.Bll. S"1U/ENTE DE l.A COMPROBACIÓN DEL PAGO DE 

TRANSCURR/UO EL PUIZO DE TREINTA DIAS NA 71/RALES, SIN QUE EL PARTICULAR HA YA DISPUESTO 

DE LA /NFORlllACIÓN, EL SUJETO OBt.IGAOO QUEDA SUMIDO DE RESPONSABILJDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR l.A SOL/C/1lJD." 

DotguaJtcrmo.e/artl<:U/o42delaLoyd<lhlM8tttna,publir:adaoneif11artaOlicra/<Je/Gobi!omode/Es!adodeYucat.ln,e/dla 

"""''lcmcor!eflJ/kJ<i<ldosmi/11ece,prevé 

"ARTfcULO 42.· l.AS UNIDADES DE ACCESO A 1.A INFORMACIÓN PúaLICA OEBERAN O/IR RESPUESTA A 

l.AS SOLJCtTUDES DE ACCESO A l.A INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TERMINO DE OIEZ 

DfAs HABR.ES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECJBAN LA soucnvo. MEDIANTE RESOUJCIÓN 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y l/I011YADA,. Qlffl PRECISE LA MODAL/DAD EN QUE !SRA ENTREGADA l.A 

INFORlllACIÓN, LA POSIBIUDAO DE SER IMPUGNADA A 1RAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y 

EN SU CASO. EL COSTO POR LOS DERECHOS OERIVAOOS DE LA REPROOUCCIÓN Y Ellvfo Dr! LA 

AflSYA. 

LA /NFDRMAClóN SOL/CITADA DEBERA ENTREJARSE DENTRO DE LOS TRES o/AS HÁBILES 

SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EllllTIOO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOUCffANTE, S/a!PRE QUE ÉSTE COJIPRUESE HABER 

CUBIERTO EL PABO DE LOSDElfECHOS CORl'.ESPONDIENTES. 

LOS SOUCITANTES. A PARTIR DE U NOTIFICACIÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE VEINTE; DIAS NATURALES 

PARA PAGAR LOS DERECHOS SE.'l'ALADOS EN EL PARf!AFO ANTERIOR Y CD&IPROBAR SU PAGO A 

DICHA IJNJOAJJ DE ACCESO: DESPIJES DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR 

HAYA COAIAAOBADO SU PABO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EX1r.tJDO DE RESPONSABILJOAD, 

QUEOANOO SALVAGUARDADO EL DElfECHO DE LA PERSONA DE VOi.VER A PRESENTA.R LA 

C(!A@q EJ(!STAN RAZ0NE5 SUF!C/ENTES QUE !MP!QAN fNIRffiAR ! 4 /NfORWC/ÓN EN RiTE PI AlQ 

SEINFQRlllARAA.I. SQUCITAN!EYEI PLAZO :!EA/.IPllA!fÁ PQBQNIGA QC,4:!1ÓNHA§TA Q!!INf!FqlAS 

MA$" :WiQffl CASQS EKCEPCIQNA!.E$, DEBll?J\MEfJTE.l!#JTIFICj!QOS YPREY!A N01Jl'!CACJóNAL 

$"(lUC/fAN!E EL PL.AZQ ANTES MENCIONADO SER). DE HASTA Pffl!O VMfTE DiAS NADltML.§ 

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DfAS NATURAL.ES PARA D/SPONSl DE LA 

INFORlllAC/ÓN, EL CUAi. COMENZARA A CONTABILJZARSE DE LA Sl(JUIENTE MANERA: 

t.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HA YA SIDO REQUERII),ll EN LA AfODAl..J/JAO DE CONSULTA 

OJRECTA, A PARTIR DEI. oJA HJ.811. SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE El. ACUERDO POR EL 

CUAL INFORME SOBRE LA O/SPON/B/LIOAD DE LA INFORMACIÓN, y 

IL· CUANDO LA INFORMACIÓN HA YA S/00 SOLJC/TADA EN lllOOALIOAD QUE IMPUQUE SU 

REPROOUCCIÓN, A PARTIR DEL DfA HABll. SIGUIENTE DE L.A COMPROBACIÓN DEL PASO DE 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA o/AS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO 

~ LA INt'ORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO /JE RESPONSAB/L/OAO, QUEDANDO 

SAL VABUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRES91TAR LA SOUCITUD." 

ó 

(j/ 
OwdecorifomudB<icon/aLey</8Acce&0alalnlonrnlcl6oPfJblloapwae/Elllt1'doyla•M•m~deYUC11tá11, 

p11blicadeone/DlariaOtlclalrie/GObl<!lmorie/Elfado</8YucaMnenlechalmlnll!yW1<Jdomayodedoamilwab'a,y 

con/astlllWm""queeeJM"""'yvr.>n/Osdla•dt5cladl0<18agos!od6ctosmaoohcl,~<18enorodedasmUdrJr;ey 

ve/nl/clncode¡ullDdedosmlllme&,lasUmdodesd&Act>Osoa/a/llf<lrmaciónffibllc8pe!lioMc/Bnlnocad~~nodolos~ 

! , 
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Suj<ilo50bli¡¡odosd-rilllconc11<hlre/~ce/alnl'ornloci&lpúl!lkamt1o'lan!eunantlft>lucnln,0111>$UOGSO. 

también podrlln negerlo de mBllBlll flmdado y molivoda. • travN de este madlo. 

Q119/al.sydeAc:ce!<lO/alr>farmaddnPtlbllcapame/E•tadoyloBMIJll/dplosdeY11C111!1n,pub'Jcadaen9/Dlarfo 

Offcia/do/GOb!"""'da/E-odeYl!oat*nen~atmntayu""demayod&dosmJICl!o/TO,mlBmaql/8entroonvlgor 

Bldlocuotmds¡1worMlpropoooik>,a5tabloclae/plauidequfncedfaaMblieBpemquolasUrndadesdeACC11!<lala 

lnfomlecl&I PúbliOG dlenin ""'P<I"""' a 111><1 ·-· llCCHO, ... d<>Clr, ""'" flln/tkuna rffolUC/<ln 1111'1W1d9Ja 

cw/ enlTeg~ o megllfm la lnfolmoci6n ""ll!ends. en tanto q"" lo dNeTSa \O¡¡enr& •la /acilo de Pl9fflll•Cllln de la 

so/lcltud(r«omtasa/oLeydeAccsooalalnratmse1011P!/Ollcapoma1E!lladaylosMun/clplosdoYucar.ln,dll1m<11<1as 

ene/Olarkl Ofio/aldelGobfemodelE•tadode Yucar.in, e/Vllkl~~dajuliadsdosmíitreoo), corrt2mp/ae/p/azode 

Quaadlr&tel>ciad•laLoydeAccesoalllklfomlaolónPtlbllcap•"'•'EstadaytmMumrfp/05deYucelilnqll8enlró9'I 

vlgorenolonodosm~cuotro.1Bsrafomroodolooan05doamHocho, dosmildoceydoomlltrece. sleo11/amplonun 

p/azo(lrnd/ashMJIJff)que!aaUIOlldoddebeobse<V91para!a8Dlr'8gamlflorllrldola"1folmac!OOsolicdado. 

Que tanto lo legls/ocl&I Bplfcob/8 poro G/ el!o dos m~ cualltl """'º las mfolm1111 que ésta S1Jfri6 en les onas dos mó 

odlo,dosmHdooe,ydosmlitrece,e.rab/ecenquo,ontmoa•osq1111oxhltanrazo'""'suficlen/asquelmp¡dsn,ene/ 

easode!asdos~emlllrunaresoluc{(men/aques•pongao""adlwos/cl6ndallml>•Wl>te/a 

lnfD11M"1iln•ollcllado1111o/1iampoC<H1!9mp/•du,,.,,.ta1-efectoa(qu/n<:eyclocedlas~rr:specl!vamen/e), 

Y""" flllacl&I a !as dos llltfmaa, enlt8prmaremr1nntt1hl "'""- lnfr>mN1Clórl"" o1 l<lmllno Hilótlado (lte5 din 

Mbl/asenamb<lscasas), IBsUn/dadesdeAccesopodnlnamp/iardjr;ha¡plazoshesl9porquin<:edlashAbi!nmás; 

slendoq¡¡ee/ordem1m/en/oenoormm/o,f1Jn1oeo115"srespectivesiefom!as,C0/1oidemq""looil!JminosfJ"'vili~nte 

~~nprom>Q•1n."""'""""dal,,.LeyesdoA°""""alB/ntonnac/OJIPübllcllporae/EB1edoyloo 

MunlcJplosdeYucat.lndefechasl18/nteyunodema)'OdedosmiJoualmydleCllldlodo"""''°dedosmJloch!J,hnta 

lle/smo.,..,yoncuo'11oolaoom1aliv/dltdd<ll""odMmlldooeydo<mi/rrece,porcienlo~dl11B'1Blfsr2/H, 

_,,,,,,..)'ct1•ndo&C«1le•cons/Wac/onosaxce?Cfonal¡¡s,drtbldamentejmliflcadesypt8vianoMcaci6nalsolJcilo"1e 

°"91olllo/as,_,,,esalohydeA""""°•l•ln/IJrma;;i6nPübbc<Jpame/E51adoyklsMun/clp/MdeYucot.tn, 

w1JN<;adlMen"1D#lrloO/lcialde/Gobifl11lodelEsladodeYuCSMn"1dtava1nt1cmcodtJjuHodsdasml/'1Ke,quea/a 

fechaconlin/Janw¡¡tffltss,oomo!Bsdosinmoc/i818santeno""'""''""'""'"'"/aex!$1enc/adaunUempod~rmln'1do 

""'ª quo oJ pM/culsr puedo ~Pº""' O. la lnl'omloc/6n que sn su co•o. la Umdad do A<:CfiO Mien""' fJ/J!rej¡Me. R 

saber la acanttrclt!a en 81 ano dos m~ or;llo, un plazo d> diez htbilas conllldo5 a par/ir de la notflfcac¡ón de !a 

ll'80!uc/6n, ylas,,.,_,d.,.enlosa/losdMmildaceydosmnrrece, un Mm!Jllodequ¡ncealasnallJ/t!ll, e/cual 

empezardaC<llllpllta1Se,ena/cnoque/alnformocMnllubloresldorsquer/deen/amodelldeddeconmi!ladlrscta, e 

parlirdeldlaMllll•pguienl9a/dol&nolltiG!lciónds!a....WUc/6nrsspoctlw,ycuandohull!Me51dosohcdodaen 

modalldadqualmp/íquo$Uro~,aldlaM1Msigujenloa!M/aoomprobac/Ond<llpaQodede/Bchos 

correspondientes. 

Enméritodolo11nteriot, ndJSJ:;IHffJ'IUe<lleltlculo42del&LeydekollS<l ala/nformffc/611PúbhcllparsolE$1edllylos 

illurnC1piNdoYucatlll,aseldlsposl/lwl8¡¡B1fJ/Jolcuill/aLeglS!SIUrslOCB/0$1eblac/O<llWl""1Sp/sZOSP11"'""•t•noioroJprr;cedlmlontGO. 

aocesoalalnlormadónpübllca. 

Enprimomlnstancle,la!.BydeAccesoalB/n"'1maclónPllblicap11r11olEstadoy/osMunlcfP'05deYUC11tanqueentó""rigorel 

dlecualmdejumododosmi/cuatro,únicamenlecontemp/allae/plamdequlncedl.shtblle5porsquela•Ullldade&dsAccesoentnJ~•rano 

negaronlalnfmmoe1ónm/icJISd11, mismo<JU<'podr{05el'f1Xletldldoouandoexl5tleninmzont!lloullciente&quelmp/dle5enleentreg1de/a 

/nformec/(JJ),oporcesosoxcepclonale&deb"111mente"'1fllmentado$;GllbeP""ciB•r.q,,..auncuandoolleg/slodoraludl6queoltétmlnoo~ 
prorrogart1n1paraon1reg..-oneyer"1"1lill1rnlc:lónao/icltoda,Jo-eaqueelasp1ntudelasconnolao/on8S'utf//>:ada~nreflerenal• , 

M!/.!IM as 11m1 """'l!ICl<)n meli/an/e!a wa/aqu<!llH dlor1111 raspuuta o /a5 <IOHG!ludes de U11omlaclón qveH fotmu/anln ente el/u, ya""' 

omtogttndo/alnfomlaclónpeliclonada,obian,negondoelac<:a110elam4ma,llmdem!o)'mOIM!ndoa11fJ/'OCB<ler;porlc1"111!>;e&poSJll/e 

ambaralaoon~queellémunoSUllCl!pllb/edos•rampN•doetaelolorgadoalaUnidaddaAcce&oparaem/ltrune"'501uc.i<)npor 7 
m<1dlo<l9illcualnorde'1a111/aenÓllgadalom.tirmac:rónreql/ellda.o•n•ucaso,11<1ne¡¡""'"""cceso,asao<ir,•lplazod•qulllced!as . 

mu.losfJ"'•,.i>endlohoordenomÍlmlo , 

Conposl9norldad,.,,,reZ<lnd6111•"'"'""""ª'"LQl'pret//a"""'1elnvocodaqueftietllnpubllcaduon..iDlotloO/idaldelGob;omo 

d<J/EstadodsY!lcat~ne/dladieclochodeagostodedosmilocho,e/V<JCab/u"on1ni9aronol]llt'que""'amp1Ndocona/ll!iriOridad,mismo 

qo11 se citó"" e/párrafo que pteCflde, ""'susffllJldO por el do "dar fNPll8SUl"CllJI• acepcldn, el /gua/que el pdmero ao las nombrado•. no , 

eaoltil cosa qu<>la "'7IJskln <le unllfll•o.ruc.\jn debidamente fundada ymo~""da a trs"""do la wal!as U""""1&5 <leA""""° ""1"'9"""""º 111 !f }1 

:::;:;::~~=~;:.·:=..::::;,::;::::"""fue.:;::~~=::::=:~;:::; I r 
a""91enquenfiMtnporTJf8sontadaJapeUcldn,as/mlsmo,notMerleqUt1B11oim/smo~loondondenab<l>llebae/tt!rm/nO&nles ~ 

m""""""sdo.S111dlclond11nod/Wlm!ds!""'d/ashiUlllt!llquadltponle#lobl/gac/drlparamaterta/fzarlaenlregodtJ!alntorm•r:ldnol 

recurrentepor,,.,ted•laUmdaddtJAOCt!llO,quecamen•arla1oompulamoaparl/rlie/d/ahM111~teaaque/enq,,..olpfl11ictl!ar 

¡uaJ¡flcasehobfrct!blellt>olpagodeloodor••;l11>s~tes.obl"",paraelG11soque-snooe"""""&aran~""/Únguna 

··~ 



AlllPUAClóN DE PLAZO CONTElllPLAOA EN EL NUMERAL PREVIAMENTE lllENCIONAOO, EH LA 

ACTUAUDAD, ÜN/CAMENTE ES SUSCEl'T1BLE DE VINCULAR CDN EL TÉRMINO DE TRES DIAS HABILES 

CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 

ESTO ES, UNA Va' QUE AQUELLA llA SIDO PLENAMENTE UBJCADA Y SELECCIONADA EN LOS 

ARCHIVOS DEL SUJETO OBUaAOO, Y NO As/ CON EL DE DOCE D/AS HABILES QUE TIENE LA 

AUTORIOAD PARA EllllTIR UNA RESOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA CUAL SE ENTREGUE O NO LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA, NI CON EL DE QUINCE DIAS HAil/LES CONCEDIDO AL CIUDADANO PARA 

EFECTVAREL PAao DE LOS Dl:RliCHOS QU/i si= GENEREN PARA ADQUIRIR LO SOUCITAOO; J;STO si= 
AFUUIA, PUES EN ESTE CASO s/ SE CUENTAN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PERMITEN 

CONOCER QUE LA SOUACIÓN PLANTEADA EN EL SEGMENTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL 

LEGISLADOR, YA QUE ACORlll1 A LA /IEDACCJÓN DEL CITADO ORDINAL, AL ESTABLECERSE EN ÉL 

UNA AUTONOl/l/A ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO "ARA EMITIR UNA RESF'UESTA (12 DIAS HAil/LES) Y 
EL J;STll"ut.ADOPARA LAENr/IJ!GA MATElllAL DELA INFORlllACIÓN(TRl!S D/ASifABJLESJ, YAUN 

CUANOO ENT/lfi. ÉSTE MISMO Y EL DlllERSO QUE COl/IPRENDE LA llULTICITADA INSTtrUC/ÓN JIJ/llo/CA 
EXISTE 01RO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE SOLAMENTE ALUDE AL TIEM"O CON EL QUE CUENTA EL 

PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA OS TENER LA 

INFORMACIÓN, POR LO QUE ANTE LA "ROXlflllDAD Da. PARllAFO QUE CONTIENE EL TÉRMINO PARA 

MATERIALIZAR LA l!NrRl!!f3A DI! LO l'Er/CIONAOO CON EL QUE HACE REFERENCIA A LA PRÓRROGA 

DEL PLAZO PARA REAUZARLO, Y TODA VEZ QUE ES EL Ó"'1CO QUE UTILIZA EL VOCABLO 

•ENTREGAR", ES INCONCUSO QUE ES ÉSTE EL QUE PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER 

ALOUNOS PRECEDENTES: 
RECURSO DE INCONFORllllDAO 5&'2612, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO. 
RECtlRSO DE INCONFORllllDAD lf/2012, SUJETO OBUOADO: PODER EJEC!JTIVO. 
RECURSO DE /NCONFORllllDAD UIZOf2, SUJEiTO OBUOADO: PODER SJEC!JTIVO." 

SÉPTIMO .. Esta/Jlecldoe/alcance<!<>/oamp//aoldndeplozo.slblen.porMcnlcapmces~cuandofM8C881té<m.,oalc~porlaaulvridad 

unavezintt:lada&J"""""odelnc<>nfolmk/ad.nour!eble"'P"'""rilH"a/es/udlo<!<>/of19ura,/llflcllcaen"""8"6n;loClfKloes,'l"•""las"'""""

C<lmoenlaeapecle.enqu<1lad81am!in8CidnctJm/Jatidsseonu/ad8p/9r><>denJcho.110ob"1an/squae/plazohublet'8VfHlc/do.Yf""ella, 

pud/em=<d8ra1"quee1acro19Clamoaohaae#@dosurr/tetecm1;e1su/ICfl/O<lelleabooaieasuntu<lfo,tada....._quaporunapar1B, 

hklsnohan oosadoensutlltalldadS1110s~snaparn111C1a. wlnflrandolauf9ra}Ur/dlcadelpar!IG!J/ar. yporolTa. ailnnouhantSuslta 

sollrolopmcedenc/aonodelaprete"816ndellmpeltante 

EJ>efeoto,..,.ahlncii:)na/prillcipJcdeMe/8)1n1sdJcclonB1.luautoridlldesM&neu9'llt"llnC<lmpel/dasparan.so/IR!rsobrelaa 

cuutibnesp/antffd""ylopruoed<lnaaoncdo1""~-nd8/o.sraro""'1/es,parkllanto.ooc-n/aqu~elmob..,poreleuflle/•otc 

reclamado ftle emitido, ha dejedo da ex!llll<. laJ y C<lmo se demcsrnml lil! pkrsfos .wbsecuen/u; oon la nnalidad, que los a/cences del 

flll'$iílfllflllfo.serell'er.!llolaprccedol'IC/aonod9/dol'OICl!os"°J<'IM>qua81part/clJ/arpretenae/asoa"""""1Cldo,onvlttud~lontSOl<Jc>dn 

<m¡JIJ!IIl/ldifl/8diclododenlrcd9/mulllcltodop/ozod8dlozdlnMbtfM. y par ende, nequlparab/9aoualqulwadelasmso/uc/Meoq1mson 

P"'"""cladosen81/a,,solil!CUH!i00,sedobaproC$<1&rasues/udlo.Pfll"D,C<lmt1S1/art1s~n<X>mbatida/ueradeaquél/asqu<ist1 

P"'fieren•obloolaonbegaonodelainfr:xmaoi6n•olicitado. 

AJreS,OOCW,üdeSllllalamiqualamolln;ióncombatlda,..nuladeplanaclerflCho.yaqueladelamlHlaci6nenC<lmt111la,alrt1\llls 

delocua/loUnldaddeA<:c<>50a/a/nformaci6nPúb/Jca~PoderEjecut1voC<l~laampliac/ólldoplaZO,fu8smttklaenunmomtlllla 

procesa!dlversoa!queCllllcedelaLeyde/aMotetla,estoes,e/(JlfJC8derdelaaulOrldadnosesome/ldaicontenhtadelal.IJyon/&lotmay 

tttm"'"""""1am .. mesa~ala.pueshta&ólopermlteo/asUnldadeodeAc<:eacadacritasalooSü}etoa~dos,danll"Ddlilplamdadlez ~ 
dlashSbilflsq!lllprev.!e/cxdlna/42de/a normatMdodop/lcabla. dlclarre$<lluoionesa travésde/as..,./e.sen/re¡¡u•m/ainfllrmacMn 

pelJclonada,lan/egulil!porS1Ndocanlctwren1VlldoOC<lnlidando(declort1nsulnex!sfencia,abilil!.cua/qllierolr.!l1NPUNtllC11ya 

consecuancia$8.!il1noabteno:ldnde/adoC<lmenta:/dn~uarldo. 

Seaflmlalo•nlalfar.plJfMla/JnldaddeA"""'""•/alnfarmao/dtlPrlbilcade/Poderi=f8Cllllvo""fadlae11taroedemayadeiallo ' 

ontenoralq!llltrans""""emiliá"'Slll!Joidn.arg<J"""'lllmlO'QuelaUnldlldAdm/n!stratNado/aliecr8t"'1adeE<iwoclón.hosollcito:do1111<1 

•mpfiodóndepllJzodevolnle(20)dlasMbilffd8i:anlllrmldadoon81111tfw/o42delaLeydeA°""""alolnlcrmocf<lnPü/JllCaporae1E.wao 

ylosMutllclp/NdeYucatán.lodavezqua/a!JnldlldAdmm<Otrtltjvacompetenterequ/eledefM!&pimododellempoparadocumen/arlo 

P<JllCIÓl!mformollvo ... ·, monV...tac:/dndemérlto, delaoue/ndiSCUlr81Jut1C<l.-roprooad!:nteototgara/oUnldlldAdmwstrat11111.""" 

pnlmigaa..,,,.,,,lad/ash/MJl/e<;,•leJodoe/onoq""aoordealaC<lllllol!11:nln8"'p/B•d•porlaBUWOO.dr•"'fJOll""b/e.8Sloss,"'documenta,.. 

que~/aRes!Academ/aEspaftalaaludea'prcbor.¡umm:ar/avemaddea/gllC<lndocumentm",as/C<lmo"mslrulro/nlormM••/glJ/en 

acen:llde/atf>O/le/asy/Hl!ebatqwatalfenounasunta",espoSllJ/eaavemrqimnill9unode/o.ss/gnlltcadospn1Vfa""'llMmenc/ona!!OS 

""wedraenfli11111t1vopor9/Cl!o/p10cedeuna~na..p1azo;yaquecomoqued60santado,laflguraM/aampllad6ndeplazoen 

""""'""' n,,ara e"""1/llrmatena/ml1rl!9 a!ciudadernl /a "1formao:ldn qll! es do su-·· una vez qU<I.,. ha ~do/a bú.<qlJ

""h•uzllva<Mh>dooumentacidnyq<I<léstareenCU<l<llrap/enamenleldtlnllf"1Cadayut><r:adalJf>!OSamltlvosde/S/JjetaOb11gado.ynoosl¡mra 

,j 

d 



omillruno~nquet&ng•otmsrilcro,,.o'!lohl'l"•fJU"d&rondulnle,C)tui!ar&StJ/lJ<:rt!n<lofechaoalolcedemoyododosmRcak>.,..,rn> 

ll!Subprocedente 

Encu.111k>alperjuir:ioqueproducea/impelnm'8,ucans/dM1qUt18C<lllll!te.enrazónqU&!a"9$8CIÓlldelas•lllolo!d&!as 

re"'1iuclat!Bsqyesonemdl<la•eneip/Bzapara<iar=-•unoscti<;ilW<le""""""'únk:a"""'ttt ... actuo//u""ando!aAutottdad 

Res¡lanaalllernVOC11omo<llflcafotalmenlee/adorec/omadc.satillflM/""do/aprn/eno/Mdo1mp&llicu!arencuanloshi""t"'9•doill 

lnlilJm•ciónpstit;/rJmida,porl<>que,Rlnoh•-suaciladodn:hac::m;1Jnal&ncirl.pue•lacesacldndfl/osefei:tosde/adelermlnacllln 

COit>bshd•$6.bf"""""""""'alplszool<>rgadopsm!abüsqwdodela1"'°"""oJM,'93<1/too/Jvloquetoda\llallfN"'61&U11mena.smboonel 

mlllrn;jur/dicopeJl'eCU""ntlt. 

Consoc....memenle,•tdallkiold911llmpmcadancfadeloamp/i8Cidndeplezo,as/comoqwene/prnBQnlfl•suntDailnnose 

ullsflt.o/a~d.ipartlculllr,yk>da11<>2quee/ob¡<irodelreou=quenoaooupaeo"""'1ver1Mcrmotton""pfantndao.Y""•lftudque 

parJ.,,<;<i,.c;torfs1K:a•q""a&pr&1181l/an"1lal&>:pedi&nlfl•lrobrooila<Jo,""d&spr&nde!a.,.1stencfadeunanue .. ,.,soilJCIÓl>q11<1tlone/a 

mtencióndecesatlmetl!otwde/ecforac;llfmadu,en/oss/guleniNConsldflnrndosseexpondM!apullllcldoddo/81nro""""'°"P"llc/ollada,y 

o/morcononnatlvoconlafllle/idaddfldolfJlmmar!aprocadenclaonodelll-ndefechacatom&dam•yoo'!l<losmdcekul:8,o"""" 

defeclo,ealslble<:er!acompelancladela•linkJBdelJAdmlnfstraltvBs 

OC:TAVO.· El prnen/e Bp<lr!odo mlltllec9nl el mari:o nomralf.., opl/cob/9 o/"""º"""""'"' a fil> de - on aptWd de""""""' !a 

~deis UnltladAdmlniM!atNaquepor11Ull.rncJOnHya/rlbuei<J""8pu<loHe</etontarloln10m>a<:1D11queosdellnteré.tde! 

/mpe/ranle;a/Mspec:to,<:Omllenepll!llisarqtJ•lalycamoqut1da1110""'1tado•na/ConSfderandoQUINTO./alnlilJmacl6<queesdelln/ei'M 

dolciudodono V9IH en e/ documento que contenga la rallc/ón de IOd08/"51allere5 ¡¡r.ttl//los fmpl.,nM/ad08para promo""'ht 

Cllltura1U1r;hmaf,Por/0Que&"'11llmu9cien...,hosc:nbml!anormotlwdadli{)IK;ableo/~uo. 

E/Oó<ligodelaAdmlt!itJlta<;¡(mPúll/icade\'ueordn,preW!: 

~AllTfOULO 2. PARA c:t/AU'LJR C:O/tl LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FIJNc:/ÓN 

ADlllN/STRATlllA DEL OOSIERNO DS. ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JURID/oOS. 
ilATERIAl.eS Y ADMW/STRAT1VOS, EN PRESTAR LOS SERVICJOS PÜSLJCOS Y EH PROMOVER LA 

PIWDUCCIÓN DE SJENES PARA SAJJSl"ACER LAS mic:ESIDADES COLECTlllAS, EL PODER EJEaJrlVO 

CUENTA C:ON DEPENOENC/AS Y ENTIDADES QUE, EN SU OONJUttTO, INJEGRAN LA ADJ/llNISTRACfÓH 

LA ADMIMSTRACIÓN l'ÜBUCA ESTA"íAL SE ORGANIZA EN CENTRALIZADA Y PARAESTATAL 

ARTfc:ULO J. LA ADll/INISlRAOfÓN PÚBLICA c:ENTRAl./ZAOA SE INTEGRA POR EL DESPACl10 DEL 

GOBERNADOR Y LAS OEPENDENc:IAS CONTEMP!.AOAS EN EL ARrfcuLO :U DE ESTE CÓDJOO. 

ARTlc:ULO ZZ. PARA EL ESTUDIO. PtANEACIÓN \' DESPACHO /JE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RANOS OE LA AC/tllfJH/SlRAC:IÓN P(IBLJCA DEL ESTADO, EL PODER EJEC:UrtVO CONTARA CON LAS 

SIOUIENJ'ESOEPENOENCIAS. 

1111.·SECRETARIA/JEEDUc:ACIÓN; 

XX~SECRETARIA DE LA C:ULTURA YLAS ARTES. 

ARrfcULO 31. A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

i·C:OORO/NARLASPOLITJcASPÜBLICASYACnl/IOADESDELAADllllNISIRACIÓNPl)SUCA~ 

Al f!?MFNTDYSERW:SOSDEEDUc:AC!ÓN BÁSICA YMEDIASUPEfflOR YPfPQBTF-

XXX!.· FORTAl..Ec:ER LA EOIJCACIÓN A/U/ST/CA PROFESIONAL Y LA PROMOCIÓN DE TODAS !.AS 

MODALIDADES DE LAS BELLAS ARJ'ES Y DE LAS ARTES POPULARES; INC:W\'ef!JO LA C:ULTURA 

NACIOIWAL E INTERNAC:/OHAL, LO ANTERIOR POR MEDIO DE TALLERES PÜIJLJCOS GRAnnros DE 

APRECIACIÓN Y ENSE/IANZA, ENl'OC4NDOSE PRINCll'ALllfENTE A LA POBLAC:IÓN CON MENOR 

ACCESO A ESTAS 11/ANIFESTACIONES EDUCAJJVAS, EN F1 AM!ll!Q DE SU C:OMPETfNCIA Y eg 
CONfORM!pAQ CQN IH PQl/TJcAS YCBITfBIQ!i Q!!fESTAB!.EZCA ! A SFCRffARIA Qf !A C!UZJ!RA 

AR11cULO 47 J'ER.- A LA SECRETARIA DE LA CULTURA Y LAS A/UES LE CORRESPONDE EL DESPACHO 

DELOS SIGUIENTES ASUNTOS: 



N<Jobst1111tuklscamblosyadicilmesplllwame1>U•cl!•d0•,estoe•.quel&<>>r1nolaalón"entre9aronegar"oamblópor/ado"dar 

,.,.,..,.,.11t"yde/00Alldidumdeun/&mHJopomoolnlgormatedalme<lo/alnformecl6n, e/¡>Mrolo~l>"'vellllaflUumdelaompfl-do 

p/azono.wt/16varlac/6nalguna,pw&segu/ahai:Jend<>alln;l6nalaupreslón"entnogar",empem,/alntencl(mde/!8¡/ls/a<1or,fH'Sl'•~IJ/ 

art/culo~2qlJ8hOyS&estnma.sugior¡1~téJminosd1'Joscuale•sepodrfaeSpeCUia•lsaportunJdadparaserextend/dos,a••ber.elde 

docedlnhiiblleaparaem/tirdetetmlt>ao/dnydetresd/a&/>41!/le6paralaent"'91>1malellalde/a//lfonnac:JM,oontlnuabanJCoyendoenque/a 

prórro¡¡oquo"'"w~deHtototgadaWera<lnJcamontoparaa/octmdeemitiru"'11HP""slaalnlvNda/acualsepronunoiom11C111C11 

de/a<mtro¡¡aono<ill/ainli>mi""'6np&tl=n•da,y1>0ulpara•lhlnnlnoquef1Mo<1/cl0Mda,sodioo/aan1Bri<lr.""""zónq""poruno¡Nlrl&, 

éslos/tJemnall<lrd8dosenunamismakilla,porloqwalno1m6tir110a~"'8CiOOdop<lmolosquepi¡m¡jtan/IJlerlrql/l!los/fMlposen 

cuasMnsoanmdopendlfJnles110odeoO'o, sedlscurrequoe/propósltodlJ/CcmgnnodelE•lildo&lgulOOOM/stlendaenlJ/mlsmoquo 

llxlllma111 •n la Lsyda/a Matena anlllsde /afBfwmo (pa1" Ollllbil'fOSohJ<:IOn); yporotr., en vltluddo/a ,,,,,..imldadquo 81</slo enlnl e/ ¡»rraro 

quedisponeelliempode/aauloridadpa111pn;lllu/ICl"'8&ac•n:ado/aomfregao110dolail!fonnaciónyelquaastableca/aamplladdnde 

plazo;porCOMJglllenre,searrib.o"'concluoidnqU11/oa<:on-<mlaup«H01JOH<>IT1'COSllq""unfUTOl'dol&cnJcolwJ¡shit,.,,..•unoda• 

qua no n m/l/mbra ol1C elemento que nas Ne.,.,.. a c:onchllr que la pmrroga que "" ol"'f¡eba no flm"' m'• que para dar respue&ta a !a 

Alloniblen,B11cu1111roa/as"'ro""asquesume"'1au.ydl!laMaren.o,mlll"'"'"'l""rueranpu1>11Ca<1a•ene1Dlar/OOllCialde/ 

Gcbiemode/EstadodaYucahlneld/aseisd9B11ort1dodosmRdoco,sedesprendequeel/eg/$/adoreatablet:JIJunaaull>oomlaeMmal 

lllrmmo olofgado para la emis/M de una '1MOJuo.\lil (doce dla. Mbdes), y e/ <!<""mi asbpula<ltJ pan1 <mlnlglr mal"'1!1/monte la mlolmBCIOn 

stJ//Cllade{lresdlnh8blifls),puusto<l!IJmofUeseporadodelprlmerp<lrrafoparat111nsfllm1111'1&"1IOtn>. ,,.llllmlloln. so111Jox(iunS8!1ffl81lfll 

queastipulaa/plazoatorgado1/p11ttcu/arp1~•rectuarelpagodolo.sd""'c:h"""""""P"rn!lentea/qufncedlasnal1Jf&les);/JJWrlonnenle,se 

pr&V<!Olampliaaiilndeplam,lac;ua//lÓ/Oproc;edenlCHandtJexlshmraZD11HSUlicNn!esq""/mpklll"/a~<fltfltlnfonnoc/oln,opor 

casosoxcepclon1/udeb/damenlearg<imenhldos,asl""""'al!émiinoaprom¡¡¡or;ytine/men/a, seconlllmp/1e/lém!moqw""""el 

wllcil,,,,loparadispot>erde/alnfonnar:Mn;alrcunsroooiaqo•t•mbl6nat:-0nteceanl8norma1m:qo&1&sullaap/icabloa/dladehay,yaqw/os 

<l111COScamblosa/osquesesometldaJortJJna/81lcita,sa¡¡¡Jolas'8form.sddut>IMnenfJ/DiaooO/iclalde/GoblemodfJ/EatadodeYuc1~n. 

eldla .... mttcJncodeju/JocJslalkldosmlflnloe,sonrespocloa/plozoconlJ/queC<ln/abanlasUllidadesdeAcoesoparaemilirfl!llpuesta.que 

pao6dedoa.d/eoh~adou,ye/-oonolq<Htc"""fltnlo$jlAl1lclJl"19Sparapagor/a.der«ho1por•olhMrlalnlorma.:16n,quo 

an!eso111ndeqwncoyaclualmBlllo.andoveinle,lhmln<l1queno/nlert!emncon/alfguradeampilacldndeplazoquenosocupa 

En/allsslW~.laseClm/IC/adepirralo.sante&de&crltaanojaquedelooMrmlnose&1ablecldosen<:rldeunoM/OllMMp<lrralo• 

.,madlo!osan/edolNa/quee&tab/ece/atlgliradelaampliaci<lndeplazo,al¡J/llmrJ'l""essusceplJb/8vir>cularcond«;l¡amsbtuclón¡urfdl<;o 

ne/roferenilt1/alll!Útlgo,,,..lelfaldelóllnfOll1llJt/4n(lresdlash4blles),yaqwauncuondoenlnlall<lmimoqwnasocupaya/do/a 

amplloo.\lildeplamexi!Jlaolroapallado,'•te•óla•lucioa/llenlpoq""tlenelJ/so/lcllonteparareaUuro/pagodo/osderachos 

com>spoodlenleo,/XJrloqueantelap<OJ<imKilKidol"*"'foq<Ht«>nlrtr,,..a/l19mp0f'"'"mah>t1alizor/a""l"'fl"delop<>l""""""""""a/ 

dlVOmlquecomp<Bllde/apnlrrogodelplazoparareaJJzat1o,ylcdavezqueeae/ütl/coqueutil/zae!~blo'enlfl!gar",ealooo11CUSOqueea 

~Sl&a/q<1apueCÍ8rornllderaisocapazdesorprt>/Dng1d<>;COMrllio1/olllrenoidndol/ogllJldor1111/a1"9lbrmasa/oLeyra/alivls111/!odos 

ml/ot:ht>,f'IJ""en&Ol&Cllstls/so""""°'nconelomMlnssulñ:Hlntasquope<milanaffiborodlch1concluslón. 

Ellvi11uddetodalo""f'""8lo,01polib/oconcllnr~/ohydaACCNOalaln/omtac/llnPübllcaparae/EstadoylosMu~d& 

Yucat~n. t/lgentlo, en los a/los rJos mN ""ª'"' y '*'• mq """º· dl$ponl• que o/ Mnnino a(JIO de ser ampliad¡) era e! de quince y dOCfl dlas 

M/Ji/es,raspect¡vomente,que"'11/an/aaUn/dadesdeAcce&opara em/llrunares.o/ucid"arrat>&de/acual~stasepn1nunclarasobra/a 

8llúegoonodehllnfonnacl<Msollcllada.yonrazónd9/asretormaserectuadasa/amlsmaqueactualmSl/eson•plloabfe&.dlc/nJ/!gura 

oaiamenle P"'CIJW P""' 91 lfimlno de lru dfu hfbffN nflpullldo en el llfflcu/o 42, ISUI u, Jl""' Mlnlgllr nHl-lmenflt la 

uifonnaclónuno11<1Zquo'6t•lla:srdoublcar!&yselecaonacioon/osarch/vosde/1u¡elool>llgada. 

C!rcuns/ancntquehaSKlopiasmad1ene/Cfl/edoflmllldopor/oS"""'1"'1aE¡<loul1V1dvl/nmtuto,man:ado""'1elnamoro181Z012, 

mismo que ftJerG (Nibl/cado Q lravds ciel 9jemplarcie1Diarlo Ollcialcio/Gobiemo<l6/Estadod& Y!IC81án "''"''8•>'o""" elmlmem32. 2#, e!dla 

ve/nlioolKldemwlembmdeda!JmUdoce,fJ/wlJ/escom,,.rodoyvatrdadOporasltlÓl!J<moColariado.yquoR/ftlatramc.. 

"AMPLIACIÓN DE l'LUO. JNOLUCIÓN HISTóRtcA DE LA INS1"UCIÓN JURÍDICA EN RAZÓN OE LAS 

REFORMAS EFECTUADAS A l.A LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA PARA EL ESTADO Y LOS 

IWN/CIPIDS DE YUCArAN. DEL ANAL/SJS EFEC'fVADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY llE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, EN 

ESPEC/RCO A LA INSTl'fVCIÓN JUR/blcA DENOMINADA AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTENIDA EN EL 

ARrlcuLO 4J DEL ClrADO ORIJENANIENTO, MISMA QUE PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS 

RELACIONADOS CON LA TRAMffACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÜIJIJCA. SE DESPRENDE. QUE EN PRllllERA IN5rANCJA. LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESrADO YLOS MUNICIPIOS DE YUCA TAN QUEENrRÓEN WGOR EL DIA CUAJRO DE 

JUNIO DE DOS MIL CUATRO, ÜNICAMEN1E COMPREND/li EL PLAZO DE QUINCE DIAS HABlLES PARA 

QUE LAS UNIDADES DE ACCESO ENTRESARAN O NE_l'JARAN LA IHFORMJICIÓN SOL./CITADA, MISMO 

QUE PODR/A U'R EXJ'ENDIOD CUANDO EXJSTlERAN RAZONES SURCIENTES QUE l/IJPIDIESEN LA 

ENT11EGA OE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS excEPCIONALE!l DEBIDAMENTE ARBUllENTADOS; 

CABE PRECISAR, QUE AUN CUANDO EL LEGISLADOR ALUDIÓ QUE EL T~l.llNO A PRORROGAR ERA 

f/ 



PARA ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL ESPfRJTU 0E LAS 

CONNOTACIONES U11UZADAS SE REFIEREN A LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 

AQUELLAS DIERAN RESPUESTA A LAS SOUCITlJDES OE /Nf'ORMACIÓN QUE SE FORMULARAN ANTE 

ELtAS, YA SEA ENTREGAN[)() LA INFORJIAClÓN PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO EL ACCESO A LA 

MISIHA, FUNDANDO y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE AH/ QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL TSlMINO 

SUSCEP1181.E 0E SER Ailf'UADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA 

RESOLUCIÓN POR MEOIO DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, 

O EN SU CASO, SE NE<!ARA SU ACCESO, ES DECIR, EL PI.AZO DE QUINCE ofAS HÁDILES PREVISTO EN 

DICHO ORDENAMIENTO; POR SU PARTE, CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCAJJA QUE 

FUERAN PUBLJCADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN EL DfA 

DIEC/OCllO DE At30STO DE DOS MIL OCHO, EL VOCABl.O "EnlREaAR O NEaAR" QUE ERA EMPLEADO 

CON ANTERIORIDAD, FIJE SUSTITUIDO POR EL DE"DAP. RESPUESTA" CUYA ACEPCIÓN, AL IGUAL QUE 

EiL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS, NO ES OmA COSA QUE LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN 

DEBIDAMENTE FUNDADA T llWTIVADA A TRA\!Es DE LA CUAL LAS UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN 

O HO LA /NFORMACION SOUCITADA, SIENOO QUE EL T8lMJNO QUE SE OTORGÓ PARA TALES 

t:FECTOS TAllBEN FUE trfODIFIC.AtJO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTIÓN ERA DE QUINCE 

DIAS HÁBIL.ES Y CON EUA$ SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE DIAS HÁBILES QUE SE EMPEZABAN A 

CONTAR A PARTJR DEL D/A HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE TUlllERA POR PRESENTADA LA 

PETICIÓN; AS/ TAMBIÉN, SE AD\IJER'ra QUE EN EiL MISMO PÁRRAFO EN DONDE SE ABORDABA EL 

T~MINOANTES MENCIONAOO, e IWIC/ONÓ UNO DIVERSO DE TRES DfAs HABILES QUE OISPON/A LA 

OBLIGACIÓN PARA MATERIALIZAR LA ENTREOA DE LA INFORMACIÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE 

LA UNIDAD DE ACCESO, QUE COMENZARIA A COMPUTARSE A PARTIR DEL ofA HABIL SIGUIENTE A 

AOVEL EN QUE EL PARTICULAR JUSTIFICASE HABER aJBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS 

CORRESPONDIENTES, O EN SU DEFECTO, PARA EL CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN 

PREVISTOS EN /WNOUNA HORMA TIVIDAD, Df!SDE EL D/A HÁBIL Slt3UIENTE AL DE LA NOTIRCAC/ÓN 

POR LA QUE SE LE HAYA HECHO DEL CONOC/llflENTO SOBRE SU DISPONIBIUOAO; AHORA BIEN, NO 

OBSTANTE LOS CAllBIOS Y ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL PARRAFO QUE PREVE/A LA 

FIGURA DELAAMl'UAC/ÓNDE P!.AlONO SUFRIÓ VARIACIÓN ALGUNA, PUESSEGUfA HACIENDO 

ALUSIÓN A LA EXPRESIÓN "ENTREGAR"; EMPERO, LA INT/E/IC/ÓN DEL LEGISLADOR. PESE A QUE EL 

ARJtCULO U. QUE NOS OCUPA SllOJERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE PODRfA 

ESPECULAR LA OPORTUNIDAD PARA SER EXTENDIDOS, A SABER' EL DE DOCE DIAS HÁBILES PARA 

EMITIR DETERMINACIÓN Y DE TRES DIAS HABl!.ES PARA 1.A ENTREGA MATERIAL DE 1.A INFORlllACIÓN, 

CONTINUABA RECAl'ENDO EN QUE LA PRÓRROGA QUE ERA SUSCEPTIBLE DE SER OTORGADA FUERA 

ÜN/CAMENT/E PARA EFECTOS DE EMITIR UNA RESPUESTA A TRAVÉS DE LA CUAL SE PRONUNCIARA 

ACERCA DE l.A ENTREGA O ND DE LA INFORMACIÓN PETICIONADA, Y NO AS/ PARA EL TÉRMINO QUE 

FUE ADICIONADO; SE DICE LO ANTERIOR, EN RA2.ÓN QUE POR UNA PARTE, ÉSTOS FUERDN 

AllORDADOS EN UNA 111/SMA IDEA, POR LO QUE AL NO EXISTJR UNA DEMA.RCAClÓN DE PÁRRAFOS 

QUE PERMrrAN COLEOIR QUE LOS TIEMPOS EN CUESTIÓN SEAN INDEPENfl/ENTES UNO DE OTRO, SE 

DfSCURRE QUE EL PRDPÓSITO DEL CONORESO DEL ESTADO SIGUIÓ CDHSJS11ENDO EN EL MISMO QUE 

EXTERNARAENLA LEY DE LA _,,,TIERIA ANTES DE LA REFORMA IPARA EMITIRRESOLUC/ÓNJ, YPOR 

OTRA, EN VIRTUD DE LA PROXllllOAD QUE EXISTE ENTRE EL PARRAFO QUE DISPONE EL TIEMPO DE LA 

AUTORJOAD PARA PRONUNCIARSE ACERCA DE LA ENTREGA O HO DE LA INFORMACIÓN Y EL QUE 

ESTAm.ECE LA AMPUACIÓH DE PLAZO; POR CONSIGUIENTE, SE PIJEDI; CONCLUIR QUE LO 

ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN ERROR DE lE:NICA LEGISLATIVA, AUNADO A 

QUE NO SE VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR QUE LA PRÓRROGA QUE SE 

OTORGABA NO FUERA llÁS QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOUC/TlJD DEL CIUDADANO; 

FINAL.MENTE, EN CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE 1.A MATERIA, MISMAS' QUE 

FUERANPUBLJCADASENELDIARJOOF/CIALDELGOBIERNODELESTADODEYUCATÁNELDIASEISDE 

ENERO DE DOS MIL DOCE, QUE ACTUALMENTIE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUE EL 

LEGISLAOOR ESTABLECIÓ UNA A!JTONO/lf/A ENTRE EL TiRMINO OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE 

UNA RESOLiJC/ÓN (DOCE ofAS HÁBILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR 

MATERJALMENTE LA INFORMACIÓN SDUCITADA (TRES DfAs HABIL.ES), PUES ÉSTE ÜLT/110 FIJE 

SEPARAOO DEL PRJMER PÁRRAFO PARA mANSFORMARSE EN OTRO; AS/ TAMBltN, SE ANEXÓ UH 

Sl!.GM8'TOQUEESTIPULAELTI!iRMINOOTOROADOAl.PARTICULARPARAEFECTUARELPAOOOE 

LOS DERECHOS CORRESPOND/ENT/ES (QUINCE DIAS NATURALES); ut.TERJORlllENTE, SE PREVÉ LA 

AMPUAC/ÓN DE PI.AZO, LA CUAL SÓLO PROCEOER.4 CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE 

IMPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES OEBIDAMENTE 

ARGUMENTADOS, AS/ COMO EL TIEMPO A AAORRDt3AR; Y POR ÜLmlO, SE CONTE&lf'lA EL PLAZO 

QUE T/EllE EL SOUCITANTE PARA OISPONER DE LA INFORMACIÓN. EN TAL TEStrURA, ATENDIENDO A 

LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN EL ARTfcut.O 42 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE 

DEDUCIR QUE DE CONFDlll/lltJAD CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, LA FIGURA JURIOICA DE LA 

.. }: 



1.- DIRIGIR, PLANEAR Y EJECUTAR LAS POLITICAS P0BLJCAS DEL ESTADO Y SU CONTENIDO 

PROGRAMATICO,ENMATERIADECULTURAYRECREACIÓN; 

11-PROPONERALGOBERNADORDEiESTADO,LASPOL/TICAS YPROYECTOSRELATIVOSALA 

DIFUSIÓNDELACULTURAYLACONSERVACIÓNEINCREMENTODELPATRIMONIOART/STICO, 

VI· ORGANIZAR Y FOMENTAR EXPOSICIONES ART/STICAS, FESTIVALES, CERTAMENES, CONCURSOS, 

AUDICIONES, REPRESENTACIONES TEATRALES, EXHIBICIONES CINEMATOGRAFICAS, Y DEMAS 

ACTIVIDADESARTISTICAS,CULTURALESYPOPULARES; 

VI!/- PROMOVER TODAS LAS MDOALIDADES DE LAS RFllAS ARTES Y flF LA.~ ARTES POPlll ARES 

INCLUYENDO LA CULTURA LOCAL NACIONAL E INTERNACIONAL LO ANffRIOR POR MEO!O DE 

TALLERES PÚBLICOS GRATUITOS OE APRECIACIÓN, ENSEÍiANZA Y CAPACITACIÓN, ENFOCADOS 

PRINCIPALMENTEALAPOBLACIÓNCONMENORACCESOAESTASMANIFESTAC!ONESART/STICAS, 

ARTICULO 582. EL DIRECTOR DE DESARROLLO CULTURAL YARTISTICO TENDRA LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y OBLIGACIONES· 

VII!. PROMOVER, ESTABLECER E IMPULSAR, EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y 

DIFUSIÓNCULTURAL,LAVINCULACIÓNCONINST/TUCJOWESPUBL/CAS,PRIVADASYORGANISMOSNO 

GUB!'.RNAMENTALESQUECOADYUVENALDESARROLLDDIOPROGRAMASCULTURALESDESTINAOOS 

AGRUPOSDEPOflLACIÓWVULNERABLE, 

X. FOMENTAR E IMPULSAR, EN COORDIWAC/ÓN CON LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 

CULTURAL, LA PRESENTAC!ÓWDELASDISTINTASEXPRESIONES ART/STICAS COMOLADANlA. EL 

TEATRO,LAMUSICA,LASARTESPLASTICAS YLAUTERATURAENTREOTRAS, TANTO EN ESPACIOS 

P0BLICOSALTERNATIVOSCOMOENESPAC/OSCULTURALESFORMALES; 

XV. IMPULSAR PROGRAMAS QUE FOMENTEN LA CREATIVIDAD Y EL ESTABLEC!M!ENTO DE PROYECTOS 

DE PARTICIPACIÓN ALTERNATIVOS, INNOVADORES E INCLUYENTES, QUE ESTIMULEN LA 

INVESTIGACIÓN, EL ANAUS!S Y FI DE.~ARRDLLD DE ESTRATEGIAS PARA PROMOVER LAS ARTES Y LA 

CULTURA DEL ESTADO; 

XVII COLABORAR CON LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y EVALUACIÓN EN LAS TAREAS DE 

FORMULACIÓN DE PROYECTOS ESPE:CIALES OECARACTE:RART/ST/CO Y CULTURAL SOLICITADOS 

POR EL SECRETARIO, AS/ COMO EN LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS QUE PRESENTEN A 

CONSIDERACIÓN DE LA SECRETARIA LOS CIUDADANOS, AGRUPACIONES, INSTITUCIONES Y 

ORGANfSMOSNOGU'3ERNAMENTALES, 

i \ 
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INICln SECRETARIA RE&INIDS GRUPOSARJISll&OS iRDliRAMAS CONVOCATORIAS l'llrnSA INIRANa 

MENÜ 

• QuolaSeoreiarlodeE<l11coclónonolómbllo<1esucamperenc1aydeconfocm1dadconlospo!!l1<;0sycrrtonosquo 

establezc•l•S•crelorladolaCultway/asA~foflaleceráiaedc1coct6naills~caprofesiD11•.'y/apromo01óndo 

de/asbei/asartesy1elasarlespopu/ares.mcluyendolacu/turalocal,nac1Dnolemtomacronal,loanl•nor~ 

d• !allore• pUbllc"" qrotu/les do OP"'Ciac/6n onso~onza y caeocr!;!ci6n enfeco<lo3 prlncrpolmenle a la 

poblac16nconmonoraccosoaesta•mamfostaclonesarl1st«•• 
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"TESJS· 

"PAGJNA: SJ 

"GENEALOG{A.INFORME1980.SEGUNDAPARTE.SEGUNDASALA, TES/Srn3,PAGJNA88 

"INFORME1987,5EGUNDAPARTE,5EGUNDASALA,TESJSB2,PAGINA70. 

"AUTORIDADESADMIN!STRA71VAS,REV0CACIÓNDELASRESOLUCIONESDELAS.LASAUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN Rt':VDCAR SUS RESOWCIONES LIBREMENTE. SJNO QUE ESTAN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIM!TAC!ONES. ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA PR!NCIPAL, LA DE 

QUE.S!GUIENDOELPRINCIPIODEQUELAAUTORIDADADMINISTRATIVASÓLOPUEDEREALIZARSUS 

ACTOS BAJO UN ORDENJUR/DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE 

EFECTUARSEMASQUECUANOOLOAUTOR/ZALAREGLAGENi::;RALQUERIGEELACTO" 

"lllS7ANCIA·SF.GUNDASALA 

'FUa-JTE:Si::;MANAR/OJUDIC!ALDi::;LAFEDERACIÓN 

"TESIS· 

"PAGJNA:99< 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DELAS LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDENREVDCARSUSRESOLUC/ONES!JBREMa-JTE,SlllOQU/;ESTANSUJETASADETERMINAOAS 

LIMITACIONES,ENTRl!LASQUESEEllCUENTRAN,DEMAlll!RAPRINC!PAL,LADEQUE, SIGUIENDO EL 

PRINC!PIODE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDEREALJZARSUSACTDS BAJDUll 

RIÉGIMENJUR/DICO,LAREVOCACIÓNDELOSM/SMOSNOPUEDEEFECTUARSEMÁSQUECUANDOLA 

AUTORIZALAREGLAGENERALQUERIGEELACTOYMEDIAllTELASFCJRMA!JDADESQU<'LAM/SMA 

'!NSTANCIA:SEGUNOASALA 

"FUENTE:SEMANAR!OJUD/CIAI OELAFl!OERAC/Óll 

"PÁGINA·'310 

"AUTDRIDADESADMINISTRATIVAS,REVOCACIÓNDELASRESOLUCIONESDELAS.LASAUTORIDADES 

ADMINISTRATNAS NO PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES L/BREMEllTE, SINO QUE ESTAN 

SUJETASADETERMINADAS!JMITACIDNES,ENTRELASQUECUENTA.Dl!MANERAPRINCIPAl.,LADE 

QLJE,SIGUIENDOi:::LPRINCIPIODEQUELAAUTORIDADADMIN!STRATIVASÓLOPUEDERl!ALl2ARSUS 

AC70SBAJOUNA ORDENJUR{DICO,LA REV0CAC/ÓNDEL0SACTOSADMINISTRA71VOSNOPUEDE 

EFECTUARSEM'ÁSQUECUAN00LOAUTOR/2ALAREGLAGENERALQUERIGEELACTO." 
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FICTA Y NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDASA LA MISMA PETICJON SON RESOLUCIONES DIVERSAS CON 

EXISTENCIAPROP/AEINDEPIONDIENTEPARAEFECTOSOElSOBRIOSEIMIEIVTOEN!OlJU/C!OD!ONULIDAD." 

Ooysoresu•Ne, asaOer lad1oiadae/dlaoecode¡umooelaiiopróx1mopasado, otrav~sdeloouallaobllgadadec/aró/o/nex1st<mcrade 

la mtormac1bn aduc•endo quo es mox1stento toda voz que no la h•n gPnorado, tramllodo ni roclbldo como <>Speclfica ol per-clono,.u 

SEGU/IDD·Oeoorform1dada/opnms/oenolnumera/4!iFdelaLeydeiaMoiena /oUmdaddeAccesoal•lntormac•ónPublicadelPodor 

E¡ecur"o d~ter8 dar wmp/1m1enlo al Reso/U11vo Pnmero de la pr<»ente rlehn'liva en un l~rmino no mayor rfe DIEZ á1as hábilos conlados a 

e/plazo antes alud•do rnmenzanl • con-w • p•rllf del dla háb1lsl9~1ente al de I• 
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ÑIOSfueranabord<!Oosenunam/Nnaldea,porloq"8alrn:i8'<"11runodenl1rcllCIÓ<l<ie¡r<l"•f<l•quepermRanlnlMrq"8100l!enlposon 

C<JUtl(Jn ª"" lndBper¡<llemes uno de otro, so ~""" """ el propósllo <leJ ConQtNo <le/ Eslo<lo siguid aonslstlon<io "" el ml&mo que 

ex1emoraenlaLey<ieta11Mtenaant9Sdolarafomla(paraemltirlHOhiciónA1fJOf<>lm.envt"1J<ldelapmx1mldlldqus'6<ls/9anlnlel/)Maf<l 

qU8cl4po""1lllompodelaautcrldo<lpsrapronunclarseao1u•:adelaentre¡¡aonodelalfllomlaclllnyeJq""eBl>!blecelaamp1Jacidn<le 

pl•zo,porconsiguH;nta,uall1baala~q"81oaoontecr<la8'11a~noNatrecosaquaunermr<le/écnlcalegJsJIJt/Vaaunadoa 

quenosevisl!J1nbreotmlllem8'lloquenos110veraeCOJICIUJrqw/a¡J10nogeque..,otor¡¡aoa no/Uere m~sqvttpeTa darrNpu•sla•I« 

Ahol3111An. encuantoa/asreol>mlasquesufrieralaLeydo/aMllMl'la.mlsm.asquefu<Jranpublo;adasenel0111m>OficlaJdel 

GobleroodeJE:Ka<ia<leYuca~nel<l/an/sdeenemdedosmrldoce,u<lospnond<>quoella¡¡ish¡Ooreslab/ec/6unaaulonom/aenlreol 

wmlno OIO!gado para /8 amlsnln de una reso!ucJón (doce dla• l!MJües), y el di"'""º e:;fJpuluda para entr9ger mate#eJmenlf¡ la lnl'om11•0IÓll 

so/icltada ~""'dlasMbil..s), puasllslfl úl!im<l fue!Mpsm<lode/prlmer~fr;P"ra lmnsfrnmarse en olm, ni también, se anexd unugmonlo 

queesll/)IJtaelplazootol¡paóoalparllcularparaerectuarelpago<lelosde/8<:ho.s"°""pondlanlas(quincudlasnatura~.ullem""ente,se 

prev9la1mphaclón<lep/azo,lawalsdloprace<lerlcuandooxlstanrazoneasullcleniet;qu1/mp/danlo..mra¡,.&dola/nfonnat:idn,opor 

CBSOS ~pt:ionales <leb/domonte 11V<1m<intad<», as/ como eJ l<!rmlno a ¡NCrrogar. y fmalm<!intti, se ccntempla eJ /i!tm/no que tiene el 

oalloiranJeparadlsµonBTdelomfwm8"JOO,<:HWnol&llOllt<JU8!•mblén•oonteoeenlancmJ&lM>quernultaapllcabltt•ldladehoy,yaquolm 

iln/t:oscamblosa kls que so .'l<)llleln! el omlmllen cita, segün /asR11omludlfuttdidnen e/Diario O/icWdel Gobiemode/Esta<lode YucerM, 

el<llovernllcmaudeju!Jo<lelallo-tmllnlce,sonR1spectoaJpltnooone1quecon/aóanta•UnJdades.deAocesoparaemllirre1pueata,que 

pasódedoc<ld/ashilbllm•<ilez.yeJtarmmoanelqueCUflnt6nlospall!cularesparapagorlosdsrecllosparaoblener/alnlonnoclón.que 

ante&eran<leq~yllCluelmentesondevein/e,térmlnosquenalnlarllerencon/af!¡/IJradeamµlladOnde¡J/aroqU<lnosow¡;ia 

Ental/esitura,las&CU<1nc1ada¡Járra!os&11resdesorllaarro¡aqued&los/étmlnoses/ablec/dooencadaunodelostJNpana1os 

/nmed/alosanlenontSa!queestal>leca/aflgura<le/aamµHaC16n<le¡;/azo,e/dltlmoqueessuscaplJb!ewncu/orC011<1/Chal/ISlitucrÓ/1J<ln<llC& 

es•IR11aten'8alaen1regamarerlal<le/a/nfonnacldn(lresdloshlillllea),yaqueauncuan<loentrveltarmmoquenosocupayel<le/a 

ampNQCldn de plazc """'"' otm Bpartado, ~""' sdkl alude el tiempo que tiene el sO/rCilente para Ria/izar el pago de los <lere<hos 

corre&p01!<1/enlos, p<ir lo que ante la pmidm/dad del pa""'° que""""""& el ti9mp<> para mateda/mlr la enlr8¡¡• de lo polic/onodo ccn el 

d""""'q""compmnde/ajl/(>m>ga<i<llplazopararaa//Zarlo.yl<>d<ivezqueeselünk:oqueulillzaelvacablo'enlregar",esinC011cusoque"" 

estvelquapue<1econSKJ011JtSeCBpazdeserproklngadO,contra11ae1a1mon<:lóndeJ/egls/llder""1a"re""""'••laLoyre1&tÍVil•a/a'1o

miloch<l,puesenestocososlst1wOllllulconal<im<ml<>SSiilic/er11esquopar711if""amllarodit:haccl1<:hJ&'dn 

Envktuddetodokl"""°"slo,llSplJSlbieCOm:luirquo/aLeydeAccest1ola/ntorm&eiónPúbliooparae/EstadoylosMunlcJplosd& 

Yucat~n. vlgenla. on1osanos<1o.smllcuat1Dy<losmllocllo,dlspanloquee/ll!nnlnoaplodeHrampllado""'eltmquinceydOCB<l/8!1 

hábilllS,R1spoctivomente,quetenfanlasUnlda<lnd&Accesapar1 emlllr1111aruoluc/dnalrav6sde/acua/ffto1sepro1111m;lftlas0bnola 

Olltregaonode/alllformacl6nsollclla<la,yenra%<lndelu1'!fomlase/ecluadosa/am/smaqueac/ualmfllllasonopllcabln,d/cha/igura 

sol«m- ¡Nerede pano ol r.lrmlno de tres dlaa hábl/es ...Upulado en ol arffcldo 42, erlo es,,,..,.. en,,.!1111' 111•terlalm«nlo lo 

lnfonnacldnooave>qusllslahasl<loubrca<layso/ecc/Ollades~loSorch/Vosdelsldoloobligado. 

Cm:unstanciaquahoSldop/lllJflradeonelcnlsnoomilldopor/aSeae/arfaE)ocutl""dellnsmutn,m•rcadoconeJnámom1/lll012, 

mlsmoquofuenlpul!fica<loatnivésdele(empiarde!Olarl<>Oflclalde/GoblemodelEstadodeYllcatánmarcadoconelmlmem32,244,o/dla 

ve!ntlochodenollfembnlclodosmrldoce,a/cual&scomperlldoyvalldaóoparesl<IÓ111anoCo/eglado,yqueala/eln<l/clJ 

"Allf'UJIC/ÓH DE PLAZO. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCIÓN JUR{D/CA f!N RAZÓN DE LAS 

REFORMAS EFECTUADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLICA PARA EL ESTAOO Y LOS 

llUNICIPIOS DE YUCATÁN. DEL ANÁLISIS t!FECTUADO A LAS REFCJRMAS SUSCITADAS A LA LEY DE 

ACCESO A LA INFDRMACIÓN PÚBLICA PARA lil. ESTADD Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN 

ESPECIFICO A LA INSTITUCIÓN JUR/D/CA DENDM/NAIJJI, Al\fPl..IAClóN DE PLAZO CONTENIDA EN EL 

AR11cUl.O >f2 DEL CffADO ORDENAMIENTO, MISMA QUE PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PL.AZOS 

Ra.ACIOAADOS CON LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚflLJCA, 

SE DESPRENDE QUE EN PRIMf!RA INSTANCIA, LA l.EY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLJCA PARA ~ 
EL ESTADO Y LOS MUNJCIPIOS DE YUCA TÁN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DIA CUATRO DE JUNIO DE POS 

MIL CUATRO, ÚNICAMENTE COMPRBIDIA EL PLAZO DE QUINCE O/AS HÁBJl.ES PARA QUE LAS 

UNIDADES DE ACCESO ENTRE.fJARAN O NEOARAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MISMO QUE PODRfA 

SER EXTENDIDO CUANDO EXJSTIERAN RAZONES SUFICIENTES QVE IMPIDIESEN LA ENTREGA PE LA 

INFORMACIÓN, O PCJR CASOS EXCEPCION~S DEBIDAJIENTEARl1UllENTADOS; CASE PRECISAR. QUE ' 

AUN CUANDO EL LEGISLADOR ALUDIÓ Q/JE EL Tf!Rll!INO A PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O 

NEaAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA,. LO CIERTO ES QUE EL ESPIRmJ DE LAS CONNOTA~$ 

UTIUZADAS SE REFIEREN A LA EMISJÓN DE UNA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERAN 

RESPUESTA A LAS SOLICITUDES IJEi /fo/FORMACIÓN QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA 

ENTREGANDO LA INFORMACIÓN PETICIONADA, O BIEN, NEl3ANDO EL ACCESO A LA MISMA. FUNDANDO 

Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE AH/ QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL TERMINO SUSCEPr'/BLE DE SER 

AMPLIADO ERA EL OTOROJIDO A LA UNIDAD DI! ACCESO PARA EMITIR UNA RESOLUCJÓN POR AIEIJIO 

DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTRS:aA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, O EN SU CASO, SE NEGARA 

( 

' 



SUACCESO,ESOECIR,ELPLAZODEQUINCEDIASHÁBILE$PREVISTOEND/CHOORDEllAMIENTO;POR 

SU PARTE, CONLASREFORMASALALEYPREVIANIENTEINVOCADA QUEFUERAllPUBLICADASENEL 

O/ARIOOFIC!ALDELGOEJIERNODHESTADODEYUCATAllELDfADIEC/OCHODEAGOSTODEDOSMIL 

OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPLEADO CON ANTERIORIDAD. FUE 

SUSTITUIDO POR EL DE "DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCIÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DELOS 

NOMBRADOS, NO ESOTRA COSA QUELAEM/SIÓllDEUNA ReSOLUCIÓNDl!tBIDAMENTEFUNDADA Y 

MOTIVADA A TRAVÉS DE LA CUAL LAS UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN O NO LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, SIENDO QUE EL TERMINO QUE SE OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBIÉN FUE 

MODIFICADO, PUES PREVIO A LASREFDRMASENCUESTIÓNERA DEQUINCEDIASHABILES YCON 

ELLAS SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE O/AS HÁBILES QUE SE EMPEZABAN A CONTAR A PARTIR DEL 

DIAHABILSIGUIENTEAAQUELENDUESETUVIERAPORPRESENTADALAPETICIÓN,AS/TAMBIEN,SE 

AOVIERTEQUEENELMISMOPARRAFOENDONDESEAllORDABAELTÉRMINOANTESMENCIONAOO, 

SEAOICIONÓUNODIVERSOOETRESD/ASHÁBILESQUEDISPON/ALAOBLIGACIONPARA 

MATERIALIZAR LA ENTREGA DELA INFORMACIÓN AL PARTICULAR POR PARTE DELA UNIDAD DE 

ACCESO,QUECOMENZAR/AACOMPUTARSEAPARTIRDELD/AHÁBILSIGUIENTEAAQUELENQUEEL 

PARTICULARJUSTIFICASEHABERCUBJERTOELPAGODELOSDERECHOSCORRESPONDIENTES,OEN 

SU DEFECTO, PARA EL CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN PREVISTOS EN NINGUNA 

NORMATIVIOAD,OESOEELDIA HABILSIGUIENTEALDELA NOTIFICACIÓNPORLAQUESELEHAYA 

HECHOOELCONOCIMIENTOSOBRESUDISPONIBIUDAD,AHORABIEN,NOOBSTANTELOSCAMBIOSY 

ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL PÁRRAFO QUE PREVE/A LA FIGURA DE LA AMPLIACIÓN DE 

PLAZO NO SUFRIÓ VARIACIÓN ALGUNA, PUES SEGU/A HACIENDO ALUSIÓN A LA EXPRESIÓN 

"ENTREGAR", EMPERO, LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL ARTÍCULO 42 QUE NOS 

OCUPA SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DELOS CUALES SE PODRÍA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD 

PARA SER EXTENDIDOS, A SABER:ELDEDOCEDIAS HABILESPARA EMITIR DETERMINACIÓN YDE 

TRESDIASHÁBILESPARALAENTREGAMATER!ALDELAINFORMACIÓN,CONTINUABARECAYENDDEN 

QUELAPRÓRROGAQUEERASUSCEPTIBLEDESEROTORGADAFUERAUNICAMENTEPARAEFECTOS 

DEEMIT/RUNARESPUESTAATRAVESOELACUALSEPRONUNCIARAACERCADELAENTREGAONO 

DELA INFORMACIÓN PETICIONADA. YNOAS/PARAEL TERMINO QUE FUE ADICIONADO, SED/CELO 

ANTERIOR,ENRAZÓNQUEPORUNAPARTE,ÉSTOSFUERONASORDADOSENUNAMISMAIDEA,POR 

LOQUEALNOEXISTIRUNAOEMARCACIÓNDEPARRAFOSQUEPERMfrANCOLEGIRQUELOSTIEMPOS 

EN CUESTIÓN SEAN INDEPENDIENTES UNO OE OTRO, SE DISCURRE QUE EL PROPÓSITO DEL 

CONGRESO DEL ESTADOS/GUIÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUEEXTERNARA ENLA LEY DE LA 

MATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCION), YPOR OTRA, EN VIRTUD DE LA 

PROXIMIDAD QUEEXJSTE ENTRE EL PÁRRAFO QUE DISPONE EL TIEMPO DE LA AUTORIDAD PARA 

PRONUNCIARSE ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN Y EL QUE ESTABLECE LA 

AMPLIACIÓN DE PLAZO; POR CONSIGUIENTE, SE PUEDE CONCLUIR QUE LO ACONTECIDO EN LA 

ESPECIENOESOTRACOSAQUEUNERRORDETÉCNICALEGISLATIVA,AUNAOOAQUENOSE 

VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR QUE LA PRÓRROGA QUE SE OrDRGARA 

NO FUERA MÁS QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLJCITUD DEL CIUDADANO; FINALMENTE, EN 

CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE FUERAN PUBLICADAS 

ENELDIARIOOFICIALDELGOBIERNODELESTADODEYUCATANELD/ASEISDEENERODEOOSMIL 

DOCE,QUEACTUALMENTESEENCUENTRANVIGENTES,SEINFIEREQUEELLEGISLADORESTABLECIÓ 

UNA AUTONDMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN (DOCE DÍAS 

HÁBILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN 

SOL/CITADA(TRESDfASHÁBILES),PUESl<STEULTIMOFUESEPARADOOELPRIMERf'ARIMrOPARA 

Tf/ANSFORMARSE EN OTRO; AS/ TAMlllÉN, SE ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TERMINO 

OTORGAOD AL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO OE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES 

(QU/NCEO/ASNATURALES);ULTERIORMENTE,SEPRFVÉLAAMPLIACIÓNDEPLAZO,LA CUAL SÓLO 

PROCEDERÁ CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN LA ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCFPCIONAI ES DEBIDAMENTF ARGUMENTADOS, AS/ COMO EL TIEMPD 

A PRORROGAR; Y POR ÜL TIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE TIENE EL SOUCITANTE PARA DISPONER 

DELAINFORMACIÓN.ENTALTESITURA.ATENDIENDDALAEVOLUCIÓNHISTÓR/CAACONTECIDAENEL 

ARTICULO 42 DE LA LEY DELA MATERIA, ES PDSIBLEDEOUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE, LA FIGURA JURÍDICA DELA AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL 

NUMERAL PREVIAMENTE MEllCIONADO, EN LA ACTUALIDAD, UNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE 

VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRES O{AS HÁBILES CONCEDIDO A LA R€SPONSABLE PARA LA 

ENTREGA MATERIAL DELA INFORMACIÓN SOL/CITADA, ESTOLS, UNA VEZ QUEAQUIELLAllA SIDO 

PLENAMENTEUBICAOAYSELECCIONADAENLOSARCHIVOSDELSUJETOOBUGAOO,YNOAS/CONEL 

DEDOCEDIASHABILESQUETIENELAAUTORIDADPARAEMITIRUNARESDLUCIÓNA TRAVESDELA 

CUAL SE ENTREGUE O NO LA INFORM~C/Óll REQUERIDA, NI CON EL DE QUINCE DIAS HÁBILES 

CONCEDIDOALC/UDADANOPARAEFECTUARELPAGODELOSDERECHOSQUESEGENERENPARA 



ADQUIRIR LD SDLJCITADD; ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASD SÍ SE CUENTAN CON LOS 

ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PERMITEN CONOCER QUE LA SITUACIÓN PLANTEADA EN EL SEGMENTO 

QUEANTECEDEFUELAINTENClóNDELLEG/SLADOR, YAQUEACORD1'ALAREDACCIÓNDELCITADO 

ORDINAL, ALESTABLECERSEENf!:L UNAAUTONOMIAENTREEL T/ÉRMINOOTORGAOOPARAEMITIR 

UNA RESPUESTA (12 O/AS HABILES} Y EL ESTIPULADO PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA 

INFORMACIÓN(TRES O/AS HÁBILES), Y AUN CUANDO ENTRE ESTE MISMO Y EL DIVERSO QUE 

COMPRENDE LA MULT/CITADA !NST/TUC/ÓN JUR/D/CA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE i!ISTE 

SOLAMENTEALUDEALT/EMPOCONELQUECUt=NTAELPARr!CULARPARAEFECTUARELPAGODE 

LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACIÓN, POR LO QUE ANTE LA 

PROXIMIDAD DEL PÁRRAFO QUE CONTIENE EL Tf!:RMINO PARA MATER!AUZAR LA ENTREGA DE LO 

PETICIONADO CONE! QUEHACFREFERENCIA A LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA REALJZARLO, Y 

TOOAVEZQUEESELUN!COQUEUTIUZAELVOCABLO"ENTREGAR",ESINCONCUSOQUEESÉSTEEL 

QUEPUIWECONSIDER~RSECAPAZOESERPROt.ONGADO. 

ALGUNOS PRECEDENTES· 

:~g~:~g g~ :zggz~g:::g~g ~~~~:i ~~~~~g g~t~g~gg; ~gg~~ ~~~g~~g· 
RECURSODEINCONFORMIDAD6212012,SUJETODBUGADO·PODEREJECUTIVO." 

~··. 
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<u~stló,1,el<uscntoó,,,MnCol•o••rl<>dPboprocederast1eslud'a 
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env1rtudqueMqueoodoestableCldoene/Con>1derandoqJep'€'cede qu•laffguradelaompf,.clónde 

plazo prevista en la Ley de Acceso a la lnformoc1ón Pubhc• para el Es!Mo y /0$ Mun1c1pro. de Yvcalan, ünicamento o$ para efectos de 

deD1damenle/undadayil'ol1vadaatravésdelacualseconcedaooiegueelaccesoalain/ormac'6npet";mnado,norosultaprocerlont•I• 

amp/Jac1lm <10 plazo dolerm/nada por lo Umdad de Acceso a la lnlormac1ón Pub/JCa del PoderEjocutJvo, en fecha velmldós de mayo 

suóaente>oparalgú11casoexcepe1onaldebldamenloargu'"entadoquP1mprd1eselnontrogornatorloldoln/nformaclónquoy•hosl<io 

abso/Utamentereconociday11b1cadaensutotalidad 

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN EN VIGOR, PUBLICADA EN EL DIARID OFICIAL OE Ul 

FEDLRACIÓNEL130EJLJL/ODE1993,PORLAOUESEABROGÓLALEYNACIONALDEEDUCAC/óll 

PARAADULTOS,RECOGIÓLASOBLIGACIONESDELIOSTADOM1'XICANDD1'PRESTARS1'RV/CIOSD1' 

EDUCACIÓNPARAADULTOS,LACUALDEFINECOMOAQUELLAOUEESTADESTINADAAINDIVIDUOS 

D1'15AÑOSOMAS OUENO/IAYANCURSADOQCONC~U/001.AEDUCAC(ÓNaASICA YCOMPRFNDE. 

ENTRE OTRAS, LA ALFABErlZACIÓN, LA EDUCACIÓN PRIMARIA YLA SECUNDARIA ASÍ COMO LA 

FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, CONLASPARTICULARIOADESAOECUAOASAOICHAPOBLACIÓllY 

SEAPOYARAIONLASOLIDARIDADSDCIAL 

X \ 
\ 



1- QUE ES UNA /JEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ART/CULOS 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 

ESTADDSUN!DDSMEX!CA>IDS, 1', 2'Y26DELALEYORGÁNICADELAADMINISTRACIÓNPÚBLICA 

11-QUEDEACUERDOCONLODISPUESTOPORELART/CULOJBDELALEYCITADAORGÁNICADELA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE SU CARGO EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN SOCIAL 

!V· QUE EN EL PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-2000 SE ESTABLECE COMO 

ESTRATEGIA Y CON EL PROPÓSITO DE OARANTIZARLA ARTICULACIÓN YEL ALCANCE DE LAS 

METASDELADESCENTRALIZACIÓN,UTIUZARLACELEBRACIÓNDECONVENIOSDECOORDINACIÓN 

ENTREELEJECUTIVOFl'DERALPORCONDUCTODELASDEPENDENCIASRESPONSABLESYLOS 

GOBIFRNOSESTATAl.ES:ENCOllTRÁNDOSEAGRUPADODENTRODELSECTORQUECOORDINAESTA 

DEPENDENCIA,ELINSTITUTONACIONALPARALAEDUCACIÓNDELOSADULTOS 

!.- QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON 

PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO EJECUTIVO FEDERAL 

PUBLICADOCNCLDIARIDOFIC!ALDELAFEDERACIÓNEL31DEAGDSTODE1981. QUET!ENEPOR 

OBJETOPROMOVER,ORGANIZAREIMPARTIREDUCACIÓNBÁSICAPARAADULTOS. 

l.· QUE EL ESTADO DE YUCATÁN ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTEDELAFEDERACIÓNYQUEELEJERCICIODELPDDEREJECUTIVDSEDEPOSITAHIEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, CON LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE~ CONFIERii LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO \'LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, QUIEN SE AUXILIA POR SU SECRETARIA GENERAL DE 

GOB!ERNOYSECRETARIADEEDUCACIÓNPARAELESTUíllD,PLANEAC!ÓNYDESPACHODELOS 

H.· QUE ES SU PROPÓSITO MEJORAR EL NIVEL ó'DUCAT/VO DE LA POBLACIÓN EN SU 

CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO CULTURAL OELPA/S, AS/COMO 

PARTIC/PARENLOSSERVICIOSEDUCATIVDSPARAAOULTOS,OEACUERDOALOESTABLECIDO ... 

ELPRESENTECONVENJOT/ENEPDRDBJETO 

1.-ESTABLEC<'R LAS BASES, COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES DELAS PART/;S, PARA LA 

DESCC:NTRAUZACIÓN ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PARA 

ADULTOS, A TRAVÉS DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES Y 

TRANSFERENCIA AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO QUE EXPROFESAMENTE CONSITUTYA 

"ELESTADD",DELOSRECURSDSHUMANOS,MATERIALESYFINANCIEROS,CDl/LOSQUE"ELINEA" 

HAvt=NIDOPRESTADODICHOSSERVICIOSPORCONDUCTODESUDELEGACIÓNENLAPROPIA 

2.·HACERPATENTELA CONVERGENCIA DE VOLUNTADESTANTODELEJECUTIVOFEDERAL COMO 

DEL EJECUTIVO "DEL ESTADO", PARA IMPULSAR LA COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE 

ACCIONES QUE SE REQUIEREN EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 

EDUCATIVOS PARA ADULTOS 

Queo'lnol1MoáeEáucaclónparaAdu1tosdelEstaáodeYucatán(IEAEY)socroacomoorganrsmopúblrcoá•sconlra!1zaáo \ 



Que el /ns"'"I<> rlono comoim>1ónproporclon•r• losjóvenes y odultos en rezago oducar/vo, losmodlospo1a que 

ob!enganunaoducaclónbá$/cadccal/dad, dot~ndolo•deherram1entaspar•SUCreC1m/enroporsonalyas/a/cancenuna 

mejorcond1c/óndevidaycontribuyanaldesarro/lodeYucatánydoMéx1co. 

HECHODEQUEEróÉSTllNOSEHAYAINTERPRETADOELMISMOPRECEPTOQUEELANALIZADOENELCASO(.:UNCRETD,NO / 

SASTAPARAESTIMARSUINAPLICASILIDAD"' 

f \ 



AdmlmstrativacltadaenelpuntoquaprecMa.o01on,declaresulna.rslBnciaC<)nforme•laLeyde/0Ma!orla 

I<} Notil•quealcwdadanosudelerminoctónconformeadorechoY 

Por/oon/ose,puesloyfucdadose 

PRIMERO.- Con fundamento •n el •rrlculo48, ponuftimopárrafo. :!ola Ley de Aocoso aia lnfocmac160 Pública p•raelEsladoy/os 

QUINTO, SEl<:TO, SEPTIMO, OCTAi/O, NOVENO, OÉCIMO y UNDEC!MO de la resolución que nos (J(;U{Ja 

SEGUNDO·Deco.ilorm1dadaloprevJStoenelnumera/49Fdel•Leyde/aMalena,/aUmdaddeAcceso•lalmom1aCJónPubltcado/Poder 

debe1á dar cump!im,enlo al Re;,Mivo Pnmero de la p¡esenle defim/JVa en un IM11'00 no mayor de DIEZ dl•s Mb,les oootados a 

port1r de que cause eslado la 11'1StM esto os, e/ plazo antes aludido comenzará• correr o partir do! d•• háb!J siguiente al de la 

notificación do/a dofrmtiva que nos ata~e; aperc1bMlll<!ole que en oasode no hacerlo, olsuscnto órgano Coleg1adoprocedorá rorfomieal 

supuesloqueéstoacudaalosoficmasdo,,,;te!nst"utoald1ahób!Js1gwemealdelaom1si<lndolapresente"'so!uc1ón deotrodel 

horanocorraspondiente.esdec!f,eld/adleclocl•odenovlembredelailodosmr/quincede/asochoalosd!eoisélshoras.pcrloquesa 

lalntormacrónPUb/1caporae/Esladoytos'Am1c1p¡os~ 

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

1 O, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 



del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 368/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de Jos Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 368/2014, en Jos términos antes 

transcritos. 

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso 21) 

referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado 

bajo el número de expediente 369/2014. Para tal caso, el Consejero Presidente 

procedió a presentar el proyecto de resolución en referencia, tal y como fue 

planteado por parte de la Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI del 

artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública, en los términos siguientes 

VISTOS.Par; resolverelrecursodeinconfarm1dadinlerpuestopore/--med•a1~eelwal1mouqnólaresoluct6ndc 

amp/1a01on do plazo em1l1oa por 'a Unidad de Ace<>SO a la lnfomr,ción d•I P1xierE¡ecut1Yo recaló• a la sol1ctl"d ma1coóa con el numero de 

:";:;::,,~,:,:,::·:,'.::::: ;:,;;: := ;;::::;::,~:::.:~ :.: ~.,:,:,:::;:;:~ :·,:·:;;;;: '" '"'~"'" "" ¿\::; 
'~""m'"''""""''""'~'''°'"'"''"'"''""""" 1 

SEGUNDO Eldlavenloósdemayode/añopró,mopasado laD1rect01aGeneralde/aUndaddeAccesoaloln/orm•ci6nPúb/codel 

SEGUNDO-QUEESTAUlllDADDEACCESOREQUIEREUNAAMPLIACIÓNDEPLAZODEVEINTE(20)Q/AS 

HABILES .. TODAVEZQUE/NVQLUCRAATODASLASDEPENDENCIASDEiPOOEREJECUTIVOYENVIRTUD 

QUE SE ESTAN HACIENDO LAS GESTIONES NECESARIAS CON LAS AREAS AOMINISTRATIVAS 

COMPETENTESPARALADEB/QAENTREGADELAINFORMACIÓN 

;"1/ 
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SEHACEDE;SUCDNOCIMIENTOLAAMPUACIÓNDELPLAZODEVE/NTE/20JD/ASHAl31LES 

CONTADAAPARnRDELDIA26DEMAYODE2014 

TERCERO.-E/ve·n~nuevedemayodol•ñammed1a1oaolenor.el-•travésdelSistomadeAccesoalalnlormaclÓn 

"'NOll<f,ENTREGARONLAINFORMACIÓNYNOESfOYDEACUERDOCONLAPRORROGA(S!C)'" 

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTOELACTORECLAMADO .. NOSEENTREGÓLA!NFORMACIÓNSDUCITAOAENVIRTUDDEQUESE 

SOLICITÓ IJNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO REQUERIDO EN VIRTUD QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO SE 

ENCONTRABA REALIZANDO LAS GESTIONES INTERNAS NECESARIAS ••• R.€'LATIVA A SU SOLICITUD DE 

ACCESO MARCADA CON NiJMERO DE FOUO 12a55 ENLA QUE REQUJRIÓ INFORMACIÓN ... 

SEGUNDO.- QUE EL C/UDAOANO MEOIANTEESCR/TO DEINCONFORMIDAOMANIFIESTA .. ASEVERACIÓN 

QUE RESULTA CIERTAENRELACIÓNALAAMPLIACIÓNDELPLAZO SE HIZO DEL CONOC/MIENTOOEL 

RECURRENTELAPRÓRROGASOLJCITADA 

SEPTIMO.- Mediante proveJdo emitido el dio diectocho de¡ulio del ano próximo P"sado, ss W\'O por !'f"SOMada a I• Diredora General de la 

oEC!MO.- En leotJd prrmero de octubre del ano pró<lmo pasaco, • mwes Gel ejemplar fM DIMO o"c'al del GM/emo de¡ Estado de YucaMn 

m"""'°"""""'"º"705 senot¡ffcóalospMes•l•uradescmoen<lan!ecedenteNOVENO 

\\ 
~-' 



UNDi!cCIMO-PoracuecdJem1t11oel1•uevedelañoanlorioralque!racscurre, enwtudq•.ee/pafficulornorealtzómani/osloclónal~uoacüll 

mot1Yo del lraslodo y de la v1::h~:: ::l~o:~::~~:c:n;:d;::~;:ad:l:,;0:ed~::i':::::0°'9wem•s ol ~ue surt10ro 

DUDÉCIMO~Atravosde'e1emplarde.'D1ari0Dlic1alde!Gob10rnodelEstodoáeYucaránmarcadoconeloumera32 744 

na.1embrededosm~aspaitese/prove1dose~alad0Melsegmonlo"""""' 

ouootc:1MD.·Lldl•oohoded,~1emb•-ededu;""'""!mce enwrtudquon1ng1ioodelasp,rteopre>enóldocumen/oalgunomedJunteelcual 

SEGUNDO.-Quoellnstl/utoEs!atoldeAccesoa/a/nfDrmac1onPub/1cul1enocomoob¡etog"rantizarypromcverolaccesoa/amlDrmec16n 

CUARTO.-Loox1st.nc1a1•/aclorac/amadoqu•dó•crod1tadaconellnform0Jc•sl1/Jcadoquen.'d1ólo Un/<icddoAccesoalalnformoGJóo 

QUINTO-O•l•suryp/•leo/ureefeo/uadooia$0/Kc1!udma(Cad><one!nume"'defal10120ó4.ro•llZ-'dOporcl._.so 

d•sprandelamformae1ónquor.,,;ul/adesumtorésconocervor>••noblenere/documemoenoondeconsleelretogoeduca/Jvoenelarro 

do>mtlcotorce-dosmrl¡¡umce 

cansteelrezagoeducat1voonolañodosm1/caturce-d05milqulnce. 



"ARTICULO 45.· CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA,ELSOLICITANTEDELAINFORMACIÓllPODRAINTERPOllER,PORS/MISMODATRAVÉSDESU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD, f:STE DEBERA INTt=RPONERSE POR 

ESCRITOANTEELCOl/St=JOGEllERALDELINSTITUTO,OPORV/AELECTRÓNICAATRAVÉSOELSISTEMA 

QUEPROPORCIDNEELORGAl/OGARANTEOAl/ffELTfTULARDELAUN!DADDEACCESOALA 

INFORMACIÓNPÚBLICADELSUJETOOBLIGAOOCORRESPOllDlt=NTE,DEACUERDOCONELARTlcuL032 

PROCEDEELRECURSODFINCONFORMIDADCONTRALOSSIGUIENTaACTOSDELASUNIDADESDE 

ACCESOALAINFORMACIÓNPÚBLICA 

VH.·LAAMPLIACIÓNDEPLAZO 

t=L RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS Ql/INCE DIAS HÁBILES 

5/GUIENTt=SALENQUESURTAEFECTOSLANOT/FICACIÓllDELARt=SOLUC!ÓNOOELACONTECIM!ENTO 

EN t=L CASO Dlii LA FRACCJÓll /V l>F~CR!TA EN EL PRESEllTE ARTICULO. EL RECURSO Dt= 

!//CONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE El/ CUALQUlt=R TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESOALAlllFORMACIÓNPUBLICANOHAYAEMITIDOLARESOWCIÓNEXPRESACORRCSPOllDIENTE. 

El/LASUSTANCIAC!ÓNDELOSRECURSOSDEINCONFORMIDADDEBERÁAPL!CARSt=LASUPLEllCIADE 

LAQUEJAAFAVORDELSOLICITANTEDELAINFORMACIÓllQUEMOTJVÓELRECURSO." 

SEXTO.· Como µt/merpunlo en e/prese,>le apartado se proceder:. alestud1odelaevol¡,c16n quelamsNWc1ón¡ur/d¡ca denor'lmarfa 

ampl1act6n ae plazo contemplada en el art/cJ/o 42 do la Ley de Acceso a /a lnformacrón PQblica paro el Estado y los Mumcip¡os de Yucat<>n 

E/oumerel42delaLeydeAccesoala/mormacrónPúbl1caf)'roelEstadoylosMumc1p10sdoYucalán,publl<;adaenelDm100ffCla¡ 

delGob1emode/Es/adodeYucatáneldialremtayunódemayodedosmi/cualro 

"ART/CULD42.· LAS UNJDADESDEACCESDA LA INFDRMACIÓNPUBLICADEBERANENTREGAR 0/IEGAR 

LAINFDRMACIÓNAQUlt=NLASOUCITEDENTRODELOSQUINCEO/ASHABILESSIGUIENTESAAQUELEN 

QUE RECIBAN LA SOLICITUD CUANDO EXISTA// RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA 

INFORMACIÓl'IENESTEPLAZó,SE!NFORMARAALSOt-ICITANTt=YELPLAZOSEAMPLIARAHASTAQUINCE 

DIAS HAB!LES MAS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALt=S DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PREVIA 

NQTIFICACIÓNALSOLICITANTE SEPDDRÁENTREGARRESPUESTAHASTAEllUNPLAZQOUENOEXCEDA 

DELOSSE/SMESt=S" 

"ARTICUL042.·LASUNIOADt=SDEACCt=SDALAINFORMACIÓNPUBUCADEBERANDARRESPUESTAA 

LASSDLICITUOESOEACCESOALAINFORMACIÓNPRESENTADAS,DENTRODEL TÉRMINODEODCEDIAS 

HÁBILESSIGU/ENTESAAQUELENQUERECIBAllLASOUCITUD,MEDIANTERESOLUCIÓNDEBIDAMENTE 

FUNDADAYMOTIVADA,QUEPRECISE.ENSUCASO,WSDERECHOSPDRLOSCOSTOSDERIVADOSDE.LA 

REPRODUCCIÓN Y ENVIO DE LA MISMA, AS/COMO LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA 

INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES O/AS HÁBILES 

SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAVA EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENff, 

~~~;:;~~~:~;;~~~;;~,;;~;;;~~~~:~;~;;:;,;~;~;;;;; ~::~:;;=~~ ~· 
EXCEPCIDNALt=S DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PREVIA llDTIFICACIÓN AL SOLICITANTE EL PLAZO 

TOTALSt=RÁDt=HASTASEISM1'SES 

m /.'' ~ /: \ 



LAS UNIDADES DE ACCESD A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE8ERAN CO:NSEllVAR LA INFORMACIÓN QUE 

00 RESPUESTA A LA SOLICITUD, DURANTE UN PLAZO DE 1U o/AS HAslLES; EN CASO DE QUE EL 

SOUCITANTENO SE PRESENTE A RECOGERLA EN DICHOPLAZO, EL SUJETO OBLJGADO QUEDA EXIMIDO 

DE RESPONSABl!.IDAD, SALVO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOL VER A PRESENTAR SOLICITUD.• 

PwsuparW,e/fHflouio42delo:LeydeA-.oalftlnformac/6rlP(iblfcapanie/Esl4doylosMu!1/t:ipnJ$deYllClll;jn,publir;a<!aen 

IJIDlalf<lotilllaldliJGobiemode/EsladodeYucatM,IJldls"6isd9enemdfldoamildoce,esl1PIJ/a: 

"ARTfcULO 4Z.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA WFORMACIÓN PÜBUCA DE8ERAN OAR RESPUESTA A 

1.AS SOLICITUDES DE ACCESO A LA WFORMACIÓN PRESENTADAS, DEl'{1R0 DEL 18lMINO DE DOCE DfAS 

HA81LES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN 1.A SOUCITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y .VOTIVADA, QUE PRECISE LA MODAL.IDAO EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA 

POSJB/IJDAD DE SER /Mf'lJGNADA A ffiA\iÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, y EN SU CASO, EL 

cosro POR LOS DERECllOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN y EM/fo DE LA MISMA. 

LA WFORMACIÓN SOLICITADA DEBER.A ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DfAS HABILES SIGUIENTES 

CON1ADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD Oli ACCESO HA YA EMITIDO LA RESOLIJClóN CORRESPONDIENTE 

Y NOTIFICADO Al. SOLICITANTE, Sffl/llPRE QUE ÉSTE COlllPRUEBE ffABER CUBleRTO EL PAGO DE LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA N011FICACIÓN, TENORAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES 

PARA PAGAR LOS DERECHOS SE.9ALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR Y COMPROSAR SU PAGO A DICHA 

UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO. Y SIN OOE EL PARTICULAR HAYA 

COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGAOO QUEDA EXJMIDO DE RESPONSAB/UDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLllER A PRESENTAR l.A SOUCITVD. 

~! CUANPQ EX!:UAN RAZQNF1 S!IFIC!fNTF1 Q!!F IMPIQAN ENTREGAR LA INfORMACIÓN fN ESlf PI AZP. Sf 
WF08ft1A!fA AL !WllC/TANl'f ya p¡Am §EAft!Pl!ARA POR ÚNICA OCA51ÓNHASTA QUINCEDIA:! MAS. 

SÓ!.0 EN CASOS EJCCEPCIClNAl..ES DEBIDAMENTE .J!JST/F/CApmi Y P8Fl!lA NDUF1CACIÓN AL 

SQLJC/TANTE EL PLAZO ANTES /llENCIONADO SERA DE HASTA C/ENTO \/FINlf DfAS NAnJRALES. 

LOS SOLJCnANTJ;S TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DfAS NATURALES PARA DISPONER DE LA 

INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARA A CONTA8/IJZARSE DE LA SH3UfflNTE MANERA: 

/,. EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACION HAYA SIDO REQUERIDA EN LA lllODALIOAD DE CONSULTA 

DIRECTA, A PARTIR OEL DIA HAslL SIGUIENTE EN QUI: LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL 

CUAL INFORME SOBRE LA DISPOlllS/UDAO DE LA INFORMACIÓN, Y 

11.- CU.<INPO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOUCITADA EN MODALJDAD QUE IMPLJQUE SU REPRODUCCIÓN, 

A PAR11R DEL DfA HABll.. SIGUIENTE DE LA COllPROBA.CIÓN DEL PAGO DE DERECHOS. A 
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE 

LA WFORMACIÓN, EL SUJETO OBLJGAOO QUEOA EXrMIDO DE RESPONSABILJDAO, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD." 

De /gua/~a, e1IHllC/l/o42 dela LeydelaMBlwÍll, pu/J/icadll Bil ,,¡CJm/70 Oliciolde/Goblemode/E•tedo de YllClllérl, elzrl~-' 
V&mlicincod9}Ullod9dosmll11Ece,pre\lll: 

"ARTfcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL rÉRMINO DE OIEZ DIAS 

HABll..ES SIGUIENTES A AQUEL EN (¡UE RECIBAN LA SOL/CITIJP, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE9/DAMENTE ' 

FUNDADA Y M011VADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA 1 
POSIBILIOAD D1ii SER llllPUGNADA A TRA\'l!:s DEL RECURSO DE INCONFORMIDAU, Y EN SU CASO, EL COSTO 

POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENvfO DE LA MISMA. 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEllERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DfAS HAsll..ES SIGUIENTES 

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYAEMfrtOO LA RESOLUCIÓN C-ORRESPONDIENTE 

Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE. SIEMPRE OUE ÉSTE COMPRUE/Hi HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

LOS SOU<;;ITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES 

PARA PAGAR LOS DERECHOS SERALADOS EN iiL PARRAFO ANTERIOR Y CDMPRO:flAR SU PA&O A DICHA 

UNIDAD DE ACCESO; DESf'VÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA 

r/ 
l 

!' 



Co.w>ROBADO SU PA/30, EL SUJETO OBUOADO QUa>A EXIMIDO DE RESPONSAfJ/L/QAD, QUECJANDO 

SA/..VAGUARDADO El. DERECHO QE 1.A PERSONA DE VOi.VER A PRESENTAR LA SOUCITUD. 

CUANDO f)('!§T.!,N &\ZQNES SUFIG/ffl!Ffi 911E !Mf'IDAH ENffif!@AB LA WFQRf!AcyiN EN ESTE f't..AlQ. SE 

INFORMARA AL 5ru1CJrA!ffE YEL PIAZQ S!f AMPUARA PQR ¡jNIGA OCASIÓN HASTA Q!llNCE DfAS ft!ÁS. 
st¡ro EN casos flCCEPCIDNALES" QEB!f!AHENffi JllSTIFfCADQS y PREVIA NQllF/CACIÓN AL 

srn ICfTAHT€ El f>LAZOANTE!l MfNCft1NAQQ SfRÁ ®HASTA geym yEINTED/AS rlA.TlJRAl.€S. 

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO QE QUINCE o/AS NATURALES PAFIA DISPONER DE LA 

INFORMACIÓN, S. CUAL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SISU/ENTE MANERA: 

1.- EH LOS CASOS EH QUE LA INFORJ/IACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA llOD.ALIDAD DE CONSULTA 

DIRECTA, A PARTIR DEL CJ/A HÁBIL SISUIS'ITE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL 

CUAL INFORME SOBRE! LA DISPONIB/UDAD DE LA INFOJlMACIÓN, Y 

11.- CUANOO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOUCITAOA EN MODALIDAD QUE llllPLIQUE SU REPRODIJCCIÓJ;, 

A PARTIR DEL D/A JIÁ/JU. SIGUIENTE DE LA COMPROIJAC/ÓN DEL PAGO DE DERECHOS. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE 

1.A INR:HUIAC/ÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSAli/L/QAD, QUEDANOO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA OE VOLl.'ER A PRESENTAR LA SOUC/TUQ. ~ 

• OU.doconft111•"dadconfoLeydekaooalalnil>mlac/6nPúbllcaporoe/E•tlldoylosMunk:lplosclf!Yucatln,publk:O<la 

ene/DlarloO!lclalde/Go;iiemodo/EstadodeYucat~n•nfec/¡9tre/n/oyw>0demoyadedosmflcu""1>,yCOll/Nreformasque 

ael/oreooy.,,.,nloadla•diec/oc/Jado11g<JOlodedosmllocllo.•elsdee111•rodedcsmlldoceywinticll!CJJde1<'1iOdedosm/I 

rroce,1asUn0<1adesdaAcce1oa/alnfotmao/ónP!lbhc.apellBnec/enlflsacatlaunodelo•SufatosOb/igad<J1deber.lnoonoeder 

e/o:cc:e1108/amibfmaCIÓnpúbl!camedtaotount""'°ltJOOn,oet1suw•O,htmbi&ip~negarlod&man""'lllrnladoy 

• Que/aU.ydeAcr:esoa/alnfoml""'6nf'tlbl/Caporaef&l&doy/osMumclplosdeVUcotan,pullllclldeonslDlanoO/iclallie/ 

Gob/emolia/Eista<XideYucat.lnenfechalreintayunodemayodedosml/cuotm,/1!/"""'q""""tlóon"'9<'re/d/acuatrode 

JW1/odft/prop¡oa!lo,Hlllblecloe/p/5zode<¡um<:<0dl•sMbl/e.sparf<j!18/8SUmdadesdeAaoesoa/afnfomla<:lóliPübllcad/eran 

miput1sla •una so&/Wd de ICCellO. ••decir, para em1tJr una ruoluc/ón a travé• ele la"""' entreQuen o nteQu"" lo 

lnformoclónraquorlda,..,,tan/oquoladl~av/gMtea/ofecltadepres""li!clt!ndelasol/cltud(1"il>mlasa/oU.ydeAoce110a 

/aln/ormaohlnP<lllllc'3paraalE.tadoylo8MunleiplosdeYUC81M, dlfumlJllasaneiotartoOficlafdel(JoblemodelEo~dode 

Y"""tan,a/ve/nlk;mcodofti/!oded<Jsmilt1"ce),contemp/ae/plazoderJJezdlNpa"'ta/esofedos 

• QueodHe""""8de/aLoydeAcce.'l<lafalll/ormsc/4'1Al~apalllelEs18doy1oSMunlcipkMdeYUC1tlln~ontnl"" 

vigor.nslal!odo5mR"""'""lasnt/om>a•delo8•11osdosml/ocbo.doomlldooeytlotmRlmae,slcontemp/allunp/em(lres 

d/ash4b//es)quelaal/IOf/daddebeObs"""'rjllllll/aontr.g11materlaldolaintormaci6n.ofil:«ado. 

• Qu<tl8ntolalag/s/ac/(Jn1p/Jcableparae1anodosm/lcuatmcomo/a•~rma•queéatosufrióentooonosdaamdaoho, 

do!lmi/doce.ydosmRlrBce,e11lable"""que,en/osc.aSO!QU•ftXlsl&nrazones•utlcle•""<r""lmp/drul,ene/c.a.odelasdo5 

prt,,.,ras,emltlr.....,,...olucl6n""/aqnsepon""onoad/apos/c/6ndellmpl!lnln18/aln1G"""c.lclnsoUclllrdllone/ 

l/1!111pocont8fnplaliop""'llllnetecfo.!l(QU1110<1ydocedfashlblles,"'spectrva""'nle},yconrelal:lóna/Nd0Silllrm•S. 

antr9¡¡o1r111•teri•lmenllldkllalllforlllllclfmenoltémllllosen../ado(llesdfu/IS/Jlfes..,,ambos~.Ja1Unidaclescle 

Acc&sopodr8n•mp//ardh;hrnplazashut•porquln0<1d/&ahóbileamóa.11MlioqU<1aJordenamiimtoencomento,juntoconsus 

19S¡leCllWs,.,11>rmas,considwHq1H1/lntMH"""'praW.1118nledesctil.ospodr!n,,,.,noga1n,ene/casode/asLe)'NdeAOCGO 

a/a/nform'1Q(Jnf'(Jb1Jcoparae/E•tadoytosMun/c!ploada\'!Jeatllndell!cl>8$"treurl8YU11odema)'lldedo•mUewtmy 

dieC/OehodeaQostodedoomilocho,haslase/smeses,yencuantoa/o:n""'1afivld8dde/aílodo.tmDdocaydoSmR'1&ce,por 

t:1enuiveMtvdluna!Urales,siamP<Bycuanik>acontezcan¡¡twc/one11excepclonaJes.debldamen/e]UStlflcaduy,iwwa 

• Quol!ln/o/as/8fotmo•elaLeydeAccesoalaln"""'11"1ónP6blicap""1e/EstadoyfosMumcipkJsd8\'tlcatsn,publlcedas 

enolDiBdoOficialde/Gollfemodo!ESladodeYUQ!;lne/tl!aveillhcmcodejtJ!todorioam/l¡,,,~quea/af<>chacornma.n 

\lfgonte:1¡oomo1uc1osinme<1ratuanlenonis•éstl•,,iw>*l/fle1dstenc/o:deunl/empocle/ermlmldoparaquee/patllcu/ar 

PU<idadi¡ponerdelaklfomlaclónqueensu,,,..o.JsUnldaddeA""""°ardenaraentragarle,asaber./o:""""lecrdaene/8~0 

dGsm~<>d>o.unp/azodediezhál!ll99CMtadosaP811frdel•nolitlcaC!Ólldela111soluaón,y/u8C11"""1a•6nlosaliosdoSmU 

docaydoomi/llllCe,untolt"mmodsqu/ncedlNhabil1H,elC1Jalempezaraacomputane,""o/casoque/alnformoc/ónhub/ere 

skioraqudrktaonhtmod•lld•lideconS1J/lad'reota,apart!rde/li/ah'billlguien/esld•/anollt!caddndelalt!SO/UC/dn 

IN¡)eC/lvl,ycuandohublerasldoso/lcitll<la.,,mode/idadQU8;mp/Íl/uaS11raproduGcJón.oldfahQM~/fln/o:olde/a 



Enplimem"'3hl,,,,,.,,loLeydeAcce:ioalalnfonnecidnPfi/Jlk;spame/EstsrJay/osMun/clp/mdaYIJcallnquee<itlt)en>dgor81 

d/a wa/m<ieflJniod8 dOS "11/Cliabu (mlcomenfeC011lemp/abaelp/azodequ!nced/H h~bilU{JfJtaqlNI lss U_,, de Acceso enm.garan o 

""lll'""'lamtormac/dnsollcltalia,mlsmoq¡JepodrfassreJttondldocuando91'islietanrazoossSIJ!lcl&tJl9s'1"•1mpid/esenla&tJbll¡¡odela 

infanrniCldll, oporoa...,,.o!ICftpcionalet;c/obidflmenlr>arg11mo"18<10S;ca"-pt8CISar, queauncuendo&iloglsla<lora/!Jdióq1i1iel*"11110a 

{NDlrQflareraperaentmgaronegarlamfum!sdónsollt:lta<i1,/oclenoe1'1""ol~del .. c1"moi..C10I1esutifi1:adesseref!en!lllal• 

emlslillldo""" ,,..olud<lnm&<iian/&/a cua/~srf/emnl"9$pwstl alas so/lclltJ<ieSd•il•formaCl6n queseform<Jlartm """'alias, yo na 

•nlm!lamto/olnfWmllCÍónpe/ÍClrmarh,ob/9n,"9gandoe/"""'6oe/omlsm•.fundlomioymob.and<>.suprooedor,por/oh>!llO,esµoslD/e 

Om/)8fa/aC{)-C1""6/témllnosrJJ¡ceplib/ede••ramfiiodoerael<JtorgadoallUn1'11JdrieAooesoJl"talnr/llrutt9"'"0~0npor 

rnerJiOrie/aoua/seorf!enar&/aenirefl'!de/amlwmllfiónreqmuld•.<>•nsu""so,nnagamSJJe""""°·""""""·IJJp/azoc/of//Jlncedtas 

hdbileaptevlslu..,dir:JworTifmomlento. 

ConpoalsriofldBd,...,ivdndelas~o/aLeypnw/amanl.e/n""""lf<l<1"•fiJennwbllca<Ja•MelD/alloOflci8JdelGobiwno 

rielE•tadodeYuoat;jne/dladleclochodeagaalod6dosm¡/<JCha,"1"""9blo"entregoronegar"q1N1eraamplsadoconanleríoridad,llll•mo 

que"8<:1tdene/~rrafoquepre<:ede,fl/esu&lituldoporelde"dar"'"""""ht"cuyo•CflPCIÓ",a//gua/queeJprimerockto..noml>t'"los,no 

noltacoaque/aemi!/6ndeunarniolucldnriebldam""/9/U/ldlld&ymoli./1<JaalraW•delacuoJlllsl)nldadoBd6AGCllOofM!t9guenono/o 

"''°"""°"'"S<JlloJIBda, sl8ndo~uee/UlrminafllJ<l•Oo/Org6j>81'0lalO•et;,clootom~RMfl/emrKll~<IO.p<H>•Pf"vt0a/asmlbrma1encuesiidn 
""'dequlm:edlat/ulbilesyoon..nas&1iedu¡gaúrncem""f8dooedlesl>8blieaqueuempezebaneaonra.-a,,,.,urdeld/eh;tb/1"'11uientea 

nquol,,,,queHWvffmlpor¡J1Nenhldalaf'9/k;<ón:~o.seBd\llertequeene1mismopWra!oondondeseobardebae/Mrmlnoent..s 

menCIOlll!do,•••dlc/on<)u110dlveroo<ielmsd!Hh~blle$quedlsponlaleob/ir;adónJllR8materlaJlnr/aentrsgado1"/n~ne1 

""''"'""lflporpsrtedelllUnldaddaAoceso,quecamenzarlaaoompularR•parllrdeldlobiabll~teaoquelonq<H!&ipat/Jt;u/ar 

jwmlicase habwr.ubietto el pOfJ<> de los dereohO• ctm8Span->, o l>/fm, pero el"""" que i!aloa no H encontraian pr&'llslOll en n.nguna 

normatMdod, desdeeldl0Mbf"1gulenl9alda/a/IO/if.caolónpor/aque••/ohoyahechodoloanooimiento•oblesu~•d. 

No-ni9/0scem"'°"yad!Ci<mesp••wiamenf8crtodOS,estoes,quelaoonnoli!ción"en/!9garaneg•r"camb/6porlade"dar 

rup11Nta"yde/aanadiduredeunttlnnlnopanent/'llflarmaf8na!m1"!t&llllnl'Olmacidn,a/p4m11t>q""fJftNOiela/lf¡ureda/aamp/iacWide 

plazanosufndvaiiar:ldnBlguno,puessegul•h8C191!doolu!idnalse:irpnis/6n"emmgar";&mpero,lalntenci6ndo/le(Jilto<kJl;,,.seoquee/ 

01tjoufo42lfll"h<>YllfloBlmirll•ugierndivemJ8térmlnoadelosCinlles8epodrte"8peCU/or/Ooportun1dadl"'ra•9l'""""'dldos.asober.6/de 

dooed/asMbllellparaemll/rdelermlnaclónydetrHdlB•h~IHparo/a8nbl!goma/M/"1d•laWarmoor<ln,C<Jnl.Jnuabarnooyendoenq1Je/a 

prrlmlgaquea"'s~blede•1K"'°'91ld&lúeraünkam""teparaefllc!oBdaemlluunareBp1Jostseh\féadalacualsop100<11•:•1m1~a 

doloentrogoonode/a!nli>m>ll<:/ónpebeiono<Ja.ynoasil"'raoltwro.,oquofuead/ctonado;udlcelo•nterlor,enroz.lnqueporunapatt&, 

<lstos"""°"abon1Eldos011umt,,.,..,,..idBtJ,por/oquea/noaxisllrunod"""'""'c:ióndeplirra/'ollquepem!ilan/ntor/rqueto../Jemposen 

~S8111lndependlenlllsunodeotrt>,sedllCIJJMf//JllelPf"PÓS/IOde/Co<11"'&0de/Estadosiguldconsi.stlenda""eJm1'"'"'quo 

exlemaraen/aL6ydeleMaler1aante.fde/areforma(paroemillrreso/uclón};yporo/ntenwtuddelaP"'Xlmidod<1"••KIBl9entree/plim¡fo 

querMpanoeJ/J8mpode/a~dpa111prommciarsoaC9l'alda/aentnrQ•onodelolnfMmlcl6'1yelqueesleblecelaamp//aolónde 

pla20,porcono/gulen/e.uamboa/aconc/Us/Onqua/oaamklc/do""lll""pocle110""ot11cosaq1JoU119mlrdolknrcs/e¡¡i"11llivo,aunadaa 

f/IJGl!OseW1Slum~olroel9lnonloq••""''""'"'"ªca"c/IJ/rque/eprdrrogo<1"•""olo<g9bonolilol1lmóSquepo11darf<lsp!lfit•a/a 

Mora bien, en cuento a las ,..1wm .. que SJ.lfne"' lo Ley d• /o Mateno, mi=a• que fufJran pubhcada• en el Diario OllclBI del 

G<lliemade!EmidodeYucat!lne/dlllso1Sde8/Jllltlde<!OSmrldoco,..,</e8¡JnJndaf11J<1allsl]l>illdor-.iuneauWnoml8""1lflei 

hlrm¡naatoJpadopamlll&mrs/Ólldeunere&O/uclón(dacedlet;h;jbi/H),ye/dwer.saNIJpu/adoparafMlregBrm'1hNlalm°""'lalnformac/ón 

sai.ata<hi(l-dloBh~b/le9),p'1ffiiri>(Jll.mGfUeMparudodelprlm"'pillrafaparatR1n.>fotma""'""º"";as/tomfHfln,llflanexdun•agmento 

quee:Wpu/ael¡ia20otmpodaalpat1Jcularpomefectuarelpagode1ooderecll""correspondlent&s(qulncedlasnotwalllB),ull&riormente,•a 

pn!v5/aampliac:ióndep/azo,locual•ólaptllCt!da$cuelltJoaxiBtenR1«111•swlicient&squalmpidan/aMtreg11d&lalllformltCIOn,opar~ 
~excepc/on<llosde-"""'198riwmentlldOS.<>Sl=noeltérmlnoaprorrogor;y/inaJmtml9,,..contemp/oeltérmiooqll81ie•eeJ 

-paradilrponerdelo/nfomlac/(jn,cllcunslancisquehlmb/IÑIBQlll/ec<renllln<mrMtivaqlJ81Nuitaap{ir;ltble"1d/adehoy,yaquatos ' 

llnkoscamblosa/osquaseaomel/6elorrlinolfMeitir,S8gúnlas,,,_dilimdidaen"1DlanoOlicmlde/GobietnGde/Eat;J</odf/Yuoot;tn, / 

ald/a""1n!lcineodejubode/..,,.,dasmJl/t'eca,sanreapocloa/p/a20oor1elq¡¡eoon/aban/as/JnkilldesdeAcoo.roporaemlllrreapueslo,que 

ps•6dedocodla•hdl>.'i'Ma<lif»,ye/UlimlnG"1ielquecuent~ato..parli<AJ-pompag91'/0Sde<ecl>OSparaoblenerllllnfarma<:/ón,qua // 

lillN""'ndequme&yaclualmenl9sC111d6\<elnte,ténrnn""quenomtet1ferenc;inlaflguradeamp/rac/dndep/llzaquen""ocupa. 

En/altesllura./asecuenaade~fo•antnde!1CnleamJJBqued81oslérm!nlJSes/8b/ocidosencadaunadelostrespB"8fas 

"'mednll<>5•n/erlClesalf//JlloBl•b/aealllf/glJ11deloompl/ac/óndep/aza.e/flillmoqu•ea•usceptJb/evlncu/8rcondlchalnstnU<;//Jnjufldlca 

"""'"'""""lo•/aentrega"""*'10/rle/alnfomiac/6n~""'d!Mh~/JJ/fl'1),yaq<19aune11andoanReJlémllnoqUOnosr>eupoyelda/a 

ompl/ac/6ndop/azoe.<lsleo/ll:la¡J111tado,h/esó/oaJudeaitlempofllJ<ll/enaelsaiillJta,,_P8fBrealizatelpagodatoad8tech"" 

carrespan<ilanlft•,por/o<¡<118nle1S/701<lmldaddolfM/ftfoqueconYlllf!el!rampopa11ma""'8/fzar/aenltagod9/opalt<;rolladoconeJ 

dl.,.,,.oquecompmn<ie/apnimlgadelpla20parll~Btlo,ylodavezque<10elún1COq""ulilizael"<>COb/o -.nbligar", 8•i'>roc>nOllS<lljWl>B 

óstoe/q""pue<tttconslaemr.oeo-zde-pro/ongado,oonlt'e:l!Oala"'19noi6ndel/llg!!Jlodor""/ssfllfl>mla!a/8Lay'9ill61111sa/1111adoo 

'"\/ 

if 



Envfltutldetodolo1i1<pueslO,Hposlb/e0011c:f•1rque/aLeydeAccesoala/nf(J(m8Cl<lnPüblicaparae!Eot9doy1<>slllunkipJosds 

Yucatón,v/g&nte.""l<>s&/losdo.!milcuatroydoomilocllc,dispon/aq""ellMm/Maptodo•erampHado1ra1ldllquinceydoClld/llS 

h~/JJ/eO. respeolM1mante, q118 tanlon l111t. Unidades do Acceso P""' aml1/T una 111SO!ucl6n a través de 1" c ... r úta H pronuncllno sob"' Ja 

on1n19001>o""hlll>frn,,,,.cJ6nsollclUlda,yen,.zOOd&lasraf1"'"""ª'ecl!Htd""a!allllsmaq11<>sdualmentescnap/Jcables.dK:hafigura 

ooJam"""' pmcec/e p.,.. el Hrmtno th tras d1"• htll"'•& Mtlpllhula "" el riculo 4Z, .,,, .. -. ,,_,,, anlrefplr ""'te<fa/mM!e la 

Cimunstancia que ha sido plasmada en e/C111ei1oem~Kl<l p<irla Secret~Tla E¡..wtiva del /natttuto, ma=ido oon e/ndmoro 18121112. 

mismoq""lue'"'PIJb/lcadoatravolsdolej«mplilr<k/DlalloOfic/1lde/Soblemode/Estodode Yucatanm~o0011elrnlmoro32, 244,eld//I 

i;efntlochodeno\l/trmbnil//ldosmddcca,e/cuatsscompOltKIOy•oildadcpor""//IÓrganoCologlsdo,y'!"••lalBlfa<ll<:e. 

8 AMl'LJAC/ÓN DE PI.AZO. EVOWCIÓN HISTÓRICA DE LA INS11Tl1CIÓN JuRIDlcA. EN RAZÓN DE LAS 

REFORMAS El'ECTllADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBUCA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCA TAN. DEL ANAusts EFECTUADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMAC/Ó/'I PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN. EN 

ESPEC/Rc-0 A LA INSTt1VCIÓN JURID/cA DENOMINADA Aldf'LIACJÓ/'I DE PLAZO CONTENIDA EN EL 

ARTICULO 4Z DEL CITADO ORDENAMIENTO, 111/SJIA QUE PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS 

RELACIONADOS CON LA TRAMITACIÓN DEL PROCED/illENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

SE DESPRENDE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA 

EL ESTADO YLOS llU/'llCIPIOS DE Yl/CATAN QVE ENmÓ al 11/QOR EL DIA CUATRO DE JUNIO DE DOS 

Mii. CUAmo, ÜNICAllENTE COMPRENDIA EL PI.AZO DE QUINCE DIAs HABILES PARA QUE LAS 

UNIDADES DE ACCESO ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACIÓ/'I SOUCITADA, MISMO QUE PODRIA 

SER EXTENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDIESEN LA ENTREOA DE LA 

INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES OEBIOAllENTE ARGUMENTADOS; CABE PRECISAR, QUE 

AUN CUAHOO EL LEGISLADOR ALUDIÓ QUE El. TBll.llNO A PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O 

NEGAR LA INFORllACJÓH SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL ESPIRITU DE LAS CONNOTACIONES 

UTILIZADAS SE REFIEREN A LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN MEO/ANTI! LA CUAL AQUEL.LAS DIEJIAN 

RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA 

ENTREOANDO LA INFORMACIÓN PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO EL ACCESO A LA MISMA. FUNDANDO 

Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE AJI/ QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL TÉRMINO SUSCEP'TIBlE DE SER 

A.llPUADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN POR MEDIO 

DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA l/'ll'ORMAC/ÓN REQUERIDA, O EN SU CASO, SE NEGARA 

SU ACCESO, ES DECIR, EL PLAZO DE QUINCE D/AS HABILES PREVISTO EN DICHO ORDENAMIENTO; POR 

SU PAIUE, CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUE FUERAN PUBLICADAS EN EL 

DIARIO ORCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE Yl/CATAN EL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 11/t. 

OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPLEADO CON ANTERJORIDAD, FUE 

SUSTITUIDO POR EL DE '"DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCIÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DE LOS 

NOMBRADOS. NO ES OTRA COSA QUE LA EM/SJÓN DE UNA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

M011VADAAmAllESDELACUALLASUNIDADESOEACCESOENTRE.f3UENONOLAINFORMACIÓN 

SOUCJTADA, S/ENOO QUE a TÉRMINO QUE SE OTDRaó PARA TALES EFECTOS TAllBEN FUE 

MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTIÓ/'I ERA DE QUINCE DIAS llABILES Y CON 

ELLAS SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE D/AS llABJLES QUE SE EMPEZABAN A CONTAR A PARTIR DEL 

DIA HABIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE TUV/ElfA POR PRESENTADA LA PETICIÓN; AS/ TAMBIÉN, SE 

ADVIERTE QUE EN EL MISMO PARRAFO EN tJONDE SE ABORDABA a TÉ.RJ6//'IO ANras llENC/ONADO, 

SE ADICIONÓ UNO DNERSO DE mES DIAS HÁ81LES QUE OISPONfA LA OBIJGACJÓN PARA 

MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE LA UN/DAD DE 

ACCESO, QUE COMENZAR/A A COMPUTARSE A PARTIR DEL DIA HABN. SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL 

PARTICULAR JUSTIFICASE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. O EH 

SU DEFECTO, PARA EL CASO QUE ÉSTOS NO SE t=NCONTRARAN PREVISTO$ EN NINGUNA 

NORMATIVIDAD, DESDE EL OlA HABll. S/GIJIENTE AL DE LA NOTIF/CACJÓ/'I POR LA QUE SE LE HAYA 

HECHO DEL CONOC/11/ENTO SOBRE SU DISPOHllJILJDAD; AHORA BIEN, NO OBSTANTE LOS CAMBIOS Y 

ADICIO/'IES l'REV/AJIENTE CITADOS, EL P.ÁRRAFO QUE PllEVEÍA l.A FIGURA DE LA AMPUAC/ÓN DE 

PLAZO NO SUFRIÓ VARIACIÓN ALGUNA, PUES SEGUIA HACIENDO ALUSIÓN A LA EXPRESIÓN 

"ENTREGAR", EMPERO, l.A l/'ITENC/ófl DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL ART1cULO ~t QUE NOS~ 
OCUPA SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE PODRJA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD 

PARA SER EXTENDIDOS, A SABER: EL DE DOCE DIAS HABILES PARA EMITIR DETERMINACIÓN Y DE 

mES D/AS HABILES PARA LAENTREBA llATERIAL DE LA INFOmlACIÓN, CONTINUABA RECAYENDO EN 

QUE LA PIWRROGA Q!.IE ERA SUSCEPTIBLE DE SER OTORGADA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS 

DE EMITIR UNA RESPUESTA A TRAVÉS DE LA CUAL SE PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O NO 

DE LA INFORMACIÓ/'I PETICIONADA. Y NO AS/ PARA EL TÉRMINO QUE FUE AO/CIONAOO SE DICE LO 

ANTERIOR, EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ESTOS FUEFION ABORDAOOS E/'I UNA /4/S/4A /OEA POR } 

LO Q!Jf< AL NO EXISTIR UNA DEMARCACIÓ/'I DE PARRAFOS QUE PERMITAN COLEGIR QUE LOS TIEMPOS 

'" 



EN CUéSTIÓN SEAN INDEP&liDJE"1'E.S !JNO DE OTRO, SE OISCURRE QUE EL PROPÓSrTO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO SIGUIÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUE EXTE/ll\IARA EN LA U:Y DE LA 

MATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA EM111R RESOLUCJóNJ, Y POR OTRA, EN VIR.TUD DE LA 

PROX/11/DAD QUE EXISTE ENTRE EL PARRAFO QUE DJSPONE EL TIEMPO DE LA AUT'ORJOAO PARA 

PRONUNCIARSE ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN Y EL QIJE ESTABLECE LA 

AMPLIACIÓN DE PLAZO; POR CONSIGUIENTE, SE PUEOE CONCl..U/R QIJE LO ACONTf!.CIDO EN LA 

ESPECJE NO ES OTRA COSA QUE UN ERROR DE ~CA LEGISLATIVA, AUNADO A QIJE NO SE 

l/ISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR QUE LA PRÓRROGA QUE SE OTORGABA 

NO FUERA AJAS QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLJC/TVO DEL CIUDADllNQ; FINA~TE, EN 

CUANTO A LAS REF'ORNAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MATERM, M/SlofAS QUE FUERAN PUBl.ICADAS 

EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YllCATAN EL DIA SEiS DE ENERO DE DOS Mil. 

DOCE; QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VlGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR ESTABLECIÓ 

UNA AUTONOfrf/A ENTRE EL TERMINO OTORGADO PARA LA Et.1/SIÓN DE UNA RESDLUCJóN (DOCE DfAS 

ffÁBILESJ, Y EL Dl\IERSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR MATERIALMENTE lA INFORMACIÓN 

SQUC/TADA (TRES DIAS llABILES}, PUES ESTE ÜLTIMO FIJE SEPARADO DEL PRJMER PÁRRAFO PAJIA 

TRANSFORMARSE EN 01RO; AS{ TAMBIÉN, SE ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TERMINO 

OTORGADO AL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES 

(QUINCEDIASNATURAl.ES);ULTERJOR/lfENTE,SEPREvt:.LAMIPLJACIÓNDEPLAZO,LACUALSótO 

PROCEDERÁ CUANDO EXISTAN RAZONES SIJFICIENTES QUE llrfPIDAN LA ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE AR6UMENTADDS, AS( COMO EL TIEMPO 

A PRORROGAR; YPOR ÚLTIMO, SECr»fTEWIPLA EL PLAZO QUE 71ENE ELSOUCITANTEPARA DISPONER 

DE LA INFORMACIÓN. EN TAL. TESITURA. ATENDIENDO A U El/DJ..UCIÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN EL 

ARTfcULO 4Z DE l.A LEY DE LA MATERIA. ES POSIBLE DEDUCIR QUE DE CONl'ORllJWAD CON LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE, LA FIGURA JUR/DICA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZD CONTElllPLADA EN EL 

NUMERAL PREVIAMENTI!. MENCIONADO, EN LA ACTUAUDAD, ÜN/CAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE 

VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRES DIAs HÁBILES CONCEDIDO A LA RESPONSABl..E PARA LA 

ENTREQA MA1ERIAL DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ESTO ES, UNA VEZ QUE AQUELLA HA SIDO 

PLENAMENTE UBICADA Y SEl..ECC./ONADA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO, Y NO AS/ CON EL 

DE DOCE DfAS HÁB/lES QUE TIENE LA AUTORIOAD PARA EMITIR IJNA RESOLUCIÓN A mAvt:.S DE LA 

CUAL SE ENTREGUE D NO LA INFORMACIÓN REQUERlOA, NI CON EL DE QUINCE DfAS HÁBILES 

CONCEDIDO AL. CIUDADANO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE GSIEREJi PARA 

ADQUIRIR LO SOLICITADO; ESTO SE AFIRMA, PIJES EN ESTE CASO SI SE CUENTAN CON LOS 

El.EMENTOS SURC/ENTES QUE PERMITEN CONOCER QUE LA SITUACIÓN PlANTEADA EN EL SEGMENTO 

QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR. YA QUE ACORDE A LA REDACCIÓN DEL CITADO 

ORDINAL. AL ESTASl..ECERSE EN Él UNA AUTONoMfA ENTRE EL TE/fll'IWO OTORGADO PARA EllllT/R 

UNA RE$PUESrA (12 DfAS HAl!ILESJ Y EL ESTIPULADO PARA LA ENTREGA MA1ERIAL DE LA 

/NFORflfAC/ÓNfTRES DfAS ffABILES), Y AUN CUANDO ENTRE ESTE MISMO Y EL DIVERSO QUE 

COMPRENDE LA MULJJCITADA INSTITUCIÓN JURÍOICA EXISTE OTRD, LD CIERTD ES QUE ÉSTE 

SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE 

LDS DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA DSTENER LA INFORMACIÓN, POR LO QUE ANTE LA 

PROXIMIDAD DEL PÁRRAFO QIJE CONTIENE EL TERMINO PARA AIATERIAUZAR LA ENTREGA DE LO 

PETICIONADO CON EL QUE HACE REFERB/CIA A LA PRÓRROGA DEL PLAZD PARA REALIZARLO, Y 
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TODA VEZ QUE ES EL ÜN/CD QUE UT1LJZA EL VOCABLO "ENTREGAR" ESINCONCUSD QUE ES ESTE EL ~ 
QUE PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER PROLONGADO 

~~~:~D5W211f.Z SUJETODBL/GAOO PODERBJECUTIVO. 
RECIJRSD DE INCONFORMIDAD llf!Hf.Z li/UJETO OBLIGADO PODER EJECUT1VO 
RECURSO DE INCONFORMIDAD Otl20fZ SUJETO OBLJGAOO PODER EJECUT1\IO" 

SÉPT111fO..Eslableddoela/cancedelflamp/ltlciónliep/ozo&/lliallporM<:n/oa(NOCIMa/cuandtll'enect1e/h!rmlrlooloq¡actopw/a9Ulonáod 

""ª"''m<Cladoel,.ouraodaln=l<NmichcJ,no..,~proe9der•INW<11<>dalilligunrJU'f<J!Ca&ni:ueabdn;lac/er1oea,queenk'5caoc,., 

comoOllla~.enquelad&lilt'mlnacólncombatKloseenulad11¡ifll10<lwec/lo.n•obstolllllquealp/azohlJblem"""'1r11>,yporollo, 

pudkNaconSldllrtif5e'llJee/ac1o<tlC/amadon1dajadodem1rt!r~clos;e/sw;orlloórpanoCo/f>gfor!od&boaboc"""'•""estudro.t.oda...,zo 
'llJBfJO'unapott&,éslosnonan""""dO""sukltalldadslnosO/oenOtPorten"" """"""rrdofae""""JUffdle&delpelf/cU/ftr,yporotra.ailllna 

..,haJWWeilD$0blelaprocedenciaonodela~"51{)nde/lmJlelr1Mlfl. 
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LBfNolut:ióncombWidae•r>ulalieplenolietllcho,yaq,,,,lade/armlnaCl6nencomento.at1avNlielocua//llUmdoddeACOeso&/a 

/nfomnlo/611Púb/lefld9!Por/acf:jectr1Norxmcedló/a•mp/lad(Jndop/Bzo,rueemit/daenunm•"'"'"'°pn:!Cffai"""'m>•lquer:oocede/aLey 

dol•Ma/9li•""to" .. "'Pf'JCflderdelaoulollda<tno...,somet/6a/contenidad<>leLeyen/afomlaytlrm""'~q""IBmlsm<ln/l<l/llf'!M1'-

'" ~ 



(20)ólashab1/esdocon/orm1d•dconolar1/cu/04:'delaLeydeAc:cesoalaln/orrraciMPubltcaparaelEstadoylosMunictptosdeY"cotan. 

lodsvezquo mvolucra,IOdas/asd~pendenc1asquedelPoderE¡ecU11voyonv1rtudquesoestánl>aciendolasgest1onesneoesariasoonlas 

de /opelicmnMo, d1ehoen otras palabras, e/plazo so,icdadc/Ue con el ObJelo que/as Uf'J~ades ~dmm,otn>t,vos ro•l,,otan la ¡,,,,queda 

exM"sWa:ielalntormac1ónrequeriaaron/a1ntenc1óndeestaronap/1ludJerem'tlr1a.oensucaso e<poner/OS'1lOt1vosque'es1mp1óieran 

quelafiguradelaampl/acoóndo 

p/azoprev1staenlaLeydeAccesoolaln/ormac1ónPúbllcaparae/Estadoy/osMonlcrp10s;le Yucatán.ún/camente•sparaofoc<osd• 

<»tendPre!,.empo<iuetlene!alJn•daddeAccesO(Jaram•tena!izar!aentregade/ajnformac!ónpel1olonada eslo"5,para•ntreg•r 

debrdamenle ftJModa y mo/1vM• B tr¡¡vés de la cual se conceda o n•ogue el ace<so a lo mformat;Jón pelit;Jonada, no resulta procedento la 

amp!/ación de plazo d<rermmada por !a Unidad de Acceso a la !nformacoón Publica del Poder EjecUWo, en lecha vem!Jdós do mayo 

de dos m1! catorce pues los motivos e<lemados por/a rewmda para emM una resolución de fondo a Ira vas de la cual entregue o Oiegue el 

suftcientesoporalgúncasooxcepcona/oeb1dane11lo•rgumont•doque1mpld1ese!aentregamalerlalde!a!nformac/ónqueyaha51do 

abso!utamentereconoc!dayub!cadaensulota!odad 

t\ 

~ ( \ 



LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN EN VIGOR, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓNEL13DEJULIODE1993,PORLAQUESEABROGÓLALEYNACIONALDEEDUCACIÓN 

PARAADULTOS,RECOGIOLASOBL/GACIOl'IESOELESTAOOME:XICANODEPRESTARSERVICIOSDE 

EDUCAC/ÓNPARAADULTOS,LACUALDErlNECOMOADUELLAOUEESTADE5TINADAAIND!VIDUOS 

DE1óAFIOSOMÁS OUE/IOHAYANCURSAOOOCQNCWIDOLAi=DUCAC/ÓNBÁSICAYCOMPRENDE, 

ENTRE OTRAS, LA ALFABETIZACIÓN, LA EDUCACIÓN PRIMARIA YLA SECUNDARIA ASÍ COMO LA 

FORMACIÓN PARA EL TRABAJO,CONLASPARTICULARIDADESAOECUADASADICHAPOBLACIÓNY 

SEAPDYARÁENLASOL/DARIDADSOCIAL 

1 QUE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALJZADA 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 9G DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 

ESTADOSUNIDOSMEXICANOS;1',2ºY2fiDELA LEYORGÁNICADELAADMINISTRACIÓNPUBLICA 

ll.-QUEDEACUERDOCONLODISPUESTOPORELART/CUL038DELALEYC/TADAORGÁNICADELA 

ADMINISTRACIÓN PQBLJCA FEDERAL, TIE/IE SU CARGO EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN SOCIAL 

IV,. QUE EN EL PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-2000 SE ESTABLECE COMO 

ESTRATEGIA Y CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR LA ARTICULACIÓN \'EL ALCANCE DE LAS 

METASDELADESCENTRAL/ZACIÓN,UTILIZARLACELEBRACIÓNDECON\IENIOSDECOORDINACIÓN 

ENTREELEJECUTIVOFEDERALPORCONDUCTOOELASOEPENDENCIASRESPONSABLESYLOS 

GOBIERNOSE5TATALES,ENCO/ITRÁNOOSEAGRUPADODENTROOELSECTORQUEC00RDINAESTA 

DEPENDENC!A,EL!N.~TITUrDNACIONALPARA LAEDUCACIÓNDELOSAQULTOS 

1- QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON 

PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CRFADO PDR DECRETO EJECUTIVO FEDERAL 

PVBL/CADOENELDIARIOOFICIALDELA FEDERACIÓNEL31 DEAGOSTODE19B1, QUE TIENE POR 

OBJETOPROMOVER,ORGANIZAREIMPARTIREDUCACIÓNBASICAPARAADULTOS. 

¡.QUE EL ESTADO OE YUCATAN ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTEOELAFIODERACIÓNYQUEELEJERCICIOOELPODEREJECUTIVOSCOEPOSITAENEL 

GOBERNADOR/JELESTADO,CONLASATRIBVCIONESYFUNCIONéSQUELECONFIERELA 

CONSTITUCIÓN FEDi:RAL LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO YLA LEY ORGAN!CA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL E:STAOO, QUIEN SE A(IXILIA POR SU SECRETARIA GENERAL DE 

X\ \ 
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GOB/fóRNO Y SECRETARIA DEEDUCAC!ÓNPARA EL Ei.rumo, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE; LOS 

ASUNTOSRELACIONADOSCONLAPOL/TICAEOUCATIVADELAENTIDAO 

11- QUE ES SU PROPÓS!TO MfóJORAR EL N!VEL EOUCAT/110 DE LA POBLACIÓN EN SU 

CIRCUNSCRIPCIÓN TERR!TORIAL V CONTRIBUIR AL DESARROLLO CULTURAL DEL PAIS, AS/COMO 

PART!CIPARENLOSSERVIC!OSEDUCATIVOSPARAAOULTOS,DEACUERDOALOESTABLECIDO .. 

CLAUSULAS 

ELPRESENTECON'IEN107!ENEPOROBJETO 

1.-ESTABLECER LAS BASES, COMPROMISOS 'IRESPONSABILIOADES DELAS PARTES, PARA LA 

DESCENTRALIZACIÓN ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DI: EDUCACIÓN PARA 

ADULTOS,ATRA'Jt.SDELAREASIGNAC/ÓNOERECURSOSPRESUPUESTARIOSFEDERALESY 

TRANSFERENCIAALORGANISMOPÚBLJCODESCENTRALfZADOQUEfóXPROFESAMENTECONSITUTYA 

"ELESTADO",OELOSRECURSOSHUMANOS,MATERIALESYF!NANCIEROS,CONLOSQUE"EL!NEA" 

HA VENIDO PRESTADO DICHOS SERVICIOS POR CONDUCTO DE SU DELEGACIÓN EN LA PROPIA 

2-HACfRPATENTELACONVERGENCIADEVOLUNTADESTANTODELEJECUTIVOFEOERALCOMO 

DEL EJECUTIVO "DEL ESTADO", PARA IMPULSAR LA COORD!llACIÓN Y CONCERTACIÓN DE 

ACCIONES QUE SE REQUIEREN EN t=L PROCIOSO DE DFSCENTRALIZAC!ÓN DE LOS SERV!CIOS 

EDUCATJVOSPARAADULTOS. 

Quecl/nstllutodeEdu<acJónparaAdultosde/EstadodeYr;eatán(IEAfóY)secreacomoorganis'llopu0/1codesconlraltzado 

Que ol hWulo llono como mmónpropnrc10,.,ra Jos¡óvenes y •dultos en rezogo educativo, /os medmspara que 

obtengan u¡¡a edur:oclón bó8Jca clecaNckld, dot~ndo/o• dehorram1ontasl"'rasucrecJm1entopersonalyasla/cancen una 

Q"eelpnirc1pa/ob¡ebvodel!nsl11uto,eslogr•rquetodaper.ion• do 15omás.ilosdeeda.!, quecarecendelashabrl1dades 

quohóy5ecombateyqueor1ginóolpresemem•d1odelmpugnacio>0 

I~ 
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Con tocio lo onlenor, ~• c:onclUY• que no reswta ocertoda la rospuosta <ie fech• veinte <iejunlo <ie/ •no <ios m•I catan:•, 

emW<i• por/a Unlda<i <i• Acceso CDtJstrelll<ia, ya quo a travós <ie "'te n11<1vo acto no c~aron total• mc:on<ilc/onalmento /os •f•ctos 

<ie fa reso/uc11m <ie fecha veintidós <ie mayo <iel propio arlo, mo<ilant• la cual <i•termlnó la amp/lac:/ón <ie plazo, yo que ordon6 la 

No deReg,slro 172743 Novonal';pxa,lr;stanGJa Sogunda 

2axxx1aoo7. 

HECHODEQUEENÉSTANOSEHAYAllYTERPRETADOELMISMOPRECEPTOQUEELANALIZADOENELCASOCONCRETO,NO 

l:lASTAPARAESTIMARSUINAPLICAl:l/UDAD" 

UNDECIMO.·Cons•we1Uemenle,enV1rtuddeto<io/oexpuos10 seconsideroµroc:edenterevocorlarosoluc16nde(echa'1Binftdos<iemayo 

que<iotermln6/aomp/1a016n<ieplazoporpartedelaU1.!daddeAccosoalal11fo"'10C1óoPub/1c8de/PoderE10cu/110 y 

SEGUNDO.- De coofamuda<i •lo r,,.v1.<'n on o! num•rai40 F d• I• l.•y dé la Matona. la Umdod deAaceso •lo ln/o,mac16" Fúbhca del Poóer 

F¡ewh'o debora dac cumplimien'o al RBsoluWo Primero <ie lo Pf"S•nto defmmva en un"'"""'º no mayor de DIEZ dias hilb1les contados a 

eslo es er plazo antes olu<i•<io com•n>ar~ a correr a panlr <iel dla hilM siguiente al d• la 

notrl•Cac•óndola<iofinrt1vaquonosatañe,aperc1bténdoleqrieencasodenchacerlo elsu>cntoÓn¡onoColeg,adoprocedorácontormeal / 

\ 1 
1 



Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos 

siguientes: 

VISTOS:PsralW<llvereira«<,..od&lflCOl1fDrmid"'1inle<puMWplll'e/' ____ edlanlllelcu&llmpugndlal'NllhJcjÓ/1de 

amp.!oclÓlld~p/azo-parla/Jr!JdaddeA""""oo/a!nlbmlacldnde/PorlerEjer:ulJVo,ra<:elda•laso/Jcltudm<1rcadaoon8!118mtllOde 

fo/lo12056.--

PRllllERO·Enlschaochodomayode!a/!o<losm~calolal,e/~raala(lu""solic:JWd"8ÑlformociMonl&laUnided<ls 
Aocesoa!e!nformeciónP/JblJcade!Poder(;Jecutlo!J,loeue!Htuvoporptesenl&dae/dle mievedolm/smomesy&'lo.en'lllflJddohaber 

sldoemcrum.enhoriJriolü""'deflmdcm•mlenlOded.:haUnldad,udeOJF,do.,,W..X.Jasqulnc:lihora•.enlacua!raq<llifdlol!IQuienla. 

"DOCVMENTO EN EL QUE CONSTE LA VINCULAClóN UEL SISTEMA EDUCATIVO BASICO CON EL 

SECTOR PRODUCTIVO Y COMO MEJORA LA CAIJOAD DE EUUCACIÓll. • 

SE/JUNl>O.·Eldhl"9/n-•domoyodel•l!optól<1mOpasado,/aD""cltlF1tGen<>"'ldelaUn/dad"8A=soa!alnformo:ciónP/Jblicadel 

PoderE¡«;ub.o.eml!idraso/ucidnconlsqllfldiorat¡p<JeSlaa/oso/iciluddesorlhlene/antecedenlaqwprecede,onlacua/dolann!M 

w•lanchtlm<lnlalosigwenllo 

... SEGUNDO.- QVE LA UNIOADADMINISTRATTllA DELA SECRETAR/A DEEDVC/ICIÓN, /lll 60l..ICITADO 

VNA AMPUACIÓN DE PLAZO DE VEIN'ffi (211) DIAS HABSLES DE CONl'ORM/IJAD CON 

EL ART1CULO 42 DE l.A l.EY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBl..JCA l'ARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCA TAN. TODA VEZ QtlE LA UNIDAD ADMINISTRATIYA COMPETCN'ffi REQUIERE DE 

ESTE PERIODO DE TIEMPO PARA DOCUMENTAR LA l'ETICIÓN INFORMAIT'/A ... 

l'RJMERO.- SE OTORQA LA AMPUACIÓN DEL Pl.AZODE VEIN'ffi /20) DIAs HAB/l.ES, SOUCJTADA POR 

LA UNIDAD ADMllllSTRA TIYA, CONTADOS A PARTIR OEL DIA 28 DE l\IAYO DE 2014. 

TERCERO.·Elvelnlmuevedemoyoda/allolnmo<illllaanlerior,ol4--'ohmdol&stem•d!iAccesoala/rrtomlación~ 
(SAl)in~M>rwcut>odelnoonfOm>JdBdoonil>llofflsolucl6n<!eam~dep/azoBmilldapor/aUnldrlddeAcceaca/a/nfoml..:idn /• 

PlJIJ!lcode!Poderl;iocutNo.•d!Jcfondo. 

"NO ME ENrREGAR.ON LA INFORMACIÓN Y NO ESTOY DE ACUERDO CCN LA PRORROGA fSICJ" / • 

CUARTO .• ParawetdodefschotrssdejuniodedOBmllcelorr:<!,seWvopor-tadaa/.__.CGl!o!recu=de / 

/ncon!tJrm/dodfl>S&ilOdaMe/onrscedlllll&1ERCERO.ylodtl W1zque,..,,nñl!aorequlslrosqu<>esl•ble0<tol•rllcultJ48deloLeydeAcce,,oo '' 

lslnf01T11acldnPübilciiparee/ESlildoy/oaMunlclp/csdeYucaldn,ynoaeaotu.ilz6n/ngunedelo•CIW$0lesde/mpro<ed&nclltde/osmedNls 

deimpu¡¡nac:IMutobleCld""enelnumera!498delaLey1111Cllo:,..,admll•óel1""'•MlelllCWSO 

QUINTO.·El'le/ntic1Jatmdejllniod91alloptdxlmopasodoatravftdelejomp!arde/Dlarm0ffo/e/de/GobiomodslEst•dodoYucotan, 

mareadoconelnúmem32,838:JO<Ml!fflcó91porllr;rll•ro!•lllora!aclon•U10"11elnum""'1que/lllloe<Je:encuonfoa!eautorldad/anotfflc:acl6n 

••rell!/Wpe,..,,,aJmOt1teeltlletedejUhorhJipmpro•~a,••UV8Z.•&leo"'1idlnls!ed!JpO(&quedsnl1odeloscb1e:od/ah4bl!e&s/glJ/entesal 

delsnol/licocXmdolcll.OOpmvefdo.rilldieralnfrNm•JustJticadad&CO/llOmJJdodcon!o:JOne!B<loMel•rt/crllo48de/aL&ydeA=•ls 

lnfo"'18r:idnPúbllcllperae/Esffldoy/tJsM11/IJcip!OSdeYucatán. 



TERCER(),.En'iirtu<Jq11<1riBlc!lfllPOdei•sorlro/no;ia/,ffadW1/óqueeirecurrenlenodulfllldrtom/cl/kJaflndeo/ryrec/blrlu 

l'l<llllicar:ronesque59d9tlllarenoonma/J""~""""""deincMlwmidadquerwsa/ane,por/atan!o,confum1amen1xlene/ordif1al34. 

fRloc/&¡/delaLeycleAccel!Oalll/nlormocidnPübbcaparae/El;ladllylo$Muni«(Jios'"'Yucalán,elConaejoGen""'l·delermlnaqueta 

nallflcllcidntupe<llvaserNHcodem.a11<11apersana/&lpa'1/c-.deconkmnkJodol<Nlpn:ceptaolosl•"'-'2Sy32rJe/Cód/¡¡ode 

Pmcedlm/enk>sCilflleScleYuca1'n,,,plJc&dossup/e/r;Jrlam..nta<!BconfOrrrndN•ldlvem>49,<ifl/aLeyenc/ta;/oenterlor,..,,.menteMal 

•upuesro --•cuda aln oficina• <iflffte lnsrtruroaldla naM&Jgulenlealde/a ""'ltiónd•lapru1t11te,.....,uc/dn, denlrod<JI 

honirlo"'1ml8,,,,,,,m.nte,esdeoir,eldl..<1iKio<:hodenov/embredelll'lorlmmffqlllm:ed•lasOchoalaaclhJclst1•h'""",por/oqtI1>sa 

comisionapar11rea/lzardlchanol!flalc¡Ona/aLJcencladaenD"""'ho,Karl<lAtejsndn!PéruiTomJS,Au><ili11rJurldlcolielllSactelotl•To!<n/co 

de-lnsl1Mo,ohom,enelsupuewqueelinterwadonose1>f1.,lllleen/al&l:hayhara-ssenim1du,pre""'C<lllsl"""'ªdeme"'I<""'"' 

que/avantelac/tadaPére.>T01rn•,lanatllicockme<mesp<>n<Jf8(1teseel8ciuarll•lravhde/Dlan<>Oflcl•l<ifl/Gob/amo~Estadad&YucaMn, 

::=:.:~:::::::.:Mt•••W"°'"'ºult.lmtapara~setectosaiOSCoO<tlmodOrescleSusta'""8<:1ón 

CUARTO.·Colll'imdamentaenelat!/culo34, hocidn/d<llaL~delaMa!srta,est.aó.vanoCo/ef¡ladootdenaq<l('/ano&llcacidn<la/a 

(RsenlodelllrmlnoCIÓn/nherentea/aUnldtlddeActeSOre8pOllsablll,11e"1<11/Cade""""""'Pl'KWnal,d6contrmnldoda/osnumeraleo2Sy 

36p¡fflomt/f18de/C<ldlf/OdeProcedlmlentoaC/vllesdeY~n.ap/icado'1demane.-"ouple/DflaoaantealdlloelSo49detaLaydeAccesoa 

/aln/orma(:IÓllP{J/J/lr;apante/Estadoy/OsMunicip¡o•--. 

QU/NTO.·Cúmp/ue 

El Consejero Presidente cuestionó si habfa alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, as! como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 369/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los articulas 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba,... relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 369/2014, acorde a lo anteriormente 

presentado. -Continuando con los asuntos a tratar, se dio inicio al asunto comprendido en el 

inciso 22), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de 

expediente 370/2014. Acto seguido, el Consejero Presidente procedió a presentar 

11¡ 

el proyecto de resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la 

Secretaria Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento}-. . 

239 1 
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PRIMERO· ME; PERMITO MANlffSTAR QUE: RE:SPECTO AL CITADO RECURSO 01' INCONFORMIDAD ES 

CIERTOELACTORECLAMAOO. NOSEEllTREGÓLAINFORMACIÓNSOUC/fADAENVIRTUDDEQUESE 

SDL/CITÓLJNAAMPUACIÓNDELPLAZOREQUfiRIDOPORLASECRfiTARIADEfiDUCACIÓNRELATIVAASU 

SDLIC/fUD DE ACCESO MARCADA CON NUMERO DE FOLIO 1W5ó EN l.A QUE REQUIRIÓ INFORMACIÓN. 

SEGUNDO· QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA ... ASEVERACIÓN 

QLJERESULTACIERTAENRELACIÓNA l.AAMPLIACIÓNDELPLAZO .. SEHIZDDELCONOCIMIENTOOEL 

RECURRENTELAPRÓRROGASDUCITA/JA PORLAUNIDAOA/JMINISTRATIVADEl.ASEGEY 

SÉPnAID.-\led1aol~µroveldoem'l'doeld/ad1ec1ochod"J"l1odelanopolxrmopa&ado.oatuvoporpresenlodoaloD1roctoraGeneroldol8 

NOVENO.-Eld1atreio1adesepl/embredela~om!'led1aloanlerioi;env1r1udquaelpart1cularnoreal1zómanifesloC1ónolgunaconmot,vodel 

DÉCIMO.- En lecM vemtwno de noV1embre del año prtwmo pasado, B lravés del o;omplar del Diario O~CJal de' Gobierno del Eslodo de 

141.senormeóo/aspartese/au/odescntóonelanlerederle/JOVENO 

UNDÉCIMO.- El dla tres do d1c;,embro de dos mil catorce, en virtud quo nmqu0<> do las parles ptesenr6 documento alguno m<>rl1ante o/ cual 

DUODÉCIMO.- En fecha treco de noviembre de dos mil qumco a Jra•és dol e¡emplar dül 01ano Of'Ctal del Gobierno del Eslódo de Yvcatán 

SfiGUNOO.-Que•llnsMutoEs<alaldellcoesoalalnlormac16nl'Ubl10at1enecomoob1etogorónlizdryµ10111overeiaccesoa!alnrormac1on 

publicaquogonoreoyquotengononsupoderlasdeper1d~nc1as, entld0desycuolqu1<11ulworg1m1smodelgcblernoes/aralymun1c1pal 010; 

que 1a legislac16n "'conóZca como ent.dades de interés pilt>ilco vigilando el cumpllmlen/o de la Ley de lo Marena y d1fund,endo la cullura del 

QUINTO .• Qolaexégeslsefectu•daalasol1ciludmanoadaconelnumerodefo/t012056,roalizadoporel.-.MdesprenCe 

queso nte1cónversaenobtenereldocumenloqLoCOn1engocómo>epromuevelavnculacóndelS1stemoeducalivobáscoconelsector 1 

} 



ionpnmeramsl>ncJa oonv1eneesl8blacere/alc'ncede/aaoepc1ónnivo!Ms•co loanleflorconl,fmalidadd•poderdelermmar 

qcees/oquedeseaobtenerelpart1eurar 

se promueve la vmcufac1ón del sistema oducativo b•s1co que comprendo los niveles proescolor, primaria, seounrtarla, ~p•cial e 

•ndrgonaconolsoctorprodvctlvoycómom•joralacalldaddolaeducoc11ln 

"ARTÍCULO 45.· CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES OE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLJCA,ELSOL/CITANT1'01'LA INFORMACIÓN PODRÁ INTFiRPONER,PORSÍMISMO OA TRloVÉSDESU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAO; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAvtS DEL SISTEMA 

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓNPUBLICADELSUJETOOBLIGAOOCORRESPONDIENTE,DEACUEROOCONELARTICUL032 

PROCEDE EL RECURSO OE!NCONFORMIDAO CONTRA LOS SIGUIENTf.'S ACTOS DELAS U/llDADES DE 

ACCESOALA!NFORMACió/IPÜBL!CA. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDADDEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE D/AS HABILES 

SIGUtl=NTESALENQUESURTAEFECTOSLANOrlFICACIÓNDELARCSOLUCIÓNODELACONTECIMIENTO 

ENELCASODELAFRACCIÓN!VDESCRITAENELPRESENTEARTICULO,ELRECURSOUt: 

INCONFORMIDADPODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE YCUANOO LA UNIDAODE 

ACCESOALAINFORMAC!ÓNPUBLICANOHAYAEMIT/DOLARESOLUCIÓllEXPRESACORRESPONDIENTE 

ENLASUSTANCfAC!ÓNDELOSRECURSOSDEINCONFORMIDAODEBERAAPLICARSELASUPLEllCIADE 

Ohc,a!de!Gohior1ade1EsladodeYucaláneldrarrerntayunoóemayodedosm1/cuolro,esloblec/a 

'ART/CUL04Z.·LASUNfDADE50EACCESOALA!NFORMAC/OllPÚBLICADl=l<l=R"llENH<IOGARONEGAR 

LA~NLASOLICITEDENTRODELOSQU/NCED/ASHABILESSIGUIENTESAAQUELEN 
QUE RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA 

lllFORMAC!Óll EN ESTE PLAZO, SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE YEL PLAZO SE AMPLIARÁ HASTA 

QUINCFOIASHABILESMÁS.~CEPCIOllALESDEBIOAMEllTEIUSTIF/CADOSYPREVIA 



NOTlflCACIÓN AL SOUC1T.4NTf SF PQQRA fNl'BfflAR Bf!!FllfSTA ffASTA fN !IN PLAZO QUE NQ 

EXCEDADELOS8E!JMEW" 

"ARTfcULQ 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBUCA /JEBERÁN DAR RESPUESTA A 

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE D/AS 

HÁBILES SlrJU/ENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOl..JCITIJD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y lfOTNADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DffRECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS DE LA 

REPRODUCCIÓN Y ENv/o DE LA MISMA. AS{ COMO LA AfODALiDAO EN QUE SERA ENTREGADA LA 

INF-ORMACIÓN. LA INFORMACIÓN DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES o/As HABILES 

SIGUIENTES AL QUE LA UNJDAD DE ACCESO HAYA El\llTIDO LA RESOUICJÓN CORllESPOHD/éf'/TE, 

SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE COMPRUSJE HAIHóR CUBIERTO El. PAGO DE i.os DERECllOS 

CUANQQ E!JSTAN RAZQNFS fillflC/FNTES Q!!f IHfflWI FNTBfllAB LA INFQBMACIÓN fN ESz¡; PLAZQ. 

SE!NFQBMJ!BA A! :WLICJTANffi YELPIAW !!EA.vpL!AR.4 HASTA QUINCfnl.U:.1!.4:¡. fil)LOfNCASQS 

EXCEPCIONAL.ES DEBIDAMENTE JUST!f!CADQS Y ,PREVIA HOT/FICACIÓN AL SOLICITANTE EL PLAZO 

mfAISfRÁQfHASTA!if!SMfW 

LAS UN/lM,DES DE ACCESO A LA !NFQSU.fACIÓN PÚSllCA DEBERÁN CONSERVAR U. INFORMACIÓN QUE 

DJ: RESPUESTA A LA SOLICITUD, DURANTE UN PLAZO DE 10 DIAS HABILES; EN CASO DE QUE EL 

SOLICTTANTE NO SE PRESENTE A RECOGERLA EN DICHO Pi.AZO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO 

DE RESPQNSABILJDAD, SALVO EL DERECHO DE LA PER!lOHA DE VOi.VER A PRESENTAR SOUCITUlJ." 

e/DiellfJOl!claJdelGoblemoda/Estadode\'UOat4n.ald/aselsdee11<•"'dedo•mlldoce,ertlpula 

"ARTlcULO 42.- U.S UNIDADES DE ACCESO A LA INFORlfACIÓN PÚBUCA DEBERÁN DAR RESPUESTA A 

LAS SOl.ICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESlYITADAS, DENrRO DEL rERMl/'JO DE DOCE DIAS 

HAS/LES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLJCmJD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTNADA, QUE PRECISE LA MODAUDAD EN QUE SERÁ ENTREOAJ.>A LA INFORMACIÓN, U. 

POS/B/LJDAD DE SER IMPUGNADA A JRAl!Es DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL 

cosm POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPROOUCClóN y ENvlO DE u. MISMA. 

Lll INFORMACIÓN SOLICITADA DE8ERÁ ENTREl1ARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES 

CONTADO! A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMtTIDO LA RESOUJCIÓN 

CORRESPDNOIENTE Y NOTIFICADO AL SOUCITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CIJBIERm 

WS SOLICITANTES, A PARTIR íJE LA NOTIFJCACl()N, TENDRAN UN PLAZO IJE QUINCE DIAS NATURALES 

PARA PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA 

UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HA YA 

COJIPROSADO SU PAGO, EL SWETO OBLJ6ADO QUEDA E)(IMIQO DE RESPONSABJ!.IDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOi.VER A PRESENTAR LA SOLICITUD. 

CIJAHDQ EXJ!ffAN RA?'QNFS SllflC!ENTFS Q!!F IMflPAN ENrfffGAR JA INFOIWACIÓN EN ESTE PLAZO 

SE ltfFQRUARÁ Al SDLJCUANTE y El PI AZO SE AMPl.IARA PQR ÚNICA OCAS/ÓN HASTA OU/NCf D/AS 

MÁS; SÓ!O fN ruru! FXGFfC!QNALfS. DEBIDAMliNTE ncmFJCADQt y PREVIA NOTIFICACIÓN AL 

SOLICITANTE. EL PLAZO ANTES MEtJCIONAOQ SERA DE HASTA qFNTQ \IEJNTE DIA S NATURAi ES 

LOS SOLJCtTANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA 

INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARÁ A CONTAlllLIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1.- EN LOS CASOS EN OVE LA INF-ORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODAUOA.D DE CONSULTA ~/JY' 
DIRECTA, A PARTIR DEL DIA HABIL S/00/ENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOT1FIQUE EL ACUERDO POR EL L / 
CUAL. INFORME SOBRE LA DISPON/lJll..IDAD DE LA INFORMAClóN, Y 

U.- CUANDO U. /NFOBNAC/ÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALJDAD QUE IMPLIQUE SU 

REPRODUCCIÓN, A PARTIR DEL DlA HÁBIL Slt3UIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DfAs NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HA YA O/Sf'{}ESm DE ) 

LA INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLJOADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO } 

'""ª"'~"°"""""'°"u'""'w•••~~'"'"~-u•o~roo• ', 
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De igl!•I """'ª·el lllf/GU/o 42 ""la Loy d• I• M.,..,,.,, publfc<lda 91! el D11l1ÍO Orlcia! del G<>blemo d8I E"1ado d~ Yuootáll, e/ d/a 

"'"""""""d9juhodl>d""miltmce,pravé: 

"ARrfcULO 42.- LAS UNIOADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLJCA DEBERAN DAR RESPUESTA A 

LAS SOUCITUDES DE ACCESO A LA INFOAAIACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS 

HABILESSIGUIENffiSAAQUELENQUERECIBANLASOl../CfTUD,lllED/ANTEREsot.UCIÓNDEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PREaSE LA MOOAUDAD EN QUI! SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA 

POSIBIUDAO DE SER IMPUGNADA A fflJlvE's DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL 

COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENvlo DE LA MISMA. 

LA INFORMACIÓN S01-lctTADA DEBfRA ENTREGARSE DENrRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES 

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONrJll!NTE Y NOTIFICADO AL SOUCITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO 

EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESP0/110/ENTES. 

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE VBNTE DIAS NA 1VRALES 

PARA PAGAR LOS DERECHOS SE-'IALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA 

UNIDAD DE ACCESO; DESP~S DE TRANSCURRIVO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA 

COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEOA EXIMIDO DE RESPONSA91UDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESf!NTAR LA SOLICITUD, 

CUANDO EXl$TAN RAZQNES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR 1 A INFORft!ACfÓN ey are fl AZO 

SE INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PI.AZO SE AMPLJARA POR 11Ntce. OCA!!!ÓN HASTA Q!!!NCE pl4!1 

HAS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES Dff@IDAllENfEJl!ST/F/CAQD$ y PBfytA !!IQTifiCACIÓN AL 

sm IQTAN!f EL f>LAZO ANIH MENCIONADº SERA PE HASTA CIENTO VEINTE plA!i NATl/RAI E§ 

LOS SOL/CiTANTES TENDffAN UN PLAZO DE QUINCE olAS NATURAt.eS PARA DISPONER DE LA 

INFORMACIÓN,ELCU,..LCOJ/IENZARAACONT,..BIUZARSEOEl.ASIGUIENTEMANERA: 

l·EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMJICIÓN H"Y" SIDO REQUERIDA E.NI.A MODALJOADDE CONSULTA 

DIRECTA" PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOJIFIQUE EL ACUERDO POR EL 

CUAL IHFORME SOBRE LA D/SPONIB/LJDAD 0E LA IHFORMACIÓN, Y 

~j 
lf,- CUANOO LA INFORMACIÓN HAY,.. SIDO SOLICITAD,.. EN MODALIDAD QUE /MPUQUE SU ~ 
REPRODUCCIÓN, " PARTIR DEL DfA HABIL S/13UIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS. 

TRANSCURR/00 Et. PLAZO DE TREINTA DIAS NJl 1VRALES, SIN QUE EL PARTICULAR H" YA DISPUESTO DE 

LA INFORMACIÓll, EL SUJETO OSUGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILJDAD, QUEDANDO 

SALVAGU,..RDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER" PRESENTAR LA SOUCITVD." 

Deloopr9Geplrmpr9Yiam<llllee¡q>""Bl.os,sednprendolos/g~ 

• ,.,,,_.,,,,.,,_,,,,,.,,_,,,,".~'--''"""-••~--'"'""'M'"O-
enelO/artoO/lcla/de/GobfemodeJE•talicdeYucat.lnonf&<hatreln!ayW10demaY<'dadosml/w•!r'O.ycon1as"'fflml""q"" 1 1 
••~•"""'yttn111/osdlasdi«:iochodoe9ootod&dosmRoc:ho,s""'d"en•ro<lo<losmll<loceyvefnrk:Jna>aefllllo<lod011mll J". 
trec<>,losUrudad&SdoAa:a!Calolnformac/dnPúblicopertono"""'llM•cadounodo/osSll¡!tlosObllgod""deberitn<:OM;eder 

:.::::: .. ·l:::fc::=::· mfldion/e uno Rl3tihJo/án, O en SU CUll, tombH!n po~n negarlo da manera fundtlday r 
• QIJalaLoydeAOCffOa/alnformocldnPübl!capateolBlodoylflllMrmÓCJf'll'Sd9Yuceflin,publ/ca<lo111elDlarlootio/aldel ¡' 
Gobltrm01i9/Esllldodl>YUCOran.,, "~h•lflllnlay"'11ldemll)f0dedo.tmdcu1tro, mísmoqu9enttden'figareld/0G11olmde ¡_,,, --Í 

}IJniod&lprofJlllono,ostol>lecl•elJhzo<lo</UlncodlosMbilesporoqwlnlJnr<lll<lo•doAcoeaoalolnformaOldnPObl/aadieran 

~auna:;o//c//vddoacceso,e.d8Clr,paniem/Vr1H1aresolueldnatra""3delar:ual&lllregu9llon/egu111lo 

lnlormaC1Ól1roq¡¡M<laontantoq""hldiw1'lll'1gente1/a/acfladep1'"'""'""'6ndeloso/loltud(~aso10LoydaAooesos, 

/alnftNmacl(mf'(ib/icaP1roolE•tadoylosM<1"'cipiosdaYuca!lln,dj{undfdasonelD/anoOll<:/alde/GublemodolE•hldodo 

Yucet&n.fllV8/llllCfJICOde)Uiío<lo<losmütre<:e}, C011temp/•elplazcdedfezdlupontl•leefeclos. 

• Q"'1adlfenmclodeloleydeA=•lalnforml!f:l()nPúllll<;oporae/Esloáoy/osMunlolplfllldeY110otdnqueenWen 

..igoren&/o/kJdosmiJoualnl,la•reforma•delosall""dosmllocllo,dosmlldoceydosmlllrec6,•lcontemp/9"1N1p/azo(t'"• 

dlashóbll&s}quela"'11<N1<1add9beob1Mlllrllfll'alaenúugamateffalcl&lolnfonnacldnso/loltado 

(Y • Quetsntollleg/s/aci&l1pl/csbleparaelilllodosmUcuatrooomoles"'form"•'l"•'•tsaurrió""""'"n'"'t1osmhucho. 

do:imól<l<>oe,ycrot;mdtr=e,e10t¡,¡.,oe»<¡1J•,..,,,.,,.co•"-'quOO><lsta1>razM<tOS<Jfleienle-lmpld•n,wi..icaso<lela•dos 

pnmoras.emlltrllmlnJ1lolllddnMllquesoPf'llflDOnoadisp011lr;J6ndtllmpof;niol81R/nfomrao/dn•oll•llArlaonlll 

Uompo conlelnplado,,..,,, !lllH etactos (quinco y """8 dhlS ~ res,,.,ctNomtH1le/, y""" "'/at:/1111 o¡.,, dos ~lllmos. 

en1r9go,ma~dlch&ln1Urmrod6nen.Slfmlino~~"'"d1«sh~bllwenombosC80US),iasUrii<lodtl1cl& 

Aocesopodranamphor-plaz""hastaporqumoodl••Mbllesm<ls.•londoq"'1elardenom/enlosncomento,}unloC011su1 

ratp9Cllvos'8formescommleraque/osl!!rmlnosprevlam•nl!lde8c111o1µodrMpmnu..,rse ene/C9SOdelasLey&sdeA=•o 
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quesec1t6ene/párrafoquepreoede.fuesustltuidoporo/de"darrespuesta"cuy••copG1ón al19u•lqueelpnmerod•/osnomOrados,no 

oo obo ""'º 1·u~ Id em1Slón <10 una reso/ució" debidamente fundoda y motJva<la a través de lo cual las Umdados de Acceso enlreguen o no la 



ol tórmmQ de tre• d1~s hiiM~• esbpulado en el aniculo 42, esto es, para entregar m.rorlalmonre la 

mformad6nunavezqueéstahaStdoubicadaysel&ocronaáaenlosan:hrvosdelsu¡etoobl1gado 

Ctrwnstanc,.que,\as1dop/asmadaenelcmer1oem1t1dopor1aSecretarlaE¡ocuHvadel/nst1tum marcodoconelnumern1812012 

'AMPLIACIÓN DE PLAZO EVOLUCfÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCIÓN JUR/f)ICA EN RAZÓN DE LAS 

REFORMASEFECTUADASALALEYDEACCESOALAINFORMACIÓNPUBUCAPARAELESTADDYLOS 

MUNICIPIOS DE YUCATAN. D1'L ANAL/SIS EFECTUADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE 

ACCESOALAINFDRMACIÓNPÚBLICAPARAELESTADOYLOSMUNICIP/OSDEYUCATAN,ENESPEC/F/CO 

ALAINSTITUCIÓNJURIDICADENOMINADAA!llPLIACiÓNDEPLAZDCONTENJCJAENFLART/CUL042DEL 

CITAD00ROENAMIENTO,MISMAQUEPR1'VÉLAEXISTENCfADEDfVl'RSOSPLAZOSRELACIONADOSCON 

LA TRAMITACIÓNDELPROCEOIMIENTODEACCESOA LAINFORMACIÓNPÚBLICA,SEDESPRENDEQUE 

EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA El ESTADO YLOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN QUE ENTRÓ EN \11GOR EL OIA CUATRO DI" JUNIO DE DOS MIL CUATRO, 

UNICAMENfECOMPRENDiAELPLAZODt=QUINCEDÍASHABILESPARAQUELASUNIDADESDl"ACCESD 

l"NTREGARANONEGARANLAINFORMACIÓNSOL/C/TADA.MISMOQUl"PODRfASEREXrENDIDOCUANDO 

l"XISTIERANRA,t.ONESSUFICIENTESOUEIMPIDfESENLAENTREGADELAINFORMACIÓN,OPORCASOS 

EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, CABEPRECISAR,OUEAUNCUANDOELLEGISLADOR 

ALUDIÓ QUE EL TÉRMINóAPRORROGARERAPARAENTREGARONEGARLAINFORMACIÓNSOL/CITADA, 

LOCIERTOESQUEELESP/RITUDELASCONNOTACIONESUTILIZADASSEREFIERENALAEMISIÓNDE 

UNA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERAN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA ENTREGANDO LA INFORMACIÓN 

PETICIONADA. OBIEN,NEGANDOELACCESOALAMISMA,FUNOANDOYMOTIVANDOSUPROCEOER,DE 

AH/QUESEPUEDEARROJARQUEEL TÉRMINOSUSCEPTIBLEDESfJlAMPLIADOERAELOTORGADOA 

LA UNIDADDEACCESD PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN POR MEDIO DELA CUAL SE ORDENARA LA 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, O ENSU CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR, EL 

PLAZD DE QUINCE DfAS HÁBILCS PREVISTO EN DICHO ORDENAMIENTO, POR SIJ PARTE, CON LAS 

REFORMASALALEYPREVIAMENTEINVOCADA QUEFUERANPUBLICADASENEL DIARIOOFICIALDl'L 

GOB!ERNODELESTADODEYUCArANELOÍADIECIOCHUUEAUOSfDDEDOSMILOC/'iO,ELVDCABLO 

"ENTREGAR ONEGAWQUEERAEMPLEADO CON ANTERIORIDAD, FUE SUSTITUIDO POR EL OE "DAR 

RESPUESTA"CUYAACEPCIÓN,ALIGUALQUEELPRIMERODELOSNOMBRADOS,NOESOTRACOSAQUE 

LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓNDERIDAMENTEFUNDADA Y MOTIVADA A TRAVÉS DELA CUAL LAS 

UNIDADESDEACCESOENTREGUENONOLAINFORMACIÓNSOL!CITADA.SIENDOQUEELTÉRM/NOQUE 

SE OTORGÓ PARA TAi.ES EFECTOS TAMBIÉN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN 

CUESTIÓNERADEQUINCEDÍASHÁBILESYCONELLASSEREDUJOAÚNICAMENTEDOCEDÍASHÁBILES 

QUESEEMPEZABANACONTARAPARTIRDELD/AHÁBILSIGUIENTEAAQUELENQUESETUVIERAPOR 

PRESENTADA LA PET!CIÓN;ASI TAMBIÉN, SE ADVIERTE QUE ENEL MISMO PARRAFO EN DONDE SE 

ABORDABAELTÉRMINOANTESMENCIDNADO,SEADICIONÓUNO{)IVERSODETRESDÍASHABILESQUE 

DISPON/ALAOBLIGACIÓNPARAMATERIALIZARLAIONTREGAD!iLAINFORMACIÓNALPARTICULARPOR 

PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE COMENZAR/A A COMPUTARSE A PARTIR DEL DIA HÁBIL 

\. 
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SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL PARTICULAR JU~TIFICA~E HABER CUBIERTO EL PA(lO DE LOS \ 
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DERl:CHOS CORRESPONDIENTES, O EN SU OEFECTO, PARA EL CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN 

PREVISTOS EN NINGUNA NORMJ.TIVIOAD, lJf;SOE El D/A HABll SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN POR 

LA QUE SE LE' HAYA HE'CHO DEl CONOCIMIENTO SOBRE SU DJSPONIBILJDAD; AHORA BIEN, NO 

OBSTANTE LOS CAMBIOS y ADICIONES PREVIAME/rTE crrADOS, EL PARR.4FO QUE PRE'VEIA LA F/OURA 

DE LA MIPLIAC/ÓN DE PlAZO NO SUFRIÓ VARlAC/ÓN Al.GUN4. PUES SE'GU/A HACIENDO ALUSIÓN A LA 

EXPRESIÓN "ENTRSMR"; EMPERO, lA INTENCIÓN DE;L U::GISLADOR, PESE A QUE 8. ARTfcuLO 42 QUE 

NOS OCUPA SUGIERe DIWRSOS reRMINOS DE LOS CUAU::S SE; PODR/A ESPECULAR lA OPOR.TUNIOAD 

PARA SER EJCTEWJIDOS, A SABER: EL DE DOCE: DIAS HABILES PARA EMfrlR DETERWNACIÓN Y DE TRES 

DIAS HABILES PARA lA E;NTREGA MATERIAL DELA INFORMACIÓN, CONTINUABA RECAYENDO EN QUE LA 

/>R(}RROOA QUE ERA SUSCEPTIBl..E DE SER OTORGAOA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE EllJTIR 

UNA RESPUESTA A l'RA~ DE LA CUAL SE PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE lA 

INFORMACIÓN PETICIONADA, Y NO As! PARA EL TERMINO QUE FUE ADICIONADO; SE DJCE LO ANTERIOR. 

EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE; élros FUE;RON ABORDADOS E;N UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO 

EXISTIR UNA DEMARCACIÓN OE PARRAFOS QUE; PERMrrAN COI.E;GIR QUE LOS TIEMPOS EN CUESTIÓN 

SEAN INDEPENDIENTES UNO DE OTRO, SE DISCURRE QUE EL PROPÓSITO DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SIGUIÓ CONSISTIENllO EN EL MISMO QUE EXreRNAR.4 EN LA U::Y DE LA MATERlA ANTES DE lA 

ReFORMA (PARA EM111R RESOLUCIÓN), Y POR O~A. EN VIRTUD DE LA PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE 

EL PARRAFD QUE DISPONE EL TIElllPO DE lA AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE ACERCA DE LA 

ENTReGA O NO DE LA INFORMACIÓN Y EL QUE ESTABLECE LA AllPUACKIN DE PLAZO; POR 

CONSl(JU/ENTE, SE PUEDE CONCLUIR QUE t.O ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN 

ERROR DE TÉCNICA t.EIDSt.ATN4, AUNAOO A QUE NO SE VISWllBRA OTRCI EJ.ZNENTO QUE NOS 

LLEVARA A CONCUJIR QUE LA PRÓRROOA QUE SE OTORGABA NO FUERA MAS QUE PARA DAR 

RESPUESTA A LA SOL/CITVD DEt. CIUDADANO; FIHAUfENTE, EN CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS 

A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEl 

ESTADO DE YUCA TAN EL DIA. SEIS DE ENERO DE DOS lrfll. DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCU9fTRAN 

VIGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR ESTABl.ECIÓ UNA AUTONOM/A EN"re EL TÉRMINO 

OTOROADO PARA t.A EMISIÓN tJE UNA RESOt.UCIÓN {DOCE O/As lfAaJL.ES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO 

PARA EN1REGAR MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN SOLJC/TADA (TRES DIAS HABIL.ES), PUES ÉSTE 

ÚLTIMO FUE SEPARADO DEL PRIMER PARRAFD PARA TRANSFORMARSE EN OTRO; AS/ TAMBIÉN, SE 

ANa'Ó UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TÉRMINO OTORGADO AL PARTICULAR PARA EFECTIJAR EL 

PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES (QUINCE DIAS NATURALES); ULTERIORMENTf!, BE PR~ 

LA AMPLIACIÓN DE PLAZO, LA CUAL SÓLO PROCEDERA CUANDO EXISTAN RAZONES SURC/ENTES QUE 

IMPIDAN LA ENTREGA DE l.A INFORAfACIÓN, O POR CASOS a«:EPC/ONALES DESIDAJIEHTE 

ARGUMENTADOS, AS/ COMO EL TIEJ/IPO A PRORROGAR; YPOR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE 

TIENE E;L SOUC/TANTE PARA DISPONER DE LA INFORMACIÓN. EH TAL TESITURA, ATEHDIENOO A LA 

EVOWC/ÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN El_ ARTfcUt.O 42 DE t.A LEY DE LA MA TERlA, ES POSIBLE 

DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, LA FISURA JUllÍDICA DE LA 

AMPUA.CldN DE Pl.AZO CONTEMPLADA EN EL NUMERAL PREVIA&IENTE llENC/OHADO, EN LA 

ACTUAUOAD, ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE: DE VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRES DIAS HABILES 

CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL DEI.A INFORMACIÓN SOUC/TADA, ESTO 

ES, UNA \IEZ QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UBICADA Y SELE;CCJONAIJA EN t.OS ARCHNOS DEL 

SUJETO OBLIGADO, Y NO AS/ CON a DE DOCE DfAS HABll..ES QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA EJ/llTIR 

UNA RESOLUCIÓN A TRAllÉ8 DE LA CUAL SI: l!NTREGUE O NO LA INFQRJlfACHiN REQUERJDA. NI CON EL 

tJE QUINCE O/As HÁBIL.ES C~DIDO AL CIUDADANO PARA EFECTUAR Et. PAGO DE LOS DERECHOS 

QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO SOLICITADO; ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASO si SE 

CUENTAN CON LOS ELEMENTOS SURCIENTES QUE PERMITEN CONOCER QUE Lt srrUAC/ÓN Pt.ANTEADA 

EN El SE(JlfE;NTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, YA QUE ACORDE A l.A 

REDACCIÓN DEL CITADO ORDINAi.., AL ESTAIILECERSE EN ÉL UNA A!fTONOMfJJ. ENTRE EL TÉRMINO 

OTORGADO PARA EllflT/R UNA RESPUESTA (12 DIAS HABILES) Y a ESTIPULADO PARA LA ENTREGA 

llATERIAl DE LA INFORMACION(TRES DIAS HABILES), Y AUN CUANDO ENmE ÉSTE MISMO YEL DIVE.RSO 

QUE COMPRENDE LA MULTIC/TADA INSTITUCIÓN JURIDJcA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE 

SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PAR11CULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACIÓN, POR LO QUE ANTE LA PROX/lllDJID 

DE1.. PÁRRAFO QUE CONTIENE f:L TÉRMINO PARA MATERIAUZAR LA ENTREGA DE LO PETICIONADO CON 

EL QUE HACE REFERENCIA A LA PIWRROGA DEL PLAZO PARA REAUZARLO, Y TODA VEZ QUE ES EL 

ÚNICO QUE UTILIZA EL llOCABLO "ENTREGAR", ES INCONCUSO QUE E$ ÉSTE EL QUE PUEDE 

CONS/DERARSECAPAZDESERPROLONGADO. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 
RECURSO DE INCONFORMIDAD ff/2/H2, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO. 
Rl!CURSO DE INCONFORMIDAD ~11/Wl.2, SUJETO OBl-IGAllO; PODER EJECUTIVO, 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 6212/J12. SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO." 

()/ 



SÉPTIMO.•Es/ab/eclóoelBicanoodolaomplilJcidndeplazo,siblen.porr&cnicsproc:esa(roandofe<eceelhlrmÑICOlo.ve<loporla""10rkh<! 

urni..,zlllic/aóoelr&Cur.sode"'crmtomlldod.no""<leO!fm>proce<iel'al..,.iudlo<l&IBll¡¡u"'jurld!c>ioncuestlón.loolerlo"",que"".ba""""" 

cumo..,,18...,,ecle,enqut118determinocidncombabda.seanuladepJenodervcho.noob&llrnteq119elplazohublere..,nckto.yporollo. 

purfilffaCOl!llderB""''l""elllci<>fllCÑlm<1dohode}adod&surtfrels<tosoe/suscrilodebe~oc11<'•9••ues1ridio.tlldavez,qll8poru,,.parte, 

~.1<,.noil•no"""óo•nsulDIBlirhJdSN10sálu9llaparjS110J8.vuln""'ndola""f'""//Jflthcodolparllr:IJlar.yporot"'-aünno10h8rssut1/ltl 

so0'9laproce<iencloonodelapre/.1Jnslfmdalunpf11IB'11e. 

En ofscto, ""otsnc/&1 al principio de Me/g jurlfJdloolonal, 1 .. •ulotidadiM so ollCUlllltran compe/Khls PI'"' resolvw$0/J"' las 

º"""'""'""p/ant .. dasylaprooedem;1aonodelospffien5/onndo/o'3""'1m911te.,porlolanln,no0Ntan1<1quee/mo!Woporelcualelll<;;/o 

reclamado l!Jo etnllldo, ha deJ•do de existir, tal r como u d-.,ril en ptrnifos wl!.te<:ilentM, con lo fillaild•<I. quo los aJcaticea del 
prsnnll>lailo,1ere/lerana/811111ced<lnc/aonodelde/eC/losubjaóvoquoelparticularptelendeleseoteC0110r;kla;l!llviltudquelat830/ueión 

imp!lflnadoflled/olftdndenttodalmultlO/tadopiazodedk»dlHh•bJl8•,ypor<>ndo,u9C1u/psrabh>•cult/quleradela•resoluolonNq1Je0<><1 

pmnurn;lod"""" ellaps0encuestliln. sedebepn>eedfirasuesWdlo. pi1m, comoslloraso/IJClónO<!mbolldaliJsra<looq!lél/lisqus,,.. 

prot;erensobrelaentll!gaonodolomforrnaoklnso/ÍOllttds. 

Alrespe<:/o,Hdeaellola,.;oquelare:;oluclóncomlllltldaNnulodeplenodet9t:h<>.yaquela~oldnencomOl!W,•lraVú 

delao11allaUn/daddvAoceaoalalnk>nna°"'nPúb/adelPoderE¡ecullvoconoedóllaamp!/acMndeplazo.fu8am/l!daen11nm1lJllfln/o 

pmc•saJdl.em;e/quoconceo"olaL•rdelaMa!M•,•stoes,olpro<';8derde/a1uforidodnoe$0/llellÓaJcontl!llldodolaLeyenlafotmay 

tmmmosquelamwna$llllalll,puesé$lss6/openn/tealll&l/nlr!adesc/9Acce&oad=Uasalo>i•u;iefosoblfgocro,.,dl>ntrodelp/1m>rlfidlez 

dla.Mbl/eaq1Jeprelflle/orc/lnal42dftlanormlltMdadap/lcab!e.<llolarteliOllJ<:lollesatnwé•delaacu"""1en,,.rw<mlalnllltmaCl(jn 

pellolonodo.lanj99uenpornrdeclllkt9r111S11M1dooconfidonaa/.dtr<;Jar&nsulnu..ten<ia,obien,cullqwwotra~e<iya 

con•1>CUonci••••lanooble11CJÓncia/ad<Jro""'"t"dón1911ut1rid<I 

seartrmo loonhmor,pa~ la Umc/acldeAcce.oata/nfomlo:crdnPú/Jhca de/Podt:rE¡eoutiWlen f'M>hevemlilr& de mayo <lela~o 

eme.toraiquetra""""""omffló""'oluo/dn,efllumentanc/o"QuelaUnldodAdmlnl•tratll/8cl8/aSecvelarl•daEduooc/On,hellO/lc/lac/ouna 

amp/iac/1'ndep/azode..,,,,te(ZO}dlash;fb¡!escfoconlorm1dodcon•l•rt1cu/o42dlJlaL&ycloACCll.'IOOlalnfomloOJÓnPlibllceperaolEslsdo 

y los Mumcil>JOS da Yl/Caloln, todlJ ow qua la Un/ciad Admln/slralilla competenle requ""" de este perl<>do de tiempo para documentar la 

pallGIOn lr>lcrma/Jvo '. manllsstOC/On de ménln de la cuo/Sf! dlsculTe Q!/8 consld&nl procadenla ottr.i¡ara la Unkled Aclmá1i>lrativa, U/1'1 

pnlm>g1de...mtedlqh~IJJloo,siertdoe/m1<K><J11eeCOldeeleoa11notoa.ónomp/eadaporlooulol1dadroJpcmll!ble.e.stties,•c1ocumem.r". 

quosegünloRoa/Acad""""Espolk>lllaludeaºprobar.}usmtc;rta.-erdaddlJolgocondocum•ntos·,as1oomo·1nstro1roinfoomiroa/¡¡ul<m 

acercgdolasno!lcl""YP""'bas<IU"•lanena11noson/o";npoW/eadV9rllrq11<1nrngunodelo•Sll/l!hll:•d0>/Nfl"""""1!9"""'c/an8dos 

""ouad"' en el mo~\IO por el cual prooeda una ompllac¡ón d• plaZll, )'a qut1 como <¡UOd<) ....,,lada. la ~gura do la amp/loc'6ll e/ti plazo on 

romentll""Pl'"'""frevormalarlo/mente8/cluciadanolalnfomlo°"'nqueesdesuinteWr.unavezqueseha,...,.lt!:ado/abcls<r118da 

exha11.,,.,.,<1ehldocumenrad6r>yq1Jehleae<>1loouontrap/enamM1'Jid8nll!lcadayub/cadA"11/osa"'11l-de/S!/Je/oO/JJ/gado,ynoas/para 

emillruno~qU11tengo01mSeftH;fQS:dellh/q¡¡opuedooonolulrllfl,quehll'NO/uo/dndefechavolnlltrf&demayodedo1m/lcatllroe, 

Encuonloa/r>er¡UÍCIOquaproduca•llm,netrenl0,1111cona/c/elaqueaoonlec8,enraz~quol!lca .. ol<lndelosof&do&de/as 

,,..o1uc1on,,,,'l""sonormtldas"""'p/o'°peradarcrmt""ladónauns3Cllcltl!c/de•cc•so,ilnloamen1&1lGaclualtnouando!aAutondoc/ 

Respon•oblar.voooomoc/rficolotalmentee/aoloraolamado,1111Sfo:c/emtolapret9ns/Mdeunpa/IJ""/arenouanlooloentregadala 

lnl!Nmao/6npollclonada,porloqua.a1nohaba1Sesuscrladodlohacilrun•tencla.pu9!J/aC9lll!Ci<lncl8/os.-cla/adst&rmlnacÍÓl1 

com1tat•daSó/OWOenruamoa1p/azoo1w¡¡adoparalobllsqwc/odeloinl'ormo:ol<Jn.1"ult&obvloqut1tod<>vlepera/slounm<11ll>...,.~en..i 

lnlerasjuridloodelra""""nte. 

Corniecm•ntem1Mte.mablecldsla""procodsoooclela•mp/lo:cillndep/llzo.ulcomoq1Jermolp<ne11tea"'"'to•dn""•• 

5"""1lzolapreton5rónde/partu;ular,ytotl!l..,zquee/obfe/odelll'CINSOqlll!nOBOCUPll""""'o/vorlasouest/on~plante.1"8s,yenvl/1udque 

porlasCM11C1arlsticaaq1HJ••ptmenlenenelexpod!en1"0/1111JrocitedQnc/o:ipre<idelae>r1Stenci8de11nanuevof9$0/Uclónqut1b9oe/a 

/nlenc/Mdecesar/oserectosdeloctoredam•do,en/o!JBl{/ulentuConSlderendosuexpondr.jla/lUbllcldoddelalnfolmaclónpel!oionac/a,y 

"'""""° nonnottvoGC11 la ~n-eddedetermlnorlapmo8<1..,,clo o no ele la ,,,.oluclclll de lecha vekllllnl• de mll)'O da - mHcaloml, oen5U 

-cto.9"1ablecer/acompetenc¡adefa5Umclod9"Ad""""'t"'tivas 

"ARTiCUl-0 9.• LOS SUJETOS OBUGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN 

PUEll.lCAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NfiCESIOAO OE QUE MEDIE SOUCITUD ALGUNA. Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CWDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA 

INFORMACIÓN PÚBUCA SllilUIE.NTE: 

VI.- El. PLAN DE DESARROl.LO, LAS METAS Y OBJE11VOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA 

/Nl'ORMAClóN COMPLETA Y ACJVALJUIOA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESUL TAOOS; 

!'/ /y 



LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES90D/ASNATURALES,CDNTADOSAPART!RDELAFECHAENQUESEGENERÓOMOOIFICÓ 

LOSSUJETOSOBLIGAOOSQUECUENTENCDNPAGINADEINTERNET,PUBLICARANPORESTA V/ALA 

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERÍODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU 

PUBLICACIÓN, CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES 1, JI, 111, IV, V, VI, VII, XI, X!// Y XIV, QUE POR SU 

NATURAU:ZA DEDEN PERMAM'!CER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS, AQUÉLLOS 

SUJf'!TOS OBLIGADOS QUE NO TEIYGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, 

ENTREGARANLAINFORMACIÓNALINSTITUTOPARAQUEATRAVÉSOESUPAGINAOEINTERNET,PUEDA 

<iocumento quo c<>ntonga cómo se promuevo la vmculac1ón do/ slsrema educarlv<> básico que comprende los niveles P"'•sco/ar, 

prlmarla,socundarla,especialelnd1genaconelsectorproductwoycómome¡oralacal•daddol•oducac1ón,esde<iomlnlop!!bllco 

Cons1derondo QUmTO 10 mformaCión que es del mlerés del cwdadano vefso en ol áocumento que contenga cómo •• prom,,evo lo 

vmculaclón<i•IS1•fema•ducat1vobáslcoquecomprende/osmvelespreescolar,prlmar1a,secundarl•, espec1a/omdlgenaconel 

sec1arproducf/voyc6mome¡nral•c•lldaddelaeduaac•ón,porloaueacont1nu•c"'"'e/rdll>CUb"O/ornxma11v!dadapl/Cilblealcaso 

"ARTICULO 2. PARA CUMPLIR CON LA RESPOllSABll.IDAD DE OESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REAUZAR ACTOS JURÍDICOS, 

MATERIALES Y AOMINIHRATIVOS, EN PREST~R LOS SERVICIOS PUBUCDS Y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SAT/SJ-ACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO 

CUENTA CON DEPENDENCIAS YENTIOADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 

ARTICULO :J. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADORYLASDEPENDENC!ASCONTEMPLADASENELART/CUL022DEESTECÓDIGD 

ART/CULO:llPARAELESTUDIO,PLANEAC/ÓNYDESPACHODELOSASUNTOS,ENLOSO!VERSDS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚDUCA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS 

VII.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN: 

, 
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ART/CUL036 ALASECRETARIADEEDUCACIÓNLECORRESPONDEELDESPACHODELOSSIGUIEl/TES 

/!-PROPONER AL GOBERNADORDELESTADOLASPOL/TICAS Y PROGRAMAS GENERALES RELATIVOS A 

LAEDUCAC/ÓNPÜSUCA,ALDESARROLLOCIENTIF!COYTECNOLÓGICO,YLAPROMOCIÓNDELDEPORTE 

YLA VINCULACIÓNENTREELSECTOREDUCATJVO YLOSO!VERSOSSECTORESPROOUCTIVOSOELA 

ECONOM/AESTATAL; 

XXV!lf-PROMOVERLA VINCULACIÓNDELS!STEMAEDUCAT!VOBÁSICD,MED!OSUPERJOR Y SUPERIOR 

CONELSECTORPROOUCTIVOPARAMEJORARLACAUDADDELAEDUCACIÓNYFLEVARLOSÍNDICES 

DEPROOUCTMOADENELÁMBITOLABORAL, 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTfCULO 125. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHODELOSASUNTOSDESUCOMPETENCIA,ESTASECRETARIA CONTARÁ CON LA SIGUIENTE 

l.DIRfCC/ÓNDEEDUCACIÓNIN!C!ALYPRfESCOLAR; 

11.DIRECCIÓNDEr;DUCACIÓNESPl::CIAL; 

1110/RECCIÓNDEEDUCACIÓNPlllMAR/A; 

IVDIRECCIÓNOEEDUCACIÓNSECUNDARIA; 

VlllD!RECCIÓNDEEDUCACIÓNJND/GENA, 

ARTICULO 13Q.L0STITULARESOELASDIRECCIONESMENCIONADASENLASFRACCIONESIA VlllOEL 

ARflCUL0125,TENORÁNLASS/GUIENTESFACULTAOfiSYDBLIGACIONESCOMUNES 

XVll.PROMOVERLAVINCULACIÓNDl."LSISTEMAEOUCATIVOBÁSICO,MEOIOSUPfRIORYSUPER!ORCON 

ELSECTDRPRDDUCTJVO,PARAMEJORARLACAUDADDELAEDUCACIÓN YELEVARLOSINO/CESDI." 

ern:ceolran /aDlrecc/ón<leE<lucac16n lmclalyPreoscolar, Dirección de Educación Especia/, Dlreoc16n do Educación 

Prlma1le, Dlrecc/611 de Educación Secundarla y Dlreoe<tm de Educación /ndlgena, a las cuales los coffesponti• promovor 

la vmou/acjón ti•l 5/stoma educat1rn básico con e! soctor productivo, para m•)orar Ja calltiati ti~ la oducac1ón y olovarlru 

/ndjcostieproducüvjdad. 

m" '""""'" <Omo " 0romom• '" ""'"'""''" ",.,'".,','."'m'",",",'",.'",,.".,"'M "','M«'•'" ,'"',.'"'"'"'"',",.,'" .. "'mc,.",."00;,'.,',,'"",",.",",','.,"',",, ,",,",."",.,"º, (y ' 
socundana, especial o •nd/gena con el sector productivo y cómo me¡ora la calidad de'• educación, los Umdad"' Admlnlstrarrvas q"~ 

\ ' 
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di!01J/'l8quellwlon CXJJ1ocimlentodelasacclones, plane•yptrJgmmasOr:usíquierolTtlque•anulilfzadooen..inivelbQsl!:oaiindeP""""""' 

illvincul!Jclól>""lnlelsislemaoducelivab~coneJseclOrf)f(XlucJlvo.,.,aultsndoln<:utJstlonablBquepud/9ren-1Grl<is,yporonde. 

DECIMO.-Flnalmenie,11<>pasadesa~bldoparnNleConsejoGsnl!l"al,r¡ue/aUnlt/addeAcceso•lalnf<mll•OIOOPübbca<lelPoder 

Ejocul/Vo,9tllac:ilave/n/adejun/tJde<lo•milcalor<>o,IMllfdunanuo""d111"""1n8C/6naU.""8dll/acU81,ml.Bntótevocar1ar1rcbldaenrec1>a 

vatnt•lrffdema)'O~PIOfJ'O•no(med/anlelllcua/det911111/lÓlllamp//aCIÓlldep/ozo). oroonondaponoradlspotl:iónrk:!part¡culor 

1nrcrm0Clc!nque,asujulcla,correspanr19a!apetk;Janada 

Enmdl!l!>aklan11Jrlor,e1dableocli!"'rquelareg/tlgeneral<ilspoM.ellndeHl""fJ'lardarlatu/ala¡wfsdlcclonalq1Jounavezque 

loaactosadm/l!/strallW>SH9tlc:uenl1t1111W)IJlosas1JexamenMsedeconto/1closa,nosep9'lll!IJ>BINalJiondades1Bvocarn•rnoddicar 

/ibnlmen11Jsua•cta .. stnoque,poraprncederene•le ... ntdoSl!/itlnenquoceilll"a/opnmstoen1anorm..UVld8dquoregulaalpmcedlllliento 

alcw/ffsncoonlninsomelfdas&sl<>es,S<l/cproaKlfNJllaconducladelal!l<Jtandodp.orB-aromoddicarsu•ac:tosun•""z<l"••wo 

desllnalanostoshubHJrBn&0me/Jdoa wan~l!sls. s/IJmpre que/ale¡psladMlo~a;.f/luaoldn q¡¡eha:mfa sostenida porta t9'Sde 

¡ut/apnidem;íaouyoo<Wros,COlllenldOsydatosdeubJC""""1sonlo$siglJÍ8f1/ea.!asw•lessanap!ic8da•ena/pms¡mtoasuntoporana/Ogl• 

"MA1ER141S):A/JMINISTRAT/VA 

"GENEALOGIA: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 103, PAGINA 18. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEOUNDA SALA, TESIS 12, PÁGINA 70. 

"Al/TORJDA.DES ADIJJNIS1RA11VAS, REVOCAcIDN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS. 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES l..JtJREMENTE. SINO 

QUE ESTAN SUJETAS A DETERMINADAS UMITAC/ONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA 

PRINCIPAL, LADEQUE,S/OIJIEND0ELPRINCIPIODEQUELAAUTORJDADADJllNISTRA11VA SÓLO 

PUEDE RliAl..JZAR SUS ACTOS SAJO UN ORDEN JURIDlcO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRA TIVDS ND PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO AUTORIZA LA REGLA GENERAL 

"MATERIA(SJ: ADMINISTRATIVA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO J/JD/CIAL DE LA FEDERACIÓN 

"""""' 

"RESOLUCIONES ADlllNISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRA11VAS 

NO PUEDEN REl<'OCAR SUS RESOLUCIONES UBRElllENTf, SINO QUE ESTAN SUJETAS A 

DETERMINADAS l..J/,f/TACIONES, ENTRE LAS QUE SI! ENCUENTRAN, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE 

QUE, SIGUIENDO EL PR/NC/f'/O DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR 

SUS ACTOS BAJO UN Rii.OIMEN JURIDICD, LA REVOCACIÓN DE LOS MISUOS NO PIJEDli 

EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO Y 

MEDIANTE LAS FORMALJOADES QUE LA MISMA ESTABLEZCA." 

"M'ATERIA(SJ:ADfl/NISTRA11VA 

"INSTANCIA: SEOUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

() / 
¡I 
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"AUTORI~ ADMINISTRA11VAS, REVOCACIÓN DE LAS RESDLUC/ONES DE LAS. LAS 

AUTDRJDAIJESADMINISTRlfflVASNDPUEDENREVOCARSUSRESOl..UCJONESLJBRElllENTE,SIND 

QUE ESTAN SUJETAS A DETERMINADAS WMTACIOHES. ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA 

PRINCIPAL, l.A DE QUE. SIGUIENDO EL PRJNCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD AOMUW/STRAT/VA SÓl.-0 

PUEDE REAUlAR SUS ACTOS BAJO UNA ORDEN JUR/DICD, 1.A REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADM/14/STRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO AUTORIZA LA REaLA GENERAi.. 

Encons...,,,enc/o,ap//carioa/aesp""/e,wadW9'1eqwunaV11•lr>lcladoelprncedlmlenfo¡lle'll&foenelC•pllufoPrlmerodel 

Tllult>Tomet1>delaL1yd9AOCMo&lalnfof1mJoiónPüWoapo"'9/Estadoyl"1IMunlc/pt0sdaYll<oallln,0&0ber,e/Re°""'ode 

mcomlmmdad,/asUnidadesd9Ao"""°a/alnrotmaclónPübloaadscrilasa/oswje(OSobl/gadoa.podrilnrB•<"'"'ºmoa.<n;erlasoolosc¡u• 

hu""'1&nsiclolmpugnados,atnovibli&Wladaterminodúno<1<1wa'qw«orrafonml,s/8mP19ycu;rno'ooconre..,.algUl'l<lli&loss/g<lienleO 

h1pól..stsa}ouan<laseactua!IC9a/g!lnode111Sca""oio!srJoimproc61isncieoso~to,pn1'411tn""lasITToccionesVdfllarticu/o498 

"Que h•y•n C$$Odo los efeclos del ac:!D rec/amslio", y 11! del artioiJ/o 49 e "Cuando el •uj•M obli¡¡edo Mya sa6sfectpo la rim•mBIÓ/I del 

"'º""'"'"'·.-o11vamOllh>,delol.eyd9A=scalolnfDmr.!lc/6nPObllcaparae/Estslioy1"sMunlclp/oslieYucat~11,ol>)ruondo&lado 

rsclamadoracao~• onunanegatlvoficta, S1endoq.,.,1apnm,.,. delo•hipóla•ls, oconttrcepordispoll¡c¡ón••pres•dalaLey,yla ... gumto,"" 

vtrtudqi¡eeslfo<illlponelajull&prudencta.qi¡eNunol"'"'"'formaldelDeieoho. 

En&lmJsmoordenliellisoa,oonWenopreru11rquolareso/uc/ónexpresaylan19el/vaflda,no.!Ollunam/oma""'o/"c/6n,fJ!Je&lo 

primara&xlol<>""'°"""-nleelndepenlilenúlrJe/osegunda,,.,•u!tan<laportmlltJao..oolo11o'Nel!osdela•ulDlldad,enoltaspa/abra., 

ambas~ooen"'""""'°"'JUt1rirc•profJ16y, e/!Cllnsocuencio, no$Sliab/¡¡sdmlttrq""/l01&Xi81Jrun• ...-1.sralo t>trB,robuSIBcelO•núlOOr,"".., 

paoteoomtuceme,/aconc.tusiona/aoua/orríbóloSoogondaS.lo<h>loSupn;moCorlede.JwtX;iad91oNaciÓll,wbno/8riihHrlncla""/oú!nla 

entrulanogBllvafictoylor&llOluci6nnogaffV11&>pr&sa,enloftlMprodflnoioviS/b/oenlopáglns77d9/Tomo//,Jlillod91995,de/Somana110 

Jr;dioia/lislaFoder&C1Ó!ly•uG.,,,.lo;NDVtH1a!!pooa,lacua/11eop/lcaporano/og/ae/pn'oSS/)k!aslJl!tD,orJYOIU(l(O••lo1JJoce.•NEaATJVA 

FICTA YNEGA11VA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MIS/HA PETICIDN. SON RESOLUCIONES DIVERSAS CON 

EXJSTENCIA PROPIA E INDEPENO/ENTE PARA EFECTOS DEL SOSRESE!MIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

AJrsspacto,lie/arnll/olsstecllradoalatNO/uclónomilJdllC<Jnposlelfondoda/alnt9/poslcl6nde/Recurso"8/noonlrJrmktalique 

/JcySIRISll9ÍVl1,asaber,/adictalia&ld/e.einleliaj1Jnlolielal!Oanrenote/quoYl>llst:<Jire,atm~d•lowe/lo~,porun•p;im>, 

0Dtlha11oonla,...11118"f11<'8/llDlnt<:"1flnliflErJ11t:aofónSocundarlo,orcl1n6ponaralilspos/o/ón<ll1porf/ou1"rillfoml•c/ótlt¡U••~U 

,/IJ/Clac,,,.,...pondoaloq11<1reaulfllMrrJ<osulnrerP,ypnrotni,fi<ocotdormldalialoom..,,Jfitst11clonu<h>/ll11Dlreoclu"""dtl 

Eduf:&c/6nliispKJlll,Edueach>nln/c/lllyPrffsco/ar...Scomorffl EdUCaol<lnPrlmarfa, tMciaróla/nul81encftJ tolill.,...qnnoH 

hablagen""'<lo,1nmltadooreclbldol•lrrfonmn:IMconhd°""'clerlodcaoollcllod¡qque•li"""aJlmerualiu,11<1de'Pf""lioqueno 

encuodraenn/ngunade/ash~le•lllquepermlr&nalo•u/Olllioli""'11/r,...o/ur;i""en:>edecoolericlooo,!Odo..,•qu•c<>nla""1fSJdnda<IJch& 

rJe/emolnaclóflno09Saltlnlosefeclo111181•cWqut1"8nlc/ama,111s•sat1111llo/opr&l<i11111ónrJo/po:rl/w/or,ytampocoo/aclo,.clam"'1oveml 

.,,,un•nf!Q•U.,,.ficlaquapermltlera olaoompe~dala oml&lónlieunanegatlvllexpresa, enconse.:wncia, ••co/lg•qu•/flUnld;ld<l<IAcc8!0 

a Ja lnfwmoclón Pübltco NI PoderEjlCulM> no li&b/6 fot'mular la delem!blac/ón de /&cha YllR!le liej11nlo d&I allo lio8 m¡/ oal~ plJeS si/a 

au/onliadravocaomodjlic•llbr&menteles"""""'l""ªsujurr;KJcon.,domeloctor&cl•mado,lalycomotu..C<Jnocldoparofparllcular, 

17"""""'"unacadenarnrermmablolieoo:looquee//m¡>etr!!nl&d.,oonocarlo,causendolnoorliliumbnla'•t8.porfoq"8s•lflmsgr&d¡ifaa/ 

prillclpiode11erpnldMju11rJ/c&prnW.klenloson!males14y16deloConslJtucldnPafltload91o.<Estaao..UnldosMexlcano• 

Smemborgo,lodavwqU<J!!ICOnduotad•&pleg•deporleau!ondades.n1'*'6o""titmloo••1Jncd9/osorecro.queolsu11cnlo 

Ófll.n0Colegisdohublerad9/ermlnalioln•trul!le•nlapreserrtedefm/1Na,enrazónqueelpr««!erdee&taouforldalireso/r.rlon1hub/ere~ 
cornJ/stldoOlllrlsfwlra/flUnidoddeAoctm>e/oHJfarmaciónPüblioada/Pt!d8rEJeoutivo,~efeciosq1Jerequflleraala11Unldados 

AdmlhislralÍVllscompotenl$S,asal>llr,/llS/J/rlCC/onHlillEliucac/OnEspecial,Edocac/OJl/n/cfalyPreescof.ar,Edu<:ocii!nPrlman'•HI 

oomoEdot:llclfJnSoounlfllrla.oftnqusraalrza11Jnunollrlllqull<'.la.,<11..,SUV.d&lokr""""'OOnsollcito:<la,yaoloolna/alooel/zo""'· ,' 

Pl"C'Hrensulne>r1Slen<:ra,emtt/ora"'SOiucidn""/aq""ilnlcarn.nteanel"'1pueslt>denohab&rlllrJor.dJlooli•i&mfOlmaddnpr;rrlea 

Unidflli"" Alimini$1t'etj.,,.• rer,,ridas, liec/amse moUVadamenls las giUAs de 110 /llex/11!9ncla, mnm°""' .i parlroulot su lioterm.,llelón, y 1 ' 

p...t9riomien/a,rarn/lj""'"H"'Ólll"""Calfoglodolasdot:11m""1a/esq""BC18rJ/tarenl&s!lllS!lcm,..efeotu•o'Bs•ltespoci0:ffflWrl1,¡ddel 

pm!dp/od9eCOJlOJ11l•pt0oes&1.pr&Vls/oenel•l1.fGIJlol7del•O>rnsl1111ClónPoll!/c!ld9/osEstadol!UnidosMaxlconos,efqut11N11&/v8,sl 

prt>C<Jde/';js/NludrodfllasOC111Slan"'611a/u<lldas,.,,espo¡cl/X;ode/an¡wfucldnliet..ohevefntedeju1110liadosmdcotorce,loda""'q""a/ 

hab&rlietermmalioporunaparte,ponarad/Sposlc/Onli&lpal1.Jcularmtormac/Óllqwesdesu/nterils,respecto1Ja"'spueshlporpalfed9/a ' 

DlrecclOOdeEducaclánSeoundede,yporotra,lieconform/dada/osmanif&.Otacion••dfll&&DireccJonesdeEaucaCJÓ<lEspBOfal,EcWcaCIÓll ("'/ 

lnlclalyP,..,,•ooiar•slocroo Eduoac/00 Ptim•ri•. doc!arar/a /nex'8!enG10 de '8 mfcrm..,.6rt""1J<>'lode. arg1JmMl8ndo q"" chchss Unidades ,/ ( 

AdmmlSlratrvu no llabfan g.,,,erado. lr.lm•ndo, o recibido, nlngün liocumenfc quo oonteng>i la lnlmmaoi6n sol/cllada. &J rump/16 con to 

Delonl,,./oefectuac/oolasconst""clasmmll>dasel•xped""'reo/rn!Wclt&<IO,•••<M&lleq118loob/Jgado,•milró""1Clueillnen 

foch•V111nlodeftm/0<1aao..milce!Oree, obirv*sc/a/acuo/, porU11•pa/1.9orlien<lponeradl~pos/016ndolc/-nn,&loficionOm•"" 

SEIOES14731141ielli/orreoed81"""1M"""'YailOqU8...,.aenlaCOlllestacilnemitidapore/DlreclorlieE<in:aclOPSocundarla,Unr<l<ld \ 

,~ q\ 



Vi!mliséis y •:emti.,eie de mayo y diez de julio, 'odas del •ño dos md cat&re, respect1vameo1e. do las Dlrcco/ones d@ Educación E;spoc/al, 

Eáucación Inicia! y Pr<cscolar •si como rle Educación Primaria, a lmvM de l•s coa!es. éstas áeclataron en lémiinos iáé11t¡cos I• 

inexrstonciadelainformaciónpetieionaáa,argumen/a,1doq"enolahablangenemda,1ram1tadoorecib1áo 

"INEXISTE;NCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE Df:BE;N SEGUIR LAS UNIDADES 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE lA INTERPRETACIÓN 

ARMÓNICA EFECTUADA A LOS ART/CULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 11! Y V, 40 Y 4:1. 

DE lA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS OC 

YUCATÁN, se ADVl€RT€ QUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UllA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE 

~~=N~p{~;NT~~SB) s~:U/~zl::D :u::,~~;T:~Tl~;Q~~::ET:N~: ::~~~~ 
INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE lA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNfDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA 

MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR 

LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE 

ACCESO DEBERA HACER DEL CDNOCl/ll/ENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRA~S 

DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LDS DOCE O/AS HÁfllLES SIGUIENTES A LA 

PRESi,,r;TAf.'IÓN OE LA SOLICITUD 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19512008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197!2D08, SUJETO OBLIClADO: INAIP

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO. M~RIDA 



RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21V2Qll8, SUJETO OBLJGAOO: Ml':RIOA 

RECtlRSOOE INCONFORMIOAO: 27612008 Y177/20QB, SUJETO OBLIGAOO: T!CUL" 

UNDl':CIMD.· En mén/o de todo lo •xpue»o, S& •rrll!a a los contlus1ones SJgw•nles 

atrav0sdelacualsodetem•lnólaamp!/aci6n 

de plazo por parte de la UmdM de Acceso a la informaoón PúNioa del PoderE1ecvl1vo_ 

La tlnidad de Acceso constreñ/O. <i<berá requerir a la Oirección de E<Jucac/l>n /n<Jlgena, a (in que ;col1ee la bl1$quoo·~ 



lracc1óolde/aLeydeAcoesoelalntormaciónPuD/1caparaelEstadoylo<MumCiplosdeYuc•rán e/Conse¡oGeneral <lelermmaquela 

notlficacl6nrespectlvaserealrcedemanerapersmiai•IP•rlicular, <l•contotm,óada !wproceplo;Jegolos25y32ddC6d1go ti• 

lalnfor10ac16nPub/1caparaelEsl•doylosMunic1oiosd•Yucatán,v1gen'e -
El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y !os Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 370/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los articulas 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Aut~nomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó ¡': 
el siguiente: ( ( 

-

\ 

~. 



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 370/2014, en los términos transcritos con 

anterioridad. 

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 23) 

inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 371/2014 

Ulteriormente, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, ta\ y como fue planteado por parte de la Secretaria 

Técnica, en términos de la fracción XXVI del articulo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes 

VISTOS: Par• r,,,;olverelrecurso de mco"ftmrodod1elerpueslop01~i._.,.med1anloo olcua.'im¡;ugnola r<>solucrón de 

"""'/1ac<D"dep1azoem1!idaporlaU"'daddoAco<>5oela/nformaGJóndolPoderE1eoutivo reoatdaalasolJC1tt!dmarcedoconelnumerode 

'DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA VINCULACIÓN DEL SISTEMA MEDIO SUPERIOR CON EL 

S/~TEMA PRODUCTIVO PARA MEJORAR LA CALIDAO DE EDUCACIÓN AS/ COMO ELEVAR LOS 

INDICES DE PRODUCTIVIDAD EN EL PERIODO 11.l13-201~"' 

SEOUNDO·QUELAUNIOADADMINISTRATIVADELASECRETARIADEEDUCACIÓN,HASOLICITAOO 

UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE VEINTE (W) O/AS HABILES DE CONFORMIDAD CON 

ELART/CUL04;20E !A LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO YLOS 

MUNICIPIOSDEYUCATAN, TODAVEZQUELAUNJDADADMINISTRATIVACOMPETE1'/TEREQU/t=REDE 

t=STEPERIO/JODETIEMPOPARADOCUMENTAR~APETICIÓNINFDRMATIVA. 

PRIMERO.-St=OTOROALAAMPLIACIÓNDELPLAZODEVEINTE(W)DIASHÁBILES,SOL/CITADAPOR 

LAUN!DADADMINISTRATIVA,CONTAUOSAPARTIRDELDIA2BDEMAYODE2014 

Tli:RCIERO-Elveml'nuev•d~•>1')'<'de'•1loi,1medt0loanlonor,el~otravésdelSrslemildeAccosoolalnformaCJÓO 



"NO ME ENTREGARON LA /f'IFORIJACIÓN Y NO ESTOY DE ACUEROO CON LA PRORROGA (SIC)» 

CUARTO~ PoraCIJfN<Jo de fecha tres dfl,JW>itJ dedosmUcat""'8, utuvaporpreSentadoa/._,.con e/,,.cunodo 

j¡Jc(mk>tm/dadraeilodoene/anfecedaolttTERCERO,ytoóa'l•JZque/'flU'1/Ó/osR111ulsltosque .. .mb/eceelant<:Ulo46de/aLeydoAccssca 

/aln/ormao/ónPilb/Jcaparae/EolodoylmMunlclplo5deYUc.ohln.ynotre""ót~bz6n!ngunade/aocausa/asd•improcackll!clarde/osm<>d1<Js 

dBlmpugnar.iónostablecK/asane/oomere/4911dal&Layeno/la,uadmNllelpresentel'9CUfllO 

QUWTO~ E!Vllltlticuolro dflj1N1io deloffi>p¡óxUll<lpasado a trovNde/ejemplardelD/ano Ol1claJde/Gob•emo de/Estado do Yucah!n, 

1rn1n;B<lo con e/Mmero 32, tl,'IBse notmc6alpart/ClJJare/auto re/acoonado en e/nullMll'lll'l""precade.· an cuanto ala eutaridad/a ootfflcac/dll 

nreau.óp""""'""""""'e/•lolB<Ht¡ulrod&Jpmpioano,asuvezse/&romó!r!iSledoparaqUfldentmde/osclncodlHMtJ/Jet;slguientssl!/ 

dalo:natificad6ndel<rl1Bdopmveldo,rlndleralnformeJuQ!tlcadod8CMl!Jrm/dadconloS811alado811elart/Cllltl4Bde/aLoya..Aocesoohl 

lnfomlacidnf'úblk:apame/EstlHl<>yM•MIJl>/c/plood&YUClil!ln. 

RlllNF-JUSJ()3(){14d8fechacal<>ltedelprap¡o,,,...y911oyBM>WS,WldldlnformeJustifir:"'1oatra""'5dfll 

PRIMERO~ ME PERMITO /l#ANIFESTAR QUli RIOSPECTO Al. CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO Et. ACTO RECLAllfll.00 .. , ND SE ENTREGÓ 1..A INFORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUD DE QUE SE 

SOLICITÓ UNA AMPLIACIÓN DEI. PLAZO REQUERIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN RELATIVA A SU 

SOUCITUD DE ACCESO MARCADA CON NÚMERO DE FOLJO 120S7 EN LA QUE REQUIRIÓ INFORMACIÓN ••• 

SEGUNDO.· QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCFITTO DE INCQNFORMllJAD MANIFIESTA ... ASEVERACIÓN 

QUE RESULTA CIERTA EN RELACIÓN A U. AMPLIACIÓN DEL PLAZO .•• SE HIZO DEL COHOCIMIENTD DEL 

RECURRENTE LA PRÓRROIM SOLJCITADA ... POR LA UNIDAD ADMINISTRA TTVA DE LA SEIJEY ... 

SÉl'TITtfO.-Ml>dlonleprollflldoatmtKloaldlad/eclochoda¡u/lode/9no/NÓXlmopa511da.sotu'IOporp"'s""ladaa1"D,,.u:Wn1G<lnontlde1" 

Un/deddeA""'"°dalnfi!nmlcldnPúblloade/PodarEjer;ulivo,C011aloliclodffcfRnenelantec&<tenleSEXTO,yconst&1"''"""d/lmlN.• 

tra\l&de/oscu-""'rlndi61nfom><>Jutilillcadoaceptamloexprenmentaleexlslenc/a de/acl.omr:/Qmado; asimismo, d"1e.studlool'ectu.tdoa 

fasdocumenta/Noncit&sedespmndi6quelaautorn18danfechaveJnled&¡um0dad<lsmilcarorco8milióunanue"'dak:nnhla<:/6n;anlelo 

<:Ual,alodverbmela01</li'ellc/<ldon'1<tvo..hoahoa,seco'ISl<tenl""""8&rlo"°""'/ra$1adoallmpalrrmtedaunnCOMtanduydallftvlllBde 

o1nis,afúlqueenettJJnninodatmsdlashbbl/NsrgumntssalenquoslHl111taB/9clos/anotlnca<;ronde/autoqueo""al8ne,m.onVe&tarekl 

queasudor8Chocon~.blljoe/llP9"'fb•mlenl1'queencas<le<>11tratioael9ndl1aporpte<:Ju1<1asu<16'11cho. 

OCTAVO.-&ilachaV0111Jldósdeupli9mbmdedosmYca"""8,atraWsdel0}8mp/arde/DiarloO/icfalde/Gobi8mode/EstadodaYucahln. 

""'"'odo"""e/n!lmera32,Bf/B,seno!lllcdtantoe/partlcularcomo•lareounidae/aoue"1asollolodoene/antec:odentequepm09de 

NOVENO.• Eld/a tremta de líepllembre del &'lo lr>me<liBM anteoor, en vktud qw e/part<;ular no reaf/ró m""-°""' 919.,,,., con motwa del 

trasledoydelav.r:si..q,,..S<1lodlem,yl<>davezq¡¡ae/t4rmin<>COllG9dlóoparatal6salacl1'.ffemtt:l<l,sedeclar<lpreciufdosudo"'ch<1; 

conS8CU811kim<mh>,sehlzodelconOC11111""lodefaspa~squedontmde/-decln<:Gd/asháblle&slgu/entNa/queaurtleraefedw/a ~ 

notmcacióndfllprollel<loOJ1""8Sbdn,podflanA>lmutara/agal1'.faoinlo8hechosque/n~b•nelmedkldalmpugnaclónalrobroolia:do 

DECIMO.,f:nfecl!a"""'til"n>dGno111<1mbredalanoprtwmopti•ado,olra\Okdlll~dl!IDl•n<>Oticraide/Go/iJsmodo/Esladod& 

Yu09t.tn,man:adoconelnil111811>32,741,HnOln'it:dal&Bportet;elautodücril<>analantecedenlfJIVOllENO 

UNDÉClllO.- f:I dla hu da chclembm da dos mY calcrne, "" vl!Wd que n!rlQWI• de 1811 """"" pressnM documento alguno /ll6dlanle el cual 1, 

rindhit&na/ega/os,ytodallflzquee/lllrmmoconoedldoparalfl/esline.si'lmed6,&edeclarófll'6C/aldoe/dereollodeambos;u1tet!tlrmenlll,so 

lesdioV11llaquee/Cons11J<>Gon .. rallNTlitk1B""'o/ucl6nde!lnlllvadol!MldelMtmlnodeclflcodlash~bNesslgu/ent.ma/delanollllcaolóndel 

DlJODB;/llo..f:ntecM trece<!& na\rltlmbre dedos mi/quince, a tnlwlsdil/ejemplard"1DlanoOliciald.,JGoblemo de/EstadOd& YuCM>!n /f 
marcadococe/nilmero32,WW,S&notiflcdtonl1'•/aparl&1'1C""""/ecomoa/ara"1Nrldo:elaouelD'odesaltuone/antecedenleblmedtaro 

anterior. 

CONSIDERANDOS 

/ 



-SE6UNDO.•Que6/ln•titumElltataJdeAa;&eoalalnfllnneo/6nPllblicotirlMcomoob¡elaginnt/Zllrypromover&/aci;¡¡•oailllnlonnat:!Óll 

p<lbllt:o~gemrreny_tsng..,,en.wpoderla•~-anc/as, Ofllide<18'1ycua/qule!01motg.anlam0l1fllfJOINfJm0"5la/aJymun/cf¡Jal,okll 

qualalagisla<;ió<l'9CO!lozcoooomolll!ódadesdein-spabhco,Wg/lalldcolcump/fm/enfodelaLeydolaM!ittmaydlfuMlerldo/acu/turadel 

""""8oa/alnfom!ac/6npübilca 

TERCERO.- Que el Conffjo General; ... oomp•tente para ""'"""''..,.pecto del Rscww <le !nc<mlwrmdad lnle!¡>ueslo CGnlra los setos y 

"""1ucton••-parlaslhllda<IMdeA<:<:M<>•lalnform•cfdn1MP"r:l1vH,•"911n/o~118$1oen/osart/culo834,fr<l=<lnl,4S,48, 

pen(JllJmop~rmfoy4gF dela LeydeA""""o a la 1"1'clmal:/6n Plibhcapora a!Esr.t<Joykl! Mumcípoos<le Yucat.:ln, p<Jbllcada en e/Diario 

OIJ04/d8/Goblomode/Esl!o<l<>deYuoalSn,oldlavelnll<lnooliejlJIJodedosm~trece. 

CUllTfTO~Laex~olsde/ocloreclamadoquodc)<ICl9dltadacon91/""""1e.Justlficadoquormdi61aUrorJaddeAooesoa/1/nl'onnaclOll 

PúbliclldolPOOerEJecu/ivo,deconformldsdaltra:l/"'10qlllJHlacOf1fdC011mo«010delpms""lam&dlllrktlmpugnat;iÓll. 

QUINTO.-De /a o"11g<>Sls efecluada a la so/ic:ltUd mo/"C<Uloo oon &/namoro de toba 120/;7, 1""/aade poro/---.... 
d"",,.,..,.m.'I"" oumtenctón - 111! obtoner1J1dooum1mtoquecontengalo W.cuioclón<f<l/Ntemo "1fld<osuperlorcone/HciD!produdivo 

paramejorarlaC111Kietidellle<WoaclMas/comoe/evar/O&/n<l!Ce!deprnduorlV/tla<ien6/pemidoqueoom¡nn<i<o<le/dosmüt"""'a!dosmd 

Enpnm.,..ins/lllllli<l,COJtlllo""B$UobJecere/e/cimoodelafKWKi/6nnh'all1HH,f/oouperior:lo11111enor,oonlafinlllidllliMpadet 

dOlflll1linorq<Jtesloqued&"""o'*"8r91parllcular. 

O..cor.tormidoda/osarllcula!J4,fraoolónll/y54d&!al•y<hEducac/tlndeJBJlWodeYllca"n,/oeducac/ón""'®'ouperlor, 

"'"""'""do0/bach/Jleral.t>M<AA1llÑ019me.m"'1all<i•<Ht$,•slt:omo/ascom"''Slécmcasypro!U/onolesy ... 1mpa1t/ntaqulenoctedifehabet 

ctmclwdoloeducacl61!..,cundo:mt. 

Porl<Jtan1D.s98171baa!aconc11Ja/6nr¡1Jo/llmformacl6nquee/pafflc<Jlar<1NeooblM&r,..,....enoldocumOdloqllflconlOdgirlll 

vlrlr;uloc/fNrdelo/5femam-ouperlor,que/flcJ¡qaelb,,.chilletB10ens...,d#'w111Jtosmo<lel/dadas,ff/como/"5cam:u·,..Hcn/casy 

pn>lllslona/H """G/aecl<>F,,,..,ducllvo ,,.,.mo}orsl't.c"'1rllld<l91• educocl(ln<t11fcomo ulevt1rl,,..lndicu. depruducttvlda<len el 

p9rlorloqt1ocampren-deldosmlltswtG/dosmllqutnc•. 

Q 
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"AR'/icULO 45~ CONTRA LAS RESOLUCIONl:S OE. LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÜBUCA, a SOUC/TANTE oe LA INFORMACIÓN PDDRA INTERPONl:R, POR si llllSMO o A TRAVÉS DE su 
LEG/mro REPRESENTANTI:, EL REJCURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE: DEBER.A INTERPONeRSe POR 

ESCRITO ANTE l:L CONSl:JO GENl:RAL DEL INSTITUTO, O POR vlA l:LECTRÓH/CA A TRAVÉS DEL SISTEMA 

QUI: PROPORC/ONe EL ÓRl3ANO GARANTE O ANTE EL ITTU!AR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLJGAOO CORRESPONDIEl(J'E, DE ACUERDO CON EL ARJ1cULO 32 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORM/OAO CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESOALAINFORMACIÓHPÜBL/CA: ~ 
VU.• LA AMPUAC/ÓN DE PLAZO. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA /f(J'ERPONERSI: DeNTRO DE LOS QUINCE o/AS HABILES 

S/GUIENT'/iiS AL EN QUE SURTA &'¡;(;TOS LA NOT1FICACIÓ/llOE; LA RESOLUC/ÓNOOELACONTE~O 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN TV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO. SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORlllACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIERTE. 

/' 
¡! 

'"' \/ 1i\ 



ENLASUSTANCIACIÓNDELDSRECURSOSDEINCONFORMIDADDEBERAAPUCARSELASUPLENCIADE 

LAQUEJAAPAVORDELSOLICITANTEOELAINPORMACIÓllQUEMOTJVÓELRECURSO" 

"ART/CUL04<.·LASUNIDADESDEACCES0ALAINPORMACIÓNPÚBUCADE8ERANENTREGARONEGAR 

LA/NFDRMACIÓNAQUIENLASOUCITEDENTRODELOSQUINCEO/ASHABILESSIGUIENTESAAQUELEN 

QUE RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAll ENTREGAR LA 

INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, SE INFORMARA AL SOUC/fAllTE YEL PLAZO SE AMPLIARA HASTA QUINCE 

O/AS HÁBILES MAS SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES OEBJOAMENTE JUSDFICADOS Y PREVIA 

NOTIFICACIÓNALSOLICITANTESEPODRAENTREGARRESPUESTAHASTAENUNPLAZOQUENOEXCEDA 

"ART/CUL042·LASUNJDAOESDEACCESOALAINPORMACIÓNPÚBLICA DEBERANOARRESPUESTAA 

LASSOLiCITUDESDEACCESOALAINFORMACIÓNPRESENTADAS.DENTRODEL TÉRMINO DE DOCE O/AS 

HABILESS/GU!ENTESAAQUELEllQUEREC!BANLASOL/CITUD.MEDIANTERESOWCIÓNDEBJDAMENTE 

FUNDADAYMOTIVADA,QUEPRECISEENSUCASO,LOSDERECHOSPORLOSCOSTOSDERIVADOSOELA 

REPRODUCCIÓN Y ENVIO DE LA MISMA, AS/ COMO LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA 

INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓll DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES O/AS HABILES SIGUIENTES 

AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMJT/DOLARESOLUCIÓNCORRESPONO/ENTE, SIEMPRE QUE EL 

SDLICITANTECOMPRUEBEHABERCUBIERTOELPAGODELOSDERECHOSCORRESPONDIENTES. 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES DUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO SE 

INFORMARA AL SOLICITANTE YEL PLAZO SE AMPLIARA HASTA OU/NCE O/AS MAS. SÓLO EN CASOS 

EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE EL PLAZO 

TQ[ALSERADEHASTASEISMESES 

LASUlllDADESDEACCl'SOALAINPORMACIÓl/PUBL/CADt:flERANCONSERVARLAINFORMACIÓNQUEDE 

RESPUESTAALASOLICITUD,0URANTEUNPLAZODE10D/ASHÁBILES;ENCASODEQUEELSOL/CITANTE 

NO SE PRESENTE A RECOGERLA EN DICHO PLAZO, EL SUJETO DBLJGADD QUEDA EXIMIDO DE 

RESPONSABILIDAD,SALVOELDERECHODELAPERSONADEVOLVERAPRESENTARSOLJCITUO." 

"ART/CUW42.-LASUNIDADESDEACCESOALAINFORMACIÓNPÚBLICADEBERANDARRESPUESTAA 

LASSOLICITUDESDEACCESOALAJNFORMACIÓNPRESENTADAS,DENTRODELTERMlllODEDOCED/AS 

HABILESS/GUIENTESAAQUELENQUERECIBANLASOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA YMOTJVAnA, QUFPRECISEIAMODA!IOAnFNQUESERA F.NTREGADA LA INFORMACIÓN, LA 

POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. YEN SU CASO. EL 

COSTOPORLOSDERECHDSDERIVADOSDELAREPRODUCC/ÓNYENVIDDELAMISMA 

LAINFORMACIÓNSOL/CITADADEBERÁENTREGARSEDENTRODELOS TRESD/ASHÁBILESS/GUIENTES 

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE 

Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ESTE COMPRUEflE HABER CUBIERTO EL PAGD DE LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES 

LOSSOUC/TAllTES.APARTIRDELANOTIFICACIÓN. TENDRANUNPLAZODEQUINCEDIASNATURA~S 

PARAPAGARLOSDERECHOSSEFIALADOSENELPÁRRAPOANTER/ORYCOMPROBARSUPAGOAD!CHA 

UNIDAD DE ACCESO; DESPUES DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, YSIN QUE EL PARTICULAR HAYA 



COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUELJA EXIMIDO DE RESPOll/SABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADOELDERECHODEl.APERSONADEVOLVERAPRESENTARLASOLICITUO. 

CUANDOEXISTANRAZONESSUFIQENTESOUEIMPIDANENrREGARl.AINFORMACIÓNENESTEPLAZO SE 

INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR UN/CA OCASIÓN HASTA QUINCE O/AS MAS. 

SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFJCADO!i.___Y_PflEVIA NOTIFICACIQ!!.__AL 

SOLICITANTE ELPl.AZOANTESMENCIONADOSERADEHASTACIENTOVEINTED/ASNATURALES. 

LOSSOLJCITANTESTENDRANUNPLAZODEQUINCEDÍASNATURALESPARADISPONERDELA 

111/FDRMllCIÓN. EL CUAL COMENZARio 11 CONTllBIUZllRSE DE LA SIGUIENTE MANERA· 

l.· EN LOS CASOSENQUELAINFORMACIÓNHAYA SIDOREQUERIDllENLll MOOALIDADDECONSULTA 

DIRECTA,APARTIRDELD/AHÁBILSIGUIENTEENQUELAAIJTORIDADNOTIFIQUEELACUERDOPOREL 

CIJALINFORMESOBREl.ADISPONIBILJDADDELA/NFDRMACIÓN,Y 

11.· CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDJW QUE IMPLIQUE $U REPRODUCCIÓN. 

APARTIRDELDIAHABILSIGUIENTEDELACDMPROBACIÓNDELPAGOOEOO:REC/10$ 

TRANSCURRIDOELPLAZODETREINTAD/ASNATURALES.SINQUEELPAIWCULARHAYAD/Sf'UESTODE 

LA INFORMACIÓN. EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, 

SALVAGUARDADOELDERECHODELAPERSONADEVOLVERAPRESENTARLASOLICITUD'" 

"ARTICULD42.·LASUNIDADESDEACCESOALAINFORMACIÓNPUBL/CADEBERANDARRESPUESTAALAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS. DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS 

HABILESS/GUIENTESAAQUELENQUERECIBANLA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA. QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUESERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN. LA 

POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVES DEL RECURSO DE /NCQNFQRMIDAD, Y EN SU CllSO, EL COSTO 

PORLOSDERECHOSDERIVADOSDELAREPRODUCC/ÓNYENviODELAMISMA 

LA INFDRMA\:IÓNSOLICITADA UEaERA l:Nll<EGARSE/.JENIRO/.JELOS TRESD/ASHABILESS/GUIENTES 

CONTADOSAPARTIRDEQUELAUNIDADDEACCESOHAYAEMITIDOLARESOLUCIÓNCORRESPONDIENTE 

Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE, S!EMPRO:QUEÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS 

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES 

PARAPAGARLOSOERECHOSSEfiALADOSENELPÁRRAFOANTERIORYCOMPROBARSUPAGOADICHA 

UlllDADDEACCESO,OESPUÉSDETRANSCURRIDOESTEPLAZO,YSINQUEELPARTICULARHAYA 

COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADOELDERECHODELAPERSONADEVOLVERAPRESEllTARLASDLICITUD. 

CUANDOEX/STANRAZONESSUFICIENTESDUEIMPIDANENTREGARLAINFDRMACIÓNENESTEPLAZO SE 

INFORMARA AL SOUCITANTC! Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR UN/CA OCASIÓN HASTA DU/NCE O/AS MAS 

SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL 

SOLICITANTE ELPLAZOANTESMENC/ONADDSERADEHASTACIENTQVEINTED/ASNATURALES. 

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA 

INFORMACIÓN,ELCUALCOMENZARAACDNTABILIZARSEDELASIGUIENTEMANERA: 

l·ENLOS CASOSENQUF/A INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA ENLA MODALIDAD DE CONSULTA 

DIRECTA.APARTIRDHDfAHABILS/GU!ENTEENQUELAAUTORIDADNOTIFIQUEELACUERDOPOREL 

CUAL/NFORMESOBREl.ADISPONIBILIDADDEl.AINFORMACIÓN.Y 

11.· CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCIÓN, 

APARTIRDELOIAHABILSIGUIENTEDELACOMPROBACIÓNDELPAGODEDERECHOS. 

TRANSCURR/OOELPLAZODETREINTAD/ASNATURALES,SINQUEELPARTICUl.ARHAYADISPUESTODE 

1.A INFORMACIÓN, EL SrJJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, 

SALVAGUAROADOELDERECHODELAPERSDNADEVOLVERAPRESENTARLASOLIC/TUD." 

• Quedeconlormtdadc:onl•LeydeAccesoal•lntoima01ónPubJ1oapor•elEsladoyla.Mun1e1pmdeYucat;n pub/1eada 

eno/01aroOffc,alde!Gobtemode,'EotadodeYucaMoeo/echal"inlayunodemayodedosm1louatro.ycon/as"'º""ª' 



, Q«o la LoydoACCNOa la /nl'ormaci<ln Pübllcapara o/Estodo yio. Municipios do YU<"atln, pul>/Jc<lda<HJe/DI""" O/lr:li<I 

~ Gol>lem<> do/ Estodo de Yucalán en l'<lolla n/nta y imo de moyo do do> m/l"""I"', m"""" ~entro en wgweldlo cuatro 

do}lll!ICde!p¡gp¡o a~a. nlalWcfa IJ/p/uo c/o qw¡cedlaoMMinpmqua/Bs Unidades. de Acceso a la lnfG/mac/dn Pübl/oa 

d!eranreopueMsaU11aoo/lc/hJdde&eeeso, e•<i2olr, paraamlllrunareso/ue/dnatraW.d1/aw1/1ntre9uenon'8El'lt"llo 

m/om18cidn requerida, om tanro que la di..,,.. Wg~mla a !a lt>cha de pmsentaaldn de Ja so/lr:ltud ¡...,rcrmas a la U.y de ACCNO • 

ll!lntcmiaCJ<lnPüb/lcap1m1e/EstBdoyklsMun/QplosdoYucat<ln,d/limd!das""IJ/DlarloOllcltilde!Goblemode!Esradodo 

Yll<'atAAe/velnllclncodejl)!lododoslfllltrece),COll~IJ/p!azodod/l>Zdl'"P""'-"f&c:ros. 

• Q11t1addenincH1dlll!L1yd8Ac:cosoaill"""1mllCÍÓllPolblicapo111e/E•ti!doylo.tMunlclplosdeYu<:at.inq11t11ntróen 

lllgOtenele~odosmUcualm, lasreibrnlasdekloa/lo&dosmRocha, dosmi/docfly<losmiftreCll,s/conl8mpl•nunp!BZO ~res 

dlashllb/!es)que!aaurorldoddebeoboervarpara!aenlreg1matel1aldelalnformocldnsollcill!da. 

• Q«ottmtn/Bleg/8/acidneplicGbleparae/8/lodosmllcuolrocomo!ao,..klmlasll"•~t•sulrlóon/osallo•dosmilod!<>, 

doam~doa&,ydosmllt"""',Hll!blecanque,omto.cesosqueexlslMnli•<>1>SS1Wflciente•qualmpKi•11,1HJ•lc .. odtllndos 

pnmet ... am111runarosolucldnen/1qu1.ep011g1onoodlspostc/6n<l<lllm,...,...ni.!alnfomr..:/6nso/lclf3<laene/ 

11empoconremp1adoparara1e<el'ech>S/qu/nceydocadlasha11Nu,respec1>W1manie),yconnr/a0/Ólla/osdasúlllm8S. 

entregarm..tertalmemedlchalnformao/6neneltérm/nosen.1ado(lrffdloshib/lnenamboscasos),illsUnidfldesde 

AccasOpodr~nomp/larc/ff;;h"'1p/BZOShasl8porq!lincBdlasMbift,sm,o!•, .;e,,m,quee/ordenem/entoencomento,junlllconsus 

n>Spechwis1Bfonmls,CD11std!!nlquslosli!lrminlls~hldascriln•podnlnpmrml)<l"'e."""1""&0de/asLo)'t!sdeAcceso 

a/alnformac/tlnPUblloopilrae/Estadoy/olJMtJn/clpkJ•deYuc&Mndelectlast/9/nioyunodemayadodosmiJCU<ltmy 

dfoclaoflodoagostodedosm/10</lo,hastaselsmosos,ylll!cuantoalanoonatMdadde/Blklda•mUOOGeydolimi/tre"9,por 

ciento """1hldlasn.Wra/e&, s/empr9ywando acontezcan situaciones 11<C11pclonolo•. dol»damentoju.,/f!cadnypreW. 

oobllc8CÍÓl!alsolidlil1h>. 

oQ<¡elllnto/asrelbll!loso/aLeydeAccesoa/a/nfonnac/6nPübllr:aparae/Eslodoy/osMunlclplmdeYucalán,publicadas 

ene/OianoO!k:la/de/Golllernode/EstadodeYucat.tneldlo...,tr<:mcode¡<lilodedosmilúece,ql/9a!afedlaconb'nrlan 

'"11""ies,camQ/e&dolimmeduilasanle110rosoé.,•s,preVl!nlaexl6/encr•deU11trempadtJ~adoparoq11t1e/porl1Clliar 

pu8dadlspanorde!akrformaCIÚ1lqueonsucaso,/aUmdoddeA=...,ordenaraentregarle,aHber.faoconiec/doeno/a/lo 

dosmliocha,unplaroded/ezhllbllosCD11tadosaport1rdtJ/onolrllcllCIÓl!delarNOlución,yla••caeol<losenio.a11asdosmll 

do"9ydolim~Ú9Ctl.un1Jlrmmodequ/ncedlashllbi!es,1/cual""'""""'áacomputs"'•·e•eloosoquelalnl'onnac/6nhu~ 

IJ/dorequeridaen!amadslidaddectJMuHadlteola,apatllrdeld/ah~b/lslgulenteoldo/anotmcaCJ<lnde!a/B$01uadn 

rnpecll\tit,ycuandt>hublere$/r/oa<>l/cltado""modalldodqu1/mpllquc.surepr<>dUccl<ln,aldlahdlHlsi¡¡IN'1ntoa/de!a 

a>mprobac>lnde/pagododorechos~tu. 

Enmérll<ldeloanterlor, sediscunequee/aot/cu/of2de!aLeydeAocesoa/a lnl'ormocldnPüb/ICaps1Bo/Estadoy1os 

Munlclplo•deYucatin,uoldlspos/Ut1Clega/eno/cual/aU.grs/otura/oCll/establedó&...,,,,,spJozosparasustanolare!proced!mJ8nlodo 

accesoa/ahllbm!ao.llnpC/bll<Ja 

En¡xlmoralnstlll!""',/aU.ydoA""""°a/a/""""""'"'f'(;biicap""'fllEstodoy/olJMumripioodeYüc>atMqwentró111'1/gore/ 

d/acuatrodejun/odedosmQcualm,ünk:amenlecontemplabae/plazoder¡u/nC<1d/oshllbilesparaqu1/asUmdadasdeAocesoentregarano 

""fl""'n/aklform"""6n!Mlllo/tQd~. """"'°q""podri• •er~ndldo""""do ""lslf<!"'""""""" soll<:IAnt8sqoo ompodJes&nla onl"'ll• dela 

mformacidn,oparcasos~cepciona!esdeb1dllmenll!arp«montados,cab8,,,..,.ar,que11ünCUando61/eglsJadoraludJdquee/~oa 

PfOITC'P'"'""""'""1n>garon9g<1r/a.,formaCJdnso/lclrada,klClefloesqu11/o¡p/ntudeillsconnotaC10<1••utJ1zadassera-•la 

em/s/dndeunaraso/uclllnmedlantelacua/aq¡;é/lasdleranre.spuestoa/asso!/clludosdelntOrmaCIÓllq""..,f;:)rmularananlee//os,yasea 

enl'9¡¡andola.,formaCldnPf111C/Onada,o/mJn,negandoo/a=soa/ami8111a,fund!lndoymolill•ndo•uprnceder;porlotanlo,s•pOSlbla 

an1bara!aconclus/dl!q11e1IMrm/notw$Clpllbled<oserampll•OO""'e/otmgaOOalaUmdaddeA"""90p"111""'11kun•tuo/ucldnpor 

madlodo/acu81seO<tlenara/asnlrogadlllainlomracidnrequerld•.oensucaso,senegara•uacceso,esd<oclr,elp/Hodequlncadlas 

n11l/les¡WW.m>enatcnoamenam1enro. 

Conposterior!d•d,enra"6rldelasralom!asalaLeyprevlomentelmrocadllqueflleranpubllcadasene/D/anoOtic/llldolGob""110 

de/Estado de Y!lt'alánol&adlociocJ¡odea!/OSIO do do:< milocha. elt1Ct:0blu...,,tragaro/lligor'queeraempleadoconanterlorldad, m11mo 

queseo/t6enelp¡jtrafoquep!eCO(le,f1'eS1JsliW/dopore/de"d•rre.spuesra•wyaacepddn,o//guo/queo/pnm1rode/asnombmdos,no 

Notra=oqe!eem/slóndeunotuollJC/6ndob/IJomentefUndad•ymotlYade•lr•mdelaC1MllasUflldade3deAcceooen/rerJUenOno/a 

mfomlaadnsdlclted1, silndol!"eo/Mrmmoqueseolor¡¡dporata/Hefoc:tost1mbmntuemor!dlcado,puespm".lioaillsrelolmasenwNtllln 

eradequincedlashábllesyconello•sered/JjoaúnlcamentedocedlasMl>/lesqueseempezabilnacontaroparllrde/dlohábilsiguilm18• 

11quals•q<l8SOllMllI8porf)f811entada/apfllicl(m;asimlsmo,see<Me/lequeene/m/amo(»rral'oendondeeaboniaba61Mnmnoantu 

menclonado,seadlclonóunod/Vernodetresdlashiib/l!Squedlspon/a/aob!igac/dnparamal8m!klar/alll!trogade/a/llfomlac:l<lnal 

n>eum11oreporp-delaUnldoddeAooeao,quaoomenzañoocomputarnoptirl/rdeid/olláb~"'9wenla8•q•e/enqueelporli<u/ar 

justlflcaseha/Jercuble<loe/pagode/csdeteclloacorreapcndlenfe&,oblen,parae/cuoqwHtosnoseo11CW1úeran[Xl>VÍSfoSenning<J1111 

nOfflllllM<tsd,<ltndeoJd/a!Hl/Jilsigu181118a/doll!notiPcaCIÓnpor/aq116sel&hayab8cllodelconoo/m/enl!>soblesudlsponlbllldad. 



eo cuesllón sean indepené,enles uno da otro, se d1Scurre ~ue elpropósrlo del Congreso del EModo s¡guró consistrem!O e.o el 1111smo que 

oxtamaroonl,Leyde/aMalenaanlesGelareforma(paraem1t1rresoluclón) yporotra env1rtuddolaproxim1dadquoex1sleentreelpilrrafo 

f1gu'• solamenle f"<'Cedo para ol l~rmlno do tres dlas h;lb/IH osdpulado "'' o/ Mlou/o 42, esto es, paro entregor m•t<>ri•lmente la 

lnlormaclónunaveoqu•éslahaS1doub1cadayselemonadaonlo.sarohtvosdelsu¡eloob/19ado 

"AMPLIACIÓN OE PLAZO EVOLUCIÓN HISTÓRICA OE LA INSTITUCIÓN JURÍDICA EN RAZÓN DE LAS 

REFORMASEFECTUADASALALEYOEACCESOALAlllFORMACIÓNPÚBLICAPARAELESTAOO YLOS 

MUNICIPIOS OE YUCATÁN. DEL ANÁLISIS EFECTUAOO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTAOO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCA TAN, EN ESPECÍFICO 

A LA INSTITUCIÓN JUR/OICA DENOMINADA AMl'LIACIÓN 0€ PLAZO CONTENIDA EN EL ARTICULO 42 OEL 

CITADOOROENAMIENTO,MIS/\IAQUEPREVÉLA€XIST€NCIA0€0/V€RSOSPLAZOSRELACIDNADOSCON 

LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACC/OSO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. Sto DESPRENDE QUE 

€//PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTAOO YLOS 

MUNICIPIOS OE YUCATÁN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL OÍA CUATRO 0€ JUNIO OE OOS MIL CUATRO, 

Úl/ICAMENTfiiCOMPRfiiNVIAELPLAZODEQUINCfiiDIASHABILESPARA QUELASUN/DADESDEACC/050 

ENTR!OGARANONEGARANLAINFORMACIÓNSOLICITADA,MISMDQUEPOORIASEREXTENOIOOCUANOO 

EXIST/ERANRAZONESSUFICIENTESQUEIMPIDIESENLAENTRfiiGADELA/NFORMACIÓN, O POR CASOS 

EXCEPCIONALESO€BIDAM€1/T€ARGUMENTAODS;CAB€PRff/SAR, QU/O~UN CUANOO/OLLEGISLADOR 

ALUOIÓQUEELTÉRMlllOAPRORROGARERAPARAEl/TREGARONEGARLAINFOR/llACIÓNSOL/C/TADA, 

LOCIERT0€SQUE€lESP/RITU0€LASCONNOTACION€SUTIL/ZAOASS€REFl€RENALAEMIS/Óll0€ 

UNA R/OSOLUCIÓN MEOIANT€ LA CUAL AQUELLAS DI/ORAN R/OSPUESTA A LAS SOLICITUDES DE \ 
X "'! . 



INFORMACIÓN QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA ENTREGANDO LA INFORMAC!ÓN 

PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO EL ACCESO A LA MISMA, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE 

AHIQUESEPUEOEARROJARQUEE:LT/!RMINOSUSCEPTIBLE:OE:SE:RAMPLIAOOERAELOTORGADOA 

LA UNIDAD DE:ACCE.'SOPARA E:MITIR UNA RE:SOLUC/ONPORME:D/ODELA CUAL SE ORDENARA LA 

ENTREGA DE LJI INFORMACIÓN REQUERIDA, O El/SU CASO, SEl>/EGARA SU ACCESO, ES DECIR, EL 

PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PREVISTO EN DICHO ORDEllAMIEl/TO, POR SU PARTE, CON LAS 

REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUEFUERAllPUBLICADASENELDIARIO OFICIAL DEL 

GOBIERNODELESTADODEYUCATÁNELDIADIECIOCHODEAGOSTOOEDOSMILOCHO,EL VOCABLO 

"E:NTREGAR 01/EGAR"QUFERA EMPLEADO CDNAllTERIDRIDAD. FUE SUSTITUIDO POR EL DE"DAR 

RESPUESTA"CUYAACEPCIÓN,ALIGUALQUf.f.LPRIMf.RODELOSl/OMBRADOS,l/OESOTRACOSAQUE 

LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA A TRAVIOS DE LA CUAL LAS 

UNIDADESDEACCESOENTREGUEl/01/0LAlllFORMACIÓNSOLICITADA,SIENDOQUEEL TERMINO QUE 

SE OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBIENFUEMODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN 

CUESTIÓN ERA DE QUINCE O/AS HÁBILf.S Y COI/ f.UAS SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE D/AS HÁBILES 

QUESEEMPEZABANACONTARAPARTIRDELDIAHABILSIGUIENTEAAQUELENQUESETUVIERAPOR 

PRESENTADA LA PETICIÓN, ASITAMBIEll, SE ADVIERTE QUE EN EL MISMO PÁRRAFO EN DONDE SE 

ABORDABA f:L TtRMINO ANTES MENCIONADO, SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES O/AS HÁBILES QUE 

DISPDNIALAOBLIGACIÓNPARAMATERIALIZARLAENTREGADELAINFORMACIÓNALPARTICULARPOR 

PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE COMENZAR/A A COMPUTARSE A PARf/R DEL DIA HABIL 

SIGUIENTEAAQUELENQUEf.LPARTICULARJUSTIFICASEHABERCUBIERTOELPAGODELOS 

OERECHOSCORRESPONDIENTES,OENSUDEFECTO,PARAELCASOQUEÉSTOSNOSt=t=NCONTRARAN 

PREVISTOSENNINGUNANORMATIVIDAD,DESDEELD/AHAlllLSIGIJIENTf.ALDELANOTIFICACIÓNPOR 

LA QUE SE LE HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO SOBRE SU DISPONIBILIDAD, AHORA BIEN, NO 

OBSTANTELOSCAMlllOSYADICIOllESPREVIAMENTECITADOS,ELPÁRRAFOQUEPREVEfALAFIGURA 

DELAAMPLIACIÓNDEPLAZONOSUFRIÓVARIACIÓNALGUNA,PUESSEGU/AHACIENDOAl.LJSIÓNALA 

E)(PRF.S/ÓN"FNTRFGAR"·EMPERO.LAINTENCIÓNDELLEGISLADOR,PESEAQUEELARTICUL042QUE 

NOS OCUPA SUGlf.REDIVERSOSTÉRMINOSDELOSCUALESSEPODR/AESPECULARLA OPORTUNIDAD 

PARA SER EXTENDIDOS, A SA!<l::H. l:L UI: DOCI: DfAS HÁ!l!Ll:S PAHA l:MfTIR DHEHMINACIÓN Y DI: fHES 

DÍAS HABILES PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LJI INFORMACIÓN, CONTINUABA RECAYENDO f.N QUE LA 

PRÓRROGAQUEERASUSCEPTIBLEDESEROTORGADAFUERAUNICAMENTEPARAEFECTOSDEEMIT/R 

UNA RESPUESTA A TRAVIOS DELA CUAL SE PRONUNCIARA ACERCA DE LA E:NTREGA D ND DELA 

INFORMACIÓN PETICIONADA, YNOAS/PARAELTERMINOQUEFUEADICIONADO;SEDICELOANTER!Ofl, 

ENRAZÓNQUEPORUNAPARTE,ÉSTOSFUERONABORDADOSENUNAMISMAIDEA,PORLOQUEALNO 

EX!STIR UNA DEMARCACIÓN DE PARRAFOS QUE PERMITAN COLEGIR QUE LOS TIEMPOS EN CUESTIÓN 

SEAlllNDEPENOIENTESUNODEOTRO,SEDISCURREQUEELPROPÓSITODELCONGRESODELESTADO 

SIGUIÓ CONSl5rlENDO EN EL MISMO QUE EXTERNARA EN LA LEY DE LA MATERIA ANTES DE LA 

REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCIÓN), Y POR OTRA, EN VIRTUD DE LA PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE 

EL PÁRRAFO QUE DISPONE EL TIEMPO DE LA AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSC ACERCA DE LA 

ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN Y EL QUE ESTABLECE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO; POR 

CONSIGUIENTE, SE PUEDE CONCLUIR QUE LO ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN 

ERROR DE TÉCNICA LEGISLATIVA, AUNADO A QUE NO SE VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS 

LLEVARA A CONCLUIR QUE LA PRÓRROGA QUE SE OTORGABA NO FUERA MAS QUE PARA DAR 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL CIUDADANO¡ FINALMENTE, E:N CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS 

A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN /EL O{A SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN 

VIGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR ESTABLECIÓ UNA AUTONOM/A ENTRE EL TÉRMINO 

OTORGADOPARALAEMISIÓNDEUNARESOLUCIÓN(DOC/ED/ASHABILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO 

PARA ENTREGAR MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA (TRES O/AS HABILES), PUE:S ÉSTE 

ÚLTIMO FUE SEPARADO DEL PRIMER PÁRRAFO PARA TRANSFORMARSE EN OTRO, AS/TAMBIEN, SE 

AN/;XÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TERMINO OTORGADO AL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL 

PAGODELOSDERECHOSCORRESPONDIENTES(QU/NCEDIASNATURALES);ULTER/ORMENTE,SEPREVE 

LA AMPLIACIÓN DE PLAZO, LA CUAL SÓLO PROCEDERA CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE 

IMPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE 

ARGUMENTADOS, ASÍ COMO EL TIEMPO A PRORROGAR, Y POR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE 

f/ENEEL SOLICITANTE PARA DISPQNERDE LA INFORMACIÓN EN TAL TESITURA, ATENDIENDO A LA 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN EL ARTICULO 42 DE LJI LEYOE LA MATERIA, ES POSIBLE 

DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA Lf.GISLACIÓN VIGENTE, LA FIGURA JUR/DICA DE LA 

AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL NUMERAL PREVIAMENTE Ml:NCIONADO, EN LA 

ACTUALIDAD, ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR CON EL TERMINO DE TRES DIAS HABILES 

CONCEDIDO A LA RES POI/SABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ESTO 

ES, UNA VEZ QUE AQUELLJI HA SIDO PLENAME:NTE UBICADA Y SHECCIONADA EN LOS ARCHIVOS Df:L 



SUJETO OBLIGADO, YNOAS/CDl'IELDEDDCED/ASHABILESQUETIEWELAAUTORIDADPARAEMITIR 

UWA RESOLUCIÓN A TRA\ltS DE LA CUAL SE EWTREGUE O WO LA INFORMACIÓN REQUERIDA, NI CON EL 

DE QUINCE DÍAS HABILES CONCEDIDO AL CIUDADANO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS 

QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO SOLICITADO, ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASOS/ SE 

CUENTANCONLOSELEMENTOSSUFICIENTESQUEPERMITENCO/'IOCERQUELASITUACIÓNPLANTEADA 

EN EL SEGM!iNTO QU!i ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, YA QUE ACORDE A LA 

REDACCIÓN DEL CITADO ORDINAL, AL ESTABLECERSE EN EL UNA AUTONOM/A ENTRE EL TÉRMINO 

OTORGADOPARAEMIT/RUNARESPUESTA(120/ASHABILES) YELESTIPULAOOPARALAENTREGA 

MATERIAL DE LA INFDRMACIÓN(TRES D/AS llABILES), Y AUN CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y EL DIVERSO 

QUE COMPRENDE LA MULTICITADA INSTITUCIÓN JURIDICA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE 

SOLAMENTEALUOEALTIEMPOCONFI Q(IFCUF'1TAFI PARTICUl-ARPARAFFFCTUARFLPAGODELOS 

DERECHOSCORRESPONDIENTESPARAOBTENERLAINFORMACIÓN,PORLOOUEAl'ITELAPROXIMIOAD 

U!=L PARR~O QUI= CONTIENE EL TÉRMINO PARA MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LO PETICIONADO CON 

ELQUEHACEREFERENC/AALAPRÓRROGADELPLAZOPARAREALIZARLO,YTQOAVEZQUEESEL 

Ú/'llCQQUEUTILIZAELVDCABLO"ENTREGAR",ESINCONCUSOQUEESESTEELQUEPUEDE 

CONSIDl'RARSECAPAZDESERPROLONGADO. 

\ .· 

Ax: 



oombandasólofuooncua,1toalplawalorgodoparalabusquedade/amfomrac1ón resull•obv1oque1odav1apersisteunmenoscaboenel 

"ART/CUL09·LOSSUJETOSOBUGADOS,DECONFORMIDADCONLOPREVISHJENESTALEY,DEBERfi.N 

PUBLICAR Y MANTENER ACfUAl.IZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEO/E SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOS/CIÓNDfLOS C/UDADANOSENLASUNIDADESD1'ACCESOA LA INFORMACIÓN PUBLICA, LA 

INFORMACIÓNPUBLICASIGUl1'NTE· 

Vl.-ELPLANDEDESARROLLO, LAS METASYOBJETIVOSD1'SUSPROGRAMAS OPERATIVOS YLA 

INFORMACIÓNCOMPLETAYACTVALIZADAD1'SUSINDICADORESDEG1'STIÓNYDERESULTADOS; 

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ART/WLO, DE/3ERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS 

S!GUIENTES90D/ASNATURALES CONTADOSAPARTIROELAFECHAENQUESEGENERÓOMOD/FICD 

LOSSUJEfOSOBLIGADOSQUECUEllTENCONPÁGINA DEINTERNET, PUBLICARÁN POR ESTA V/ALA 

INFORMACIÓNDEREFERENCIA,DEBIENDOPERMANECERESTA ENE!. PORTAL OFICIALDEINTERNET 

CORRESPONDl!=NTE CUANDO MENOS f'OR UN f'ERÍ0D0 DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU 

PUBLICACIÓN, CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES /, 11, /P, IV, V, VI, V!/, XI, XIII Y )(/V, QUE POR SU 

NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN D/CHQ PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS 

SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, 

ENTREGARAN LA INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVES DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA 

d1stmguiren/rolamfDimac1ónq''•/ossu¡elosoOl1godosponenad1spas1c1óndolpublicopor'"'mstenodeCeyysm quemed•esol1c1/ud 

a/guna,ylassol1e#udesde a=isoomlormac16n quafom¡ufen/ospatt1cula,esqwdobooserrespo.1d1dasporklsw¡elosobl1gadosde 

"~' <!Ocumento quo e<intenga la vmoulac1ón del s¡stoma medrn superior, quo mcluye el l>aclullera!o on sus dfferen!es modal1dadas, as1 

como las ca"cros técmcas y prolos!onalos con el s&etor productlYo p•m me¡omr I• calidad de Ja educación a•/ rnmo eleva1 los 

•' 

Cons!derandoQU/NfO Ja,nformacronquoesde/m1enlsooloiuoadonoversoaneldocume11toquocont•ngolavmculacoóndels1s1ema 

modlosuper/or,quolncluyee/bach1lleratoensusd<f<renlesmod:.!idade;,aslcomolascarrerastócmca•yPrOfe«<>nalesconel 



secrorproductrvoparamo¡orarlacalldoddelaeduoac1ónas/comoelevarlosmdicesd•produe1M<lodene1perlodoq11eotoorc•do 

dos mil trece al dos mll qumce, PM lo qce a c®M.1auo1r oe /1dt1owiJ1r!l lo normat1v1d•d a¡~1eoble ar ca>o 

"ARTICULO 2. PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DH ESTADO. CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR/D/COS, 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS. EN PRESTAR LOS SERVICIOS PUBUCOS Y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS. EL PODER EJECUTIVO 

CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, ENSU CONJUNTO, INTEGRAN (.A ADMINISTRACIÓN 

LAADMINISTRACIÓNPUBLICAESTATALSEDRGANIZAENCENTRALIZAUAYPARAESTAJAL 

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACIÓN P08UCA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADORYl.ASDEPENDENCIASCDNTEMPLADASENELART/CUlOZ1DEESTECÓDIGD. 

ARTÍCULO 22 PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS. EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMIN!SIRACIÓN PÜllLICA D1'L ESTADO. EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS· 

ll·PROPONERALGOBERNADORDELESTADDLASPOLITICASYPRDGRAMASGENERALESRELATIVOSA 

LAEDUCACJÓNPÜBLICA,ALDESARROLLOCIENT/F/COYTECNOLÓGICO,YLAPROMOCIÓNDELDEPORTE 

YLAVINCULACIÓNENrREELSECTOREDUCllTJVDYLOSD!VERSOSSECTORESPRODUCf/VOSDELA 

ECONOMIAESTATAL, 

XXVlll·PROMOVERLAVINCULACIÓNDELSISTEMAEDUCATIVOBASICO,MEDIOSUPER/ORYSUPERIDR 

CONELSECTORPROOUCT/VOPARAMEJDRARLACALIDADDEiAEDUCACIÓNYELEVARLOS/NDICES 

DEPROOUCTIVIDADENELÁMl'llTOLABDRAI; 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

ARTICUL0115PARAE:LEJERCICIODELASATRISUC/ONESQUELECONFIEREELCÓDIGOYE!. 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPErENCIA, ESrA SECRETAR/A CONTARA CON LA SIGUIENTE 

ARTICUL0130.LOS TITUt.ARESD1"LASD/RECCIONESMENCIONADASENLASFRACC/ONESIAVlllDEl 

ART/CUL0125.TENDRANLASSIGUIENTESFACULTADESYOBLIGACIDNESCOMUNES· 

XVl!.PROMOVERLAVINCULACIÓNDELSISTEMAEDUCATIVOBÁSICO.MED/OSUPERIORYSUPER/ORCON 

ELSEXTDRPRODUCTIVO,PARAMEJORARLA CALIDAODELAEDUCACIÓNYELEVARLOS/ND/CESDE 



Que la A<lmlnlstraoldn Albflca se encuenlra lnl"fl'ada por el Despacho del Gobernador, las enlldarles panieatata/es y 

depemf<Jnclasque .. tableceelCód/godelaAdm/nlslrac/6np(lb//cade/EstododeYu""hln;<i0mpt9J1d/<md'1..W.sDlltmaslos 

QwlaHtwcturaorg;jmcadelaSl!afltalfadeEducar:lfJnNtáconl'ormadapordlveraosD/recclones, Mhlosque19em:11Mtla 

la Q/tecf;Mn de Educacldn Jlelfll¡ Su¡>Mloi; •la c""'lle a>T7HfK'llrleprnmovw/a vlnou/Ulón del Es!ema tKfuc•tiY<> modio 

su,,.norconelnctorproductlvo,parameJorar/ar:a/ldaddelaellu<acldnyelellal"lo.sfmlketldepro<IUcllvldad. 

~/O antari<>T, como pnm<Npllll/O .. rilsourre r¡ue o/serla /n!ti/IC/dlJ del part¡cularconacm/a //lformaO/Óll conCflllllan/a ofdoc:um...W 

queoonlang•la!!lnGulacklndnla1slemamed/ooup"""',qw"'ofWee/bllCllllk;ra/Oen•IJ3dlfelent<l•lf)(Jdl/ld•dss.as!GU1110l!isc:smiras 

McnicaByprofeslona/escone/•flC/rJrpro<iuc/i"°pa"'meftxorlaaaildadd<J/aeduaacÍÓ{laslC<>lllOe/8Var/oslndicssdepmducl/Wdadenel 

pellodoque oba""' dtJ/dos m"lleae a/dos m"quilllle, la Unldll<IA<lmlnl!tmtiva r¡uelKUlta compslflnteplNI ,,.,- ""sus ateh/vosrn!J/la 

er/l/DllecclmldaEdUCKffmMedlaSuperlorda/l/SecmartadeEdueaolóndaEsradodaYl/Cldn,yoqu•al~promo-4' 

Wnculacldnde/slslamaeducatlvrJmedlo•upenarconnlsectorproduolMJ,sedi>c:utmque/fenoaonoclmllmllldelosaCC/O/!es,plana, 

pn>IJ"""ªº""lilqu!wotmqua .. maflOJ"f'•flndepromrwordJcba"""'111ociOO,ff!!PJ/111r>tJOlnC1iHIJOna/¡J&q1Jep~detentalle,yporende, 

oa:tMo.-F/f'l8/msnte.nopasa<losapen;lbldopar1es/aCMSO}oG<inera(que/aUnldoddeA<:oosoalamtorma"'6nNlblK;a~Poder 

E¡eCVINo,&nll>cilave/nlfJ<tejumodeOoSm"catom.,emi//óunan11<1vadeterminaclónatr&vásdelacua(lntentdnwoaerladldadaonfecha 

ve/nlJl1Hdemayodelprop/o81to(mtJd/an18/acmi/de/ermln6/aamplia<:/6ndepiazo),ordenandoponer1d/ap<>$1c161lde/parllc:ulor 

!nkJrmari6nque,aw}wclo."""83(10nde•lap91icionsda 

EJtm6ntoa/o1n/erior,esdab/&acJamrQ<!e/aferJ/llg<m8fa/d/spona,aflndesalv9guard,.,-1atuta/ajurlsd/cCIOnel,que..,,.,vezque 

losac:to•o<tmlnistralivos1e""<:UenlrBnSq¡<il<>Saw""_,.,,w¡ddecanlo1i1:"""',""""permima/as~uloridNe•revocarn1modlflcar 

fibr9mMtesusactos,s/noque,par.ip<DCederenulesanlkJoufielllH!QU&~aloprevl&toenlanorm1tMdadqueregulae/proced/mlento 

o/<:!Jo/"""'"'"'"'t:ansometll>'os;.,.toes,""1oprocad6ralaconducl9de/allltoridsdporare""""'º"'O<Jifll:llrsu1actooun•""zqu•S1J11 

deslrnotanoslo•/nJ/>n>ransomstidoosuonóJIN,s/9mfm'qu<i/a/l'ifl's/aC/Ónlod/Spono..,SftuaOJdnqu<ihaskio""""""'1aJXJr/a/ffisdo 

jlnll¡YIJderJ<;/acuyo1111bms,C011tenkf03ydatosdeubicaclónS011to.lsigu/en/es.laswalessonap/JcadasMe/prN&llteN<mlllporonalofl/a: 

"NO,REG/STR0;237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERM(S): JlDM/N/STRAT/VA 

"217-228,TERCERAPARTE 

"TESIS: 

"Gfi':HEALOGIA: INFORME 11!80, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 103, PAGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS U, PAGINA TO. 

"AUTORIDADES ADAJINISJ'RAnvAS, REVOCAClóN PE lAS RESCJLUC/DNES DE LAS. LAS 

AUTORIDAD.ES ADMINISTRATIVAS NO PllEDEN REVOCAR sus RESOLUCIONES UBR&IENTE, snro 

QUE ESTAN SUJETAS A DETERMINlltDAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA DE MANERA 

PRINCIPAL, LA /JE QUE, s~oo EL PRINCIPIO DE QUE LA AUTORll>AD AOlllN/STRATIVA SÓLO 

PUEíJE REJ/tUZAR SUS ACTOS BAJO UN ORDEN JUR/r)/CO, LA RE\IOCACIÓoV DE LOS lltCTOS 

ADMIN/STRATnlOS NQ PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO AUTORIZA LA REGLA GENERAL 

QUERIGEELACTO." 

"MAl'ERIAtsJ:ALIMINISTRATtVA 

"QUINTAÉPOCJ/t 

"/NSTANCIA:SE6UNDASALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"UOOM f/ 
(' 



"RESOWC/ONES AOMIN!SmATIVAS, REVOCACIÓl'I DE LAS. LAS AUTORIDAOES APlllllN/STRATIVAS 

NO f>UEOEN REVOCAA sus REsm.UCIONES LIBREMBfl'E, SINO QUE ESrÁN SUJETAS A 

DETEIWINADAS UlllrTACIOHES, EIVTRE LAS QUE SE ENWEIVTRAIV, DE MANERA fflJNC/PAL, LA DE 

QUE, SICJUIENDO EL PRllVCIPIO DE QUE LA AUTOR/OllD ADMINISTRA11VA SÓLO PUEDE REIU.JZAR 

SUS ACTOS BAJO UN RÉGIMEN JURíDIC (\ LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO PUEDE 

EFECTIJARSE MAs QUE CUANDO l.A AUTORIZA LA REal.A GENERAL QUE RIGE Et. ACTO V 

MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE LA M'ISAIA ESTABLEZCA." 

"QUINl"AÉ.POCA 

"TESIS: 

"PÁGINA:1J10 

"AllTORJDADES llDlllNISTRA11VAS, REVOCACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS. LAS 

AUTDRrDAOES ADMINISTRATTVAS NO PUEDEN REVOCJIR SUS RESOLUCIONES LJSREMENTE, SINO 

QUE ESTAN SUJETAS A DETERMINADAS LIMl1'ACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA 

PRJNCIPAL,LADEQUE,S/GUIENDOELPRINCIPIODEQUELAAUTORIDADADMINISTRATIVASÓLO 

PUEDE RliiALllAR SUS ACTOS BAJO UNA ORDEN JUR/fJICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINIS7RA TIVOS NO PUE!M EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO "UTORllA LA REGLA GENERAL 

Encons9CU<lnciB,ap/IC•doalaespM;Je.uedvlert9queunavezlnldadoa!procedimlentDprellfsta""elcapi/UloPtlmM1dal 

Tllt!lo T""""" lle le Ley do ACCNO a la/~ l'llbJ/ca pa~ el Esto<IO y io'1 M<micip¡OtJ do Yücat.ln, a nbor. el R8Wrso <le 

!noonlormkl•d. Ja• UnldadNdeAooeso ala lnlorm•ci(m l'lllllfcaadst:nlasaios<WJOIMabkga~ pad~n,..11001iromoditfr;af/os oo!l>lq"" 

hubierBnSJdo""P<'ll"•dos,B!rav<l•de'"'aO..l&lmli'lacfdnodewal<¡uJerotralMna,slempreycuando11CMtezcealpuna<1e/assf¡/IJlent.:; 

hipjhos«Q)cuan<lo .. ed!Ja/Jce~uns<lelosoaunlesdo¡mproCfldonclltosobreHl~P,..111.iasen/uf1a<:c/onosVdolarl/oufo49B 
"Qu8hayanc9&0dolosof9dosd•lactamolsmado",yll!de/"'1Jculo4iC"Cuendoe/Slljeloobl!gidohaya•lllillfecholo~ndol 

ll'<:Urrenle", r.,.-peotiVomOrl~ de I• Ley do A<:CGSO •!a lntarmac/óll Pllbllca para eJ E•/adoylm: Mun/clp/<>5 de Yumnn, a b) cuando 81 ac:fo 

1'!c/amadorecaJgaonuna""ll•lrYalicta,.,.,ndoquelapnmerada/ashípól8&1&.oconlecepordlsposk;ldnexpresodalal.ey,y/a .. gunds,en 

WllldqUBlN!//oc#spomihijurisprodencla,qwesun•fllenlelom!ald9/Derec!Ja. 

Ene/,,...moorde<ldo!daes,convlenop"'ols"rque/areso/uchlne>JX&SOYlanegt!INalláa.nosonünemlllma/l!80/ucJdn,puos/a 

P""'""'"""to""tormadlstrntaoindopoml/antod8/asOQ1Jn<!&."'"'111Bm!oporlonlodosadmdlwtsosde!aau/Qrldad,enol1aspalabms, 

ombastj""""""ís!en<1a¡urld!caproplay,encon.sec!IMcla,11<>esdableadmdffqueparex.munaex1Bta/aolnl,robusfaoefo""tenor,ensu 

pal19cond<ioente,!llcondusidna/aCUll/anltlá/a:SegunttsSal&<JelaS"P"'mBCa!fudeJU>ticffldeloNooión,s<>b"'/adl"""110Nt-

entnllanegatMl/lclsy/a"'80!Uclól>noga!r••exp!8•&,B1Jlejunsprudeacia\ll&ll¡hien/a~ginaT7de/Tomol/,Ju/Jode19~S.de/Semanatlo 

J!ldlC/aldo/afed""""6nywGaceta,NovenoÉpoca,!aC1Jolnoplir;:eporanaloglaalpn1Sor>faimm!o,cuyorubrui»tab/or;;s·"NEGA11VA 

FICTA Y-"EGATIVAEXPRESAENllATER/AFISClot.,RECAIDASALAMISllAPET/CIOH.SONRf'SOLUCIONESDIVERSASCON 

El<ISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA EFECTOS DEI- SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NUUDAD. # 

Almspeclo,r!elanl1Jls!s91ed!ladoalo""aluciónemllk/acanpostenand•da/amletµostt:ióndfli~<>ºde/nronlormnl•d'I'"' 

hoyHrNU8iva,asab..-,ladlotad•flidla""rnted9)unfod9/a<loantenwlllqua!ransanre,arravésdo/acuallaaDllgodll,d•claff>to 

ln&Jd.5....,cl1<1&ht/nfomt8olónpeUoiOJ111da,Hdo1{HWldaqueno""cuod"'en'""llunade/ash1pót&!flquspe"'"""'a/a•ulon<ll'demi1Ir 

resoluchlnen .. dacontenciosa,todo...,rqueconhiormsióndo<khad&lormlmiclónno"""aronlo•ef8closd•lectaqusse1'!ciama,nl .. 

SBl!5f/rol&pnitBnsldndftlpartlc:ulor,yhtmp0ooe!soto1'1o/amadove<>d'""unanOQllllilalk:taquapennil/atae/acompe/lda/aeml•ilndsuna 

nog•tl\looxf'IU$o;B11consacuencia, .. co11gsqwlo UnldaddeA<:eNO•la!nlMnoc;lónPúb/icadfl/Pod"'f¡ow~..,,,,,d•bldfu<mu/ar/s 

delem!/naclllndel'sl:tls""mfolde¡ufflode/onod<>Smi/cotomi,pues1111&auronaad"""""'omod/li\;;t/illnom"""'!asveceoqueg$U)uicia 

conS!dell!ol•clolllolamo:<lo,!alycomoltJeconooldoporelpM!cu!ar,g1!11<•1"'1aunacadenalnletmlnabledeaotosqwo/lmpatronte 

Smaml>O'!IO,tO<la11eZqua/aconductsdo•p/eg•d•porlo•ulorldodu..,,~nt/t:o•/M>!Jn<>Sounode1"'&re<m•que/osu""'118 

/JubleradO'lermlnodo!ns!nml&on 1oprasenO.do(1ni1Na, "" rardnque111pmoedordeeslo•u!ol1dad1'!so/utorahubie1'!consls!ldo enlnstro~a 

/aUnld•ddeAocesoa/a/nfomla<:IÓTIPlllikcadfliPoderE)o<;Uhvo/>llfBBféctasq¡¡e,.,.,.,men.e1&Um<JadAdm/Jl/súli~""campe-. 

"""11erallls.m.on:monJaqu•on1&neloentregadelolnfomnlc!dnqualelwbl8r11remlllrJoloUnldadAdmli'l!a:frllff\la111Jfe&"'ferlda,oen<W 
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- Ótgan<l Coleg!ad<>lu documenraw qu• amullt<mhlsgeallon .... ofecluoda•llll""P""fo, ea Vlflu<ldelprlnciplo de eoooomf•proceH( 

previsla.,,,aJortfcu/017<JalaConst<M:ldnPo///JcttdalosE&t•dosUnldosMexlr:aoos.elqueresuel..m,s/proC1'clerfiaJe•!u<lio<lolu 

constanciaaoUJ<ildas.•nffP9Cll/codelsmsolucl6ndel8ch•l'eintedeft;niodedosrmlcalo<t:1""lrll\INdo!awa//Brocunldaol'eotudlo 

sigu/onle:procedldadecla!arla/l!eJc!!lll)llciodela!nlbrmaciónsohclladaensusa~.orgumon/andosust1n~ente·· ... qwlaUn!dad 

Admirl,.lratl'llld•!aSecnúorl1deEducaclón .. m>harec!/JkkJ,uoneradoo1nimítedo<IOCrlment8CJlincon!escanotsrlstK:asanllls 

Al"'•peclO.,,..cparl1N1opniclsarquelaL"JdeAccN0a!alnlormacNJnPü/Jl!caparaaJEstadoy/osMW1/C/plosdeYucat.ln,pre"<I 

ensuarlfclJlo401Gobl/gac/óndalosSU}el<>sob!igadosdeprD;>orcfo""'ªmcam"""'!a!nform""'6n'l"•Uencuentmen•upoder,s/luacló<> 

qu6dusdelllegopem¡!Wala1utorldaddec/,,,.,!aillex!steno!adelamlsmaenloscasosqueasl8ea-... 

NooNtafl/a,so/aUnl<la<ldeAca.sodeterm/naraded..,,.r!illne~1.WnCJli<IBlalf)form•c/()n,paro¡xoca<llrde•Hman""'<lebor.l 

segulrlos/JnootmMIOSqueestobleceelnu""""l40<1o!aieydelsMa-.ulcomo!ainleq>rotaof<lna=ón""'<lela8d-ll.frll<:OJ<!n 

Vl,36,37,frocc/ones!/lyV,y4<delm1smoo1'1enamlen!O Pi<rodec/tlft1rfl)ffl)almlll!te!alrl•x1stenC111de!alnfomlacló<>sailclt1da,/aUnldad 

deAccesoclel>ocmnpliralm""oscon: 

e) RequMra1aUnk!adAdmln1strabeacompe/llm. 

Q U. Unnll><I Admlnisrnlt;.,. competan/e d6óen! 111fom1•Jr ha/Jet roo/Izado una b&queda "'1>.a""~"" de la 

mformar:ldnsollcfioda,mollvell<l<llamex!steno!adela1111S111aybrlndall<lodo,,..alormaC91/!lza}llTldlcaal 

11) U.Un!<laddeAccasoa/alnfllrmocidndeber;lemilirresoluaón<lebidamentefundadaym01ivBdo,11Kp/it2ndo 

aJlmpeinmte!a3ra>onesymotlvospor!oscua.f8snoex!slfl!am1S111a.Y 

/J) t..aUn/dB<f<l&ber;jhBMr<161C<mocJ111180IO<lolCIU<l"'1anosureso/uc/6natrevN<l9Janolilicaclónl'ffJJSctlYa. 

Apoya Jo anterior, en lo oond=nh> el Cflterio 0212111111 ol18lenl>ldo par Ja Sectehllf• E,f9cutiv• <lft! ,,,-. "" o1 9}9mplo' 

dtlnoll!llladoCrlteriM.Jurld/coade/as~nasdolosRecursosdolnconlormldad¡xevlstosen/aLeydeAcce.soela!llformacl6nPllblicB 

parae/EotactoyloslwlunlclploadioYucot~n.Prlm~E-.el"""(""compolfldoy•aN<la<loporelp!US<lllt<lÓl¡¡anoGoleg/tn!O,Cll)'Orublt> 

"/NE;XJSTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEOUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFOFllllAC/ÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS 

ARTicULOSIFRACCIÓNV,38,37FRAcr:JONES1"YV,41/Y410ELALEYDEACCESDALAINFORl.IACIÓN 

PÜBl..JCA PARA EL ESTADO Y LOS MUNIC/f>IOS DE YIJCATAN, SE AOlllER7E QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LJI INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUO DE ACCESO, LA 

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLJR AL MENOS CON LOS SIOUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRAT1VA COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER 

REAL.IZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFOllMACIÓN SOUCfrADA, MOTIVANDO U. INEXISTENCIA 

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORAIAC/ÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 

FUNOADA Y 11011\fADA lllED/ANTE LA CUAL. NIEGUE El. ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPUCANOO Al

PART/CULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXJSTE LA l\flSllA; Y D) LA UNIDAD DE 

ACCESO OEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA 

NOTIFICACIÓN RESPECT1VA DENTRO DE LOS DOCE o/AS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA 

RECURSO DE INCONFOFIMIDAD; 19e/200B, SWifTO OBUGADO; /NAo/P, 

RECURSO DE INC-ONFORlllDAD: 197/lOllll. SUJETO OBLIGADO: INAJP. 

RECURSO DE INCONFORlllDAO: 211/%a/JI, SUJETO OBLIOADO: lllÉRIDA. 

RECURSO DE /NCONFORlllDAD: 21212111111, SUJETO OSLIGADO: llÉRJDA, 

RECURSO DE INCONFORlllDAO: 275!2009 Y 277niJOa, SUJETO OBLllMt>O: TICUL # 

En.,¡ Pl"""nlfl asunto. se collfl'I 'I"• la Unidad da A=~o a Ja /nformockln Ptll!lloa do/ Podar Ej8aub.,,, cumplló con o/ 

procedm..,,toe5tab"""'1o01J1/aLeyde/a Maten•. puesreqWl16alo Dl1'!<!c/dndeEducacfOnMedlaSuperford81o Sectet.made 

~fm del c.n.rto d8 Yucallln, qU/"11 ,¡., confwml<lad al Conskie<Mdo NOVENO de la pnoSIHlte definitiva. ll!Sul!ó ur la au/oa<la<I 

compNnteparadetentar/a lrnll!macOlnpelfclonada,yaquees/aencarg•dadepronrovsrlavlnC/1/BC/dndel•iSlemaed/Jcatl..,me<lio 

•uperlorconelseciorpmdueli..,,por!Oquasedlscu""'l""ll<inocon<JcimhmtodalosacCIOlles,p/anas,progromasquesema1110¡•"na/inde 

promoverlao"1dl<la•hl1Whlcidny/o<la:vaz,qoo""oul<>sobtBo/ar1CJOt1eraspuastam•n:a<lt>Mne!núm0110<loalic¡oSEIOEMS.G34-2014<1o 

ll>cJJadoce<lo}unlo<lo<IOlimNcato""'.a/flnadopor/aDlreclor.adeEducaclOnMedlaSUperlarde!ac/tadaDlreoo!drl,olrlvHdelcua/8e 

prot1unold~to<l•iebúaqued&e>ihltll:flrvadel•"""1m•OOn<ill•usa"'1!MJSye!rosu/tl!ldo<le/om"1mi,decl8[fllldomOl!VOdament<ihi 

"""'lolanc/a<lo/aln.t>lmacfóll,pue&precls61Hrezonup<Jrlo•cu•ll!•l•!nfornlac/ónsolldt1l<1~porft!/mpelranle.•••ber,e!<looumenlllr¡ue 

contenga la vincu18c.\lll delSJSl&/Jre fflfldio ""panat; ~"" mclu)'ll o/bachlll<'ralo"" sus <lifsrant9S modalldades, as/oomolas ca1TM1s tilcn1Cas 

ypmhlsiooahi5cone!S8clorpro<l<lctwopora""'J<'rerl&cahda<ldo/aeducacfóllaslcomoe/ov•rlos/ndices<l9produclMdodE111Blpsrrodo 

(r/ 



qu<1 •ba""' riel doa m~lno"" oldaa rmlqu/11ce, es lne>rlsl&n/a"" """ arohivos, ea <!eo/r, ,,..,,_ qlJfl"" c"""ta """"" "11::/wos""" Is 

infamacl6nq1Je""delln/ert!sdelc/uriadB1J<>.•nolRlspalobra>.indiOOqU9elh..:hogB1Jell!dotnooctlll~.pllfloquee..mctlllC!i&lq11& 

oquiWl>noexlsle"11!marMlw>sdelS11J<1toOb/lgodo 

C"""ireuentem1111M,N1ullaacettadil/aresoluclónda'9cltave/nledejunlodedoamllcafon::o,emitidopcr/aUrndodda 

Acoosoa/alnlbm!aclóoPOblicade/Pod1K!Oie<:ulrvo,nicalóeela•olioll1Jd'9C#>!d8part!Jeheoulor1dadeln.....,.<1emeyode!PM""""'•l!o. en 
<:UmloalslnMm!ecl6"mh.,,..,,1&aldocumenloqueconlell!1•lsvlnc!ilocl6ndel&lotemomedlosuperlor,qlJfl/nduyeelbechJiletatoen•us 

rJ/fer&ntffmo<I-•, aoloomolucttmmJS!l!cnll:o•y~&lescone/uctorprrxiuclMJpa'"mOJ001rla<:a-do/aodrJcoc/Ólla./ 

oomo.,W,verlo8/nd/cesdeproduc1Mdad"11elpellodoq1Jf!oborcodeldoomllfrecea/dosrm/q¡J/nce,!odavezque/aobllgadadeclanl 

mo«ndlm"""' •u lnextd<lncla en /1>11 lll"Ch/voa del S<!l<lto Ol>llg&fl<>, •/"""° UUI or,ano}url•dlr:cionel el lln/oo q,,.. p1111da vauaar 

dlchoresoluclOtt, ..,mtudQUlll oomaha qpodldoutabltcidono d&bi/1surllrefeoto•, r• q1111 fllrlvóde un acto mJ/odepleno 

""""' 

Se revoca la NSOlu<:l6n de fecha ve/nllúÑ de ""'Y" de doa m/lc1ton:e qU111 datermlnó la ampllllc/00 de plan par¡ml11do 

IBUnidaddeACC<>SO•lslnlblmaQfónPObklldelPoderE:JeC1Jtlvo,ymsfllta/lf'OC1!denr&ladNersedefeoha""inl&daJ•nlodel 

pteploallo 

EilfleÓ1t1<1noCa/eiilsdoreco"OO<llaprocedoncif>d&/a,,..-ndefec/><IW1/ntedeju/l/odedoomN""tor<CA,pcreode,-m>1no 

qu<1l><l"'$"1la~""!""rir•/allllidadd8A°""'""c"'"""l!id8oonelobjeloqueémosuwzS11dlttjea/amr.cciónd1 

Edur:acldn.--suponordo/aS..,..ranadeEdln:KlónlHIE:staaodeYucadn,aflnquerea/fce/ab&q!/8dao•ha11>~..,de 

l&lnform•clóndelmlsrM<!e/o/udadano,yasea""ttegándohi,oen•uea&0,deelarandofolm•lmen"sulneirislam:is,lod8""" 

queacordealoessntod<>ene!Can:sidwando!>ECIMOdoillpresentedellnlti'I&, hoqwdadoN!ablacldoq,,.,lsconducle 

dwp/euado por 11 auloricllld no odio MI"" idlMlicoB lémllnos a uno de lo8 efecitls que Nl8 autoridod llub<ano <IBlelmin9do 

/MtnJlr!Gs/nol&mblén/asoJwmlótolalmon/9, puNdeclarómolfVadomentela meiriotenclade/alnfonnocrónque eode/lntnodoJ 

pattn;ulorenlo8orrhl.,,.de/Sujel00bli¡¡Bdo. 

PRIME/tO.-Confrmda,,,.,,,toorn e/arl/cuto48,ponúltlmopMrato. d81o Layd8Accesoa/o lnfcmlaoónPOb/loapo/lle/Estadoylos 

M!infCIPIC'Sd• Yuc&l>ln. 11111ento.sart1110calaresoluciónque-rmln6/aampliacióndeplazo, defst;haveintitrésdrJmayododasmllcaton:e 

yresu/tap¡Deedonleladltle"'ade/V91ntedeJUfllod8/Blud/doono,daconfotmloodoJosol!Blado""lo8Cornillltlr8ndosQUINTO,SJ;XT(}, 

slPT/MO, OCTAVO, NOVENO, OÉCIAID y IJNOÉCNllD <l!J la "'5ohJOIÓn que na. ooupa. 

6EGIJNIJO.. En Wrlud qua <MI cuwpo del eoaíto iricie/, H advlrl/6 quo e/ """'"""la 110 dMtgná dannci/fo a fin do nlr y !flcibir 1 .. 

nolJllcacloneoquesoderlvarenconmoti""dell9CU"'Ode•1cm1fom1idBdqU9nosa/oll!t, purloton/o,C011fund""'IW/oene/ordme/34, 

fr»CC/Óll/delaLeydeAccesoa/a/nformaclónPObfl<;apan1e/Estaduylo8Murnc/p/osdoYu<:Bhla,elOon .. joG,,,,.,,.l,delemlinaque/a 

notlfkad6nrespecllvoaarHl/cedemon.,,,pelllona/e/porUeu/ar;deconformldadalor3prec.eptoslog•18o25y32de/CM!Qode 

Prtlt:edl11HlllltosCMl!Md8Yucal>ln,apl/oadoasnpleloliam"1lledeconform/dadaldlven;o49,dalaLeyenclta;Joantertor,slllanH111teene/ 

•up.,...loqu•kh>ttudloolasolklnasdee•tt1hWituloald/aMb«s/gu/antealdelaemls/OnH/Rpresenteresoluc/6n,denlrc<!el 

hor.moC011WpMdl&nle,o•dsclr,atdla..-ec1oc1todflnovlemb"'del•nodosmllqulncede/uooho•IHdleclffhrh,,,..,porloqlJflse 

camm/<J"8fJ""'teali>.OrdJchar1ol/flr:aclónolaL/o&nclod<ionDfKftCl!a,EréndllaBOlentll\11er.l,AuKll/f¡rJurld/code/a&><:tellllfaTécn/code 

esle/nstitulo;llhora,ene/supueatoqueelmt..,..•donoS11pnooeote""lafechayhllrll1111tesse/!aladas.pn1w1COMll!nclodehlssWen'"• 

qlJflle•anlelaclladoBuen/llV!ero, /Bnorl!IC8<:/0no00'8S¡l<'1ldlelre.seerectuani91talléB'1eJDfal1oOtlClatdfl/Galllamor!eJEst•dod•YuGlll!ln, 

onlosh!11711110sesla/Jlecldoa"111osB<llcuJo834y3-'idoJr&ffHtr!oC6dlgo,facultandoporata/Nerectosalo8Coordllladoresd8Sustanclscldn 

TCRCERO.-Conftmdamen11>1111eJ"1lklllo34,fraoc/ónlde!BLeydelaMal9na.aol&Ólgo11<1Co/eg!adoO/demlquelanollficaCIÓndo1" 

P19S11nladeMrmlnecl6nm/11mmleo/aUnldoddoAoceso,..._b1&,serN/lcldom1N1""'¡>11(l!"""( docontormidadolo8nu""'-2~y 

36P"rle"'lirl9de!Cóchgod&Pn>codlm/8ntoaCM/e&doYU<:aUn,apkCBdot1deman"'"sup/loklri•aeo<Ña/d/""""49dolaL1yda~a:&Sae 

(Y 



El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, as! como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 371/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los articulas 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 37112014, en los términos previamente 

presentados. -
Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto 

contenido en el inciso 24}, siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del 

proyecto d~ relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 37512014. Posteriormente, el Consejero Presidente 

procedió a presentar el proyecto de resolución en referencia, tal y como fue 

planteado por parte de la Secretarla Técnica, en términos de la fracción XXVI del 

articulo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública, en los términos siguientes: 

VISTOS:PararNCJ/vere/re"'"""delnC<Jnform/d¡d/nterp¡¡e&!Dpore/-m11d1anteelcual1111p1111rW/a"""'IUt>ónde 

ompliac:óndeplozoemllid.o¡lOrloUnidaddeAC""&>Olo!nformod6n<!e/PotiMEjoo"Uvo.reco/doa!aao/Jcllu<imarcadaconelnümerode 

folfo1ilfl1.--

PRIMERO.·Enf&cllaochodemayadelallodosmúc:ak"u.e----~'entóuna•olicituddescoosoa/olnlormac/6nante 

111Unidadd9Accesoalo/nrom.BCIÓllPübhcade/PodorE}ecuhvo,/aCUlllHtwoporpreH1118dsporaqué/lrteldlonue""<!e/mesyano"" 

""""'1<ln,enwrtudcln"81JerSldoeleotuadaenh<JronafueradelimGranoroJelll<ldedJGliaUmdiKJ,e•d«ir.~rmenle•l"quh1ceh<J>N, 

()/ 



"DOCUMENTO EN EL OVE consn;N LOS MECANISMOS QUE IMPLElllSITAN EN LA EVALUACIÓN PARA 

CONOCER EL APROVECH.AMIEHTO DE LOS ALUMNOS A NNEL MEDIO SUPERIOR EN EL CICLO ESCOLAR 

SEGUNOO.-E!dla-demayo<f<lla/lop<óxtmoposodo,lo~G_,.ldolaUnitJod<f<li\ccwoale~Pll/Jiic•dol 

PrJderEjecutNo, emltlól'efOIUcllln<>:Jnlaq1<e<ll0111SP1J~l••l•snl/dllJddsscrl!aenolanteced91119queprac&d9, enlewsld9lem!llló 

llJ51anáa/mente/aq¡ullll!le: 

SEGUNDO.- QUE l.A UNIDAD ADMINISTRATIVA DE l.A SECRETARIA DE EDUCACIÓN. HA SOUCITADO 

UNA AMPLIACIÓNDE~ODE VEINTE 126) DIAS HÁBILES DE CONFORMIDAD CON EL ARricUL041 DE 

1.A LEY DE ACCESO A 1.A INFORMACIÓN PÚBUCA PARA EL ESTAOO Y LOS MU/'llCIPIOS OE YUCATÁN, 

TODA VEZ QUE LA UNIDAD AOMINISmATJVA COMPETENTE REQUIERE OE ESTE PERIODO DE TIEMPO 

PARA OOCUMENTAR l.A PETICIÓN INFORMATIVA ... 

/>RIMERO.· SE OTORGA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE VEWTE (20) ofAS HÁBILES, SOUClrAOA POR LA 

UNID/lD ADMINISTRATIVA. CONTADOS A PARTIR DEL DfA 26 DE MAYO DE 2014. 

SEGUNDO.- NOTIF/QUESE AL SOUC/TANTE. 

TERCERO.-Elve/nllnuevedemayode/a/lolnmedlatoantenor,e/--..alrlM!sde/SistemadeAooe&oe/alM>rmac/6n 

(SAJ)ill1"rpumn><:tm;odelnctmfotmldadctJlllntlo""'olucld"d"""'pil.o<:ldndl!lpJ;!mMlltldaparlaUnkladdeA-•/a!""""'a<:ldn 

Prlbliced8!PrJd&rEjocutivo.adm:lend<>: 

•NO 11E ENTREGARON LA INFORMACIÓN Y NO ESTOY CONFORME CON LA PRORROGA (SIC)" 

CUARTO.-PoracuentodefechalrNd9Jun/ad9dOlimRcatorce,soklvoporprnsentadoa/~oone/racuiu<f<J 
HtC011ftlmlldad'9S9lladoMolonle<:<l,;wtteqU8&nreced&,yWdB""'q"""'"riió/oo19q,...,,.,,,q,,.,ntobiocoe/artlcl;/a46de/aLeyde 

A"""soalalnwm1aolónPilblicaperae/Esr..doy/Oll/lilun/clp/o8dl>Yuctt"1>,ynonaoruaiadninguna<1a1asoaus.isom.1mPl"ood&nciad8 

la>me<l<rn;de1mp1JfJ!!Oclónestob/80/das""olnum""'/4P13d81oLoy""t:rla,sttadma/óolpr9Hllte/'9CUISO. 

QIJINTO.-Elvelntlcualmdejun/adelal!op!W</mopaso:do,alro\l&deiejemplardelD/altoOflolalde/Gob/amcd&/Estad<>dBYu""tiin, 

morw<locone/n0maro3.:;538,••oolific6alp•dicu"'re/eul<>""""1onedoenfllnu""""lquo.,,..,_,..,,cuan/oo/aou/ondad,lo 

"'*'"''"''ón••""'fmlwrcéduhifllm"'""º"Jutlar!e/prop/ooifo,a•uvez,1t11&con'i61nts/adoPflll'qu•dl!lnrrodela'>=dlasMl»los 
:ogu¡entesaldelonotmcaaándelcitodopro..,fdo.Mditomlntom1&Ju•tlficadodeCtJnfOmlld!ldCtJnla""M/ado""olortlou/o46de/aLoyda 

A<:Ct>•oa/alnf<mnaaónl'tlbhcopa"'el&ladoy/~Mumci{JIOSdel'"""ttln. 

SEXTD.-Enléchad!eo!s/etedejlJHode/al!oantertore/quetranse<1rre,/o~otoraGeneralde/aUnldaddeAooesoconstrnlllda,medlonte~ 

aljc:m ""'"'""" <;on O/ nümoro RIRNF-JUS/047114 de techa dleo!dls del pt<Jp/o mes y a/lo, JI anexos, rindió lnlilm1& Ju•líriCildo • "ª"'"" dOI 

r:ua/de!11m1ltl6sual!mchllmenteloslgulen~ ib;Ua 

~ / 
/>RIMERO.· ME PERMITO MANIFESTAR QIJE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIER70 EL ACTO RECLAMADO, TODA \IEZ QUE NO SE ENTREGÓ LA INFORMACION SOLICITADA EN 

VIRTUD DE QIJE SE SOLICITÓ UNA AMPl..JACJÓN DEL PI.AZO REQUERIDO POR l.A SECRET"AR{A DE 

EDUCACIÓN REt.ATJVA A SU SOUCITUD DE ACCESO MARCADA CON NÚMERO DE FOUO 1;lf61 EN LA 

OUEREQU/R/Ó/NFORMACIÓN .•• ~ 

SEOUNOD.- QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRIW DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA .•• 

ASEVERACIÓN QUE RESULTA CIERTA EN RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO ... SE HIZO 0EL 

CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE LA PRÓRROGA SDUC/TADA ... POR LA UNIDADADllllNISTRA17VA DE 

/\ ,_/ 



DÉCIMO-EntecMtresdenov1embredelañopróximopasado,atravésdele¡emplardelD1anoOfic1a/do/Gab1emode/EsladodeYuca!án 

DUODECIMO • Ln (echa treco ~e oov,embre del a~o dos ,,,,¡ qumce. medJante el e¡emplar d<fl º'ª"º Ok»I del GobJomo do/ Es/aoo do 

9BO. se 00!1f1có lanto al 1mp,trante como a I" recumda el proveido relacionado en el numero! mmedialo 

PRIMERO.-Cuedecon/om11dadconelart!cu'o27Do/aLoydeAccosoalolcfDrmoc1ónPub/1coparoo/EsladoylosMumCJprosdeYuc'tán, 

M /Osliwto fata/al de Acceso a la lnlormocl<)n P(JIJ/rca, es <in organismo pub/Jco •ulonama '""'"'""' """'""' 

¡urfd1caypal(lmoniop10p10.encargadodegarantizorelderochodoaccesoalamfotwac¡6npubl¡caypm!ecGJónd~dMospecsona/es 

j 



vorooonlosm•c~msmosdoovaluaclón 

quoseutl/1zanparaconocorolaprovoch•mientode/os•lumnosonlosn1velesl,.chlller1>1oensusrllstfntasmorlal1dodes,correros 

récmcasyprofeslona!es,ene/crciooscolar2014·W15. 

"ARTICUL045.-CONmALASnESOLUCIONESDELAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PUBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER. POR SI MISMO O A ffiA\IÉS DE 

SULEG)T/MOR<'PRESENTANTE,ELRECURSODEINCONFORMIDAD;ESTEDEBERAINTERPDNERSEPOR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO. O POR vlA ELECTRÓN/CA A TRAVES DEL 

SISTEMAQUEPROPORCIONE<'LÓRGANOGARANffOANTEELTITULARDELAUNIDADDEACCESOA 

LA INFORMACIÓN PÜBLJCA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE. DE ACUERDO CON EL 

ELRECURSOOEINCONFORMlfJADDFRFRÁmTFRPONERSEDENTRODELOSQUINCED/ASHÁBILES 

SIGUIENffS AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTEC!MIENTODE.LACTORECLAMADO 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTÍCULO, EL RECURSO OE 

INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO. SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLJCA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA 

éNLASUSTANCIACIÓNUf=LOSHéCUHSQSU/,INCONFORMIDADDEBERAAPLICARSELASUPLENCIA 

DELAQUEJAAFAVORDELSOL/CITANTEDELAINFORMACIÓNQU<'MOTIVÓELR1'CURSO'" 

"'ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCE~"U A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEBERAN ENTREGAH O 

NEGARLAINFORMACIÓNAQUIENLASOLJCITEDENTRODELOSQUINCEDiASHABILESSIGUIENTESA 

AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN 

ENTRE<;AR LA INFORMACIÓN EN ESff PLAZO. SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE 

AMPLIARÁ HASTA QUINCE O/AS HABILES MAS. SÓLO EN CASOS EXCEPC/ONAL~Q§.filOAMENTE 

/ 

I 



"ART/cULO '2.- LAS UNIDADES DE Acc.ESO A LA INFORMACIÓN PÜBL/CA DEBERÁ.N DAR RESPUESTA A 

LAS SOL/C/11JOES 0E ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TERMINO DE DOCE 

DIAS HAil/LES SIGUHWn:S A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLJC/TUO, MEDIANTE RESOLUCSóN 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTNADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS 

DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENVfo DE LA MISMA, AS/ COMO LA MODALIDAD EN QUE SERA 

ENTRE(JADA LA INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES o/As 
HABILES SJBUIENTES AL QUI; LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL SOUCITAN'ffi. COMPRU/ii:llE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

CUANDO EXISTAN RAZONES S!lflCIENTES OVE IMP/DJ!N fNTREQ4R ! 4 !NFQBMAf!ÓN EN ESTE PLAZO 

SE INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA ffAUA QllWCf Q(AS MA!! $<)! Q fN cnns 
EXCEPCIONAi.ES Dffl1P.UlfNTf lll!!TIFICAQM y P8E\(IA NQTIF!CACIÓN AL SOLICITANTE EL PLAZO 

IDTAISff>llQf@SfAffiSMF!!FS 

LA!! UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜSLICA DEBERAN CONSERVAR LA /NFORMAC/ÓN 

QUE DE RESPUESTA AL.A SOLJC/TIJD, DURANTE UN PLAZO DE 10 DIAs HABIL.ES; EN CASO DE QUE EL 

SOUC/TANTE NO SE PRESENTE A /fECOllERLA EN O/CHO PLAZO, EL SUJETO OSLIGAOO QUEDA 

EXIMIDO DE RESPONSAB/LJDAO, SALVO EL DERECHO OE L.A PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR 

Porsupalt9.elal1/w/<J42delaLeydeA""1!Stlelslnfl>m>ac>lnPúb/lcoporao/Es/O<loy/oslll<m"""'°sdoYucal<ln.p¡¡tJf/cO<laon 

"ARTfcuLO .f.2.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFOR/rfACIÓN PÚSUCJI DEBERÁ.N DAR RESPUESTA A 

LAS SOL/Cl11JDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TERMINO DE DOCE 

DIAS HABIL.ES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN L.A SDLJCITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y M011VADA, QUE PRECISE L.A MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA 

INFORlllACIÓN, LA POS/B/LJDAD OE SER /MP!J(JNAQA A TRAVÉS OEL RECURSO DE INCONFORlllllDAD. Y 

EN SU c.tSQ, la COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS 0E LA REPRODUCCIÓN Y EN\l/o 0E LA 

LA tNFORMAC!óN SOUCITADA DE8ERA ENTREGARSE DENTRO DE L.DS TRES O/AS HAS/LES 
S!GIHENTES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOWClóN 

CORRESPONOIENTE Y NOTIFICAOQ AL SOLJCITANTE,. SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER 

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIF/CACIÓl'I, TENDRÁ.N UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES 

PARA PAGAR LOS DERECHOS SEi/ALADOS EN EL PARRAFD ANTERIOR Y CDJAPRDBAR SU PAGO A 

DICHA UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR 

HAYA COMPROBADO SU PAOQ, EL SUJETO Dal.IOADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABIUDAD, 

QUEJMNDO SALVAGUARDADO EL DE/lECH<J DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA 

CUANDOlf!l!STANRA?QNf$S!!ftC!FrUFSQ!!f!MPIDANfNTBFQARLA!NEQRMAf!ÓNfNESTEPLAZO 

SE INFORMARA Al filllg;JTANTEYEI P18WSEAMf11AR4 PQBúft!CA qcnu)NHHljl 9l!WfFº'M 

MA5 sruq EN C.1$!?$ f]ffiFpgQNALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS YPREVIA NOTIFICACIÓN AL 

SOL.ICITANTE El PLAZQANTE!iHENCJQNAQQ $fflA QFHASfA ctfNW VFINTfQIA$NAD!IW f$ 

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO OE QUINCE DIAS IUTURALES PARA DISPONER DE LA 

INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARA A CONTAB/LJZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l.- EN LOS CASOS EN QVE LA INFORMACIÓN HA YA S/00 REQUERIDA EN LA MDDAUDAO DE CONSULTA 

DIRECTA, A PARTIR Ola DIA liABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL 

CUAL INFORJAE SOSRE LA /JISPONIB/UDAO DE LA INFORMACIÓN, Y 

11.- CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOUCTTADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU 

REPRQOUCC/ÓN, A PARTIR OEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA a/As NATURALES, SIN QUE a PARTICUl..AR HAYA OJSPUESTO 

DE LA INFORlllACIÓN, EL SUJETO QBLJGAD(l QUEDA EXJMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOL~ A PRESENTAR L.A SOLICITUD." 



Do¡gualfcmia, elartlcu!o42dela leyclela M•t~n• publicadaene!Dtano Offci•ldo/Gobtemodo!Estadode Yucatán, e/ola 

"ART/CUL042- UIS Ul/IDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚFlLICA OEE!ERAN OARRESPUESTA A 

LAS SDLIC/TUDESDEACCESDALA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINODl':Dlf:Z 

O/AS HABILl':S SIGUIENTES A AQUEL Ell QV~ RECIBAN LA SOL/CITVD, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUESERA ENTREGADA LA 

INFDRMACIÓN,LAPOSIBILIDADDESl':RIMPVGNADAA TRAV/!:SDELRECURSODEINCONFDRM/DAD, Y 

EN SU CASO. EL COSTOPORLOSDERECHDSOER/VADOSOELAREPRODUCCIÓN Y ENVIO DIO' LA 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES 

SIGUIENTES CONTADOSAPARTIROEOUELA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMIT/DOLARESOLUCION 

CORRESPONDIENTE Y liOT/FICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE f:STE COMPRUEBE HABER 

CUBIERTOELPAGODELOSDERECHOSCDRRESPONDIEllTES 

LOSSOUCITANTES,APARTIRDELAliOTIFICACIÓN,TENDRANUNPLAZODEVEINTED/ASNATURALES 

PARA PAGARLOSDERECHOSSENALADOSENEL PARRAFOAllTERIOR YCDMPROBARSUPAGOA 

DICHA UNIDADDEACCESD;DESPUÉSDE TRAllSCURRIDOESTEPLAlO, YS/NQUEELPARTICULAR 

HAYA COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, 

QUEDAllDOSALVAGUARDADOELDERECHODELAPERSOllADEVOLVERAPRESEllTARLA 

CUANDO EXISTAN RAZOl/ES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO 

SEINFORMARAALSOLICITANTEYELPLAZ:OSEAMPLIARAPORUNICAOCASIÓNHASTAQUINCEO/AS 

MÁS SÓLO EN CASºS fl(CFPCJONALES DEBIDAMfl'/TF íl1Sl7f!CADOS Y PRfV!A NOTIFICACIÓN AL 

SOLICITANTE ELPLAZOANTESMENCIONAOOSERADEHASTACIENTOVEINTED/ASNATURALES 

LOSSOLICITANT1'STEllDRANUNPLAZ0DEQUINCEDIASNATURALESPARADISPONEROELA 

INFORMACIÓll,ELCUALCOMENZARAACONTABILIZARSEOELASIGUIENTEMANERA 

l·ENLOSCASOSENQUELAINFORMACIONHAYASIDOREQUERIDAENLAMODAUDADDECONSULTA 

DlflECTA,APARTIRDELDÍAHA8!LS!GUIENTEENQUELAAUTORIDADNOT!FIQUEELACUERDOPOflEL 

CUALINFORMESOBRELADISPONIBILIDADDELAINFORMACION,Y 

11· CUANDO LA !NFORMAC/ÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU 

R/O'PRODUCCIÓN, A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO UI= 

TRANSCURRIDOELPLAZODETREINTADIASNATURALES,SINQUEELPARTICULARHAYAOISPUESTO 

DE LA INFOllMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEPA FX•MmO Of RESPONSABILIDAD, QLJEOAl/00 

SALVAGUARÓADOELDERECHODELAPERSONADEVOLVERAPRESENTARLASOLICITUD." 



• Que liinto lli Jefl/S/actOn apnr:a/J/ep1ra el Ol!Odos mllcuaM> como las "'lbmla& 'I"& ~sta sulrl6"" /os 1/los <laS mi/ 

0Cha.áosmfldó~.y<1osmlltrece,&stab/o""11que,en/oscasosquerurk!hlnll!ZC111easullclenteaque/mpldan,1ne/ 

.,.....,delasdMpttmera&,emlflr"""resoluclónen/aquenpongaonGadlsposklóndel/mp&tnnlflla 

/nform.aclón~ol/o/larlaana/rlllmpoe<m1emphutopanraluetectos(qufnceydoced/ash"'8&s."'~m1111teJ, 

yconret.CIÓl>alasdosrll!imaa.emreg.rmaterlalmenr.dich•illfo1111aclónenelt'1nnlnosllllahldo(lresdlu 

hllbdes en ambas c<nwll}, '"" UmdodudeAc;oNO podrl!m ompllard/cllo:; pino:; hWa por qoJnoe dlas htb!les mlls, 

Sl9lldaq¡¡eelotdenamlentoenGOm&1Jfo,J<mtaooosusrwpodWSsF11f<>mras.CC111~'1""/ostérmlnaspruvmmMte 

ducrllospo<!r.llllJIOm:lfl"r5e,..,,elCHOdelllsL1yesdeACCHllallilnfMll•CIÓllPÜbllcapllr8s/Ea/lldaylos 

Mumc/p/as de Yucatlnde 1'9chaslremlayuno de moyo de <1osmilcuotroydlllcklcho deagostad6 dos m~ocha. hasta 

11/e/s m-. y en cutmk> a lo oormotMdsd del ailo dos mN doce y dos md lt9Ce, par cl&tlll> velnl1> d/as naluf;l/es, 

slem¡>1eycuanáoacontezoansit1Jacl<>nesexcepclonale11.deb/damen!eJuslitlcadosypre\l/llno/illcadóJ!al/JOIJcltant.. 

• Queranto/asrnlom!asa/aLeydeAce&ooalel"'°"""clónPbbll!:aparaelatadoylosMU(lk;lpiosdo Yuc•hln, 

publlcadaoenelll/arloOf/ClaldelGobl«nodelEollldadeYucallln&!dl•veltl/Jclncode,/UJtodoáosmóuece,queala 

fech1contlnüano/gen/es.oomolHdolllnmedlatnanterlM.s1 ... tas,prnwln/9exlllW!clsd&un«empodelermlr>ado 

(J8faque&!palficularpuedadispomJrdellilnforrnl!Clón'l"•""sucno,laUnldaddeAcoosoord8naraentregarl&,a 

saber/a11COJ11scio'a&nelallodosm~o:ho.ooplazadedlezhibllescontadosapatl/rdelanolilicacl®dela 

'""""'1dn,yi.sa1:i•eoidllsenlosallas<JosmRdocaydosmlltrnce,untéml/tladoquínc&dlnh¡jh~.e1cua1 

!lm,OUSnlacom¡wl&rse,enalcasoque/amfomlocldnhubk"'s/daraqueridaen/amodalidaddeconoulldikrecla,a 

parlirdeldlarnlbi~ealdelanal!Rcac/óndola~respeo/!va,ycuandohublet&s/doso/Jc/tadaen 

mD<la/Jdadq!llllmpijqu<>su'8Pf0111JoCló11,aldlahi!l¡J/stg<tlellteald<>lacomprobactónde/psgadodfNBCIKJ• 

Enméntodaloantenor.sedlscurreq¡¡o8/arllcu/o42de/aL&ydeAocesoa/alnformaciónPübllcaparafJJEs111doylos 

Munic/pi:l•deYucatAn,esfJJdl!pas/JMJ/ega!ene/wallaLeg/&lWrelocaietitableril'Jdi'.leTSOllp/azasparasu•tanrJarelprocedJlll/enlode 

•=•iainlbmlaclónpillilica 

Enptlmem/Mtanc/a,/al6)1deA=alalnforma<J/dnPilblfcaparee/EstodoylMMun"*"o:;deYucat.lnq11<1enlnlonvlgoral 

d/acu1//tldejun/ode<1osmRcua11t1,<lmcamenleCMl8mp/abae/plazadeql!inoedl .. hlb'1Hparaque/uUmdadesdeAec&saantraganno 

negaran/alnformoc/l'inmilcltad•"mim>oquepo<lrfa..,..8Jllend/dacu•ndo8Jlistlorannizonn~utlclonlüf1""1t11p/dleHl1/aenlre'Jl'dei. 

Hlli¡rmac/dJl, a por casos ""e&pdonales debldement~ argmnenladas; cabe preclaar, q<i• aun cuando o/ iflgislador•llJdHJ q11<1 el!lrmim a 

prorrogor...,poraent"'f/1Kanegarlalnforml!C/ónsollcltada,loc/&llo"8qw&lespltttu<hlla•coWlOlaell>t!e&ullbzadas&erarle!enolli 

emlsi<!ndaunafflSIJ/UClón/IMldlant.1>/llcu&laquéllasdillran111Spuesta•iusoliclWdfl&deinblmae>ónqueseformulllranan/ae/las,ye•ea 

en/fwandolalnlorn>acidnpeticlonadl,ablen,negandoe/accesoalamlsma,rundandoymotitlandosuproceder.porlo,,.,,fo.es~la 

wibar&/ar;onclus'6'lqueeltlrrn1110"'18cep/lblade•eramplnido""'ela"'1¡¡adoa/aUmdadd&Aro1soparaemltlrUMl'NO!uddnpor 

medlodelaCl!a/111! ordenara la entrega delo /n/ormac/dnrequerlda, o en su"""º·.., /leQlr&SUacc<IW, ndeclr, elpi.zo d~qu¡nce dios 

hllb/Je,;prevlstoendlclloordenam/en11> 

CO.OpostenorJ<llld,..,,raZlln<l8/llsreformo•a1&L8yprevmmOJ11a/r¡.rx&dlque(¡m/finpub!k;adasenelD/arioOflcla/de/Gobllima 

do/ Estado de Yucawi el die di&c!ocha de 8guS/O de <laS mHocho, al """"blo 'antregara negar"que""' em~do oon •nlerlorldad, t111Smo 

q.,..ser,J/fJene/pil,,...ll>queproc.<18.t!Je•USlitu!dopore/deMdar""'pue51B"cuyeacepoidn,al/glJ&/q""elprlmemdelosnombrados,110 

Notraoosaqua/aamllli6ndeunareBllAlcJdJo<1ebidamf!lllaflmdodaymallwid&et111Mlsdeh>cua/lat.UnidadNdeA"""""""""1JUenoool• 

lnl'otmaa6nsollcltacia.S1911daquee/'*"1010queuo/<lrg6pareta/Hl>feclost1m~nliillmodlfil:ado,puos1J1U•10•losrnfatmes11ncwst/ón 

""'dt:qu/nl»d/aoháblk:sycone/IHMffl'Jujoaün/c.o,,,..,,.dacod/iUihilb/JHqwo~empe••b"'1a<:OntaraparfJrdeld/ah'Dll•/glJlenl&a 

aque/..,,queoetu"'"'11por¡nsonladalapat/cldn, asirrus!IKl,..,.advi<Jll&queenelmismopármfoendon<hlsoabcnJabae/Mtmlnoentas 

m""cklnGdo, S&adic/Dn61J11odiversode tl'llS dlashMi/Jeoquedisponla!aabligadónparamalerl&laarlaentregode llilnfomraolónal 

""""""'teporpa11&delaUrodad<11Acce.so,q<1<1comenzerfaacotnp/Jlarseop8/11fde/dleháblls/gullln/eaaque/enqueelpat1Jcu/or~ 
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"AMPl.JACIÓN DE PLAZO. EVDLUCIÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCIÓN JUR!DICA E/\/ RAZÓ/11 DE LAS 

REFORMAS EFECTUADAS A LA l..EYDE ACCESQ A LA INFORMACIÓN PÓBUCA PARA EL ESTAOO YLOS 

MUNICIPIOS DE Yl/CATAN. DEL ANAL/SIS EFECTlJADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE 

ACCESO A LA INFOR/tlACIÓN PÚBUCA PARA EL ESTAOO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, EN 

ESPECIRcoA LA INSTITlJC/ÓNJURID/CA DEH0/11/NAIJA AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTENIDA ENEL 

ARTicULO 42 DEL CITADO OROENAM/ENTO, MISMA QUE PRéllÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS 

RELACIONADOS CON LA TRAMITACIÓN DEL PROCEfJ/JllENTO DE ACCESO A l.A INFORM.llCIÓN 

PÚ8LJCA, SE DESPRENOE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, 1.A LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO YLOS MUNICIPIOS DE YUCA TAN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL o/A CUAmO OE 

JUNIO DE DOS MIL CUA mo, ÚNICAMENTE COMPRENDIA EL PLAZO DE QUINCE DIAS HABILES PARA 

QUE LAS UNIDADES DE ACCESO ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORN/ACIÓN SOLICITADA, M/SlllO 

QUE POOR/A SER liXTENDIDO CUANDO EXJST1ERAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDIESEN 1.A 

ENTREGA DE LA INFORMAClóN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS; 

CABE PRECISAR, QUE AUN CUANDO EL LEG/SLAOOR ALU0/0 QUE EL TÉRMINO A PRORROGIAR ERA 

PARA ENTREGAR o NEGAR LA INFORMACIÓN soucrrADA. LO CIERTO ES QUE EL ESPIRmJ DE LAS 

CONNOTACIONES UTILIZADAS SE REFIEREN A LA EIMS/ON DE UNA RESOLllCIÓtt MEO/ANTE LA CUAL 

AQUEi.LAS O/ERAN RESPUESTA A LAS SOucrTUOES DE INFORMACIÓN QUE SE FORMULARA/\/ ANTE 

ELLAS, YASEAENTREGANDOLAINFORNIAC/ÓNPETICIONADA,OSIEN,NEGANDOELACCESOAl.A 

MISMA,. RJNDANDO Y MOTIVANDO SU PROCEOER: DE AJI/ QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL TÉRMINO 

SUSCEPTIBLE DE SER A/llPUADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA ElllmR UNA 

RESO!.UC/ÓN POR /llEJJIO Dt! LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN RSQUERlf)A. 

O EN SU CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR, EL P1AZO DEQIJINCE fJ/AS HA~ PREVISTO EN 

O/CHO ORDENAMIENTO; POR SU PARTE, CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUE 

FUERAN PUBUCADAS EN EL D/ARlD OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DS YUCATAN EL DIA 

OIEC/OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPLEADO 

CON ANTERIORJDAD, FUE SUSTlllJIDO POR ELDE "DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCIÓN, AL IGUAL QUE 

EL PRIMERO DE LOS NOM8RAOOS, NQ ES Ol'RA COSA QUE LA EMISIÓN DE UNA RaO!.UCIÓN 

DEBIOAMENTEFVNOAOA Y MOTIVADA A TRA~ PE LA CUAL LAS UNIDAOES DE ACCESO EIVTREGUEN 

O NO LA ll'IFORMACIÓN SOLICITADA. SIENDO QUE EL TÉ.Rltf/NO QUE SE OTOROÚ PARA TALES 



EFl;CTOS Tll.MSIEN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTIÓN 1'RA DE QUINCE 

DfASHABILES YCDNELLASSER1'DUJOA ÚNICAMENTEDOCED/ASHABILES QUE SE EMPEZABAN A 

CONTARA PARTIR DELO/A HABIL S/GU/ENTEAAQUi;:LENQUi::SE TUV/1'RA POR PRESENTADA LA 

PETICIÓN; AS/ TAMBIEN, SE ADVIC:RTE QUE CN EL MISMO PARRAFO EN DONDE SE ABORDABA EL 

TÉRMINOANTESMENCIONAOO,SEADICIONÓUNODIVERSODETRESD/ASHABILESQUEDISPON/ALA 

DBLIGACIÓNPARAMATERIALIZARLAENTREGAD1'LAINFORMACIÓNALPARTICULARPORPARTED1' 

LA UNJDADDEACci::so, QUECOMENZARIAA COMPUTARSEAPARTIRDELDÍA HÁ81LS!GU11'NTEA 

AQUEL f::N QUE:: f'L PARTICULAR JUSTIFICASE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS 

CORRESPONDIENTES, O EN SU Df'Ff'CTO, PARA EL CASO QUE ESTOS NO SE ENCONTRARAN 

PREVISTOS EN NINGUNA NORMATIVIDAD, DESDE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN 

PORLAQUESELEHAYAHECHODf::L CONOCIMIENTOSOBRESUDISPON/BILIDAD,AHORABIEN,NO 

OBSTANTE LOS CAMBIOS Y ADICIONES PREVIAMf::NTE CITADOS, f'L PÁRRAFO QUE PREVE/A LA 

FIGURA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO NO SUFRIÓ VARIACIÓN ALGUNA, PUES SEGU/A HACIENDO 

ALUSIÓNALAFXPRESIÓN"ENTRfiGAR", EMPERD,LAINTENC!ÓNDELLEOISLADOR,PESEA QUE EL 

ARTÍCULO 42 QUE NOS OCUPA SUGIERE DIVERSOS TERMINO$ DE:: LOS CUALES SE PODRIA 

ESPECULARLAOPORTUNIDADPARASl=REXTENDIDOS,ASABER·ELDEDOCEDIASHABILESPARA 

EMITIR DETERMINACIÓN Y DE TRES O/AS HABllES PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN, 

CONTINUABARf'CAYENDOENQUELAPRÓRROGAQUEERASUSCEPTIBLEDESEROTORGADAFUERA 

UNICAMENTEPARAEFECTOSDEEMITIRUNARESPUESTAA TRAVÉS DELA CUAL SE PRONUNCIARA 

ACERCADELAENTREGADNODELAlllFORMACIÓNPET/C/ONADA. YNOAS/PARAEL TÉRMINO QUE 

FUE ADICIONADO, SE DICE LD ANTERIOR, EN RAZÓN QUE /'OR UNA PARTE, ESTOS FUERON 

ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO EXISTIR UNA DEMARCACIÓN DE PÁRRAFOS 

QUEPERMITANCOLEGIRQUELOSTIEMPOSENCUESTIÓNSEANINDEPENDll:NTESUNODEOTRO,SE 

OISCURREQUEELPROPÓSITODELCONGRESODELESTAOOS/GUIÓCONSiSTIEllDOENELMISMOQUE 

EXTERNARA f:N LA LEY DE LA MATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA l:MITIR RESOLUCIÓN), YPOR 

OTRA,fiNVIRTUDDELAPROXIMIDADQUEEXISTEENTREELPÁRRAFOQUEDISPONEELTIEMPODELA 

AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE ACERCA DELAENTREGAONODELA INFORMACIÓN Y EL QUE 

ESTABLECE LA AMPUACIÓN DE PLAlO, POR CONSIGUIENTE, SE PUEDE CONCWIR QUE LO 

ACONTECIDOENLAESPECIENOESOTRACDSAQUEUNERRORDETÉCNICALEGISLATIVA,AUNADOA 

QUE NO SE VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR QUE LA PRÓRROGA QUE SE 

OTORGABA NO FUERA MÁS QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL CIUDADANO; 

FINALMENTE, EN CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE 

FUERANPUBLICADASENELDIARIODFICIALDELGDBIERNODELESTADODEYUCATANELDIASEISDE 

ENERO Di:: OOS MIL DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUE EL 

LEGISLADOR ESTABLECIÓ UNA AUTONOMÍA ENTREEL TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE 

UNA RESOLUCIÓN {DOCE D/AS HABILES) Y EL DIVfiRSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR 

MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA (TRES DfAS HÁBILES), PUES ÉSTE ÚLTIMO FUE 

SLPARADO DEL PRIMER PÁRRAFO PARA INANSFONMARSE EN OTRO, AS/ TAMBIEN, SE ANEXÓ UN 

SEGMENTOQUi::ESTIPULA EL Tl:RMINOOTORGADOALPARTICULARPARA EFECTUAR EL PAGO DE 

LOS or=RECHOS CORRESPONDIENTES {QUINCEDIASNATURALi::s¡; ULTER/ORMi::NTE, SE PREVÉ LA 

AMPLIACIÓNDEPLAZO,LACUALSÓLOPROCEDERÁ CUANDOEXISTANRllZONESSUPICIENTESQUE 

IMPIDAN LA ENTREGA oi:: LA 11/FORMACIÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE 

ARCUMENTAD0$, AS/ COMO EL TIEMPO A PRORROGAR, Y POR ULTIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO 

QUETIENEELSOLICITANTEPARADISPONERDELAINFORMACIÓN.EllTALTESITURA.ATENDIENDOA 

LAEVDLUCIÓNHISTÓRICAACONTECIDAi::NELARTICUL042DELALEYDELAMATERIA,ESPOSIBLE 

DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, LA FIGURA JURIDICA DE LA 

AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL NUMERAL PRFVIAMENTE MENCIONADO, EN LA 

ACTUALIDAO,ÚNICAMENTEESSUSCEPTIBLEDEVINCULARCONELTÉRMJN00i=TRE$1JÍASHÁBILES 

CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 

ESTO ES, UNA VEZ QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UBICADA Y SELECCJDNADA i::N LOS 

ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO, Y NO ASÍ CON EL DE DOCE O/AS HABllFS QllE TIENE LA 

AUTORIDAD PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA CUAL SE ENTREGUE O NO LA 

INFORMACIÓNREQUfiRIDA,NICDNELDEQUINCED/ASHABILESCONCl:DIDOAL CIUDADANO PARA 

EFECTUARELPAGODELOSDERECHOSQUESEGENEREllPARAADQU/RIRLOSOUC/TADD;ESTDSE 

AFIRMA, PUES EN ESTE CASO SiSECUi::NTAll CONLOSELEMENTOSSUFIC/ENTESQUEPERM/TEN 

CONOCERQUELASITUACIÓNPLANTEADAENELSEGMENTOQUEANTECEDEFUELAINTENCIÓNDEl 

LEGISLADOR,YAQUEACORDEALAREDACCJÓNDELCITADOORDINAL,AlESTABl1'CERSEENÉL 

UNA AUTONOM/A fiNTRE EL T~RMINO OTORGADO PARA EMITIR UNA RESPUESTA (12 O/AS HABILES) Y 

EL ESTIPULADO PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN/TRES O/AS HABILES), YAUN 

CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO YEL DIVERSO QUE COMPRENOi:: LA MULTICITADA INSTITUCIÓNJURIDICA 

EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ESTE SOLAMENTE AWDE Al TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL 

\\ 
\j 



PARTICULARPARAEFECTUARELPAGODELOSDERECHOSCORRESPDNDIC:NTESPARAOBTENERLA 

INFORMACIÓN, POR LO QUE A,~TE LA PROXIMIDAD DEL PARRAFD QUE CONTIENE EL TERMINO PARA 

MATER/ALIZARLAENTREGADELOPETIC!ONADOCONELQUEHACEREFERENCIAALAPRóRROGA 

OEL PI.AZO PARA REALJZARLO Y TODA VEZ QUE ES EL UN/COQUE UTILIZA EL VOCABLO 

"ENTREGAR",ESINCONCUSDQUEESÉSTEELQUEPUEDECONSIDERARSECAPAZDESER 

ALGUNOSPRO:CEDENTES 
RECURSODEINCONFORMIDA05912012,SUJETOOBLIGADO:PODEREJECUTIVO. 
RECURSODEINCONFORMIDAD6112()f2,SUJET00BL/GADO:PODEREJECUTIVO. 
RECURSODE/NCONFORMIDAD62/2Q12.SUJETOOBLIGADO.P0DEREJE<.;UT/VO." 



OCTAVO- Lo L~y d~ Acceso a la lnformoc1&1 PúONco paca el Estado y los Municipios de Yucotán 

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, 

DEBERANPUBLICARYMANTENERACTUALIZADA,SINNECESIDADDEQUEMEDIESOLICITUDALGUNA, 

YADISPOSICIÓNDELOSCIUDAnANOSENLASUNIDAD/iiSDEACCESOALAINFORMAC!ÓNPÚBLICA, 

LAINFORMACIÓNPÚBUCASIGUIENTE 

l.· LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATNOS, CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE 

LESRESUNENAPLICABLES,QUEOENSUSTENTOLEGALALEJERCICIODESUFUNCIÓNPÚBLICA, 

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS 

S/GUIENTES90DIASNATURALES,COllTADOSAPARf!RDELAFECHAENQUESEGENERÓ0 

LOSSUJETOSDBLIGAOOSQUECUENTENCONPAGINADEINTERNET,PUBLICARÁNPORESTAVIALA 

!111-0RMAClóNOEREFERENCIA,DEBIENOOPE.RMANECERÉSTAENELPORTALOFICIALDE/NTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU 

PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONE:S 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, XI, X#/ Y XIV, QUE POR SU 

NATURALEZA DESEN PtiiRMANECER f:NDICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUELLOS 

SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, 

ENTREGARAN LA INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUEA TRAVÉS DE SU PAGINA DE/NTERNET, 

PUEDA SER CONSULTADA" 

El/09unadoaque,decoolorm1d9dalord1nal2oel•Leyd•l•Mat&1• soooo¡olNosdoiaLGy en/,.,olros.ga'8nl"""/dorecno 

NOVENO.-Es1ablecu!olapu/Jl1CJd•ddelamfo'm•c1ónpet1C1onado,enfiipresenteapaitadosee•l9l>leceráolmarconomiarl""af'l1CaOl•al 

casocorcrelooffndeeslarenapl1/uddoconocerlacom;>élenC1adeJasUn,dadesAdmtms/rat11asqueporsusfU11clone>yatt1buc1ones 

Considerando QUINTO, la m/ormacion que es del weré; del c1udad9no veP.Ja en los mecamsmos de evaluación que se u/lllzan para 

conocer el aproveellam1"1l/O di> los alumnos en los mvelo.s bach1/l"'alo en sus dlstinl9S modalidades, carTeras tecn!cas Y 

profos1onalcS,"1lelc/c/oescolarW1.f.2015.oorloquoaconlmLaci<lnsotranscnbJrálonocmoliYu!adapl1cab/ealcaso 

"ARTICULO 2. PAHA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALlZAR ACTOS JUR/D/COS, 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA 

PR.ODUCC/ÓNDEBIENESPARASAT/SFACERLASNECESIDADESCOLECTIVAS,ELPODEREJECUTIVO 

CUENTA CONDEPENDENCIASYENTIDADESQUE, ENSUCONJUNTO,INTEGRANLAADMINISTRACIÓN 

ARTICULO 3 LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENIRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADORYLASDEPENDENCIASCONTEMPLADASENELARTICULQ22DfifiSTECÓDIGO. 



ART/CUL022PARAELESTUDIO,PLANEACIÓNYDESPACHODELOSASUllTOS,ENLOSOIVERSOS 

RAMOS DELA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

S!GUIENTESDEPENPEl/CIA.~ 

ARTll'ULO J6. A LA SECRETARIA PE EDUCACIÓN LE CORRESPONDE EL PESPACHO OE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS· 

XXIX.- CREAR MECANISMOS S/STEMATICOS DE EVALUACIÓN QUE PERMfTAN CONOCER LOS NIVELES 

DE APROVECHAMIENTO DE LOS ALUMNOS, DEL DESEMPEfiO MAGISTERIAL, Y DE LOS DIVERSOS 

NIVELESDEOIRECCIÓN,SUPEilVISIÓNYDEM;\SFUNCIONESQUfSEDFSARROLLANENELSISTEMA 

ARTÍCUL0125.PARAELEJl3RCICIOOELASATRIBUCIONESQUELECONFIEREELCÓU!GUY1'L 

DESPACHODELOSASUNTOSDESUCOMPETENCIA,ESTASECRETARIACONTARACONLASIGUIENTE 

V.DfRECC!Ó'-lOEEOllCACIÓNMEDIASUPERIOR; 

ART/CUL0130 LOSTITULARESDELASDIRECCIONESMENCIONADASENLASFRACCIONES!AVlllDEL 

ARTfCUL0125,TEllDRA'-lLASSIGU/ENTESFACULTADESYOBLJGACIONESCOMUNES 

XVJ/I. CREAR MECANISMOS SISTEMATICOS DE EVALUACIÓN QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 

DE APROVECHAMIENTO DE LOS ALUMNOS, DEL OESEMPEÍIO MAG!STER!AL Y DE LOS DIVERSOS 

NIVELESDEDIRECCIÓN,SUPERVISIÓNYOEMÁSFUNCIO/IESQUESEDESARROLLANENELS!STEMA 

EDUCATIVO ESTA TAL; "x ! \, 
/ 

.,,,.,.,,,,,,,.,,,"°""""""''° ~ 
cu•nlococdtveroasdPpMdertOJ•s,enl,./asqUo••ul>lcal•S•crerarl•deEducacl6n 

•Qu•laest.vcluraorgát."cadeiaSecrotorlodoEducac/6nest•cot>lonnMapord,versasDJrocoronesentro!asquose l 
lo Dlrecc/ó¡¡ d< Edm:ac/ón Modio Suporlor, " la cual lé co...-•spond• m>ar mec•m5mns d• / 

evaluación quo pemMan conocerlos aprovechamientos de los alumnos dentro de su mvol com>spond•onte ,( 



"SÉPTIMA ÉPOCA 

"GENEALOGÍA: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 11)3, PAGINA 88 

"!NFORMé 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TéSIS 82, PAGINA TO. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS RESOLUCION/;S D/; LAS. LAS AUH!NfDADES 

ADMINISTRATIVAS ND PU/;DE;N Rf;VOCAR SUS RéSOLUCIDN/;S LiBREME:NTli:, SINO QUli: ESTAN 

SUJETAS A Di;TERMINADAS UMITACIONES, ENTRE: LAS QUli: CUli:NTA, Dé MANERA PRINCIPAL, LA DE 

QU/;, SIGUl/;NDO EL PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO Pll/;DE REAUZAR SlJS 

ACTOS BAJO UN ORDEN JUR/DICO, LA REVOCACIÓN D/; LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE 

EFECTUARSE MAS QU/; CUANDO LO AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE CL ACTO." 

MATERIA(S)· ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FU/;NTE: Sf;MANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'TESIS 

"PAGINA:992 

'RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN /JE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCION/;S LIBREMENTE, SINO QUE ESTAN SUJETAS A DETE:RMINADAS 

LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE MANERA PRINCIPAL, 1-A DE QUE, SIGUIENDO EL 

PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD AOMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS BAJO UN 

RÉGIMf;N JUR/DICO, LA REVOCACIÓN DE 1-DS MISMOS NO PUEDE EF/;CTUARSE MAS QUE CUANDO LA 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGli: EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMAUOADES QUE LA MISMA 

:~~ 
"MA TER!A(S): AOMll/ISTRA TIVA 

'INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"AUTORIDADfi ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES UBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS UMITACIONES, EIYTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE 

QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE Rf;AL/ZAR SUS 

ACrDS BAJO UNA ORDEN JURiDICO, LA REVOCACIÓN DE WS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PU/;DE 

EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

~\ 
r 

~¡ 
. 
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FICTA '(NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETJCION. SON RESOLUCIONES DIVERSAS CON 

EKISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA EFECTOS OE~ SOBRESEIMIENTO EN E~ JU/C!O O!ó NUUOAD • 

hoy5eresuelve,ilsaber,lildlctaa'aeldf;yeinled•¡WlJOdelaliopróximopasodo,atrovésde/acuallaob/igadildeclar61a/nexisrenciade 

l•lntonnaciónoduclondoqueosinexistentoonrazónquenosehatramílado,recibidonig•neradomtomiocróncomosesoficllo,se 

r¡) Emitanuevodotermmoclón,atrovésdelac"a/,ponga•dl'oos•c1ónde/~fa1nformac1ónque 

/el1ub.eC<propo,-cionodolo[.Jn1dodAd¡rnmstrawaseOo/adaenolpuntoouepw;ede,obieo,declo."emOlllradarcenle 



TERCERO.- .• En vllludque<lelcuer¡>ó del esenio Inicial, seadvirtlóqueelrecutrenteno designó domJC1lm • hnde olryrecib.rlas 

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la lnfomiación Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 375/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Conse¡o General del Instituto tomó 

el siguiente· -
ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconfomiidad 

radicado bajo el número de expediente 375/2014, en los términos plasmados con 

antenorida~ /l 

(/ 
Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el 

inciso 25), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de 



expediente 376/2014. Consecutivamente, procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría 

Técnica, en términos de la fracción XXVI del articulo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en \os términos siguientes 

PRIM/óRO.-fofechanvevee1emoyodolModosmllca/v"e,el~os~ct6unaso/Jc#;ddé•cceso•l•mfo,m•c1onMIP 

"""'°""''"'""'°""''"""""''°"""mrsmaouefu<ma1cadaconelnú01•ro09foi1012062 

'DOWMENTO EN EL QUE CONSTEN LOS MECANISMOS SISTEMÁTICOS PARA SUPERVISAR EL 

UESEMPEÑOS(SIC)DELOSDIVERSOSNIVELESDEDIRECCIÓNDELASECRETAR/ADEEDUCACIÓNEN 

CUANTOALSISTEMAEDUCATIVOESTATAL" 

.SEGUNDO.-QUELAUN!DADADr.llNISTRATIVAOELASECRETAR/ADEEDUCACIÓN,HA50UC!TADO 

UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE VEINTE (W) DÍAS HÁBILES DE CONFORMIDAD CON 

ELART/CLJL0410ELALEYDEACCESOALAINFORMACIÓNPÚBLICAPARAHCSTADO YLOS 

MUN/CIPIOSDEYUCATAN, TODA VEZ QUE LA UNIDADADMINISTRATIVACOMPETENTEREQUIEREOE 

ESTEPERJDDODETIEMPOPARADOCUMENTARLAPETICIÓNINFORMATIVA 

RESUELVE 

PRIMERD.·SEOTORGALAAMPL/ACIÓNDELPLAZODEVEINTE(W)OIASf!ABILES,SO!!CITADAPOR 

LAU"JIDAOADMIN!STRATIVA,CONTADOSAPARTIRDELD/A160EMAYODEW14 

~\í 
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SEXTO.- En fecll• ~oec1s101e oe julio dal ano amenor al q"e lril"Scwre, la D1rec/ora Góneral de la Uniriad de Acceso runslre/¡1da, mediante 

Pfl/MERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE /llCONFORM!DAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO ... NO SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUD DE QUE 

SE SOLICITÓ UNA AMPLIACIÓN DEL PlAZO REQUERIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RElATIVA A SU SOLICITUD nE ACCESO MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 12062 EN LA QUE 

REQUIRIÓ INFORMACIÓN .. 

SEGUNDO.- QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDMJ MANIFIESTA ... 

ASEVERACIÓN QUE RESULTA CIERIA EN RElACIÓN A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO ... SE HIZO DEL 

CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE LA PRÓRROGA SOUC!rADA . POR lA UNIDAD ADMINISIRAllVA 

Sf;PnMO.- Me01on10 proveido em1lido el dia veintidós de julio de' ano próximo pasaclo, se tuvo por pres~n/ada a la Directora Geooral de la 

UND{;C/MO.- E,' d!a !res de diciembre de dos mil ca/OICe, en wluó que ninguna de las partes pre>en!ó dooumenlo alguno med1anle el c"al 

DUODÉCIMO_- En lecha /rece de noviembre do/ año dos mil qumce, medianto el ejemplar del Diano OrlCial del Gcbierna del Estado de 

Yucalán. marcado cnn ~I número 32, 960•e notificó taolo alimpelianle como a la recumd• ol aulo descrilo en ol antec,edento UNO(;C/MO 

~. 
1 \ 

1 



Eó.,caciónlnic1alyPrecscolor. DlreCC•6ndeeducac/ónPrlmaria. laD/recclóndeEducaci6n5ecundaria,la Dirección de Educación 

Superlor,loDlrocclóndeEducaciónModiaSuporior,as/comolaDirocc/ónrioEducaciónEspocial,Fislcaolndlgena. 

obtener. v""'" on los m•c•msmo• 
s/s!ematlco• pora supervisar el descmpono de las diversos Direcciones del Sistema Educativo Estatal, a saber· la Direcclon de 

Educae/ón mrcial y Preescolar. Dfrecolón d• Eá,,.,ación P<lmarrn, 1~ Dirección de Educación Secundaria, lo Dirección do Educación 

Superior, la Direcd6n de Educacfón Media Superior, •si como, la Dirección de Educación fspecial, Flsica e lndlgena, al di• nueve 

doma¡·ododosmilcatorr:o. 

'ARTICULO 45- CONTRA LAS RESOLIJCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO o A TRAvi;-s DE 

~·1.1 LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECIJRSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERJ. INTERPONERSE 

PDR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECIHÓNICA A TRAVÉS DEL 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE DANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SIJJETD OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

EL RECIJRSO OE INCONFORMIDAD DEBERJ. INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES 

SIGUIENTES AL EN QIJE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

EN EL CASD DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CIJALQUIER TIEMPO, SIEMPRE YCIJANDO LA IJNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLIJCIÓN EXPRESA 

EN LA SUSTANCIACIÓN OE LOS RECIJRSOS DF 11</CCJNFORMIDAD DEBERJ. APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO" 

~\ 
/ 



"ARTICULO 42· LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN ENTREGAR O 

NEGAR LA INFORMACIÓN A QUIEN LA SOLICITE DENTRO OE LOS QUINCE O/AS HABILES SIGUICNTES A 

AQUEL EN QUE R<;CIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN 

ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, SE INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE 

AMPUARA HASTA QUINCE o/AS HABILES MÁS SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE 

JUSTIFICADOS Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE SE PODRA ENTREGAR RESPUESTA HASTA 

"ARTICULO 42- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMA CIÓ!/ PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA 

A LAS SOLICITUDES DE ACC!':SD A LA INFORMACIÓN PRESEWTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 

O/AS HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIAWTE RESOLUCIÓN 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIV1'DA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS Dl=RECHOS POR LOS COSTOS 

DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y e/VIO DE LA MISMA, AS{ COMO LA MODALIDAD EN QUE SERA 

ENTREGADA LA INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRE:S DfAS 

HABll.ES SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RE:SOLUCIÓN 

CORRESPOl>IDIENTE, SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE 

LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES 

CUANDO EXISTAN RA2DNES SUFIC!EN~/DAN ENWEGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE 

PLAZO SE INFORMARÁ AL SOLICJTANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ HASTA OU/NCE O(AS MAS. SÓLO 

EN CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL 

SDL!CfTANTE EL PIAZD TOTAL SERÁ DE HASTA SEIS MESES 

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEBERÁN CONSERVAR LA INFORMACIÓN 

QUC DE RESPUESTA A LA SOLICITUD, LJURANTE UN PLAZO DE 10 O/AS HABILEOS; EN CASO DIO: QUE EL 

SOLICITANTE NO SE PRESEWTE A RECOGERLA EN DICHO PLAZO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA 

EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, SALVO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR 

'-ARTICULO 42.· LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEBERAN DAR RESPUESTA 

A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 

DIAS HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DHJIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA 

INFORMACIÓN, LA POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y 

EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS DERJVADDS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENvfO DE LA 

LA INFORMACIÓN SQUCITADA DEBERÁ ENTREGAR.~E DFNTRO DE LOS TRES o/AS HÁBILES 

SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR OE QUE LA UNIDAD DE ACCIOSO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER 

CUBIERTO EL PAGO DE LOS DIORECHOS CORRESPONDIENTES_ 

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE o/AS 

NATURALES PARA PAGAR LOS DERl=CHOS SEFIALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR 

SU PAGO A DICHA UNIDAD DE ACCESO, DESPUES DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL 

PARTIClJLAR HAYA COMPROBADO SU PAGO, EL SUJUO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE 



RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVA<JUARDADD EL DERECHO oE LA PERSONA DE VOLVER A 

PRESENTAR LA SOLICITUD. 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFJCIENTES QUE IMPIDA// ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE 

PLAZD SE INFORMARÁ AL SOLICITANTf; Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA OCASIÓN HASTA 

!W~E DfAS MÁS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PREVfA 

NOTIFICACIÓN AL SO! ICITANTE EL Pf AZO ANTES MENCIONADO SERÁ DE HASTA C!ENTO VEINTE 

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAlD DE QUINCE o/AS NATURALES PARA DISPONER DE LA 

INFORMACION, EL CUAL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA 

l.· EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACION HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE 

CONSULTA DIRECTA, A PARTIR DE;L O/A HÁBIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFJQUE EL 

ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y 

11.· CIJANDO LA INFORMACIÓ/'f HAYA SIDO SOUCITADA E/'f MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU 

REPRODIJCCIÓN, A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN OEL PAGO DE 

DERECHOS. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA O/AS NATURALES, SIN QIJE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO 

/JE LA INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, Ql!EDANDO 

SALVAGIJAROADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOL VER A PRESENTAR LA SOLICITUD." 

De igual lrlrm•. ol arllcu/o 42 de la Ley de lo IWllena publicada en el Diario Ofictal dsl Gob1omo del Estado ce Yuoatán, el dla 

"ARTICULO 4~ .• LAS UNlfJADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA 

A LAS SDLICITIJDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ 

DIAS HÁBILES SIGIJIENTES A AQUEL E/'f QUE RECIBAN LA SOLICITUD, M1'DIANTE RESOLIJCIÓN 

DEBIDAMENTE FU/'fDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA 

INFORMACIÓN, /_A POSIBILIDAD DE SER IMPIJGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y 

EN SIJ CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA RE;PRODUCCIÓN Y ENVIO DE LA 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES 

S/GtilENTES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMJr!DO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOLIC!TANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER 

LOS SOL!CITANTr;S, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE VE/NTF O/AS 

NATURALES PARA PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR 

SU PAGO A DICHA UNIDAD DE ACCESO; DESPUES DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL 

PARTICULAR HAYA COMPROBADO SIJ PAGO, EL SIJJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO UE 

RESPONSABILIDAD, QIJE;DANDO SALVAGUARDADO fL DERECHO Df LA PERSONA DE VOLVER A 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE 

PLAZO SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR tiNICA OCASIÓN HASTA 

OIJINCE O/AS MÁS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFlt.:ADOS. Y PREVIA 

NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE EL PLAlO ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTE 

a/AS NATURALES. 

LOS SOUCITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE O/AS NATURALES PARA DISPONER DE LA 

INFORMACIÓN, EL Cl!AL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA' 

l.· EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE 

CONSULTA DIRECTA, A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE LA AIJTORIDAD NOTIFJQUE EL 

ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE LA DISPON/81LIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y 

11.· CUANDO LA JI/FORMACIÓN HAYA SIDO SOL/CITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU 

REPRODUCCIÓN, A PARTIR DEL O/A HABIL SIGUIENTE DE LA CDMPROl'AC!ÓN DEL PAGO /JE 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA O/AS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO 

DE LA INFORMACIÓN, EL SUJ/;TO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA 01' VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD" 
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"AMPLIACIÓN DE PLAZO EVOLUCIÓN HISTÓRICA DELA INSTITUCIÓNJllRÍDICAENRAZóNDELAS 

REFORMA~ EFECTUADAS A LA LEYDEACCESD A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO Y 

LOSMUNICIPIOSDEYUCATÁN.DELANÁLISISf:FECTlJADDALASREFORMASSUSCITADASALALEY 

DE ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO YLOSMUNIC/PIOSOF Y!lCATÁN, EN 

ESPECIFICO A LA INSTITUCIÓNJURiDICA DENOMINADAAMPLIACIÓNOEPLAZO CDNTENIDA ENEL 

ARTICULO 42 DEL C/TADD ORDENAMIENTO. MISMA QUE PREVE LA EXISTENCIA DE DNERSOS PLAZOS 

RELACIONADOS CON LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFDRMACIÓN 

PÚBLICA. SEDESPRENDEQUEENPRIMERA INSTANCIA. LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICAPARAELESTADOYLOSlllUNICIPIOSDEYUCATÁNQUEENTRÓENVIGORELD/ACUATRO 

DE JUNIO DEDOS MIL CUATRO, ÚNICAMENTECOMPREND/A EL PLAZO DE QUJNCEDIASHÁBILES 

PARA QUE LAS UNIDADES DE ACCESO 1'1•1REGARANO NEGARAN IA INFORMACIÓN SOLICITADA 

MISMOOUEPOORIASEREXTENDIDOCUANDOEXISTIERANRAZONESSUFICIENTESQUEIMPIDJESEN 
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LA EiNTREGlt DE LA INFORMACIÓN, O f'OR CASOS EJ«:a'CIOHltLES DEBIDltMEflTE ARGUMENTltDOS; 

CABE PRECISAR, QUE AUN CUANDO EL LEGISLADOR AWDlÓ QUE EL TERMINO lt PRORROGAR ERlt 

PltRA EN'TREGAR O NEGAR Lit INFORMltCldN SOLJCffADA, LO CIERTO ES QUE EL ESPIRJTU DE LAS 

CONNOTACIONES UTll..IZllD4S SE REFIEREN lt Lit EMISIÓN 0E UNA RESOl..UC/ÓN MEDMNTE LA CUAL 

ltQUELl.AS DIER/IN RESPUESTlt 1t LAS SOLJCITIJDES DE INFORMltCJÓN QUE SE FORMULAR4N ltNTE 

ELUS, YA SE.4 ENTREiGll.NDO LA INFORMACIÓN PErlCIONADA, O BIEN, NEGANDO EL ACi::ESO lt LA 

MISlllA, FUNDANDO Y MOTIVllNDO SU PROCEDER; DE ltH/ QUE SE PUEOE ARROJltR QUE EJ.. TÉR/llJNO 

SUSCél'l'/81..lii DE SER ltNl'U400 ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ltCCESO PARA EMITIR UNlt 

RESOLUCIÓN POR Ma)/(I DE LA CUJl.I. SE ORDENARA U. ENTREGA DE LA INFORJ14CIÓN REQUERIDA, 

O EN SU CASO, SE NEGltRA SU ltCCESO, ES DECIR, EL PLAZO DE QUINCE DlltS HABILES PREVISTO EN 

O/CHO ORDENAMIENTO; POR SU PAFrrE, CON LAS REFORl.fAS A LA 1.EY PREVlltMEflTE INVOCADA 

QUE FUERAN PUBLIC4DAS EN El. DIMIJO OFIC/Al. DEL GOBJf<RNO DEL ESTltDO DE YUCATÁN EL Dllt 

O/ECIOCHO DE ltGOSTO OE DDS MIL OCHO, EL VOCABLD "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERlt 

EAl/>!.E.WO CON ltNTERIORJD4D, FUE SUSTffUIDO POR EL DE "DAR RESPUESTA" CUYA ltCEPclÓN, 

AL IGUAL QUE EL PRlMERO DE LDS NOMBRADOS, NO ES OTRA CDSA QUE LA EMISIÓN DE UNA 

RESOl..UC/ÓN DESIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVltDA A mAVÉS DE LA CUAL LAS UNIDADES DE 

ACCESO ENTREGUEN O NO LA /NFORMltCJóN SOLICITADA. SIENDO QUE EL TtRMINO QUE SE 

OTOllGÓ PARlt TALES EPECTOs Tlt&IBIÉN FUE lllODJRCADO, PUES PREVIO A LAS REFORAIAS EN 

CUESTIÓN ERA DE QUINCE DfAS HÁBIL.ES Y CON El.LAS SE REDUJO A ÜNICAMENTE DOCE o/AS 

HAS/LES QUE SE EMPEZABAN A CONTAR A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL E1I QUE SE 

TUVIERA POR PRESENTltOA U. PETICJóN; As/ TltllfBIÉN, SE ltDVIE"RTE QUE EN EL MISMO PJIRRAFO 

EN DONDE SE AllORDABA EL TERMINO ltNTES MENCIONADO, SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES 

o/As HAa/LES QUE DISPON/A Lit OBLIGACIÓN PARA MMERIALIZAR LA ENTREGlt DE LA 

INFORMACIÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE CDMENZARfA A 

COMPUTARSE A PARTIR DEL DIA HABll.. SIGUIENTE A ltQUEL EN QUE EL PARTICULAR JUSTIFICJlSE 

HABER CUlllERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, O EN SU DEFECTO, PAM EL 

CASO QUE l!:sros NO SE ENCONTIMRAN PREWSTOS EN NINGUNA NOR/lfATIVIDAD, DES/JE EL DIA 

HÁBii.. S/OUIENTE AL DE LA NOTIF/CltCIÓN POR 1..4 QUE SI! l.E HltYlt HECHO DEL CONOCIMIENTO 

SOBRE SU O/SPON/B/UDAD; AHORA BIEN, NO OBSTANTE LOS CAMBIOS Y ADICIONES PREVIAMENTE 

CIT4DDS, EL PARRAFO QUE PREl/E/A LA FIGURA DE U AMPUAC/ÓN DE PI.AZO NO SUFRIÓ 

VltRIAC/ÓN AL(JUNJJ,, PUl<S Sl:GU/A ffACIEl'IDO AWS/Óll A LA EXPRESIÓN "ENTREGAR": EMPERO, LA 

INTENClóN DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL ARTlcULO n QUE NOS OCUPA SUIJIERE DIVERSOS 

TÉRMINOS DE LOS CVltl.ES SE PODR/A ESPECULAR LA OPORTUNIDAD PAM SER E;XTeNDJl>OS, A 

SABER: EL DE DOCE DIAS HÁBILES PARA E/11/r/R DETERlllNACIÓN Y DE TRES o/AS HABILES PAR.\ LA 

ENTREGA MltTERIAL DE LA INFORMACIÓN, CONTINUABA RECAYENDO EN QUE LA PRÓRROGA QUE 

ERA SUSCEPTIBLE DE SER OTORBADA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE BAITIR UNA 

RESPUESTA 1t 1R4VÉS DE LA CUAL SE PRONUHClltRlt ACl<RCA DE LA f:NTR/;GA O NO DE LA 

INFORMAC~N PETIC/ONltDA, Y NO ltS/ PltRlt EL TÉRMINO QUE FUI< ADICIONADO: SE DICE LO 

ANTERJOR, EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ESTOS RIERON ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR 

LO QUE AL NO l:XIS11R UNlt OEMltRCAC/ON DI!. PARRAFCJS QUE PfiRJlllT/IN COLEa/R QUE LOS 

TIEMPOS EN CUESTIÓN Sl<AN IN~DIENTES UNO DE OTRO, SI< DISCURRE QUE EL PROPÓSITO DEL 

CONGRESO DEL EST4DO SIGUIÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUE EXTERl'IARA EN LA LEY DE LA 

lllATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA EMmR RESOLUCIÓN}, Y POR OTRA, El'I VIRTUD /JE LA 

PROXIMIDAD QUE e<l$TE ENTRE EL PÁRRAFO QUE DJSPONE EL TIEMPO DE LA AUTORll:LllD PARA 

PRONVNCIARSI< ACERCA DE LA ENTREGA O /olO DE LA INFORMACIÓN Y EL QUE l<STABLECE LA 

AMPLJAC/ÓN DE PLAZO; POR CONSIGUIENTE, SI< PUEDE CONCLVIR QUE LO ACONTECIDO EN l.A 

ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE U/ol ERROR DE TEcNICA LEGISL4TIVA, AUNADO A QUE NO SE 

UISLUlllBRA orno ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONcLIJIR QUE LA PRÓRR0t3A QUE SE 

OTORGABA NO FUERlt MAS QUE PARA OltR RESPUESTA 1t LA SOLJCITUO DEL CIUDADANO; 

F/NltLlllENTE, EN CUANTO 1t LAS RG'ORMAS ltCAECIDAS A LA /..J:Y DE 1.A MATERl.l, MISlllAS QUE 

FUERAN PUBUCADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCA TAN EL DlA SEIS 

OE EJERO DE DDS MIL DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUE EL 

LEa/SLADOR ESTltBLEC/Ó UNA AUTONOM/A ENTFlE EL TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE 

UNA RESOl..UCJÓN (OOCE DIAS HÁBILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA ENTREOAR 

llATERIA.LMENTE Lit INFORMACIÓN SOLICITADA (íRES o/AS HÁB4.ES), PUES l!:STE ÚLTIMO FUE 

SEPARADO DEL PRIMER PÁRRAFO PARA TRANSFORlllARSE EN OTRO; lts/ TAlllB/EN, SI< ANEXÓ UN 

SEGMENTO QUI< ESTIPULA EL Tl!:RMJNO OTORGADO AL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAQO DE 

LOS DERECHOS CORRESPOHDIENTES (QUINCE o/As NATURALES); ULTERIORMENTE, SE PREVE U 

AMPl..IAC/ÓN DE PLAZO, LA CUAL SÓLO PROCEDERÁ CUANDO EXJSTAN RAZONES SUFICIENTES QUE 

IMP/OAN LA ENTREGA DE LA /NFORl.fJIC/ÓN, O POR CltSOS EXCEPCIONALl<S DEBIDAMENTE 

ARQUJIENTAOOS, AS/ CO&IO EL TIEMPO A PRORROQAR; Y POR úLTIMO. SE CONTEMPLA EL PLAZO 
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QUE TIENE EL SOLICITANTE PARA DISPONER DE LA INFORMAr:JÓN. EN TAL TESITIIRll, ATJ!NOIENDO A 

LA EVOLUCIÓN HJSTÓRICli ACONTECIDA EN S. ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE 

DEOIJCIR QUE OE CONFORtllPAD CON LA l.EGISLACIÓll VIGENTE, LA F/GURJl JURIDICA DE LA 

AMPLlllCIÓl'1 DE PI.AZO CONTEMPLADA EN EL NUMERAL PREVIAMENTE MENCIOMUIO, EN LA 

ACTUALIDAD, ÜNICAMENTfi ES SUSCEPTIBLE DE WNCULAR CON EL 'TERllllNO DE TRES DIAS HABILfiS 

CONCW/00 A LA RESPONSABLE PAR.<I LA ENrnEaA MATERIAL DE LA INFORlllACIÓN SOUCITADA, 

ESTO ES, UNA VEZ QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UIMCADA Y SELECCIONADA t=N LOS 

ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO, Y NO AS/ CON El. DE DOCE DIAS HABIL.ES QUE TIENE LA 

AUTORIDAD PARJl EMITIR UNA RESOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA CUAL SE ENTREGUE O NO LA 

INFORMACIÓN REQUEllrDA, NI COH EL DE QUINCE D/¡¡5 HÁBIL.ES CONCE!l/00 AL CIUDADANO PARA 

EFECTUAR El. PAOO DE LOS DERECHOS QUE SE GENEREN P.llAA ADQUIRIR 1.0 SOLICITADO; ESTO SE 

ARRlllA, PUES EN fiSTE CASO SI SE CUENTAN CON LOS El..EMéNTOS SUFICISITES QUE PERMITEN 
CONOCERQUELASITUACIÓNPUJITEADAENEl.SEOMEHTOQUEANTECEOEFtJEl.AINTENC/ÓNDEL 

LEe/$1.ADOR, YA QUE ACORDE A LA REDACCIÓN DEL aTADO OROINAL, AL ESTABLECERSE EN ÉL 

UNA AlTTONOM/A ENTRE El. TÉRMINO OTORGADO PARA EMmR UNA RESPUESTA (12 DfAS HABILES) Y 

EL ESTIPUl.ADO PARA 1.A éNTREGA W1 TERJAL DE LA INFORMACIÓN(TRES D/AS HAall.ESJ, Y AUN 

CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y EL DIVERSO QUE COMPRENDE LA MVl.T/CITADA INSTITUCIÓN 

JIJ/llDICA EXISTE 011!0, LO CIERTO ES QUE ÉSTE SOLAMENTE AUJOE Al. TIEMPO CON El. QVI' 

CllENTAELPARTICULARPARAEFECTUARS/..PAGODELOSDERECHOSCOlfRESPONDIENTESPARA 

OBTENER LA /NFOR/llACIÓN, POR 1.0 QUE ANTE 1.A PROXIMIDAD DEL PARRAFO QUE CONTIENE El. 

TERMINO PARA MATEll.IA.UZAR 1.A ENTREGA DE LO PETICIONADO CON EL QUE HACE REFERENCIA A 

LA PRÓRROGA OEI. PLAZO PARA REAi.iZARLO, Y TODA VEZ QUE ES El. ÜNICO QllE UTllJZA EL 

VOCABLO "ENTREGAR", ES rNCONCIJSO QUE ES ÉSTE B. QUE PUEDE CONSIDEIVoRSE CAPAZ DE SER 

PROLONGADO. 

Al.aUNOSPRECEOENTES: 

RECURSO DE INCONFOR/11/DAD !9'2012, SUJETO 08UGADO: PODER EJECUTTVO. 

RECl/RSODEINC('»IFOR/lf/DAD611ZfJ12,SIJJUOOBLJGADO:PODEREJECl/TNO. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 11212612. SUJETO OBLIGADO: PODER E.JECIJTlllO." 
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"ARTICULO 9- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, 

DERFRAN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDlé SOLICITUD 

ALGUNA, YADISPDS/CIÓNDELOSCIUDADANDSENLASUNIDADESDEACCf;SDALAINFORMACIÓN 

PÚBLICA,l.AINFORMACIÓNPÚBUCAS/GUIENTE 

/.LAS LeYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATll/OS, CIRCULARES Y DEMAS NORMAS QUE 

LESRESULTENAPUCABLES.QUEDENSUSTENTDLEGALALEJERCIC/ODESUFUl/C¡ONPÚBLICA, 

LA INFORMACION A QUE se: RErlC:RE ESTé ARTÍCULO, DEBeRA l'UBLICARSE DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES 90 O/AS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GféNERÓ O 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA v/A LA 

INFORMACIÓNDféREFERENCIA,DEBIEl/DOPERMANECERESTAENELPORTALDFICIALDEINTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DEUNAflO CONTADO A PARTIR DE SU 

PUBL/CACIÓN;CONE.XCEPCIÓNDELASFRACCIONFSl,11,111,IV, V, VI, Vll,Xi,Xl//YXIV,QUEPORSU 

NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEDIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLWS 

SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, 

ENTREGARAN LA INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUEA TRAV1'SDESUPAGINADEINTERNET, 

1-'UEDASERCONSULTADA." 
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'ARTÍCULOZ.PARACUMPLIRCONLARESPOllSABILllJAIJDEDESARROLLARLAFUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JURIDICDS, 

MATERIALES Y AOMINISfflATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PUBL/COS YEN PROMOVER LA 

PRODUCC/Óll/DEBIENESPARASATISFACERLASNECESIDADESCOLECTIVAS,I:LPODEREJECUTIVO 

CUENTACONDEPENDENCIASYENTIDADESQUE,EllSUCO/IJUNTO,INTEGRANLAADMINISmACIÓN 

ARTICULO :J. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA sr INTEGHA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADORYLASDEPEN/JENCIASCOr.ITEMPLADASENELARTICUL0220EESTECÓO/GO 

ART/CUL022.PARAELESTUD/O,PLANFAC/ÓllYDESPACHODELOSASUNTOS,ENLOSIJIVERSOS 

RAMOSDELAADMINISTRACfÓNPÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

VII.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN; 

ART/CULO 36. A LA SECRETARIA DE !oDUCACIÓN Lt:f CORRloSPUNDE EL DLSl'ACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS 

XXIX - CREAR MECANISMOS SISTEMATICOS /Jf EVALllAC!ÓN DUE PERMITAN CONOCER LOS NIVEi.ES 

OEAPROVECHAMIENTO DELOS ALUMNOS, DEL OESEMPEf/O MAGISTERIAL YDE ¡_os DIVERSOS 

N/VELESDEO!RECC!ÓN, SUPERVISIÓNYOEMÁ5FUNC/ONESQUE5EDE5ARR0LLANENELSISTEMA 

SECRETARIAOEEOUCAC!ÓN 

CAP/TULOUNICO 

DE/.AORGANIZACIÓNYATRIBUCIONESDELASECRETARIADEEDUCACIÓN 

ART/CUL0125.PARAELEJERCICIODELASATRIBUCIONESQUELECONFIEREELCÓDIGOYEL 

DESPACHODELOSA>;UNTOSDESUCOMPETENCIA,ESTASCCRETAR/ACONTARÁCONLAS!GUIE"T1' 

l.OIRECC/ÓNDE1'DUCACIÓNINICIALYPREESC01.AR; 

HD!RECCIÓNDEEDUCACIÓNESPECIAL; 

lllDIRECCIÓN01'EDUCACIÓNPRIMARIA; 

IVD/Rt:fCCIÓNDEEDUCACIÓNSECUN/JAR!A, 

V.DIRECCIÓNDEEDUCACIÓNM1'01ASUP1'RIOR; 

Vl.DIRECCIÓNIJ¡;;EIJUCACIONSUPERIOR, 

VII D•K!=CCIÓNOEEOt!CACIÓNFÍS!CA; 

Vlll.OIRECCIÓNOEEDUCACIÓNIND/GEllA 

ART/CUL013Q.LO$TITULARESUloLASDIRECCfONESMENC!O/./ADA5CNLASFRACC/ONESIAVlllDEL 

ART!CUL0125,TENORANLASSIGUJENTE5FACULTAIJESYOBLIGACIONESCOMUNES 

)(Vlfl CREAR MECANISMOS SISTEMÁTICOS OE; EVALUACIÓN OUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 

DE APROVECHAMIENTO DE LOS ALUMNOS, DEL DESCMPEÑD MAGISTERIAL Y~ Dl'!ERS~ \ 
[)( .:Ji\ 
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Dft lfplalmltl!oro, sodffpr•"'"" que /a "'""m<la wmll<l ""lu..m-on. DlrecctOn r1REi<IUCaelón lnlr;lalyl'reescotar, Dlnlcción do 

Educaclfnt~~/,Dlracc/óndeEiducac/OnPt1marla, DIR<!c/6nd•Edueac/6nS...,rmdRlfa,DlnH!clfmdoEiducocfóttMerJ/aSuparior, 

OlrocclóndeEiducacfóttSupRrlor,Dlr9cclónd&Edu(:aclónF1$1c•yD/reccilmdoEduc•r:lónlndlguna;qulenesdeoonfi>mrdodol 

Comlderando NOVENO delamsolllclcln qoo na11awpa. "'1Wfloron competentes paro -.ir.ria mfo<msCl<ln concem/ente a !o1J "''''""'HSm<n 

Mlemil6cospamsu~r.idNempel!ad9/asdlwna&Olreccionesde/Sio'lemoEducaU.aEú.Jlal,aoaberrtiDnccióndoE<!ucac/6n 

lnlclalyPreescolar,Dlrocc/6n<1<1Ed""oad"P"mtmo,laDKflr:d<lnd9Educacl6n.S...OUmlorNtl•D"8C<fl!ndoEducsc/OnSUperior,laDneoOJ<!n 

doE<Juca<IÓ/IMed/aSuperlor,Hlcom<>,/oOlr&<:r:/6nd&EdUC8ciónEspegaJ,F/s/caelndlgena,sld/9noo..,dema)l<>dedosm!IC1"""", 

para erecro. q<m me/lzertm la búSqUlfdo oxhol!Sllvo do lo /nl'omlac!6n en c.,.,.rllln y la 9"r,.ga:¡en, o bien, dedarore11 mo~"9domont• su 

lneJlfalenclo, )'11 <¡U•no oblli en BUtosdeimC11nrode/rtconl'oml/dadalrubmcit8do, dOC11mentosdel<nooalesfJ1JrJk¡mncohi¡¡iraola• 

""1{N1e'il.,,•mllldnpordlchasUn/da~Admlnl&ttaliwls,f'efJPJ/t&ndo'l""""""lug"',ln.slóalaSecmtatlad9Er!Uc/ICIÓn,qUJ9nno<NU!tó 

compet8f!rtl<1nlo•"P"cn>,fJOfconSlf¡!llente,/flUnldeddeAccesocompel/donogaron~z<llllM•<1<1odo""hauU/lladelainfomioCIÓ!l1"qu"11f!a 

ymona..aünque/amlsmaM1lnliJ¡llltenta1111/oB&rehMJs<JB/Sujeto(J/)l¡g.Wo. 

ConlOdo/oanleriar,nconciu¡r8qu1nornult••corr...t.ll/ltrN11uasladefecllavelnhld&juniod9'onom..mlfcoforce, 

omi11<11>portaUrlldoddltAccnoconSU'9J!ldll,f11que•lnlvUdourenllt'Vllae10nocn.,,,ntatBl•lncondlclonalmenteknel'ecla.. 

de/areso/uclóndofaclr1nlnl/b'fsdomayodelpropio•no,11111<1hinte/lfcua/dollfmlnó/aamplladóndepla;,o,)'ll,,.,.,"11i.OOla 

ent,.gadomfwmac!Ondlvelnalapetlc/anada,roqufltóa/aSeoretatlad9Eduoacidn,qu/1111na1"SlJilrlcompa""'t<oenlae"P<'ole,yaruvez, 

omlllóAQUerlrl IH que1f lo son, a •abe<" Dlre<:c/fnt de Educac/dn lnkhl/y PrM$<:olllr, 111nu;ción deEiducacldn E111ecial, Dil&cc/ón 

deEiducacl6nPt1marta, DlnH!c/fnt d9Educac/fmSer!INlflaria, Dlr9eol6ndoEidtrt:o<:/6n Media Supet1or,Dmlcc/óndo Edocoo/6n 

Su¡uufns;Dlrecc/óndeEdumc/6nFfslcayDIA<:o/fmdeEdutuu:Mnlnd/gen<l,yen""""o""ONK:Ja,""""'a/udi:lnostwcvlc/odedoorigon, 

caus6blc&llidumbnJolCTUdadano,d8}~adola""•'lladodo1J1dofenslOnycoartósur!erecflode8"Ce&>Slaln""111""'6n,apoyalaontonor,la 

tn/samll!dapor/aSegumloSa/ade/aSUpremaCOl11!deJrJSIJc/odeloNar:IDn,laclliizaf)laon:No.deRaglslro.11KJ7SB,f'lovenaEP<Jr:e 

Jurf3pnJdeTJ<;/a, Fuente·SemanerloJud/c/alde/aFedMIC/Onysu Gaceta/X, Jun., de 1999, Moterno (s): Común, TNIS 2a.IJ59199, P~g/na 

38, OU)I<> rubro ... "'"""';,,,m., MCEiSACIÓll DE EFECros EN AMPnRO. 11$TA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE AC1VALIZA CUANDO 

TODOS l.OS EFECTOS DEL ACTO REiCLAMADO SON DESTR(llDOS EN FORMA TDTAL Ei INCONDICIONAL"; la cual"" ap/lcatJ/e por 

analog/aen ... tucuodeconformldadalodJ..,.••rniW•PIJFe/m/1mol\ltaTrfbunaLCOMU/tableen·No.deRegl&tm:172743,N<>veno 

~. ln«oncm Segundo Sola, Teoia Aiolada, Fuente &imonario JudóC10I de la Fe<leru~ y ~u ¡¡.,...rnxxv, Abnl do 2007, M•Mrl• (s) 

Común, T.,.,,,. 2&.XXX/12007, Plig/na 580' Cl/)IC rubro se transcribe a oontlmiaddn: M JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACION.. El. HECHO OE QUE EN ESTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISllO PRECEPTD QtlEi ELANAIJZADO 

EN El. CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INA/'t.ICABILJDAD.• 

UNDJ1CJMO.-Corls"""'"1lll0mfnle, en Wrtuddetod<>lo ""1"'9Sta, •eoor>$1dera¡>lO<edenlelWOUl'Úo.....,,¡O<;/<!n de recmi >lellllilrésdema)'<I 

dedosmllcato,,,.,,quedel'elmlnó/aamp/laclóndepluoporportedelaUmdoddeACCNOala/rllonm<IÓ/lf'(ib//cade/PoderEjaaJ/tvo,y 

&&16lnM1tJY9p1NRIOS&rg1"'"nm..erecro..: 

Raqllietae/aD/tecc/óndeEiduc•clórt/nlcllly/'nln<:o/llT,0/11jcclóndeoducKl6nPrlmllrlll.S..Dlnu;cifmdeEidw•clón 

Secundllrla,S..DfroCCUlll(lflE<IUCaciOnSupertor,laD/re<:c/6ndeEiducac/IJnllledlaSlljleflor,nlcomolaD/reccfOnde 

Eiducoc/dnEispecloiFf8/coolmll~petlenecfentnalaSecretartadeEiducaclónconelobj8taquereellcefl/abüsquede 

exhaintPlade/alnfonnactónylll""""9U8<!, obi&n, decl9""' m<Jtivadam&nts/olnex/stanclad&/amlsma<1nml<!n d6/procedlmlenta 

1) E:m/taruolucióna1mW.delacua/,pongona<lrspo"""""del01udao'•no/amfarmoe>ónquo/af1"""Pl"P°"""""""parlo• 

Unithldea Admln/slrst/>Ss mencionada.< o b/B/f, dftClarBn mo~WJ<lamente su moxl5le1¡r;1a. """'"""" ,,¡ procer!itmenta prew.to en llJ 

uJ Notfllquealc/udadanosudelorrnlnoC>Ótlconfmm••d6rocllO.Y 

v}Rem/raa/Conso10Genlllllldr3/lnS1ff<J10lucon&tol>cia&queparadarcumplim/ent.oalapreo""te/NO/ucJóncompruebenla• 

SEGUNDO.-Deconformldadolo~sto•.n•lnumeraJ49Fde/aLeydelaMarena,1aunldaddeAcce.roololl11<Jrma<IÓllPúblicod&/Podor 

Ejecullvo,debe~darcumplfm/en/oelR<lsofutiv<JPrimemdelapre.senlede"nlltvaenunhmlllnonoma)l<>rdeD!Eil:dloshlb!l&sCOl1/000!J• 

f"'rllrd& que causo ...iodo lo miBma, GMo e&, e/p/a:r:o antea aludido Cl>lllOIWIO'll 8 c..,..,,.o ¡>lltlrdltl d/11 /Hlb~ s/glJ/MH a/ dela -··------·-··-·-----· % 



segundapárra'odelc1lodo por/o 

supuestoqueésreacudaa/asof1c/tlasdeestelnstitutoa!dlaháb1ls•gum1!ealdelaem1s•ónde!•presenteresolución denlrodel 

horaoocorresv,nd1en1e,esdew eld•adlec/ochodeno,/ombredelañodo>mllquincodo!asochoal•Sdi•clséJshoras po•/oquese 

El Conseiero Presidente preguntó st había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 376/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de \a Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente -ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 376/2014, en los términos antes /: 

transcritos...._, 

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 26), siendo este 

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

~/ 
/-\ -\. 



Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 475/2014. Acto 

seguido, el Conseiero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución 

en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en Jos términos siguientes: 

"OOCUMEllTOEllELCUALCONSTACUAl.ES(SIC)SONLOSTALLERESCULTURALESGRATU/TOSQUE 

SE HAN IMPLEMENTADO PARA LA ENSEÑANZA OE LA CULTURA NACIONAL (SIC)'" 

SEGUNDO.· QUE LA UN/DAD ADMINISTRATIVA DELA SECRETAR/A DE EDUCACIÓN, HA SOUCITADO 

UNAAMPLIAC!ÓNDEPLAZODEVl=il'ITE(2Q)DÍASHÁBILESDECOllFDRMIDADCONELART/CUL042DE 

LALEYDEACCESOALAINFORMACIÓNPÚBL/CAPARAELESTADOYLOSMUN!CfPIOSDEYUCATAN. 

TODA VEZQUELAUNIDADADMIN!STRATIVACOMPETENTEREQUIEREOEESTEPERIOOODEnEMPO 

PARADOCUMENTARLAPET/CIÓNINFDRMAT!VA 

PRIMER0-SEOTORGALAAMPLIAC/ÓNDELPLAZODEVEINTE(2Q)DIASHÁBILES,SOL/CITADAPORLA 

UNIDADADMll/ISTRATIVA.CONTADOSAPARTIRDELDIA15DEMAYODE2014 

"""" é' """'""""'" °"" """'°'°""""m "-""''°'""""""'"'°"""" "'"'"" °"'""'' ~. 
"° MC ""'""°'"°"U mmm""C.ÓN rnomornc '°"mmOO oo•" mmommmOm C"•Om 1\ 



PRIMERO. ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE NO SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN 

VIRTUD DE QUESESDLICITó UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO REQUERIOOPOR LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓNRELATIVAASUSOLIC/TUODEACCESOMARCADACONNÜMERODEFOLl011863ENLA 

QUE REQUIRIÓ INFORMACIÓN 

SEGUNDO·QUEELCIUD~l:ESCR/TOOl:INCONFORMIDADMANIFIESTA ... 

ASliVERACIÓN QUI: RESULTA CIERTA liN RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO. SEHIZ.O DEL 

CONOC!MIENTODELRECURRENTEJ.APRÓRROGASOLIC/TAOA. PDRLAUNIDAOADMINISTRAT/VADE 

QUEENVIRTUDOELOANTERIOR YCONLAANAL!DADDESOBRESEERELPRESENTERECURSDDE 

INCONFORMIOAO TODA VEZQUEELACTOOEESTA UNIDAD DE ACCESO PARA EL CASDQUl:NOS 

OCUPA 'l.A AMPUACIÓN DEL PLAZO" FENECIÓ, HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DfA 11 DE 

JUNIO DEL ANO EN CURSO MEDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON EL NÚMERO RSOGPUNAIPE: 222114 

SE NOTIFICÓ AL (SIC) CIUDADANO (SIC) 1.A CONTESTACIÓN EMITIDA POR PARTE DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA,DANDOCUMPLIMIENTOALASOLICITUD .. 

NOVENO.- El dio tre'nta de septiembre c!el a~o mmediara anterior, en vlf'lud que la particular no realizó momfl>stacJóo a/gura con motivo del 

PRIMERO· Que de confwmdadcon elaitJcu/o 27 de la Ley de ~cc•so a la lnformoGJón P"blica para el i':stado y los Mumetptos oe Yuca tan, 

SEGU/IOO-Queellnst1/¡¡loEsü11aldeAccesoa!alnlormacJónPuiJllcaMnecomoob1elogaran!1'°rypromoverelaccesoa/amrormación 

publ1caqucgcocrcnyque/enganensup<Jderfosdependenc1as,ent1dadesycualqu'•rotroorgan1Smode/90biemoeolatalymun,c1pill o los 

i\/ 
~ 



Oficialde!Gob1emoóe!Esladode Yucatán e/dlavemt1cmc,de1ui10deóosm11rrece 

CUARTO.-Loex1stenc1aaelaclareolamadoquedóacred!ladacone/hformeJus11rcadoquerlnd16iaUmdaddeAccesoala/"/armación 

"ARTICUL045· CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PUBLJCA, EL SOL/C!rANTE DE LA INl"ORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si /,f/SMO o A mAVÉS DE 

SULEG/T/MOREPRE5ENTANTE,ELRECURSODEINCONFORMIDAD,ÉSTEDEBERÁINTERPONERSEPOR 

éSCRfT0ANTEEI.<;;ONSEJOGENERALDRINSTITUTO,OPORVIAEL€CTRóNICAATRAvESDEL 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SUJ€TO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ELRECURSODEINCDNFORMIDADDEBERAINTERPDNERSEDENTR00€LOS QUINC€DÍASHAS/LES 

SIGUIENTESALENQUESURTA EFECTOSLANOTIFICACIÓNDELARESOLUCIÓNODEL 

ACONTECIMIENTOOELACTORECLAMADO. 

€N EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRfrA EN EL PR€SENTE ARTICULO, EL R€CURSO DE 

INCONFDRMIDADPODRÁPRESENTARSEENCUALQUIERTIEMPO,SIEMPREYCUANDOLA UNIDAD DE 

ACCESO A LA /Nl"ORMACIÓN PUBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA 

ENLASUSTANCIAC!óNDELOSRECURSOSDf:INCONFORMIDADDEBERAAPL!CARSEl.ASUPLENCIA 

DELAQUEJAAFAVORDELSOLIC/TANTEOELA/NFORMACIÓNQUEMOTIVÓELRECURSO" 

"ART/CUL042·LASUN/DAOESDEACCESOALAINFORMACIÓNPUBL!CADEBERÁNENTREGARO 

NEGARLAINFORMACIÓNAQl.f/€NLA50UCITEDENTRODELOSQUINCEDiASHABILESSIGUIENTESA 

AQUEL EN QUE RECICJAN LA SOLICITUD CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE/MP!fJAN 



ENTRSJAA LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, SE INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE 

AMPLIARA HASTA QUINCE DIAS HABll..ES MAs. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE 

JUS11FfCAOOS Y PRE\llA NOT/ffCACIÓN AL SOi ICITANTf SE PQDBA ENTBFOAR BFSPllffiTA H..Ul"A 

ENUNPL.AZO Q!!FNO fXCFOA !JELQSSE/SMESE$. 

Aau""' elwr!mal42<1ela Ley<1eACC9S<)a.(¡¡/nll>mta01dnPUD/ica paraa/Estadoy!os MUfl/clpl<JSdo Yucat~n. pub/k:Gdr.fNI eJ 

DranoOflclelde/GotiemodaletadodeYIJcelllneldladisCIOChod6agosladedosmi/och<l,rilsponla: 

"ARTfcULO 42.- LAS UNIDADES fJE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÓBLICA OEBERAN IJAR RESl'UESTA A 

LAS SOl..ICITUOES DE ACCi;so A LA INFORMACIÓN PR!;'SENTADAS, DENTRO DE!. TÉRMINO (JE DOCE 

DfAS HABILES S/OUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDJANTE RESOl-UCJóN 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS pOR LOS COSTOS 

DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENvfo DE LA MISMA, AS/ COMO LA MODALIDAD EN QUE SERA 

ENTREGADA LJI. INFORMACIÓN, LA INFORMACIÓN OEB!;RA ENTREGARSE DENTRO DE l.08 TRI;$ DIAS 

HABJLES SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EM/7JDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE.. SIEMPRE QUI; EL SOUCITANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

CUANDO EXJSTAN RAZQNES WF!CJENTf!t QUE IMP/DAN fNTR€QAR LA !NFQRMAf;JÓN EN fflTF pi Aro 

SE INFQBMARA AL SQLICJTANTE YEL PLAZQ SE A!!fPl./ARA HASTA QIHNCE DIAS MA:t §ÓLO EN CASOS 

e«:EpC/ONAL.ES QEB!llAMENTEJUS11FICAQQS Yf'RE!/7ANOTIFICACIÓNAI SOLICJTANTE ELPLAZQ 

TOTALSERADFHASTASEl§Mft!ES 

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PúBL/CA DEBERAN CONSERVAR LA INFORMACIÓN 

QUE Dé RESPUESTA A LA SOLICITVD, DURANTE UN PLAZO DE 10 o/AS HABILES; EN CASO DE QUE EL 

SOLICITANTE NO SE PRESENTE A RECOOERl.A EN DfCHO PLAZO, EL SUJETO OBUGADO QUEDA 

EXIMIDO DE RESPONSABILJOAD, SALVO EL DERECHO DE LA PERSONA DE Vll!.v=R A PRESENrAR 

Pors1JpaM,e/1!1tlculo42delaLeydeACC8soo/alnformocWnPübllcaparae/EstadoylosM1Jniclp!osdeYucatan.puóllcadaen 

«ARTfcuLO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA lllFORMA.C/ÓN PÓBLJCA DE8ERAN DAR RESPUESTA A 

LAS SOUCITUDES DE ACCESO A LA INFOR&IAC/ÓN PRESENTADA!J, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 

DfAS HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SQL/CITIJt), MEDJA.NTE RESOWC/ÓN 

DESIDAJ.fENTE FUNDADA Y M011VADA, QUE PRECISE LA &IOOAL.laAD EN QUE SERA ENTREGAIJA LA 

INFORAIACIÓ". LA POS/B/l.JONJ DE SER lllPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE !NCONFORUIOAO, Y 

EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRtJD~ÓN Y EN\lfo DE LA 

LA lllFORMACIÓN SOLfC/TAOA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS RABILES 

SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAO DE ACCESO HAYA El\lfflDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOUCJTANrE. SIEMPRE QUE EsTE COMPRUESE HABER 

CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONOIENTES. 

LOS SOLIC1TANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES 

PARA PAGAR LOS DERfCHOS SSIALADOS EN EL PARRAFO ANTERJOR Y COMPROBAR SU PAGO A 

DICHA UNIDAD DE ACCESO; DESPU~S DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR 

HAYA COMPROBADO SU PAGO. EL SUJETO OBLJGADO QUEDA EXlMIDO DE RESPONSABILIDAD, 

QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOt.VER A PRESENTAR LA 

SOLICITUD. 

CUANDO EXJSTAN RAWNES :!!lflCIENTE:! QUE IMPIDAN EfN!REGAB LA /NFQRMActdN EN ESTE PLAZO 

SE /NfORMARA AL SOLICJTANTE Y EL PLAZO SE AMPUARA poR QNICA OC.45/ÓN HASTA QUJNCE Q/AS 

MAS. SÓLO EN CASOS !iXCEf'C¡QNAW OEBID4MEllTE /!JST/E!CADO!? y PREVIA NQ11FICACIÓN AL 

SOLJC1lAHTE EL p!.AZO ANTES llENCIONADO sERA DE HASTA CJENTQ VEINTE DIAS NATURAi.ES 

LOS SOLICITANTES TENDRAH UN PLAZO DE QUINCE D/As NATVRALES PARA DISPONER DE LA 

INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE O!; LA SIGUIENTE UANERA: 

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFOR&IACIÓN HA YA S/l>Q REOUER/OA EH LA .llOOALJDAD DE CONSULTA 

DIRECTA, A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUISITE EN QUE LA AUTORJDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL 

CUAL. INFORME SOBRE LA QfSPOmlllUOAD DE LA lllFORMACIÓN, Y 



N.• CUANDO LA INFORJllACláN HAYA SIDO SOUCITADA EH llKlDAUDAD QUE IMPUQIJE SU 

REPRODUCCIÓN, A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE 

TRANSCURRIDO EL PI.AZO DE TREINTA DiAs NATURAL.ES, SIN QUE Et. PARTICULAR HAYA DISPUESTO 

DE LA INFORMACIÓN, EL SUJEm OBLIGADO QUEDA EJOMIDO OE RESPONSABIL.JDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESEl'fTAR LA SOLICITUD." 

0..1f1118Íf<llma. ol•rtlculo42de"1Leyde"1 Meterlo. p!Jb/ic;alia...,elD11H100lf<iaJlielG<Jblem<>lielE•tedod&YVCBtán. e/dio 

Vllllllci'""'aejuflod9aosmltrece,prevé 

MART1CULO "2.- LAS UNIDADES fJE ACCESO A 1.A INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN OAR RESPUESTA A 

LAS SO!./CITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TBIMINO DE O/El 

DfAS HABll.ES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOl.ICTTUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DeBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALJDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA 

INFORMACIÓN, LA POSIBIUDAD DE SER IMPUGNADA A TRAllES DEL RECURSO DE INC<mFORMIDAD, Y 

EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS DERWAPOS OE LA REPRODUCCIÓN Y ENvfD DE LA 

1.A INFORMACIÓN SDUCITADA DEB"8A ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBJl.ES 

SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE QVE LA UNIDAD DI: ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADD AL SOUCITANTE, SIBM'RE QUI: IOSTE CDMPRUEBE HABER 

CUBIEll.TD EL PAGD OE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

LOS SOLICITANTE;. A PARTIR DE LA ND1JFICACIÓN. TENCJRAN UN PLAZD DE VEINTE DÍAS NATURAL.ES 

PARA PAGAR LDS DERECHOS SEJ'lAl.ADOS EN B.. PARRAFD ANTERJOR Y COMPROBAR SU PA(JD A 

DICHA UN/DADDEACCt:SD;DESPUÉSDf TRANSCURRIODESTEPLAZD, Y SIN QUE Et. PARTICULAR 

HAYA COMPROBADO SU PAOD, EL SUJETO OBLIGADO QUl:OA EXIMIPO DE RESPONSABll./DAD, 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTE.$ QUE /MPIPAN EH!Rffit!IR ! A !NFQRMAQÓlll EN ESTE PLAZO 

SE /NFQRMARA AL SOLJCJTANTE Y EL PLAZO SE AMPUARA POR ÚNICA OCASIÓN HASTA OUINCE DIAS 

@S SÓfQfNC411!?tEX!'.:fl'CIQNALE$ DESIDAMfNlEJ!JSpFICAQOS YPBfl/IANQpF!pAgóNAI 

SQI /CfTANTE EL P{AZOANTFSMENCIONADOSERA DE HASTA CIENTO Vf!NfEDfAS N,40/RAl.H 

LOS SQl.ICITANTi=EI TEiNDRAN UN PLAZO DE QUINCE O/AS NATllRAlES PARA DISPONER DE LA 

INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARA A CONTAl'l/LJZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SlOO REQUERIDA EN LA llODALIDAD OE CONSULTA 

DIRECTA,APARTIRDELDfAHAIMLSIGU/ENTEENQUELAAUroR!OADNOTIFIQUEELACUERDOPOREL 

CUALINFORlrlESOl'IRELADISPONIBILJDADDELAINFORMACIÓN, Y 

11.• CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA t:N MODALJDAD QUE IMPUQUE SU 

REPRODIJCC/ÓN, A PARTIR DEL DIA HABll. SIGUIENTE OE LA COMPROBACIÓN DB. PAGO OE 

TRANSCURRIDOELPl.AZODt:TREINTAD/ASNATURAl..Ji.S,SINQUEEl.PARí"ICULARHAYADISPUESm 

DE LA /NFORlllAC/ÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUt:OA EXIMIDO DE RESPOl'ISAfllUDAD, QUt:OANDO 

(\ 
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Qaed9confomudadcon/oLeydeA=roololnformaCIOOPüblkop.11,.e/Esladoy/o$~njoiplosdeYucatán. 

publcad8enoJD/91toOlicfo!de/Goblemode/E&tadodeYucatánenfechalfe/r¡t.ayunode11n1)'<1dedosmdt:Ualro,y 
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velnllcmcod9jukodec1Dsm/ltrece,losUnldadesdlJAccewalo/nfwmllCl6nP®lbpe/len-n/Nocsd!i11110d!ilas ~ 

Sr;jflloaObllgod<ndeber.lnoooc..,..,.el•CCl>SOolo.,flmn0<;100públtC<imedifllleunareso/uci6".oensuoaso. ,J 
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QaelaLeydoACC9/l<la/lllnfomlar;i6"PtJbl/cap1'raelE&lodoYIDsM!JJlicip/Md9Yucattn.publ!oadaenelD/arto 

or"'1oldelGODiemod!ilElrllldod8 YtlcoW1"1lfGcl1~tralr>l•y111><>d9m1tYOd8""3mllcua!n>. m"1maqueentr6..,,vi¡¡or 

eldlacu.Wdopniodolpropio&llo,e$1ahteolaelplozodeqWnoedlash'b/lesparaque/a$Un/dadudeAcoe&oa/o 
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p/azo(tresd'ashilblles)quel••ulondaddebeoMervarparalaontregamateria/delain/ormac1ónso/1c1/ada 

Que/anta /ale91slacJón aplioatlepara efa¡;odasmilcualro como las reformas que t!stasufnóen losa~os dosm1/ 

caso de las dos pmneras em1t1rwra reso!uc1ón en la que se ponga o no• disposlcl6n do/1mpotranto la 

in!ormac11lnsolóc1tadaonelllempocontempladoparatalesetectos(qw"ceydoced¡asháb,les respeC11vameme) 

~ 1 1 
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"AMPLIACIÓNDEPLAZO.EVOWCIÓNHISTÓRICAOELAINSTITUCIÓNJUR/OICA EN RAZÓN DELAS 

REFORMASEFECTUADASALALE\'DEACCESOALAINFORMACIÓNPUBLICAPARAELESTADOYLOS 

MUNICIPIOSDEYUCATÁN. DELANÁLISISErCCTUADDALASREFORMASSUSCITADASA LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLICA PARA EL !'STADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, EN 

ESPECIFICO A LA INSTITUCIÓN JURIDICA DENOMINADA AMPUACIÓN DE PLAZO CONTENIDA ENEL 

ARTICUL0'1DE!.CITAD00RDENAMIENTO,MISMAQUEPREVÉLAEXISTENCIADEDIVERSOSPLAZOS 

f/{;LACIONAOOS CON LA rl<AMITACIÓN OH PROC{;DIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PUBLICA, SE DESPRl:'NDE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICAPARA~LESTADOYLOSMUNICIP/óSDEYUCATÁNQUEENTRÓENV/GORELD/ACUATRODC 

JUNIO DEDOS MIL CUATRO, ÚNICAME"1TECDMPRENDIAELPLAZ0DEQU/NCEDÍASHÁBILESPARA 

OUI:' LAS UNIDADES DE ACCESO ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACIÓll SOLICITADA. MISMO 

Ql!E PODR/A SER EXTENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDIESEN LA 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. O POR CASOS fXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, 

CABEPR1'CISAR.QUEAUllCUANDOEl.LEGISLADORAWDIÓQU1'ELTERMl/WAPRORROGARERA 

PARA ENTREGARONEGARLA/NFORMACIÓNSOL/CITADA. LDCIERTóESQUEELESP/R/WDELAS 

CONNOTACID/IESUTILIZADASSEREFIERENALAEMISIÓNDEUNARESOLUCIÓNMEDIANTELACUAL 

AQUELLASDIERANRESPUESTAALASSDLICITUDESDEINFDRMACIÓNQUESEFORMULARANANTE 

ELLAS. YA SEAENrREGANDOLA INFORMACIÓN PETICIONADA. 08/EN, NEGANDOELACCESOALJI 

MISMA. FUNDANDO Y MOTIVANDD SU PROCEDER, DE Al'/ QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL TERMINO 

SUSCEPTIBLEDESERAMPLIADOERAELOTORGADOA LA UNIDAD DE ACCESO PARA f'MITIRUNA 

\. 
v~ 



RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE l.A INFORMACIÓN REQUERIDA, 

DENSUCASO,SENEGARASUACCESO,ESOECIR,ELPLAZODEOU/NCED{ASHÁBILESPREVISTOFN 

DICHO OROl;NAMlfiNTO, POR su PARTE, CON LAS REFORMAS A LA L1'Y PRf=V/AM1'Nff INVOCADA QUfi 

FUfiRAN PUBLICADAS EN EL OJAR/O OFICIAL OEL GOBIERNO OH ESTADO DE YUCATAN EL DIA 

DIECIOCHODEAGOSTOOEOOSMJLOCHD,ELVDCABLO"ENTREGARONEGAR"QUEERAEMPLEAOO 

CONANTERIORIDAO,FUESUSllTU/DOPORELDE"DARRESPUESTA"CUYAACEPCIÓN,AL/GUALQUE 

EL PRIMERO OE LOS NOMBRAOOS, NO ES OTRA COSA QUE LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN 

DEBIDAMENTEFUNDADAYMOT/VADAATRAVESOELACUALLASUNfDADESDEACCESOENTREGUEN 

O NO LA INFORMACIÓN SOLICITAflA. SIENDO QUE EL T/(¿RMIND QUE SE OTORGÓ PARA TALES 

EFECTOSTAMB//(¿NfUEMODIFICAD0,PUESPREV/0ALASREFORMASENCUESTIÓN1'RADl;QUJNCE 

D/ASHAB/LC:SYCDNELLASSERE:DU./OAÚNICAMENTEDOCEDIASHABILESQUESEEMPEZABANA 

CONTARA PARTIR DELO/A HABILSIGUIENTEA AOUELENQUESETUV/1'RA POR PRESENTADA LA 

PETICIÓN; AS/TAMlllEN, SEADVIERTEQUf:E:Ni=L MISMO PÁRRAFO ENOONOESEABORDABA EL 

ffRMlllOANTESMENCIONADO,SEAOIC/ONÓUNOOIVERSODETRESDIASHÁB!LESQUEDISPONIALA 

OBLIGACIÓNPARAMATERIAllZARLAE:NTREGADELAINFORMAC!ÓNALPARTICULARPORPARffDE 

LA UNIOAOOEACCESO, QUECOMENZAR/AACOMPUTARSEAPARTIRDEL o/A HABILSIGUIENTEA 

AQUeL EN QUE EL PARTICIJLAR JUSTIFICASE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS 

CORRESPDNDIENffS, O EN SU DEFECTO, PARA EL CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN 

PREV!STOSENNINGUNANORMAT/VIDAD, DESOEELO{AHABIL SIGUIENTE AL DELA NOTIFICACIÓN 

PORLAQUESELEHAYA HECHODELCONDCIM!ENrOSOBRESUD/SPONIB/LJDAD,AHORABIEN,NO 

DBSTANTF LOS CAMBIOS Y ADICIONES PREVIAMENTE:: CITADOS, EL PARRAFO QUE PREVE/A LA 

FIGURA DE LA AMPLIAC!ÓNDE PLAZO NO SUFRIÓ VARIACIÓN ALGUNA, PUES SEGU/A 11ACIENOO 

ALUSIÓN A LA EXPHESIÓN "ENTREGAR", EMP1'RO, LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL 

ARTICULO 42 QUE NOS OCUPA SUGIERf: DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE POOR/A 

ESPECULARLAOPORTUNIDADPARASEREXTENDIDDS,ASABER:ELDEDOCEDIASHÁBILESPARA 

EMITIR DETERMINAC:IÓN Y DE TRES O/AS HABllES PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN, 

CONTINUABARECAYf:NDDENQUELAPRÓRROGAQUEERASUSCEPTIBLEDESEROTORGAOAFUERA 

Ú/ollCAMENTEPARAEFECTOSDEEMIT/RUNARESPUESTAA TRAVÉSDELACUALSEPRONUNCIARA 

ACERCADELAENTREGAONODELAINFDRMACIÓNPETICIONADA, YNOAS{PARAEL TÉRMINO QUE 

FUE AD!CIONADO, SE DICE LO ANTERIOR, f:N RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ÉSTOS FUERON 

ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO EXISTIR UNA DEMARCAC!ÓN DE PARRAFOS 

QUEPERMITANCOLEGIRQUELOSTIEMPOS/'!:NCUf;STIÓNSEANINDEP/'!:NDIENTESUNOOEOTRO,SE 

DISCURRE QUE EL PROPÓSITO DEL CONGRESO DEL ESTADO S!GUIÓ CONS/ST/f;NOO EN EL MISMO QUE 

EXTERllARAENLALEYOELAMATf;RIAANTESDELAREFORMA(PARAEMIT!RRESOLUCIÓN), YPOR 

OTRA, EN VIRTUD Df; LA PROX!MIOAD QUE EXISTE ENTRE EL PÁRRAFO QUE DISPONE EL TIEMPO OE: LA 

AUTORIOAOPARA PRONUNCIARSE ACERCA DE: LA E:NTREGA ONODELA!NFDRMACIÓN Y EL QUE 

ESTABLECE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO; POR CONSIGU/l'!:NTE, SE PUf;OE CONCLUIR QUE LO 

ACONTEC/DOENLAESPf:C/1"NDESOTRACOSAQUEUNERRORDETÉCNICALf;G/SLATIVA,AUNAOOA 

QUE NO SE VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR Q[J¡¿ LA PRÓRROGA QUE se 
OTORGABA NO FUEHA MAS QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL CIUDADANO; 

FINALMENTE, EN CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA Lf;Y OE LA MAffR!A, MISMAS QUE 

FUERANPUBLICAOASENELDIARIOOFICIALDELGOBIERNODELESTADODEYUCATANELD/ASEISDE 

ENERO DE DOS MIL DOCE, QUE ACTUALME/olTE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUI: EL 

LEGISLAOOR ESTABLECIÓ UNA AUTOllOM/A ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE 

UNA RESOLUCIÓN /DOCE D/AS HABILES), Y EL D/VE"RSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR 

MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA (TRES DIAS HABILES), PUES ÉSTE UUIMO FUE 

S1'PARADODEL PRl/rl/ERPÁRRAFOPARA TRANSFORMARSEENOTRD,ASÍTAMBIÉN,SEANEXÓ UN 

SEGMENTOQUEESTIPllLAELTERMINODTORGADOALPART/CULARl'ARAEFECTUARELPAGOOE 

LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES (QUINCE O/AS NATURALES), ULTERIORMENTE, SE PREVÉ LA 

AMPLIACIÓN DE PLAZO, LA CUALSÓLOPROCEDERA CUANDOEXISTANRAZONESSUFICIENT1'SQUE 

!MPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCBPCIONALES DEBIDAMENTE 

ARGUMENTADOS, /IS/ COMO EL TIEMPO A PRORROGAR; Y POR ULTIMO, SI: CONTEMPLA El PLAZO 

QUETIENEELSDL/CITANTEPARADISPONERDELAINFORMACIÓN.ENTAL ffSITURA,ATENDIENDOA 

LAEVOLUC/ÓNHISTÓRICAACONTECIOAEllELART/CUL0420f;LALEYDELAMATERIA,ESPOSIBLE 

DEOUCIR QUE OE CONFORMIDAD CON LA L~GISLACJÓN VIGENTE, LA FIGURA ./URJO/CA DE LA 

AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN 1'L NUMERAL PREVIAMENTE !Jf;NC/ONADD, EN LA 

ACTUALIOAD,ÚNICAMENTEESSUSCEPTIBLEDEVlllCULARCONELTÉRMINODETRESOfASHABllES 

CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL OE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 

ESTO ES, UNA VEZ. QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMf;NTE UBICADA YSELECC/ONllD/I f;/I LOS 

ARCHIVOS Of:L SU.JETO OBLIGADO, Y NO AS/ CON EL DE DOCE O/AS HABILES QUE TIENE LA 

AUTORIDAD PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN A TRAV(¿S OE LA CUAL SE ENTREGUE O NO LA 



INFORMACIÓNREOUERIOA,NICONELOEQUlllCED/ASHABILESCONCED/OOAL CIUDADANO PARA 

EF'ECTUARELPAGOOELOSDERECHOSQUESEGENERENPARAAOQUJRIRLOSOLICITADO,ESTOSE 

AFIRMA, PUESENESTECASOSfSE CUENTAN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PERMITEN 

CONOCER0UELASITUAC!ÓNPLANTEADA1"NELSEGMENT0QUEANTECEDEFUfiLAINTENCIÓNDEL 

LEGISL/IDOR, YA QUE ACORDE A LA REDACCIÓN DEL CITADO ORDINAL, AL ESTAl:ILECERSEENÉL 

UNAAUTONOMfAENTREELTÉRMINOOTORGAOOPARAEMIT/RUNAR1'SPUESTA(f2D/ASHABILES}Y 

EL ESTIPULADO PARA LA ENTREGA MATERIAL DELA INFORMACIÓll(TRES OÍAS HÁBILES!, Y AUN 

CUANOOENTREÉSTEM!SMOYELDIVERSOQUECOMPRENDELAMULTICITADAINSTITUCIÓNJUR/OICA 

EXISTE OTRO, LO CIERTO fiS QUE ÉSTE SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON FIQUE CUENTA EL 

PART/CULllRPARAEFECTUARELPAGOOEL0SDERECHOSCORRESPONDIENT1'SPARAOBT1'NERLA 

INFORMACIÓN, PORLOQUf;ANTELAPROXIMIDADDELPARHAFOQUl=CONTIENEELTERMINOPARA 

MATERIAUZARLAENTREGAOELOPETIC/ONADOCONELQUEHACEREFERENCIAALA PRÓRROGA 

DEL PLAZO PARA REMIZARLO, Y TODA VEZ QUE ES EL ÚNICO QUE UTILIZA EL VOCA(ILO 

'ENTREGAR", ES INCONCUSO QUE ES ÉSTE EL QUE PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER 

ALGUNOSPREC1'0ENTES 
RECURSODEINCONFOR/111DAD59/Z012,SUJETOOBLIGADO PODERl=JECUTIVO 

:~g~:~g g~ :z~gz~g:::g~g :~~~:;: ~~~~g g:~;%~gg: ~gg~~ ~~~g~~:~g. 

j 



cumb<ll•dftsóJulile"11C<1enl<>o/~zoolw¡¡adOparalolJ<l.sr¡uet/ade/alflfafrllaClón,reSU1too~v/Oqualodav/ap1'1s1Sl8unmamm:aboens/ 

lnmn!•furldlco~larec:umonte 

ConsecmmtemenlB, ostabfe01delalmprocedMcmda/safflPl•Cl()ndap'""a. aslcomoqueenWprssent&asuntoailnnon 

so~s"'1o!aprr1t&r>lllÓlldelaparl/clJ!ar,ytodo vezquee/objltodell'ec/JfSOQU8nosowpoe11reso/verla&CIJNl/onnplanlffdas. yenW!Wd 

quepor/o&CG1i1Cl<'11.strca• que sepmsenlen"" Bi8Jlped/8nt&a/rubrc e/tildo,..., dasp11Nt<i8 i. eJtlStfll!da <18 una""""" res<>lucmn qw ~""" i. 

into<!C/Ólldace11ar1»afectosdelactore<lama<lo,MlosslguientsConsld9randos••Hpondnl/apubllckJaddelalnl'cm!aci<lnpe/Jc/<Jnllda,y 

e/ma=notma!lllOCOlilallna/fdaddedotermlnarlapmoedel!claonode/areso/Olcióndefechacai:>rcedamayoda<JosmR<>alorco,oMsu 

detscto ... toM1cerlaoompstenClad8/asUnldadasAdmlnlatmlm1s. 

OCTAVO.- El preunle apartado estabJecet~ o/ maico "°"""""" aphcllbla al caso conc:reto a ~n de estar en aplitu<S <18 conocer la 

competencladelaUnldadAdmirnsirnttvaq.,..p<>rsutundonesyatrlbucio""•pud/sredetentsrlamform""'6nq11<1811de!ón!elé8dela 

lmpeltanta;alreopeQa,oonvl""oprecisarquabalycomor¡;8dsro"""nladc811elConiiideranllOOU/NTO,/Oinlerm.OOnqut1osdB/lllterM 

delaCN/Jlltlano versa"" eldo.:...,,enro que oonrenga larelaci6n rJerot11u/wita/Jere5gra1ulloslmplementa""'1parapromoverla 

cu/Wra1111c/onal.(J(Jrf0quesconPm1ación ... trenS<:ntl'1ll/anwmlllMdatlop/lcl>bit>BIC"80 

"ART/cULO 2. PARA CUMPLIR CON LA RCSPONSABILIDAD OE DESARROLLAR LA RJNC/ÓN 

ADl/l/N/STRATWA DEL OOBJERNO OEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS .JURÍtJICOS, 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÜSLJCOS Y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SAT1SFACER LAS NECESJIJAtJES COU:CTIVAS, EL PODER EJECUTfl/O 

CUENTA aJN DEPENDENCIAS Y ENmJADCS QUE, EN SU CONJIJl'4TO, INTEGRAN 1.A A~INISTRAC/óN 

LA ADMIN/STRAClóN PÚBUCA ESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRALJZADA Y PARAESTATAL 

ART/cULO 3. LA AIJNINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEORA POR EL DESPACHO OEL 

GOBERNA/JOR Y LAS OEPENOENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ART/cULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ARTfcuLO 22 PARA EL ES1UDIO, PLANEAC/ÓI; Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS. EN LOS DJllERSOS 

RAMOS OE LA ADllf/N/SJJlAC/ÓN PÚBLJCA OEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

smulENTESDEPENDENCIAS: 

lllL-SECRETAR/AOEEOUCACIÓN; 

ARTICULO 3~ A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN LE 'ctJRRESPONOE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS; 

1.-COtJROINARl.ASPotlTICASPÚBLICASYACTNIDADEStJELAAOlllNISTRACIÓNPÚllL/CA~ 

ALFOJ.IENTOYSERVICID!HJEEDllCACIÓNs,4S«;AYMEplAfillPER!QR yDEPQRTF• 

XXXI.- FORTALECER LA EDUCACIÓN ARTfsTICA PROFESIONAL Y 1.A PROMOCIÓN DE 1UUAS l.AS 

MODA/JDAOES DE LAS SEU.AS ARTES Y DE LAS ARTES POPULARES; INCLUYENDO LA CULTURA 

NACIONAL E INTERNACIONAL., LO ANTERIOR POR J.IEDIO DE TAUERES PÚBLJCOS GRArorTOS 0E 

APRECIACIÓN Y ENSEÑANZA, ENFOCANOOSE PRINCIPALMENTE A LA POBl.AC/ÓN CON MENOR 

ACCESO A ESTAS MANIFESTACIONES SDt/CATiVAS, EN EL AMB/TP OE SU CQMfETENCIA Y 12/;. 

CONFDRM/DAD CON LAS P01 !TICAs Y CR/TERJQS QUE E:!fAffLElCA 14 SECREfARIA PELA CULT!IRA 

~ 

ART1CULO 47 TER.- A LA SECRETARÚ, DE LA CULTURA Y LAS ARTES LE CORRESPONDE EL DESPACHO 

OELOSSIGUIENTESASUNTOS: 

/.- DIRJGIR, PLANEAR Y EJECUTAR LAS POLITICAS PÚBLICAS DEL ESTADO Y SU CONTENIDO 

PRDGRAJ.IATICO, EH MATERIA OECULJVRA Y RECREACIÓN; 

11.- PROPONER AL GOBERNADOR DEL E!TAOO, LAS POL/TICAs Y PROYE'CTOS RE!..ATIV()S A LA 

DIFUSIÓN DE l.A CULTURA Y LA CONSERVACIÓN E INCREMENTO DEL PATRIMONIO ARrisTICO; 



VI.• ORGANIZAR Y FOMENTAR EXPOSICIONES ARTISrlCAS, FESrtVALES, URTAlllENES, CONCURSOS. 

AUDICIONES, REPRESENTACIONES TEATRALES, EXHIBICIONES CINEMATOGRAFICAS. Y DEMAS 

ACTIVIOAOES ARTfs11CAS, CULTURALES Y PDPULARES; 

V/11... fflQMOVER rQ!>AS LAS MODAL/PAWíS DE !Al! Se.LAS 4RIES y Qf IA'i' ARIES potULARES· 

INCWYfNPQ ! A C!U TIIR,4 1 OCA! NAqQW!! f /NffiRNAC/ONAL LQ ANTERIQR PQB A!FplQ pE 

TALLERES PÚBLJCm! /fflA,Tillzpl PE APRECIACIÓN, EHSERANZA Y CAPACITACIÓN, ENFOCADOS 

PRINCIPALMENTE A LA POBLACIÓN CON MENOR ACCESO A ESTAS lllANIFESTACIONES ART/S11CAS; 

ART1crJLO nz. EL QIBEGTQB QF QfSABBQ! 1 Q CULil/BAL Y ART{SZICO TENDRfl LAS SIGUIENTES 

FACULTAPESYOBl..JfNICIONES; 

l/f/I. PROMOVER, ESTABl.Eei;R E IMPULSAR, EN COOR!l/NAC/ÓN CON LA DIRECCIÓN PE PROMOCJÓN Y 

DIFUSIÓN CULTURAL, LA VINCULACIÓN CON IHSTITVCIONES p(/BLJCAS, PRIVADAS YORGAMSMOS NO 

GUBERNAlllENTJl/..ES QUE COADYVllEH AL DESARROLLO DE PROGRAlllAS CULTURALES DESTINADOS 

AGRVPOSDEPOBLACJÓNVIJUIERABl..E; 

X. FOMENTAR E //llPl.ILSAR, EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 

CULTURAL., LA PRESENTACIÓN DE LAS QIS11NTAS SPRESIONES ARTfs11CllS COMO LA PANZA, /;L 

TEA1RO, LA MÜSICA,. LAS ARTi!S PLÁSTICAS YLA L/1ERA111RA ENTRE OTRAS, TANTO EN ESPACIOS 

PÜBLJCOS AL TERNA 11VOS COMO EN /;SPAC/OS CULTURAL/;S FORMALES; 

XV. MIPUl.SAR PROGRAMAS QUE FOll/l/;NTEN LA CREA 11VIDAD Y EL ESTASLECIMIENTO DE PROYECTOS 

PE PART1C/PACIÓN ALTE"RNATIVOS, INNOVADORES E INCWYelT/;$, QUE ESTIMULEN LA 

INVESTIG.ACIÓN, EL ANliUSIS Y EL DESARROLLO DE ESTRATEOIAS PARA PROMOVER LAS ARTES Y LA 

CULTURADEl./;STADO; 

XVII. COLABORAR CON LA DIRECCIÓN PE PROYECTOS Y /;VALUACIÓN EN LAS TAm:AS DE 

FORMULACIÓN D/; PROYECTOS ESPECIALES DE CARACTER ARTfSZICO Y CULTURAL SOLJCITADOS 

POR EL SECRETARIO, AS( C0/110 EN LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS QUE PRESt=NTEN A 

CONSIDERACIÓN DE LA Sl:CRETARIA LOS CIUDADANOS, AGRUPACIONES, INST1TUCIONES Y 

ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES¡ 

Aslm/MJ(J. enejefdclodelllolllbuCIÓlloo~do""81ertfcl!/o~h'llCCIÓ/IXV( de/Rllg/om<1n/o/merirxde//nsllful0Estatslda 

Acct0soa/ol"f""'13ClónAAllcad81Eslad<>dflYuost~n.queconsl•teenrnoabarma¡tOteSe/ementcsparame}orpn¡w"''·el~oconsuJló 

o/sllioahcia/de/aSecrnlarlall"e/aC<li!utlly/asArles,e.specfflc8mentesne/lrnl<,i¡u'selranS<:rlb9acont1rnia<:icjn· 

hl!p"{Afwwcqitwllwo;Wnwmñnd@•OOp?oOl!oo-"'ººnl8nl&vrew-=ortic!e&/dw94&Jremid"20?deloualuditoutre/alimo/6nquoreaJ/ra!a 

D!To<:c/On deDeriarrortoCulfunt/yAr1/sll"eo, as/como/as quoohoohlacad• uno d4'"'5 d&partam8/l/os quolomlogr.on, ltdwt•olfldasequo 

dlchaDireccilnesellll'NrNprm5ablodsot""""'"'todos/osprocedim/entosyaolMdad.,;querea/lza!aSecrntarladereferenc/a.slendo 

qu& p.ora ~ HulltralM>s, a oomtnuaolón se /nnllar!l lo'"'ª~ que.., a<Mtl16 de la con5Ulta flf8c/118W a /o~ d8 .,,.,,.,,.,, -11"• ;\.,. ,•/ ..... .,. v;f 

/ 
(r' 



"'""""P""'obl•do«•icdl ... tod«lto•orac"'""''"''·"'~"od"®º'"º~"'"'SO'."'"'rta"•IOColur•ylOSArt<S Asu 
. "'~' ... ·~ ""'"'~""'" d«•<ft"'"-' .. 1,. ,.~,od,,"' 'º' """'"""~'"'1'1111'1• 

MENO 

De/olnW¡wtacldllanndn/cael'ecWad9ala1dlrposfclone.s/ega/espretl/amentfltran=ito•rlacomw1taMct11ada.BSPosible 

ad...,,,,/o!lgulen/8: 

oQ11t1/aAdm!ni!traOIÓll/>jjll/loae••1"'11""t"'ln/9fllsc1apare/Despachode/Gobomodor,/as""tllladesporaeOMtahlsy 

<leplln"811CIHq11t1e•tsblecee/Cóc1igodelaAdmlllistracl6nf'(J/Jj/O&del&tadodeYucali!n;ccmPM11dlelido""tas 

•Quee!PoderEJ8c<!IM>,paraeleSW<Uo,plsneacklnydespaO/lodok>srJlvrnol¡ramosde/asdmm/5trao/ónpübllca. 

cuentacandl..,,,,,,sdepem!enclin.enlfe/asqut1Hubican/aSocretarladeEdu""'6ny/aS"""'""n.delBC~unt 

.Que1ase.:r11hlriiodeEduc••l<ln111Jel4mhil<>de&JCOmPelencioydecanformldadC<>lllaspolmcuycritsJfosqua 

establezcalaSagetarladplaC!!lturavla•Aál!flrutolscerálaeduc.GalónartlsticapmfesJonaiylaprnmoc/dndo 

tadaslaslmldai/dadesde!asbo//a&allesydelasarlespopula!es;~yendoiaouttuf!nacionalemlem11C10nal/o 

anl81forP"'""'d/ode-pObilco•Wot<likl•d•apntciacl6nyeMOfflinza,.,,(oc4ndo.feprlno/~/mef1/eala 

•Que/a5"CIH-do/aCullwRy/MArtuaslotlllcargadadedirigir,planasrya¡9CUl<1r/Hpo//IJcaspUblicasde! 

&>tadoyoucontflnidopro¡¡ramNico,enmatern!decu/1111ay""""aC1Ó/>,H/oomodo{NfJmtJverlodu/Hmadol1d!idP 

: ::::· :::::.::.~ :.:: ':"'::::::-;:~".'.:': ~::.:=~: ·:::::::: :..::::.::::;: ~ 
pgb/aeldncan!!!!!l!P'!ffi!!!º•e!t!!!manlf!!•""clgn"".orllstlcas. 

• Q11t1 /ass!ruclur.!I "'l]tlrnc• dela Seaemrill di la Cullunlylu Altell ~confotmadlt pordivetr.asDiieOCJOf16S. en/le 

1.,,, qua S8 M~lnl la Dkocc/6n d<l Duanollo Cult- y Arff511CO, 11<1t:•111•da de coa.ofm¡r IDdoa los , 

J!mC<io'm!ientosyactMdltdasqu•realiz•laSecretllrlamfeltds,aSicomtJde¡mpul""'-tapresemacldndelo•dl&l!nla• 1 

9>;<NllSltlll••Blll•t/Cas=moladon20,a/l&Btn>,/amllslCQ,llls-•pfllst1CS•yJalilsralur•""lreo!no5,/alllO"" ~ 

espacirJspoiblicos•llemallvoScomoene!JjJ8CJOSW!lura/elfotmait¡s;Hlcomodepromo...r,es1ableclde/mpu!sar/o ~ 

vlnwlac/ónoonln5f//uc/onespübllcas,¡Mvadasy0Jl1•nl!mosna¡¡ubemamentusq11t1coadyuv8nolde$arro//ode 

oe1osnrenor,.,,,,,,aPJ1"'8rpulll0!8dlsourreq<rea1.,,,1a~<ln11e1apa111cu1arconocer1a1n1ormacl<lnconcem1enrea1/r 

:::::::n:::ra:==.~~==n::=::::::::~=:::::::~:::=:. 
respons8b18deroord/tlartodos/osfHllcedlm/6n!i>ayllCIMdadesq1111reakz:•!s.sacn.tor/adefaCuilUmy/asArles,ydl!bm...,1<1re/mplJ!sar 

la~rad6nde!udistintoseJ<presmnes•rlfs/JC<l•como/a~anz•, O'l!ealm, lamil.t/Ca, 111S•rtesp!4s!Jcasy1alllsa/1Jraer>lteolras, tanta en 

""""clo.sp<lblict>salhm>Gtivl>Ocomo""espacioscuJlurlllastorma""'-reaulli""'"'""''"'abiequepudHlrenditl&nt"'1es,yparende,poseertes 

,,,} 



NOVENO.- Fine/mente, noposadenpe<Cibic1<>pem"8!9 Conn¡oGetlela/, que/a UnldllllaeAcce&oa Ja lnfaml•Clón Pfibhoode/Pnaer 

E¡ewrfvo,enfecha011G<1doµm/odedosmacaton:e.omdnlun•""""-'d9/alomot:JÓJlalnlvésdelacua/,lnttmldre""'''""'tlt<tlido&nfeoha 

catom>dsmayode/propioaAo(,,,..dianf9/acnaldo"'1mindlBamp11aoKmdeplazo),116f1BndOelB<:OasoaloinformS<Mnpet1t:10lllldO. 

•<!IJo!endo:laln""ls'8ncillti./e/ll'°""•cidn•aDchda.rod.o..,zqu•ni>l9hangen9'Nc>,/ram/11'doolf9<ibldo""moeapeciflc1olpe/Jr;Jonallc 

JlJ""'Pfldt>.,..<ill/JJ&ltC/ararquolo"'fl/OQenera/dlspono,alinde••MIQ""n:lorlahlhtlejurts~l.<1119unavezquelosar:tos 

llllm/nlstra«vosseencu911lrnnsujetosa11U"""menensed&C<lnten""'s•.••••P"""<ID•lu•ukllldll/le.srewcarnlmodfficar!ib1Rmentesus 

aoro..,siflOq<lO,pBraproC8d...-&nooleH11tldosolfenenqwooillralopreW.roen1Bnarnn16vidadquo19(111iae/~/oe/cuo/oe 

""'''"11111>1nsam•Hldas,esloü,$d/aprocoderilhloonduc:tad8loautorldadpar./'l!lvooaromodfflcar11Usootos11na""2quos<ISd,,.rin"1artos 

loshubleren1<1melldoosuamlllsrs,s/emp<equo/alegislacldnlodl!lJ>Ollg•;•ltu•cldnqwhosn!ollOSll!rndopor/otesfsde]IJMpwdeno/a 

CW0111Ubros.oontem00sydstosdaPlbicacl6n...,nlN•lguientelr,lascu•.'IC"•pl/clldoso11e/¡ns911teasun/oporano/ogla: 

•r.rO.REGISTR0:2J7,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(SI: ADMINISTRATIVA 

"Sl!'PJJMAB>ocA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"TESIS• 

"PAGINA:ll3 

"GENEAl.OG/A: INFORME 1960, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 103, PAGJNA 8~ 

"INFORME 1967, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SAi.A, TESIS S2. PAGINA 711. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACíÓN OE LAS RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTDRJOAOES 

ADJlllNISTRATIVAS /VO PUEDE/V REVOCAR SUS RESOWCIOHES UBRElllENTE, SINO QUE ESTAN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIJ/llTACIONES. E"1TRE LAS QCJE CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL., LA OE 

QUE. SIGUIENDO EL PRINCH'IO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS 

ACTOS BAJO UN ORDEN JUR/DICO, LA REVOCACíÓN DE LOS ACTOS ADMIN1STRATIVOS ND PUEDE 

EFECTUARSEJ//AsQUECUA/VOOl.OAUTORIZAl.AREGLAf'J81l'RALQUERIGEELACTO." 

"QUINTA ÉPOCA 

"FUENTE:SEJ/IANARJOJIJDICIALDELAFEDERAC/ÓN 

"1ESIS: 

"PAGl/'IA:llll2 

"RESOLUCIONES A/JMINISTRATIVAS, REVOCACIÓIV DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDE/V REVOCAR SUS RéSOWCIONES UBREMENTE, SWO QUE ESTAN BUJETAS A DETERMl/VADAS 

l.JflflTACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, OE MANERA PRINCIPAL., LA DE QUE, SIGUIENDO EL 

PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIOADADllllNISTRATfl/A SÓLOPUEDEREAUZARSCJSACTOSBAJOUN 

RÉGIMEN JURIDICO, LA REVOCACIÓN DE LOS /lllSlllOS NO PUEDE EFECTUARSE lllAS QUE CUANDO LA 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO Y MEO/ANTE LAS FORMALIDADES QUE LA MISMA 

"N0.11EG/STR0:327,HO 

"TESIS AISLADA 

"lllATERIA(S):AOMINISTRA1fVA 

"QUINTAé>OCA 

"FIJE/VTE:SEMAHARIO.JIJDICIAL.DELAFEOERACIÓN 

"TESIS: 

"PAa/NA:23fO 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. REVOCACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES 

AOM!NISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SCJS RESOLUCIONES UBREMEIVTE. SINO QUE ESTA/V 

SUJETAS A DETERlll/NAOAS LIMITACIONES, IWTRE LAS OUE CUt=NTA. DE MANERA PRINCIPAi.. LA DE 

QUE, SJaUIENOO EL PRINCIPIO DE QUE LA AllTOR/DAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS 



ACTOS SAJO UNA ORDEN JUR/DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE 

EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO AUTORIZA LA REOLA IJENERJU. QUE RIGE EL.ACTO." 

EnconS<1CUilllCÍll,ap/lf;atJoa/aespec!a,•aadviertequeunavezinJc/edoelPfOC<'d/m/en/opre'lfs/oen9/capttu/oPrlmerodel 

7Jtu/oTememd9/oLeyd9Accesoo/a/nronnao/dnf'(Jblfcapal'll9/E:sladoylosMu111C1p¡<nd8Yu011!Sn,asaber,e!Rflcur$tJde 

/11COilfCfrmcla<l.liloUmdacl,,.cleAooeooalillnf<lrmaadnPúbl1caa<locntaoalooo'!lelo:io/Jli¡¡a<l<Jo,p<Jdr.ln"'""""'ºmodificarlosaclosque 

hub/erensltkJimpugnados,arra\lésdeunarJetemllneclónoder:ualqu/etatrel'om!a,slempreywanrJoacontezcaalgunaclelH&JQul9nl .. 

h/pdlesl:1:1') cuMdo S6 ecluabalgurnid6 lase11usalos deimprocedanc!aoso"'-/m/wlto, preWSIM enlashcc/Mes Vdel&ltlculo 4~8 

"Quohoyancesa<to/osofacWs<!Biactomcla/118rJo",yl/ld9/artlculo49C"Cuandoe/su.¡etoobll¡¡arJohayasallsf8cllo/a~dela 

rewmmre·. retpectMlmente, de la Ley da Acooso a la lnfcrmacidn Pública para.,¡ &/>ido y los MunÍCJpios d6 Y"""Mn, o 11) cusndo el ac/ll 

mola1118dol'GNlgaan1111•negar/Va11cta;s/endoqua/aprlm«adaloshlp61H/s,ac"'''"""'pordlspo.ict6n""presadelaLey,y/as.19und•.en 

Vlrludqueaol/od/spor!IJ/aJUllSpr~ncia.queoounafwn/9fcrmaldel!Ar11Cho. 

Enelmhrmoon!endeldeas,conW.neprec/safque!a/'fl/Jo!uddnexpresay!anegar/Va~nosonunamismarnsolucldn,pu""la 

ptimersexlateenform&di$trn/aorndePfH!d/tmtodelsngunda,rosultlllldoportanlodosac/osdrv8tsood<l/aautondad,enolnlsp9/abnls, 

ambas~exlstenc/ajulfdk:apmp/ay,encon"'"'""'cia,no""dabfeadmltltqueporoxhlirun•1>1<lst•lllOh,robusl"""!oam.mor,ansu 

partacond!H;eJ¡te.JaconcJus¡dnalacua/arrlbe/oSef111m1•Salad<llaSIJptemaCol1ecleJustlcladelaMac/dn,.sobnl/ad/ferenc/oex/énte 

anmo/anega!Naríclay1alHO/IJCldnnegarwaexpresa,en/aftJf1SpruCU!ncifl•ISlbie8nlll~allde/Tomo//,JuliO<lfl19Pli,d5/Soma1l1•11<1 

./liQicia/clolaFeclerar:IMysuGaceta;No"""•É,ooc:a,lacuaJ•e•pl/caporanal09laalpre•enle .. unr".CrJJl""'bm•stab/e<>e'"HEGA11VA 

RCTA Y HEGATNA EXPRESA EN MATERIA RS'CAl., RECAJDAS A LA 11/SMA PETICION. SON RESOl..UCIONES DlllERSAS COH 

EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA EFECroS DEL SDBRE!EIMIENTO EN EL JUICIO DE NUUOAD." 

Al""'1"'ci<i,df11&n¡j//s/sofe<:tua<too/o1"SOhlc/6nomllldaconpoaW/olldadalalntelp<WCidnae1Recw:soae1noonMm1Waaque 

hoysem$ue/ve,sssOor,/adlctada910'/aonceO'ejun!odelanopiMlm<>pa•ado,alr'Wésda/acua/laobllgadlldedar6/al,,...1.11encJpde 

/alnforma<:/dnaO'ucJendoque11S/,.....;a1enftlWdlvezquenalllhangenendo,Úilmlladon/rec/bldocamaespecfflcaelpellc/MaJ10, 

nclesp¡endequenoencuadraennlng"""cle!a•~oP<ll>istS<W•ll8mntanala1utottdademltlrrNo/uddnen&edeconlenc/osa,lodave•que 

conlaem/s!dnded/ohadel&rminot:rór>oocesaron/osofectJM;deloctoqueserecl&m•.nlsa•atWizola¡nlansíónclolapwtir;ular.ytompoco 

8!oolol'llC!omado""'"6enunonego~••frclaquepttm1llleroolo~d8/aemlsMlnd<lunane¡¡•lrvaoor.weo•.en=eweJ1G10,secoli¡¡8 

que/a/JnidaddeAcce"<lslalnlom!ac/dnPúblkade/PoderEjecutltlonodelOOfom!ul¡¡rJaclelwmmo:ct<lndofochoon011clo}lln/odela/lo 

inmedlalo&ntowor,puNs/laautondadrevocaomodiflca!ilmimonn.1a • ..,"""q"""'""ftk/ocons/detee/acloreclamado,ra/ycomofue 

corn,,;K1oparlapart1eu/ar,f19ll"'"rlaunacadena/Jlrerm1nsblscloactosqueo/rmpstrantad!5COl!ocerfa,ca11&andalncerlldumbrea!l3/e,por/o 

queeliansgredMoa/pdncipJod8HglU!dad¡urtdlcapte'Jl•loanlo&ard/nala14ylBde/aCons/HUC/dnPolllicadolo&Estados/Jnidos 

OÉCIMO.·Portaexpuesin,•e=Sldora~revocarlalHO!ucidndeftlci!aoakul:edamal"'d~dosmllcokm:<l,QU<l"'1termlnóla 

ompiloc/óndeplazoporpartedo/a(hucleddoA""""°a/a/nformac/6nPdbllcade!f'orlorE¡acuffvo,ysa/amstru)'flporaloss/gulentN 

~· 

Requlenla/D/tedordeDasarro/loCultuR/yAltfstkode/aSecretallade/aCUl!unly/nArtes,,,..,..quo 1811ico 
laDUSQu60'•a:<h•U'5l1Vaclolalnfctmac:olnper!clooaaa,asabolr.6/documantaq1111conlfJnga/a/8/oc/Mdelodm!o3 

la/leres!lll'Mlus""~-mad!Jsparaprnmaver/acvlturam""°"a/,ylo011~119,ob/en,dec/arell'l<lllvadamentesu 

mexlstenc/aa"""1ea/pt!)C6dimienlaJlfllY1•loen/aLeyde/aMoter/a 

Emllllnuevsre.so/u~n•lno..&sd&lacua/pon9aadlspos/cJdnde/aracumm1-l•infomilKIÓllqu<tMWCHOle 

hublart1/8m/ttdo/aUnld&dMmrnistratrvsrefendaana/punll:Janlettar,aensucaso.decll!remollvad1menlo•" 

H!<i>CISl&llcladecontorm/rJaaa1pmce<11m"'"IJ:JB•tablfilO/doon/aL•YcleAcce110a!alnfortnacJdnPilb/JCadelEsladoylos 

Not/tlquea/ac/ud&d¡mosunno/uclónconfcrmeaderechaY 

Envio o/Omffj<JGenlllllidallr>S/1Wlolasoonstanc/Hquea_,,tad&sy""d• una de lso~nNer.duO<IH 1 

l/ndorJ¡¡rcumpllm/en/oalapruentedelln/INa 

RESUELVE / 

PRIM~.· Con fundamento"" el articulo 48, pemJJ/lmo J)lln'ofo. d8 /a L8y O'f! Aocesa a !a lnfcrma~n PúblJc• ptmi ,.¡ Es/ado y~ ;i, 
M:l"""PK'SdaYucattn,\lfgenle,sere""ca/Broso/uclónquedeletmkl61aamp/i8Cidndap/ozoporportadelaUnldaddeAcc9soala( / 

lrrfcrmiladn Ptlb!k;ada/Pod&r~IVO. O'eleC!>ll oaton:a d8maya cle aosmucetome, deconfcmllfJodo /osolla/adoen/orComlderandos 

QUINTO, SEXTO, 5'Pm.w, OCTAVO, NOVENO y~CIMO <18 la 18salucldnque """ """"" 

SEGUNOO.-DEoonfcmNdoda/o¡w~enel1Wmr;ra/49FrJo/aLoyde/aMaterta,/aUnldaddeAaceooslalnformaCIÓl!f'(J/Jlicad9/Podor 

----·--··---·-·-·---~: ~ 



pwtrr do '1lffl coUD eQado la misma, Nlo es. eJ pJa.zo antu aludido comoozanl o com1r o partir del dla hiál>ll si(llliRnt• al d9"' 

lllltltl/:.llcl6ndeladeflnllilfaquen011atatle;aperdbl~ndolequeenC6scdeoohlic&110,&lsusc11WÚf¡/onoCa/egladoprocedemconlil"""a/ 

segrmdopol1r&todeloll1ldonumeraJ,pork>quedob6nlilltormarsuwmphffllfJrllooffloC<Jn&ejoG1111era/anexllldo/ascon:¡lant:ios 

TERCJ;R0.-.-1=nvlltU<lquedeJCll<'!pOdel.,;orllo/nlolai,.seadvkiló<1<1•lllrvwmm1Jinodftlgn6dtJmlcjJ¡aoflndoolryreo!bir/u 

nalifico"""""''l""""<hmvo""'"°"m<J/Nodel"'cu=d!>illCOllforrmdoclt¡m1n011llatle;por/olan!o,confUndamento1111e/Milna/34, 

ltacclOnldelaLeydeAcoesoalalnrllrmac!OnPübllci!parae/EaladoylOsMUnloJpKmdeYUc•llln,&1Conse¡oG"'1eia(dofelmmq""la 

n"1/tlc•cl0nrespectlvoaernl/eod9""'"""'p<UB"""l""'P"'11culllr,doconformldadalo.spreceptoalegale.s25y32de!Cddigode 

PIOcedfm/entOll CM/es de Ylll:al~n, ap/lca<IOll sup/ofotlomM!e d9 ccnformldad al dlwm;o 49, de la Ley"" r:lt&; Jo alll8r1ar, sohuneJIN ""•I 

sup.,....toqueé.staacudaalasallclnasdeHtelnAIW!oa/dlallN>Us/gulentealdelaemls/6nde/apnsenta"'solucio!n,detltn>del 

lrorallocorrespoml/1111/e,ude<:lr,oldladle<:kH:hodeno•lembredeJatlodosmllqlllm:adelasocho•IH~dlshoru,porlarpJoN 

com/siornt,,..,.tealltordlchonollflc•r:lón•IPoMnlttdoDr=chokgel.JovlerSobltrlll!isC..omo(Juu.W..rJIJridlccEVMluoldoloS.Olfllarfo 

T~cnkodees!olnstHuto,oh""'·""°'SUf"HtSloque/alnleres.adenosepresenteenlafech•yhoteanle3se/laladas,preW.0011Slanclade 

lllasfslenolaquele•antee/dtadoSob"""'1SCnmal,lanoMco:ciOoCIJffOS{)Ol!dlelaneladuMl•lnlvHde/Di11t100l1cHJ/de!Gobiornod..i 

E'1tt!dod&Yucat.111,11111Mtérmlnosmtablecldosenfosortlcu1os34y35de!rof9nlioCOc/i~o.faculten<lo,,.,,..ta/uolaolwo/os 

Coordmad01N~SU.tanaaC/Ólldr/larefand•Secre/erfe,im!l3lintementeunodelotro. 

CUARTO.-Confundemenlt!&nelettlculo34, fr>:ccfc!n /dola Loyd91a Molona,.,.¡., órgmoCoio111aOoo"11mo r¡¡Jofanolm'c•CIÓll dele 

prN<!n/edelenrnnaciónm"-nte•l•Uoldedd&Acce•orespoMllb/e,serea/lcedemanerapenonal,deconfonmliadalo.snumero/9S25y 

36paitemllnodo/CO<hgotloProcodiml6nrosCIVl/esdeYuoann.apllcadosdemanerasup/elotfaaconltl1/<ll .. rso49dofaLeydoAoco:ioa 

lalnfotmacl(jnf'übllc•pan11'11=stsdoy1osMun/cip/oadeYucellln,Ylgenl.e. 

El Consejero Presidente preguntó si habla alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artlculos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

lnfonnación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, B, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatan, vigente, as! como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la lnfonnación Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconfonnidad radicado bajo el 

número de expediente 475/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de confonnidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó ~ 

el siguiente: / 
1 

• 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconfonnidad 

radicado bajo el número de expediente 47512014, acorde a lo previamente 

expuesto. (, 
Con posterioridad, el Consejero Presidente dio inicio al tema impllcito en el 

apartado número 27), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del 

proyecto de resoluc1on relativo al Recurso de lnconfonn1dad radicado bajo el 

.) 

/ 



número de expediente 492/2014. Luego, procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretarla 

Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

~STOS;Pem,.,so/vel'alrecut$0delnoonformld¡d/nrerpuesloporla--m11dnml1'elcualimpugn{Jl&11S901M11iclapor 
p&ri..dolaUnl</MdoAccesoa/ilnformacl6rtP(JbllcodelPoderE)tlt:utNO,reooidoala/W/ICl/ud"""""da"""ein6merodefobo12023.--

PRIMERO.-Eld/ao'ncodemayodedosm/lcatome,la-.teaUzóuno$0//t:/tuddamformilCIÓll1111/9/aUnidoddeAccesoa 

/alnformaddnPüb!lt:ade/PoderEjecullvo.mtsm•quofl¡e"""""da"""elnOmorodofah<J12023,lllllBC1Ja!"'r¡uinólos/glllente. 

~TA LOCALDECONCIUACIÓNYARBlrRAJE 

NÜMERO DE JUICIOS SE HAN l'flESENTADO POR DESPIDD LAEIORAL POR MOTNO DE EMBARAZO ENTRE 

a.1DEAG0STODE201ZYEL311lEDJCIEMflREDE201J 

HABLANTE DE LENGU,11 /NllJGENA, EDAD Y OCUPACIÓN DE LAS MUJERES. 

2012 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE JOTJ 

DESAGRE6ADAPOR: 

HABLANTE DE LENGU,11 /ND/GENA, EDAD Y OCUPACIÓN DE LAS MWERES. 

FAVDR DE ANEXAR VERSIÓN PÚBLJCA DE LOS LAUDOS." 

SEGUNDO.-Enl'ec:hatrecedejuniodelanoinmedlaloan/erlor,~interpu&e""""""delnoonform¡cJodOOllr...1&negat/W 

llelf¡atrib""19olaUnld6ddaAccoooali/nformaClllnN!blicade/Poderl;¡ecutil'O,adUC1endolosigu/9nte· 

"NO SE ESTA CUMPl.IENDO CON LA RENDICIÓN DE CUENTAS AL ND RESPONDER LD SOLJCJTADD NI 

Elt'ISTIÓ UNA NDTIFICAClÓN DE PRÓRROGA EN DADO CASD. M 

TERCERCJ..Med/Mlepro""lc/oemllldoel~lidl&cloch<>dlJjlJll/o~anoan/erlorolque/ranscune,...,aaordllmn<!rpor¡nsenladaa/aC. 

REBECA RAMOS corl &/<1JCUts0d11m"""fDlmllladresenado M eJnumeta!quepreoede, ytode wz f/lJe reunió ros reqms¡lxnquee.ttoble"' eJ 

BJl1clJlo4G<i<llaLeydeAr:cesoala/nfom¡at:/dnf'<lbh<:apar&e!Estsdoy/osMW>icop1asd&Yui;Bl!ln,ynos..actu9/iz6nmguna<i<llu 

causale&do/mprocedenr:ladelosmediosdBlmpugm1cldnestablet:idasen"1nul1Ntlllf4gBd&/a'-<iy8ncittl,searimfllf¡e/pn>&enle"'""""'· 

CUARTO.-Enfeohalrein/odlJjurnodlJdosmilcakm:o,aln!.,.de/D/amotioialde/Gob/emode/Estodod11Yl<c:atánmercadaconeln(J111<1ro 

32,643,S8nolificéa/aracunentoelproveldcrelac/onadoene/an/ecedente~precede;Nlmlsmo,enloquerespsdaalaautolldadla 

nolltlcoCIÓl1HruUzóma<llante°'<Moeln1111""defuiiodelml&moallo,a&u...,~ • .se/ecaffldtraslac/op""'"1ectosfllmdenlrOdafosclllov 

d/isllllbllsslllfllJ/en/1Soldo/anotmcacl6nde/r:ltadaaooenm.r1ndifNatnftlmHIJusl/flcadod&<XJnformidodconlohils/ida"'1el"'1lculo48 

de/aLeydeAccesoa/alnfom¡aOJÓliP!lbhcspimte/EstadayiollMurnctp11JSdeY1J<:atotn. 

QIJINTD.- Porai;to dldado el di• dlecisie!IJ de julio del •~o (JIÓXmK> pasado, la lllrectora Ganll/il/ de la Unldadds Acceso campe/Ida, 

m<l<llont&olicloma/f:81/oconelmll!llllDRl/INF-JUSKJ34/14d818chaqlJinc!Jde/pmpiomesyalla,y11n11xos,rfndid/nlr>rm8Ju'11mcado 

aGOptandoupresamo!UeleeK1"rencladel•ctoieclomoda.aecla""1daSu&tanCl!l/m8ntolaslgutent&· 

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSD DE INCDNFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMM>D, TODA VEZ QUE SE CDNFIOURÓ LA NEGATTVA F/CTA DE SU SDLJC/TUD 

CDN NÚIAERD DE FDLJO 121123, EN LA O/JE REQUIRIÓ /NFOR/llACIÓN TÉRMINDS DEL DOCUMENTO ,llNEXO 

SEGUNDD.• QUE LA C. REBECA RAMOS, MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD ENTRE OTR,llS 

ASElll;'RACIONES MANIFIESTA ••• ASEVERAC/dN QUE RESULTA ACERTADA T()O..q VEZ QUE EL Tf:RlllND 

QUE MARC.4 LA LEY PARA NOTIF/CAJI LA RESPUESTA CIUDADANA FENECIÓ, CONRGURÁNDDSE LA 

TERCERD.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO EL DIA 10 DE JULIO DEL 2014 CON LA FINALIDAD DE REVOCAR 



/.A NEGATIVA FICTA REl.AT/VA A /.A SOLJCITUD DE ACCESO 1~3, Elolmó l.A RESOl..UC/ÓN MARCAOA 

CON EL NÚMERO DE F0U0 RSDGUNAIPE: 2115114 l.A CUAL H/20 DEL CONOCIMIENrO DEL Clt/OAOANO EL 

PROPIODIA ••• 

SEXTO.-Modl,..,/spn>vefaodetllellaV9/nth168<1eju/lode<IOSmNcatomi,,,.,IUVOporP<flllJNllBdaolflO!r9doraGen,.,aJ<l!tl•UojdiJddo 

A«:eso11JC!lffldocunl//otlolodescrfloonol"1lteoedenl8QUINTO,yowislanclasa~nls8,metlf.1n!oo/C1Jol11ndlólnf<l1moJus//Rcado 

aceptando expre¡ram..nte Is flJ<1slOllcio del..-.,.,,o. on razón que de l!ls OOcum...,t.ll:!s cfladoo, •• odwlli<Wllnuevos 

hech<>.!,o/suscrltcÓf118110Calflr111Jdo.COM/d9lfJopotlunocurr&rtroolodoolflPott/CIJ/ardounasdoobtosyderh1lilslllcleotn1•,f)af<lqueen 

e1111,,.,;nodoln1sdfasMbim;s/glJlentesalanol/fi<;orfl6nOOfT8SpO/l<hente.m•rn1esllln1/oquesuc1of9r;hoc<mvimtmJ./>ajol//ape..,¡¡,;ml&nhJ 

'llJeMCHoconlrano,"8hln<lr11porprodulOO•u<Jerecho. 

Sl#>T1MO.-Eldlove111t•dás<l!tsepliembrer1e/onoITTmedlB!o.............,ej8mp1ar<1o1D1artoofldaldo/GObiemo<l!tiE"1adode 

YooaMn,morcodoc<melrnJmoro32,698,senolmalolasplll'feo"s!llClJ9/IJorNellodoene/on""'9dontoqueseantepono 

OCTAVO.•Pormediodo/•cu~tdo<lolsclletrGll>/adesep//9mbrerR!olloanlllnore/quet•>11lll<)<1Jre,.,,wlur!q""la....__no 
lft!lzómalllfeslaclónolgunacoomollvodoltralo:doydels""""q"eseled/eromedlollleprovoldodefecl>ovelntld<»dojuliodelollo•nhis 

eludid<>, y todo ve~ que el t.élmlno concedltio para teie.; ""'""'" ,.,,..,.,, se declaró ¡:ne/u/do su <lerec/lo, f¡¡ulllmen!e • ..,, h!ZO deJ 

con<>O/m/elltodolss¡J811sssuopo11unló<idpi¡r&tormulllra/egat<>.!denltcde/t<lrminoclecmcod/ashabllesslgulentosalenctrm;sción 

NOVENO.-Eldl•vernt•urn>denoviembredol•no~im<lpasado.a""W..d&/ejemplordo/DJ"""OrlCialc1e1Goblernod&/Estar1odo 

Yu.,.tán,marcadocon"lnUmoroJ2. 741,SOOMll/c<)hlnMo/opolfol9Wmln0,0l)f!XlaluautcridodfBCUmd<i,Olprovelr1osollolo<loens! 

anteoedenteOCTAVO. 

DEc~· A travh d9I proveldtl de fecho'""' de -mbre de dos,,,;¡°"~· on virtudq"" ninguna oto luspoltes preaenld o'ocumenm 

etgunopor"""'1odaJcuo/nndlen1n&/egakls,yioda._.._,,cedJdops1alale8efectosr..no<l6,sadaclatóp¡oo11Jkioelotorecho 

deambas;Ullellorm•nte. se/"8<110-q<Jee/Coli•"J"Generalemlllrfa=~ndeflllftlw>dentn><IGlll!milnodecmood/a.sh-• 

s/gu/enteseJdo/anollt/""c/6ndelucntoencuutión 

cmDECIMO.- El dla trece de rnovlembre r1e/ a/lo que lran•curre. a lrallllll del ejemplar del OiBrio O/folaldo/ Gobiemc del Estado de Yu.,.Mn, 

mor<:odoC011elnümoro32,1180,s•nollflcóelaspaf!e8e/;wro""'e/1"'1o!l!lelnumaralque.m&cede. 

PRl/llERO~au..d•comormlr!adCMelalflcu/o27de!aLey<loAoc111tOalalnfotmecldnPlibúcapar¡,aJEllledoylosMunj¡;;¡¡iosdeYuc•Mn, 

allllSl/WtoE1!atalde~alalnf<l11m1CJÓIIPúb!i""."'unO!Jl'lnismoprJbhcoou!ónomo,9SpOCl&/l.l8doeimpalf:io/,conpe¡sonoflrlod 

¡tJr/dlCflypalnmoniopropio,enco~ododflgar.mtlzoraJ""'9chor!eoec&soa/ahfOmlac/611pUbl/caypm¡r,r;c/6ndedoto.sparsona/es. 

SEOUNC>O.-Q!illellns!iltdl>EstshlldeA""""°allllnl'ormac/OnPOb""'16enecum<lob}etog;>r1nllzorypromavera/aceeaoa/a!nrcrmoolón 

pübhcaq<J•ge"""'11yquo!tlllgon""suporlerlesdepen<lonc/111t,enbo"sdesycue/qulerolroOJ!10ll/smode/goblemoealalaiyrrnmldpa/.olo& 

~e/alegJs/aolóntoe<lno•c•COmoonWadtisdeilltsfll•pilbllco.Wgllandoe/wmpllm/entod/J!aLeyde/aMate~ay<fflund/erJdo/aou/turade! 

ooe<1soa/a/nk>rmacl!lnpübllee 

1ERCERO.•Queo/Con,,,,¡oG.,,.,,.(esromµet.nle(J*rllrea<Jlverreopooklde/Recursadll/nconlcrmld"'1in~""ltoconlra/osoctnsy 

""'o/l/CJIOllosO/ctoOO..por)lls/JnidlldesdoAccesoa/a/nformaCJónraspedl .. s,1egün/odlspuostoen/csalt/cuW.J4,ln!C':tónl,4~,48,~ 
P&mlltlmoptr.atoy49FdolaLoydeACC&$0•/alllf<lrmocidnPüb/l""pa'"e/Esladoy/osM!mlQP10S<leY11COr.ln,puOlfea<la•oe/Olerlo • 

Ofíc/aldelGobiemode/E•tadodeYum•lán,..,dloV0111t/c/noode}IJll<>dadosmn!r&ce. 1 

CUARTO~ l~ nx1111e/!oht de/l!<;fo ...ala""'® qus</6acredllada con e/illfomlo Justllloado que lindld la UnldaddeAcclMOa le lnfonnadón ' 

Pf¡b/icade/POderEfecurlvo,deconftlrmH1adalhs/adoqu9Se/9corri6conm00vodotpn>Sente/IMdlodoóm1"'91loCJÓll ' 

QUINTO.- oe 18 s/mp/6 le<lurs etectuada a /a sol/c#ud q~• '""~'"'ª/a polfiaJlar, la cua/ ru.ni man:oda con o/ número de follo 12023, .., 

d/1CIJffOquen1'1Uiri6,de/8Juntal.ocaldeCMclllac/6nyAlbl/rafe,/oss/gulenleScontenocto..:1}Núm9fDdeJuiclosquo;e/Hmpr&11811/sdOpor 

~la1>ar&/pormo#vodeamllar.»o.eneJ-/odoqtJ80/>amlda!¡¡nmt1rodeogosrodadOSmU<10CBaitre.nlsy11<10<1odiolembroded08 /1 

:::~;::.:"::edea:;::e::::::::::::nid::::"';;:~::::::::::.~:ocu::":: Í ~ 
la•m'!I""'"-



-..~<1e/Unlo<10dosmffcal<»'U,ll18dlanlal>ISISlell18dllAcct1so•lalnfOlrrniCldtl(SAl),mterpusoeit'&cnlSO<IB111<:Mfom¡/da<1q<iena11 

OCUplloonlra//J,,.,gat1011tictllporpatte<l9fa/JnkiaddflAcca$(11la/llfwmacidnPú/JllC8de/PaderE¡ecutlwi,elclJ81resultdpmcedenteen 

Mtmmo•datahllccidn/Vdelalfiwki45delaLeyencJta,queensupatt9CMducenle""hlbfeoekis/¡/ul""te: 

"ART1cULO 45.• CONTRA t.AS RESOLUCIONES DE LAS UN/OAOES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÜBl../CA, EL SOLICITANTE! DE LA INFORl\fACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR s/ MtS/IAO O A TRA\/ÉS DE SU 

u;afTIMo REPRESENTANTE, EJ.. RECURSO 0E INCONFORMIDAD; f<STE DEBERA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTmlTO, O POR \lfA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA 

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCl:SO A LA 

INFORMACIÓN PÚIJLJCA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTlcuLO :12 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMHJAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

EL RECURSO DE INCONFORllJDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAs HABILES 

SIBUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA /.IOTIFICACIÓN DE LA RESOUJC/ÓN O DEI. ACONTECIJllENTO 

OELACTORECLAMA!>O. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRfTA EN EL PRESENTE ARrfcULO, EL RECURSO DE 

l/.ICONFORMIDAD P0DRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEJIPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESO A t.A INFORMACIÓN PÚBLICA NO HA TA EMITIDO t.A RESOLl/CJÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEllERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE 

t.A QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOJl\IÓ EL RECURSO." 

Aíim/tldo6/1e1:r1"'0 rJe ónCM"'1mt<lad,"" /eCh<i nue..,dll¡ulkic/ed<>SmHcat=esscomólroslado&la uniclacldllAci:e•oelo 

lnAormacJdnPilb!lcado/PoderE)ecut"'o,delmedJodl>/mpu¡¡r¡ac:ldnquehoy..,,,.,,"""'°/nWqwestopar/a-pa,.ereale• 

que<kil!lrod6/twmmo<leclncodlash'11/1e&nnd/9ral>llnform8Jus/Jffcadosobrelaex//Jlenclaonode!acto1Bolamado,segillldispoMel 

arlkllki48dlllaL•yl"'Mamentem-e.~Ífmdot>lc<11roque!aobllgadtlRJIDitide//n!OmleJU«!liCodO.YSrnl!mll,"""Pfando""P''""',,_le 

laox1olw>oladalacto<aclamado,-""/asrpeclfl-/anegatillaliclaa'!lüid•porlao/udsdana 

P/anl8adaasl/acontrooer.w,en/osslgulenlesCt>Mldera<!dorseanallzerálallSf!lrnfezadelainJarmeclfm.MlcomoBlmen:o 

}lnfdlcoapllcablaalc:o•oct111oreto,ylllcondl/Olali<lspll;ga<lapor/aUmlladdeAccesoparadar~alasallcltudmarcadaCMelflll/o 

AR7fcuLO 1. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTE CÓDIGO SON DE ORDEN E INTERÉS PÜBLICO Y 

TIENEN pOR OBJETO ESTABLECER t.AS BASES PARA lA OROANIZACIÓN, FUNC/OliAllllENTO Y 

COORDINACIÓN DE LAS DEPE1'DENCJAS Y ENTIDADES Qw; INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADODEYUCATAN. 

ARTlcuLO 2. PARA CUMPLIR CON LA RESPONSAB/LJOAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATNA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALJZAR ACTOS JURiDlcos, 
&IATERJA/.ES Y ADllllNISTRA11VOS, EN PRESTAR LOS SERl/ICIDS PÜBLJCDS Y EN PROMDVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO 

CUENTA CON DEPEWDENCIAS Y ENTIDADES Q~ EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA ADAl/NISTRACWN 

J>ÓBLICAESTATAL. 

~ 
LAADJllNISTRAC/ÓNp{JBLJCAESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRAi.iZADA YPARAESTATAL. 

ARTlcULO 3. LA ADll/NJSTRACIÓN PíJBLJCA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DeSPACfflJ DEL 

GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS E/.I EL ARrfcuLO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ART/cULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANfiACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASU"1"0S, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA A/)/11/NISTRAC/ÓN PÜBl..JCA DEL ESTADO, EL PODER EJECUT1YO CONTARA CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

f)/ 

··~ 



XIX.- SECRETAR/11 DEL ntAflAJO Y PREVISIÓN SOCllll., Y 

llRrlcULO "7 s;s. A LA SECRétllR/¡11 DEL TRllflAJO Y PREVISIÓN SOCIAL LE CORRESPONDE EL 

DESPllCHO DE LOS SIGUIENTES llSUNTOS: 

l.• EJERCER LAS ATRIBt/CIONES QUE EN MATERIA DE TRABAJO Y PREVIS/()N SOCUIL LE CORRESPONOllN 

llLPOfJéREJa;UTIVOOELESTllOO; 

N.- CO..WntVllR CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EN LA VIGl!..ANCIA Y APLICACIÓN DE LAS 

0/SPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTfcllt..O f2J DE l.A CONSTTTIJCIÓN POl../TICA OE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, AS/ COMO LAS Al'l.JCABLES EN EL AMBITO LOCAL DE LA LEY FEDERllL OEL 

TRABAJOYSUSREGl.AMENTOS; 

VIII.• CONDUCIR l.AS REl.ACIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTAOO CON 1.A JUNTA LOCA!. DE 

CDNCIUACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE l'UCATAN, CON MIRAS Al.A EFICACIA DE LOS MISMOS, 

PROPORCIONANDDLES EL APOYO ..W/lllNIS1RA11VO QUE PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUIERAN, SIN 

PERJUICIODESUAUTONOMIAJURISDICCIDNAL; 

)N .• DIFU/olDIR A THA\oÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCLQL LAS llODIF/CACIOllES QUE SE DEN 

EN l.AS NORMAS l.ABORALES Y LLEVAR LAS ESTAoisTICAS EN lllllTERIA DE TRllB.AJO Y PREVISIÓN 

SOCIALANNELESTATAL; 

·-SECRETAR/ADELJRABAJOYPREVISIÓNSOC/AL 

DE LA ORGANUACIÓN Y ATFllBUCIONES DE LA SECRETAR/A DEL TRABAJO YPREVIS/ÓN SOCIAL 

ARrfcULO 583.. PARA EL EJERCICIO DE l.AS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPAC/fl) DE LQS MUNTOS DE SU COMPETENCIA, Lll SECRETAR/A DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA: 

IV. UNIOAD DE ESTADISTICA LABORAL E INFORMATICA; 

B)JUNTALOCALOECOl'ICll.IAC/ÓNYARBITRAJE. 

ART/cULO S69. AL TTTULAR DE LA UNIO..W /SIC} ESTAOlsTICA LABORAL E INFDRllATICA LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO OE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

l. llCWAUZAR PERMANENTEMENTE LA INFORMACIÓN ESTADISTICA QUE LE COMPETA A 1.A 

SECRETJJ.Rfll; 

NI. NORMAR, COORDINAR, SUPERVISllR Y EJECUTAR LAS TAREAS DE RECOPU..ACIÓN, CLASIFICACIÓN, 

PROCESAMIENTO, ANAL/SIS Y OIVULl3ACIÓN OE l.AS ESTAIJ/STICAS, CON BASE EN LOS REGISTRQS 

RESULTANTES OEL EJERCICIO DI' LAS FACULTADES QUE TIENEN 1.AS DIFERENTES AREAS DE LA 

SECRETAR/A. AS/ COMO OEPENIJENC/AS E INSTITUCIONES VINCULADAS CON EL ENTORNO l.ABORAL; 

llRTtcuLO S73 BIS. l.A JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, DEPENDERA 

ADllllNl$1RATIVAMENTE DE l.A Slit:RETARlA, SIN PERJU/Cro DE SU AUTONOM/A JURISDICCIONAL Y 

TENDRAN 1.AS ATRIBUCIONES QUE LES CON~REN LA LEY FEDERAL DEL THAl!AJO Y DEMAS 

DISPOS/CIOND LEGALES APLICABLES," 

Oe(gualformo.laLeyF...J•roldollT"'blljo,oantempla· 

··~ 



llJ EXTRACTO DE LA DEMANDA YSUCONTESTACIÓN;R/tPUCA YCONTRARREPLICAY,l'NSUCASO,DE 

LA RECONVENCIÓN Y CONTESTACIÓN A LA MISMA, OUE OEaERÁ CONTENER CON CLARIDAD Y 

CONCISIÓNLASPETJCIONESDELASPARTESYLOSHECHOSCONTROVERr!OOS, 

IV.ENUMERACIÓNDELASPRUEBASADM/TIDAS YDESAHOGAOASYSUAPRECIACIÓNENCONCIENC!A, 

SEÑALANDDLOSNECHOSQUEOEBANCONSIOERARSEPROBAOOS, 

Que la Admmist•ac1ón Publica Contrahzada se •ntegra por e,' Desp•cho ael Gobemad~r ylas<1ep<.ndenc1as cnn!Pmrlaria< "" ;./ 

•11Jculo22de/Cód1godB!aAdm1mstrac16nPub/1cadaYucalán,comoloeslaSeoretanadoTraba¡oyProvis/6nSoci•I 

loc•l1za/aJuntaLocaldoCOHcl/1acibnyArbitra¡o 

En ~•le senllóo, on virtud que la Juma Local de Conc1!1aor6n y Arb•tra¡o do/ Estado como orqano desconcentrado do la 

j 



Cons.ouentemente,todavezqueh•qucdadoasentadalapos/bleexistenc1adela•nformaclónen/osarch1VosdolSu¡eto 

Obligado, resultaprocedenterevocarlanegat1vafictaporp•rle dela UnldMdoAccosoalalnformac•ónPübl/ca del Poder 

SÉPnMD-Fmalmenre. "opasa,nodve,1,do. q"eenrrelasronstanc1asqueobranenaulosseencuen•1alaresolucróne>l•mpocllnoode 

NEGATIVA EXPRESA. CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA LA EMITE Y NOTIFICA AL ACTOR AL MOMENTO DE CONTESTAR LA 

DEMANDA EN UN JUIGIO PRIMIOENIO INSIAUIUWO EN GONTRA DE UNA NEGATIVA FICTA, PUEDE SER IMPUGNADA MEDlllNTE 

LA PROMOCIÓN DE UN JUICIO AUTÓNOMO O MEDIANTE AMPLIACIÓN OE LA DEMANDA." 

Ob/iqaao,slondoqueencosodere<ulOa'o>l'1enlelalnformac1ón.laautondadprocede;Aaofocworsuenúegodemoneragratwtaal 

impetran te, hasta un m~xlmo do cmcuenla fojas lllt/es, ontondmndoso que., la mformaclón oxced/.,. de die/Jo 1wmeral do fo¡as, las 

pnmoras cmcuenta se~n entl1lgodos de esa forma y las rosranres prevrn pago do los derechos oorrespondienr•s por pane do lo 



lem1inos do kJ estableGJ</o en /<Js Considerando.s QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAV'O y NOVENO de la "'solución :¡ue nos O<u¡;a 

mayor de DIEZ dias MMes contados a partir q,.,. cause eslado 18 m•sma. <>Sto cs. oJ pklzo onto5 aludido comenzara a con-er a panlr del 

dla Mbll siguiente a la notif/cadón da la W8•ente delarmjnacián, apercitnéndol<! q"e en coso de no hacer/<J, el suscn:o Órgano 

Cole{}tarlo P'óc<"Jert. conforme at segundo páfrdlo del c1/aoo numernl, p0r lo que deMril lntorma1 su cump/1m1ento a <>Sta Cons¡¡,o General 

dn"<>fóo49.deia1eydeAccesoa/a,'nrorm•c1ó11Públ1caparae1!0stadoylosMumc1p.osdeYucarán;loan/eriot,solamentoenelsupuesto 

q11eéslaac11daalas oficinas deesle/nstltuloald/ahábllslgu/entedela em/sjóndolaprosontcreso/uc¡ón, denl,ude/horana 

co"espondieme. os dectr, el dla dieciocho de novjembro de ckis mil quinco de las ocho a /as dieciséis horas, por lo q<1e se oom1swna 

:;;";:·; .d~:::;:·;,::~:~,,;.:L~:~=~ª::;a'l°i°' tthff:~~0~:1::1::::1::;·~;:. d;º~·.~::1::~,,::~.":::.· ;"·;·~::::~1;~ 

El Consejero Presiden~i había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

1 O, frac~Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 2g, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones de! Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 



número de expediente 49212014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el ConsBjo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 49212014, en los términos antes 

transcritos. 

Acto seguido, el Consejero Presidente dio paso al asunto contenido en el inciso 

28), siendo el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 

645/2014. Posteriormente, procedió a presentar el proyecto de resolución en 

referencia, tal y como fue planteado por parte d1~ la Secretaría Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del articulo 21 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

~~~;;~;;;;~:~i:~:=~~ ... ~.~;:~7'._~;~.:-:;; ~-
PR1MERO.-Enfedl1tre<madejulltJd9c/w;milcalwc&. la...._.iea/'zd1111aso/fciW11antele Um<i•ddeAct>JSoela 

/ntr;Jrmw;¡6nP61>11carJa!Poderi;.recutlvo.lacualS911tvGWPr'11SM!ad181dlsltelotayunnde!/ll8lly.>llooncuaslió11,envlrtuddehab.,,.$/do 1. 
efectuadaenhorRl'IJ""'det!mckmamlento,es<lel:Jr.1188puÑdalllsqu/nceh<;uas.ll&a<iaqueenla""9ridaso/Jc!llJd.la<ltadaW\RYW 

CASmO,~/oSf9u/91119: 

"REQUIERO CONOCER, LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES QUE HAYA ENCARGADO A TERCEROS YIO 

HAYA REAJ.ZIAOO LA SECRETARIA (SIC) DE LA JU\IENTW RESPECTO DE 1.AS CARACTERIS11CAS Y 

===:~JUVENILES ENLAPRESENTEACJMINISTRACIÓNOENUESrROOOBERNAOORROLANOO * 
SEOUNDO.,.Eaff1chatresd8s,.p11GmlHRd&/a/lollll""liJato""l9no</a.._-mt.rpu<;orecu=de!rlconf<J1Tnldadconlra 

""flotlvalictaporparll>de!aUnldllddeAcce.sos!al/T/brm_,,l'(rb!lc•delPoclorE)ecutivoreceldao/ooolklluddeaocaoman;aó•coo 

n~d~~~:~~"',:le V 
1J:RCERO EnfBch•achorJ9s~lnd9/allopn;."'10p11Slldo,511scart1t1tenerpor~tsdaa/a~cone/00111SO '/7 
doscntoenolo:nteced9nl9quepr&c«J9 ylodatw'111•reum611N;teqUISitoaquell8talllecefll9l11culll46d9/aLeyrkiACC9Stl•lalnfarm•c<:ln ( /J 
Pú/J/ir;apanJ&IEstadoy!o$Mrm"'1p.'OSd9Yucallln yno...,ocfua/lzdron111111~dolosc"""olosde!mprnced-clod8i:l•m&<llrude 

lmpugnocifmmlablecld9sene/numetl/4DBdolllLeyencll<lseadmltlile/preaente11!C:11iS<1 \ 

CUARTO.-EJd/aV&!lllicuatmdeaep/iambtBdedasrndcelOit:<I ••!IOMcópore<ldulaa/aautondadcomptJ1/t11 elatll<!lll<>clesaltoene/ ('\1 
Batece-re"'""'r!lilh>an!elloi:y~:w"""seleocrrllltr.1!lladtlp""'quaelelltlodalosc/1tcodlsshábllellstg<tlenle•Bide!anafflicaol6ndal~ 
cll!ldopra..,ldorlndleralnfo!maJinlitloa<!ode<:011fOrmkladconlo•el!Al1doltll9/onJ!no/48<1al•Leyd8/aM816t!a 

\ 

"' 



nomenclaturos de las casas ubicad•• an ósta no corresp&;d/an •la mml<!rac!Oo l>usoado, y tia; {N~gumar a vecmosde la zona man1fesraron 

que la numoración en cuestión es moX1steO/e, estableciéndose as! que dicho doimc1,'10 no existe on 13 ca/le proporcionada, asimismo, ele las 

manii<'stacionesreferidasconantelackm,seamOóalaconclus,onquer<>s¡¡lló1mp0s1blenotif1cara/•--...a!acueNode 

SEXTO.· El <Jía primero de octubre del Mo proxi,no pasadc. la D1teclora General de la Unidad de Acc- " Ja lnform•ciól' PübOce del POder 

PR!MERO.-... ES CJERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE CONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA DE SU 

~~~¡~::;~~~~'.~~:~~ACERTADA TODA VEZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY 

PARA NOTIFICAR LA RESPU!';STA C!UOADANA FENECIÓ CONFIGURANDOSE LA NEGATIVA FICTA EL D/A 

CUARTO.-... CON LA FINALIDAD DE HIOVOCAR LA NEGATIVA FICTA A LA SOLICITUD DE ACCESO QUIO NOS 

OCUPA EL 0/A 01 DE OCTUBRE DE 2014 Ml':DIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON IOL NÚMERO 

RSDG/>UNAIPE: 510/14 SE PUSO A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO LA CONTESTACIÓN EMJT!DA />OR LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DIO LA SEC:RETARIA DE LA JUVENTUD. 

SÉPTIMO.- En .'echa diez de ocMn del a~o anr..nor al q<1e lranscurre. a rravé.< do/ e¡cmrlar del Di>no Or,ciai d<I Gab/tlmo del Esr.<10 <1e 

Yucatán manoado con el numero 32, 71?, se nOl¡f:có a I• partocu/arlos pro•eldosdescnlos eo loS antecedentes TERCERO y QUINTO de la 

B<tsl•nc1adenuevaslle<hos.seconsiderfJnecesar1ocorrerl•tra.<"'doala_,d~u''°consranctaydorlev1>ladeótraS 

para queene/Mrminode/r<>sd/asháb/lessiguienlesale" quesurl/Braefectos/;!rtotifioac'6ndelautoquenosa!a~e. manife.starelcqueosu 

DEC!MO.· Mediante provsido em1Mo el diecinu•ve de onoro del o~o en cu"º· en virtud que la particular no realizó man1/eslación alguna ri•I 

trasla</o¡.lav1Slaqueselediera,d•nlrodellérm,noconce<lidoµa,~l•1Bserectos, sedeclorópreduidosuderocha. do1gua!f0rma. se hizo 

UNDÉCIMO.- En fecha vemUSJeto </a febrero <!el allo que ltanscumi, • rrovés del e¡emplar do! D1arro OfiC•al del Gobierno del Estado de 

DIOCIMOTERCERO.- En fecha rrece de noviemo)ra de de» mil quince. a lcavés del ejemplar del D1am; D/Jciol del Gobierno del E si.do de 

Yu""M". "''"caao con el n<lmero 32, 980, se not.'icó a IBs palles el prove!Co r<>seiiado en elanlecedante DUODÉCIMO 



PRJ16ERO~Quede~dct111alarllculo~de/aleydeAc:cno1hll<lfllrmec/MAib!loaparae!EstadoylooMun/c1¡;>o.sd&Yuca('n 

tllnsmutoEmihll<IHACCllS<lolslnl'ormBchlnPllblicli.esUlloflloniomopübllco1HJ!"""'110,~&do&lmp""'8/,=nPf=CNl"údlld 

}urldlcaypatr¡mori¡oproplo,enCS1goóode9onmbzoreld9tll<;/lod&"""""""llllnfonmlciónpúb//l;oypratOCC1ÓlldedoWsperstJne/u 

SEGUNDO.- A=elalnfonrnu:IMPlibl/cl/lol<l&oomoabjtrogo"'nllZarypmmcwre!""""so1llmfonnac/ÓJI 

pübl!coquegonerenyque/l!llganensupoderllsDe¡iomiem:111s,ElllldadeSYCUa/qulllrolm~n/smode/gob/emoestalalymunir;Jpol,olos 

.,.....1a/11gisJa<;jó0'9C<lllOZCa<omoMllds<!esdei1l8'9spüb/ko,vlgil""®elwmp//m/ellfocl<!/1leydellMalelli!ydlfundlendolacullllredel 

accM01/om"'1m""'6tlp¡)bli<e 

TERCERO.-Qwe/ConsojoGe<!Gt'91\eacompetenteparatflsolver~d81R11Cur¡odalnoonformidadin/flI¡)iRnl/Ocontraklsactoay 

.... o1uc1ones-os¡»rlasLJnldadeadeAccesoo/al/lform10/Óll""'fJlct/Wlll.aegilnkld/tP1JMto1111tosRltlculos34,111Jcclólll,45.48, 

penültlmopámlfoy4QFdollal.JY¡deACC&Soalal"10rrnec/MPllbllcopM'OelEslldoy/osl~deYutolan,publJtoda•nelD"'rfo 

O/klelde/Gotl/emodel&llldo<IO'Yuc:1mln,tldleve/nllolncodefJ.l/Joclet:lmm;Jtrwce 

CUARTO..-laa•/Slrtnelldelacrorsr;Jarnedoqll8d!l&C11td111id&con&l/nformeJIN/llc1doc¡U<1rlnc/J618Unlmld<1eAi:ceao&l&lnfoomu:lón 

~dol-l;,locllli>o,medlentee/ottclornlme<oRIANf'.JUS/231114, decanft¡n1"o'adol-qw•olocom""'conmalivodol 

Pffl'enleme<llUdeimpugnac/M. 

QIJINTO.-Del•nll/Jslaeret:Wldoelaso/lr:llu<JmamidoW<!tlmlmorodef'cllo12118J&&advi&rteq11911l~reqalflóala 
UnldaddoA..,.,..,nbllgads.lo&'g"""1te.loaealu>Jioseinv...llgocianeoqualaSaOMl•lfadollllJ<111Gr>tudhubiere<motHgadootwoo""')'lo 

quedll:haSecn!tRrfahublereeftlc:Wocto,respectode/u~ypro/JlemilfI<:11.•Millpreunts1dmln/strao/drldolGobemodor 

RDlen<lOzapal9BllllO;slendoqueo/baberptecisadoque/alnl'olmoo:ldnquedNe.aablenoreala"""'1.spond/an/98/flldmlnlslnlclóndol 

GobemadorRo/andaZ.pall!Bello,a/ConffjoGoneral""ojen;¡oiodalaambut/Ón~""ilfnlCCIÓllXVld"1rwmera/8de/ 

Reg/&men/olnlRl1orrltllnsblutoEstataldeAcceso•lllnformacidnP<lbflcadelE•lldodeYucalán,vjg&nts,ehllochade/apresente 

detsm>Jna<:/ón,oorniu/ld81""1oo!iClllfde/GobJt!made/liisl•<lodflYuc1t.W.,enffPoc/lloo,1NJo!lfnk· 

11ttpUwww.ynqalan.!l!lbmx/dp<:§ld!1u'/ootlc!alldlarfo5/20121201~fJ.25-pdf.IÓ&'!lmbJilndoq119e/dl•V9nlliclnGOd•S<rP!•"'"llMdadosnnl 

aa...,,...publlcó...,e!D/artaOllr:iolaeJGoll/emoaeJE•IMOdal'llc:lll'11,etoecretaNümllll>llll7,ane!q""sedeclorocomaGOO&mll<lor 

ConalJtucionolrJo/EshldoLJbleySabeJa110deYucalllna/CitKJadel!llRalandoRodrfgoZapotaBello,P""'"1per/o00<0mfJl&fldidcd&lpri"'9ro 

da11CMuedet:lmm"docaoltr&intad8septlilmbtadado.smlldiecl<J<:ho;on"""nnlicto,..,<011(/8quelalnfomlac/6nquasat~rl•~ 
pn¡l&n&\lndolll~eslllccncemJontsalperlodocom¡l1"911dclodelpdmerodeactubnld8do.smlldoc:9Bilf«hadel•1'HlkzBCIÓllde 

illsa/lcJludde«ea1so,9S!08S,8llnomtayunod•¡uhodedosm/IC<1'°"""pcr/otento,lllimWmao/6n11"•deseooblen&rnlose.Wd!ose 

lnw>Otlgoclollnque/aSe<:N/lrl•dfllaJu...mudhub/0!9encor¡¡.odool9le<lrosyloquedi<haS=eralfohubl6m""'r;;tuldo."'opec/oda/o5 

i:araoterlsrlt:asypmble.mátlcas,ene/petlodocompmndir!<>dl/pt'ÍltlfmJdeodlJbrS</fld""m~doc:ea/trellllayunodeflJNodedosmNoalalce. . 

Eotabillcldolo•n"'nor.con..,,,epteelaarl!"•la•l!IOridednaomil10ffl1pues!lla/gunsaillpelltlÓnd911lhoyrewrtMted9ntn:idel 

p/llzaq1J11morca/aLeydelllMafllda;h>confcrmaccnlaccnduot<idnplegad•pcrlllaultmdod,llllmpe!r.Weenl'e<:ha11Wde1epl/embrede 

<lmm!IC<1"""".~Rewn;ocleln..___.,._IMlllctopcrp<¡rllldfll•UnldaddaAoce$oa/alnl'oml~6nPl)bilca 

PoderE¡ocut¡vo,e/cutl/8su/16procedentefllM"""'osdeilfraccldnlVdeloni/nll~5delaleyencJra.quaenwpartacantt"""11te 

NtaDleee/011/gU/en!ll 

•AR"rlcULO 45.- CONTRA LJIS RESOWCIONES DE 1.AS UNIOADS:S OE ACCESO A l.A INFORMACIÓN 

PÚBLJCA,ELSOLrc/TAHTEiDEl.AJNFORMAC/(JNFOORAINTEiRPONE.R,POR!!l/Ml!!IMOOA 1RAW:SDE!!IU 

l..EGfJlMo REPRESENTANTE, El RECURSO DE INCONFORMIDAD ÉSTE DBIERA INrERPONERSE POR 

ESCR!TOANTEEl.CONSEJOGENERALDELINST11'UTO OPOffvfAEU!CmÓl'llCAA TRAVÉS DEL t 
SISTEMA QVE PROPORCIONE EL ÓRGANO O.<IRANTEi O ANTE EL TITUl.AR DE LJI UNIDAD DE ACCE!!IO A LJI 

INFORMACIÓN PÜBUCA DEI. SUJETO OBUGADO CORRESPONDIENTE! DE ACUEIWO CON El. ART/cVLO 32 

DEE!!ITAl.E'I. 

==~i:~=~~~CONTRALOSSIGUIENTESA1:TOSDELA$UNIOADE$DE / 

fV.-LANEGAnvAFICTA r 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DESERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HA.Bu.ES 

:.u:::::~,.::_suRTA EFECTOS l.A NOTIACACIÓNDE lARESOLllClóNO DEL ACONTECIMIENTO 

ENE!. CASO DEI.A FRACCIÓNfVOE!!ICRITA Elt ELPRESEHTE!ART/cut.O, ElRECllRSOOE '(¡ 
INCONFORJ///OAD P00RA PRESENTARSE EH CUALQUIER 71EllfPO SIEMPRE Y CUANDO 1.A UNIOAO DE -··--···-·---- ~ % 



EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA A FAVOR DE/_ SOL/CITAN/'E DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO_" 

"ARTICULO 2.·PARA CUMPLIR CON l.A RESPONSABIUDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADM/NISTRA11VA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR/D/COS, 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECES/DAPES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO 

CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 

ARTICULO 3.· LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIOO 

ARTICULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DC:SPACHODE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓ/\l PÚ!ILICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTNO CONTARÁ CON LAS 

S/GUIE/\lTES OEPE/\lDE/\IC/AS 

X.· SECRETARiA OE LA JUVE/\lTUD; 

ART/cULO 39. A LA SECRETAR/A DE LA JUVENTUD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES 

A SU/o/TOS 

XII.- REALIZAR, PROMOVER Y DIFUNDIR ESTUDIOS E l/\lVESTIGACIONES DE LA PROBLEMATICA Y 

CARACTERISTICAS JUVENILES; 

ARTICULO 171_ PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUC/0/\lES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS, ESTA SECRETARiA CONTARÁ CON LA S/OUIE/\lTEESTRUCTURA: 

l. FOMENTAR EL DESARROLLO DE P!?OYECTOS DE INVESTIGACIÓ/\l SOBRE LOS TEMAS QUE IMPACTAN A 

LOS JÓVE/./ES DE YUCATAN, CON EL FIN Dti ESTABLE;CER POLiTICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS DE 

ATENCIÓN QUE OFREZCA/\l ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DE LOS JÓVENES; 

' 
¿J 

y 



• QuelaAdmmlslraGJ6nPúbf!CaEslatal 5eorganl!•enC•nlra/1radayP•raes/a!a 

• QuelaAdm1ms!r•o'ónPúblrcaCentra/1zada seenmenlramtegrMapore/Despacilode!GobemMorylasDependentiasque 

eslabloce el Código de la Admm1strac1ón Publw• ~el Es,.do de YucaMn enlte ell~sfa Soore!arfa de la Jorventud 

• QuelaSecrelaT1ade!aJuventud,cueotacondMrs•sU01d•desMministra,1vas,comolüeslaD/reco1óndeP/ane•<r6ny 

Es<rote¡¡i;> que es la ~GBtgada da 1mpulsareldeso1rollo ae oroyecto5 de 'nves/,9wo" sobre los lemas que 'mpacian a los.«lvenes. 

smo1ambi<!nquerevistenaturalezap(Jbl1co, secons/de,.prncedenterevoc"r/anegatlva frctaporpariodelaUnfdadd• 

Acc"'o •la lntormaGJón Publica do/ Poder Ejecutivo, reca/da a la solmtud do acceso""" Incoara •I prM•nt• modio de 

enl0>orchtvo.sde/SuJ•loObi19ado,enlo.GonsiderandosQl)INTOySO:TOdel"d"'in1t1Yaqueno.ocuposle"doqueencasode 

resU/lilr existente la información, la autoridad pr0ceder!l a efo<War su er>lrefl'I do manara graluda ala impotranto, hasta un ma,..mo 

deolncuenlafojasutl!es,ontend1óncfosequesi!a!nformadónexcedroraded1chonumeral<telnJos,la>ptimorascmcuent•s•rBn 

entr<>gadasdoesaformaylasr<>stantosproviopagodolosdorechosraspectivosporpartodelapanlcular 



I• Ley de la Maleria. notificar a la ciudadana su res<>luCJ6n: y r.m,rlr a C•le Conse¡u GeoeraJ /as dOC<1mentatos q<ie acre<11len las 

gesNoneselecluadasalrespec/o 

PRIMERO.- Coo II;ndamento oo el a,11culo 48, P"'1úkima pó~fo. <!~ la 1 ey de Acco<;o a /U Información Publ1Ga para el Estado y los 

SEGUNDO~ Acorde a lo previsro en el numero/ 49 F de la Ley de la M•/oaa, la Unidad de Acceso a la lnlormac1ó!l Pública de/ Poder 

E¡ecu/1Vo, deberá d., cum,ol1m1ento al Resolutivo Pnm~ro de la presen<e dehMiva en un lérmmo no may0rde DIEZ dfas Mb!les con/adosa 

partir que cacise estodó la misma. esto es. el pla;•o antes aludido comenzará a cOffer a paHir del d/a hábil siguiante al de la nobfic•ción 

de la definitiva que nos at.oñe, opewbiéfJdole que en caso de no hdcorlo, el suscnlo Ól\l•llO Cole!l'•do ¡Yoceder.! coclorme al s•~<mdo 

TERCERO.- En virtud que del cuorpo da! escrto ,n1cial M a<Mrtió qu~ los d•los inhorunte:; a lo d'"'"·"ó" µroporclonado por la f"Currenle a tm 

V1genle,loantenar.solamenre•"•lsupuestoqueéstaacuda•l•sofic/n..sdeesteln•litutoaldiahábilsiguientedelaomisióndola 

pr,,,;enterosoluc!ón.denirode!Mra.1ocomisponwcnto,o•decir,e/d/od/ec/ochodenovl""'brededosm/lqu/ncedelasochoa/as 

dieciséis hOras. potlo que se comisiona para ,,,,,/12ar dJcha not1flcacJón al Llc•mciado en Derecho. Jc;,;il Anlon.o Pérez Cab•ilero Proyeclista 

constanGJademasis1enciaquolavonte•lcdao~<wno1111Goct0noscorresrondien~ssoelec/uottlnatravésdeJD;ariootic1al 

del Gob•emo 6el Estado de YucaMn. en IOS Wm1.1os est•blocidOs en los artículos 34 y 35 del referido Código, laculta.1do para tales eleclc;,; a 

CUARTO .• CDJl fundarncn!O en ~I Mlcu!O 34 rMcción 1 cm la Loy an cita, e! Consejo General, orden• que la nol.'fk::ación de la presente 

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundament~~los 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

lnformaci=¡a~el Est~1do de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la lnformac1on Publica sometió a votación el { 

proyecto de resoluc.ión relativo al R. ecurso de lnconform'.dad .radicado bajo e! (\~ 
número de expediente 645/2014, siendo aprobado por unanrmidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

"} 



Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 645/2014, en los términos anteriormente 

presentados. 

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso 29), siendo 

este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 647/2014. 

Ulteriormente, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaria 

Técnica, en términos de la fracción X.XVI del articulo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

VISTOS:Par.Jremlwre/Reour.sodelnconfwm/dadlnfelwntapor/a-oonlr.lla1>0gall••llctaporparledalaUnidad¿' 
<1eAccm>a/alnk>mla<;lónP{}blfcade/PoderEjecul/olo,rKal<Jaa/aaDlll:Jludm1rcadaCllrlPlrnlmerod<>fo/1o1268J---·----··---··---

ANTECEOENTES 

PRJlllIERO.-Enrechal1elnladefl;Moded<nmlloatomi,/a--~~z6unasokci!udanta/aLfm<laddoA"""'10ala 

1nrom.ocitlnPú-•de!Pad8rEJecullW>.laoulli""llJW>porpros-111/dlahmlayunode/m1:5y,.¡io.,,,"""slrdn,tt>Vtrludd1h1bor8/<lo , 

""""u•daenhomfü8ladefl/ncionill!J9nfo,esdeclr.~delasqu/nctlhoras,slenoo'l"eenletl!lferlda&OlicJlud.lec/ladaMARYLU 

CASTRO.raq!llrtOloslgU/Onle 

"REQlllERO CONOCER EL SISTEllfA ESTATAL DE INFORMACIÓN SOBRE LA JUVENTVD QUE PERMfTA 

CONOCER SUS NECES/OADES Y ASPIRACIONES PARA DEFINIR LAS POl.JTICAS DE ATENCIÓN A SU 

SEGUNDO.•Enl9cha,,...dooept¡smbradfl/alloimno<ilaloant&n1J<,/a___.ir>l!HpusorwcursodatnCOntomodadoonlrolo 

ne¡¡lllivetiolaporpgm.deleUnldaddeA""""o"lalnfon71aclllnPüll//r:ede/PoderEjeculNo.recaldae/flsollcftudd9•ccesomen:adscoo 

nlim....,defollol2683.aduclen<!o/as.gulenfe 

ENTORNOSOCIAl.,ENE$TAADMIN/STRACIÓNDELGOBBRNADOllROLANDOZAPATASELLO." ~ 

"NOMECONTESTARONfSIC)" , 

TERCERO.-EnfllchaOC/Jodesepliembra<i&lallopnl>lmc,,.•edo.,..11oonld!oln1trporpre11•mladfl11!ol~coos/ooun;o' 
rJ&o:crlloenelameoeaomeque¡woede,yk>davezquetl!IUl"tl/osre<¡UlsilosqUlleslab/se11al1rl/culo~G<ialaLeylleAcce$011lelnfonnaCIÓll 

P{Jblicapani e/Ellla<!oy/as/llunlc/plo$de YucaMn, yno"" ocM>hzó llHlll""" delascauslllesde"'1µrOC9denolada/osmodlosda 

1m,orJ1111Kl<lnestableclduane/numetal4PBdah>Leyencita.saBdmlli611ipnnonlol"""""" t 

CUARTO.• El d!o ...,,,,_°""de oeplfe"""" da..,. mH ""'°""' H ,,.,mrro pw«!<Wra 11 la •lll<lri<ra<I campal/do, el •=nlo <iR•aito on el 

ant&cedentalllrllfldiatoantaltor.yasuvez...,/eccmótraslado,,.,,,quedenttodefoscincodlasMb/fus/guJentesaldelanol:lt/ooc:Jdnde/ 

/ 



que lá 'wmeroclón en cuestión es mexlsteoto. eS1able<:1éndose a<1 que dicho domicilio no oxisle en la calle proporcionada, aSlm,smo. rle las 

manifeolaci-0eesrelerldasconantelac11)n,seaml>óalaconclu'"ónq"e"'sull<\1mpo"'blenol1fic•r•l•~e!acuerdodo 

resuftando 1mpos11>1e efect"ª' la< noli/Jcaclone< re,pe<:bvas en el domicllro 

SEXTO.· 0:1 dfa primero de octubre del año prówoo pasado. la Diroctoro r,,,neral de la LJmdaá de Accew a la lnfcmración Pública del Poder 

PRIMERO -... ES C//;RTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE CONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA DE SU 

SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 12B~.1 

SEGUNDO.-... ASEVERACIÓN QUE RESULTA ACERTADA TODA VEZ QUE EL TERMINO QUE MARCA LA Lf;Y 

~:,;}....,~PUESTA C1UDADAIVA FENECIÓ CONFIGURANDOSé LA NéGATIVA FICTA EL D/A 

CUARTO.-... CON LA FINALIDAD DE PéVOCAR LA NéGATIVA FICTA A LA SOLICITUD D!i ACCéSO QUé NOS 

OCUPA EL DiA Q1 Dé OCTUBRE DE 2014 MéDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON EL NÚMERO 

RSDGPUNA/Pé: 356114 Sé PUSO A l>ISPOSICIÓN Dél CIUDADANO LA CONTESTACIÓN EMITIDA POR LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRETAR/A DE LA JUVENTUD. 

~PTIMO.- érr fech• mez 1e octubro da/ año an1errar al quo !raescurre, o tra;<ls del •J•m;>l•r del Diario Oficio/ del Gobiomo del Estaoo de 

OCTAVO.· Por acuerdo dictado el di• quince de octubre de aos mil coloree. se tu11D por p1esonlada •la 01racrora General de la Unidad de 

c"•I rmdió /rrtorme Just1ffcado del que so dedUJó la exis1enc1a del acto reclamado, ~narmeole, de <!;"Chas do~11mon1aies o! •dvcrt""º I• 

e<Jstenc1adenue11D,he<:hos.seconsia'enlnecesarlocorrer/elrasladoa/a~euoaconslanc10ydarl@vis!adoatr•s. 
paraqueerr el término de tresdiasháOl/esS1gU1er>te<alenque "'ctn>" •lecloslanotilioacion<Jel•uloque»asala~e. mamfostare.\Jqueasu 

dorecnoconvmiere.ba1oelapem!Jim1en•oqueencasoconlrar10selendrlaporprecluidosuderecho 

DECIMO.· Meó1anle oroveido omd!do ol<11ocm"º"'' de enero del •ño on cunio, ~n w!ud qvo lo porti<:ular no realtzi> manifeslaCJ6n o/guno do/ 

trosladoylav1&ta quoselediera,dentrode/!ó,mmooon~rlldoporal•lesetectos, sodectanJprecluJdosuderec~o, deig¡¡a//Orm•. se hizo 

UND€C!MO.- én fecha ve11tis1el8 <le lel>rero de' añO que transcurre. a lrev¡;s del e¡emplar del D1arlo Offc1~1 do/ Gob1e1eo del folodo de 

Y"catán rt;arr:Mocone/nümoro32, B<l3.seno/i'ic61•nto•loaolorrdadcomoalarecurreoteelacuerdodescriloene/anleceden/equ•so 

DllOOFCIMD él <11• mee de mo,-,o d 0 p e•~nre ano on vrtud que nngun• do las partos presanto documento alguno moda1le el cual 



PR1MERa-Quedeconfwmlde<lcon"1•<llculu2ld&loLoydeAccffo•/alnfomlooónFOb6clilparae/Eltladoy!oaMurúcip/osdeYucat.ln, 

e//nmtutoEs~nfDrmaoidnrob/lca,e&un<><panismop<lbila>a!lt<lnomo,~lludo•impare/ai,oonp<HSon<thdod 

¡ur/dfcaypa!rimoniuproplo,onC9Jl10dodeiJ81111Wlll'fliderechodeocce.so1/1/nfannaCJÓ/lpfib/icayprulecc1dndedllosperoonale5 

BEOUNDO.-a...e11mst1WtoEatllrtlde~oif>lntormaaónPilbkotiene"'mu<Jb¡e/1>~aran/Jzarypmmovere/a""°""alalntormae/On 

públl<:aquegeno;rrenyquetengan911supoderluDependem;<N,Enlldad8oycuolqu/ero~ootpnismode!gob'9fl'JoNta'8/ymunfc/pll(oloa 

que/a/e¡/IB!aclón"""'nozcacomGerllld&dosdeln""11spübloco.•lg/hNldoe/0Ulllplimnmtn:l&lllLaYdel&Matllllay<lifunrll<lndo/acu/IUllldel 

accssoa/amfomloclónp6b/!ca 

TERCERO.-Ouoe/ConS&joG.,,eml.acompeler>leparatesoNer~del~de/ncanlmmltMdlnMlpuGstocontra/cea<:tooy 

,,..oluoloneSdicl!ldos,,,,rlasUmdodHdoAccesoa/a//1folll>l>a/ónrespecMJas.s1111lllllodlspwslr>lll!/QSortloulo$Jf,l'reccl6nl,4S,48, 

l""'l'JJtlmopQmitoyfgFdelaLoydeAcceooa/o/rtfomrac/611Ptib/M;aparlle/EotadoylosM!ml!;/plosdo\'llootan,puDilcadllenOIDl"'11J 

Ol!clelde/Goblemode/EstadodeYll<:ot~n.flld/o-m1</noodo¡ullodedOSmOllllce. 

CUARTO.-Looxl*""'"del•ctomciarmrdoquw'Oocredltodocooe/lnlclm•J"'1111iCBd<Jquenncl/dloUooJaddoAaoos<>•»lnlom!aoión 

PúbhcarifllPoderEj&cullvo,,,...dianlee/o/lt:/ollúmeroR!JINf-JUS/232/14,decontonrodado/lllloladoque""!ecotr/erflronmolW<i<lo! 

pnnen/emediode1111pugrniCJÓll 

QU!NTO.-De/"11<1-ofeowodoolollOfiaifu<lmomid!ooonoln1lmorodBfbl/o1was..,dd'M<teq""la..-requlnáala 

LJnldaddeACCNOo/Jlgldo,lr>slguieme.elsislemaesto/a/d&irlf<ltmar:i(Hisobre/a1<1V911111d<JWpenniltloon'7Cel'sUSrttfCNJdadesy 

•~osparadetmlrlaopolltic8sdaal8nc/dnasuantomasocle/,one.staadmlnlstra<'f<lnde/GDbemadorRolandolapataBe/Jo,s/endo 

quealhoberpiechlt>doquelalnlonnK/ónquedoeooble""r""laaamrapono'tenteo/aadmln/slBclóndfllGabermNlorRolandobp;ita 

Be/lo,e/ConsejoGene<B!enejerclciode/oatnbvciOn~OllllahcciónXVlde/nu<llfHelBde/Reg/amenlr>lntfll10l'dellns~lulr>Esta'8/do 

ACCNGala!n,.,,,,,,,c/OnP®Nr:ade/ES/Bdori&Yucahin.t/Íg8nl9.allt/l!f:/¡adfl1",,,...eni..~<ión.c<Jr>'111ft6elllilioa/1alsf<lelGoblemo 

e/dfo>'elnltclncodeepllembrededosmllc/ooe.-pubi/cófm"1Dlrlrfo0tlc/a/delGOb/OmOdelE518C10<l&YumNn,•ID"""'lr>NúmeroS57, 

enfllquosedectarocnmoGob1111l"'1orConstlllldonalde/EstldoUbreySoberanodeYucat;tna/CiudadanoRolllndoRodrrgoZopataBe/lo, 

~e/perf<xlo"""1f'1!R<IÍodelprim•rodooc/UIN8d&dosmlld<ICl!sit1e!ntade..,ptlllmJ>t&dedosmil<11oc:t0al!o,..,,..se.,,tida,S11co/lf/91 
que/a•nftlml•ci<lllquaHlillfac&rloloprelea$i<lndelarecllfl9llle""loaoncemlen1&0/perlodocomprendklodfl/ptim&mdaoctubmdadosmll 

dnC8slo110c:ha<1&/a""'~dalalOllr:itu<1de..,.,,,.o,Hloes,a/lnlmtayunodo}U~ododosma"""""9,por/otan1r>,lalnlllrm•cidn<JUO 

de&eaobleller.,..;e/....temoea/lttO/dellformK<'in.st>brela}a~lu<lqu.pennilaconoc»r8USn•oes/dadesy1H1pkac/o""•~doflnlr!M 

po/lt!aasdllol9nc/Ona1uentomo.ene/perfodocompmndH!odelptlmfHl>deoctubnodo•dosmildOC9aJ//lllnhlyunode)ullodedosmll 

"""'""'· 
AJreapooto,/a11Jtom:Jadno~/apetlc/6ndelllhoyre<"""'11Jedentrod<llplazoquamami/&L8ydela 

Mali/tla;mconfolmooonl•oonductllde.sp/llgadapor/a11JkH!dad,la111C<NJMteenfechat/elldesepl/emiN8dedosmilcatorce,inrerpum 

RowlSO d& lnconfonn/dfl(i. "°"'"'la nogl>INo nctsporpartede la LJnidadd•AC09SO. M lntorm•oidn P!lb/ICa del Pad9rE¡scu/Na, alooal j 
resulrópmaede'11eentérm/noadolllfrac:o/6nlVd9/crdO>al'5delat.ay""Cll•,que..,•u¡>a<leoonduc8ol<l-"'9c<llo$'11ulentv V 

•IJU/cULO «!'.• CONTRA LAS RESOl.UCIONES 0E LAS UNIDADES DE.' ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÜBLJCA, EL SOLJCITANTE DE LA INFORMACIÓN FOORA INrelPONER, POR BI MISMO OA TRAVÉS 0E SU 

lEG/rntlo REPRESENTANTE, EL Rfa!RSO DE INCONFORMIOAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR t 
E5CRITO Al/TE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR vfA ELECTRÓNICJI. A TRAVÉS DEt. 

SISTElllA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITVl.AR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÜBLJCA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPOND/eiTli, DE ACUERDO CON EL ARTfcULO 32 

DEESTALEY. 

PROCEDE. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS llNlDAOES DE r;/ 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBL/CA; 

;;;.~LANEaATIVAFICTA; a 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES /; 

lilGUIEHTES AL f!!H QUE SURTA l!!FECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOl..UC/óN O DEI.. ACDNTECIM/ENTD \ 

~«oroM~~o. Jlj'' 
EN Et. CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN a PRESSITE ARTfcULO. EL RECURSO DE 

INCONFORllllDAD P0DRA PRESENTARSE 81 CIJAl.QUIER TIElllPO, $Ja,IPRE Y CIJAHDO LA UNIDAO DE 

"~'°•UW'~"""'N""""'W~"'MWOu~•~~ÓN-m<~"'-N" ~ 

"º}\ 



EN LA SUSTANCIACIÓN DE LDS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBf:RÁ APLICARSf: LA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACfÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Mm1ms/rofivo.quep<>rS<1Shmctooesyalnbuaon"spudteradetenlerlain/ormoGJÓtif"'llcion•d• 

"ARTICULO 2.- PARA CUMPUR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADM/IJISTRATIVA DEL GOBIERNO Df:L ESTADO. COl/SISTENTE EN REALIZAR ACfOS JUR/D!CCJS 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS. EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO 

CUENTA CON DEPENDENCIAS Y E~'TIDADES QUE, EN SU CONJUNTO. INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 

LA ADMINISTRACIÓN PÜBUCA ESTAJ"ALSE ORGANIZA EN CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

ARTICULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADOR YLAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ARTfCULO 22.· PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN P~BLICA Dl=L ESTADO. EL PODER EJECUTIVO CONTARJi CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS· 

X,- SECRETAR/A DE LA JUVENTUD, 

ARTICULO 39. A LA SECRETAR/A DE i.A JUVENTUD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS S/GUlf:NTES 

XIV.- IMPLEMENTAR Y /..LEVAR EL SISTEMA ESTATAL Df: INFORMACIÓN SOBRE LA JUVENTUD. QUE 

PERMITA CONOCER SUS NECESIDADES Y ASPIRACIONES PARA DEFINIR LAS POLITICAS DE ATENCIÓN A 

'CAPITI.JLOÚNICO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA SECRr::TARIA Dr:: LA JUvr::NTUD 

ARTICULO 171. PARA r::L EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONr::S QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHO DE i OS ASUNTOS, ESTA '1ECRETARIA CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA· 

111- DIRECCIÓN DE PLANEACIOI/ Y r:;SJ'RATEGIA; 

ARTICULO 1T7. AL DIRECTOR DE PUINEACIÓN Y ESTRATEGIA LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS 

IV. INSTRUMENTAR, OPERAR Y DEFINIR LOS LINEAMIENTOS PARA EL SISTEMA ESTATAL DE: 

INFORMACIÓN SOBRE LA JUvr::NTUO, 

(j 



osla/'Jlecee!Cód19ode/0Adm1ms1rac1ónPub/•c•delfat•dodeYucotáneotreel'il5l•Secrelariade/aJuvenlud 

• Que/oSecrelarladelaJuvenWd, cueo/acondv•r.sas Umd•d•sAdmmistrotivos como loes /0Dlrecc1oná0Plane<móny 

Estrategia, Que esta encorgadadecraar. ap/1caryestableoertosMMm1ento,,¡waelsrstemeestata/demlorma<16n'obre/a 

Conloao.rodavezouenos6lohaquedadodemosltadalaposr/'J1eem1enciade/~/nlormac/ónsol/citadaenlosortl;ivosdelsu¡e'o 

obl,gado, sino l•mb,ón que tev.Mo Mfütoloza pi!blico so CM•ldoro proeodento revocar la neg;>I,•• liata por parte de la Umdad de 

Acceso a 18 lnfam1ac1ón Publoca del Poder EjecuUvo, reca1áa a fa solocotuá d·• accoso quo incoara el pr<>sont• modm do 

SÉPTIMO·Atontolopr.<'lsloonols"!lundoptirrafodolnLmera/43doloLe)'d•AcoosoolalnformaCJón f'ub/Jc•pora elEsloOoylos 

vern!loc1>oaemayodedosm11catorceatravMdele¡emp1arde/DanoOfi<::1alde/GobJemodo/Es1adodeYuoara" 

3~ 619 "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA SU PROCEDENCIA CON 

MOTNO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD " 



PRIMERO.· Con fundamento ec e' art/culo 48, penúl/tmo pJrrafo, de la Loy de AccPSo • la Información PúMca µara el Estado y /os 

serevocalaMgat1valtClaµorpartedelaUnl<!addeAccesoalalnformaCJ6n,0 ú/)JicadelPoderE¡ecut1vo,de 

ronformidad•lósei'ialadoenlosConsidera11dosSFXTO.SÉPT!MO,OCTAVóyl/OVél/Odelaresoluaónqueno>ocupa 

SEGU/100-Acordo alo prev-sto "º e/,wmera149 F d~la Levdela Marena 

E¡ecul1Wl del:JerJ dar cump/1m1ento al Resolul•vo Pnm<mJ de la p'tlsente deflm/fVa on un l!lrmroo no mayor de OIEZ d!•s hó/Nles rontados a 

pe"11quecausaestaao!am1sma esto os elplazoamesaludldocomonzan!acorrerapartlrdeldlahábllslgu/enrea/de/anotlf/cac/ón 

deladef/nitlvaquenosalaile aperclb1éndcler¡ueencasod~nohaoerlo.elsusc'110Órgan0Co/eg1adoproce~erilconlormaa/seg"ndo 

párrafodelc1lódonumeral,oorloquedeóe1á1nfoJma'SUcump/1mJenroaes1eCanseJ{>Genera/anexan<10/asconsranc1ascorreSpood1enros 

de!Gob1•model€stsóodeYuca/lln 

losCoorú,na<1ote;~eóiuslanc1•c1óode/areferld•Secretar/a 1M1Stmlamenteunodelorro 

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, tracción XV y 

1 O, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la lnfonnación Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 1 

(j 

número de expediente 647/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los r 1t 
Consejeros. En taJ virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la • Z 
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

m}< 



Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Cons,ejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa :cil Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 64712014, en \os términos transcritos con 

anterioridad. 

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 30), siendo este 

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 1112015 Acto 

seguido, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución 

en referencia. tal y como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en 

términos de la fracción XXV1 del artículo 21 del Reulamento lntenor del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes 

PRIMERO-Enlocho,em•muevededtc1e71bmdedosmllcalorco ol _______ ree/,zóunaso/IC1ttJda11/ele 

"DOCUMENTOQUECONTIENELAINFORMACIÓNRELATIVAEMIT!DAPORELGOBERNADORDELESTADODE 

YUCATAN, UC.ROLANOOZAPATAl'ELl.D. PORELCUAL{SIC)AUTORIZC YIODETERMINO(SIC) YIOAS/6NV 

(SIC) LOSAUMENTOSALSALARIOOEL (SIC)LOSlRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA EL 

Al>I02014." 

Sf:GUNOD-f:ld1alrecedeeoerode/Moüosmllqumce 

SEGUNDO QUELAUNIDADADMINISTRATIVADELDESPACHDDELGDBERNADDRENRELACIÓNALA 
'°"""''"""' t 

INFORMACIÓN SOLICITADA MEDIANTE OFICIO MANIFIESTA ME PERl~ITO INFORMAR QUE DESPUES DE 

UNABUSQUEDAEXHAUSTIVAl=NLOSARCHIVOSDEESTADEPENDENCIA SEDEC!ARALAlllEXISTENCIA 

DE LA INFORMACIÓN EN VfRTUD DE QUE NO SE HA GENERADO TRAMITADO NI RECIBIDO OQCUMENTO 

ALGUNOPORLDSCONCEPrOSREQUERIDOS 

SFGUNDD- DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DESPACHO DEL 

QOBERNADOR,NDEXISTELAINFDRMACIÓNSDLJCITADA .. 



"LA RESOLUCIÓN EMfT/OA POR LA {/NA/PE CON FECHA 13 DE ENERO DEL 2015 CON NÚMERO RSDGPUNAIPE· 

033115 REFERENTE AL NÜMLRD DE SOLJCITUD 1J469 EIY LA CUAL DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA • 

CUARTO.- PoracuenJoem¡IJdo e/d/adiecmuav.,deenerode/anoquaacont@ce, sa º"'"d61enorporpresent:>do •l._, 
-con.,,,-,,cutsodamconlormidaddescrl/oenelanlecedeotemmadraloonlerior,asimismo.todavezquesecumplieron 

~~;:~;~~~!~~~ ,:J!r!!':!: ::.:. o la ceowrr'1:~ 1::1::::~:~::1~:: d: ~:::;;,,:n:;:;:~:c::1:::01o::.: 
delprop1oaño, ya su "'z. salecomó/raslado oaraeleclosquedentm <le/Oscmco <1fashób1les>tguier>l~saldelan0Nicac/&iqu•no> 

SE>CTO.· El dla <loce de febrero del añO en cur>•>. la Directora General <le la Un'1ad do Accoso Oblig•da, med,anl• oficlC m•rcado con el 

PRIMERO.· ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO 

EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUI': SE DECLARÓ LA INE"l([STENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

FUNDADA Y MOTIVADAMENTE RELAf/VO A LA SOLJCITUD CIUDADANA MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 

SEGUNDO.-._ 1.- QUE EN BASE A LO ESGRIMIDO POR EL C- MORENO BURGOS ...• ES IMPORTANTE PRECISAR 

QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO EL .D/A 13 DE ENERO DEL 2D1S MEDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON H 

NÚMERO RSDGPUNAIPE; OJ3115 PllSO A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO LA RESPUESTA EMITIDA POR 

D1':SPACHO DEL GOBERNADOR MEDIANTE EL CUAL MANIFESTÓ LA INEXISTENCIA Dt:: LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA FUNDADA Y MOTIVADAMENTE. 

SÉPTIMO.-Poracuerdodefechdd1ecinuevedef<'brefodelañoqu•acontece.se/¡¡voporpresentadaolaD/reC1oraGeneralc/€laUn1daddo 

Acceso constreñida, cone/of1GJO óe>cn'!o en elsegmenloqueaetecede.yane>:O>. mediartlP "1cualrmdlo lef<>rmeJu$/dicado •cep!o!'do 

OCTAVO - En lech~ vem'''"''º do matzu d"I "°'' dos mil qu:nce. a través del e¡emplar del ri .. ar10 or1c1al del Gobiomo del Esiado do YucatJn 

PRIME.RO.- Que de ccnformoiad con el atllc"lo 2/ <lfJ !a Ley de AcC<>So a la lnformacJón Púb,ca para el E't:>do y lo• Munietpios ~ Yucatiln. 

espoc1a11zadoe1mparcial, ccnpersonaloi•d 



quela/eglslaol6tl"""°"o"'"C<lm<>lll>tr<l!111Hde~teflb¡públjca,"'ll'fandoelcumpOrm&nladftlal.eyd9/alllliltmayrhflJndlenda/awllr"''d<ll 

oc:t:HGalalnfonrnJof{Jnpúb/ico 

TERCERO.- °"6 el CtinS$ General. ""r:ompeltml!t psra resolver "'"""c;W del Recurso de lnconromlldad /nterpu6BIO contra loS llCto8 y 

"'"o/u"'°"""dioh>doopOl'/HUt>JdsdffdeAcceoo•llllnfotmo<:Mn~.,."9únl>d/op"951<>"111oSBr!/culo53',thu:c/ón!,45,4!1, 

~pWnofoy4gFdelaLeydeAcce.oa/a/Mlrlrnlc/6nPü/Jllcap"'8a/E•ladoyloaMulllCIPl<'SdeYllm/án,publicadaene!Dlarlo 

Otiwlde/Goblemodlll&ladod&Y"""tlin,e/dlave/nlJolncodejuliod&dMm"t:ece 

CUARTO.· l.a e><S!Mcr<I del &clO nidamado quedó acred/tada COI! el lnl'G'me Jua/Jf!ced(, q,,.. rindid la Unidad d9 Ae<:<IS<l a lo lnfi>""ación 

~dl<o,ll*l/anreelofk:lomlme111RVllVF-JIJS!Cll3/15,d9conlom!Moda/l<Qladoqwsela~ 

f"NMl!tm"'11odelmpugnae10n. 

QVINTO..·Delaolmp/elecl<mtefet:luodaolo""1/r:Jtudd91port""'farmol'Mda""nlllllllme<t>deloio1J4/19,nadvlertequ•lll•mpetranle 

.-:docü""'11Mq""COl!tengalalnl'Olmac/dnra/all..,emllldapore/Gobemodorde!EISl.adodeYucallln.L/cencladoRolandoZapataBe/lo, 

pora/oua/aulom<ly/ode/emnnóy/offlW"l/o•Bumsn/O:¡a/""lo'"'d<lloStnli~dll/Gob/emod<llEstodoPl""elo~odosrmlr:.!llorai: 

obhm..-a/do<:e11ne1>/oque~a/OGl<>deo~a""""""""~queenia""1'9c/e--enaljUllflH!que<reb .. ólli 

"'"""''""ra•lsaloriodeloalfebafadote!Jde/GoblemodelEstadoparallf•nadasmlloaloroe;""otrwpalalN.,.,"11mpetronleMdeua 

""'"""'""'"""""d11canlctsrgena/ll/q""COl!lengad/Versao~onesn"""alll""qu""'gulen/oooncamh!nrealoaaumen1oS 

••lerlela8.•ino,Mp<1Cllfcamente/oconslam:iaqll8ac1edilelalmplementaC1ónporportecPe/T/lulsrdelPaderEjecuMIOendondeconstelos 

in~111oSsola/IOlld&loa1B,.,,,;do$tnlibo¡ado<Ndelgoblemo. 

AllBSpocio, la•utorn:tod ""'9chol/B<:Od9a"""'dedosnnlqulrl<>&,"111Jbó1BS<Jiw::Pón1rfWlisdelacu1ldeeloról•m~..te/lc/sc/e 

/aln.\lrmoc/ónlIO/ll:Jladeporlllimpo/r2nre:oconSllCU~.elfRlrlJculorln""111<mnecon/a~delsUn/daddeA""""o"ncuestlón,e/ 

dlocalon:edelPICP/D.,.,.Yailo,mterpuso1BC111$0c/einC01!""'11111odconl19/aclelemHllaC/ÓllrefemJa,laClll/"'sulló/)lllr:ac/enleenlélmillos 

de/aflaoc!On!ldelnu....,.l.f8deLoyde/oMalona,queensupartecond!icenleP1Bvé 

•ARTfcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORllACIÓN PÜSUCA, 

EL SOUCITANTE DE LA INFORMACIÓN P0DRA INTERPONER, POR SI MISMO O A THAVÉS DE SU LEO/TIMO 

REPRESENTANTE. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉS1E DEBERA INJERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL 

CONSEJO QENERAL DEL INST/tur-0, O POR vlA EU<CTRÓN/CA A TRA\IES DEI. SISTEMA QUE PROPORCJONE 

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORlllACIÓN PíJBUCA DEL 

SUJETO OBLIGA.DO CORRESPONDléttTE, DE ACUERDO CON EL ARTfcULO 31 OE ESTA LEY. 

PIWCEDE EL RECURSO PE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

U.- LAS RESOLUCIO/llES QUE DECLARl!N LA INEXJSTENQA 0E LA INFORMACION, PRECISEN LA 

INCOMPETENCIA DEL SU.JffO OBUGADO PAFIA POSEERLE Y CUALQUIER OmA DETERMINACH:!N QUE CON 

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULrAIJO LA NO OBTENCIÓN DE LA WSMA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBER.<! lm'ERPDNER$E DENTRll DE LOS QUINCE DIAS HABILES 

SIOUIENTES AL EN QUE SURTA EfflCTOS LA NOTIFICACIÓfl 0E LA Fll!!SOLUCIÓN O DEL ACONTECIMléttTO 

DEL ACTO RECLAMADO. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE WS RECURSOS DE INCONFOR/lfJDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA 

QUEJA A FAVOR DEL SOUCITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO.• 

Mml/Jdoel"""11$0'19mCOlllt1nmdad.anf9chacuotrodtJrebremdsdo1nnl<)IJince,fiCUmólrnladoalaUnldedde~o 
"""1nllilde1recursoclemCOllfOml!daa!/lleqluestoparel P""'""'"'°'qued.,,,lmd&Jténmnod 

'*1codlasMbll&sl'ln<!l8r8a/lnformeJUl!lfi<:adOS<>btelaex/Slencloonodllla<:Wreclamad>J,1egünd11ptJ11ee/atllou/o4Bde/oLeyln, 

•lond<lo1c1""'quedMlrodl>lllinninol"l/IJ!t1kll!lsdopemh>lss&f&cfoo,medlenle"'""°m,NCOdoconolnúmemRllllVF-JU$/(!13115,!onn<k6 

aoeplando&>'P1BSamenle1u&>'/Blr.nclo 

Plallleada/alil/senelprnenleas1mro,..,,loS"1f}ulentesC<m~dtJ"md<l•soana/lzam1apubllcldad<l!!!aHlrommclon,•unarurar<noy '(¡ 
elman;c~~~ap//co~ < 

SEXJ"O..LaL.eydeAcceso1Jolnt'om!eclónPú/Jllc•poraelEsladoyloSlll!m/olplosdeY•c•tán,ap/Jcll~•IBls!:hadeloemls/6nd~/a 

[NHMledeflnll/Va.e.tab/ece: 

"ARTicULO f.• LOS SUJETOS OBLIGADOS. DE CONFORllllDAD CON tO PREVISTO EN ESTA lEY, DEBERAN }( 

PUaur:AR Y MANTENER ACnlALJZADA, SIN NECESIOAD DE QUE l\fECJ/E SOUCfTllD AlGUN.11, Y A DISPOSICIÓN DE , 

"' --, 



LOS CIUDADANOS EN l.AS UNIDAQES DE ACCESO A l.A INFORMAC/Óll ~ l.A INFORMACIÓN PÜBUCA 

J.- LAS L~S, REGLJIJIENrOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES Y OEMÁS NQR.VAS QUE LES 

Rl:SULTENJl.PLJCABU:S,QUEDENSUSTENTOLEGA!.ALEJEllC/CIODESUFUNCIÓNPÜBl..ICA; 

LA INFORMACIÓN A QUE Sé REFIERE: .EsTE ART/cuLO. DESER.4 PllBUCARSE DENTRO DE LOS S/GU/liNTE.S $lO 

DIAs IM.TVRALES, CONTADOS A PAlUl11 DE LA FE.CHA EN QUE: Sé GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUI; CUENTEN CON PAGINA DE IHTERNlfT, PllBUCARÁ.N POR ESTA ll1A LA 

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, ~DO PERMANECER ÉSTJI. EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PéNODO DE UN AJijo CONTAOO A PAR11R oe SU PUSl../CACIÓN: 

CON éXCEPCfóN DE LAS FRACCIONES /, N, NI, N, V, W, ~ XI, XII Y XIV, QUE POR SU NAJ'l/RJl,LEZA DI;BEN 

PERMANECER EN DICHO PORTJl.J.. DEBIDA""NTE ACTUAUZJl.DAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO 

TENaAN LA INFRAESTRUCTURA NECES.llRM PA/fll, TAL EFECTO, ENTREGARAN LA INFORMACIÓN AL INSITTUTO 

PARJI. QUE: A TRAVÉS OE SU PAOJNA DE IN1':.RNET, PUEDA SER CONSULTADA.• 

C.,i,,,proOIUrr¡u&df!ntro<lfllBLoydeJl."""so•/aln-Púbbcoparae/EallJdaylosMumclp/MdtJYucat.ln.h•yq¡¡e 

rJiSbrlfJllirsn/11!/ainfomulcldnqlHllossu}etmobllg1dospMM1adlspM/c/6nd&/púlJ/lcopor,,,,,,;S1enOa..Leyy"'1tquemodleSOllCtllJd 

8/gU1Jo.y/as_,_de.,""""°QH¡fllmiaci6nqasformu/afllospatllcu/arasq11t1deben•ert8Spomiilhlsporlos~ob/tg<J<kn<lfl 

confcrmidadcon/aeMabll!ddoene/c!tedoO<dan.llllli!ll/a}IDk1<M 

Porunapane,enlaque•ta.,.,aN>m~d&llntenJscte/~teuabaervaquo""1Soene/1upustoaellailldo<M/a 

fr.SoCIÓlll<Jelartlculo9dtJlllLeydeA=•laln.t!Jmac/dnPübllcaparaeJEliladoyklsM<mlclpio$dl!Yucat&tead6olr.eneuadradf! 

maner.td/Tedaene/SJJpUeSIOaludldo.yeqU11~mle•Íllf<>ml¡¡<fót¡pllDllce~torlaquecomproel)ae//o¡¡a/actuerde/Su¡eto 

Ol!bgadoen&jernlc/odl!$ulwlcldllpúbllcaabllvésdalaUnldadJl.dmlnlsttalivat¡1Jeen.w~se/apropotC/onare.por/atanto.so/nlteri& 

lnl<>Tmac/ónpdblle101>1i¡ptlolÚlp0rdls-1CIO,•exprNadalaLey,yJl(Jrenfie.delJ(¡garanttza=suB<:CeSO. 

E//ooumodooque.dtJconlbrmt<liid•lotriNlal2dtJlaLaydala/tla!ella.sonol¡iel>"""dtJlaLBy,8111nlOltOs,g;l1Bnti1QrB1aerec!>o 

dl!t.Mapenonaalaa:e,wa/alrlamsr:Killpübácaquegen.,..,,oJl(JstNlnla•Sl!l9lot<obilgados,ln11utpare<>t,.,./al}aSll<lnP11bilC<imealante/a 

dltusiÓl!de/a1"tonnaoónqueéstosge.eren.y/a1•>1••c•""'.rendlcl6nriecuentaoalosclu<lfllfBn~lfBman""'"""~anvaJorarw 

Eslab/ecidolaanlerlor.nJl(JsJblacon,;1utrQU11/a"""'1nad6n'10lícltBdtJ1BlrislanarurBiel1pdbbca.pormitJ/sletladaL~.enrazón 

rieen<:Uadrar<lflmanS1B<flnlotoan/afraCCJ<ltl/tM11rtr<:Ulogae1aLeydl!l\ccesoalalnfolm1CldnPübbcapa1Be/E/tf81Joylos/tAunlclp/<u~ 

$ÉPTIUO.-Una""'""emaaaJapubllcKJady/11n11turalBZ11<1e/alnlbnllacidnpeliclonada.ene//}leSOfllBcon&d1J1Blllloseanllllzar4elma11:0 

jur/d!COa¡JiJcab/e.lffllcomo/a~<lfl/aU1"dllliAdmoimnitiwlq11ep0rsus-sy""1C/tJll&a/Nldleredelentatla 

ARTfcULO ff, LA LEY FLIJl.RA l.A FORMA Y LOS 1tRMINOS EN QUE SE SUSPENDEN LOS DERECHOS DEL 

CIUDADANO YUCATECO Y LA llANER.4 DI; HACER LA REHAS/UTACIÓN. 

ARTICULO 44.- SE /JEPOSfTA EL PODER EJECU11VO DE.1. ESTADO EN UN C:IUDAl)Jl,NO QUE SE DENOlllNflRA 

"GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUl'ATAtr. 

AR11Clll..O <ffl.- LA El..ECCJÓN DEL <l!OSERNADOR sERA PDPIJLAR DIRECTA Y SE HARil EN LOS TtRMINDs 
QUE" D/SPONOA LA LEY ELECTORAL 

ARTlcULO 3s, EL DERECHO DE IN/C/llR LEYES O DECRETOS, COllPEFE: 

ARTfcuLO 39.- SI EJ.. CONGRESO ADOPTARE LAS llEFORUJlS PRDPIJESTJl.S POR EL EJEC:UTIVO EN SUS 

OBSERVACIONES. LO COMUNICARA A ÚJE, QUIEN PROAWLCMRA l.A LEY O DECRETO. 

ARTlcULO 5S.- SON FACULTADES Y OBLJGJl.CIONES DEL GOSERNJl.DOR DEL ESTADO; 

)(1, HACER USO DEL DERECHO DE /NICJAR LE)'ES QUE LE CONc:Ef>E EL ART1clll..O JS DE LA PRESENTE 

c:oNS7TTVCIOtl; 



ARTICUL06Q-TODASLASIN!CIATIVASDELEYESYDECRETOSAS/COMOLOSREGLAlllENTOSYACUERDOS 

QUEELEJECUTIVOFORMULE,PROlllULGUEOEXP!DA,PARAQUESEANOBLIGATOR!OSDEBERANESTAR 

FIRMADOSPORÉSTEYPORLOSTITULARESDELASDEPENDEllCIASQUEESTABLEZCAELCÓDIGODELA 

ADMlll!STRACIÓNPÚBLICADEYUCATAN,SlllESTEREQUISITONOSERÁ~'VÁLIDOS 

ART!CULOZ.-PARACUMPLIRCONLARESPONSABILIDADDEDESARROLLARLAFUNC/ÓNADMINISTRATIVA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR Acros JURÍDICOS, MATERIALES y 

ADMINISTRATIVOS, Ef'lPRESTARLOSSERVICIOSPUBLICOS YENPROMDVERLAPRODUCC/ÓNDEB!ENES 

PARASATISFACERLASNECES!DADESCOLECTIVAS,ELPODEREJECUT'VOCUEllTACONOEPENOENCIASY 

ENTIDADESQUE,ENSUCDf'lJUNTO,INTEGRANLAADMINISTRACIÓNPÚBLICAESTATAL 

ARTICULO J.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADORYLASDEPEf'lDENCIASCONTEMPLADASENELART/CUl.012DEESTECÓD/GO 

ARTICULO 12. EL GOBERNADOR DEL ESTADO ES TITULAROR/GINARJODE TODAS LAS ATRIBUCIONES Y 

FACULTADES DEI. PODER EJECUTIVO, LAS QUE POR RAZONES DE DIVISION DEL TRABAJO POVRÁN 

ENCOMENDARSE A OTROS SERVIDORES PÚBLICOS, EXCEPTOAQUE"LLAS!NDELEGABLESPORlllANDATO 

éXPRESODEJ.ACONSTITUC/ÓNPOLiTICADFI ESTADODEYUCATÁNYL\SLEYES 

ARTICUL01J 1.AUHEGAC•ÓNDEATR!BUC/ONESYFACULTADESQ(•FREALICEELGOBERNADORDEL 

E::STADOSEHARÁPORLEY,REGLAME/'ffOS,DECRETOSOACUERDOS,OUEDEBERANSERPUBUCADOSEN 

ELD!ARIOOFICIALDELGOBIERNODELESTADO. 

LA DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES QUE ESTE CÓDIGO ESTABLECE PARA SERVIDORES PUBl.ICOS 

SU!iALTERNOS,NOl/llPEDIRAALGOBERNADORELEJERC/CfOD!llECTODESUSATRIBUCrONESY 

FACULTADESCUANDOAS/LOCONSIDERE. 

ART/CUL014 SOIYFACULTADESYOBLIGACfONESDELGO!iERNADORD!LESTADO,LASS!GUIENTES 

VI!.- FIRMAR SUS INICIATIVAS DE LEY O DE DECRETO Y iA PROMULGACIÓN DE LEYES O DECRETOS 

EXPEOIDOSPORELCONGRESGDELESTAOO,CONELREFREl'IDODEl.SECRETARIDGENERALDE 

VI!!- SUSCRIBIR l.OS REGl.AMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS QUE EMITA, CON EL REFRENDO DEL 

SE:CRETAR/O GENERAL DE GOBl!ORNO Y LA FIRM4 DE LOS TITUl.ARE~i A QUIENES SE LES ESTABLEZCA 

11/TERVENC/ÓNENELASUNTOQUESETRATE, 

IX.·MANDARAPUBL/CAREf'lELDIARIOOF!C/ALDELGOBIERNOOELE8TAD0,PARASUDBLIGATORIEDAD, 

LOSREGLAlllENTOS,OECRETOS,ACUERDOSYDEMÁSDISPOSICIONESIJECARÁC1ERGENERAL,AS/COlllO 

AQUELLOSQUECONSIDERE". 

ART/CUL022PARAELE'STUD10PiANEACIÓNYDESPACHODELOSA>UNTOSENLOSD/VERS0SRAlllO?r 

DELA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DELESIAUO H PDDEREJECUTIVJCOf'lTARÁ CON LAS SIGUIENTES 

DEPENDENCIAS 

11 SECRETARIADEADMINISTRACIÓNYFINANZAS 

111 CONSEJERIAJUR/DICA 

!" 
ARTfCUL027.Al.05TITUl.ARESDEl.ASDEPENDENCIASLESC0Rf.ESPONOEEl.DlOSPACHDDEl.DS 

JI· HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS, ÓRDENES, CIRCULARC:S Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE EMITA El.. 

GOBERNADDRDELESTADO,ASICDMDATENDO:RLOSASUNTOSQUELESSEA/'IENCOMENDAOOS; 



ARr/CULO 32. A LA CONSEJERIA JUlliDICA LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS 

JI .• BRINDAR APOYO TÉCNICO JURIOJCO AL GOBERNADOR DEI. ESTADO. EN LA ELABORACIÓN DE SUS 

INICIATIVAS DE l.1'Y Y 01' DECRETO QUE Ol;BAN SER éNVIADAS AL CONGRESO DEL 1'STADO. ASÍ COMO DE 

LOS DECRETOS. ACUERDOS, CON'IENIOS Y DEMÁS INSTRUMENTOS QUE EL GOBERNADOR COWSIDERE 

111.· RECIBIR Y REVISAR LOS PROYECTOS DI; WORMAS QU1' SE REMITAN AL GOBERNADOR DEI. ESTADO. 

ELABORADOS POR LOS TITULARES Oé LAS DEPENDENCIAS Y1'NTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA; 

IV.- VISAR LOS INSTRUMENTOS J(IR/DICOS. PREVIO A LA FIRMA DEL GOBERNADOR, RELATIVOS A LA 

ADIVllNISTRACIÓN PÚBLICA O POR ACTOS JUR/DICOS QUE CELEBRE EL ESTADO CON LA INTERVENCIÓN DEL 

TITULAR DéL 1'.JéCUTIVO; 

ARTICULO 11. LOS TITULAR/OS OE US OéPENnENCIAS TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES 

l. DISPONER LA 1'LABDRACIÓN DIC LOS PROYECTOS Dé LEY, Rf:GLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS. 

NOMBRAMIENTOS, RESOLUCIONl;S ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS INSTRUMENTOS DI; CARÁCTER JUR{DICO 

QUE L1' TURWé EL GOBERWADOR OE'L ESTADO 

VIII REVISAR Y, EN SU CASO. APROllAR CON SU RÚBRICA TODOS LOS CONTRATOS. ACUERDOS, DECRETOS, 

INICIATIVAS DE L1'Y, REGLAMENTOS Y DEMÁS DOCUMl=NTOS .IUR/DICOS OUE PROCEDAN DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO. PREVIO, SI AS/ CORRESPONDIERA. A LA l=IRMA DEL GOBERNADOR 

ARTICUl.0 ~8. PARA EL l;JERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE 

LOS ASUNTOS DE SU COMPéTENC1'1, LA SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN Y l=INANZAS, CONTARÁ CON LA 

SIGUIENTE ESTRUCTURA· 

VI. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMAl~OS; 

ARTiCUl.0 ~9. EL SECRETARIO DE J,DMINISTRACIÓN Y FINANZAS TENDRÁ J.AS SIGUIENTES FACUl.TADES Y 

XXX. ESTABLECER LAS CATEflORÍAS LABORALES Y REMUNERACIONES A iAs QUE DEBERÁN SUJETARSE 

LAS DEPENDl:NCIAS Y ENTIDA01'S DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. DE CONl=ORMIDAD CON 

LAS NORMAS Y DISPOSICIONES LEG.~U:S APJ.ICABLES; 

XLV!/ LAS OEMÁS QUE ESTABLEZCAN ESTE REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES, L1'G.0.LES APLICABLES. 

ARTICULO 60 QUA TER. AL DIRECTOR D1' R1'CURSOS HUMANOS LE CORRESPONDE El DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS 

111. ELABORAR Y SOM1'TER A APllOBACIÓN DEL S1'CR1'TARIO LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, 

TRANSFER1'NCIAS Y CUALQUIER OTRO MOVIMIENTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE lAS 

DEPENDEWCIAS DEL PODER EJECUTfVO DEL ESTADO; 

f 



IX ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NOMINA DELOSSERVIDORESP(IBUCOSDELASDEPENDENC/ASDEL 

PODER f:JECIJTIVO, AS/ COMO LA DE LOS PREJIJl11LADOS DE LA ZONA HENEQUf:NERA, JUBILADOS Y 

PENSIONADOSDELGOBIERNODELESTAOO, 

Qoea!tdu/e1deiaConse1er/aJuridlcase/edeoommaConse¡oroJurrdrco 

QueelConse¡eroJurld1coseencargode/ae/aboroctólldeproyeclosdeley,roglomen1o,,; deo¡éfos "cuerclos non,brom10"tos} 

Que enmi las UnrdadesAómtms/catJvasq¡¡e integran la Secral•~• deAdmmisl1acrón yFmanzas. se encuentra lo D"occ1ón do 

y ualquerotromovf'!enlo msmosquesonetealaaprobaconde!Secrelaro 

01Spos1C10nes normativas que reg fon lo concem,,n/e a las a mento> sal"'1ae.o sno qu~ >U nterés verso en obtener el documento que 

conlen¡¡alosprecapto..<le¡¡alé<q ele«rverondeNsealGóbcmodorde/C'1Mo poc•ef""uld B ac1aaoap1caci<;nconsstemoenla 

coostancoque acTFdrle/O mplemectac/ónporp•rt9delT~u/arde/PoderEJecutrvoendcndeconslelos ncremeofosolossaM es delos 

OCTAi/O ·u, ... ""' estab/oc!Ca la naturaleza de ,'a mformac1ón y la compelcncra 1e la Uoi1ad Admmistraltva que por sus funclónes (J<Jdiera 



En9:1'8unlldo,sl/aUn/d&ddeAcc~...,áotf¡rm/na"'dflolarar/a~nciadel&mlomJoció<J,parap<oc8<18rá&enm""""' 

deb<ml ..,11u.-Jao lmoomhm/os q<¡aprevt!:el-<loartlcii/040, aS/""'1lOlamM<pr8taCIÓll arm.lnlco áfllo'< num<m1!e& 8, fr.!CC>dn VI, 38, 37, 

hccioneslllyVy4Z<ifllaley/n~a. toda vezque1>1>0>WeunpltJOfOdi""'111lodel1/ladoen/a/egls/al;Jónapllcablepar;,.esosllne• Sb>c 

queparaáflelanirtorma/mentelarle•lat&nciatl'1/aintorm""1(jn/sUnJdadd8A""""'clflbllcump/lralmenoscon 

m) ReqUerlralliUfH//adAd1111n!Srall'l9oomperente. 

n) LalJn/dadAá"""'81nill.,.compelent!dllbMl/nrotmarhabarreallzadaunab!lsqu&dae~hall&li""de/s111lcffl11Jdó1'1/IO/lcllado, 

o)LaUrlldadáf!AOC8&>aislnfom>aOJdndab.WomillrreaoilJcHJndet"'Jamemerundartoy111f11N•d8,expilC!in<l<la/lmpatrwitelas 

r.uone•ymotiWl5por/oscu11eSno""""'/a""""a. 

p) LaUnláaddab~hacer~conocJ1rn<¡nlll<itllckxl/ldanosurnooll/Cllln1,,..W.dl>liinol111t;ac/ónfNPl/CfNA 

Apo}'lii<>Onlerior,en/<Joonducenlaa/Ctmlrlo02/2009suQentaáopor/aSecmtali.a~auii..,delln:slrMo,eno/_,,,,¡or 

denominado CrfteriosJw1dJCOtlde/esRNtllUl;lonas delos Rec!mlos c/elnc"""""1ldad¡w>islcs en la loydi>Aoce..., 1 /11 lnfom>acó>Prmbca 

par1e/Elllfdoy/osMunk/pfoarkJYucS1"11,Ptimet11Ed/Ción,e/Clla(escomp"'1idoyva//daáoporelprnoenteó111anoColeg¡.<1o,euyorubro 

.,. el Slf¡iJ/ent!li. "INEXISTENCIA DE LA INFORMAC!óN PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACJÓN,PARASUDECLARA70RIA.• 

EnalpnmmteHunto,Sédesprnnd¡¡q¡;eloautoridsd.lnctJm/>'ldccna/procMl"m""topre>il•toenlOoorl/cu/<>5..meoln_., 

punauneuandoeml/JdresoluiSdnylahlzodol"""°""""'"todelparliwlar, noul!!Jlizoo/requñitopre..,toMel!llCISOa)q1111GOll•kltoen 

"'f/uetJTa la UnldadAdm~rrai;..a ccmpe/Mle ya q"" en lltJz de Olllll""" COnse)em Jufldi<:o y al Dimctoráe Rectlrno$ Humano• de la 

SecrotathldeA<lmmla/78ciónyFln8m!ll. Unlo'odesAámm/5trottvosqu<!enlaeopec:/eresultomncompotentes. 11COrrlea/oexpuesloene/ 

Consiaer1MaoséPnMOde/apmsented9f!nJ/iva,pueselptimem ...,encatg8rto/selatiotscrónl16proyeO/Osáelly,reglamonlns,decra/as, 

acu"""'"- nomblam/<lnta5 ydem;ls 111.strumentos de cer.!icterjurfdloo""" /&sea tumadopore/GabemadOrdelEstado, u/como de revisar y 

aprol!arcon1urobrlca/asccn/ral08,a"'1<1tdOS,<1eCrelos,lrnt:iatMlSdeiey,ltl!/lamentosydt11rnlSdacumelllosprocedenlssd6/aS 

depenáenoiasde/Po~E;8cutiva,ye/segurn/O,HqU<enoeen""rg<1dellodmlniotracldny¡wce5ámlentode/andm/na,os/comado/a 

ef¡borao/00 yacluallzaa.ón de loS sU<l/d<M> """""'""' o../PoderEfi'o•llva, 19 ~al Papacllo át/ G°""'11ador, quien dedaró"" /a 

ln~l•delalnloonac/ón,envtmJ<Jae"""""sehagenst'ado,tnrmlmdo,n/J'ecibldcdaoumen/oafgunopor/OlllXlllcsptOlllllquenda1,1/n 

justlllt;1Hcon<locum""l•la/guna/aoompolenc/ade~aUnldattAdllll/!/llratNapar&detentor/alnlcnnaolM"""d&seaabtenera/lmpBtronla. 

~noobtsenautDBd9/fl)(ped10ntedfl/reC11r.10'1e""'°"rommtadolt'llblcoillldoá<JwlrHJr>l<>lllgunoq""asltosete<jj!e 

Porklllillk>,deloantes&.<puesw...,arscurr&quo/an>SO/UCidndalilch1t111Ceáe"""rodada$mffquin~seencuemmWc1adade 

odgen,/oda"'1ZquefaUnldadclflAocnocomf"';a.declitnl/ll"""'lllflndad•l•lnfcmMO/Ún<:<inba•eftf!/ll,.,,._ttJqueensuc;JSO/e/U8 

propoldonadapor/aa/urkdaUnirladA<;lm/n/Slnlff••a.:1111comprobarcondOo!Jmental•/gunasucamp<1tenolaf)8faposeerlaln"""'B<:ldnque 

doaeaobtenora/reeu-.causonaoas1lnCer1ltluml!reaJparlJcu/ary""attandosuderachodeaccHOalalnlcrmac:lrln,p"""ccn"us 

gesltonasnapue<ifl~qusnoflX<0/9/amfarml>OJdnpeticlonedofHl/mlarchivosclfl!Su¡etoDbll¡¡ado,a"""doaq1Jedeconform!dado 

/oasentadoftf!elapoltadoquepreoede,e51eConse;/oGeoero/pteC1sdatentoalualrlbudonuyosellaloda.dfJJCOnsl'}lroJurldlc<>yáel 

DmlclordeRecursa..Humanaade/aSecretarladeA<fmllllslroc/dnyFln"""as,lJl18encaso<M/>QINKn9"""""1oe1docum•ntoq¡¡e 

Ct:N1'8!19•/ainltmmiolllnffl/alj•aemibda1"lra/Gob<lmadord6IEsro<10<1eYlloatlln,LJcenclad<>Rolal>dtlZopa1&Ba//c,pore/cua/aul!O<W¡ri> 

det"""'°oJO'O•••gtJO/os~u""'ntoaa/~alariodelOs~de/Gablemoáel~p"'"e/"lk>dosmJ/catoroe,qu•~serun 

decletooac"81do,é>to•P"di9renobraren/osarohlvosded/cllasUmdade5AdmmlS'1!!b...s. 

EncomeculHIC/a,...,coligsq1111nare•ul!aac&tloidalarnsaluo\lndefec/Ja.tt>cedean9rodedosmliqulnce,emttlá•por/llUrndad 

ae~•laln"""1aciónPíib/ioaáe/Poder~l.o,puesno"'sufhjajustado&derecholaáscl8"""'6ndeínex01tenoJ.Qcte/amlomlao/ón 

pe!ic/onadaporelrecimeni9en/o.r/NChlvosdel&qetoO/)/!¡¡láo,en/<JSl4tmll>Os"8111rtOSPOrl!lconstral!lde.ya"""noju511/iclJcan 

documen/8/a/9WJa/accmpetenoJaáe/Desp9ChodMGobemaáor,poradetentar/al'ltomiao;ldn""olla.aunadoaqulldeccnkxmidad•la 

nOffll&/Mdiutpltmtearillen~cansld8nJlldoqueante""'1e,a/COfl~roJutfdlcoyelDrrectordeffiie<mlOl'lHumanaaae/aSecte!allode 

pn¡\O$JOM/aLeydalaMaterla 

Natlflqueallmpetrantesuda'8rmlna""lnconfolma•demcho.Y 



RemftaaesleórganoColeglado//.sdocumentalesquoacred1tBnlosges!10"esefectuodasalr•soeclo_ 

PRIMERO.- Con funda memo en el articulo 48, ponúlt1mo !)8rrafo. de I• Ley de Acces,, • la lntormoc1on Püblica ºª"' el Estado Y los 

Información Púbilca oel Po<!er F¡eculrllO. en !Orminos de lo osfabloCJdo •n los Considerandos QUINTO, SEXro, SiiPTIMO, OCTAVO y 

NOWONOdo/orasolucrónqu•nosocupa 

SEGUNDO.· Aoorlie a lo esra/Jlecido ""el n¡¡meral 49 F de la i_•y de la M•leno, la Uni~od de Acceso a la /nlormoc,ón PUblrca del Podor 

pamrquecauseostadolam1sma,oslo•s elplazoantosa/udidocomeMaráacorr&1apartirde/<1/aháblls/guientea/delanotlf/cac/6n 

délapr-.;ente-o/uoión,operci"iéndviequeentasoüenohocMo,e/svscritoórgono~oreg1adoprocederáconlormeolsegundopáo-ato 

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 11/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa 211 Recurso de lnconformid* 

radicado bajo el número de expediente 11/2015, en !os términos previame e 

presentados. 

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema imp!icito en ~I \ ( 

apartado 31), si~ndo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de \ / 

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de ·' 

expediente 12/2015. Ulteriormente, procedió a presentar el proyecto de resolución \\ 

)(\ 



en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretarla Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del articulo 21 de! Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes· 

PRIMERO.- En fecl>a vein"nuevedediciem/Jfe~edosmilcalor<e, el·-----·re<!l•zóun•sa!k:itud•nr•la 

Un/(faddeAccesoalol"tormociónPúbl.'Gad81Pod~rEjecur1W>, enla cualmquinó/osigwente 

"DOCUMENTO QUE CONTIENE l..A INFORMACIÓN RELATIVA POR EL CUAL EL /SSTEY, ASIGNÓ EL AUMENTO 

AL SALARIO DE LOS TRABAJADOR.ES JUBILADOS y PENSIONADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA EL 

AÑO 2014. DEBIENDO CONTENER EL PORCENTAJE ASIGNADO SEGUN /SIC) f'L SUELDO (SIC)" 

SEGUNDO - El dia coto,-ce de enero del año oos m~ qumce. •I mlerpuso r1>0ul"So de mcontorm,'d•d 

C01'1ra la negat1Va fictaporparte delo Unidad.Je Acce.<c a la lnform•CJót> PúO/rca de!PoderEjecutNo, dOSCfl!a en elantecadante que 

lnlormeJuslificadodec0I1formidai/conlosena1aaoeno/ord,na1<adelBloydel•Ma1enoenvl']or 

PRIMERO.- /lfE PERMITO MAN/FESTA~ QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO OE INCONFORMIDAD ES CIERTO 

EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE DECLARÓ l..A INEXISTENCIA DE !.A INFORMACIÓN SOLICITADA 

:~:~A~A y MOT/VADAMENTE RELATIVO A LA SOLICITUD CIUW111' rnmemw .. 0 DE 

SEGUNDO. QUE EN VIRTUD DEL HE CURSO DE INCONFORMIOAD QUE NOS OCUPA ... ESTA UNIDAD DE 

ACCESO EL D/A 13 DE FEBRER•) Di=L :<015 MEDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON EL NÚMERO 

RSDGPIJNA/PE: ()51!115 PUSO A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO LA RESPUESTA EMITIDA POR INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA.!ADORES DEL ESTADD DE YUCA.TAN MEDIANTE EL CUAL MANIFESTÓ LA 

INEXISTENCIA DE !.A l/\/FOMACIÓN Rl'QUERIDA 

,SEXTO.- ;>o,- acuerdo de teeha vemle de'"""'"' óel .~o dos mll ~umco. so tuvo por prasen/ada a la Diractora Gene,-al de la Unidad de 

Accesocons!reñ"1a, conelofiCJodeswtoenel•egmentoqc·oantecede.yane;os.med/tmlee/cua/'1nd•ólnlormeJus/lhceclo.deicu8lse 



matC8docon6/nümem32,818,nl'Kllo"'6a/a/eCIJl!ldaeiao!IM!anllolodo1111el ... ,gmer>tolnmerJ/811Jantenot;""/1111Smo,sn/oq"9 

ntspeCl86/~te/anolfflcai:J®nreallzópetS"""lmanl86/dla1ntlnlicuatn>deipiop/a'l!esyallo. 

OCTAVO.- Msdranls ou/o clefecllap!fmet11 cle obnlrifll &~o q"" trallllourro, ""tuvo p<Jrpruenladcolntc1m<!l!f!I, oonsu &•Clllo do l'edla 

-domenocle/ollooffl&nle"'p""'""'"'*'ª"l!>/aOflc/a//eclePatml<ht••htin•~lulD..iV91nriaiel.ede/propoom'"'yAllo.,,,..i..,,teol 

r:ua/reollzó<Rvem""man~NOctttl<Ocle!lrasladoy/a\dstaqueHf!lel'9ctU<lra"11p10ff/<10dafilchoV8Ílltodofebr9IOdelal!oque 

acon18C8;igua/m"""'·ªhlzod9/co""cimernoc1e111splN!ellauoportunlrJacipanifomwtaraJegatosd1111trodellémnnodecincodlash~b!I&• 

1/gu(entesa/ano/lf/~n~-.. "~.".·----
NOVE;;NO.-/Eldlaca'°""'doo""'J<><lfllono..,,cumo,atr.!vésde/ej&mp/&rde/Dmm>DllclaldelGol»IJmodel/Esl!ldodoYucahln.m"""'® 

=&lnúmet1J:lZlllll,,..llOIJffcótanloa/IJpallsracutre11Mcomoa/ar&r;INrlda.e/proveldcc/ladoMelnu""'mqueantecede 

:c;;~:::~=-••MJIRMf:::~:ere::":n:::•::::;en~:":":e:u: 
ambaa;llR&riormom&.selnd/oviltlquee/Con..,PGen""'/"""'"1018sa/ricl6"0'&fu!ilMlc1"11lrode!ltJlminod8cincodlasMblless/gulente• 

o/de/Rnatlfica"'6ndel,,....,,nteauln 

IJNUéCIMO.- El dio W09 cle n<>vÑMlbl'& dol alló qua acontece. a tral'l!s del 8f"111P/ardel Dla/lo Oln;Hl! del GOO...,,,o d9I Eote<io d& Yucoh!n 

mllfCadocon 9/n0mero32,~ n nohtioóo 1asparte1, e/prove/dode•orilo 911 e/antecede/1teOIOCIMO 

PRIMERO.-QU&d&canromno"adcone1rm1CU10Z7cle/aL9Jd9Acceaoolalnft>lmaclónPUO//Caporao/EsrodoylosMU/)/C¡proscleYucaMn 

e/IMl!tlJtof:slata/cleACC8soalalnformac!dnPúbllcs.nunwgonlsmopú/Jhr;ooulónomo,~ar1oaimpal!:Ja/.oonpel3"""/Jdad 

-trfmonioprnp/o.enca111ar1oclegamnllzorelde'9C/Kl<ieaccesoo/1Jlflf<Nmac/ónO<lbllcayprotKcldtljd•to.sporsr>no/9' - ,,.., 

SEGUNDO..-Q1JG61/nslituto/Estata/deAooesoote!nfom¡oc/ónPObllcatro""comoobjo/Ggamnt1<0ryproml7<e/'e/accesoo!omformoc.rón). 
públíoaquege,,,,,.,nyquetenganenoup<>der/esd8p1JMern:iao,anti<hHJny0<1o/qinerotro"'11"nismocJe/gob<emoeatotalymunitlp•l.o/oo 

t¡uela/eglslac.\lnreconazoooomoenNdadesdem-púb/iw,Ylg/larnio•lcumplimlen/odelaLeyael!Mate/laydllundi8rniolacul!ur.>clel 

acce.soafaiilfmm•ciónp(Jb/!o•. 

TERCERO.-Q"981Con•ojoG91l&<al.ncompetenteporatll$o/vsrf8SPl'Cloda/Racursor!e/nconfomJH;Jadmtorpuellocontra/ooacto.sy 

"""'1ue/omisdlctadosporla•Unidado•doAcr:esoa/a!rn""1naciónrwspootiv..,of09Ü"l<>~enlosartlcu/os34.""CCIÓll!,48,48, 

peMlilJmop~m>foy4~Fde/aLeydeAoceaoa/.alnliNmacl{jnl'IJb//capa1ae/Es/sdoylósl.lunb'plo.o<leYuoolán.pub/lr:INJooneJDlal1o 

OllC!ll!d9/Gobiomode/E•fadodoY~n.91<11•"'""fl<>noodeju//odeda:¡mdlrece. ., 

CUARTO.-Ls""'*"""'d81aotofflC/omadoqued6a""'dilada"""e//nlomioJusli/icalioque1111lflólaUnldaddek<;e&OalalnlomiOC/Ón 

;:."::::::::.:;::.;.:~·~·-o-• •~NO~•M•. oo~-.. •-oo 0-n• ~ ooo-~oo' r/ 
QUINTO~Delaolmpl81ocll!raefeciuad•• laSol"2lu<ldel ?articularm¡u<:a<laocnel núm1'rodefollo13457, soa<!Yoertequeel1mpetrarlle 

solcitó·docun19f!Wquecon1Nonolaintornirnónrelarlvapor91C<Jole//SSTEY.llS/gnde/aumenloa/sa/arlo<le/Osntil!/Bdor9S¡ul>da<Jooy', 

pen&lonad0flrifl1Gobiemodel/ES111doporoeJ.,J!odosmi/catorooOeb/efido~elp°":~oas/gnadooegüno!su6/<Jo;oaadvier1;aque 

vorsaenob\enerelo'ocl.n1entoquecon•llluyealacto<1eap!ica1;1onauncaso 

ooricreto,qu&onla8'lj)edoconsisteenaquélenc¡1JeellSSTEVHbOoóp•rallllncrement<>als•lal10deloo-ioc1oreojubdadooy 

penoicnad01dEIGobrernodelEB!adaparaelalli>clcsmllcatorce.onotra•palobras.ellmpetrant<t"odeaeooblenerrnan0<madooar3ct..r 

yenerolqueoont<tngaa1versasdl•pos1c1onesnormabv&Sque 1911u1en1o"""""m'""1<1ª106aumento5sa1ar1a1e•a1ao¡u0r1acion••vpeno.,.w.··. 
slnoesp&elficamenteloooril!anciaqueoCftl<litelalmplamenlacrónPorP-delaEntldadl'oraeotataldeuna'""""1osalarlalal01jubílad 

ypensKlnadoodelGobiemodelEslado 

A!t11Spaoto,1aaulorldadooomit.,,..,,..,..ma/gunaallipoflc/óllcle/hoyrecu""nledenlroclelp/ozodedooedlash;tb/le,squemaroa 

lllorllculo4ZclelaLeydooAocesoalo!nfom>aolónPübllcoparae/Esradoy/wMun/clp/olJ"6Yuca~n.ep!/Cab!Ga/ofer;hade/apre•entl>CIÓll , 

delasokllW.l1ICMl'Omlefll~oliCltaom,eJdlaca!oiwcleell910dedosmdqulnoe.N!lelpu .. Recumoclelnconfolfflldalf,contr&fa"8(1a 

flci!lpar~rledelalln•deddeAccffoa/alnl'muoclónPribilcade/PoderEjeoutNo,e/cual~prooadenteen/érmlnosde/IJtraccl<lnlV 

dolarllcu/o45delllL9Jdncl1a.queen•"Pllri:dcOlldul:ente..-10s/¡¡ulentr. ij 
"ARJ1cULO 4".- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A l.A INFORAIAC/Ótl PÚBUCA,. ' 

/EL SOLJCffANTE DE LA INFORMACIÓN POORA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEG/TllllO 

~SENTANTE, EL RECURSO OE 11'COHFORMIDAD; IOSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRrTOANTE EL ~ 
SECRETARIO E.JECUTIVO, O POR vfA E!.ECTRÓNICA A TRAW:S 11/EL SISTEllA QUE PROPORC/ON/E E!. ÓRGANO '·. • . • . / 

"' 



GARANTE O ANTI: EL TITULAR DiO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMAC!Óli PÚBLICA DEL SUJETO 

OBUGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTiCULO 32 DE ESTA LEY_ PROCEDE EL RECURSO 

DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS Dt: LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE O/AS HABILES 

::_u~E:::::c~::A~~E SURTA Ef,oCTOS LA NOT/FICA~IÓN Diic LA RESOLUCIÓN o DEL ACONTEOCJMIENTO 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA E;N EL PRESENTE ARTICULO, EL Rf:CURSO DE INCONFORMIDAD 

PODRA PRESENTARSE El'/ CUAH,UIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA NO HA YA EIAIT/00 LA RESOLUC{ÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE_ 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORM/f!AD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA 

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE IJE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

"ARTiCULO S.· 1 OS SUJCTOS OBLICMDOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁJ'/ 

PUBLICl\R Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NO:CESIDAD DE QUO: MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE 

l.· LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE LCS 

RESUL TEOll APLICABLES, QUE DEN SUSTEOllTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN PÚBLICA; 

LA INFOllMAC/ÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIE:NTES ga 

DÍAS NATURALES, CONTADOS A PAllT/R DE LA FECHA EN QUE: SE GE:NE:RÓ O MOnlFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE fNTERNET, PUBUCARAN POR ficSTA lliA LA 

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ESTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MEMOS POR UN PE:RIODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU 

PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE' LAS FRACCIONES f, //, 11/, IV, V, VI, VII, }(I, X/JI Y XIV, OUfic POR SU 

NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, t,l/TREGARÁN LA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA CIUE A TRAVÉS DE SU PÁGll/A DEINTERNET, PUEDA Sl=R COll/SULTADA." 

ma.oera md!fecta en el supuesto a'udido, ya qL•e corrosponde a m/ormaO!Ón p¡Jblica obli¡¡olo'la qwe comprueba ~l l<gal ~o/u., ael SuµJto 

OPNgado en e¡efCiGJO de su función pUOlic• a rmv•fs de la un;dad Mmmlslrotiva que en su caso se la proparr:1on•re. por lo tonto, se /rata 1e 

jnfon,.aclónpúl:ilicaconsidenidacomov!nc11l,1daaunasefloladacomomform•c1ónobl1gatót1apord1Sp0s1e16nexpresade/aley.ypor 



SEPTIMO.·Una1<,,asonl•dalapuiJllcWadylana1uralez•delamfo•m•cionpetrcronodo,,ne¡prese"teconsiderandosean•lizaril•lmarco 

"ARTfCULO:l.·PARACUMPLIRCONLARESPOllSABILIDADDEDESARROl.LARLAFUNCIÓNAUllflNISIRATIVA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR Ac;·os JURIOICOS, MATERIALES y 

AOMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PUIJUCOS Y EN PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES 

PARASATISFACERLASNECESIDADESCOLECTIVAS,ELPOOEREJECUTIVOCUENTACONDEPENOENCIASY 

ENTIDADESQUE,ENSUCONJIJNTO,INTEGRANLAADM/NISTRACIÓNPÜBIJCAESTATAL. 

ARTÍCUL04 LAS ENTIDADES QUECONSTITUYENLAADMINISTRACIÓNPÜIJLICA PARAESTATAL SON· LOS 

ORGAll/SMOSPUBLICOSDESCEllTRALIZADOS,LASEMPRESASDEPARJ/CIPACIÓNESTATALMAYORITARIA 

YLOSFJDEICOMISOSPUBUCOS 

ARTICIJL022.PARAELESTUD/0,PLANEACIÓN YDESPACHODELOSASIJNTDS,ENLOSDIVERSOSRA!o!OS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÜIJLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVI' CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES 

ll.·SECRETARIADEADM/NISTRACIÓNYFINANZAS; 

11· HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS, ÓRDENES, CIRCULARES YDEMllS DISPOSICIONES QUE EMITA El 

GOIJERNADOR DEL ESTADO, AS/ COMO ATENDER WS ASUNTOS QUE LES SEAN ENCOMENDADOS, 

ART/CUL048 IA ADMINISTRACIÓNPUBLICAPARAESTATllLliSTA CONFORMADA POR LOS ORGANISMOS 

PÜBUCOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS 

FIDEICOM/S0SPUBLICDS,AQUESEREFIEREJ!LARTÍCUL093DEE$TEC()DIGO 

ARTICULO 49 SON ORGANISMOS PÜBLICOS DESCENTRALIZADOS LAS INSTITUCIONES CREADAS POR 

OISPOSICIÓNDELCONGRESODELESTADODPORDECRETOOELTITUJARDELEJECUTIVODELESTADO 

CONPERSONALIDADJUR/DICAYPATRIMONIOPROPIO,SlllDIST/llCIÓNOEl.AFORMAOESTRUCTURALEGAL 
~ 
/ 

ARTÍCULO 55. EL GOBERNADOR DEL ESTADO PODRA COORDINAR DIRECTAMENTE O CONFORMAR 

SEAN PROGRAMÁTICAMEllTE CONGRUENTES; ESTABLEC/ENDOSF. LA RESPONSABILIDAD DE 

;;:~;:;:~:~:. ~N:;::~olO::~~E :u~N~:~;~:::~Rc::~o=~:c:i~v:::;:~: : s:;:sA:;,:~:~::~ 
COORDINACIÓN SECTORIAL YSUBSECTDRIAJ.PORPARTEDELASSECl<ETARIAS, MISMAS QUE DEBERÁN / 

FUNGIR COMO CABEZAS DE SECTOR Y ELEMENTOS DE ENLACE PARA LAS TAREAS CONJUNTAS DE / () ' 

PLANEAC/ÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EJECUCIÓN, INFORJllACIÓN, . ORGANIZACIÓN, r // 

CONTABIUDADYEVALUACIÓNDELASENTIDADESYIASOEPENDENCIASCENTRALIZADAS t 
ARTICULO 56. LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALl=S DEBERÁN Sl=R .; 

;::~~;~":;;;,;',:~~~'::"~':e~':/" ~i;·~;,:,:~; ';;:;,:':,,:;~;;,~;,;",~";,":,;;:;:~~"o; \ r 

\j 
\ 

ART/CUL058iASENTIDAOESPARAESTATALESALIGUALQUELASOEPENOENCIASCCNTRAL!ZAOAS 

PODRl.NCONTARCONLASUNIDADESOEASESOR/AYAPOYOTÉCNICOYLOSSERV!CfOSADM/NISTRAT/VOS 

X /) 



ARTlcULO U LAS ENTIDA.OES PARAESTATALE"S BOZARAN DE A!ITONOMIA DE BEiS11ÓN PARA EL CABAL 

CUMPLllAIENl'CJ DE SUS OBJETIVOS Y MlrrAS SE.9ALADAS EN SUS PROGRAMAS. AL E:FECl'CJ, CONTARAN 

Ctm UNA ADMINISTRACIÓN ifAS ÁGIL Y EFICIENTE Y SE SUZTARAN A LOS SIS1CllAS DE CONTROL 

EiSTASLEC//JOS E;N EL PRliSENTE CÓDIGO, Y EN LO QUE NO SE ClPONGA A ÉSTE, A LOS DE.MAS 

RELACION4DOS CON LA .(DIWllSTf.IACIÓN PÚSUCA. 

ARTlcULO 16. SOJo/ ORGANISMOS PlJBLICOS DESCEMTRAUZADOS LAS PERSONAS JURfDlcAs CREADAS 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EiL ART!aJLO ffJ DE liS1C CÓDJOO Y CUYO OSJEro SEA! 

I~ LA fflEiSTACIÓN DE UN SERVICIO PÜSUCO liSTATAL; 

N.- LA REAUU.CIÓN DE ACTIVIDADES CORRIESPONDIENTES A AREAS PRIORITARIAS. Y 

111.• LA OBTENCIÓN O APUCACIÓN DEi Rf:CURSDS PARA FINES DE ASISTENCIA O SEGURIDAD SOCIAL. 

ARTlcUlO 17. LAS LEl'ES O DECRETOS QUE EXPIDAN EL HONORABLE" CONGRESO DEL ESTADO DEL POOER 

EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LA CREACIÓll DE UN ORGAN/SllO PÍJBL/CO OESCENTRAIJV.00, 

ESTABLECERÁN ENTRE OTROS ELEfllElfTOS: 

/.-DENOMINACIÓN DEL ORGAMSMO; 

/J •• EL OBJETO DEL ORGANISMO CONFORME A LO E$T.4.llLECIOO EN$. ART/cULO ANTERIOR; 

111.· LA APORTACIÓN O FIJElflES DE RECURSOS PARA INTEGRAR O /NCRSME;NTAR SU PA TR/llONIO; 

IV.• LA MANERA DE INTf:ORAR EL ÓRGANO DE GOSll:RNO Y DE DESIGNAR AL DIRECTOR GENE:RAL; 

V.· LAS FACULTADES Y OIU.IGACIONES Dl!L ÓRGANO DE l308/ERNO; 

VI.- LAS FACULTADES Y OBLIGAC~'»IES DEI. DIRECTOll. OENERAL. QUIEN TENDRÁ LA REPRESENrAClóN 

l.EOAL DEL ORGANISMO, Y 

VII.· EL RÉ$1f,fEN LABORAL A QUE SJ: SIJ./ETARAN BUS RELACIONES DE TRABAJO. 

ART/cULO H. EL óRGANO DE GOBIERNO DEBERA EJ(P8JIR EL ESTATUTO ORGÁNICO EN EL. QIJE SE 

ESTABLEZCAN LAS BASES DE ORGANIZACIÓN, AS{ COMO LAS FACULTA.OES Y FUNCIONES QUE 

CORRESPONDAN A LAS DISTINTAS AREAS QUE INTEGRAN EL ORGANISMO PÚB/JCO 0$CENTRAUZAD0, éL 

CUAL DEBERA INSCRJ8/RSE EN EL REGISTRO DE ENTIDADES PARAESTATALES. 

ARTfc<JLO 11. LOS ORGANISMOS PÓ81../COS DESCENTRALIV.OOS SE RE131R.AN POR SIJ óRGANO DE 

GOBIERNO, QUE POOR.A SER UNA .JUNTA DEGOa~O OSU EQUfVALENrE Y SU ADMINISTRACIÓN ESTARÁ 

A CARBO DE UN DIRECTOR GE.NeU.,._ O SU EQIJIVAL.ENTE. 

•ARrlcUL.O !8. PARA El. EJERCICIO De LAS ATRllJUC/ONES QUE LE CONFIERE El. CÓDIGO Y El. DESPACHO 

DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMIN/STRAOÓN Y FINANZAS. CONTARÁ CON 

LAS"3UIENTEESTRIJCTURA: 

VI, DIRECCIÓN DE REClJRSDS HUMANOS; 

lCJl'.X: ESTABLE"CER LAS CA1CGORIA.i LABORALES Y REMIJNERACIONES A LAS QUE DEBERÁN SU.JETARSE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBucA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON 

LAS NtJRMAS Y O/SPOS/CION1'S LEWILES APIJCABLE$; 

XLVII. LAS tJEllAs QUE ESTABLE"ZCAN ES1E REOLAJIENTO Y OTRAS OISPOSICK»IES, LEIJALES APLICABLES. 

ARTfcULO 69 QUAJER. Al. DIRECTOll DE RECURSOS fll./MA/</OS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

S/GUIEN1CSASUNTOS: 



11! ELABORAR Y SOMETER A APROBACIÓN DEL SECRETARIO LOS MOVIMIENTOS DE Al.TAS, BAJAS, 

TRANSFERENCIAS Y CUALQUIER OTRO MOVIMIENTO DE LOS SERVIDORES PUBUCDS DE LAS 

DEPENDENCIASDELPOQl';REJECUTIVODELESTADO; 

IX.ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NOMINA DEl-OSSERVIDORESPÚBL/COSDELAS DEPENDENCIAS DEL 

PODER EJECUTIVO, AS/ COMO LA OE LOS PREJUBILADOS DE LA ZONA HENEQUENERA, JUBILADOS Y 

PENSIONADOSDELGOBIERNODELESTADO; 

'ART/CUL02.-ELRÉ.GIMENDESEGURIDADSDCIAL TIENEPORDBJETOG/IR/INTIZAR/I LOSSERVJDORl':S 

PUBUCOS YASUSFAMILIARESOOEPEl/DIENTESl':CONÓMICOS, ELDl'RECHOf-IUMAl/OALASALUD,LA 

ASISTENCIA MEDICA. LAPROTECC/Ól/DELOSMEDIOSDESUBSISTENC'A,PRESTACIOllESECOl/ÓMICASY 

Sl':RVIC/OSSOCIALESNECESARIOSPARAELBIENESTARINDIVIDIJALYCOLECT/VO 

ARTICIJL03.-SONSUJErDSDEESTALEY,COl/LASOBLIGACIONESYOEl1ECHOSQUEIMPOllE: 

1.- EL GOBIERNO D!'L ESTADO OE YUCATAll, LOS H.H. AYUNTAMllONJOS DE SUS MUNICIPIOS, 1-A'> 

11/STITUCIONESYORGANISMOSPUBUCOSCOORDINADOS YDESCENTRAUZADOSDECARACTERESTATAL, 

SIEMPRE QUE ÉSTOS IJLT/MOS NO ESTENAFECTOSA UNREGIMEN DIST/llTOOESEGURIOADSOCIAL, A 

QUIEl/ESENLAPRESENTELEYSELESDENOM•NARA EllT/DADESPÚ8LIC4S 

íll-LASPERSONAS QUEDECONFORMIDADCOl/ESTA LEYADQUIERE'IEL CARACTERDEJUBILADOS O 

ART/CIJLO 5. SECR!'A EL INSTITUTO DE SEGURIOAO SOCIALOELOS TRABAJAOORES DEL ESTAOO DE 

YUCATAN, PARA LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTA LEYA CVYOEFECTDSELERECONOCEEL 

CARACTER OE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO ESTATAL, CON PERSONAL!OAO JURÍDICA 

PATRIMOl/10,ÓRGANOSDEGOBIERNOYAOM/lllSTRACIÓNPROPIOS 

SU DOMICILIO SERA LA C/UDADDEMERIDA. EN ESTA LEYSELELLA\IA INSTITUTO OPDRSUSSIGLAS 

ARTICULO 12- LAS OBLIGACIONES DE ESTA INSTITUCIÓN CON LOS SERVIDORES PUBUCOS Y LOS 

JUBILADOSl/ACENCONCOMITANTECONELPAGODELASAPORTACIONISAQUEESTANOBLIGADDS 

ARTICULO~·- JUBILACIÓN f:S LA RELf:VACIÓN DE LA OBLIGACIÓN D!':L SERVIDOR Púauco DE SEGUIR 

OESEMPEflANDO SU EMPL1'0 EN RAZÓN DE EDAD, OE SU TIEMPO DE SERVICIOS O POR IMPOSIBILIDAD 

FISICA O MENTAL, CONDERECHOAPERCIBIRENCAL/OAODEPENSIÓNEL TOTALOPARTEDESUULT/MO 

SUELDOELINST/TUTOESTAOBL/GADOAPAGARLASPEl/S/ONESPOR.UBILACIÓNYDEOTRAINDOLEQU!' \ 

SECDNS/GllENENLAPRESENTELl':Y r// 
ARTICUL067LASJUBILACIOllESYPEllSIDl/ESQUESEPAGUENC)NFORMEAESTALEYSERANDEr 

CARACTER MÓVIL LA MOVILIDAD COl/SISTIRA EN AUMENTAR SU CUOTJ DIARIA POR EL MISMO TANTO POR _,. 

~::::P~~~:SL c~~~~~=~L~=LD:s::~~::R:u~=T:~s ~:~~::R~~1:B:~;:sN:o:R;,::~~A~::c~o~A; L 
:::r;;:;~~;iLc;;AE:A :: ENTRE EN VIGOR DICHO AUMENTO NO OP"RARA LA MOVILIDAD CONSIGNADA / 

~~~~:~l;AN~:: PENSIONES QUE ALCANCEN O EXCEDAN EL TOPE MAX MO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO l/ 

~! ARTlCUL0110.-LOSÓRGANOSDEGOBIERNODELINSTITUTOSERÁN 

l.·ELCONSEJODIRECTNO,Y 

11.-ELOIRECTORGENERAL 

ART/CUL0111-ELCONSEJOOIRECTIVOSECOMPON0RADELAS!GUIENTEMANERA. 

l.-ElG08ERNADORDELESTA00,QUIENLOPRES!OIRÁ; 

}\ 
1 



11.-EL SECRETARIO DE GOBIERNO QUIEN SUPLIRA LAS AUSENCIAS DEL PHESIDENTE DEL CONSEJD; 

111.· EL SECRETARID DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO; 

IV.- EL TESDRERO GENERAL DEL ESTADO, 

V.-EL SECRETARID DE LA CONTRALORiA SENERAL DEL ESTADO, CON EL CARACTER DECOMISAR ID; 

VI.· UN RE.PRESENTANTE OES/GNAll,) POR EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA; 

VII.· UN REPRESENTANTE DESIGl/AtJO POR LA FEDERACIÓN DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO; 

VIII.· UN REPRESENTANTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DELA SECCIÓll 

QUE AGRUPE A LOS MAESTROS AL :>ERVICID DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

111.- DICTAR LOS ACUERDOS om; RESULTEN llECESARJOS PARA SATISFACER LOS RESLAMENTOS 

ESTABLECIDOS EN ESTA LEY; 

XII.- EN GENERAL, REALJZAR TODOS AQUELLOS ACTOS Y OPERACIONES AUTORIZADAS POR ESTA LEY Y 

QUE FU€S€11 N€CESARIDS PARA LA M€JOR ADMINISTRA CIÓ!/ O GOBIERNO DEL INSTITUTO Y PRESTAC!ÓN 

ARTICULO 118.- EL CONSEJO DIRE·~TIVO SéSIONARA CUANTAS VECES LO ESTIME NECESARIO, PEO.RO EN 

NINSÜN CASO MENOS DE DOS VECES ALAFJO. LAS SESIONES SERAll VALJDAS CON AS!STENCIA DE CUANDO 

MENOS CllATl'10 CONSEJEROS, TRliS DE LOS CUALES DEBERÁN SER REPRESENTANTES DEL ESTADO. LA 

CONVOCATORIA A LAS SESIONES SERA FORMULADA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO Y DEBERÁ 

ACOMPAFIAR EL ORDEN DEL D/A SUGERIDO Y LOS DOCUMENTOS NECliSARJOS PARA SU DliSAHQGO, QUE 

PARA TAL EFECTO REMITA LA DIRECCIÓN GENERAL 

ARr/CULO 119.- LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRliCTIVO SE TOMARAN POR MAYOR/A DE VOTOS DE LOS 

MlliMBROS PRES€NTES. EN CASD Dli EMPATE. EL PRESIDENTE o QUIEN HAGA sus veces. TEllDRA VOTO 

quemlegninlaadmmistraGJ6npúb/Jcae'l•l•l.quoseorga,11zaencentra/1zad•YP•raestata! 

Que la Admlrlr>tración P>ib/ica Centra1.,a<k> se integco por I~• D~p<ndenc.'aS contempladas en el articulo 22 do! Cli<JJgo da la 

Qua entre las Umdades AdministratJva; quo mlegtan la Secretaria do Admimstracoln y Finanzas. so encuentra !a Dirocción de 

Recu,,.os Hum~~.,,;. que se oocarga ,1e elabórar y actoa/¡zar Jos tabuladotes de los sueldos ge1Jer•les del Podar Ejecut/WJ, de 

¡ 



Ctm•~.oecte.prendeqU91uUm<ia<ie•Ad/IVl!J$ltallvHquereaul>l!llcompelentesen/aeapec/epa'"d8-r/8 

lnf'omlac/ónpelic.,,,adapcr•!prMJculllrresultanoerelConn}oDlrec,,.offllSSTEY,llll~'llN>dlcho!natiMDctHllllaconunOrgooodo 

GoÓl<lmomta!J'"doporela/udldoConu¡o......,,dutlor.qule•seencar¡¡adedl<larlolaClleldos,aclosyde..ra•operac/onesquafu<ls!Hl 

nece .. r1opo,.1o ""'l"'adm!n/sltal:/ón yprestacrón d8 nrvl<los delln!#IJJIO, y qua &eltl• a ltBVll.td8 •fMkm"'1& rni\1118 dela. cwles H 

""""""'ele tomw decW/ones mis""'• 'I"" fll final d8 CIHlo """'6n IH hoCl!ll con••'"'''"""'"' qu<> oe lavomon, porto que, resu/lo 

"'"°""""''l""""ªlsupuestod9h"""rw•ulomadoellFICl9lllllllloBlmonlo<le/os}llbllacianesypenBlonesporparlede/C""""J<'Drt&cb"" 

l!lla/gllnadelu.......,,,..,,111a!ladu,d/choaumentopudleraconstarenfliactt1q.,.,porlaC8111b.>""'1ld&&qua/ltl&1huble1elevantacto; 

.....m.mo,..,,1ao$plOOJ11lamblá>pud/918nC00"'8fdale;,,rormlldón.,¡Depanamen1od9Ju/J/laclonesyPenslonHdel~flrldo/,,,.lllulo 

ye!Dlreck>rdoRtlc..,...osHumanosdolaSe<ni!lotf<l d9.tldmlll/sfraC/OnyRn1111ZH,poos e/pr/meto, en vltTUd<le...,.18 f;nlidodd8 

""""'11c:fa, cuenta con out<maml• P•"' <IS/Ob/ae;¡fsu flllnJ<:t111a o>v~<!lca. llOf' lo que Hte oepatlamenlo el 1>1a1'9'1do de ftldu lo -CJ<l!lado 

""matena de}ubllaclonesy Plll'sio<"" dalos 11'1bl!/ad0r'IM del lnslilnto, ""cuo de exl*dlcllo lnclemento. debiera COllooerda los"'"""'"' 
yfll""llunOO,todo""zque .. /aunldodoncar¡¡odado/aa<lmln/straclónypro"'s"""""h'dalomlmlnad8ioo•~Públlo;¡,ocle¡,,. 

<lependenclasde/Poder~aslcomodalosjubil&do•yponsionacia;de/Goblemode/Eslado,asJm.lsmo,da/ae/aborac/Ony 

001ualizaciónd8/oa-1d03generalesdelol~de!PoderEJe<;u6wi,1"11/ta;,,coocusoq""t"mb>enescampetenreperaderentar 

lalllfMllB<i6nrequerkl• 

Cona~-..,,.fD<fllvoz'l""""""'°""h•m.b/•clda/&plJblioid.odd< lalrtfonnitol<tn,olnosu¡JfJS/bla1Jri8tvnc/ae11 

/oaan;h/v011detStttet<>Dbllfl9do,ru"""proo-..r.nM11:ar1a.._u...not1. 

OCTAVO.·E•l-h>an1&nar,&11dabl&m•1111:lon•rqu&d•llJllooosli!l>CiasqueobtanenaulDs,l!llC1Jellkl/asil>hiwenlNollnfolme 

Jus/Jficadorondfdopor/a8<110rid8d"'Sp<mSabl9,saod\l1lllf&qt1&anWtudd&/Racurnodo!ncon!om>Jdedqwhoysa""'!leilte/aUnldedde 

A<>:MO~la lnbm.ocl6n Púbfic&d&IPOO&rEj&cislivo, Hllflnló•ubsenorsuproceder, ,..decir, de)QrWl•rectosllln•gaflvo Ilota, pues em'116 

reao/uc/Ondel'Gcl!•lr&cedel'8bR!md•c/osmRqurncomon;1<lacOrlo/núm.....,RSDGPUNAIPE.059/15,1111•maquenotllicó8lpN'Jcr.ll,.,-e/ 

Slnembargo,nose~a/Nllldlodadlcl!adelermlnac/óll,..,,,.."'1>qu•confMlle1loTNlsda.JumpnJdenC!8da/aNo..,no 

Epcca,em/lldallOf'/aSogundaS/lladoloSupramaCwlade~dalaNOC/Ól1,llisitli>frliaPll!rmoT7do/Seman•noJlldbaido/a 

Fe"""1clón y su Gae&ll cuyo rubro n "NEGATIVA FICTA Y NEGA11VA EXPRES.tl Elf tl.tlTERJA FISCAL, RECAIDAS A LA MISM.tl 

PETICION.SONRESOLLIC/ONES~ASCOllEXISTENCIAPROP/AEINDEPENDIENTEPARAEn=cTOSDEl.1 
SOBRE.vll!U!NTOSI EL Jll/CKJDE NUUDAD. /anOlgllllvli W<ptellB ... un !Clo)l¡-dl51/nto. lndependlant&. lo nega6 ... - por lo 

q!lliolnahlll>erSlda<mJl<Jl)llOdllporo/i111po1n;u11a"""'"""cusoquo•sleOrganoCol8f¡/adoM"""""ntnl""1"'dldaparoprorunclor.10&>00> 

/apmcfld9nt:iaonodelomlsmayporendeparalola_d8.,.tadflflnilMldebeq¡mdarln/ocMl&mliximaq""on/l'&re•uetJtudiono 

-·••mngún-elporlk:ular. /oda\le~qrJe,,,.,~•made/asgestion11BraaNz8daspor/a""1imd1seencuent,..,,.,,.,0111Jnadoso 
satl..tacersupre/ens/át 

A5UV<><,apoyaloontarlo</aT ..... doJurfsprudenc/adelaN"""'ol!pacs11mlrfdapor/aSegundoS•IOdalaSu¡nm1Got'lo<l8 

J""t/ciadalaNar:KJn'ltslbleenlapilglno8:39d6/S"11lanonoJwft<;/alde!aF&d&raclt..,y•uGocetoouyorubroos'RESDLUCIÓN I 
NEGATIVA EXPRES.tl CUANDO LA At/TORIDAD DEMANDAD.ti LA EMITE Y NDTIRC.tl AL ACTOR Al. MOMENTO DE CONTESTAR 

LA DElll,llM)A EN IJN J1J1CJO PRIMIOENIO INST.tlURADO EN COIVTRA DE UHA NEGATIVA RCTA PUEDE SER Hl/IPIJGNADA 

MEDIANTE LA PRDMOCIÓN DE LIN JUICIO AUTÓNOMO O MEDIANTE AMPUACIÓN DG LA DEMANDA.. 

NOVEND.·Flllillmente, nopssMdnapemtNclnpara&te Ór¡¡l!llo eo1.,,..c1o. fas manlfe.>taclon9S•rgo..lflspore!impotnmt .. "" "'""""'º 
defeo:ha w.Jntlsflls d&marzo dadonmU<JU/ll<;e, emllida• en "''6.1delaw..la (/WMIOd•u• mfl<f•mlo 1t1k1Cle fecl!oVtllrlled9febren> del V ! 
prop/oel!o,d&/ascue/"8sedN¡>ren<lesuslanclolmen/aq"9e!C1Udadono&dujolosi¡¡<¡Pfll!ta•mecausalncetfidumbreyCl!ella(•lo)llll 1 

dar&ehool~alalntcrmaclón,enrazOnquecon1WSgesllon .. nopued80sunursoquenoe!d&t.alolnformociónonlNen:hNosdelos 

~ob/igodos.puostoquedeconlcrmidado/O,..lablveido""o/Cód/QO<NoloA'"""'151l..aónPrlblkade/Esl1'dodeYucaMn,&/!SSTEY 

osuno1¡;,.rnsmodnc&nrro/lzad<>do//>Qdari¿¡,,cutMJquefom!lpartedfl/¡¡ob"'mode/Es~rdoyqueoonmOllvodB•11S!Ulloiones"'1lOoolo 

/nformoc/Onquorueso/lcltatla,te!nolcesoquelNl!zaa<IOScteepllcar:/Onoomoson1'"1•l<'"""""""ªlos•llatlosdalos¡ulJr111<Jooy 

¡JMslon*asconforme•lo .. ljpull!dupare/orlf<:u/o67tlaLeydeSegundodSo<:lelparalosSelvldoreaPüblioasde!EsladodeYucot~n~ ~ 
a/respe<1o,esrele•enleS8/la/arqueeslasa'911menlac:/onesyaAlamnlbGn:l1dasene/Col!Bid8tll"'1oSl:PTIMOdflla""'1nif!vaquo110S 

""".00.P",,.lllldlc/xJo¡Jorlodohlquedadoasenlado'11'•"""1presenleas""to"alltreailó/apo5J/Jhlox1S,.,,,o/adeil<mfom1~ 

~onlosarchl..,.do/SujatoOfi/gedo,por/otontot8~oneporreproducidHla•......,raclone!iemltfdesondichoapar1.ado. 

DÉCIMO..Envlrluddelodoto""P""'"'·""'ult&prrJQl/Jen/erev<1C1r1"nogall.,,/lciaporpal!ede/aUn/dodde.tlacasoa/a/nform.acl6n 

Púbhcade!-EJeclJlivo,yffloirn.lruy<tpara&/8t:lasquell!lo:lfceftl&'llUiante ti ~ 

• R<lqul .... BIConHfoPfnlcr/ltodal/S&TEY.•IDe,oanament<>deJulll/acl»IIHyPtursl"'""'de/refel'ido/nsthutoyfli f 
Dh'eclOrdeRtlour500H......,,osd9/QSocr.totf<ldolldmlnl.inelónyFl,_,,,.s,•llnqrmr&a!!ce<>lal><iequodlt&Xh•u51/or.id& 

/alofom!ac:l6n/l!l/a/Waa/documen/Joque""1tti<Jml/a.,fotm&CMnre/aliw>p<irslcuolallSSTEY,HlrJr>óelaumentoBlsalanodelos 

1'll~~}u/Jlfa-ypen$J'11~de/f10b/emoele!e.tladuparoe1anoacsm11cotorcoDet>o"'1ooonten•retporr:6nlB¡& }' 
•srgn!ldoseg¡lnell!l<Jailo ylaen~enenlo/Wdolldodfl!que>ida oen5Udef«<Jo deo/anmmOlniadamontesui'lexislimcn• 

''° 



R•mifaaosteórgan0Co!eg1ad-Olas<1i•cumentalesqueacred1ten/asges11onesetec/uadasoire>per:lo_ 

Sl=GUl'/DO.- Acorde• lo es!ablec1do en el num.,,-a/ 4& F oe lo L•Y de la M.Uma, lo Unid•d de Acceso• fa rmormfJClón P(JIJ/lca del Podor 

;~:~::: ::::::~:d:~~-•M'tJZit. ll!E:~:::nc:,:~;~;:~~;: ;¡:::; s~~~.:~:·.;~:~:~::;;:::;ó; 
de /a presente resolución, apercibt~ndolo que"" coso de no hacerlo, ~ B<ISct/IO órgatlú Co/eg1arto procederá conforme •l seguMo páe-alo 

.. ,. 
El Consejero Presidente cuestionó si habia alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

-ción Pública para el Estado y l~s Municipios de Yucatán, • .¡ac'ó·~· 

1 O, fracción 11 del Reglamento lnterror del Instituto Estatal e cceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la lnfonnación Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 12/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros_ En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 12/2015, en los ténninos anteriormente 

plasmados. 



Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 32) 

inherente a la aprobación, en su caso, de\ proyedo de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 13/2015. Por lo 

que el Consejero Presidente, procedíó a presentar el proyecto de resolución en 

referencia, tal y como fue planteado por parte d¡~ la Secretaría Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Re¡¡lamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes· 

VISTOS:Pararesol•ero/Rscurwrfelnconrorm,dodworpuso!oporel·-----·rootralanegalmI1c!apcr 

p•rtsrielaUmdaddeAooesoalalcformoc1ónPVb11ca<le/PoderE¡•cuttvo,recaH!aalasolM:1tw!marcadaC<:Jnelnumerorfefo/io134M 

PRIMERO.-Enfecha•ernMwevededic"'mbradedosm1/caton:e el<·------'••lrzóunasolic1Wc!•nt8'• 

UmiaddeAccesoataln/ormacltJnPubltcade/PoderE1•cutrvo,enlacua!reqwnólosrgu"'rle 

'DOCUMl':NTO QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN RELATfVA POR EL CUAL H /SSTEY, ASIGNÓ EL AUMENTO 

AL SALARIO DELOS TllABAJADORESJUBILADOSYPE:NSIONADOSDEL GDBIERNODELESTADOPARAEL 

Afi02Q14.DEBIENOOCONTENERELPORCENTAJEASIGNA00SEGUN{S!C)ELSUELDO(SIC)" 

""" ""::::::::~:.::,:::·,"::::::,:::•••" ""~"'" eo;<oo '"' ~'"' "'°"~ ~1 
TERCERO.-Merf1anteprove1doem1~doeldiad1eom<1evecleeoerodela~oquoacontoc•>,s••cordot•"erporpresentarfoal ... 

onelrncu1sodemrxmform1daddoscnto•n elantocsdont",nmsdraloantsnor a>1mmno todavei queoe 

::::::º~ ::º,::,::~.~~1:'.n:~::~:~::8e:,:::: 41:;::~::0:e d:c;::::;1:~r:::;:::~:~":,:::~::~::,va::::::1:0:0 ~:. ' 

PRIMERO.· ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO Ai CITAOO RECURSO DE /NCONFORMIOAD ES CIERTO 

EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE OECLARÓ LA INEXISTENCIA OE LA INFORMAC/ON SOL/CITAOA 

FUNOAOA Y MOTIVAOAMENTE RELATIVO A LA SOLICITUD CIUDADANA MARCADA CON EL NUMERO DE 

SEGUNDO- QUE EN V!RTUO DEL RECURSO DE INCONFORMIOAO QUI· NOS OCUPA .. ESTA UNIDAD DE 

ACCESO EL OÍA 13 DE: FEBRE:RO Dl':L 2015 MEDIANTE: RE:SOLUCIÓN MARCADA CON E:L NÚMERO 

RSDGPUNAIPE:058/15PUSOA O/SPOS/CIÓNOELCIUOADANOLARESP,JESTAEMITJOAPORINSTITUTODE 

SEGURIDADSOC/ALOELOSTRABAJADORESDELESTAOOOEYUCATANMED!ANTEl':LCUALMANIFESTÓLA 

!NEXISTEllCIAOl':LAmFOMACIÓllREQUERl/JA 

/\ 



S/';PTIMO.· Eit techa pnmero de •MI del año q'e acoore.oe. a lravt!s del e¡emplar <Je/ DiaflO or101a1 del Gobierno del Estado de Yucalán 

DECl/110,. Med,aote acuerrto de foch• voinliséh do moyo de dos m//qumce, en vil1udque ninguna de las pa1le• pres~n/ó documento alguno 

UNDECIMO .• El dia trece de novtombre :!el año que acontece. o ""vó; Jo/ e¡omplardel Diario Olic1al del Gob.~rno Ce/ Eotado ere Yuca!án 

marcado con el número 32,900, se nolificó a lasp"ltes. el proveido desmlo en•' an/ecedente D~CIMO 

PRIMERO.· Que de ccnfom1>dad con el articulo 2;" ere'• L~yde Accoso ala !nformoc1ón P11blf<:a pata el tostado y /Os l>'unic1p'OS de Yucatan 

SEGUNDO .. Qu• el ln>lillilo Estatal de Acceso a la !nfarmación Pública tiene como ob¡eto garantiza; y promover el acceso a la inlormaci/Jn 

rERCERO.- Ou<> el Con>~jo General, es compelente para rosolv•r n¡sMCfo cM Racurso áe lncontormld•á inlerpueS!O contra /Os actos y 

concrero. que en la especie c.onsisle en aqu/!! <·n que e/ /SSTEY se ba•ó para el incremento a! salafi-0 de fas trabo¡ad""'s iubiJados y 

pensionados del Gobi&í'!O del EUa<io para el a~o dos mil catorce. en o!raspa/obras. el impetranre no de;ea Db/BJ1er urni norma de carácrer 



"ARricULO 411.- CONTRA LAS !U;SDl.IJCJONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA, 

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓftl PODRA INTERPONER, POR SI /lllSMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO 

REPRESENTANTE. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL 

set:RETARJO EJECUJJVO, O POR vfA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO 

GARANTE O ANTE! EL T/1VLAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMADÓN PÜBUCA DEL SUJETO 

081.JGADO CORRESl'ONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARr/cULO 32 m; ESTA LEY. PROCEDE B.. RECURSO 

DE INCONFORl/IJOAD CONTRA 1.0S SIOUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACJóN 

PUBLICA: 

a RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA /NrliRPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DfAs HAfllLES 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTEClllllENTO 

DELACTORECl.AMAllO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRrTA EN EL PRESENTE ARrlcULO. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

PODRA PRl!Sl!NTAftSE ffl CUAi.QUiER TIEtlPO, SIEMPRE Y CUANPO LA UNIDAll DE ACCESO A LA 

/NFOMIACIÓN p{¡sLJCA NO HAYA EMl11DO LA RESOUJC/ÓN EXPRESA CCIRRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA AP!.ICARSE LA SUPLEl«:IA DE LA 

QUEJA A FAVOR DEI. SOUCITANTE PE LA INFOR/llACIÓN QUE M011W EL RECURSO." 

A</m<k/ool,,,.,-"""1.<ld&llllplJ!lll•clllfl.enfechacualrod&febnlrodlJ/alloe.'cutSO·ncomótnisla<luolBUllJ<lac/d<IA""""°" 

/alnfonnaclilnPübltcac/olf'oderE/<lwlr><>.po"'q""d8nltoc/&/lllrmlnccleo/ncoc/IHMl>llealtndleraellnfcrmeJullJfleaclo"°""'ponc//ente • 

.. günc/isponeelortl<Ulo4Bd<l/aLeyd&/eM&NJ>a..t/endoeloaooque/aobllgadaremlti<j,el/nformeJu&tlf!cado.yanexoa,aoeJ31ando 

expresament.e/aex/stenc/adelaciorec/amac/o,-9tlla•SfJ"1'Í9-lan"9•~.,.ii<;taor¡¡Oidopur.,Jc/ud&•hmo 

P/anlnc/aasl/acont1UvetS/a,en1o>;sig!ll9tl!ssCo/15lci<rtandosH•naliz•ralapubl/o/c/ac/ylonatura/ezac/e/alnfomlaclón.aslcomo 

e!morco¡urlrJICOap/IClltJle.lacompetenoJac/elaauronttad.ylao<11><1Uctadesplega<1<1porlauntaaac/eAOCffO. 

SEXTO.-LaLeyc/eAccesoa/alnfonnac/ónPlibl/oaparoe/Estodoy/osMunlclp/osc/eYucat.1n,aplloabmalal'echac/e/aemllllónc/ela 

P"''""'tedafmitNa,aol!lblece 

«ARTfcULO P.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PR.E\11STO EN ESTA LEY, OEBERJ.N 

PUBl..JCAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD OE QUE MEDIE SOUCITIJD ALGUNA, Y A 

DJSPOSICIÚN DE LO$ CIUDADANOS EN LAS U/'IJOADES DE ACCESO A LA rNFORMACION Pl)BLJCA, LA 

INFORMACIÓNPÜBL/CASIGUIENTE: 

1~ LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES Y DEMAS NORMAS QUE LES 

RESULTEMAPl.ICABLES.QUEDl'/'ISUSTE;NTOUOGALALEJERC/C/ODESUFUNCIÓNPÚEILJCA; 

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE .AR.TfcuLO, OEBER.4 PUBLK;ARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES H 

o/AS NATURALES, C0NTAll0S A PAffflR OE LA FECHA EN QIJE SE GENERÓ O l\fODIRCÓ. 

l.OS SUJETOS OBLJGAOOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE INTERNEr, PUBUCARAN POR ESTA vlA LA 

rNFORMACIÓN DE REFERENCIA, OES/ENDO PERMANECER ltSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONO/ENTE CUANDO MENOS POR UN PERJooo DE U/'/ Airo CONTAIJO A PAJU"IR DE SU 

PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN OE LAS FRACCIONES ~ //, /ti, IV, V, Yr. V1t, X1, XJll Y XIV, QUE POR SU 

/'IATURALEZADEaENPERMANECffiENlllCHOPORTAl.OEBID ~ 
OSLJQAOOS QUE NO TENGAN LA INl'RAESTRUCTllRA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA 

INFORMACIÓN AL INSITTIJTO PARA QUE A TRAVÉS OE SI/ PAGINA DE /Nn-:RNET, PUEDA SER CONSULTADA. w 

cablprec/sarquec/enlrode/aL9yc/eAccesoo/alnformacldnPlibllc&pflffle/E8MdoylosMu"""fJIO'c/eYuc:otln,hoyq¡¡e 

d!S/Jn¡¡ulronn1a1nrormao/Onque10S..,jotosO/JllgS<!"'1/JOnenar&pofi1CiM<!e/püllhet;pormmtStemcleLoyys/nquemedie•o/lc/luc/ 

a/glJna.ylassol/c/lurJesc/eaCC11BOalnfotmaoldnq¡¡&lomwlimkl•pBllJCul""'sqU11do~n•er......,,ondldaspor/ossu]elosob/JQ•d.,. 

confonrndac/cMklfShlblec/doene/citodaOlde,,.m/en!ojvrldioo lj 
Porunopart8,"'1k>q¡¡astonea!o.,forma<:lónc/e/lr>tWsc/o/lmpelrante..,ob•enraquetlemrelot>JÓilcon&l&Jpu•"ill>""l!a!8do 

enlo!1rJcc¡6n/dft!orll"'1!o9c/elal.eydGAccN<>a/o/r>fl>rmao/6nPúbllaa,,..,_e/E-ay/05Munlclp/osdeYucaMn.ou~"""""dr.tde 

monera!ndirectaene/wpuemaludido.yaqueoom1SPondeeintwm&CIÓllp<lbilcoobll¡¡slonoq¡¡ecompruebae/1eQa/actuarc/e/Sujela 

ObhglH!aenoj8rlX/oc/esufuncl6np<l/Jl/caarrawsc1e1aun/c/adAdm/nlslratlvaQU8""""""""""'ª""'/JO""""ªre,por/otanto,setra/ac/e 

.. ~ 



SfpT/MO.- Uoa vez asentada 1• publicidad y I• noturaleza ae la mformación MliciQJ1•da. en el pre>entaconsr~oran<Jo M analizará el mar<» 

"AR//CULO 2.- PARA CUMPLIR COIV IA RESPONSABILIOAO OE DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL GOBIERNO OEL ESTAOO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR/DICOS, MATERIALES y 

ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR lOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA PRODUCCIÓN nE B•ENES 

PARA SAT/Sl=ACER LAS NECESIOAOio;s COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON DEPENDENCIAS y 

ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, .WTEGRAll LA AOllAINISTRAC/ÓN PÚBl ICA "STA TAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÜ/lL/CA ESTArALSE ORGANIZA ENCENTRAUZADA YPARAESTATAL. 

ARTICULO 4 IAS ENTIDADES QUE CONSTITUYé'N LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA PARAESTATAL SON: LOS 

ORGANISMOS PÚSL/COS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

YLOS FIDEICOMISOS PÜBLICOS 

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, Pl.ANEACIÓN Y DESPACHO OE LOS ASUl>ITOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÜSLICA OEL l:STAOO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES 

1/ •• SECRETARIA DE ADMINISTRAC/ÓM Y FINANZAS; 

//,. HAC"R CUMPLIR LOS ACUERDOS, ÓRDENES, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE EMITA EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, AS/ COllD AT!:;NOER LOS ASUNTOS QUE LES SliiAN ENCDMENDAOOS; 

A1a!CULO 48. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL E'STÁ CONFORMADA POR LOS ORGANISMOS 

PÜSLJCOS DESCENTRAUZADOS, LAS "MPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS 

FIDEICOMISOS Púaucos. A QUE SE RE:FIE:RE: fil ARTiCUl.O 93 OE ESTE: CÓDIGO 

ARTICULO 49. SON ORGANISMOS PÜBLICOS DESCENTRAl.IZAOOS LAS INST/TUCIONE:S CREADAS POR 

DISPOSICIÓN DEL CONGRESO OEL ESTADO O POR DECRE'TO DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, 

CON PERSONALIDAD JURiDICA YPA rRIMON/O PROPIO, SINOIST/llC!ÓN OE LA FORMA O ESTRUCTURA LEGAL 

ARTICULO 55. E:L GOBE:RNADOR DEL ESTADO PODRA COOROINAR O/RECTAM€NTE' O CONFORMAR 

AGRUf'AMIENTOS INSTITUCIONAi.E.) E INTE'GRAR POR SECTORES DE ACTIVIOAD A LAS ENTIDADES 

PARA'ESTATALES, A EFECTO DE QUE sus RELACIONES CON EL EJECUTIVO ESTATAL y sus ACTIVIDAOES 

SEAN PROGRAMÁTICAMENTE roNGRUENTES: ESTABLECIÉNDOSE LA RE:SPONSABIL/DAD OE 

COORDINACIÓN SECTORIAL Y SUBS,,CTORIAL POR PARTEº" l.AS SECRETARIAS, MISMAS QUE DEBERÁN 

FUNGIR COMO CABEZAS DE SECIOR Y ELEMENTOS DE ENLACE PARA LAS TARE;AS CONJUNTAS DE 

PLAllEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTAC!ÓN, EJECUCIÓN, INFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN, 

CONTABILIDAD Y EVALUACIÓN DE; L,\S E'NrtDADES Y LAS DEPENOENC/AS CEllTRA!.1:1:ADAS. 

ARTiCULO 56. LOS ÓRGANOS DE GOBl!iRNO OE LAS ENT/DADE:S PARA.E:STATA!.ES DEBliRAN SE:R 

PRESIO/OOS POR C:L GOBERNAODR OEL ESTA!lO D POR QUIEN EL DESIGNE EN SU REPRESENTACIÓN Y 

OEllERAN FORMAR PARTE DE ELl.OS, LOS TITULARES DE i.AS OEPE'NOENC!AS COORDINADORAS DE 

\\ 
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ARTICULO 58. LAS ENTIDADES PARAESTATALES AL IGUAL QUE LAS DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS 

PODRANCONTARCONLASUNIDAOESDEASESOR/AYAPOYOTECNICOYLOSSERVICIOSADM!NISTRArl'IOS 

COMOLD!ND/CAELPRESENTECÓDIGO,PREVl/f:NDOSELACREACIÓNDE:'.LASCONTRALORÍASINTERNAS 

CUANDO ASILO AMERITEN. 

ARTICULO 64. LASE:'.NTIDADESPARAESTATALESGOZARANDEAUTDNOM/A DE GESTIÓN PARA EL CA!ML 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y METAS SEÑALADAS EN SUS PROGRAMAS. AL EFECTO, CONTARAN 

CON UNA ADMIN/STRACIÓH MAS AGfL Y EFICIENTE Y SE SUJETARMI A LOS SISTEMAS DE CONTROL 

ESTAflLEC/DOS EN EL PRESEHTE CÓDIGO, Y EN LO QUE NO SE OPONGA A ~TE, A LOS DEMAS 

RELAC.•ONAOOSC.ONLAADM!NISTRACIÓNPÚBLICA 

ART!CULO 66. SON ORGANISMOS PUBUCOS DE:'.SCENTRALIZADOS LA> PERSONAS JURIDICAS CREADAS 

CONFORMEALODISPUESTOENEiARTICUL049DEESTECÓD/GOYC.U(00BJETOSEA 

l·LAPRFSTACIÓNDEUN$ERVICIDPUBUCOESTATAL: 

/1-LAREAUZAC/ONDEACTIYIDADE'SCORRESPONDIENTESAAREASPRIDRITARIAS,Y 

r11-LADBTENC.IÓNOAPLJCACIÓNDERECURSDSPARAFlllESDEAS!STE"'CIAOSEGURIDADSOCIAL 

ART/CULOH.LASLEYESODECRETOSQUEEXPIDANELHONORABLEC,)NGRESODELESTADOOELPODE::R 

EJE::CUTIVO DEL ESTADO, PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PUllLICD DESCENTRALIZADO, 

ESTAllLECERANE'NTREOTROSELEMENTOS 

1.-DE'NOMINACIÓNDELORGAN/SMD; 

11-ELOllJETOOELORGANISMOCDNFORMEALOESTABLECIDDENELA~T/CULOANTERIOR, 

11!-LAAPORTACIÓNOFUENTESDERECURSOSPARAINTEGRARDINCRFMl=NTARSUPATRIMONID, 

!V-LAMANERADEINTEGRARELÓRGANODEGOBIERHOYDEDESIGNAl!ALD/RECTDRGENERAL; 

V-LASFACULTADESYOBUGACIDNESDELÓRGANODEGOlllERNO: 

Vl-LASFACULTADESYOBLIGAC/ONESDELDIRECTORGENERAL,QU/ENTENDRALAREPRESENTACIÓN 

Vll-ELRÉGIMENLAllORALAQUESESUJETARANSUSRELACIDNESDEJRABAJO 

ARTICULO 68 EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEBERA EXPEDIR EL ESTATUTO ORGANICO EN EL QUE SE 

ESTABLEZCANLASBASESDEORGANIZACIÓN,AS/CO/llOLAS •ACULTADESYFUNCIONESQUE 

CDRRESPDNDANALASD/STINTASAREASDUEl"'TEGRANELORGANISMOPUBL/CODESCENTRALIZADO,EL 

CUALDEBERA!NSCRIBIRSEENELREGISTRODEENTIDADESPARAESTATALES. 

ARTICULO 71. LOS ORGANISMOS PUBUCDS DESCENTRALIZADOS S¡O REGIRAN POR SU ÓRGANO DE 

GOlllERNO,QUEPODRASERUNAJUNTADEGOBIERNOOSUEQUIVALENTEYSUADMINISTRACIÓNESTARA 

AC.ARGDDEUNDIRECTORGENERALOSUEQU!VALFNTE 

"ARTICULOSB PARAELEJERCICIOOELASATRlllUCIONESQUELECDl/FIEREELCÓDIGDYELDESPACHO 

DELOSASUNTOSDESUCOMPETENCIA.LASECRETARIADEADMINISTPACIÓNYFINANZAS,CONTARACON 

LA SIGUIENTE ESTRUCTURA 

1 
/ 

;;~;~;:~;::::::::,:::·:::""'M°'6' '""'""' ff"º'" ~' "°"'m" "°""'º"' {t 
XXXESTABLEC.ERLASCATEGORIASLABOl<ALHYREMUNERAC.IDNESALl\SQUEDEBERl\NSUJETARSE / 

LAS DEPENDENCIAS y ENTJDADES DELA ADMINISTRACIÓN PÜllLICA on ESTADO, DE CONFORMIDAD CDN (¡ 
LASNORMASYDISPOS/CIONESLEGALESAPUCAllLES; , 

XLVII LASDEMASQUEESTABLEZCANESTCRCGLAMCNTOYOTRASD/Sf-OS!CIDNES,LEGALESAPLICABLC:S 

ARTICUL069DUATER.ALDIRECTORDERECURSOSHUMANDSLECOHRESPONDEELDESPACHODELOS 

SIGU/t;NTESASUNTDS: 



llJ. ELABORAR Y SOMETER A APl10BACIÓN DEL SECRETARIO LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, 

TRAm;FERENCIAS Y CUALQUIER OTRO MOVIMIENTO DE WS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTrvo DEL ESTADD; 

/X. ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NOMINA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL 

PODER EJECUTIVO. AS/ COMO LA DE LOS PREJUBILADOS DE LA ZONA HENEQUENE.RA. JUBILADOS Y 

PE.NSIONADD'-i DEL GOBIERNO DEL .fSTADO; 

Finalmente, la Le Y de S'"]uMad Saoi•I {)dra loo Servrd<Jres Pub/leos del Es/&do de Yucatán, de sus Mumcipios yde lw O'l'amsmos 

"ARTICULO 2.- EL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL TIENE POR OBJETO GARANTIZAR A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS Y A SUS FAMILIARES O ,~EPEND!ENTES ECONÓMICOS, EL DERECHO HUMANO A LA SALUD, LA 

ASISTENCIA Mi!;DICA. LA PROTECCIÓN DE LOS MEDIOS DE SUBSIST"'-NCIA. PRESTACIONES ECONÓMICAS Y 

SERVICIOS SOCIALES NECESARIOS /'ARA EL BIENESTAR INDIVIDUAL Y COLECTIVO 

ARTICULO 3.- SON SUJETOS OE ESTI< LEY, CON LAS OBLIGACIONES YOERECRDS QUEIMPDNE 

1.- EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCA.TAN, LOS H.H. AYUNTAMIENTOS DE SUS MUNICIPIOS, LAS 

INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PúfüJCOS COORDINADOS Y DESClONTRALl'l:AOCJS DE CARACTER ESTATAL, 

SIEMPRE QUE ESTOS ÚLTIMOS NO ESTEN AFECTOS A UN RÉGIMEN DISTINTO DE SEGURIDAD SOCIAL. A 

QUIENES EN LA PRESENTE LEY SEL'!$ DENOMINAR~ ENTIDADES PÚBLICAS. 

1/1 •• LAS PERSONAS QUE DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY ADQUIEREN EL CARÁCTER DE JUBILADOS O 

ARTICULO S.- SE CREA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 

YUCATAN, PARA LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE:. ESTA LEY A CUYO EFECTO SE LE RECONOCE EL 

CARACTER DE ORGANISMO PÜBl.ICO DESCENTRALIZADO ESTATAL. CON PERSONALIDAD JUR/OICA. 

PATRIMONIO. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓW PRoPIOS 

ART/CULO 12.· LAS OBLIGACIONES DE ESTA INSTITUCIÓN CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS 

JUBILADOS NACE!/ CONCOMITANTE CON EL PAGO DE LAS APORTACIONES A QUE ESTAN OBLIGADOS. 

ARTICULO 61.- JUBILACIÓN ES LA RELEVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO DE SEGUIR 

OESEMPEf.IANDO SU EMPLEO EN RAZÓN DE EDAD, DE SU TIEMPO DE SERVICIOS O POR IMPOSIBILIDAD 

FiSICA O MENTAL, CON DERECHO A PERCIBIR EN CALIDAD DE PENSIÓN EL TOTAL O PARTI: DE SU ÚLTIMO 

SUELDO. EL INSTITUTO ESTA OBUG.~DO A PAGAR LAS PENSIONES POR JUBILACIÓN YDE OTRA /NOOLEQUE:. 

SE CONSIGNEN EN LA PRESENTE LEY. 

ARTÍCULO 67.- LAS JUBILACIONE:S Y PENSIONES QUE SE PAtWEN CONFORME A ESTA LEY SERAN DE 

CARACTER MÓVIL. LA MOVILIDAD CON SIS TIRA El/ AUMENTAR SU CUOTA DIARIA POR EL MISMO TANTO POR 

CIENTO QUE EL GOBIERNO DEL E'lTADO DE YUCATAN OTORGUE COMO AUMENTOS GENERALES A LAS 

PERCEPCIONES COMPUTABLE:S DE LA MAYOR/A DE. SUS SERVIDORES PÚBLICOS, SURTIENDO EFECTOS A 

PARTIR DE LA FECJIA EN QUE ENTRIO EN \l!GOR DICHO AUMENTO. NO OPE:RARÁ LA MOVILIDAD CONSIGNADA 

JUBILACIONES y PENSIONES QUE ALCANCEN O EXCEDAN EL TOPE MAXIMO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

ARTiCULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERÁN: 

l.· EL CONSEJO DIRECTIVO, Y 

11.- EL DIRECTOR Gt!llERAL 

~í 
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ARTlcULO t11.- EL CONSEJO DIRECnvo SE COMPONDRA DE LA SIGUIENTE llANERA: 

L- EL G08ERRADOR DEL EST,olDO, QUIEN LO PRESIOIRA; 

R.- EL SECRETARIO DE OOSIERNO QUIEN SUPURA L.AS ,olUSENClA.S DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO; 

/ll,-!;'l.SEClfET,o1RIOOEPUIN!;'ACJ6'1YPRESUPUE3TQ; 

N.- EL TESORERO OENERJU. DEL ESTADO; 

V.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALOllÍA GENERAL DEL EST,olDO, CON EL CARACTM DE CON/S,o1RIO; 

VI.- UN REPRESENTANTE DESIGNADO POR EL AYUNTAMISITO DE MlRIOA; 

VII.- UN REPRESENTANTE OESIGNllDO POR LA ~ACIÓN DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL EST,o1DO; 

' Vffl.- UN REl'RESENTANTE DEL S/NDIC,olTO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 

QUE AGRUPE A LOS MAESTROS AL SER\IJCIO DEL ESTADO DE YVCUAN. 

111.- DICTAR LOS ACUEROOS QUE RESULTEN NECESllRIOS PARA Sll11SFACER LOS REGLAMENTOS 

ESTABLEC/DOSENESTlll.EY; 

)(11... EN GENERAL, REllLJZAR TODOS AQUELLOS ACTOS Y OPERACIONi:'S AUTORIZADAS POR EST" LEY Y 

QUE FUES!;'N NECESARIOS PARA LA MEJOR ,olDMIN/STR,olCIÓN O GOBIERNO DEL INSTITUTO Y PREST,olCIÓN 

ARrlcULO 1111.- EL CONSEJO DIRECTlllO SESIONARA CUANTllS VECES LO ES11ME NECESARIO, PERO EN 

NINGÜN CASO MBWOS DE OClS VECES AL ANO. LAS SESIONES SERAN VAUDAS CON ASISTENCIA DE CUltNDO 

MENOS CUATRO CONSEJEROS, mES DE LOS CUAi.ES DEBERAN SER l'IEPRESENT,o1NTES DEI. ESTADO. LA 

CONllOCATORIA A LAS SESIONES SERA FORMULADA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO Y Di1BERA 

ACOMP/IRAR EL ORDEN DEL D1J1. SUGERIDO Y LOS DOCUMENTOS NECESARIOS P,olR,ol SU DESAHOGO, QUE 

PARA TAL EFECTO REMITA 1.ADIRECCIÓNCJENElfAL. 

ARTlcUL0118.-LOSACUERDOSDELCONSEJODIRECTNOSETO-"ARANPORlllAYOR/ADE VOTOS DELOS 

111/EMBROS PRESENTES. EN CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE O QUIEN HAGA SUS VECES, TENORA VOTO 

Quee//nsllMo "9SogartcfadSaci.1"9/asT,.b'l/adarfS "-!Esl1ulo <áYuc•Mn (ISSTEY), e&un 0'!1l'n<smaPübko 

DescentnlUZll<loc/elEstado,9/cua/cuentaconpem>nol/<lodjurldJcs,palnm01110yO.Vano•c/egob/ernoyadmim•lrB<lón~ 
1 

Qwios<lrll""""r!<>G<>blemoqwln!egranf>/lnol/t1Jto,ton.f>/Cans'*'Dlrectlvt>yf>/Dkecl.orGen<'llll rl 
Ouo91Conso¡foDIAr:IJVo,uaJ911cargadod&t/ir;larocuerdos,ec1Csy"1>eroci"""''lll"fuesennece.onasporo!ame¡or 

adm/nlslrac/óny/)lNhlciOnc/eHMclos<lslln•llluto. 

Que/as¡ubiltlciom1sypensirJ""1l"""$&pllf¡IHlolos/nlba¡ad(J{8!J<le/ISS1EY.~asuleymQ'lem&n!8'1a,aondecarácler 

móvll,.,.daclr,!amo-..<1COM1steenaumentarsucuctadiarfapore/mlsmota011>porOÍllnloq""elGobl!lmo<l&/E-ol<lrg11t1 • 

camaa""18fllolgen..,,.losalasPQJ1:flpeion9scompulabludelomayorladlJ1u1s--p8~0""/"""'-'111•I• 



ISSTE\', s/ooquasulnlflri!S W!<Soenob-elcl>;wmenloqueconslltuyaelaclodeapllcac/6natro~<ielCIUllHhUbie"'lncremenl•doel 

monk>do/as¡odll/adOllesyPflnSltmeadolcstnrba,•"""'•)1Jbdaá0'3yP<ili:slOm1dosde/Gab!emodei&t•do 

eon..,cue<tom-.H</esplendoquelnUnk!ade•Admlll!orratJvasquere8Ul!anC<llllpeten""'""/e~p8/'ll<1olflnlarll 

"""""•clánpol1CKJnslaporB/pfif1"'11/srres!lltlnure/Co""<!loDlnlctNodellSSTCY,enraZ<lnquedloholnSlilull:JcaontoC<ln""órganode 

Gabta"Ooinlf.gradcpor8/a/ud/do~,s/9<1doéstequ#m&11encar;adedictarlcsacueldos,a<;;/Ol;ydemls~eaquel'tiffen 

~poral•""'JOrOdm1~nyp~lleMnllr:iNde!lm1/J/uto,yqueact<laatralOlsd&sesl<mesatra"""d&l1•cualNu 

eneargadetomerdecls""18S,1111S""'•q""o/ffna!decod1.ses/dnilsh•cen"""81oren/asacrea11U&Hlewllt.tn,fJIJÍloque,/UU/RI 

"'"°"""""queenelS>Jpue.sk>dehabe/'lleaulQTIUNJoe/u¡cremenl<>s/mon/Odo""'Jubl•citme•ypen'"°"""porpartBdelConH)'OD/ltJcttvo 

enelgu,,,.del•sseSllln.,.~ln•dos,ctlohoaumertlopudietdC<l'"''"""ellelaqueporlaoo!<lbracldndeaqua/tauhub/em/ewml;J<kJ; 

as/m<smo,enlonpec¡etomMJlpud~conooerdelainlormacuónelDe¡uu1""'...ro<19Jull/lllclan.,,yPsisio""del"'feddo/llSllltutO 

y el Dln1<:1<N<1e Rec""'"" Hum1111<u d• ffl S•c,._ deAdlnhllanclónyF/nanus. panel pnmero, en 'lll1JJd de ur/a EnlkJld de 

iefer9nc/a,cuentaconalilwlomloparaes!a~sueS1>1JCtun1"'11llni::o.parloque~depa/lllmWoelMcal!lo<IDdetodo/o~ado 

onmatwiadojublfaoionssyfJ"~delcstnllla/lldolmdeilnstJtutc,encasodepls/JrllJcholncn.menlO,d8biefftc•ll>ocerdelosmlsmOO', 

yel"8gundo,lodaVt1Zquees/aunldaden""l!lltO'•de/aadmlnlt1rac:l6ny~amfef!!Cde/tJnánMia<lelcs•enilclore•públlCOS<le/llS 

dependenclasde/PoderEJ11outivo.••lcumode.bsjubda~ypeM/onadOO'delGoblomode/E&tadc,as/mlsmo,llelael.tbaraoiOny 

aciuaihaddndeknSUlildcogenentle5de~ifiibl'Jildoi9'ido/PodetE¡ecl/l1vo,1Nub:11>con"1/SOq¡¡atamlllénhcompoW>lflpan1ctetsntar 

Ccnsecut111tam""lo. la<Mvm:quenc$0/o.nh.o-blacldolapub-od</9/alnfonnad<ln,ñoosuposll>/ea><l~tanclll.,, 

ID.liarchhto$de1S'4f>ln0bl/gl1<lo,"""'"11proce-.'"""ow/aueJ1o1llV~acia. 

OCTAVO.· Estoble<;¡do lo anterior, es dable mO<'ClM&r qua de las """"'ªn"""' que obren en &urcs. en Cllanl<l la• /nhfl(JV¡t8S a! /nlolm& 

JUS!Ilicado""1<ildcpcrltJ1Wlarldodnospcmsobill,"9-<l9q""on""1ud~ReclJ/SOdelnconlamml1dquohoy.wresueNe/llUmdaddo 

ACC9&0a/alnfotmaclrjnf'(J/Jilca<JelP<xlerE¡ecutMJ,mtenMsubsanarsuprocecl<N,.,,,deClr; <Je¡arsin<KectrJsianog&bW!licta, puesflml!M 

res<>/tICOlndsfet:hatn1oedafeb,..,..de~miiqwncamarcadoconeln~,,,...,RSDGPWMIP1'..C61115,m/smaq""not/lfc6•1parti<:Ulorlll 

JllCp/odla. 

SlnomballlO.n•u~elfflu<l/cdecf/challelermlnoc/dn,en"'zónquoconfonneolaTN1sdeJunsprodenciadelaN<Nen8 

i=,:,coa, emtb<IS por la S<19undo Sala do lo S!lpn!ma Corte de Justn:fa de la NllCMn, 'Jlsible en la ~glna 77 del S..manano JIJdlcl8/de la 

Feden10/Ón y •u Gooota, ouyo r!lblll es "NEOATN.11 FICTA Y NEG4TN4 SIPRESA EN MATERIA FISCAL RECA/DllS 4 LA MISM.11 

PETIC/ON. S<»I Rff.SOt.UC/ONel lllVERSAS CON tmSTEIVCIA PROPIA E WCIEPE:ND!f:/'ITE P4RA EFECTOS DEL. 

SOBRESEIMIENTOENELJU/C/ODENULJDAtJ.',lanega/M>eKpretlaNunectojurld!codistinlOelndapend!enrto•lanegitlllakla.por/c 

quea/nchab9rsldclmpu¡¡nadapore/impeltilnltlNlncollcuscqu<!eSll>Ól'panoColegiadoseioncuentro/mped/doparapm1uJr>CIBTS8Sobnl 

/aproced&nd~onode/&mt&llfl.yporlfflda,paraknof8ct0Sde8Stod&fml1tvad91>8qutJdormtoooda,molxime,quesn/1018SU6SIUdionc 

l!sneflciañaannm9')n.entide elparti<;u/al, todove•queninfJIJnadela< ¡¡asltMHFNllzedaapcrl& recun1desel!MllMtnlnencam"1odna 

ss/!sfs,,.rsu~ 

J.attcla de Ja Naoldn, visible "'1 Ja ~ 8J9 del Semanario Jud/CÍIJI de la Fed&racídn y "" Gat:eta. cuyo nrbm N ·RESOLUCIÓN 

NEGATNA EXPRESA. CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA LA li:llflrE Y NOTIFICA At. ACTOR At. llDMEMTO DE CONTESTAR 

1.A Dé&l.llNDA 81 UN JU/CID PR/MlaEN/O WSTAURADO EN CDNTRA DE UNA NEGATNA FICTA, P/Jlf.DE SER IMPUGNADA 

llEDIA"1E t.A PROMOCIÓN DE UN JUICIO AUTÓNQMD O MBJIANTE AllPLJAC/ÓN DE t.4 DEllJANDA." 

(!e(ec/)Os/OC!:BSO&lolnfumuu:J61,..,,/'ll<dnl/Ue<:Onouageollorlesnopuedflasumkuquencox<Stelomfom>acO'lnMlos"""""°"rJa.\ls 

•uJM>sobl/ga<ios,poJe8/oquedeccnformJdada/costableddoeneJCál!¡¡ods/aAdmillr.sVaoolnPübllcadfJ/&tattodo\'ucatán,eJISSTEY ~ 
! 

OC<Jpa,pue11•m<hchnapatf6dohaquad,.,Joatenlad0qulleneipm-""'nla•eaCt'l>dllólapolllblaeiostencia<tolain!"'1naclM 

~da~nlosal<:lwo•rleJSujelOObll'i/a<lo,p.or/otanto1o""""par"'PfCduclr!a•las.,.....,.,o/tm.,.emúldo•endlChO.,,arlo<lo. ~ 

""""'-·'"~ .. -·~-w.-·-•-u•-·~-~ .. ~ .. ·~- .. ·-···-·- r ~ Pt!bli<;:ade/Pom,rEj<H;/JIÍV<!,y1e1"111attuyepara"1&<1osqua1HllCO/a""9!11tN')lll. l 
ReqtJ/er.ia/Ccns<rioOheorNodellSSTEl'.a/Oopa"""'""la<M.!llllU.c/onesyl'enak>n .. ""1ref-lnst/WtDy.i 

D/rll.,,....<leRec:UISOSHUR>•n<Nlllfl/oSecreúrlo:<leAdmlnl•notónyflnam.P,otir>que..,,.lk:en!ab~squedaex/Mlusllw1do 

''"~ 



/a/111ormoo/6ll'9/allvoaldocumellloquoconló•111111>/nfom>oCl<)n"11Bb .. porfl/r;ua/e/ISS1EY""11n60leumonto•l"'™'1/0d&~ 

rn.bajadote1}ubiladosypenaionadoadelaab/emode/""1adol"'fl>GlaAo<l<>•mH""fotc&Debivndot:011ten"'elP•""''*'f• 

o.sigtlados~ne/11U&!do,yla~enenlamodalldadruq¡¡-a,09llsudefeclo,delllarenmoli>'adomentesu/nexlsr&ncla. 

,._,,..o/ueldn•trovéodoloOU<ll<N'dMOP<Jller•~n<lelparllw/ar,lfllllrtrnrnl<:jónquelflhUDJete8id<>temitidopar/a1 

UnldadesAdmllll&trulivHsenal<ldasone/pi.inioanflrntrr,oensucaso.dsclaleaulnoxlatencladellOllkJrm/cladalprcoedimlento 

Por/oanresexpu6stoYl'llndad<lse: 

PRJlllERO •• eonrumtamenioMalarllcu/0411.pflll/Jlflmap!lmlfQ.dalaLeydoA=•l•!nllmml<:JÓllPíibbcapa,..•IEmaoy/o• 

Muri/clp/oadflY""""n,""""'"',uRevocalllnegallvallclo¡;xi<paMdelllUnfdaddeilo.oesoo/alnfomlac/6nffJbllcadalf'oderEjOCl!t/vo. 

entórmim>sdaloe>:talJl8cido""l<nComt/rJ""'ndolt®JNTO,SEXTO,Sb>T11110,ocTAl'O,NOVENOy08;1MOd8/areSOIU<:hlnqrJl>nas 

SEGl/NDO.·Acordoalo""lo/JleCAA>Melnumetfl/49Fdaiohydo/llMB!er/o. i&Um<'oddoA=soallllnformacldnPúbllcadelP<lder 

EjeaJtlvo, deMrá darcump/lm/entoalReaa/ut1voP"""'1c deNla dflemwl<lcldn en un té.7nlrn>no mayor de DIEZd/ashliblles. oonlados • 

parfír<pJoca""&-ol&mmna.~os,llpllr•o•nlMaludidot<imeru:ailiacorrwaparllrde/dlahli/Jl/g/9ulenl.ooldohlnotJl/o2el(>n 

dell:¡uusenúlresolucl(m,apllll:lbféndo/QqueenoHodenohacer1o,elwSCfik>Ólg11noColegl&dop111cedrmloonlOm!oaJHQlmd<>pMn1fr> 

<le/Cdsdonum!llltl, porloquodl>banlmfoml..-sucumphmlftnloo"""'Goll•ll/•rJ-Mox•ndolosC<111stanclasr:o""pon""""""-

TERCERO.-COlltundamMto en alartle<!IO 34 ~ 1 dela Ley en Cita, e/ CoM;ejo Oenera( Mlena q,,.. la ""'"oc:addn do"' Pf'"""te 
de"""'Ñl•Cldn.sel801/f:&doman8Tllporsonalolaspa<fos,docanformldodo/osartlt:ulo&25y31ldelC6dlgodeProc"'11m1Gn1otJCll'flesde 

Yucat~.ep/Jcado&daman..,..,,,,p/etollllaCOtttealdrven;o4~delaL"fdeAco&scelalnfollmlciónPúblicaparafliEsladoylo.oMunlCIPIO• 

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en tos articules 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asi como los numerales 4, / 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General Í\ / 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Publica, sometió a votación el J rJvl 
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 1312015, siendo aprobado por unanimidad de votos de lo~ 
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artlculos 30, primer párrafo de 1 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organism 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tom 

el sig,iente' ij· 

-~ 



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 1312015, en los términos previamente 

presentados. 

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio 

inicio al asunto incluido en el inciso 33), siendo este el relativo a la aprobación, en 

su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado 

bajo el número de expedier.te 14/2015. Para tal caso, procedió a presentar el 

proyecto de resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la 

Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI del articulo 21 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en Jos términos 

siguientes 

----''"'""""'"'""'"'""" 
U1:idaddeAccosoalalnformac16nPúbllcadelPMPtF1ecuti10.•n'•cuolrequ1~ólosiguiont• 

"'DOCUMENTO QUE CONTIENE LA /NF'ORMACIÓN RELATIVA EMITIDA POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

DE YUCATAN, LIC ROi.ANDO ZAPATA BELLO, POR ELCUAL (SIC) AUTORIZÓ Y/O DETERMINO (SIC) Y/O 

ASIGNO (SIC) LOS AUMENTOS AL SJILAR/0 DEL (SIC) LOS 1RABAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

un,dad de Accoso a la /nlórmacilm Pública w;¡ PMer E¡<cuwo. d.scma •n el 

TERCERO.· Poracuoo:Jo "m1.,do o!dla d1ec"'""''e ae enero del ano q1.1e acon/OC8, se acordó l@nerp<irpreseotado al--

- oo" ""'"'"" '"'""'"'m·"''"'~" °" "'°""°'"" "'m"'"'" "'""°' "'m»mo,,oooo°'"'""''mo"•"" 
con /os r•qutsJlos qua eslal)lece el oo:Jmal 4~ de /a Le¡ de Acceso a Ja Información Pú/Jl¡ca para el Es/orlo y los Muoiapos do Y<1catán, yno 

QUINTO.- El dio trece de febrero Ce/ añO en cumo. /a Dtreclora General de la Unrdad de Acceso Obligada, modtante 0~010 marc•1o con el 

PRIMERO.· ME PERMITO MANIFESUR QUE RESPEr:::TO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO. TODA VEZ QUE NO SE DIO CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD QUE NOS 

OCUPA. CONFIGURANDO SE LA NEGATIVA FICTA A LA SOL/C!TUDMARCADA CON l>IÚMERO DE FOLIO ... 



TERCERO· QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON LA FlllALIDAO DE DAR CUMPLIMIENTO A LA 

SOUCITUD Y REVOCAR LA NEGA11VA FICTA POR PARTE DE ESTA UN!DAD DE ACCESO, EL D/A 13 OE 

FEEIRE:RODEL AÑ02015E:STA UN/OADDE:ACCE:Só EMITIÓ RESOLUCIÓN MARCADA CONE:LNUMERD 

RSDGPUNAIPE Q~lf15MEDIANTEEL CUALHIZODELCDNOCIMfENTODELCIUDADANOLOSIGUIENTE '. 

QUELAUNIDADADMINISTRATIVADE!.ASECRETARIADEADMINISTRACIÓNYFINANZASENRELACIÓNA 

LA INFORMACIÓNSOUCITADA, MEDIANTE OFICIO DE RESPUESTA DECLARA LA INEXISTENCIA DE !.A 

INFORMACIÓN AL MANIFESTAR· '.ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE ESTA DIRECCIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS NO CUENTA CO/o/ LA INFORMACIÓN CON LAS CARACTERIST!CAS TEXTUALES 

RIOQUERIDASPORELCIUDADANO,SfNEMIMRGOENNOllSDEU\7RANSPARENCIASEPO/'IEASU 

DISPOSICIÓN DOCUMENTO CONSTANTE DE DOS FOJAS UTJl.ES DEL PLIEGO PETITORIO DONDE SI' 

ACUERDAN LOS INCREMENTOS SA!.ARfALESPARA LOS TRABAJADORES DEL GOBfERNODELESTADD 

PARAELEJERCJCl02014,PARALDSEFECTOSLEGALESCORRESPONDl1NTES .. ' 

::~=~g::::~;e m::i:e¡;e;p;a d•¡¡¡,x~:o,:~e0:f:c;~~=u:;:,:;::: ::n:::l~:',:0:ea:::: :~~5a~::: 
sigc11entesalanotrficactóncom>spondren1e 

NOVENO· 101 Ola oaton:e de mayo del a/lo en curso a través del o¡empior del DJano Ol1ctol do/ Gob1erno d~/ EUado de YL.'Caláo marcado 

senolil1Cólantoataparte,.,currentocomoa/oreo"mda,e/ptove/drJo/adoenelnumera/qusaotecedo 



QUINTO.-Dolas1mplelec/urae/ectuadaalas'"¡e¡'udde'part1cularmarcodaconelnúmorodefol1o r:l46B,seaoviertequeelimpetrante 

por e/ cuoi auf()nzó ¡./o determ111ó y!D ª"gnó los ""memos al salaoo áB los traba,ador"" doi <;;oMmo d~I E>tMo para el Modos cm! catorce 

a1mab,er.dolaná/is1sefOc/tJadoalasol1c1tudaiudtda,seadv1etteq<1elaintenc1óndel n;aen 

obrenerel documa11lo qua conot!rwa el acl<> d~ a~l1Ca0160 a un caso wncrero. que en'ª especie consiore en aquel en que se basó el 

incremento al salario de IO< lraba¡adoros del Gol,,emo de! E si ad o para el a/lo dos mil caro= en o/ras palabras. el 1mpe!cante no dO•ot' 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PUBLICA, EL SOUC/TANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRA~S DE SU 

LEGITIMO Rt¿PRESENTANTE, EL Rt¿CURSO Qt¿ INCONFORMIDAD, ESTE DEBERA l/'ITERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL SECRl:TARIO EJO:CUTIVO, O POR VfA ELECTRÓNICA A TRAVES DE:L SISTEMA QUf: 

PROPORCIONE él ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICAOELSUJE:TOOBLIGAOOCORRESPONOIENTE,DEACUEROOCONELART!CUl031DEESTALEY 

PROCEDEELRECURSODEINCONFDR/dlDAD CONTRA lOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UN/DAOl:S DE 

ACCESOALAINFORMACIÓNPUBLIC4· 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD OEEJERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE O/AS RABILES 

SIGIJIENTESALENQUESURTAEFECTOSLANOTIFICAClóNDEiARESOLUCIÓNODELACONTEC/MICNTO 

DELACTORECi.AMADO 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV D<;SCRITA EN EL PRl:SENTt¿ ARTICULO, l=L RECURSO OC 

INCONFORMIDAD PODRA PRESf:NTN<.SE EN CUALQUIER TIEMPO, SIE;MPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓNPUBLIG~ NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CDRRESPONDIE:NTE 

ENLASUSTANCIAClóNDELOSRECURSOSDEINCONFORMIDADDl:BERAAPLICARSEiASUPLENCIADE 

LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITA/HE DE LA INFORMACIÓN OUF MOTIVÓ EL R¡¿CURSO" 

SEXTD.-!.&LeydeAcce>o• l• lnformao1on p,(,Uca ~ara e'fatar!óylos MumcJpIOSde Yuca/án, ap/tcable oiafochadela em1soln dela 

"ART/CUL09-LOSSUJETOSOBLIG,lQOS.DEC0NFORMIOADCONLOPRE\llSTOt¿N¡¿STALEY,DEBERAN 

PUBLICAR Y MANTENER ACTUAL/7.ADA, SIN NECESIDAD Df: QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA 

l·LASLEYES,Rt¿GLAMENTOS,OECllETOSAD/dlNISTRATIVOS,CIRCULARESYDEMASNORMASQUt¿LES 

RESULTENAPLICABLES,QUEDENS,JSTENTOLEGALALEJERC!CIODESUFUNCIÓNPÚBLIGA, 

LA INFORMACIÓN A QUE SE RE!'IERE ESTt¿ ARTl<;;ULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS 

SIGUIENTESgDD/ASNATURALt¿S,CONTAOOSAPARTIRDELAFECHAENQUESt¿GENERÓOMODIFICÓ. 



LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA OE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA vfA LA 

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA El/El PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU 

ll!l!!ffll! ''"'" '".'""'"~:/~:O~~·;::;;: :~;::;:.;,;' ,:,~:~::;:,'."..",:::,:: 
SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, 

ENTREGARA'1LAINFORMACIÓNALINSTJTUTOPARAQUEATRAVt:SDESUPAGINAOE/NTER'1ET,PUEDA 

e"c"a<lmdemane1a~1rectaenlalraw'mldelanlc"lo9d•l•LoyaoAccesoa1a 10rormaclónPU/J/1Caparoe/Estadoy/os Mun1C1p1osde 

SÉPTIMO.-Unavezasen1ada/a¡;ub/1e1dadylanaturalezadslarnformacJ<)npe/icronada.ene/presenl•consrd•randoseaM/izaráe/marco 

LoCons/JtJc1ónPol//1cadelEMadolrbreySoberanoóeYucatan,expooe 

ART/CUL011.-LALEYF/JARALAFORMAYLOSTÉRMINOSENQUESESUSPENOENLOSDERECHOSDEL 

CIUDADANDYUCATECOYLAMANERADEHACERLAREHABILITACIÓN. 

ARTICULO 44.- SE DEPOSITA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN UN CIUDADANO QUE SE 

DENOMINARA"GOBERNADORDELESTADODEYUCATAN• 

ART/CULD3~-ELDERECHODEINfCIARLEYESOOECRETOS,COMPETE 

A 
/ \ 

¡I 
(1 

11.-ALGOBERNAOOROELESTAOO ' 

~::~:~:c~;~:~.:Lo ~~;::,~~R:0:::~:.EQ~~:NR::~~~::A::ºL":~:;:s~~::~DEJECUTIVD EN sus () // 

:~T:U::R5:~::::ADC::~::~:: ~:::::::::::: ::BCE::::~R ~E:::::::·35 DE LA PRESENT~')/ 
CONSTITUCIÓN; J 
ARTICULO 6Q.-TDDASLAS INICIATIVAS DE LEYES YDECRETDSASfCOMOLOS REGLAMENTOS Y \ 

ACUERDOS QUE EL EJECUTIVO FORMULE, PROMULGUE O EXPIDA, PARA QUE SEAN OBLIGATORIOS , ;· 

DEBERANESTARFIRMADOSPORl'ÉSTEYPORLOSTJTULARESDELASDIOPENDENCIASQUEESTABLEZCA r-J'\ 
EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE YUCA TAN. SIN ESTE REQUISITO NO SERAN VALIDOS \ 

\, 
A\ 



"ARTICULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIOAO OE DESARROl.LAR LA FUNCIÓN 

AOMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADD, CONSISTENTE EN REALIZAR Acros JURIDICOS, 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS. EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÜBL!COS y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SAr/SFACER LAS N/';C/';S!OADES COL~CT/VAS, EL PODER EJECUTIVO 

CUENTA CON DEPENDf.NCIAS Y ENT!DADf.S QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGFMN LA ADMINISTRACIÓN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTA )AL SE ORGANIZA EN CENTRALJ:ZADA Y PARAEST ATAL 

ART/cULO 3." LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ART/cULO 12. EL GOBERNAOOR DEI. ESTADO ES TITULAR ORIGINARIO DE TODAS LAS ATRIBUCIONES y 

FACULTADES DR PODER EJECUTN'O, LAS QUE POR RAZONES DE DIVISIÓN DEL TRABA.JO PODRAN 

ENCOMENDARSE A OTROS SERVIDORES PliBUCOS, EXCEPTO AQUELLAS INDELEGABLES POR MANOATO 

EXPRESO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCA TAN YLAS LEYES 

ARTICULO 13. LA DELEGACIÓ/'i DE JITRIBUCIONES Y FACULTADES QUt; REAL/Ct: EL GOBERNADOR DEL 

1'STADO SE HARA POR LEY, REGLAUENTOS, DECRETOS O ACUERDOS, QUE DEBERAN SER PUBLICADOS 

E/'i EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LA DISTRIBUCIÓN DE FUNCION<:S QUE ESTE CÓDIGO ESTABLECE PARA SERVIDORES PÚBLJCOS 

SUBALTER1'10S. NO 11//PEDIRA AL -~OBERNADOR EL EJERCICIO !l/HECTO DE SUS ATRIBUCfONES Y 

FACULTA DES CUANDO AS/ LO CONS'DE;RE. 

ARTICULO 14. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, LAS SIGUIENTES: 

VII.- FIRMAR SUS INICIATIVAS DE L.=Y O OE DECRETO Y LA PROMULGACIÓN DE LEYES O DECRETOS 

EXPEOIOOS POR EL CONGRESO DEL ESTADO, CON EL REFRENDO DEL SECRETARIO GENERAL DE 

VIII.- SUSCRIBIR LOS REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUEROOS QUE E;MITA. CON EL REFRENDO DEL 

SECRETARIO GENERAL Dt: GOBIERNO Y LA FIRMA DE LOS TITULARES A QUIENES SE LES ESTABLEZCA 

INTERVENCIÓN t:N EL ASUNTO QUE. SE TRATE; 

J)(_. MANDAR A PUBLICAR EN ·=L /;JIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA SU 

OBLIGATORIEDAD, LOS REGLAME1'110S, DECRETOS, ACUERDOS YDEMAS DISPOSICIONES DE CARACTE.R 

GENERAL, AS/COMO AQUELLOS QUJ' CONSIDERE; 

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEAC!Ó"I Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACJÓN PliBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

SIGUIE"ITES DEPENDEllCJAS· 

11-- SECRETAR/A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; 

111.- CONSEJERiA JUR/D/CA 

ARTICULO 27. A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS LES CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

JI.- HACER CUMPLIR LOS ACUERDO.~. ÓRDENES, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE EMITA EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, AS/ COMO A TENDER LOS ASUNTOS QUE LES SEAN ENCOIAENDAODS; 



11.• BRINDAR APOYO 'TB;N/CO JURiDJco AL GOBERNADOR DEI. ESTADO, EN LA El.ABDRACIÓN DE SUS 

IN/CIA11VAS DE L.EY Y DE DECRETO QUE DEBAN SER ENVIADAS AL C!111GRESO DEI. ESTADD, AS/ COMO 

De LOS DECRETOS, ActJERDOS, CONVENIOS Y DEftlAs INSTRUMENTOS QUE EL GOBERNADOR 

CONSIDERENECESARIDS; 

tf1.- RECIBIR y REVISAR LOS PROYECTOS DE NORMAS QUE SE REMITAN AL GOBERNADOR DEL ESTADD, 

ELABDRADOS POR LOS TITULARES DE LAS QEPENPE/fCIAS Y ENTISJADfiS ¡;¡¡¡ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA; 

111~ VISAR ws INSTRUMENTOS JVRfD/cDS, PREll10 A LA FIRllA DEL GOBERNADOR, RELA nvos A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBl.IC.A O POR ACTOS JURIDICDS QUE CELEBRE EL ESTADO CDN LA INTERVENCION 

OEl.111VLARDELEJECUTIVO; 

"ARTlcUL011.LOST/TIJLARESDELASDEPENDENCIASTENDRÑILASSIGIREN1l$FACULTADES: 

IX. FIRMAR LOS REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACllERDDS. CUANDO S1" Rt;;F/Eilll,N A ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA; 

Am1cULD71.ELC-ONSEJEROJllRÍD/COTENDRALASS/GIJIENTEiSFACUl.TADESYDBLIGACIDNES: 

l. DISPONER LA ELABORAClóN DE LOS PRl)l'ECTOS DE l.EY, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, 

NOMBRAMJENTOS, RESOLUCIONES ADllllNISTRA11VAS Y DEMAS /NSTRUllE/llTOS DE CARACJER JURIDICD 

QUE L.E TURNE EL GDBERNADOR DEL ESTADD; 

Vl/J. REV1$A.R Y, EN SU CASO, APROBAR CON SU RÜBRICA TODOS LOS CCJNTRATOS, ACUEROOS, 

DECRETOS, INICIATIVAS DE l.EY, REGLAlllENTCIS Y DEl!AS DOCUMENTOS JURIDICOS QUE PROCEDAN DE 

lAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJEctmvo, PREVIO. SI AS/ CORRESPONDIERA. A LA FIRlllA DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO; 

ARJ1cl/l.0 .'8.. PARA EL E.JERaCIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO 

DE LOS ASUNTOS DE SU COMPE1EflCIA, LA BECRETARiA OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONTARA 

CONLASIGUIENTEESTRVCTURA: 

VI. DIRECCION /JE RECURSOS HIJ&IANOS; 

ART/cULO 511. EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RNANZAS TEHDRA LAS' SIGUIENTES FACULTA/JES 

J00c: ESTABLECER LAS CATEiGOR/AS LABORAi.ES Y REMUNElfAr;/ONES AL.A$ QUE /JEBERAN ~¡' 
SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADlllN/STRAr;/ÓN PÜBIJCA CH;L ESTAOO, DE ' 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y D/sPOSICIC»JES LEíJALES APUCABLES 

XLVII LAS DEAIAS QUE ESTABLEZCAN ESJE REíJLAMENTO Y OTl!AS D/SPOSiCIONES LEGAL.ES t 
APUCABLES , 

ARrlcULO 119 QUA TER AL IXRECTOR DE RECURSOS HUMANOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS 

L El.ABORAR Y MANTENER AC111ALJZADOS LOS TABULADORES DE SUELDOS GENERALES DEL PODER ij 
EJECUTIVO; 

m. ELABORAR Y SOMETER A APROBACIÓN DEL SECRETAR/O LOS MCIVIMIEHTOS DE ALTAS, BAJAS, 

TRANSFERENCIAS y CUALQUIER orno 1110\/IMIENTO f)E LOS SEllVIDORES l'OBLICOS DE LAS 

OI:PENDENC/AS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 



IX. ADMINISTRAR Y PRDCESAR LA NOMINA DE LOS S/;RVIDORES P(/Bt/COS DE LAS DEPENDENCIAS DEL 

POOEOR EJEcunvo, AS/ COMO LA OE LOS PREJUBILADOS DE LA ZONA HENEQUENERA JUBJLADOS y 

PENSIONllDOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

Qu••lt1!LiardelaConsa¡erlaJurl(IJCd.seledenomloa,ConsojeroJurldlco 

Que ti Consejero Jur/dJco se encarga 1e"' elaboración de pfóyPctós <Je ley, re9/omento;, Uoc,err:is. acue"1"'1, nombrarr11entos y 

demás mslromenrcs de car~cter ¡ur/d,co q,,. le sea /umado por el Goóernador del Estado, as.' como de revisar y aprobar con su 

Que el Director de Recursos Humanos. es el enc•,.gado d" el•boca1 y ..:tua!lzar loo tabuladores rie los sueldos generales c/el 

dtspóslc/ones normativas qu• rogulen lo co¡¡c'""'•nte a Jos oumen/0$ sa!otiolc•. ;,no que ~u lnleré$ v•tsa en obtener el documento que 

contengalospre.;eptoslega/esquelesirv1erordeóaseó/Gob•rnadord•IEstado,parae¡ecur.re1actodeap!1eaG16nconsisteoreen/a 

Consecuentef'lenle, se desprende que las Unidades admmisl,.,,tivas que resu~an caml"'r""'~' en ia es¡><cie para d•ten/ar la 

ml<>'macrón pet1<1onadll por e/ par/1Gular resultan ser el Col!Sej•ro Jurid1co y •I Dlrecfor de Recursos Hwnanos de la Socrorarla de 

A<lmfnlstraclónyFinanzas,s"'ndoqueelpri"''"º·'eonco,.go<folóelaOot<1c1ondeproyectosde/ey,reglamen1os decreros.acuordos 

ló Federación y su Gac.ra. cwo rubro es ·NEWiTIVA FICTA Y NEGATIVA &PRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA 

PETICION SON RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E /NDEPENDIENT/!O PARA /!OFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO 

EN El JUICIO DE NULIDAD_·, la nega11va expr"'a •s un aolo ¡urldico dishnlo • '"defJ"ndiente & la negativa (1G/a, por lo que o/ no h"""' sido 

( 

[~ 
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DEMANDA EN UN JUICIO PRIMIGENIO INSTAURADO EN CONTRA OE UNA NEGAT/\'A FICTA, PUEOI; SER IMPUGNADA MEDIANTE 

LA PROMOCIÓN DE UN JUICIO AUT0NOMD O MEDIANTE AMPLJACIÓN DE LA DEM/.LNDA ' 

reproduc1daslasas•vorac1on•semrt1dosendicMapartado 

GoMmadord•IEsta<lodeYuoal~n.L1ceoc,aóoRolaodoZapa/08e/lo porelc<alautorrzoy!odel<>rmmoyloa.,goolosaumenl<>s 

alsal0tiodeloslraba¡adorosae!Goi>1eff'Oóe!Esladoparae1a~odosmrlcolor<e ylaentreguenenl•modal1dadreque•1da(copro 

en tórmmos óe to eslablec1do en los Cons"1erandos QUINTO, SEXTO, Si!:PTIMO, OCTAVO, NOW:NO y DÉCIMO de lo 1eso!uc1on que nos 

SEGUNDO-Aoort!ealoe•lablec,doenelnumeral49FdelaLeydelaMateCJa, l•Unid.3'ideAccesoalalnformacrónPub!1cadolPoder 

El Consejero Pre5'dente consulto " habra algun" obse"'acron al respecto a~~ d' 
no haberla con fundamento en los articulas 34 fraccron 1 de la Ley de Acceso a la 1 
Información Publica para el Estado y los Munic1p1os 1:le Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

} 



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asl como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de IOf• Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 14120·15, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de Gonfonnidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 14/2015, en los términos antes transcritos. 

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado 

con la letra 34) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la 

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 4812015. Luego, el 

Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución en 

referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaria Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del articulo 21 del Reglamento Interior del Instituto 

Estata~ la Información Pública, en los términos siguientes: 

VISTOS;ParaTffO/wr<>IRecurso~/nconfom!ldJIJm'8/p<lostoparel..-ican1tatanflf!BU""flctaporpattede/aUnldlld 
r/aAccesoelalnf<Nm•cil'mPüb//a<d<i/Poa..rE10culivo.ntt:•ld••la"°'1cilJJdman:adaC<>11elnllm1J10rlafolla13S15.---

PR/lfERO.-En'9clla-deen.....,ded<>'mllQWnce. ......... umunasollc/IUd&n'8taU.ldad<iflAcoosaaltl 

hl"'1mac/6nPübllcadefPaderE)«tilivo.enlscualrequlrldlos/flU/fmt9: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN DEL AUMf:NTO AL SALARIO DE LOS TRABAJADORéS AL 

SERVICIO DEL ESTADO, AUTOmZADO POR EL PODER EJECCJTfVO CORRESPONDIENTE AL AllO 2014. DONDE 

LA SECRETAllfA HAYA INTERVENIDO SEGUN(SICJ SUCDMPETENCIA." 

•TERCERO.-P<lracuetdoemilldoeldlaonC<1da/<;bret.ode/;>4<>q<M•cont9c<l,,,,,•oottidten~porpresemadoaJ .... con 

"'"""""°de bloonlrxmldad<h>scriln en o/anteoe-lnmedlatc onrerlot;Q/mlsrna, lo<lo .,,..qunaac:umpllemnoon loa"'~ que 
8'1/~f1ior<lltlil/4/lr/alslBydaA~s/alnfomtacl6r1Púb/lea{JW2e/EsloobylaaflfunlCip/o~deY.cstán,ynan•ctm1llzdnmgunade 



CUARTO~ En teche d/ec/rnJeve do felmlrn dr.I allo que lmlst:IJ"", S9 nol!f/"6 persano/men'8 al recumlnte el ao.,..,ao '90.ii•OO •no/ 

1Hlfecedenl9quo~o;dolflutJ/fomla,Mlo~""",.,/le•fa"""'1ri<la,/anotlll<acldn .. rulrzómodlan,.,cfJduJae!dloVftNIMnl•<M

llltlllY8no.y6W\leZ,Selecomóltas!adopemefecto.5qwdontn>dolosclnC!ld/osh;Mil/nsfguien'8Saldolrinotll/oac/Onquenosocupo 

rin""""lnfom!eJulSIIfi<ad<>dooonformldadoonlosoila'a<I09<lelOl'dlna148delal.8ydolo-""V/fl<>r 

Q!JINTO.-Eld/atrNdern11m1rJe/•noctasmUqulnce,!aDn'liCIOtllGenetalde/aUrodlddoA<;c&$<lOb/lgeda,medlanteo~CJO""'rc"do""n"f 

rnlmernRMNF-JUS/023121!1Sdomlsmafltcho,y1tmoxoo,rem/116lnftlrmoJusldic"'10•lraVllllde/""a/defennlnós""t1111<:rBlm•ntBloo!gulent.e; 

PRIMERO.• 111E PERMITO MAMFESTAR QllE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE /f'ICOM"ORMIOAO ES CIERTO 

EL ACTO RECLAMAOO. TODA VEZ QUE NO SE DIO CONTESTACIÓN A LA SOLJCITUD QUE /VOS OCUPA, 

CONF1GURÁllOO$E LA NEGA11VA RCTA A LA SOLJCITUO lllARCAOA CONNfJMEROOEFOUO 1351! ... 

TERCERO.- QUE EN \llRTUO DE LO ANTERIOR Y CON LA F/NAIJDAO OE OAR CUMPLJ/lf/ENTO A LA SOLJC/TllD Y 

REVOCAR LA NJ!'GATIVA FICTA Jl>OR PARTE DE ESTA UNIDAO 0E ACCESO. EL O/A 21 DE FEBRERO DEL ARO 

.2018 MEDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON NÜMJ!'RO DE FOLJO RSO!JPUNAIPE: Ull•l'U, SE HIZO DEL 

CONOCIMIENTO DEL CIUOADAllO LAS llANIFESTACIONES VERTIOAS POR LA SECRETARIA DE 

AOWNISTRACIÓN Y FINANZAS Y SE PUSO A SU DISPOSICIÓN LA INFORAIACJON REQUERJOA 0E MANERA 

GRA1VITA EL /)/A 2• DEL PROPIO lllES Y ARO. 

SEXTO.-Poraouerdodel'e<:hese/sdemornid&le/Jcen""1'SO,&elu>t1porpreaenladaa/aOnclotaG9'loraldo/0UnidoddoAoc:eso 

constre!lldo, con el '1liclo deocrilo "" •I ae~memc que anteoecle, y an.,.os, mediante el CIJ<O/ nnd•ó JllfumH! JlJoMclldo """piando 

8XP1'1S""""'talaexÑllenciadelac!onic"'1mado,.....,,,.mo,soon/fffid""'111(!rOSlatlolilparliculerdedlver&aseo11&tanciasydarvlstadool11ls, 

conelobjeloquo""eltémm<>datnllld!aa/>4bllesslgu/entesaqwsurt/9roo-s/on-del•utoqU8nooota"'°""'nife•l•"'loque 

1Joudetechoconvm1M1, bejao/ol*f'lblmfantoq.,...,,oeadenoreo~zl>I"moni--no'gun•aekm<ltf•porpteo!u/do$ud<Heollo 

SÉPTIMO.-EnfechacatoJced9obnldB/onot¡11o•con!&Ce,sanOllhcópe<¡Oll6imenMM1&l;lmtlrli.ft,lilacuerdos"'1filedoene/re9mento 

lnmediotoonlerfar;a.,""""""onlo<¡uatupeotaslarecumds.unotfflodatra"""delejemp/ardelD/a/toOflo/a/de/Gablemode/ütodade 

Yuoat~n maroedo """ el nümem 32.833, el dio qllllloe del prop¡o 11111s y ano. 

0CTAV0.-Atnovllsd&/8IJIOdefechaW!ln~dósdoobr11delatloquetranscllm',enWr1udqueel---noreallzó 
m1mlfe.m:cióna/gunadoltrutadoyde/o111sloqueSftfa<l<SramomenM""""r!lodersc/Ul-•<18merzo<1<11ascomentss,ytoaaW!zquee1 

himlmo~perotelesefeclosJeneoló.&edeclafdprec/IJ/dosuderecho;lgualrrente,&ehlzode/conoc/mlentode/osporlessu 

opollumdadpa111/ormularaleg9IOSdenrmdr.lt.lnnlnodeo/noodlosMbl!eso/g¡¡iemesellnotmcec/óncarrespondlenM 

DmMo.-Medlenlesoueldodefeollaoltlcodejunlodolano""W11lO.envtltJJdt¡11en/ngunade!aapartel;pre&ent6documentoalgunopor 

medlode/oualllndlerans/ege/oa.ytodaW!zt¡119ell*minoco~g"''a/N9fectosfMeoid,udeclaróptee/IJldoe/derec:hodoambas;/l / 

ulle/1ormente,oelest!/o\dltaquee/Com;ejoGen 1 Jtil>adentlC<'eltérmlnodeolncodlashtlblles&lgu!entesa/deta / 

nalilicooi6ndelf'l"••nlft•uta 

UMJÉf;sMO.-Eltiletreaeaenovtemllleaetat!Oq¡¡eaoomece, atraW.tielfljemplarrHllDl<lrtoOl!Cltlld9/G<l1"&mo<!8/ESladOde Yuc•ll!n 

mercadocone/n0msro3.2,980,senottt!cóa!aaparles,elpnweldode=ltoene/antecedonte~CJMO 

""""""º" ~ PRIMERO.-Quodeconformldodoon..i•rtfculo27<1E~nlomJ•clónF'dlJl/c&fHl"'"'E5hitioyla•MrmJclplosctaYOCBl!ln, 
e/!nsfflutoE&/lffll/doAOC8SOetafnfurmaciónPúbllr:e,osunorgsnJ.s""'públicooutórum<>,&~1rzsdo•impBm81,t:1111p""""1alidsd 

¡urfthcllypatrrmwuopropin,1m""'11"dode9arantizareldar9chads•""11Soal•informocióopúblt<:•yprots=<md•tilflosfJBfSfJnaleS 

SEGlJNDCJ~Quooll""'11utoE81atsldaACC1Moala/nfomo&e/MPúbliCo6""""°""'obiolo90NBl>liz~ryprom"""'elo""'"108!amfo ~ 

:lla!!!l:""c::::::::::=p=~:;.ua;;;~:==~o;:-L:;:=~a=::=:=:;: 



TERCERO.• Que el COMe}o Genoral. H =mpeMlito paro"'"""""' respectto del~ <to lt>COnfrmmdad lnlerp<i*b> ccnll>! los actm y 

resaludooesdictadosporlNUnldadesdoAccssoa1a1nforma"""1~.aa.ffgl)nlorJispuesto""losattfro/()1¡34,fraccl<lltl.f5.411, 

pemlllimop4/rafOyf9fde/aLey<leACCBSOo!o/nfOrmlK:1611PtJbilcaperao/Ellhl<loyl;s~deYucahln,publfcodaonelDlatfo 

Oftdalde/Golliomo(/o/Estlldod&Yucal<ln.elrll•YM>lk;Jncode¡!J/m<!BdosmN/r8C#I 

CUARTO.·L•oxist•moodeloctoreQamadoqU<J.idacrG<!irad<lccne/lnfulmf>JuatillCG<l<>q""nndffi/aUl!idBddeACC..Stl8/a1'1/0m10Cl<ln 

P(J/¡fjcsrJ5/Poderf'.JewlMJ""11!/anrea1oliciom1l!IOIDR111Nf.JUSC23115,d9COflform/dlldaJlr.lslattiqueaa/eccnie"'con""'~""d&J 

/:QSfMl!>msd.l'.lde/mpugllsc/<lll 

QUWTO.· Oe lo s/1nple lectura eléctu'"1a a /il SO!ICllwi del patlJGu/ar ma=da con el nümom da folio 13515. se arMeTte q"" al ¡mper18nto 

sol!Wó ~/oquecontengala!nl'omladónd91aumentoaJsa/Mlode/()l¡fraboj""°"""alsetV/c/ode/E.teda.aulxlltladapore/Poder 

Ej8Clll1l'Ocorrnpondlentealal!<>dosmDcaton:<1.<1o<lc/olaSecrelarfacleAdmm/SlrllaónyFlllanznha¡.elntervemdosegüna1JCC/ll,Olilencfa 

que<:tlllStiluyaelacto<tosplica"'6nauncaso0011cn!!o,queen/aes¡JBC/&C011sisrsenaqlJ6/enque.!8bosdO/mcr."""'1De/HlanodelO& 

lmbaft>-~Goblemo<le/E.radopa1SelBll"dosm~catomo""-/aS9aelllrfoc/oAdtmnl~nyfmanzuhayallltern!nldo 

Mgt)n •u camplMllcla, "" oltu palabras, el •mpetrante no-· Oblener um """"" <to.,..- genel8/ que contenga dlVer.sas 

~nonrnitfltaaqueregulenlocon<:e<r1/8<!/oa/oSaum""tos .. 1artalososma,espec/ll<:omento/acon.stallC/aquoactedWola 

unp/9mMlac'6nporpattade/Titu/Br<ie/PodarS,.,"111No""<1oo<1ec<"'"'"loa"'""""""toa•lossalariosdelasffl/endostnibll)adtvtiSdo/ 

fP>ll!JnMMdondela&ore!llfladeAdmlm&troci<lnyFlnanzasha¡ra//llsrwmidcS<190~sucompetonaa 

Ai""1pacltl,l•11ukmd11dnoemlti(jrespuestaa/gunaa/ape//cldn<ielhoyrecurrem1•ch>ntrodaip/oi<0cled<>ee<ilashabllosqueman:a 

e1onlt:IJ/042de!aLoydeAccasoa/alntomiaClllnPúb!JcaponioJi:siadllylo.llMtlrncip<o.8ctoYucallln.op/lcabh>alafi><:h•d&lapre-c/ón 

de/osollcllu<i;inoonfomJeelaolfcitante.oJdl•nu~..,dGfGbretude<IOSmUquinc:e,/nretp,,.0Re~od91ncarrfomudad,conlraisn9!1atwa 

RctaporP8rledelalJnidaddBAec<>soa/alntormaCJllnPúbfk;a<ie/PodorE,Jecudito,elcua/resuMpn>cfldenlaen-.OSdo/a~IV 

<iel8rllculo4Sdel•L•Yet1<Íl<i.q11BenoufJ'lrtl!"'~e&tablecelos/gulenl9: 

"ART/CULD 4$.· CONTRA LAS RESOUJCION/1$ DE 1.AS UNIDAOES DE ACCESO A LA /lfFORMACIÓN PúB1JCA. 
EL SOUCrrANTE DE lA INFORMACIÓN POORA INTERPONER. POR sf MISMO o A TRAWOS DE su LEGfmAo 

REPRESENTANTE, EL RECURSO OE INCONFORMIDAD; lisTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRfrO ANTE EL 

SECRETARIO EJECUTIVO, O POR lifA l!LECTRÓll/CA A rnAlll!S DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRaANO 

OARANJl;" O ANTE EL ITTULAR DE LA IJNJDJW DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜEJLJCA DEL SUJETO 

OBUOADO CORRESPONDIENTE. DE ACUERDO CON EL ARTfClJLO 32 OE ESTA UN. PROCEDE EL RECURSO 

DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES 0E ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÜBL/CA: 

EL RECURSO OE INCONFORMIDAD m:8ERA INTERf>ONERSE DENTRO DE LOS" QIJINCE o/AS HA8115 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTEC/Af/ENTO 

DELACTDRECLAMADO. 

E:N EL CASO DE lA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRJ:SENTE ARTlcULO, EL RECURSO DE /NccmFORMIDAD 

P0DRA PRESENTARSI; EN CUALQUIER TIEllPO, S/El.fl'RE Y CUANDO LA UNJDAD DE ACCESO A LA 

/NfORMAClóN páJ;ILJCA NO HAYA EJi1fflDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESl"ONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN OE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA Af'UCARSE LA SUPLENCIA DE LA 

QUEJA A FAVOR DEL SOUCfTANTE DE LA INFOR&IJl.CIÓN QlJE AfOT/VO EL RECURSO. w 

Admllldoo/presenlamoQiodoilljjlugn•c/ón,enfecha~d5re/JrllmdaialioenCU1SO,aecomólra"111do•l•UmdOdde 
Acceso a is /nformOCónPúblle&delf>oderEjocutlvo. P11faq11BdonM>dalt!lmllnodeolm:od!a•Mbile~rlndJerae//nkxlMJwtrflcodo 

aorrespool/ente, s!lgQrl rfisp,,,,,.o/artlr:u/049dela Loyd9 la Malena, siendo e/CHO que /a obligada mmit/6, e/lnrotmaJ""1JtlcodO. y.,,.,xos, 

ª""P!"""" exprssamenta !a 8X1sf8nt:ladelaoto "''"'"'""'°· . ..,, J:o>pee/8 .Ja nega""'.' llC!ao/l]Oldapore/audodtmo 

"ARTicULO 9.• t.OS SUJETOS DSLJ(;iADOS, DE CONFORMIDAD CON LO P~STD EN ESTA LEY, DE!JERÁ.N 

PUBUCAR Y lllANTENER AC1VALIZADA. SIN NECESIDll.D DE QUE MEDIE SOLJCITUD AL61JNA, Y A 



DISPOSICIÓN DE LDS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A 1A INFORMACIÓN PUBLICA, LA 

I· LAS LEYES, REGLAMENTOS. DECRETOS ADMINISTRAnvos. CIRCULARES y DEMAS NORMAS QUE LES 

RESULTENAPLICABLES,QUEDENSUST~TOLEGALALEJERCICIODESUFUNCIÓNPÚBLICA, 

1.AINFORMACIÓNAQUESEREFIEREESTEARTICUL0,DEBERÁPUBLICARSEDENTROD1'LOSSIGUIENffS90 

O/ASNATURALES,CONTADOSAPARTIRDELAFECHAENQUESEGENERÓOMODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE INTERNET, PUBLICARÁN POR ESTA V/A LA 

INFORMACIÓN DE REFERENCIA. DEBIENDO PERMANECER ESTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN JLiiO CONTADO A PARTIR DE SU 

:~~~:;~~:'D~;itllllilMIHt:i~R:~~~o~:sD:~;D;~~~r:·A~~u~1~1~D::. ::~~L~~: :u~=T~~ 
QBLl(MDQS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL ffECTO, ENTREGARÁN LA 

INFORMACIÓNAL!NST!TUTOPARAQUE:ATRAVi=SDESUPÁGINADEINTERNE:T,PUEDASERCONSULTADA." 

ARTÍCUL02.·PARACUMPL/RCONLARE:SPONSABILIDADDE:DESARRO•.l.ARLAFUNCIÓNADMINISTRATIVA 

DEL GOBJER"O DEL ESTADO, CONSISTENTE: EN REALIZAR ACTOS JURÍDICOS, MATERIALES Y 

ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PUBLICOS Y E:N PROMOVE'R LA PRODUCCIÓN DE BIENES 

PARASATISFACERLASNECESIDADESCOLECTIVAS,ELPOOEREJECUT'VOCUENTACONDEPENOENC!ASY 

ENTIDADESQUE,ENSUCONJUNTO,INTEGRANl.AADMIN!STRACIÓ"PÚBLICAESTATAL 

ARTICULO 3- LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA SE 11'/TEGRA POR EL DESPACHO DEL 

¡~:~~Ei~i:;~;::;;;~;::~;;;~;;:;;;;;;;:~~~:;;:~~;;~~;;;::::·::::";:;~2.t/ 
""""'"""""'"""""" "'"""" 1 
ARTicUL031.ALASECRETARIADEADMINISTRACIÓNYFINANZASLECORRESPONDE:ELDESPACHODELOS 

SIGUIENTES ASUNTOS· 

\): ( 



V.- COORDINARSE CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJAOORES 

DEL ESTADO EJE YUCA TAN, PARA EL EFICAZ OTORGAMIENTO DE SERVICIOS Y PRESTACIONES A QUE TIENEN 

DEREC/10 LOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

IX. FIRMAR LOS REGLAlllENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS. CUANDO SE REFIERAN A ASUNTOS DE SU 

ARTICULO 5~. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRJBUC!ONES OUE LE CONFIE:RE EL CÓDIGO Y EL DE:SPACHODE 

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADNllNISTRACIÓN Y FINANZAS, CONTARA CON LA 

SIGUIENTE ESTRUCTURA· 

VI. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS; 

ARriCULO 59_ EL SECRETARIO DE AfJMINISTRACIÓN Y FINANZAS TENORA LAS S/GUl!O.NTES FACULTADES Y 

XXX ESTABLECER LAS CATEGORiA.S LABORALES Y R!O.MUNERACIONES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE 

LAS D!O.PENEJENC!AS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA D€L ESTADO, DE CONFORMIDAD CON 

LAS NORMAS Y D/SPOS!CION!O.S LEG¡\LE;S APLICABLES; 

XLVII. LAS DEMAS QUE ESTABLEZCAN ESTE REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES, L!O.GALES APLICABLES 

ARTICULO 69 QUA TER AL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS L€ CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNros 

11!. ELABORAR V SOMETER A APROBACIÓN D!O.L SECRETARIO LOS MOVIMIENTOS EJE ALTAS, BAJAS, 

TRANSFERENCIAS Y CUALQUIER OTRO MOVIMIENTO DI'. LOS SERVIDORES. PÚBLICOS DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 

IX- AD/11/NISTRAR Y PROCESAR LA NOMINA DE LOS S!0.11.VIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL 

PODER EJECUTfVO, AS/ COMO LA DE LOS PREJUBILADOS EJE LA ZONA HENEQUENERA, JUBILADOS Y 

PENSIONADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

ARTICULO 36 .• €L SUELDO O SALARIO Sl'.RÁ UNIFORME PARA CADA UNO DE LOS PUESTOS CONSIGN~DOS 

EN C:L CATÁLOGO GENERAL DE PUE:STOS DEL GOSIERNO ESTATAL Y SE FIJARA EN LOS TABULADORES 

QUEDANDO COMPRENDIDOS EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRE ....... 

Q"e la Adm""sl<ac:ón Pública Centrallz3d• se in!•gra por las Dependoncias can!emrl<!dOS "'' o/ a!1/culo 22 del Có<l'!fO e/O la 



Queenfla1""6'¡janosqu•ml&glilnla&1.,..rl<tdeActmm<slrllolónyf'lnan .. ,.,,.,..,,o"en""la~deRecu>S01111iJmanas. 

Quee/DUKllltdlJRecunosHumano5,9Se/""""1g<1dod•9l•b011J1"yoc:luahzark>stllhu/adotnd•mMeldosgenarai8sd9I 

Pod<JrEJe<;u!No,Wcomude/aelaboraOOndelO.f""''"""""""'°"ll!las.~as.lril~ol.1sycualqtH<OrotrDmo\llmionto,mismas 

q<110$0lllOleOla1>ProboolOnde/&iclwla'1o. 

En ménto de/o"'118f/Or, PI'"' "'º""ºQ"" Piste 91. dDCUmentoq118acllle"!J•I• mtorm•c/On de! oumenll> •l••larlode 10.0 

rrobajodotnlllservlolodolEst•do.1Wlollza<topore/Poder~outfrlooonwpontllenh>a!onod<>5mi/c&llltC:e,dondelaSeoret1rlade 

AdmÍ111StreclónYFm•nze.thubler11.,--seg<lt>suacmpetenclo,laUokhldAdmlni.trlltmlqu•resuJtasarcomP"!&nleenla~&S: 
lllD/nlodóndlJRecunosHumD11011d•laS&Clelarl•deAdminJ.5lraclOnyF.,..,,zn,ya"""puriÍflrll""'flll•ldarlamfwm•o/Onq•e<les<I• 

conocerolcWdellimO. PfJfl """'GB50ques•hubJe"'autorlzo<louomcri>mQJlto, ...to Umdodhmdrf~q,,..i..n...-oonaclmlento. enn.,On qae 

olabon1y•otua~zaeltablhdord•Mll'ltloo,811tnlol1asll1nC/Om>S 

Sa4"nnalaallteri...-,!odavezqua,1"primetanombnldo,se•n"8fVOdeeslal>iot»(1"scotegwlul"""1'SIHYlas"'"""'''""''"".,.ª 

in-HS11t"""'lasdependsnc/asy811tldadesdelaAdmlnJstnrclónPüblrcad<>JElllado;y/sff11!llldaUnk!adAdmlmsb'll6llll&eAalado,ula 

com/llonodoparalaelaborac!dnyaotualWlc/óndo~sueldosgen•"'issd<llPoderEJecuhvo, parlo qua, encuodequasahublora 

8"'""'11</o e1 documenl<l peticí<ma<lo por o1 impe!rante. dlcl!H Unidadu Adm.,,_• ... ffi1blemn 111/enlen!r"" 10 alaborac/dn, y firmo de le -
OCTAVO.-E-/aanternrr,<1Sdablemencromrrq1H>delasconslam:r.,.r¡u&obrallena<llOll,t<JCU811IOlaslnheten""3ollnf<>rme 

Jmtma.<1orendldopc<la1Wtorit!.lldraoponsablooes<Mtirtaque""Vlr1u<lde!/leculllode/llOOlll'ormll10dquehoyseresuo/WlaU.idsdd• 

A"""'5oola 1mwmac10n PüblloadelPadorEjeculillo. ln/8111ósubsomirsupmceder, u <lec#, dejar sin erectos la-~·• fa:la, pusomilló 

"""'1uC/ónOoreoho\1"1nl/Uf•a..hHH<=dedosm!lqulnc:e"11tlWd•oonelmlmernRSDGPUW.IPE·084!l5,mlsmequen<>lllicdo/porl/oulor 

e/prop/adla 

fullasoosas,par11dolemunar8'/o""lorldad"'vocólan~6llllllclaoon/oresolucldnenCU<ISlll)n,detalfomtaquehayadutrurdo 

lo<lossu•efwcios/otalelncon-1&,oeprocedlóo/eslu<ho<;"18SCMSf&nclaBquell!mlt1djunlownwmfomlojllsliflc1Uvo,sJendo 

q«odlohooll<il/s/5&rrojóqueh>"'ou1Tid&con/alrlllmcldndede¡ltf#!so~elactore""'ma<lo,na!ll!r:óeldl•m.c&défebremdedosmll 

qwiool&"'8pi!esla~ueem/t16elpmpiodle,en/aqueordenólaenfnrl/odefflfunnao/ónquelel'llePJ11porcnmo:dO!por/aUnidod 

Admltt/stllllMido/aHJlo"""tmnqueoS11ju/clG""ultO"""'fl"""'l8,"'"""'"""stooedOllto¡ulil/loloqueoont.onaplfllgOpellto11oaondeu 

oC11<1rtlalllO.f!rl<iemento.sa/a-pe111lostlllbajadol&srJe/G<lblemadelesleóoP1"'9'f!/9/ClCÍUdosmilcattm:• 

En...atesdUillconW&nOvaklrarel/aautarld•dklgnlronsasgaslÍOIJBSraVOC9tel""1orao/Rmo<lo;enattaspala/Nas,sironailluió 

conla1•,...,i<";ióndel'écha'le!nlJltÑdel9iH9nl<ladosmrli¡uin~"""""'''ª""l1"IMltlotoquehayucomboteyqueori¡p¡nót/p<eS9"te 

Do/IH!llllalsetec/ua<loalaacrn;IMc1osqueOM!nenauh>s',&11..,,,_c111coaqll<lllMqueftlen>JlremltkJasporlaUnld!lddeAcarsoal 

""'dlr&JlnfomleJu11111!:odo,1odelp<BndeQllfllokrfomlgcfdrfqueloautorldlld.,¡¡¡,..,R1aentlagaral/mpelr.lnleconmlentelammutode 

ocuew'011dela""'nióndéll'Ob•jocelebradae/dlolle/n!lcuol10deabrllde<lasmllcoloml,slro"""'°""""aloquaesde•uml<ris.puas 

contieneMel0<=uerdom""'odoconelndmotUuno,e/p<NWtJl'1i<!de/o5"'°"'mentosso/aria!esdelosllabajadotnde/Goblemode/Est11do, 

yen ~l~n Gcbemadorde/Ella<loy/s 89cnllerladeAdmrnrolraclónyfmonzos, • 1111VÑ delo ~d9Rew,.,,,,,,Humano1, 

med!onlaolcualnaulllnzoronh>sincram&11!0!alo8a/arloodebst111bejadoll!sde/ElllBdo,porlotantoll!•"''"'lncom:usoque1l1atJslace 

1oprel9nsr<lnporlo""'londe!8mllllaquelaoulol1t!ad1//"IJ!flceurlos~de/..cto,yaqueMtregó/nfomlac/ónq1181/"""9sponde1 

1"pel1C11>11odeporlllpartioul8~8frallésdelareso/uc/6ndefeohave/n«lnlsdefellreloded011mlicalon:e,mJ1maqualel'lleranalitlcadoal 

llllpelnlnteenproplafecha. 

A11m1smo.noob&lame1a.-no=-h""...-l<ISl•do•laUrnd•~Admirn•t"''""'qºª""'"espaoo"""'l!úwmp<1rente.e•IOJ/ 
es,laDlra«llilld9fl6cu1'IOSHum""""d!tloS&cletarlod&Admmlstrac/6nyFlllllllzn,nJ1amp111:<1saa"'°"""qu•,..!lstalaq118rammó/a' 

lriforrnación qLKI se""'""""' poner a <lsposlclOn del lmpetranl9 a travS de la res~uclón de lecha wlnlllrés de lebrero ele dos m~ quince, 

m1om11q..,ol°""""?O"d••loquool---pe1icioná,na""'ul!BnOK:t1""""BOl>lorlosfc"""l1d-sdaloy 

Rob!ISteceloOJJten...-.elOMriolN/20ffSIJ8/etlt•dopc<leSa""'hlrfaEJ9Clll1VedellnstiMo.11J1Jbli""<1oat"'vésdelOIBlloOliotal 

de/GalllemodelEsla<lodeYucoMn,enfeoh.!dlecinueveded/Clernbledelono<lasmrloni:e,alcu•loscomporlldoyvalldadopore/preente \ 

,,,,,~.-~.,~ .. ·~·- ~ ~¡ 
"CRir'ERI009/ZOff. 

LAS l!IESTIONSS OE LA IJNIDAD DE ACCESO DllUOADA SERAH SUFICIENTE3 CUANDO EL OBJETO PRJNCIPA \ 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE SATISFAGA. EL SEGUNDO PARRAFQ DEL ARTiCULO G DE LA LEY 

ACCESO A U. INFOflMACION PÚBLJCA PARA EL ESTADO Y LOS~ DE YUCATAN, ESTABLECE, 

ENTRE OTROS SUPUESTOS, QUE Et, OERECHO DE ACCESO A LA INFORlllACIÓN PUBLICA ESTARA 

SATISFECHOCUANDOALEJERCERSESEOBTENGALAINFORMACIÓNSOUCITADA. YASEAATRAVl!'SDEU. t 
CONSULTA DlRECT.11, COl'IAS O REPRODUCCIONES, Y NO OBSTANTE QUE EN C.llSO DE INTERPONERSE EL 

'" 



RECURSO OE INCONFORJMOAO Y OURANTE LA TRAMITACIÓN OEL MISMO SE AD~TIERA QUE LA UNl/JIW 0E 

ACCJ;SO COMFa.10.<I Oltfmó REAJ.JZAR ALGUNA FORNIALIDAD PARA ENTREGAR LA INFORllACIÓN 

SOUCITADA, TAL C0Mo REQUERIR A TODAS Y CJ10A IJ#JA OE LAS UNIDAOES AOMSNISTRA1JVAS 

COIAPE1J!iNTES PARA EFECTOS QUE REALJCEN LA SÜSQUEDA EXHAUS11VA 01! LA INFORJIACION Y LA 

ENTREGUEN; PRESCJNOJR 0E EWTIR LA RESOLUClóN EN TÉRMJN-OS DE LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN /lj 

DEL ARJ'fcULO 31 DE LA LEY llE LA MA1'Ero.i, O IJ/EN NO EFECTÜEN LA NOTIFICACIÓN DE LA REFERIDA 

DETERMINACIÓN, SI DE LAS CONS7A1'C/AS QUE OBREN EN AUTOS OEL EXPEDIENTE SE OBSERVARA QWi EL 

EJERCICIO OEL OERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN FUE SllTISFECHO POR HABERSE OBTENIOO LA 

INFORMAC/ÓN EN LOS TERMINOS SOUCITAOOS, EL ACTO RECLAMADO OEBaúi CONFIRMARSE EN EL 

RECURSO O ~ARSEEL CUllPLJIAIENTO DELA RESOLUCIÓN DEFIN/1JVA QUE SE HU8JERADIC1AOO EN 

EL MISMO, SEGÚN RSJW.1E PROCEOENT'E, PUES El. OBJETO DEL !MEDIO OE IMPUGNAC/ON, EL CUAL 

CONSISTE EN GARANTIZAR QUE LOS PARTICULARES OBTEN&AN LA INFORMA~ OE SU INTERÉS, HABRIA 

ACONTECIDO. POR LO QUE RESUL TARIA OCIOSO, DJLATORJO Y A HJIDA. PRÁCTICO CONOUCIRfA. C0MPEJ.ER 

A LA.AUTORIDJW CON LA FINALIDAD QUEStlSSANARELAS OMISIONESENLASQVEHUBIEREINCURRIOO. 

ALGUNOS PRECEDEiNTE.S: 
RECURSO DE INCONFQRllllDAD 52l2011, SUJETO OBUOAllO; HUNUC&IÁ. 
RECtlRSO DE INCONFORlllOllD 65'2fl1, SUJETO OSUGAllO: PODCR EJECUTJVa 
CU&IPl..~TORE~SODEINCONFORMJDJU) 7~0ll9, SUJETO OBUOADO: PODER EJECUTIVO." 

D91oüp!JNIO.re.suNae-nJequeenlaKpecienactuo/IZdlacausatdeso-pre.,;sta,.,,eJllll/Cui04~C.ft'&ccldo/ll, 

de/aLeydeAccesoa/OWom1aC/ÓllPllbl/C•po,.e/EstadoyiN&lunicip.wdoYl/Clillln,t:sUsaldé"'181110C1aq1JBa/01etr.Jdlce· 

~ARrfcULO 49 C,. SON CAUSAS DE SOBRESEIJllEtffO DEI. RECURSO DE INCONFORl.llDAD: 

/11,. CUANDO EL SUJETO 08L/GADD H.llYA SA1JSFECHO LA. PRETf!NS/DN DEL RECURRENTE.; CUANDO a 
RECURRENTE SE DESISTA; 

SEGUNDa· Con ltlndamMto en el alt/culo 34 ~•=<In 1 de le Ley"" cit8, el Consejo General, Olde/1a que la.noMcectón a.. la ¡;rase/lle 

~~::::::;:::::.:e~aWlllMJUt:m~ia::~:,:::de/Púbc:~:::::~:::; 

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV Y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Publica del Estado de Yucatán, vigente, asl como los numerales 4, ~ 
mc1so 1) y 29, mc1so b) de los L1neamrentos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la lnformacrón Pública, sometió a votación el 

proyecto de resoluc1on relativo al Recurso de Inconformidad radicado ba10 el 

número de expediente 48/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

"'~ 



Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de \os Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente. 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 48/2015, en los términos anteriormente 

plasmados 

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 35) 

inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 49/2015 

Ulteriormente, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría 

Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 de\ Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. en los términos siguientes: 

PRIMERO.-Enfechaqumcedeenarodado' m1/q"mco el·--·a/1zó t1nasollcJluda1J1ela UntdadJeAccesoala 

lnformacrónPuol1cade/PoderE¡ernfiw> en/ac"alrequmó/os,gu1enle 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN MEDIANTE EL CUAL EL /SSTEY SEGUN (SIC) SU 

COMPETENCIA ASIGNO (Sl(O/ EL l PURf.;IENJO(SIC) COMOAVMENIOAL $"UIRl01JELOS JUBILADO$ Y 

PENSIONADOSCORRESPONDfENTEALAÍ/02014." 

SEGUNDO. Eldfa vemlrocltode enerode/ a~o qL'O aruntoco 

cualdetermlnósus1anc,•lmen1e/oSJgu1eote 

.SEIWNDD.· QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS~ ~ 
mm;,ooR" ºº' º"'ºº o• '"'."'" •• Rº'"""' " '"'°'"'º'" 'º'""'"'· "'"""" • (] 
OFICIO MANIFIESTA: " ... DECLARA lA INEXJSTENCIA DEi lA INFORMACIÓN SOLICITADA TODA VEZ QUE \ 

DESPUÉSDEUNAEH)SQUEDAENLOSARCf!IVOSDEESTEINSTITUTO,NOSEHA GENERADO, TRAMITADO, 

ELABORADO NI ENCONTRADO NINGUN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITAD" 

REQUERIDA " / 

PRIMERO PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACIÓN ENVIADA POR LA UNIDAD 



SEGUNDO-... DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEI. INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAi. Dé l..OS TRABAJADORIOS 0€!. ESTADO DE YUCA TAN, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

TERCERO.-Enfec/JOnue,edeteDmrodalalk>encorso. el----ioterpusorecursodeinconfarm!dadr.o,olralareso/voi6n 

emdida por la Un!dod de Acce•o a /Q lr¡fOrmac,ón Publica da/ Poder Eiecutivo. descrita en e/ amecedenle que precede. aduciendo k> 

"l..A RESOLUCIÓN EMITIDA POR 1..A L'NIDAD DE ACCESO A LA l'IFORMACION (SIC) PUBLICA (SIC) DEL PODIOR 

EJECUTIVO CON NUMERO RSDGPUllAIPE; 043115. NUMERO (SIC) DE SOl..ICITUD 1351J, MEDIANTE EL CUAL 

DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA (SIC)"" 

CUARTO.-Paracu"rdoem~rdoeldla0J1cedetebrerodalalloquelranswrre.'1!<icordótenerporpr'Bseotadoa-¡;on 
el recurso de mcon/orm!dad descmo en el anlec,dente mm.U1alo amenor, aS!m,.m<>. toda voz qu" se cump¡re,on con lo• req<11si/os que 

!nformeJusti/icadodeconfotm1dadconfo>ei!aladJanelordma/4Bdelai.eydelaMaleriaeovigor. 

PRIMERO.· ME PERMITO MAN/FESTA'~ QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO 

Et ACTO RECLAMADO. TODA VEZ <WE S€ DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

~ADAMENTE RELA"!lllOA LA SOLICITUD CIUDADANA MARCADA COI/ NUMERO DE FOLIO 

SEGUNDO.-.. 1.- QUE Et; BASE A J..C ESGRIMIDO POR EL~ ... , ES IMPORTANTE PRECISAR 

OUE ESTA UNIDAD DE ACCESO EL rJIA 28 DE ENERO DEL 2015 MEDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON EL 

NÚMERO RSDGPUNAIPE: 04311S PUSO A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO LA RESPUESTA EMITIDA POR 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAi. LIE LOS TRABAJ~DORES DEL ESTADO DE YUCA TAN MEDIANTE EL CUAL 

MANIFESTÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

uNuÉCIMO.· Medtanle acueroo de fecha c•nco d•¡unio de dO< mil quince, en v1rt"'1 que ninguna de las portes presentó documento olguno 



oUODÉCIMO.-f.ldlalreceoenov,embredelañ<lquea~mplards/DranoOfJc1aldelGobiemode/EsladodeYucatán 
maccadoc<>nelmlmeroJ2980.seooMcóalaspartes,e/pro18/dodescnroenelsegmen!"queprecode 

PRIMERO-Ouedecon/orm,dadconelartlculo27de'aLeydeAccesoa/alnformaciooPubl;cap•r••IEstadoylosM"mClp1-0sde'(ucalá1 

"ART/CUL040-CONTRALASRESOLUC/ONHDELASUNIOAOESOEACCESOAiAINrORMACIÓNPÚIJLICA, 

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓNPODRA INTERPDNER,PORSIM!SMO OA TRAVÉSDESULEGfnMD 

REPRESENTANfE,EiRECURSODE!NCUNFDRMIDAO,ÉSTEDEBERAINTI,RPDNERSEPORESCR!TOA/'ITEEL 

CO/'ISEJOGE/'IERALDELINSTITUTO,OPORVIAELECTRÓNICAATRAVÉSDELSISTEMAQUEPROPORCIONE 

El ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DELA UNIDADDEACCESCALAl/'IFORMAC!ONPUBL!CADEL 

SUJETODBLIGADOCDRRESPDNDIENTE,DEACUERDOCDNELART/CULCJ2DEESTALEY. 

/1¡/ 
l I 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES Acms DE LAS UNIDADES DE 

"""'""'°""'"'""""'~' ~ 
11.- LAS RESOLUCIO/'IES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE 1.A INFORMACIÓN, PRECISEN LA 

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON 

SUSEFECTOSTENGACOMORESULTADO LANOOBTENCIÓNDELAMISMA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRC DE LOS QUINCE DIAS HABILES 

SIGUIENTESALENQUESURTA ffECTOSLANOTIF/CACIÓNDELA RESOLUC!ÓNODELACONTECIMIENTO 

OHACTORECLAMAOO 

E1'1LASUSTANCIACIÓNDELOSRECURSOSDEl1'1C0NFORM!OADDEBl;"R'\APLICARSELASUPLENCIADELA 

OUEJAAFAVORDELSOL/CITANTEDELAINFORMACIÓNQUEMOTIVOELl~ECURSO." 



~n toch• vemrdr>ls de febrero de dos m~ qwnce 

'ecumdadelreo~;oodemwnform1<1admrerpue;lcpcrel-paroefectosqueden!roOellérmmodocmaodl•shábdes 
nnd1ero el Informo Jusl1/1c•do sob'e la emtenc1~ o no dolado roo/amado seyuo 'Ci18pone el Mlculo 48 de /a Ley mvocada, s1onckJ El caso 

"'ART/CUL09.-LOSSUJETOSOBL/GADOS.DECDNFORMIDAD CONLOPREVISTOENESTALEY, DEBERl.N 

PUBLICAR Y MANTENER AC1tJAllZADA. SIN NECESIDAD DE QUE MED!E SOLICITUD ALGUNA, y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 11/FDRMACIÓll PÚBLICA, LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE 

1- LAS LEYES, REGLAMENTDS, DECRETOS ADMllllSTRAT/VOS, CIRCULARf!.S Y DEMAS NORMAS QUE LES 

RESULTENAPLICABL€S,QUEDEN!U5TENTOLEGALALEJERCICIODESUFUNCIÓNPlÍBllCA, 

LAINFORMACIÓNAQUESEREFIEREESTEARTICULO,DEBI!RAPUBLICARSEDENTRODELOSSIGUIEWTES~O 

DIASWATURALES,CDNTADOSAPARTIRDELAFECHAENQUESEGENERÓOMODIFICÓ 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGllYA DE 11/TERNET, PUBLICARÁN POR ESTA v/A LA 

!NFORAfAClóN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPOND/E;NTE CUANDO MENOS POR UN PER/DDO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE ~·u 

PUBLICACIÓN; CON EóXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, XI, XIII Y XIV: QUE POR SU 

NATURALEZADEBENPERMANECE/'iENDICHOPORTALDEBIDAMENTEACTUALIZADAS;AQUÉLLOSSUJETOS 

OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL E:FE:CTO, ENTREGARAN LA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVES DE SU PAGINA DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA" 

OMgadoene¡&rc1ciodesutunrJ6opublcaalravtsdelaUn1dadAdm1mstrahvaqueensucasose/apropórcmnare pórló'anlo.selratade 

mlorrnao!Ón publica oons1derada como vmcu/3da a una señalada como mlormación obilgato(la por dlSp-05/CIÓn "'!'''""de la Léy y por 

Elloaunadoaque.dee-0.otorm1dada/orc"na12delaLeydelaMatena sonob¡elivosde/GLey entre otros garamizare/oerechode 

'ARTICULO 2- PARA CUMPLIR CON !..A RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR/D/COS, MATERIALES Y 

ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS P0BLICOS Y EN PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES 

PARASATISFACERLASNECESIOAOESCOLECTIVAS,ELPODEREJECUT!VOCUfiNTACONDEPENDENCiASY 

l=NTIDADESQUE,ENSUCONJUNTO,INTEGRANLAADMIN/STRACIÓNPÚBLICAESTATAL 

~(' 
(1 



LAADM/11/STRAC!ÓNPUBLICAESTATALSE - 1 ''"!JZADAYPARAESTATAL 

ARTICUL04. LAS ENTIDADES QUE CON!iTITUYEllLAADMllllSTRACIÓ/IPUBLICAPARAéSTATAL SON· LOS 

ORGANISMOSPUBL/COSDESCENTRAUZADOS,1.ASEMPRESASDEPARTICIPACIÓNESTATALMAYORITARIA 

YLOSFIOEICOMISOSPÚBLICOS. 

ART/CULD22.PARAELESTUDIO, PLANEACIÓNYDESPACHODELOSASUNTOS,ENLOSDIVERSO!iRAMOS 

DE LA ADM/11/STRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO. EL PODER EJECUTTVC CONTARA CON LAS SIGUIENTES 

11.· HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS, ÓRDENES, CIRCULARES Y DEM/is DISPOSICIONES QUE EMITA EL 

GOBERNADORDELESTAOO,AS/COMOATENDERLOSASUNTOSQUELLSSE'.ANE'.NCOMENDADOS: 

ART/CUL048. LA ADMINISTRACIÓNPÚBl.ICA PARAESTATAI. FSTA CONFORMADA POR LOS ORGANISMOS 

PUBL/COS DESCENTRALIZADOS, l.AS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORJTARJA Y l.OS 

FIDEICOMISOSPUBUCOS,AQUESEREFIEREELART/CUL0930EESTECODIGO 

ARTÍCULO 49 SON ORGANISMOS PUBUCOS DESCENTRALIZADOS LAS 11/STITUCIONES CREADAS POR 

D/SPOSICIÓNDELCONGRESODElESTAOOOPORDECRETODEL TITUIARDELEJECUTIVODELESTADO, 

CONPERSDNAUDADJURIDICAYPATRIMONIOPROPIO.S/NDISTINClóNDELAFORMAOESTRUCTURALEGAL 

ARTICULO ~ó. EL GOBERNADOR DEL ESTADO PODRA COORDINAR O/RECTAMENTE O CONFORMAR 

AGRUPAMIENTOS INSTITUCIONALES E INTEGRAR POR SECTORES DE ACTIVIDAD A LAS ENTIDADES 

PARAESTATAlES.AEFECT0DEQUESUSRELACIONESCONELEJECU11VOESTATAL Y SUS ACTIVIDADES 

SEAN PROGRAMATICAMENTE CONGRUENTES; ESTABl.ECIÉNDOSJ' LA RESPONSABILIDAD DE 

COORDINACIÓN SECTORIAL YSUBSECTORIALPORPARTEDELASSECl1ETARIAS. MISMASQUEDEBERAN 

FUNGIR COMO CABEZAS DE SECTOR Y ELEMENTOS DE ENLACE PARA LAS TAREAS CONJUNTAS DE 

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EJECUCIÓN, INFORMACIÓN, ORG"'/lll\CIÓN, 

CONTABILIDADYEVALlJACIÓNDELASENTIDAOESYLASOEPEllDENCIASCENTRALllADAS 

ARTICUL056.LOSÓRGANOSDEGOBIERNODELASEllTIDADESPARAESTATALESDEBERAllSER 

PRE!i!OIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO O POR QUIEN EL DESIGNE EN SU REPRESENTACIÓN Y 

DEBERÁN FORMAR PARTE DE El/OS, <.OS TITULARES DE LAS OF.PENDENC/AS C00RD•NADDRA.~ DE 

ART/CUL0ó8LASENTIDADESPARAESTATALESALIGUALQUELASOEPENOENCJASCENTRALIZADAS 

PDDRÁNCONTARCDl/LASUNIOAOESDEASESOR/AYAPOYOTÉCN!COYLOSSERVICIOSAOMINISTRATIVOS 

COMOLOINDICAElPRESENTEOCÓD!GO.PREVJÉNDOSELACREAC!ÓNOELASCONTRALORIASINTERNAS 

CUANDO AS/ LO AMERITEN. 

ARTICULO 64. LASENT!DADESPARAESTATALES GOlARÁllOEAUTONOM/A DE GESTIÓN PARA EL CABAL ' 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y METAS SENALADAS EN SUS PROGRAMAS. AL EFECTO, CONTARAN 

CON UNA ADMINISTRACIÓN MAS AG!L Y EFICIENTE Y SE SUJETARAN A LOS SISTEMAS DE CONTROL 

ESTABLECIOOSEllELPRESENTECÓDIGO,YENLOQUEl/OSEOPONGAAESTE.ALDSDEMAS{f 

RELAC/ONADOSCONLAAOMINISTRACIÓNPÚBLICA 

""'''"'° '° '"" """'""""' """'""' ""'""'""""""'"' """"""' '" .. "'º""' '""""" . \\"'_¡· CONFDRMEALODISPUESTOENELART/CUL049DEESTECÓOIGOYCUYOOBJETOSEA 

1.-1.APRESTACIÓNDEUNSERVICIOPUBIJCOEOSTATAl; 1/ 

11.·LAREALIZACIÓNOEACTIVIOADESCORRESPONDIENTESAAREASPRmRITARIAS,Y 

-~ 



ARTICUL06l.LASLEYESDDECRETOSQUEEXPIDAllELHOllORABLECDllGRESODELE.~TA000ELPOOER 

EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LA CREACIÓN DE Ull ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, 

ESTABLECERANENTREOTROSELEMFNTOS 

1-DENOM/NACIÓllDELORGANISMO. 

11-ELDBJETODELORGANISMOCOllFORMEALOE:STA/lLECIDOEl/ELART/CUWANTERIOR; 

111-LAAPORTACIÓl/OFUE:llTESDERECURSOSPARAINffGRAROINCRE:MENTARSUPATRIMONIO. 

IV.·LAMANE:RADE:ll/ffGRARELÓ!lGANODEGOBIERNOYDEOESIGllARALDIRECTORGENERAL; 

V.-LASFACIJLTADESYOBLIGAC/01/ESDELÓRGAl/ODl':GOBIERllD, 

Vl.-LASFACULTAOES YOBUGACJONES DEL DIRECTOR GEi/ERAL. QUJEll TEllDRA LA REPRESENTACIÓN 

ARTICULO 68 EL ÓRGANO DE GOBIER/10 DEBERÁ EXPEDIR EL l':STATUTO ORGAIJICO EN EL QUI': SE 

ESTABLEZCAN LAS BASES DE ORGAlllZACIÓN. AS/ COMO LAS FACUl.TAD!'S Y FUNCIONES QUE 

CORRESPONDAN A LAS DISTINTAS AREAS QUE INTEGRA// EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, EL 

CUALOEBERÁINSCR/BIRSEENELREGISTRODEENTIDADl':SPARAESTATALES. 

ARTICULO 71 LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRAL/.lADOS SE: Rl':GIRAN POR SU ÓRGANO DE 

GOBIERNO, QUE PODRA SER UNA JUNTA DE GOBIERNO O SU EQUIVALENTE Y SU ADMINISTRACIÓN ES TARA 

ACARGODEUNDIRECTORGENERALOSUEQUIVALENTE. 

"ARrlcuLOó8.PARAELE:JERCIC/OOELASATRIBUCIONESQUELECONFIEREELCÓDIGOYELDESPACHO 

DE LOS ASUNTOS DE: SU COMPETENCIA, LA SECRETAR/A DE ADMINISTRACIÓN Y FJNAN7AS, CONTARA CON 

LA SIGUIENTE ESTRUCTURA 

VI DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

ART/CUL059.ELSECRETARIOOEJIDMINISTRACIÓNYFlllANZASTENDRALASS!GUIENTESFACULTADESY 

XXX. ESTABLECER LAS CATEGOR/AS LABORALES Y REMUNERACIONES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE 

LAS OEPFNDENCIAS Y ENTIDADES Dt:. LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON 

LASNORMASYDISPOSICIONESLEGALESAPLICABLES; 

XLVll.LASDEMASQUEESTABLEZCANl':STEREGLAMENTOYOTRASDISPOSIC/ONES,LEGALESAPLICABLES 

AR1fCUL0 69 QUA TER. AL DIRE:CTúR DE RIOCURSOS HUMANOS LC CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS 

111. ELABORAR Y SOMETER A APIWBACIÓN DEL SECRETARIO LOS MOVIMll':NTDS DE ALTAS, BAJAS. 

TRAllSFERE:NCIAS Y CUA!QU/ER OTRO MOVIMIENTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 

DEPENDENCIASDELPODEREJECUf/VODELESTADO. 

IX ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NOMINA DE LOS SE:RVIDORl':S PUBUCOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL 

PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO LA DE LOS PREJUBILADOS DE LA ZONA HENEQUENERA, JUBILADOS Y 

PEllS/ONADOSDELGOBIERllDDELESrADD; 

Fmalmonte la Ley de Segr,ndad Soc•al p•ra /os SetV1dores PúMcos del Estado de Yuca•~n, de sus Mun1GJp¡os y ae los Oo¡anismo.s 

Puól1000CoommodosyDescentralizadoodecarácloreslatal expone 

"ARTICUL02.-ELRÉG/MEl/Dl':SEGURIDADSOCIAL TIENE POR OBJETO GARAllTIZARALOSSERVIDORES 

PÚBLICOS Y A SUS FAMILIARES O DEPEllDIENTt:.S ECONÓMICOS, EL DERECHO HUMANO A LA SALUD, LA 



ASISTEllC/A MEDICA, LA PROTECCIÓN DE LOS MEDIOS DE SUBSISTENCM, PRESTAGIOllES EGOllÓMIGAS Y 

SERVICIOSSOCIALESNECESARIOSPARAELBIENESTARINOIV(OUALYGOLEGTIVO 

ARTICULD3-SDNSUJETOSDéESTALEY,CONLASOBLJGACIONESYDERECHOSOUEIMPONE 

1.- El GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCAT.411, LOS H.H. AYUNTAMIENTOS DIO: SUS MUNICIPIOS, LAS 

INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS COORDINADOS Y DESCENTRAi/ZADOS /JE CAR.4CTER ESTATAL. 

SIEMPRE QUE ÉSTOS ULTIMOSNOESTÉNAFECTOSA UNRÉGIMENDISTINTODESEGURIDADSOCIAl., A 

QUIENESENLAPRESENrELEYSELESDENOMINARAENTIDADESPUBLICl1S. 

ARTICULO 5 - SE CREA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS fflABAJADORES DEL ESTADO DE 

YUCATAN, PARA LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTA LfiYA CUYOEFECTOSELERECONOCEEL 

CARACTER DE ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO ESTATAL, CON PERSONALIDAD Jl/RIDICA, 

PATRIMONIO, ÓRGANOS DE GOBlt::.R/10 Y ADMIN!SfflACIÓN PROPIOS 

SUDOMICILID S1'RA LA CIUDAODEMERIOA. EN ESTA LEY SE LE LLAMA INSTITIJTO O POR SUS SIGLAS 

ARTICUL06.-SEESTABL1'CENCON1'LCARACTERDEOBi!GATORIASLASSIGIJIENTESPRESTACIONES: 

ARTfcVLO 12.- LAS OBLIGACIONES DE ESTA INSTITUCIÓN CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS 

JUBILADOSNACENCONCOMITANTECONELPAGODELASAPORTACIONE."iAQUEESTANOBLIGADOS. 

ARTICULO ti1.-JUBILACIÓNES LA RELEVACIÓN DELA OBLIGACIÓN DEL SERVIDOR PUBLICO DIO SEGUIR 

DESEMPEÑANDO SU EMPLEO EN RAZÓN DE EDAD, DE SU TIEMPO DE SERVICIOS O POR IMPOSIBILIDAD 

F/SICAOMENTAL,CONOERECHOAP/;RCIBIRENCALIDA/JDEPENSIÓNELTOTALOPARTEDESUULTIMO 

SUl:'LD0.ELINST1TUTOESTAOBL!GADOAPAGARLASPENSIONESPORJUBILACIÓNYDE0TRAINDOLIOQllE 

SECONSIGNENENLAPRESENTELEY. 

ARTICULO 67· LAS JUBILACIONES Y PENSIONES QUE SE PAGUFN CC·NFORME A ESTA LEY SERA// DE 

CARÁCTER MÓVIL LA MOVILIDAD CONSISTIRA EN AUMENTAR SU CUOTA DIARIA POR EL MISMO TANTO POR 

CIENTO QUE EL GOBIERNODfiL ESTADO DE YUCAT/!.N OTORGUE COMOAUMENfOSGENERALE5 A LAS 

PERCEPCIO/IES COMPUTABLES DE LA MAYOR/A DE SUS SERVIDORES PUBL!CDS, SURTIENDO EFECTOS A 

PARTIRDELAFECHAENQLJ/,,ENTREENV!GORDICHOAUMENTO /IOOPERAR.4LAMOVILIDADCONSIGNADA 

ARTICULOHD.-LOSÓRGANOSOEGOBIERllODELINSTITUTOSERÁN. 

f.·ELCONSEJODIRECTIVO,Y 

l!.-ELDfRECTORtóENERAL 

ARTICUL0111-ELCONSEJOD/RECT/VOSEC0MPONDR.4DELASIGU!ENTEMANERA 

1.-ELGOBERNADORDELESTAOO,QUIENLOPRESIDIRA, 

l!.-ELSECRETARIDDEGOBl1'RNOQUIENSUPLIRÁLASAUSENCIASDELPllESIDENT1'0ELCONSEJO; 

111-ELSECRETARIOOEPLANEACIÓNYPRESUPUESTO, 

IV.-ELTESDREROGENERALDELESTADO; 

V·ELSé<:REIARIODi;;LACONTRALORIAGEllERALOELESTADO,CONELCARÁCTERDECOMISAR!D, '\ 

:;_u:wR:::::::::AN:;Eo::~:::~Oi;~:~:;;;::i;:oO~ET:!::J:DORES AL SERVICIO DEL ESTAD~, r~·;· 
VIR.-UNREPRESENTAllTEDELSINDICATONACIONAL/JETRABAJADORESDELAEDVCAC/ÓNDELASECCIÓ , \ 

QUEAGRUPEALOSMAESTROSALSERVICIODELESTAOODEYUCATÁN 

ART/CULD117-CORRESPONDEALCONSEJODIRECTIVD: ,/I' 

;;,:;:;~~0~o:N ;~~::~~' '"' "'"'" "m"'"' e<AA '"""°'' '°' "°''"'""' 1\ • 
'"'/~/ 



XI!.· EN GENERAL, REALIZAR TODOS AQUELLOS ACTOS Y OPERACIONES AUTORIZADAS POR ESTA LEY Y 

QUE FUESEN NECESARIOS PARA LA MEJOR AOMIN/STRACIÓN O GOBIERNO DEL INSTITUTO Y PRESTACIÓN 

ARTiCULO 11B.· Et CONSEJO DrRE'CTIVO SESIONARA CUANTAS VECES LO ESTIME NECESARIO, PERO EN 

NINGUN CASO MENOS DE oos VEci=s AL AÑO. LAS SESrONES SERÁN VALIDAS CON ASISTENCIA DE CUANDO 

MENOS CUATRO CONSE.JEROS, TRES DE LOS CUALES DEBERÁN SER REPRESENTANTES DEL ESTADO. lA 

CONVOCATORIA A LAS SESIONE~ SERA FORMULADA POR EL SECRETARIO DEI. CONSEJO Y DEBERA 

ACOMPAÑAR EL ORDEN DEL DfA SUGERIDO Y LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA SU DESAHOGO, QUE 

PARA TAL EFECTO REMITA LA mRECCIÓN GENERAL 

ARTICULO 119.· LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO SE TOMARAN POR MAYOR/A DE VOTOS DE LOS 

MIEMBROS PRE:SENTES. EN CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE O QUIEN HAGA SUS VECES, TENDRA VOTO 

Qve 01 JnstitufQ de Seguridad Socia/ de los Trabajadores del Estado dé Yucotán (fSSTEY}, es un Otg&nismo P<.blico 

Que entre ias Un;dades Adm1ms!ra1Nas qc·e mtegron la Secretor/a r/e Admimslración y Finanzas. se encilen!ra I• Dl,.cclón de 

Recursos Humanos, que se •nc.rgo <le oloboror y •clu•l1Lar lo> 1aOula<lLJ1es do los sue!;!os gen•r&les efe! Poder Ejecut1vc, de 

odmmlstrar y proce>ar la nómma de los seN1dore> públicos <le las dopendencias del Poder Ejocul1vo, as/ como de los 1ub1!ados y 

ISSTEY •'no que su in/eré• ve1•a ~n ob/enere/ d<lcumenlc que C<Jns/1/uya el acto de api!Cact<Jn a través del cual se IH1b1ere mc,.,menlado e/ 

,,;onlo dol•~fllbilocionesypanS101Jesdelos/r~ba¡ado'f!SJ"b1l•dosypensionodosde!GobiemodelEstado 



Conseouentemente,todavezqueno•olosehae&tabl<><ldol•pub!Jcjdaddelalntomiacl6n,sjno•upo51bleexishmcraen 

/osarchlvosde/$ujeto0b//gado,roaultaprocederrlecevocarlanegalfvancta 

De los conslancias qvela responsable arf¡un•ara i! sumf&me¡uslltcarfo q''" nnd'"'" e" fecha lre' r/e marzo del año dos m1!qumoe 

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA." 

!Onelpresemeasunlosecolige,qoelaUo1dadrleAccesonlalnformac1ó1>PublicadelPoderE¡ecw1Voinc1Jmp/ióconlcsprereptos 

"'qom6 ~I Subdtreoior Juil<!Ko del ISSTEY en su cer~clerde Enlace, omiltendo cequorn al Consejo 

Dl«>dlvo do/ ISSTEY, Q/ Oepartamcnto de Jubilaciones y Pen5lu1tus ele/ referido lnSl1luto y o/ Diroclor de Recursos Humanos ele la 

Secretarla de ACmlms!r.lc•On y Finanzas, Unidades Mmimstrabv•s quo por sus a/n'tuc1ones y ftI"ciooes resu~aron :omµotentos en 1,, 



"""'tloolK>deno..temtR<leaosm//!IOCeme<llanleeleftlmp/arde/D/arniOllclalde!Gobieroo<ie/Est1docl8YUC8tán,m""'5daconfl/nú"""" 

32, 244, mllimo ljlJO NOompartidt)y WJ/ldldo ,,,,, ... ,,, C<xisefa Genero!, Cl!)'<l R!bro que. /1 letra~· "RESPUESTAS PROPINADAS POR 

UNIDADES DE ENLACE, Y NO pOR UNIDAD/if,S ADMINISTRATIVAS. RESULTAN IMPROCEDENTES." 

Com1ecuenfemente.nore11111t()pn>C<J-laconducCadesp/e¡¡acl8P'1'/aUllldldt1-AccQo,tod1vuqu.11hsberomitJ<10 

1m;rara lallrlldadA-nlstralf\f1comperem•.sunisoluclónuem:uentro Wc-deorlflvi. c1udndoUolncerfidumM>fl/parlJt:ulal' 

yco.vflNrdosudelw<:hodf>1e<:eso1lllnfarm•cl6n. 

NOVENO •• Finolm&nl8, l>OpBHll dnaps=l>lda8para ~.teÓl¡¡o1>0Ca/eglt>do. IHm<1mfNloCIMNargo/<1asparelimp9lranlll &f) el"""111<l 

delechadle<lsletedeaMidedosmllqulllce.omlildasenran'lndeloW.taqueu/ltrileramed/onteoutodefedlas<nsdem111Z<>dillpropi0 

ello, 001uoutt1esrednprendflsustanc/alment~queelciudadsno9dujolasig!llllllte "mecausalncertldumlxe,watlamidemehllaiaccoao 

ola~ymedejaenestado<19/nrJel8nskln,enra>óndaqueconsusgGS1/ones11<>~aswn/rlle/alnex"'1endadelalnformaclón 

'1""l9fuelWllc/tada,queasu1oozrea/JzaaolosdeapliCaCldncomosonlos~derlvadosdelosaumenlosaisa/aJ!O!dlllm)llblladosy 

penS100ldosdel/SSTEY~alod!&puestoenelarllculo67deLeydeSegur/d1dSocWparabsSeM<lonlsPObllalsdelE•t8</0de 

Yucatón,desusM1.m1C1p/o:JydelosCltgan1SmosPúb/ICO&Coordlnl<IO!ryO..saintrafladosdllC•raclerEsli!lll,ta/ycomoalirmoyt'llCOllOCI> 

om.vMd<tlo/ic/o"""""dooonolMmorolSSIDG/SJIW6/2015del8aha27defebrerod&2015,llrmadoparelD/JeO!arGenero/de/ISSTEYy 

e/SubdlreclorJurldlcoembosda/ISSTEY" 

A19Umenllclonesdf>mM/to,quenorom..n,_m,do1>tlill.,tochvn.,...,...relleroa1K1Dsl'IMlludG11ConpoSteliolidad~/a 

,.,,oluc/Ol!quencOll!bll,.enlllpn-rac""'o"-lnCOllfonn/tlld;pllr/oq,..notaproe.lfflen11u"1udo,yaqu.-00/o1a, 

con.t.dosdllmtorii>oy•m1do,,..,.c1/coccnd.,cir1-,mU1111e,queen/a-"11hl_,,,,¡,,lldón...,gannthlllllderar:hofun<llmenlll/ 

deacceso•lalnfonnaeldnpüllUr:a,Nlva'"'"ntandoyllfO!eg{andololdOl'flc-dolimpltnnle. 

DB:lllfO.. Con /ocio, se "'voc• la delermln•ci!ln de fec/¡9 >leln1iocho de enern de das m~ quince, omitida por/a Unidad de ACCl$0 a la 

lnft>rmaddnF'üblicadelPoderE¡ecu~vo.Y.st111llnstroyeparoefectosqu<1: 

ReqUlel';Je/Consfl/ODlr'ICIJvoda/ISSTEY,elDoportam-deJubl/aclon""YPenllDn"'1de/"'""1dolnotiluluyal 

lllrecrordeRlcursosHumanusde!aSecnitarlad9A-nlalnlciányF/n.anus,aflnque""'l'cen/abasqwdae•h•ustlli>ld9 

la mfDlmac/ón 19/atiwl 11 docum""lb que oonte"!I• la lnl'clmaddll modlanlll el """'el ISSl'E'Y. _.in fi' ccmpotl9ncla asignó ti 

dOlporoi6ntoccmoe""'enlbal111linadelusjub¡/ado•YP"~S""""ipOlldlente1la/lodo1mlcal=-i,yl1Mtrt1guonM 

Emfl•rosoluc<(¡natravNdeloC1JBlordenepon11Tad/sposlddndeipM/culer,laWDlmilcH!nqua/ehub!erealdoremlfldopor!U 

Unla/lllNAdmlnlstrBtJ..,,,.sen..la<1a•1mBlpunlb&n/llmlf,oon•u""st1·d1Jc/1118•u'-!slencl•da<:<ll!lomi"11dalprocednmento 

PRIMERO.·ConWndomonlbenelartlcula~8.penaJtimo~rralb, delllLeydeACONOelaln/onnaclóllPüll/JcapamelEat«doylos 

~odeY.,.,../;tn,,jgenle,1ieRft'Ocala--dal'ecllovelntiochode"""rodedosmllqu/nce,en>it/d.spar/aUn!dadde 

ACCNOalalnformac/dnPúbfioade/Pc<lerE}eculivo ent<!rmmosde10est8b/eCldo...,losConskterandosQUINTO, SEJl'TO,SEP'nllo. 

OCTAVO, NOVENO y °'CIMO <le /a MSO/ucldn que nos ocupa. 

SEIJUNDO.·Acordaa/oes/alll«:kiDenelnumem/49Fde/aLeydolalM/arla,lounld•ddeAccesoalaln((lrmacklnPüb/icadelPcder 

E}ocultvo.dob~darCIJlflpJ/mlvllollRNOMlvoPrim1JTDdeN1allslennulac/Onenunt.étm/nonomoyordeDIEZd/111Mb11e5.oontadosa 

p!lrtirq,,..causaa•lado/8"""""',...ioes, elplno""te.salu--=r.lae<>mll'aparllrde/d/.a/t;lb/11/¡¡uMnmaldf>lanolflJcacldn 

:::.::::.JiilillMlf.Maall:~::::~~~=,::::.w:::::::.dopá<fa/(> 
TERCERO.·Confund-.toenG/alllcuioJ4fmceiónld~/iJL~yenc//a,eJCon•ejOGsnero(Dl'<IOnaquelanoUllcllclóndelopres<lnla 

<leietmHJ•c/ón,~eree~damarnmipersonala1 .. parteo.dacon/orm!da<la!mwtlclJ/(>s25y36QelCód/godaProcedlmivntosCJ..,..d• 

Y"""'t~n, apllaidOSdam8""'111!Up/9tofra/ICOld8a/dl..,rso411de/aloydeACCHOalo1MonnacldnP(lbflcafJIMalEsli!doylasMtmJcrjl/n$ 

•• ·-CUARTO.·ct.mplu~. 



El Consejero Presidente cuestionó si habia alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los articules 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asi como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recursc;> de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 49/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los articules 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo Geneí?ll del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 4912015, en los términos previamente 

presentados. 

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto 

contenido en el inciso 36), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 57/2015. Posteriormente, el Consejero Presidente procedió 

a presentar el proyecto de resolución en referencia, tal y como fue planteado por 

parte de la Secretarla Técnica, en términÓs de la fracción XXVI del artículo 21 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los (j/' 
términos siguientes: 

.; ~r· 

VJSTOS:PararuolverelRecursodelnconfwm/da~mtoq¡u.,.toporel········ \) 

::,~~~~:~~=~--:::::::~·--~~~.·-~.·~~·~<:~~~ ~ 
111118/aunkhdcleAoce&oals!nfnnrnlcldnPllblir:&de/PodorE}aou!Wo.9tJlaC11ai1"Quíri6losigu/&nr& 

"OFICIO SSPISSSVl1NGIOUS3/2014 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 20f4 RElA11VO AL OICTA&IEN DE 

IMPACTO lllAL DEL CENTRO COMERCIAL 'URBAN CENTER' UB/CADD EN EL PREDIO NÜMERD 215 DE LA 

-~ 



DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE TRANSITO DE LA SECRETARIA DE: SEGURIDAD PUBLICA, ING 

Gt:RARDO OJEDA SOSA. SE t:NCUENTRA t:N LOS ARCHIVOS DE LA SECR€TAR/A DE; S€GURIDAD PÚBUCA 

YID EN LOS ARCHIVOS DEL SUBSt:CRt:TARID DE: SERVICIOS VIALt:S." 

defebrsrode'at!oencurso,e/··------

mconform1dad a través del Srstoma Ce !lcceso a la /nfomiación (SAi), contra /a negawa fic!a porpatle da la Unidad de Acceso a la 

.cemo-~"'"""m'"'""'"'"''"°'"''""''""'"'""'"""'"""'""'°" ___ _ 
-con el recurso de mconfoml1dad descrno en el antecedente previafl14'nre aludido; asi1rismo. toda 1•ei que se oumplteron con los 

ooquisrlo., qu• eM~Olec~ el on!rulo 40 de la Le¡' de Acceso a la lnl<>l'nacoln Públroa para el Estado y kJs Municipios de Yucalán, Y·"º..., 

PRIMt:RO~ ME PERMITO MANIFESTl1R QUE: RESPt:CTO AL CITADO RECURSO DE: JNCONFDRMIDAD NO ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ Que NO SE DIO CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD QUE NOS 

OCUPA, CONF!GURANDOSE LA NEGATIVA f/CTA A LA SOLICITUD MARCADA COIY NUMERO DE FOLIO 

-----···lllEDIANTt: ESCRITO DE: INCDIYFORMIDAD 

ENTRE OTRAS ARGUMEWTACIDNES MANIFIESTA LA NEGATIVA A SU SOLICITUD DE ACCESO, 

ASEVERACIOIY OUE RESULTA ACFRfADA TODA VE<: QUE: EL TÉRMINO QUE MARCA LA U'Y PARA 

1'/0TIFICAR LA RESPUESTA CIUDADANA Ft:NECIÓ CONF/GURANDOSE LA NEGATIVA FICTA 

SÉPTIMO.- Mediante acu~rdo do fecha vomliuno do ab1il de dos mil quince, lie ¡uvo por presentada a la Directora Genero! de le UmdM de 

PRIMERO.-º"" de ;onlorm1dad con ol articulo 27 d• la Ley do Acceso a la /nkJrmao6n PiJblica p•ra el Estado y Jos Municipios Go Yucatán 

e' lnstiMo Estatol de Acceso a la Información Publica. es un organismo P''bl1eo autó1Jomo. ospeciaNiodo e imparcial, con per>oM'ldad 

R 
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'ARTICULO 45, CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES OE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÜ8LICA,ELSOLICITANTEOELAINFORMACIÓNPODRAINTERPONER,PORSIMISMOOA TRAVÉS O<' SU 

L<'G/T/MO REPRESENTANT<', EL RECURSO OE INCONFORMIOAD; ÉSTE DEBéRA lllTERPONERSE POR 

ESCRITOANffELCONSEJOGEN<'RALUELINST/TUTO,OPORVIAELECTPóNICAA TRAVÉS DEL SISTEMA 

QUEPROPORCIONEELÓRGANOGARANTE 111 -ACCESOALA 

lllFORMACIÓNPUBLICADELSUJET008LIGADOCORRESPONDIEllTE,0EACUERDDCONELARTÍCUL032 

PROCEDEELRECURSODE/llCONFORNllDAfJCf)NTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DELAS UNIDADES DE 

A(:CESOALAINFORMACIÓNPUSLICA 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO VE LOS QUINCE O/AS HAlllLES 

SIGUIENTESALFNQUESURTAEFECTOSLANOTJFICACIÓllDEOLARESOL'JCIÓNOD<'LACONTECIMIEONTO 

DEL ACTO RECLAMADO 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARricuLO, EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, S!EMl'RE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESDALA!NFORMACIÓllPUE!LICANOHAYAEMITIDOLARESOLUCIÓNEXPRESACORRESPOllDIENTE 

ENLASUSTANC/ACIÓNDELOSRECURSOSDElllCONFORMIUAOU1'ElERAAPLICARSELASUPLENCIADE 

LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

SEXTO· Con relacton" la ioformac,'60 ~"~es del inte~s del p•tflw/ar, esto"' el oncio SSPISSSN!INGllJ1553!2014 de fecha lreco de 

X ¡J 
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Si!:PTIMO.- Uno vez os!ablecJda ¡, pubbdad de .'a informoc1ón, en el presento aportado se •slablecerá la normalMdM ap!1Cable ""el asunta 

ARTICULO 3 LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE. INTEGRA POR E.L DESPACHO DEL 

GOBERNADOR Y LAS DEPE/JDENCIAS CONTfMPLADAS EN EL ARTICULO 2;/ DE ESTE. CÓDIGO. 

ARTÍCULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS 

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACJÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. EL PODER E,IFCUTIVO CONTARÁ CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS· 

XI.- SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚ.3LICA; 

ARTICULO 40. A LA St;CRETAR/A DE SEGURIDAD PÚBLICA LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS 

11.- EJECUTAR LAS POL/T!CAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. EN LO RH'ERENTE. AL ORDEN. 

SLGURIDAD PÚBLICA. TRANSITO Y VIALIDAD EN EL ESTADO; 

ARTICULO 186 PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHO DE WS ASUNTOS DE SU COMPHENCIA ESTA SECRETARIA CONTARÁ CON LA SIGUl€NTE 

B} DIRECCIÓN DE OPERATIVOS VIALl"S; 

ARTICULO i47 AL J/ffE DEL DEPARTAMENTO DE /J;GENIERIA Y TRANSIT<J LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO Dt= LOS SIGUIENTES ASUNTOS 

z\ 

~ 
I 



VII. 1'MlnR DICTAMIN1'S (SIC) Y RESOLUTWOS REFERENT/OS A LOS IMPACTOS VIALES PARA MinGAR LOS 

PROBLEMAS DE VIALIDAD GEN/ORADOS. POR LA PROPUESTA 01' POLOS DE A TRACCIÓN; 

Que /a Admrms:raoJón Publica Contrallzada se mteg1a por el DeSf>"Cho del Goúemador y las dependencias contemplo des en el 

articulo 22 del Cóorgo de la AdminislrocJÓt> Fubhc• de Y<K:aMrJ. oomo lo es la S•'C"'!arla do seguriri:>d Plib/lc• 

como 1a Subdirección do Servidos Viales que a w "°' cuenta con una Oir~cclón de Se<Vicios \/la/os y una Dmicoion d• 

OperativosViBles.yéstaU/lima. cuentaasuvezoonunDeportomontodelng.,n/eriadeTran.<rlo 

Que el Jfffe de/ Doportam...,to de lngenlerla y Trilnsito. def)"nd1ento áe la D1re<ción d~ OtJ<rallVos Viales. se e11car¡¡a. entn? 

Eorazondeloanterlor.laUnidadAdmi"lstra/!vaqueonlaospecieresultacompetenlees e/Jefode!Departamenlodelngen,eriade 

Obligado, sino to.-nb•én ~"" ~>I• '"""I• naMaléza pUbl.'ca, so oon3/dora pmcod•nte revoca1 la negativa ficta por ¡>8f'te do la Unidad de 

Accoso o la Información Pliblica del Pode1 Ejeculivo, reca/da a la so/icl!ud de acceso que incoara e! presente mod!o do 

en /os arcllivos del Su¡eto Obl¡godo, acorde a lo eslablecido en los ConStdeca1>dos QUINTO y SEXTO de la dMmtwa que nos oct1pe siendo 

q'"' &u"""' d<l resultar nlSten<e 10 información, I• autoridad procodarll a ofoctuor su envega do manora gratulra al lmporiante, 

hasia un máximo de crncuonta lo¡as lit>les, onlend/éi1dosa que si la información a<co•di!ml do dicho n"moral de fojas. IH pnmcros 

clncuent"s"'~nentregadasdeesaformaylasn!stan1o•provmpagod•losderochos"'speot1Vosporponed<llpartlculor 

~º;'~º~= ;~;º;~;";;·.::;;;~:~~:: ~""'"' """"'"'m~• """'"' """"'" '""º'"'"'" "' rr ~J 
OCTAVO Delos razooamenos q o p"'ceden se revoca lanegal•v• nctaporpane de /a Umdad de Acceso a /allformac16nPub/1ca ~ 
do/PoderFJ~c•tvo Y>ele nstuyepaa ossguonresetocl<» 

w) R•qule"' 01 Jete ~el ueparlamonto do lngonlrlno do Tránsito do lo Secre!arla d• Seguridad Publica a hn oue rea e• a 

"' ' 



lérminos do lo establornio en los ConS!1erandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupo 

CUARTO.- e.implase 

El Consejero Preside11í11P' gf 5fi ~ alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pübtica para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Püblica del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

incíso i) y 29, inciso b) de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

• llint Hptal de AccE,so a la Información Püblica, sometió a votad~ 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

nümero de expediente 57/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer p.3rrafo de la 

ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 57/2015, en los términos antes transcritos. 

cr 
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Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso 37) 

referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado 

bajo el número de expediente 89/2015. Para tal caso, el Consejero Presidente 

procedió a presentar el proyecto de resolución en referencia, tal y como fue 

planteado por parte de la Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI del 

artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

PUblica, en los términos siguientes: 

PRIMERO. En lech•,,:":"';',:":',:m•;•:w;::"":::'°::•; m;:" •::"'"';":,:•: ~~~~~~rea/116 una so/terlud o la Umdad de Acceso a la 

ME EXPIDA COPIA CERTIFICADA DEL ÚLTIMO RECIBO DE NÓMINA DEL SEÑOR CARLOS NIÑO 

ZOZAYA. CORRESPONDIEllTE AL MES DE OICIEMSRE EL CUAL TR!1fü\JASA COMO ALBAÑIL 

SlllOfCALIZAOO E:N EL OEPARTAMElfrü DE: OBRAS PÚEILICAS PERTENECIENTE A ESTE: MUNICIPIO." 

SE:GUNDO.Enfochaveintedeabnldelanoquertanscurre. la• ......... nlemusoRecwsodelncontomiidodcon/1a 

lonegaO•aHcl•µu,p"'1odeta UmaadaeAccesoalalnformac1onPublicade/Ayunlamienmd%Progreso, Yucatan. reca,daalasolici'udde 

" EL ACTO QUE SE IMPUGNA EL S/GU!FNTE· LA OMISIÓN DE LA UNIDAl> MUNICIPAL DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PUSLICA OEL AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCAT411, OE DAR RESPUESTA A 

LA SO/ ICITVO E:N LA CUllL REQUERÍ ... YQIJE PRl=SENrE {SIC) EL !2 QE MllRZODE 201~ YQUE //ASTA 

LA PRESENTE! FECllA NO MI' HA CO/f/TESTADO Monvo POR EL CUAL SE CONFIGURO LA NEGATIVA 

TERCERO. MedJante ""'ºde f..ch• vem!1!rés de a/:ird óel presonre a~o. se ocoe:tó lener porpreseotada a la·---· 

....,º"o/ esenio ~9,Cf'lo on el anlee<>d•nlo qu~ pce<.•d• y ~,.e;o, y toda,., que rsunró los rsquisJlos que eslabloce sJ ort1culo 46 do la 

Ley do Acceso a ia lnlormoc/6,1Púbfrcapa1a•IEstadoylosMunrc1piosdoYuco!tm, vigonle 

X 
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lo perfl<:u/arab\>vés do alguno ro•oJucldn q¡¡~s•le hubl""' notificado, pues en"" les conollonclaa a<l¡unt~ no H advirl/6 olguno. y en lll1tud 

q.,..pu<lfem•KisliT/&50/ucldnyl!<ltitlceciónmedlanrelacua!laUn/dadd9A~orecunldahubler8puestoadlsp""icldndelha'finCMlorme 

1a1nmnnacfdnqueiefu9lfJprop/nada,por/oq<jo,secansicleronecesadoR1quanrelrnuhlrdoleUnidlllddeAccesoollllnformec/IJnPfJbllca 

delAy1mlamlen/ocleProgR1so,Yuoatán,paraq""tne/h!tminorJatread/u~~·3/gulelltsa!quesUlll9raOl'ecloslonoliilt:acn'indel 

o<:UIH<lo "'"P""~""· precisara si hable emitit;lo o'"' alguna re&OllJcl6n que hubiere nollli'cadc a ,e finque 

deha/Jerlee!Bciu8d0/eremjt¡,,,,,.baj<>el~blm1'11ltoqueenCGsocontlilllosalan<irloporpntciuldosuderecho;IJ/ten<Jrmente,delanéfials 

que(rx)rereaUzadoa/osanexosadjun/osalRlfMdomfomlo,HdlJSfJ'8r>di9'0tldali»pemmlliesquspudleranm"""6rnatwaloza 

conl/dfmOJal,taloscomon~morole/etótl!COya!"""'100,y/odavez,queenttl!lalall1bucion<>sdellnstiMDnonctJelll18,nosóloganon/1Zore/ 

derech<JdesccesoallllnformecfdnpUb/lca,slnotamblénlad•pa-zar/apml8<:eidnd9da/ospenonalln,HOldendrealnarls"*"""' 

pUbl!cadem~rito,c¡uedeo..,.¡eJ;ib"""""dentrodelost..,. ••• p m prove/doq¡¡enosocupa.aflnq1Ht<hch• 

verslónpü/J/Jcaobraenlmeutosde!expedienleclladoa!rubi'Q.en.n.ndo/a-lnlegr&deloscl<>c111""nlosdefl!f&rBnc!aalS&c1111<>rM1 

Conse,loG<lneroldell/!S/Jl!J/o 

SEXTO.Enfechaochodejunlodfll.tloquetr!l:nscune,atravNdelBjomplorrJe/D"""'01icl•ldoiG!>boJmodelEs!adodeYllCat"'1.m.,.,,.do 

ccnelmlmeroJ2,888,senM1ioóa/a11•c•"'""l&•la"""1dodeSCll!oene/anl1!ceci.mequeprecede;de/glllllmanero,enloqueiespeel8ala 

rKUnlda, /anollf/c/te!Ónsoraal/Zópe<>onalmonlee/d/ad>ecllweved81proplom<1•ya~o. 

SEPTIMO. Mediante IJClJMl<>del&cha tn"'''ª de¡unio~presanl<>a!IO. sa ru""porprnenlodoa/Titll/Brdelo UmdoddeAooeso ~la 

lnfomJoc>\lnpUblica de/AyuntomlentocloPmQniSO. Yucatén, cone/ol!closinnlimerodofecha..,;nticmmd&JClladomegyaikl, y anexos, 

aocull>!H>l<Mremlll<!Oocon1a1n!enel0n<1e<JarClJmp/lmienloalreqUBml!lenfllquee/eel'ecluómed/anmproveldodBsa>toene/8el]m<lnfll 

QUINTO. y da los cuoles e ad"1f!ll) que &J CJlll<lo mular dlO cabal cuffl('i1mlanlo a lo mstodo, c/o 111uaJ frlrma, da/ onáll!i• flf8<;IJJado • fas 

docum<1ntolesanresre&e!lada5.&adesp¡endidq""aidsff•nalsmenro.osuiic/enresparaflacillttxla""'oluclónene/pret<ent&uunlo, 

salhl,_lldo/apre/ensldnde1epallicul&r.yeno;lrludctel:lsprinO!pioadepronli/Udyaxpadj/Mpre•istoaen/osnume-e,1t~IVy17 

de/eC<>nsliluclúnPollticadfllo•Estado>;UnldosMexlcanos,e/Consti¡<lroPtu/d011ta,cotlS/clwóprocedontacilar•/rtpellll""""""*.pe"' 

que el d/a]iJeves, veinlllTés c/o¡u/ID da dos mRqulllce,"" un hora:llOCOmprand/<10 dalas~"'"" call>roe /!o(¡¡$, se "P""'"""IWll en el 

EdlllcJodeestalnsto/ulDEstara/deAccescalalntormaddnPübka(IW.IP),enaspecll!ccenla•alade¡unla•deNleOr¡¡1tnlsmoAutdnomo. 

oona1ob}Bloctogaranlharlalmpe'*"lndauna¡u5//Ciacampllltayetecl!va:fírl11"1ilmle,conmdaps~ctele~80n<>de/a 

ciudadanaa/aRlfflf/dlli;/JIJgencia,soi!lo/olll<l•ésla1111térmmodefnlsd/ash-.S,paraq""""n>taciónronlHdocum..,,1111Mremi!idH 

porlaalltorK/admsponsab/e,manKeotare/oq¡¡eaoudereol!o~dlera.ba}oe/apen::Jb/m/entoqueencssooontrano.se1e1anctr10por 

OCTAVO.Enfechave/nll>ctojlJllodectosmilq<nnc:11,medi1HJ!8a/~p/ar<l<llDienoOtooial<l<l/GobiemodalEstadOdaY~.man:ado 

connúmem32.BPa.•e~a/aspertN.elac1-ctoscmoenala~...,.,¡:n~. 

NOVEND.PorBCUMlodoh>cll•Clilon:9do•gmi<>dell>lk>que""s"""pa.porunal"'lt909hlZ<Jcomt,..-lamB&'Slen"'"delfl•mP11lnlnteen 

e/d/eyhoraestabJecirJO!iparaeld&Hhogi>dalad;¡¡genciamtnclona<hoenalan!8cBctenmsEPT/MO;yparolnl, /apartjcu/arremltid1Jn 

-=:::==~=~:m7:•;:=:::=•:o~:=:;;l~~:~h::,••.-· .. ·~·,~· 
hubttJlerealozodomendes/aCIÓllaiguno,porlo/anloS<tdeclenlprac;/Uklosud<iraeho,..,,m4r11otJe/oa11/8110r,se11lZ<>deloon<Jdmlen'-'>del"" 

pa~ssuopoltlmkiodpatalrlmw/ara/epalo$dentrodel/érmlnodectllC<ldj¡shüllesaqulflntssaJenq~sutt&el'ectos/a1UJlifle1cK.ndel 

lll5J1C.ClMdoproveldo. 

Dé;;JIW. Eldla ""1111Íru<1!8 ele ag<nlcJ del ano..,, curso, m_,,., e/l!¡emplarrJe/Dlano O/laaldo1Gob/"'1lo de/Esla<lo do Yl/cal~n. morcad<J 

con númerc 32. 922. se nor/Jicó tan'-'> a Is IeWmda como • la /mpollanle, el acuerno de:sciito "" el anúlcodente NOVENO 

UNDÉCIMO. Por11C<Jerdo em/11</o e/dla ocho de •ep//embre de/ello qoe tran~ en vllltJdque ninguna ctelasp1rte1 pn1senródocwnenlo 
o/glJnopwmedlodelr:ualrlnrilen>n5lJOa/egoto.,yt,cd•""zqueetp/Bzoconr:edfdopar.>le/eg"'8closfenfle>ó,se<Jee/ellJprecHJ/dOei 

derndlodeambas:u/t~le.sei<ndi'.!w.iequealeons..,oGan..111/emi/MarNoluCklnctelimtlv•dtlltnidelldtmmodecmcod/.,. 

hlb!JUS1g<11t1nluald9/anol/licaol{jndelproveldoencue.slldn. 

DUODÉCIMO.A""""-'dele¡emplarctelDlll1<lO/!cJaide/Goblemode/Eflhl<lodeYll<'a!Snman:adocone/11úmen>J2,sao,,¡d/atroceds 

nov/emil111dod<Jsrmlqulnce oenotifltóa/aopattoooiaCüettlode""'111111nelantecedentequeplll<:e<le. 

PRIMERO.Q119daconf<Jrmldadconelilltlcuk>27deli!LeydeAoce.ma/alnlOnllac>\lnPübllcaperaelEllladoy/osMJJnldpiasd9Y"""tlln, 

e/lnslNutoEstata!doAoceso ale lnillm>a<:lÓll Püb/ICB ..... un OfP'ln/sm<>p(lb/lco .wtónom<i. especlellzltdo e/mpll-1, con¡>er$<Jnal/dad 

P,rldl<aypatrimonlopropio,e11ciu11adodeQ8f!ntllare/ctorechodeaccesoalelrlf<Jm1aclilnpdb/Jcayprotecc10ndedalospel'llOll•!es 

SE'3UNDO.Q!UlellasbfuloEo/alaJdf!Aocesoa/1/nfonnacfdnPübl/calien&como°*IOflar&11tharypromovere/ac:ce8oaloinftlFmac.in 

púbiicoqll<!gen&19nr'1""/onJlllnen5lJpOdar/1sdepBnde!lc/•5.enlkiadeoycua/qu1etorro01110ni&modelgobl&moestaMlymunlclpaJ,olos 



resohiciOna<d1Gladospo<IM~lnn;la<iesdeAcw""olalnlormaoJ<),.1,;,speor1vas.segun10d1spuesloen/osal!ículos3S 

pe11ul/1mo parro/o y 49 F de la Ley de Acceso• Ja lnlormackm PtJb/ICa para el Estado y /coS Mun1c1p;os da Yuca/án, wblicada en el D1a'*> 

Offc1a/de!Gobiemo<ielf>ladode YUoalán, eldiase/sdeenerodela~odosm1ldoce 

~~~:;~~::c:•s::1:1~:,o:~·=~ ::~,~·.•°',•"•"",•'m.mm•,, ,•, m•m•,,~····'"·ºªl~~::':::,::';~·;:~.1~: ~::'.~" :::::;~::. ;~:,~: 
del se~or Carlos ,Viño Zolaya, correspMd1anl<> al mes de d1c1embre el CU<>/ lraOO¡aba como albaílil sindical,,adó en el Departamenl<> de 

"ARTICULO 4'- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR SI llllSMO DA rRAVÉS DE 

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPDNERSE 

POR ESCRITO ANTE EL SECRETARIO EJECUTIVO, O POR vfA EL!:CTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA 

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ARTiCULO 32 DE ESTA LEY. PRllCEDE EL RECURSD DIO INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTE$ 

~~S UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

IV.-LANEGATIVAFICTA; 

EL R1"CURSO DE INCONFORMIDAD Df;BERÁ INTERPONERSE DENTRO DE /_OS QUINCE DiAS HÁBILES 

SIGUIENTES J1L EN QUE SURTA EFECTOS LA NOHFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO D€L ACTO RECLAMA/JO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV 0€$CRITA EN €L PRESENTE ARrlCULO, EL RECURSO DE 

!NCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, .~IEMPR€ YCVANDO LA UNIDAD OE 

ACCESO A LA /i'!FORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMJr/DO LA RESOLUCIÓN EXPRESA 



QUINTO.Elstllcukl9.tmccldnlV.delBLeydlJAccolst>9hil"'°"""cldnPúbflcaparafJIES/lldoy/orMumcip/oSdo Y11«1tln.NtableceqUt1 

lcs~ujetosolJll¡¡lldo5dlJbotilnpon<!lr•d/spos.:id'1de/públlcohl'11folmllClón&Jg<J~,.: 

MARlielH.O f.- LOS SUJETOS J)BLJG..tlDOS, 0E CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 

QUE ESTAIU.ECE LA PRESENTE LEV. DEEJERAN PIJBUCAR Y lllANTENER ACTUALIZADA 

EN FORMA PERMANENTE. SIN NECESIDAD OE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN Ol! LOS CIUDADANOS EN LAS UNIOAOES OE ACCESO A LA INFOllJIACJóN 

PÚBLJCA,LAINFORlllACIÓNPÚBLICASIGUIEHTE: 

N.- EL TABULADOR 0E DIETAS, SllEl.DOS Y SALARIDS; EL SISTEMA 0E PRElllOS, 

ESTIMULOS Y R!;COMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SIJ APLICACIÓN: AS/ COMO, UNA 

LISTA CON EL IMl'ORJE E~M".IDO POR. COffCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

EN EL EJERCICIO OEL ENCARGO O CO/rl/SIÓN;" 

ARTICULO 19.- EN NINGÜN CASO PODRA CAUFICARSE COl/IO DE CARAC7ER PERSONAL 

Y POR TANTO RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA A 1.AS 

DIETAS, SUELDOS, SAi.ARiOS O REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER 

INGRESO, INDEPENDIENTEMENTE fJE SU OEHOMINACIÓN, PERCIBIDO CON l/IOTIVO 0EL 

EJERCICIO DE CAROOS, EMPLEOS O COl/llSIONES 0E CARACTER PÜSUCO. M 

EnestateMurafJ!artlcu/o9dlJlaLaydo/am1tenaffllb¡,0<!quelor5U}elDsabllga~deoonl'om!/Uad•lorihlffmlentosdelB 

nUsma, dab&fllnp¡¡b/Jcar, "''"J/l"'"'aot~shz_y_a ~ndeh>•cludodano•/alnrormo:c/!lnpúbllcaJJWo'l$taan1uira""'°"es 

conlemdasenHOnu=rai 

Por1otanM,lainfrirmaa()nfe/at1""a1tabuladordlld<otas,,,.,9/do•Y•llllrlor,""infomlllClóndllnatura/ezapúbllcaque-

Pllffll•di&poslc/dnde/ascludadanm Dee!ftemodo,envttuddaserd&c,.,llcterp6bllc<>81t•buhldordflwe/dcsysslarlos,p0rendg,la 

"'m1111oraclólloemolumentosq,.epelcibenudeldom/rnopú!ol<Co.p<J,,...,,tmaabllgtie<dndem""""""'6npúbllca 

Enellll1oentido,50<:<Jllg8q""slbren'11MIWIOgdlJfaL&yrmplicaque/ohlklrmaci6nre/aliv8akls'1Ue/dosysalario.!delo.s 

/lenfldoresp{Jbl/coamvisle n•kmllola públtca, lo ciarto.,. q"""" co""trlllo o los•iqem8ob/lgadoa apu/J//C11rlcs nlcillos do nomino, sin 

""""'rgo,9SlloCNC<JnstancranopnnuponoqueNlalllfonnacl(Jnno5Ndec:o~cterpúl!/lco 

Enolr.tspalaOru,/alnlctmac/dnq11edes<:tt/Je/aLeydeACCNOalalnlbtmaclMPfJb/icaparafJIE•/adoykl•Mtuuc/plolrdlJ 

YucoW.ensuanlculo9noeallml!ali .. pan1S1Jpubl/cldadslnoc¡UaOn/comonteesrabl8ce/asobll¡¡ac!Ol!Nm/nlmasdlllnmspo/'l'lne10qw 

todoSU,/8toO/;!Jgadodeb<ioumpbron/o~&ta•!ealollsemclomspüblicln,tannaslq<Je/aPlflPN'L•Y••elarllculolS"'gulaGOlll<l 

illlbrmad6npúb/lc•/a"'"'lt""al""d/8tu.we/dos,sa/aito.omnnm""'c:foneay,en¡¡en""'(cualqularlngrnopelcibldac:onmotlvodel 

e¡orcicodoSUSca¡gosoomp/eos;c:onuouentemen,.,,oeloflelequo/an(Jmlnade/A¡•mtamlontcd•PlllgniSO.Y1JC.OtM, Yu.:ahlnosdlJ 

oar.lcterpúb/Jco,yaquelo5q11<>!rabajlJnen9/la•on~er\1Íd0181p6blfcosynole$o>dmad«:l>anoima 

Am;yorabun<komlenM,esrlcmuociónqoam.,.¡enaturalel:opúblico,fJ!'OStmm11••""'18hlg<l$1/óJ!gubemamentalyfavomce/a 

mn<ilcidnde<:UBr1~,damo<lo'1""!apart<0111ar/JU8deVil:m1r'11desampe/lodtl/asau!oritls:desdunmtesuges~Onad~tivl, as/como 

tomb/dncanocwe!dN!lnoqueH!edlOalo.lmC1Jrsos~¡¡aranfzandae!delech<Jde!odlpenoonaa/1ocsca/alolormaolónpllbkca 

q¡¡a¡¡e<l6r8110pose9nkl•&qel<lSl'Jb/lg8</os,d&""1!fOmut:ladslarllculo2do/aL8Jd•Acc....,a/a/nfonnllCIÓllPüblicsporfie/E5111doylos 

Munictpicsdel'ucahin,"""11preycu1111dono8n<:!N'ldn>B11n/tl¡¡INllllcau .. 1dfJ""°""'dela•preimm.0Me!erllwlol3delapropiaL8y. 

SEXro,/Jelennlnada/apubJ/cldtlddlJIBllll'armacldn,aC0111H!u8CIOnS80"""""'11•unalurll/IJzlt,as/como/llco"'IJe1&nciadelesUnltlade• 

Admlnlslmtlva&queparsusalrtbUC/on""yfundonespu/li&rand81<JnlarlaonSU!jarnhi""5 

Com<>prlmerpunto,sel>ac:eratorencraqualtlnómtmlH<Xln•~mmusidO<:Ulnfnlaq¡¡aamOdodererib<!de•lllitrio 

!nd!Vldua/y¡us/lllcaffvoseentmgaa/trabajadorpar/aprestacldndaun!Jabajo 

-~.-LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SEHARAN PRECISAMENTF EN FORWA PUNTUAL 

LOS DfAS 15 Y ÜLTJAIO OE CADA lllES, HACIÉ.NDO!.ES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS 

DEPENOENCIAS D0N0E LABORAAI', LOS CHEQUES S<PED/OOS EN SU FAVOR POR 1.AS CA/'ff/CJADES 

Qm!' CUBRAAI' SU SUELDO Y LAS DElllAS PRESTACIONES A QUE TUVIESEN OERECHO, 

ACOMf>A{MQOS DEI TA! ÓN RfSffCZlYQ DQNDE FlfWREN LOS DIFERENTE§ CONCEPTQS 



EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA EVENTUAL POR TIEMPO 

FIJO U OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS POORAN EF1=CTUARSE CADA SéMANA Y EN EFECTIVO EN 

111.· LLEVAR LA CONTABILJDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS 

Y AOM/NISIRA!IVOS DEL INGRéSO, EGR1=SOS E INV1=NTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN LA PRESENTE LEY; 

Vl/J .• EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS <>ASTOS SE APLIQUEN DE 

ACUERDO CON LOS PROGRAMAS APROBADOS; 

ARTICULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARA SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE 

COMPRENDERA EL REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, 

ESTADOS FINANCIEROS Y DEMAS INFORMACIÓN PRESUPUl>STAL 

EL SISTEMA CONTABLE DE81=RA OPERAR EN FORMA TAL. QUE FACILITE EL CONTROL 

CLARO Y AGIL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, IN<;;RESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA 

EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y EN GENERAL. QUE PERMITA MEDIH LA EFICACIA Y 

EFICIENCIA DEL GASTO PUBLICO. 

ARriCULD 14!! ·LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACIÓN DE TODOS AQUELLOS 

DOCUMENTOS REFERIDOS l>N LA LEGISLACIÓN APLICABLE PAHA LA RENDICIÓN, REVISIÓN 

O FISCALJZACIÓN DEL GASTO MUNICIPAL. OEBERA FORMULARSE MEN~'UALMENTE A MAS 

TARDAR EL o/A 10 Da MES SIGUIENTE AL DE SU EJERCICIO V PRESENU1CIÓN AL CABILDO, 

PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO; Y DEBERA PUBLICARSE EN l A GACl>TA 

MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA 

TESORER/A DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS, PARA CONOCIMIENTO DE LO~ 

HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU ADM/Nló TRACIÓN PUBLICA 

CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL: 

VII.- FISCALJZACIÓN: LA P.llCULrAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EJERCIDA 

POR CONDUCTO DE LA AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO, PARA REVISAR Y DICTAMINAR 

EL CONTENIDO DE LA CUENTA PÚBLICA A CARGO DE LAS ENT!DADES PISCALJZADAS: 

ARTiCULD 4.· LA FISCALIZACIÓN Y REVISION OEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A 

CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVES DE LA AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUOITORiA SUPERIOR OEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEG/~LATIVO, RESPONSABLE DE 

FISCALJZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PUBLJCOS, CON AUTONOM/A TÉCNICA. 

PRESUPUESTA!. Y DE Gl>STIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AS/ COMO PARA 

DECIDIR SOBRE SU DRGAl'/IZAC/ÓN, PUNCIONA MIENTO Y RESOLUCIONES 

ARTICULO 1Q .• LAS ENTIDADES FISCALllADAS ESTARÁN OBLIGAl>AS A CONSERVAR LOS 

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUS!lf-ICAT!VOS, AS/ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE 

CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE [STA LEY. 

(1/ 

~(¡ 

}: 



LA BAJA DE LOS DOCUMENYOS JUSTIFICATORKJS O CDJIPROBATORIOS QUE DEBAN 

CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE EU:CTRÓNICA&IENTE SE JI.JUSTARAN A LO QUE 

ESTABLEZCAELREGL.AMEliTO. 

Porsuparl8,&/Re¡¡fllmontode/llhydeF1SoaU2tlClóllde/llCuenlaPüblicadelEstadodeYuc..U11,pmc/Y: 

"ARriCULO 25.· LAS ENTIDADES FISCAUZADAS ESTAN OSUGALIAS A CONSERVAR OURANTE !I 

AflOS, LOS UBR0S Y REOISTROS DE CONTAIJILJD/ID, As/ CO&IO LA JNFORJ/IACIÓN FINANCIERA 

CORRESF'ONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIF/CATfl/OS Y COMPROBATORIQS DE SUS 

OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÜSUCA, As! COMO TENERLA A 

DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO QUE DEBERÁ.fil CONSalVARLA EN 

CONDICIONES QUE PERMfTAN EL CWIPl.IMIENTO DE LOS 08JE11VCIS DE LA FISCALJU.CIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA, RESrJUARDÁl'IDOLA EN LA &llSMA ENTIDAD RSCAUZADA O EN OJRO LUGAR 

SEGURO Y ADECUADO." • fl •• 

Mlm..,,.,, /llLey~men-paro/aContabM/il<ldlllimTH<>,.,rfKMIJl)/cJpalHde/E.!lodoyparoillF<Jrm&<;ICn, Comprob.oC161> 

yf'lesMtao>clndes11>c:ueolasa/llContadurlaMayordeH!CWnlla,1no/rwmera/2~pte~IOSlgllÍ&llle 

•JIRricUl..O 26..- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VEIUF/QUEN, SIN EXCEPCIÓN 

ALGUNA. EXJGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN B. LA RAZÓN DEL PAGO, 

EL NÚMERO Y LA FECHA DE LA ORDEN, Y ltlOAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN 

NECESARIASPARAJUSTIF/CJIRSUl..EGfTIMIDAD." 

Fmalmente,&/Rog19,.,..,,1oltluniclpolde/llAdmlnistracldnA:Jb/lc>ldePmQtas<>. Yucal~n.P<Jb/lc/Hkl~/llGo<ltlleMUniclpaldedk:ho 

AJ111nlalll/elltoeldlalrecedeene"'dedosmUdoc9,&e/!a/1· 

ARTlclJLO 5. EL AYIJHTAlllENTO SE AUJ(ILJARA, PARA EL ADECUADO DESEJ.IPEÍIO DE SUS FUNCIONES, DE 

LASSIGIJIENTESD/RECCIONES; 

l~FIHANZAS,TESORERIAYADMIHISTRAC/ÓH 

N.• RECAUD,qC/ÓN RSCAL. ESPa;TACOCOS, FOl.fENTO Y REGULACIÓN SANITARIA. 

ARTfaJLO 25. LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, TESDRERfA Y ADMINISTRACIÓN ES LA DEPENDENCIA El'ICARGADA 

DE LAS OFICINAS FISCAL.ES, HACENOARIAS Dél MUNICIPIO Y DE LA IWMINISTRAC/ÓN, ADBfÁS DE LA 

SUPERVISlóN Y CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIAL.E$ CONTAND(J CON LAS FJ!,CULTADES Y 

DBLJaACIONES QUE l.E /lll'ONEN LA LEY DE ClOEllERNO, LA LEOISLACIÓN FISCAL ESTATAL Y OTRAS LEYES Y 

DJSPóslCIONES DE CARACTER MUNICIPAL, l:NTRE LAS QUE SE ENCUSIT'RAN LAS SIGUIENTES 

111. LLEVAR CUIDADOSAMENTE LA CONTABILIDAD DE LA OFICINA, SUJETÁNDOSE A LOS REC3LAMEN10S 

RESPECTIVOS Y A LOS ACUERDDS ESPEClAL.ES DEL AYIJNTAWE/1170 ABRIENDO LOS LJBROS NECESARIOS 

CUYAS HDJAS PRIMERA Y ÚLTIMA IRAN CER71FICADAS f'OR. EL PRESIDENTE MUNICIPAL. AS/ COllO SEU..ADAS 

fil. 7ENERAL D/A LOS UBROS DECAJA, mARIO, CIJENTAS CORRIENTES YLOS AUXJUARES YDEREO/S1RO 

QUE SEAN NECESARIOS PARA LA DEBIOA COMPROBACIÓN DE LOS INGRESOS Y EGRESOS; 

Q""!osA)IW!tamlentossonenlidade•f/llcaliZar!a• 

t.o.sAyunlllmlenttl,._oomu~ntido-~c11/jzarlaaestanconall'eillaHa<:<H1&ervarduranreclm:oall<>&talnfonnacidntlmlm:len. 

y/<>5 11<1<:11m111!0a/ust;flcatlvosycomprolNltonosR.t"" oponclonosni.tadonactu con lil readl"cl4n dela cuemapl}llNca. 

aslcomo-aadlspos/C/ónde/llA!ldltorlaSuperlorde/Esiado,caondoéatft/orequlera,porloquedebendelent811aen 

"""'1H:lonf1Squeperm/iansufisr:al/zor:ldn.resguaJd;jndo/een/amlama8nli<hldoenun/uf¡•rHflUIOYSdocuado 

QU<>lan6mlnarJa/o.stra~adoresquepiwtan(Jl)seMC111B/(Jsmull/C/p/osdoYucat.tn.~eJ~queporCOllG8p/ode511-

QueelT.,...,.,,..,Mw>ll:/pa/lfenecomoa/gl!mJ<leSUSobh¡¡ac/on8sl&dal(8vulaco-del/ifWl/c/plo,deelaborary 

fl/lf"CereJpn¡st1puoslado"IJ"N""'CJJ!d•rquelosgollosseap11<¡UMaoordealosprogramaaepro/Jtirtw.yCGnS""'"'"' 



docum•ntaclón comprobalorla y jus!lficativa correspondrenlB durante un l•pso do cinco ahos pora efeclos do s<>r 

verrflcodapor/aAudrlorjaSuporiordelEstadodoYucatán. 

cleDe de con•lor iodubrtaNemente ""un rec.'bo. ro•on o w•lqwor docum•ntal de oso nar"ra!eza, que en eole caso pudrora ser la nómina 

sol'cil•d•, q"" d~ c<>nlormld.O con /a normattvidad provromento expuesta co"s!rluyen dowmentac!ón comprobatoria y fustlfrcauva, que 

debe obrar en los archivos de/Sujeto Obllgado. pues forma parte de laconlabrlrdadq"elosAyuniamio"tos llevan a cebodema"e'a 

m<>tisoa/, es •¡¡concuso que I• U"1dad Mmrnrsrrativa competente para derent•rl• en sus arc'11vos es la O¡rección d• Finanzas. Tesorerla y 

cons!dora procod<>nto n>vooor lo n09'~tiva fiel• por P•,t• <i• la Unidad do Acceso a la /nformacjón Publica del Ayuntamiento de 

Progr<so,Yucalán,rec•ldaalasollcitudroc/Ojdapord1cha•utorid•deld/adocodem.1rzododosmilquince 

(~/ r 



Ene!ca&ldemériM, .. ha corroboradoque1aSperoepclonosydoduoc/onu111fendosprevlam•nl<osondOIOSP"=!'•les.pues 

esMn /ntlmamenre relacionados con dedsklnu queln""1u<rant>lluocloMs de c:anlc:terl'am.l'tarydesa/ud, queon liOsumen, rellejon e/c/u/Ñl<l 

queunapenonadec:id9daraportedewpalrimcnJo.PorlDtantl>,de""1s1Irdrchosdetas""81docum"1lklqu<'conlengalaMmh>ahl•ltllor 

Catlas NI/lo Zczaya, """""poocl/onte a la segunda qumcena del ms dlcJembro de dos lflll ca'°""', "'cual trabaj&ba come alba~~ 

5Jndli:a//zodoen81Depaltomenkld•OOrnPüMc110<lePro¡¡lloso, Yucat4n, proce<lt!C/llS/tlt:fir!NCOJ!llllldemMklenlcSa1lf<:ulos8, fra<:C>Ot!/ 

y17,fracci<lnldellL"J'deA<:ceooalalnformacolnPfJb/JcoperoeJESl9doybsM!micipiosdeY..,.,,,n. 

U.Ahorablen,exlstenolltltipcdepercepclcnesq11&lmpl/can/a9ntreQaderocun;ospúbkwscomo-paaopor;Vusled•caó!lnOanc, 

apcyof"'r&la&d<¡ulS/cidnrl<¡llfl/eoja$ofente,<decan1actc.compensaclónporacrua:JdnypmduclMdad,estlmu/oporantig0e<tod,apoyoala 

wpen>cidnacaddmic•,sorvfclcde9uard"1f•,ayudaded~1t-.obhtn,ltlap.lcl>Clónde<le5CUenk>squedenvendol<Ojlefm:k>d•""" 

pn¡st/Kf<ln.,.,,,11quaC!lellta""nu:dndesupu.,.ta,atendi&ndoolcSd"'8Chosaklsq..aes"""'odory/eSCJ1CJfD'1lado•pcrw""'p/fJ•dar

credl/Oh/pcrecanc,prN!am0&,lbndosdevlvitJnd•.anlictpode5Ue/da.s.olllmblén,aque/IC&q11<1111mp/em'3nl&S8lesapl/qu6pcr81mendato 

de/aLeyatodasloslrab;jsdolesporlgual-lmplRl"10SolwleR!nta~mc.exlslendeducclonuqU81mplleandlSlmlo•riP<>•de 

descuenlo&efecluade&aloallllloquepetclbanlcStrabajiido/115-tetardosyfailasde•sislenc/a,IÑICamtenloderespOlls.abllidadl!s-

Esd<lcit,se/nlladeprest""'°"nqualBCli;l""IMlmba¡ad()lespcre!¡,.,chodedesempe/laiseoomaS81\11mWSpdbllcas,ob!IM,de 

deducclcnesporcues11enes.ela®nodesdlree1iamenteconeldf!bldoejorc/clod"'""OV!Jl>-COmoSCJ11cS~nrasptirl'aWaso 

res,oOll88bdnlo<Hls-,oomwmp//ml9nlo,porpwtedelcSemp/Ndolu.aunaabllgGcidn""P'l'••®lalBy 

Ell!C</C•fcsca.osso/ratade/&oblenddn.oblen.cleledevo/ucldnde~púb/kca,/llf<J"""c/6nqu.rútcon/Olmld•d•I 

ortlculo9lhlcciónl~y19delaieydeAccesooi11nfolm1cidnPfJblfcaparoe/Es/adoylcSM<mlc/¡J/osdeYucallln.esdaca.-pabl/co.yo 

quenieffem•/n¡¡re6<J•yde=nt<>squedfl""""'11.iepiest""1on""'obl9máaSpr>r61ejemc/odol""""lptlPÓ/)//CO.aunad01q""es 

/rn'Crmocidn•hlculadaccne/ejarc!clodelgastop¡Jb/ico,pretll!llrJen«ugundoSllPIJll&fOdell""cc/dnVllldelnu1110111i9<1elaley<lelll 

~-
Por/otanta,deOJ</slirdlchclrda/os""laconstanc/ad<lndenrepManylransDeren~lo.odatosde/al>l1111naclelse/lorCa11o& 

NllloZo:zaya,co~r>dlsntaalasegundaqulllC<>nadelmeodiciemblededo.mRcaletre,"1r:ualtraba¡llllocomoalbal!Jls/nalca/IUJdoene/ 

0..partamantodoOlm<sPCibllcasdePlt>glMo, Yucat.ln,d9boo'°'lJlllUsu..,ceso.ypmcedera•uentrwa. 

m. Porolrapafflt, exi&tan ol111 tipodedncuenlos,,,,..,,.,,lealallcuctasslndK:.oln. q¡JesibJM anprlmera/llstanc/apodrion 

oonsltle"""8camounadedlJCCl6ndocanlclerp(Jblfco.lollle/1oesq"""'su/laserln!ormaCIÚll"""titWnc/aJ 

Aslml&mo.clllle-carqueoon~~lodl.,,.,.,.tapcr61ortlculo3SB<lellLeyFe<!eralde/Traba}o.na~pueda""'obllfladoa 

fcJm;Jrparlecleun"'"dlc•daoanol'ormarponede~pcr/otanta,setlernlqueelmgresay(JENmonenCffianun•lndlcaloesunodeas/6n 

q""enlénnlne&delapmplaleglslac.dnlabOral,d9beBeT<lelllm!elaccflJn 

En"'11steSJtura,esJ>QSJ/Jlesel!olarquealtratarsedeun.o<l""""'6nfJ*>On•lo//llf1"'$i!lrOnoaunf/(emlcl!indlcal,ypcrtontc, 

acoptar!as1111pos1C101JeBquelos$$11tulosdedlollo""'dlcatoleslmpcnen,lllltr&1ttscu1/eS,desdeluegoseubk:aledecubrlrlecuota 

""'<hca/,oeodWo*quoasunadeoi&ronde-terporarmaJdecadeunode.1>str.abajadorasqueno¡mpllcalaentrogsdeteCUr.SOSp(Jbllcns 

n/1ttmpocor.1fle¡eel"lflrc!cloU.unaprestaoldnqueseti•""""""'"ervldorp(JbHco,sinoquesef!l'/ietea/U.stlnor¡ueunep&r1JDnadaaw 

patnmcimo;conseouentemente.e•,.wdtmlflqU8ll!lnlbrmacl6nen"9zadaen..ipresentenoamlillwyealarnnrl!cf(¡nda~asnr/'911ejael 

denmpsl!c<lolcs5fUVld(Jl'esp(Jb/icos 

AJrHpltCIC, •l•ttlculc•, h=<lnlr!el•leyduA~•lallll!lmJ;ICIMP(¡tJ//CaparaelE•tadoylosMulllClp¡e&<Úl Yucatdn 

Nt.!lllecequese""tentlodpordataspelSD!la/Bs&ll!mtmaCIÓllccncemienleaunaporsonaf/s/r:a,ldantlflo6óaoldtmllllci!lble,ontre<>1n1,1t1 

retaNvaaSllongenéln1CDo~ oqueestére/erldealaaC11racte<fstlC8!1'1Slcas, ~oemC1C10t1ales,a.suvldaafectlvayla"'1Nar, 

dom/cH/o,númB10te!ofónfcc,pob1m011/o,ldoo/aglaycp/nlones¡JO/ltloaa~"""º"""""'°""ª"l'fll/gJa•osoNosdllcaa,1aa"""'dosde 

uludffsi<;csomenta/es,laspreftmmclassexualesu-••nlllognqueat..:(en•ulntlmldiid. 

A$mismc,e/attlculo17,fr.lcc/dnlde18mismoLeydlspona'l"'"comolnibrmacldnconlidenclalsacc<!Si<leroronlo.oclak>s 

t>01"SCJ•oiesquefB<1111"1Bnelccnso1mm1ento<talos1ndlwducspa"'sutfifu5l<m,c/JmtlJIJCl6nocomerc/allz~n 

Ellelcasodemt!mo,oel¡accrrob!ll"adoquee/111broarlnfHl/88/ocuola5/ndicaJseubfCOenelSUj)U'1Stodedatopersona/,/1Uffest.I 

lnlnm!m..,,terela<iolladocondaclslonesqueffJt/ejanll/destmoqueuna(XNmna-der•P11rledeliUpa/rlmonlo.POr10tanro,<19ex1BW 

drchadltdlJcc/dnenlaNstadendm.,,.qwesdelm-del'1po/'IJt:irlar.lllOIJ!tapmcedentec/aslllcarrfichodatoconlurnlomentcen/os 

aillcu!OS8.ftacci6nly17.fraccldnlde/aleydelaM&lella 

Enotroorr!endelde03..,.bere&81mrquelaCU<Jte"1ndlca!K0011$1darad•unhaborplllmnonielpeF1anec/enleaunapen;onajlJl"/dica 

fiedatedlo/IOC/el(slndicaltJ)yund•lo,quelll1»eneslll""P<Jse5/6ndeunorpani....,<1eacentnmzodode/Gobfemodt>/Estado<loYUC8lln, 

esobtonl<loparcausadfll~dufunckln""l}Bllasalderec/topüblfco.puetnt~enpod9rdelllllfe'oob/¡gadoenWtudclelcanlcterde 



"INFORMACIÓN PÚBLICA EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE LOS 

TRADAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE A 

CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN 

TENIENDO EN CUENTA QUE LA INFORMACIÓN PÚBLICA ES EL CONJL'llro DE DATOS OE 

AUTORIDADES O PARTICULARES El" POSESIÓN DE LOS PODERES CONSTITUIDOS DEL 

ESTADO, OEJTENIDOS EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO Y CONSIDERANDO 

QUE EN ESTE ÁMBfTO DE ACTUACIÓN RJGE LA OBUGACIÓI/ DE AQUÉHOS Dli RENDm. 

CUENTAS Y TRANSPARENTAR SUS ACCIONES FRENTE A LA SOCIEDAD, EN TERMlllOS DEL 

ARTICULO 60., fRACCIÜl'I I, DE LA COl/STITUCIÓN POL/TICA DE LOS ESTADO~ UNIDOS 

MEXICAl/OS, EN REl..ACIÓll CON LOS NUMERALES ~\ LEY FEDERAL~ 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA l/IFORMAC/ÓIV PÚBLICA GUBERllAMH•TAL ES INDUDABLE 

QUE EL MONTO TOTAL AL QUE ASCIENDEN LAS CUOTAS S/NDl•~ALES APORTADAS 

ANUALMENJE POR LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE 

INFORMACIÓN PÚBLJCA QUE, SIN LA AUTORIZACIÓN DEL SINDICAro, DEBA DARSE A 

CONOCER A lOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN, YA QUI!: CONSTITUYE UN HABER 

PATRIMOl/IAL PERTENECIENTE A UNA PERSONA JUR/DICA DE DERECHO SOCIAL (SINDICATO) 

Y UN DATO QUE, SI BIEN ESTA EN POSESIÓN DE UNA ENTIDAD GUBERNAMENTAL (PETRÓLEOS 

MEXICANOS), SE OBTIENE POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES AJENAS AL DERECHO 

PÚBUCO, YA QUE TAL INFORMACIÓN ESTÁ EN PODER DE DICHO ORí;ANISMO 

DESCENTRALIZADO POR VIRTUD D€L CARÁCTE;R DE PATRÓN QUE; T!€N€ FRENTE A SUS 

EMPLl!:ADOS, A 1RAVES DE LA 08LIGACIÓN D<i RETE;N€R MENSUALA!ENTE LAS CUOTAS 

SINDICAllOS APORTADAS PARA E/ITERARLAS AL SINDICATO, IMPU€STJl POR IOL ARTICULO 

132 F!ll\CC!ON XXI! D<i LA LEY FEDERAL Dl=L TRABAJO SIENDO QUE EN !';L AMBITO LABORAL 

NO RIGE !OSA OBLIGACIÓN A CARGO DEL PATRÓN DE RECllDIR CUENTAS Y TRANSPARIOllTAR 

ACCION€S FRl!:llTE A LA SOCIEDAD. MÁXIME QUE; 1'l MONTO DE; LAS O:UOTAS SI/ID/CALES 

FORMA PARTé OH PATRIMOlllD D€L SINDICATO Y SU DIVULGACIÓN ll'PORTARiA. POR UN 

LADO, UNA AFECTACIÓN INJUSTIFICADA A LA VIDA PRIVADA DE ¡•/CHA PERSONA DE 

D€R<iCHO SOCIAL, LO QUE; ECSTA PROTEGJOO POR LOS ART/CULOS 6G. FRACCION JI Y 16 

CONSTITUCIONALES POR OTRO LADO, UNA INTROMISIÓN ARE!ITRAF>'IA A LA LIBERTAD 

SINDICAL, POR IMPLICAR UNA INVASIÓN A LA FACULTAD QUE TIENE EL SINDICATO DE DECIDIR 

SI DAD NO A CONOCER PARTE DE SU PATRIMONIO A TERCEROS, LO QUE; ESTA PROTEGIDO 

POR LOS ART/CULOS 3D. Y 80. DEL CDNV€1110 NUMERO 87 RELATIVO A LA LIBERTAD 

SINDICAi V A LA PROTECCIÓN AL D{ORE;CHO SINDICAL" 



Dol•ná/i5'>efe<:l"adóslasccnstanGJasqueobr•nenauros.sedespnmdequenoobstaolelaóbl19adaacrod1tóporunaportehabar 

em111doceso/uc16nalravésdeiawalorden/Jponeradiopostc1óndela unacooslanGJaqucasu¡uicló 

corresponde a la solicitada, y poro/re, la notificó a la part1culcr; asimismo. del osWdlOponnenonzado efectuado a la conslancia que la 

PAgina 560, cuyo rubro se tronscribo • commuauón- ··.JUR/SPRUOENCIA OE LA SUPREMA CORTE DE JUSTJCJA DE LA NACIÓN. EL 

HECHO DE QUE EN $STAND SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL AllAUZADO EN EL CASO CONCRETO. NO 

BASTA PARA ESTIMAR SU 111 ... PLICABILIOAO." 

OCTAVO.- Ar.nro lo prev¡sto en el segundo pórrafo do! numeral 43 de la Ley de Acceso a la lnlormaC!ón PUbl1ca para el Estado y los 

pos,ble e«sienc1a en los a1ch1vos del S.JJelo Obligado, en los Consiaerandos QUINTO y SEXTO ile la deffmtJva que nos ocupa. siendo que 

encasotreresu/larexls<ento!afntormación,!oautor!dadprooederáaefectuarsuentregademon•ragra/Wtaalalmp"1rante,hasta 

om máximo de c/nouenta fojas urlles, ente11dféndo5e que si la jnformoclón e~oedjera de dicho numeral do tojos. !~• primer,,s 

cincuentaseránentregac/asdBosaformaylasrostantesprevlopagodolosder•chosrespeclivosporparlede/aparllcu/ar. 



"INFORMACIÓNQUEDEilESERSUMINISTRADADEMANERA GRATUITA.5UPRDCEDf:NC/ACON 

MOTIVODELRECURSODEINCONFORMIOAO." 

Ad"1m1slratrvac•tadaen.,/pc•ntoquepraceda ob1en declaresuinexl5tene1aC<JnfomJea/aLeydelaMatena 

PRIMERO-Con 'undamen!o en el •rtlculo 48 penul!1mopárrato de·----·ub/1capara el Estado y/os 

Vigente serevoca1anegat1vaflclaporportede/OUmdaddeAccesoalalnformac1ónPubltcade/Ayuetam10ntode 

Yucalán. de con/orm,dad a/o señalado en /os Considemndos QUINTO. SEXTO. SÉPTIMO. OCTAVO, NOVENO y DECIMD do la 

() 

A l 
;'V 
\( 

no ~~~:1~~:~0f~:::::~~: :~~::0:~í:~1::~:, ~::~:i:n°~::~:::~ :~ ~:::sc~o~ : ~\:1 
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 de! Reglamento Interior de! Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

'"º"º 1) y 29 1nc"o b) de lo' Llneam1ento> de la' S""ººe' del Con•eJo Genecal \ / 

~~ 



del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

~ resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 8912015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En ta! virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 89/2015, acorde a !o anteriormente 

presentado. 

Continuando con los asuntos a tratar, se dio inicio al asunto comprendido en el 

inciso 38), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de 

expediente 115/2015. Acto seguido, el Consejero Presidente procedió a presentar 

el proyecto de resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la 

Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI de! artículo 21 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos 

siguientes: 

Mérlda,Yucat.!n,ad.'eC1s1eledsnowembrededosm,lquince -·· 

VISTOS:Para,.,soJ,erslrecursodemco11/orm1<iadmlerpuesróporel_.,,,ed1•nlee/cu•limpugoól•nl>{>altvaflcloporpa"P 

ae la U1.I<iad <1e Acceso a la lnl"Ormadón Publica Gel Poder Ejeculi.o, reca1da a la sol1c1tud marcada con el número de /o/10 13872. • • 

PRIMERO.- En fecha nueve de marzo<1e dos milqui,ce, e~al1zó una so/1c1tuddam/ormac1!>nantela L'mdaddeAcce.«"> 

•lahlfur'""''ónPJlbRcadell-'odetEjeccd1w, a/ra;ésdelaoualpettcionólosigu/enre 

~:E:::~~~~~=~~~::~:,;;:~G:;~~~:u;~~:~::1::"~R;;p~OE::G~~i;:~~ 
LA LJC/TACIÓll. SI SE SOPORTÓ ALGÚN PAGO O ESTIMACIÓN CON ALGUNA FACTURA A NOMBRE OE 

DALKIA CNERU{A Y SERVICIOS S.A. DE C.V. SI DALK!A ENERG/A Y SERVICIOS S.A. DE C.V. ESTA (SIC) 

CONSIDERADO (S!C) COMO EMPRESA SUBCOllTRA TADA. '" 

SEGUNDO.- El dio q"mce de ma¡'O del •~o~" cursó, el---- a través del Sis'ema de Acceso a ta ln/onnaGJOn (SAi}, mlerpuso 

"'A LA FECHA LA AUTORIDAD (CULTUR) A LA CUAL SE LE REALIZÓ LA CONSULTA, NO HA RESPONDIDO Ji.11 

SOLICITUD, LO QUE MOTIVA LA PROCEDENCIA DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD. POR LO ANTERIOR, 

SE SOLICITA, SE REQUIERA A LA AUTORIDAD PARA QUE ENTREGUE AL SUSCRITO LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, A LA BREVEDAD." 



TERCERO.·MMiantep10veldcem•Moelofo veml•d•mayodelaMquetcanscurr•, seacordó1enorpor~resenl•doal-

ocnolrecursod•inconform1dadreseiladoene/numeralqueprecede ylodave>quereunrólosreqwsitosqueeslableraslarltWlo4~dela 

QU"'11 O - ti 010 anee a• ¡umo de dos mil qu•nce la Dtreclora General de Ja UmCad de Acceso compeltda, mediante ofJGJO morr:ado con el 

numero RlllNF-JUS/046/ISdefscha oc~o del propio mes yana 

PRIMERO.- ME PERMffO MANIFESTAR QUE; RESPECTO AL ClrAUO RECURSO UI= INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO R¡;;CLAMADO, TODA VEZ NO SE D!O CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD QUE NOS 

OCUPA, CONF!GURANOOSE LA NEGATIVA FICTA A LA SOLICITUD MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 

13B72, EN LA QUE REQUIRIÓ INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO ANEXO AL PRESENTE 

SEGUNDO.· QUE EL C MEDJANTEf'.SCRITODEtNCONFORMIDAD ENrRE OTRAS ASEVERACIONES 

lllAN/F!ESTA .... ASEVERACIÓNQUERESULTAACERTADATODA VEZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA 

LEYPARANOTIFICARLARESPUESTACIUDADANAFENEC!óCóNF/GURANDOSELANEGA1JVAFICTA 

TERCERO.-... CONLA FINAUDADDEÍJARCUMPLIM!ENTOA LA SOLICITUD Y REVOCAR LA NEGATIVA 

F!CTAPDRPARFDFESTAUN//JADDEACCESO .... MEDIANTERESOLUCIÓN. SEPUSOADISPOS/CIÓN 

DEL SOLICITANTE LA CONTESTACIÓN EMITIDA POR LA UNIDADADMINISTRATIVAOELINSTITUTODE 

HISTOR/AYMUSEOSDEYUCATÁN 

:~;,::~~:! :;: ::~;~~~~ ,::;::;10~~'::~: ::::.:~q::'::~~;;;::emo del Estadc de Yucalbn. ma1cado con /1 / 

º""º·'""""'"'""'""'""""'""''"'"'"""'"""''""'"º """""""'"-'"º'"'m"""'"""' f,¡I ~ 
"º"""" "'"""'""'"º mw""""""º""""""'"º""'"'"""'"°'"""º" '"""'""'''"""'"'""'"''°"'"'"" ~(~ 

NOVENO- E' dio :•1t:~: ::;~;;::: ::: :~u;:,;"::::;;m;¡;¡r;:~:.:~,:~º:;"0~:'~'°=:,~::0~::;~0 

Di"CIMO-Arravesoe'prove1doO•fschevem/1Sé!sdeagostodedosm1lqumco,eovirt<Jdrp•enmgunac'elaspartespresentodacumento 

'~ 



QUINTO.- Eld/a nc·ove de marzo de dos mtJ qu1nco, el---eolizó un6 s<>11et1uddo acceso, anr.! 1, Unidad de Acce<o a lo 

MomiouM Pública ae1 Poaer~jec"t1vo, la coa! fMra marcada con e/ i>úmero de folio 13S72, oiendo quo de la ex1!9esis efec!LJO<la a ~s1a. so 

"ARTiCULD 4~.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EL SOLICITANTE PODRÁ /llTERPO/IER, POR S{ MISMO O A TRAVÉS DE SU LEG/T/1110 

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBE/fÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSJJTUTD, O POR V/A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORC•ONE EL Ó/fGAND GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA l/IFORlllACIÓN 

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO C(JNEL ARTICULO 32 DP EOSTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN D DEL ACDNTEC/MIENTO 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN l:'L PRESENTE: ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFDRllllDAD 

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA /ID HA YA t:MITWO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. ! 



q<•en<>socc1p0 enwantoa foscontemdo. d~mformaGJóob) s/•<tstenadeudosporp•g•r• la empres• quegonól• Lrc1rao100, yd) 5, Dalkia 

EnergloyS•fV!crosSA deCV estaconSJderadaoomoemprasasul>contralada 

Delalecturadelosol1ctradoporelh0yrecurrentesedesprendequenoso!lc/tóe/accesoa/nformac/ónenespec/f/co decon/orm1óaó 

con ~ .-elanr/o Mieulo 3~ de lo Ley J~ la Male110 ""º quo fonmilo una GDMuffa ya que requmo lo siguiente b) SJ e<islen ade¡¡do,s por oagar 

--Po!Suparte,e/M1cufo45de/aLeyd•AcCesoalaln'ormacwnPübilcaparae/E>ladoy!Os'Wumctp10SdeYuca:and1>ponoqueel 



CO/\ISULTAS EFECTUADAS A LA AUTDRIDAD, CUYAS RESPUESTAS PUEDAN TRASLADARSE A UN 

DOCUMENTO. CONSTITUYEN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SI IJIEN ES CIERTO QUE DE lA 

/NTERPRETAC1()N EFECTt!ADA AL ARTICULO <DE LA LEY D~ ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA 

E;.L ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCA TAN, ~DESPRENDE QUE POR REGLA GENERAL LAS SOLICITUDES 

DE ACCESO A 1.A INH!HMACION QUE SE PRESENTEN ANTE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY, 

DEBEN ESTAR ENCAMlf\JAOAS A LA OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS RFG,'STRCS, ARCHIVOS O CUALQUIER 

DATO QUE SE RECOPILE. PROCESE O POSEAN ESTOS, ESTO ES, SU OBJETIVO DEBE VERSAR EN 

CONOCER INFORMACIÓN O ADOli!RIP RESPUESTAS QUL ENCUENTREN SUSTENTO ~N DOCUMENTACIÓN 

QUE OBRE EN POSESIÓN DE LA AUTORl'JAD, LO CIERTO ES QUE, COMO TODA REGLA, TIENE UNA 

EXCEPCIÓN, PULS A'JN CUANDO DE LA SOUCITUD DE ACCESO QUE FORMULA~ UN PARTICULAR ANTE LA 

UN/DAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CUALQUIER SUJETO OBLIGADO, SE OBSERVASE QUE 

EN ESTA EL REQUERIMIENTO FUE PLANTEADO EN FORMA DE INTER.90GANTE SJN SEÑALAR QUE LA 

INFC!RMACIÓN PUDIERA OBRAR EN UNA CONSTAf\JCIA, AQUELLA PODRA SLR CONSIDERADA MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, SIEMPRE QUE LA RESPUESTA QUE RECAIGA A DICHA PETICIÓN PUEDA 

TRASLADARSE A UN D0CUMLNT0, YA QUE CQ/..'IHAHIO SERIA t:::l CASO EN QUE LA AUTORIDAD PARA 

ATENDER LA SOLICITUD Ell CUE~TIÓN TUVIERA QUE UTILIZAR LOS MONOSILABOS "S/"{) 'NO" 

SÉPTIMO.- Todo v~< quo J~ la exegesis ereduaü• a lo solk;itu<i quo nos ocupa se odv1e.1e que el particul•r requmó ac""'o a documentos 

Como una 1e1osprocedimiemosrostr1ct1v<JS,flguralal1<//ocl6nquesegúnL6pez-E1lasJoséPedroensuobra "AspectosJurldicD< 



"ART 134.· LOS RECURSOS ECONÓMICOS OE QUE O/SPOllGAN LA FE/.JERACIÓN, LOS ESTADOS, LOS 

MUNICIPIOS, EL DISTRrTO FEDERAL Y LOS ÓRGANOS POL/T/CO-ADMIHISTRATIVOS DE SUS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES, SE ADMINISTRARAN CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECóNOMfA, 

TRANSPARENCIAYHONRADEZPARASATISFACERLOSOBJETIVOSALOSQUEEST~DESTINADOS 

LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSYENAJENACIONESDETODO TIPODEBIENES,PRESTACIÓNDE 

SERVICIDSDECUALQUIERNATURALEZAYLACONTRATACIÓNDEOBRAQUEREALICEN,SEADJUDICARAN 

O LLEVARAN A CABO A TRAVÉS DE LICITACIONES PU!OLICAS MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 

QUELIBREMEllTESEPRESENTENPROPOSICIONESSOLVENTESE/ISOBRECERRADO,QUESERAABIERTO 

PÚBLICAMENTE,AFINDEASEGURARALESTADOLASMEJDRESCOND/C/ONESDISPONIBLESENCUAllTO 

A PREC!D, CALIDAD, FlllAllCIAMIENTO, OPORTUNIDAD YOEMAS CIRCUllSTANCIAS PERTINEllTES 

CUANOOLASLICITAC!ONESAQUEHACEREFEREllC!AELPARRAFOAll7ERIORNOSEANIDÓllEASPARA 

ASEGURARDICHASCONDICIONES,LASLEYESESTABLECERAIVLASBASES,PROCEDIMIENTOS,REGLAS, 

REQUISITOS Y DEMAS ELEME/VTOS PARA ACREDITAR LA ECONOMfA, ff/CACIA, Er/CIENCIA, 

IMPARC!ALIDAOYHONRADEZQUEASEGURE/VLASMEJORESCOND!C!ONESPARAELESTAOO. 

ELMANEJODERECURSOSECONÓM!COSFEOERALESPORPARTEDELOSESTADOS,LOSMU/llCIPIOS,EL 

DISTRITO FEDERAL Y LOS ÓRGANOS POL/T/CO-ADM!NISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES,SESUJETARAALASBASESDEESTEARTÍCULO YAU•SLEYESREHAMENTARIAS.LA 

EVALUACJÓNSOBREELEJERCICJODEDICHOSRECURSOSSEREALIZARÁPORLASINSTANCIASTÉClllCAS 

DELASENTIDADESFEDERATIVASAQUESEREFIEREELPARRAFOSEGUNOODEESTEARTICULO. 

LOS SERVIDORES l'l)BLICOS SERAN RESPONSABLES DEL CUMPUMIEllTO DE ESTAS BASES EN LOS 

TÉRMINOSDELTITULOCUARTODEESTACONSTITUCIÓN 

"ART/CUL01-LAPRESE"1TELEYESDEORDENPUBLJCOYSUQB.ll'TOl'SREGULARLAREALIZACIÓNDE 

LAOBRAPUBLICAENELESTADOYSERVICIOSCONEXDS,QUEEFECTUEN· 

11-LAADMINISTRACIÓNPÚBL/CAPARAESTATAL; 

ART/CUL02.-PARALOSEFECTOSDELAPRESENTELEY,SEENTENDERÁPOR: 

IV.-SUJETOSOBLIGADOS:LOSSEÑALADOSENELARTÍCUL01DELAPRFSENTELEY; 

Vll·LICITADOR:LAPERSONAQUEPART/C/PEENCUALQU/ERPROCEDIMIENTODELICITACIÓNPUBLICA, 

OBIENDEINVITACJÓNACUANDOMENOSTRESPERSDNAS, 

Vlll.·CONVOCANTE:QUIENEMrTELACONVOCATORIADELICITACIÓNPÚBLICA, 



IX.· CONTRATANTE: CUALQUIERA DE LDS MENCIONADOS EN EL ARTiCULO 1 DE ESTA LEY, QUfi 

CELfiBRffl UN CONTRA TO DE OBRA P0BLICA O SERVICIO CONEXO 

ARTICULO 6.- SE CONSIDERA DllRA PÚBLICA LOS TRABAJOS CUYO OBJETO SEA CONSERVAR, 

MODIFICAR, INSTALAR, REMOZAR, ADECUAR, AMPLIAR, RESTAURAR, DEMO!..ER O CONSTRUIR BIENES 

INMUEBLES, CON RECURSOS PÜBLJCOS; ADEMÁS SU PLANEACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, 

PROGRAMACIÓN, CONTRATACIÓN, APLICACIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL ... 

ARTICULO 19-· LA OBRA PÚBLICJJ, Y LOS SERVICIOS CONEXOS, PODRÁN REALIZARSE POR LAS FORMAS 

ARTICULO 25.- LOS SUJETOS OBL/<3ADOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRAN REALIZAR OBRA 

PUBLICA Y SIORVICIOS CONEXOS, MED!llNTI= CONTRATO, A Tt?AVÉS DE LOS SIGU!El<ffES 

l.· LJCITACIÓN PÚBLICA; 

ARTICULO 28.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÜBLICA Y SERVICIOS CONIOXOS, S€ ADJUDICARÁN POR 

REGLA GENERAL A TRAVÉS DE LICITACIONES PÜBLJCAS, MEDIANTE CONVOCATORIA, PARA QUE EN 

FORMA LIBREO SE PRfiSENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, LOS QUE SERÁN 

ABIERTOS PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, 

CA!..IDAO, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, DE ACUERDO CON 

LO QUE ESTA8LECE LA PRESENTE LEY. 

SE E!NTENDERÁ POR PROPOS!C!ÓN SOLVEIYT-E, AQUEL!..A QUE GARANTICE LAS MEJORfiS CONDICIONES 

DISPONIBLES EN EL CASO CONCRETO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA O LA REALIZACIÓN DE LOS 

SERVIC!OS. ADEMÁS, SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE CUMPLIR SUS RESPONSABILIDADES DE TIPO 

LABORAL, LOS COMPROMISOS CONTRAiDOS CON LOS PROVEEDORES Y TERCEROS, AS/ COMO, El 

CUMPUMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES; TANTO DIRECTAS COMO INDIRECTAS 

ARTfcULO 29.· LOS SOllRES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO INMEDIATO ANTERIOR, POORÁN 

ENTRIOGARSE EN EL LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTAC!ÓN \' APERTURA DE 

PROPOSICIONES; SI ASILO ESTABLECE EL CONVOCANTE, SER ENVIADOS A mAvEs DEL SERVICIO 

POSTAL O DE MENSAJERiA, O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓN!CA, CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCJJ, LA CONTRALOR/A Y EN LOS DEMÁS CASOS, EL 

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO. 

EN EL CASO DE LAS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL 

CONTENIDO SERÁ GEN<:RADO RESGUARDANDO LA INVIOLAll/LIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, CONFORME A LA,¡ DISPOSIC/QNES TÉCNICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA !..A 

CONTRALOR/A Y EN LOS DEMÁS CASOS, EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO. 

ARTiCULO 30.· LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEllERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR 

LOS LICITADORES O SUS APODERADOS; EN EL CASO DE QUE SEAN ENVIADAS A TRAllES DE MEDIOS 

REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELEC1RÓNICA, PRODUCIRliN LOS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAW A 

ESE TIPO DE DOCUMENTOS Y TENDRÁN EL MISMO VALOR. 

ARTiCULO 35.· LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PU8LICA, TENDRÁ COMO OBJETO DAR PUBLICIDAD AL 

CONCURSO PARA LA REALIZACIÓN OE UNA O MÁS OBRAS O SERVICIOS CONEXOS, PUll!../CliNOOSE EN 

EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, O EN LAS GACETAS MUNICIPALES RESPECTIVAS, 

SEGÚN SEA EL CASO; Y EN UN PEFllÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN EL ESTADO. CONTENDRÁN LOS 

S/GUIENl!iS ELEMENTOS: 



n.- EL NOMBRE, LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA CONVOCANTE; 

m.- 1.A /;XISTENCIA LEGAi.. DEL O LOS INTERESADOS. QUE SER.A DEMOSTRADA MEDIANTE 

INSTRtHrfE/"ITOS PÚBLICOS; 

tv.- 1.A INDICACIÓN DE QUE NO SE PERMmRJ, l.A INSCRIPCIÓN A l.A LlCITACIÓN A AOUEL.LAS ElllPR.ESAS 

OUE TENGAN, AL ltfOllENTO DE 1.A INSCRIPCIÓN, UN ATRASO 111A YOR AL 1e% EN TIEMPO, POR CAUSAS 

/MPUTASl.ES A ELLAS MISMAS. EN CUALQUIER CONTRATO CELEBRADO CON ALGUNO DE LOS SUJETOS 

V.· l.A EXPERIENCIA O CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA QUE SE REQUIERA, DE ACUERDO CON l.AS 

CARACTER/ST/CAS DE LA OBRA o DEL Sl;RWCIO, y DEMAS REQUISITOS GENERAU:S QUE OEBERAN 

CUMPUR LOS /NlCRESADOS. 

EN CUANTO A LA CAPA(:mAD Té:NICA. SERA DEMOSTRADA CON LA EXPERIENCIA EN OBRAS 

SIMILARES. O POR 1..A DEL PERSONAL tÉCNJCO QUE ESTARA ENCARGAOO DE 1..A EJéCUCIÓN DE LA 

OBRA, O POR LOS ANTECEDENTES DE l.A EMPRESA CON l.A QUI! SE HAYA CELEBRADO UN CONVSN/O DE 

ASOCIACIÓN. l.A CAPACIOAD FINANCIERA SERA ACREDITADA CON LA DECLAR"ICIÓN FISCAL DEL 

EJERCICIO ANJERIOR; TRATANDOSE DE a!PRESAS DE NUEVA CRl:ACIÓN, CON EL BA'-""'CE GENERAL 

AVALADO POR CONTADOR PÚBLICO 171Vl.AD0 YEN EL CASO DE Ellll'RESAS QUE POR LEY DEBAN SER 

OICTA91NADAS, CON EL ESTADO FINANCIERO AVAl..ADO POR AUDITOR EXTERNO AUTORIZADO; EN 

AMBOS CASOS NO SE EXIGIRA UN MONTo MAYOR AL 3tm DEL VALOR E31™A!l0 DEI. CONTRATO. 

VI.• EL LUGAR, FECHA Y HORA EN LOS QUEPOORJ.N O!ITENERSE LAS BASES DE LA UCITAClÓN YEN SU 

CllSO, EL COSTO Y FORllA DE PAGO DE l.AS MISMAS; LOS 11"/TERESIWOS PODRAN REVISARLAS 

PREVIAMENTE A SU PAGO O CONSULTARLAS Y ADQUIRIRt..AS POR LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN 

ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCA LA CDNTRALORIA YEN LOS DEllAS CASOS, EL ÓRGANO D1i CONTROL 

INTERNO RESPECTIVO; 

VII.• EL LUGAR,. FECHA Y HORA DE CELSJRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, Y DE LA VISITA AL SfJJO DE REAJ.JZACIÓN DE LOS TRABAJOS; 

VIII.- LA INDICACIÓN DE QUE -13UNA DE LAS CONDICIONES ESTABU:C/OAS EN l.AS BASES DE LA 

UCITAC/ÓN Y EN LAS PROPOSICION§ PRESENTADAS POR L03 l..ICITAOORES, PODftAN SER 

NEl30C/AOAS; 

rx.- l.A OESCR/PCIÓN GENERAL DE l.A OBRA o LOS SERVICIOS A REALIZAR. B.. smo EN DONDE SE 

LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS Y l..A INDICACIÓN DE QUE PODRÁN SUBCONTRATARSE DE MANERA 

PARCJAL,LOS&llSMOS; 

X.- EL PLAZO EN DIAS NATURALES DE LA EJECl.ICIÓN DE LOS TRABAJOS Y 1..A REALJZACIÓN DE LOS 

SEIMC/OS DETERlrl/NADOS, PRECISANDO 1..A FECHA DE INICIO; 

XII.- LA INDICACIÓN DE QUE NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS 1MPEDtOA.S EN LOS T~MINOS DE 

XIII.- LOS DEMÁS REQU/SrTOS ESPEcfRcOS, SEGÜN LAS CARACTER/STJCAS, COMPLEJIDAD Y /llAGN/TTJD 

DELOSTRABAJOSODELOSSERVICIOS. 

EN EL EJERCICIO DE SUS ATRlBUCIONES l.A CONTRALOR/A Y EN LOS DEMAS CASOS, EL ÓRGANO DE 

CONTROL INTERNO RE8PfCTM;I, PODRA INTERVENIR EN TODO EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DEL 

~~ro 

ARrfcl/LO 36~ LAS BASES DE LA CONVOCATORlA,. SE f>ONDRAN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS. 

EN EL DOMICILIO SE1'lAl.ADO POR EL CONVOCANTE Y EN LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN ELECTRÓNICA QUE 

ESTABLEZCA LA CONTRALDRIA y EN ~os DEAfA.s CASOS, EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

RESl'EC71VD; A PARTJR DEI. DIA EN QUE SE PUBLIQUE 1..A CONVOcATORIA Y HASTA EL SEXTO DIA 

NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERWRA DE PROPOSJC/ONES. 



ART/cuu; 41.- LA ENTREGA Dt: PROPOSICIONES se HARA EN SOBRE CERRADO QUE CONTENDRA, LAS 

PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y 

ECONÓMICA PODRA ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITADOR DENTRO O FUERA DE DICHO SOBRE 

DOS O MAS PERSONAS F/SICAS O MORALES, PDDRAN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES 

ION LAS LICITACIONES, SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD O NUE:VA SOCIEDAD; 

ESTABLECIÉNDOSE: CON PRECISIÓN Y A SATISFACCIÓN DEL O LOS CONVOCANTES, EN LA PROPUESTA Y 

fi!N EL CONTRATO, LA PARTE DE LOS TRABAJOS QUE CADA PERSONA SE OBLIGARA A EJECUTAR Y LA 

MANERA ION QUE: SE EXIGIR/A EL CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES. EN ESTé SUPUESTO, LA 

PROPUESTA DEBER A SER FIRMADA POR EL RE:PRES1'NTANTE COMÚN 01'SIGNADO PARA ESE ACTO 

PREVIO AL ACTO DE: PRESENTACIÓN Y APERTURA DE FROPOSICJONES, EL CONVOCANTE PODRA 

EFECTUAR EL REGISTRO DE PARTJC!PANTi:"S. NO SE PODRA IMPEDIR Ei ACCESO A QUIE:NES HAYAN 

CUBIERTO EL COSTO DE LAS BASES 

LA CAMARA EMPRESARIAL O COLBllOS DEPROFESIONISTAS PODRAN ASISTIR A DICHOS ACTOS 

ARTÍCULO 42.- EL ACTO DE PRE:SENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSIC/01/ES, SE LLEVARA A CABO 

COI/FORME A LO SIGUIENTE 

¡ - UNA VIOZ RIOCIBIDAS LAS PROPOSICIONIOS EN SOBRIOS CERRADOS, O EN LOS MliOIOS PREVISTOS EN 

LOS ART/CULOS 28 Y 29 DE ESTA LEY, SE PRDCEDIORA A SU APERTURA Y SE OES/iCHARAN LAS QUE 

HUBIEREI/ OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS; 

11.- POR LO MEllOS UN LICITADOR, SI ASISTIERE ALGUNO Y EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 

PRESIDIR n ACTO, RUBRICA HAN EL CATALOGO DE CONCEPTOS O éL PRESUPUESTO DE OBRA DE LAS 

PROPUESTAS PRESENTADAS, LAS QUE PARA ESTOS E:FECTOS CONSTARAN DOCUMIONTALMENTé; 

DEBIENDO ENSEGUIDA DAR LECTURA AL IMPORTE TOTAL Dli CADA UNA DE LAS PROPUESTAS; 

11!.- SE LEVANTARA ACTA EN LA QUé SE: HARAll CONSTAR LA CELE:BRACIÓN OH ACTO OE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QU1' SE CONSIGNARAN LAS PROPUESTAS 

ACEPTADAS PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN, EL IMPORT/i TOTAL DE CADA UNA DE ELLAS, LAS QUé 

HUB/1'REN SIDO DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON; EL ACTA SE:RA FIRMADA POR LOS 

ASISTENTES Y SE PONDRJi A SU DISPOSICIÓN EN R DOMICILIO DEL CONVOCAN TE Q SE LES ENTREGARA 

COPIA DE LA MISMA_ LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITADOR, NO INVALIDARA SU CONTENIDO Y 

EFECTOS: PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN EN EL CITADO DOMICILIO DE LOS QUE 

NO HAYA!/ ASISTIDO, PARA EFECTOS DE SUNDTIFICACIÓN, Y 

IV.- El/ EL ACTA A QUE Sé REFIERE LA FRACCIÓN ANffRIOR Sé SEfJALARJi LUGAR, FECHA Y HORA EN 

QUE SE: DARA A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN; ESTA FECHA DEBERJÍ QUEDAR COMPRIONDIDA 

DENTRO DE LOS CUARENTA DIAS NATURALES SIGUIE:NTéS A LA ESTABLéCIDA PARA. ESTE ACTO Y 

PODRA DIFERIRSE, SIEMPRE: QUE EL 1-/UEVO PLAZO FIJADO NQ EXCEDA DE VEINTE O/AS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DEL PLALO ESTABLéCIDO ORIGINALMENTE PARA EL FALLO 

ARTiCULO 43.- éL O LOS CONVOCAllTES PARA HACE:R LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONE:S, 

DIOBERAN VéRIFICARQUE LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOL/CITADOS El/ LAS BASES Dé 

LICITACIÓN, PARA TAL EFéCTO, SIO éSTABLECERAN PROCl:DIMJENTOS Y CRIT1'RIOS Cl..llROS Y 

DETALLADOS PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA 01' LAS PROPUESTAS, CONFORME A LAS 

CARACTéRIST/CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS. 

TRATANDOSE DE OBRA PÚBLICA. DEBE:RA Vi;RIF/CARSE, ENTRE OTROS ASPECTOS, EL CUMPLIM!El-/10 

DE LAS CONDICIONES LEGALES EXIGIDAS AL LICITADOR; QUé LOS RéCURSOS PROPUESTOS POR "1 

LICITADOR SEAN LOS NECESARIOS PARA EJECUTAR SATISFACTORIAME:NTE, CONFORME AL PROGRAMA 

DE EJECUCIÓN, LAS CANTIDADES DE TRABAJO IOSTABLECIDAS; QUE EL ANAUSIS, cALCULO 1' 

INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON 1-.AS CONDICIONES Dt: COSTOS VIGENTES éN LA 

:ZONA O REGIÓN DONDE SE EJt:CUTEN LOS TRABAJOS. EN NINGÚN CASO PODRAN UTILIZARSE 

MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES EN SU EVALUACIÓN. 

UNA VEZ HECHA LA éVALUACIÓN DE LAS PRóPOSIC!ONES, E:L CONTRATO SE ADJUDICARA DE: éNTRE 

LOS LICITADORES, A AQUÉL CUYA PROPUESTA RESULTE: SOLVéNTE PORQUE REÚNE, CONFORME A LOS 

CRITIORIDS DE ADJUDICACIÓN ESTABLéC/DOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, LAS CDNDIC/01-/ES 

~rl 

~ 



tEGALES, recNICAS Y ECONóAJICAS REQIJERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 

SA11SFACTORIAlll'ENTE,ELCUliilPUM/ENTOOEl.ASOIJLJGACIONESRE~TIVAS. 

EN CASO DE EMPATE ~/CO i;NTRE LOS UC/TADORES, LA CONVOCANTE ACNIJDICARA LA OBRA, EN 

IGUALDAO DE CONDICIONES, A lAS ElllPRESAS QUE TENGAN EN SU P1ANTA 1.ASOR4l., UN CINCO POR 

CIENTO DE PERSONllS CON OISCAPACIOAD, CVYA ALTA EN El. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL SE HAYA DADO EN LOS SEIS MESES ANTERIORES AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA UCITACIÓN 

"""""· 

ARrlcULO U.- EL FALLO DE LA LICITACIÓN SEDARA A CONOCER EN JUllTA PÚSLJCA, A LA QUE PODRAN 

AS~TIR LOS UCITADORl:S QUE PARm;SPAR(l/t EN El ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES. LEVANTANDOSE UN ACTA QUE FIRMARAN LOS ASISTENTES, LA FALTA DE FIRfllA DE 

ALGUNO DE ~STOS, NO INVALJDA SU CONTENIDO Y EFECTO, Y A QUIENES SE PRDPORC/ONARA CDPIA DE 

LA MISMA. PARA LOS AUSENrES, SE PONDffA A SU DISPOSICIÓN A PARTIR DE ESA FECHA. EN EL 

OOAflCll.10 DEL CONVOCANTE; PARA SU NOTIFICACIÓN. 

ARTICULO ea- LOS CONTRATOS DE OBRA PÜBUCA y SERWCIOS CONEXOS CONTENDRAN, COMO MINJMO, 

111.• EL PRECIO A PAGAR PQR LOS 7RABAJOS OIJJETO DEL CONTRATO. EN EL CASO DE CON7RATOS 

M/XrOS, LA PARTE Y SU MONTO QUE SERA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNffAR1DS Y LA QUE 

CORRESPONDA A PRECIO ALZADO; 

IV.- EL PLAZO DE EJEC{JCIÓN DE LOS 1RASAJOS DETElf/WINADO EN DiAs NATURALES. /NO/CANDO LA 

FECHA DE INICIO Y CONCWS/ÓN DE LOS 1111$NOS, AS/ COMO LOS PI.AZOS PARA VERIRCAR LA 

TEIV'INACIÓN DE LOS TRASAJOS Y LA ELABORACIÓN DEL F/NIQUfro REFERIDO EN EL ART/cULO 93 DE 

ESTA LEY, LOS CUAL.ES DEBEH SER ESTABl.ECIOOS DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS. 

COllPLSJIOAOYllAGNITUl>DELOSTRABAJOS; 

V~ PORCENTAJES. NÜMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y AllORTIZAClóN 01!. LOS ANTJCJPOS QUE 

SE OTORGUEN; 

VII.- PlAlOS FORMA Y LUGAR DE PAGO OE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS Y, CUANDO 

CORRESPONDA, OE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

XII.- !.A DE~ PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE IJEBAN EJECUTAR, DEBIENDO 

ACOMl"~AR COMO PARTE INreGRAffTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS! LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; TRATANoosE DE SERVICIOS, LOS 

TÉR/lflNOSDEREFERENCIA,Y 

AlfrlculO ftt- EL CONTRATISTA NOTIFICARA AL CONTRATANTE LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS. 

PARA QUE DENTRO DEL PLUO DE CINCO o/AS HABILES, SE VERIFIQUE LA CONCl..US/ON DE LOS MISMOS 

EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. AL RNAUZAR LA VERJFICACIÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ o/AS 

HAJIH.ES,ELCONTRATANTEPfffJCEDERJ.ASURECEl'CIÓNFlslcA,MEDJANTE.ELLEVAHTAAftENTODEL 

.,. ACTA CDRRESPONDIEN1E: TRANSCURR/00 DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENORAN 

PClR ACEJ"tAOOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSllJJILIDAD DEL CONTRATANTE. 

(V 
d 
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'ARTÍCULO 1-- ESTA LE:Y TIE:NE POR OBJE:TO RE:GULAR LAS ACCIONE:S RE:LATIVAS A LA PLANE:ACIÓN, 

PROGRAMACIÓN, PRE:SUPUE:STACIÓN, E:VALUACIÓN, APROBACIÓN, FISCALIZACIÓN, LICITACIÓN Y 

EJE:CUCIÓN OE: PROYECTOS PARA J_A PRESTACIÓN DE SE:R'llCIOS QUE REALICEN LAS DEPENDE:NCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL. 

1.- CONTRATO: ACUERDO DE VOLUNTADES CELEBRADO ENTRE UNA ENTIDAD PÚBLICA Y UN 

INVERSIONISTA PROVEEDOR, MEDIANTE EL CUAL EL INVERSIONISTA PROVf'EDOR SE OBLIGA A PRESTAR 

EN UN PLAZO NO MENOR DE CINCO Y NO MAYOR A TRE:INTA AflDS; SERVICIOS AL AMPARO DE UN 

PROYECTO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CONSISTENTES EN EL DISEÑO, RNANCIAMIENTO, 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO U OPERACIÓN DE: LOS ACTIVOS NECE:SARIOS E:N LA PROVISIÓN DE: 

SEi.ViCiOS P0BUCOS, CON LOS ACTIVOS QUt; ÉSTE CONSTRUYA O SUMINISTRE POR SI O A TRAllES DE 

UN TERCERO, INCLUSO BIENES QUF. SEAN PROPIEDAD DE: UNA ENTIDAD P0BLICA Y ÉSTA SE OBLIGA A 

PAGAR POR LOS SERVICIOS QUE LE SEAN PROPORCIONADOS; 

IV.- ENTIDAD ESTATAL: EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRA\IES DE SUS DEPENDENCIAS Y 

ENrlDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESrD POR EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 

YUCA TA//; 

VII.· INVERSIONISTA PROVEEDOR: LA PERSONA FISICA O MORAL OBLIGADA A PRESTAR UN SERVICIO EN 

VIRTUD DE UN CONTRATO CE:LEBRAOO CON UNA ENTIDAD PÚBLICA; 

VIII.- LICITACIÓN: PROCEDIMIENTO DE; CONTRATACIÓN A RE:ALIZAR PARA ADJUDICAR A LOS 

INTERESADOS UN PROYE'CTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INICIA CON LA PUBLICACIÓN DE 

LA CONVOCATORIA Y TERMINA CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO; 

IX.· LICITANTE:: PERSONA F/SICA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN CON LA 

ASPIRACIÓN DE QUE LE SEA ADJUDICADO UN CONTRATO; 

X.· PROYECTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS: CONJUNTO DE ACCIONES QUE SE REQUIEREN PARA 

QUE UNA ENTIDAD PÚBLICA RECISA UN SERVICIO O COI/JUNTO DE SERVICIOS POR PARTE DE UN 

INVERSIONISTA PROVEEDOR, QUE INCLUYEN El ACCESO A LOS ACTIVOS QUE SE CONSTRuYAN O 

PROVEAN, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR ESTA LEY Y DEMAS DISPOSICIONES 

ARTiCULD 9_. 1-A ENTIDAD ESTATAL QUE PRETENDA LICfTAR O ADJUDICAR UN CONTRATO DE:BERA, 

ANTES DE INICIAR EL PROCESO llE LJCITACIÓN O ADJUDICACIÓN, SOLICITAR AUTORIZACIÓN A LA 

SE:CRETARIA. LA C:NTIDAD MUNICIPAL QUE PRETENDA LICITAR O ADJUDICAR UN CONTRATO, LO 

SOMETERA A APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, Y ACOMPAfiARA A SU SOLICITUD LA OPINIÓN QUE 

DEBERA EMITIR EL SINDICO MUNICll'AL 

ARTICULO fl.. UNA VEZ QUE SE HAYA EMITIDO LA APROBACIÓN EN LOS TERMl/./OS DE ESTA LEY, LA 

ENTIDAD PÚB< /CA PóoRA LICITAR o ADJUDICAR EL CONmATO CONFORME A ESTA LEY. 

EN CASO DE QUE DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN SURJA LA Nl;;CESIDAD DE CAMBIAR LOS 

TÉRMINOS APROBADOS POR E:L H. CONGRESO O EL AYUNTAMIENTO, LA ENTIDAD PÚBLICA 

CORR. ESPONDIENTE DEBERA RECABAR LA AUTORIZACIÓN U OPINIÓN DE PARTE DE: LA SECRETARIA O EL ~·· 
SINDICO MUNICIPAL, Y LA AUTORIZACIÓN DEL H CONGRESO O DEL AYUNTAMIENTO, SEGUN ¡ 
'°'''"º"º' . /1 
-· . ¡/ DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN ' / 

ARTICULO 18.- LOS CONffiATOS SE ADJUDICARAN, POR REGLA GENERAL, A 1RAVÉS DE L/CITACIONE:S 

P0BUCAS, MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN 

PROPOSICIONES SOLVE:NTE:S EN SOBRE CERRADO, OUE Sf;RAN ABIERTOS PÚBLICAMENTE, A FIN DE 



ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPON/&ES EN C!IANTO AL PRECIO, CAUDAD, 

FINANCIAMIE:NTO, OPORTIJNIDAO Y DEMAS C/RC!JNSTANCiAS ~ AC!l8WO A LO QUE ESTA8LECE LA 

PRESENTE LEY. 

LAS LICITACIONES PÜBUCAS SEJl.Alt: 

/.-NACIONALES' CUANDO ÜN/CAMENTE PUEDAN PARTICIPAR PalSONAS DE NACIDNAUDAD MEXICANA, Y 

ARTlcULO 19~ LAS CONYOCATORIAS SE PUBUCARAN EN UNO De LOS PER/ODICOS CJE llAYDR DIFUS/()N 

EN EL ESTADO Y EN EL DIARIO OFICIAJ. DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON S!IS 

COllRESPONDIENTES MEDIOS ELECmóNICOS Y DEMAS lllEDIOS QUE ESTIME PER11NENTES. 

LAS CONVOCATORIAS CONTENDl'IAN C(MfO MINJMO LO SIGUIENTE: 

1.- EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL OE LA ENTIDAD p(/BUCA QllE CONVOCA; 

U.- LA DESCRIPCIÓN 13ENERAL DE LOS SERVICJOS QUE SEAN OBJEro DE UCITACIÓN; 

111.- EL PI.AZO DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; 

IV~ LA ESPECIFICACIÓN DE LOS LUGARES, FE;CHAS Y HORARIOS EN QUE LOS INTERESADOS PODffAH 

OBTENEJI. LAS BASES DE LA LICfTACIÓN Y. EN SU CASO, EL COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS; 

V.- LA INDICACIÓN QUE OESERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES EN IDIOMA ESPANOL, A MENOS DE 

QUE SE PEFUllfA PRESENTAR CIERTA INFORMACIÓN TÉCNICA EN OTRO IDIOMA CON UNA TRADUCCIÓN 

ALEsPAÑOL; 

117~ LA DETERlllNACIÓN DE QUE LDS PAGOS SE HARAN EN MONEDA NACIONAL; 

VII~ LA FECHA, HORA y L!laAR l!N QUE se LLEVARA A CABO LA PRlllll!Rtl JUNTA DE ACLARACIONES A 

LAS BASES DE UCrTACIÓN, As/ COMO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; 

VIII~ EL CAR.4CTER CJE LA UCITACIÓN. NACIONAL O INTERNACIONAL; Y SI SE REALJZA BAJO LA 

COBERTURA DE ALGÜN TRATADO INTERNACIONAL; 

IX.- LA PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR A AQUEUAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUEN~N 

INHABILITAOASPORAUTORIDAOCCJMPETENTEYLASCO~OID;.SENLOSSUPUESTOSDEL 

ART/c!JLOJ.!DEESTALEY,Y 

X.- LA INDICACIÓN QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES PODRAN SER 

NEGOCIADAS, As/ COMO EN LAS l'R.OPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS INVER!l/ONISTAS 

COllPl.EJ/DAO Y MAIJNITIJD DE LOS SERllJCJOS UCrTAOOS, Y DEflERA COlll!IN/CAR A LOS INTERESADOS 

LA FECHA DE CELEBRACIÓN. 

AITTfCULO 22.- LA ENTREGA DE PROPOSICIONES LA HARAlt LOS UCrTANTES EN SOBRE CERRADO POR 

SEPARADO, QUE CONTENDRÁ LA PROPUESTA TÉCNICA Y LA ECONóllllCA, RESPECTIVAMENTE. 

• EN LAS BASES DE UCITAC/Ó#, SE ESTASLECERA QUE DOS O MAS PERSONAS POD/tAN PRESENTAR 

OONJUNTAMEllTI!!. PROPOS/C/ONES SIN NECESIDAD DE CONSTTTUIR UNA SOCIEDAD O NIJEVA SOC1€DAD 

EN CASO DE PERSONAS MORALES, SIEMPRE QUE, PARA TALES EFECTOS, EN LA PROPUESTA SE 

ESTABLEZCAN CON PRECISIÓN LA PARTE OE LOS SERVICJOS QVE CADA PERSONA REALIZARA. EN ESTE 

SUPUESTO, LA PROPUESTA DEBERÁ SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COllÚN, QUE PARA ESE 

ACTO HAYA SIDO DESIGNADO. EN EL CASO DE QUE RESULTARAN ADJUDICATARIAS DEL CONTRATO LAS 

Pf<RSONJtS AGRUPADAS. l>EBERÁN FORlllAUZAR EL MISllJO EN FORMA CO/'IJIJNTA Y SOLIDARIA. 

fi O LOS LICrTANTES QUI!! RESULTEN ADJUDICATARJOS DE LA UCffACION PODRAN CONSTITUIR 

SDr:EDADES DE PRDP0sff0 ESPEclFICO PARA CELESRAR EL CONTRATO. 



ARTICULO 23.- f:L ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERWRA DE: OFERTAS SE LLEVARA A CABO EN DOS 

ETAPAS CONFORME AL PROCEDIMIEIYTO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE ESTA LEY, DONDE SE 

VERIFICARA QUE LAS MISMAS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN l.AS BASES DE 

UCJTACIÓN, Y SE TOMARA EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN liiSTABLt:CIOOS_ 

ARTiCULO 24.- UNA V1'Z HECHA LA tiiVALUACIÓN DE LAS PROPOSICION/iiS, EL CONTRATO SE 

ADJUDICARA AL LICITANTE QUE OBTENGA l.A MEJOR CALIFICACIÓN PONDERADA Y QUE GARANTICE; A 

LA ENTIDAD PÚBLIC"- SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES R1'SPECTIVAS y 

OFREZCA LAS MEJOR1'S CONOICION1'S LEGALES, TECNICAS Y ECONÓMICAS 

SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES; Y POR TANTO, SATISFACEN LA 

TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENrDS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 

PRESENTE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE QU/ii TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE SEA MAS COINENIE.NTE 

ARTiCULO 27.- EL COI/TRATO DEBERA SER SUSCRITO OEIJTRD DE LOS 45 O/AS NATURALES SIGU/EIJTES 

A LA FECHA DE FALLO DE LA LJCITACIÓN PÚBLJCA 

EN CASO, QUE POR CAUSAS IMPUTABL1'S AL LJCITANTEAL QUE SE LE HAYA ADJUDICADO EL CONTRATO 

liiST/ii NO CELEBRE EL MISMO DENTRO DliiL PLAZO CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE LA 

RESPONSABILIDAD QUE ASUMA DICHO L/CfTANTE, EL CONTRATO PODRA SER ADJUDICADO A LA 

SIGUIENTE PROPOSICIÓN MEJOR PONDERADA QUE CUMPLA LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

REQUERIDAS POR 1'L ESTADO O EL MUNICIPIO. 

ARTICULO 29.- LOS CONTRA TOS CONTENORAN COMO MfNIMO, LO SIGUIENTE: 

1 - LAS CARACTER/STJCAS DEL PROCEDIMIENTO LICITA TORIO, CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. EN CASI) DE QUE LA ADJUDICACIÓN FUERE POR INVITACIÓN O 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PREVISTO.~ EN ESTA LEY, SE DEBERA SEÑAl.AR EL FUNDAMENTO JURIDICO Y 

LOS MOTIVOS DE LA MISMA; 

11 • l.A DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRA TO; 

IV.- l.A FECHA O PLAZO DE PRESTA CIÓ// D1' LOS SI;RV/CIOS; 

VJ/- LAS CONDICIONES, Tf¡,RMINOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA APLJCACIÓN OE SANCIONES POR ATRASO 

O INCUMPLIMIENTO EN EL DESt:MPEfJO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, POR CAUSAS IMPUTABLES A 

LOS INVERSIONISTAS PROVEEDORE.~; 

V/11.-LAS CAUSALES OE RI:SCISIÓll ()TERMINA CIÓ// ANTICIPADA DEL CONTRATO; 

X.- LAS GARANT/AS QUE EL INVERSIONISTA PROVEEDOR DEBA OTORGAR Y LOS St:GUROS QUE DEBA 

XI- LOS DEMAS ASPECTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LAS BASES DE ESTA LEY. 

ARTICULO 32-· l.AS ENTIDADES PÚBLICAS CONSERVARAN EN FORMA ORDENADA Y SISTEMATICA TODA 

LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ELECTRÓN/CA, COMPROBATORIA DE LOS ACTOS Y CONTRATOS 

MATERIA DE ESTA LEY, CUANDO MENOS POR UN Pl.AZO DE CINCO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE l.A 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO; 8<CEPT0 LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE;, EN CUYO CASO SE 

, ES TARA A LO PRl:VISTO POR l.AS DISPOSICIONES APLICABLES 



ARTfCl.ILO 3$,- LOS PAOOS QUE REA/JCEN LAS ENTIDADES PÚBLICAS COMO CONTRAPRESTACIÓN POR 

LOS SERVICIOS lffiCIBIOOS AL AMPARO DE UN CONTRA TO SE REGISTRARAN COMO GASTO CORRIENTE, 

LOS QUE WCJ.JJIRAN, EN SU CASO. Cl/ALQUIER EROGACIÓN ACCEsoRIA DERlllAOA DE ACTOS JURIDJCOS 

O DE ADMINISTRACION QUE SE REQUIERAN PARA LA REALJZACIÓN DEL PROYECTO PARA LA 

PRESTACIÓN OE SEA\llCJOS YQln! PUE0A C-ONS/OERARSE COMO OASTO CORRIENTE. CONFORlllE A LAS 

DISPOSICIONES APLJCASlf;S. ESTAS OBLIGACIONES /tfD CONST1TVIRAN DEVDA PÜBLJCA 

LAS ENTIDADES PÚBLICAS NO DEBERAN REALJZAR PAGO ALGUNO AL INVERSIONISTA PROVEEDOR 

ANTESDERECIBIRLOSSERVICIOSOBJETODELCONTRATO,SALVOQUEDEMANERAEXCEPCIONALLA 

SECRETARIA O EL AYIJKTAMH;NTO, SEOÜN SEA EL CASO, AllTORICEN PAOOS CUYOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, EN SU CASO, DEBERAN EST.ASLECERSE EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 

"ARTlcULO 1.· ESTA t.eY TIENE POR OBJETO ESTABLE~ LAS ATRIBUCIONES, ESTIWCTURA, 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, DELPATRONATODEL.ASUNIDADESOESERlllCIOSCULTURALES Y 

TURfsTJCOS DEL ESTADO DE YUCATAN. As/ COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES OE LOS 

SER\llOORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU OPERACIÓN. 

ELPATRONATOOELASUH/DADESDESERVICIOSCULTURALESYTURlsTICOSDELESTAOODEYUCATÁN 

ES UN ORGANISMO PÜBLJCO DESCENTRALIZADO CON PERSONAL/DAD JUR/mcA Y PATRIMONIO PROPIO, 

CON DOM/C/LJO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPfTAL DEL ESTADO DE YUCATÁM QUE TENDRÁ A SU 

CARGO IMPULSAR LA CONSOLJDAC/CN DE LAS ACTMDADES TURÍSTICAS \'CULTURALES DEL ESTADO. 

11. ADQl/IRJR, CONSTRUIR, EDIFICAR Y ADMINISTRAR LAS UNIDADES Y PARADORES, As/ COMO 

CUALQWER INSTALACIÓN O INFRAESTRUCTURA DE CARÁCTER CULTURAL O TURlsTICA EN EL ESTADO 

DE YUCATÁN. QUE SE ENCUENTRE A SU CARBO Y, EN SU CASO, ENAJENAR LOS BIENES QUE~ 

PARTE DE SU PATRIMONIO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATMDAD APLICABLE Y CON LA PREVIA 

AllTORIZACIÓNDELAJUNTADEOOBIERNO; 

VllJ. CELESRAR CONTRATOS O CONVENIOS DE FINAliCIAMIENTO, DE cm!mTO O CUALQUIER OTRO 

MECANISMO, PARA OBTENER LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓll DE SUS OBJE11VOS. 

DE CONFORMIDAD CON LA NORAIATtV/OAD APLJCABL.E, PREVIA AUTORIZACIÓH DE LA JUNTA DE 

A•lmi&mo, med/11nte<1ecrelomlm""'35,pub/lcadoatraVl!&dfllD.atloOflc/e/da/Gobl8m<Jd'11Est1dod&Y11<:at~11, eldla velnti<Jno 

deenerodedos1'111t""""•ectedflllrnttilu!od•ll/slo/1aYMu!&oor1<1Yucah!n.""""'r"'<1<1"""-'1f)IMeMlreiparnmonlohlsl(mcoy 

oultura/u/comola5filll01tmadedl\'uJQacidn,dooumentacl61!yregfstro<Mlmmus"°".""""rllr:tJl"''11Gr2n-""1MundoMayad& 

"ART/cULO 1. ESTE DECRErO TIENE POR OBJETO REGULAR LA ~CIÓN. OPERACIÓN. ESTRUCTURA Y 

Fl/NCIONAMIENTOOELINSTITUTOOEHISTORIAYMUSEOSOEYUCATAN. 

ARTiCULO z. SE CREA EL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATAN, COMO UN ORGANISMO 

PÜBUCO OES~LJZADO. COll PERSONALIDAD Jl/Ft/olcA YPAnvMONIOPROPIO, CON 00/>llC/LJO EN 

LA C!UDADDE /ltfÉR/OA, YUCATAN. O EN LA LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE EL CONEJO 

ARTfcULO 3. EL INSTITUTO DE HJSTORIA Y MUSEOS DE YUCATAN, TIENE POR OBJETO IMPULSAR EL 

DESARROLLO Y LA CONsoi.JDACJóN DE LOS lltJSEOS DEL ESTADO DE YUCA TAN, COMO MEDIO PARA 

PRESERVAR Y PROMOVER El PATRIMONIO AUTÓCTONO, HISTÓRICO, ARQUEOLÓGICO, 

ARQlll~/CO, l>OCUll!eNTAL YARTfSTICODELA CULTURA REGIONAL. NACIOML Y UNIVERSAL 

AP:TlcULO .f. PARA LOS EFECTOS DE ESTE DECRETO. SE ENTENDERA POR: 

vm. PATRONATO: EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTICOS DEL 

ESTADODEYUCATÁN; 



X.SECRETAR/A:LASECRETARIADELACULTURA YLASARTESDéLPODEREJECUTIVDDELGOBIERNO 

DELESTADDOEYUCATAN 

ARTICULO 5. EL 11'15TITUT0, PARA EL CUMPWollENTO DE SU OBJETO, TENDRA LA5 SIGUIENTES 

11. ADMINISTRAR, Dlfl/GIR, COORDINAR, CONSERVAR Y SUPERVISAR LOS MUSEOS QUE SEAN 

OEPENO/ENTESDELAADMINJSTRACIÓNPUBUCAESTATALDEACUERDOALASLEYES, CONVENIOS, Y 

OEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLJCABLES, ASÍ COMO PROMOVER LA APERTURA DE NUEVOS 

IV COORDINAR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA YTéCWICJ!, DEL GRAN MUSEO DEL MUNDO MAYA DE MERIDA, 

XVIII CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO DE CREO/TO O CUALQUIER OTRO 

MECANISMO, PARA OBTENER LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS 

OECOllFORM/DADCONLALEGISLACIÓNAPL/CABLE, 

ARTICUL06.ELPllTRIMONIODELINSTJTUTDSEll'ITEGRARACON: 

l. LOS SUBSIDIOS, DONACIONES OAPORTACIOWESQUELEOTDRGUEELGOSIERNOD1'LESTADO DE 

YUCATAN,LAFEDERACIÓN,LOSMUNICIPIOSY,LASPERSONASF/SJCASOMORALES; 

11.LASPARTIDASPRESUPUESTALESQUELEASIGNEELGOBIERNODELESTADODEYUCATAN; 

111 LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES, LAS MINISTRACIONES ESPECIALES YLDS SUBSIDIOS QUE LE 

OTORGUf EL GOBIERNO FEDERAL DE COfoiFORMIDAD A LOS CONVENIOS Y ACUERDOS QUE SE 

/V. LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE ADQUIERA EL INSTITUTO, SEA POR MEDIO DE RECURSOS 

PROPIOS,DONACIONES,OCUALQU/EROTROTITULOLEGAL; 

V.LOSRECURSOSQUEOBTENGAPORLAADMINISTRACIÓNDELOSBIENESINMUEBLESPROPIOSOQUE 

RECIBA EN COMODATO, CESIÓN, CONCESIÓN, ADMINISTRACIÓN O CUALQUIER OTRO MEDIO; 

VILOSBENEFICIOS,FRUTDS,YUTILIDADESDELASCUOrASQUEOBTENGAOELASACT/VIDADESY 

SERVICIOS QUE OFRECE, POR EL ALQU/LéR YARRENDAMIENrD DE LOCALES COMERCIALES DELOS 

BIENESINMUEBLESPROP!OSYIDLOSQUEADMINISTRE; 

VIII LOSBENEFICIDSQUEOBTENGADELOSINGRESOSPROVENIENTESDELARECUPERACIÓNDESUS 

INVERS/ONESFINANCIERAS,INTERESESMORATORIOSYLE'GALES 

ARTICUL07 IOSRECURSOSQUEDBTENGAELJllSTITUTODE;aERANAPLJCARSEPARA 

VI. LA CONSTRUCCIÓN, RESTAU/~ACIÓN, REMOZAMIENTO, ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES O 

INMUEBLES, LICITACIONES, CONCURSOS, PAGO DE LAS OBLIGACIONES CONTRA/DAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Di::L PROPIO INSTITUrD Y AMPLIACIÓN DE LOS RECINTOS 

MUSEOGRAFICOS, AS/ COMO DE CUALQUIER INSTALACIÓN O 11'/FRAESTRUCTURA DE CARACTER 

HISTÓR;/CO,CULTURAL,ARTISTICOYTUR/ST!COQUETENGAASUCARGO 

ARTICULO 8. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, COl>ITARA COl>i LA SIGUIENTE 

ESTRUCTURAOt'IGANICA: 

11.LADIRECCIÓNGENERAL,Y 



111 LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL QUE ESTABLEZCA SU 

ESTATUTO ORGÁNICO 

l. EL GRAN MUSEO DEL MUNDO MAYA DE MÉRIOA, 

ART/CUL017.ELD/RECT0RGENERALTENDRÁLASSIGUIENTESFACULT;WESYOBLIGACIONES 

1 DIRIGIR, AOMINISTRAR Y REPRESEllTAR LEGALMEllTE AL 11/STITUTOEN LOS TÉRMlllDS DEL CÓDIGO; 

11 TRAMFTAR CREO/TOS Y FUENTES DE FINAllCIAMIEllTOS A FAVOR DEL INSTITUTO. PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO OIRECTIVO, SUSCRIBIENDO PARA TAL EFECTO LOS CONTRATOS, 

DOCUMENTOSYTITULOSDECRF.OITONECESARIOSPARAESTEFIN; 

VII. PRESCNTAR A LA CONSIDERACIÓN DH CONSEOJO OIRECTIVO LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

BALANCES ORDINAR/OS, EXTRAORDINARIOS Y DEMAS INFORMES GE'IEORALES Y EOSPEC/FJCDS DEL 

INSTITUTOQUEL/;'SEANSDL/CITADDSSOBRl=SSUSFUNCIONFSADMIN/STRATIVASYTÉCNIGAS; 

TERCERO.APARTIRDELAENTRADAENVIGORDEESTEDECRETO,LOSSECRETARIOSDEEDUCACIÓN, 

DE FOMENTO TUR/STICO Y DELA CULTURA YLAS ARTES, REALIZARÁN LAS GESTIONES NECESARIAS 

PARA TRANSFERIR DE SUS RESPECTIVAS SEGR/;'TAR{ASAL INSTITUTO DE HISTORIA YMUS/iiOS DE 

YUCATÁN, LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES QUE 

DETERMIN!iiELGOBERNADORDELESTllDO,YQUESEANNEC!iiSARIOSPARASUFUNCIONAMll=,,,TO 

CUARTO.ELPERSONALDEBASEDl;LASSECllETARfASDEEDUCACIÓN DEFOMENTOTUR/ST/COYDE 

LA CULTURA Y LAS ARTES, QUEENVIRnJDDELART{CULOTRANSITORIOANTERIORPASEAFORMAR 

PARTE DEL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATÁN, CONSERVARA SUS DERECHOS LABORALES 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLFS." 

"ARTICULO 3. PARA LOS EFECIOS UE ESTE ESTATUTO ORGÁNICO, DE MANERA ADICIONAL A LAS 

CONTENIDAS EN EL ARTICULO 4 DEL DECRETO NÚMERO 35 QUE CRl=A EL INSTITUTO DE HISTORIA Y 

MUSEOSDEYUCATÁN,SEE/ITENDERAPOR 

l. CDNTRATODEPPS. ELCONTRATODELPROYECTOPARA LAPRESTACIÓNDELSERVIC/ODELORAN 

MUSEO DEL MUNDO MAYA DE MÉRIDA, YUCA TAN, 

ARTICULO 7. EL INSllWTO, PARA EL CUMPliMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA ESTRUCTURA 

A) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; 

F) CODRDINACIONEJECUT!VADEL PROYECTODEPRESTACIÓNDESERVICIOSDEl GRAN MUSEO DEL 

ARTICULO 18 EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN ffNDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

111. COORDINAR Y SUPERVISAR EL Sl=GUIMIENTO OH l=JERCICIO PRESUPUESTAL, 

PERIÓDICAMENTE A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES SOBRE LA APLICACIÓN DEL MISMO Y 

MECANISMOS DE CORRl=CCIÓN SOBRE E\'ENTUALES OBSERVACIONES 



ARTÍCULO 23_ EL C00RDlllADDR EJECUTIVO DEL PROYECTO OE PRESTACIÓN OE SERVICIOS DEL GRAN 

MUSEO DEL MUNDO MAYA TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTAOl:S Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1/1_ VIGILAR DURANTE LA ETAPA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, EL CUMPLIMIENTO 

DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO PAGO DEL CONTRATO, AS/ COMO REVISAR LA DOCUMENTACIÓN 

QUE SE GENERE TANTO DE INFORMES DE CALIDAD Y VERIFICAR QUE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS SE 

CUMPLAN, PARA EVlrAR CONTROVERSIAS ENTRE EL INSTITUTO YEL INVERSIONISTA PROVEEDOR; 

IV. INFORMAR, COORDINAR Y RESOLVER LAS SITUACIONES QUE SE PRESENTEN DURANTE LA VIGENCIA 

DEL CONTRA TO DE PPS, AS/ COMO VERIFICAR LA INFORMACIÓN ENTREGADA AL INSTITUTO; 

V. ELABORAR UN CALENDARIO RESPECTO DEL VENCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL 

CONTRATO DE PPS, CON ESPECIAL ATENCIÓN A LAS ETAPA.~ OE OPERACIÓN Y PRESTACIÓN DE 

VII. COORDINAR CON EL INVERS/CJNISTA PROVEEDOR Y EL INSTITUTO TODO LO REFERENTE AL 

CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS, PARA MANTENER EL NIVEL DE CAUDAO Y LA IMAGEN 

INTERNACIONAL DEL GRAN MUSEO DEL MUNDO MAYA DE MÉRIDA; 

VI//_ FUNGIR COMO REPRESENTANTE DEL INSTITUTO EN LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE ACUERDO A 

LA CLAUSULA 11. 1 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAN MUSEO, Y 

publ~opoe<ft>!<'al<za.,;~atravésó• llcolocionesp~el/cu, modlan•econvocal=aquepuMquaeli;onvocanre 

º""as conslélorado convocan!~, el que smilslaconvocatoria do /1cit•c.-ón pública. 3/ondo l>lcaso que la persona que P""""P" 

onlosproced1m1enklsdelic'taclí)o,seooooceF.comol/citador 

En v.rWd que las ceo¡xm;ab11idaJe; y oLJligaGJones del Gob1emo Eslii/al, hacta sus hab!tantes han incrementado do forma 

sustanc;a1, se propuoieron di/crentes a1temati·1a> <le fmane1amleoto que permitan l/e<ib1litar el gasto públtco y caoal1z•' los 

recursospresupuest<lies, surgtondoccnellolosProyoclosdeP,-,,stac1ón de ServiGJos, conocidos por sus siglascomoPPS. los 

cual-.< 0>nsiston en un• opCJón v10bl~ do /ma,,ciam;.,,nto e11 ma•Hia de mlraestruc/Ura y se1V1c1os pú/¡licos. diverso al mólodo 

Yo·catán. oenlasgacetasrruntCJpalesrespeclivas,yenunperi6d11;0<10circulac16nd1ariaenelEstado,yqueentrelosdatosque 

debereunir.seoncuentraladescr(oCJÓngenora•de/aobra,yelsmodondosellevaránacabolóstraba}Os 

Ui:a vez publicada la oonvocatora. r•nto para LICJlaciones a nivel Federal como Eslatal. las persono.<º"" as/ lo das•en 

presenlacan!Jbremenresusproposicior-essolven/esonsobrecorrado,paraqueoosl<>OOrmonteseanpresemadosy•p•rturaoas 



QuelilevalfJOclónr!&/as~nselll<ledo!>fW11'11wcu&nlltett-ByCU10l111Uva,/a~n!Je...,.,aoaboenelael<>de 

pr9nr1tación Yllp6Tlllrll do /as¡;rr¡po&fo/onesylB ugun<to enhl ,,.,,a/uac/On tt•onloa de la& ml:smssCU)l(>IUWl8ri<>abrará"" el 

El-d/Jp<95flll!ar:lónyapetluradepropos/clomnesunactopflbJIC-Oeneloualavedkari!ls/sepremnternn/osrequlsiro& 

oxlg/d<>5s/nenlntt'olant'llMJnd1t1cc>nlenid<>delils~;as/mlsmouqan1JoOl!l!!!eowzdl4llmpodetpra1g'eceda 

~y19d91t!m!ina¡jnhts~•acepladas¡N1"'$11~8.,,/u9cll)n;del!Jl!almanent,-rit/ener 

Elf"1ladol0Hcllaa6nsad>lr.la~enjrmtapübllco,elllcutllpo~n"''"dlrkmlfclt0rirNWquepatli<:rpsrnn"'1elootode 

¡wenlllclón yepeituni, llielldo o/caso, que tomlnón"" loventl!l'é ele$ rmi>ocb.,., en/a <mal•• aoen!Ollt a) lonif•CJÓll do 

11C11anrescuyuprop~nnfUerW>-r;hodaS,b)lllt9la"'6tl<le/oslicllanl!J:¡CUJl"•Pf'J(10SICIOl'l8!lrNUll111Mso!"9IJr<n,c)e/ 

llcltalllealcua/nlea<lfuGICÓelCOlll"'k>;dJl•te<:ho.Jugaryhcrt1""lilque••lh>•ll((J•c.bolBfírm•rJeioontra10,yd)nomb/V, 

ca.yo y firma del S&MdorPübllcoque/aemM, lmilc1111dod9/guelm""""' /osnomlllNde los encargados de la eva/u""'ón delas 

una .... quesecuen1i1CW1&l~d&1accnvocatma,e/1:01111ocsnr.tce/elmdelconrraiorespecb""c""aquelt1<:/18darqw 
hulllw&n1'"'"'~""""'~""'· elwa/deb~calWnorcomom/mmo.a}/eeul<>rfzacf011delptUUpu.,.topa<acumpllrcc>nel 

<0111prnm/•oqued<lrivedelcc>nlratoy-b}/alndkacl(mq11<1elprocedlmhtrtlo<h•~nfu4'•!f9"4sd& 

lil!/Mc/Onpdl>llce,c)lllpn>eloqueu,,..gan;poriostralHf[osobjetodo/CD11'1ato,yd)elplnodeejecuc/6ndelos 

Q""JahccidnXV<!elon!lnoltdelaLeydeAccesoe/a/"'°'1naclóflP<lb/Jcapanie/Estadoy/osMun/c/PfosdeYucatlln, 

fflQbi..,ecamo_,,p!lbllc•OIÑIJllitoria"'llllilll'l""Hl'flllafta11>•contnrtosdaobrapüblic.,sumontoya 

quillnlilfuenm...,/vflados;Ntoes,los1Wfel<>oob/lgodosparmmls,_deU<ydobenpubilcarlalnlormaclór>01hsrtN1iaalos 

Queaoonfea/oprewstoen/apubli09"""'d•laCan"""""""'d•laL/OhJci61!quenosocup&,IB'1Ukmdadconvocante,yporlo 

tanro,lae}eou/oraente/Palronalode/asU~M~Cu/turllluyTurfltlc"'de/Esta<lodeYucatlln. 

Ene/o~adolrml!rece,oeCll!6e!ln8111u!Od&HistorlayMuo"""de/Eoto<lodeYllcatlln,c:omoelme<lloparap<""IHVOrJP"""OV91' 

e/patnmonloou/OclwJo,hr.®ricc,arquwMgico.•rqmtectil<>loo.documentlllylll'/lsticodelilculluraragional,nocl<malyuniversa/, 

1111e>P•cmcopa"'"°""""'"'Yprn&nmr&/pat<1mon/cl!l&IOncoylllJJW/alde/E&tado,enpartJcu/llrde/Gra11Mu.seode!Mu11<1o 

lol8Jll';""'u1tand<lqueenlo'l'!e•sucompelenclaso/e/ient,aeliltransftrleronlascbll{laclanesql/8delenlabaolPalrona/o<lillas 

Quee/lnstltul<>_,,.,,e/pun/oquepreoede,cwntacond/v41$ao/JrndadeoAdmlnlslrat/Vao,enrre!UqueHenwentr.>nla 

DltGccNJn de Admlnlstr.11:161! y Ja Coord/rllJClán E.Jf'r:u/i"'1 <Jlll Pmyecro de PreslaciOO de SeflllCIOS del Gnm Museo d&I Mun<lo 

~~ 

Queloptlm""'·"'"""""'ll"d•d9000«fin1ryllü(JIMW!8fois9f1l1"'"""1<>del"ÍOfl;loio¡><n/JPllflta/.infoml8rpsrióchOM1N1'11••l"'1 

/nslolnclasr;OIT&llf>O<ldientossobn<laap/lcac/<Jndelm/smoyestabloc:erlosmoc:anlsmosdl~'"'M!"ventua/N 

obaeraclone>adm0Jht/Tatwu,yl&•8{/Ul)<i•,M</li1811Hhl"""'1tl!d&/lflnJvif/rlllrfllcump/lmlentad81ConlnilDr»!Prnjfe<:torle 

Prastac/6ndeSerw<fosde/Granlllllseodlt/Mund<>lllaye<lure<llasu"'1191lcio,911/orlololV/aclon•doconelcumphmlon/ode/co 

Pl'V""Y~MlndfldocumM/SdDnqueparara/esoftr<:loaaepruente;nlml:sma,aeene11rgodee/aboraruncelond1riodel 

::::·=.::.N.~-==~:~=.:~:·.~= {) / 
GuJW-yTurfstioeodel&lododel'l/Cl'IM,/oclo<lo,..qwenvlrtuddela""'BCIM<le!lnM(/uto(J91f/storn¡yMu:¡oosdolEstl'dode //'~\ 
Yuca!an,/lts~-.deN!llrNPet:taoicontalod&l~dlF'nMlaciOOrJ&SeM!:losd&/Gl&nMu1oode/M<mdoMaye,Jafuernn 

rran5fM<IOS.porloqueCO<TeBpondead/cha"11tKiadparaNlate/delwUarlamrt><ma<:iónquehoynoslJ(;U"". 

En~'1todeloantesexpuesto..,delermmaqü&/aslinido<!GSAdmlnillrrolf,tasq""rosu/tancompotentesenelpreH1ileootmto, 

...,,,laDlroccl6ndoAdmm1StradOOy!aCaolt/Jn&cnm/iijfloutMldelPmye<lodef'rN!ltclóndeSer\o'Qcodo/Gran11Wseoae/Mun«>Maya.lffl * 
1t1><lnque/a(Xlmere, n/aenoargadader:owd/norysup111rwoerala911inulll!!Odel9jllfCICIOp<NUpueslal,mtormarpeáódlcam""te"llo• 

ln•r.t11cl""~""°"'l8apl/Cacl0n<11t/mlsmoyestabfecwlosm•":""lsmo.•decorrecc/6nsobrewentua/Nobs«rvac:/ones 

administm6vos,ylllsegundll,e&qul•neat'falllitidopan<V1gj!atelcump/im¡en!ade/Contralode/PmyeotodoP>wto<:AfndoS1HV10/oodal 

Gran-Ode/Mrm</OMll)f9dunlnle1Wll/geno:la,on/odo/orelaciomdoct111eloump/rmlel>lodelospogosynw/&IÓ/1dedocumentaclónque 

p•,..!e/eSela<:tc>ss•pruenle;oshmsma."9en<:o<gadee/eborarllll,,.isnd:Mo<lolV<'nctml"""'de/a•obl/po"""""9~91!flioontra/o 

yooordin11toone/lntlllt.5lonllltaP<Dt1G•dortodoloiehi/Piolli~to<lilioa""1Vlo/o&,porloque.tll!&¡ercfcrode1U•lilnclooe&pudieren 

-r/alnfwm•"'°"""°""""'a)conatanoJ.oquoa~qw/a<>ll<ilya~o¡ecu111<1ai1cJ1acun;.acualqular1t0"""""6nQUfl""h"bumo 

Mf¡adoat.M>rdelaemPll!Hden"""1!adoDa/1<1aEnorgloyS"'1'iclosS.A.dtJC.V. 

Con51C111111femoofe, toda""""' he q""8lf0 QOll- /11 pllb/lc!Ud y/8 po.l/b/9 arislllllcfa dfl/8 /nfl>ml&dOn on lo& 

an:h/VO$delS'l/1100bllgado.rullllaproeodontellll""cerl8neptinf1r:toporportede/aU,,/deddeACC<1SOllelt!fonneción% 
Püb//eodfl/l'nder~ 

''° 



OCTAVO.-Eslllbleaaoioanteriar,esdlJIJ/&"""1CIOnarq119dlJ/asctmshlllc/asq118obnlnen;w1<>.s,enespec/llco/asln-al/nfonne 

Justd"IC8do"""1"1apor/aoutwldadn"1ponsabie,•efKNlert9qll6envllluddsl~dlJ/11<:onlormidadq11<thoyR~.launi<IGdde 

Acce..oo/Blnfom!acldn Püb/ll:ade!PodfJrE¡e®twoin;enlóSUIJ$nllfSU,,,_,-. udoolr; <lej9ralnefoctosla nego!MI-. puesemltJIJ/a 

reSO/u<:ióndefecJ!ocmcodeJun/DdedosmBquJ-.~<l""""litlt;ó"'flMll<:ul;neJprop!oa1a 

Eneso~"""""'""""'°"''""'""""'°"'d/tJ~con$USgeslibnure"'''"''e/ociore<:lamado,Motlupa/abrN,$/oonslg<ii6 

oon/a"""1ucidndotechaclr!c<>dejunlodedosmRquince. "'...car/anaga/M>fictaquehoyseoombateYC11J&Olt¡¡/nde/p/"QS8i!tomedlOdo 

Asl/ascosas,p11radelerm/rnlrsllaai8cndadrevocdl•nagafrlaktaconlaf9StliucillnMc!HIS(Jdn.<Jetslfomlaq""haJI" 

daslllJlfJo/odosswiefec:tosl<lta/e/n<;OndickJna~nte.uptOC«lióol_,,,dlodelaSC<lnstanclasquerem/llll)ullloaonwlmbmle)rJ$JJl!cattvo. 

slen<toq.,.,cilcholV1á!Wsancyd11""/arecuntdllci;nlall!tencldnded$rln•ubaisten/ee/aoll>""'1amado.no!lllcdelcincodejun!cded<>Smil 

qumca1&~aqU<telt//ll{Je/propHJdla.on/aque,porunapaM,otdendponer1dllipos/c/dnde/lmpe/rantelaó>A>Jmaci<lnque/aU/lJdad 

Admlnislia~"" q"" a su ¡wcio """'ftó ct>mp•tenr.., detlllmllld cmtregalle, la cual consta de uis ro¡a.. Olr/N, /nhentnte 81 COl!itmldo de 

m'°'1na<;/ónejconslanciaquaaaedlleq1Je/aobnlya fue ejecutada; yporotra, ael1'm>mcldec/ararlamexletenciado/c:immnidoc) racwrao 

cua/q<JJerestimlJC/ánqUBehublorepa'}adoahlvordel•empresodenomlnadoO.lldaEnet¡Jlay-S.AdeC.V 

En¡yht¡en~.delon1111.,.~recw"<ti•/asconslli11C1as•n1<1•refimdas,1n1Smasqu11obrenanautcsde/""plldienteensu 

V<llS/drlp(JbJ/ca,puul'U<!l""'eknlmados/Dsdal!l.SpelaOna/eaqueen9/laestabancontsnldolloedfJafXBl'dequll/asdocumentale8que 

tueronpuestasadiSpa!leióndelcwdaaeno,nocOJnSpc:indctnatamfom¡&Olónqueestepati<:Jorumc.toa•"9zqu•"""'"""'"""PO<ifir 

Gener.J/Amptslmo, oiorgado por a/ Sflllor./Olge Esm8 Ba•~n. en SU<:aritcl&rdo D!l&d<Jr G8/l918/del lnotlufJO do Hiolena r MWleoS 09 

Yucotlin,quecmnada:senJ!aclonanc:onlalnl'om!odónpellcionllda,ynoulalactadetanllloacldndeactlvkJadffpre//m/nore.s,como 

ad/J/8faenlartWl/ife/eridaresa!U<Nln 

Ahola, en lo que ~eta ala aeclaretom1ae me•IS8ncla. es P{XlflunofJ1801HrCll! cul!ntu a dicha fiJ¡ura, qrJe la Leydllta Mlllana, 

prevdenell1Ttieulo40/&0bhg""""'1delos•u¡ett>s~dopropon;¡onorárncomenlela'1!/ol>noe/ónQueaeen<:uer>treensup«ler, 

•#u""1ónquep""71<t9•1a•uloildlldm"°""r/alnex/sts1Clade/amlsma.enbsca=~ul/oome'119n 

Ene.resentldo.&1/aUnk/1ddeAooesodelemlln""'derJararllllneKlst1nc/adelaln/Omlac/dn,parepmoederdeesama"""' 

deber.t&eaUJr/csllll8amh>nlosqu<>~e/cllado>alf/cu/c40.••loomo/a~Olón8rmdmcade.bsnumera/esll,ftacc/llnV1.36,3l, 

li'lcclonesll/yVy42deleLeyó>"""8da.tudllvezquenoe•isteunproc:edlmJenlorh>taJ/adaanl•legóWchln•pllcablepara,,...,."nes.Slno 

quapa .. decWarlo<malment91alneKllllenC!adelalnft>rmac.\ln/aUnldaddeAccesodebecumpbralmemJScon 

s) LaUnidaddeAccelioola/nlbmlscióndoberiteml!lrre""1uO/Ólldtlb/dftmentefum;ladaymo/J.t>da,""rJ.:andoa/&/m¡Jottan'8/as 

"'"'/11$fmoti><JSpar/osCll$/<lsnoex•5"'1amioma 

Q LaUnlda~dell1"hacerd9/conocim/e/1tudelacwdedallasuresoluclÓllatraoéocte/8/IOllliC6Cl<)nr&Sp&dilla 

ApoJl"k>•nterlor,enloconducenMe/Clf/er/oOZ'Z009sustentaduporlaSecrellll'laE¡eculj""déllnstitultl,ene/ej9mplllr 

de"""'"1adoCritat/OSJurk/lr:o$delasResoilJciotlnd&loaRe=sde/n~nformldedprr¡'l!Sttlaen1&LeydeAccesoala/n'°"'1llcidn 

Pübbcaparae/Estadayk>sMun/c/plosdeY111>1liln,PrtmoreEdlc!OO,e/cua/,escompo1TldoyVBlkl9doporalpmsonteórganoColo111•do 

mlsmoq119~/ltfJralmente811/o&'guiente· 

"INEXtSTENCIA DE LA /l'IFORMACIÓH. PROCEOIAllENTO QUE~ SEOUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA DE LA INTERPRETACIÓ/4 ARllÓN/CA EFECTUADA A LOS 

ARTfcULOS 1 FRACCIÓN V, 3'a, 37 FRACCIONES /IJ Y v; «1 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÜBL/CA PARA EL l;STADO Y LOS MIJNICJl'/OS DE IVCATAN, SE ADVIERTE QtJE" PARA DECLARAR 

FORllAUAENTE LA INEXISTENCIA DE LA IN~ACJóN CON -'IOl'JVO DE UNA SOLJCl1UD DE ACCESO, LA 

UNIDAD DE ACCESO DESE CIJMPIJR AL Me.10$ CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: AJ REQUERIR A LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPEJ"ENTE; 8) LA UNIDAD AD-IS'11t4TIVA COf,fPl;TENTE DE!IERA 

INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÜSQUEDA .EXHAUS11VA DE LA tNFORMAClóN SOLICITADA, 

MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA lllSM'A; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INf'ORMACIÓN DEBERA 

EMITIR RESOUJC/ÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANT'E LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, EXPLJCANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y M'OTlVOS POR LAS CUALES NO E>CISTE LA 

AllSM'A; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU 

RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE o/AS tfAEllLES 

S/GU/ENTESALAPRESENTAC/Ó1'DELAS0LIC/TUD. 



Ene!pms...,/aawmo,sedeapter¡deq•elaootom!adlncumplKJcone/pmce<!/m/antopraois/oenknail!CIJl<Js..-m"""odos, 

lodo...,.quoS1bi&nreqtMóllJDNeetord9Admin.ó11nu:l6ndellnstllufodeH-.yllumiosdftYueadn,Joaetto"•'llI"º""''óf¡ac<K!a 

proprocon6/Coon!/nadorEjecutlvodolproyeciode-adnc/8Sl>fWcloSde/GranMumtade/MundoMnya, queEKXJrde•loo3'mtlda"" 

e1Consid<J,..,,c/o<fllllf)f9Cllc/tl,nlaUnld8c/Mmln/Wa~'vaenootgac/adsvigllllr6/com¡>limientorJeicontratoque"'811ilDclola/k:l1a""'nolque 

..,ral!ereelpertit:,..arenSUKtlionudc/oacceso.ylodGlo/9/aclonodocon/ft.,.,cudó<>c/onte;por/oque,/ooutom!ac/noiogróacredllarque 

ene!ectolafnfomloc:lónso/lcltaclaSNmoKlsl9nte.,Ja«•((;lnvo¡d8/$u¡8toOblig.odo.c"""'fl<IOincertldurnMo.i1ta1~.ycoartanc/o 

suc/eracl>oc/ooCC8Soo/1/nlot'mociónpüb/íC!I 

Con lodo, .., ooocl¡,ye q"" las !J9SllonOS efectllac/8'1 por la Unlc/ac/ c/8 Acceso~ la lnfcJmacldn Piibilcll c/81 Poder E¡er;l;~Wl, no 

fu.ll""'.ullc:itmWf¡pw.'l"eceaarnitota/el<Hm!dlclanftlmV1r.lose_rhtl_'8Cla-rn•dG,<:a)onc/olnsal!sfacf¡a/o¡lfll/ansl<lnc/el 

pattic"1ar,apoyalo""t8not/a/a"1SernltldaporlaSogw1c/aSB/ede/aSupr&rnaCort&deJ""1!clade/RNac/6n,/ar:a/lzabl&onNod8Ri,g/otro 

1N7~Novenol!pooa,JunspnJc/em:!o,Fuen/aSaman•rioJUl/iClllJdelo~y•uGOC!Ota!XJun"'c/e19P9,Ma"""'(•):Com<ln, 

Tnl:s2oJJ591'99,PilrJ)no3B 

#CESACIÓN DE EFECTOS EN A.llf>ARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALRA Ct.IANOO rooos 

L-OS ~TOSDEL-ACTORECl.AMAOOSONDESTRU/OOSENFORMA TOTAL- E INCONDICIONAL 

DE 1.A INTERPRETACIÓN REL.ACIOl«DA DE L-0 DISPUESTO POR un .<IRTlcUl.OS Tl, FRACCIÓN XVI y 80 

DE 1.A l.EY DE AMPARD, SE ARRIBA Al.A CONVICCldN DE QUE PARA QUE LA CAUSA DE lllPR.OCEDeJCIA 

OEt. JUICIO DE ~Tflu¡ CONSISTENTE EN l.A CESACIÓN DE EFECTOS DEL- ACTO RECl.AMADO SE 

SURTA, NO BASTA QUE l.A AUTORIDAD RESPONSABLE DEROGUE O REVOQUE TAL .<ICTO, SINO QUE ES 

NECESARIO Q!JE, AUN SIN HJICERt.0. DESTRt/Y.<I TODOS SUS EFECTOS EN FORMA TOTJIL E 

INCDNDICICHU!I.., DE MODO TJIL QUE LAS COSAS VUEL-VAN AL- ESTADO QUE TENIAN ANTE'S DE l.A 

VIOLACIÓN CONSTITUCIONAi.., COMO SI SE HUBIERA OTOllGAOO El- AMPARO, ES OECfR. COMO SI EL 

ACTO NO HUBIERE INVADlOO LA ESFERA JURIDICA DEL- PARncuLAR, O HABJéwOLA IRRUJIPIDO, l.A 

CESACIÓN NO DE.JE AHI NINGUNA HUEUA, PUESTO QUE LA RAZÓN QUE JUSTIFICA l.A IMPROCEDENCIA 

DE .vB!rro NO ES L.A SIMPLE P.ARAUZACIÓN O Dl!STRIJCC/ÓN DEL ACTO DE AUTORIOAD, SINO l-A 

OCIOSIDAD DE EXAMINAR 1.A CONSTTTUCIONAUDAD DE UN ACTO QUE TA NO ESTA SURTIENDO SUS 

EFECTOS, NI L-OS SIJRT/RA, Y QUE NQ DEJó HIJEU.A AL.GUNA EN l.A ESFERA JURIDscA DEL- P.ARTICULAR 

QUE AlllERITE SER BORRAOA POR EL OTORGAlllENTODE 1.A PROTECCIÓN DE LA JIJSTICIA FEDERAL 

AJll"ARO EN~Jaf7tn. GLJIOY$FRANCOARNOT. 130EMNUODE 1998. CINCO VOTOS. PONENTE: 

JUAN DIAZ RO.VERO. SECRETARIO; ARMANOO COR~S GAL-VAN, 

AMP.<IRO EN REVISIÓN 30llll8. UN/(JN DE CONCESIONARIOS DE TRANSPORTACIÓN COLECTIVA. RUTA 

NUEVE, A.C. 8 00 MAYD DE 199S. CINCO VOTOS PONENTE: JIJ.<IN DlAZ llOMERO. SECRET.ARIO; JORIH: 

AMPARO EN REV1SIÓff 3fl3/H. l/NIÓffOE(;llOFERES TAlQSTAS DE TRANSl'ORTAClóH COLECTIVA, A.C. 22 

DE MAYO OE 1HS. CINCO VOTOS. PONENTE; GENAROOAVID GÓNGORA PlllENTEL SECRETARIO: JORGE 

.<IUIERTO GOl/ZALEZ Al.VAREZ. 

AMP.<IRO Eff REVISIÓN 2Gtlilff. .<IL-EJANORO FRANCISCO AUP.<IRT ESPIHoOLA Y OTROS. 12 DE FEBRERO 

DE 1HI. UNA,NIMIOAO DE CUATRO voros. AUSENTES: GUIU.ERMO l. ORTIZ lllAYAC!Ol11A y JOsi VICENTE 

.<IGUINACO Al.EllAN, QUIEN FUE SUPLIDO POR JUVEHTlffO V. CASTRO l' CASTRll PONENTE; MARlllNO 

Azt/EL.A G01TRÓN. :SECRETARIO: ARia ALBERTO ROJAS CABALLERO. 

AMPARO EN REm;JóN 34m. RAÜL SJU.INJIS DE GORTARI. 30 DE ABRI!. DE 1999. UffANHlllDAD DE 

CUATRO VOTOS AUSENTE': MARIANO AZUELA GOIT'RóN. PONENTE• JIJAll DIAZ ROJIERO. SECRETARIO: 

JOSÉLUISGONZ.41.EZ. 

ll'SIS DE JURJSPRIJDENCIA 8W99. APROBAOA POR LA SEGUNDA SAi.A DE ESTE JU.TO TRIBUNAi., EN 

SESIÓN PRJVADA DEl. VE1ff110CHO DE MAYO DE 11111.. NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

WSE!SEllANAR/OJIJOICIAL-DEl.AFEDERACIÓNYSUGACETA.NOVENAÉ.POCA.TOlllOVll;FEBRERO 

DE 199S, PAGINA 210, TESIS 2A.IJ. fllN. DERUSRO: "SOBRESEIMIENTO. C/!'SAC/ÓNDE L-OS EFt;CTOS DEI. 

.<ICTORECLAMAOO.".« 



• JURISPRllDéNCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN_ EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO 

SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANAUZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA 

LA CIRCUNSTANCIA OE QUE EN UN CRITERIO JUR/SPRUDBIC/AL DE ESTE ALTO TRIBUNAL SE HAYA 

ABORDADO EL ESTUDIO DE UN PRECEPTO DIVERSO AL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO IMPUCA 

QUE LA TESIS SEA INAPLICABUi, PUES H PRECEDEliTC JUDICIAL TIENE DIVERSOS GRADOS EN SU 

APLICACIÓN, PUDIENDO SER R/G/OA O FLEXIBLE, ADEMAS DE OTROS GRADOS INTERMEDIOS_ ASi, UN 

CRITLRID PUEDE SER EXACTAMENrE APLICABLE AL CASO PDR INTERPRETAR LA MISMA DISPOSICIÓN 

QUE LA EXAMlllADA EN EL CASO CONCRETO, O BIEN, PUED€ SUCEDER QUE NO SE ANALICE IDENTICA 

NORMA, PERO EL TEMA ABORDADO SEA EL MISMO O HAYA IDENTIDAD DE CIRCUNSTANCIAS ENTRE 

AMBOS TEMAS, INCLUSO PUEDE OCURRIR QUE LA TESIS SEA APLICABLE POR ANA LOGIA, ES DECIR, QUE 

SE TRATE DE UN ASUNTO DISTINTO PERO QUE EJf/STAN CIERTOS PUNTOS EN COMÚN QUE DEBAN 

TRATARSE EN FORMA SEMEJANTE. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1287!2f){J~. CQIMSUR, S.A. DE C.V. 13 OE SEPTIEMBRE DE 2Ga5. CINCO 

VOTOS. PONENTE: OENARD DAVID GÓNGORA PIMENTEL. SECRErARID: RÓMUI O AMADED FIGUERDA 

Obl1godo, siendo que en <aso de result•r exlsten!e la inlormae;.;n, la autoridad prooed<>r~ o •fectu.,su •Mmga do ma¡¡,,,-a grawlta al 

;mpetrnnte, hasta un máxjmo do cfncuenta loj~s lrliles, •ntond;éndose que si la jnfoffllacrón excediera de dicho numeral de fojas, las 

pnmera>cinrnBnl•scrán cntregadosdeesafurmaylasresranresprnvlop;Jgode/osdernchoscorrespond/entesporpaned<>I 

UliDl!iCJMD.- Eén vin"d de tod~ lo expuosro. r•>S<•ll• praC<!dentB revocar la negatJVa fleta por pane de la Umdad da 4cceM a la ln!Drm•c!Ón 

• Requiera nuevamente ol Directord• Adml'""'"'º;~,, d~ ln<tituto do H;storla y Museos de Yucatan. P"'" elocros que rea11ce la 

/ 
(r 

( 



• Notfflquoolpart1eu/arsudetormmactón 

• Envio• este Co"""º G~n,,,-,,1 la< con;tanci* quo •orMrlen la• ~e>l'<!nes etectuad8' para dar cumplimionto a Jo mslrwrio en I• 

lo r.JmU~~ Ue Acceso o la mrormación P(Jb/1Ca del Porier Eje<:ultvo, de conformidad con /o <ei•alado en tos Coi;sidera"dos SEXTO, SÉPTIMO, 

OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO y UNOÉC!MO de la preseme delermine<:16n 

SEGUNDO.· De conformidod o lo prevl'to on 

oump,m1ento al Re'5Dlu/wo Prrrr:ero do esla rietormmaoión en u1t ttlrmi,10 nn mayor do OIE7; dios hábiles conradoó o pa1ltr que cause eMado 

lo misma, -.10 es, el p/•zo •n>W o/ut11C/O comenzará a correr a partir del dla háb# slguFent• al de la notmcación de la definllivo que 

nos ocup•; •P•rc,b1{!¡¡dole que en coso de no hacerlo, el suscnto órgano Coler;1ado pm~ed•rá conforme al <egundo pánafo <Jci cdadó 

Matent1,v1genle,loanten'or,solamenteeno/supues!oqueésteacudaalas<>f1c/na•<l•••telnsl!Moa/d;aháb#.,guienled•la 

omls1ónde/aprosonterosolución,oentrodethor•nocomMpood1enle.osdec1r.e!dlad1•Ciochodeno•;.mbredodosmi!quinccdalas 

ocho a las dieciséis hO<:.s. por lo que s• com;<IDn~ pora res/izar d<eha t>olmcacrón a la Llceociada en Derocho, Eró11d1ra Bvenhl Vrera 

rv 
El Consejero Presidente preguntó si habia alguna observación al respecto; al 1 } 

no haberla, con.fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la f · 

lnfo. rmac. i~n Pú.bli.ca para e! E.stado y .los Munic.ipios de. Yuc.atán, 8, f.cac.ción X. V y ~ .. · . .·\ 10, fracción I! del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

1nc1so i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General '/ 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el , 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado baJO el ' 

número de expediente 115/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

~ / .• 



Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 11512015, en los términos· transcritos con 

anterioridad. 

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 39) 

inherente a la aprobación, en su ijijfi]; del WMlifº de resolución relativo al 

Recurso de lnconformidad+aafcado bajo el número de expediente 120/2015. 

Ulteriormente, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría 

Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior 

-- m@ @tlJl!ílllcceso a la Información Pública, en los términos siguienMP 

""°"""' "'°'""""'""'"'"''""'""'"'"'"m""'"~'·'-----· impugnó fa re>ofuclón em111da por la Unidad de Acceso a I• lnromración del POder E,'eculivo ,-,,c•ld• a I• solicitud m•cc•d• co11 e1 nOme'o de 

"DOCUMENTO (SI EN LOS QUE CON.~TE, O DE CUYA LECTURA SE PUEDA COLEGIR POR ENCONTRARSE 

EN ELLOS DE FORMA OISGREGADA, EL NÚMERO DE SEMI.FOROS INSTALAOOS DURANrE 2015. f,N CASO 

DE CONTARSE CON LO ANTE.:RIOR, SOLICITO se ACREO/rE OOCUMENTALMt:NTE LOS GASTOS 

EFt:CTUADAS (SIC) DURANTt: 2D15 PARA LA INSTALACIÓN Dt: SEMÁFOROS O Dt: CUALQUIER OTRO 

CONCEPTO RELACIONADO CON SEMÁFOROS. EN CASO DE NO CONTARSE.: CON LOS DOCUMENTOS 

:;:;~~:~~ L~;~~l~~y~ :~:;:T:;S) :E:~:~:~E!ll,,s!!,,!r!~!"r cu!!!:~~~ 
DOCUMENTO CONTABLE; QUE; PUEDA RE.:PORTAR EN EL NFVE;L DE OESAGREGACIÓN MAS PRECISO Y 

DETALLADO QUE SE TENGA, LA ADQUISICIÓN O INSTALACIÓN OE SEMAFOROS O CUALQUIER OTRO 

CONCE.:PTO RELACIONAOO CON SEMAFORO (S), INCLUSO SI EN TALES RéGISTROS NO SE HAN 

REGISTRADO ESTOS CONCEPTOS, DURANTE t:L ANO 2015. E.:STA INFORMACIÓN PODR/A ENCONTRARSE 

EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS j 
VIALES, DE.:L Dt:PARTAlifiME!YIER/A Y TRANSITO, DE LA SECRETAR/A DE OBRAS PÚBLICAS Y/O ./ n bl J ..,_,"" ,, ••• ,,, .. 11 

SEGUNDO.· FI dio <Jos dB ¡unio d~I a;;o do•""' q",nce, la D1rec1ora G~oeral de la Unidad de Acceso • I• Información Púb/¡co del Poder ~ l• 

/ 



. SEGUl/DQ .• Ql)f; LA UNIDAD ADMllJISTRAT!VA DE LA SECRETARIA DE SliGURIDAD PUBLICA MEDIAi/TE 

OFICIO 01' RIOSPUESTA DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLJCITAOA AL 

MAN!rCSTAR:"' .. QUE EN EL PER/oDO SOLJCITADONO HAN SIDO SUM/IJISfRADOS EQUIPOS DIO SEMAFORO 

PORPARTEOELÁRé.0.AOMIN/STRATN.O.DEESTASEC!lETARIA ' 

DESPUES DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DF 

SEGURIDAD PÜBIJCA. NO éXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA TAL Y COMO LA REQUIERE EL 

CIUDADANO; El/ VIRTUD DE LO MANIFESTADO éN EL CONSIDERANDO SEGUNDO DE LA PRESENTE 

RESOLUCIÓll. 

" ... LARESOLUCIÓNIMPUGNADAMECAUSA/NCONFORMIDADOEBIDOAQUELARESPONSABLEMENEGÓ 

LAll/FORMAC!ÓNPETICIONADASINHABERCOLMAOOLASEXIGENCIASDFLALéYOELAMATER!APARA 

DECLARARSUJNEX/STENCIA ... " 

CUARTO.-PoracuerdodefechBo<:hode¡w1odelaño~uetr•"Scurre seluvoporpresen!adoal·-----· 

..aconeJrs<urso demconform1daareselladoe"elanleceden!e TERCERO yloda vezque'l'umólosreqws~osqueestal>/eceela!l<Cu/o 

40delaLeydeAccasoal•lnfwmaGJónPú!¡J¡cap•rae/EstadoylosMumc1mosdeYuc•!án,ynoseool!Ja!1>ón.ngunad•l•sc•usalesde 

QUINTO.· Los d1as qumce y veml1Cmco do ¡unio de dos m.I qumce se oot1f1c6 personalmente al recurrente y B IB rec"md• 

::;:;::0.:::1~D-'¡u¡nifJtlff\J,era ln!,m?t:;,;:d:::1:~,,:,:,::~mc:.::·.:::1.::0:: :·.:u:n:: :~·~. :::: 
Accosoa/ointormac1ónPubltoBpBtaelEs!odOy/osMuniC1p¡osdeYuco!iln 

PRIMERO- ME MI • d L:l!M ;;ES~L CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAl\IADO. TODA VEl QUE SE DéCl.ARÓ LA INEXISTENCIA Dé LA !l/FORMACIÓN 

StPTIMO·Med1antoproveldoem1t1doe!d/a51etede¡u/1orie!oñoque/canscurre.sel<iV<Jp<Jrpresentadaa/aDt"'ctoraGonera/dalaUn1dad 

/os cuales nn<ft<) Informe Jus1ricoao aceptando expresamente la"' stenca dP! ac!n reclamado as m smo a fm do pof<>nt '"'la garan!le do 

fY 
\( 

~~~~~~~:::~ t 
DtCIMO.-E,d10diecmuevedaagoslodola'ioquetranscurrs 



DUODÉC/MD.· El d/a !rece de nov1eml= de' año que transcum>. a tra·lés del o¡emp/or de' Diario Dt;cial del Gobl'>n;o <!al E.taáo de Yuo•Mo 

mo,~ado coo el numero 32, 980, se no•1hcó a las portes el provokio reseñado en el numeral que antecede 

Pórlotanto, 1ainformac1ónqueeodelmteréOdelrecurrentaG<JnSJSteen_1)eldoc<1m•ntoenelqooconsJe.0Cacuya/coturasepueda 

coleg<r el nümero do semáforos instalados de/ pnmam de enero ai dieci,ueve de mayo de dóS mi/ quince; 2} /os d<Jcumentos que emparen /o; 

Esta[)lec10o/o•nt•r10r;cor;v1enelJ(eorsarquelaautcridadem#1ó"'SO/UOiónenfechadosde¡un10delañ0que1rao;curreoin>v.lsde!a 

cual doclaró Id mexistencta do la mfürm•CJ6n. por /O que, inconforme c<M I• ~·''"'""-!• el "''"""M• el al• tro> óel propiO m.,. y ona, interpuso 

ptoceden!een!ermioo;;detafracc¡Ófll/Oelart.'culD45delaéeye¡¡crla.queensuparteconducen!ees/ableceioSl!}u'•nle 

"ART/CULD 45.- CONTRA lAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A 1RAVÉS OE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE OEBERA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR v/A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL 

S/ST/;MA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBUCA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE. DE ACUERDO CON EL ART/cULO 32 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIE'ITl;S ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

* ¡{ 



N.-lASRESOLUC/ONESQUE~RENLAWEXISTENC/11.0ELAINFORMll.CIÓN,PRECISENLA 

INCOMPETENC/11. DEL SUJETO OBLJGll.DO Pll.RA. POSEERLE Y CUALQUIER 01Rll. DETER/11/Nll.CSÓN QUE 

CON SUS EFECTOS TENOll. COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA 11/SlifA; 

a RECURSO DE INCONFORMIDAD OEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE ofAS HABILEs 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOrlFICACIÓN DE LA RESOLIJClÓN O DEI.. ACONTECIMIENTO 

DELll.CTORECLAllJAOO. 

EN LA SUSTANCIA.CIÓN DELOS RECURSOS DE INCONFORM/Dll.D DEBE~ Al'l.JCll.RSE LA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA A FAVOR DeL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE Af011VÓ EL RECURSO. 

Aslmlomo.en/ecl>aw#nlJc/Jlr:Qdajun/odB/onorJoamR~••tom<ltr.Jslado111lU""1sddeAcoNocompolh/a.de/Rorur.so 

deln"""'°""1dfdln!etpuestoporeilmpelm!le,pan&fec/osQ'1JerlndleraBl/ntormeJu$llflca<kJ°""""pondHl""'denlrodel""'1fflode<lnro 

d/a1hMllteaoeQl)nll/apoMelatt/OIJJo48de/aleylnvocltti&,llenclo6/"""oquelaUn/dadr1oACCO'so"11Cl/ll.'Jbónrlnd/dr/Jcltolofotm• 

1o&pl&ndoexpresomenl9/ftlWStanclad618Cloreclllma<10. 

Plonl1'oda&sllaC0<1r~.onlmlsigulenteaConsi<1erand0<1seonebz1nllllpubhcidedd•lom-pe/iclonolill.elmaroo 

jurfOICOapllCBl!leyllloondl/Ctlri~porla""IDtlded 

SEXTO.·L1Loy<leAcceao•l•lnibm11""'11Públ/cBpallle/Es/o<loylo1Mum</plolrdeY11c.1tán.,,.tel>le<e: 

•ll.R1fcULO 9.- LOS SUJETOS O&IGAOOS, OE CONFORMIDAO CON LO PRE\llSTO EN ESTA LEY. DEBERAN 

PIJBLJCAR Y /llAHTENER ACTUALIZADA, SIN Nl:CEslDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD 11.LGllNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS IJNfOJWES DE 11.CCESO 11. LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA 

INFORMACIÓN PÚSUCA S/OIJIENTE: ' 

Vlll.-EL MONTO DEL PRESUPUESTO 11.S/aNADO, As/ COMO LOS INFORlllES SOBRE SIJ EJECtJClóN. EN a ~ 
Cll.SO DEL PODER EJECIJTTVO PICHA INFORMll.CIÓN p(¡SLJCA SERA ~ONAOA RESPECTO DE 

ti unar1·::=;os:s~===~ci:=oo;~7i::i,:T:.--
DELESTADO; 

Xllll.- LOSOOCUMCNTOS EN LOS QUE CONSTEN, El. BALANCE y LOS EST!IDOS FINA/tCIEROS RELATIVOS I 
Al.ASCUENTASPÜBLJCAS. .. 

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE 11.RT/ctJLO, DEBERA PIJBl.JCARSE DENTRO DE LOS 

SJGlllENTES llODIAS NAWRALE$, OONTAODa A PARTIR DE LA FECHA EN QIJl! SE GENERO O MODIFICÓ. 

LOS SIJ.IETOS OB!.IGll.OOS QUE CUENTEN CON PA(WWA ~INTERNET, PIJ8l..JCAJlAN POR ESTll. \ltll. LA ;'( 

INFORMACIÓN OE REFERENCIA, DEBIENDO PERl6ANECER STA EN a PORTAL OFICML DE INTelNET 

=-===:~~:'?:~~~~~~:·: :.~~:.~.'.A'~'R:: ~=~~ ~~~:..:. ~=~=~~ ~n:..~OAS;"A~~~~: 
~~-:.~~:.FORAIACIÓNALINSITTIJTOPARll.QUEAJRll.v8DESUPAGINll.DEINTERNEf,PUEDA \ f 

CabeproG1s11TqU1Jd!mtrodelol•ydeAocewalalnftlrmSCl6nPllblicopano&1EstadtlylooMunir;JpiosdeYucoll!n,hoyqw~\j 
d/!Sllnf¡W"entre/oh!lormi!Cl<lnque/O&.sq/<llOSab/Jg1'r1osporienadl1POs.\:ldn<lelp(ib/lcoporminl.VeJlodoLeyy""'quem""'9so//cllutJ¡¡/guno, 

y/as~doacceaoairlfoon/IC/(Jnqu<1tonnu/"11/fl6pa~q¡¡e-•-"'•Pomkcluporlossu¡etosobllpodos<leconfomllllld 

conloesl1-ene/Clta<loord9/laJ1uoato,/INfdKXJ 

Porun•patl8,entoq.,.,arailealoontenldode1'lfrlrmaclt!n2¡/0&dooumo11toBqJJ&ampo:renlosgutoslffllchnldosdelpnmero<10 

""""'6/diednue"8dom•yodelao!oenC111"11oconmallwdo/aifl1M/ec161!de&em4Jbroao<1&cu8/fJIJIGlotroO<JllCBPl<J1•JJ.11=100odoconHto•. 

fJ/asp/n!udolali1lc:c/ÓJIV//l~llftlcalo9de/aUiydelllMateria01/opublit:ldaddolalnfolm8<1ónre/allval!montodelprBS1J/JlHl•lo 

aslgnodo,&•lcomoloslnlom!easc"'1>1uejecur:/dnE.llt>H,nada/mp/d9queloolnlarff1d0$,leng1tn<PC<:<110IÍrif<1m"1c/Onquepor 

IMIMl</Oll/egll/f1Spubllca,max1me,q<Japerm/tao/ar:Mhiid"11laronocerc"'lll'uae/montode/presupuestoejerci<loparalamsla/aclóndolos 

.... m.troroa-odoc~otro r:oncoplo rellalo"'"lo confftos, ymM a~ncómoftlaullllzo<kJdlchopresullUflto: lliego ""'°"º""· al•er 

pú/Jhcad/ch8mf0l1Ncl0n,poronde,lo>compn>banlesyloconlllbilldad'l"•~nr~ne/e}elclcJoá/1111tosondacaliloterpúb/!co, 

pt¡rlotanto,por-loscomprobenttis<locum"11toorompn>balallooque""'PflltJanele.Jf'tdclode/gutouccns/derandenotura/enpüOl/ca, 

-Jt 



En lo que respecta al cool"'1ido d• '"tomiaoión 3) lo porte de los 1•g1Srros =t•óles o de /a cuenta pUb/ica, o coa!qu1er do«•monto 

conraolequereporre1aadqu1s/ciónomsto!Oci6ndessmofórosócua!quierotroconceprorelacion•docon/osmism-0seno/ponodo1nJic•do, 

se a<iV1orle que e3'á vmc"lado co,, ol segundo supuqs/o prsvis/o en lo tn>cc1ón XV/1 del anícu/o g de la Ley de la MarMa, en razón que versa 

ene1estadofinancieroqueguaidalacuentopliblrcadel.SwotoObJ1gado 

PARA CUMPLIR CON LA RESPOllSAfllLIDAD DE DESARRm.LAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DR GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JURÍDICOS, 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO 

CU/O.NTA CON DEPC:NDENCIAS y ENnDADES QUE, EN su CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 

LA AOMll'/ISTRACIÓNPÚBLICA ESTA rAL SE ORGANIZA J:N CENTRALIZADA Y PARAESTATAL 

ARTICULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO Zl DE ESTE CÓDIGO. 

ARTiCULO 22.· PARA J:L ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DJ:SPAC/10 DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVE;RSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLiCA DEL ESTADO, EL PDDER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS· 

X/ .• SECRETAR/A DE SEGURIDAD PúBUCA; 

X.· NORMAR Y DIFUNDIR EL SISTEMA DE CONTROL DE ALMACENES GENERALES, DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS DE LOS BIENFS MUEBLES E INMUEBLES DEL PATRIMONIO DEL éSTADO Y PARTICIPAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA ENAJENARLOS, DARLOS DE BAJA Y ASIGNARLOS A USOS Y DESnNOS 

ARnCULO 4fJ A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA LE CORRESPONDE: EL DESPACHO DE: LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS 

11.- EJJ:CUTAR lAS POLÍTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. EN LO REFERENTE AL ORDEN, 

SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO Y Vl4LIDADJ;N EL ESTADO; 



11111.· PROMOVER 1.A COOROINACIÓN DE PROGAAllAS Y AC11VIQADES CON LAS Def'ENDENCIAS ARNES 

DE LOS liOBlERNOS FEDERAL. DE OTRAS El"fTIDADES. AS/ COMO LOS G08fERNOS llftJN/Cll"AU:.S EN 

MATERIA DE SEfJURIDAO. ORDEN PÜBUCO, TRANSITO YV!ALVAD; 

DEUI ESTRUCTURA oRGANlcA DEl.ASECRETARiA. DE SEGIJllJDADPÜBUCA 

DISPOSJCIONESGENERALES 

JiRT1cULO 186. PARA EL EJERCICIO DE 1.AS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COlllPE1ENCIA ESTA SECRETARIA CONTARA CON l.A SJGU/Efltf"E 

8. DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE TRANSTTO. 

G} DEPARTAlllENrO DE CONTROL PRESUPUESTAL; 

ARTfcULO 239. AL DIRECTOR DE OPERA11VOS VIALES LE CORRE~ EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

'1111. Ei,ABORAR ESTADlsJJCAS DE 1.AS lliAs PÜ8LICAS DEL ESTADO, PARA PROPORCIONAR MAYOR 

SEGURIDAI), EN MATERIA DE \llALJDAD, A LOS CIUDADANOS EN ZONAS QUE LO REQUIERAN; 

ARTlcULO :UT. AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE IHGENJERIA Y TRANSITO LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

"· REAL.IZAR !.AS IN\IESTIOAC/OnES QUE SE REQUIERAN PARA PROPoNER SE!l4LES Y SEJIAFOROS QUE 

CUBRAN LA NSCES/DADES DE lllALIOAO, EN LA CIUDAD DE MáfJDA. Y EN El. ESTAOO; 

llL ELABORAR UN ESTUDIO QUE DE1ERMJNE LA NECESIDAD DE INSTALACIÓN Y RETIRO DE SEMAFOROS 

Y SESALES PREVENTIYA:>, CON SUSTENTO EN EL REGLAMENTO DE \llALJDAD EN EL ESTADO; 

X SU/lf/NISTRAR E INSTALAR LOS SERALAMIENTOS DE TRANSITO EN LAS \llALIOADES; OISENAR Y 

APLJCARELSERAl.AllllENTOHORIZONTALENELPAVlll/iNTO,Y 

ARJfcULO z.ra. AL ORECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN U! CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

VI. EJERCER EL PRESUPUESTO AUTORIZAOO PARA ESTA SECRETARIA DE ACUERVO A LOS 

ORDENAlllSf;NTOS Y PRINCIPIOS APUCABLES; 

JCJJt AUTORrVIR LAS AOQIJ/SICIONES CON CARGO AL PRESUPUESTO, JJ.Sf COMO PRESENTAR AL 

SECRETARIO LAS EAOGAC/ONES QUE DEBAN SER AUTORIZADAS POR B.; 
JOC LLEVAR LA CONTABILJDAD GENERAL DE ESTA SECRETARIA, POR ACUERDO DEt. SECRETARIO Y EN 

COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE AOIMNISTRACIÓN y FINANZAS CUALQl./IER onw QUE 

DETERMINE LA LEY CORRESPONDIENTE; 

XXX. LLEVAR REGISTRO DEL PAROUE VEHIQJLAR DE !;STA S!;CRETARIA, SU QOCU~TACIÓN, 

RESt31JARDO OFICIAL O CONTRATOS; As/ COMO DE LOS DEllAS SIENES MUEBLES !; INMUEBl.ES; 

PROPORclONAR LO CONDIJCENrE DE DICHA DOOONIENTACIÓN AL AREA JUR/DK;A PARA EFECTOS DE 

DENUNCIA, QUERl;l.LA,. O PARA ACREDITAR PROPIEDAD O POSESIÓN LEGfTlflfA; 



llRTICULO 256 AL JEFE DEL DEPARTAMENTO D<: CONTROL PRESUPUESTAL LE CORRESPOND<: EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

VIII. REVISAR Y CANALIZAR LAS FACTURAS DE LOS PROVEEDORES A LAS PllRT/OAS PRESUPUESTALES 

CORRESPONDIE:NTES; 

IX. ENVIAR LAS FACTURAS Y SOPORTES PREVIO ACUERDO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN, A LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN FISCAL PARll SU RE.VISIÓN Y PAGO; 

PorsupartoelReglam•nloclelaLeyd•Tr!i11SJ!oyV1a/1daddelfataCocleYucottm,d1sp<me 

"ARTICULO 2. PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE EN TENDERA POR· 

XVII. DISPOSITIVOS PllRA EL CONTROL DEL TRÁNSITO y LA VIAiJDAD: LOS MEDIOS p/s1cos EMP~ADOS 

PARA RéGULAR Y GUIAR EL TRANSITO DE VEH/CULOS, PEATONES Y S<:MOVIENTES, TALES COMO LOS 

SEMAFóROS, SEílALAMIENTOS, MARCAS, REDUCTORES DE \llOLOC!DAD, MEDIOS El.ECTRÓNICOS. 

INSTRUMENTOS TIOCNOLÓG/COS. PROGRAMAS Y OTROS SIMILARES; 

ARTiCULO 307, LOS SEMAFOROS SON APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS LUMINOSOS, POR 

MEDID DE LOS CUALES, SE DIRIGE Y REGULA EL TRÁNSITO DE VEHiCULOS Y PEATONES A TRAVÉS Df: 

LOS SEMllFORDS PODRAll SER INSTALADOS EN FORMA \llORTICllL Y SUS LUCES DEBERliN SER, DE 

ARRIBA ABAJO: ROJO, AMBAR Y VERDE, O EN FORMA HORIZONTAL Y SUS LUCES DEBERÁN SER. DE 

IZQUIERDll A DERECHll: ROJA, AMBAR, Y VERDE. PARA LA SEGURIDAD DE LOS CONDUCTORES 

Que/a SecrotarladeSogurldadPúb/ica. parae/ojerciciocl•susalflbucronescuenlacond1shnlasSubSe<:relaríascomolo•sla 

deS<>TV•<iosVJales,queasuve•.sed1videenoltasflin>cc,ones,vorl¡lg"'cia,/adeOpe1•(/vosV!ales,¡•estaúltima.cuentacon 

o/""5 Departamentos como ID es e! Dopanamento de lng..,,ioría de Tránsito; asimismo, cuenta con una Dirocc/ón Gonera/ de 

Admlni<tra<IM.yó<'a•suve',toonou,,DopanametUodeConUl>IProsupueslal 

Qu< los somátoros sen aparatos elé<:lncos y electrónl('os ICtminoso.. P'" med•o d8 lo• cuales, •• "'ri'J• y re¡;wa el trilns1lo de 

vehlcula>ypeatones0Mlv<!sde/alu1queproyecian.aslm/amo,podr.Jnsermsla/adosonformaveríicalysus/llcesdobor!inser 

dearriba•bajn·ro¡o.ámbaryverde, oen/armaho,i<ml~lysuslucesdOberánser de,,qu/erdaaderecha:ro¡a,r.mtaryverdt>. 

Quae/Dlreclord•Operativos Vlalesentredr;ersa.<atribucionos."'1elencar9adodoelaborarestadlsticasdelasvlaspUl>lica• 

do/Eslado, a/lndeproporc1onarmayarsegund"'1enmatenadevialidaclalosciudadana>enzonasquelorequleran 

Que al JefedelDeparramento cle lngenier/a y Tr!ins/lo. ro «•TTesponde en•re otr•s funció""", realrzarlas lnves!t¡¡aciooes que se 

requieran para proponor sonaies y sem~foros qua so/1sfagan las necosrdad"" de Vl•lida<J en la Ciudad do Mórida, Yucifltm 

elaborar Lm estudio <;u• de•ormine la mstalacoón y ""iro de semJforos y señales p1event1va;, y suministrar e Instalar los 

K 
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mstal•dosdelpnm•rodeoneroald1eomuevedem•yodedosm¡/qumce 2),'osdocumentosqueampareniosgastosefec!uadosdelpemoro 

de enero oidioonueve d• mayo del •~o en cur.;o con motivo de la mstalaoión de serna/oros ode cualquier otro conceplo •elacJOOaóo con 

es•osy3)/apartodelosragíslroscontablesod•'•cuontapublica "'""''"'"'""'"""""'"'""''"~" 
desemálo1osocualquiero/roconceptoralaoionadccon/osm1SMos son encuantoalpnmorooeloscon/enióas e/D/recrordoOperauvos 

Vl•l~s, o/º""º'º' G9T1oral ele Admlnlotruolón y el Jefe do/ D•porlamon1o do lngonlerta "" Tr:lns/lo, y en cuanto a los dos últrmos, el 

DtroctorGMera/<leAdmimstrac.ónye/Jofodft/DeparlomenrodoCon{ro/Presupuestol 

Ye,cuanloaloSdJver.sos2)y3) e/OírectorGonera/doAdmlnistroo!ónyolJefedo/Oep•rtamonto<loCon,,.,,/Prosupuo~tel. 

puos alprtmeroa,'concem1t1Beio¡or:;¡c10delpresupuestode 'ª Sec..,tanade S•qundadPublrca autontarlasadqv1sic,ones ron"ª"'ºª 

estop,.,,sontaca/Sem•l•no!osgastosquedeb"nsecaulonzadcn;poré/ylleva1/acontab1/1riMdedJchaSecretac1a,yolsogundode/os 

No ol>stacre lo anlenor. en cuanto al contenido de mlvrmac100 1), en el Wpu<MIO que las Unidade5 Admimslral,vas compelen/es, 

eslo es &/ DIF8ctor do Operof/vo.- Vlales, ol D•reotor General do Admmlstreclón y el Jote d•I Oeparlamento de lngoni•rt~ de Tráns.to 

nocuentenconla1nforrNmonenloslémimosso11cllOdosporelhoymcontorme podranpror:<!deralaenlreg•del•1nformac1onq.,,.a 

e¡empiar del Diano Otrcia/ del GobJemo del Eslado de Ywcaliln ma1cado ceo el numero 32. 205 el dla dos efe ocM>"' del año mmodiolo 

"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA SU 

ENTREGA RESULTA PROCEDENTE." elc,1•lho.,dooompamc1Qyv•/'d"dopor0>teÓ15anoColeg¡aóu 

OCTAVO- Esl•LJ/oc1d• la comoeionua en elprBMnteapartodo se onol1rnrB lc conducta oespJego<la parla 

'""~''"" '"'"'" ··~""'"'""" '"''"" ~" "'""""". ,, '""""' "'~'" '"" "'"'"""'" "'" ''""' 

deciat• la 11,existeocla de la 1nformac<\n solicitada •I mamteslar qu• en el pet/odo SOl1C•l•do no han sido s"m•mst"ados eqwpos de 

semáforopo'p•rl•d•l~reaadmmistral1VBdeeslosecrela,la • 
/l / 

'/ 

~! 
\ 
.~ 



ontenar en Jo conducen/~ el Cnterio 0212009 susleMado por/a Secretarla E¡ecut1va del /nsll/uto, en el e¡emplar 

::~:::::~;,~r;e;;~:nri:;,:: :: 1~:~~:lu;;~;;:d;d11111.U$1líllf AaL~do ~'~~~:::~:::: ;o·::::.CJ~~s::ª;:; 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA_ DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS 

ARTICULOS & FRACCIÓN V, 36, 37 FRACC/ONeS 111 Y V, 40 Y 42 DE LA LEY De ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADV/eRTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO De UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA 

UNIDAD DE ACCESO DEBe CUMPLIR AL MBWOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS; A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPE:TENTe; B) UI UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HARER 

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA 

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE; ACCESO A LA INFORlllACIÓH DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN OEB/DAMENlE 

FUHDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL 

PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTNOS POR LAS C(.IALES NO E;XISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE 

ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA 

NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DeNTRO DE LOS DOCE O/AS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA 

~~g~:~g g~ :zggz~~=:g~g; ;~~g~:: ~~j~~g g~t:~gg; :z~::. 
RECURSO De 11/CONFORMIDAD: 21112008, S(.IJETO OBLIGADO: MÉRIDA 

~~g~:ig g~ izgg~g:~:g~g; ~;~~, ;~;;;ga~8s~~:fg~~~:~~~O: TICUL." 

En olpFosenloasunto, so colige que1aUnidaddeAcc11soa¡¡¡ Información Pub,'1ca de!PM..,-Fjecu/ivo, s/hlenrequ1ri6al 

Depanamento de !ngenlerla y Tránsito, quren de conf0tmidad a lo soñalado en elConsir!er:mr!o Sl!.PTIMO aa la we•enle defini/IVa, es una 

documento en el que conste. o de cuya 1ecrura so pueaa colegir el número de semáforos illst•lados del pr¡m•ro de ene'O al diecmueve rfo 

mayo óe das mil q"ince. rfec/arando SL' merntema, en raz~n quo no han sido suministrados equipos de semli/oros. Jo elerM H ~ue de d1cM 

respuesta veflida por éste. aunado a que proscind16 instara las otras Unidades Adminisl,~tiV's que t•ml>iéO resuffaron oompelonte> P•'ª 

delentarle, e•lo os, a .'os Directores, General da Aámlnistracilm y á• Operativos Viales· y en •dlC•ón, profenrse sobrera busquod• óo los 

contemdos do tnform•CJÓn 2) Jos ooci.m~nlos qu• amp•ron los gos/os etectuadO> d<:I µo·,,,~ro de onero al dieeino•eve de mayo del a/lo en 

our.<oconmol1vodo/amstalacJóndesemáforosodecua/qulfJro1roconceptore/i!cionadoconél;tos.y:J)lapartede/osregislro'contab/eso 

o walqu,erdocumenro con•ableoueraporte lo odquis1C•ón omstalación do semáforos ocu•/quieroirocoecepto 

01resno gorantmJlabUsquedoexhausltv• de/<imformacrón 111quendaymenosa<lnqueéstaMo 

'ne<1st•me en los archivos del Su¡e/O Obligado, m~<ime. ove esle Órgano Colegiado, en uso de la otnbución contenda en la fracción XVI del 

numeral 8 del Reglamento lnw.or dol lns!t/uto Estatal de Acceso a la lntormael6n Pública de/ Esladó de YucaMn, vl!Jenle, a la IAf:ha de !a 

ConS.>"<~ntemon••. se colige que/a resolución de lecha dos de junio de rJos mil quince emitir!• por la Unidad de Acce•o 

alolnformaciónPriblicaáo/PoderEjecutlvo,noresultaproc•dente,yaquenomolivólalnexl•tenelaáe/contenldode/nformaclón 

1) •tenu;e,.<lu al proced1m1enro establee/do en Ja Lev de la Materja, "'"'"do a que pr&Scindló Instar a la• otra• LJ¡¡ldad•• 

Adminisiratrvas compet•mes para el/o, y omitió pronunciarse respecto a los álv•"os 2) y 3), ya soa sobro su on,,..,go, o hien, su 

lnoxls>oncia;pore/lo,lacompe!/dacausólncert/dumbraaloiudadano,dtij;fodoleanesladodeindelensiónycoarlando•uderecho 

<teaccesoalalnformación. 



NOVENO-Ene!p"1senteapartadoseprocecter80/0expoSicrócdolasar¡¡umomtac,vn"'lplanlea<1asporelparticu!orensuescntom1m' que 

comp.rMles pa(a pos•er osla mformación 

Mmrnis¡roGJón y Fmanzas. en wtud que esta dependoncia t1one •su car¡¡o admmistror y mantener ac!ua/Jlado el registro 

p¡i0!1coda10propredadmmobll1ames!olalyelmv•ntanogeneralcorrespondien1eenelquesedebenenconlrar"'g"trados 

delormad1>gregadalossemálorosquesehonadquiododurantadosm1/qumce 

b) QuolaSecrotarladeObrasPubl1Cas.a/serlaóependenc1aqueseocupadesuparvisorquelasobraspúblicassee¡ocuten 

espeelfl<;aciones proyectos. programas corrospondionles ya lo oslablecido en 

En/oalmPnteallen:•ro~losagravlosv¡¡rtl<losporelrecurrent.,ollemoyofueabardadoMelCoir>1U~r•r'doOCT!\Vüd•lo 

')/ /¡ 
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U!VDECJMD.· Conoecuentemento. en virtud de /oo'o Jo ewueslo. se mns1d~co procedeMa modffJoar ¡,, '<'>óluoón d<' lech• dos de jUnlo de 

dosmi/qumce, em1tidap0r/aUnidaddeAccesoalalnformac16nPúb11cade/PoderE¡ecu/1eo,yselernsrruyeparalossiguisnresoteclos 

En cuaMo al con!enido de mformación 1) el documente en ol que e-0ns1~. o de cuya Joclu,-¡¡ se p¡;edA ccl"'.}1r eJ núm•ro de 

semáforos mstala<los del pnmem de enero al diecinueve do mayo de das m1/ qumce. requiero de n eva cuanta al Jofe 001 

Deoanamwto d!! lngenierla v Tr~m;jto v por y¡¡z Mmwa a 1;, DirecWes de Operativo• Viales y General <te 

Admlnisrrac/ón a fin que realicen su búsqueda oxhaus/ivo, y procedan a su entrega, o bien. declaren motivadameate su 

éstos, y3) Ja porte de los registros contabl~s o de fa menta publica, o c"olqwerdocumento contable que repo~e Ja ddqu1sici6n o 

inslalaclÓn de ;emilforos o cualquier otro conce¡:4o re/ac1onado con los mismos, conmine al Director Geq•rol de Admlqistfacl6n 

aa) NotWq,,,.alciudadanosuo'erermioaGiónconformeaderecho. Y 

bb) Rom,ta ol Com>"¡o G"nero/ del lnsl!tuto las consta"cias que para dar cumpémrento a la pJ"Osente resoJurnl,1 compr¡¡eb•n las 

PRIMERO.· Con fundamonto en eJ a,1/culo 48, penólt1mo párrafo 

Mumc1p1os ~ Yuca!án, vigen!e. se mOd,fica la resoluctón emil10a por la Unidad de Acceso a la Información .0ublica do! Poder Ejocu/1vu. en 

leéha dos de iunio o'e dos mll qu,,,ce, rle conformidad" lo tei!<>lodo en k» Coosiderandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO. NDVENO, DÉCIMO 

y UNDÉCIMO do la resolu:;1ón que nos ocupa 

SEGUNDO.· De confonnm'ad a lo {Jlevisto en •I numera/ 49 F d• !a Ley de /a Malena la Unidad de Acceso a lo /nfórmac1ón PUN.ca del Poder 

E¡ecurl'!o, <>eborá d.ccumplim1en/o aJ Res0Jur1vc Pnmero de /a presenre delih~iva en un tllrmino no moyordo DIEZ dlas h;Jbrles oonlados a 

p•rllf Ge que cause estado la m1Sma. esto '5. "1 plazó ontes aludido comenzar;! • corr"' a ponlr del dla Mbll slgufente al <te la 

notilicac11>ndeladefinil/v•q"""ºsarane·apm:ih1él1do/equeencasodenoMcerlo.eJ•uscnloó1yanoCóleg1Sdoprocederiloonfmmea/ 

PºtlflllWf J Wl. cump/lmremo a es/e Conse¡o General anexando las constancia' 

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34. flacctón 1 de la Ley de la M•rena "5/e órgano Col<lglado ordena que Ja n-0/mcaciór> de Ja 

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artlculos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

/ 
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del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 12012015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los articulas 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconfonnidad 

radicado bajo el número de expediente 120/2015, en los términos previamente 

presentados. 

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso 40) 

referente al proyecto de resolución relativo ~I Recurso de Inconformidad radicado 

bajo el número de expediente 16012015. Para tal caso, el C0nsejero Presidente 

procedió a presentar el proyecto de resolución en referencia, tal y como fue 

planteado por parte de la Secretaria Técnica, en términos de la fracción XXVI del 

articulo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública, en los términos siguientes: 

VISTOS:P1119'"'1lv9f&l_,,r>Oda)()C{H)kJJ'm/dadh>~por ........ ,,_m.lllr;Uo/!mpugndlBte11o/ucKm 

&mÍl>dllporlaUnldadd,,Aoca$OOlo/nft>nnaoldnPúbllcadelPoderEjecul1vo.1'!oa/daa/alO/lcltudmarcadacone/nümemdefollo1118--

ANTECEOENTES / 

PRl/lfERD.-Enfltchat,,,,,,nrm¡umodl>doamd<¡<mu:e,fli proSenr!lunosO/lr:Wdaell()Ce&OeNllnflllmacl~nanle() 
IBUmdoddoAOC9fOa/llln,.,,,,,.oldnPúbl/CatM/Poder~mlsmaq~efUemarcad8con"1mlmemdefo/Jo111B,an/aCIJ8/requftl61o 'f,/ ~ .....,., 

"SOUCITO CONOCER SI YA ESTAN EN USO L.AS 111 UNIDADES NUEVAS CDAIO PARTE DEL.A PRIMERA 

FASE DEL.A MODEllNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÜBUCO QUE ESTA REALJZANDO L.A DIRECCIÓN DE 

TRANSF'DRTEDELSSTADODEYUC..tlTAN EN CASOOENOESTAREN USOAC1VALMENTE SOUCITOL.A ~ 
FECHAEICACTAENL.AQUEElll"EZARÁNAUTIUZARSE." 

sEaUNOO.Eldladi&r:/sélsdeju/Jodela/loencum>.l•Dfrector•GenfJrafdelB!JnkWJdeAccesoalalnrcrmacldnPllb/load8!-' 

~..,.,,,,¡bd,,,,.,,¡uc;(,nconlaquedlolffPUIJ1lr&allJllO/Jcltuddellcrdben"1•nMOfldenlequepmcede""lacuaJdelermin6 

""''~•t>Mlos/gui8J!le; 

.•• SEGUNDO.~-DE L.A LEC111RA DE LO SOL/CITADO POR EL CltiDADANO RELATIVO A:'SOUCITO CONOCER 

SI YA ESTÁN EN USO L.AS tJ1 UNIDADES MJEVAS COMO PARTE DE L.A PRIMERA FASE DE LA 

··~ 



MOOERNIZACIÓN OEL TRANSPORTE; PÚBLICO OUE ESTA REALIZANDO LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 

DEL ESTADO DE YUCATÁN.', SE DESPRENDE QUE NO SOLICITÓ ACCESO A INFORMACIÓN ... SINO QUE 

ASIMISMO EN RELACIÓN ... 'EN CASO DE NO ESTAR EN USO ACTUALMENTE, SOLICITO LA FECHA EXACTA 

EN LA QUE EMPEZARAN A UTILIZARSE' LA SECRETAR/A GENERAL DE GDBlfRNO ... MANIFIESTA LO 

SIGUIENTE: ' ... QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE DECLARA INEXISTENTE, TODA vez QUf DE LA 

REVISIÓN EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECC!ÓN GENERAL DE TRANSPORTE DEL ESTADO 

DE YUCATÁN SE ADVIRTIÓ QUE NO SE HA GENERADO, TRAMITADO O RECIBIDO UN DOCUMENTO CON LAS 

CARACTERISTICAS SE/JALADAS POR EL CIUDADANO ' 

SEGUNDO.- EN RELACIÓN A !;"STA SOUCfTUD.-- D1'SPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXl!AUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS 0E LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

RELATIVA A •¡;-¡,¡ CASO DE NO ESTAR EN USO ACTUAU/IENTE, SOLICITO LA Fl;CHA EXACTA EN LA QUI;" 

f!.MPf!.ZARÁN A UTILIZARSE', EN VIRTUD DE Ló MANIFETAOó EN EL CDNSIDERAHDO SEGUNDO DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN 

TERCERO.- El vem/iuno de jullO del 8M que transoum> el•••··- mlerpuso recuroo <le """"nrormldad coorra lo 

l!lsoluc,ónemit1dapor/aUoidaddeAccesoaialnfo""•CJÓ!IPub/1cadelPodorE¡ecu/Jvo.aduciena'o 

"LA INFORMACIÓN SOLICITADA FUE DECLARADA INEXISTENTE (SIC)" 

/úsmeGiosde1mpugnaciónestableCl(fasenolnumara/491Jdel•l.eyencita, seadm/tióe/presenterec¡,rso 

QUINTO.- El dtez de ago.sro dal ono en curso so not.rlcli person•lmen/e al recurran/e el proveido descrito en el anteceden/e que precede; en 

ct1an/o a 1• autoridad la no11f1cac1ón se efectuó por cédula el"""" del propio mes y a~o. •su vez, se 18 romó traslade p•ra que dentro <lo loo 

cmco dras hábtlessigwentes a/del• not1ffc•cró11 <J<;lc1tadoproveldo. nnd•era Informe JuS!incado deconform1dao'con /ú se/Miado en el 

SE}{f(J,. En ~ha d,'eoJocho de agoot<J del pieseule aM, Jo o,rectorn Genera/do la Umdad do Aoceso oonstretiida, mediante <JffCIO marcado 

con el ,,umero Rl!INF-JUS/012115 de misma fetha y""'"""' tindió Informe Justificado a lt<1'8s del cual detemrmó susl«nciolmome lo 

PRIMERO.· ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECUl'ISO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE DfCLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN 

TERCERO-- QUE-· LA SECRETAR/A GEl!EfRAL DE G08/ERNO ... PRES1'NTÓ ... EL OFICIO DE CONTESTACIÓN 

Mf!.DIANTEEL CUAL RATIFICA LA /NE'li:JSTENCIA DEU1 !NFORJ.IACIÓN PETICIONADA. 

SÉPTIMO.- Mediante proveido em1Mo el d/a 1emte de egos/O del año que lronscurre. se tuvo por presentad• a la Directora General de lo 

UnidaddeAC<•>O•i• lnrormac1Óll P(JO/.cadelPoderEjec''llVD, conelo/Jcio rJescri/o en elantecedento SEXTO, yconstaoct•s•d¡untos. a 
través d• los cuales nndió lolorme JusMcado ac•¡Uando e<prssomonte la e<1s1encia del ac/ú ,-,,clamado. asimismo. se h,zo delconoc,mienlo 

de /as parles s" opo!fumdad par• formular alegatos derNro del térmmo de cmco di as Mb!les siguientes a ,'a not1~cac1Óll conespondion!• 

OCTAVO.- En techa siete de sepliembre de dos mU qwnce a través Gel ejemplar del Dt0rro O~Cla/ del GoOtemo del Es¡ado de Yucal<in 

marcariocW>INnúm<>ro32,92oscnot1f1oóalasporte>e/o"uer~o"'señ•<l<>•ne1antaoe<fan/eqvepracede 

NOVENO.- A U-•véS d•I ocuenlo dictado el dieciocho de sapr1embre d..t a~o qve lronscurre. Bn "'rltJd q¡¡e mnguna da l<>s parte• pms•nt6 

docvmentoalg"nopormediodelcualrm<11eranalagatos,y/odavozquee/lerrmnoconcodidopora/a/eseteclóSfenocN'J.sed•claróprecluldo 

el derec,\o de ambas; ul!er;ormente. se le> dio "'·''" q.,a "'C<>nse¡o Goneral emttlTÍo ""~llio,On defmil"• d~ntro del térm1f10 de cmco dl•s 
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Dl>CIMD.-El<ila/lece denoV<emt>cedelo~oque!r•">cwr1e, orlrav.,,,de/e¡empia'óe!D1erro OffGJaldelGo/>JemodelEstadode Yucatan 

morcMo coe el número 32, ~80, se nol1fle6 a los p•lles el proVflldo reso~ado en el numeral que antecede 

SEGUNDO.-O<ie•llnS111"10EstataldoAcc-alalnfDrmac1ónPublica1"'noromoob¡elogoramlzarypromovere/accesoalamformaC!Ón 

pública que gene1ffl y que tengan on su poder las def"'nóenc'"' ""''"•de• y .;ua/~u1er ol'o organismo del go!l!emo ""lata' y municipal o Jos 

quelale¡¡1slac1ón,..conmcacomoen/•dadesdemlwéspúbl1ro,V1gliandoelcump11mionrode/aLeydelaMatenayd1ftmd1endolacul/uradel 

QUINTO.· Delos a¡¡los queronfDrmon elrecursode1m;o,1foJm1dadquehoysere5uelve, eoparoculerdelasol1crludmorc&da con e/numero 

~:ro~:;:;~:úbft!!i Podw883:E;~~:::::::n::~::r:~ac1ón 1¡ ,, ya €Stán en uso 1a:1::ó u:1;a::."1::::.A:;:0P:~: 
delapr1m~rafa<e:!olamodomizocJóndclltonspodepubl!roqueeoláre•l'Zimdol•D1re<crrlnd• Transpodede!EsladvGe Yucal11n yZ)lo 

contra la citada determmacJ6n, resuffandopror;,;danle 

/nformac1MPúblteaparaolbladoy/osMunie1p1osdeYucotán,qu••nsup•rleconducen1ed10e 

"ARTICULO 4S.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA,ELSOLJC/TANTEDELAINFORMACIÓNPODRÁJNTERPONER,PORS/M/SMOOATRAVÉSDESU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE DEBERÁ INTERPONERSE POR 

ESCRITOANTEELCONSEJOGENERALDELINSTITUTO,OPORVIAEl..ECTRÓNICAATRAVESDELSISTEMA 

QUEPROPORCIONEELÓRGANOGARANTEOANTEELTITULARDELAUNIDADDEACCESDALA 

INFORMACIÓNPÜBLICADELSUJETOOBUGADOCORRESPONDIENTE,DEACUERDOCONELARTICULD32 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOSS/GUIENTl:SACTOSOELAS UNIDADES DE 

ACCESOALAINFORMAC/ÓNPÜBUCA· /\ 

0 t 

LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN PRECISEN LA ( J 
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE --¡/ 
CON SUSEFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA \ r 
:;L::;:::~~:~;N::;::;:c::E~ÁN~T~~o;;:: ~=N::s~~:c/~so :~~~;~~:c7~:~~; \1J 

~ .. :~'.'~,~~.-:.~º.~.·~~-.·'.~:~:~,·~~,,~,;~,.:::'.:, .. ~·.".~~~·.~;.~::~~.~.~~,·.::.',:·~:~.:~,º. ~:' ~ :c:~:VA~ L: m::~:A~~N ::~~~~~:OYHA~A E~:DOY:A ~:::u:~~E::R:~: co::ES:~O~Dl:~T: 
LAQUEJAAFAVDRDELSOL!C!TANTEOELAINFORlllACIÓNQUEMOTNÓELRECURSO" 

Adml<lv el presonte medio de mpugnao M en locha once de •gos/O <le d<M '"!quin e se comó lros/a<lo a la Un dad !~ ACCP<n 

"la/nforma01ónPvbltcade/Pod"'Efecutr110 paraquodontrodo/tórminodocmcodlash!lb1!ess1gu1entesaldel,noMcaGJó1Jde/re(endo 



P/artleadooal/acontro-."11/ossl¡¡u/ente•Cun_,,,_.,..,.,,..~.n1etman:o¡un<110<>sp!/ca/Jltl,/a""'1<lliO!Sde/aautonaaa 

yla/8¡¡111/dadde/aino!iid<lnsm/!fda 

SEXTO. Pore<iNl16rl de téc:nlcojurldica sn elp,.,senhlcOO&tlll"'ndo seanailn~/o lnconform/dad¡ilosmada on e/preaenhl medio de 

¡m¡:iugnacMn811e<1anloal""'1Mtlklode/nl'amac/ón1Jsl)IOS&l"11enuso/as81unidadesn••""""""'ºparterJe/ap/lmer.lfaedela 

mod"""••cl6i>delt~piJbl/coq""<MMma/lnndatoCJrre«ldndeT"'nrpotledelEa/adodoYucollln 

LaLeyde"'°""S1>alaln!bmloclónPüb/lcaparse/E•l..SOy/O•Municiptt¡sdBYIH:&tiln,"1l&JaTtfcuio4-~comomformo<i<ln• 

tododocumemo, 18gl'sln>, archl11<> o cualquier dato"""" recoptla,.pmuoo o po&Hlllo. .wjelos ob/lg.lclos de nll lAy. 

De '(Juaimaner.1, la lracc/dll lldelartloulo39del""'91>o""°"'te lego/de__,"'" as/ab.<8cedentro dB lflSreqll/lllrosque d<tber.tn 

oontenerlnso/lclhJd&sdoacce&oa/a111"""1acldn,eldoduwfblrcondlrldldyP1'1tl•ldnlllnfurma<:/<!nq11<1HSollcita. 

O../a/acWfadelosoltciladoporolhoyrecurrenlJ!oa~equenosoltl:ltOelacC9SOolnfonnllclfmion~de 

oonformldadcone/1<1fendooltlculo3Qde/a/..8ydela_.,,.,,,oquelemluló""sc:on•ulta,y:aque"'qu/11ólo~/a·1)"')'8....ténen 

usola•81umdadeSnuevescomo¡lQrtede/apnmer.11'asede/amodem1Zar:ldnr!e/lnlnsp<>rle¡xlhllCDqllfl8St~,..,.J/undo/aDifeccldn<lil 

Transpaffl>do/EslododBYucatln. 

Debldl>aque/aLeyfi8nocomoobjelogar.inb'Zarel~•lflSdocumelltos,~111Chtvosocuak¡uiordo:toquese 

enc!/tlJ!lr9enpouSIÚlldelo.fsuje/l:lso(llq¡aclos,/u$C>llclWdssnosone/med10queden""""""consulla•odlnuncl.uquenoenc:uen""" 

susrentosndocumentosquso¿,...,,.,,,/osart:hi..,sdelllll}eloobllgsdo. 

Parsuparle,e/ertlwl045dela/..8ydBAccescalalnfomlac/ónPübllcaparaelEsta<!cyloslilrmlclploodeYucatlin,~que 

ell!IGllROdelnl:onfomlldad,p¡coededenlll>de/osqumced/ash;tbr/ssSfllu/enlualdls""quee/so/lclllnhlsehayaenlera<!cdelaclo 

Rl{;/am"'100,""18Jíf)J<IOmenM,.,,,aJcaoo<1e/a(;(mfjg11tacl/Jnde/a""gab'Vaflcl&,a/empreycuan<!cnonem//aUJ10nusva"'811/ucHln. 

6C<llltr.!llH~expresosc¡ue 

• Nlfi~er~soalall!MlmSClólJ,y:aseaslrl!WSdeUJ1•dlllflmllml<:ldnenlaCllaJllll;wlcrldadoo~syap!Dllunrhdo1obnlel 

fondo<181aounto, .. sd9Cltqueho)'88Slablecidoqus/asntregadlllain"""'9C/ónnoprocffepor~comoreserved10 

confldencilJ(a811/a""lllporsuso/oemlslónrm/lld1ncon=sfs<:lo.feloCCllW1/amtwm.ocldndetodogubemado,-e<trigrao/a.la• 

<lsdll111/od&&6"ÍIJCCmp<lt&OCHi.lfl""lsl!lna8.<ltlst1cll111n'9lllO!OOOmlflrpu!ls""'""unaMl1clluddeo""9st1. 

Enlr!guenla111fom>aclÓnanmodaJ/rladdÍYelSaala111qU6nda 

7. Con1111/asrKO/uclcn8.Sn"{JallvHll<.,~ 

&Con111tiafalt•dosnln!gametsna1deialnlri!m8ciónodotospsrsona"'s.pesehobenl8ord811ado/llenlm(lodeiam/sma 

m«llanhlresolucl6n..,p.ws\' 

9. Conrralaamp//a<;lóndepta>0qllf1soliciteeisuj.Woll/lg8do 

10Cantrt1~tnJ/amlenloitledecU1dodelo•-pemon&IN. 

Enemessnfido,seoonsidentqueds"'8na"1t!llldodo/a111confomndadde/almpelrallleenk>quel8SP<'áa•lconten/dodeln1Mnac/dn1} 

S1yaosr.lnon11&olaa81umd•d"'1nuewscamopartednlaprlmeraf....,delamodemlla<lóndeltnlns~p/Jblfc0q1111s,st~iealflan<!cla 

D«llcclóndoTr111ópO/fede/Ellla<!cdel'llcahln,)'llQ<moon.t!ilv)leUlllloonsu!fs,ynoasr""requMnlifJ<>ioáBCCeS<>ainfarmac/6n,puas81 

llC>y'""'1rrenM, de•""""*' c:on I• LBydBla Mat8rno, noso/ll:lt6socosoa lmbrma°"'n alguna slrloquepJam6unCUNllamlmiel11o ala 

autondadC011elo*loqrmdsta¡¡enersrt1UJ1arNpui>SIH,811ollupatobrN,dll:hocontenfdodelrnllrmacl6nnoculllp/8conlas011""'1erlstk:as 

P19o;f>lnen/aUJy,yaq1Je""s/l•llllse1<1qumóaCC1>SOa<!ccam911losenpos8sldnde/SujeloObllgodo,U.oqueerea/lzdunal':tlllsuNao 

llllDlllll"'1al)l!Cerllll~logacon!aautotldad,lilu.c/on .. c¡uo<lasdeluegonaseMCU<IJlf"'ndonlrodelmam>dlllaLoy,...uoer,elp~ 

rea/Jzdelalll/farldoduncuesl!onam/enloquenop~delliM1"1slada<!caunclocutn6nto,sinoque.o61opueder;sC()niN/adt!conun•lono, 

118lblgraC1a,111111Gooem..O'Olll<181t:sta<!clfenelofacu/tedporadtsponerdelosrecw¡osqu.,110astWIPlffllpuestadosparareal1Zarloa 

lnformos<liu<ladanMainc:onSUJtwaia'5<ICIOO'adoe/Par!er~lll/Ode/ESlado,/Ocua/nopuedeCllflsicterarseunaso/Jol/IJdd<laccesoa/a 

lnformótclOnpública;dlsbnfohllblet8Sf<!celc11oquee/ciudildilnap/onl8llrlo/aUnirllld<l<IAocesooll/lgada1Jr1a8lJ/k:lludqu<1S1b/l!Jlnon 

-do/a oblencltln de un<lo""""'"fo ospec:llictl. lalnform"""'11quedas"""' aonoc.rpu<l/«9..,./arplaam&dti ..,,unacon•IBll<ie. par 

e¡emp/o.qu&e/ciudfld1111<>Cllfftlonedeq"o!"p0"""/ascllmBn1squeuu/Jllzansn/aF/scallaGenerllldelEstododeYucal;ln,p11osaun 

cu"'1<1<>noso/lc/l6/acap/&O'eund<l""m""lo""P"rl/cu/11r,lill""1p"8&1a8/9QU<1desNleMraccesopud/eraeolarp/HmadaB11/afaetwaque 

ª"""""la compta do dichH cam•m• !Oda vez qU<O lista pud/ate ccnle""' fil dNcripcJdn del pmduc.to, aitutddn <19 molrilo que tal~ como se 

abotdanlene/IÍfllll""lec:onSJdenmdo,aoontecióenlaeSpsC111enkJquemapedaalconttinirladdinlormaclón~lllledl•exaotaenq..., 
ccmenzanlnaulllasrsoO'lc:h""unkJ-s,alcvalaecon019t¡n!elerlUO'IOdelal>/'&SfHJl&ddn/lllia. 



c.iyo "'º"'a I• /Wa <fice· "CONSULTAS E'FE'CTUADAS A LA AUTORIDAD, CUYAS RE'SPUE'STAS PUEOAI'/ TRASLADARSE A UN 

DDCUMEl'/TO. CONSTITUYEN MATERIA DE ACCE'SOA LA INFORMACIÓN." 

/\Joobslaoif>IDao!emr,estoas,quahaquedadoostableGJdoqueelr::-0nlenidomarr;Mocone/núrnero1)S1yaesMnenuoolas81 

umdades mio vos rnmo f"'rl• <l• la pn.-nero foS• d• r. modem11ac1ón do/ transPort<>púb/ico que está rea/Jz•nao I• D,re<;c/Ón de Transporte de/ 

mlormoción, pues osi se aávie~ del cuerpa de su áslerminaCloll, "'' aspaciffoo. en et Considerando SE;GUNDC, cons•cuemememe, 51 

resullaproca<ien!elaconductada~plog•daporlaautorldoáencuamoaJconrenldodoinformaoiónf) 

"ARTICULO 2.· PARA CUMPUR CON J.Jl RESPONSABJl/DAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JURiDICOS, 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÜBLJCOS V EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, El PODIOR /OJIOCUTIVO 

CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN (_A ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 3_. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALJ2ADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADOR Y LAS DE'PENDENCIAS CONTEMPLAOAS EN EL ARTICULO l2 DE ESTE' CÓDIGO. 

ARTICULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

ARTICULO JO. A LA SECRETARIA GENERAL DE; GOBIERNO (.f; CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

"ARTÍCULO 37_ PARA EL EJERCICIO DE; LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE H CÓOIGO Y EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, ESTA SECRETARIA CONTARA CON LA SIGUIENTE 

C) DIRECCIÓN DE TRANSPORTE, Y 

LaLeydeTransportede/Eslaóode\'ucalán,dispone 

"ARTICULO Z. ES OBJETO DE ESTA LE'Y REGULAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE, TANTO PÜBL/CO COMO 

PARTICULAR, EN SUS DIFERENTES TIPOS, YLOS SERV/C!OS AUXILIARES DE ÉSTOS. 

ARTICULO 5. SON SUJE'TOS DE ESTA LEY LAS PERSONAS FiSICAS O MORALES QUE PRETENDAN 

EFECTUAR O EFECTÚEN SERVICIOS DE TRANSPORTE PUBUCD O PARTICULAR EN EL E'STADO, DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE E'STA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 

ARTiCULO 6. PARA LOS FFECTOS DE IOSTA LEY Y PARA SU DEBIDA INTERPRETACIÓN, SE ENTIE'NOE POR: 

VJ_ CONCESIÓN'. ACTO DE LA ADMINISTRACIÓN P(/BLICA ESTATAL EN VIRTUD DEL CUAL SE OTORGA A 

UNA PERSONA FISICA D MORAi., MEDIANTE DETERMINADOS REQUISITOS Y CONDICIONES, EL DERECHO 



DE PRESrJm UN SERVICIO DE rRANSPORrE:, SEA PúBLJCO o PARTICULAR EN CUALQUIERA DE sus 
TIPOS; 

VII. CONCESIONARIO; ES LA PERSONA FISICA O MORAL QUE CUENTA CON EL DF.RECHO QUE OTORGA EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA EXPLOTAR UN SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE; 

111. H SECRETARIO DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD; Y 

l. OTORGAR, RENOVAR, SUSPENDER O REVOCAR LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE, PÚBl./CO Y PARTICULAR SEGÚN SEA EL CASO; 

ARTICULO f3_ CORResPONOE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR si o POR MEDID DEL 

OIRé.CTOR Dé. TRANSPORTE: O, EN SU CASO, OE LOS INSPé.CTORES DE TRANSPORTE, EJERCER 1.AS 

SIGUIENTES ATRIBUCIONES 

11. ORGANIZAR Y VIGILAR LA INSCRIPCIÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS é.N EL PADRÓN 

CORRESPONDIENTE AS! COMO EN EL REGISTRO DE V€H/CULOS 0€ TRANSPORTE €N EL €STADO DE 

YUCATÁN; 

IV PROPONER AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO LA SUSPENSIÓN O REVOCACIÓN OE LAS 

CONCESIONES O PERMISOS OTORGADOS; 

ARTÍCULO 15. SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE TRANSPORTE, DEPENDIENTE DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, POR S/, O EN SU CASO, POR MEDIO DE LOS INSPECTORES DE TRANSPORTE: 

IV. INTEGRAR Y MANTEN€R ACTUALJZAOO EL PADRÓN RELATIVO A LAS CONCESIONES Y PERMISOS 

OTORGADAS, AS/ COMO EL REGISTRO DE VElf/cULOS DE TRANSPORTE EN é.L é.STADO Dé. YUCATÁN; 

ARJ1CULO 1G. EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL PODRA DELEGAR LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, EN LOS DEMAS SERVIDORl=S PÚBLJCOS QUE ESTA LEY 

S€/i/ALA COMO AUTORIDADES EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

LAS FACULTADES QUE ESTA LEY Y SU R€GLAMENTO OTORGAN AL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, PODRAN SER DELEGADAS, EN LO QUE FUERE APLICABLE, EN EL DIRECTOR O EN LOS 

INSPECTORES DE TRANSPORTE. 

ARTiCULO 18. LA SECR€TAR/A GENERAL DE GOBIERNO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 

INTEGRARÁ Y MANTENDRA ACTUALIZADO EL REGISTRO DE VEHICULOS DE TRANSPORTE EN EL ESTADO, 

EN €L QUE;DEB€RÁN INSCRIBIRSE 

11. LOS CERTIFICADOS A QUE SE REFIER€N LOS ARTfCULOS 53 Y 54 DE ESTA LEY. Y LOS NÚMEROS DE 

PLACAS DE CIRCULACIÓN QU€ PORT€N €STAS UNIDADEOS, LAS CUAL€S D€BERÁN SER EXPEDIDAS POR 

LA SECRETAR/A DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD; 

111. LAS CONCESIONE;S Y PERMISOS QUE AMPAREN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO O 

PARTICULAR, SEGÚN CORRESPONDA, AS/ COMO LOS ACTOS Y RESOWCIONES LEGALES QUE LOS 

MODIFIQUEN O TERMINEN; Y 

ARTICULO JO, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIC/OPÚBLJCO DE TRANSPORTE, SE DEBERA CONTAR CON 

CONCESIÓN, LA CUAL SERÁ OTORGADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PREVIA SATISFACCIÓN DE 

LOS REQUISITOS Y CUBIERTAS LAS FORMALIDADES QUE SE ESTABLECEN EN ESTA LEY Y SU 



ARTICUL041.ELDOCUMENTOQUECONTENGALACONCESIÓNOELPERMISDESPECIFICARA 

ART/CUL042.LOSVEH/CULOSAUTORIZAODSMEDIANTECONCESIÓNDPERM!SO,PARALAPRESTACIÓN 

DEALGUNSERVICIODETRANSPORTE,NOPOOflANPROPORCIONARLOHASTAENTANTONOCUENT€N 

CONPLACADECIRCULACIÓNESPECIFICAPARAFLSERVICIOQUESEPRESTE,CUYAEXPEDIC/ÓN 

ESTAR/, A CARGOOELA SECRETARIA DEPROTECCIÓNYVIALIDAO. OECONFORMIDAO COI/LO QUE 

ESTABLEZCALALEGISLACIÓNAPUCABLE. 

""ARTICUL021·FLPADRÓNDl:OCONCESIONESYPERMISOSDETRANSPDRTEDELESTADDDEYUCAT.ÓN, 

ES EL INSTRUMENTO ESTADISTICO Y ANALITICO QUE TIENE POR OBJETO INTEGRAR TODA LA 

INl"ORMACIONRELATJVAALAOPERACIONDELDSMISMOSAEFECTDDEQUELAAUTORIDADCUENT€ 

CONLDSMEOIOSNECESARIOSPARALAADCCUADAPLANEACIÓNDELTRAN5PORTEENELE5TAOO. 

ARTICUL022.-LADIRECCIÓNDETRANSPORTFINTEGRARAYMANTENDRAACTUAL/ZADOELPADRÓNDE 

CONCESIONES Y PERMISOS DE TRANSPORTE, EL CUAL OEBl:'RA CONTENl:'R COMO MfNIMO LA SIGUIENTE 

111.LARELACIÓIVOECONCESIONESYPERMJSOSVIGENTES; 

iXLAsMOOIFICACIONESREALIZAOAS.ENSUCASO.ACADACONCES!ÓNOPERMISD; 

XI. LOS OATOS OE IDENTIFICACIÓN DE CADA VEH/CVLO AFECTO A CADA CONCESIÓN O PERMISO, 

INCLUYENDOANTIGÜEOAD.CAPACIDAD.ELESTADODEFUNCIONAMIENTOYDEMASCARACTERISTICAS 

PROPIASDECAOAUNIC>AD; 

111 LAS CONCESIONES Y PERMISOS QUE AMPAREN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO O 

PARTICULAR, SEGÚN CORRESPONOA. AS/ COMO LOS ACTOS Y RESOLUCIONES LEGALES QUE lOS 

MODIFIQUEN O TERMINEN; Y 

ARTICUL03G.·ELSERVICJOPÚBUC0DETRANSPORTEOEPASAJEROS.SEGUNSUCOBERTURAORUTA 

ART/CUL041·ELSERVICJOPUBLICODETRANSPORTEURBANODEPASAJEROS,ESELQUESEPRESTA 

EXCLUSIVAMENTEENELINTERIOROELOS CENTROS DE POBLACIÓN, DEBIENDO CUMPURCONLAS 

MEDIOASD€SEGUR•DADYDISPOSICIONES€STABLECIDASENLALEY,YéNLOSARTICUl.OS39Y4VDE 

ARTÍCUL043-ELSERVIC/OPÜBLICODETRANSPORTEFORANEODEPASAJEROSESELQUESEPRESTA 

DEUN CENTRO DE POBLACIÓN OEL ESTADO A OTRO. UBICADOS EN OIFERENTES MUNICIPIOS. DEBIENDO 

CUMPLIR CON LO EiSTABl..EC/00 Eli EL ARTÍCULO 39 OE ESTA REGLAMENTO Y ABSTEllERSE DE 

INCURRIRENLOQUEFIJAELARTÍCUL04-00EESTEREGLAMENTO 

ARTICULO 99.· LAS CONCESIONES PAR~ PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE SE 

OTDRGARAPORELEJECUT/VOOELESTAOOYENSUCASO.PORLAAUTORIDAOENQUIENSEOELEGUE 

ESTAFACULTAOENLOSTÉRMINOSDELART/CUL016DELALEV.ALASPERSOllASFÍSICASOMORALES, 

OE CONFORMIOAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY. ESTE REGLAMENTO Y DEMAS DISPOS/C/01/ES 

LEGALES APLICABLES 



V .• ~A DURACIÓll DE (A CDNCESIÓN; 

Quo e!PoderEjeculivo. ¡:waelesturlio ploooaclónydespt¡chodelos,diversosromosdelaadminisrracióop(Ibf,ca,cuenta con 

dNersasdependonc1as.entrelasquoseub1CalaSecrotarlaGon...-aliJeGobiomo.queosuvezcuentaconunaSubsecretarla 

el T//uklrdel Ejecutivo del Estado. el Secrelar/oGeneral de 

Gob;emo; el Secretar/o de Protección y Vialidad. ahora denominado Secretario do Seguridad Pública, y el Director de 

Que la Secretarla G"neral de Gobiomo a trevós do la D/,-,,coión de Transpone lnlogra y m•nheno actua/1zado e,' rB~/S/ro de 

vehicu/-01ide!ransporteenelEstado,elcuolseencuenrraconform•doentred1versosdocumenrosconlosconcosionesyf"!rmisos 

que•mP"Mn•ls•'"'º'ºªetransponepu/)/1CQopt¡r11Cular,se90ncorresP<'ndayP<'rl()!;n<lm•rosdop/acasdoGJm.i/aciónquo 

portenlasunidadesaqu1enesles.'uerano/orgadaslasconces1one•ypomllsos 

Que la Dirección do Transpone os quien se encarga demlegtaryac,tua!1zarelf"'~rón deconces.,,nesyperm'sosde/ranspone. 

Delosdisposicronesnormal1vasproviamentepl•smadas.espos1bleco/egirquee/reg/strodevehlcuiosdetransporteenf!!Esta~o.se 

lotegracon/asconcesionesypermisosqueacredflanelservidodetransportepublimopt¡rticularyporlosnumerosdep/ac•Sdecin::uJ;ción 

la Ciudad de Mtm'da, Yucatiln, en especl4co, el coni•mdo de intormac1ón 2) ~fecha exacta en que comenzarán a uilllzarse las 81 um<!ades 

nucvoo que /Qm¡an µa'i~ de la primera fase de la modemtzación del ~ansporto p{ibltco que "51á ,-,,olizando la Direcctón de Transporte del 

Es!udo da Yucat.ln, ,'a Unl()ad Administrativa competen/e en el presente asunto para conocerla es la Dirocclón do Tranoportc en razón que 

es la e'1cargada demlegrar y mantenoract"alizaoo el registro de volllculos de transporte elle/Estado. dentro de/cual entre diversos 

oocumMl<>squelecon'•f p ;p1~•""1onosyparmisosqueemp•ren alser.nc1oae transportayfosnúmeros<ieplocas de 

c<rculacrónqu•porteolasumdadesaquieneslesrJ<>ronotorgadaslasconcesJOnesyperm1so<. asitambiónolpadróndacoccesionesy 

pormisosda lronsparte. queconr;e,,~ en/re otros. 1a1<>1ornln do las """""SJonos y permisos ylosaa/os de ldenrlllcaetón de cada veh/culo al 

quelehayasidootorgadola 

OCTAVO.- Establecida la posible exislenc1a Ce la 1cformac1ón polictonada en los arr:;llivos del Su¡eto Obligado, en el pre.ente apartado sa 



'• y) Pequer,ralaUmd•dAámmtsrrat1\'acomf"'Wme 

MOITvando/ameX1Slenetadelam.smaylmndandodeesal<>rmocerteza¡umi1caelpatlicular 

LoU01doddeAccasoalo1"1orm8dóndobeolemmrr•"º'Uc•ónOebrdamen/e/undaOaymot1VaOa 

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA." 

m~"me, a que de conformidad al marco ¡undl<X> ex pues/o en el Consl<lerando p¡eoeden!<>, ha ~vedado demostrado q"~ Ja O"IMd• Unidad 

Aám1e1s1Tat1Voslrosultacoml"'lentoparaconocerdelaln/ormaciUsol101laria.yaquet1eneosucar¡¡olamtegrocolnyac/ua/izac1ondel 

NOW::NO-CQ110eouenr~mente enw'uddetódoJce,pues/o, Mcons,deraprocedenromo<llflcartareso!UCJ/mde!ecl>aa1ec1Sétsde¡ul10de 

dos mll qumce, em1/1da por pane de la Umdod de Acceso a la /n/ormoción Publ,ca del P<xfer Ef@cutlvo 



foc/1orlJOc"/.1sde¡L1/1od•dos'1'1iqwnoc decon1ormkMd•lósen~1~doe"losCon>ldarilMOSSEXTO, SÉPTJMO,OCTAVOyNOVENOdel• 

SEGUNDO.· De conformldod •ro pro>lsto º"el numero/ 4g F de la ~eyde I• MatetJa 

Eiecu1lvo deóerádarcu,,pl1m10ntoalResol,lrvoPrimercde/apresenledefmtivaenunrennioonorMyordeD/EZdfaslláb1/escontadosa 

e.<1oes,elpfa2oant~aludldocom<1nzarAacorrer•p•l1ir<Mdlat>áblls1gwentaaldelanotdJcaCJón 

de/adefmitlvaquenosalañe.apercrbiéodolequeencasooenoéacerlo e/suscflloórgan0Co/8g1adoproce<!oráconformealsegundo 

pórrorodole<ladonum,;,,,J,pmloquedeberáioWmarsucump/1mientoaesteConse¡oGeneralanexandolasconsrane1asco"espond1Bntes 

... 
El Conseiero Presidente cuestionó s1 había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asi como !os numerales 4, 

inciso 1) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación e! 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 160/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer pé.rrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa a! Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 160/2015, acorde a lo anteriormente 

presentado. • ara 

Continuando con los asuntos a tratar, se dio inicio al asunto comprendido en el 

inciso 41l pje%!o 'jfe j relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de 

expediente 162/2015 Acto seguido el Consejero Presidente proced10 a presentar (;~t 
el proyecto de resotuc1on en referencia tal y como fue planteado por parte de la { ¡. 

Secretaria Tecnica en terminas de la fracc1on XXVI del artrculo 21 del Reglamento 

-~ 



Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos 

siguientes: 

VISTOS·Pararssolverelrerur.iodeinconform1dadmlerpuestoporel edtanleelcu•limougo61'"''º'"º'"º 

em1ttd• por I• UmdM de Acceso a la lrfonno01ón Publ•"'> el•/ PoderE¡eouNvo reca/da a la sol1c//ud marc,.do con el n;mero de to/ro 14243 

"SOLICITO CONOCER U UBICACIÓN, U1 IMAGEN DEL DISEÑO Y LA FECHA DE 11/ICIO DE 

FU/iC!lJ/iAM/EliTDDELOS 1,154PARAOEROSDEMÉR/DA,ANUNICAOOSCOMOPARTEDELPROYECT0 

LLAMADO 'MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE MERIDA' Y EL SISTEMA INTEGRAL DE 

TR,1,,NSPORTE URBANO (SITUR), QUE REALIZA LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE 

YUCATAN. INFORMACIÓN OBTENENIDA EN· llTTP:llYUCATAN.COMMXIMERIDAIGOBIERNO 

MERIDA!ARRANCA·PR0YECT0-DE·TBANSPORTE·DEL·SfTUR(SIC)" 

SEGUNDO~QUE LA UNIDAD ADMINISTRATNA DE LA SECRETAPlA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE 

OFICIO DE RESPUESTA MANIFIESTA LO SIGUIENTE. '. .. QUEUl!NFORMACIÓNSOL/CITADA SE DECLARA 

INEXISTENTE. TODA VEZ QUE DE LA REVISIÓN EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN 

GENERAL DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE YUCATAN SE ADVIRTIÓ QUE NO SE HA GENERADO, 

TRAMITADO O RECIBIDO UN UOCUMf,NTO CON LAS CARACTERISTICAS SEÑALADAS POR El 

SEGUNDlJ .. ENRELAC/ÓNAESTASDL/CITUD ... DESPUÉSDEUNABÚSQUEUAEXHAUST/VAENLOS 

ARCHIVOS DE LA SECRETAR/A GENERALDEGOBIERl/0, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA; EN 

VIRTUDDELOMANIFETADOENELCONSIDERANDOSE.GUNDODELAPRESE.NTERESOLUCIÓN 

Mlcul048delaLeydeAccesoalalnformoc;ónPul>llcapamelHtadoylosMumcrpmdeYucatán 



SEXTO.- En fec~a óiect<Jchó da ag"'lo del p'esento o~o. lo Direc/0ta Gene1el de la Umdad de Acceso constreñida, medianlB oflcio marcado 

nndió Informe Justificado o tn;ves del cu"'' determm6 su$/ano1alme,1le lo 

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TOOA VEZ QUE SE DECLARÓ l.A INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN 

TERCERO.· QUE ... LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO ... PRESENTÓ ... E:'L OFICIO OE CONTESTACIÓN 

MEDIANTE EL CUAL RATIFICA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN PETICIONADA 

SEPTIMO.- Med1all!e proveido emiíldo el dla vetnte de agosto del ano que transcurre_ se tuvo por presentado a la Dirac1ora General de la 

cJ111daddeAocesoilo lnformt<el6nPúb/1cadc1fudetE¡er;ut1vv, con elofio/Odesrnloen e/antecedente SEXTO, y0-0nslanc1asad¡untas, a 

OCTAVO.- Eo fecha siete de septiemhr~ de dO> mil quince a lravés dele¡emµlor del Dian'o Ohcial del Gób1Bmo del E5/ado de Yucalán 

marcadoCünelnómem3<.g2gsenoi;fle6aloopM,,.eiacuerdon>S•••doenolon1ocMeotequepreceae_ 

DÉCIMO.- El dio /rece de noviembro Ce/ ano que i'anscurre. a rravés del BJemplar del D.'OflD OffCJal del Gobierno del Estado Ca Yucalán, 

PRIMERO.- QuB de CQnform1dad con el Mlcu'o 21 oe la l.ey de Acceso o lo lnformacl(\n PfJb/JCa para BI Estaoo y loo Mun1Cipios de Yucalán 

el Instituto Eolalal Ce Acceso a /a Información P<iblk:a, e; un organismo público autónomo. e0pec1a'll0dó e 1mp•m•I. 0-0n parsona/1da<i 

CUARTO-- La emrencia del acto mc/amodo quedó acreditad• con el Informe Justificado quo rind'6 la Unk!a<i Je Ace<0so • la 1.1/ormación 

Públ1Cade/PoderE¡e<o11t1vocontl'otivodelp1wenlemediode¡mpugnaClón 

QUINTO.- oe los auios que ronformon el recurso de inconiormidad qu• hoy se rosuolve, en parttculorde la so/lciMJ marcada ooo el número 

-a~ folio 14243, •• óDSO>VO que o/ d/a lfftmta de ¡umo de dós mil qumce ol soliGJ'ó a la Unidad de Acceso a I~ 

"la ub1CilclÓO, la imagen deld/5e~óyla fecf,a de intCJó defunc,onamientade /ns 1,154 

para<!eros aa Merida. anunciados como parte del µroyl!C/O llama<!O 'mMemriación del transporte publ1Co de ll'érida' y el Sistema Integra/ de 

Tcanspofie u roano (SITUR1. que 1eal,za IB 01recc16n da Transporte de/Estado de Yucatón" 

en t~rminos de la fraccion 11 oel art1Culo 4-5 de la Ley da Acceso a la 

iflformaoiónPublicaparaelEstadoylosMunicpioo<IOYuc•Mn,quaensuparteconducentedk:e 

"ARTiCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADliS DE> ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR Si MISMO O A TRAVtS DE SU 

LEGITIMO REPRE;SENrANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; é:Sr€ DEBERA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITVTO, D POR V/A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA 

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 



INFORMAC/()N PÚ8UCA DEL SUJETO OSL.lllAllO CORRESPONDIENTE, IJE ACIJERllO CON EL ARTfcU!.O 32 

IJEESTALCY. 

PROCEllE EL RECURSO 0E INCONFORMIOAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS IJNIOADES IJE 

ACCESOALAINFORt!ACIÓN/>ÚBUCA: 

11.- 1.AS RESOLUCIONES QUE DECLAREll LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA 

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OSUGAOO PARA POSE€RLE Y CUALQVIER OTRA OETERMINACIÓN QUE 

CON SUSEFECTOS TENGA COMO RESU!.TAllO LA NO OBTENCIÓN DE 1.A MISMA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD llEBERA /NreRl'ONERSE OEHTRO IJE LOS QUINCE DIAS HABILES 

SIOIJIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTlF/CAClÓN DE LA RESOLUCIÓN O IJEL ACONTECIMIENTO 

EN EL CASO 0E LA FRACCIÓN IV IJESCRITA EN EL PRESliNTE AR11c.UL0. EL RECURSO DE 

/NCONFDRMIDAll P0DRA PRESENTARSE EN ctlALQUER TIEMPO, SIEMFRE V CUANDO LA UNIDAO DE 

ACCESO A LA INFORlllACIÓN PÚSLJCA NO HAYA EMmD0 LA l!ESOLUCIÓN EXPRESA CCJRRESPONDIEl(TE.. 

EN LA SUSTANCtAClótt DE LOS RECURSOS DE INCONFORM/OAD llESERA APUCARSE LA SUPLB«;sA CJE 

LA OVEJA A FAVOR DEL SOUCITANre CJE LA /NFQRMAC/()N QUE MOTIVÓ EL RECURSO.• 

Adm/lidi¡IJ/pres""1&mer!mde~cJM,""fK/lllonwd•lf110ll"'<ltldoSmdqWIG!t.•eCOm<)ITT!S18<1oaiflUni<;lll<lóoA= 

a!a/nformao/6nPíJb/Jca<SelPoderE¡ecu~vo,pwaquedentm<leltl!lmlllod•olllood/Nh_,,t'iguJent<n•lde/snr>lff1<:llC/6nd.,/"'1et/do 

OCUM10.nnó•""'"''"'°"""Jus!ilil:ada"""'1SpofflJonlBS$(1Üfldspon991Sltloula48<1olaLey<lolfiM81ene.slendoelcHoq11ttlaUnldadóo 

Acoesoenwea/16nrimkácllcholnlwmo<teep1"1l<loox¡nnmente/o-otenc/odelao1<>/9C/!Jma<10 

p¡an/89/f6a.llo<Xmlrovema..,,losS111uienlasCon~dos""""9bzartelmarcoµrldicoa¡:in;able.lec;,,,,ductadalaautOli:lad 

ylologell<111dlie/a"'8t>luclónemlllda 

$EXTO.-lilC~d<laAd•11nlslrodónNbllcodol'ualldn,pnuphla 

"ARTlcULO 2.• PARA CUMPl..IR CON l.A RESPOHSAB/1../CJAll DE DSSARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMIMS1RA11VA CJEL GOBIERNO DEL ESTAllO, CON$1STENTE. EN REAUZAR ACTOS JURfDlc-Os, 

lllAreRIALES Y AllMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERWCIOS p{JBLJCOS Y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDAllES COLEC11VAS. EL POllER E..!ECUT/VO 

CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENJWADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 

/>ÚBLICAESTATAL 

LA ADMINISTRACIÓN PÜBUCA l!!STATAL SI!! ORGANIZA EN r:EHTRAUZADA Y PARAESTATAL 

ARrfcuLO 3.- LA AOllllNISTRACIÓN PÚBUCA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR El. DESPAr;JKJ DEL 

GOBERNADOR Y 1.AS CJEl'ENDENCIAS C-ONTElllPLADAS EN ELART/cuLO ZZ OE ESTE CÓOIGO. 

ARTlcULO 22,. PARA EL ESTU/JIO, Pl.AHEAC/()N YllESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA AOMIN/STRACtóN P!ÍSLICA llEL ESTAOO, EL PODER EJECUtJVO CONTARÁ CON LAS 

1.- SECRETAR/A GENERAL DE GOBIERNO; 

ARrlcuLO 30. A LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO LE CORRESPONDE EL DESPACHO OE LOS 

=~7:.::':s~····-·rTRANIPORTEENEl..ESTAOOLECONCEDl!LALEY 

«ARTlcU!.O 37. PARA EL EJERC/CJO IJE LAS ATRJBUC/ONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

llESPACHO DE LOS ASUNTOS llE SU COlllPETENC/A. ESTA SECRETARIA CONTARA CON 1.A SIGUIENTE 

ILSUBSECRETARIADEaoB/l!RNOYDl!SARROU.OPOL/TICO: 

C)OIRECC/ONDETRANSPORTE,Y 



"ARTiCULO 2. ES OBJETO DE ESTA LEY REGULAR EL SERVICIO 0E TRANSPORrE, TANTO PÚBLICO COMO 

PARTICULAR, EN SUS DIFERENTES TIPOS, YLOS SERVICIOS AUX/l/ARES DE ÉSTOS. 

ARTICULO 5. SON SUJETOS OE ESTA LEY LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE PRETENDAN 

EFECTUAR O EFECTÚEN SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO O PARTICULAR EN EL ESTADO, DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONE.~ DE ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y OEMAS Ol:>POSICIONES 

LEGALES APLICABLES 

ARTICULO 6. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y PARA SU DEBIDA INTl'!RPRETACIÓN, SE ENTIENDE POR: 

VI. CONCESIÓN: ACTO DE LA ADMINISTRACIÓN PliBUCA ESTATAL EN VIRTUD DEL CUAL SE OTORGA A 

UNA PCRSONA t"ÍSICA O MORAL, MEDIANTE! DETERMINADOS REQUISITOS Y CONDICIONES, EL DERECHO 

DE PRESTAR UN SEORVICIO DEO TRANSPORTE, SEA PÚBLICO O PARTICULAR EON CUALQUIERA OE SUS 

Vil. CONC1'SIDNARIO:ES LA PERSONA F/S/CA O MORAL QUE CUENTA CON EL DERECHO QUE OTORGA EL 

EJECUTIVO nn €STIWO PARA ExPLOTAR UN SERVICIO PUBUCO DE TRANSPORTE; 

XI. Tf!RMINAL: LUGAR AUTORIZADO !EN !EL QUE INICIA O CONCLUYE EL RECORRIDO DC UN S1'RV/CIO DE 

TRANSPORTE; 

X/JI_ RUTA: TRAYEOCTO O RECORRIDO EN FL CUAL SE PRESTA UN SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN 

EL TERRITORIO DEL ESTADO DE YUCA TAN 

ARTÍCULO 11, SON AUTORIDADES ESTATALES EON MATE;RIA DE TRANSPORTE: 

11!. €L SlfCRETARIO DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD; Y 

l. OTORGAR, RENOVAR, SUSPENDER O REVOCAR LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORrE, PÜBUCO Y PARTICULAR SEGÚN SEA EL CASO; 

ARTiCULO 13. CORRESPONDE: AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR SI O POR M€DIO DEL 

DIRECTOR DE TRANSPORTE O, EN SU CASO, DE LOS INSPECTORES DE TRANSPORTE, E./FRCER LAS 

SIGUIENTES A TRIBUC/ONES 

JI. ORGANIZAR Y VIGILAR LA INSCRIPCIÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS EN EL PADRÓN 

CORRESPONDIENTE AS{ COMO e; EL REGISTRO DE VEHICULOS DE TRANSPORTE EON EL ESTADO DE 

YUCATÁN; 

IV PROPONER AL TITULAR DEL PODER EJECVTIVO LA SUSPENSIÓN O REVOCACIÓN DE LAS 

CONCESIONES O PERMISOS OTORGADOS; 

VII_ DETERMINAR Y AUTORIZAR, CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y VIALJDAD, LA 

UBICACIÓN DE LOS SITIOS O TERMINALES PARA LA PRESTACIÓN D€L SERVICIO DE TRANSPORTE. AS{ 

COMO LA REUBICACIÓN DE LOS MISMOS; Y 

ARTICULO 15. SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE TRANSPORT€, DEPENOIENTE DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, POR SI, O EIJ SU CASO, POR MEDIO DE LOS INSPECTORES DE TRANSPORTE: 

IV. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRÓN RELATIVO A LAS CONCESIONES Y PERMISOS 

OTl"JRGADAS, AS/ COMO EL REGISTRO DE VEHiCULOS DE IRANSPORTE. ENEL ESTADO DE YUCATÁN; 



ARTfcULO 111. EL TITULAR DEL EJECUTfllO ESTATAL PODRÁ DELEGAR LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, EN LOS DEAfAS SERWDORES PÚBLJCOS QUE ESTA LEY 

lilERAt.A CDMD AUTORIDADES EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

1.AS FACULTADES QUE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO DTORGAN AL SECRETARID 13ENERAL DE 

OOBIERND, />ODRAN SER DEl.EaAOAS. EN LO QUE FUERE Al'LICASLE, EN EL DIRECJ"OR O EN LOS 

INSPECTORES DE TRANSPORTE. 

ARTicuLO 111.LASECRETAAfA GENERAL DE GOBIERNO, A TRAVESDELADIRECCKJNDETRANSPORTE 

INTEGRARÁ Y lllANTENDRA ACTUAL.IZADO EL REGISTRO DE VEHfctJLOS DE TRANSPORTE EN EL ESTADO, 

ENELQUEDEBERANINSCRISIRSE: 

111. LAS CONCESIOfl/ES Y PERMISOS QUE AMPAREN EL SERll/CIO DE TRANSPORTE PÚBLJCO D 

PART1Ct/LAR, SEGÜN COAAE.SPONDA, As/ COMO LOS ACTOS Y RESOLUCIONES LEGALES QUE LOS 

MOD/RQUENOTERMINEN;Y 

ARTlcULO :ro.. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE mANSPORTE. SE DEBERA CONTAR CON 

CONCESIÓN, LA CUAL SERA OTORQADA POR EL EJECUTfl/O DEL ESTADO. PREVIA SATISFACCIÓN DE 

LOS REQUISITOS Y CUBIERTAS LAS ~UllADES QUE SE ESTABLECEN EN ESTA LEY Y SU 

,..,.,,~m 

ARTlclJLO 41. EL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA CONCESIÓN O EL PERMJSO ESPECIFICARA: 

//l. LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO; 

IV. EN CASODECONCESICN, LA RUTA CONCEDIDA Y, EN CASO DE PERMISO, LA RUTA O ZONA EN LA QUE 

SE PRESTARA EL SERVICIO; 

"ARTlcULO 21.-EL PADRÓN DE CONCESIONSS Y PERMISOS DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE l'tlCATAN, 

ES El. INSTRIJMENTO ESTADISTICO Y ANAÚTICO QUE TIENE POR OBJETO INTEGRAR TOOA LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA OPERACIÓN DE LOS MISMOS A EFECTO DE QUE l.A AUTORIDAD CUENTE 

CON LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA PLAJEACIÓN DEL TRANSPORTE EN EL ESTADO. 

ART/cULO 22.- LA DIRECCIÓN DE TRAllSPORTE INTEQRARA Y MANTENDRÁ ACTUALIZADO EL PP.DRÓN DE 

CONCESIONES Y PERMISOS DE TRANSPORTE, EL CUAL DESERA CONTENER COMO MINIMo LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN: 

111. LA RELACJCN DE CONCESIONES Y PEIUIJSOS VIGENTES; 

iiHl LA RUTA O COBERTURAAUTORIZ!IDA PARP. CADA CONCESIÓN OPERJlllSO: 

IX LAS MODIFICACIONES REP.LJZADAS. EN SU CASO, A CADA CONCESIÓN O PERMISO; 

AJU"fCULO U· EL REGISTRO DE VEH/cULOS SEllP.LADO EN El.. ART/cULO ANTERIOR ESTARA INTEGRADO 

"°'" 
lfl. LAS CONCESIONES Y PERMISOS QU~ Allll'AREN EL SERl/ICIO DI! TRANSPORTE PÚllLJCO O 

PAR11CUUIR, SEGün CORRESPONDll, P.S/ COMO LOS ACTOS Y RESOLUCIONES LEGP.LES QUE LOS 

MOCl/f/QUENOTEIUllNEN;Y 

P.RrfcuLO 311.- EL SERVICIO PÜBLICO DE TRllNSPOFn"E DE PP.SIUEROS, SEGÚN SU COBERTURA O RUTA, 

ARrlcuLO 41.• EL SERVICIO PÜBUCO DE TRANSPORTE URBP.NO DE PASAJEROS, ES EL QUE SE PRESTA 

EXCLUSNAMENTE EN EL /NrERIOR DE LOS CENTROS DE F'OBLAC/Ólt. DEBIENDO CUllll'UR CON 1.AS 



MFDIDASDESEGURIDADYDISPOSICIONESESTABLJ'CIDASENLALEY, YENLOSART/CULOS39Y40DE 

ARTICULO 43.- EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FORÁNEO DE PASAJEROS ES EL QUE SE PRESTA 

DEUNCENTRODEPOBLACIÓNDELESTADOAOTRO,UBICADOSENDIFERENTESMUNICIPIOS,DEBIENDO 

CUMPLIR CON LO ESTABLEClnO EN EL ARTICULO 39 DE ESTA REGLAMf::NTO Y ABSTENERSE DE 

INCURRIR EN LO QUE FIJA EL AIH1CUL041.l DE ESTE REGLAMENTO. 

ARTICULO 99.- LAS CONCESIONES PA~ PRESTAR El. SERVICIO PÜBLJCO DE TRANSPORTE SE 

OTORGARAPORELEJECUT/VDDELESTADOYENSUCASO,PORLAAUTORIDADENQUIENSEOELEGUE 

ESTA FACULTAD EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY, A LAS PERSONAS F/$/CAS 0 MORALES, 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY, ESTE REGLAMENíO Y DEMAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES 

IV.LARUTAOAMBITOTERRITORIALAQUESESUJETARALACONCESIÓN; 

ART/CUL01QB.-ELDOCUMENT0QUECONTENGALACDNCES/ÓNESTABLECERALOSDERECHOSDELOS 

CONCESIONARIQS,LOSCUALESCONSISTIRANEN 

V. LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN O HABILITACIÓN DE TERMINALES, SIEMPRE QUE 

CUMPLANCONLOSREQU!S/TOSRESPECT/VOS; 

Delanormat1V1d•dexp<Jesta.ydelaconsoltaofoofuado,ser;alige 

mtegradapore/Dospaofm Gobomadorlasentidadesparaestatafesy 

dependenc1asqueestab/ocee/Cód1godelaAdm1nistraciónPúb/1cade/Es/adode Yucatán, comprsnd1endo•Stasummas/os 

dtversasdepend•nr;,as,en'll'fasqo•seubica/aSecrt!larlaGeminoldeGoblemo,queasuvezcuent•conunaSubsec1etarla 

OuBlaacepciónhmn/nalsorehe1e"/lugar•utorizodoenelque1mc1aoconcluyeolrecocndocieunsoN1C1odo!Tansparte,y/a 

dtve1>amherenleawta a'trayectooreromdoene,cual,epreotaunsetVic1opUbl1<ode/ransporteenelterrUonooelEsladode 

Quelasaulondadesestatalesenma/enade!ransportesón efTltulardelEJecU!Jvode/Estado e/SecmanoGenora!de 

Go~lerno, el Secretarlo de Protección y V/alodad ahora denominado Secrotano de Segundad Pübl1ca, yefO.rl!Clorde 

QuealTJtularde/EfecWvocl<>IEstadolo>COffespomJeotorgarrenovarsuspenderorevocor/a'conces1onesyfN'rm1Sosdelos 

QuealaSecretariaGenera/deGob1emo/oconc1eme/aublcaoklnd•iosMiosorermmafesporalaorestac1óndelsorv.c10do 

transp-0~e asi como su reub1cac1~n. misma que actúa a través d<> la Dlrl!cc/ón de Transporte . .si también mt"f),. y manOene 

actua/iradoe/reg1s/rodeveh/culosdetransp&1eeco/E'lado elcuafseencuenlraco"formadoenfrediVBrsosdorumentoscon 

pfacasdocircu/ac1ónqueFotlen1asunidados•quieneslesfuorono!orgadas/asconcesionesypermisos 

Oue/aDireccióndeTnmsporloesqu,ense•nc•'l;'•dem16!Jraryactualtzarelpadróndeconcesionesypermisosóetranspone, 

elc"alcom1e1J••nlred1V<>-samtomiac16n la10/ac1óndeconcosionesypemllSOS larutaocob•rluraau/onzodasparaaqut!llosy 

losdatosderdentd1rac1óndecadavehlculoa/quelel>ayaSJdootorgadolaconceSJónopenmw segunseaelcaso 

Delasdlsposl':lonesnormativasprevtaMen!eplasmodas,ospoS1b/acol•fJ11queeJreg/strodo•ehlcu/osde1Tansportoene!Estado,se / 

'"'"m "" '" '""''""""'''""'"''"''°"""" """'''"''"°''~''"°'"°'''"'""'· '"'°' '""" "'"'"'"~" "'"m'"'"" (¡~ 
1asrulasoámb1!oslemto~a/esque/e resu//anapl1GablM.BSlcomolascond11;1onMparalapreslacióndelm1smoyconlosnúmerosdeplacas /' 

de CJrcu/acNln que porton las umdados a qwen•• las fuomn otorgados las oon~<iones y permisos, stondo que o parttr ele la expedición de 

a0tm1Smo, qvecl 

padrnn do concesion~ yp•rmisos de transporte la relacióo d~ i.s conC6SJOnesypem11sos y/os dalos de 

X 



ele M€nrla, •ounctadoi; como f)Mte del pmyeoto /laf'lado 'modom1zac1óo del transpo.1o póbllro de /Mrrda' y el .S.slema lnlegral do Transporte 

Urbano(SITUR)quere•"za/aD1reccrondeTmns;>orterle/EsradodeYucalán.laUr>1dar!A.d<t>1mstrativaco10petenleene/presonteasunto 

pa•aconoce"iees laDrreccl6n<1eTransporteenrazónquee•i••ncargadademte;paryman•eneraclua/1wdoeiregistmde1"eh1c"losóe 

au!onzadosparaeNo yp<irende deb1ereooseererwsarch1vos/atnformoc1órrenr,i. 

$ec..,tan• E.'"""''"" del ¡.,~/1Mo ma1car10 con el numero 17/wn, publicado a Ir.Mis del e¡omp/ar del 01af!O Qfycial del Gobterno del E!ilado 

de Yucal•n, marcado COJ; el ncim~ro 32, 205, el dla dos de ootul¡re del a~o dos mil trece, BI cuol es wmpart•do y val1daGo pcr este Conse¡o 

General, cu;o tubro a la lo/ra d.;a "OOCUMENTDS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN U INFORMACIÓN PET!C/OllADA. SU 

ENTREGA RESULTA PROCEDENTE:" 



•cred#e; silu•oKJn de I• ou•I es pos/ole despronoor que las ~estJones •lecluadas poro la b<isqueda de ,'a información por parte de la 

constre~/Cla,,wresolrana¡usla<Josacerecho,yaque/aobligadanoagotól•büsquedaexhar;s/1vadelainf<>cmacióneof<,san;;h1=dol 

diecisétsde¡uliódodosro1lqumceseencuonrraV'c1adodeMgen,c>us6inc<>rtrdumbroalNm<:ular,yco<"lóSU<*rec/Jode"'cesoa/a 

mtorm•clón, má<rme, que de conromiidad al marro JUrld1m expuesto en ol Cons1cM.rando precedente, h• quedado demostrado que la re/efláa 

UnidadAdmmistrat1vaslrosulr~oompe1onroN'º'"'""'"'d"l•lnrormac1onsDlic#ada.yaque/1eneasucargolalnlegrae>'6nyactua//20ción 

dolreg:s1todevei>iculosdetranSpOJ1eene!Esta<lo.asicomoolpadr6ndeconcos1onosypBrmisosdotransporle 

OCTAVO· Consecuentemente. en virtud do todo lo expuesto, seconsJdera pmct>dente modiflo:>T Ja tesoluc1ón de locha drec/sé1s ueju/k! de 

do,s mil qumco, emirida por p•tl• de la Unidad de Acceso a la lnformactón Púb/JCa del Poder E1ecutl1K1, y se lo instruye para los s~w•nles 

hubiorepr0poccionadolaUnldadAdmlnislralivaseña/ada"'1elpun/DqUeprecede, ob/en_ ~eclarem<Jlivadam•W"lalnexi<,.nci> 

<Je la m1Sma. Cle conlormi~ad al proced1m1enlo oslab/ecldo en la Ley de Acceso a la Información F{J/Jlica del Estado y los 

"") Nollnquealcludadanosudelerminac1ónconformeaCerecho, Y 

f1J Remita al C"'1$ejo Generai de/ lnstilu/o I•• co11>I• ,-;as que para <Jar oumpl1:mento a la presente resolución comprueben las 

PRIMERO.· Con fundamento en el o~lcu/o f8, penúlllmo pám1ro. de la Loy de Acceso a la Información Póblioa paro el E_sfado y los 

Mume1p¡os de Yucarán. VIQ•M~. so mot/J6ca"' "'solución cm1lld• por la u,,idad ele Acceso a la lntormoci<ln Público del Pod~rE_recutivo. en 

lecha d,ec1sé!S de¡uuo de dos m1lqumce, de conformidad alo señalado on los ::onsidemndo5 SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resoluclt!n 

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 



inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 162/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguientff 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 162/2015, en los términos transcritos con 

anterioridad. 

Posteriorm'*fe, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 42) 

inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 165/2015 

Ultenomiente, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría 

Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes· 

PRIMERO·Enfecft•lre1.1tade1unrodedos711/quioca,e·---·presan/ó"n•soi1r:11ud:leoccesoa1<>mlorma"'6nonte 

la Uni:lad de A''°"'º a la Información Pública del Podoi !;,&cu/ivo, mtsma que fue marcado con ei numero de lolm 14240 en la cuol reqwnó lo 

"SOLICITO CONOCER LAS RUTAS DfOFINITIVAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO (S~ÑAL!LADAS EN UN MAPA) 

DE ACUERDO AL PROYECTO LLAMADO 'MODERNIZACIÓN D1'L TRANSPORT1' PÚBLICO DE M1'RIDA' Y EL 

S/SffMA INTEGRAL DE TRANSPORT/; URBANO (SITUR), QUE R1'AUZA LA DIRECCIDN DE TRANSPORTE 

DELESTADODEYUCATAN. 

SEGUNDO· QUE LA UNIDAD llDMINISTRATIVA OC: LA SC:CRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE 

OFICIO O/; RESPUESTA MANIFIESTA LO SIGUIENTE ' OUE LA INFORMACIÓN SOUCITADA SE DECLARA 



INEXISTENTE., TOOA VEZ QUE OE LA REVISIÓN EXHAUSTIVA E"1 LOS ARCHIVOS OE E.STA OIRECCIÓN 

GENERAL DE TRANSPORTE OEL ESTAOO DE YUCATÁN SE ADVIRTIÓ QUE NO SE HA GENERADO, 

TRAMITAOO O RECIBIDO UN DOCUMENTO CON LAS CARACTER/STICAS SEÑALAOAS POR EL 

SE.GUNOO.· EN RELACIÓN A ESTA SOLICITUO ... OESPUÉS OE UNA BÜSQUEOA E)(HAUSTfl/A EN LOS 

ARCHIVOS OE LA SECRETAR/A GENE.RAL DE GOB/ERl/O, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOL/CJTADA, E.N 

VIRTUD OE LO MANIFE.STAOO EN EL CONSIDERANOO SEGUNDO OE. LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

TERCERO.- El vemt1uno de ¡u.'10 del año uue transcurre, el·---· mterpuso ""''""ºde inconlomudad C<>otr• •'• 

CUARTO-Poracuetdodefechaveml,cuatrodejU!ioded°"m1lquince.seluvopororesenladoa1 ·---· 

Accesoalain/orm•ciónP,;bllcapara ........ Yuo .. Mn,y,,oseac!ua1.z6n.ngunodclescausolesdeimP'ooedenc1a<1e 

los medios de impugnación esla!J/ecidos en el numeral 49B de la Ley en c1la. se adm#ió e/presente "'curso 

QUINTO.· El diez de agosto del año oo º""º se oo/rlicó ¡:;ersonoimente al recurrsnle ol proveido descr,/o en e/ anteceden:e que precedo: en 

cuanto • lo t.uton'<!cd "' noMca<;ión se efectuO por cédula el once del propio m"" y aM. a su vez so le comó trasladó para que Gen/ro de los 

cmcoi!/asMbilesS19u1e01esalde/anoNfloac•óndelci/;ldoproveldo. rindiera 1nformeJus/1ficadod•conformJdadconloreOa!a<1oenel 

articufo48delaLeydeAccesoalalnformaculnPubl1<:aparae/E>ffldoy/osMunicipiosdeYucatln 

PRIME.RO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO OE /NCONFORMIDAO ES 

CIERTO EL ACTO RE;CLAMAOD_ TODA VEZ QUE SE DECLARÓ LA /Nt:XISTENCIA OE LA INFORMACIÓN 

TERCERO· QUE ... LA SECRETAR/A GENERAL DE GOBIERNO ... PRESENTÓ ... EL OFICIO OE CONTESTACIÓN 

MEO/ANTE EL CUAL RATIFICA LA INEXISTENCIA OE LA INFQRMACIÓN PETICIONADA . ., 

SÉPTIMO.- Med1an!e prov$,do emil!do el dia v<>m1" de •~oslo del ono qu~ ''"'"º"''"· so tuvo por presontoda a la Directora General de ia 

delospa1tessuopo1tunidadparaformularalegatosrientrodeltérminodeC1nCOd/asMbdeosigwent""alano1mcac1<incorrosJ>"ndienta 

OCTAVQ.- En fecha siete de sepliembre de dos ''"I qwnc~ a lrav~• del e¡~mrl•r rlel o;ano Chcial del Go!;wemo úel Eoto<1o ao Yucardn 

man:adoconeln!imero32.929oenol1~có alaspatreselacuerdoreselladoene/aotecedenlequeprece<!a. 

DÉCIMO.- El di• !,..;e de novJe'llóre del ano quP. lranscurre. a lravés del ejemplar del Diario Oficial <le/ Gol>remo del Eslado do Yucatán, 

marcado can el n,;,.,..,,, 32. 080. se nolrflcO o '•• po<le> ol pruv~l<io '~'°~ado en el n"meral que antecedo 

ti 
K 

} 



PRlllERO.-Qwdeconfom!Jdlldcone!INl/cula 27dtl/al.eyd9Aocesoo/alnfonrnlc/ónPOb/Jcepara &/Esr..aoy/osMunif:¡piasde l'1110ol~11. 

91/nolduWEohlla/deA<>:esos/aln/rmtlaCJánPr/Ol/Ca,esuno>ganlsmoP<)llkooaU!dnomo,"'P"""'liz&doeimpan;¡ol,conpO!SOlll!lldad 

JU~ypa/11mor>loprop/o.""C1'1T"dOdegamdrzfN&/-dtlKCe•oolo/llfomloc/ónp(Jbllcay¡wl9CCl(mdedatmpersonafes_ 

SEGUNDO.-Que&//nslfMIJEalateldeAccesoo /alnformar:idnPül!hca/ienecomoobjelDQlllllilllZary,,,.,,.,over•l"°"""°a/amformoolfln 

púb/1Ceq<Jagen..,,.,,yqueteng,.,,en1111poder/asdepenliellcls.,enlldadeayoua/qlJieroiroorg¡m/1M10delgob""'10HISl>ilymurHCIP&1.0los 

lfl/e/a~recon~como-d9in-¡lllb/lc0."'fllllndofllcompJ/mmi/odelaLayrh>/ilMalorl!iyd/flJndlendolaculluri:d81 

occe$Oalamfwma<:rdnpl)/>/1ca. 

TERCJ::RO.-QueelCo/IS!IJOGenera/,.,.comp81enteP"'S<IIS-O/wrrospectode/Recum>delnconfctmldadlllterpuestocaflh/osB<Olooy 

resoiuCK>11adlcladospor/fJsUmdsds.dtlA<:Cesoo!a/llfotmaCJánfff/>9ClrvH,S9g<lnlodlspueotoenlaaaltlcu/os34,rm.c/ónl,4ij,48, 

""11úllimop4mifoy49F<IB!aLeYlieA<:cssoaJ -'EIDdo1lo•~""Yuc•t1n,publk>o<io""fllD!ano 
Ofic/Q/df!IG<lbiomade1Eata<Jodll~n,91dl9"""'llclllcod&¡u/10liedaalllllt18C<I 

·--QUINTO..-De/oililuloaqueoon"""11.,,ell8ClllSOde/nconfofmJdad'1""hoYS8lffl/9/Ve,fll!parlioulorde/fJ•oilcltu<lma~0011elllllm""' 

defolio14240,eobservllque91dla"8inlO!de¡ul'llOdlJdosmiqumceel llclldalaUnldaddaAocwoaltt 

1""'1mac/6nPíJbkClrie/PoderF}ecuti'IO,laalgulente:lnndosdelirnllllasdell'ranspor18p0/J!lc0(""1!-.S""unmap!l)d&ecu•rrioaJ 

pmyectoR"""'do'modemlnc/6ndel!nnsport.p(J1'/nx>d9-'yfll&a"'1rullnl9fplrh>T"'"""°""UIZ>ano(SITI)R),qU<1mliNzafa 

DJ(9CC!cjn¡JeT'nMSP0119rJe/E!MliDd&l'Ucatoln. 

/IJl&specto,/aautom!adlllBli/ante....,.,uemd9flr:fl•-dejlJl/olillcloomRqufnce,em/li6nndlJC!6n,por/oque, 

mconfom>ooonli!CharNjXl&Slll, e/po'11ottlareldl11velntiunodeJm&Sy&no..,,cue:itlÓll,int91puoo9ltscurSoclemoon/ormltladquenoo 

OC11pa,contral&cllaci&-..nar:idn,maulti!ndopniced""te,en-•li&hll'ra-lldelllft/oulo45de/aLeydeAcce«>altt 

lmtrml•crónPtlbkClpa"'&/Eol"®ylosMumr;/pload&Yucat.:ln,q119ensupam.conducentsdn:IJ: 

"ART/cULO 45.· CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLJGA, EL SOLJCITANTI! DE LA /NFORlf!ACIÓN P00RA INTERPf»IER, POR SI MISMO O A TRAllES DE SU 

LEGfrlMO REPRESENTANTE, El. RECURSO DE INCO/'IFOIUMDAD; ÉSTE DE8ERA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTTJUTO. O POR vlA ELEC1RÓN/CA A TRAvm DEL SISTEMA 

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD D/i ACCSlO A LA 

INFORMACIÓN PÜBLJCA DEI. SUJETO OBUGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTfc:ULO 3Z 

PROCalE EL RECIJRSO DE IHCONFOIUllOAD CONTRA LOS SJOUIENTES ACTOS DE LAS UN~S DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA: 

N.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 11\/FORMAC/()N, PRECISEN LA 

INCOMPETENCIA OEL SUJETO OBl.JtMDO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETEFIMINAC/()1\1 QUE 

CON SUSEFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD ~ERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES 

=:~=SURTAEFECTOSLANOTfFICA~NDEl.AFIESOl..UCIÓNODELACONTECllWIENTO 1 / 

====:====~~:=: {1y ~ LA QUEJAAFAVORDEL$0LICITANTEDELAINFOR/llAC/ÓNQtlEMOTl\IÓELRECUFISO.~ ~ 

Ac/m/Mloe/pt9n11tem9dlod&mipugrodn &nl'8r:fl•OllC8deagcstod&dosmilqull!QO seCO<m)h'BsladoaloUn•dadd&AccffO 

alolmtrmloc/6n~de/F'odar~porar;u&dfll!/10dell4111""º""cil!""d/"8h~/JJ/ess/g<110111tes&lde/8nollf/ca<;/óllde/refernlo 

acuento.nmllelae/lnfotmeJuatiffcodoeorr9S{JOl>d!en/9.soQUn¡Jqpo"8!tlllltlrulo48delaL8yd9111MelomlSlendooloHaquelttUnldtldde 

Aoceao&n "'"'BliónrlndlOd/cholnfonne sce¡Mndoexpresam&nlo/a8J</1,..,,ola de/ocle <l!C/omado. ~/ 

Pl&n/ffdaas/irlconM>~""!oas/giiGnlHCons/derandosseQr!&/Jnrt¡!t/maroajurfd¡coepilcab/alaoomtuclad&laaülandlKI 

y/8/ell"lklildc/e/a"'"olli<>ón-

-~ 



ADMINISTRATIVA DIOL GODIERl/O DIOL ESTADO, CDNSISTE:NTE EN RE:ALIZAR ACTOS JURIDICOS, 

MATERIALE:S Y ADMINISTRATIVOS, EN PRE:STAR LOS SE:RVIC!OS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA 

i'HODUCCIÓN DE. BIENES PARA SATJSFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER E:JE:CUTIVO 

CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO J.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENmALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE. CÓDIGO. 

ARTICULO 22.· PARA EL ESTUDIO, PLANEAClóN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMfNISTRACIÓll PÚBLICA DEL ESTADO, E.L POOE.R EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

1.- SECRETAR/A GENERAL DE. GOBIERNO; 

°ARTICULO 30. A LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO LE. CORREiSPONDE EL DESPACHO DE LOS 

"ARTICULO 37. PARA EL fiJfiRCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, ESTA SECRETAR/A CONTARÁ CON LA SIGUIENTE 

C) DIRECCIÓN DE TRANSPORTE, Y 

"ARTICULO 2. ES OBJETO DE ESTA LEY REGULAR EL SERVICIO OE TRANSPORTE, TANTO PÚBLICO COMO 

PARTICULAR, EN SUS DIFERENTES TIPOS, Y LOS SERVICIOS AUKIUARES DE ESTOS 

ARTICULO 5. SON SUJETOS DE E.HA LE.Y LAS PERSONAS F/SICAS O MORALES QUE PRETENDAN 

EFECTUAR O EFECTÚEN SERVICIOS Dfi TRANSPORTE PÚBLICO O PARTICULAR EN EL ESTADO, DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA l..EY, SU Rt;GLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LErlAl.ES APl.IC:ABLliS-

ARTICULO 8 PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y PARA SU DliBIDA INTt;RPRETACIÓN, SE ENTIENDE POR: 

VI. CONCESIÓN: ACTO DE LA ADMIN!STRAC/óN PÚBLICA t;STATAL EN VIRTUD DEL CUAL SE OTORGA A 

UNA PERSONA F/SICA O MORAL, MEDIANTE DETERMINADOS Rt;QU/SfTOS Y CONDICIONES, EL DfiRECHO 

DE PRESTAR UN SERVICIO DE TRANSPORTE, SEA PÚBLICO O PARTICULAR EN CUALQUIERA DE SUS 

VII. CDNCESfONARIO: ES LA PERSONA FISICA D MORAL QUE CUENTA CON EL DERECHO QUE OTORGA EL 

EJE.CUT/VD DEL E:STADO PARA EXPLOTAR UN SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE; 

XIII. RUTA: TRAYECTO O Rt;CORRIDO EN t;L CUAL SE PRESTA UN SliRVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN 

EL TERRITORIO DEL t;STADO DE YUCATÁN. 



1 OroRGAR, RENOVAR, SUSPENDER O REVOCAR !.AS CONCESIONES Y PERMISOS DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE,PÚBLJCOYPARTICULARSEGUNSEAELCASO, 

ARTICULO 13 CORl<ESPONUE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR s/o POR MEDIO DEL 

DIRECTOR DE TRANSPORTE O, EN SU CASO, DE LOS INSPECTORES DE TRANSPORTE, EJERCER LAS 

SIGUIENTES ATRIBUCIONES 

11. ORGANIZAR Y VIGILAR LA INSCRIPCIÓN DE COl/CffSIONES Y PERMISOS EN H PADRÓN 

CORRESPOND/ffNTE AS/ COMO EN H REGISTRO DE VEH/CULOS DE TRANSPORTE EN EL ESTADO DE 

YUCA TAN; 

IV PROPONER AL TITULAR OEL POOER EJECUTIVO iA SUSPENSIÓN O REVOCACIÓN DE iAS 

COllCESIONESOPERMISOSOTORGADOS. 

VII. DETERMINAR Y AUTORIZAR. CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD. LA 

UBICACIÓNDELOSSITIOSOTERMINALESPARAl.APRESTACIÓNOELSERVICIOOE TRANSPORTE AS/ 

COMOiAREUBICACIÓNDELOSMISMOS;Y 

ARTICULO 15 SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE TRANSPORTE, DEPENDIENTE DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, POR SI, O EN SU CASO, POR MEDIO DE LOS INSPECTORES OE TRANSPORTE 

IV. INTEGRAR YlllANTENERACTUALIZADOEL PADRÓN RELATIVO A LAS CONCESIONES Y PERMISOS 

OTORGADAS,ASICOMOELREGISTRODEVEHÍCUlOSDETRANSPORTEE.NELE.STAOODEYUCATAN; 

ARTICULO 16. EL TITULAR DEL E.JECUTNO ESTATAL PODRÁ DELEGAR iAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN ESTA LEY YSUREGl.AMENTO. EN LOS DEMAS SERVIVORES PUBLICOS QUI:' ESTA LEY 

SEflALACOMOAUTORIDAOESENMATERIADETRANSPORTE. 

LAS FACULTADES QUE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO OTORGAN AL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, PDDRAN SER DELEGADAS. ENLO QUE FUERE APLICABLE, ENEL DIRECTOR O EN LOS 

INSPECTORESOF.TRANSPORTE 

IORTÍCULO 18 LA5ECRETARIAGENERALDEGOBIERNO,ATRAVESDEUIDIRECCIÓNDETRANSP0Rff 

INTEGRARA Y MANTENDRA ACTUALIZADO EL REGISTRO DE VEH/CULOS DE TRANSPORTE EN EL ESTADO, 

ENELQUEDEBERÁNINSCRIBIRSE: 

111. LAS CONCESIONES Y PERMISOS QUE AMPAREN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÜBUCO O 

PARTICULAR, SEGÚN CORRESPONDA. ASÍ COMO LOS ACTOS Y RESOLUCIONES LEGALES QUE LOS 

MODIFIQUEN O TERMINEN; Y 

ART/CUL03D.PARALAPRESTAC/ÓND1"LSERVIC/OPUSLICODETRANSPORTE,SEDEBERÁCONTARCON 

CONCESIÓN, l.A CUAL SERA OTORGADA PORELEJECUTIVODELESTADD, PREVIA SATISFACCIÓN DE 

LOS REQUISITOS Y CUBIERTAS !.AS FORMAUDAOES QUE SE ESTABLECEN EH ESTA LEY Y SU 

111.1.ASCONDICIONESAiASQUESESUJETARALAPRESTACIÓNOELSERVIC!O, 

IV.ENCASOOECONCESIÓN.LARUTACONCEOIDAY,ENCASODEPl:'RMISO.LARUTAOZONAENl.AQUE 

SE PRESTARÁ EL SERVICIO; 

"'ARTÍCUL021.·ELPADRÓNDECONCESIONESYPERMIS0SOETRANSPDRTEOELESTADODEYUCATAN. 

ES EL INSTRUMENTO l:'STAOISTICO Y ANAl.ÍTICO QUE TIENE POR OBJETO 11/TEGRAR TODA LA 



INFORMACIÓN RELAnvA A LA OPERACIÓN DE LOS MISMOS A EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD CUENTE 

CON LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA PLANEACIÓNDEL TRANSPORTE EN EL ESTADO_ 

ARTICULO 22.- LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE INTEGRARÁ YMANT/iiNDRÁ ACTUALIZADO EL PADRÓN DE 

CONCESIONES Y PERMISOS DE TRANSPORTE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO LA SIGUIENTE 

fl/_ LA RELACIÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS VIGENTES; 

VI/!_ LA RUTA O COBERTURA AUTORIZADA PARA CADA CONCESIÓN O PERMISO; 

ARTICULO U.· él Rt;GISTRO DE VEH/CULOS SEÑALADO EIY EL ARTICULO ANTERIOR ESTARÁ INTEGRADO 

m. LAS CONCESIONES Y PERMISOS QUE AMPAREN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO O 

PARTICULAR, SEGÚN CORRESPONDA, AS/ COMO LOS ACTOS Y RESOLUCIONES LEGALES QUE LOS 

MODIFIQUEN O TERMINEN; Y 

ARTICULO 36.- E:L SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, SEGÚN SU COBiiRTURA O RUTA, 

ARTICULO 41.· EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS, ES iiL QUE SE PRESTA 

EXCLUSIVAMENTE EN EL INTERIOR DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN, DEBIENDO CUMPLIR CON LAS 

MEDIDAS DE Si=GUR/DAD Y DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY, Y EN LOS ARTiCULOS 39 Y 40 DE 

ESTE REGLAMENTO. 

ARTICULO 43.- EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FORANED DE PASAJEROS iiS EL QUS SE PRESTA 

DE UN CiiNTRODE POBLACIÓN DEL ESTADO A OTRO, UBICADOS EN DIFERENTES MUNICIPIOS, DEBIENDO 

CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 39 DE ESTA REGLAMiiNTO Y ABSTENERSE DE 

INCURRIR EN LO QUE FIJA EL ARTICULO 40 DE ESTE REGLAMENTO. 

ARTÍCULO 99.· LAS CONCESIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPúRTE SE 

OTORGARÁ POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y EN SU CASO, POR LA AUrORIDAD EN QUIEN SE DELEGUE 

ESTA FACVlTAD EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 16 nE LA LEY, A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES-

IV LA RUTA DAMB/TO TERRITORIAL A QUE SE SUJf':TARA LA CONCESIÓN; 

d"etsasdop<Mdeodas.<mtrolasqu•soubic•/aSoorera1fol3MeraldeGobiemo.r¡uea•uvezcuentaconu1JaSubseorerarla 

Que sedonomma cono...,jonarlo a la persona f1s1ca o mora/que ouenla con el derecho de prestar un servici<! delmnsporte 

püb/teooparticu/ar. olcualesotorgad<JporelGobiemodelE«tadodeYucaMn 

! 
d 



G;ue/8$autor<IMesesta1ales•nmalen•delr•nsp011eson elT!W!ard<>IEJecU!i•ode/Estado, el Secretarlo General de 

Gobierno, e/Secretarlo de Protección y Vlalldad, a/>oradenommaooSecretarlo de Seguridad Pub/lea ye!Dlfe<'orde 

Quea/Tltulard&/E/ecutnmde/EsladOlecorrsspondaOIOF¡Jar renovor.susp•nderorsvocar/osconcosionesypem11s<"ia•los 

G;uelaDlreceróndeTnmsporleesqw•nS<>encargadamtegrarrac!u•/izare/p•drót?deconces,onesyperm>SosdebansporTe. 

e.'cualcon/18neentredrversamrormac10n.1are/ac16ndeco"cesio.1esypertmMs,larutaocobe1Maautor11adasP"ra•qué/losy 

"""'"""'°'""'~'"""'°'">e><•~• "º'"""'"""'"'"M""""""m'"°""'"" 0' ' 
/\JoobS!an!a10•ntenor.encuantoa/OintormaGJónsol1GJ!ada enelsupUe«toquelaD1recc/óndeTransporle."owenteco11ella 

áich• l)mdod Admm1stra11va podr~ proceder a la emrega rle la lntormac/ón que a manera da Insumo contenga los dalos que fueran 

soifcil•dos,GecuyacompUlwylecturapuedancoieg1r;elose/omen1osquesondelintenlsdelp•tltcular v•ll"g"'GJª 

amparens/se1V¡c1odetranspor1•Pub/,coopar11culardelou•lse¡)uedadesprenderlaru!aparal•queseconoe>1on6ob1en.cua/qu1erotro 

documento que /es "'polla"' s~ d1e<t !<> antt>nor, ¡Wes acorde a lo d<0pueslo en el •ntepenuNimo P~''"'~ d<>I "'''"u/o 39 de la Leyd• Acoeso 

a/a/ntormaoiónPl!blicaparaelE:stadoytosMumc1prosdaYucatan,lossu¡otosobl1gados<>n/reganln¡¡¡¡nformac!Ónene/BStodoenq,¡ess 

rewllandoaoi1caól•loexpu<Mlosne/Cnterioemrll<foporl•Ser;relanaE:¡ecJt1vad•llnsbtutomarc•doconelnum•ro17!2012 ptJblicadoo -J 

lravés del e1emplar del Dl•rw Ofic1a/ del Gobiemo del Estado de Yucatán. marcMo coo el numero 32, 205 el dla dos de º'Wbre del o~o dos / 

e/cual es COf'rparlidó y vitll<f•rl~ por .... Conse¡o Gon<>ral, "DOCUMENTOS QUE DE FORMA 

DISGRE:GADA CONTIENEN lA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE." 

SÉPTIMO.·ESlabl<c1dalaposiM>e"'(encradelamformaGJÓnpel1c1onodaenlosarch1VóSde/SujeloObf/9Mo 

W '' "'""''° '°m'm""'"' ""'"""'' """ m~moc ''°" '°"'"' ""' °""""' """'"" O. " mCocm"'"' """''"' ~ / 

~· 



para el Estado y los Munic'Pfº' d• Yucatan, Pomora Edic•'m. e/cual, es cómpartido y va!Kiaao por el presente Ó'!)ano Colog1Bdo, cuy<> rubro 

es el Slf}U/8flle' "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN_ PRDCEDIMIENTO QUE DEBE/V SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA " 

En e/presente "><mlu. >e Cól,ge que /a !.@dad de Acce.o a la /nfOrmación Pút>l/ca del POderE}eCUNVO, si bien requirió a la 

Dirección de Transpom, qwen de conlormtdad a /o se~alado en el Const<lerando S~PnMO de ¡,, presenl• aeff1111.va, •• ia Un,dad 

Adm1ms1rallva que resultó competen/e en la especie, yesla a"' vela trave, de/oficio marcado con el número 200&'2015, se pronunció 

l/amaáo 'modernización del transporte p<ibl!Co de Ménda' y el 515/ema Integral de T"'nopcrte Urbano (SITUR). que ""'/1za I• D1rección de 

Transporte del 1'srado de Yucatán. omitiendo ~roterirse ooM• la ex101enC1a o ne ti~ docum~~too qoe de forma dl5¡¡rogada podrían """tener lo 

UnldadAdministral1vas/resultacompatenteparaconocerdelain!ormatJónsoJic1tada,yaque1ienoasucargola1n1egraoiónyactualizacl6n 

dolrogl6t<0dcvchlculo•detransfN''""""'Es•ado,asicomoelp•drónderonces•onesyperrnisosdetronsporto 

OCTAVO.- Consecuentemente, en v<rtud de todo 10 expuesto."" con'1dera proceden:. modificar la resolución de techa d1«:1Sé•s do ¡ul10 de 

em1liOaporpartedelaUnidaddeAooeso•laln!ormac·6nPóblicadelPooerE1eoutivo,y;~Oeln"ruyefl"ralossiguleotes 

Requiera de nueva cuenla a la Olrecelón de Transporto, a fin que realice la blsqu~da exhaustiva de lo> documentos insumos 

quecontuv1eranlopet1c1onada,verbi9raaa, lasconces1onesqueamparenelSe"'1ciodetranspartepóbllcoopaíllcular.delcualse 

pueda desprenderla ruta P"'" '"que•• conceo,onó, oen oudefeel<l, G\lalqul~1 ul1udocumento, y proceda a su enlrei¡a. o bien 

Modifique su delermlnac1on. atravéSde lact1al, ponga ad1sposicióndel····· 

hub<eroproporcionadolaUnidadAdmin"lrallvaseñaladaenelpuntoqueprecede,ob<en.d"°lª'"motiv•damentéla1néxisl<>nc1a 

de la misma, de oonform1d•ó al proced1m1ento estableoldo en la LeyOe Acceso a la lnforrnac16n Públ•c• <lel Estado y los 

ggl Notlfiquealc1udadanosude1erm1nac16nconformeaderecho. Y 

hh) R""''ta •I Conaefr> Cenera/ del /nst•lvlo 'ªS a,¡¡stanc.as que para dar rump/1miento a la p•esente reso•ución comprueben las 

PRIMERO.· Con tundamenlo en el artfoulo 48, penú#imo párrafo. de la Lay tle Acceso a Ja Información PUbliC• poca el EO!ado Y loo 

Municipios da Yucat.ln, vigente. se modifica la resoluGJón emllída por la Unidad áe Acceso a /a Información Plibl1co del Poder E¡ecut1vo. en 

fecha dreciselS da ju/"' lie dos mil qumce, de coofru-midaá a lo <•ña/ildo a.> loo Conslderanaos Si:xTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución 

SEGUNDO.· De coo/orm1darf a IO pr<,,ISto en elnc1me•a1 49 F de la Leyd• la Materia, !o Unidad do Acc~,, a la ,'ntormoc~n PLJ~lica del Poaer 

E¡ecurivc. rfeberá dar cvmpfrmiento al Resó/utn'Ó Primero de 10 presente <l~~niliva en un lémuno oo mayor de DIEZ d1as Mbiles contad<>; a 



TERCERO.- Con fundamento en el ortlculo 34, fracGJón 1 do ia Ley de la Maten•, este óigano Coleg1odo ordeno que la nor1•1cac16n de le 

pte•ente doiormlnaGJ6n inllerente a las partes, so realice de manera personal, de oollfOmiidM a los numerales 2S y 36 parte m t<ne de' 

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para e! Estado y los Municipios de Yucatén, 8, fracción XV y 

1 O, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatan, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de Jos Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 165/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 165/2015, en Jos términos previamente 

presentados. . ;; , .... 
Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto / 

contenido en el inciso 43), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del/"1. / 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el jv 
número de expediente 168/2015. Posteriormente, el Consejero Presidente 

procedió a presentar el proyecto de resolución en referencia, tal y como fue 

planteado por parte de la Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI del 

artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública, en los términos siguientes· 



PRIMERO.-En fecha tremra de¡umo de dos mi, qwnce, presenté una soJICitud áe acceso• la mtormac16n anro 

10Unldadd<Accewdlalnfanmic16nF'(Jb/icad<>IPoderf;¡1>Wtwo, m1smaquefuematcad•c<>nolnúme,..,detollo /424D.enlacualref¡lliriólo 

"SOLICITO CONOCER EL NOMSRE DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANIZACIONES CIVILES, DRGANIZllCIONES 

ACADÉMICAS y EMPRESAS QUE ESTÁN INVOLUCRADAS EN EL PROCF:SO DF: MOOF:RNIZACIÓN DEL 

TRANSPORTE PUBLICO DE MÉRIDA EMPRENDIDO POR LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE 

Yl!CATÁN DE;SDE E;L W13 Y HASTA LA FE;CHA. AS/ MISMO (SIC), RE;QUIERO UNA DESCRIPCIÓN OE LA 

PARnCIPACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS, DRGANIZACIONF:S CIVILES, ORGANIZACIONES ACADÉMICAS Y 

EMPRESAS EN O/CHO PROCESO. 

SEGUNDO.· El ála diec!SéJO de julio del aila en cutsó, la 01reelora General de ia Unidad de Ace<>w a I• lnformocióo Pübiioa ele/ Po<f•r 

.. SEGUNDO.- QUE LA UNIDAD ADMINISTRAnvA DE LA SECRETARIA GENF:RAL DE GOBIERNO MEDIANrE 

OFICIO oe RESPUESTA MANIFIESTA lO SIGUIEIVTE: ' ... EN CUANTO AL PRllAER PUNTO ... HAGO DE su 
CONOCIMIF:NTO QUE LA ÚNICA DEPENDENCIA INVOLUCRADA EN EL PROCESO DE; MODERNIZACIÓN DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO DE MERIDA E;S LA SECRETAR/A GENERAL DE GOBIERNO POR CONDUCTO DE LA 

EN CUANTO AL SEGUNDO PUNTO ... QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE DECLARA JNEXISTEl'ITE, TODA 

VEZ QUF: OE LA REVISIÓN J:XHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 

DEL ESTADO DE YUCATAN SE; ADVIRTIÓ QUE NO SE HA GENERADO, TRAMITADO O RECIBIDO UN 

DOCUMEl'ITO CON LAS CARACTERIST!CAS SEÑALADAS POR EL C!UOADANO ' 

SEGUNDO.- EN RELACIÓN A ESTA SOLICITUD ... OESPUES DE UNA BVSQUEDA IOXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS DE LA SECRE;TAR/A GENERAL DE GOBIERNO, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLJCIT'ADA 

sii1U!11A@Jfl1!~~6;~: ~A ;;::~;;~::1~:W 1;.;o~":s:;;;z~~s;u~R::~::~~;~~T~~~:: 
EL CONSID~RANOO SEGUNDO DE LA PRESENTE: RF:SOWCIÓN. 

TERCE;RD.· El veintiuno d9JU!.o del ono qu~ O~.'iscutre, e/-----illerpuS<> recurso de incootormidaá c<mlra la 

CUARTO.- Por acuerdo de fecha veinticuatro de ¡uko de dOs m1! cp.11n"'. >e tuvo por pre•enmdo al C EFRAIN TZUC SALINAS, con el rncurso 

ae mcon!Orm1dad r'!!M~•áo en el antecedent• TERCERO. y /oda vez que reum~ lo< tequ/sltos que eslaólece el articulo 46 de la Ley de 

Acceso• lo lnformaoi6n Pub/JGa para el Estado y'°' Munteipios de Yucatán, y no se actuauzó ninguna de las causO/es de .'mprocedencia de 

/os meo°IOS de impugnación es/ab•ecidas en el numeral 49 B de la Ley en crta. se adrrnt16 el Pf"'<ente '"""""' 

QUINTO.· El diez de agosto del a~o enº"'"º se M/IÍ/CÓ personalmente al rocurrenle ol p¡we1do óescrila en e.' anl<3cedente que ~recoda- en 

SEXTO En fr>eha áecocho de agosto Je/ pie.,enle a/lo Jo Llire<:ora General de la UnldaádeAcceso conslr<l~ da medanle o•IGIO marc;ado /)/) / 

con el oumero Rlll~F--JUS!OB0/15 de msma techa y anexos rndó Informe Justfficad<l a través del ~ual delormnó sustonGJalmonle lo ; \ 

PRIMERO ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 1 
CIERTO EL ACTO RECLAMADO TODA VEZ QUE SE DECLARÓ LA INEXISTENCIA DEL SEGUNDO PUNTO DE 

LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

.. X 



::.r::-A=:i::r:=~d:i-::,l!!, con e/o~ dNcriio ~:..,iw:::==;~~~::f:. ~ 
tr<iW•deloscuo1NlltldlO/nfolme.JuMlflc&doact1p1andc<1Xpnos1H11e<Jttols11X1:s/onoladelsOf<;Jrec1&m11dc,oslm<smo,ftll!lzodelcono"111!i&nto 
de!a•par!B8suopCIWmdadpanltbtmularaie~atosdenbt>dalll!lmHIOdoomoo<11••~~'-a!ario~o"'""'P"rKIJtmlol 

OCTAVO.-Enl'echorile>.deaspt¡emlndeácsml/q1nn<;eollwésd818j&mp/Mde/Dl•noOflcWdolGotrlemorlO/Eo/odo<l<:Yuoallin, 

morcadoc:one/mlm""',14933Mr10IJflcó91.aSparfe•e!acuel'dorne/lodo"'1"10otecedenlequepr¡ocede 

NOVEHO.-At'1l"4sdelacuerdodlf;tadoe/WJ/nt1rió>;deS8p/JemlN8delalloqU9t'1lrnrcu"", 9nvlr1uáquenmgu11ade'3lparlatprt11•9ntó 

do0Umsntoaóun<>~ormediorhllcu81~ñgal<>•,yto<i•vo•quoelf<!rmlnoconcedKlopara-..MICIOSr&n11ol0,•0<1eclriJOpreclrJl<lo 

eld9'8Clladoombu,u/temNmenie,HINdlaW.taquaa/ConM¡oGBrnmol""1ilní•~ndellnlttvadenttodB/1'frmr¡odacmcodlu 

IJ/;CJMO.-El<11aU11Ce<1&nowemble<1e1a11GqU9&ansc..,.,,o&l>Wsdole¡.mp!1Ndfl/Dlonoor/cf<llde/Gob/Gmode/Esr.<lodeYUC1rlin, 

1118rt:adocone/m111181032;980.Hnotlllo0o/aspar1Nel{JIOVeldo1Ne~adoene/num"""q119""-. 

l'RJMERO.-Qu&<111confotmldadcon"1'111culo21delat..yde11CC<>llo•islnftmmioiónf'úllJil;apanoe/EaradoyknMilni:lpfosdeYuc•Mn. 

ellnstrlut.uE:ústaideAocesoa/lllnlorrm11;1ónPú/Jl1ca,Nuno'9llll,.mopúb//ccautónomo,e<peciallzacloe/mpafclai.Cllnpertif;Jt!e/rdod 

j;tkficayparrimon/Oprop10,"1IC11rpo'Ode11811"111l1Nald~doaccmoalam1DmlSCiÓllpúl>hc!iypru!flcdándedalosf"'m>nlliM 

SEaUNDO.-QuefJ/lnstltuloEstotaideACC<iOao/&lnfonnllC!ónPilbhcobemlcomoob}eltla"""'U•a•ypit1m"""'el..,.,....,•lah>formoc/6n 

pübllcaquegen..,,,,yquateng&nensup«Rrlndepenánc/as.&11tldaduycuR/qu/erotro"'91'11ismode/9obl&moNtaralymu,,.,.,,al,olos 

qua/aleglslaol6nn>l'OllOZ<Oacomoenllda~delll-p(t/Jllt:o.vlgilandoe/cumpl/m/lm!od!>/aLoyde/aMafttrnlydrflmd/en<lo/acu/luntdel 

accesoa/alnfornlacidnpúb//ca. 

TERCERO.-Que81Con80}UG«<l9"'1,noompe/elllepanll'8$Q/\18f1"per:ttlde/RacnrsodalnCOllli>nm<lodmlerpu8s!oconlralos•r:lt>sy 

"""'1<N:io"8sdltl-por/asUnldadesdl>Ar;ce.soa/s/n/!>fmoC/Óll""POCIÍllM,58!1ilt>/o~imloslJf!lc<!J""34·1tacc.o:)n/,45,41J. 

penú/tlfflOpdITTJfoY49Fde/.aLoiydeAOCNO&laln!Om10C:IOnPúbllcapa111elEstadoylolMun/clp/osd&Yucat4n.pub/Jolldaene/Dlatlo 

Olil:laidelGol>omodelESl•dodeY......i.in.eldl&W!lnllcin<;odejuliodedosmllrece. 

CUARTO.-Loax/atencladelactoieclomadoqued<locred'/adaconellntormoJ<nlificadoq<••nndi6/aUnidtl<ide~•lalnrormBC1ón 

PIJb/kMde/PodarEje<:u!Mlconmollvodelpro20/amedlode/mpwllocll)n. 

QUINTO.-Dola~efer;tuadaalasokOltur!man:ade"°"e/nüme<Dderol!o14238,rea/lzaa.pore/···111• 
obswva que w ,,.,,cióo wmJ9 on oblet1el'lllformacl6n re/a/ha altmnspmte IN'l!ano de la Cludodde Mflftda. Yucahln, Hll>es: 1) 81 nomlw 

delasdspendenCJas,OIVMl•ac/o<Jnolvlles.°""'nka"'""""ecsdémir:aty9111pn1MSqueOlhinimohJcntdssfMfJ/~d&modemrze<>ón 

dfJ/transpoil8p(lb/icodeMiinda,Y'""'1lln,emp111n<lldoporlaD/NcclfJndsTranapoltede/El;tadod&Yue&hlndNdea/2013yhaota/atacho, 

y2)/adrnc!1pcl6ndo/aportlclpacnlnde/&S<lependtn""'s.otgan1zac/ons!¡clvifes.0Jl1'"rnzsclona"""d<!inrcasy""""'""•""dlchaproca.oo, 

sHmdae/casoq""alpt9Ciowqu&llUinr.IÑ cuoall6n"'8P"CloalP"-oompret11!/dadel<losmMhco 

hastllll""""1,sodiocumoqu&su<iH909S erdlcha.,l'ormac/óndelprflllelDdeenerodedosmlltrsoeo/o!e<:/lode/.al'ffllzaclónde•u 

Porcons/gulel!te,/ailllbrmBCIÓll<!"".,..delln-de/""""""'le""'1Mteen:1}'11nombt'&delndspM<lencls•,or¡¡anlzaclonNol1111ea, 

0'9anizoclono!sooadd,,,.,.syemp1Wasque,..t4n.,volucrodos""O'IPfOC900demtldttm1Z1'PóndeltnJllS(IOllopüb!icodaM<ln'do,Yucot~n. lj 
ampreOfi/dO¡¡orleDlr&ct:llJnder...nsportedel&hl<!odeYu~n.delprlmfJrode"'1e111dodmmll""""ª'-.d&¡u1J1<Jdticlo.!mllqumce 

yJ)onqU!lp&rtedelprocesodemodemkacfdndaltran~pl!IJhcoda!IMrldil,YucatM,parliclpanlnClladosdependenola•.~ 
~nlzacloMacMIN,OlV""l•acione:;o011i16mti;MyempteSO• 

&lable<:ldó/oootGrlor,con""""precio"'quel••ulorldllfi.,,,ltióre:io/uc/6nenlotch~'6ecill4/sde¡ulloc/edOSmrlqu/nce,•tno.., 

delacua/declorMainaxl•lenclade/alnll:)ffl!<IClÓll,l'Ql'/o<¡Ue,t.<OnftlmleClJnd'Cll•/RS¡lUQta.elpa!llclllare/dla"'1inlianodel.,,...ylllloen 

~111rerpusoelrecursod&H>co{lfOmJJdedquen0&ocupa.CU11tra/&cillldadelermmacfdn,F95Ullendop<t1oedimte,en~dsl• 

1tac:cl6nll<le/lrt/wlo45<1<1/aLBydaAccem8/alnfo"""clrlnPübllcaparae/Estadoy/osl.lumr;:¡picsdeYUoat.in,queen$up•irt& , 

r:on<M;""M<llC8: 

•ARTfCULO 45.- CON1RA LAS RESOWCt<JNES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMllCIÓN 

l"ÜBUCli, EL SDLICITANTCDELA INFOIMJ.llC/ÓNPODRA INTERPONER, POR JI{ MISMO OA TRAlil!'SDE SU 

f..EO/rlMO REPRESENTANTE, EL REOJRSO DE INCONFORlllllDAJJ; ÉSTE OEBERA INTERPONERSE PDR 

ESCRITO ANTJ! EL CONSEJO GENERAL OEL INSTITUTO, O POR \llA ELECfflÓN/CA A mAVÉS 0B.. SISTEMA _y 



QUE PROPORCIONE EL ÓRGAWO GARAWrE o ANrE EL T/rULAR DE LA UNIOAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA OEL SUJI:.TO OBLIGAOO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 31 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIEWrES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA JIYFDRMACJÓN PÚBLICA 

11.· LAS RESOLUCIONES QUE D!;CLAREN LA INEX!SrENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA 

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLJGADO PARA PDSEE:RLE Y CUALQUIER OTRA DErERM/NACIÓN QUE 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DEWTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILES 

S/GUIENrEs AL /EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RCSOLUCIÓN o DE!.. ACDNrECIMIENTO 

EN EL CASO DE: LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE E:N CUALQUIER TIEMPO. SIEMPRE Y CUANDO l A UNIDAD Dfi 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚE!UCA NO HA YA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA A FAVOR DEL SDLIC/TANrE DE LA INFORMACIÓN QUfi MOTIVÓ fiL RECURSO.•· 

'ARTICULO 2· PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARRDUJIR LA FUNCIÓN 

ADMINISrRATJVA DEL GOBIERNO DEL ESTAOO, CONSISrENTE EN REALIZAR ACHJS JUR/O/COS, 

MATERIALES y ADMINISrRATIVOS, EN PRESrAR LOS SERVICIOS PiJBLICOS y EN PROMOVER LA 

PROOUCCIÓN DE: BIE:NES PARA SATISFACER LAS NE:CESIDADfiiS COLECTIVAS, EL PODER E:JIECUTIVO 

CUENTA CON OEPE:NOENCIAS Y E:NTIDADIES QUE, EN SU CONJUNTO, INTfiiGRAN LA ADMINISTRACIÓN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA ESTATAL SE DRGANl7A EN CENTRALIZADA YPARAESTATAL. 

ARTICULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAUZADA SE INTEGRA POR EL OESPACHO DEL 

GOBERNAODR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 OIE ESTE CÓDIGO. 

ARTICULO 22-- PARA E:L E:STUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS O!VERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO, E:L PDDE:R EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS 

l.· SECRETARiA GENERAL DE GOBIERNO; 

L•LevdeTransportede/Estadodo Yucatán,d1sp<0ne 

"ARTiCULO <.ES OBJETO DE ESTA LEY REGULAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE, TANTO PilBLJCO COMO 

PARTICULAR, EN sus DIFERENTES TIPOS, YLOS SERVICIOS AUXILIARES DE Es ros 

ARTICULO 5. SON SUJETOS DE ESTA LEY LAS PERSONAS F/SICAS O MORALES QUE PRETENDAN 

EFECTUAR O EFECTÚEN SERVICIOS OE TRANSPORTE PÚBLICO O PARTICULAR EN EL ESTAOO, DE 

CONFOR/11/0AO CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICAB1-ES. 

ARTICULO~. PARA LOS E:FIECTDS Dfii fiiSTA LEY Y PARA SIJ DEBIDA INTERPRErACIÓN, SE ENTIENDE: POR: 



~ CONC§IÓN; ACTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL EN VIRTUD DEL CUAL SE OTORGA A 

UNAPERSONAFfSICA OlllORAL.,MEOIANTEDETERMINAOOSREQUISITOSYCONDICIONES,ELIJERECHO 

DE PRESTAR IJN SéRYlCIO DE TRANSPORTE, SEA PÜBUCO O PARTICULAR EN CtlALQt/IERA DE SUS 

TIPOS; 

VII. CONCESIONARIO: ES LA PERSONA FlslCA O MORAL QUE CUENTA CON EL DERECHO QUE OTORGA EL 

EJECV11VO DEL ESTADO PARA EXPLOTAR UN Sl;RlllCIO PÚBLICO DE TRANSPORTE; 

XI. TERMINAL: LUGAR AUTORIZAOO EN EL QUE INICIA O CONCLUYE' EL RECOAA/fJO DE UN SERVICIO DE 

TRANsPORTE; 

XIII.RUTA: TRAYECTO ORECORRJDOENELCUALSJ;PRESTA UN SERlllCIOPÜBLICODE TRANSPORTE 1!N 

EL1ERR/TORIODEL/;STAD0DEYUCATAN. 

ARTfcuLO 11. SON AUTORmADES ESTATALES J;N MATERIA DE TRANSPORTE: 

m. EL l>ECRETARIO DE PROTECCIÓN Y VIAUIJAD; Y 

l. OTORGAR, RENOVAR, SUSPENDER O REVOCAR LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE LOS SERWC/OS DE 

TRANSPORTE. PÜBLJCO YPAR1JCULAR~ÚN SeAEL CASO; 

AR11CULO 13. CORRESPONDE AL SECRETARIO GENEIRAL DE BOBIERNO, POR SI O POR MEDIO OEL 

DIRECTOR DE TRANSPOm'E O, EN SU CASO, DE LOS INSl'ECTOltES DE TRANSPCJRTE. EJERCER LAS 

SIGU/ENTESATRJBUCIONES: 

11. ORGANIZAR Y VIGILAR LA INSCRIPCIÓN DE CONCESIONES Y PERllflSOS EN EL PAIJRÓN 

CORRESPONDIENTE As/ COftlO EN EL REGISTRO DE Wi.Hfc:ULOS DE TRANS/'OWrE EN a ESTA/JO DE 

YUCA TAN; 

IV. PROPONER AL TITVLAR DEI. P00ER EJECUm/O LA SUSPl!NSIÓN O REVOCACIÓN DE LAS 

CONCESIONES O />efflr/SOS OTORGADOS; 

ART/cULO 15. SON ATR.!SllCtONES DEL DIRECTOR DE TRANSPORTE, DEPENDIENTE DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, POR 5-' O EN SU CASO, POR fllEDIO DE LOS INSPECTORES DE TRANSPORTE: 

/Y, INTEGRAR Y MANTENER ACTVAUU.00 EL PADRÓN RELATIVO A LAS CONCESIONES Y PERMISOS 

OTOR!MDAS, AS{ COllO a REl3/STRO DE VEHlcVLOS DE TRANSl'ORTE 81 a ESTADO DE YUCATÁN; 

... RTfcuLO 111. EL TJTULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL PODRÁ DELEGAR LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN ESTA LEY Y SU REGl.AMENTO, EN LOS DEMÁ.S SERVWORES PÜBUCOS QUE ESTA LEY 

SE1i41.A COMO AUTORIDADES EN MATEfflA DE TRll.NSPORTE. 

LAS FACULT.QOES QUE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO OTORGAN AL SECRETARIO GENERAL DE 

SOBIERNO, PODltAN SER Da.EGADAS, EN LO QUE FUERE N'LJCABLE. EN EL DIRECTOR O EN LOS 

INSPECTORES DE TRANSPORTE. 

ARTfcuLO 111. LA SECRETARJA eENERAL DE GOBIERAIO, A TRA\IU DE LA DIRECCIÓN DE T1UINSPORTE 

INTEGRARÁ Y MANTENDRÁ ACTVAUZADO EL REGISTRO DE VEH/cULOS DE TRANSPOITTE EN EL ESTAOO, 

EN EL QIJli DEBERAN /NBCl'llBIRSE: 

UI. LAS CONQ:"SIONES Y PERMISOS QUE ... #/>AREi' /;l. SERV1CIO DE TRANSPORTE PÚBLICO O 

PARTICULAR, SEGÜN CORRESPONDA, As/ COllO LOS ACTOS Y RESOLUCIONES LEGALES QUE LOS 

l\fOOIFIQUENOTERMINEN;Y 



\ ARTICULO 30. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLJCO DE TRANSPORTE, SEDEBERA CONTAR CON 

CONCESIÓN, LA CUAL SERA OTORGADA POR EL EfJECUTfVO DEL ESTADO, PREVIA SATISFACCIÓN f!/; 

! O-~ REQUISFTOS Y CUBIERTAS LAS FORMALIDADES QUE SE ESTABLl'.CEN EN ESTA LEY Y SU 

111. LAS CONDICIONES A LAS QUEi 5¡; SUJHARÁ LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO; 

"ARTICULO 21~ EL PADRÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS DE TRANSPORTE DEL l;STADO DE YUCA TAN, 

ES EL INSTRUMENTO ESTADISTICO Y ANAL/TICD QUE TIENE POR OBJETO INTEGRAR TODA LA 

INFORMACIÓN RELAnvA A LA OPERACIÓN 01'. LOS MISMOS A EF1=CTO DE QUE LA AUTORIDAD CUENTE 

CON LO$ MEDIOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA PLANEAC!ÓN DEL TRANSPORTE E;,N EL ESTADO 

ART/CUl.O 22.·LA DIR1'CCIÓN DE TRANSPORTE INTEGRARA YMANTENDRA ACTUALIZADO EL PADRÓN Dfi. 

CONCESIONES Y PERMISOS DE TRANSPORTE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER COMO &l{NIMO LA SIGUIENTE 

111. lA RELACIÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS VIGENTES; 

IX. 1.AS MODIFICACIONéS RéALIZADAS, EN SU CASO, A CADA CONCéSIÓN OPéRMISO; 

ART/CUlO U.- EL RéWSTRO Dé VéH/CUlDS SEÑAlADD éN fl ARTICULD ANTERIOR ESTARÁ INTEGRADO 

1/1_ LAS CONCESIONES Y PERMISOS QUE AMPAREN él SéRVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO O 

PARnCULAR, SEGÚN CORRESPONDA, AS/ COMO lDS ACTOS Y RéSOLUCIONFS LEGALES QUE LOS 

MODIFIQUEN O TéRMINEN; Y 

ARTÍCULO 36.- EL SERVICIO PÚBLICO Dé TRANSPORTE DE PASAJEROS, SEGÚN SU COBERTURA O RUTA, 

ARTICULO 41.- EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO Dé PASAJEROS, ES EL QUC:. Sé PRéSTA 

éXCLUSIVAMéNTE éN él INTéRIOR Dé LOS CéNTROS DE POBLACIÓN, DEBIENDO CUMPLIR CON LAS 

MEDIDAS DE Si:GURIOAD Y DISPOSICIONES ESTABLéCIDAS EN lA LéY, Y éN LOS ARTiCULOS 39 Y 411 DE 

ART/cULO 4:l.- EL SERVICIO PÚBLICO Dé TRANSPORTE FORÁNEO DE PASAJEROS ES EL QUE SE PRESTA 

DE UN CENTRO DE POBLACIÓN DEL ESTADO A OTRO, UBICADOS EN DIFERENTES MUNICIPIOS, DEBIENDO 

CUMPLIR CON lD ESTABLECIDO f'.N EL ART{CULD 39 DE ESTA REGLAMf'.NTD Y ABSTf'.Nf'.RSé DE 

INCURRIR EN LO QUE FIJA EL ART{CULD 4D DE ESTE REGLAMENTO. 

ARTICULO 99_. lAS CONCESIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE SE 

OTORGARÁ POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y EN SU CASO, POR LA AUTORIDAD éN QUIEW SE DELEGUE 

ESTA FACULTAD EN LOS TÉRMINOS [)EL ARTICULO 16 DE LA LEY, A LAS PERSONAS F/S/CAS O MORALES, 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LéY, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS D/SPOSICIONéS 

LEGALESAPLICABLéS. 

ARTICULO 101.- l.A CONVOCATORIA QUE EXPIDA EL EJECUTIVO DEL éSTAOO PARA EL OTORGAMIENTO 

DE CONCESIONES, DEBERÁ SER PUBLICADA f'.N E:L DIARIO DF/CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN 

PERIÓDICO DEC/RCUl.ACIÓN LOCAL DE LA E:NTIDAD Y CONTENDRÁ: 

ARTiCULO 101.- UNA VEZ PUBLICADA 1.A CONVOCATORIA. SE PROCEDERÁ A LA INSCRIPCIÓN DE /.AS 

SOLICITUDES, DURANTE El PéRIODO QUE SE ESTABlEZCA EN LA MISMA Y CONCLUIDA ESTA BASE, !J! 
SECRETAR/A GENFRAL DE_J;~ PROCiiDER/o AL ANAL/SIS DE 1.AS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN 

PRESENTADAS PARA EFECTOS DE DETERMINAR EN UN TÉRMINO NO MAYOR A CINCO o/As HÁB!lES 

A 
¡ 



POSrERIORES A LA FECHA DE PUBLJCAC/ÓN DE LA CONVOCATORIA, SI LOS INTERESADOS CUBREN O 

NO CON LOS REQIJISffOS ESTABLECIDOS EN LA L.Er; EN ESTE REGLAMENTO Y LA CONVOCATORIA 

RESPEC11VA As/ COMO ACREDITAR SU CAPACIDAD JURiD/cA. 

EN CASO DE QUE LOS INTERESADOS NO CutrPLAN CON ALGON REQUISITO, SE LES COMl.INICARA DICHA 

FALTA PARA QUE EN UN TÉRl.f/NO DE TRES DfAS HÁBU.ES LOS SA11SFAQA,. EN CASO CONTRARIO, SE 

ARTfcULO 103.- UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCEDltrflENTO QVE ESTABLECE EL ARTfcULO ANTERIOR. LA 

SECRE[ARiA SENEBALOE.GQBIERNQPROCEDERAALE$WD/0DELA.Sf>ROPUE:!TA§ pR!fflfNTAQA$ Y 

A LA El.ABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES, QUE SERAN TIJRNADOSAL 1171JLAR EJECUTIVO DEL ESTADO 

PARA LOS RNES CORRESPONDIENTES EN UN PLAZO NO lllAYOR DE CUARENTA Y CINCO DÍA$ HABll..ES A 

PARTIR DE LA PIJBLICA.C/ÓN DE LA COl<IVOCATORIA. 

ARTfcULO ffU.. UNA VEZ RECEPCIONADOS LOS DICTÁ/leNES El.ABORA008 POR LA SECRETARIA 

GENERAL DE GOBIERNO, EL TTTULAR DEL EJECU71VO DEL. ESTADO EM/TIRA EL FAU.O 

CORRESPONDIENTE Y NOTIFICARA LA RESOLUCIÓN A LA PERSONA F/slCA O MORAL QUE HAYA 

PRESENTADO LA PROPUESTA APROBADA EN UN PLAZO QUE NO P00RA OS EXCEDER DE QUINCE DIAS 

HÁBllES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL DICTAMEN. 

EL r1TULD DE CONCES/()N SERA OTORGADO EN UN PLAZO DE NOVENTA DIAS NATURAL.ES, A PARTIR DE 

LA NOTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE fl. PMIUFO ANTERIOR Y EN El. MISlllO SE sERAt.ARA l.A RiiCHA 

DE INICIO DE LA llJGENCIA DE LA CONCESIÓN. 

PARA EFECTOS DEL ARTlclJLO U DE LA LEY. LA CONCES/ÓN SE ENTENDERÁ OTOROAOA A PARTIR DE 

LAENTREGADELTITULODELAlllSllfA. 

U. EL NOMBRE Y DafAs DATOS GENERALES DE LA PERSONA FISICA O MORAL TITULAR DE LA 

CONCESIÓN; 

/U. LAS BASES f3ENERAL.ES OVE NORMARÁN LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAllllENTO DEL SERYIC/O 

CONCESIONAOO. DE CONFOIUllDAD CON LO SfRALADO EN LA L.EY, ESTE REGLAMENTO Y OTRAS 

DISPOslCIONES LEGALES APLICABLES Y, EN CONSECUENCIA. SE EXPttESARAN LAS DISPOSICIONES 

SOBRE TARIFAS, lllOOALJOADES DE PRESTACIÓN DEL SERVlCIO, LOS DERECHOS DE LOS USUAJl/OS, LAS 

OSUOACIOllES Y DERECHOS DE LOS CONCES/OHARJOS Y LAS SANCIONSS PARA LOS CASOS DE 

Dfliom>m•atMd1<1rttpu""'1J.yctelacoMIJ/ta~a.o.seeo11g9 

Que la Admmls""cldn Pdbli<;a se llJlCIJ8ll!lll /nler¡rada por el Despecho del GobMJo<lw, lff flnlld•- pa-llt/H y 

dapemllmc/asr¡Yf!llSl&b/ec<l81Códif¡octelaAdmllllsltBCF011PIJIJ//ca<H/EstadOdaYvcalll~;compt8fldlendoest"'5ü/11mas/os ()! 
enleap{ll>lltxndela~c:ióncenlmbzoda. 

:::::·:::~:::·::•:::.:::::::.:::::;.,,_~de la sdm/n/!lnloiónpúbb ouentocan l 
Qu&sede"""1imlc"""8Slonarloa/aper.sona~omoralquacuentaC0119/derechodoprestar""S&<wdodotr&nsporlol ij 
p(Jbl!coopatticular.elcu919So~porelGoblemode/Es/8dodeYUCQj¡ln 

OU<llHIWIO-Htatafes1Mm-detr.llspOl(eaon:fll71tulorde/E,lecPliwdell!lllUldo.elS""""8rloGen'""'lde 

Goblamo;a/SllCT8WiOdllPrfll8C"10nyVfalld8d;yfllDiteetordflT,..,,.sp-

QaealprocedimfQn(Qparaotal!lllrVn8~0nparalllp<WtaddndaiS8/VlclOdslI<!""potlepúb/1coopall/cu/aT,ptJrpa11edel ~ 
Gobemadorcle!Eslado,conslslesn:a}expedlflacon-corrnp011d!enl8.quedellQl"lsarpubllcsdatmo/DlarloOhcni1d..i 

Gobrt111lode/EstododaYucatilnyenunf"'llÓdlrodeofn;:u/sCiÓ/l/oc/l/deloenl/dad,b)l'Nllzado/oat11811ar,lnsC/fblrla3 

~.pata'l"f!pos/.friotmellte/aS8ctlltarfaGeneraldoGob/8ma~as/""-de-••llnde""'sbl8º"',.im 

lnletMadc>sC1Jmplfmo"""°"""fllllllisiloseftblecldospe1119/olw¡¡all1/8nloclelaconoe&\ln,yc}ngulda"""''8./aSecletarla 

onoila-11,.propue<Itn~sporparledeioaill-odoo ~""""""""º""'-)· P'""¡;><»tenwment~ 

flhlb<XBrlMdtt:hl"""'""llll""""'"""""doslllGoblmtadordalE1to:do,afillqueomRaelf8/locam»pondiM/aynot/ltque/a 

-nreope<llwla/ape13onatfsl<aolllOl'!/q11<1/wll!ere1nnntadO"'P10puulesptllbada.paralin"1menlealotgar/al• 

~del"""°""'dorn.napall9"'1bllcooparliculor 



Gob1emode,'Esracoacuo/quieradelasaulvndadesralendasenelpuntoquoprecedo 

Que la Sec,.,!•rla Genera!~ Got;..-no a 1'av6s do la Dlroc<tó<J do Transporto integra y man/lena ac/Ual1>odo el regmro ele 

velliculos delransporle e,1 el Estado, e/cual se encuentra conformado en~ diverscs d<Xumentos con las concesiones y pemuscs 

quoampareneloeN1oioC:etranoporlepub/1eoopartu:"lar.següncorreop-0nda.m1Mmsenquesedel<!rmmonlascondiclóoespara 

Que en /a concesión se eslableceol el nombre y dom~s dalos generales de la per>ana fisica o moral Nular de la concesión. y la< 

bososgencrolosdel~o,yo"izac;Jónytunc10namientodolse""ooconces10n&o\J, l•sdisposici<onessobretantas, modalid•desdo 

prestaoióndelserv1CiD, losdoraohosd•lwusuar10S,lasobJ1gaC10nesydereclrosdeltlsc<>oceSJonarios 

De las d1Sp-OS1Clones normativas preY<omen/e plasmadas. es pos/ble Cólegtr !.- Que el procedtm1en/C> p•ra otorgarvn• <'Oncesión p<,c• I• 

p.-estoc,ónrfelsee11clódetransoorlepublicoóf"'rltcular.conslsleen-a)exped"laconvooalonacorrespandumte.qui>delwáserpublioadaen 

elD1anoOnc1aldelG<Jbiemooe/Es/8dorfe Yuco/ányenunpenódicodec.«:u!ac•ónloceldeloenouad;b)real1zodoloanteri<or, lnscnl¡irlas 

soliCJ'udes. para que p-0sterlormente la Setre/arla General d• Gobierno proceda al análisis de e>tas a nn de eslab/ecer SJ les interesados 

prop,•estasrn>s•nta<!asporpartedelosmmesa.10s(P<1SOna.flslcosomor./es).µoroposienormenteelaborarlosrl•cl'm"n"'queserán 

tumodos al Gob<emc dei Estado. a fln que omita el follo correspondiente y notir¡que la reso/ucr6n 1Npec/1va a la pe=ina //s/ca o moral que 

hub1erepresentadolapropuaslaaprobot1a,pamhnolmonleo/orgarlelaconoes/ón~•l.<•rvicmdotr:moporlopúbJ1COopa'ócular.fl.·queenla!i 

concosionosqueseano/orgadasal•vordeloopersones//sicasomora/espamprestarunservic;,dermnsporlepúb/1Cooparl!Cular,oe90n 

seaelca50,seestablecoráelnom!lreydemá.<d•losgomor•leodoaquéll•scomot11ularesdelaconcesi6nquelesf¡¡or~ilutanzad•.YI•• 

bas8sgeneralesdelaorganizaciónyfunCJanamiontodolsarv1e10conco=n•do.lasd1sposiCJQnessobretaofas,modalidadesdeprestacióe 

dels•rvicm,loodorecho•de/oSi1Suados,/asoM9acionesyderechosde/osconceskinams;lll.-queelreg!stro<ievoh/cu/osdetransporte 

en el Estado, se •n/ogra con ia5 conceskines y permisos que acreditan el sernr;io d<> tran.<porte público o P•·~'cul~r. an los c11•1~s, '" 

~"cuenlfa¡¡ ~•lerminOdas las condiciones para la ~resta~n del m1Smo, y /I/_- que el padrón d<I concesiones y permisos d< transpol1o, 

con11eneen~eorroselementos,lorelac1óndelasconces1<>nosyperm1sos_ 

Consecuentemenle.enw'udqueone!presenteasuntolaintencidndelparliculorvar>aenoblener/osconteoidosdem/ormaCJ6n1)eJ 

nombte de las depende,1cias. or¡¡omzaciones c!V!los. organ1z•ciones académicas y empresas q<1e esMn invoi11Cradas en e! proceso de 

moderntzacidn rl~ll,.,,n<porle púbfrco de l\1énda, Yucali!n, emprendl<lo pOr la Dirección do Transporte del Es!ad<i de Yuc•tán. del primero de 

enero de dos mil trece al tremla de jumo de dos mrl qumce y 2) en qué wrte <!@/ procoso de modermiac16n de! 1rnn.<pM~ público de l\1énda 

Yuca<ón.parl-c,ponlascuaaasdependeoc .. s.organizacionesc1V1/es,organizaoionesacadém1easyemprasas,seconsJderaqueencuantoal 

prlmerodelosconfen1dcsdeinformación.eldocumentoidónBoquepudieraconl•norloeselre/awoolaconco.siánqueensucasohaya 

sidoctorgad•afavordelasp•rsonosf/sicasomomlesquetengai; derecho a el/O,puesei; éslaseas10nlaelnomoreydemásdaros 

generalesd• kisconceS1onan<>.< (per<onaofisic;...,omol'l!les) <Amo mulares delaconcesl6n que lesfueraaulomada. ¡•enlomherenreal 

Ultimo,eldíctamonquehu1J1eres1doelaborao\J,dentrode/cualseenconlm,.,,inmers•lapropues/aaprobadaquehubieresltlopr-.onr.d• 

porp•rladelopoc>on•fl>iooomoral a/avordeq"lensohublereólórgado/acorroeslónencuesl1ón.enesesenrido,deconl<mmdadcone1 

marco jurld1eo anterromi~nle planteaoo se couge que en el presen/e •sunl<> "'s"~' <er compMento la sl(¡uionte U.iiJad Adm,wstra~va la 

Direc<l6n de Tr,in$p"'1•, so dice lo anterior, ya que es la encargada de Integrar y monteneradual1zado e/registro de vehicutos de 

!ransporre en el Estado, al cual entre divorsos doc<imontos se cO/lforma """las conceS10nes y permiso• que •mparen el servicio de 

/1'insporre púb/tco e particular, as/ también do ,.,,•llZar lo propio con el pdrón de concoslO/les y perm1Sos <le mmsporla, y de ser la encargada 

derealiza<lnsdici•m•nesc"""'pond.'enle>,JJ"rioque•n•lsu¡mostodehaóerSeororga<1odi'1erSa5conces1onesaiaspeuonas//S1caso 

morales, según correspondiere. con motivo del proceso de modemizac1ón del trosporle rmblico de Ménd•, Yucatán, em¡:m>ndido por I~ 

D1r.,,;oiór1 de Tr•nsporle del Estado de Yuc•tán de,/ prlm•ro de enero de dos m1/ lr•co a/ lremla de junio do dos mi! quince. •oi como los 

pmpu<>slas aorobadas de aqu~ffas al o/orgatlos /Js conc0<10nPs alud<ias. dlch~ únid~d Adminis/ratl>a aeblera ;x;seerles en sus arc,\ivos, 

pues como ha q11edadó ostablec1dó lineas ambo aquóilo es la encargada da mlegrary octuolizarel padr()n oonde se oncuenfriln los 

concesiones.a<ftambiéndeelaborarloodk;táme'les1espec11vos<1entrodelcscualesseencuenlranla5propUes/asconducen!esaprobadas 

Sl':PT!J.10.·Esta/)leCJda 1ap-0sib.'<>ex1Slenciadel•mform•c1ón1"'tic1oo•d•enlosarch1vosdelSuJBtoOIJliga<lo, Bnelprosen/eaparl.,1oSB 

analizará la conducta C/espl<>gada por Ja autor.dad • fm de dar trámite • '• sol1crlud marcada con el núm"ro <le ru/io Hn6 

En •utos cons!a que ell recha dieC1StHS de Mio d• dos mil qJ!lnc~ Ja Un.dad d .. Acceso a la lnform•ci6n P<ibllca e/o/ Poder ~· 

E¡ecurivo ero.lió ,.,,soluc/6" • través de la cual """ base en la resf"leci/a emi/i<!il p-0r I• Unrdad Admmi>tn;liva que • .,, JUICIO resultó /) 

comp<¡tenle, asaóe<;laD,,-,¡cciónde Transporla,po;unap<irle, oropop;;ronóelwntenldOdemtormacitin 1)elnombredelasrfependencias, ~ 

orgamlaoiones e1vilos, 019anllac:ones •cadémlcas y empresas q"e ostan mvoluc/lldos en el proceso de modemizoc1tm del transporta publico 

Yuc816n. emprendi<io por !a Dlreccitin da Transporte del Eotado de Yucalán. del primoro de enero d~ dos mil !rece al lremta de 

J"nio<!edosmilqumce,yporotra,declaról•,'nexislenCJadeldNer.<02)enquépartode/procs;odemodemi•a~ndeltra.><P"f'<públrcodo 

M'"" '~"" '"~''"" '" "'"" """"""" '"'""''°"" '"" °'~""''""" '""m••' •m•m••. M~•oo• o•• '"' '° ~. • • ---·-----·--·--·- )(-



Como pm1er p"nlo •e cuanlo •I con/omdo de m/ormaci6n 1), de lo ex~g<SMS e/eciuada a la mformac16n que fu""' proporcionada 

porlaremmoaalravésdel•r""olu016nant"'reseilada,•ed1srurrequenooorresp0Me•,•pe!1clonadopo1e/recurrt>nle 

Secrolarla Gonoraldo Go01emoporoonduclodeloD1rexr<!nGonorBlde Tronsporlede/Estado /ocua1nos011Sface '"P"'lensi6nde/ 

1mpelrdllte. p<1e> el mlenls ~e ""le ver>• en conccer no s<Jlo la autoridad encargada del proceso de la rmp/emonl8C1ón do/ programa 

Eccvontoalc:ontemdodamformaclÓnl},conv1enevalorarl•max1slenc••deolaradoporpartedela1JmdaddeAccesorecurrrd• 

A/respecta, es oportuno proetsaran cuanlo • dtch• ff~vr• qvela ceydoAcceso a la lnformac/MPúblt<a para elEs!Mo ¡los 

Mumc1p10s de Yucat.ln. vig<mle, prevé en el a~/cvlo 40 la obligwón ele los su;efos obligados ele propomonar únicamente I• m/ormac1ón que 

111 l.• Unid•dAdMmMStr•tiva competontodebe~rnformarhaberreolzo<louna búsqueda exhauslrv• cle/ain/orMaCJ61lsol1c1tada 

molrvandolamexistencJOdolamlsmayMndendodeesaformeceilezo¡und1c•alparl•cular 

mm) La Umdad do Acceso a lo 'ntormac16n debera em1/Jr resol"c'on debroamente fu.ociada y moltvoda 

"l~Xl$TtiNCIA DE LA !NFDRMACIÓN PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFDRMACIÓN,PARASUDECLARATORIA" 

En el presento aounro M co/1geque le Un/liad de ~cceso al• ln/ormación O/rbl100 de/ PoderEJecur1vo 

Drrecoll)n de Transporto quren do conlorM1dad a lo se~alado en el Consrderando SEPTIMO óe Ja pre,.,nte defiml1vo, es I• 

Adm1mslrot1vo que reoulló comP"lento en la espeo""' y é>M ~su ve. o trBV~S de/ of•c<O m•rrado con el oum~w 

sob!<>la busquoda on sus a!<'h1vos de/oonlemdo d• mformacr<!n en cuestión ooc/arando su rnex1s1enc1a en los tBrmmosen que fue 

pe11cio,adaMmtol1".IOGIOn anra<ónqc•enoho,.c1bido,tram1lodo,ogonerado m/orma01óoodocumenlac16n•lguna,looe,1oes quereal1Z6 

una mlerprotoctón ernlnea do lo so/1c1t•do, ya que umcamonto se c;¡rnJ • d""larar ,'e 'nex1stencra de la mtormoc1on en los lé'mmos •n lo• que 

espec1ecommuyee/1dóneoporacon1enerlopetiG'onado,siltI•c16ndelacualosposrbledesorsndorquelosgosltonaseredu•1•sp•ralo 

búsquoda de la mrormac10n f><'fparte de la constrMido no"'""~"" •JU•tM•• a aerocl>o, ya que/• oO/tgada no gararmz6 qu• I• 'llfotmao,6•> 

seatodolaque•eencueMraen/osarchwosde/Suft'IOOOlrgMo yonconsocuenCJo 

quedeconlonn1üai!a/marco¡urldicoe,puostoonetCons/derandopreoeclenlo.haquedadod•moslradoqrJPlarofendallnWMAdmm1straln1a 

si resulta oompe1enloparaconocerdelamformoc16n•ol1c1t.da yo que fl•n•asucargolamlegracróny•cl"a/,zaoi6n delre9~!10de 

as/comoelpednóod~conce•"'""'YP~'mlSo>delraílOp<NI• 



1 

Modlllquesude1e1mrnocion. •travésdelacual, ponga adispoS1ciónde/·----

hubJere propon;1onado la Umdad Arlm,mstrat:va selialada en el punto que precods. o h1en. declare motivodamente la Inexistencia 

de conformidad al ¡>roced1mienlo es/able<;ido en la J_ey de Acceso a /a lnlórmac.:in Pnbllca del Eslddó y loo 

ii) !Votifiqueolc1udad•nosud•ierm1m1ci-Onconlormeaderecho Y 

j¡) Remira al Consejo Gene.-,,/ del /r¡s/1/uto lao constancias que para d<r cumplimiento a la presente resoluc,ón compweben las 

PRIMERO.· Con fundamenro an o! articulo 4,¡, penU!hmo párrafo. rie la Ley de Acceso a la /n/ormaciM P1W;ca pata e1 Estodo y los 

Muni<"P'°º d~ Y<'Co/á,., ;·¡gents, so modifica la rosolurnJn om1Ma por lo Unidad de Acceso o la lnf<mnaclón Pübiica del PoderEJeculivo, en 

fecha d1eC1sélS de ]ulkl de dos mil quiae. de conformidad a lo señalado en 111< Con.,dor.ind0$ SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de lo resolución 

SEGUNDO.· De con/urm,'dad a /-0 previsto en el numero/ ~g F de la Ley de la Mateo'a, la Unidad de Acceso a la mlormac1&1 Pút>uca del Poder 

EJe<:µlivo. deberá d•rcump/1mien10 a/Res... ~ deNnmva on un término no mayor de DIEZdíash;lbiles contados a 

partirquecauseestadolam1sma. esloes, elplozoantesaludido«>mon.tor.lacorrcrapa11!rW./dlahllb/1$1guiontealrlelonotllicación 

doladofmiflvaqueno•olaho;aperc1b1éndo1equeencasooonohocerlo,el>uswroórganoColeglado,0roceder.Jcon/arm••lsogundo 

TERCERO.· Con fundamento en el a.1/culo 34, fr.3cc1ó.__,'~sl<l Órgano Colog1ackJ orden• q~e la nof''"'""'6n do la 

pros~nl~ <ielermmacl<ln inherenle a las palles, se realice de manera personal. de contormi<IM a kM; numerales 25 y ~6 parte in 1100 del 

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción J de la ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

1 O, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 168/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de fas linearn~ fj1g rl Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado b<l'\l l\tleft expediente 168/2015, en Jos términos plasmados con 

anterioridad. 



Acto segu!O, XI dons~e~ Presidente, dio paso al tema contemplado en el 

inciso 44), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de 

expediente 169/2015. Consecutivamente, procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría 

Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes 

VISTOS.Pararesol•"1"eltecursademoonformidad•n/erpuestowrel _____ med,•nte•ICuaJ•mpugnOla"eso/uc10n 

PRIME;RO.-E:n f<!Ch•treml• deJ"'"º dedosm•lqumce, ol·---·p~sontóuea sol1<1tuddeaccesoa lamfo1mac/6n '"'e 

"SOLICITO CONOCER SI YAESTANENUSOLAS81 UNIOADESllUEVASCOMOPARTEDELAPRIMIORA 

FASE DE; LA MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO QU€€STÁREALIZAllDOLADIR€CCIÓNDE 

TRANSPORTEDHESTADDDEYUCATAll.E.llCASODE.NOE:STARENUSOACTUALMEllTE,SOL/C/TOLA 

FECHAEXACTAENLAQUEEMPi=ZARÁllAUTILIZARS1' 

SEGUNDO.- El d,. ""'º'°""' de ¡ul10 do/ .,1v ~" ooiso I• º"~º'º'" G~neral d• la Unidad da Acceso • la 1n1ormacJón Publio• del Poder 

EJ•culivo, emd!6 rewluc1()n la que dro resl'"esta •la solicllud doscnla en el ontecodon/e que precede an la cual delermino 

. SEliiU/100.· QUE LA SECRETARÍA GEllE:RAL 0€ GOBIO:RllO Ml;;Q/,~NTE OFICIO DE RESPUESTA 

MANIF/ESTALOSIGUIEllTE:' ... QUE;LA/NFORMACIÓNSOL/CITADASEOIOC.LARAlllEXISTEIYTE. TODAV1'Z 

QUEDELAREV/SIÓllEXHAUSTIVAEllLOSARCHIVOSDEESTADIRECC/ÓllGENERALDETRANSPORTEOE:L 

ESTADODEYUCATANSEADVIRTIÓQUENOS1'HAG1'/IERADD.TRAMITADOORECISIDOUNDOCUMENTO 

CONLASCARACTERISTICASSEÑALADASPORE:LCIUDIWA/10' 

SEGUNDO- EN RELACIÓN A ESTA SOLICITUD .. DESPUES DE UNA BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHNOSDELA SECRETAR/A GENERAL DE GOBIERNO, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOL/CITADA; EN 

VIRTUDD1'LOMAN/FETAD0ENHCONSIDE:RANDOSE:GUNDODELAPRESENTERESOLUC!Óll. 

TERCERO.-Elve•nbunode¡ul•odelaiioquetrar,scurre, el·---· 1nte'pusorecu\sode11conform•daocontrala 

resoluc1onemol1daporlaUmdaddeAccesoalalnfoíl11ac1ónPubl1ca<1elPoder~JeOutrvo,Muc1endo 

"'LAINFORMACIÓllSOUCITADAFUEDéCLARADACOMO/NEX/STENTE(SIC)' 



cmcodlasMbJ/essiguientesaldela nolllicaci6ndalcl(adoproveido, nod1oraln/ormeJus11ffcadodeCOJ1form1dadco.o losei!aladoen•I 

articulo 48 de Ja ley de Acceoc • '• /nform~oió'I Pilbiica para el Estado y los MumCJp/QS de Yucarán 

St=XTO • Cn l<>eha d•eclOcM de agosto do/ presente a!lo, la Directora Genera/ do"' Unidad de Acceso constre~ida_ /ll<lrlian/e o1tc10 marcado 

con el número Rl!INF-JUS/()81115 de misma lecha y •noxo.>. riodlÓ Informe Justf1cado a través del cual determinó sustancialmente le 

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN 

TERCERO.- QUE ... LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO ... PRESENTÓ ... EL OFICIO DE CONTESTACIÓN 

MEDIANTE EL CUAL RATIFICA LA /NliXISTEllCIA DEI.A INFORMACIÓN PETICIONADA. 

SÉPTIMO.· Mediante proveido em#11;/o el di• vemlo de agosto del ano quo rransc""e. se fovt> por presonlada a lo D1roctora Genera• de la 

UmdM de Acceso de lnlolmac.ón Pública del Poder F¡ecullvo, ron el olrcio descnro en el anteceden/e SEXTO. y consranc1as •djunlas. a 

OCTAVO.· En lecha diez de sepliembro de dos mt/ quince a través del e¡emplat del Diano Offcio/ del Gobierne do! Estado de YuoO/án 

ma«0adocon8lnúmcro 32.933S<>no/lficóalasparteselacuordorosonado en elanrecedeorequopreced~ 

NOVEi/O.- A través del acuerdo dictado el •elnlidós de s"ptiembre d•I año q"" ""'°"s'"""· en wrwd que .,mguna de las pane-s presonlo 

documentoa.'gunopormedtodetcua/11ndieranalegalos, ¡·toJavezqueellt!1mmoconcB<JtdoparatalesefB<Otosfoneció, sodeclaróprec/uldo 

el dert:eho de ambas. u#Mormente, se les dtó violi> que el consejo Genera/ emt/ir/a resolue1ón defmit1va dentro Ce/ /érmmo de etnco dlas 

DÉCIMO.- El dia trece de noviembre del año que tron<curre, a través del ejemploc del Diatio OtlCial del Goblomo de/ Esto!JO de Yucalán 

marcodoconolnú'"ero32, 98G.senoMicóa'asporrosolprol'Oldo""1enadoenelnumoralqueantecedo 

que la leg1stac16n rooonozco como entidades d• mfpols púDlico. wg1/ondo el cumplimiento Cola Ley de la Materia y dt/undieodo la cul/ura del 

accesoo!amformac'ónpúoilca 

TERCERO .• Que el Conse¡o Genero!, as compel~n!e para ~o!Ver "'spec/o del Recurso de ln<:ontorrmdad mterpuoslo conl1~ "''actos y 

rc;DluciMOSdk;/adospor¡¡¡sLJn,'dadesdeArcesoa/alnformaCJónrespecrivas.seg<in/od1sp<1estoen/osorl/ctrlos34, fraccl6n!, 45 48, 

penúWmo pJmilo y 49 F de la ley de Acceso a la lnform•ct/Jn Pública para •I Esrado y los Muoici¡ms de l'JCill.M, p<iblir:ada en el Diatio 

CUARTO.- la ex.stencio del acto "'clamado quedó acredtlada con el Informe Just1f>'cad-O que rindió la Unidad do Acceso• la lntormoc!ón 

Puhhc• efe¡ Po4or E¡'ecuNvo con moJ,vo do/ pr.,,emo medf{) de impugnación 

QUINTO.- De ios aulas quo confonnan el recurso de mconlorm1dad que hoy se resuelve, e" pam<ulard• la solicitud marcada con el número 

Información Púl>l1C<1 del Por!eriO¡'BCutivo, los S"JUientes conienldos do mtormac,ón· 1) si yo están en uso las 81 unida1es nuevas como porte 

de la primera fase dela moderntzaculn d<>l!ninsport"púN!co queest~ reali<ando la Utrecc,ón de Transpone d8!Estadode 'r'ucatán, yi,J la 

/eohaexactaenquecomemaránautil1~arsedlr.M;;u,1kladao 



A/mspecto,la•utondad""'dllrnfetwp<J,,.lallereohact/«:lslllslleflJ/IOde<kJsmQquJnce.QJll/t¡l)l&SOlul;.rún,por/oqu<1, 

H1CfJll'°""""""¡J/cha~,.,iparllcuh>re/dlowintiunorlolmeayanoencw•llón,m!e<pU$0el"""'"'ºdemoonfomN<llldquenos 

ooupa,canlra/ac/tJdar!llt9mlinaclón,1'911ulhlnd<>pn10!lden'8,...,ténn/nosllelafnloc/ónlldellJ/tloulo4S<1&/alAyd9Accesoala 

/nfo<maC/ónPrlbbca{>918elEllladoy!oaMumdp/oflcleYucat4n,quaenwpaltDcan<Wcentedice: 

"ARTfcULO 45.- CONTRA LAS RESOUJCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÜ8UCA, EL SOUCITANTE DE LA INFCJRMACIÓN PQORA INTERPONER, P<lR s/ MISAfO O A TRAVÉS DE SIJ 

LEG!TlltW REPRESENTANTE. EL RECIJRSO DE INCONFORMIDAD: i:.sTE DEBERA INTERPONERSE POR 

ESCRITOANTEELCONSEJOGENERALDELINSTTTIJTO,OPORviAELECTRÓNICAATRAWDELSISTalA 

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE Et. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORllACIÓN PÚBUCA DEL SUJETO OBU!llADO CORRESPONDIENTE, DE AC/JaWO CON EL ARTlcULO 3Z 

DEESTALEY. 

PROCEDE Et. ~O DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS S/G/JléNTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESOALAINFOIWACIÓNF'ÜIJl./CA; 

N.• LAS RESOUJC/ONES QUE OIOCLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECfSEN LA 

INCO/llPETENCIA DEL SUJETO OSUOADO PARA pOSEERl..E Y CIJALQIJIER Ol'RA DETER/lflNAC/ÓN QIJE 

CON SUS!ff'ECTOS TENGA COIJORESULTADO 1.A NO OBTENCIÓN DE 1.A MISMA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE OENrRO DE LOS QUINCE DIAs HAmi.ES 

S/GIJIENTES AL EN QIJE SURTA EFECTOS LA NOTJRCAC/ÓN DE LA RESOWCIÓ/t O DEL ACONTECIMIENTO 

DEl..ACTCRECLJllHADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN N DESCRITA EN EL PRESENTE ARTlcULO, EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD P0DRA PRESENTARSE EN CUN.QUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBER.( APLJCARSE. LA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA A FAVOR Dl!L SOUC/TANTE DE LA INFORMACiÓN QIJE ll011VÓ EL RECURSO. w 

Mmilkloe/preoenl9medrode/mpugmlclón,..,,_,,,....d•19oslo<le<1asmiquÑIO!l,wcomótru/odoala/Jmd!tddeAccesu 

ala/r>/ormaclónP!lóllcad!l/PodarE¡eoub..,,f"'raqut1111M11bd.i""""'odec:ffloodlash<!IN/IHl~tass/delanaMfcaci6<1d81J1Jferi<lo 

ocuero'll,<m<hlNafi/lntarmeJustiflcod<>~dl&nl&,segllndi$pa""e/attlaikl4BdelaLeydelaM&l911a.•lendoe/"""oquelaUnidadde 

A"°""'enOU&Sllónrmdlód!dto!nl'onmlaceplMdo""pres•mMl<>lflul>ilHIOHid.illda=:l•m~o 

P/on/9BdaHll•~,..,,/os"11/WOniNConMcletanaoa,..aoa11n1nte1m1""º)urldJcoap//callle,laconductr1dela<11J!Olfdad 

r/a!f>fJR/ldedd9fa1eSalu"'°"amilid11. 

SEXTO.PorOU9$Ól>d9hlcnic1)1Jrldica""G/~oO<l$IOeJilndoS$1na~z'"1lainconfonmd!tdp/eBmadoenli'lpi&ll<Onhim,,,¡/o1Je 

lmpugllaclóflenoo•ntoelCOlll8nidclclelnl'Olmac/dn1)s/ya&st;tnenuao/as81<mil!adlMnue..,soomops""de/aprimeral'aSl>de/a 

madflllllzaclótldeltronsporteplib/icoquee&tdNMilz•ndolllDlr<ICCIÓlld9TillnaporledeléstododlJYui:aMn 

Lo1.Byd9A~ololnl'01m<lc/dnPülllicaparafllEsllldOJ1ll>BMlJnlO!plOSdeYucatán,en~uartk:illo4""""'°"""""'ºmforrnac>ófl• !( 
lododocum1nlo,rogl11n>,ltfChtvOooualq<ll8rdafl>'lU"Hrl<Op/18,proo-opoann/os1111M1osob//gadDSdeeslllLey. 

De/g<Jolmonent,lomttx:l<Jnlld91atl/culo39delonl&nomien11J/egald&.-~denlmd910Steq1Jitn1o.oquoae-i1n \ 

contenar1"'>$tJ/kitU<!IMdea"°""oa/aln!btmocldn,eldlJdelctnJlrcon-yl""claláJ/alnfonnao/Wlques.oolk:/n. ~\j 

Da/ale<:Wrade/olSO/iclttldoporelhoy/9CIJ""'1llHd""Pf""d&'1"lnooollcllóo/1rc:c;eooaintormac1<>nen.,.pec/flCo,<11 ~\ 
conlormklB<l=li'lreferf(lrJsrtlrulo39<1<11eLey<1110Marena,lllno'1"efonnulóunoo""'511i!a,J111que19q1Jlrt6/os1VrJ/en/Je1)s/yaeatan"" ~\_ 
usolu81unldadunuevascamopsrt8deloptlrotll'lllilMdalamod&m!zaclóndellt>i"spol!Bptlbhcuqus....UmalizandolaDireoclónda 

Trans,D<llte~Estadod&Yuoatán 

Debld<l1quelaleytiwlecomoob¡alog1J'llllliz..,-eliCCt™>Rlosdt>CIJm9<11os.raglstros.am1tivoaocualr¡ulerdatDquese 

enc....,,ir..enpa .. slfmd<llM~ e/medloquedenoau~•~olllmun<:la.,,..noo"""""'ren 

SIJS/aJltllendocumen~queobranen/osan:h/vo,;<le/Slqliloobl!gatJo. 

Por•upartD,e/arllcuh;J4Sde/aU.ydeAccno1lalnrom!ae/611P!Jbllcaparoe/Es!aOOy!os~d1Yucollill,d<opall•que 

a1 18cw:sodemconfomlilfad,pnicededentrodefos<¡Ull!Cld/o•htblleo"'9IJlflllteollldloenquee/""6cllantes..hayaolli&t¡odt>cfelacj0 

rec/o"""doa,ln<lfllinldam""1&,lt11e/CB3DdelaCOll~cld.1d<>lanefl8~•aWcla,1/em¡xeycusndo11o•emitauna11ue•are•o/uc/rln 



13 Contra Ja /olla de entrega malenal de la iotormacJ6n a da/os personales, pese habersa ordenado la onlroga de la misma 

med1anteresoluci6nexpr<Ma.Y 

Enco!osenrK10,seoom,1deraque4evieoeintondadalaincontorm:daddela1mpetrantoenloquerospectoalccntemrfode1nformación1) 

Sryaestánenuso/as81umdadesnuevascomopartedelapnmerafasodalamodem1zacióndellranspompubl10oqueeotáreal'Za"dola 

prav1siasanlal.ey yaqUf!AA<llanoserequ1rl6acc~soaduoumemosenposeSrónrfelSu¡etoObllgado, s1noqueserea/1z6unaconsul!ao 

•n!entoesrabie<:erundialcgoconlaaurondad.sJIL'OCIOllesquedesdeluegonoseencuenrranrfen/rodelmarr:odolal.ey.estoes.•lparticular 

,-,,allzóalaou/om!oduncues!100am1entoquenopuedesertrosiadadoaundocum•nto,sinoquesólopuodosercontestodoconunsiono 

verbigracia. ;1/a Gobernadora delE>'ado !ieno la tacu#•dpara disponer da Jos f!>cur.<os qu~ no &lén prcs<1puesladospara realizorlós 

Lo ontor,<>r enwonlra sustento. en el Crr!erio marcado con el número t512G1l, amuido pcr la S«:mtano E¡e<utiv• del lnstil<ilo 

Es/atal do Acceso a lo lnfo1modón Pútlrca, que•·< compartido y v.lidMo por este Consejo Genoral. el cual es apf!C<Jb/o a contrano sensu, y 

cuyo""º'°. la letra dice "CONSULTAS EFECTUADAS A LA AUTORJOAD, CUYAS RESPUESTAS PUEDAN TRASLADARSE A UN 

DOCUMENTO. CONSTITUYEN MATERIA OE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 

Noobstanteloanterlor.esroes.qu•/toquomt<loestable01doquoelcon/enidomarcadocooelnúmerol)siyaestá"enusolas 

81 unidades nuevas como parto do la pmnera fase de la modem1zoc1ón de/transporto pú!Jf,co que está realizaodo la Dirección do Transp<>rte 

de/Es/ado<1eYucalán.1wesmatenadeaccesoal•Jnfo1'1lac1ónpub/1ca !oda,,.,zqueoonshtuyeunmerocuesl!Onam1enloouy&,-,,s¡,,,esl• 

aludida no es considerada matena de acé"'SO a I• mform•ción. pues ésta razón no fe exrme de mlórmarle al ciuoadano tal crteunsrancia 

consecuentemente,norosultaprocede11tofocMducrad~•Pl•fl"daporloautorlrfado¡¡cua1110a/conren/<lo1) 

"ARTICULO Z.- PARA CUMPLIR CON 1.A RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JURID/CDS, 

MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER l.A 

PRODUCCIÓN DE Blf:NES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTNO 

CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGR,1,1/ 1.A ADM!NISTRACIÓN 

ARTiCULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO OEL 

GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN toL ART/CULO zz DE ESTJ; CÓDIGO 

ARTICULO 22.· PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACl-JO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS 

~J 

~. 
} 



1.-SECRETAR/AGENERALDEGOBIERNO, 

E/Re¡¡,'8mentodelCódrgodel8AdmtmstraciónPublicadoYucal~n.dtspone 

"ARTICULO 37 PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBIJCIONéS QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHODéLDSASUNTOSDESUCOMPETENCIA. ESTASECRETA/l/A CONTARA CON LA SIGU/t:l'HE 

C)D/Rt:CCIÓNDt:TRANSPORTE,Y 

"'ARTICULO 2 ES OBJETO DE ESTA LEY REGULAR EL SERVICIO DE; TRANSPORTE, TANTO p(Jauco COMO 

PARTICULAR, EN SUS DIFERENTES TIPOS, YLOS SE:RVICIOS AUX!UARES DE ÉSTOS 

ARriCULD 5. SON SUJETOS DE ESTA LEY LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE PRETENDAN 

EFECTUAROEFECTÚENSERVIC!OSDETRANSPORTEP0BLICOOPART!CULARENELESTADO.DI: 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE: ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES. 

ARriCUL05.PARALOSEFECTOSDEESTALEYYPARASUDEBIDAINTERPRETACIÓIV.SEENTIENDEPOR: 

VI. CONCESIÓN: ACTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL EN VIRTUD DEL CUAL SE OTORGA A 

UNA PERSONA F/SJCA O AIORAL, MEDIANTE DETERMINADOS REOUISITOS Y CONDICfONES, FL DERECHO 

DE PRESTAR UN SERVICIO DE TRANSPORTE, SEA PUBLICO O PARTICULAR EN CUALQUIERA DE SUS 

VII CONCE:SIONARIO:ESLAPERSONAFISICAOMORALQUECUENTACONELDERECHOQUEOTORGAEL 

EJECUTIVODELESTADOPARAUPLOTARUNSERV/CIDP0BUCODETRANSPORTE. 

lllE:LSECRETARIOD!i'PROTECCIÓNYVIALIDAD;Y 

1 OTORGAR,RENOVAR.SUSPENDEROREVOCARLASCONCESIONESYPERMISOSDELDSSERVICIOSDE 

TRANSPORTE.PÚBLICOYPARTICULARSEGÚNSEAELCASD; 

ARTICULO 13. CORRESPONDé AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR Si O POR MEDIO Dl;l 

DIRECTOR DE TRANSPORTE O, EN SU CASO, DE LOS INSPECTORES DE TRANSPORTE. EJERCER lAS 

SIGUIENTE:SATRIBUCIONES 

11. ORGANIZAR Y VIGILAR LA INSCRIPCIÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS EN EL PAORÓN 

CORReSPONDIENTEAS/COMOENELREGISTROD1'. Vt:H/CULOS DE TRANSPORTEENElESTADODE 

YUCATÁN; 



IV. PROPONER AL TITULAR OEL POOER EJECUnvo LA SUSPENSIÓN o REVOCACIÓN DE LAS 

CONCESIONES O PERMISOS OTORGADOS; 

ARTÍCULO 15_ SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE rRANSPDRTE, DEPENDIENTE DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, PORSI, O EN SU CASO, POR MEDIO DE LOS INSPECTORES DE TRANSPORTE: 

IV. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRÓN RELATIVO A LAS CONCESIONES Y PERMISOS 

OTORGADAS, AS/ COMO EL REGISTRO DE VEHICULOS DE TRANSPORTE EN C:L ESTADO oe YUCA TAN· 

ARTICULO 16. EL TITULAR DEL EJECUTNO ESTATAL PODRA DELEGAR LAS FACULTADIOS QUE LE 

CONFIEREN ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, EN LOS DE.MAS SF;.RVJDORES PÚBLICOS QUE ESTA LEY 

SEN"ALA COMO AUTORIDADES EN MA TER/A DE TRANSPORTE. 

LAS FACULTADES QUE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO OTORGAN AL SECRETARIO OENERAL DE 

OOBIERNO, PODRÁN SER DELEGADAS, EN LO QUE FUERE APUCABL"', EN EL DIRECTOR O EN LOS 

INSPECTORES DE TRANSPORTE. 

ARTICULO 18. LA SECRETARIA GEl.'ERAL DC: ODBIERl'IO, A TRA\ltS DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 

INI EGRARA Y MANTE;NDRA ACTUALIZADO EL REGISTRO DE YEH/CULOS DE TRANSPORTE EN EL ESTADO, 

EN EL QUE DE:BERÁIV INSCRIBIRSE 

11. LOS CERTIFICADOS A QUE SE: RE:FIEREN LOS ARTicULOS 53 Y 54 DE ESTA LEY, Y LOS NÚMEROS DE 

PLACAS DE CIRCULACIÓN QUE PORTEN ESTAS UNIDADES, LAS CUALES DEBERAN SER EXPEDIDAS POR 

LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD; 

111. LAS CONCESIONES Y PERMISOS QUE AMPAREN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO O 

PARTICULAR, SEGÚN CORRESPONDA, AS/ COMO LOS ACTOS Y RESOLUCIONES LEGALES QUE LOS 

MODIFIQUEN O TERMINEN; Y 

ARTICULO 30. PARA LA PRESrACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICODE TRANSPORTE, SE DEBERI. CONTAR CON 

CONCESIÓN, LA CUAL SERÁ OTORGADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PREV!A SATISFACCIÓN DE 

LOS REQUISITOS Y CUBIERTAS LAS FORMALIDADES QUE SE ESTABLECEN EN ESTA LEY Y SU 

ARTICULO 4Z. LOS VEH/CULOS AUTORIZADOS MEDIANTE CONCESIÓN O PERMISO, PARA LA PRESTACIÓN 

DE ALOÚN SERVICIO DE TRANSPORTE, NO PODRAN PROPORCIONARLO ffASTA EN TANTO NO CUENTEN 

CON PLACA DE CIRCULACIÓN ESPECIFICA PARA EL SERVICIO QUE SE PRESTE, CUYA EXPEDICIÓN 

ESTARI. A CARGO DE LA SECRETAR/A DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

"ARTICULO :11.· EL PADRÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS DE TRANSPORTE; DEL ESTAOO 0E VUCATÁN, 

ES EL INSffiUMENTO ESTAD/snco y ANALITICO QUE TIENE POR OBJETO INTEGRAR TODA LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA OPERACIÓN DE LOS MISMOS A EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD CUENTE 

CON LOS MEOIOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA PLANEACIÓN DEL TRANSPORTE EN EL ESTADO 

ARTICULO :12,. LA DIRECCIÓIV DE TRANSPORTE INTEGRARÁ YMANTENDRI. ACTUALIZADO EL PADRÓN DE; 

CONCESIONES Y PERMISOS DE TRANSPORTE, EL CUAL DEBERA CONTENER COMO MÍNIMO LA SIGUIENTE 

111 LA RELACIÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS VIGENTES; 

iX_ LAS MODIFICACIONES REALIZADAS, EN SU CA,SO, A CADA CONCESIÓN O PERMISO; 

/ 
' 



XI. LOS DATOS DE IDENTJFICACIÓN DE CADA VEJl/cUi.D AFECTO A CADA CONCESIÓN D PERMISO, 

INCL!/YENDD ANTIGOEDAD, CAPAClllAD, EL ESTADO DE FUNCIDNAllflENTO Y DEMÁS CARACTERfsTICAS 

PROPIAS DE CADA UNIDAD; 

XV. EL PERiolJOPOREL QUE FUE OTORGADO CADA CONcEslÓNOPERt.flSO; 

11/, LAS CONCSS/ONES Y PERMISOS QUE IUAPAREN EL SERlllCIO OE TllANSl'OR.Tli PÜBl.ICO O 

PAR11CUl.AR. SEGl)N CORRESPONDA. ASf COMO LOS ACTOS Y RESOilJCIONES LEGALES QUE LOS 

lllOOIFIQUENOTERMIHEN;Y 

ARTICULO 311.- EL 5ERlllCIO PÚBUCO DE 1RANSPORTE DE PASAJEROS, SEGÜN SU COEIERTURA O RVTA. 

ARrlcULO .ff.- S. SERlllCIO PÜBLICO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS, ES EL QUE SE PRESTA 

EXCLUSJVAlllENTE EN EL INTERIOR DE LOS CENTROS DE P09LACIÓN, DEBIENDO CUMl'LIR CON LAS 

MEDIDAS DE SEGllRtOAD YDISPOSICIONES ESTABLEClDAS EN l.A LEY, YEN ~.ARTlcUl..OS J9 Y 411 ~ 

ARTICULO "1.- EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE F0.RANEO DE PASAJEROS ES EL QUE SE PRESTA 

DE IJNCENTRODEPOBLACIÓNDEL ESTADO A OTRO, l/BICADDS ENDIFEllENTES MUNICIPIOS, DEBIENDO 

CIJMPLJR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTlcULO J9 DE ESTA RESLANIENTO Y ABSTENERSE DE 

INr:uRRIR EN LO QUE FIJA EL ARTlciJLO 411 DE ESTE FIE.Gl..AMENTO. 

ARTICULO 99.- LAS CONCESIONES PARA PRESTAR EL SERWCIO PÚEJUCO DE TRANSPORTE SE 

OTORGARA POR EL EJECUTIVO OEL ESTADO Y EN SU CASO. POR LA AUTORIDAD EN OUIEN SE DELEGUE 

ESTA FACULTAD EN LOS TÉRMINOS DEL ARJfcuLO 18 DE LA LEY, A LAS PERSONAS FfSJCAS O MORALES, 

DE COIVFDRM/DAD CDN LO QUE ESTABl.ECE LA LEY, ES1'E REGLAMENTO Y DEllAS DISPOSICKINES 

LEGAlESAPLICABLES-

ARTICul.D 107.- EN EL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAi. SE OTORGUE LA CONCESIÓN SE DETER/rl/NARAN 

~:!f'DURACIÓNDELACOhCESIÓN; 

º""la Admmlstrac/dn P{Jbllca •e encutllllta ill"'fl'sdo por el ONpecllo del Gob..,,,ador, JliS GmJda<ia pa-- y 

d9pelldonr:iff que eatalll<lce 91 Código de lo:Ad""""""'cf6n palJllce de/Est.dc de Yuclll~n; comprendiendt>Htas llll/mu los 

-patJJJcMdvla-IW:iónc.n"811utiQ 

Quse/PotlwEjecurlvo,pmae/esbNJJ¡¡,p/aneac/611ydGspachoc/ololld/V&mll""""6de/aad"'-"1151Tadónpat;>/lca,cuem..C011 

d/Vmfls~s.""""1"8quese11111Ca•sK!8lar'fllGenoralc/oGoblarno,quea1JHvezW1111taconunaSub.1""1elWfl! 

Quslo:saufJ>"'1odese&latafes1111m_,,,dGltan$palf9son:e/Tltulo:rdelEJecutlvo delEsllJdo, e/See19Wi'oG...-de 

--.·e1S-oftPrO(ec;c/OllyYIM/dlld,llh°"denomlnodoS•""""rlod8Sf!lllrl<ladPc!Wk:•.ye/D/1111;fotdt 

QUBl.»veh/ell/O!smomadosl1l9dlantecon"""'11o~pmal!l(Jl9Sl'*"'6r!deai(¡úns""'1ciorJfltransp~.noporltfm 

plOpOfCÍ<Hlallobulatmt.nl<>""°'""',_"""placadoollrulaoóóno.,,,.,,_parad1chouMoio,""J"l""~oomto~"'90de 

/aSacte/alfad9Proleac/6nyV/alldad,si;lu.......,,,,,denomlmolls&rcl9lartal/<l&.¡¡umladP(Jl¡//c;a, 

QUBal11rul11r<lelf;Jecutivr>"9IE.nadDlscumnponrM>Ololgar.""'o""',1JHSf1'irnlaro"'"''"'"!asconceSIOllNY¡>arm"""'dolos 

H"'1</0Slletr.nsportepúblicoypat1/cuJar,""IJúlll6ae/ca•o."*'11,..fllnc¡on,..~pu'11i"'1•tlfdolegoitaspot1"'rtodei 

(}/ 
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QueloDi,ecclóndoTransporteesqoienseenca¡¡¡adein/egroryaclualizarelpadróndeconces<>nesypermisosdetransporte. 

e!cua,'contioncen!~dn¡e,$ainfDrma<1on,1arelaciándeconcesronesyperm/sosy/osdatosdeKienltf!caci'!nd•cadavoMcu/()al 

quelehayasidootorgad<Olaconces!Ónoporm1so,segúnseaelcaso 

De las dispooicrones normalivas previamente p/asmad•s. es P"••bie colegir que el regi~tro de v"'1fcU/os de transporte en el Es1ado. se 

mtegraconlasco.oresmnesypermisosqueacrod•f•nelsen¡1ood•transporlepúbl1coopamcu/aryporlosn<lmerosdeplacosdecirculacf(i,1 

quepoflon.'asunidadesaquieneslesfueronowrgadaslasroocesionesyperm,so>,srenOOquaapar'1rdelaaxpBdicióndoestasúlt1mas.los 

vehl,ulos outorizados mediante conc.,,ión o perm1só, pueden pmporeionar el servicio de transporte. aSJmi.<mo. qoe •! p~drón de 

conce>lones y permisos de úanspoTte. contiene snlrs otros elementos, la re/ación de las concesio1Jes y perm1Sos y los dalos de 

IEnr•zónde1<>do/oexpuesto.puedededuGirseque8/serdelinlef!!sdolracumnleobtenwinlormaciónrelatrveailfansp<Jl!eurbanode 

la Ciidad d• Ménda, Yucatlin. en espec1trco. el c~nlenldo de mtormación 2) la foclta exacta en que comenzarán a ulil1'arse /as 81 unidades 

nuevas que lorman parte de la primera fase de la modomizar;,ón d8/ transporre ~(JbllCO que e.IA rea/Izando /a D:rección de Transporte del 

EslMo de Yucatán, la Umdad Admimsrrar-ve compelen le en el presento aounlo poro conocerle es /a Dirocclón de Transporte en razón que 

es!aencar¡¡ada deintegrarymonleneraotua/izadoelragisrmdeveh/cuiosdetranspótle ene!Es!ado, dentrodelcua1entredwer<o3 

~ocomenlos que lo conlormon •~ e11cuentran las oonce,.ones y perm;sos que amparen el servicio dB lrans~orte y/os números <le placas d• 

OCTAVO .• Es/alJ!eCl(]a la pú5'ble emlencia de la inlorrrnmón pe/Jck>nada"" los arch.vtls del Sujeto Obi¡g&do, sn el prasenre apartado se 

onaüzar.l/aC<JnductadesplegadaporlaaulMdadafrnoedarlr.lmitealaso!icilildmarcodaconelnúmBrtldefo/;014237,enlOquealaile 

(Jmcamen/e al conten,do rl~ inf<>«naoJ.;n 2) i• I0"11~ exocl• en qu• "'""eniar;>n a "til¡zarse las 81 umdades nuev., que forma,, parte de la 

prlmeta fase de la modernización del transporte póblicó que 0518 realizando la Direco/Óll do Transports del Estado de YucaMn 

competBnla, a saber la º""CCI"" d~ Transpone dod•tó lo 'MX<Sl•noia d~I wnrenldo ele m/Ofmación aduaendo quo "nos• J,a generado 

lram,¡ódooreclbJdoundocumentoconlascaractertsticasseilaladasporelciudad•no 

En este sentido. st la Unidad de Acceso delermma"' declarar la meK!Olenc1a de lo in!Ormación, para ,oroceo'er de""ª manera 

deberá sesu1r Jos lineamientos qus prsvé el ci/Mo art/wlo 40, •si como/;> mterpretac1ón armónica <1• loo n"merales B. frawón VI. 36. 31, 

lracciooeslllyVy42de!aLcy•nvocoda, todavezquenoexis!eunprocedimrentodetalladoonlaleg'5/aC1ónapl1c•bleparaeso•ffnes Smo 

que para declarar !Orma!menle la inex1Slenc1a de lñ mlormac1ón !a Unidad de Acceso deM cumplir al menos con_ 

oo) Requenr e la Unidad Admtms!ralN• competente 

en lo conducente el Cnlerio 0212009 suslentado por la Sacratarla E¡ecut1va del •nslilulo, en el ejemplar 

dPnommdo Cnlerno• Jund/CQs de las Rewlu<IOnes de los Hecursos de Inconformidad previstos •n la L•y de Acceso a lo leformac1ón Publico 

para e/Estado y los Mumcrpios o'e Yuca/án. Pnmeta IOdlción, el cual, es compartido v validado por el pre.<•nl• Ór¡¡ano Coleg,ado, c~yo 'ubro 

es el S"Juienle "INEXISTENCIA DE LA INFORMAC/ON. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFDRMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA" 



EnelprMenteasunlo. se clesprafl<fequela •ol0nd8dlncumpli6 ron•lproced1m1en!o PfPVJsloenl• normattv!dNpora la 

decloraton•delarne,ls/en"adelconlet>1dodernformac16r2)1a/echaexadaenquecomenzoránaull/Jza"'e!as8<unid'desnuevasque 

formonoarledelapnmer•faserie!amodemizac10,1delt•ans¡x;rlepuOl1coqueesr.lrMlizandolaD1n>cc16nd"Trans¡x;ctedel/Ostodode 

Yuc•t!m puesaunruandoO)·roqwrr6al•DlrecciónóeTransporl• qutenr•su~óserlaU1"'!a<IAdm1nrsb'al1vacompelenloparatenerba¡o 

SJ,-esguardol•1nlom>oc'6cpe/r"'onod•poretr&eu""n/e comoselr~oenala<loenelConsidorando SÉPllMOdelapresen/ereso/Uc,ón b) 

MmuJJs/ral1Yaslrasulrac<>mpelen!&p•racr;nomrdela,nformac'6nsol1ci!ada,yaquet1eneasucargolatnle¡Jrae1óny•dLJalizacróndel 

"'g1sfrodavehlculosdetransporteene!Estado 

NOVENO·Consecuentemenle 

dos mil qwnco, emilKla por pe~ de¡,, Umriad de Accaso •la ln'órmaaón Públ1Ca del Poder E}8ouf1vo, y se le mstruye para los SlgweMes 

RoqweradenuevacoentoalaDirecc/óndoTtansporle, a/inquereai1Ce/abucquli'daexhaus/rvadelconlemdodemformac16n 

2) la fecha ~'""'ª AA q<Je com<nzaran a uNizars• 81 umdodos m'º""' que formon pan~ d" la 

modem1zac16ndeltransportopObJ;coqu•estáraal14andolaO¡recciónde Transpoctede!Estadode Yucatán 

Considerando SEXTO dela de~n#rvaquenos ocupa 

h/<J Nat/fiquoolciudodonosuriotermmacmnoonlormeodorecho Y 

PRIMERO.· Con tunáome'11u en el ~circulo 48, pe.wmmo ¡;'1m;fo, de /a L~y oe Acceso a I• 'nformoc1ón Public• para el Es~ado y los 

v1gonte,semodl/lca/arosolucronom1/1d•porl•Un!d•ddeAccosoal•lnformac!6nPOblicadelPoderF.j<!CUlt1'0 e11 

feohadrecisé,.do¡ulodeCos">1lqurnc•,deconfonrnóadaloso~olodoonlosConsiderandosSEXTO,SÉ:PTIMO,OCf!lVOyNOVENOde/o 

resolc!C,ónquenosoeupa 

no haberla, con fundamento en los articulos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

K 
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10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asi como !os numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los 'lffi lf HC !as Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a !a Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 169(2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con !os artículos 30, primer párrafo de la 

ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General de! Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo e! número de expediente 169/2015, en los términos antes 

transcritos. 

Para continuar, se dio paso a! asunto comprendido en el inciso 45), siendo este 

el relativo a la aprobación. en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el nú~~ 17112015. Acto 

seguido, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución 

en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en 

términos de !a fracción XXV! del articulo 21 de( Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en \os términos siguientes. 

VISTOS:PararesoW.,re/Recursodelnconform•dMinferpuestoporel·---· median/e e/cua/1mpogna!an~get1va 
f1ClofX'rparredelaUmd"'1dellcceooala'11formaclóll/>UbllcadWPoderE¡ec1mvo --

"SOUC/fO CONOCER EL NÚMERO DE INCIDENTES O ACC/DE:NTES VIALES REGISTRADOS EN EL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA (J"ICLUYE:NDOZONA URBANA YCOMISARIAS)DELOSMESESDEENEROA JUNIODE2015, 

ESPECIFICANDO PARA CADA UNO LOS SIGUIENTES DATOS. 1. FECHA Y HORA DEL INC/DIONTE O 

ACCIOENTE2,UBICACIÓNEXACTADELINCJDENTEOACCIDENTE(INDICARCALl.EYCRUZAWENTDS)3. 

GRAOO DE SINIESTRALIDAD, ES DECIR, EL NlllEL DE LESIÓN DE LAS PERSONA INVOLUCRADAS (SI 

FUERON vlCTIMAS MORTALES, LESIONADOS/AS) 4 RESPONSABLE DEL INCIDENTE O ACCIDENTE 

(INDICAR SI FUE LA PERSONA QIJE CONDIJC/A AlJTOMÓVli., MOTOCICLETA, BICICLETA. TRANSPORTE 

PÚBLICO D QUE IBA A PIE) 5 TIPODEINCIDENTEOACCIOENTE(PORALCANCE, CHOQUE FRONTAL, 

CHOQIJE LATERAL, INVASIÓN DEL CARRIL, POR NO RESPETAR SE!JALAMIENTO DE TRÁNSITO, ETC) 6 



SEXO y EDAD DE L.A PERSONA RESPONSABLE OEl. lllCIOEllTE O ACCIDENTE 7. SEXO Y EDAD DE L.A 

PERSONAvlc11MADELINCIDENTEOACCIDEN1E." 

SEGUNDO.·Eld/9ve/nl!Unod9¡afiod8dosmJllJ<IHICt',el jnl&!pu.matravéodf/SislemedeACCN<lala 

lr>fwmeclM(SAl),recu""'dG"'"""rotmldo:<lcantr.rlflnega~ ... actaporpart&dela UnidaddeAcc•ooolslnfomlocl6nf'(lbJlc.dlt/Poder 

Ejewl/vo,aduC>Ol"IO/os/guJenle: 

•L.A AUTORIDAD 110 CONTESTÓ DENTRO DEL 1'RMlllO ESTASLECIPO." 

TERCERO.·Par•""Mlodel'eo/lavnmbcu<itrodGjullodolplWOonY•lla,nW.oporpn!sOlltad<>l!lparlK:tl/8roonelreouraodelnoonformld•d 

ducrflt>enf/""18QK!9nlfl lnmodlaloantenor, &$ÍmÍSmo, en WW<lde,,,,/Jerr1111mcl010traql1lsllnaque e.Wbl9Ctl eJsrfl"""' 48d8 19 ~de 

AccesoolalnrorniaclónPúbllc;aparoeiESar!<>ylosll!umc¡p.usdGYucallln,yroda..,•q11t1naseocr""11z6/l/llgllnaaeln""UR!esde 

lmpnx;edenOÍ!ld&!osmedlo.!delmpug,,..coln..srsblst:ldasene/Olfik!oJ49Bdeladlao'•~.seadmlt16elptKenlS'9Clll'lo. 

CUARTO .• Eldladiezdo~dedo5mUq""1Clls&norifioópersonalmenleai18CUTNfllo,•lawen:laducrlloene/antecedenleTERCERO, 

en/or¡uerespectaala/9CUl1Kl'a,lanolJfk;addnsereaUzti""'dllnlecé<llJ/&de/OJll:sdelmlamom.,..yano.a.ruVt1Z,sslacot'ridlrasladop""' 

&fectosquao:tenlmds!OOlllncodlnhall/les31gui<inlese/delilnclfflcaoi6ndelcllltdaa""""1<>,/'lrlóler<llnfarm•JuoMro!JdadeconlcrmldadCOll 

l<)aefle/adoenelattlculo48delaL•ydOAor<'"oo/Rlnt'omlac/6nrobllco:pareelEo18d<>y~l'o.t"'/clplosdeYucatdn 

QUINTO.-Enfachadleclocllode•llOS!odolanaan"""'o,/aDkl!clonoGen-deia/Jnid•dd&Acco.malalnfarmac/OnPüblk:a<lol'Poder 

E¡e<;utivo,olravésdel(Jflck)mam>doconelmlmeroRlllNF-JUS/Ofl6/15dem/smal'eoh•yanoxoo.rimloólnlcrmeJustJfl<;edrJaceplando 

expm«amenle/a"";smio1.tde/aclonu:lomod<l,m•ml91andos .. teno'olmenlel0slgulonlo 

PRJMERO.• ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE ~ORMIDAO ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE llO SE DIO CONTESTACIÓll A L.A SOUCITUD OVE 110$ 

OCUPA. CONFJOURÁNDOSE LA NEGATIVA FICTA A L.A soucmm lllARCAOA CON NÓMERO DE l'0!.10 1 
14252, EN LA QUE REQUIRIÓ /Nl'OR/14AclON EN LOS T8uMNos DEL DOCUMENTO ANEXO AL PRESENTE. 

MEDIANTE ESCRfTO DE INCONFOR/lf/DAD MANIFIESTA; 'LA 

AlfTORIDAD 110 C0111CSTÓ DE1111'10 DEL~ ESTABLECIDO', ASENERACIÓll QUE RESULTA 

ACERTADA TODA VSZ QUE EL TÉRMINO Ql/E MARCA L.A lEY PARA NOTll'ICAR LA RESPUESTA 

CIUDADANA FENECIÓ COllRl'JIJRANDOSE LA llEGA TIVA RCTA 

SEXTOMedlalé/)lllwildod/ctadoe/d/avemtedesgastotle/elloquetnlmcwrenhl.oporfXN8nm<i••iaDN9ciwaGen-delo 

Un/dadl»Acce.mobllgada.cone/oITT:loclNCnlo"'1"10nlecedflllllimme<Ílaloonteoorycomt8nc/asac(11mtum9dlanleloscuolnnndló 

IM:>rmeJusti1iC6do,ecepland<>lo""lslencladelaotoreclamadoahorablenalentoa/eatadoqueguan1abaelpre5enlemedlode 

rmpugnscoón HINzodfllcona"""""IOdolaspMHsuO/)Orlunldadp;lra/ormulera189elosdenlrode/lérmlnod8clncad/esMOlle• 



TERC¡¿RO- Qu~ el CoMe¡o General, es competen/e para r"'oJver re5pocto do/ recurso de incontorm1dad lnretpue;;ro wnt•a "'•actas y 

QUINTO.· Dala exóges"' efecü1od• a la sohc~ud de mlormaclón motl7ado con el número 14252, raalizada en feclla lrelnla de¡unlo de dOs mil 

mismo año. en v1<!<.'d de habe1 sido erectuada e11 ~orano fuera de funcionamionlo de dicha Unidad, >e desprendo que el interés d•I patl1cu/ar 

versa en o!)lenar f>I n~mero de lnc!demes o accidentes v1a/<>S reg!~trados ..,, el municipio de Mérida (!ncfuyendtJ zona urbana y 

comisa11as) de /osm....,6$ de enero aj<m/o de <tos mi/ ~umco, espoci~cando para cada uno los s!¡¡11i•ntes <lato•' 1.- techa y'10ra del 

1ncidantooaccidenle;2.-ublcac!6n""acradelincidenleo•ccldente(lndlcarcalleycroz•m1en(os);J_-~f/odes/11iosrrat/dad,es 

decir, ol11/Vo/deles1ó11<1elaspersona involuc"'das (s/flJOl'on v/cllmasmona1os,le$iMoctosfas/;4--responsablede/lnc/<1enteo 

•cc!dente(lndl~•rdfu•lapen.on• queconducfaautomov;!, morocic/eta, bicic/et•,transportepüblicooquaibaa pie);S.-~¡;ode 

mci<lonl<> o acclde1tte (por a/canee, choque fronlal, choque /ater•I, Invasión del oaml, por no resp•t•r sena/amiento de transito, ole.); 

6· se~o y edad de la persona rosponsable delincld•nl• o accl<teme y 7.- s""o y edad de la person• vle11m• do/ ;ncld•"'" o 

Alrwpecfo,CO!lv1enef""cts•rquelaalfioflliadnoem1116re5p..estoafguna•lapel1Cl<ln<lelhoyrecurrenledenlrode/p/Ozode<1¡e, 

d.'asháb1/esquemarr:aelarticul-042delal.eydeAccesoalalnformac1ónPúblkapa1aclEs1auvylosMumr;jpJOsde Yucalán.entalvitlud. el 

"ARTICULO 45~ CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICll, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR S/ MISMO O A TRAV/oS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORM/t:IAD; f:STE DEBERA INTI;RPONERSE POR 

ESCRITO Al/TE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, o POR vlA ELECrRÓNICA A rRAvi;:soEL SISTEMA 

QUE PRDPORC/ONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN P0BL/CA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART/cULO J2 

PROCEDE EL RECURSO OE INCONFORMIDAO CONTRll LOS SIGUIENTES ACTDS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA /NFDRMACIÓN PÚBLICA 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD OEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE o~s HABILES 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA CIÓ// OE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA C:N EL PRESENTE ARTICULO. EL Rli:CURSO DE 

INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPDNDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS R[¿CURSOS DE INC()}/FORMIDAD DEBE:RA APLICARSE LA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO.h 

Pianteadal•litis, enlosG!gulentesConS,dl>l'andosseanalizaráelcnarcojurldiccap/1coble, yla comJ>"ICno;a deleou/Orldfld 

SEXTO.· Como primer punto. en el presente apartado se ¡:¡roc&Gerá • •slablecer la nomi•tividoa ~phG&bl8 en la especie yla competenGJa de 

~J 

K 
t 



LoLeydeTr~ns,toyV.alidaddalEsladodeYucW!n,d"!J<:me 

ARTICULO 3.· PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENOERÁ POR: 

XIV .• SECRETARIA- LA SECRETARIA DE SEGUR!DAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCA TAN 

XVJ .• TRANSITO: EL DESPLAZAM!ENTO DE VEH!CULOS, PEATONES Y SEMOVJENTES POR LAS vfAS 

PÚBLICAS; 

XX.- VIALIDAD: EL CONJUNTO DIE PRDCEDfM!ENTOS Y MECANISMOS DESTINADOS A REGULAR EL 

TRANSITO, Y 

ART/CULO 16.· LOS TITULARES DE LAS Ulll!DADES ADMINISTRATIVAS DE TRANSITO Y VIALIDAD O SU 

EQUIVALENTE DE LOS AYUNTAMIENTOS, DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, TENDRÁN LAS 

SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES 

1.- ESTA!lLECER LAS MEDIDAS TENDIENrES A EVITAR CONTRAVENCIONES A ESTA LEY Y A LA 

REGLAMENTACIÓN DE LA MA1ER!A, Y PREVENIR ACCIDENTES DE TRANSITO EN LAS vfAS PÚBLICAS DE 

ARTICULO 71.- EL ACCIDENTE Df TRANSITO ES UN EVENTO QUE OCURllE A CONSECUIENCIA DE UNA 

ACCIÓN u OMISIÓN DEL coelDUCTOR PfATÓN o PASAJERO EN EL DIJE INTERVIENE ALGUN VEHkULO 

EN MOVIMIENTO O liEMOV/FNTES O!IE OCASIONA LESIONES LA MUERTE A PERSONAS O DAi)OS A LO_$ 

BIENES_ 

CONOCIMIENTO DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

ARTICULO Jgf, LA SECRFTARIA. EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CQNOCERA Df LOS HECHQS O 

ACCIDENTES DE TRANSITO Y EMITIRA AL RESPECTO UN PARTE INFORMATIVO O UN PERITAJE, SEGUN 

CORRESPONDA Y LEVANTARÁ LAS INFRACCIOelfS A QUE SE HAGAN ACRFEDORES LOS RESPONSABLES, 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE 

LAS DEMÁS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, CIVILES O PENAS EN QUE LOS RESPONSA/3LES PUDIERAN 

CUANDO LOS HECHOS GENERADOS POR UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO PUEDAN SER CONSTITUTIVOS DE 

DELITO QUE SE PERSl<>A DE OFICIO, LA SECRETAR/A, CON EL PERITAJE 0 EL PARTE INFORMATIVO DEL 

ACCIDENTE, PDNDRA A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES Y LOS VEH/CULOS A DISPOSICION DEL 

CLASIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO 

ARTICULO 398. EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, SE CONSIDERA ACCIDENTE DE TRANSITO AL EVENTO 

GENEBALMENTf INESPERADO OUE OCURRE A CONSECUENCIA DE UNA ACCIÓN U OM1$1ÓrJ! DEL 

CONDUCTOR PEATÓN O PASAJERO EN EL OUE INTERVIENE AL MENOS UN VEHiCULO EN MOVIMIENTO O 

EN SU CASO SEMOVIENTES QUE OCASIONA LESIONES LA MUERTE A PERSONAS O DA@QS A LOS 

~UCRADOSENELACC!DENTE 



~ OCURRI: ENTRE DOS VEHlcut.os QUI: CIRCULAN UNO DEl..ANTE DE o~ EN EL /11/8#0 

CllRRll. O CON LA MISMA 1RAYECTORl4 YELDEAlRASIMPACTA AL DEADa.ANTE; YA SEA QIJliESTE 

ÚLTIMOVAYACIRCQUNDOOSEOETENGANOR16AL ORl:PEN~TE: 

/l CHpq!!E O cm t<!JÓN DE Cffl!CEBQ: OCURRE ENTRE DOS O MAS VEfllcuLOS PROVENIENTES DE 

ARROYOS DE CIRC!!LAC/ÓN que CONVEROEN o SE CRUZAN, AL INVADIR UN YEfflcm.o PARCtAL o 
TOTALMENTE EL ARROYO DE CIRCULACIÓN DE OTRO; 

/ll. CHQQUE Q cmlSJáar DE fflENIF• OCURRE EN1RE DOS O MAS VEHICULOS PROVENIENTES DE 

ARROYOS DE CIRCUl.ACIÓN OPl/lfSTOS, LOS CUAl.E;S CHOCAN CUANDO UNO DE ELLOS INVADE PARClAL 

O TOTAL.~EL CARRfL,ARROYODECllfCULACIÓNEN TRAYECl'OR/ACONTRARIA; 

JV: $ALIPA DE ARROYQ Qf GfRCIU ACfÓN· OCIJRRE CUANOO UN CONDUCTOR PIERDE EL CONTROL DE SU 

VEHicUl..O YSESALEDELA CALLE, AVENIDA O CARRETERA; 

V. CHQO!IE CON ®.!fIQ f'IJO: OCURRE CUANDO UN VEHlcut.0 EN /llOl/IMJENTO EN CUALQUIER 

SENrlDO, CHOCA CONTRA ALGO C/UE SE ENCIJElimA PROVISIONAL. O PERlflAJENTElllENTE ESTÁTICO; 

~ OCURRI: CUANDO UN VEHicuJ..O PIERDE COMPLETAMENTE EL CONTACTO ENTRE LA 

LLANTAS Y LA SUPERFICIE OE ROOAMIENTO, ORIGINANDOSEGIROS VER11CAl.ES O TRANSVERSAi.Si; 

\1l C!tOQ!IF IATfflN,· OCURRI< ENTRE DOS O 11.(s 1/li:HlcULOS CUYOS COliDUCTORES CIRCULAN EN 

CARRJJ.ES O CON TRAYECTORIAS PARAl.ELAS, EN EL M/SlilO SENnDO. Y CHOCAN LOS llEHICUl..OS 

ENTRE si. CUANDO UNO DE El.LOS INVADE PARCIAL O TOTALMENTE EL CARRIL O TRA l'ECTORIA DONDE 

CIRCULA EL OTRO¡ 

~ OCURRE CUANOO UN VEHfcU/..O EN llOVllllE/.l70 IMPACTA CON UNA PERSONA. LA 

PERScmA PUEDE ESTAR ESTÁTICA O EN AIOlldfSem"O YA SEA CAMINANDO, CORRIENDO O 

TRASLADANDOSE CON EL AUXILIO DE UNA SILLA DE RIJEDAS; 

oc CA/DA DE f'ff8Sru(A • OCURRE CUANDO UNA f>ERSONA CAE HACIA RIERA O POR DENTRO OE UN 

VEHlcUl..OENMOV/11/ENTO,Y 

X. CHOOUf!i Pll!ERSQS• CUALC/UIER ACCIOENTE NO ESPECIFICADO EN LAS FRACCION6 ANTERIORES. 

ACCIDENTES DE TRANSITO CON LESIONADOS O PERSONAS FAUECIDAS 

ARTtcvLO 417. LQS f'EBt?PS AL TENER CONOCIMIENTO l!F UN tfECHQ Q ACQQFNTF DE TR4Nsml. 
~CON LA AGU.IOAD Y PR€C/SIÓN NECeJARJA A FIN DE LOS HERIDOS GRAi/ES, SI LOS 

11UBJERE, TENl3AN LA POS/BILJDAD DE SOBREVIVIR; PARA EVfTAR ll"AYORES QA!ijos SOBRI< LOS BIENES 

DE LOS /NVOUICRAOOS Y DE TERCEROS. As/ COMO PARA FAC/UTAR LA NORlllALJZACIÓN DEL -.ro 
LOS PERITDS AL LLEfiAR Al ! UqAR Qfl HEcyj9 Q ACClpfNCF DE mANSJro QFBFRAN INICIAR DE 

FORMA /NJIEDIATA LA ATDICION OEL CASO, POR LO QUE 00RANTE SU l'RA l'ECTO. DEBERÁN REC.4BAR 

/,EL WGAR EXACTO DEL ffE010 o ACCIDENTE DE TRANsrro, y 

EL CASO, COMO SON A/llSULANCIAS. BONBl:ROS. GRÜAS. EN1RE OTROS. 

LOS AGENTES Y AUXILIARES QUE LLEGUEN O SE ENCUENTREN EN EL LUGAR DEL SltilESTRO. 

PRESTARÁN 4POYO AL. PERITO QUE CONOZCA DEL HECHO O ACCIOENTE DE TRANStro. 

INFORJIAC/ÓNQUEDEBECONTENEREL PERrTAJE 

ARrlcULO 421 EL PERlrO QUE CONOZCA DE UN HECHO O AcqpENTE DE IRANSUQ EMl11RA UN 

~ELCUALDEBECONTENER,ALllENDS.LOS/GIJIEN1E: 

1.NQHBRECQW'LEfO. EpAD DONIC/L/OYDICTAJIENESIHSHcosDEL~ 

N. DATOS DEL PROPIETARIO OE VEHICIJLO. EN EL CASO DE QUI! EL CONOUCTOR NO SEA EL 

IN. QATQS QUEPfflWTAN 1 A /lJFNT!f!CACfÓNDE LAS efRSQNAS LES!ONAQA!i Q FAUECfl).gS• 

/V. DATOS QUE PERlllTAN L.A IDEN111'/CAClóN Y LOCALIZACIÓN DE LOS TESTIGOS, EN SU CASO; 

V./DENTIFICAClóNOELóaBIE10SU08JETOS0ARADOSJ 

VI. DESCRJPCIÓN DE LOS VEHfcULOS. EN CUANTO A LA ll"ARCA, l!ODELO, COLOR. PLACAS 0E 

CIRCULACIÓN Y oaulS DATOS QUE CONTEMPLE El REGJSTRO ESTATAL OE CONTROL VEH/CULAR; 

V/1./#IFORMJJ.CJóNPtlOPORCIONADA POR LOS CONDUCTORES; 

VIN. NARRACfóVDE CÓMQ OCURRIÓ EL /tECHQ QACcmFNTEDf mANBITO• 



IX.CAUSASOFACTORESOUEINFLUYERONENELHECHOOACCIDENTEOETRANSITO· 

X.FUNOAMENTACIÓNJUR/olCA; 

Xll.OPINIÓNSOBRELAPROBABLERESPONSABILIDADOELHECH00ACCIDE"1TEOETRANSITO; 

xm. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. SI LA HUBIERE; 

XIV.CROOUISILUSTRATIVODELHECHOOACCIDEIJTEDETRANSITO· 

XV.FOTQGRAFIAS,VIDEOSOCUJ\LQUIEROTROMEDIOQUEHUBIERE.Y 

X\11.FIRMAYNOMBREDELPERITO.QUECONOZCADELHECHOOACCIDENTEDETRANSITO 

ARTÍCULO 422. LOS PARTES INFORMATIVOS QUE RINDAN LOS PERITOS DE TRANSJrO TERRESTRE. 

ÚNICAMENTE CONTENDRAN LA INFORMACIÓN CITADA EN LAS FRACCIONES l. 11. 111, V, VI, XV Y XVI DEL 

ARTICULOANTERIOR,ELCUALCARECERADECDllCLUSIDNESYDELA OPINIÓHSOBRELAPRESUNTA 

RESPONSABILIDADDELACC!DENTEDETRANSITO. 

ARTÍCUL0423.DEMANERAESPEC/FICA,LANARRAC/ÓNDECÓMOSUCEDIÓELHECH0DACCIDENTEDE 

~DEBERAINCLUIRLOSSIGUIENTESDATOS 

l. LA INFORMACIÓN RECABADA ENELLUGARDELSUCESO Y LAS CAUSAS Of! ACCWfflTE A~M~ 

HORAAPROXIMADADELACCIDENTEDETRANSITO· 

JI.LA TRAYECTORIA YPOSICIÓNDELOSVEH/CULOS O PEATONES YLOSOBJETOSDANADDS,ANTES, 

DURANTEYDESPU/!!SDELACCIDENTEDETRANSITO; 

111 LA LONGITUD DE LAS HUELLAS Y CARACTER/STICAS DE LOS RESIDUOS DEJADAS SOBRf: EL 

IV. LOS NOMBRES O NÚMEROS Y OR/FNTACIÓN DE LAS CAILES Y NOMBRE DE COLOllllA O 

V. EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL PERITO QUE COHOZCA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO, Y 

\11.ELCRQQUISDETALLADOOELAPOSICIÓNFINALQUEADOPTARONLOSVEHICULOSYO!'JJETOS,UNA 

VE.ZTERMINADOELPARTEOPERITAJE 

ARTÍCULO 22 PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DELA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS 

Xl-SECRETAR/AOESEGURIOADPÍIBLICA. 

ART/CUL040.ALASECRETARIADESEGURIDAQPÍIBLICALECORRESPONDEELDESPACHOOELOS 

SIGUIENTES ASUNTOS· 

11.· EJECUTAR LAS POLITICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, EN LO REFEREHTE AL ORDEN, 

SEGURIDAOPUBLICA,TRANSITOYV/ALJDADENELESTADO; 

VIII.- PROMOVER LA COORmNACIÓN DE PROGRAMAS y AC1NIDADES cor; LAS DEPENDENCIAS AFINES 

DE LOS GOBIERNOS FEDEllAL, DE OTRAS ENTIDADES, AS/COMO LOS GOBIERNOS MUNICIPALES EN 

MATERIAOESEGURIDAD,ORDENPÚBL!CO,TRANS!TOYVIALIDAD; 

XVI· VERIFICAR EL CUMPWrllENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS CON RELACIÓN A LAS FUNCIONES 

U"'1RANS•TOYPROTECCIÓNCIV/L,Y 



SECRETARfADESEGllRIOADPÚ/JL/Cfl 

DELA ESTRUCTURA ORaANlc.11 DEL.A SECRETARIA 

SECC/ÓNPRJMl:RA 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTfCULO 186. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRfBUCIONES O/JE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU CO/W'ETt:NCIA. ESTA SECRETARIA CONTARÁ CON LA SIGU1Bf11;. 

fll.SUBSECRETARfADESERVICKJS"'1ALES: 

A)DIRECC/ÓNDESERVICJOSVlAlES; 

5. DEPARTAlllENTO DEPERJTOSDE TRÁNSITO, Y 

AlfricULO 232. AL SIJS.SECRETANQ DE sawtC!QS VIALES LE COllRESl'ONDE EL DESPACHO DE LOS 

S/GUJEN1ESASUNTOS: 

l. ESTABLECER PROGRAMAS Y EJECUTAR ACCIONES TEN!JJ91T1iiiS A MEJORAR LA VlAl.JDAD; 

V. ELABORAR PROGAAMAS /JE PRESTACIÓN DE LOS .seRllJCIOS DE AUXILJO VIAL, URGENCIAS MEDICAS 

Y 1RllSLJIDDS DE 1/lffl/cuLOS POR MEDIO DE LAS GlfliAS OFICIALES¡ 

~ REALIZAR PROYECTOS é INVE:STIGACIONES QUE SE REQUIERAN, PARA PROPONER LA SENALIZAC/ÓN 

QUE CIJ8RA LAS NECE:SIDADES DE VIAUOAD EN LA CIUDAD DE "1ÉRJDA. Y SU PERIFERIA, BAJO EL 

ESQUEM.4 DE AFDRO VEJ/IC/JLARES, PEATONALES YLEVANTAAllENTDS DE ENCUESTAS CIUDADANAS; 

IX REALIZAR YQARliERl!l!flfflTOA LOS PSlfTA.IES DEHECHQSDE ffiÁNSITO As/COJIOCOQRDINAR 

LA EM/S!()N DE !NFQl!MAcKW fBTAQlsllCA SQRRE AcgpfNT@ Qf m,4NSUQ PARA P1 ANEAR 

ESTBATEQIASPBE\IENVVAS• 

Al'llfCULO 23:1.. AL ®ifCTQR DE $fRY1Ctru' l/!A! FB LE CDRRESPONDE EL. DESPACHO DE LO& 

SIGWEN1ESASIJNTOS· 

/. REAUlAR PROGRAlllAS DE DESCONCENTRACIÓN DE VlAL/DJID Y TRANSlrO, EN COOROINA.CIÓ/f CON 

LA DIRECCIÓN DE OPERA11\IOS l/l.IU.ES; 

11. RéAUZARPRDGli'AAfASPARAt.AATENC/ÓNYl'RESTACIÓNDELDSSERVICIDSDEAIWBULAllCIASY 

y; El ABQIUR g¡rsOOmc.u QF !AS vt,gs l'flsllCAS DEL ESTADO. PARA P8Qf9RCIQNAR MAYOR 

§Ea!IRIDAD A LOS CIUDADANOS EN LAS ZQNA!i W!f «o RFQWfBAN· 

ARrfCULO 239. A!. DiRECmR pE OPfRAil!roS 1r'7ALES LE CORRESPONDE EL. DESPACHO DE LM 

S/GUENTESASfJNTCJS: 

1. REAUZAR PROGRAJfAS DE DSICONCENTRACIÓN Y ESTRATE"O/.<IS OPERA11VAS DE lllAUflAO EN EL. 

ESTADO, CON SUSTENTO~ LAS POl..f11c.AS ESTASl..ECIDA3 EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROUO; 

H. ESTABi..ECE:R éSTRATE"GlA.S OPERATIVAS DE WAUOAD, EN APOYO A LA CAl'ITAL Y A LM MUNJCIPIOS 

DEL ESTADO; 

V/. B.ABORAR Y SUPERVISAR LOS OPERA 11\/"0S DE VIALIDAD Y l'ROGJIAMAS Qtnf I:FéCTÜ8' 

CONJUNTAMf:NTE CON LAS DEMASÁREAS, CONELFINDEl'REVENIRLDS CONGES110NA~; 



VIII. ELABºffl!R ESTA!lf!iilCJIS pE 14$ VfA!! pQm!CAS mi!. ESTADO PARA pBQPORqONAR MAYQB 

SEGUmpAD EN llllllERIA QE VIALJDAQ 4 ! Q$ cyrw.tp.wpi¡ fN lQl!!U OllE LO REOU/ERAN· 

ARTICULO Uf. C9RRESPV!W}E AL Q€PABTAll(NTO Df! PERlfOS DE fRANSUO 7{NER C0N9C1MIENTO 

SQBRE LO$ HECHQS Qf TRAN.!!!TP PI/€ Sf fül.!jGITfN EN 14 CJ!WAQ Qf MÉR11l.9 EN ! A f'EJlffRIA QE 

ffTAYEN!.ASCARRE!EJ!ASDE.ll!RllUJ!Cf'1ÓNEHATAL 

ARTfCllLO Z•S. AL .!fff Pfl WARfAA'fflTO DE esyrps LE CORRESPOl'IDe EL DESPACHO QE LOS 

SIGUIENTE.SABllNTOS: 

1 ELA@QRAR LOS REPQ8TES CQRBfiPQNQ!fflIE!! DE TOQQS LQ$ HECHOS DE mANSl!Q EN OUE 

~Y,ENSUCASO,PONER.ADISPOSICIÓNDELAAUTORIDADCOflFETENTEODEl'ENDENCIAS 

QVE DEBIUI TENER CONQCllllENTO DEL llllSllJO, PARA EL DESUNDE DE RESPONSAB/UDJIDES; 

U. FORMULAR .JUNTAMENTE CQN OTRAS 11NIDADES DE ESTA DEPENDENCIA LOS REPORTES 

ESTADlsT/COS QF 1 Q5 HECHQ!i Df mAtwr9 TERRESTRES llAs CQ!!llME$ A FIN DE DEl"ERlllNAI< 1.AS 

CAUSAS QUE LOS ORlfJINAN Y EFECTUAR PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PREVENTIVAS PARA TRATAR DE 

m. VERJFICAA OtlE LOS INFORMES SOBRE LA PRESUNTA RESPONSABIUDADDE LAS ~SONAS QUE SE 

ENCUE~ INVOUICRADAS EN UN NECHO DE TRANSITO, ES191 SUSTENTADOS CON BASE EN LAS 

LEYESYREGLAMENTOSVIGENTESENLA!llATERIA; 

OueNotra.Udeunoon}unfuc/e~y"""oan/smasdenominadoY-qtJeseragu/aeltrAns/fuque"" ~ 
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Qu8!!1S"""'1ar!!ldeSeflU1fdarJPIJbllcl.t11el~mbRorJe5ucompelenciaco11<>C1rnldel<nflecllasoaoclden!<1$d&!W.S.laosf 

comol•~-"""""""rgactadeemdlrlUpeciadoklsaludldc••<Cldonta•unpalteillf<Nlmi~W>aun~ 

QaelaollildoS~.p&l'&el<r1'fOrda~d•.tw;fUn<:l<•11<1a,colllenlcandlversos•raasadmmlstraff•asoomola ol 
Sul>H,,,...,.dtServ/olos>Aolu,qu&••ul'9ZCU""h!conun1DJnoc/OndeS....,/clasVllllNyunaDlrecciOnaeo,,.,..""°" 

W.IH, yéota llJ!Jm~. """""' asu vez con un o_.i....- dllPellrosd• r,.,,silo. 

Qu8/osp.,,Hosquafomlt11fJ1'ftttde/depario,,..,nlosonteaoltado.110nlos<¡U<llÍ8ml•"""'"111!-dlrecloc/e/aslreehoso 

1ccldenfudeutnsttoqws1tScltl!n1111llcludllrJdeM~,...,11pfllfferlalle6s111yenlaso&ne11,¡osd9¡urn¡dJCclOnasl8ta/. 

yquttoJUo¡¡,,,allugard<JlllCcfo"lMh!dobenom/tlrun~•oJOHal<IBbeconh!n•"enlr»olms.eloomblecomplelo.edod. 

dlctil-mádk:osdeloomluclor,dlllaSqu9P8111'lllnl8Klenlfflcacll>ndelaspemonasl&slonoda•Ofafle<;jdo,n11r1ciónc/eo0too 

ocumúeJ•ccrdomtedetnln...io.e1cu111 ... cJ<¡ye/05nommu.nnmeJ0:1yottttntl!dóndelasoalle.:r.nlcomoelnombted9ooionloo r 
lmcciOJ>•n111111to,lascOOS11s<Wscelcf""l9YllhtmJap1t><lmoclade!accideme. 

Qu<!eJJ9'ellelDe.1H11Dn11111todel'et1t<>ll&conwpondef11ol>O™raportudelodos/as1"""'8nlasoll10C-<l<itr.tnslloen 

quelllletvenganaslcomol'Olmu/arlos1e¡;io4le5'ildls!i<:osdeklsacclll9nfe.sdemln•flomoisC<lmu,,.,...paradotem1mo:rras 

oaus•SQlllOlosorigtmioy8feclullfprognimasyes""leglaspJ11...,nllvasJ'.J!lfllln!l91dedlm!N!ulrk». 

Qw Of!Jre las llmclonn qua des&mpella el s ....... ..-o d• SetVklo• lllal.M s9 ertt!Uon!r<m 18 de du s9flU{m/9nto • los 

pwN&jqdellod>osdetnlnsllo.asfcomoooor<llllar!a~nrJelrdormaclónullldlslll:aa>b/eaccii!enre&tletnlllSl!O. 

p!anear"51t"81eg!UpMlefl[ivH 

O..e&IDlreclorc/eServloll>svs.fuS11encargodeelabonr~delasv1Bspóbllcu<lelE5'ac/o.parapmpolC/onar 



EID/reclor<teDpetatovos Viole• re8/tza/Qsprogromosdoáasconcen/raC1ónyestroteg1asoperat1wisdeV18/idadenelürado 

esral)loceias'-"iltatog1asoperar1vas<Ie;ial1dod,elal!oraysup;w.s•losoper:>twosdev••/u:lad aolcomo/asestadlst1casdolas 

V<Mpúbl>ca•de/Estodo 

Ei:n mento de /o previamente expuesto se amW a la condusión qua en matena d• trilnSJtO y v1aildar.I e<1slen d1ee.-sas Un1d"</OS 

v1abdadyfrilns1!ode 

vehículos en el Est•do, y P"' e!f(J, se encargan do realizar ostudios técmco• y esradlsl/cas p•'• lograr una am"m,,~of<!,1 y más segurl<fad 

eneltráns1/ode•ulomotorosene/Estadoentrelosqueseeoc11en/ran,'•SubsocretarladeServ1c">s\lútlosylasDlrl!cc10nesde 

Sorvlc10sllla/esydeOperarlvosV!ales 

Porlolan!o,enelpresonteasumo rPSUkanamor1'ladoscYJmpelentesparaconocerdelamfom1ac'<lnqueesdelmterésde/C 

eFRA/N T7LJCSALINAS, la Subsecretaria deSorvocios Viales, 1>D1recc1tind<>Servlclos Vralas la Dirección de Dperabvos V1alesye/ 

SÉPTIMO-A/en/o /o previsto on el segundo párrafo delnuono,.14J ao la i.~yaoAccesoa la lnformactón Pub/leo para etEstadoy/"3 

YJcalán se diluetda que para qu~ la mformac/Ón soa profXJ1<:11Jnada de manera gratwta se deben mmpl" "'• •'lw•:m!es 

supvostos a)quoe/ador11clamadoroca1fiaenlaneya/1val1daporpartede/aa"tondadrecunrda b)queseres.Jefvaafavordel1mwtronte 

alac,editarsequee/su¡etootJ/lgadooin1tlóconlestarleentlempoyformaacordealaleyy<)queal~abe"'ere>ueffolaprocO<lenC1asobrela 

entregade/a,nlormaCl6n1<quonda,1lslanoexcedadocmcuenlafo¡asútilesqueman::aelmvocMoartlcu1ó,S1endOQLJedeacl11al11arsees10 

último las pnmeras cincuenta ser;ln en/rogadas de manera ~·atu1ta y la• rest~nles prevm pagu de Jos derechos correspondltlnle> por parte 

del¡MrtlW/arMoaciónqueenlaespecltl"acontecró pueselacloredamado...,,..aenlanegat1val1ctaporparrede/aUmdacirl•A«esoa 

queacred1!2rosumoxislenc1a.yseresolvióafavordelinconfórme.pues>0deternm6/ap11b/lcldaddslamformaotmysupo>1/J/ee:<1s/encll! 

en los a1<:h,vns de/Su¡eto Ol>/1~•dú, ~n el Considorando SEXTO de la deflnl!iveque n<l> ocupa siendo qt1e en caso deresultar&</stente la 

mlormacltm, I• autondad procederá a efectuar su entrega de manera !J"lwta al •mp<>tta11to, hasta un má"/mo de cincuenta fojas 

út1/e~. onfe¡¡df<!ndOse ques/la!nlormaclón excediera de dicho numer,i/defo¡as, laspnmerasc/ncuenraser.lnentregad•s<leesa 

formaylasrestantesprevJopagode/osden.chos"'spec1ivosporpaJted<>lporocular. 

Sv>tentai<JM/e"°"elon,><.m:ire•rcddoconolnúmero0412014em1tJdopore!ConSii)DGeneroldeesle/n!!ld"topubt1Cadoeldl• 

vemtiocho de mayo de "'" m1/ catorce • través del e¡•mp/ar del DIOM O~cral del lloh!<'rno dsl Estado de Yuc.aran mar<ado ron o! númen; 

32, B19 cu,o 1~bro establece "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON 

MOTNO DEL RE.CURSO DE. INCONFORMIDAD." 



$Uml/l-•a<:llrdoal:!p<&wslo"'1alord/11al43~pM;lfodelaLeyóeACCNC>ahl/'1formaCJÓnP!l/Jllcap1t111e/fm<!oy 

~ Mlmlcll"OS de y..,.¡;¡n, H dacir. <lober.l sar puesta a <llapoo/clóll dal c/uda<lon<> dfl """'"ra fllllfu/to,,,...,,, un mbrmo <le 

o'llcu""t!Ol't!/<isUvi...(slendaqll8elOxce<leflto-•enloble1"da¡W""'P"Ol>dflloa"""'chaacorresj>Olldlente../.oensu 

""S0.•travé$óealgllnmeo'lo~.ob/et>,/nfoml•moh_m_laoc•UONd9•uiru1.<islen""""losarchlvoadelas 

UnidarJlnAllminis/rlllivfsanhlS ciladaot de """'°'1fU<!ad olpracedlm-qu•,,,.,.. t-or.ootoo pnt~ lo Loyd~lo Mole<la 

NOfJf/quaafc:/udao'onow'"""""'°"Y 

PRl/rlERO.,.ConllmdamenloenlJ/arllou/o4~.pernllllmopilrraft>,dtoloL"Ydfl~•!aln"'1maclónPüb/icoporalJ/Estodoyloo 

~d•Yucaldn,vig<lllle,SSrevooa/onegatlva-porpat!adelaUnl<la<ldeAoce&ao!a/ntom...clónP(ib//oo<f<lfPadflrE¡ecutrvo."'1 

ld,,,,..,N<letoesllllll9c:Jtlafl{l/o5CotlSi<l<Jroodo3QUJNTO,SEXTO,SEf'rlMOyOCTAVO<lela1'1SOIU<IOnquenoaocupa 

SEOUHDO.·Oeconh>tmkJo<la/o,,......toonfllort/Cl/lof9Fctela~ydflA~alalnfOlmacidnPllb/lcolp.onre/EotadoyloBMunlcfp/Nd9 

Yueal~n.VVenf9.lffUnld•<ida-ocuna~<l9!itltll<lor"'1mp//miMloalR&solull""Pltm8rodoest&ctetennlnllCldnanunr~mlklono 

mayorcteOIEZdlash&bi/Ncontao'a.oparlJrque<:1Wsenlodohlmis""'·"loeo;elpllzo•nl"•llldldo"""19Morll•cl>lrff•Pllrffr<lef 

"'9 hab/l s/llJJlonNI a NI nOllflcadOn dt> la pruente aenrmtnaolOn, ape11>11/r!ndolo que en~"" do no horerto. IJ/llWCflto órgano 

Co/eglodo~conl'cm!ea/aegumlop<lrratl<l<lloltao'onum""'l¡;rorloquedobanllnlomlarsucump//mienloaHteCorrsojoG""eral 

ane>0<!do!Hcon&tanc/Hco~tes. 

rt:RCERO.·Confumlamem<>enelatt/cu/o341ra<:cidn!daloL'1)'"'1cita,IJ/Oonse¡<lGemni,ortlenaque/anolfflcac/On<ialapresente 

<letermmaO/On,H""'li<e<lemllllel"O~onal•l"'l>O<lea.dflconfOl'mldoda1"orlk:ulo.2tly36delCódlgD<iePro-lmlentosClwl~•<io 

Yut:at;tn,ap/icodoa<iemo"""'suplelorloocurdo1/<llVftfS049dolaL'1)'<ieAocesoahllrrl'ormoc/ónPúbllcapa"'e/E•tao'oylNMunic/p/osde 

CUARTO~Cúmp/Rse. ~ 

El Conse¡ero Presidente preguntó s1 hab1a alguna observac1on al respecto, al ~ J 
no haberla, con fundamento en los art[culos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la v 
lnfonnac1ón Pública para el Estado y los Murnc1p1os de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento lntenor del Instituto Estatal de Acceso a la /' 

lnfonnación Pública del Estado de Yucatán, vigente, as! como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la lnfonnación Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

numero de expediente 171/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de confonnidad con los articulas 30, primer pé.rrafo de la 

' Ley de la Materia, 29, primer pé.rrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 171/2015, acorde a !o previamente 

expuesto 

Con posterioridad, e! Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el 

apartado número 46), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del 

proyecto de resolución relativo al Recurso d&I PA •radicado bajo el 

número de expediente 172/2015. luego, procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de (a Secretaría 

Técnica, en términos de la fracción XXVI de! artículo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

MémJa, vucalán,adiec1Si•r•denov1cma,..<:1edcn;m1/qumce -·· 

'SOLICITO CONOCER EL NÚMIORO DE INCIDENTES O ACCIDENTE.$ VIALES REGISTRADOS EN EL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA /INCLUYENDO ZONA URBANA Y COMISARIAS) DURANTE EL AÑO W14, ESPECIFICANDO PARA 

CADA UNO LOS SIGUIENTES DATOS: 1. FECHA Y HORA DEL INCIDENTE O ACCIDENTE 2. UEJ/CACIÓN 

EXACTA DEL INCIDENTE O ACCIDENTE (INDICAR CAL.LE Y CRUZAMIENTOS) J. GRADO DE S/NlfiSTRAf..IDAD, 

ES DECIR, EL N/VF'L DE LESIÓN DE lAS PERSONA INVOLUCRADAS (SI FUERON V/cTIMAS MORTALES, 

LESIONADOS/AS) 4. RESPONSABLE DEL INCIDENTE O ACCIDENTE (/NO/CAR SI FUE LA PERSONA QUE 

CONOUCIA AUTOMÓVIL, MOTOCICLETA. El/CICLETA, TRANSPORTE PÚBLICO O QUE IBA A PIE) 5. TIPO DE 

INCIDENTE O ACCIDENTE (POR ALCANCE, CHOQUE FRONTAL, CHOQUE LATERAL, INVASIÓN DEL CARRIL, 

POR NO RESPETAR SEÑALAMIENTO DE TRÁNSITO, ETC.) 6. SEXO Y EDADDE LA PERSONA RESPDNSABLI< 

DEL INCIDENTE O ACCIDENTii 7. SEXO Y EDAD DIO LA PERSONA v/cTJM'A DEL INCIDENTE O ACCIDENTE." 

SEGUNDO.- El <l.'• V<Nnüwio de ¡uf/o de o'os mil qoinco. el interpuso a travi!s lfel Sistema <le Acceso a /a 

Información (SAi), rocursolfe1nconformK1adconP-a lanega/¡va ffclaporpertede/a l.ln'<J•dd•AccesoaJa lntormacltin PubNca deiPodec 

TERCERO.- Pur acuer<lo de techa ve,,,ticuam:i de ¡1'/io <le/ presente arlo. se tuvo por presentado al particular con el recurSD de mc0f'lr;•m1dad 

lfescrdoene/anleredenlemme<:J1aloantenor;as1m1smo.env1rtu<:ldehaberreuoido1<,.requioi/osque•stab/ecoel•rlJCul046delai.eyde 

:::::,,::,::':::::,:::::.:·::;::::::::,;,:::,:::::::.:.:::·;·:.: ':::-:.:·:.:·.::,::::::.:,:·~:::: ,., .,.~ .. " r /t 
CUARTO EJ di• <fiez <:/~ agosto <lo des m / qu nce se na/flc6 persona mente al tecummte el acu•r<lo dascrrlo an " anlece<:len/e TERCERO f ji 
en lo que reSpec/a a la recum<Ja la notficao6n se realzó me<la'/e cédula <le/ onco<:lel mfSfr)() mes Y"~º a ou vez se le comó lrasla<lo para 

lo senala<:lo en e/ aitlculo ~8 <:Je la Loy «• Acceso a ¡a Jnformac!6n Publica p•ra el h"'do y los Municipics de Yucat~n 

'~ 



OUINTO-Enr.ochadreciochodeaqosrodol•ñoencurso /oDtrectoraGonoraldol•UnidaddeAocesoalaMorm•crónPobl1cedelPoder 

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTOELACTORECLAl\IADO, TODA Vf.ZQUENOSEDIOCONTESTACIÓNA LA SOUCITUDQUENOS 

OCUPA, CONFIGURANDOSE LA NEGATIVA FICTA A LA SOUCITUU MARCADA CON NÜM'ERO !JE FOLIO 

14230,ENLAQUEREQU/RIÓINF!JRMACIÓNENLOSTÉ.RMINOSDELDOCUMENTOANEXOALPRESENTE. 

,,. •••• MEDIANTEESCRITODEll/CONFORMIDADMANIFIESTA' 'LA 

AUTORIDAD NO CONTESTÓ DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO', ASEVERAC!Ó/'I QUE RESULTA 

ACERTADA TODA VEZ QUE EL TÉRMINO QUE:: MARCA LA LEY PARA NOTIFICAR LA RE::SPUE::STA 

CIUDADANAFENECIÓCONF/GURANDUSELANEGATIVAFICTA. 

SEXTO.- Medianle proveido diclodo el dla ve1mo d8 agoslu O~I aóo ~ue ~ansc"""· •~ tuv<> por presentada a la Drroctora Geno,./ rlP la 

medianleloscuolesnnd/ó 

SÉPTIMO.-/Onfechadiezd•sept10m' _____ de/e¡emp,'ardelD1ar100lictalde/Goi>iernod•IEstadode Yucaláe 

OliCJaldo/Gob•ernode/Es!ododoYucalán,eldlavemttcmoode¡ul•odeóosmrllrece 

CUARTO-Laexisleociadelac/orecJaf'Jadoaueóó•credtladaconellnlormeJusllfloadoquenndrólaUmdaddeAcc,,.o•I• 

QUINTO.-De'aoxegesrserectvadaa/aso/Jcttuddetolormactrllltl'Bn:•óacon•lnumero142JO,real"adaenlechaveml1ochode)Umodeaos 

BnlPlaUmdadcleAcoesoalalnformac'ón PtlbNcode/PoderE1eculn10 

mJsmo,nesyoM, •nvrr!uddehaWrsidoefeoWad•endfamMMparad/choUmdod 

o/ numO(O do inddontes o aoo,denfe<; walos "'gisrrados Oll ,,¡ mun/clpJO do Mérida (lnof,,yendo zona urbana y com<Sanas) 

duranr•o!aMdo•m•/Calorce,especd,candoparocadaunolos<lguoenr.,,;doloo 1-fecil•yhorad•lmOPdenteoi<ccJdente,2.· 

ubicación •xactado/lncld•nleoaccJdente(md<earca//eycruzamlon<os);J·grndo""sfnrestr~"dad,e•dern, olnlveldo!estóndo 

lasporsonamvolucradas{<1fueronvlctlmasmorta/es,les1onados!as}, 4.•r,,.ponsabJode/lne<donteosce<donte 



(lndlcarslfUelape1U11aqueC<Jnducla11"1om6\l#,motrocl<:leta,bll:ll:lelll.1taMpo<UfW/>llC0011118ibll•pleJ;S.·llpodelnfllrlenNo 

a~(pot"lt/"8ne<1,cll<lquefrolltal,clloque/a(eral.1-Mndelcatr11,pornorespetar-""'m/eJJforJ&~lfltQ.et.tj;«.-se.iroy 

fl//ad<lelrtP8'sallll_,,onnble"-1/nc/tlemeoa~t.yT~-Y•diada./apinonal'fctlm•Mllm:ldwlt.o""d-

Altrnpeclo,convlet)epm<.ia¡rque"1aut0llrla<lno&ml1!df'tlSPIJ(lSlalllgullaa/llpellcitlnd81/tay"""""'1!ted9ntrode/pla~dodiez 

dlaaMb/hitiquemsrt:.08/&tti"'11t>42do/aLoydeAcmsoa/1/nfOrmao/dnPfJb/lr:aparae/Eatadoy/aaMliniclp/maeYucat11n;""IJJJviltud,e/ 

1"ll/clt•nleatrn""•de1Silllem• deAccasoalalnlorm•dón(SAf}. 81<1/a .....,tlWl<>do}IJl!odedci;mllqvlrlce/nrerpuaoel"'CllfSOde 

'11COfltonnk1adqua""8ooups.aon"11/anflgaifvarlctaporpattedelaUl!idaddoA"""""a/a/n/o,,,,..cldl>f'(J/JicadolPode.-~ 

YNuJ/INldopmCtlrJe/l/9enrMnlf>osdelafracddnllldeillmcuio4iidelaLoyo"c/ta·que""supatleoondlJcenteesta~/o8iguhmtG 

'ARTfcuLO 4- CONTRA LAS RE.SOLIJC/ONES OE .1.AS IJiflDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EL SOUCTTANTE DE LA WFOIUllAciON i'ODRA mTCRPONER. POR sf MISMO o A 1R4Vl!S" DE su 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; l!STE DEEIERA INrERPONERSE POll. 

ESCRJTO AN11ii El. CONSEJO OENERllL DEL INSnTIJTO, 0 POR vlA Eu::c1RÓNICA A mA\IÉS DEL SISTEMA 

QUE PROPORCIONE EL ÓRG.llNO GARANTE O ANTE EL muLAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

mFORMACIO#I POBl..ICA DEL SUJETO Ofil.IGAOO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTlcuLO 32 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFOl!MIDAD CONmA 1.08 SIBlllENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESOALAINFOR-'MCIÓNPÜat.ICA: 

El. RECURSO OE /NCONFORMIOJW DEeERJl INTERPONERSE DENTRO DE LOS QU/l'ICE ofAs /IASH..ES 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTO$ LA 1'0T11'1GACIÓNIJELA RESOLUCIÓllO DELAC-ONTEC/frl/ENT 

EN El.. CASO DE LA FRACCIÓN N DESCRTTA EN EL PRa;J;NTE ARTICULO, EL RIU:URSO DE 

WCONFOIWHJ.4D PODllA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, S/alPRI! Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCEso A LA INFORPU.ClóN PÚaUCA NO Hll.YA EMITIDO LA RESOl..IJCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORJ.f/DAD DEBERA APLJCARSE LA SUPLENCIA ~ 

LA QUEJA A FAVOR DEI. SOl..ICITANTE DE LA INFOR9ACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO.~ 

A•.mismo,admllidoe/pre-medlode/mplJ{/mlddn,1Ml'echaoncedtJ~delal!oen""'80,1>&conldltas/adoa/a/Jrnriad<I• 

Act:8so(Jb/¡gada,para..-SquederltrrJ<le/-odtJC111COd/&•h~_,.,,,tt:.ill<lfllaflfltfflalcklndel"'ferldoaamdo.tfndlorael 

lntorme.Jus-d<Jconu¡oondie/ilB,llllg(Jndisponee/"11/Culo48de/aLeypmv/all¡6ntebl""""da.slendoelcasoquedenl!Ddell*r11lflflieg./ 

~<loparal6,,,.efedo8,laUnldadd6Acaisocomp.lida/o-1MliemPD.IMl!lfmll'1ldoex¡;""nmenlola~delllCIOllldamado 

SEXTO.·Ccmo(Yfmerpulllo.1Millpresenteapartadosap!OCfldert.a~ianonna/Mdadapl/cable1Mla~y/lJcomp61&r!riadl!I ·-· 
ARTfcULO 3.· PARA LOS E.Fa:TOS DE STA LEY. SE SfTENDERA POR: 

XN.· SECRETARIA: LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÜllLICA DEL ffTADO DE YUCA TAN; 

XVI.· TRANSITO: EL DESPUtZAMIENTO OE VEHiCJ.Jl.OS, PEATONES Y SEMD\lléN1ES POR LAS VIA.s 

PÜBUCAS; 

;a~ l/IAl.IDAD: EL CONJUNTO OE PROCEDIMten"OS Y #ECAN/SMOS DESTINADOS A REGULAR EL 

TRANSITO, Y 

ART1cu/..O 111.· LOS 71TIJl..ARES DE LAS UNIDADES ADJIWISTRA1111AS DE lRANSíTO Y 1/1.4.lJOAD O SU 

EQUIVAl.ENTE DE LOS AYIJNTAM~TOS, DENTRO DEL AlllBITO DE SU COMPETl!lolCIA. TENDRAN LAS 

S/OUIENTffl'ACUI.T.o!DESYOSLIOACIONES: 

I~ ESTABLECER LAS MEDt0.qS TJ;ND/ENTES A EvrTAR COlfTRAVENCKmES A ESTA LEY Y A LA 

REGLAMENTACIÓN DE LA MATE'Rl.ol, I' PREVENIR "ICCIOEN7ES DE TRÑISffO EN l.AS llfAS PÚaUCA.S DE 



rlru!.OOCTAVO 

ACCID9ITESDETRANSITOYRESPOlWSABIUDADCM!. 

DEl.OSACCJDENTESDETRíwSTTO 

ARTICULO 71.- f!. ACClO#fNTE pF TRANSITO ES UN eyENIP QllE OCURRE A COtfSECUENCIA DE UNA 

ACCIÓN U Q.lllSIÓN Qfl gmpYCTOB PfA!W.I O PASAJERQ EN EL QUE lttIERVlfNE ALGÚN VEH/CllLO 

fN M9JIOOENIQ O lifMQf!ENTES QUE OCAS!QNA LESIQNES LA lf!JERTC A PERSONAS O DA@OS A LOS ...... 

CONOCIMIENTO DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO 

ARrlcULO 39T. LA SECRETARIA. EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCl.l, CQN9CEBÁ DE LOS HECllQS O 

ACCtpENn;-S DE TRANs!ro y EMlllBA AL ffDpECTO !IN PABTf !NEQRMADVQ Q !IN PfR!T&lf SEGÚN 

CORRESPONDA Y LEVANTARA LAS INFRACCIONES A QUE SE HAOAN ACREEDORES LOS RESPONSABLES, 

DE CONFORN/iJAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGlAM8'TO. LO AN1ERIOR SIN PEBJUICJO DE 

!.AS DiMAS SAHC/ONES ADMIHISTRAJJVAS, Cl\111-ES O PENAS EH QUE LOS RESPONSABLES PUDIERAN 

CUANDO L0s HECHOS GENERADOS POR UN ACCIOENTE DE TRÁNSITO PUEDAN SER CONSTJTU11VOS DE 

DEUTO QUE SE PERSIGA DE OFICIO, LA SECRETARIA. CON EL PERITAJE O EL PARTE INFORlllATNO DEL 

ACCIDE/l1TE, POlWDRÍt A LOSPRESUNTQSRSSPONSAB~ YLOS VEHlcuLOSAD/liPOSICIÓNDEL 

lrl/NISJERIOPÚBL/CO. 

ART/cuLO 39!1. EN LOS MRMINOS DE LA LEY. SE CONSIDERA ACCJpENre DE mANNTQ A! f\IFNTO 

qENEBJll..l!fNl'E !NffPWOO QUE OCURRE A C0NsECL!ENC!.4 QF UNA ACCIÓN U 011/SlÓN DEL 

CQNl?'IC1PB ffll!TÓN º PAAA-lfRQ. ert EL gug !NTfflY'fflf A!. MENOS UN VEHlcuLo EN MOll'IMIENm n 
FN SU CAIQ SEltQVJENIH Q!!f QCA!!IQNA 1 F!UQNFS ! A MUERTE A PERSONAS O DA&os A LOS 

BIENES !NVQLUCRADQS EN EL ACC!QENTE 

LOS ACCIDENTES DE mAM!ffO, PARA S'ECTOS DE ESTE REGLAJIEHTO, SE CLASIFICAN DE LA 

~OCt/RRi;"i;"NTRflDOSVEH/CULOSQUE'CIRCULANIJNQDEl.ANTEDEOmo,ENELMISlllO 

CARRIL O CON LA MISMA TRAYECTORIA Y EL DE A TRAS IMPACTA AL DE ADE!.AHJE, YA SEA QVE ESTE 

ÚLTIMO VAYA CIRCULANDO OSEDETEMM NORMAL O REPENTINAMENTE: 

U. CHOQUE O COHSIÓN DE C!WCfRO: OCURRE ENTRE DOS 0 MÁS VEHfc:ULOS PROVENIENTES DE 

ARROYOS OECIRCULAC/ÓN QUE'CONlfflRGEN OSi;' CRUZIUI. AL INVADIR UN VEH/CULOPARC/ALO 

TOTALllENl'E' EL A/MOYO DE CIRCIJL.ACION DE OTRO; 

'P CHQQ!!f Q cm !J!!ÓN QE fBENre OCURRE EHTRE DOS o MÁS VEHlcULOS PROVENIENTES DE 

ARROYOS DE CJRCULAC/ON OPUESTOS, LOS CUALES C#IOCAN CUANDO UNO DE fUOS INVADE PARCJAL 

OTOTALMENTEELCARRll..ARROYODECIRCULACJ0NEN1RAYECTOR1ACOl'll1RARIA; 

ty'. U! WA Ql' AfflWyP Ql' CIRClJL.AqQ"'· OCURRE CUANDO UN CONOUCTQR PIERDE EL CONTROL DE SU 

VEH/cuLOYl!ESALEDELACAu.E.AVJf.NIDAOCJIRRETERA; 

V cypqrre PQr.! QS.IETQ F!IQ· OCURRE CUANDO UN VIEHicULO EN llOll'IMIENTO EN CUALQlJIER 

llENDOO, CHOCA CONTRA ALGO QUE SE ENCUENTRA PROVISIONAL O PElllJIANFNTEltlENTE ESTATJCO; 

~OCURRE Cf.IANDO U/11 VEHÍCUl..OPli;'RDf: COMPLETAMENTE EL CONTACTOEltlRELA 

UANTAS Y LJI SUPERFICIE DE ROOAllllENTO, 0Rlt3JNANDOSE GIROS VERT/CAl.i;'B O TRANSVERSAl..ES; 

11!/. r;nqgue LATfRAL; QCURRE EHTRE DOS O MAS VEHfc:ULOS CUYOS CONDUCTORES CIRCULAN EN 

CARRILES 0 C0/11 TRA~TQIUAS PARALELAS, EN EL ll!aMO SEN1100. Y CHOCAN LOS VEH/cuLOS 

ENTRES/, CUANDO UNO DE ELLOS INVADE PARCML O TOTALMENTE EL CARR1L Q TRAYECTORIA DONDE 

CIRCUL.AELQ1RO; 



VII/_ ATROPE/10: OCURRE CUANDO UN VEH/CULO EN MOVIMIENTO IMPACTA CON UNA PERSONA. LA 

PEORSONA PUl'ODE ESTAR l'OSTATICA O EN MOVIMll'ONTO YA SEOA CAldiNANOO, CORRIENDO O 

TRASLADÁNDOSE CON EL AUXILIO DE UNA SILLA DE RUEDAS; 

IX: CAIDA DE PEOBSQNk OCURRl'O CUANDO UNA PEORSONA CAE HACIA FUERA D POR DENTRO DEO UN 

llEH/CULO EONMOVIWl'ONTO, Y 

lf_ CHOOUEOS DlllEBSOS· CUALQU!ER ACCIOENTE NO ESPECIFICA/JO EON LAS FBACCION<:S ANTEORIOR<:S 

ACCIDENTEOS DEO TRÁNSITO CON LESIONADOS O PERSONAS FALLf':CIOAS 

ARTICULO 417. LOS PERITOS AL TENEOR CONOCIMIENTO DE UN HECHQ O ACCIDEONTE DE TRANSITO 

PROCEDERAN CON LA AGILIDAD Y PREC!S/ON NECESARIA A FIN DEO 1..0S Hl'ORIDOS GRAVES, SI LOS 

HUBIEREO, TENGAN lA POSIBILIDAD DE SOBRI;WVIR; PARA EVITAR MAYORES DAÑOS SOBRE LOS BIEIVES 

DE LOS INVOLUCRADOS Y DE TERCEROS, AS/ C0/\10 PARA FACILITAR LA NORMAlN.AC/ÓN DEL 

LOS PERITOS Al LLEGAR Al LUGAR DEL HECHO O ACCIDENTE DE TRANSITO DEBERÁ/o{ IN/CIA,R DE 

FORMA INMEDIATA LA ATENCIÓN DEL CA-~0, POR LO QUE DURANTE SU TRAYECTO, OE;BEF<llN RECABAR 

LA SIGUIENTE INFORMACfÓN: 

l. EL LUGAR EXACTO DEL HECHO O ACCIDENTE DE TRÁNSITO, Y 

11. LA MAG/'/ITUO DEL HECHO O ACCIDENTE, PARA SOLIClrAR EL APOYO QUE REQUERIDO PARA ATENDER 

EL CASO, COMO SON AMBULANCIAS, BOMBEROS, GRÚAS, ENTRE OTROS. 

LOS AGENTES Y AUXILIARES QUE l.J..EGUEN O SE ENCUENTREN EN EL LUGAR DEL SINIESTRO, 

PRESTARÁN APOYO AL PERITO QUE CONOZCA DEL HECHO O ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

ARTÍCULO 421 EL PERITO QUE CONO,ZCA DE UN HECHO O ACCJDENTE DE TRANSITO EMITIRÁ UN 

~EL CUAL OEEIE CONTENER, AL MENOS, LO SIGUIENTE; 

l. NOMBRE CO/\IPLET00 ª2<9Q.DOMICILIO Y DICTÁMENES MEO/CDS DEL~; 

11. DATOS DEL PROPIETARIO OE VEH/CULO, EN EL CASO OE QUE EL CONDUCTOR NO SEA EL 

111. DA TOS QUE PERMITAN LA IDENTIFICACIÓN_Qf¡j.A S PfRWAfAS LE;SIDl•IADAS O FAlLEGIDAS· 

IV DATOS QUE PERMITAN LA IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS TESTIGOS, ENSU CASO; 

V. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES U OBJETOS DAÑADOS; 

1/1_ DESCRIPCIÓN DE LOS VEH/CULOS, EN CUANTO A LA MARCA, MODELO, COLOR, PLACAS DE 

CIRCULACIÓN Y DEMÁS DATOS QUE CONTEMPLE EL RéGISTROESTATAL DE CONTROL VEHICUU.R; 

VII- INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS CONOUCTORES' 

1/1/1 NARRAG/ÓN p!: CÓMO OCURRIÓ EL HECHO O ACCJDt;NTE DE TRÁNSITO; 

IX. CAUSAS O FACTORES QUE lflfl llYERONEN EL HECHO O ACCIDENTE~ 

X. FUNDAMENTACIÓN JUB/0/CA 

XI/_ OP/N!ÓN SOBRE LA PROBAi3LE RESPONSABILIDAD DEL HECHO O ACCIDENTE DE TRÁNSITO· 

XIII INFORMACIÓN COMPLEMENTAR/A, SI LA HUBIERE; 

)oV CRODUISIWSTRA~AkCIJ>FN!EQETRÁNSITD 

XV. FOTOGRAFIAS, lllDEOS O CUALQUIER OTRO MEDID QUE HUBIERE, Y 

XV/_ FIRMA Y NOMBRE DEL PERITO, QUE CONOZCA DEL HECHO O ACCIDENTE DI:. TRANSITO 

ARTiCULO 4U_ LOS PARTES INFORMATIVOS QUE RINDAN LOS PERITOS DE TRÁNSITO TERRESTRE', 

ÚNICAMENTE CONTENDRÁN LA INFORMACIÓN CITADA EN LAS FRACCIONES!, //, ///, V, VI, XV Y XVI !)EL 

ARTICULO ANTERIOR, EL CUAi.. CARECERA DE CONCLUSIONES Y DI:. LA OPINIÓN SOBRE LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 



ARTICULO 423 DE MANERA ESPECIFICA, ! A NARRACIÓN DE CÓMO SUCEDJÓ EL HECHO O ACCIDENTE DE 

~ OEBERA INCLUIR LOS SIGU/ENTTES DATOS 

l. LA INFORMACIÓN RECABADA EN EL LUGAR DEL SUCESO Y LAS CAUSAS DEL ACCIDENTE ASÍ COMO LA 

HORA APROXIMADA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO; 

IJ. LA TRAYECTORIA Y POSICIÓN DE LOS VEHICULOS O PEATONES Y LOS OBJETOS DAflADOS, ANTES, 

DURANTE Y DESPUÉS DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO; 

IV. LOS NOMBRES O NÚMEROS Y ORIENTACION DE LAS CALLES y NOMBRE DE COLONIA O 

fRACCfONAMIENTO; 

V. EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL PERITO QUE CONOZCA DELACCJDENTE DE TRÁNSITO, Y 

VI- EL CROQUIS DETALLADO DE LA POSICIÓN FINAL QUE ADOPTARON LOS VEHICULOS Y OBJETOS, UNA 

VEl TER/lllNAOO EL PARTE O PERITAJE. 

ARTICULO 22 PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRAClóN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

ARTICULO 4Q. A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA LE CORRESPONDE EL DFSPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

11.- EJECUTAR LAS POL/TICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN LO REFERENTE AL ORDEN, 

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD EN EL l'STAQO; 

VIJI •• PROMOVER LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES CON LAS DEPENDENCIAS AFINES 

DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE OTRAS ENTIDADES, AS/ COMO LOS GOBIERNOS MUNICIPALES EN 

MATERIA DE SEGURIDAD, ORDEN PÚBLICO, TRÁNSITO Y VIALIDAD; 

XV!.- VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS CON RELACIÓN A LAS FUNCIONES 

DE TRANSITO Y PROTECCIÓN CfVIL, Y 

Oe¡gualman.ra. e!Reglomentodo/Cód1goal¡¡didoconanle/acló,1,preceptua 

SECREMR/A DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTICULO 186. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONfS QUE LE CONFIERE; EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS OE SU COMPETENCIA fSTA SECRETAR/A CONTARÁ CON LA SIGUIENTE 

A) DJRIOCCIÓN DE SERVICIOS VIALES; 

B) DIRECCJóN DE OPERATIVOS VIALES: 

0~ 
11! 



S. DEPARTAMENTO DE PERITOS DE TRANSITO, Y 

ARr!CULO 232. AL SUBSECRETARIO DE §ERVICIOS VIALES LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOO 

SIGUIENTES ASUNTOS 

1- ESTABLECER PROGRAMAS Y EJECUTAR ACCIONES TENDIENTES A MEJORAR 1.A \llAl.IDAD; 

V_ El.ABORAR PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUXILIO VIAL, URGEllCIAS MÉDICAS 

Y TRASLADOS DE VEHICULOS POR MEDIO DE LAS GRÚAS OFICIALES; 

VI. REALIZAR PROYECTOS E INVESfl<IACIOM:.S QUE SE REQUIERAN, PARA PROPONER LA S€flALIZAC/ÓN 

QUE; CUBRA LAS NECESIDADES DE VIALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉRIDA Y SU PERIF€RIA, BAJO EL 

€SQUEMA DC AFORO VEHICULARES, PEA TOllALES Y LEVANTAMIENfOS DE ENCUESTAS CIUDADANAS; 

IJ(. REALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PERITAJES DE HECHQS DE TRÁNSITO AS/ COMO COORDINAR 

LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN ESTAD/SnCA SQBRé ACC!DéNTE!S DE TRÁNSITQ PAR~ 

E§TRATEG!AS PRéVENnVAS 

ARTfCULO 233. AL DIRECTOR DE SéR'lJCIDS VIALES LE CORRESPONDE: EL DESPACHO DE LOS 

SIGU/ENT~S ASUNTOS: 

REALIZAR PROGRAMAS DE DESCQNCEllTRACIÓN DE VIALIDAD Y TRÁNSITO, EN 

COORDINACIÓN CON LA DIRE:CCIÓN DE OPERATTVOS VIALES; 

~BAR ESTADISTICAS DE LAS W'AS PúBL/CAS DEL ESTADO PARA PROPORCIONAR MAYOR 

SEGURWAQ A LOS CfUDADANOS El'l~fl/001//ERAN· 

ARTICULO 239. AL DIRECTOR DE ,OPERATIVOS VIALES l.E CORRESPONDE EL DéSPACf-iO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

I_ REALIZAR PROGRAMAS DE DESCONCENmAC/ÓN y ESTRATEGIAS OPERAnVAS DE VIALIDAD EN EL 

F'.HADO, COI'/ SUSTENTO EN LAS POÜT/CAS E:STABLECIDAS E:N EL PLAN ESTA TAL 01' DESARRDLLO; 

VI ELABORAR Y SUPERVISAR LOS OPERATIVOS DE VIAUDAD Y PROGRAMAS QUE EFECTÚEN 

CONJUNTAMENTE CON LAS DEMÁS ÁREAS, CON E:L FIN DE PREVENIR LOS CONGE:STIONAMIENTOS; 

VII/ ELABORAR E:STAD/STICAS DE LAS vfAS PúBUCAS DEL ESTADO PARA PRQPQRC!QNAR.M8.:f!1B 

SEGURIDAD EN MATERIA DE VIALIDAD A LOS CJUDADANQSEN ZONAS QUE lQ REQUIERAN-

ART/CULO 244. CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE PERITOS DE TRÁNSITO TENER COl'/OCIMIENTQ 

SOBRE LOS HECHOS DE mÁNSITO QUE SE SUSCITEN EN LA CJUDAD DE MÉRIDA EN 1 A PERIFERIA DE 

~ARRETERASDE,JUBISDICCIÓl'IESTATAL 

ARTÍCULO 246. AL JEFE DEL QEPARTAMENTO DE f'ERfTOS LE CORRESPOl'IDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS· 

1- ELABORAR LOS REPORTES CDRB§J>f!ONDIENTES DE TODQS LOS HECHOS DE TRANSITO EN QUE 

INTERVFNGAN Y, EN SU CASO, PDNERA DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE O OEPEllDENC/AS 

QUE DEBAN TENER CONOCIMIENTO DEL MISMO, PARA EL DESLINDE DE RESPONSABILIDADES; 

I/_ FORMUI AR JUNTAMEllTE CON OTRAS UNIDADES DE ESTA DEPENDENCIA LOS REPORTES 

ESTAD/STICOS DE LOS HECHOS DE TRANSITO TERflESTRf-~ !.!As COMUNES A FIN DE DETERMINAR LAS 



CAUSAS QUE LOS OR«1/NNI Y EFECTUAR PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PREVENTtVAS PARA TRATAR DE 

m. VERIFICAR QUE LOS INFORMES SOBRE LA PRESUNTA RESPOHSABlt.IOAD DE LAS PERSONAS QUE SE 

ENC!JENJRENJ1íllOl.JJ(;RAl/!!NUNHECHODETRÑJSITO,ESTENSUSTENTADOS CON BASE EN LAS 

LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES EN LA MA TER/A; 
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Porlotonto,eoeloresemeasunto resullanau/oMartescómpolentesparaconocerdelomfof'TiaCJÓnqueasdelmterésde,C 

FFRAINTZUCSALINAS,/aSubse<reta<ladeServlciosVlales.la.Orrecc/óndeS&111/closVia/o< 1aDlracc1óndeOpeT8t1vQsV/alesy<I 
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estoo/s11CasenmatenamlnSJ!oyv1al'dad,B1?cuanloalosprtmerast1esUnldadesAdmmistrahvasnombradasaslcomo9ener:;r/osreportes 

deacc1denlesohec/Josdelr~ns1toquesuscdanenls<>1'daddeMénda. enlaperrfeaadeestayenlascarreterasde¡unsd1JOC1Ól1es/o!al cor 

raterenctaalault1maaull;¡ndadalud1da por/oqueresultamcoocusoquepud18fao1Jrarensusardl1vosmform0Ci<lnmóere11!aalnumemde 

incidentes o accidontos viales rag1slt<ldos eo el mJmc1pro de Mérida (mcluyendo iona wbana y comisarias) durarle el cño dOs mil catorce 

si=PTIMO.· Atento lo prev•slo en el segw>do Pámi!o ,¡p, numeral 43 d~ la l.ey a~ Acceso a 'a ln!ormacl(m Púb'lca para ol EsladO y los 

Yucat<ln. >e dt!uctda que para q¡¡e la mtormacJón s"" proPQrc1onada de manera gratuita se deben cJJmp1" '"" slgu,enl~s 

supuestos a)queelacfO'e<"iamadOreca1geenlenegat/Vaflelaporpa'1edelaautondedrocumdo b)quesorosue,'vaaravordelimp<YlrBnto 

alacred1!arsoquee'suie•oobl¡gadoom!lióconteslorleen1Iempoy/o1maacordealaLey yr)ryueelhaben;ó~suei/Gl~proce<Jeric1asobrela 

enl,-,.oadelamformación,equen"•· éotanoexcedadec1ecuenla fojas uh/es ~uemsn:oa elmvocadoatllwlo Siendo quedeac/ualizarseesto 

Í!#1mo laspnmerascmcuentasoránenlrngadasdemaneragralu~aylas"'sWntesprev10pagode,osderecóoscorrespondmntesPQrp.otte 

en!osaccl>1vns&>1Su¡eloOb11godo,e"•ICon"aerandoSEXTOdeladeflnilmqueeosocupa,s""'doqlU!oncasoderesu1tarox1stente/a 

/nfotmoc1tm, la aurorldad proc•de~ a etectuor su entrega de manera gratuita al impetran/e, ha!>la un máximo de cincuenta fojas 

utiles,enten<l1ón<losoquos//a/nfDrmoc/ónexced1eradedlchonum""'ldefojas,lasprlmetasc/ncuenlase~nentregadasdeH• 

fotmayJasrestanto..prev10pagodelosdereelH><rupoollvo•porpanede/p;¡rl1cular. 

Sus/ent./oanl<>nor,e/wtooomarcadooonolnumoro0412014em1tldoporelC;nse¡oGerieraldces/elnsl1/U/Qpu0/1CtJdoeld1a 

veml1ornodomayoder/osm1lcaloccea/ravésdele¡emplarde/D1ar10 Ofic1aldelG<>b1emodei/O•todúd~ Yucarnn. 'IJ•rc•docon•lnul'Jero 

"INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMIN/STRAOA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON 

MOT/VODELRECURSODEINCONFORMIDAO." 

OCTAVO.-Envl1/Ud'1etodoin•>Mladoenl0>om"t~oosqueproct>dBn,socons1derapror;,,denferavocar/anogabvafir;¡¡¡porparleoe/a 

Un1daddeAccesoalaln/ormacJórPubl1cadel?óderE¡ecuf1VOy5e/em!ilruyeparakss¡¡¡wPnMsefectos 

Req111er.1alaSubsecretarladeSernc1wV!a/Os,laDlrecenlndeS<>r11/c10sV-ia/es,laD•n>cc16'!<ieOpef1!l/1WsVlale-<ya! 

DeparlamenwdeFetl'/OsdeTTánslrotodosdelaSecretarladeSegur1dadp(¡b/1<:ade!EsladodeYt1cotónparaefec,'OSquo 

rea!unlabilsquedaexhaus/1vadels mformaciónfJ"llcmnada oen suáerecto rnrornen molNaoamentolascausasdasu 

Emna resolución• través áe la cual ordene Ja entrega de la mtormación en /a modal•d•d pelic.onacio quo /~ hublon.n rem1Mo las 

UnK!adeoAdm1msrrat1V.,,re/erfd•s•ne/pun/oquepracodo,s1endoquelamtormac16nqU<Jensucasosoo/orgasad•b•ráser 

sum1nistradaacortiealoprevistoenelord•na143seg¡,nrlopt.rrafDdolaLeydeAccesoalalnlormaciónPuMcaparaelfa/adoy 

los Munic•p105 do Yuc&tán. ,._, declf debonl sor pll"sla • di>pós!CIÓn del ewdaMmo ele manera ¡¡ra/ulla has/a un msx,mo de 

cmcuonta fu¡as úhles (s1<>n~o q<1e el .,ce<lent~ ún1e•m""" sera of,,en1do ptev¡o pago de los de•-.chos correspóndien/es¡ o en su 

caso,atravésdealgunmed1oe/ecM;n1t;<J,ob1en rnformemot1v8damen/el..,causasóesulne>1Slencla<>n!Osorch1vosde,'as 

UnJdade> Adm1mstfi't1vao dnff/11 cffad•s. de conlor<nldod al proced1m1ento que para tales ofecios prevé la Ley do la Maten• 

PRIMERO Con funáamenfD on el anc1 lo •~ f"'OUI mo párraro. de la Ley do Acceso a /a lnfQrmaQ6'! Publica para e Estado y los 

MunclplosdeYucalán VtgetJ/e serevocalane¡¡ahva!claporparledeloUmdaddeAccesoala/nformaclót>Putlcode/Pode E¡ec"'"º en 

!érm•nn,de1D.,,,1ableCtdooniosConsi<IerondúsQUINTD,SEXTO,SÉPTIMOyOCTAVOdelaresoltic1ónquenosocup• 

n1/ 

-~ 



$EGUNDO.-D&""""'1mldBdo/oprevf1to"11e/allku/a4PFde/ILeydeAccesoolalnfolmaclljnPúb/IQ<par111J!E•tadoy1ot;MumcJpmsds 

Y-n."1pnle.llUnoladMAooeBoconslnJNdt1,deblH"ftd..,.cumplimlMtoa/RffolullvoPriml!KOdeestadol8rmmac:JdnenunhltmN1ono 

mayor do DIEZ d/111 h~/J//H oonlil- o partfrqae ca""' estodo llo mismo, Mio e>. ol pmm..- .iudldo •onrerrari • co....,.o pllrflrrh/ 

o"SshM>/l.slguJ..,i.allln~acldn<t.,11pnsemeftNmllllaoh!n,aperc!Ofl!ndolllqueencasodenaheoerio,e/suaontoÓ'l1""" 

Co!eg!adopl'OC&O"er.loonfonnea/seguno"op;lmtfodelci111donumera/,PtJrfoquedeblH"ftinto<m111SuCJJmp//n!l9ntoaHll>Conn¡oGonM1I 

on&Kandolasctmsranc:iasOO(rl8/10lld/ent9s 

TERCERó..-ConltrncHlmentoene/ortlcu/o34fllKcióaldelaLeyenClla,olCo""ojoGene<ai,Ot<tenaquo/anoCrhr;Oclóndollpruent& 

de/amlllloclón,••,_!Jcedsmansnrpr;rsooola!aspailfl.deoo>lftormlcl<l<le!oaan/oulosayMde/Cód/¡¡odeAl>cedlmllnto.CMlosds 

Yucel4n.ap!ir;adosdemanatasup/e/o'1111!C01dea/d<vet$0~dellLeydeAo""""""'lnfolmaoldnPúblioo¡¡arae/E•t<l<loy1ot;Munlc/plosde 

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asi como los numerales 4, 

inciso í) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 17212015, siendo aprobado por unamm1dad de votos de los ~ 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con tos articulos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: "& 1 
ACUERDO: Se apru~a la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 17212015, en los términos antes 

transcritos. 

Ulteriormente, se dio paso al asunto contenido en el inciso 47), siendo este el 

referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 17312015. 

Posteriormente, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretarla 

¡}! 



Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a !a Información Pública, en Jos términos siguientes· 

VISTOS·P=resorvere!Rocvrsodelnccmform1dadm/8fpues10pore'9 ____ medlanteel0<iallmpugnalanag8/iva 

ffctaporpattedelaUnidMdeAccesoalalnformaclÓnPcb/JCada!PooecE1ecu/1w -· 

:::::::~~::.:eo~8:~::,::,: i;:~~:aeld:;:::,~:::~: 1:1 .. 011:,111,,11,,•.•~•, ,_11,11,,11,.•8~:,:'~.~::,:::11~:1~,;:::óyna:no~ :; 
v"tridd<óhabers1doefectoedaenhoraoofuerada/une1onam1enlód<ldrchaU01dadesdec1r despuósdalasqwncel>oras enlacw•lroqwml 

"SOLICITO CONOCER EL NÓMERO DE INCIDENTES D ACCIDENTES \llJILES REGISTRADOS EN EL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA (INCLUYENDO Z:ONA URBANA Y COMISARIAS) DURANTE EL AÑO 2-013. ESPECIFICANDO PARA 

CADA UNO LOS SJGUIENff.S DATOS. 1. FECHA y HORA DEL INCIDENTE O ACCIDENTE 2. UBJCACIÓN 

EXACTA DEL INCIDENTE O ACCIDENTE (INDICAR CALLE Y CRUZAMIENTOS) 3. GRADO DE SINIESTRALIDAD, 

ES DECIR, EL NIVEL DE LESIÓN DE l.AS PERSONA INVOLUCRADAS (SI FUERON VÍCTIMAS MORTALES, 

LES!ONADOS!ASJ 4 RESPONSABLE DEL INCIDENTE O ACCIDENTE ~NDICAR SI FUE LA PERSONA QUE 

CONDUC/A AUTOMÓVIL. MOTOCICLETA, BJCJCLETA, TRANSPORTE PÚBLICO O QUE IBA A PIE} ~. TIPO DE 

INCIDENTE O ACCIDENTE (POR ALCANCE. CHOQUE FRONTAL, CHOQUE l.ATERAL, INVASIÓN DEL CARRIL, 

POR NO RESPETAR SEÑAl.AMIENTODE TRÁNSITO, ETC) 8 SEXO Y EDAD DE LA PERSONA RESPONSABLE 

DEL INCIDENTE O ACCIDENTE 7. SEXO Y EDAD DE l.A PERSONA VÍCTIMA DEL INCIDENTE O ACCIDENTE." 

SEGUNDO.- El d/a •1emwoo de¡ubo de dasmilqumce el·----mterpuso o lravtlo de!S<>lemo de Acceso a la 

ln/n,maoIDo (Sl\I) re<;ucso demconlón'i'Kiadcontra ,'anegahva f1c/a[XJrpartedela Umdadde~ccesoa l• lntomi•cirln PúOIJCBde/Poder 

Epcu/1VOBduC1end<Jlos1gutente 

"LA AUTORIDAD NO CONTESTÓ DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO." 

TERCERO-Por8Guetdodofer:havemt1CUB/rod~¡u110de/p"'senteaño se!uvopórpr1>Senladoa1,,,,mcularconelraoursodemccnlomiid•<1 

Acceso a la lmorm•etónPúl>lic•para el Estado y los Mumcip/osde Yucal<M ylóda vez qu~ nv>e actual12ónmgun• delascauselesde 

1mproceoenC1adolos'n•d•osdo!"'pügnac1ónesloblecldasenelor<Jma/4~8delac/todaley seadm1íióelpresen1erecurso 

CUARTO-E;Jd.'ad1ezdea9oslodedóSro11qumce senoMcópersonalmenrealrecurrente.elacuer<iodBscmoenBlan/Bcedl>!lleT"IORCERO 

en la que respecta a la rocumda le no/1f1Cac1ón M real1'6 mediante eédul• del once del m'smo mesyaM. a su ve2, se"' comó traslado para 

efec/osquedentrodBIOsc1ncodlashilbdesSJgoiente«eldeianotlf¡caC16nde!c""doaw~"10 rmá1e'<ilnfomieJosl1ncaaoaec<m/ormidadcon 

QUINTO.-Enfechad1eClóchodee¡¡o>lodelalloencurw,l•D1redoraGeneroldelaUmdad<feAccesoa1alnlórmao1ónPl)bl1cadBIPoder 

E1acu/1vo, a /ra1•es de' ohcm marcado con el numero Rl!IN"..JUS!Oe4115 do m1sme fecha y enaxos, ned16 ln'orme Jus!ilicado ac~ptano'o 

expresBmenralaexisrencradolactorec/&r1ado,mamtesfandosustancie!montelós111u1aote 

PRIMERO~ ME PERMITO MANIFESrAR OUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO El. ACTO RECLAMADO. TODA VEZQUENOSEOIOCONTESTACIÓNALA SOL!CfTUOQUENOS 

OCUPA. CONFIGURÁNDOSE LA NEGATIVA FICTA A LA SOLICITUD MARCADA CON fOÚMERO DE FOLIO 

14228, EN l.A QUE REQUIRIÓ INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO ANEXO AL PRESENTE. 

____ .... ED!ANTEESCR!TODEINCONFORMIDADMANIFIESTA: "l.A 

AUTORIDAD NO CONTESTÓ DENTRO DEL T~RMINO ESTABLECIDO', ASEVERACIÓN QUE RESULTA 

ACERTADA TODA VEZ QUE EL TERMINO QUE MARCA l.A LEY PARA NOTIFICAR LA RESPUESTA 

CIUDAflANAFENECIÓCONFIGURANDOSELANEGATIVAFICTA 



SEPTIMO.- !On fecho diez de sspliom!>re de dos mtl aumce a lraW!s del e¡emplar riel O/arlo Onclal del Gobierno del E>lodo de Y<ical•tJ 

morcado can el numero 32 933. se noMcó• los panes el ewerclo descnto en~ ooloc!Wenle SEXTO 

PRIMERO.- Que de conf>rm1dá<! con el artlwlo 27 de la LSY doACCeM a la lnfomm:ión Publica paro el Estada y los Mun,crptas de Yucatan 

¡urld1c;,iypalr1mon.opro¡;10,oncarg•dodegoranl"arelderechodeaccesoalaioformac16np(.N1CayprotoCCJl)ndedo!as~rsonalos 

SEGUNDO.- Queellnst.tuloEstatalde Acooso a 'a lnformactó.1 Publica ~enecomoob¡etogorsnl1zary promaverelacce>o a I• tnformoc1an 

puiJ!lta que generen y que tengan en stl poder las dep@ndenc1•s, enlidados y cualquier olro org•msmo del gob1Bmo estafo! y mumc1pa1, o los 

q"e la leqisración ,.,,conozca cerno em1dade• do interés pub/100 v1gde,1do el cumplrm1ento de la Ley de la Molona y difuno1endo la cultura del 

resoltic1onesdrctodosporlas'JmdaCesáeAccesoalalnfonrac1ónrespecbvas 'egunlodr>pues1oen1osart'c"los3{frawonl 45 

p•núltrmopárrafoy49FdelaLeyc'eAccesoa.'alnformac1óoPubl'CilparaelEstadoylosMumctpiOSdeYucatan,pub/1cadaenolD10no 

OffctaldelGol>lemodelE.<t.dodPYucalán eldlavemlic,nrode¡u1Iodedosm1//rece 

CUARTO.· La ox'slencta del aclo reclamado qusdó acreditad• oon el lnfuw•• J"'SMco~u qu• "''",.¡la U1"d~J <i• Acceso d I• Mormoe1un 

PubltcadelPod~E¡eculivo conmot1vodel/rasl•CoqueselsrnmaradelprosentemedJodeimpugnacJón 

si fu<> Ja po«on• qu<> <onducl• •1.Wmóvil, mModdé!a. blclclora, ""nsporto publico o q!'o iba o pie); 5 • l'Pº do jndrlelllo o acc1donto 

(por alcance, CIK>Rue lroMol. cboquo lotond, '"""""ºriel cam!, por norospotar so~alarmonto de tr.lnsdo. ole); 6- soxo y •dad de la 

persona,,.,,ponsabledeiin<ld<>nteoacc111ent•yT.·•exoyodaddolape1wnovl<t1moclelm<11io"teoa<e'd•nle 

........... 
"ART/CUW 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES OE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EL SDLICJTANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR S/ MISMO O A TRAVES DE SU 

lEGfTIMO REPRESENTANTE. EL RECURSO DE !NCONFORMIDAO; FSTE' DFBERA INTE'RPONER.~E POR 

ESCRITOANTEELCONSEJOGENERALDELINSTlnJTO.OPORVfAELECTRÓNICAATRAVÉSDELS/STEMA 

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR Off LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACJÓNPUBLICADELSUJET00BLIGA00CORRESPDND!ffNTff.DffACUffRDOCONffLART/CUL032 

(1 



PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA. LOS S/GUIEN7ES .llCTOS DE LAS UN/DMJES DE 

ACCESO .11 LA INF-ORNACIÓN PÜBL/CA: 

IV.-LA'EGATN.llFICTll; 

EL RECURSO DE INCONFORMID,110 OJ:BERA INT'ERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE D/JlS HJ.IJILES 

SIGIJ/EflrES .llL EN QlJE SUllT.11 EFECTOS LA N0T1FICJl.CJÓN DE LA RESOLIJCIÓll O DEL ACONTECll#IENTO 

EN EL CllSO DE LA FR.llCCIÓN IV DESCRlrA EN EL PRESV/TE ARTfcuLO, EL RECIJRSO DE 

INCONFORM/DllD PODRÁ PRESENT.llRSl! EN CUAL.QUIER TIEllPCJ, SJafPRE y CUANDO LA IJNNMO DE 

.llCCESO ll LA INFORMACIÓN PÚBUCA NO HAYA Efrll11DO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIEKTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECUMIOS DE INCONl'ORMJDAD DE1181A APl..JCARSE LA SUPLENCIA DE 

LA QUl!!JJI A FAVOR DEL SOl.IC"ANTE DE LA INFORlllACIÓN QUE .V011'JÓ t;/.. RECURSO. H 

Aofmlsmo.ad!nlllrJo9/~me<it<Jde/mplJgrler;l6n.unf8cllaoncede"906"'delall<>encu-.s•comdlnlt;lackJa/aUnldadde 

Acce.s<1ollbgada.paraefec!Mqu.denlrodel,_odecmcod/uh4b/M~hffaldelarrotifk:achlnae/refendoac:utrlttQrlndletaal 

lnfbrtmJusfillca<i<>com,spondÍIJ/lte.ugúndiap"'1eeiartrcu/af8de/aLey¡n"""-inWJ<:ftda,&femloa/casor¡uedenlmde/IMl!ino/9gal 

<l/Olwáoparatalueteato..1aU111<1aa<1<1Ac"11&<1compal/da/crlndló&ntkJ""10.manll'&tlmdoexptNamontelaex-r;Ílidelsctoreciamadn 

ARTICULO 3.• PARA LOS EFECTOS DE E!rA LEY, SE;ENTISNDERA POR: 

XIII~ í"RANSITO: EL DESPLAZAMIENTO DE VElllCU«:JS, Pf:ATONES Y SEMOVIENTES POR LAS vfAs 

P08L.Jc.qs; 

X)t".. \'IAL.IDAD: EL CONJUNrO DE PROCEO/lllllENTOS Y JAECANIS/lfOS DEST/N.11008 .q RJ:GUIAR EL 

"""""'' 
ARTlcuLO 16~ LOS nTVLARJ::S DE LAS UNJDADES AOMW/Sl"RATIVAS DE 111ANSTTO Y lllAl.JflAD O SU 

EQUIV.Al.V(TE DE LOS .llYIJNTAM/EllTOS, OEtfTRO DEL AlllBITO DE SU COMPETENCIA, TENDRÁN LAS 

SJGU/ENTESFACULTADESYOIJLIGA.C/ONES: 

L· ESTABLECER LAS MEDIDllS lENDIENTES A EVrrAR CONJ'RA.VE;NCtONE;S A E5TA LEY Y .q LA 

REGLJIMENTACIÓN DE LA MATERIA, Y PREVENIR ACCIDENTE,$ DE TRJ.Ns"O EN LAS l/fAS PÜBUCAS DE 

SUC-Olrfl'ETENCIA; 

ARTfcuLO 71.· EL ACCiQEN7E pE 7RANMP ES UN E\IENTO OUE OCIJRRE A CQNSffl!fN™ PE UNA 

ACCfÓNUQMl:¡«)NllEl CQNDUCTQR PEATÓN QPAM.lfflº FNFL Qj!EINT€RllJ€NEALfl!)N \IEHfeul.O 

ENMQVl!ll/ENTOQ !ffiHP'{lfNTfti QUEOCASfONA l.ES/ONES LA H!lfBffiA f>fjBSQNABQDA9<U A LOS 



CONOCIMIENTDDEl.OSACCl~ESDETRANsrro 

ARTicul.O 391. LA SECRETJIR/Jl, EN EL AlllBITO DE SU COiVl'ETENCIJI, CQNQCERA DE l.OS HECHQS O 

AGQQFA!Tfi Qf TRÁNJf!TO y Er.mlRA Al Rf$pfCW !IN PARTE INFORMATNO o !Jli PElllTAJE. SEG(/N 

CORRESPONt>A Y LEVANTARÁ LAJ INfflA.CCtt)NES A QUE" SE HAGAN AClfEEDORES LOS RESPONSABLES, 

DE CONFORMIDAD CON LJIS OISPOSICIONES DE ES1E REGLAMENTO. LO ANTERIOR S/111 PERJ/JIC/O DE 

LAS DElolÁS SANc/ONES ADMINJSTRATJVAS, CMLff O PENAS EN QUE LOS RESPONSABLES PUDIERAN 

~ 

CUANDO LOS HECHOS 13ENERADOS POR U/f ACCIDENTE DE TRÁNSITO PUEDAN SER COflS11TUTIVOS DE 

DEUTO QUE SE PERSIGA DE OFICIO, LA SECRETARIA. CON EL PERITAJE O ELPAR1E INFORMATIVO DEL 

ACCIDlmTE, P0N0RA A LOJ PRESUNTOS RESPONSABLES Y LOS VEH/cuLOS A DISPOSJCION DEL 

CLJllilF/CACIÓNDELOSACClaENTESDEmÁNSITO 

ARTfcuLO 3118. EN LOS TÉRMINOS DE LJI l.EY, SE CONSIDERA ACC!IlfflTE DF IHllNtJro A! eyENro 

GENERALMENTE !NWERADO QUE Q¡;c!BRf A ¡;oom/FNCUI pE !!NA ACCfÓN !J OM!lilÓN QEL 

CONQUCTQR, pFAIÓN o pAAA.JERP. EN EL PUE INZiBVIENE AL MENOS UN \IEHfcuLO EN MQVJM!ENTO 0. 
EN SU fASQ. SEA!Oy¡ENml QUE QfM!QNA 1 lj$ITTfi !,A lfUERTE A f'EBSQNAS O IJAtw! A 1 OS 

B/ENESINVQ1.!ICBAPQSfflfl ACC!pfNfE 

1.0S ACCIDENTES DE TRANslro. PARA EFECTOS DE ESTE iu;GLAllENTO, SE CLASIFICAN DE l.A 

~OCURRE ENTRE DOS VEJl/ctJLOS QUE CIRCULAN UNO DELANTE DE OTRO, EN EL MISMO 

CARR:I!. O CON LA MISMA TRAYECTOIUA Y EL DE ATRÁS IMPACTA AL DE ADELANTE. YA SEA QUE ESTE 

ÚLTIMO VAYA CIRCULANDO O SE DETENGA NORMAL O REPENTINAMENTE; 

n CHQOUE o COLJslÓN Dg ¡;m1trBQ· OCURRe ENTRE DOS o MAS VEHlcULOS PROVENIENTES DE 

ARROYOS DE CIRCULACIÓN QUE CON'IEROSN O SE CRUZAN, AL INVADIR UN l/EHfctll.0 PARCIAL O 

TOTALMENTE EL ARROYO DE CIRCULACIÓN DE OTRO; 

m CHQQ!JE Q CQU!i!ÓH QF FRENTE· OCURRE ElfflfE DOS O MÁS VEHlctJLOS PROVENIENTES DE 

ARROYO!! DE ClRCUl.ACIÓN OPUESTOS, LOS CUAL.ES CHOCAN CUANDO UNO DE Et.LOS INVADE PARCUIL 

OTDTAl..MENTEELCARRIL.,ARROYOOECIRCULJICiÓNENTRAl'eCTOfflACDnTRARIA; 

IV. SAi IDA Df ARROYO DE CIBC!llACIÓN' OCURRE CUANDO UN CONOUCTOR P1EROE EL CONTROL DE SU 

VEHfcULOYSESALEDELACALLE,AVfNJDAOCARRl!TERA; 

V CHQDUE CON os.n:ro FLJQ• oaJRRE CUANDO UN VEHfctJLO EN MOVIMIENTO EN CUALQUIER 

SENnDO. CHOCA CONTRA ALGO QUE SE ENCUENTRA PROVISIONAL O PERMANENTE/llENTE ESTÁTICO; 

~OCURRE CUANDO UN VEHICULOPIERDECOMPLETAllENTEEL CONTACTO ENTRE LA 

LLANTAS Y LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO, ORla/NANDOSE GIROS VERTICALES O TFINl!l\IERSALES; 

1111. CHOQUE IAlER.4! • OCURRE El'TRE DOS O MAS VEH/cULOS Cl/YOS CONotlCTORES CIRCULAN EN 

CllRRJl.ES O CON TRA l'KTORIAS PARAl.ELAS, EN EL JllJMO SENTIDO, Y CHOCAN LOS VEHlcULOS 

ENTRE Sl CUANDO UNO DE ELLOS INVADE PARC!AL O TOTAi.MENTE EL CARRIL O TRAYECTORIA DONDE 

CIRCULJIELOTRO; 

~ OCURRE CUANDO UN \lallcuLO EN MOVIMIENTO IMPACTA CON UNA PERSONA. LA 

PERSONA PUEDE ESTAR ESTÁTICA O EH MOVIMIEHTQ YA SEA CAMINANDO, CORRIENOO O 

TRASLADANOOSE CON EL AUJUUO DE UNA SILLA DE RUEDAS; 

OC CA'PA Df PERSQNA• OCVRRE CUANDO UHA PERSONA CAE HACIA AJERA O POR DENTRO DE UN 

VEHfcuLOENMOVllllENTO,Y 

¡¡; CHQQ!IES ptl!ER5Q§· CUALQUIER ACCIDENTE NO ESPECIFICADO EN LAS FRACCIONES ANTERJORES. 

ACCIDENTES DE :mANSITO CON LESIONADOS O PERSONAS FAl.LECIDAS 

CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS O ACCIDENTES DE TRANSITO 

ARTICULO 411. !Qs pERtrW1 AL UjNER CONQC!Mt€Nro QE UN ffECHO O ACCllJENTE DE TRANSITO. 

~CON LA AGIUDAD Y PRECISIÓN NECEsARIA A FIN DE LOS HERIDOS ORA\111S, SI LOS 

HUBIERE, TENGAN LA POSIBILJDAD DE SOBREllMR; PARA EVITAR MAYORES DNIOS SOBRE 1.0S BIENES 

DE LOS INllQLUCRADOS Y DE TERCE1'0$, A.Sf COMO PARA FACIUTAR LA NORM"AJ..JZACIÓN DEL 

TRÁNSITO. 



ill.l'fil_rr.O~GAR DEL HECHO O ACCIDENTE DE TRANSITO OEBERAN INICJAR DE 

FORMA INMEDIATA LA ATENCIÓN DEL CASO, POR LO QUE DURANTE SU TR.<IYECTO, DEl'JE:RAN RECAl'JAR 

LA SIGUIENTE INFORMACJÓN: 

I_ EL LUGAR &ACTO DEL HECHO OACCIDENTEOE TRANSITO, Y 

11. l.A MAGNITUD DEL HECHO O ACCIDENTE. PARA SOLICITAR EL APOYO QUE REQUE:RIDQ PARA ATENDER 

H CASO, COMO SON AMBULANCIAS, BOMBf'cROS, GRÚAS, ENTRE OTROS. 

LOS AGENTES Y AUXILIARES QUE LLEGUEN O SE ENCUENTRt;N EN EL LUGAR DEL SINIESTRO, 

PRE:STARAN APOYO AL PERlrO QUE CONOZCA DEL HFCHO O ACCIDENTE DE TRANSITO. 

ARTiCULO 421. ~f; CONOZCA DE UN HECHO O ACCIDENTE DE TRANSITO EM(W?J. UN 

~EL CUAL DEBE CONTEN<:R.AL MENOS, LO SIGUIENTE 

l. NOMBRECOMfLETQ EIMQ. ODMiCIUO YDICTAAU;NES MÉDICOS DEL~; 

11. DATOS DEL PROPIETARIO DE VEH{CULO, el EL CASO DE QUE EL COI/DUCTOR NO SEA EL 

111. DATOS OUE PERMITAN LA /DEl/TIFICACIÓl/DELAS PERSONAS LESIONADAS O FAI 1 ECIDAS· 

IV. DATOS QUE PERMITAN l.A IDENTIFICACIÓN YLOCALJ2ACIÓI/ DE LOS TESTIGOS, EN SU CASO; 

V. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES U OBJETOS DAÑADOS; 

VI_ DESCRIPCIÓN DE LOS VEH/CULOS, EN CUAi/TO A LA MARCA. MODELO, COLOR, PLACAS DE 

CIRCULACIÓN Y OEMAS DA TOS QUE CONTEMPLE EL REGISTRO ESTA TAL DE CONTROL VEH/CULAR; 

VII. INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS CONDUCTORES; 

VIII. NARRACIÓN DE CÓMO OCURRIÓ liL HECHO o ACCIDENTE DE TRANSITO 

IX. CAUSAS O FACTORES DUE INFLUYERON Ero/EL HECHO QACCIDEWTE~R~ 

X. FUl/DAM<:NTACJÓN JURIOICA; 

XII. OPINIÓN SOBRE LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL HECHO O ACCIDENTE DE TRANSITO; 

XIII. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, SI LA HUB/fi.RE; 

XIV. CROOWS /WSTRA T/VO D<:L HECHO O ACCIDENTE DE TRANSITO 

XV. FOTOGRAFfAS, WDEOS O CUALQUlliR OTRO MEDIO QUé HUB/ERé, Y 

"!NI. FIRMA Y NOMBRE DEL PERITO. QUE CONOZCA DEL H<:CHO O ACCIDENTE DE TRANSITO. 

ARTfCULO 422. LOS PARTES INFORMATIVOS QUE RINDAN LOS PERITOS DE TRANSITO TERRESTRE. 

ÚNICAMENTE CONTENDRAN LA INFORMACIÓN CITADA EN LAS FRACCIONES 1, 11, JJI, V, VI, XV Y XVI DEL 

ARTicuLO ANTERIOR, EL CUAL CARECERA DE CONCLUSIONES y DE LA OPINIÓN SOBRE LJI PRESUNTA 

RESPONSAl3/LIDAD DéLACC!DENTE DE TRANSITO 

ARTiCULO 423. Dé MANERA éSPEC{F/CA, LA NARRACIÓN DE CÓMO SUCEDIÓ EL HECHO O ACCIQENTEDE 

~ OEBERA INCLUIR LOS SIGUIENTES DATOS 

/,LA INFORMACJÓN RECABADA EN EL LUGAR DEL SUCESO YLAS CAUSAS OEL ACCIDENTf AS{CQMQ LA 

HORA APROXIMADA DEL ACCIDENTE Df TRÁNSfTO; 

1/. LA TRAYE:CTORIA Y POSICIÓN DE LOS VEHICULOS O PEATONES Y LOS OBJETOS DAÑADOS, ANTES, 

DURANTE Y DESPUÉS DE;L ACCIDE;NrF DE; TRANSITO; 

FV. LOS NOMBR<:S O NÚMEROS Y OR/El/TAC/ÓN DE LAS CALLES Y NOMBRE DE CQ!,_O__!!"lA__Q 

FRACC!ONAMIEl/TO; 

V. El NOMBRE Y LA FIRMA DEL PERITO QUE CONOZCA Dél ACCIDENTE DE TRÁNSITO, Y 

W. EL CROQUIS DETALLADO DE LA POSICIÓN FINAL QUE ADOPTARON LOS VEH{CULOS Y OBJETOS, UNA 

v¡;z TERMINADO EL PARTE O PERITAJE. 



Asimismo. el Códtf/O dela MmmtslracJón Publica de rucat~n •oMble"" 

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEAC!ÓN Y OESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRAClóN PUBLJCA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

SIGl)IENTESDEPENDENCIAS: 

ART/CUL040 A LA SECRETARIA DESEGURIDADP0BLIC.ALECORRESPONDEEL DESPACHO DELOS 

SIGUIENTES ASUNTOS 

ll- EJECUTAR LAS POUT/CAS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, EN LO REFERENTE AL ORDEN, 

SEGURIDADP0BL!CA.TRANSITDYVIALJDADENELESTADO; 

Vlll.-PRDMOVERLACOORDINAC!ÓNDEPROGRAMASYACTl\llDADESCONLASDEPENDENCIASAF!NES 

DE LOS GOBIERNOS FED/O'RAL, DE OTRAS ENTIDAOES, AS/COMO LOS SOBIERl/OS MUNICIPALES EN 

MATERIADfSEGURIDAD,ORDENP(JBLJCD,TRANSITOYVIALIDllD, 

XVI~ VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYfS Y REGLAMENTOS CON RELACIÓN A LAS FUNCIONES 

OETRANSITOYPROTECCIÓNC/VIL,Y 

De1gua/manera,elR<>glamentodelC6d1goaludJdOC011ante,ac/ón.pre,eplúa 

ARTICULO n6. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUf LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL 

DESPACHODELOSASUNTOSDESUCOMPETENC/A ESTA SECRETARIA CONTARÁ CON LA SIGUIENTE 

A)DIRECCIÓNDES/;RVICIOSVIALES: 

B)OIRECCIÓNDEOPERATIVOSVIALES 

5DEPA/l.1AlllENTODEPERITOSOETRÁNS/TO,Y 

ART/CULD232.ALSUBSECRETARIODESERVICJOSVIALESLECORRESPONDEELDESPACHODELOS 

SIGUIENTES ASUNTOS 

V ELABORAR PROGRAMAS DE PRéSTACIÓN DE WS SERVICIOS DE AUXILJO VIAL, URGENCIAS MÉDICAS 

YTRASLAOOSDEVEH/CULOSPORMEDIODELASGRUASOFIC!ALES; 

VI RéAUZARPROYECTOSEINVESTIGAC/ONESQUESEREQUIERAN,PARAPROPONERLASENALJZAC!ÓN 

QUE CUBRA LAS NECES!DADES Dé VIALIDAD EN LA CIUOAD DE MÉRIDA Y SU PERIFERIA, BAJO E~ 

ESQUéMADEAFOROVEHICULARES,PéATONALESYLéVANTAMIENTOSDééNCUESTASC/UOAOANAS, 



/)(. REALIZAR YDAR SEGUIM!ElffO A LOS PERfTAJES DE HECHOS DE TRANSfTO A Si COMO COORDINAR 

LA EMISIÓN DE INFORMACIÓlf ESTADISTICA SOBRE ACCIDENTES DE TRÁNSfTO PARA PLANEAR 

ESTRATEGIAS PREVENTIVAS" 

ARTICULO 233. AL DIRECTOR DE SERVICIOS VIAi.ES LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS· 

V. REALIZAR PROGRAMAS DE DESCONCE/>ITRACfÓN DE VIAUDAD Y TRANSITO. EN COORDINACIÓN CON 

LA OIRECCJÓN DE OPERATIVOS VIALES; 

VI. REALIZAR PROGRAMAS PARA LA ATENCIÓN Y PRESTACIÓN~ LOS SERVICIOS DE AMBULANCIAS Y 

AUXILIOS VIALES; 

V ELABORAR ESTADIST/CAS DE: LAS vfAS PÚBLICAS OE:L ESTADO PARA PROPORCIONAR MAYOR 

SEGURIDAD A LQS CIUDADANOS EN LAS ZONAS QUE LO REQUIER14N 

ARTlcULO 239. AL DIRECTOR DE OPERATIVQS VIALE:S LE CORRE:SPONDE EL DESPACHO OE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

l. REALIZAR PROGRAMAS DE DESCONCENTRACJÓN Y ESTRATEGIAS OPERATIVAS DE VIALIDAD EN EL 

ESTADO, CON SUSTENTO EN LAS POUTICAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN ESTA TAL DE DESARROLLO; 

11, ESTASLECER ESTRATEGIAS OPERATIVAS DE VIALIDAD, EN APOYO A LA CAPITAL Y A LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO; 

VI. ELABORAR \' SUPERVISAR LOS OPERATIVOS DE VIALIDAD Y PROGRAMAS QUE EFECTÚEN 

CON.JUNTAMENTE CON LAS DEMÁS A REAS, CON EL FIN DE PREVENIR LOS CONGI:ST/ONAMIENTOS; 

VIII. ELABORAR ESTAD/STICAS DE LAS lliAS PÚSLICAS DEL _5STADO PARA PROPQRCIONAR MAYOR 

SEG/JRIDAQ EN MA TER/A DE VIALIDAD A LOS CIUDADANOS EN 7QNAS QUE LO REQUIERAN 

ART!cULD U4. CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE PERITOS DE TRÁNSITO TENER CON0º1M1S1IQ 

S0!3RE LOS HECHOS DE TRÁNSITO QUE SE SUSCITEfl Ell LA CIUDAD DE MÉRIDA EN LA PERIFERIA DE 

ÉSTA Y EN LAS CARRETERAS DE JURISDICCIÓN ESTATAL 

ART/cULO UG. AL JEEE DEL DEPARTAMENTO DE f'flHIQJ; LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

Sll3UIENTES ASUNTOS 

/. ELABORAR LOS REPQRTES CORRESPONDIENTES DE TODOS LOS HECHOS Df TRANSITO EN QUE 

/NTERVE!f§MJ. Y, EN SU CASO, PONER A O/SPOSICJÓN Df LA AUTORIDAD COMPETE:NTE O DEPENDENCIAS 

QUE DEBAN TENER CONOCIMIENTO DEL MISMO, PARA EL DESLINDE DE RESPONSABILIDAOES; 

11. FORMULAR JUNTAMENTE CON OTRAS UNIDADES DE ESTA DEPENDENCIA LOS REPORTES 

ESTAD/ST/COS DE LOS HECHOS DE TRANSITO TERRESTRES MÁS COMUNES A FIN DE DETERMINAR LAS 

CAUSAS QUE LOS ORIGINAN Y EFECTUAR PROGRAMAS YE:STRATEGIAS PREVENTIVAS PARA TRATAR DE 

~ 111. VERIFICAR QUE LOS INFORMES SOBRE LA PRESUNTA RESPONSABILIOAO DE LAS PERSONAdS·-·"--· 

ENCUENTREN INVOLUCRADAS EN UN HECHO DE TRANSfTO, ESTÉN SUSTENTADOS CON BASE EN LAS 

'"''o'"~'-""''"'""'''' ,~"m'°""'' ""'"""m°' ""°m'"'® "'""~o"'"~"""'"""'°''"'" ~+(•' 
ont1endecomoelde,p/fJzam1enrodeveO/culos.1"'•/onesysemovieme'porlasv/aspúhlicas 

º"" sB considera u.o acddenre de tn!n.s/loalevento genera/meo/~ "'""perado que ocurre a cansecuem:ia de ••na acción u 

\¡ 
'°·X\ 



Qua losaccldentH "9""8/IDH chnltlc.,.delaJigui&ntemenera. 1! oloance. 2Jc/loq119 o ccN.sióndectUC....,,, 3} choque o 

COhllnlnde""'11e.4)•Md•de"""J"'d"olrculacnm.5}choqll8conobjlrolljo.a)'IO!cadura,1)choquelalenll.8/•tropello,g¡oe1da 

do-oy10)ohoques<Weroos 

Quel!ISectellllf,odeSegur!ÑdF'Ublk:a,ene!;lmD,lade1ur;omp!Jlefl<:IS.""'10C"lffildaloshechoooaccldnn!Nde...,,._.asl 

comotambllln,H1111!1tnc"""'<h!deemillrrsspectodolos"1udl<losecciden!ttsunparlslnfom!ollvoounporit!i¡'e 

QU8 la citad• S"""9tltna. pani ol mOJot -m~IWI de IUS MlClor>!IS, coat....i con diversas ~rea• a-ttvos como la 

S-cra-deSerllcloa Vlatea. queetmvezownteconunaDlrecclOndoS8nlkioaV1atesyunaDlrecc/Mde0,..,...11vt1s 

Que/oap"'11osquet!>lmanpartedeldeparlamenloo•nlmclt111:1<i,"""knqu<>/larlenoo110olmloonl<>dlro<:kldokn:lr&choso 

•ccldell1Mdeltllnslfoq1111su.sc/lerlenlac/Udad"9Mf/1d8,""laperlfwfadeállty8"/a$Clrrete<!IOdej!J-nNlala( 

yque1/118garatlu¡¡flrdolRCO:idontedeben""'ll/r""portt.,/eelC1Jel<i9b•oontenerellhotrw;,elnomJ;ncomp1&tt>,ed•d; 

dlctim1"'""méd.'l;osda!conducll:lr.do:tosqueponn/tanlonlantllicacitlndelll$per.sonn/e&Jonaduofallecido:,n11m1cióndeoóma 

oounlóe/accldenledo:lr.!losllo.elCl!IJ/ínch<yelosnombrN,nOmerosy(l{ient&"PÓflda/ssr;oJ/Qa,as1oomoe!nombn!de""1oniaa 

Qwa!J.tldelo.p..rtitm.n1<>daPerllt>aleCOIT&IPO"d<otr1sb..---<UWrdet1'doslosll«ldenWolrechosdetnlndaon 

quemlorvenganas!oomo!btmlllllr/osr9/)0<18sNUld/stlcosd&/osO<:Cldent...delt'4n.,lo~amwnes,parade/ennmerl .. 

CBIJSalQU9io5ong#l""fllfeCIU1rpmgramasyHlr.llllll'HprevenlM!Splmltralerder!h¡mmuirlo& 

Quo 911tralasflmcrmieaque<luempellaelSul>ncretariodeS"1YidoaVllrlH•e""ctJ""'"'"llldedarHfll1m/en(Oolos 

~Hdehochoadol/ilmlfto,as/comocoom.n..,.¡ge""-"óndelnformaolón11S11J111s11Msobnla""'1entNd&ln!llSllo, 

E1Dlnc1ord8 Oponillvos VWH. ,,..¡¡z. /ospmgramasde desconcenlnocldn yN,..,,!ell'IU OIJ""'tivu devioJlaad8'l el Estado. 

-blocelo:•e.hf9g/a:lap""'livHrtawalidod. MIKlraY11U,,..,.,...los<>p&l'lllNDsrtatllal!dlld, os/oomoJasesllHllstlcndola& _p_ .. __ Es!.llde. A 
En"'*11ade/opn1.,..monte8XP....W seatrlba &l!>C011cluaió<lque"" malllrla rtatnlnSitOyllloJ/d&d ax,_ órvenH IJn/dades 

AdmlmslnltivHrta!aAdmlfm¡!rifCldnPfl/JficaEéta!quedo$annl/anl'iicu!/BdelllendiemesaJmepn1111Je11tartaJaW./AAldyttáns;wrta 

vel!cu/men&/Eslado.ypore!/o,Henom¡¡<1nrtareallzorestudloaücnlcoay""-cospamlo¡/,..,unaarmon/z1aúnym~sse~urldad 

en e/lrfnsilo rtaau/omorore.ten e/Estodo enlta laoqu<>n ElllCLl<ll>Ú!lll la Suba....-1• H SlllVlclos v;.i".s ylasDlnlcc/on"'" do 

SlllVlcloslllal.sydeOp""'tlvosVlale.o 

Aslmlsma &/Deparlolmento '*' P9tttos rta 1'11111•/fll ptnenec/enh>a ta Dlnlccliln de OpwlllfvcN Vllllff. lt<lna """"°'""ento (J /' 
dlrsclOd9/os/1flC/JOSO•CCllle/ll&1d1tnlosllo<w1$USOll.en""Jat:rudadd11Mtida""lepan1'nalllt.,teas/comolamlll<!ln.larta~r 

reporltUfHIAdfHlcosde/od<ls/osa-ohedta•delr.insllo. parade/ermfn1rlascausasQuelos<lngHIOnyefeduarpmgromasy 

esrmteg/llspre...,.llw•paml1illarded/llmlnulrlosloCl!ala••eobllen""de!Osperilai..aque:ieh"""'"'""'8111sdo """"""'ll<l"áoben 
eoolenerentraOln>&; e/llOmllmcompJe/ll, edad,dicli!men .... mi!di<asdelGDfiduetw.rtafooquepermnnl&ld<lnltticl"'6nda/Hpoi:s<>n.... u/ 
lflfllonada1af&/fec/da,nlllll!Clóndocdmaocumde/accfd""tedetntn:Mo,elC1H1fincluyelosnombieB,nümeltl6y<llfenta<:lóndalll•calles,e5/ 

comoelnom°'9dec:<>lomool1ilccionom;,.,to,lascsusasde/acdd9Meylah0111""""""""rtadelaccld!tnte 

Por/olanto,ene/presenteasunlo.ll!Slllton1ulolldadNcompelllnl9"paraC011""9fdelalnf"1maclc!nqueesrtalln-..rta! • 

..... lllS~deS91YlcloaVJa/u,laO/nJac/6ndeS1IJ'Ylc/oJl\/Nlu,JaDlnlcd<klrtaOp"""""""V!!losyel 

Depar11monrodePenrosdenwis1to;estoosNl,:µqueone/fl/e1tie/o<l9•usftm<:/on<loyallll>uclonH,seen06lgBrldeelllbor11r 

esladlsttco:senmalerlotnl/IS/loyllfal!dad.enCl!antoolH/HlnUNHlmsU/l/aadesAalllilllllr.lllVnamlHadasn/como1en1m.rlooraprJlfos 

deacadentesahocl!c!adetr.tnsi!Oq""""sciten""la""<ladrtaMénd&.OQla~deéslllyeniasc""1!1/erasdejulisdlcd6ne.áralcon ~ 
18ferenclaelaú/tJmaautorldadaludlde.por/oq<¡elN<llla!noonwmquépudleRlobr<lrensusorcll/lo'a5/nfom¡EJd6n/M~&/odm1ITTlde 

inddentesosccldGn/Nvfei>a'9glsjnldosene/mun.tt¡oodeMénd•(lncluyendozonswllanaycom/sal1Bs)d"""'18ell!IOtiruJm"tre<:e. 

~ndopam.Cedounolo•Sl(/UÍ911tesda!o•1-feclleyho18de/incid<>nlaoacr;id&nta;2.-llbn;¡oci6neKllClad&linc!t!ontao•ccldsnte 

(ln<IK;arce/feycwzam/entos,1,3.-9"1dodo--.""df<;lr.&1nlvel<lalüllln<lalasp01Wna/mlatucr11d ... ("'~vl<!imas11>a-. 

111Mnado"'8s!.4-mapansablllde/""""""teoa~nte(!nrlicarlli~llpe1'""'"quoo0l!ducla!'"'lomó>lil.molocl<:lol!l,blclcl..to,tnonsporte 

püb/lcooquel!laap!e):S.-/fpode/ncldenteoaocld9nlll(pori/oa1i"",ohoqueltarrtsl.choquS1111en1r.invaslón<lelcall1/,poroofNP"lar 

sstlalamienlortatnlnsJ/o,elc.J,li-mwye<ladde!epelSOnorupansablede/ln<;¡den/eoaccidsnlay7.-sexoyedaddalapemona•l"1ima 

do/rr>Cl<!enteoacddente. 

-t 



SÉ/'T/MO.-A/ellfo/oprev!sloene/segundopWrafOde/nU-43delaLflydeAOCffOlllalnformaddnPfJb/JcapartJ.9/E$/adoy/OI 

~aeY"""lilll,sed~<lll8,,."'11""/alnll>nnac<lneeapropotr:10na<1actem<111eragra/<J!taseridbencumplirio&~ 

supuato.·~quee/adoreclama<ftl111~11Jl/a~•alfctoporpol18ctel8aultlrldadrecurrido.til'1""so,..uel..,alin·•r-/rnp9h&n/tJ 

aJa~quee/ISUJfllocbllgatioomJ/J6contNtarleenliempoyk>tm9oca<dllaloUy,yC'}qusl!!lhlt/:J-.ereou6/lola~rit<lll>brala 

entrege.rie/alnfotm""'6nreq<u•rltil>,hllif1<Jexcedlld9c:rncu<m/afujlulllilu'l"""""""elhl..,.,,..,.,,á/t/culo,&/endoqued&•r:tuallza~~ 

á/!imo.ld~ClflClJemoer.lnentreg¡ds1dema"""'f/TSi<lilayfasnt!l/Qnl .. pnmopEJflOdB!OldelllC/lol¡~parpMIB 

de/parllcu/ar,o//uacnlli'1'"'9"/aff/J'>CJ&Sl!ICOllll!cld.Pllfl&e/a<1<lrec/amarlo"'maenl8""!1'atMl/í<.;aporpal18d<l/aUnlritlddsAcoesoa 

JalnfrxmacOnPlibli<:ads/PoderE}ecuU!lo;a,,8ctVdiltllaft!<ishmatariela<to//llplifl""dO.¡.o>t¡IJfllaQutcndadf1<Jr&/11111ódOcu/llfmla/alguna 

'l""•""'di!B""Bll"'""'&'lerlclli;yse,...oN/óaf•""'de/lnoontorme,p,,,..sedetellllin(}JapubllckJaddtl/airrfDrmaci6ny""poalble'""//Jlene1a 

011lol<•rr:!WosdelS¡g.omOIJ/ir¡S<Jo.ene/ComtldenmdoSEXTOde!adeli!uthlaquenosOGt1pa,.iemtoq1111S11cNGdernultMuf&tf!JIÚJ/a 

~.ll•r#Jd-proceder;jaefechlllr•u1111t,_df/,,..,,11r.1f¡t1lruflaalltllparr.n1G,ho•launmufm0df/c/ncuenlafo)u 

11111q,..,,t&n<lftlnd0aaquea1m1nfomnle161r~~t1ichan""'-defq/115,111SprhMnls<:lm:uenlanr.tnemtagada1deea 

fwmly/urem.nte&prelllopaf/Od&losderQ"""8~voaporp-llWparlkular, 

Sustema/a11"'9nOl;e/-marca<ioocnG/nlimett>fM/Uf4em/lldopare/Conse}cGenera/dee81t>WJl!Mn.pubkadoe/dla 

V81ntlo<hodemayodedOlimHcatO!Cfla/fl"•"'dfllajempiarde/Dlarioóflclalde/Gab/emode/Es/adtJ<1t1YucBl<ln,IMmldaconlllmlrneno 

32, 819, cu¡.o rubm .,.tablee&. "INFORMAClóN Ql/E DEEJESER S/JMIN/SrRADA DE UA- ~ATVITA. SUl'RO~ CON 

.VOnvo OS. RECURSO~ INCOJIFORIMDAD. n 

OCTAVO.-EnWWddetcrlo/aasentadOen/osapalÚidaftfl""~,..,con-..proceaenterevocar/ana~f/cNparPl'/IBdela 

Unlriad!J8ACC&S08/alnfc1111aclónP®W:adelPoderE}llcu§WJ,yle/eln$/rUy8pllfll/assi91J1f'nte8efecl<>S 

~111BSulN;11C111radadeSflfV~Vllrfas.h!Oir9tc/(Jnd&S..,.,l<:los\lll!!lu,/aOlrecCldndeOpeml'vn1-.yBI 

Depan..,,MlodePerlraad&Tnlns/lo.tode5delB~rladeSeg¡¡ndadPúblicadolE$1adod9\'IJoatlln, ¡¡araflfeclosque 
relll!cen fll bóaql¡&dS fll<hflusb.,. de Ja inf011ml<:1dn petl!:IMada o an su defedo lnfolmen motMdamente /as cau.as de su 

Entll"'-•lr.!lvhde/8culllallfene/aenllllgade/a!nformacl®en/amodalldadpellt:lonada,quelehublerenrem/tldala1 

UmdadttsAdm<mslrat!llNiefetldnone/puntoquapteeede,slendoq1.111/alnlblmaO/Óllqueensuc11&>...,cr/trJ118n~wr 

fJUlll/n/5lrada9CtJlttealopre11181CenG/ortfinlll43tse1JW1dO'*""°delllL1r1deA"""80a/a/nfonlMl:lónPiJbhcapara.G!Em<toy 

las 11/Jn/r:i¡ios do YIJ<;etlJI. a• do= deber;l ""',,,_a rJ/lpf)SiOón da/ cludadsno de ma"""' gratuita. hssta"" mbimo de ~ 

c1ncuenr..kl1as(Jl6es/sl8ndoq<iee/oxcedSllteün/camente&SllloblllnldO,,,......,Pf!lf10de/osdetachos~n/N/06nsu 

caso.ainMUrfelllgünll'lflf/IOefflr.;lrónlr;o,o/J/flJl mtolmemoliVlldam<mle/8sc1111SesrJasu"'oxlstelldai11/allarnh/vosdelu )\/ 

UnkladesAdln/nlllratiVssentesotr.dss<Ser:onfllFmkNldel(J'OCOdlmlanio-paratll/esef9crospteV>lf/IL9y<ltl/8Mate"" V 
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PR/MERaCt>nf111ldamen/o1111Bladlcut<i48,pemll/lmoplrrafod8/8L•rdtlAcCH0•/81n'°"'7BC:<lnP<lblk>aparaWE.nadaylaS 

li/unJclp/osdeYllcat;jnll//]fmlo.s•"'.,...,.1anegatM111C1aparparledalaUnldaddeAccemal8//lformaf;/fJnP(lbl)(;arJ81POdflr~en 

~"'osdeloest.b/9CldoenloSCllnSlllv.mdosQIJ/KTO SEXr0,S~111lOyOCTAVOd81'1~olucl<lnqU&TI06<>cUPI 

SEGUNDa DeoonfonnldadalopniW&toenBlatllCIJ/a4PFdolaL•y<kAOCe$aeltllntb"""c!dnNibJ/c/lparae/EsladoylosMumclpiaSd8 

YUcar.111,vigente,laUn/daddeAocesoconslllltlflN,deb8rlldarr;11mpl/mlentcQ/Reao/ulivoPdmemdeWadelermmac&1tRunldtminono 

mll)'Ol'deDindl""hlbi/88ctv>""'°""Pllfl}rqu<>cauHfflll<i<ll81n1Bma,AiOH,fllplU-01nte.1a/tJdldota111ennnlar:orrorapartlrdel 

dlahl61151gu/Gnlfla/all0dfll:ilc/Onde/ap,...,,tld&~";"""""""'dolequeenca10de111>h1ceTla,e/sus.critrJÓlpalll) 

Co/e¡¡!adofJT"Cede~=lonnealfflJIJJ porlaquedeber.lfnfOTm•rsucumplím/flnltla&Sl8Ccnt;ejoGeneraJ 

fNlflX•ndalasconstancla•conupondientes. r( 
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CUARTO.-CX!mpla.s. 
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El Consejero Presidente cuestionó si habla alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asi como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 173/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 17312015, en los términos anteriormente 

plasmados. 

S1gu1endo el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio 1mc10 ~ 
al asunto incluido en el 1nc1so 48), siendo este el relativo a la aprobación, en su 

caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado 

bajo el número de expediente 17412015 Para tal caso, procedió a presentar el 

proyecto de resolución correspondiente, tal y como fue planteado por parte de la b 11 

Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI del articulo 21 del Reglamento 

lntenor del Instituto Estatal de Acceso a la lnformac1on Publica, en los términos 

siguientes: 

fü:laparparlede!aUnJdaddeAc:cesoala/nfoml&ClónPüblicarhi/Pod,,,.E'joc..tMJ. ~ 

PRIMERO En!5chllV&H>«<>Chode¡unlod&lanoqueU.m::ECEDENTES tmga~de/nformoOJÓn1t11fe/a 
U111t1add<iA<w&oolalnrotmllC/ónPllblfcalieJ-Ej"""'1vo!.oCU<1IHlwopor~ae/d/aveln~nuev&del111Jsmo"""'yanoen 

vrr!U<J<loh•borsldoefecluodaenhorarioftlenidefunotonamlentod&<lic/rllUmrhtd911dtt<fl:~de/asqW11ca~on!acual""I"'"° 

lo siguiente 



"SOUCfTO CONOCE:R EL NÚMERO DE INC!DEf'iTES O ACCIDE:NTES VIALES REGISTRJl,DOS EN EL MUNICIPIO 

DE 1.1i=R1DA (INCLUYENDO ZONA URBANA Y COMISARIAS) DURANTE EL AÑO 2012, ESPECIFICANDO PARA 

CADA UNO LOS SIGUIENTES DATOS; f. FECHA Y HORA DEL INCIDENTE O ACCIDENTE 2. UBICACIÓN 

EXACTA DEL //YCIDENTEO ACCIDENTE (INDICAR CALLE Y CRUZAMIENTOS) 3. GRADO DE SIN/ESTRAUDAD. 

ES DECIR, EL NIVEL DE LESIÓN DE LAS PERSONA INVOLUCRADAS (SI FUERON VfcTIMAS MORTALES. 

LESIONADOS/AS) 4. RESPONSABLE DEL INCIDENTE O ACCIDENTE (fNDICAR SI FUE LA PERSONA QUE 

CONDUCIA AUTOMÓVIL, MOTOCICLUA, BICICLETA, TRANSPORTE PÚBLICO o QUE lfM A PIE} a. nPO DE 

INCIDENTE O ACCIDENTE (POR ALCANCE, CHOQUE FRONTAL. CHOQUE LATERAL. INVASIÓN DEL CARRii., 

POR NO RESPETAR SEÑALAMIENTO DE TRANSITO, ETC.) 6 SEXO Y EDAD DE LA PERSONA RESPONSABLE 

DEI_ INCIDENTE O ACCIDENTE T SEXO Y EDAD DE LA PERSONA V{CTIMA DEL INCIDENTE O ACCIDENTE." 

TERCERO.· Por acuel'do de fec.ha vemticuai'"O de ¡uiló d<ll presente año, se luvo por prasentadü al partieu/ar con P-1 re'O<'rso do l'<X!ºfO 

descn10 en el onfecedenta mmed1am cmtM'or; a.,lm<0mo, on Virtud de habBrr<>unldo los r<>qU1$llOS que e!!lablece el articulo 46 rle la Ley de 

Acceso a la lnf0rmac1ón PUbl!Ca para el Estado y lns Municipios de Yw;al~n. y toda voz qu@ no se octuaf,zó mnguna de las causales de 

c;:UARTO - E,' <ila die~ de agosfo de dos mil qumce. se notihcó f""SO"•lmonte al '"""'trente, el acuer<kl de>errlo en BI onlecodenle TERCERO, 

en lo que respecla a !a recumda, la no~ficaciéo se roa/izó mOdiaN~ cooula deió11ce do! m1Smo mes y aM. a su w¡z. se le corrió rrasladop•ro 

QUINTO.- En techa dieciocho de agosto del año en curso. la D1ractora General de la Unidad de Acceso a la lnfOrmar;l(¡n PObhca d•I Poder 

E¡eculivo, a través del ofieto ma"'""'º con el numero R!ANF-JúS/085115 d• misma techa y anexos, rincfl<! Informe JusWcado aceplandü 

axprosomenle la ex1stenc10 del octo roclam8<!c. mamfes/ando suslancialmenlo to SJgwenle. 

PRIMEiRO .• ME PERM/10 MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO. TODA VEZ QUE NO SE DIO CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD QUE NOS 

OCUPA, CDNFIGURANDDSE LA NEGATIVA ACTA A LA SOLICITUD MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 

14227. EN LA QUE REQUIRIÓ INFORMACIÓN EN LOS féRM/NOS DEL DOCUMENTO ANEXO AL PRESENTE . 

........ E.O/ANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA: 'LA 

AUTORIDAD NO CONTESTÓ DENTRO DEL TÉRMINO E.HABLECJDO', ASEVERA(;/ÓN QUE RESULTA 

ACERTADA TODA VEZ QUE EL T~RllllND QUE MARCA LA LEY PARA NOTIFICAR LA RESPUESTA 

CIUOADANA FENECIÓ CONFIGURANDOSE LA NEGA11VA FICTA 

SEXTO.· Mediante provoldo dJC!ado ol di• vemte do agosto del a~o que transcurre. se tuvo poi P'e>entada a la D1tee/or• General de la 

Un.'daddoAccesoobl•r¡ada. cone;oflcrodescr,roenelan/eceden!emmodialOantenor,yconstane1asad¡unlas. m"'1ianfolúScualesnn<H6 

o/ontoalostadüqueguardabaoJpresonteTI;edmrf<I 

SÉ'PTIMO.· En fecho d•eL de sop/iombre de dos m~ quince a rravés de! e¡emplor do/ Diano 0/1dal del Gol>iomo deJ Estadn de Yucat~n 

OCTAVO.· POr proveldO dicr.<to el dfa ve,ntidós de sepfiemb"' <!BI presoele año, en v.rtud que nmguna de las portes presentó dO<umento 

algunopormed1adelcualrind1ertmale9alós,y1odavezq<reel/érminoconcedid0f"'r•la/8selectos.'eneD6,sedcalao>¡m:cluidüe/derecho 

de ambas. u!teriormenh>, .~ ,'e> ""' vista q110 o.' Consejo General em~iere rasolur;l(¡n defin111Va <Wntro d•I término do Clf)C(J d1as hóbl!es 

s.9u,entes o/de la notlflcaCJDn del proveido en cueo~ón 

NOVENO.- t=n f~a /roce de noviombra del a~o que ºº"" " /revés del ejemplar de,' D/arJO Of1CJBI riel Gobiemo dei Eotodo de YucaMn 



PRIMERO.-QuodeconfomiJdadconelartículo27ool•LeydeAccesoa/a/nformaoiónPub/icaparaelEstadoylosMumcrp10sdoYucatán 

ellnst1Mo1'slalald0Accesoolalnlormac;J()nPúb/10o, e•un or¡¡Ml•mopublicooutónomo, ospoc1alzadoe1mparc1al conp•r.;on<'"dad 

,uM¡caypalt1momoprop10,oncor¡¡adodegaranlllarelde"'chodeaccosoalamforwac1onpul>lrcayproleccróndedalosl"'1Sona/es 

SEGUNDO.-Qu••'lnstitu/oEstataldeAcce•o•lalolormaci6nPúOl1Cal1en•comool>1etogaranlizorypromcvereloccesoolamformac10n 

or!blicaquegenerenyquetongonensupoderlasdeMndencias en/JdadesycualqLierorroorgamsmodelgobtemo•stalolymumctpalolos 

OITc101delGobremodelEsladodeYucalá1>,old1ovembc1roode;ulrodedosm1llrec• 

CUARTO.-Loemteoc1ade/oU01<1c,amadoqueclóacrodJlodacone,/nformeJusllflcadoque11nd10/aUma•ddeAce<>S<>alalntormac'ó" 

Publicad<>IPoderE¡ocu~'º· con molivode/lros/Odoquo•elocornera dolpresen/of'led1odo1mpugtJacfOn 

QU!lffO.-Ce/oexéges¡se/ectuadaalasol1ciluddemtormacrónmarcadaronelnúmero14227 realizadaenlechavemttochode¡umodedos 

m,I qumc~, •nto I• Umdad da 4creso o Jo ln/ormoctón Publ1c• del Poder E¡ec1hm '" "'"' <~ luvo por preseo!Oda el dla vemlrnuave del 

m'Smo mes y o~o on v11tud de haber>ido efectuada en di• m~ábrl Fª"' d1</la Ur;Jdad, se des;xendo que el mleres r!elpart1cLIOr verna en 

el nümero d• mcldefrles o acc1den!es vra/es regl5trad0s en el mumo-•p•a de Merlda (mcluye<lda <u11• utb8na y 

comisarias) durante eJ a~o dos mfl doce, ••J>flo-if1cando para cada uno Jo• siguientes datos· l· fücJ1a y hora del ln<"ldento o 

accldento,2.-ublcac1ónexactadel!nc1donteoacc1den!e(md/carca!leycruzamlentos),3.-gradodosln/es!ralldad,esd•cir,olnlvol 

acc/dente(ind!carslfuelapersonaquoconduc1aau!omóvi!,m<>1oclcle!a,b!clc!eta,transportepúbilcooquelbaap/e¡;5-topode 

mcodenteoacC1den!e(porarcanco,chuquel'anla!,ciloquel""""'·'nva•/6ndo!carr!l,pornorospo1arsMa!am!ontodo1rfosno,e1<); 

ij.- sexoyedaddolaporsonar.,.ponsable dolmddentoo aco!den!ey7.-soxoy edad do/apersona voctlma de!lncldente o 

PUBLICA.ELSOL!CITANTEDELAINFORMACIÓNPODRAINTERPOl'l1'R,PORS/M/5MOOATRAVÉSDESU 

LEGITIMO REPRESEl'ITANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DE:BERA INTERPONERSE PDR 

ESCR/TOANTEELCONSEJOGENERALDELINST/TUTO,OPORVlllELECTRÓNICAATRAVÉSDELS!STEMA 

QUEPROPORCIONEELóRGANOGARANTEDANTEELTITULARDELAUNfDADDEACCESOAl.A 

!NFORMACIÓNPÚBL!CADELSUJETOOBL/GADDCORRESPONDIENTE,DEACUEROOCONELARTÍCUL032 

PRDCEDEELRECURSODEINCONFORMIDADCONmALOSS!GUIENTESllCTOSDELASUNIDADESDE 

ACCESOALlllNFDRMACIÓNFÚBL!CA: 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE O/llS f;ÁBJLES 

S/GUIENTESALENQUESURTAEFECTOSLANOTIFICACIÓNDELllRESOLUCIÓNODELACONTECIMIENTO 

ENELCASODELAFRACCIÓN!VDESCR!TAENELPRESENTEART/CULO,ELRECURSDDE 

INCONFORMJDADPODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER HEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 

ACCESO A Lit !NFORMACIÓNPÜBLICA NO HAYA EMITIDO Lit RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE 

ENLASUSTANCIACIÓNDELOSRECURSOSDEINCONFORMIDADDE/lERÁAPLJCARSELllSUPLENC!AOE 

LAQUEJAAFAVORDELSOLICITANTEDELAINFORMACIÓNQIJEMOTIVÓELRECllRSO" 



SEXTO.- Como pnmer punto. en el presento apartado se proc8d<ml o ~•t•U,.oer la nonnlfliVldad ap/1ea/Jle en la esoecie y lá oomp<>IMOJB dE 

la Ley de TránsiloyVia/idadde!Esradode Yi~alán dis¡xme 

ART{CIJLO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR 

XN.· SECRETAR/A: LA SECRETARIA DE SEOGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCA TÁN; 

KV/ .• TRÁNS/10; EL DESPLAZAMIENTO OE VEH{CULOS, PEATONES Y SEMOVIENTES POR LAS V/AS 

PÚBLICAS; 

XX.- V/A.UDAD' EL CONJUNTO DE PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DESTINADOS A REGULAR EL 

TRÁNSITO, Y 

ARTICULO 1~.- LOS TITULARES JJE LAS UNIDADES ADMINISrFMllVAS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD O SU 

EQUIVALJiNTE DE LOS AYUNTAMIENTOS, DENTRO DEL ÁMBITO OE SU COMPETENCIA. TENDRliN .LAS 

SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES 

l.· ESTABLECER LAS MEDIDAS TENDIENTES A EVITAR CONTRAVE:NCIONES A ESTA LEY Y A lA 

REGLAMENTACIÓN OE LA MATERIA, Y PREVENIR ACCIQENTES DE TRANSITO EN LAS V/AS PÚBUCAS DE 

ARTÍCULO 71.· EL ACC/OfNTE DE TRÁNSJTO ES UN EVENTO DLJE OCURRE A CONSECLJENC/A PE UNA 

ACClóN U OMISIÓN DEL CONDUCTOR PEATÓN O PA$AJERQ EN EL OUE INTCRVIENE ALGÚN VEH/CULO 

EN MOVIMIENTO O SEMOVIENTES OUE OCASIONA LESIONES LA MUERTE A PERSONAS o DAÑOS A LOS 

BIENES. 

ARTICULO 3Q7. LA SECRETARIA, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, COlolOCl=RÁ DE LOS llECHOS O 

¡l.CC/DEllTfS DE TRÁNSITO Y EMITIRÁ AL RESPECTO l!N PARTE INFORMATIVO Q UN PERITAJE SEGÚN 

CóRRt:.SPONOA Y LEVANTARÁ LAS INFRACCIONES A QUE; SE HAGAN ACREEDORES LOS RESPONSABLES, 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE 

LAS DEMÁS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, CIVILES O PENAS EN QUE LOS RESPONS~BJ.ES PUDIERAN 

CUANDO LOS Ht:.CHOS GENERADOS POR UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO PUEiDAN St:.R CONSTITUTIVOS DE 

DfiLITO QUE SE Pt:.RSIGA DE OFICIO, LA SECRETAR/A, CON EL PERITAJE O EL PARTE INFORMATIVO DEL 

ACCIDENTE. PONDRÁ A LOS PRESUNTOS Rt:.SPONSABLES Y LOS VEH/CULOS A DISPOSICIÓN DEL 

ARTÍCULO 398. EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, SE CONSIDERA ACCIDEl'/TE DE TRÁNSITO AL EVENTO 

GENERALMENTE INESPt:.RADO QUE OCURRE A CONSEc!JEloiCIA PE UNA ACCIÓN U OMISIÓN 05.I, 

CONQUCTOR PEA TÓlol O PA <;AJERO EN fl OLJE lllTERV/t:.NE AL MENOS UN VEH/CULO EN MOVIMIENTO 0 



FN Sii CASQ :u¡a!Qlr'JEN1ª, Ql!F QCAS«lN.4 Lft!ONES LA M!JERTE A PERSQNAS O QAR<JS A LOS 

BIENES !NVQWGRAººS fff FL ACC!flEN75. 

LOS ACCIDENTES DE TRANSITO, PARA EFECTOS DE ESTE REGLA.vENTO, SE CLASIFICAN DE LA 

~ OCURRE ENTRE DOS VEH/cUL.OS QUE CIRCULAN UNO DEI.ANTE DE OTRO. EN EL MISMO 

CARR1" O COH LA l\llSMA TRAYECTORIA Y EL DE AJRAs -ACTA AL DE AOEl.ANTE, YA SEA QUE ESTE 

ÚLTIMO VAYA CIRCULANDO O SE DETENGA NORMAL O REPENTINAMENTE; 

" CHQP!!E o cqus«m qE CRUCERO• OCURRE ENTRE DOS o MAs VEHlcULOS PROVENIENTES DE 

ARROYOS DE C/llCULAC/ÓJV QUE CONVERGEN O SE CRUZAN, AL INVAIJIR UN !IEH/cULO P,llRCIAL O 

TOTAIJllENTE EL ARROYO DE CIRCULACIÓN DE OTRO; 

m. CHQO!!F Q COLISIÓN DE fflENTE· OCURFl.E ENTRE 008 O loiAS !IEH/cUL.OS PROVENIENTES DE 

ARROYOS DE CIRCULAC/ÓJV OPUESTOS, LOS CUALES CHOCAN CUANIJO UNO DE El.LOS INVADE PARClAL 

O TOTALMENTE EL CARRIL, ARROYO DE CIRCULACIÓN EN TRAYECTORIACONTRARIA; 

rv SAi 1QA QF ARRQm QF C!R(;!!LACIÓN: OCURRE CUANDO UN CONIJ!/CTOR PIEROE EL CONTROL DE SU 

llEH/cULOYSE'SAl.EDELACAlLE,AVENllJAOCAR/fET.ERA; 

v. CHoOUE crur Q!!.!fIQ f!!Q• OCURJ«: CUANDO UN VEH/cl)LO EN IWVl/lf/ENTO EN WALQU/ER 

SE'NTIOO, CHOCA CONTRA AU.10 QllE se ENCUENTRA PROV!SJONAL o PERMANENTE'llfENTE ESTATICO; 

\11. VOLCADURA: OCURRE CUANDO UN VEH/cULO PIEROE COMPLETAMENTE EL CONTACTO ENTRE LA 

LLANTAS Y LA SUPERRCIE DE RODAMIENTO, ORIGINÁNDOSE GIROS VER11CALES O TRANSVERSAi.ES; 

VII. qrogue LAJFRAL; OCURIU! ENTRI!. DOS o MAS VEH/cULOS CUYOS CQNDUCTOIUiS CJRCUUW EN 

CARRILES O CON TRAYECTORIAS PARALELAS, E'N EL MISMO SENTIDO, Y CHOCAN LOS VEH/cllLOS 

EtlTRE s/, CUANDO UNO DE ELLOS INVADE' PARCIAL O TOTALMENTE EL CARRIL 0 TRAYECTORIA IJQNOE 

~OCURRE CUANDO UN VEHlcuLO EN llfQVIMIENTO IMPACTA CON UNA PERSONA. LA 

PERSONA P!JEDE ESTAR ESTATICA O EN MOVIMIENTO YA SE'A CAMINANDO. CORRJENDO O 

TRAsu.oANDOSE CON EL ALOOLIO DE UNA SILLA DE RUEDAS; 

OC CA4!A Df f'ERSONA: OCURRE CUANDO UNA PERSONA CAi: HACIA FUERA O POR OEN7RO DE IJN 

VEHic!JL.oENM0111111ENTO,Y 

X CHQO!IESlltl/E!SllS·CUALQUIERACCIDENTENOESPECIFICAOOENUISFRACCWNESANTERIORES. 

ACCIDENTES DE TRANSITO CON LESIONADOS O PERSONAS FALJ.J;CIDAS 

C-ONOCIMIEl'4TO DE LOS HECHOS O ACCIDENTES DE TRANSITO 

ARTlct/LO '17. e OS ffBUOS AL TEr/fR COtfQCIM!fNm QF !IN ffECHQ o ACCIDENTE DE TRAN$1Tll. 

~CON LA AGIU?AD Y PRECISIÓN NECESARIA A FIN DE LOS HERIDOS GRAVES, $1 LOS 

HUBIERE, TENf3AJY LA PDSIBIUDAD DE SDBREVfVIR; PARA EVITAR MAYORES DAllOS SOBRE LOS BIENES 

DE' LOS INVOLUCRADOS Y DE 1PCEIW$, AS! COAIO PARA FAC/UTAR LA NOR/llALJZAC/ÓN DEL 

LOSPERITpS.ALL1.E9ARALLUGABDELHJCUOOACCIQENTEQFIB4N:itrg OEBEBANINICIABDE 

FORMA INMErJlATA LA ATENCIÓN DEL CASO. POR LO QUE DIJRAHTE SU TRAYECTO, DEBElfAN RECABAR 

LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

l.ELLllGAREXACTODELHECHOOACCIDENTEOErnANSITD.Y 

EL CASO, COMO SON AMBULANCIAS, SOMBEllOS, GRÚAS, ENmE OTROS. 

LOS AIJeNTES Y AUXIUARES QUE L/..EIJUEN O SE ENCllENTRBI EN EL LUQAR DEL SINIESTRO, 

PAE'STARAN APOYO AL PEBJTO QIJE CONOZCA OEL HECHO o ACCIOENTE DE' rnANsrro. 

INFORMACIÓN QUE OE8E CONTENER EL PERITAJE' 

ARTfcuLO 42f. §. pFBUQ O!lf OONQZCA Pf UN HECHO Q ACCIDEH!J!" P' T8Am¡ao fMlllRA UN 

~ELCUALOE'BECONTENER,ALllfENQS,LOS/lilutENTE 

LHO.UBRECQHP!-ETQEpADOQJllCILIOYDICTAME'NE'SMEDICOSDEL~ 

(l/ 



11. DATOS D1'L PROPIETARIO DE VEHÍCULO, t;.N €L CASO DE QUE H CDNDUCrDR NO SEA €L 

///. Q_.q_JDS QUE PERMITAN LA IDENTIFICACIÓN DC LAS PERSONAS LESIONADAS O FALLECIDAS: 

111' DATOS QUE PERMITAN LA IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS TESTIGOS, EN SU CASO; 

V. IDENTIFICACIÓN DE LOS BICNCS u OBJCros DAÍiADOS; 

VI. DE.SCRIPCIÓN DE; LOS VEH/CULOS, EN CUANTO A LA MARCA. MODELO, COLOR, PLACAS DE. 

CIRCULACIÓN Y DEMAS DATOS QUE CONTEMPLé EL RéGISTRO ESTA TAi.. DE CONTROL WH/CULAR; 

VII. INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS CONDUCTORES; 

VII/_ NARRACIÓN DE. CÓMO OCLJRRIÓ E:L HCCHO O ACCIDENff DE IBANSITO; 

/')(_CAUSAS O FACTORES QUE' INFLUYERON FN EL HECHO O ACCIDENTE~ 

X. FUNDAMENTACIÓN JUR/DICA; 

'Jtll. OPINIÓN SOBRE LA PRDBABLERESPONSABIUDADDEL H1'CHO O ACCIDENTE DE. TRÁNSITO; 

XIII INFORMACIÓN COMPLEMCNTARIA, SI LA HUBIERE; 

XIV CRODUIS ILUSTRATIVO DEL HECHO O ACCIDENT1'DE IBANSITO· 

)(V, FOTOGRAFfAS, VIDEOS O CUALQUIER OTRO MEDIO QU1'HUBIERE, Y 

XVI.FIRMA Y NOMBRE DEL PERITO, QUE CONOZCA DEL H€CHQ OACCIDENTED€ TRÁNSITO. 

ARTicULD 422. LOS PARTES INFORMATIVOS QUE RINDAN LOS PERITOS DE. TRÁNSITO TERRESTRE, 

ÚNICAMENTE CONTENDRÁN LA INFORl/IACIÓN CITADA EN LAS FRACCIONES 1, 11, 111, V, VI, XV Y XVI D€L 

ARTICULO ANTERIOR, €L CUAL CARE:CERÁ DEO CONCLUSION€S Y DE LA OPINIÓN SOSRE LA PRESUNrA 

RESPONSABILIDAD DE.L ACCIDENTE DE mANSITO. 

ARTICULO 423. DEO MANERA ESPEC/FICA. LA NARRACIÓN DE CÓMO SUCEDIÓ l';L !fffpHD O ACCIDENTE DE 

~ DEBERA INCLIJ/R LOS SIGUIENTES DATOS 

l. LA INFORMACIÓN RECABADA ENEL LUGAR DEL sueroso y LAS CAUSAS Del ACCIDENTE ASI COMO LA 

HQRA APROXIMADA DEI ACCIDENTE DE TRAN!i!IQ; 

IV. LOS NOMSRES Q NÚMER92 Y ORIENTACIÓN DE LAS CALLES Y NOMBRI= DE COLONIA D 

V. E:L NOMBRE: Y LA FIRMA Del PERITO QUE CONOZCA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO, Y 

\/!.EL CROQUIS DETAUADO DE LA POSICIÓN FINAL QUE: ADOPTARON LOS VEHICULOS Y OSJETOS, UNA 

VEZ TERMINADO EL PARTE Q PERITAJE. 

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DEO LOS ASUNTOS, EN LDS DIVE:RSDS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA Del ESTADO, EL PODER EJCCUT!VO CONTARÁ CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDCNCIAS 

XI.· SE:CRETARiA DC SCGURIDAD PÚBUCA; 

ARTiCULD 40. A LA SECRETARIA DE SE:GURIDAD PÚBLICA LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

11.· EJ1'CUTAR LAS PDLfrJCAS DE LA ADMINISTllACIÓN PÚBLICA, E:N LD REFFRENT1' AL ORDEN, 

SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO Y VIALIDAD €N EL ESTADO; 



VIII· PROMOVER LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES CON LAS DEPENDENCIAS AFINES 

OE LOS GOBfERNOS FEDERAL, DE OTRAS ENTIDADES, AS/ COMO LOS SDBIERNOS MUNICIPALES EN 

MA TER/A DE SESUR!DAD, ORDEN PÜBUCO, TRANSITO Y VIALIDAD; 

XVI.· VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS CON RELACIÓN A LAS FUNCIONES 

DE mANSITO Y PROTECCIÓN CIVIL, Y 

Oe /gu•I manera. el Re1lame.Jlo del Cód1¡p aludido con antelaclón, preceptua 

DE LA ESTRUCTURA ORGA"11CA DE LA SECRETAR/A 

ARTICULO 185. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓD!GO Y EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA ESTA SECRETAR/A CONTARA CON LA SIGUIENTE 

A) DIRECCIÓN 01' SERVICIOS VIALES; 

B) DIRECCIÓN DE OPERATIVOS VIALES; 

5_ DEPARTAMENTO DE PERITOS DE TRANSITO, Y 

ARTICULO 23l- AL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS VIALES LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

V. ELABORAR PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUXILIO VIAL, URSENCIAS MÉDICAS 

Y TRASLADOS DE VEHICULOS POR MEDID DE LAS GRÜAS OFICJALl'S; 

VI_ REALIZllR PROYECTOS E INVESTIGACIONES QUE SE REQUIERAN, PARA PROPONER LA SEfJALIZACIÓN 

QUE CUBRA LAS NECESIDADES DE VIALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉRIDA Y SU PERIFERIA, BAJO EL 

ESQUEMA DE AFORO VEHICULARES, PEATONALES Y LEVANTAMIENTOS DE ENCUESTAS CfUDADANAS; 

IX. Rl!AL/l:AR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PERITAJfS DE HECHOS Df TBA/líSITO AS/ COMO COORDINAR 

LA EMISIÓN DE INFDRMAC/ÓN ESTADisTICA SOBRE ACCIDENTES DE TRAN§!TO PARA PLANEAR 

ESTRATEGIAS PREVENTIVAS· 

ARTICULO 233. AL DIRECTOR DE SERVICIOS YIALE.J> LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

REALIZAR PROGRAMAS OE OESCDNCENTRACIÓN DE VIALIDAO Y TRANSITO, EN 

COORDINACIÓN CON LA DIR/ECCIÓN DIE OPERATIVOS VIALES; 

VIII. REALIZAR PROGRAMAS PARA LA ATENCIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PE AMBULANCIAS Y 

AUXILIOS VIALES; 

V. ELABORAR ESTADÍSTICAS DE LAS V/AS PUBLICAS DEL ESTADO PARA PROPORCIONAR MAYOR 

SEGURIDAD A LOS CKWADANOS EN LAS ZONAS OUE LO REQUIEIMN 

ARTICULO 239. AL DIRECTOR DE OPERATIVOS VJALES LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE WS 

SIGUIENTES ASUNTOS 



l. REALIZAR PROGRAMAS DE DESCDNCENTRAC/ÓN Y ESTRATEGIAS OPERATIVAS D€ VIALJDAD €N €L 

ESTADO, CON SUSTENTO EN LAS POL/TICAS ESTAaLECIDAS EN EL PLAN €STA TAL /Jiii /JiiiSARROI LO: 

VI. ELABORAR Y SUPERVISAR LOS OPE:RATIVOS DE: VIALIDAD Y PROGRAMAS QUE EFECTÚEN 

CONJUNTAMENTE CTJN LAS DEMÁS ÁRE:AS, CON E:L F/11 DE PREVENIR LOS CONGESTJONAMIE:NTOS: 

VIII E.LAaORAR E:STADISTICAS DE LA$ vlAS PÚBLICAS DEL ESTADa PARA PROPORCIONAR MAYOR 

SEGURIOAD E:N MATERIA DE VIALIDAD A LOS CIUDADANQS fiNZONAS DUELO REQUIERAN 

ARTICULO 244. CORRESPONDE AL DEPARTAMFNTO DE PERITOS DE TRÁNSITO TENER CONQCIMIENTO 

SOBRE LOS HECHOS Dé ml.1mro QUE Sé SUSCJTEN E:N LA CIUDAD DE: MÉRIDA éN 1 A PERIFERIA DE 

ÉSTA YEN LAS CARRETFRAS DE JURISDICCIÓN ESTATAL 

ARTiCULO U6 AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PERITOS LE CORRE.SPONOE EL DESPACHO OE LOS 

SIGUIFNTES ASUNTOS 

l. E:l.ABORAR LOS RE.PORTES CQRRESPONQIENTES DE TODQS LQS HECHOS DE TRÁNSITO EN OUE 

INTERVENGAN Y, EN SU CASO. PONER A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENrE O DEPENDENCIAS 

QUE DEBAN TENER CONOCIMIENTO DEL MISMO, PARA EL DESLINDE DE RESPONSABIUDADES; 

11. FORMULAR JUNTAMENTE CON OTRAS UNIDADES D!i ESTA DEPENDENCIA LOS REPORTES 

ESTAD/STJCOS DE LOS HECHOS DE TRÁNSITO TERRESTRES MÁS COMUNES A FIN DE DETERMINAR LAS 

CAUSAS QUé LOS ORIGINAN Y EFECTUAR PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PREVENTIVAS PARA TRATAR DE 

111 VERIFICAR QUE LOS INFORMES SOBRE LA PRESUNTA RIOSPDNSAaJLIDAD DE LAS PERSONAS QUE SE 

.,.,. ~=~:~::::L:N::~~~:~~:::é~ ~: i;;.~:~;~A~RANSITD. ES TEN SUSTENTADOS CON BAS~ 

Que es a lravós de u., conJ"nto ae procedim1enlcs y mecamsmDs denominado v1alidild que se regul• "' tránsllo, que so 

Que la Secniaria de Seguridad Pliblica, en el timMo de su competencia. con"'°"1".l de los hedlos o accJ<Jenles de /róm;j/o, asi 

comofamP1én.sel\1laencargadadoem1/>rrespeclode/osaludidosaccidentesunpartelnformalivonunperlta¡e. 

Que la citada Secretarla, para ol mo¡or r:IesempMo de S<IS ,'uncJOnes. contará con d/W'r.<as llroas admims/raiivas como la 

SubsecrotartadeSorv;ciosViales,queas••vezcuen/aoonunaDln>ccióndoServiciosV1a/esyunoDiroccióndeOperatlvo• 

V/B/<ls,y ésta (J#1ma. ouent• a su W!Zcan un Depanamonta dePor;tas de r,an~ita. 

Que Jos pemos que torroan palle del dop•rtamentos antes CJtada, san l<ls que i>eMn cu"oc1m1ento d¡rec/o dB los hechos o 

•coident"" de, 1r~ns1ro que suso/Ion en la c!u<tad de Mérida. en lo periferia dD ~s!a y en l•s carrolsras do jurisdicG!ón es/al;,/, 

y que al llega< al lugar del acci<Jen1e detien emlllr un porll'1fe el cual r:Iebe contener ewe OlrGS, BI nombre coropletu, "'1ad, 

d1Gtilmenosméd1Cosdolcondufllor,datos~uepermitanlaidenlllícaG1ónde/asp<monas/eS1onadasol•ilt>CJd•.narraGJ6nd<cómo 



Qu,,al.Jof<>dolD•partamonlodoPerltos/ecorrespondeelaborarr<J¡>o/'fesdetodos!osace1dantesohecltosdetránsltoe11 

q,.e in!eNBn9•n as! como 'ormular los reportes esledls~cos de los ocCJd•nles de trán>Jto m~s comunes 

cousosquelosongm•nyef""tuotprogromasyostrat.giaspcev.nOv•spoc•tratar•Je<Mmmwrtos 

Q,1e en~e Jos funciones qcB desompe~a el Subs•cre••no do Servoc1os Viales se""""""''º" la de dor sogulm!onro •los 

por/ta]"" de hechos de tránsito, aslcomocoordmarlaemrS1ón de lnformac!6noslad1stica sobre awdeo!es de!r:lnStlo 

planearestrateg1as¡yeventivas 

Qu• el mrector de S<>TV1clo$ Vi•le• •• enc•r¡¡• do elaborar .. 1a<11s~c•s d• las vias publicas del 1'slado 

mayor>egundada/c;scludadanos 

EIO/ro,tordoOperat/vosV1ale<,rea/,zalosprug!1lmasoedesooncentraciónyestra!agtasope,.tJvas:Jev,a/1dade.1elf'•lado 

establaco lasestrateg1asoperatJvas dev10/rdad, elaboraysuperv,sa /osopero:1vos rJe via/,dad. asrcomo las estadísticas ~e las 

vfaspúbllcosdelEslado 

E;nméntodeloprewomenteexp"e"lo 

Administrativas deli!Adm/mstrac1ón P<lblJca Estetalque desarrollan facu,'Mde• rendienle" al me¡oromterlo dela v1a'tdad )' lranstlo de 

voMcu/osene/E;slado.¡pore'l<J seem;argand•rea!!zarestudlostécmcosyesladls<rcaspara/og1dt0<lad""º"""'"""Ymóoscgundocl 

en 01 /r¡lnsdo da aulomolores en e/ falado, ~n~e las que se MCuentran. la Subsecretaria do Serv!c•os v .. 1es y las Doreccoones do 

Se1Ylc!osV/alosydoOporatfvosViales 

ASJm¡smo, olDopartamenlodePer/tosdeTransltopertonee<onlealaDor•cc!6ndoOperatlvos V1ales,treneoonoo1o"e"/o 

directo de io. hec/>os o •ce<detJ/9s de (rónSJto que suSCJlen en I• crud•O de Mémi•, ~" I• f"'~fen• de ésta 

repo.-tesesr.dlstlcosdetorJosJosarodentosohechosderránstloparadelermmar/ascausasquelosongmanyefectu•rprogromasy 

/ocualesseobilenende •ospenl•¡esqUfjse/lub1eranreal"Zado.m1Smosq"eOeDett 

SÉPT!MO.-Menloloprevistoen elsegundopárrafode/numeraJ43dolaLeydeAccesoalohforma01ón Puóhcaparael/Osl•doyio. 

en/osa"C/llvosde/ScyetoOOltBBdo enelConsideramioSEXTOdeladelm1ltvaquenosocupa siendoqueenoasoderesultarexrStonlola 

/rrformaculn, la aulondad procedenl: a el°'tuar su entrega de manera groMra al /mpetr.•nte, h••la un ma"-W'º ce clnou•1lla fojas 

út/!os, Mtendión<k>so quo si la mformac16n excediera de dicho numerar de fojas, las pnmeras cm cuenta serM ontre~ada5 de osa 

formayiasreslanlespr~•lopagodelo•derechosresp°'~vosporparled•lparlrcular 

Su$fenlalo•n1onor,olcnteoomaf1'odoroneloumerc041:2014om't'doporelConse¡oGenecMdeesteln51/tulo.pubf1eadoe1d,• 

ve¡n/tocho de mayo de do• mil c•torce a travBs ael o¡emp/ar del D1ano 011cJa/ del Gob•erno del C:SMdo do Yuca•án. morcado con el numero 

t¡/ 



"!UFORMACIÓNQUEDEBESERSUMJ'l/STRADADEMANERAGRATUITA.SUPRQCEDEllCIACOll 

MQTIVODELRECURSODEINCOllFDRMIDAD." 

OCTAVO.-Env1rtuddetod<Otoasentadoenlosopartad<Osqueprec;eden,secons1deraproce<lemerevocar/anegatlvaflc!ap<>rpa""defa 

R•mOfaaesle(;onse."'Generalla•doou.,,entaiesquoacredttenlasgeslionesefec!uadasalrespecto 

PRIMERO· Con fundamento en o/ aniculo4B, penúl/!mo p¡\rr¡¡fo de /a LoydeAcceso a lalnformac1ón Publica para el Estado y/os 

serevooa/aoegJlivaf1clapotpartedelaUnrdeddeACC8Sóalalnformac1ónPub!1ccde/POderE,ecutivoen 

tórmmosdeloestatleoidoe"losConsuterandos()U/NTO,SEXTD,SÉPTIMDyDCTAVOCela"'soluc1011quenosocupa 

TERCERD·ConrMdamenluenelat1/cu/o34Jracc1onldo/aLeye"dta é!ConSejQGenera/ 

~::;;~'~:·:;,:a::::::.::,:;::~:::::::: .:~::::,~::M!ll!!'~:~;~:~::::"6 ::~,~~~::.de: :::::~m::::n~:: :: 

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación a! respecto: al 

no haberla, con fundamento en ~ 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para ef Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a !a 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

1nc/s:i:il:ffiftinciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

de statal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 



número de expediente 174/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los ar1'iculos 30, primer párrafo de la 

Ley de !a Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 174/2015, en los términos antes 

transcritos. 

UJteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado 

con la letra 49) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la 

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 192/2015. Seguidamente, el 

Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución en 

referencia, tal y como fue planteado por parte dH la Secretaría Técnica, en 

términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

~"" '"""" """""'"'"" Mm•m'- '° "' m"~m•• · · V 
::~::.:::,;::"::""':::,:m:.;;;;;;~::::'.::~~:::::::~~:;;::~·;;;;;"'°''°" "" """" "- ¿¡ !\ 
PRIMERO En fecha !renta d•¡unodedosmlq neo el.._,,o zó una~o/JC!"dd I• a Unda<! de Acceso a lalnlonnacón / 

POb/,cadalPoderE¡ecu/ivo, enlacuslrequ~16ioSJgulenle 

"RESPECTO DE LA LICITACIÓN PilBLJCA NÚMERO PPS-GMM·CULTUR-001·2011 INFORME LO SIGUIENTE, - LOS 

DATOS DEL FIDEICOMISO A CARGO DE REALIZAR LOS PAaDS A LA EMPRESA QUE GANÓ DICHA LICITACIÓN 

- DE NO SER FIDEICOMISO, QUE DEPENDENCIA O PERSONA MORAL O ENnDAD GUBERNAMENTAL, REALIZÓ 

LOS PAGOS A LA EMPRESA QUE GANO (SIC) LA LICITACIÓN. - CUANTOS /SIC) PAGOS SE HAN REALIZADO. -

A QUE PERSONA &!ORAL SE HAN REALIZADO DICHOS PAGOS, - E/'/ <lUE ESTADO SE ENCUENTRA LA 

LICITACIÓN.'" 

SEGUNDO.-En l•cha or;ho dasepttembre d!>I año quo oconlec•. el__., m•errctso ""'"""'do inoonlorm,dadcot11t• lo Hegorrva 

f1cta;iorpadede/a UnldaddeAccesoalolnlorrMciónP(Jblic•de/PoderE¡ecu/1vo. d0$.Cril0"'1elamecedenre(/('eprecede. •ducJe'tdolo 

'"A LA FECllA !.A AUTORIDAD fCUl.TUl{I A LA CUAL SE LE REALIZO (SIC) UI CONSULTA. NO HA RESPONDIDO 

TERCERO.· Poroou•rdo omdl<lo eld.'ad10zd0Se¡:J/1emb'e de/añoquel,a1Jswrro, se acordóUmerp'>'pte>enlado ol..._,on 

el recurso Ce mcoo/tJfm1ciaC dw;cmo en el anlBCe<!•nte inmeOJalu anl•rror: aSJmtSmo, toda vez que se cumplieron con los requisd08 que 

f I 



/ 

CtlARTO.-Enl'ech•dleclsiotede.epl/embtededosmNqulnce,••notlffcóo/1t1CUm1nl8atravésde!ejemp/arde/DJarloOlicro/<!e/Goblemo 

de/Estado de Yucatenm""'"""""" oln<lmeroJ2.~Jl, e/ai:tTefdoreae!ladoene/antecect""toqueprectlde, de19ua1fonne. en/oqll91t&'le 

alarecumdG,leootitioacJdnu"'aRz6dema"""'p"'"""ole/dlo-ood8iprnp1011JBSy•na.yawvez,seleco111ó""•!&dopm&&Mol<l• 

que<ifmlro0..loscm<:<>d/ash'1Mff"'ll"'"nl&Sllide/anatl!lcac/6nquenNocuponndierll!nformeJustil/r,adodeconronntd1dcon/o 

ulla!adaene/Old11iat48de/1LeydelaMatem""v!gor. 

QUJNTO.-Eldfave/ntlnu-deseptlembledoío~q,,..""°""'°"·teDlreclot'aGenemld&loUnkilddeAc:cesoOblfg1d•,me<llallteo/lo/o 

m<llCllcio """ el n<lmero RlllNF-JUSI09512CIS de 1111sma fllcha, y anexoo. "'mltid !nl'olme JuslJfiOlláo • lnlvo!s de!"""' del9mlltMl -PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTJlR QUE RESPECTO .AL CITADO RECURSO DE INCONFORMWAD ES CIERTO 

a ACTO RECLAMADO, TODA VEZ IWE NO SE fJlO CONTESTACIÓN A LA SOUCJTUD QUE NOS OCUPA, 

CONFIGURMIDOSE LA NEGATIVA RCTA ... 

TERCERO~ QUE EN VIRWD OE LO ANTERIOR Y CON LA FINAUOAD DE DAR CUlllPUMIElfTO A LA SOUCITVD Y 

REVOCARLA NEGJITNA FICTA POR PAllTE OEESTA UNIDAD DE ACCE$0, EL O/A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2fJ16 

141ED!ANTEi RESOLUCIÓN MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO RSOGP/JNAIPE; 411115, SE PUSO A DISPOSICIÓN 

DEL SOLICITANTE LA CONTESTACIÓN EMITIDA POR LA UNIDAD ADlllNISlRATIVJl DEL 1N$1"UTO DE 

HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATÁN MEDlAlfTE OFICIO RECl!llDO POR ESTA UNIDAD DE ACCESO E1'i FECHA 21 

DESEPTIEMBREOE20111 

SEXTO.-Por•""""*'defeohadosdeoctubrodel..,,0<¡1J•t:alisc1"'"·""tuvoP"'prHM!ltdo1JaDlredwoGenent1delaUnkloddeAcce&0 

con•trellldo. con &I <>l!olo deo01ito en <Ji segmento que an-... y anexo.t. m""1tlf1to fl/ cual rlnd/d lnlo!me Jusllti!:ado, acoplando 

•ll'.J!lell•"""'l&lll<>•"Sl<!nc/a tle/&f:/O""""m•o'O. asimismo,deJNtudroefeclu<tcio BI•• docum.,,,ta/esendtfl 1111despmridl(JIJll<!/aautx>r/t!ld 

enl'echavellll:ltluevedflupt!em1""t1elproploa/Jc,emlti<lun•nuevadetermlnaohln;an18/oani/,a!adventrsela11J<1.,.,,CH1denU<1\IOS 

hecl!oo.seC<'.lllSÑ181(inecesariocomNlnsladOalimpetnmt9dflunasC<'.lllst"11C1Uydlllle....md11<>11i1s.stmq118""fl/Mnn/ncdetre.td/as 

h~ll!le& siguientes aJ"" que""""""_.,,. la MliliCllClóll dfll oulo que""" &1!1118, manrfBstam lo qua & su <181'i<:ho 00/IVlnJera. b'1!<> el 

ape~queenca:ioconhltosetBndtfoporprechJ/dosu<lerecho 

SÉPTIMO.-E!d/acol<><Wc/eoolubnldeciosmi/ql.'/nce,atlil""3de!e¡emplor<lalllkl1DOtlo/alde/G<Jb!emode/EstsdodeYu<:11Mman:odo 

cone/n<lm.....,32.9óf,enotillcdhlnto•l8:""""'"""""""'"'"'Cllffente81aCU<lldoM!lllladoeneis91lmontoll!llltldla!uant8rlot 

OCTAVO.-Enfech•""lnlldú•daoctublede!lllloqueacantece,enlliltudqueelptPlicul11rnoreallzdmanifastaddna/gunaC<'.lllmallvodel 

ir.n/adoyti6!aV>S1aque..,i..t1o...,,,y/od•vezquee/léfml<>o~ptJ.rallllosB(uctoa/ll""oid.Hd-precluldo•u-o, 

=•001entomentB,S9/!/zode/oonoc/mlclntodelupot1$Sq""d&nlrodaltolm"noc/ocmoodl<lS/ulbila•Slll<'lenles/!JJquawrllerlel'ectosll 

no!l!lclcióndolpro.e/cio.,,,oueatkln,p<Jdrfanlb<mmrB/trgllosso""'lo•hodlO/lql/81nte¡¡ra1>an9lmedk>delmpugnaelónaJrubro<:!toáo. 

NOVEHO.-Eldlavemt/ochodeoctubmdBla~aqi."'t""'scu""· 1 '"'w!sdel"Jf'mpllrde/ll/1noOroc/e/dfl/Goblemode/Estadodo Yu<:1tln, 

men:adocone/n<lm8"'32.968.•enorlllcd&llspal11'o.elen!ecedente0CTAVO. 

oEClllO~ -..ntea...,rdotlefecha dhtzden<>"""'1bn>dadosmilqulnce, envirludqu&n/nguno de/Hpatlel<pte.,,nlódo<:<"'""'tol>lguno 

pormodk>delcualrfndlerenalagatoa,ytodavezqueellétmlnoC<'.lll<:1dldoparatale8efectoal'enecl6.sedeclanlpteeluldoe/detechade 

ambas. ultetlormenta,sa/esdk>'"41aqualllConsejOG<!Jletll/8m/llrfareSO/<ICll)ndeMOMldflnlrodeltolrmmodeclnc:odl""h~siguielrlas 

• ald&lano~fi<:acldndal(NfJHnt&auto 

!JNCJElllO.·Eldlatncede""Wemb"'del•_,.,quea""'116C&,at,,..mde!ejémplaritalll•srlo0ficlalde!G<lblemocielE&tG<lodeYUa1tán 

m"""1docone!mlmero32.~. sanob1lcóa!atpo11H,e/pt0veldodescntoene/entecedentequo¡ncedfl. 

PRfMERO.-Quedeconfwrrndlldcone/artlcula27delaleydeAccesoalalrnllrmacf<)nf'O)l>/fCaparaetEMlldOyJO&MunieipJOS<leYucat:ln, 

elln•trlutoEmitaltlaAcce.-oall!nformac:l6nPüb/lca,ea""organ/smopüb/k:oautónamo,espec:/a//Zacloe!mpllma/,conpenona/ld1d 

jurldlcaype/rlmon/opropoo,encargadodegaranl!zare/demc!lod&aooe&<>a!a/nformaciónpúl1/lcay¡wtecc/dndedottlspenonlles 

SEBUNDO.-Quee/lllSl/tutoEalllla!deAcce&oal~lfl~PCWl/Ca. t!enecomo0l!letogaran/Jzarypromo""'fl/AOC9&1>alllntormac/dn 

púb/k;BquaganM!lnyq<M~ensupodllr!a$dependenaao. """d•dffyC1J&/qu/er0b0~"4mode/gob/em<>eotlllalymulll01pll/, al<M 

quell/eg/&laOHJnraconozcearmo""tldadfl•ti<>mlarÑpilb//co,l'lgllamltJfl/aJmp/llmentodfl/alayde/aMatsnarrhfUndJendo!acullurade! 

"°""soe/a"'""""""°"POl>hc!i 



rERCERO.· QCte el Consop General. •• com/X/lenl~ para resoh-er res.oeclo Oel "'cumo <le inccnfom>Ki•d ;nrerpuesto co.11ra !<Js acto;; y 

reso/ucmnesd/Cladospor/8s UniriadesdeAe<e.soala lnformac1ónrospect1Yas, seg"nlo dispves/oen!C>Safilculos34. trarnónl, 45, 48. 

pMúP/mo p~rralo y 49 F de la Ley do Acceso a la lnformac,.Jn Püblrca para ., Esl~do y los Munlc!pios de Yucalán. publicada en 0 ¡ Diano 

0(1CialdolGo1>iornodefEstad<JdeYuca/~n. eld1a ve1rr/1emcode¡u/10de dOsmt//ffiC'> 

CUARTO.· La ex!S!encia del acto .-.clarI:ado ql18dó ac;red1lada con el Informe Jusll/icado que findi6 la Unidad do Acc••o a la /¡¡formación 

Piil>lica ool Podor Lj@cu11vo cun mct!Vo del presente motilo de 1mpugnac16" 

QUINTO.· El di• trointa de¡unio o'e dos mil qwnce, el.-,.,,alaó un• so/te1lud de aca»o. ante la Umdad de Acceso a la 

lnformaclónPüblicad•IPoderlC¡ecutivo,lacu•lfUer•maroadacone/núm.,odofollo1311lZ,siendoquedelae>ógesisele<:luadaaésla,,,.. 

PPS.GMM·CUUUR·OOJ-2011. lo sigu1ente a) In.< dafQS 

fideicomiso a cargo do realizar los pogos • I• empr••• que ganó f!icha lici!acit;n, b) de 110 ser un Meir;omiso. qué Deoendenc1a 0 persona 

moro/, o •ntidad gubernamental, realizó los pagos a la emproso que ganó la l1C1tac0n, e¡ cu/in/os f"'OOs so han roolizaio, d} o ~ue persona 

mc;>, .. /schon,.,,alizaoo,11r;J¡°"pago•.Y•)enqut.es/ad0seoncuonlrolalicilaciót1 

CONTRA UIS RESOLUCIONES DE UIS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. EL SOLICJTANTE PODRll INTERPONl:R. PDR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU L1'GITIMO 

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCOl~FORMIDAD; ÉSTE DEBER/i INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE 

E!. CONSEJO GENERAL DEL INSITT"UTO. O POR vfA ELECTRÓNICA A TRAVl!"S DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITIILAR OE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO COI'/ EL ARTfcULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIOAO CONrRA LOS SIGU!ENrJ'5 Al'IOS DE LAS UNIDAD1'S DE 

EL RECURSO OE INCONFORMIDAD 01'B1'R/i lllTERPDNERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS llABILES 

SIGUIENrES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IVOESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

PODR/i PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD OE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HA YA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

com>spondJOnl• dentro oe/ l~rmino clo cinco di•• ilObi!oo •egue diopO'le el articulo 48 de .'a Ley mvocada, Siendo el caso que lo Umdad de t)/' 
1 

::0 '°°'"'W'"'""'''°'"°"'"'°"''°""""º'°"'''"'"'°"'°""'"'"""'"'"""Wl«lo-oo/'°1-1/o1000 ~ 
•oim>dtchaf,gurn,estab!e~relmorco¡ur!atcoque/e"'!Julaparaoslaronoptttudd•estaotecerlaputltciriadynaturalezadelatnlorm'JC1ón 

pafiGJonada, I• GJJmpa/&nc1• de las Umdados Admimstrafiv¡¡s que pudieron de1enrar1a. "·'' "''mo la 'donoidod d• /0$ d'°umen/os en tos cuales 

pudte"' conslar, siendO elº"'°· qüe para poder analizorfa nol"rlafivrdad quo r.suMa aplicable. osta autoridad resolutoro en OJE!l~tclO de la 

d•Yucatán,queconS1sle•nrec•b•rmayoreselem•nlosporame¡orresolver,consuit6laconvoc.ionao'e/ol/c1t8C1ónc1/8daporelimpelranle / 

•11;uso11Cttuddeac""so,dacuy8lociurasecOoe"'6quee"elPf<>Senleasuelo. oofiles,paralal1crlaci'mquenosfilai'Ie,rosultaapl1coblola 

~ 522 / 

, 



convieno esl•Olec<r que es de oxploc•do dereclro quo la •dmmisrraCJÓn del Estado, para sallsfacor /as 

nece,!Clade' de la comLJn!Ciad puedo cumplir sos comoildos dlrac/amenle o buscando o/ au<iii-0 de k>s pad1culoros. "''º LJM1mo a través do 

d>Versas/ormas¡ur/d1Cos,delascua/osunadoellaspuedeserm"'1iantelacelebracióndecon/ralos 

Pór ello segun sea ei caso, la administración pObf1ca podr¡/ elegir /1b"' y dtredamenle la persono con la cual contra!ar.I, o bien 

carecer.ldo/ibreelec016nytendr.!lquohacer/obaJouno(ormareslringida 

Póc la mol<ma que so vontiia en el prBsente asun/o. convrene abocarnos oxclus¡vo-Ma a i-Os sistemas de res/J'lmón par• I> 

l"ndonlo/IPerta<JdOIOSó'!!anosadmmlstraUvosparaselecoionarasuc<>eonlr•tanre.yaqLJedeboreal¡zarlosla 

Comounodelcsproced1mi<ntosr•s/ricrivos. figurala/ic#aci6nqueseyU,1L6pez.EliasJoséPedroensunbrn 'AspeotosJu•1d"'os 

Delo anresdichopodemms<ft>duc1rquel•ltc1taroónrev~/alassiguien/oscaraclerisllcas 

EsuoP'vce<J1m1entoresmct1vo.m"'1iantee/cualeJESladopOdróconlrolar 

dob/e,en/apnmecosignif¡caqu•coandounal1e1/ac1ó'1vaarenerlugard<lbeseranunc1adadeantemano. mch0deotratorma.espubl.'C1dad 

,0rov/acuyofinesgara11tlzorque/óScandldatosseeocuentrenenunplanode¡gualdad,y/as~undacons1Stoeelapublic1d•cldol 

Enabonoaloaerenor.serazonaqueelprincip1odepublicidaddebeestarpresenley'af'"le<hoentodaslastasesdelalicilac16n 

1anesasfqueseoncue11/"'rellejadoe.0011cxtoooost1tu.;;runolyonlaL•yRoglamentana 

"Al?T. 134.- LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGAN LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, LOS 

MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL YLOS ÓRGANOS POUT/CO.ADMINISTRATIVOS DI: SUS DEMARCACIOllES 

TERRITORIALES, SE ADMINISTRARÁN CON UICIEWCIA, EFICACIA, ECONOM/A, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ 

PAl'IA SATISFAC/¿R LOS OEUl:TIVDS A LOS QUI: ES TEN DESTINADOS. 

LAS ADQUISICIONES, ARReNDAMIEllTOS y ENAJENACIONES DE TODO TIPO De BIEl/es, PReSTAClóN DE 

SERVICIOS DE CUALQUIEíl NA TURALE;[A Y LA CONI RA TACIÓN DE OBRA QUE RéALICl:N, SE ADJUDICARAN D 

LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS MEDIANTI: CONVOCATORIA PÜBUCA PARA QUI: 

LIBREMENTE SE PRESC:NTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO 

PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES FN CUANTO A 

PRECID, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, oPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINl:NTES. 

CUAi/DO LAS LICfTACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO ANTERIOR NO SEAN IDÓNEAS PARA 

ASEGURAR DICHAS CONDICIONES, LAS LEYES ESTABLECERÁN LAS BASES, PROCEDIMIENTOS, REGLAS, 

REQUISITOS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA ACREDITAR LA ECONOM/A, EFICACIA, EFICIENCIA, IMFARCIALIDAD 

Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. 



EL MANEJO DE RECURSOS ECONóMlcos FEDERALES POR PARrE DE LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL 

DISTRITO FEDERAL Y LOS ÓRGANOS PCJLÍTJCO-ADMIN/STRATIVO$ DE SUS DEAfARCACIONES 

rERRmJRlll.l .. ES, SE SUJCTAR.4 A LAS BASES DE ESrE ARTICULO Y A LAS LEVES REGLAMENrARIAS. LA 

EVALUACIÓN SOBRE EL EJERCICIO DE DICHOS RECURSOS SE REALIZARA POR LAS INSTANCIAS rB;N/CAS 

DE LAS ENrlDADES FEDERA11VAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 2eUNOO DE ESrE ARift:;ULO. 

LOS SERlllDORES PÜBLJCOS SERAN RESPONSABLES DEL CIJllPUllllENTO DE ESTAS BASES EN LOS 

TÉRlllNOS DEL rfrut..O CUARTO DE ESTA CONSTITrJC/ÓN. 

OBRA PÜBUcA EN EL ESTADO Y SEFrVICIOS CONl!XOS, QUE l!FECT(/EN: 

U..- LA ADMIN/STRAC/ÓNPÜBUCA PARAESTATAL; 

ARTfcULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRliSENrE LEY, SE ENrENDERÍI PDR: 

tv~ SUJETOS OBUOADOS: LOS sERALADOS EN EL ARTfcuLO 1 DE LA PRESENTE LEY; 

VI/.- LICITADOR: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCE/JIM/E.Nt'O DE LJCITACIÓN PÜBUCA, O 

BIEN DE INVrTACIÓH A CUANDO MENOS TRES PERSONAS; 

VIII.• CONVOCANTE: QUIEN EMrrE LA COINOCATORIA DE UCITAClóN PÜBUCA; 

IX.- CONTRATANTE: CUALQUIERA DE LOS MENCIONADOS EN EL ART/cuLO 1 DE ESTA LEY, QUE CELEBREN 

UH CONTRATO DE OBRA PÜBUCA O SERWCIO CONEXO; 

A/fT/cuLO H.· SE CONSIDERA. OBRA PÚBLICA LOS TRABAJOS CUYO OBJETO SEA CONSERVAR, lllODIFICAR, 

111STALAR, RE/llOZAR, A~AR, AMPUAR, RESTAURAR, DEMOLER O CONSrRUIR BIENES INMUEBLES, CON 

RECURSOS PÚBl.ICOS; ADafAS SU PLANEACIÓN, PRESUPIJESTACIÓN, PROCJRAMAcsóN, COHTRATACJÓN, 

AP!.ICACIÓN, EJECUCIÓN, EVAWACIÓN Y CONTROL .... 

ARTfcULO 111.- LA OBRA PÚBl.ICA Y LOS SERVICIOS CONEXOS, PíJDRAN REALIZARSE POR LAS FORMAS 

ARTfcuLO 25.- LOS SUJETOS OBUGADOS BAJO SU RESPONSNJJLIDAD .. PODRAN REAJ..JZAR OBRA PÜBUCA Y 

SERVICIOS CONEXOS, MEDIJIHrE COHrRATO. A TRAvB DE LOS S/GUIEN'f'ES PROCEDIMIENTOS: 

/,.L/CITACIÓNPÜBUCA; 

AlfTlcuLO 211.- LOS CONTRA TOS DE OBRA PÜBUCA Y SERVICIOS CONEXOS, SE ADJUDICARÁN POR REGLA 

GENERAL A TRAV!S DE LJC/TACIONES PÜBLICAS, lrlEDIANrE CONVOCATORIA.. PARA QUE EN RIR&IA UBRE 

SE AAESENTEN P1fOPOS/C/ONES SOL\o9flES EN SOBRE CERRADO, LOS QUE SERAN ABIERTOS 

PÜBL/CAMENTE, A FrN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS lllEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CAUDAO, 

FINANCIA/11/ENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, DE ACUERDO CON LO QUE 

SSTASLECELAPRESENTE'-EY. 

SE ENTENDERA POR PROPOSICIÓN SOLl/l1HrE, AQUELLA QUE GARANTICE LAS &IEJCJRf:S CONDICIONES 

O/SPON/Bl.ES EN EL CASO CONCRETO. PARA LA EJ€cucnm DE LA OBRA o LA REALJZACIÓN DE LOS 

SER'IJC/0$.. ADEMA$, SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE CUMPl..JR SUS RESPONSABILIDADES DE TIPO 

LAGOAAL, LOS COMPROMISOS CONmA/DOS CON LOS PRO\IEEDORES Y Tt:RCEROS, AS/ COMO, EL 

CU&IPl..JMIENTODELASOSLJGAC/OHESFISCA'-ES;TANTOD1RECTASCOMOINDIRECTA$. 

AR11cut.O 2ll..- LOS SOBRES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTfcULO INMEDIATO ANTERIOR. PCJ!JRÁN 

EJWTREOARSE EN EL WGAR DE CELESRAC/ÓN llEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERnlRA DE 

PROPOSICIONES; SI AS/ LO ESTA8LECE EL CONllOCAN1E SJ;R ENVIADOS A TRAW:S DEL SERVICIO POSTAL 

O DE &IENSAJERIA, O POR. MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECmÓNICA, CONFORME A LAS 



DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA LA CONTRALOR/A Y EN LOS DEMAS CASOS, EL 

ÓRGANODECONTROLINTERNORESPECTlllO. 

EN EL CASO DE LAS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRóNICA, EL 

CONTENIDO SERA GENERADO RESGUARDANDO LA INVIOLABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES TEcNICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 

CONTRALOR/A YEN LOS DEMÁS CASOS, EL ÓRGANO DE CONffiOL INTERNO RESPECTIVO 

ARTICULO JO.· LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEBERAN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMfNTE POR LOS 

LICITADORES O SUS APODERADOS; EN EL CASO DE. QUI':: SEAN 1'1/VIADAS A TRAVÉS DE MEOfOS REMOTOS 

DE COMUNICACIÓN E.LECTRÓNICA, PRODUCIRAN LOS EFECTOS QUE. LAS LfYES OTORGAN A ESE TIPO DE 

DOCUMENTOSYTENORÁNELMISMOVALOR. 

ARTICULO 35. LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA, TENDRÁ COMO OBJETO DAR PUBLICIDAD AL 

CONCURSO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA O MÁS OBRAS O SE.RVICIOS CONEXOS, PUBLICANDOSf' EN f'L 

DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, O EN LAS GACETAS MUNICIPALES RESPECTIVAS, SEGÚN SEA 

R CASO, Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ()!ARIA EN EL ESTAD(). CONTENDRÁN LOS SIGUIENTES 

1-LAMOTIVACIÓNYELFUNDAMENTOLEGALDEiLACTODEG()BIERNO; 

11 ·EL NOMBRE, LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA CONVOCANTE; 

111-LAINDICACIÓNOCQUENOSEl'ERMITIRALAINSCRIPCIÓNALALICITACIÓNAAQUElLASEMPRESAS 

OUE TENGAN, AL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN, UN ATRASO MAYOR AL 10% EN TIEMPO, POR CA.USAS 

IMPUTASLES A ELLAS MISMAS, EN CUALQUIER CONTRATO CELEBRADO CON ALGUNO DE LOS SUJETOS 

V· LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD Tf;Cl\llCA Y FINANCIERA QUE SE REQU/f'RA, DE ACUERDO CON LAS 

CARACTE.R/ST!CAS DE LA OBRA O DEL SERVICIO, YQ/;'MAS REQUISITOS GFNERALES QU<; DEBERÁN 

CUMPLIRLOSINTEHESAQOS 

EN CUANTO A LA CAPACIDAD Tf;CNICA, SERA DEMOSffiADA CON LA ~PERIENCIA EN OBRAS SIMILARES, O 

POR LA DEL PERSONAL Tf;CNICO QUE ESTARÁ ENCARGADO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, O POR LOS 

ANTECEDENTES DE LA EMPRESA CON LA QUE SE HAYA CELEBRADO UN CONVENID óE ASOCIACIÓN. LA 

CAPACIDAD FINANCIERA SERA ACREDITADA CID/ LA DECLARACIÓN FISCAL OR EJERCICIO ANTERIOR; 

TRATANDOSE DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, CON EL BALANCE GENERAL AVALADO POR CONTADOR 

PUBLICO TITULADO YEN EL CASO DE EMPRESAS QUE POR LEY DEBAN SER DICTAMINADAS, CON EL 

ESTADO FINANCIERO AVALADO POR AUDITOR EXTERNO A.UTORIZADO, f'N AMBOS CASOS NO SE EXIGIRÁ LJlll 

MONTOMAYORAL30%DELVALORl'::STIMADODELCONTRATO 

VI.- EL LUGAR, FECHA Y HORA EN LOS QUE PODR/W OBTENERSE LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y Et; SU 

CASO, EL COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS, LOS INTERESADOS PODRl.N REVISARLAS 

PREVIAMENTE A SU PAGO O CONSULTARLAS Y ADQUIRIRLAS POR LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN ELECTRÓNICA 

QUE ESTABLEZCA LA CONTRALOR/A Y EN LOS DEMÁS CASOS, EL ÓRGANO DE CONTROL INTE.RNO 

'ti!· EL LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES,YOELAVISITAALSITIODEREALJZACJÓNDELOSTRABAJOS; 

VIII.· LA INDICACIÓN DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA 

LICITACIÓNYENLASPROPOSICIONESPRESENTADASPORLOSLICITAOORES,POORÁNSERNEGOCIADAS; 



OC- lA OESCRIPCJÓN BENERAL DE LA OBRA O LOS SERlllCIOS A RéAUZ4R, EL SITIO EN DONDE SE 

LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS Y LA INDICACIÓN DE QUE PODRAN SUBCONTRATARSE DE MANERA 

PARClAL,LOSM/SMOS; 

X.- EL Pi.AZO EN DIAS NATURALES DE l.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y l.A REALIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE1ERllJNADOS, PRECISANDO LA FECHA DE INICIO; 

XII.• 1.A INDICACIÓN DE QUE NO PODRAN PARTJc;;IPAR LA$ PERSONAS /Ml'EDfDAS EN LOS reRMiNoS DE 

ESTALEY,Y 

Xlll.• LOS DEMAS REQUISlroS ESPEC/FtcOS, SEOÚN LAS CARACTERfSTICllS, CDMPL.EJIOAD Y lllA6NIWD DE 

LOSTRABAJOSODELOSSERV/C/OS. 

EN S. E.JERClCIO DE SUS ATRlBIJCIONES LA CON1RALORIA Y EN LOS DEll"AS CASOS, EL ÓRGANO DE 

COltTROL INreRNO RESPECTIVO. P0DRA INTERVENIR EN TODO EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DEL 

ARTlcULO J&.. l.AS BASES DE LA CONVOCATORIA,. SE PONDRAN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS, EN 

EL OOMIC/LJO sERAL.Aoo POR EL CONVOCANTE y EN LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN ELECTRÓNICA QVE 

ESTABLEZCA LA CONTRALoRfA Y EN LOS DEMAs CASOS, EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTlVO¡ 

APARTIRDELDIAENQUESEPIJBLIQUELA CONVOCATORIA YHASTAELSEXTODIANATURALPREVIOAL 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

ART/cuLO •f~ LA ENTREGA DE PROPOSICIOHES SE HARA EN SOBRE CERRADO QUE CONTENDRA, LAS 

PROl'UESTAS J"tCMCA Y ECOHóMICA. LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROl'UE"STA TifcNICA Y 

ECONóMICA PODRA ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL UCITADOR DENTRO O FUERA DE DICHO SOBRE. 

DOS O llAS PERSONAS FfSICAS O MORALES. PODRAll PRESENTAR CON.JUNTAMENTE PROPOSICIONES EN 

LASLJCITACIONES,SINNeCESIDADDECONSITTlHRUNASOCIEDADON/JEVASOCIEDAD;ESTABL.EC/ÉNDOSE 

CONPREC/SIÓNYASATISFACCIÓNDELOLOSCONllOCANTES,ENLAPROPIJESTA YENELCONTRAT0,1.A 

PARTE DE LOS mAB.AJOS QUE CADA PERSONA SE OSLIOARA A EJECUTAR Y LA MANERA EN QUE SE 

EJC/íJ/RfAELCUlllPIAllENTODEl.ASOBU!iACIONES..EN~ESUPllEllTO,LAPROPUESTADEBERASER 

FIRJllADA POR EL REPRESENTANTE CJ:J/IÚJN DESIGNADO PARA ESE ACTO.. 

PREl/10 AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL CONVOCANTE PODRA EFECTUAR 

EL REGISTRO DE PARTJC/PANTES. NO SE PODllA IMPEDIR EL ACCESO A QUIENES HAYAN CUBIERTO EL 

COSTODELASBASES. 

LA cAWIARA EMPRESARIAL O COLEGIOS DE PROFESIOMSTAS P0DRAN ASISTIR A DICHOS ACTOS. 

ARrfcULO '2.· EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARA A CABO 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

i. UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRES CERAADOS. O EN LOS MEDIOS PREVISTOS EN LOS 

ART/Cl,ILOS 21 YZllDEESTA L~ Si;PROCEJEllAA SUA~ YSEDEsi;¡;m¡RANLAS QUE/fUBIEREN 

OM111DO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS; 

11.- POR LO lllENOS UH LJCITADOR. SI AB/STIERE ALQUNO Y El 11811/IDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 

PRESIDIR EL ACTO, RUBRICARAN El. CATÁtOOO DE CONCEPTOS O EL PRESUPUESTO DE OBRA DE LAS 

PROl'UESTAS PR§8"ADAS, LAB QUE PARA l!"STOB El'l!CTOS CONSTARAN DOCUMENTALMENTE; 

DEBIENDO ENSEGUIDA DAR LECTURA AL lt!PORTE TOTAL DE CADA UNA DE LAS PROPUESTAS; 

NI.· SE LEVANTARA ACTA EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LA CEl.BJRAC/ÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QVE SE CONSIGNARAN LAS PROPUESTAS ACEPTADAS PARA SU 

POSTERIOR EVALUACIÓN. EL /MPORTI!< TOTAL D1i CADA VHA DE El.LAS, LAS QUE ffll918<Efl SIDO 

DE'SECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO M011VARON: EL ACTA SERA FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y SE 

P0N0RA A SU DISPOSICIÓN EN EL DOMICIUO DEL CONVOCA/HE O SE LES ENlREGARA COPIA DE LA MISMA. 

LA FALrA DE FIRMA DE ALQIÍN l.JCITADOR, NO INVALJDARA SU CONTENIDO Y EFECTOS; PONIÉHOOSE A 

PARTIR DE EBA FECHA A DISPOSICIÓN EN EL CITADO DOMICIUO Di; ~OS QUE NO HAYAN ASIS1100, PARA 

EFECTOSOESUNOTIFICACIÓH, Y 



IV.- EN EL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR SE SEÑALARA LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE 

SE OARÁ A CONOCER ii.L FALLO DE LA LICITACIÓN; ESTA FECHA DEBERA QUEDAR COMPREN/;IDA DENTRO 

DE LOS CUARENTA D/AS NATURALES SIGUIENTES A (.A ESTABLECIDA PARA ESTE ACTD Y PODRÁ 

DIFERIRSE:. SIEMPRE QUii. EL NUEVO PLAZO FIJAOO NO EXCEDA DE VEINTE D/AS NATURALES. CONTADOS A 

PART/ROEL PLAZDESTABLECIDO DRIGINALOllENTE PARA EL FAUO. 

ARTICULO 43.· EL O LOS CONVOCANTES PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, DEBERÁN 

Ve<IFICAR QUE LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BAS"S DE LICITACIÓN. 

PARA TAL "FE:CTO, SE: ESTABLECERÁN PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA 

DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS, CONFORME Al.AS CARACTE:RiSTICAS. COMPLEJIDAD Y 

MAGNITUD D" LOS TRABAJOS 

TRA0,NDOSE DE OBRA PÚBLICA. DEBE:RÁ V"RIFICARSC, ENTRE OTROS ASPECTOS, EL CUMPl./Mlii.NTD OE 

LAS CONDICIONIES LE:GALES EXIGIDAS AL LICITADOR; QUE LOS RECURSOS PROPU/ESTOS POR EL 

LICITADOR SEAN LOS NECESARIOS PARA EJEClffAR SATISFACTORIAMENTE, CONFORME AL PROGRAMA DE 

EJECUCIÓN, LAS CANTIDAD":; DE TRABAJO ESTABLECIDAS; QUE EL ANÁLISIS, cALCULOE INTEGRACIÓN DE 

LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON LAS CONDICIONES DE COSTOS VIGENTE:; EN LA ZONA O REGIÓN OONDE 

SE EJECUTEN LOS TRABAJOS EN NINGÚN CASO PODRÁN UTILIZARSE M~ANISMDS DE PUNTOS Y 

PORCENTAJCS EN SU EVALUAClóN. 

UNA VEZ HE:.CHA LA EVALUACIÓN DE !.AS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE AOJUD/CARÁ DE ENTRE LOS 

LICITADORES, A AQUÉL CUYA PROPUESTA RE:.SULTE SOLVENTE PORQUE: REÚNE, CONFORME A LOS 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE L/CfTACIÓN, tAS CONDICIONES LEGALES, 

TECNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIOAS PDR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE., EL 

CUMPLIMIENTO 0E (.AS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

EN CASO DE EMPATE TÉCNICO CNTRE LOS LICITADORES, (.A CONVOCANTE; AOJUDICARA LA OBRA, EN 

IGUALDAD OE CDNOICIONES, A (.AS fiMPRE:SAS QUE TENGAN EN SU PLANTA LABORAL, UN CINCO POR 

CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXJCAND DEL SEGURO SOCIAL 

SE HA YA DADO EN LOS SEIS MESES ANTERIORES AL MDlllENTD DEL CIERRE DE (.A LICITACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 44.· El FALLO DE LA LICITACIÓN SEDARA A CONOCER EN JUNTA PÚBLICA, A LA QUE PODRÁN 

ASISTIR LOS LICITADORES QUE PARTICIPARON EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, Lii.VANTANDOSE UN ACTA QUE F/RlllARAN LOS ASISTENTES, LA FALTA DE FIRMA OE 

ALGUNO OE tsros, NO INVALIDA su CONTENIDO Y EFECTO. y A QUIE:NES Sii. l'ROPORCIONARÁ COPIA DE LA 

MISMA. PARA LOS AUSENTES, SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN A PARTIR DE ESA FECHA, EN EL OOM/CILJO 

DEL CONVOCANTE, PARA SU NOTIFICACIÓN. 

ARTICULO 60.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA YSfiRVICIOS CONCXOS CONTENORAN, C0/110 111/NllllO, LO 

¡_.(.A AUTORIZACIÓN DE:L PRESUPUE:STO PARA CUBRIR El COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO Y SUS 

1/f.- EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. EN EL CASO DE CONTRATOS M!Y:TDS, 

LA PARTE y SU MONTO QUE SERA SOBRE LA BASE: 0€ PRECIOS UNITARIOS Y (.A QUE CORRESPONDA A 

IV.- EL PLAZO DE:. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETE:RMINADO EN DÍAS NATURALES, INDICANDO LA FECHA 

DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS, AS/ COMO LOS PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE 

LOS TRABAJOS Y LA EtABDRACIÓN DEL FINIDUITD REFERIDO EN EL ARTICULO 93 OE ESTA LEY, LOS 

CUALES DEBEN SER ESTABLECIDOS DE ACUERDO CON LAS CARACTER/STICAS, COMPLEJIOAD Y MAGNITUD 

V.· PORCENTAJES, NÚMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS QUE SE 
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VII.- PLAZOS FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ES11AIACIONES DE 1RA8AJOS EJECUTADOS Y, CUANDO 

CORRESPONOA, DE LOS AJllSTES DE CDSTOS; 

XII.- LA DESCRJPCIÓH PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS Ql/E SE DEBAN EJEClJTAR. DEBIENDO 

ACOMPAtiAR COMO PARTE INTEGRANTE DEL CO#TRATO, EN a CASO DE LAS OBRAS: LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROQRAMAS \'PRESUPUESTOS; TRATANOOSE DE SERlllCIOS, LOS TÉRMINOS 

ARJ1cULO n.- EL CO#tTRAJJSTA N011RCARA AL CONTRATANTE LA CONC/..US/ÓN DE LOS TRABAJOS, PARA 

QUE !>ENTRO DEI.. PLAZO OE CINCO o/AS HAelt.ES, SE VERIFIQUE LA CONCLUSIÓN DE t.OS lllSJJOS EN LOS 

réWINo$ OEJ.. CONTRATO. AL FINALJZAR LA l'ERN'/CACIÓN, EN UN PLAZO DE OIEZ o/AS HAstLES, EL 

CONTRATANTE fflOCEDERJ. A SU RECEPCIÓN Fls/CA, MEDIANTEi EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA 

CORRESPONDIENTE: TRANSClJRRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TEHDRAN POR 

ACEPTADOS LOS TRABAJOS, SAJO LA RESP~ABILIOAD DEI. CONl'RATANTE. 

Aoffnismo.oral•<JU•l9llM¡)Ollollbili'dNe11yob/Jgaoion&odelG"'1/Qm<>Esttlla(aslcomode/tloMunldpi<>s.ha01asushabltentes 

h.,,,,,...,,..,,r,,doderonnasusram:iai;seh•npropuelllodrferentffllllwmativasde"""m'Jamlen1<>c¡uepermilanfi<».W!llZare/~11>p(Jó11<oy 

oana/l.tarlcn111ou""'sclisponiblas~lu..,.,,.,,,, .. qu&--enmayortnbenellclo$parala~por!oq"",seeslablec.ll/a 

pasd>lfldKde•"""""""coneJsectarprivadoparahawrm.ú~/aprasloclónd&JoaS8rWcfollPúbl/r:CSYei"""'ejod&losrec:urSc>i! 

,MIS!lp(l<!Slales,,.,,rgiendoconlJl[t}/osf'ro)'&ctosd&PINtl>Cl0/1d&S9MC/os,conelllfdosporau.sslglo$com<>PPS,looOUBINcon..-en 

unaopclón\lli!b/edsOOanchimilln/o1111ma!9JladlJil>hestru<:lllt>lysudc/Dspóbúcm,'1ÍV9<SDoJmélodo!rlldicio""ldlJin""81ón,si9ndoun~ 

<1ewaprinc/paJN\lelllejasquelospagoadesrlruldo.saJaejecudllndoPlcy'&clmpara/&Presra:IOndeSanllolcsl>Sc¡uef18rml/Wlr!ll\Uir/a 

O<lfVlpttOSupuetra/al,...,._delllempoyaquelaEntlc/aclPObllcloontralsnlecomlennapag11r/os"""""'°"llaslaqueéslos•emp/fJcsno 

~r.eo-nntodo,1/ind&r&gul...-Jaimphml&nldny"JOCuciOnde/o$Pm)l9CloSpar1JaPtuia.,.,,,d&SelVÍdlJS""e/Estsdodo 

Yucal~n.H8mlllO/aLey"'1Proy8CIOS¡wa .. Preolao.6rldeSemclosde!E«sdod•Yucatfl>,111JS""'<fUtlptevé 

"ARrfcULO 1.- ESTA LEY T1El'IE POR OBJETO REGULAR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA PLANEACIÓH, 

PROCJRAAJAClóN, PRESUPUESTAC/CN, EVALUACIÓN, Al'ffOBA~ FISCAUZAClÓN, UCITAClóN Y 

EJECUCIÓN OE PROYECTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERWCIOS QUE REALJCEN LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA AOll/NISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL. 

AIU/cuLOZ.-PARAet'ECTOSOEESTALEYSEENTTENfJEPCJR: 

1.- CONTRATO: ACUERDO DE VOLUNTADES CELEBRADO ENTRE UNA ENflOAO PÚBLICA Y UN IM/ERSJOWSTA 

PR0'111EDOR, MSJIANTE EL CUAL EJ.. INVERSIONISTA PROVEEDOR SE OSLJGA A PRESTAR EN UN PLAZO NO 

MENOR DE CINCO Y NO MAYOR A TREINTA AROS; SERVICIOS AL AMPARO DE UN PROYECTO PARA 

PRESTACIÓN OE SER\llCIOS, CONSISTENTES EN Et. OISslilo, FINANCIAMJENTO, CONSTRL/CC/ÓN, 

MANTENMllENTO U OPERACIÓN DE LOS ACTIVOS NECl;SJIR/OS EN LA PROVISJÓN DE SERVICIOS PÜBLICOS, 

CON LOS AC11VOS QUI! tsTE CONSTRUYA O SUMINISTRE!. POR s/ O A TRAVÉS 0E UN TERCERO, INCLUSO 

BIENES QUE SEAN PROPIEDAD DE UNA ENTIDAD PÜBUCA Y ESTA SE OBLIGA A PAGAR POR LOS SERllJCIOS 

QUS LE SEAN PROPOFiCIONADOS; 

IV.- ENTIDAD ESTATAi.: EL PODER EJEClJTIVO DEL ESTADO, A TRAllÉS DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

DE CONFO/WIDAO CON W OISPUliSTO POR EL CÓDIGO DE LA AOM'WllSTRACIÓN PÜBLICA DE YUCATllN: 

VII.• INl/f;.RS/ONJSTA PROvrt!OOR: LA PERSONA F/SICA O llORAL OBUGAOA A PRESTAR UN SER\IJCIO EN 

VIRTUD DE UN CONTRATO CELEBRADO CON UNA ENTIDAD PÜBLJCA; 

VUI.- UCITACIÓN: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN A REALIZAR PARA ADJUDICAR A LOS INTERESADOS 

UN PROYECTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERlllCIOS QUE INICIA CON LA PUIJLICACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA Y TERMINA CON LA FORMALJZACIÓN oa. CONTRATO; 

OC- UCITANTE: PERSQNA FfSICA O MORAL QUE PAR11CIPA EN EL PROCEDIMIENTO DE UCITACIÓN CON LA 

ASPIRAC/ÓNDEQllELESEAAOJUDJCAIJOUNCONTRATO: 

X:- PROYECTO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS: CONJUNTO DE ACCIONES QUE SE REQUIEREN PARA 

QUE UNA ENTIDAD PÚBLICA REC/IJA UN SER\llCJO O CONJUNTO DE JERVICIOS POR PARTE DE UN 

INVERSIONISTA PROVEEDOR, QUE INCLUYEN EL ACCl:SO A LOS ACTIVOS QUE SE CONSTRUYAN O PROVEAN, 

OE CONFORll/OAD CON LO PR:EYISTO POR ESTA LEY Y OEllAS DISPOSICIONES RELACIONADAS, Y 



ARTICULO 9 - LA ENTIOAD ESTATM QUE PRETIONDA UCITAR O ADJUDICAR UN CONTRATO DEllERA, ANTES 

DE INICIAR El. PROCESO DE i.ICITACIÓN O ADJUDICACIÓN, SOLICITAR AUTORIZACIÓN A LA SECRETARIA LA 

FNTIDADMUNICIPAL 0U1':PR1'TENDALICITAROADJUDICARUN CONTRATO, LO SOMETERÁ A APROBACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO, Y ACOMPANARÁ A SU SDUCITUD LA OPINIÓN OU1': DEBERÁ li:MITIR E;L S/NDICD 

ART/CIJLO 17- UNA VEZ QUE SE HAYA EMITIDO LA APROBACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE ESTA~ LA 

ENTIDADPÚBLJCAPODRÁUCJTAROADJUDICAl<ELCONTRATOCONFORMEAESTALEY. 

EN CASO DE QUE DURANTE El. PROCESO DE LICITACIÓN SURJA LA NECESIDAD DE CAMll/AR i.OS TÉRMINOS 

APROBADOS POR EL H. CONGRESO O El. AYUNTAMIENTO, LA ENnDAD PUBLICA CORRESPONDIENTE 

DEBERÁ RECABAR LA AUTORIZACIÓN U OPINIÓN DE PARTE DE LA SECRETAR/A O EL SINDICO MUNICIPAL, Y 

LAAUTORIZACIÓNDELfi CONGRESOODELAYUNTAMIENTO,SEGÚNCORRESPONDA. 

ARTÍCUi.O 18.- í.OS CONTRATOS SE ADJUDICARÁN, POR REGLA GENERAL, A TRAllÉS DE: UCJTACIONES 

PÚBUCAS, MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA QUE LIBREMENT1= SE PRESENTEN PROPOSICIONES 

SOLVENTES EN SOBRE ClORRADO, QUE St=RAN Afl/ERTOS PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR LAS 

MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO AL PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIE;NTO, OPORTUNIDAD Y 

D€MÁSCIRCUNSTANCIASDEACUEROOALOQU€€STABLECELAPRESENTELEY 

ARTICULO 19.- LAS CONVOCATORIAS SE PUBLICARÁN EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR DIFUSIÓN EN 

EL ESTADO Y EN EL DIARIO OFICJAL DEL GOBIERNO DEL E;STADO DE YUCATAN CON SUS 

CORRESPONDIENrr,SMEDIOSELECTRÓN/COSYDElllASMEDIOSQUEEST/MEPERrJNE/fff;S 

1.-EL NDMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD PÚBLICA OUE CONVOCA; 

11.-LADESCRIPCIÓNGENERALDELDSSERVICIOSQUESEANOBJETODELICITACIÓN; 

IV.- LA ESPECIFICACIÓN DE LOS LUGARES, FECHAS Y HORARIOS EN QUE LOS INTERESADOS POORAN 

OBTENER LAS BASES DELA i.ICITACIÓN Y, EN SU CASO, EL COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS; 

V.-LAINDICACIÓNQUEDEBERANPRESE;/ffARLASPROPOSICIONESENIOIOlllAESPAfiOL,AMENOSDIOOUE 

SE PERMITA PRESENTAR CIERTA INFORMACIÓN fÉCNICA EN OTRO IDIOMA CON UNA TRADUCCIÓN Al. 

ESPAfJOL, 

VI· LA OETERMINACIÓN Dé QUE i.OS PAGOS SE HARAN EN MONEDA NACIONAL; 

VII- LA FECHA, HORA Y i.UGAR EN QUE SE LLEVARA A CABO LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS 

BASES DE LICITACIÓN, AS/ COMO E;L ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; 

Vlll.·ELCARACTERDELALICITACIÓN,NACJONALOINTERNACIONAL,YS/SEREALIZABAJOLACOllERTURA 

OEALGÚNTRATADOINTERNACIONAL; 

/X. LA PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR A AQUELLAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN 

INHABILITADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE Y LAS COMPRENDIDAS EN i.05 SUPUESTOS DEL ARTICULO 

X. LA INDICACIÓN QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONE;S CONTENIDAS EN LAS BASES POORAN SER 

NEGOCIADAS, AS/ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS INVERSIONISTAS PROVEEDORES. 



COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS SER\l!CIOS UCITADOS, Y DEBERÁ COMUNICAR A LOS INTERESADOS LA 

FECHA DE CELEBRACIÓN. 

ARTICULO 22.- LA ENTREGA DE PROPOSICIONES LA HARÁN LOS UC/TANTESENSOBRE CERRADO POR 

SEPARADO,QUECONTENORÁLAPROPUESTATECNICAYLAECONÓMICA,RESPECTIVAMENTE. 

EN LAS BASES DE UCITACIÓN, SE ESTABLECERÁ QUE DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR 

CONJUNTAMENTEPROPOS!C!ONESSINNECESIDADDECONSTITUIRUNASOC!EDADONUEVASOCIEOADEN 

CASO DE PERSONAS MORALES, SIEMPRE QUE, PARA TALES EFECTOS, EN LA PROPUESTA SE ESTABLEZCAN 

CONPRECISJÓNLAPARTEDELOSSERVICIOSQUECADAPERSONAREAUZARÁ.ENESTESUPUESTO,Lo 

PROPUESTA DEBERÁ SER FIRMADA PORELREPRESENTANTECOMUN, QUE PARA ESE ACTO HAYAS/DO 

DESIGNADO. EN EL CASO DE UUE RESUl.TARAN ADJUDICA!AHIAS DEL CONTRATO LA:ó PERSONAS 

AGRUPADAS, DEBERAN FORMAUZAR EL MISMO EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA 

ÉL O LOS UCITANTES QUE RESULTEN ADJUDICATARIOS DE LA UCJTACIÓN PODRÁN CONSTITUIR 

SOCIEl)ADESDEPROPÓS!TOESPEC/F/COPARACELEBRARELCONTRATO. 

ARTfCUL023.-ELACTOOEPRESENTACIÓNYAPERTVRADEOFERTASSELLEVARÁACABOENDOSETAPAS 

CONFORMEALPROCEDIMIENTOQUEESTABLEZCAELREGLAMENTDDEESTALEY,DONDESEVERIFICARÁ 

QUE LAS MISMAS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE UC/TAC/ÓN, Y SE 

TDMARAENCONSIDERACIÓNLOSCR!TERIOSDEEVALUAC!ÓNESTABLECIDOS. 

ARTICUL024.-UNAVEZHECHALAEVALUACIÓNDEl.ASPROPOSICIONES,ELCONTRATOSEADJUDICARÁAL 

LICITANTEQUEOBTENGALAMEJORCALIFICACIÓNPONDERAOAYQUEGARANTICEAl.AENTIOADPUBLICA 

SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES RESPf:CTIVAS Y OFRE2CA LAS MEJORES 

CONDICIONESLEGALES,TÉCNICASYECONÓMICAS. 

SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES; Y POR TANTO, SATISFACEN LA 

TOTALrDAD Df: LOS REQUERIMlf:NTOS Df: 1.A CONVOCANTE, f:L CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 

PRESENTE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE QUE TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE SEA MAS CONVENIENTE PARA 

ART/CULOU-ELCONTRATODEBERÁSERSUSCRITODENTRODELDS45D/ASNATURALESS!GUIENTESA 

LAFECHADEFALLODELAL!CITACIÓNPUBLJCA 

ENCASO, QUEPORCAUSASIMPUTABLESALL!CITANTEALQUESELEHAYAADJUDICADOELCONTRATD 

tSTE NO CELEBRE EL MISMO Df:NTRO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE LA 

RESPONSABILIDADQUEASUMAO!CHOLJCITANTE,ELCONTRATDPODRASERADJUDICADOALASIGUIENTE 

PROPOSICIÓN MEJOR PONDERADA QUE CUMPLA LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN REQUERIDAS POR 

ELESTADOOELMUNIC/P!O. 

1.-LASCARACTERISTICASDELPROCEDIMIENTOUC/TATDRIO, CONFORME AL CUALSELLEVÓACABOIA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. f:N CASO DE QUE LA ADJUDICACIÓN FUERE POR INVITACIÓN O 

ADJUDICACIÓNDIRECTAP/lEVl:óTO:óENE:óTALEY,SEDEBERÁ:óEÑALARELFUNDAMENTOJURÍDICOYLOS 

MOTIVOS DE LA MISMA; 

ll·LADESCRIPC!ÓNPORMENOR!ZADADlf:LOSSERVICIOSOBJlf:TODELCONTRATO, 

IV·LAFECHAOPLA20DEPRESTAC!ÓNDELOS5ERVICIOS; 

V-ELPLAZOYCONDICIONESDEPAGDDELACONTRAPRESTACIÓNPORLOSSERVICIOSPRlf:STADDS; 

VII.- 1.AS CONDICIONf:S, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES POR ATRASO O 

INCUMPLIMIENTO EN EL DESEMPEfiO DE LOS SERVICIOS PRESTAOOS, POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS 

INVERSIONISTAS PROVEEDORES; 

(l 
! 



VI//_. LAS CAUSALES DE RESCISIÓN ó TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; 

IX.-LAS CONillCIONES, EN SU CASO, PARA LA TRANSFEREIVCIA DE ACTIVOS; 

X.- LAS GARANriAS QUE EL INVERSIONISTA PROVEEDOR DEBA OTORGAR Y LOS SEGUROS QUE DEBA 

Xl.-LOS DEMAs ASPECTOS Y REQUISITOS PRENISTOS EN LAS BASES DE ESTA LEY. 

ARTICULO 32.- LAS ENTIDADES PÚBLICAS CONSERVARÁN EN FORMA ORDENADA Y SISTEMÁTICA TODA LA 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ELECTRÓNICA, COMPROBATORIA DELOS ACTOS Y CONTRATOS MATERIA 

OE ESTA LEY, CUANDO MENOS POR UN PLAZO DE CINCO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO; EXCEPTO LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE, EN CUYO CASO SEESTARA A LO 

PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ARTICULO 35.· LOS PAGOS QUE REAIJCEN LAS ENnDADES PÚBLICAS COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS 

SERVICIOS RECIBIDOS AL AMPARO DE UN CONTRA TO SE REGISTRARAN COMO GASTO CORRIENTE, LOS QUE 

INCLUIRAN, EN SU CASO, CUALQUIER EROGACIÓN ACCESORIA OERWADA DE ACTOS JURIDICOS O DE 

ADMINISTRACIÓN QUE SE REQUIERAN PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y QUE PUEDA CONSIDERARSE COMO GASTO CORRIENTE, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. ESTAS OBIJGACIONE.S NO CONSTITUIRAN DEUDA PÚBLICA. 

LAS ENTIDADES PÚBLICAS NO DEBERÁN REALIV.R PAGO ALGUNO AL INVE:FiSIONISTA PROVEEDOR ANTES 

DFO RECIBIR LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO, SALVO QUE DE MANERA EXCEPCIONAL LA 

SECRETAR/A O EL AYUNTAMIEllTO, SEGÚN SEA EL CASO, AUTORICEN PAGOS CUYOS TERMINOS Y 

CONDICIONES, EN SU CASO, OEBERÁN ESTABLECERSE EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 

Porsu parte. I• Leyde/Pa/ron•ID delos Uni<lades de Servicios Cultwoles y Turistkos del Estado de Yuoa/on. dispone 

"ARTlcULO 1.· ESTA LEY nENE P{)R OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA, INTEGRACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIOADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TUR/ST/COS DEL 

ESTADO DE YIJCATAN, ASi COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBIJCOS 

ENCARGADOS DE SU OPERACIÓN-

EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TUR/ST/COS DEL ESTADO DE YUCA TAN ES 

UN ORGANISMO PÚBLICO DESCt:NTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURID/CA Y PATRIMONIO PROPIO, CON 

001.f!CIL/0 EN LA CIUDAD DE M~RIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE TENDRÁ A SU CARGO 

IMPULSARLA CONSOUOAClóN OE l.AS ACnVIDADES TUR/sTJCAS Y CULTURALES DEL ESTADO. 

//_ADQUIRIR, CONSTRUIR, EDIFICAR Y ADMINISTRAR LAS UNIDADES Y PARADORES, AS{ COMO CUALQUIER 

INSTALACIÓN O INFRAESTRUCTURA DE CARÁCTER CULTURAL O TURl.'>TICA EN EL ESTADO o¡, YLJCATAN, 

QUE SE ENCUENTRE A SU CARGO Y, EJY SU CASO, ENAJENAR LOS BIENES QUE FORMEN PARTE DE SU 

PA TRl/IAONIO, DE CDNFORMIOAD COI/ LA !YORMA TIVIDAD APLICABLE Y CON LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE 1-A 

JUNTA DE GOBIERNO; 

VIII. CE!.EBRAR CONTRATOS O CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO, DE CRÉDITO O CUALQUIER OTRO 

MECANISMO, PARA OBTENER LOS RECURSOS IYECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS, DE 

CONFORMIDAD CO!Y LA NORMA TIVIOAD APLICABLE, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO; 

"ARTICULO 1 ESTE DECRETO r!ElllE PDR OBJETO REGULAR LA CREACIÓN OPEl'IACIÓN ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCA TAN 



ARTlcULO 2. SE CllEA EL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCA TAN, COIJO UN ORGANISAIOPÜBL/CO 

DESCENJRALJZADO, CON PERSONALIDAD JtJRIDICA 'I PATR/MCINlO PROPlo, CON OOMICIUO EN LA CJUOAO 

DE MÉRIDA, YUCA TAN; O EN LA Loc.AUDAO QUE EN SI/ CASO DETERllllNE EL CONEJO DIRECTIVO. 

llRTlcul.O 3. EL INSTITUTO DE HISTORIA 'I MI/SEOS DE YUCA TAN, TIENE POR OBJETO IMPULSAR EL 

DESARROLLO 'I LA CONSOWJACJÓN DE LOS MUSEOS DEL ESTADO DE '11/CATAN, COMO MEDIO PllRA 

PREBeRVAR Y PROMO\IER EL PATRJNONIO AllTóCTONO. HISTÓRICO, ARQUEOLóGICO, AROIJITECTÓNICO, 

QOCUMl:NTALYARTls11CODELACULTURAREr.ilONAL,NACIONALYUNl\IERSAL. 

ARTfcULO '- PARA LOS EFECTOS DE ESTE DECRETO; SE ENTENIJERA POR: 

VIII. PAmONATO: EL PATRONATO DE LAS UN/OADES DE SER\llCIOS CULTURALES Y TUR/sTJCOS DEL 

ESTAOO/JEYUCATAN; 

X. SECRETARIA: LA SECRETARIA DE LA CUI.TVRA YLAS ARTES DEL PODER EJECU11VO DEL GOBIERNO DE!. 

ESTAQODEYUCATAN. 

ARJ1cULO f. EL /NSTITllTO. PARA EL CUMPUMIENTO DE SU 0BJETo. TENDIÚ LAS SIGUIE/'frES 

"· ADMIMSTRAR. mRIG/R, COOROINAR,. CONSERVAR Y SUPERVISAR LOS lllUSEOO QUE SEAN DEPENDIENTES 

DE LA ADllflN/STRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DE ACUERDO A LAS LEVES. CONVENIOS. Y DEMAS 

DISPOSICIONES NORMATIVAS APUCABLES, A.SI COlilD PROMOVER LA APERTllRA DE NUEVOS llt/SEDS; 

IV. COORDINAR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA Y TÉCNICA DEL GRAN MUSEO DEl. MUNDO MAYA DE llBmlA.; 

XVIII. CELEBRAR CONmuos o CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO DE CRÉOl10 o CUALQUIER omo 
lllfCAN/SllfO. PARA OBTENER LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS DE 

CONFORMIJ)JIOCONLALE!JISLACIÓIWAPLICAllL.E; 

L LOS SUBSIDIOS. DONACIONES O APORTACIONES QUE l.E OTORGl/E EL GOBIEIWO DEL ESTADO DE 

VllCATAN.LAFEOERACIÓN,LOSMUNICIPIOSY,L.ASPERSONASF/stcASOMORALES; 

11.1.AS PARTmAS PRESUPUE$FALES QUE l.E ASIGNE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCA TAN; 

m. LAS PAR7lllllS PRESUPUESTALE8, LAS 11/NISmACIDNES ESPECIALES y LOS SIJBSSD/OS QUE LE 

OTORGl/E EL GOSJERJ/O FEDERAL DE CONFOR/11/DAD A LOS CONVENIOS Y ACUERDOS QUE SE 

IV. LOS BIENES /IJUEBl..ES E INMUEBLES QUE ADQUIERA EL INSTIRITO, SEA POR. MEDIO DE RECURSOS 

PROPIOS.DONACIONES.OCUALQUIEROlROTfruLOl.EGAL; 

V. LOS RECURSOS QUE OBTENGA POR LA ADMJ:NISTRACIÓN DE LOS BIENES IMWUEBLES PROPIOS O QUE 

RECIBA EN COMODATO. CESIÓN, CONCESIÓN. ADlrllNISTRACIÓN o CUALQUIER omo lrlEDIO; 

\11. LOS BENEFICIOS. FRUTOS, 'I UTll..IDADES DE l.AS CUOTA! QUE OBTENGA DE LAS ACTIV10.4DES Y 

SERllJCtOS QUE OfflECE, POR EL ALQUIL.ER Y ARRENDAMIENTO DE LOCALES COAJERClALES DE LOS BIENES 

INMUEBLESPROPIOSYIOLOSQUEADJ\llNISTRE; 

VIII. LOS BENEFICIOS QUE OSJENGA DE LOS IHGRGBOB PROVENIENTES DE LA RECUPERACIÓN DE BUS 

INVERSIONES FINANCIERAS. INTERESES MORATORIOS Y LEGALES. 

ARTfcUL07.LOSRECURSOBQUEOSTEltGAELINSTITUTODESfRANAPLICARSEPARA: 



VI. LA CONSTRUCCIÓN, RESTAURACIÓN, REMOZAMléNTO, ADQUISICIÓN Dé Bl&iéS MUESLES O INMUéSLéS. 

LICITACIONES, CONCURSOS. PAGO Dé LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS PARA R CUMPLIM/éNTO DE LOS 

OBJ/iiT/llOS OEL PROPIO INSTITUTO Y AMPLIACIÓN DE LOS RECINTOS MUSEOGRÁFICOS. AS! COMO DE 

CUALQUIER INSTALACIÓN O INFRAESTRUCTURA DE CARACTER HISTÓRICO, CULTURAL, ARTÍSTICO Y 

TUR/STICO QUE TENGA A SU CARGO. 

ARTICULO 8. EL INSTITUTO, PARA El CUMPLIMIENTO DE SI! OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE 

ESTRUCTURA OR'1ANICA 

11. l.A DIRECCIÓN GENERA/..., Y 

ARTICULO 9. ES TARAN A CARGO DEL INSTITUTO LOS SIGUIENTES MUSEOS: 

l. EL GRAN MUSEO DEL MUNDO MAYA DE M/ÉRIOA; 

l. DIRIGIR, ADMINISTRAR Y REPRESENTAR 1.EGALMENTE AL INSTITUTO EN LOS TIÉRMINOS DEL CÓDIGO; 

11. TRAMITAR CflEDITOS y FUENTES DE FINANCIAMIENTOS A FAVOR DEL INsnwro, PREVIA AUTORIZACIÓN 

DEL CONSEJO DIRéCTIVO, SUSCRIBIENDO PARA TAL EFECTO LOS CONTRATOS,DOCUMéNTOS Y T/TULOS DE 

CRt!:DITO NECéSARIOS PARA ESTE FIN; 

VH. PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN Dél CONSEJO DIRECTIVO LOS ESTADOS FINANCIEROS, BALANCES 

ORDINARIOS, t;;)(TRADRDINAR/OS Y DEMAS INFORMES GENERALES Y ESPEC/F/CDS DEL INSTITUTO QUE LE 

SEAN SOLICITADOS SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRA TJVAS Y TÉCNICAS; 

TERCERO. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRETO, LOS SECRETARIOS DE EDUCACIÓN, DE 

FOMENTO TURÍSTICO Y DE LA CULTIJRA Y LAS ARTES, REALIZARAN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 

TRANSFERIR DE SUS RESPECTIVAS SECRETAR/AS AL INSTITUTO DE; HISTORIA YMUS8JS DE YUCA TAN, LOS 

R€CURSOS HUMANOS, MATt;RIALES Y FINANCl€ROS, AS! COMO LAS OSLIGACIONES QUE OETéRMINE EL 

GOBERNADOR DEL ESTA.DO, Y QUE S€AN NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO 

CUARTO. EL PERSONAL DE 8ASE DE lAS SECRETARIAS DE EDUCAC!ÓN, DE FOMENTO TURÍSncO Y DE LA 

CULTURA Y lAS ARTES, QUE EN 11/RTUD DEL ART/CULO TRANSITORIO ANfERIOR PASE A FORMAR PARTE 

DEL INSTITUTO DE HISrDRIA Y MUSEOS DE YUCATAN, CONSERVARÁ SUS DERECHOS lA80R.-1LES DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS A/>UCA8LES " 

"ARTICULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE i:STATUTO ORGANICO, DE MANERA ADICIONAL A LAS 

CONTENIDAS EN EL ARTiCULO 4DELD€CRETO NÚMERO J5 QUE CREA EL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS 

DE YUCA TAN. SE ENTENDERÁ POR: 

J. CONTRATO Dt;; PPS: EL CONTRATO DEL PROYECTO PARA lA PRE'STACIÓN DEL SERVICIO DEL GR~N 

MUSEO DEL MUNDO MAYA DE MÉRIDA. YUCA TAN: 

ARTiCULO 7. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA ESTRUCTURA 



A)DIRECCIÓNDEADMl/JISTRACIÓN; 

F) COORDINACIÓN EJECUTIVA DEL PROYECTO UE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAN MUSEO DEL 

ART/CULD18.ELDIRECTORDEADMINISTRACIÓNTENDRALASS!GUIENTESFACULTADESYOBLIGACIDNES 

111. COORDINAR Y SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL, INFORMAR 

PERIÓDICAM1'NTE A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIEN!ES SOEIRE LA APLICACIÓN DEL MISMO Y 

ESTABIECER LOS MECAHISMOS DE CORRECCIÓN SOBRE EVENTUALES OBSERVACIONES 

ART/CUL023.ELC00RD!HADOREJECUTIVODELPROYECTOOEPRESTACIÓNDESERVICIOSDELGRAN 

MUSEODELMUNDOMAYATEllDRALASSIGUIENTESFACULTADIOSYDBUGACIONESESPEC/FICAS 

J// V/GILARDURANTEl.AETAPADEPRESTACIÓHOELOSSERVICIOSCONTRATADOS,ELCUMPL!MIENTODE 

LOESTIPUl.ADOENELAPARTADOPAGODELCONTRATD.ASlcoMDREVISARLADOCUMENTACIÓNQUESE 

GENERETANTOOEINFORMESOECAUDAD YVER/FICARQUELOSPLAZOSESTAIJLECIOOSSECUMPLAN. 

PARAEVJTARCONTROVERS!ASENTREELINSTITUTOYELIN'lf'RSIONISTAPROVEEDOR; 

IV./NFORMAR.COORDINARYRESOLVERLASSJTUACIONESQUESEPRESENTENOURANTELAVIGENCIAOEL 

CONTRATODEPPS.AS/COMOVERIFICARLA!NFORMACIÓNENTREGAOAALINST/TUTO; 

V ELABORARUNCALENOARIORESFECTODELVENCIMIENTODELASOBLJOACJONESCONTENJDASENEL 

CONTRATODEPPS,CONESPECIALATENC!ÓNALASETAPASDEOPERACIÓNYPRESTACIÓNDESERVICIOS; 

VII COORDINAR CON EL INVERSIONISTA PROVEEDOR Y EL INST/n!TO TODO LO REFERENTE AL 

CUMPLIMIENTO DE WS SERVICIOS. PARA MANTENER EL NIVEL OE CALIDAD Y LA IMAGEN /NTERllACIONAL 

DELGRANMUSEDDELMUNDOMAYADEMÉRIDA. 

VIII FUNGIRCOMOREPRESENTANTEDELINSTJTUTOENLACOM/SIÓNIJECOORDJNACIÓ/fOEACUERIJOALA 

CLAUSLJLA111DELCDNTRATOOEFRESTACIÓNDESERVICl0SOELGRANMUSEO,Y 



'radiciooaláemvet¡¡ió.o; sienáo una do suspnncipa!es venl•Jasquelaspagosdes/mados a lae¡ecución áeProyec/Ds para/O 

Ptesl•c1ón Ue SetvlCIOs es que oermiten diferir la ca'!f' ~resu!>l1"slal a lr.>vBs del r<emp<J ya que la Enlkiad Públ1ea =lraran/<; 

com1en,aapagark»serv1eiosh0staque<lstoss6empiecenaprestar;resu1Mndoque&•tosso""!ebrana1r.>vésdecoe1ra1os, 

será pub/lcad<l a través del D1am Olic'al ~el Gohkrnu del Esta<Jo de 

Yucartm,oenlasgacerasm.,n1e,,iales1wp"'°''"•S,yonunper1Ód1Codeclrroulaci6nd1anaene/Esfado,yqueent"'losáalosqu• 

nebe reunir. se encUdnl,-,, la áesuipc1ón gene,-,,! de la obra, y el s~io dond6 ;e llevarán a cobolus r,-,,bo¡os 

tantopar.>Lic<lacionesan1ve/Federalcom0Es/a/•l.lasf"'rninasqueas./odes.oon. 

o•igKiosslnenlt'arala revisión delconttnido<JB!aspropos1eiones. B.$im.sma~~~'D!!IZJl/i .. ~Llm!i9ilV>!l~L®__<illt<i 

uMdelasrropuestas ysed@terminarónlaspmpuesrasacep/adosparasuposlonotevaluación;áo1~uolmanero.deberttteoer 

Elfa//oáe1allo'taciónserlará aoonocere1rjuntapúb/ica.•lacualpo<fránawdirK>sl1Ciladoresquepatl!ciparononelactode 

_.ontac"""Y•MrtLJra.s"'náoe/caso,quetamMnselevantaráelactarespect1va,enlacualse•senlaró 

l1Cl/an1eaicuarseleadjudic6elcontra/o;d)lofecha,l¡¡garyhoraenlaqueseµevar~"cabol•hrmod@/contralo.yo)nom¡;re. 

cargoy//rma<ieJServidorPilO/icoque/aemrte.indicandodeígua/maneralosnomb,-,,sdelosencarga<kisdelaevaluacióndelas 

Una vez qu~ se cuente con el /al/o de la convocatona. elconvocante celebrará el conm>to rBSpecf1vo con aquellic;raáor <!'fe 

hubiere ,-,,su/fado gana<kir. el cual deben< contoner<omo ,,,in/mo: a) la amorlzaclón del pl'"1lup11esro para cump¡;r con •I 

rompromiso que dorive do/ contrato y ansxo$, b) I• ln<ikación que el procoáim!omo áe adj11dicaci61> fue a rravés áe 

llcilacl6npúbl/ca, e) ~p,,.c!o quesepagaraporl<>$ trabajos objeto áelcontrato. yrt) e/plazo áo ejecuc/6n delos 

ramo. la e¡ewlora er,¡ el Patronato áe las Umd•desde Serwcios Culturales y Tunsticasde' EslarM !le Yuce/ón 

En el año áóS mil /ffice, se "'"' el Instituto d@ Hislo~a y Museos del Es!acki á• Yucatán. como el medio para presetvar y promover 

Cuffuralw y rurlslicos áe.' Eslado áe Yucalán, /o oieno os quo en vmud do la creac16n del lnstl/UI<> do Histona y Museos de,' Esla~o de 

YucalM las ob;gaaones de ~sle respoc!o al contrato de! proyec:to de Prestación rie S6rwe100 áel Gran Mus"" del Mundo Maya, le f"eron 

En menlo de lo an/es ex¡m"'/o se determina que las UnidMes A<!miniStrativas qu• resultan compeW>les en ol presente o>wtto. 

son Ja Di,,,.,ct<ln de Admfoistracron y M Coordinación E}ecuttva t/81 Proyecto do Prosmclón de SerJ/c/o.> dBJ Gran Museo del Mundo 



Con•ecuentemenle, !oda vez que ha quodado asentada I• pub/le/dad y la pos/ble existencia do la lnformac1on en los 

orchlvos <!clSujoto Obllgado, res<1/taproc•donteravocar/anegaUvo fictaporporlo dela UnidaddoA«••o•lo Información 

PúbllcadelPoderEjecut/vo. 

sEPnMa- Esla/Jle<;1do lo antenor, es dable mencionar que do :as oocstancias que obran en aulos. en especifico las mherenles al //lrorme 

Jus/Jficado rendrrtoporlaau!ondad respOnsoble. ,.;advierte que en Virtud del Recur.<o de lncon~OITllJdadquo11oyse resuelve, I• un,dad de 

reso/udóo de fecha veintinueve de septrembr• de dos mil qumco, mJSma que not1fi<6 al pMJculilr el propro d/a 

En.,.ateSJtura.conweneva/orarsilaautondadlogroconsusgostionoscevocarelac:oreclamad<J,enolraspa/•bras>1con"gu1ó 

Jnformaci6npreex•slon!eyQU•seenconlraraen1osarch1vosde/su,'etoo011gado 

EneslesenOdo,respectoa/ainrormaciónquefueraproporc1onfN!aalaimpelrante.cabeoclararqueenaque,'loscasos•nquol¡¡ 

autoridad•mrlaunarespuestaalaformulacI6ndelasohc1tudparadarronteslaclónaOstauil"""·•ólop"'<'Ode•O•ue•tud1osifuegenerado 

por la Unrdad Admimslroliva competente. pues es la umca que pudrt1a garanlJZar qu• /os dalos v•llióos an su raspuesla correspondan a /o 

En •sta t•si!ura, roda vez qua aroroe a lo •••ni""" on el Con>i<!Mmóo Q<'<' preoe':le, loo Um:!ados Adm1mslra1Jvas compele11los 

parapronunCiarMsol>relamformaci6npet1Ciona.:taporelpart1cu/arsonlaD/rección <f<IAdminlsfrac!óny/a CoordlnaciónE1e-culiv• del 

Proyecto de Prestación do Servicio• del Gran M«seo do/ !Hundo Maya. aml>os d"I losliMo de HM;tMa y Museos óe,' Estado de Yucalán 

correspondJenle, esteConse¡o Gen•ralseabocora asuesludio_ 

Suslenl• lo an/or,"or. ol Cnteno emitido por la Se~"el•rla E¡ecuwa marcado con e/ número 1412012. mismo que fuera puiJ/Jcar!o a 

troves del e1emplarder D1arlc Ofic/s! del Gol>Jeroo del Estado, marcodo con el llUmero 32, ;¡44 ~/ d'• '""''º'"'º"º d< MV<embre o~ do> "'ildoco 

"CR/TERIOi4/2Q1] 

INFORMACIÓN GENERADA EN FECHA POSTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD. LA 

PROCEOENC!A DE SU ESTU0/0 El/ EL RECURSO DE 11/CONFORMIOAD. LA FRACCIÓN VI DEL NUMERAL 8 

D<'LA LEY OE ACCESO A LA !NFDRMAC/ÓN PÜSLICA PARA EL E:;TADO YLOS MUNICIPIOS DO' YUCA TAN. 

ESTABLECE QUE LAS UN!DADES ADM/NOSTRAl/VAS SOi/ TOOOS AQUELLOS ÓRGANOS DE CADA UNO 

DE LOS SUJETOS OBLIGAOOS QUE POSEEN LA ///FORMACIÓN PÚBLICA, INFIRIÉl/DOSf' QUO' LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES SON AQUELLAS QUE DE CONFORMIDAD A lA.0 

ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY, GENERAN, TRAMITAN O RECIBEN LA INl'ORMACIÓN 

~ 
j . 



PÚBUCA; EN ESri'. St:;NTl/JD, EN LOS CASO éN QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REMITA UNA 

RESPUESTA QUE FUE DICTADA EN Ft:;CHA POSTERIOR A LA PRESENTACIÓN DEVNA SOLICITUD CON LA 

FINALIDAD DE GENERAR INFORMACIÓN ovi;; D1' CONTéST.-CIÓN A AQUéU.A, SÓLO PROCéOt:RÁ su 
éSTUDIO AL RESOLVER a RECURSO OE INCONFORMinAD CUAl'iDD HUBIERE SIDO EMITIDA POR LA 

UNIDAO ADMINISTRATIVA COMPETENTE:, PUES EN VIRTUD DE LA CERCAN/A QUé TIEllE CON LA 

INFORMACIÓN QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLJGADO, t;;S LA ÚNICA CIUE PUDIERA 

OARANf/lAR QUE LOS DATOS VERTIOOS EN ELLA CORRESPONDEN A LOS SOLICITADOS. 

ALGUNOS PRECEDt;;NTES: 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 1512011, SUJETO OBIJGADO: PODER EJECUTIVO 
RECURSO DE INCONFORMIDAD s11:w11, SUJETO DBUOAOO; VAUADOUD, Yl/CATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 121112011, SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCA TAN 
RECURSO DE INCONFDRM!DAD J 74.12Dff, SUJETO 0BUG4DD: PODER éJECIJT/VO. 
RECURSO Dt;; INCONFORMIDAD 191/W11, SUJETO OllUGAOO: PODER EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 5612012, SUJETO OBLIGADO'. COMISIÓN DE D1'RECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE YUCATÁN." 

Respecto a¡,, rwaueolo a¡ conleni<Jo a) los datos del ffde.'Comiso a cacgo dB realizar los f"lgos a /a empre.<a quG g~nó d1CIJa 

LAS GESTIONES DE LA UNIDAD DE .ACCESO OllUGADA SERÁN SUFICIENTES CUANDO EL OBJETO PRINCIPAL DEL 

RECURSO DE INCONFORM/04D SE SATISFAGA. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 5 DE LA LEY DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÜBLJCA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUC4TÁN, ESTABLECE. ENTRE OTROS 

SUPUESTOS, DIJE EL DERECHO DE AccEso A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ESTARÁ SATISFéCHO CUANDO AL 

EJERCERSE se OBTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y4 SEA A TRAVÉS oe LA CONSULTA O/RECTA, COPIAS 

O REPRODUCCIONES, Y NO OBSTANTE.i QUE EN C4SD DE INTERPONERSE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD Y 

DIJR4NfE LA TRAMITACIÓN DEL MISMO SE ADVIRTIERA QUE LA UNIDAD DE ACCESO COMPELJOA OMITIÓ 

REAUZAR Al.GUNA FORMALIDAD PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TAL COMO Rl;!QUERIR A 

TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRA11VAS COMP€T€NTES PARA EFECTOS QUE REALICEN LA 

aüsOUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN y LA ENTRl':GUEN; PRESCINDIR DE EMITIR LA Rl':SOLUCIÓN fil/ 

TlRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE LA MATER!A, O BIEN NO 

EFECTÚEN LA NOTIFICACIÓN DE LA RffERIDA DETERMINACIÓN, SI 0€ LAS CONSTANCIAS QUE OBREN El'i 

AUTOS DEL EXPEDIENTE SE OBSERVARA oui= EL l':JERCIC!O DEL DERECHOOt:: ACCl':SO A LA INFORMACIÓN FUE 

SAnSFECHO POR HABERSE OBTENIDO LA INFORMACIÓN EN LOS TlRMINOS SOLICITADOS, El ACTO 

RECLAMADO OEflfiRÁ COI/FIRMARSE EN EL RECURSO O DECRETARSE €1. CUMPLIMIENTO DE LA RéSOWCIÓN 

DEFINITIVA QUI' SE HUBIERA DICTADO EN EL MISMO. SEGÚN RéSULTfi PROC!;DENTE, PUES EL OBJETO DEL 

MéDIO DE IMPUGNACIÓN, EL CUAL CONS/Sff EN G.-RANTl'ZAR QUI' LOS PARTICULARES OBTENGAN LA 

INFORMACIÓN DE SU INTERES, HABRiA ACONTE.iC!DO, POR LO QUE RESULTAR/A OCIOSO, DILATORIO Y A NADA 

PRACTICO CONDUCIR/A COMPELER A LA AUTORIDAD CON LA FINALIDAD QUE SUBSANARE LAS OMISIONES f;N 

LAS QUE HUBIERE INCURRIDO. 

ALGUNOS PRECEDENTES· 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 6212D11, SUJfirO OBLJGADO: HUNUCMA 



RECURSO DE JNCONFORM/DJW 651:.!011, SUJETO OBUGADO: PODER EJECUTIVO 

CUMPLIMIENTO RECURSO DE INCONFORMIDAD 1412009 SUJETO OBUGADO POOER EJECUTIVO" 

Con todo lo an1er/ar, se concluyo que sí nisu/ta acertada la respuesta de techa vo/ntmuovo de sep!femM> do dos mrl 

qufnce, omitida por la Un/dad de Accoso consrreíl/da, ya que a vavés d• este nuevo acto cesaron rotal e !ncondicfon~!monte los 

electos de/actoquesenoclom<1, ssfoos, lanoga!ivatic!aporparledelaob/igada, a¡;oyaloan/erior, la losrs omitidaoorlaSegunda 

Sala de la Suf""m• Corte de Justioia de la NaGJón, de Reg¡srm· 19375B, Novena Ép<><:a, Jurlspn;dencia. Fuente 

"CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. /;STA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS 

EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL.", la cual ~s opNcablc p.or anologia en 

esté coso d~ oon1Drm1dad a Ja drversa emitida por el mismoAfto Tnbun•I, consullable •n No de R•gistm· 172743, Novena ~poca. lnslar>cra 

Segunda Sala 

2a X<Xl/200T. Pág,na 5GO, cuyo '>'bro se transcnl>O" connnuación. "JUR/SP/WDE/IC!A DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANAL!ZADO EN EL CASO 

CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLICA8/L!DAO." 

lroooi(>nlll,delaleyd~Acce•oalalnformaclónPúblt<:aparao/Es!adoylosMumcJp'Osd•Yucolan.queensupartecondutenteeslab/ece 

"ARTICULO 49 C.· SON CAUSAS DE S08RESEIMIENTD DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

JU_. CUANDO EL SUJETO OBLIGADO HAYA SATISFECHO LA PRETENSIÓN DEL RECURRENTE· 

PRIM~RO - Con lundome"lo on ol o.tlwlc 48. P60Ul~mo p{>rralD, de la ley d• Acceoo a la lnfOmración Púb/JGO para el Estado y los 

Municipios de Yucat~n. ¡por las ratones esgnm,dos en el Consir!erondo SÉPTl'WO de la reso/uc1ótJ que nos ooupa, •• sotresee en el 

presentereoursode1nconfOmrrdadlnlerpues1opor01---oontrelon•gal1v•nct•porpart•delaUnidaddoAccesoalo 

lnform•ción PU~lica del Poder E¡ecutivo, poc octuahz•r:s• en la lramJfacion del m15mo la oaus•I de sobresotmtento premt• en lo fr•oCJon 111 

delordin•l4gCd•/aLeyencfla 

v¡gente. lo antorior. solamente en ol supuesto que éste acuda a las ol,dnas M este J¡¡oliMo al dia M/:>JI sfgu1ente d• la errrsiÓ/l C• la prPsem• 

rosoluCJón.dentrodelhoranocornis;xirn!1ente.esóecJf.eldlad1ec1oollodenoviembreaeóosm"qu111ce<fela•o<0hoalasdiecrsérshocas, 

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a \a 

Información Pública para el Estado y \os Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

1 O, fracción 11 de\ Reglamento Interior de\ Instituto Estatal de Acceso a la 



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inci~nciso b) de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 192/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, pnmer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

e! siguiente. 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 192/2015, en los términos anteriormente 

plasmados. 

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 50) 

inherente a \a aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 19412015 

Ulteriormente, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría 

Técnica, en términos de ta fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

PRIMERO.·EnrecOa0~111la<le¡un10<ledosmi/quince, el.--.•l1zóun&solic<W<lante/aUnldsd<leAccesoa/alnkimiac1tm 

Pub/,,.a<1e!Po<lerE¡ewNvo,enlaC,¡alroqu1nó/os1g<ilenra 

"RESPECTO OE. LA LICITACIÓN PÚBLICA l</UME.RO PPS-GMM-CULTUR--OIJ1-2011 INFORME. LO SJGU/E;NTE:: SI YA 

SE EJE;CUTÓ LA OBRA POR COMPLETO. SI EXISTE:// ADEUDOS POR PAGAR A lA EMPRESA QUE GANÓ LA 

LICITACIÓN. SI SE SOPORTÓ ALGUI</ PAGO O ESTIMACIÓl<I CON ALGUNA FACTURA A NOMBRE. DE OALKIA 

ENERGÍAYSERVJCIOSS.A.DEC.V.SIDALK/AE;NERG{AYSE.RVIC/OSS.A.DliC.V.1'STACOllSIDERADOCOM0 

EMPR1'SASUBCOllTRATADA." 

SEGUNDO.·En!echaoehodesep/lembrsdela~oqueacontece,el---nreiposorec""'ºd•rnronfo,ml<tadoonlra!anegalivd 
f1ctoporpaitedelallnkia<l<l0Accesoa/0!1rformac!OnPtiMcade!PoderE¡ecut1vo.descmaene!a,.1ee<dentequeptece<lo.ad(!Oendo'o 

'"ALAFECHALAAUTQR/DAD(SECRETARIA[SJC]DELACULTURA YLASARTES)AlACUALSE.LE.REAL/20 

(SIC)LACONSULTA,NOHARESPONOJDOMISOL/CITUD. "' 

(j 

K 
! 



TERCERO.-Porecner'1<!""1ltll!oa/d/9~des9Plfembred&lanoqU91/9nscuITTl,Wecardólen9tpwpn1s9tl!adoal--can 
9/l9CUl$ld&f1confllrmidadd&acr/taet16/an1ecedelltelnmedlatoMteoor.NmMmo,lodavezquesecumplotttunoonlosrequls/los<J1Je 

e&!abl&r>ee/<mlfno/4ede¡,.L&yrJeAc""'°a/dlnll:lrmao/611PübJicsporaeJE-oyloslllun~d•Yucotlln,ynoseaClllabzónfllgunado 

/dscausales<le/mprocedellC/adelOSmecl>asdaimpugnaclóll.,.1ableddas1M81artlOIJ/04~Bdeloi&yenCJ!ll,•&adll!ltióelPf""enl<t 

CtJMl.TO.-EnfechadleC!$/e/edesepllembr9de<ia,;m¡lqmnce, .. nOllllodalracull'Bl>leatrevésdslejemplarde/0</lriOOfkiald&IGoblemo 

doJEolaclodeYuc•fllnmare.doCD<!elmlm""'~·g37,eJa<:UAl'tlorese/ladoMela~tequellf8Cl</e;delguaJll:lmla,st1/oqueatane 

a1&recutr1da,l&110tlllce<:IÓnaelNll!ódemM'l9llJ.f>91SO<!olold/o..,.n/111110delpropjomesyollo,yasu""',>&lr1comótrasladopora&lactos 

""" <1&n!n> de IO$ <fllco dlu nOll/les alglllen'9.!: lt/ de la nollf1Coc:i00 qt1t1 nos ocupa OO<ilera lnfomle Jus~fic<Jdo d& CD<!fomiidod COJ1 lo 

sollaladoenelor<lfn1148delaí.eydelaMaleria""l'lll"' 

QUJNTO.-Eld1"veintimJevedeH/}IJemfJrade/~queacont&ce,laDfrectollJGQ11era/delaUnld<idd&AcouoOb!Jgada,m&dianlaolcio 

m111:0do COll eJ número RIANF-JU8.fJ91!20!5 de mismil fecha, y """""'- nomrlid lnfomlo Justm<;ado • 1111~ d&I cual dololnllmó 

1i1Jslanaalmen1&1oorgui""11t 

PRlllER.Cl.-lllEPEIUll7'0111ANIFESTARQUERESPECTOAl.CITADORECURSODEINCONFORM/DADliSCIERTO 

EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE NO SE DIO CONTESTACIÓN A LA SOUCl7VD QUE NOS OCUPA, 

CONFIGURANPOSE LA NEGATlllA FICTA 

TERCERO.- QUE EN 111R111D íJli LO ANTERIOR Y CON LA FINA,UfJAD DE DAR CUIW'Uf,flENTO A. LA SOUCITUD Y 

REVOCARLA NEGATIVA. FICTA POR PARTE DE ESTA. UNIDA.D DE ACCES~ ELDlil ZllDE SEPTIEMBRE DE 2018 

lllEIJIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON NÜllERO DE FOLIO RSDaPUNA.IPE: 317115, SE PUSO A DISPOSICIÓN 

DEL SDUCITANTE LA CONTESTACIÓN EllJTIDA. POR LJI IJNIDAD ADMINISTRATIVA. DEL INSTITUTO DE 

HISTORIJI Y MUSEOS DE YUCATÁN llEOIAN1E ORCIO RECIBIDO POR ESTA UN/DJl.D DE A.CCESO EN FECHA 28 

Dl!SS"TIEM8REDElll1li. 

SEXTO.·PwaCUMWcte fe<:ho ~ d&ocMllll del ello <JU8 transcurre, te ruvo por.,,.....ntode a lo Okacl.oR Gener2/de/a IJnkladde Acce&0 

cons!<91!ida.coolt/orlclodasctlloen&lsegmenklqueanlscede,yanox~medi&lll&elcuaJdndldlnformeJmillllcado,acoplando 

exprNa,.,..nle/a,..lohtncladelaotofeC/amado,o...,,""""'d&l,,.1mlio11(1":tuodo•lndocumenlltl&senoititHde&plend/óquelaautatOod 

"11ftr<:h8Vlllnlmu9V&desopt/ernbredeJproplollllo,emltlóunarni.,.,.delermlllacfón;9nte/oou9(aladVel11r:ielaexirteooodenue..,. 

hflC/la!l, se~ ne"8ffriocotrerlfllsladoa//mpe!Tantu d8.,,,....""""1"11C/oyrlarlf>V/Srad8 Cl!l'lis, ollnqU11<f1elh!rminodl>t"" d/aa 

hfJIJ!leaslgulitnie..a/enque.,,ll!e111efedl>slanot/llcaclón<lelautoqu<>nosata~e.man/fe.tla1"/oquao•ude"'ohooo"""'"""·bojoel 

opotelblmJen1<1queencaaocon11'1111osetendrfaporprec/l¡fdosuderecllo 

sEPTilllo.-E/dla e11/0IW de ocMm• de dosm~ qWIK:<I, o 11'11\fÑ dolejomp/Mdel Diario Oflc/alde/Golllemll del E11111do de Yucoh!n m""'odo 

oonetnumeroJ2,9~7. seno~JX;ó fan!o a;, rewn1<le 'iitiíiiil¡'"º"lttllo oe/!alodo"" oloegl!!Gntolnme<i/o!O INllMor. 

OCTAV0.-Enfecila-~a<irtocl¡¡bf9de/81!oqueacontece, envirtudqU11olpartfcu/arnoieal/Uimllllifesr""'6na!gl1naconmolivode/ 

lrasladoyite/a"'8!11quesell>diere,yt.odavezqueoll<lm!lnoconcodldopar.1~e/ectosteneci<l,•edochirópt&C!uldosudefl¡o:lla, 

COJ1socuQ11tament.,ssh/zodelcon<>cimie/1!0dalospattuquedtrn!mdelttlmm10dacaiood/ashábllel;s1gu<entesalquesurllemefeotos/a 

m>bflcaci(mde/pmveldoencuestlóll,padlfanfomlu/ora!egatoso-t&gnilNlnol,.,..dlo<htimpufl""c!<lnalrobroclta<lo 

NOveNCJ..-EldlavemlJDchocte<>etubnldelanoquetianscurre,atllvolodelejemp/arae1D1a'100tfr:ialdft/ClOl>lemode/Esladode rucar.in. 
m"""'docon91.Wmero32,gas ...,,,.,~licóelnpell&tl, &lantm;ad6nht0CTAV0 

~CIMO.--nleactl&Idodofecl!adi!>idenoviltmlwd~dosmñquJnoo,...,vNludquonm¡¡U11edelnparteaj11Nent.ldocumentoa/¡¡uno 

porHNJrhO <lolcuoirindienin e/"!!alo,,, ylud• vezqu~fll f41mino oone&dl<lopalll ta/<ls eteolol;fenecfó, sededlirópiec/uldo &1d81aohotht 

ambls;ul!erlomiente,seleSdlovlstaqiH!e/ConsejoGen"'"1emilirta.......-r!elínilNa<1entro<lol!llnnina<lec/tloodlHh~l>//Oa•lgunmt&•~ 
aJdo/arroti11cac/lin<lolpresent.auto. 

UNDÉClllO.-Eldla 11"08 dellOllÍ8ll!IXll(/S/e/lo q~...--e¡em¡Wr<lo/Drerio otict.lde/Goblemo de/Estado de Yuc~n 
man:adocone/nOmero32.980,seno~olospaltes,alprweldodescrrto""e/"ntecedenteqlH!~. 

CONSIDERANDOS . 

==-~=-=.:==-=--==-===:} 



Sf:GUNDO-QuaellnsMutaEslata/deAcce.-oala/nformac1ónPub/1ca,/!e,1ecomaoh¡emga.an!tzorypromovet~ldGGesoaiamr=•C16n 

penu!11mopárrafo¡49FdelaLeydeAccesoalalnformar,t,cPGblloeparoelECo/aJuylosMunic1posdeYucaliln.publ1cad•ene/D1ar10 

Of1clalde/Go/)1emode/Estedo1BYucatán eld/aveml1clncode¡11l10d•dosm1!/rece 

CUARTO.-Laemlenciade/aclorec,'amadoq"eaó•cred110dacone,'lntormeJusldtcadaquer1nd1óMlimJaddeAcccsoa!a/n(om¡aClón 

QUINTO-bdlarroiotade¡uniodedosm~qcmce,e~e•l1zóunasol1c1ruodeaccesoente!aUn!daddeAccesoa1a 
loformaciónPu/)/!cade/PoderE!@cuhvo.lacuMfua,am•rcadaconel¡¡úmerodetolio142f9.s!OndoquedelaeXl!gesrso'<>CtuadaaéStB se 

desp'<!ode queestepet1C1:>nórespec/oala L•c1/aG!ÓnPúbHCanu71eroPPS-GMM-CULTUR--001-2011 !OSKJUJen/8 B) constanctaquee<redil~ 

b)s1e>10/en0deu<losporp•gara/aempresaqueganólaL!c!lacl6n c)facturaocua/qwereslimac¡ónque.<e 

Nocbsran!eloan/enor,elplazo{Jfir.darconllistacióna/asobtudltanscumósmque/0Un1daddeAccesoa/a!nlotm•ciónPúMco 

fracción JV~el ª'!IC<•lo 45 óe la Ley~e Acceso a la !nlormaoón Púhlica para e! EstMo y los Mumc1pios de YucaMn vigente que en su parte 

"ART{CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE Acceso A LA INFORMACIÓN PÜBUCA, 

EL SOLICITANTE PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVES DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTEC H CONSEJO GENERAL 

DECL INSTITUTO, O POR V/A El.ECTRÓN/CA A TRAVéS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO 

GARANTE D ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADOCORRE:SPONDIEllTE,DEACUERDDCONELART{CUL032DEESTALEY. 

EL RECURSO nE INCDl/FORMJDAD DECBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DfAS HÁBIL/ES 

SIGUIENTESALENQUESURTA EFECTOSLANOT/FICACIÓNDELARESDLUCIÓNODELACDNTECIMIENTO 

EN El CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN El PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DEC INCONFORMIDAD 

PODRÁ PRE;SENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBl/CA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPR€SA CORR€SPONDIEllTE. 

SEXTO Porcuestón r!"lkmca utdC<1ene1presentocons'fierandoseanBlzsnl lamronfOfmda~plasmadaei elmed!ó<!e mpugn•cón 1f 
quanosocupaencuant<>alosconlendosdemtormacónb)sious/ona<l•udoswrpagoraiaemprosaquoganólaLtc1/aoón yd)S!Da/kia J [ . 

~·~ 



LaLeydoA.,,,asoa/alnfomlllCIOn/>üb!/mpataBIEstadoylosMunlclp/mdQYucaloln.011sul:ftfaJ/o4~C<lmUlflformaclón 

•Wdodocumenla,reglslro,archlVooo,..lquler-queHrecop/l.,ptU<:onoposeanlllss~~de""lllLey. 

Delgua/mi'1N•t1>.lafnK:crónllde/alllw/o39delmlenaml&l!IOlef¡.o/dolllferenclassrabi9cadanlR>do/osrequl!Jt.05quedelNlllln 

CCl1tsllorlusollc!Wriesaeaa:eB00Nlinfaml&<>On,aldoducrlblrconcJalfdlHly11r,..1s1<1<r1a1ntonnaclilnqwH-

Delaleclvrade/oMl/cJNldopor91hoyl9CUmilllttndNpnmdeq¡¡enosollciróel•tefioalnfomMe/ónenHPKlfir:o.daccnl'om>itl!id 

cone/referldoal1/culo39de/aLeyde/aMa!Sria.$inoquolwmukJ!ll!aCOMUlta.yaq!<emqwriólo>ÍJjuifHlt8·/J)•le~l.slel>adsudosporpagor 

a/aemprasaq11a9..,.,/aL/ClloC/Óll,yd}SJD9/l<laEflelglaySeMcloaSA daCV -OOl!&"dtlradacomoemprn11ao11bc(mlratado 

D<>bldoaqwlaLaytiwlocomoob¡otollflrl>llllzllre/aocesaa/o.sdocumentos-.ragmros,wclllvosocu•/qulerdatoqw1111"110uentrlt 

anpusesRlndelws"IOW•ol>hgad~/aslO/lc/!udunosone/medloquedenoaunoconsutto:aodenunr:laquenoem:u"11tr&n"11Sl9nto 

endooumelllol""9obrenen/oaatt:hM>odo/sujeloof>h9ado -Porsu~."1""1Culo4~<ltlla!.5ydoA<:ce..,•lalnfwmltCiÓl>Pln>il<:aP""'"'Eol<><loylooMIKliclp¡osdeYutallln.diapanequoe/ 

111a11sodalnoonfomlidad.procoded""'1<>delosqu¡""8dloshlibilesSIPl'l9ntftaldlaenq¡¡ee/«Ac!la1ttr1...,hayaonhlnidod"1aclo 

reclamadoo.!ndeflnlda~re,enfl/CNiOdelaOOllllguraOIOJlaamnogot/Vallata,ll$Illpn1yCl'widonoseomit!l!ll!•n111va1'JSOh¡oidn 

IGContralasn>m/uclonesexpm1asque; 

• N/e¡/IJene/acce.soa1a111foml11C11111, yamaa vav&aeU111deM1m111•~"11/ao<Nl/aoutwidod••hll)'Opronu1'Cllldosoblee/ 

fondode/asunto,.,..declrquehaya&llablecldoque/aentregedoloh!lomladónnoprot;odeporC<ll!Sld9ra,..COmo"'5elVOdao 

confldallcl&l,oOJ1IBC118/por111Joolaamls/ólllmpldanOOllsus$1$ciosO'loCCfi00/amfonmlCIÓl!dfltodo¡¡obomado,vM>igraoJa./as 

declllra!OriMdehloompe/»ncm,ill9xistenoill,desa<hemi&nlo.$onoinfiitpu9slwsdeu""1o/JciW<ldflaCCfiO 

. Conc&cl81Jlnlblma~-·"'~-

• otorguenln"'1mac/dndem•nM1/noomplola. 

1~ Con1t1>laampliac;óod9plazoquooolicltoO'IS/JjoloOb/jgado 

20.Contlae/tlahlmlenlolnidecuadode/osdatoopersona/eo 

Enestesenlido,seC<Jn&ldr!fllq¡¡edevlenelnf!Jndada/alnconfomr/daddlllmpetranlttonloquereopectaa/osconten/dosdelnfonnac/6n~Js! 
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CONSULTAS EFECTUADAS A LA AUTORIDAD, CUYAS RESPUESTAS PUEDAN TRASLADARSE A UN 

DOCUMENTO. CONSTITUYEN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SI BIEN ES CIERTO QUE D~ LA 

/NTEl<PHETACIONEFECTUADAALARrfCUl04DE1.Al.EYDEACCES0ALA/NFDRMAC10NPÚBUCAPAfMEL 

CSTADOYLOSMUNICIPIOSDEYUCATÁN SFDESPRENDEQr.!CPORREGLAGENERALl.ASSOUCITUDESDF 

ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SEPRESENTENANTE;,l.OSSUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY, DEBEN 

ESTAR ENCAMINADAS A LA OBTL.NCIÓN DE DOCUMl=NTOS 'IEGISTROS, ARCHIVOS O CUALQUIER DATO QUE 

SE RECOPILE. PROCESE O POSEAN ESTOS. ESTO ES. SU OBJETIVO DEBE VERSAR EN CONOCER 

INFORMACIÓN O ACQUIHIR RESPUESTAS QUE E,VCUENTREN SUSIFNTO E;,N DOCUMENTACIÓN QUE OBRE EN 

PCSE;,SIÓNDELAAJTOR/OAD,LOCIERTOES QUE COMO TODA REGLA, TIENE UNA EXCEPCIÓN, PUES AUN 

CUANDDDELASOLJCITUDDEACCESOQUEFORMULASEUNPARTICULARANTELAUNIDADDEACCESOALA 

INFORMACIÓN PÚBLWA OE CUALQUICR SUJETO O~UGADO, SE OBSE.RVASE QUE EN fSTA EL 

REQUERIMIENTO FUE PUiNTEADO !C.N FORMA DE INTERROGANTE SIN St:/\JALAR QUE LA INFORMACION 

PUDIERA ODRAR E/.¡ UNA CONSTANCIA AQUELlA PODRÁ SER CONSIDERADA MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN SIEMPRE QUE U\ RESPUESTA QUE RECAIGA A DICHA PETICIÓN PUEDA TRA::;LADARSE A UN 

IJOCUMENTO, YA QUE CO.VTRAR/0 SERIA EL CASO EN QUE LA AUTOl?IDAD PARA ATENDER LA SOLICITUD EN 

CU!OSTIÓNTUl/IERAQUEUTILIZARl0$MO~'OSILA$0S"$i"O"NO" 

RECURSO Dio INCONFORMIDAD <3412011. SWETOOBLIGADO PROGRESO, YUCA TAN 

RECURSODEINCONFORM'DAD•l/2012 SIJJFTOOBLIGADO.PODEREJECUTIVO 

RECURSODEINCONFORMJDA01712012,SUJET008UG.<.DO PODEREJECUTIVO 

RECURSODEl/JCONFORMIDl\D7W2012SUJ!cTOCBL/G.<.DOPODEREJECUTWC" 

SFPTIMO.· TD<la ve•queO..l•exoges.sefeo/u•d••l•sol1e1tU<lquonosocupasoa<1Vie<tequeolpamcularreqwrióaccesoadocumenras 

que guardan relación cónl1C1l<mones. mot1Vcpore'cua/es/e Conse¡oGpnpre/e!lolp.,,,~nte Cons1dorandoprocaderil a rea/,,arunbreve 

estu<!10SObred1chafigura eslaDlecsrolmarco¡undrcoqueleregu/eparaeslaronapt111!ddee51ab/ecerlapub/JCldadfnatutalezadela 

En algunos casos la ""'ebr•oón de lo; wn/ra/oo •dministralwos que real/Za la adm1mstrac1ón publica estar~ precedKkJS de un 

procedimiento especi~co que. además de cons/l/mr un reqwsi/o ,'egal para la lormac16n de la volunraa admm'8l'•IN• conlroc!Ua/ serwán 

Poro"osegún se• el caso la adm1ms1rac1ón¡mblicapodr~ elag1rlibroydJroctamentola persona con Ja tualcontrataro n bien. 

P,,,iamatenaquese """"ª enelpr<Menleasunló conv1enoabocamosexclusrvamenteala551s!emasdorastncciónparol• 

ra1ob19aro11"dadesdeVl/alrmportanc1aparalava:1dazdelcónlr•loace/ebrarse puessumcump/1m1entol=consigolanulidMa 
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<loolrlmlnohal/egadcaunac"6fdo""c""nto11111n!lmeroyca/lda<tmembargo,lom11)'0flodelostratadlslaacomoz1m..s.,Co1melfoyde 

G.,,,rnloaslcomoBenavld&aconsh'918comoprmcipioHufiopenubledelaHc/tac/dnlo'pub/kldll<J" 
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prowll cuyo M ~a !I"""'"•' <rU• k>1 "'"""'*" H ""c:uenrnm en un plano cm /f¡Ull/dad; y la ""9""d• oons/lle en la pulll/cldad ""' 

de&""\IOMml..,,l!>delaHc!lac!dnconalob/9l0d&flocihtarelC<>11tro/yrN¡Jaiarlasr11g/ndflla-porpatle<Jela6<1rmrnstt8Cldn. 

Enabono1111>!111rtlnar.st1111zonaqueelllf!llCIPIOdllP1J-dobe~tarpreaenhlyaalisfschoankxlllslntil5'ISClals&:l/s<:l<ln 

tonnulquen9'ICUelllnr1"fl!/lldoen~text:o<:OMtil%Jcionalyen/sL11YReg/em""r..tra 

"ARf. 1!4.• LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGAN LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, LOS 

MUNICIPIOS. EL DIS1Rll'O FEDERAL Y LOS ÓRGANOS PDLITlco.ADWNISTRA17VOS DE SUS DEMAJl.CAC/ONES 

TERRITORIALES, SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA,. ECDNOMIA, TRANSPARENCIA Y HONRADS 

PARA SATISFACf;'R LOS 013.Jl;TIVOS A LOS Qt/E ESTÉN DESTJN .. DOS. 

LAS ADQUJS/CIONES, ARRENDAMIENTOS Y t;NAJENACIONES llt; TDOD TIPO DE Blt;Nt;S, PRESTACIÓN DE 

SERWCIOS DE CUALQUIER NATVRALEZA Y LA CONTRATACIÓN CJE OBRA QUt; REALJCEN, St; ADJUDICARAN O 

LLEVARAN A CABO A TRAvl!S DE UCITAC/Oltt;S PÚBLICAS MEJJIANTt; CONVOCATORIA PÜBLJCA PARA QUE 

LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLllENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERA ABIERTO 

PÜBUCAMl!!N~ A f'IN Dl! ASl!GUll'AR AL ESTADO LAS fllEJORt;S CONDICIONES DISPONJBU!.S E/'I CUAN10 A 

PReCIO. CALIDAD. RNANCIAMIE/'ITD. OPORTUNIDAO Y DafAS CIRCUNSTANCIAS PERT!Nt;NTES. 

CUANDO LAS LJCITACIONeS A QUt; H .. Ct; REFEReNCIA EL PARRAFO ANTERIOR NO SeA/t IDÓNEAS PARA 

ASEGURAR DICHAS CONDICIONES, LAS LEl'E'S t;ST"'8LECERAN LAS BASES, PROCeD/M/ENTOS, REGLAS. 

REQUISITOS Y DalAs t;LEMENT'OS PARA ACREDITAR LA ECOHDM/ll, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD 

Y HONRADEZ QUE ASEGUREN l.AS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. 

EL MANEJO DE RECURSOS ECONÓMICOS FEDE::RALES POR PARTE DE LOS ESTADOS, LO$ MUNICIPlllS, t;L 

D/STRJ10 FEDERAL Y LO$ ÓRGANOS POúT1CO-ADllllN/STRATfVOS DE SUS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES, SE SUJ1;TARA A LAS SASf;'S DE ESTE ARTlcULO Y A LAS LEYE'S REGLAMENTARIAS. LA 

EVALUACIÓN SOBRE EL e:.JER:CJCIO DE DICHOS RECUll'SO$ SE REALIZARA POR LAS INSTANCIAS 1'cNICAS 

DE LAS ENTIDADES FBJERATJVAS A QUE SE REFIERE t;L PÁRllA/'O SeGUNDO De ESTE ARTfcULO. 

LO$ SeRl'IOORES PÜSLJCOS SERÁN RESPONSABt.eS DEL CUMP/.JM/eN10 DE ESTAS BASES EN LOS 

l'ERMINOS DEL TfTULll CUAR10 Dt; t;STA CONSTITUCIÓN. 

"ART/cULO 1.- LA PRESENTE t.eY ES OE ORDEN PÚBLJCll Y SU OBJE10 ES REGULAR LA REALIZACIÓN DE LA 

OBRA PÜBUCA EN EL ESTADO Y SERVICIOS CONEXOS. QUE EFECTÚEN: 

U.-LAADJllNISTRACIÓNPÜSUCAPARAESTATAL; 

ARTfcULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE LA PReSENTE LEY, SE t;NTeNDeRA POR: 

/V.- SUJETOS OBLIGADOS: LOS SERALADOS EN EL ARTicULO 1 DE LA PRESENTE LEY; 

Vil.- LICITADOR: LA PERSONA QUE PllRTICIPt; EN CUALQUIER PROCEfJIMIENTO DE l.JCIT .. CIÓN PÚBLICA, O 

BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TReS Pf:RSONAS; 

VIJJ •• C-ONVOCANTE: QU/t;N EMITE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLJCA; 



IX.· CONTRATANTE. CUALQUIERA DE LDS MENCIONADOS EN EL ARTICULO 1 DE ESTA LEY, QUE CELEBREN 

UN CONTRA TO DE OBRA PUBUCA O SERVICIO CONEXO, 

ARTICULO 6- SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA LOS TRABAJOS CUYO OBJETO SEA CONSERVAR, l.IODIFICAR, 

INSTALAR, REMOZAR, ADECUAR, AMPLIAR, RESTAURAR, DEMOLER O CONSTRUIR BIENES INMUEBLES, CON 

RECURSOS PUBLICOS: ADEMAS SU PLANEAClóN, PRESUPUESTACIÓN, PROGRAMACIÓN, CONTRATACIÓN, 

APLJCACIÓN,EJECUCIÓN,EVALUACIÓNYCONTROL 

ARTICULO 19.· LA OBRA PÚBLICA Y LOS SERVICIOS CONEXOS, PODRÁN REALIZARSE POR LAS FORMAS 

ARTICULO 25.- LOS SUJETOS OBLIGADOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN REALJZAR OBRA PUBLICA Y 

SERVICIOS CONEXOS, MEDIANIECONTRATO, A TRA~S DELOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

l.· LICITACIÓN PUBLICA; 

ARTICULO 28. LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA y SERVICIOS CONEXOS, se ADJUDICARAN POR R.!iGLA 

GffNffRAL A TRAVES ns LICITACIONES PÚBLICAS, MEDIANTE CONVOCATORIA, PARA QUE EN FORMA LIBRE 

SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, LOS QUE SC:RÁN ABIERTOS 

PÚRLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD, 

FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, DE ACUERDO CON 1.0 QUE 

ESTABLECE LA PRESENTE LEY 

SE ffNTENDERA POR PROPOSICIÓN SOi.VENTE, AQUELLA QUI: GARANT!Ge LAS MEJORES CONDICIONES 

DISPONIBLES EN EL CASO CONCRETO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA O LA REALIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. ADEMAS, SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE CUMPl.IR SUS RESPONSABIJ./DADES DE TIPO 

LABORAL, LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS CON J.OS PROVEEDORES Y TERCEROS, AS/ COMO, El. 

CUMPl/ll!IENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES; TANTO DIRECTAS COMO INDIRECTAS 

ARTÍCUl.0 29.· LOS SOBRES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO INMEDIATO ANTERIOR, PDDRAN 

ENTREGARSE EN EL LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES; SI AS/ LO ESTABLECE E:L CONVOCANTE, SER ENVIADOS A TRAV€S DEL SERVICIO POSTAL 

O DE MENSA.!ERIA, O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICAClilN ELECTRÓNICA, CONFORME: A LAS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATfVAS QUE l:STABLEZCA LA CONTRALOR/A Y EN LOS DE.MAS CASOS, EL 

ÓRGANODECONTROLINTERNORESPECTIVO 

EN EL CASO Dff LAS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL 

CONTENIDO SERA GENERADO RESGUARDANDO LA INVIOLABIJ./DAO Y CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES T€CNICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 

CONTRALOR/A YEN LOS DEMAS CASOS, EL ÓRGANO DE CONrROJ. INTERNO RESPECTIVO 

ARTÍCULO 30.- LAS PROPOSICIONES PRESENTA™S DEBERAN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR LOS 

LICITADORES O SUS APODERADOS: EN El. CASO DE QUE SEAN ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS 

DE COMUNICACIÓN ELECTRÓN/CA, PRODUC!RAN LOS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN A ESE T!PO DE 

DOCUMENTOS YTENDRAN EL MISMO VALOR 

ARTICULO 35 • LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PUBLICA, TENDRA COMO OBJETO DAR PUBLICIDAD AL 

CONCURSO PARA LA REAl.IZACIÓN DE UNA O MAS OBRAS O SERVICIOS CONEXOS, PUBLICÁNDOSE EN EL 

O/ARIO OFICIAi. DEL GOBIERNO DEL ESTADO, O EN LAS GACCTAS MUNICIPALES RESPECTNAS, SEGUN SEA 

EJ. CASO, Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN EL ESTADO CONTENDRAN LOS SIGUIENTCS 

1- LA MOTIVACIÓN Y El FUNDAMENTO L.!iGAL DEL ACTO DE GOBIERNO, 



ni.- LA EXISTENCIA l.EGAL DEL O LOS INTERESADOS, QUE SERÁ 0Elf0S1RADA MEDIANTE WSTIWMENTOS 

PÜBLJCOS; 

IV.• LA INDICACIÓN DE QUE NO SE PERMITIRA LA l/ISCRíPCIÓN A LA UCITACIÓN A AQUEi.LAS EMPRESAS 

QUE TENGAN, AL lfOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN, UH ATRASO MAYOR AL 10% EN TIEMPO, POR CAUll.AS 

IMPUTABLES A ELLAS MISMAS, EN CUALQUIER CONTRATO ca.EBRAOO COH ALGUNO DE LOS SUJETOS 

V.• LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD 'fEcNICA Y FINANCIERA QtJE SE REQUIERA, DE ACUERDO CON LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA O DEL SERVICIO, Y DEMAs REQUISITOS GENERAi.SS QVE DEBERAN 

CUMPUR LOS INTERESADOS. 

EN CUANTD A LA CAPACIOAD 1'cNlcA, SERA DEMOSTRADA CON LA EXPEIWNCIA EN OBRAS SlllllLARES, O 

POR t.A DEL PS!SONAL TÉCNICO QUE ESTARÁ l!HCARGADO DE t.A l!Jl!CUC/ÓN DE LA O!IRA, O POR LOS 

ANTECEDENTES DE LA EMPRESA CON LA QUE SE HAYA CEl.EllRADO VN CONVENIO DE ASOCIACIÓN. LA 

CAPAClOAD FINANCIERA SERÁ ACREDITADA CON LA IJeCLARACIÓN FISCAL DEL EJERCICIO ANTERIOR; 

TRATANDosE DE EMPRESAS DE NVEVA CREACI~ CON EL BALANCE GENERAL AVALADO POR CONTADOR 

PÜ8UCO TITVLADO Y EN EL CASO DE S!PRESAS QtJE POR LEY DEBAN SER DICTA/>fWADJIS, CDN EL 

ESTADO FINANCIERO AVALADO POR AVDITOll ~R/olO AVTORJZADO; tiN AMaOS CASOS NO SE EX/GIRA UN 

MONTO MAYOR AL 30% DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

VI.• EL UJQAR, FECHA Y HORA EN LOS QUE PODRAN OBTENERSE LAS BASES DE LA LJCITACIÓN Y EN SU 

CASO, EL COSTO Y FOR11A DE PAGO DE LAS MISMAS; LOS INTERESADOS PODRAN RElllSARLAS 

PREVIAlfENTE A SU PAGO O CONSVL TARLAS Y ADQUIRIRLAS POR LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN ELECTRÓNICA 

QUE ESTABLEZCA 1..A CONTRALOR/A Y EN LOS DEMAS CllSOS, EL ÓRGANO DE CONJROL INTERNO 

VU.• EL LlmAR, FECHA Y HORA DE CELEBRA~ DEL ACTO DE PRESt;NTACIÓN Y A~TlJRA DI! 

PROPOSICIONES, Y DE LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS; 

1/111. l..A INDICACIÓN DE QUE mNGVNA DE LAS CONDICIONES ESTABLEClllAS EN t.AS BASES DE LA 

UCITACIÓN Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTAIJAS POR LOS UCITADORES, PODRÁN SER NEGOCIADAS; 

IX.· LA DESCRIPCIÓN GENERAL DE l..A OBRA O LOS SERVICIOS A REAUZAR. EL SIT/O EN DONDE SE 

LLEVARAN A CAli!O LOS 1RAllAJOS Y LA INDICACIÓN DE QtJE PODRAN SUflCONTRATARSE DE MANERA 

PARCUll.,LOSM/SMOS; 

X.· EL PI.AZO EN DfAs NATIJRALES DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA REALIZACIÓN DE L.OS 

Sl;RVK:/OSDETERM/NADOS,PREC/SANDOLAFECHAOEINIC/O; 

XII.• LA INOICAC/óN DE QUE NO PODRÁN PARTJCIPAR LAS PERSONAS IMPEDIDAS EN LOS TÉRMINOS DE 

XJll .• LOS DEMAS REQIJISITOS ESPEclFtcOS. SECJÜN LAS CARACTERISTICAS. COMPl.EJJDAD Y MAeN/TlJD DE 

LO.!TRAaAJOSODELOSSERVIC/0$. 

EN EL EJERCICIO DE SI.IS ATRIBUCIONES LA CONTRA!.ORJA Y EN LOS DEBAS CASOS, EL ÓRGANO DE 

CONTROL INTERNO RESPECTIVO, POORA INTERVENIR EN TODO EL PROCESO DE ADJVDICACIÓN DEL 

ARTICULO 36.· LAS BASES DE LA CONVOCATORIA, SE PONDRAN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS, EN 

EL l)OMICILJO Sl!NALADO POR EL CONVOCANTE Y EN LOS ~ DE DIFUSIÓN El.ECTRÓNICA QUE 

ESTABl.UCA !.A CONTRALOR/A y EN ~os DEMAs CASOS, EL ÓRGANO DE CONTROi. INTERNO RESPEC11VO; 

APARTIRDELfJIAENQt/ESEPIJBLIQVEl..ACOHVOCATORIAYHllSTAELSEXTOIJIANATIJRALPREVIOA.I. 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APER1VRA DE PROPOSICIONES. 

ARTfcVLO 41.• LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARA EN SOBRE CERRADO QUE CONTENDRA, LAS 

PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. LA DOCUMENTACIÓN DISmlTA A t.A PROPUESTA TÉCNICA Y 

ECONóMICA PODRÁ ENTRl!GMiSE. A El.ECClóN DEL LJC/TADOR DENTRO O RIERA DE DICHO SOBRE. 



DOS O MÁS PE:RSONAS F/SICAS O MORALES, PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES EN 

LAS LICITACIONES, SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD O NUEVA SOCIEDAD; ESTABLECIÉNDOSE 

CONPRECISIÓNYASATISFACC/ÓIYOELOLOSCONVOCANTES,ENLAPROPUESTA YEN EL CONTRATO, LA 

PARTL DE LOS TRABAJOS QUE CADA PERSONA SE OBLIGARA A t:~CUTAR Y LA MANt:RA t:N QUE. SE 

t:XIGIRIA H CUMPL/Mlt:NTO DE. LAS OBLIGACIONES t:N ESTIO SUPUESTO, LA PROPUESTA DEBERÁ SER 

FIRMADA POR EL REC.PRESENTANTE;, COMÚNDESIGNAOO PARA t:SE: ACTO 

PR€V/OALACTODt:PRt:St:NTACIÓNYAPERTURADEPROPOSICIONES,ELCONVOCANTEPODRÁ€F€CTUAR 

H REGISTRO Dt: PARTICIPANTES. NO St: PODRÁ IMPt:DIR H ACCESO A QUIENES HAYAN CUBIERTO EL 

COSTO Dé LAS BASES 

LACAMARAéMPRESARIALOCOLt:GIOSOEPROFt:SIONISTASPODRANASISTIRAOICHOSACTOS. 

ARTICULO 42.- t:L ACTO DE PR€S€NTAC/ÓN YJl.PERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁ A CABO 

CONFORMEALOSIGUIENTt: 

1- UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE:S CERRADOS, O EN LOS MEDIOS PREVISTOS EN LOS 

ARTICULO$ 28 Y 19 DE ESTA LEY, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA Y SE {)€SE'CHARÁN LAS QUE HUBIEREN 

OMIT!DOALGUNODELOSREQUISITOSEXIGIOOS; 

11.- POR LO MENOS UN LICITADOR, SI ASISTlt:RE ALGUNO Y EL SERVIDOR PÚBLICO FJl.CULTADO PARA 

PRESIDIR EL ACTO. RUBRICARÁNE:L CATÁLOGODECONC/',PIOS Ot:L PRESUPUl::STODEOBRA DELAS 

PROPUESTAS PRES/ENTADAS, LAS QUE PARA ESTOS EFECTOS CONSTARÁN OOCUMENTALMFNTlii; 

OEBIENDOE:NSEGUIDADARLECTURAALIMPORTETOTALDECADAUNADELASPROPUESTAS; 

///.-SE LEVANTARA ACTA Ell LA QUE SE HARÁN CONSTAR LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURADELASPROPOSICIOllES,ENLAQUESECONSIGNARANLASPROPUESTASACEPTADASPARASU 

POSTERIOR EVALUACIÓN, EL IMPORTE TOTAL DE CADA UllA DE ELLAS, LAS QUE HUBIEREN SIDO 

DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVAROll; EL ACTA St:RA FIRMADA POR LOS ASISTENTES I' SE: 

PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN EN EL DOMICILIO Dl::L CONVOCAllTE O SE LES ENTREGARA COPIA DE LA MISMA 

LA FALTA DE FIRMA Ot.::ALGUNLICITAOOR, llOllYVAUOARÍ<SUCONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A 

PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN EN EL CITADO DOMICILIO DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA 

IOFECTOSOESUNOTIFICACIÓN,Y 

IV.-ENELACTAAQUESEREFIERELAFRACCIÓNANTERIORSESEfJALA/lALUGAR,FECHAYHORAEllOUE 

SEDARA A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN; éSTA FECHA DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO 

DE LOS CUARENTA D/AS NATURALES SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ 

DIFERIRSE, S!EMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE VEINTE DfAS NATURALES, CONTADOS A 

PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINAUl!ENTt: PARA EL FALLO 

ARTICULO 43.- EL O LOS COllVOCANTES PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONt:S, DEBE.RÁll 

VERIFICAR QUE 1.AS MISMAS CUMPLAll COll LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS 8ASE;S DE LICITACIÓN, 

PARA TAL F'F/iCTD, SE ESTABLECERÁN PHOC€DIMIENTOS Y CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA 

DETERMlllAR LA SOLVEllCIA DE LAS PROPUESTAS, CONFORME A LAS CARACTERIST!CAS, COMPLEJIDAD Y 

MAGNITUD DE LOS TRABAJOS 

TRATÁNDOSE DE OBRA PÚBLICA, OEBE:RA VERIFICARSE;, EllTRE OTROS ASPECTOS, EL CUMPLIMll::NTO DE. 

LAS COllD/CIONES LEGALES EXIGIDAS AL LICITADOR, QUE: LOS RECURSOS PROPUESTOS POR EL 

LICITADOR St:AN LOS NECESARIOS PARA l::JECUTAR SATISFACTORIAMENTE, CONFORME AL PROGRAMA DE 

EJECUCIÓN, LAS CANTIDADES DE TRASAJOESTABl.ECIDAS, QUE; E;,L ANAL/SIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN OE 

LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON LAS CONDICIONES DE COSTOS VIGENTES EN LA ZONA O REGIÓN DONDE 

SE EJECUTE:N LOS TRABAJOS. EN NlllGÚN CASO PODRÁll UTILJZARSE MECANISMOS DE PUNTOS Y 

PORCENTAJt:SENSUt:VALUACIÓll 

UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE ENTRE LOS 

LICITADORES, A AQUÉL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚNE:, CONFORME A LOS 

CRITERIOSDEADJUDICACIÓNESTABLECIDOSENLASBASESDELICITACIÓN,LASCONDICIONESLEGALFS, 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Rt:QUt:RIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE:, EL 

CUMPLIMIENTOOELASOBLIGACIONESRESPECTIVAS 

~j 

z / 

cr 



EN CASO DE EMPATE! TÉCNICO EINTRELOS LICJTADORES, LA CDNVOCANTEI ADJUDICARA LA OBRA, EN 

IGUALDADDECONDICIONES,ALASElllPRESASQUETENGANENSUPLANTALABORAL,UNCINCOPOR 

CIENTODEPERSONASCDllDISCAPACIDAD,CUYAALTAEINELINSTITUTOlllEXICANODELSEGUROSOCIAL 

SEHAYADADOENLOSSEISlllESESAllTEIRIORESALlllOMENTOOELCIERREDELALICITACIÓNPÚBLJCA. 

ARTICUL044.-EILFALLODELAL/CITACl0NSEOARAACONOCERENJUNTAPUBLICA,ALAQUEIPODRAll 

ASISTIR LOS LICITADORES QUE PARTICIPARON EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, LE\fANTANDOSE UN ACTA QUE F!RMARAl-I LOS ASISTENTES, LA FALTA DE FIRMA DE 

ALGUNO DE ÉSTOS, NO INVALIDA SU CONTENIDO Y EFECTO, Y A QUIENES SE PROPORCIONARA COPIA DE LA 

MISMA PARA LOS AUSENTES, SE PONDRA A SU DISPOSICIÓN A PARTIR DE EISA FECHA, EN EL DOMICILIO 

DELCONVOCANTE,PARASUNOr/F/CACIÓN. 

ARTICULO 60.· LOS CONTRATOS DE OBRA PIJBL/CA Y SERVICIOS CONliXOS CONTENDRAN, COMO 111/N/MO, LO 

1.- LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO Y SUS 

ANEXOS, 

111.- EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEIL CONTRATO. EN EL CASO DE CONTRATOS MIXTOS, 

LAPARTEYSUlllONTOQUESERASOBRELABASEDEPRECIOSUNITARIOSYLAOUECORRESPONDAA 

PRECIO ALZADO, 

IV.-ELPLAZODEEJECUCIÓNDELOSTRABAJOSDETERMINAOOEND/ASNATURALES,INDICANDDLAFECHA 

DE IN/CID Y CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS, AS/ COMO LOS PLAWS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE 

LOS TRABAJOS YLAELABORACIÓNDELFINIQUfTOREFERIDOENELARTICUL093DEESTA LEY, LD5 

CUALESD€BEl/SERESTABJ.ECIDOSDEACUERDOCONLASCARACTER/STICAS,COMPLEJIDADYMAGNITUD 

V.-PDRCENrAJ€S,NUMERDYFECHASDELASEXHIB/CIONESYAMORTIZACIÓNDELOSANT/CIPOSQUESE 

VII,· PLAZOS FORMA YLUGAROEPASODELASESTIMACIONESOETRAllAJOSEJECUTADOS Y, ciJANDO 

CORRESPONOA,DELOSAJUSTESDECOSTOS; 

XI/ .• LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO 

ACOlllPAÑARCOMOPARTEINTEGRANTEOELCONTRATO,ENELCASODELASOllRAS.LOSPROYECTOS, 

PLANOS,ESPECIFICACION€S,PROGRAMASYPRESUPUESTOS, TRATANDOSEOESERVICJOS,LDSTÉRMINOS 

ARTICULO 89.· EL CONTRATISTA NOnFICARA AL CONTRATANTE LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA 

QUEIDENTR00€LPLAZODEClllCOD/ASIJABILES,SEVERIFIQUELACONCLUSIÓNDELOSMISMOSENLOS 

TÉRMINOS DEL CONTRATO. AL FINALIZAR LA W:RIFICACJON, EN UN PLAZO DE.DIEZ D/AS HABILES, EL 

CONTRATANTE PRDC€DERA A SU RECEPCIÓN FISICA, MEDIANTE EL LEVANTAMl€NTD DEL ACTA 

CORRESPDNDIF.NTE; TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENORAN POR 

ACEPTADOSLOSTRABAJOS,BAJOLAREISPONSABIUDADDELCOllTRATANTE. 
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"ARTICULO 1. ESTA LEY TIENE POR OBJE;TO REGULAR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN, PRE;SUPUESTACIÓN, EVALUACIÓN, APROBACIÓN, FISCALIZACIÓN, LICITACIÓN Y 

i=JECUCIÓN oe PIWYECTOS PARA LA PRE;STAC/ÓN DE; SERVICIOS QUE Rl'ALICEN LAS DEPENDENCIAS y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL YMUNIC<PAL 

1. CDNmATO: ACUERDO DE VOLUNTADES CELEBRADO ENmE UNA ENTIDAD PÚBLICA y UN INVERSIONISTA 

PROVEEDOR, MEDIANTE EL CUAL EL INVERSIONISTA PROVEEDOR SC: OBLIGA A PRESTAR EN UN PLAZO NO 

MENOR DE CINCO y NO MAYOR A TREINTA Afias. St;RVICIOS AL AMPARO DE UN PROYEcro PARA 

PR!iSTACIÓN DE SERVICIOS, CONSISTENTES EN EL DISEÑO, FINANCIAMIENTO, CONSmUCCIÓN, 

MANrENIMIENTO u OPERACIÓN DE LOS ACTIVOS NECeSARIOS EN LA PROVISIÓN OEi SERVICIOS PÚBLICOS, 

CON LOS ACTIVOS QUE ÉSTE CONSTRUYA o SUMINISTRE POR si o A TRAllÉS De UN TeRCEiRO, INCLUSO 

BIENES QUE SEiAN PROPIEDAD DE UNA ENTIDAD PÚBLICA Y ÉSTA SE OBLIGA A PAGAR POR LOS SERVICIOS 

QUE;Lt; SEAN PROPORCIONADOS, 

IV.· ENTIDAD ESTATAL EL PODER EJECUT/'olO DEL ESTADO, A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

DECONFORMIDADCONLODISPUESTOPORELCÓD/GODELAADMINISTRACIÓNPÚBUCADEYUCATÁN; 

VII.· INVERSIONISTA PROVEEDOR. LA PERSONA FIS!CA O MORAL OBLIGADA A PRESTAR UN SERVICIO EN 

VIRTUDDEUNCONTRATOCELE.BRADOCO!/UNAE.NTIDADPUBLICA; 

VIII.· LICffAC/Ó!/: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN A RE.ALIZAR PARA ADJUDICAR A LOS INTERESADOS 

UN PROYECTO PARA LA PRESTACIÓN DE St;RV/CIOS QUE INICIA CON LA PUBLICACIÓN DE; LA 

CO!/VOCATOfl/A Y TE.RMINA CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO; 

IX· LICITANTE· PERSONA F/S/CA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO DE L/CJTACIÓN CON LA 

ASPIRACIÓNDEQUEL.ESEAADJllDICADOUNCONTRATO; 

X.- PROYFCTO PARA l.A PRESTACIÓN DE SeRVICIOS: CONJUNTO DE ACCIONES QUE SE REQUIERE;N PARA 

QUE UNA ENTIDAD PÚBLICA RECIBA UN SERVICIO O CONJUNTO DE SERVICIOS POR PARTE DE UN 

INVIC.RSIONISTA PROVEEDOR, QUE INCLUYEN EL ACceso A LOS ACTIVOS QUE SE CONSTRUYAN O PROVEAN, 

oe CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR ESTA LliY y DIC.MÁS DISPOS!CIONES RELACIONADAS, y 

ARTICULO 9 ·LA ENTIDAD ESTATAL QUE PRETENDA LJCITAR O ADJUDICAR UN CONTRATO DEBERÁ, ANTES 

DE INICIAR EL PROCESO DE LICITACIÓN O ADJUDICACIÓN, SOL/CITAR AUTORIZACIÓN A LA SECRETARIA. LA 

ENTIDAD MUNICIPAL QUE PRETENDA LICITAR O ADJUDICAR U!/ CONTRATO, LO SOMETERÁ A APROBACIÓN 

DEL AYUNTAMlt;NTO, Y ACOMPAÑARÁ A SU SOLICITUD LA OPINIÓN QUE DEBERÁ t;MITIR t;L SINDICO 

ARTICULO 17.· UNA VEZ QUE SE HAYA EMITIDO LA APROBACIÓN EN LOS TÉRM!l/OS DE !';;STA LEY, LA 

ENTIDAD PÚBLICA PODRÁ LICITAR O ADJUDICAR t;L CONTRATO CONFORME A ESTA LE;Y. 

EN CASO DE QUE DURANTE. EL PROCESO DE LICITACIÓN SURJA LA NECESIDAD DE CAMBIAR LOS TÉRMINOS 

APROBADOS POR EL H. CONGRESO O EL AYUNTAMIENTO, LA ENTIDAD PÚBLICA CORRESPONDIE;NTE 

DEBERÁ RECABAR LA AUTOR/V.CIÓ!/ U OPINIÓN DE PARTE /JE LA St;CRE.TARIA O EL SÍNDICO MUNICIPAL, Y 

LA AUTORIZACIÓN DEL H. CONGRESO DDEL AYUNTAMIENTO, SEGÚN CORRESPONDA 

ARTICULO 18. LOS CONTRATOS SE ADJUDICARAN, POR REGLA Gf!NERAL, A TRAVÉS DE LICITACIONES 

PÚBLICAS, MEDIANTE. CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA QUE LIBRE.MFNTE SS PRESENTEN PROPOSICIONt;S 

SOLVENTES €N SOBRE CERRADO, QUE SERÁN ABIERTOS PUBL/CAME!/TE, A FIN DE ASEGURAR LAS 

Mt;JORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO AL PRECIO, CALIDAD, FINA!/CIAM!E!/TO, OPORTUNIDAD Y 

D€MÁS CIRCUNSTANCIAS DE ACUERDO A LO QUE; eSTABLeCE LA PRESENTE; LEY. 
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AJU'lcULO fg .• LAS CONVOCATORlAS SE PVSUCARAN EH UNO OE LOS PERJÓD/COS OE lllAYOR DIFUSIÓN EN 

EL ESTAOO Y EN EL DIARIO OFICIAL OEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON SUS 

CORRl!S/l'ONO/ENTES Ml!DIOS ELECTRÓNICOS Y DEMAs MEDIOS QUE ESTIME PERTINENTES. 

l.AS CONlfOCATORlAS CONTENORÁN COMO M/N/MO LO S/GUIENJ"E: 

L- EL NOlllBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL OE LJI ENTlDAO PÜBLICA OUE CONVOCA; 

U.-1.A DESCRIPC!óll IJENERAL DE LOS SER\llCIOS QUE SEAN OBJETO OE LICITACIÓN; 

In.- EL l'LJIZO OEL CONTRATO PARA l.A PRESTACIÓN OE LOS SERll'ICIOS; 

IV~ LA ESPECIFICACIÓN DE LOS LUGARES. FECHAS Y HORARIOS EN QUE LOS /NJ"ERESA00.11 PODRAN 

OBTENER LAS BASES DE LA UCITACIÓN Y, EH SU CASO. EL COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS; 

V.- LA INDICACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES EN IDIOMA ESPA.fiOI., A MENOS DE QUE 

SE PERMITA PRESENTAR CIERTA /NFORfllACIÓN TECNICA EN OTRO IDIOMA CON UNA TR/IDllCClóN AL 

"""""' 
\11..- LA DETERMINACIÓN DE QUE LOS PAGOS SE HARAN EN MOHEDA NACIONAi.; 

VII.- LA FECHA. HORA Y LUGAR EH QUE SE UEYARA A CABO LA PRIMERA JUNTA DE ACLJIAAC/ONES A LAS 

BASES DE UCITACIÓN, AS/ COMO EL ACTO DE PRESSNTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; 

VIII.- EL CJl.RACTER DE LA UCITACIÓ#¿ NACIONAL O INTERNACIONAi.; Y s/ SE REALJZA BAJO LA COBERTURA 

DE ALGÜN TRATAOO INTEllHAC/ONAI.; 

IX.- LA PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR A AQUELLAS PERSONAS Fis/CAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN 

INHABIUTADAS POR AUTORIDAD COMl'ETENTE Y LAS COMPRENDIDAS EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICuLO 

X..-LAl/'IDICAC/ÓNQUENIN<JUNADELASCONDICIONESCONTENIDASENLASBASESPODRAHSER 

NEGOCIADAS,AS/COMOENl.ASPROPOSICIONESPRES91TADASPORLOSl/'IVERSlONIS"TASPRO~S. 

COMPLEJIDAO Y MAGlllTIJD DE LOS SERl/JCIOS UCITADOS, YDEBERA COMUNICAR A LOS INTERESADOS LA 

FECHADECEl.EBRACIÓN. 

ARr/cULO 22.- LA ENTREGA DE PROPOSICIONES LA HARAN LOS UCITANTJES EN SOBRE CERRADO POR 

SEPARADO, QUE CONTEMIRA LA PROPUESTA TÉCNICA Y LA ECONÓMICA, RESPECTIVAMENTE. 

EN LAS BASES OE UCITACIÓN, SE ESTAllLECERA QUE OOS O MAS PERSONAS POORAN PRESENTAR 

CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES SIN NECESIDAD DECONSITTUIR UNA SOCIEDAD O NUEVA SOCIEDAD EN 

CASO DE PERSONAS MORALES, S/EMPREQUE, PARA TALES EFECTOS, ENl.A PROPUESTA SEESTABl..EZCAN 

CON PRECISIÓN l.A PARTt! DE LOS SERVlCIOS QVE CADA PERSOllA. REALIZARA. GN ESTE SUPUESTO. LA 

PROPUESTA OEBERA SER flRAIAOA />OR EL REPRES91TANTE COMÜN, QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO 

0ES/13NAD0. EH EL CASO 0E QUE RESULTARAN ADJUDICATARIAS OEJ.. CONTRATO LAS PERSONAS 

AGRUPADAS. DESERAN FORMALJZAR EL MISMO EH FOllMA CONJUNTA YSOLJOARIA. 

ÉL O LOS UCITNITES QUE RESULTEN ADJVDICATAR/OS DE l.A UCITACIÓN POCJRAN CONSTrfVIR 

SOCIEDADES DE PROPÓSITO ESPEc/FICO PARA CEl.EllRAR EL COHTR/ITO. 

ARTfcuLO Ja- a ACTO OE PRESENTACIÓN y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EN DOS ETAPAS 

CONFORMli1 AL PROCEDIMIENTO QVE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE ESTA LEY, DONDE SE VERIFICARA 

QUE LAS MISMAS CUMPl.EN CON LOS REQUISITOS SOUCITADOS EN 1.AS BASES DE UCITACIÓN, Y SE 

TOMARA EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS DE EVAWACIÓN ESTABLECIDOS. 

ARTICULO :U- UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROl'OSICIONES, EL CONTRA TO SE ADJUDICARA AL 

LICITANTE QUE OBTENGA 1.A llEJOlt CALIFICACIÓN PONDERADA Y QUE GARANTICE A LA ENTIDAD PÚSLJCA 

SATISFACTORIAMENTE EL CUMPUMIENTO DE LAS OBUliACIONES RESPECTIVAS Y OFREZCA LAS M!;.JORES 

CONO/C/ONESLEGAlES,ftCNICASYECOHóMtcAS. 



SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOS/ClONES SON SOL\IENTES; Y PDR. TANTO, SATISFACEN LA 

TOTALJllAD DE LOS REQIJERJMIENTOS DE LA CONVOCA~ EL Co.vmATO se AIJ.IVDllCARA A QUIEN 

PRl<SENTE LA PROl'OSIC/ON SOL VENTE QUE rec:NSCA Y IKXJNÓM/CAJrfeNTE SEA MAS CONVENIENTE PAR>! 

ARTfcuLO 2T.• EL COllTRATO DEBERA $ER SUSCRJTO DENTRO 0E LOS 4!i o/AS NA1VRALES SIGUIENTES A 

LA FECHA DE FALLO DE LA IJCITAC/ÓN PÜBLJCA. 

EN CASO. QUE POR CAUSAS /MPUTMILES .qL L/CffANTE .llL QUE SE LE HAY.<I ADJIJDIC.<100 EL CONl"IMTO 

ÉSTE NO CELEBRE EL MlSJID DENTRO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE LA 

RESPONSABILIDllD QUE ASUAM !)ICHO UCITANTE, .EL CONfflATD PODRÁ. SER ADJUDICADO A LA SIGUIENTE 

PROP08/C/ÓN MEJOR PONDER.<IDA QUE CUMPt..A LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN lfflQIJER/DAS POR 

ELESTADOOELMllNICIP/O. 

L- LAS CARACTERISTICAS DEL PROCEDINIENTO l..JCITATORID, CONFORME .<IL CUA.L se l.U'llÓ A CABO LA 

.<IOJUD/CACIÓN DEL CON1RATO. EN CASO DE QUE Ul ADJUDICACIÓN FiJeRE POR INVITACIÓN O 

.<IDJUD/C.ACIÓN DIRECT.<I PREVISTOS EN ESTA LEY, SE DESERJ. SEfíALAREL FIJNOA~TO JtJR/olco YLOS 

MOTIVOS DE LA lllSMA; 

H.• LA DESCRIPCIÓN PORUENORIZllDA DE LOS seRVIC/OS OBJETO DEL CON11MTO; 

llJ .• EL IMPORTE TOT.<IL A P.<IGAR POR LOS SERVICIOS Y LAS FÓRMULAS />ARA C.llLCULARLO; 

tV~ LA FECHA O PLAZO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

V.-EL PLAZO Y CONDJC/ONES DE PAOO DE LA CONrnA.PREST.<ICIÓN POR .lOS SERWCIOS PRl<STAOOS; 

Vl.·LOS UECANJSMOSDE/llON~ YEV.<ILUACfÓNDEDESElll'EfioDE.l INVERSJONJSTA PROVEEDOR; 

Vli- LAS CONDICIONeS. TÉRMINOS YPROCeDJMIENTO PARA LA APl..JCACIÓN DE SANCIONES POR ATRASO O 

/NCVMl'L/MIENro EN a DEsa./>Bro DE LOS ~RVICIOS PRESTADOS, POR CAUSAS lllPUTABl.ES A .lOS 

tNVeRS/ONISTAS PROVEEDORES; 

vm~ LAS CAUSALES DE RESCISIÓN O TERWNACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; 

X.- LAS OARANT/AS QUE l<L INVeRSIOMSTA PROllliEOOR DEBA OTORGAR Y LOS SEGUROS QUE DEBA 

XI.• LOS DEAIAS ASPECTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LAS BASES De ESTA LEY. 

ARTlcut.O 32.- LAS ENTIDADES PÚBUCAS CONSl!'RVARAN EN FORMA ORDEliADA Y StS1CArJ.7JCA 70:0A LA 

DOCUMENrAClóN Ei /lfFORMACl(w EU:C1"RÓNICA, COJIPROBATORIA DE LOS ACTOS Y CONTRATOS MATERfA 

DE ESTA LEY, CWJ.NDO MaiOS POR UN PLAZO DE C11tCD AROS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO; EXCEPTO LA OOCIJllENTAC/ÓN CONTABLE;, EN cuY0 CASO SE ESTARA A LO 

PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES Al't..IC.48LeS. 

ARTICULO 3~ LOS PAOOS QUE REALICEN LAS SITIDADES PiJeLICAS C0U0 COMTRAPRESTACIÓN POR LOS 

SER\//C/OS RECHllDOS AL AlfpARO DE UN CON1RATO SE REG/S1RARAN C:O.VO GASTO CORRIElfTE, LOS QUE 

INCLUIRAN, EN SU CASO, CUAt.QUIER ewGllCIÓN ACCESORIA DERIVADll DE ACTOS JIJRfDICOS O DE 

ADlllNISTRACIÓN QUE SE llEQUIERAN PARA LA REAUZAClóN DEI. PROYECTO PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y QUE PUEDA CONS/06IARSE COMO GABTO CORRll!Hre., CONFORME A lAS DISPOSICIONES 

Al'LICMILES. ESTAS OBUGAC/ONES NO CONSTITUIRAN DEUDJl PÜBLICA. 

LAS ENTlDA.DES PÚBUCAS NO OEBSRJ.N REALIZAR PAGO .llLGUNO .<IL /NVERSIONISTA PROVESOOR ANTES 

DE ~CIBIR LOS SERVlaOS OBJETO DEI. COltTRATO, SALW> QUE DE MANERA EXCEPCIONAL LA 

SECRETARIA O a. AYUNTAifti:NTO, SaJÍl/4 SeA EL CASO, AUTORJCSt f>AOOS CU\'OS TÉRMINOS Y 

C-ONDICJONES, eN SU CASO, DaiERAN ESTMLECE/Ue EN a. CONTRATO RESPECTIVO. 



"ART/CUL01.-ESTAl.EYTIENEPOROBJETOESTABl.ECERLASATRIBUC!O~S,ESTRUCTURA,!NTEGRACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TUR/ST/COS DEL 

ESTADO DE YUCATAN, AS/ COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS 

ENCARGADOS DE SU OPERACIÓN. 

ELPATRONATOOEi.ASUNIDAOESOESERVICIOSCULTURALESYTUR/STJCOSDELESTAOODEYUCATANES 

UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON 

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MERIOA, CAPITAL DEL l:STAOODI: YUCATAN, QUE TE/'/DRA A SU CARGO 

IMPULSARLACO/'/SOLIDACIÓNDELASACTIVIDAOESTURISTICASYCULTURALESDELESTADO 

ll.AOQU!RIR,CONSTRUIR,EOIFICARYADMINISTRARLASUN!DADESYPARADORES,AS/CUMOCUALQUIER 

INSTALACIÓNOINFRAESTRllCTURADECARACTERCULTURALOTllRISTICAENELESTADOOEYUCATAN, 

QUE SE ENCUENTRE A SU CARGO Y, EN SU CASO, ENAJENAR LOS BIENES QUE FORMEN PARTE DE SU 

PATRIMONIO,OECONFORMIDADCONLANORMATIVIDADAPLICABLEYCONLAPREVIAAUTORIZACIÓNDE.LA 

VIII. CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO, DE CRl~DITO O CUALQUIER OTRO 

MECANISMO,PARAOBTENERLOSRECURSOSNECESARIOSPARALACONSECUCIÓNDESUSOBJETIVOS,DE 

CONFORMIDAD CON LA NDRMATIVIDAD APLICABLE, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Aw'lismo,medtantodecretonúmero35 p<Jblic•doatrav<!sd•IOianoOficialdelGol>1<>mode1EstadodeY"carán eldravein!J""º 

de enero de des mil trece, se creó el lnst1Mo óe Historia y Museos de Yucatán con el fin do conservar¡· ¡Jtesorvor e1 patnmomo hslónrn y 

"ARrfCULO 1. ESTE DECRETO TIENE.POR OBJETO REGULARLA CREACIÓN, OPERACIÓN, ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTODELINSTl!UTODEHISTORIAYMUSEOSDEYUCATAN 

ARTICUL02 SECREAELINSTITUTODEHISTORIAYMUSEOSDEYUCATAN,COMOUNORGANISMOPUBLJCO 

DESCENTRALIZADO,CONPERSONALJDADJURIDICAYPATRIMONIOPROPIO,CONOOMICILIOENLA CIUDAD 

DEMÉRIDA,YUCATAN,OENi.ALOCALIDADQUEENSUCASODETERMINEELCDNSEJODIRECT!VO 

ARTICULO 3 EL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATÁN, TIENE POR OBJETO IMPULSAR EL 

DESARROLLO Y LA CONSOLIDACIÓN DE LOS MUSEOS DEL ESTADO DE YUCATAN, COM'O ME.DIO PARA 

PRESl:RVAR Y PROMOVER EL PATRIMONIO AUTÓCTONO, HISTÓRICO, ARQUEOLÓGICO, ARQUITECTÓNICO, 

DOCUMENTALYART/ST/CODELACULTURAREGIONAL,NACIONALYUNIVERSAL. 

ARTICUL04 PARALOSEFEf:TOSDE.ESTEDECRETO, ~FENTENDERAPOR· 

VIII. PATRONATO: EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES YTUR/STICOS DEL 

ESTADODEYUCATAN, 

ARTICULO 5. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLJMIENTO DE SU OBJETO, TENDRA LAS SIGUIENTES 

11 ADMINISTRAR,DIROGIR,COOROJNAR,CONSERVARYSUPERV1SARL0Sll"1SEOSQUF~HNDEPENDIE.NTES 

DE i.A ADMINISTRACIÓN PÜBLJCA ESTATAL UE ACUERDO A LAS 1.EYES, CONVENIOS, Y DEMAS 

DISPOSICIONES NORMATIVAS APLJCABLES, AS/ COMO PROMOVER LA APERTURA DE NUEVOS MUSEOS, 

IV COORDINAR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA YTECN/CA DEL GRAN MIJSl:O DEL MUNDO MAYA DE MÉRIDA; 

/ (r1 



](VIII. CEl.EBRAR CDNTRATOS o cxmvawos DE RNANCJAMIENro DE CRÉDffO o CUALQUIER OTRO 

MECANISllO, PARA OBTENER LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA CONSECUClÓN DE sus OBJEnvos DE 

CONFORllllJAOCONLAL.EGISLACJÓNAPLJCAIJL.E; 

AR11cuLO 11. EL PATRIMONIO DEL INSTtTllTO SE INJEGRARÁ CON: 

L LOS SUSSIDIOS, DONACIONES O APORTACIO#ES QUE U: OTORQUE EL fJOSIERNO DEL ESTADO DE 

Yl/CAT..W, LA FEDERAClóN, LOS MUNICIPIOS Y, LAS PERSONAS FlslCAS O llORA.LES: 

111. LAS PAR11DAS PRSJllPUESTAL/;S, LAS MINISTl'ACIOllES ESPECJAJJ¿S Y LOS SUBSIDIOS QUE U! 

OTORfJUE EL GOBIERNO FEOERAL DE CONFORlllDAD A LOS CONVENIOS Y ACUERDOS QUE SE 

IV. LOS BIENES llUEBl..ES E INMUEBLES QUE ADQUIERA EL INSITTUTO, SEA POR MEmO DE RECURSOS 

PROPIOS, DONAC/OllES, O CUALQUIER OTRO TfTULO LEGAL; 

V. LOS RE:CURSOS QUE OBJ"ENaA POR LA A/JlllN/STllAClóN DE LOS BIENES INMUEBLES PROPIOS O QUE 

RECIBA EN COMODATO. CESION, CO!iCES/ÓN, 4DMIMST/UICIÓN O CUALQUIER OTRO lllEDJO; 

VI. LOS BENEFICIOS, FRUTOS, Y UJ1UDADES IJE LAS CUOTAS QUE OBTENGA DE LAS ACTMO.llDES Y 

SERlllC/OS QUE OFRECE, PDR El. ALQUH..ER Y ARRENOJUllENTO OE LOCAL.ES COMERCIALES OE LOS BIENES 

INMUEBLESPROP/OSYJOLOSQUEAOMINISTRE; 

V11L LOS BENEFICIOS QUE OBrENGA DE LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LA RECUl'ERACIÓ1' DE SUS 

INVERS/DNESFINANCIERAS,INTERESESMORAroRIOSYLEGALES. 

ARTtcuf.O r. LOS RECURSOS QUE OBTENGA EL INSnruro DEBERÁN APUCARSE PARA: 

W. LA CONSTRUCClóN, RESTAURACIÓN, REAIOZAMIENTO, ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES OINlllJEBLES, 

LICITACIONES. CDNCIJRSOS, PAQO DE LAS 08L/J3ACIOllES CON1RA./DAS PARA EL CUllPl..llllENTO DE LOS 

os.JET/VOS DEL PROPIO JffSITTUTO Y AJll'l.IAC/ON DE LOS RECINTOS MU$EOaRÁFICOS, AS{ COMO 0E 

CUALQUIER INSTALAClóN O INFRAESTIWCTUllA DE CARÁC1ER HISTÓRICO, CULTURAL, ARl1S11CO Y 

TUlllSTICO QUE TENGA A SU CARBO. 

ARTfCULO l. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPUlllENTO DE SU OBJETO, CONTARÁ CON LA SNilUIENTE 

ESTRUCTURA ORGÁNICA: 

U.LADIRECCIÓNGENERAL.Y 

111. LAS UNIDADES ADllllN/$Tl'IA J'JVAS A CARGO DE .1.A DIRECCIÓN GENElML QUE ESTABLEZCA SU ESTATUro 

"""""'" 
lEL GRAJVllUSEO DEL MUMXJMAYA DE~ 

/. OIRIGIR. AOMWISTRAR Y REPRESENTAR LJ:BALN/EJVTE AL /JVSTJTUro EN LOS T8ullmJS DEL CÓDIGO; 

U. TRAlllTAR CRÉlN10S Y FUENTES DE FNANCIAMIENTOSA FA\IOR IJEL /JVSTITUTO, PRENIA AUTORIZAC/Óli 

DEL CONSEJO OIRECTlllD, SIJSCR/BIENDO PARA TAL EFECTO LOS COl'ITRA TOS, DOCIJllENTOS Y rfnJLOS DE 

CRED!TolVECESAR/OSPARAESrEFIN: 



Vil. PRESENrAR A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS ESrAOOS FINANCIEll.OS. BAlANCES 

DRDINARK>S. EXTRAORDINARIOS Y DSllAS INFORMES QENERALES Y ESPECIRCOs DEL l/'ISTITUTO QUE! LE 

Sl!AN SouctrADOs SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y T#CN/CAS; 

TERCERO. A PAltJ"IR DE LA EN11t4DA EN VIGOR 0E ESTE DECRErO, LOS SECRETAR/OS DE EDUCACIÓN, DE 

FOMENTO TUR/SUCO Y DE LA CULnIRA Y LAS ARTES, REALIZARAN LAS GEST1DNES NECEsAR/AS PARA 

TRANSFERIR DE sus RESPECTIVAS SECR!:TARIA.S AL 1Nsnroro DE HISTORlA Y/llUSEOS OE YUCA TAN, LOS 

RECURSOS HUMANOS. lllATEIWU.ES Y FINANCIEROS. AS/ COMO LAS OBUOACIONE!S QUE DETERMINE B.. 

GOBERNADOR DEL ESTADO, Y QUE SEAN NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO, 

CUARTO. B. PERSONAL DE BASE DE LAS SECRETARIAs 0E EDUCACIÓN, OE FOMENTO TURÍSTICO Y DE LA 

CULTURA Y LAS ARTES, QUE EN \llll'TtlD OEL ARTlcULO TRANSITORIO ANTERJOR PASE A FORAIAR PAATE 

OEL INST1TUTO 0E HJSTORIA Y MUSEOS DE YUCATAH, CONSBlVARA SUS DERECHOS LABORAL.ES OE 

CONFOIMllOAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES.~ 

"AR11CUl.O J. PARA LOS EFECTOS OE ESTE ESTAWTO QIWÁN/c;O, OE MANERA ADICIONAL A LAS 

CONTENIDAS EN EL ART(CULO 4 DEL OECRETO NÚMERO J5 QUE CREA EL WSTITIJTO DE HISTORIA Y MUSEOS 

DE YUCA TAN, SE ENTENDERAPOR: 

i CONTRATO DE PPS: E!L CONTRATO DEL PROYECTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL GRAN 

lllUSEOOELMUHOOlllAYAOEMÉRIDA,YUCATAN; 

ARTlcuLO T. EL INSTITUTO, PARA EL CUllPLIMIBfTO 0E SU OBJETO; CONTARA CON LA ESTRUCTURA 

A)DIRECCIONDEADJllNISTRACIÓN; 

F} COORDINACIÓN EJECUTIVA DEL PROYECTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAN MUSEO OEL 

ARTICULO 11. EL DIRECTOR De ADllllNISmACION TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLJ(JACIQNES 

ESPEc/FlcAS: 

/11. COORDINAR Y SUPERV/SllR B.. SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL, INFORMAR 

PERIÓDICAMENTE A LAS INSTANClAS CORRESPONDIENTES SOBRE LA APLICACIÓN DEL MISMO Y 

E!STABLECER LOS AfECAN/!SMOS DE CORReCCIÓN SOBRE EVENTUALES OBSERVACIONES 

ARTlcULO 23. EL COORDINADOR EJECJJTMJ DEL PROYECTO OE PRESíACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAN 

MUSEO DEL MUNDO MAYA TENORA LAS SllJUIENTES FACUL TAOES Y OflUGACIONES ESf>ECÍF/CAS: 

111. VJGUAR Dt/RANTE LA ETAPA Dé PRESTACION DE LOS SERVICIOS CONTRATAOOS. EL CUMl'LllllENTO DE 

LOEST1PUl..ADO EN EL APARTADO PAGO OEL CONTRATO, AS/COMO REVISAR LA DOCUMENTACIÓN QUE SE 

GENERE TANTO 0E INFORMES DE CAUOAO Y l/ERIFJCAR QUE LOS PLAlOS ESTABLECIDOS SE Cl!MPLAN, 

l"ARA E\11TAR CONTROVERSIAS ENTRE EL INST1TIJTO Y EL INVERSIONISTA PROVEEDOR; 

N. INFORMAR, COORDINAR Y RESOLl/ER LAS SITUACIONES QUE .SE PRESENTEN OtJRANTE LA VleENCIA DEL 

CDNTRATO DE PP$, AS/ C0.V0 VERIFICAR LA INFORMACIÓN ENTREGADA AL NISTITUTO; 



V. ELABORAR UN CALENDARIO RESPECTO DEL VENCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL 

CONTRATODEPPS,COliESPECJALATEllCIÓNALASETAPASDEOPERACIÓIVYPRESTACIÓl/DESERVICIOS, 

VII COORillNAR CON EL INVERSJONJSTA PROVEEDOR Y EL lliSnTUTO TODO LO REFERENTE AL 

CUMPt!MIENTO DE LOS SERVICIOS, PARA MAi/TENER EL NIVEL DE CALIDAD Y LA IMAGEN INTERNACIONAL 

DEL GRAN MUSEO DEL MUNDO MAYA DE MERIDA; 

VIII. FUNGIR COMO R€PRES€/'fTANTE Dt:L INSTJTUTOEN LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE; ACUERDO A LA 

CLAUSULA 11.1 DEL CONTRA TO DEPRt:STACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAN MUSEO, Y 

Conlafina/1dadqu•losrecursoseconómicosde!GobierMsee¡erzanconefic1enc<0.el•cacJ;,yhMrod~z,i•<XJntralac!6ndeobr• 

públic•pueéerealrzar5ealravésdeJicltacronespublicos.medianleconV<JcalrmaquapubltquealconvocanlB 

Queesronslderadoconvocanto>e/qlftlam1telaconVCJca!onadalic1r<>CJónpúbltca.slBMDelcasoque!apersonequefX'rllC1pe 

enlosproced1m1en!osdal1C~aC!Ón seconocerócomollcltodoc 

<>Snecesano'ograrunequi/1bnoan/rados¡Jf'nc1pKJs,porun!ado.laprotecctónde 

m/ormac1ón propia de los parlicuiares y de carácter reservado, cuya d1vulgac1ón les pudi•ra so;¡m~o•runo di'Jo,~ntaja o mvaSJ6n a 

s,,PS/eroprlvodo y¡.o<l~otra lao/ec11var.nd1Cióndacuontasporparleda,aautorldad,conrespscloolas<XJntra•ac1Dnesque 

r.al1Ceae/ectodeque/CspM•c¡¡/aresconozcan5i/asm1Smashon•ldorool1z"d•sd~conformidadconlc,sprmcip¡osquoal 

e/ec/oosfablecenuoslral.oySuprema 

oC"ales conslSten en una O(JGIÓ/l viable de hnanciamlenlo en mat<ma d~ m~oeotrucwo y servi= púi:J/= d1vorso al método 

s1ondounadesusprnc1palesventa¡a<que/ospagosdast,nadosa/Oo¡ecue1óndeProve<t<>.•r•ra/O 

Ptestación de Serwclós es quepl'ITn•,,,.r d't<>nrl• ca"}• p'osupuestala través 001/rempo y¡¡ que!• Entrdad P(¡b!¡ca contratante 

comienzo a pa~ar/osse'VJCIOS has/a qu• ésros se empiecen a pros/ar, •esuffando que éstos se ca/obran a través de oonlralóS 

Qce!aconvoc•rona •milKJ•para/al1ci'ac!6npOb/Jca ser.lpub/lcad• alrawlsdc/018rlo Ol!ClaldelGDblemoda/Estadode 

Y"calJn.oen1asgacotasmunic1pa/esre<pec/Nasyenunpen6dl(;ódec1rculacl6nd1ariaene/EsladoyqueentrelosdatosQue 

debe''"'"" se enouantra la descripción general dala oOra ye/>1~0 di>n<J~se /levarán a cabo lostraba¡os 

Que Ja e>a/uac!On de las propoSJCionos será de dos formas cuan/lla~va y cualdMw• I~ pr¡mera se llevará a cabo en a/ acto de 

µri¡sont,•<=-óny•perturade/asproposic10nesylase¡¡undaenlae'ValuaCIÓntécn1Caoelasmismascuyorasunadoohraráen•I 

l=l•clodepresenl•ciónyaperturadeproposictonesosun•c/opublicóenelcualsevenficanlsisepresonlat011/0<reqws1tos 

exigldossfnentraralareviSJóndelconl8n"10delo>propo.•le<onesesim1smog_Jjf;fft_Je~vg;__j!l~"'lt)g,W;f.~ 

unedela<wo@eS/as ysedelerm1narónlaspropuestasacep/adasparasup<;stenoreva1uac'6n delgualmenere.deberátener 

Elfallodelelie1t.e1ónsedaráoconoce1enjumopúb/1ca.alawelp0dr.Macud1rlosi1C1/adoresquepart1c1parononeiactode 

presentaciónya,,ertura,slendoeJcaso,quetambiénse/evantaraalactorespectrva en/aoualsoasenfará 

licitantes cuy•s propMIC'Ooeo lu•,,;n áoser:1tad•s b) !a telac/Ón dolos l¡ci)antescuyas propoS1e1ones re<ulla,,;n soivenl"" 

d)faleoha,lu¡;aryhor•en!aquesolli>vM••cabo/ahtm~delcuntraro yd)nombre 

en.yo y h'm• del Se,vuJor Publico q¡¡e la em1/B, mdicom;fo de igual manera los nomáres de los enca.yados rfe la evafuac,Jn da 'ªS 

(v 



1111"'9nlr.sullado(l9Dldor,el<:rJa!deber.tc:ontenercomomlmmo:a)laallfoftzac/Ondelpre11UjN1ulOpanicump/lrcone/ 

compromlat1quedllrlv<ld.iconlnftO)llNIU<n,l>)lalndlo1cl6nqueelproC9dimllntode1dJudlHcldnfullalrnñd<o 

liclfec/On pJlbIIQ, ,,¡ al pmdo quo H ...iranl p"1' loo trallaJo,s D(l/olO del contnllO, y dJ el plu.o do og'IKU<Mn de W 

tnlbojos.enire<>lt'OS-

Qu81'11711CC/onXVdelon/ma/9ctelaL<JydeAo< ... oalaWOrmoolótlPCb/Jcapfll8e/Esr•doylt>afllun;c;pio•deYue<1tll"· 

fflall/ececomolntomrflc/l)llpllbllcaaJ>/1gato111!-,,,.n.-nre11 .... aWccrn,,...,."8obnlp(i!lllC9,sumuntoy• 

qullln/anninma1/gnados:astoes.los11¡1elo:lobllg~porm/nlsl9nodol.<Jydeb8npublicarlalnl'orm.oclónmherenre1/os 

Q<ieacordealopteWllOenlapub/icociO<!de!aCunVllCS!!l>Mdelol.milou:iónquenosoaupil,!aautornHidccnvoc..,,,.,,ypor!o 

t.nto,/a~M1o/P&lronalodelas/Jn/t:la<JndeSerllaMCu/tlJla!NyTurlllica1de/EstadodeYlicat.ln 

Ene!allo<IO$m//"9ce,so""'del/tlf!lltrJ/OdeH/sror/ay/llu1eosda/Eshld<JdeY""9t!ln,comoel-tk>paraj111!se1Varypmmover 

e1pimfmon/o1umcrono,hlsMrlco,allfl'eo!Oglco,o~.<X>cumM/oJy~do/ae«l'u"'regjonatnaclo/Jolyon1Ye-( 

enH(18CifiCOp""'cons<1Mlt'Y~ra/palrlmon!ohlstOtlcoycu/W/'8/de!EllBOO,""pa!llculorda/GranM11&00~Mund<J 

Maya,18Stúta:nd<Jqueenloquoasuccmpo"'11olaso.-..,..,1&,,.llSl1n!vonl"'obli¡¡""""""'l!Ufdel9nlatioo/P>illtlnatodel•S 

UJllD'o:dH<leS9MC10SCu/llJralHyTurls!icosde/ESt9do. 

Quee11nsliMt>_,do..,,a/puntoque(TflC«Je,CU9Ilt9cond/Vor3osUrlld•da•~•.•n"8/osqu9S&o"""8111non/a 

mr.cc.lncle~yltiCa<>nlinoclóné}llCllllvQdo/Plo}'llCIDdoPrfftmóndils.Mclo.d81GranMus""dolMundo 

~~ 

QH91&pl1mera,911/oan""'!1•dadaccontlnary11UpeN/sare/5011<1/mlelllDdelejen;/C/opresupu9Slal,lnlOmlarperl"'1losmentealas 

illslanc/a1conNpC>11dlellte.ssabralaaplicocillndolmiomoyN!ablocoTIM-conismosdarorrtlCCIÓnSt>llre<M1ntu81&s 

ob$"1\18C/Dne.s1dmln/slJ'allllal.yla1egunda ... qlllefle11"raw/m!lpaniY!Qillre/cump/lrmenlode/Conlnlfllde/Proyecloda 

F'teltaclónMSe<vlclos<le/G1911/lluleo<lelMundolt/ayadwanlaw\11UOfl""',""/odolo-...Socono/cnmpl/mlento<lolos 

fl8{J05Yrevlslónded<Jcumenllcldnquepan1ta/Ne'9closso¡wnnlo,Ulll!l!llllC,seencan,¡adeelaborarunoslendanodo/ 

vem;1m11tmoc1e1.,~esconlenKJ&t¡eni:1oanh11>ycoardm.,-C<lllol"'_...,,,'"1<1pr<>v.edWrod<>1<>""8b""&I 

cumplimlentodelo•serviclm. 

Cumoprlmerpunro,t11dablepr&<!Barque111111!11/a/fc/taa(ini'UeconVOC1d.1pore/Pltmnatode!asUnfdadflldeSenrfclos 

C<JJ11m11Nynnt.n1cood8/EstododeYucmn.1oc.9rloesqueentl/ttlJdda/acre~dellnslllutodaHlsronayMllMosctelE:t18d<Jde 

Yucat.111,lasobl!QadnnASde-JWp9Cloalconlniloda/proyectodaPre«ociWJ<leSeMcloodelGr8nMuuadolMono'ot.1ay11,/aluero11 

~.porloquaOOll'es¡lond1111dlch1&e/JrJadpar.!1Ntllhtldelellla<ls111formac/6nquehoynosocupa 

EomolnludeloanteexpueslooedelermmaquelNU1"0'-Admlnistr!l~•soquerasul!ancompotente.seno/p<eH/ltea"""to· 

"""!a DJntc<ldn d8 Admlnlstncll)ll y la Co-.:lón t;IecutJlllJ de! Proyecto de PraJtaciOn di &tlvlcros del Gren Mu&eo del Mundo 

Msya,enmzdn<JW/apilmera,ea/aenc:argadadeCOOltlrll<lrysuporw..,.8fngu¡m111111t>cle/ejemcio,,...supuesta1,m"'1morpelid<llcamon!<I 

a laSinslsn<:roscomispon<llo1Ues80bralaapk&c/Olldelm""""yealaJ:ftlcorlosmec:an/smosd900<re<:Clón1obreewntlllllosobsetvacl<>ne1 

odmln/stnlrlllas.y/a""fJUllda,.,.qu/MBSl~f!cllll1u!apar11wgi1Bre1camp/jrrnenlodlJ/Contral<ld8/Proy&r;IOdeProstsciMde~<l<lf 

Gmn MtiQode/MllndoMayedlJlilntewlllgencl•, enWdolora/adonadoconelcumpl/m•mlodelMpagmy~nded<JcumentaclOnq"" 

paralo,..e1"11:1SS9pn•'""'te;Nlml5mo,oooncargode"""bamrunoo"'11darlodo/w:ncÍmlenlodelll•obll!l•clomo•""'1t8md.ooen..icontr•/o 

yell(HUmorconallnVfNSlomstaptoVeedorlod<Jlo191a11111lole«mpl/m/elltodelos~p<ir!oque,..,,e,¡elclclodesusfl/ncfonespW/eren 

delenlarlailllormlc/6nrolal1V11:a}con•l<ln<111qll<lactedl/aqua/aobl'ayam.>"1"Cllteaay,,¡ta<turaoe«e/qul8ra$hJll8C/óllqueS&Mlller!! 

po¡¡ado9fll'i<Xdllo.,,,,,,..,.denomllladaDaikl•Energ/aySMlclosS.A.deC.V .. 

Conl<!o~ 1om. VH qw Ita quRdaflo ..-da la pul>llcldad yla pwiltlkt 9llllanci• dela lnfonnltCJOn en loa ( 

arc1>1Yo1;<18/Sl41do0bllg&do,resuttspmcedonfe....OQr/a-IMll!dllpurJHl•ltda/aUnld8d""A•ceso•lalnfomMcJl)llPóf>ljoa 

dell'odvt;/9cuttw. !\.. 
OCTAVO.-Flnalmente,nopaHrmulvtrtldo,c¡ua...-1111""""1o"""'1queobt'allenaufosse11111:1J1MllD!areSO/IJClllllexte/llpOlll,,,..<1el!!<:lra {_,,, \i 
velnb'nue..,deepliembradedoamllquince,emitidoporil1Umd8ddeAocesoa/alolom!ac:lónl'úblicadelPod11t~rloo,en1aqu&d•olaró 

19/neJ<lst9no'ade/a~c16nlSO/lclado,a-doo9,1/a..,z,que/ainlenCIÓ/ldel9aulondlld110rad<có"'1rel'llCotoJactoraciomodo 

(n09"i1V•"ola}quadlfJorigenllprfi•m!<IHUnlo,sinoencammuoroondlchon11QOIN8,a.1b<JU!'p10ptJl'ClonllndolesmolM>sdelo1111sn10 

&<l•rnl>•flJO.""Hproc8dlllllioleuudiod~dicll•de1""'1inac/6nenre.6nqueoontam.e•"'Tealode.JurispnldGnotadelaN•"""·r 
1"r><>oaemilidapar/aSogundaSaf<ldeleSupramaCorledeJu""""d8/1N1Cllln•isd>l••nóipQgi"8T7dolSemon....,JudlC/8/de/a 

Foderaclón y /IJJJ G&eela ""l"' rubn:I os "NEGATIVA FICTA y NEGJl.TIVA EXPRESA EN MATERIA f'l.SCAL. RECAIDAS A l.A MISMA 

PETICJON SON RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE l'ARA EFECTOS DEL 

SOBRESE/lrlENTO ENEI.. JU/CIODE NUUOAD." la negalivlle>presa ... "" """'flJtld/codismltoelndependirHlle a !a nogaliva lleta porto 

quealnohal>orlldolmpugnadaporlllrmpetnlnte..io.--'lU8deloaaufos1111oconlbmlanoJax(>edJ8ntea/Nbn>Cllodo110obra 

d<Jcumentoa/f¡wlopor""'diodele«o/111manlfeltore,...,,...,1ode1"""/adoqueu/o"""'""'m11dlan/aac•eitlodofechad01dooctubnldel 

======·=::=oro:.-;;.-=~=:= % 



1 
deflNl,,aci<>bPqu~dar,otocodo mo,.me, quoen1rarasuestod1onobene/JCJanoonnmgúnseolldoalparf¡cular,/oda vozquenmr¡<inade/as 

ges/tones roalizodas pac la rooumda se enwenrran encammatas a sM<f•~r su pret<m>'ón 

LA DEMANDA EN UN JUICIO PRIMIGENIO !NSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA FICTA, PUEDE SER IMPUGNADA 

MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE UN JUICIO AUTÓNOMO O MEDl,!,NTE AMPLIACJÓN Dt:: LA DEMANDA 

parlicular, s~uación que on la especie SI acontec1~, pues el acto TPc!,.,.,,ado """'ªen I• r•gonva f1cta por parte r:Ie !a Unidad de Acceso a la 

lnl<;1maC10nl-'úbl1cadelPoderE¡ecut1:0 seacred1lólae<1slenaadelacto1mpugnado,yaqueasilomomfeslóoxpasam..ntelaaurordad y 

se rwoN!ó a lavocdelmconlomie pues so dotecmm6 .'apub""1dadáe la mlótmación ysu~OSJble eX1SlenG1a en !OS archivos do!Su¡eto 

Obligado, siendo que •ncasoderesultarex/stentelainfnrmac1ón,laal.il0ridadprocedel'ila efeM.,arsuentre!I" demanoragra1unaal 

1mpetrante, hasta un m~1<1mo de cmcuenta to1as ut1los, ontond11imiose que si la mformac16n e>:ce<JI""' do <!Icho num..,.,1 de f<>J••, 

/aspf'merascmcuentaser.lnenlre!J8d8sdoos•formayla•restantesprewopa9odoioadere<;hoscorrespondlentesp0rpane<Jel 

• Serevocalaneg<1llvaf1r:laporpartedelaUmdaddeAcceso•l•lnformac16nP{Jbl1cade/Toderle¡eoufo10 

• S•,..,c<>noce1apub/Jo1aad<!e/amfomiaciónpe/1CJMo<iaysup0S1b/eexistenciaenlo.sard11vosdelSuftroOb/lg•dü 

• QJelaUmdaddeAccesorocumd•d•h•rán>qwmro/DlrectordoArtmlnlstrac16nya/Cootd/nadorEjecutlvode/proyec10de 

Prestación de Serv1c1os d•I Gr.>n Museo del Murnio Maya, ambos del lnstitu/o de H1slona y Musecs del Fstado d~ Y,•c4tán para 

alectosquer.ealicenl• búsq1,edo exlrou>rlva de/osoonlemdossiguienles a) conslaoCJa que acredltequelaoOrayafuee¡ocul•dayc) 

facl•,,•ocua'qwerosHmaciónquese/'ubrerepagado•favordelaempresadMOmmadaDa!MtLoe1g••YS•rvicrosSA óeCV,yla 

conS1deradacomoe"'presasubconlra1ad."o'onmaren•deaccesoalo1nfoniación,decontorm!dadc.onloasentadOenelapM•do 

SEXTO de /a presenl~ d•l•n•llV•. 0S1m1smó deberá nolif/car al 1mpetranto su d•le011mac16n, y pos/enormen/e, remitirá a es/e 

PRIMERO- Con /undamen!o ~n el numeral 4R 

Mumc1p¡osdeYucarán p11blrcadaono/D1orioOl1oaldelGob"'mode!Estado°'1Yucaliln.v¡ge01e.serevocal•n•g•l1vafictaporpa'1ede 

/aUnidaddeAcc<'<<n•lalnlormoc,OnPúbl1eadelP<Jderl=¡erulivo,decon.'00111dadconlosenaladoenlósConSJ</erandosSE'l(TO,SÉ.PTIMO, 

OCTAVO,NOvr=NOyDÉCIMO<lelapresentedelermmac1ón 

SEGUNDO.- De conform1d0d a !O prey,sto en el numeral 49 F de la Ley áo la Malena la Umdad de Acceso recumda deber!l 

cumplrmienlo al ResoM1vo Fnm~no de es/a delcrmrnaC1ón en un lé'mrno no mayor de DIEZ d1as habiles conlados a pollirqc•• c•us~ esrMo 



TERCERO. Envfltudqueáelc•9fPCldelsscr1toltW:laJ1eo<Mttidqll8el/eCll17ellfeno<lolgn6dDmlc/l/oafilldso/ryrecibU"lu 

oollllr:Bdtmu-""dtltMNr"""marivodslpt'l>C&dimi&nroquaoo•flMl!«potlOttmtacoaf1mdonwtnlD..,"1arllcuta:Ulh>ool<lnldelal.ey 

dsloM0'9flo:.elC<mff}oG..,~.delennlnoquai.noUflC1lclón111SP-Hl'Wlllcedem11n11111p"""""'l•"',,.nJ•ular,deconform/dad 

aloollrlfculo:¡Z!ly3Z<le1Cú<ll¡¡o"'1Pro""°"""'>lta.OOM/e.sdeYucO'lil",op/l<¡a®';ou"1e!trniH11"'11e""°""'llldl..,.,.,49,d81"Layd81a 

Mamrla,vl¡¡er>lle;loanlellor • .-fe1111el•upu<111toque-•o"""'•"'"ªfll:l""sdeufeln5flfutoa/dla/MJJN5lgukHll•dllla 

-.iondelfl,,....iaruoluc/Otl,d11111n>dslh<>t"M<>C0111Mp011drents ... decir.eld'-dklcloehadeno-ded<>smlfqlllncede/lls 

ooho•••dlecldlsllonl.,por/oquesecornlslonaparaieallzardfchanotlllcac>&lalllL-daan°"'9Cha.Enltldirii8u""1!1V!tml. 

AuxiliarJIJlfdlcodslaSact918ri•Tlionkadsostalnllllturo,ahara,ene/111pues1<1qaaelln""""8<1C>nosa~..,lllfecllsyhonianles 

se/!a/adas,prevlaeo11slancladelnaslsfenc/a~/el'llllt!>lac/ladaBU9llfll\ll!>la. lanal!lloaolónconupondlenfeseefeclu1mialu1>*del 

DlatloOffo/a/de/GobJemada/E-deYuoallln,enloalélmlnolealabl&cldoll&11lasolflt:ulo:IJ4y3!lóel"'farntoCúctl¡¡o.r..cunandopara 

la/es efedwa las Coordlna<laresdel~,.,. de sut.nclaclón, /nd/stlnla uno delaln>. 

CUARm.eonrun<1amsnt<>..,,e1"'1/cW034~1<1'111ll-")'encll'a,elColls.,.General,MlenaqualanOlifiOlld6ndalalJFüf'11/a 

-.mlmldón Jnh<'lenfe a 111 Unld&d deAoceso reapoMlllie, se ,,..llos de ma"""' personal, da CDllfolmjdllCI a loa artlculos 2!ly 36 del 

Qld'VodePror;e-CM111sd&Yuoalfll,~dsm""""'SIJ(J!elarlaaconl!taldNem>f9delllLoydoAocema/almormac/on 

Pllb/lcaparae/Eatadoy/O.sMun/olp/mdeYuost4n,vlgente. 

El Consejero Presidente cuestiono si habla alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artlculos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

1 O, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 19412015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 19412015, en los términos previamente 

presentados. 

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto 

contenido en el inciso 51), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 
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número de expediente 195/2015. Posteriormente, el Consejero Presidente 

procedió a presentar el proyecto de resolución en referencia, tal y como fue 

planteado por parte de \a Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI del 

artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública, en !os términos siguientes· 

V/STOS.Pararesolvere!Recucsode!nconfomm1admtefpu"5/0potBl~,conrr•laneg•/tvaf!Claporpartedel•Unidaddé 

AccesoalainfOrmac¡ónPúbl1eade!Poder!O_¡eC<Jh"",recaldaal•>ollC1'udmorcadacónelnúmet0<!elolm14250 -· 

PRIMERO .• fCnl•cna/reinlade•miodedOsmllqwnce e.~reallzóunasO/ICdudante.laUn!da<ideAccesoolalnformilción 

'RESPECTO DE i.A LICITACIÓN PÚBLICA NUMIORO PPS-GMM-CULTUR-001-201111/FORME LO S/GU/t;NTE: SI YA 

SE: EJECUTÓ LA 08RA POR COMPLETO. SI EXISTEN ADEUDOS POR PAGAR A LA EMPRESA QUE GANÓ LA 

LICITACIÓN. Si SE SOPORTÓ ALGUN PAGO O ESTIMACIÓN CON ALGUNA FACTURA A NOMBRE Dé OALKIA 

ENERGIA y SERVICJOS S.A. Oé c v. SI DALKIA ENERGIA y SERVICIOS S.A DE c V ESTA CONSIDERADO COMO 

ENIPRESASU8CONTRATADA." 

SEGUNDO.-fodíaochodese¡:trembrodelañoq<1earonlecee/.-.atraVésde'S1stemadeAccesoa1aln/orm•c16n{SAI!. 

"ALAFSCHALAAUTOR!DAD{SECRETARIAJSIC]DEOBRASPUBLJCASJSIC]}ALACUALSELEREALIZO(SIC) 

LA CONSULTA, NO HA RESPONDIDO MI SOLICITUD " 

TERCERO.-Med1anlepro•-eldoem1t/doelt1'"d"''desop"emb~<Jelanoquetramicurra,seacordótenerporpresentadoal_. 

... cone/111cursodemconf01'1>1dadd'1$Cntoenelan/ecedenreinmed1atnanter101;ytodavezqvesecmnp/1eronconk»teqJ15'/ooque 

q119<fentrodefoo cmcod1ao hábiles s'gwenl'< a/de /anollllcaci6n que nos ocupa Md'era /nform0Juslrhc8dodeconform1d•dcon fo 

se,%/adoene/ordina/48de/aLeydelaM•terlaenv1gor 

QUINTO.· El dio vemtmuevo tlP sepMmbro del año que ac.onrooe la Dlfec/ora Gonoral de la Um1ad de Acceso OM9ada. mod,•nte ofioro -PRIMERO.· ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFDRMIDAD ES CIERTO 

R ACTO RECLAMADO, TODA VE"Z OUE NO SE DIO CONTESTAClóN A 1A SOLJCITUO QUE NOS OCUPA, 

CONF/GURÁNOOSELANEGA.11\fAl-lCTA ... 

TERCERO.· QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR YCON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD\' 

REVOCAR LA NEGATIVA FICTA POR PARTE DE ESTA UNIDAD DE ACCESO, EL D/A 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

MEDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO RSDGPUNAIPE· 318115, SE PUSO A DISPOSICIÓN 

DEL SOUCITANTE LA CONTéSTACIÓN EMITIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL INSTfTUTO DE 

HISTORIA Y MUSéOS DE YUCA TAN lolEDIANTe OFICIO RECIBIDO POR ESTA UNIDAD DE ACCESO EN FECHA 28 

DC:SEPTIEM8REDE2015. 



SEXTO.-Porocuero"od•f<IOl!adosd<locWbntd!t/alloq¡Jelmnscum>.»lu""""'P<'9S9nlsdoohlDlt9Ct019G"11orwlde!alJnidaddoAOO<l:JO 

OMstlel!Jda.OMe!ollclod&B<fltoeno/segmenlo111J••ntecedo.yo,,...momedlsnfeo!cuallfndldlriformeJustmcac10.•oeplsndo 

axpreo8men!1118GX/51enclotlelaoto"'o:lam<lcl<J,aoimi""°,dol~ellolua<l<>a1""dot<'menlBleo•nchMd~prenc/ld"""l81utonclod 

enfech<Jvelnll'lw8v8desPJ¡!l!embled8/pmploa/lo.8"'Ridu"8""""ªdelemumiO!ón,8<1h>locuol."1•m.ortllff18ax"""'1clodenuo""" 

hochos.seoonllderónoon"11ocom1rtrasl8doo/11T1pelroal&deU1R1scunst1u>cJasydorlovistadeolnls,oflt!que1111elt<lrmmodelrndl•• 

-.s SÍ!1<119f!M•I"" quesarbertl Gfé:tos 18n<J/ltloac/On da/auto 11<1• noso!lllle, ""'nltesl>lr&loque asud&recllo OO/Mni"'9, ba¡oel 

apen:lb/nllentoquo1111cuooonfrsn0Hllllldlfopor¡ncluldosucSere<;ho 

sEPTIMO.-Eld/aC11!o<cedeoctubled&do!lml/qum"",8118"'•dfl/flJf'mp/ero.IDionoOtíc/a/de!Go"'9mode!Esl>ldod8Yucatl!nm¡m:"'1<> 

ccnll!ml1118nJJ2.g~7••1101ilicólantoala""""'1ciacomoal""'"""a1&o/llC<lel!IOsellalado811eloegm"""'""""®l11>anrertor. 

OCTAVO..-Enf;!cha..elnlfddod<toclulndllle!loq~dqueelpadlcui8r'101ea!lzómanlfntacldnolgunoconmoltvodo/ 

lrnhld<>ydeJo-. ll'J9"'" 18rh-. ytodeVl!lz quee/tétminooonced/tlop1118 le/Hefectoslil""c:ió, ••docloróP"'°'Uido sudflracllo; 

consecuentamente,uhlzodelconac/mrentod8/u/lflrlesquodonlrtldeltétmlnod8C11>GOdl~h-"'11""""""alqu••urtletaofeciool• 

ooliliC9Clólldelpro"81do911cuBlillOn.podrlan'°'muldralegalco""!ueloahe"'1a•queintegnrb.,no/me""'®impugn&CIÓno/rul/rnOfla<la 

Déc1Mo~-11t..a0111tnlodelilch<ldlezde110..,mbrededosmHqumee • .,,,vlrludqu•mn9""'1defHp-pnnsnlódoou""'"toalgono 

pormedlod8/cualllndleran"1egatol.ylodavezqueo/-COllC9'ildoperata/ ... ofeclO&fenecl6.sodeo/Rnlprecl!Jldoa/darecllode 

ombos, llll1111M1181!!11,nif>sdiovr.staquee/CoME>joG"""ra/$milN1aralO/u<:o:lJ>d&fflllliWldrmtrofJ9/t<INlll'1<ldecmcodtosMll/lessruu-1&• 

IJ/d&/ar10l¡f¡i;1cróRd9/pt9&9r1!11911!1> 

IJNDÉCIMO.-E!dlotn>01>don-l>re dela~o ll"•acon!ac~ a Wvés do/ejemplar de/ Diario Ollcla/delGobismode/E.slaOO do Yucot~n 

man;adocana/ml,,,.,,..,32.1180,Hnctltlcdal8spmte•,el~a/1111l••'•"len!e'1"1'pt11cede. 

l"RJllERO.-Qued&confom¡¡rJ&doona/altiw102ldelaLeyd&Acceaaa/a!r1fMm1ci6nA!bflt."8;1JS18a/E•llldoy~M1miciplo.fd&Yuoatiln. 

o/lnsliWIOE:stllla/d&Acce&oala/nfum'lacJdnPública,esunor11•""$lllOP!lblJco•utórJ<lmo.e~doelmpamol,conpersanaYd1d 

J!lffdicaypatnmanio¡;iropjo,""""r¡¡lldodegaranb'zarBldarechod&"°"""º•la.,fOl1110G10tlpúl>llc1yproltlccióndeda/o1ps=nal..._ -SEGUHDo.-QueellmliMoE-1deAcoeaoa/a/nformOCJÓllPübllca.tlallecomoobjell>¡¡,.,..n1izaryprom.,,,.,-a/occeso11&rnfomlaOl6Jl 

püblfc8q11<t¡¡9116""'Yque1&ngan"1laupod8rl&ade¡iendenclas.en-1youai¡ulerolrnOt'l)Qnlsmodelgobiamo""tatalymurncipQ/,o/os 

q11<1/a~reconozeo:como"1ltidadasdeml&Map<lblico.viglllmdoelcump!iml&nlod8/aL<lyd&/8Metenoydifurni'enctalacu/hlrad&I 

ll<'CN08lallllbmR1i:ión/)llbhca 

TERCERO.-Quoe!Co.....,..,Gent.flll.Hcomp-.f8pata-raspectad8/rscumodaÓ'l<onformld8d"'lfupu8S/OoontralooacloSy 

reso/!Jc/onaadlcllldoapor/uUn/d-d8Accesoa/elnlomlaclónrespet:ll"""·"OllÚnloc/Mf111Kloen/osS/11cu/os34.il'lK:clOnl.45,48, 

p81!llllimopámitoy49Fd&/8UlydeAca>soa/a/nfolmaCl(J11Pübl/t:1parae/E1!adoylosfllllrncipivsdeY"""hl"·""blicod8enelDiaOO 

O/iclaldelGabJemode/Esl&dodeYucaMn,e/dla.e/nflcm<od8jullododosmllfrece. 

CUART<l.-Ul""WM""de/ac/oreclo""'doql/8dóacredllod1r:tma/!nf<>rmt¡Jus11Jicadoq,,.."'1fllótaUrl.S•ddeAcct1SOolalnfonn1cróR 

AlbJlcada/Pod9rf'Jecutilloconmollvc<!e/pteunt..modiode!mpu¡¡mir:ión 

QlllNTO.-Eldlattetnllldejuniododosml/qumce.&1~reahll'irm•sc&:lluddoacceso.111!1111lUrlirl•ddeAoot1"1JBlil 
ln/Ormeclónl'llbhoode/PoderE¡&culJvo.!acua/Mnmo:rcodacono/nú""'rodefo/lo14250.slendoquoderoexegeslsel'«luaaeaN!ll.se 

desplendoqiMe&!epellcion6......,...,io•lill.Jc/llJciOnPüblicamlm8roPPS-GMM-CULTIJR-001-2011.lo'"!IUlento:9)constanciaquellCAlrhl& 

que!lobreyafll•9JO<'lllBda;b)S18Xislllnaa&udosporpall"r•lll&mpn!Saque9•nólllL/cMclón,c)l'lloltmrocuak¡ul&r""""'OCIÓ"'l"""e 



~ARTlcuLO .a,. CON1RA LAS RESOLIJCIDNES DE LU UNIDAOES DE ACCESO A LA nu:oRJl4CIÓN P(/BLJCA, 

El SOUClr4NrE P00RA INTERP-ONEll, POR S/ lllSl.fO O 4 TRAVJ!'S DE SU LEUfrolo REPR/38"'4""1. El 

llEaJllSO DE INCONFOllMllMD; lisTE DEBERA INTERPOllERSE POR ESCRrro AN1E a CONSEJO GENERJl,L 

DEI.. INSTITUTO. O POI/ ll'IA El.ECTllÓN/CA. A TRAvEs DEL S/STEllA Q!Je PllOPORCIONE EL óRGANo 
GAR.4NTE O ~ El TfJ"ULAR DE LA UNIDAD DE 4CCE$0 A LA INFORllJIOON PÜBLJCA DEL SWETO 

OBUG4DO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON El ARTfeut.O 32 DE EST4 LEY. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PúSucA: 

EL RECURSO DE INCONFORM1DllD DESEJM INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HAS/LES 

S/Gf.JIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIRCACJóN DE LA RESOLUCIÓN O 0EL 4COOTECIMIENrD 

EN EL CASO DE LA FR4CC/ÓN IV DESCRfTJI, EN El. PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

PODRÁ PRJiSENTA.RSE EN CUALQUIER TrafPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE 4CCESO A LA 

INFORMACIÓN PÜBUCA NO HA YA E/4/TIOO LA RESOLUClóN EXPRESA COllRESPONDIENT. 

una..,zadmllldoelpruentemedlode/tnpugnadón,All-"""'""""desepliembtadedosmllqulnce.eGOllld""-"'" 

Unk:addeAccesocompeD<Jadell"l!Cl!r&<1~1n<;onform/d•dinlerpwslOpore/impeltante,pa"'eleao.qmil7lldtfmlellm'llrn1t1Jusfilicedo 

cotreSpomJ/IJlllJJdenltode/Mmunodeoincodlnh~llllsnglllidlspanee/11rt/ClJ/048delaLey111KICada,s/of!do9/cao'l"""'IJrod•t1de 

Acoesoan~tlnclltldlcholnforme1tC9P!'m<lo...-plN..,,,...,18ia~•llfllactoffl<:/amado 

Planteadaas/lacontro"""'"'.enlo35/guiente$Consltieta11do6.manafiz~l»pub1iclrlt<tide/ainlfJJ'macl&>,111Jnatumleza.elmatr:0 

flJT/dtCOap/lcab/ea/o.a""""llClelll,ylaoonduOllldeop/ef¡adsporlsU""1eddeAccesopt1ll!darfNPWl/aa/a!OlicJ/udman:tldll0011elfalio 

SEXTO.Porcu""11dnde/l!<:mcajur1Wca"11e/preS/t0111C011srdMndoe"""llnr.jla/tH:<Jnfolmldatipl1N1,,,_.,,,91medlO<le/rnpllf/1'~ 

:.:,:=::·.::·.:::::,:::::.:::::::--···-~···""·""-···~~ ~ 
LaLeydeAcces<>•lalnlom>aclónPfJbllo~paratl/Esttldoylo3MlmlcíplosdeYucstln.ensuatlfelilo4r&COll00900lllO!tlfolm 

ato11<><1oeumemo,rtg1s1to,..rc/oNoocue/quiflrdlfn.,,,.••-op/ltl,proeneoJ1as..,,ioss,PtooobJtt¡odo.il<fepli1Uy. 

06/gual""""""·"'tiacddnlltlelartlwkl39de/orrJMam/ertolei}&/<1e-tlSTabl9oodonlmdelos""11J/llilll•quedebe/1n 

coortrntlf/esso/lcltJJdesdeacc88<)1/QHlll>rmeCIÓ/l,e/dflflur:rl/JlrC011clattdHyJllfJC//FJ6nllllnfonn.aclfJlf-usollf:lra. ' 

De/llklclunldelaSOl/cltadopare/h<lyrecunenl9sedflsprendeque""BOl/r:Mllla"""""""'fontladdn""""'..mco.rJar:onl'OmloJart 

""'1il"'fiNlrfn-~rle1"Leyrleli!Ma-.S111aquefonnu/dunaOOMU/ta,pqw"'qultld/as/gulenle b)1Dex;/stenad&lkJotjporpagar 

a1aempre ... queganólllLiclttlclM,yd).11Daik.,E""'fJ/aySSMC/osS.AdeC.V.eoMconsld9radscumo""'P'H"IUbcon""tads 

Debido•q¡¡s/aL11YIJ8Mcomoa/Jfelogar,mtfza•elaccNOalosrfoclJmentos,ieglsltaa.aiclli""5acu/l/qlJ/er"<1aioq<1eseoncuen/r& 

911po.'1<1"'61ldefasaujetosobl/gtJ<los.luS<>lidl'1<;JasnoSOt>BimedíaQU8dtlncsusea~oflenunclagqueno.,,"""""""""'st"""' tf 
endtx:umantoa'l""d>nm911Jaaarcllivosrllllsq/etoab/tgado. 

Porsuparte,e/anfcula45de/aley<1eAccesos1amrom.1ctó.1Püblictlpar11BIEstadoyloaMunle/p/otJdeYltcstln.d/$ponequee/ 

"'"'""ode/ncontbrmklad.pmceded""tto<l&lollqumcet11Mhdbdeall(¡U/entesaJa1aenquee/IJO/lcllantesehayaen/efadad8/acto 

teefam1do<l,/f1d&flmdamen'8,.,,,lllcnod<lltloonllgur.ici6ndeli!negab10111ci&.aiempmycu1nt1<>no"8em/ta1JJ1an"""""""'uc.i:!" 

De/¡;ua/fatma,e/telelldoanlwlod/aponequeelrecurso<1elnr;:Onfom¡/dad~ 

21.Ct»lirllla•~•eXJlfffuque: 

• N111g<J9lllliaccaso11/a!nl'onliacldn.J1a=aalra'lás11Gunadet2rmiriacl6nenlaoualla""""1<md"8hayapro1111ncla60•<>br11&1 

tamJOrlllla11Unta,t1sd9Ckqueh•)ltl-lll<l"'1oquetaentn>g•delemformlldónnoprocedtlparconSÍ<t&nl,...,comorenrvtHJao 

con/fdenc/a/,oenlawa/pa1WIJO/aalll#Í<)n/mpi<l&nconfl1Jsefllctosal11c:ct1SOllaÍllf<)rmal:ldnde1orto¡¡obWn*"', ~.las 

df>c/llratorlndelrn:ampell111cll.lne!llstencltl.due<:/>aJll/en/O.S<lna~d&una•"8citud<1eacceaa 

Conoedeninfomi•c:i6nd<vflrs<lsJe&O/lcl/Jlt.fll. 

Oletgu.enmfwmac/(jndel!Ni<lot<l/ncomple/l!J. 

~Blacceso.recY1cacJ6n,cal!Celacidnur>pOSk:/611delo3cllitospen;anti/es 



22Contralas•woluc1onesnegatwasffctas 

23 Contra la/alto deemrega matenaldelamformaci6noóatospersonales. pesehaberseordenadolaeolrega deiam1Sma 

1nformactónpubltca dr>lmlohub1ere stOo elcosoqu~elctudadaro planleara a la Un"1addeAccoso obligada una soltcitudque s1b1ennose 

:ratarodelaob!ene1ondeunOocumenloespec1f1ro, la1ntormac1onquedesearoconocerp<id1ereestorplasmadaen cnacon;taoc1a por 

e1emplo,queelc1udadonooue•1'onedequét1pownlasoámarasqueseutll•zanenlaF1Sca/laGene•alde/EstadodeY,ca1ánpuesau" 

cuamfonosolm1tolocopoadeundocumen\oenpartculor arespuestaalaquedeseatcncrocresopud,cracolarplo'madaenlo'o<-turaque 

•mparolacompradod1chascámaraslodav.,que°'tapud1erecontenerlade&copc1óndolproducto,sltuac1énderiérltoquetalycomo9e 

abordaráeneloigu1enteconslderando,aconteclóenlae•pec1eenloquerespectaaloscontenidosde1n!Ormac1ono)constanciaqueocredr!e 

quelaobroyafua•1•culadayc)facturaocualqwerest1mac1ónquesahub1""'p•g•doalavordelaemp"'sadenommadaDalkiaEne'l}'ªY 

CONSULTAS EFECTUADAS A LA AUTORIDAD, CUYAS RESPUESTAS PUEDAN TRASLADARSE A UN 

OOCUlllENTO CONSTITUYEN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SI BIEN ES CIERTO QUE DE LA 

INTERPRETACIDNEFECTIJADAALART/CUL04DELALEYDEACCESOALAINFORMACIÓNPUBL/CAPARAEL 

ESTADOYLOSMUNICIPICSDEYUCATAN SEDESPRENDEQUEPORREGLAGENER!\LLASSOUCITUDESDE 

ACCESO/\ LA INFORMAC,'ÓN QUE SE PRESENTEN A~'TE LOS SUJETOS OBL'GADOS DE ESTA LEY DEBEN 

E~TAR F'J(";AMINAnA~ A 1 A nRrr-Nr.IÓN DF IJll(;IJMFNrll.~ PF(;JSTRO.~ ARCHIVOS o CIJA! QIJIFR IJATO DUE 

SE RECOPILE PROCESE O POSEAN ESTOS, ESTO ES, SU OBJETIVO DEBE VERSAR EN CONOCER 

INFORMACIÓNOADQU/R/RRESPUESTASQUEENCUENTRENSUSTENTOENDOCUMENTACIÓNQUECBREEN 

POSESJéNDELAAUTORIDAD, LOCIERTOESQIJE, COMO TODA REGLA, TIENE UNA EXCEPCIÓN. PUES AUN 

CUANDODELASOLJCITUDDEl\CCESOQIJEFORMULASEUNPARTICULARANTELAUNIDADDEACCESOAlA 

INFORMACIÓN PUBLICA DE CUALQUIER SUJETO OBLIGADO, SE OBSERVASE QUE EN 1'STA EL 

REQUERIMIENTO FUE PLANTEADO EN FORMA DE INTERROGANTE S1N SE,~ALAR QUE LA ,'NFORMACIÓN 

Pl)Olt=Rfl OBRAREN UNA CONSTANCIA AQUEL!.A f'CDRA SER CONS!OERADA MATERIA DE ACCt=$0 A LA 

INFORMACIÓN S!EMPREQUELARESPUESTAQIJERECAIGAADICHAPETICIÓNPUEDA TRASLADARSE A UN 

DOCUMENTO, YAQIJECONTRARIOSER/AELCASOENQIJELAAUTORIDAOPARAATENDfRLASOLICITIJOEN 

CUESTIÓNTUVIERAQUEUT!l.IZARLOSMONOSILABOS"Sl'O"NO" 

Ktcum;ou1=1N\..üN~üKMIVAU1~4/2011 SUJETO OBLIGADO PROGRESO, YUCATAN 

RECURSOOEINCONFQRM!DAD4112012 SUJETO OBLIGADO DQOEREJECUTIVO 

RECURSODEINCO/IFORMIDAD7712012,SUJETOOBLIGADOPQOEREJECUTIVO 

RECURSODEINCO/JFORMIDAD7ar.1012 SUJETO OBLIGADO PODER EJECUTIVO. 

SÉPTIMO.·TO<lavezqoedeloexé¡;oo1Ss'eotuMaa<osollcoludqoonosocupo.'cadvlcrtequcclport1culorrcqoorl60coeooodocume>nto' 

e/ 



F>Ub11cadOIEstadodeYUC11t.an,que<:onsl.teenrecabormayoreselemenl01paramejorreaolver,ton8UMlamnvocatorlade1Aloitacl0<1 

ciladacore1lmpetranteenousoridtuddeaoce110,decuyalectura511-quoonotl""••nteasunto,"8100s,par.1lal1cilaciónquon01 

Btane, reoultaap~oable la normativa local; .WmlSmo, se vlBlumbró que la Entidad ejecutante de la obra ..,ra el PatronBlode raa Unldade1 de 

SerwiclooCulluraleayTuri•~c:osdel EoradodeYucatán. 

Como p!fmer punto. OO<lviene establecer que es diJ 6Xp/orado rkHedlo (/IJ6 la admmis""clón dél &/a<Jo. pa111 88/ISfacer la. 

,,e,;esl<Jadt¡sdiJ/a<:<JmUl!idadpuedeoomplir"""comelid!>sdireclam(lllleo~&lauxillode/ollpa<IH;ularea,est<>/Jl/imOalra~sd& 

diltenNl'Dmldj1Jt/l11(;aS,cle/arcuatesunadee/tas~nrmedlante//1"9Je!lracidJld&contral<JB. 

Enalgun<JBc;uos/acelobracldnrJe/Osaontrato.~q/Jfllllehza//1"'1"'"""""cidnpü/Jl/co<••llu'll~deun 

ptrJC<KJ1m-"'"'9f;/lietlq-.aden>lsde<t>11>tllulrun111qulsit<Jlego/pNalafulmi<:tónd8/avoiuntadadm/nlshtívacanir1u:tu81,setlltr.!ln 

para•elecdonarawcocontr.1/!llll<I 

Pore/loHgl)nuae/caso,laadmlmstiac/ónp(JblJca{J«We/ftglrlibteyditeQameme1apeno11accn/aculllccntnit.vl.ob/fm, 

carecarlldelibr&eleccidnylfmdf!lquefl(j""11ob9¡0unatormamstrifl(Jft/ll 

Por/amahma que u V(¡nb/a enetpr&_,teasunto. con""""•S.OOCllmosexdusivomonh!a 10s-.,,.s<1&re:dtir:ciónpa111/a 

admlnistraal6npllbJlca.ÑIO.SllmltanlallbettaddeloaolJVan"8admklJstm!W111p1m1n/el:cionarasucacon/18tantJt,yaquedlObe11111il>.ll/la.r/a 

administradón,atnlvé•d9U11proclldimienloN¡J"°"'I 

CcmounorJe/osptOced/tmonlOSrestnd""11,figlJffl//lllt:itact6noueseomiL0p9z-EllnJoat.Pedroen<Wobta"Aapec.\>s.JurldkxJ• 

de/aL/cll&el6nPü/JllCaMIMxicc"9con5Jdeladacomo"unproce<l/mlenlt>•dmlnl!IJ'atlvo.que/Jeneporabj&IDn/ecclonore/IXIC<llltn!tan//I 

dela•dmmistrac.olnpi¡b/lr:a. e•llluandolucandtoone$hlcmcosy""""6mic.H,aereao<1erJeterminitlakloneldaddalsujatne/egldo, 

""1!1icandoqueOti8>eala•condbolleBmhct111...,,,¡,nle$" 

De/oantesdichopodemosd9duclrqU11/alrcltllCldnll!vela/ulligul8llte.scanic:lar(siJcaa: 

10 Ei•unproCtJ(fl"'""'lorestricbvo,mod<allleair,;u/l/IJ/Eatl!dapOIJnllconhtar 

TTEsunpnJC8lll"'""'/oadrrnn/stt8tllio,tJUN.se""mpan•d9'""'-deBC1os00<>&.<0s.Y 

12.DICllOpn;cedlmlontotl8notxJmoflne/ldadescoger•lapersona,fls/caomaraJ,<X111/aC1JlllaadmJnJalrac!(Jnpüblloaee/8brar~ 

Asimlsm<>,osbea<:h.rarque1all<:ih!cWnc:omolnMituc/6ndBdetechaorJminls/rlltilloserigep0rdi-_pnnr:¡poa.quaailn/a& 

do<:ttinonoh&l/egadoaunscuOlfioencuantoasuntim""'Y""IJdad;llinemba¡yo,/amayor/<ld&Joslraradls/NOdmoZonalla,Co/1116/Toyde 

Gerand0as/<:<Jmo891Javlries"""'51den!comoprlncip/olnd/3P'Jllrableda/&/lcillJc/ón/a"p¡¡IJlíc/dacf'. 

ElprlndploonCUllSll<ln,nnplíco!apOSllNllda<Jqul!/osinlfNe.-.e.m1nenter.tdosde/odo/ore/atl\.ooa/aliclta<ol6n;a11noo!Ones 

doble,onlapilm6rasi¡¡niffcsqUu"'1an<lounalkltac/Mvaah>n11r/!Jgardebeaar""'111f:Ítl{fdaanla11111no,dicllodeO/t11/tl<ll1a,esplJb&;ldad 

¡xeviecuyofilles¡¡aran111arQU11/oa-..,"""'1el>lle•en~np/anod&lgullldad,y/alleflrsndaoonS/steenla(J/JbRckladdel 

deaenvdWmienlodelaHCll;ar:!Mcona1obfalt>dllffldlitar6/<:0fllroJyreSpl>//lr/as19f1/asde/a/tcltac/dnporparlede/aadmln/WflC/6n 

E.nabonaaloanleltor,ser•zonaquelJ/pm,dp/a<lef'HJllCJdad-es/.&rpresenloyul/Sfechoentodllslas."'.,..do/a/JcllacidJl, 

tanesHIQU11S&IJllCllfMlrl>lllllejltdoenl1itex/ocon:slliuctonalyenlaLeyRoQJamentarla 

MART. 1:J.f.- LOS RECURSOS ECONóMICOS DE QUE DISPONGAN 1..A FECJEIMCJ(m. LOS ESTADOS, LOS 

llUl<llCll'IOS, EL D/STR/1'0 FEDERAL Y LOS ÓRGANOS PWínCr>ADMINISTRA111fOS DE SUS DEMARCACIONéS 

TERRITORlAU1S, SE AOll/NfSTRARAN CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOM/A, mA.NSPARENCJA. Y HONRADEZ 

PARASATISl'ACl!RLOSOB.JE11VOSALOSQUEEStelDESTJNADOS. 

LAS ADQUISICIONES. ARRSllMMIEl{fOS Y EN4JENACIONES DE TDDO TIPO DE BIENES. ~STAC/()N DE 

SERVICIOSDECUALQIJIERNA1VRALE2A YLA CONJlMTAC/ÓNDEOBRA QllCREJU.~ SEA.DJUDICARANO 

LLEVARÁN A CABO A TRA~S DE UCTTACIONES PÚBLICAS AIEDIANTI!!! CONVOCATORIA PlJsUCA PARA QUE 

UBREMEN1E SE PRESl<NTEN PROPOSICJONES SOLVEm"ES EN SOBRE CERR.4DO, QUE SERA ABIERTO 

PÜBUCAMENTE, A RN DE ASEGURAR AL ESTAOO LAS MEJORES CONOICIONES DISPON/81.ES EN CUANTO A 

PRl!CIO, CAUllAO, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEAf.AS CllfCUNSTANCIAS PERTlNENTES. 



CUANDOLASLJCITACIONESA QUEHACEREFERENCIAELPARRAFOANTER!ORNOSEANIOÓNEAS PARA 

ASEGURAR DICHAS CONDICIONES, LAS LEYES ESTABLECERÁN LAS BASES, PROCEDIMIENTOS, REGLAS, 

REQUISITOS Y DEMAS ELEMENTOS PARA ACREDITAR LA ECDNOM/A, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD 

YHONRADEZQUEASEGURENLASMEJORESCONDIC!ONESPARAELESTADO. 

ELMANEJODERECURSOSECONÓMICOSFEDERALESPORPARTEDELOSESTADOS,LOSMUNICIPIOS, EL 

DISTRITO FEDERAL Y LOS ÓRGANOS POIJTICO-ADMINISTRAT!VOS DE SUS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. SE SUJETARÁ ALASBASESDEESTEARTÍCULO YA LAS LEYES REGLAMENTARIAS LA 

EVALUACIÓNSOBREELEJERCICIODED!CHOSRECURSOSSER1'ALIZARAPORLASINSTANCIASTl!oCNICAS 

D1'LASENTIDAD1'SFED1'RATIVASAQUESEREFIEREELPARRAFOSESUNDODEESTEART/cULO. 

LOS SERVIDORES PUBL/COS SERÁN RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE ESTAS BASES EN LOS 

Tit.RMINOSDELTITULOCUARTODEESTACONSTITUCIÓN. 

"ART/CUL01.·LAPRESENTEUYESDEORDCNPÚOLICOYSUOBJC:TOESREGVLARLAREAL/ZACIÓNDELA 

DBRAPUBLICAENELESTADOYSERVICIOSCONEXOS,QUEEFECTUEN 

11.-LAADMINISTRACIÓNPÚBLJCAPARAESTATAL, 

ARTICUL02.-PARALOSEFECTOSDELAPRESENTEL.EY,SEENTENDERÁPOR 

IV.-SUJETOSOBLJGADOS:LOSSEÑALADOSENELARTÍCULQ1DELAPRESEl'ITELEY; 

VII.- LICITADOR LA PERSONA QU1' PARTICIP1' 1'N CUALQUl1'R PROC1'DIM!1'NTO 01' LICITACIÓN PÚBLICA, O 

B/EllDElllVITACIÓNACUAl/DOMENOSTR1'SPER50NAS; 

Vll!·CDNVOCAllTE:QU!ENEMITELACOl'IVOCATORIADELJCITACIÓNPÜBLICA: 

IX·CDNTRATANTE:CUALQUIF.RA DElOSMENCJONAODSENELART/CULO 1 DE ESTA LEY, QUECELEBR1'N 

UNCONTRATOOEOBRAPUBLICAOSERVICIDCONEXO; 

ARTÍCULD6-SECONSIDERAOBRAPÚBLICALOSTRABAJDSCUYOOBJETDSEACONSERVAR,MOD/FICAR, 

INSTALAR,REMOZAR,ADECUAR,AMPLIAR,RESTAURAR,DEMOLEROCONSTRUIRBIENESINMUEBLES,CON 

RECURSOSPUBL/COS, ADEMÁS Sl.IPLANEACIÓN, PRESUPUESTACION, PROGRAMACIÓN, CONTRATACIÓN, 

APLICACIÓN,EJECUCIÓN,EVALUACIÓNYCONTROL.. 

ART/Cl.ILO 19.-LA OBRA PÚBLICA YLOS SERVICIOS CONEXOS, PODRÁN REALIZARSE POR LAS FORMAS 

ARriCUL025·LOSSUJETOSOBLIGADOSBAJOSURESPONSABILIOAD,PODRANREAUZAROBRAPUBUCAY 

SERV/C!OSCONEXOS,MED!ANJfCONTRATO,ATRAVÉSOELOSSIGUIENIESPROCED!MIENTOS 

1-UCITACIÓNPUBUCA, 

ARTICUL028.-LOSCONTRATOSOEOBRAPl.IBLICAYSERVIC/OSCONEXOS,SEADJl.IDICARÁNPDRREGLA 

GENERAL A TRAVÉS DE UCITACIONES PUBLICAS, MEDIANTO: CONVOCATORIA, PARA QUE EN FORMA UBRC: 

SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, J.OS QUE SERA/'/ ABIERTOS 

Pl.IBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD, 

FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD YDEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, DE ACUERDO CON LO QUE 

ESTABLEC1'LAPRESENTELEY. 

SE El/TENDERA POR PROPOSICIÓN SOLVENTE, AQUELLA QUE GARANTICE LAS MEJORES CONDICIONES 

D/$PONIBLESEll EL CASO CONCRETO, PARA LA EJECUCIÓN DE J.A OBRA O LA REALIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. ADEMÁS, SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE CUMPLIR SI.IS RESPONSAB!LJDADES DE TIPO 

LABORAL, LOS COMPROMISOS CONTRA{OOS CON LOS PROVE1'DORES Y TERCEROS, AS/ COMO, EL 

CUMPUM!ENTODELASOBLIGAC/ONESFISCALES;TANTOOIRECTASCOMOINDIRECTAS 



ARTfcULO za.. LOS SOBRES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTfcULO INMEDIATO ANTERJOR, PCroRAN 

ENTREGARSE EN EL WGAR DE CEl.BIRACIÓN DEL ACTO 0E PRE;SENTAC/ÓN Y APERíURA DE 

PROPOSICIO/llES; SI As/ LO ESTAEILECE &L CONVDCANTE,. Sl!R ENW.<IOOS A J'RA VES DEL SERVICIO POSTAL 

O DE llENSAJER/A, O POR MEDIOS REMOTOS OE COllUNICAC/ÓN B.ECJ'RÓNICA, CONFOR/llE A LAS 

DISPOSICIONES AOl«NJSTRATIVAS QUE ESTASLEZCA LA CO/llTRALORfA Y EN LOS DEAIAS CASOS, EL 

ÓRGANO DE CO/llJ'ROI.. WTERNO RESPE:CTIVO. 

EN EL CASO DE LAS PROPOSICIONES POR MEDIOS R9JOTOS DE C-Ol4UNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL 

CONTENIDO SERA GENERADO RESGUARO.llNOO LA /NV/OLAB4.JDAD Y CONFIOENCIAl..JDAlJ 0E LA 

/NFORlllAC/ÓN, CO/llFORME A LAS CJISPOSJCIONE$ TtCNICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 

CONTRALOR/A Y EN LOS DEllAS CASOS, EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO.. 

ARTlcULO 30.· LAS PROPOSJCIONES PRESENTADAS DalERAN SER FIRMADAS AUTÓORAFAlllENTE POR LOS 

LJC/TADORES O SUS APOOERAOOS; EN EL CASO DE QUI; SEAN BlvtADAS A mAl'éS DE llEOIOS REMOTOS 

DE COllllJNICACIÓN ELECmÓNICA, PROOUCIRAN LOS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN A ESE TIPO DE 

DOCUMENTOS Y TENDRÁN EL 11/SJAO VALOR. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CONVOCA.TORIA PÚBLICA 

ARrlcULO 3s,.. LA COlillOCATORIA A L/CírACJÓN PúBucA, TENDRA COMO OB.Jt;TO DAR PUBUCIDAD AL 

CONCURSO PARA l.A REALJZACIÓN DE UNA O MAS OBRAS O SERlllC/08 CONElfOS, PUBl.JCÑIDOSE EN El. 

DIAR/D OFICIAL DEL Goa/ERl'IO DEL ESTADO, O EN LAS GACETAS /IWNICIPAl..ES ~TIVAS, SEG(/N SEA 

EL CASO; Y EN UN PERlóD/CO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN EL ESTAOO. CONTENDRÁN LOS SlfJIJIEHTES 

/,·LAllOTIVACIÓNYELFUNDAlllENTOLEBALm!LACTODEGOBIERNO; 

/l.· El N014BRE, 1.A DEIVOllllNACIÓN O RAZÓN SOCUIL DE 1.A CONVOCANT.I:; 

111.· l.A EXISTENCIA Lll'GAL DEL O LOS WTERESIWOS. QUE SERA 0Eil081RADA llEDIANTE INSTRIJllENTOS 

p(/BLICOS; 

/V· l.A INDICACIÓN DE QUE NO SEPERMITIRA LA INSCR/PClóll A LA LICITACIÓN A AQUELLAS ElllPFIESAS 

QUE TENOAN, AL JIOM9fTO DE LA INSCRIPCIÓN, UN ATRASO 114\'0R Al "'" Ell TmllPO, POR CAUSAS 

/ffPUTASLES A al.AS MIS.VAS, EN CUALQUIER CON1RATO CELEBRADO CON ALGUNO DE LOS SWETOS 

V.• LA EXPIYIJENCJA O CAPACIVAO ~/CA YFWANCIERA QUE SE Rl:QIJIERA. DE ACUERDO CON LAS 

CARACTERlsncAS DE LA OBRA 0 0EL SERVICIO, Y Da!AS REQUISITOS GENEFIALES QUE DEIJER/UW 

CUMPL.IR LOS lfl/TERESADOS. 

EN CUANTO A LA CAPACIDAD TÉCNICA, SERA DEllOS1RAOA CON LA EXl'ERIENCIA EN OBRAS lfllMlt.ARa, O 

POR LA DEL PERSO/iAL TÉCNICO QUE ESTARA B\'CARGAOO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, O POR lOS 

ANTl:CEOENTES DE LA EM/>RESA CON LA QUE SE HAYA CELEBRADO UN CON1/ENIO DE ASOCIACIÓN. LA 

CAPACIDAD F/NAfofCIERA SERA ACREDírADA CON LA DECLARACIÓN FISCAL DEL EJERCICIO AN1ERIOR; 

TRATANoOSE DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, CON El.. BALANCE aENERAL AVALAQO POR CO:NTA.OOR 

PÜBLJCO TITULADO Y EN El. CASO DE EMPRESAS QUE POR LEY DEBAN SER DICTAMINADAS, CON EL 

ESTADOF/NANCIEROAVALADOPORAUDfT'ORl!XTERNOAUTORlZADO;ENAllBOSCASOS NOSEEXlGIRA UN 

MONTO MAYORAL 3"" OS. VALORESTIJ.IAOOOEL C-ONfflATO. 

VI.· EL LUGllR, FECHA Y HORA E1' LOS QUE POlJRAN OBTENERSE LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y EN SU 

CASO, EL COSTO Y FOIUl'A DE PAOO DE LAS llllSlllAS; LOS INTERESADOS POORAN RE\'ISARL.AS 

PREVIAMENTE A SU PAGO O CONSULTAR!.AS V ADQUIRIRLAS POR LOS 111ED10S DE O/FUSlóN ELECTRÓN/CA 

QUE ESTABLBCA LA CONTRALORfA Y EN LOS DEAIAS CASOS, EL ÓRQANO DE CONTROL INTERJ«J 

VII~ EL LUOAR, FECllA Y HORA DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 4PERJVRA DE 

PROPOSICIONES, Y DE LA ~írA AL SITIO DE REALIZAClÓN 0E LOS TRABAJOS; 
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LA FALTA DE FIRMA DE ALGUN LICITADOR, ND INVAUOARA SU CONTENIDO Y EFECWS; PONltNDOSE A 

PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN EN EL CITADO DOMICILIO DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA 

Eff;CTQSOEOSUNOTIFICACIÓN.Y 

IV.· EN EL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR SE SEÑALARA LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE 

SEDARA A CONOCE:R EL FALLO DE LA UCITACIÓN; ESTA FECHA DEBERA QUEDAR COMPRENOIDA DENTRO 

DE LOS CUARENTA OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA F.STE: ACTO Y PODRA 

DIFERIRSE, SIEMPRE QUE éL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE VEINTE DfAS NATURALES, CONTADOS A 

PARTIRDELPLAZDESTABLECIDOO/l/GINALMENTEPARAELFALLO. 

ARTÍCULO 43.· EL O LOS CONVOCANTES P~RA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, DE:BERAN 

VERIFICAR QUE LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS E:N LAS BASES DE LICITACIÓN, 

PARA TAL E:FECTO, SE ESTABLECERAN PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS CLAROS V DETALLADOS PARA 

DETERMINAR LA SOLVENCIA DE: LAS PROPUESTAS, CONFORME A LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y 

MAGNITUD DE LOS TRABAJOS 

rRATANDOSE DE OBRA PÚBLICA, DEBERA VERIFICARSE, ENTRE OTROS ASPECTOS, El. CUMPLIMIENTO DE 

LAS CONDICIONES LEGALES EXIGIDAS AL LICITADOR, QUE LOS RECURSOS PROPUESTOS POR EL 

LICITADOR SEAN LOS NECESARIOS PARA EJECUTAR SATISFACTORIAMENTE, CONFORME AL PROGRAMA DE 

EJECUCIÓN, LAS CANTIDADES DE TRABAJO ESTABLECIDAS; QUE EL ANAUSIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE 

LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON LAS CONDICIONES DE COSTOS VIGENTES EN LA ZONA O REGIÓN DONDE 

SF EJECUTEN LOS TRABAJOS EN N/NGUN CASO PODRAN l/TILIZARSE MECANISMOS DE PUIVTOS Y 

PORCENTAJES EN SU EVALUACIÓN 

UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓNDELASp;/OPOSICIONES,EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE ENTRE LOS 

UC/TADORES, A AQUti CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚllE, CONFORMFc A LOS 

CRfTERIOSOEADJUDICACIÓNC:STABLECIDOSENLASBASESDEL/CITACIÓN,LASCONDICIONESLEGALES, 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE, EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIOllES RESPECTIVAS. 

f,N CASO DE EMPATE TÉClilCO ENTRE LOS LICITADORES, LA CONVOCANTE ADJUDICARA LA OBRA. EN 

IGUALDAD DE CONDICIONES, A LAS EMPRESAS QUE TeNGIW EN SU PLANTA LABORAL, UN CINCO POR 

CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SE HAYA DADO EN LOS SEIS MESES ANTERIORES AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

~:~~:::~ÉPTIMA \ 

ART/cULO 44.- EL FALLO DE LA LICITACIÓN SE DAR,j A CONOCER EN JUNTA PUBLICA, A LA QUE PóORAN ri \/ 

ASISTIR LOS LICITADORES QUE PARTICIPARON EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE( 

PROPOSICIONES, LEVANTANDOSE UN ACTA QUE FIRMARAN LOS ASISTENTES, LA FALTA DE FIRMA Dfi \j 
ALGUNO DE tSTOS, NO INVALIDA SU CONTENIDO Y EFECTO, Y A QUIENES SE f'ROPORCIONARA COPIA DE LA 

!.f/SMA PARA LOS AUSENTES, SE PDNDRA A SU DISPOSICIÓN A PARTIR DE ESA FECHA, EN EL DOMICILIO 

DELCONVOCANTE,PARASUNOTIFICAC•ÓN 

ARTICULO M.· LOS CONTRATOS DEOBHA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS CONTENDRAN, COMO MfNIMO, LO 

//f- EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. EN EL CASO DE CONTRATOS MIXTOS, 

LA PARTE Y SU MONTO QUE SERA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y LA QUE CORRESPONDA A 

/V.-ELPLAZODEEJECUCIÓNDELOSTRABAJOSDETl;;RMJNADOENDIASNATURALES,!NOICANDOLAFECHA 

DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS, AS/ COMO LOS PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE 

LOS TRABAJOS Y LA ELABORACIÓN DEL FIN/QUITO REFERIDO EN EL ARTÍCULO 93 DE ESTA LEY, LOS 

CUALESOE;BENSERESTABLECIDOSDEACUEROOCDNLASCARACTER/ST/CAS,COMPLEJIOAOYMAGN!TUD 

~ / 



V~ PORCENTAJES, NÚMERO Y FECHAS DE 1.AS EXHISICIONES Y AlllOFltlZACIÓN DE LOS AlfflCllJOS QUE SE 

VII.· PLAZOS FORMA Y LU6AR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO$ EJECUTAOO$ Y, CUANDO 

CORRESPONDA. DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

XJI~ l.A DESCl<IPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE" DEBAN EJECVTAR. DEBIENDO 

ACOllPARAR COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, El/ EL CASO DEL.A$ OBRAS; LOS PROYECTOS, 

PI.ANOS. ESPECIFICACIONES, PROSMMAS Y PRESUPUESTOS; TRATAHDOSE DE SERVJC/OS, LOS TÉIUllNOS 

ARTlr::ULO ff .• EL C011TRATISTA NOTIFICARA AL CONTRATANTE lA CONCLUSIÓN DE LOS TRAllAJOS, PAAA 

QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DlAs HAflll.ES, $E l'ERIRQUE LA COi"CLUSIÓN DE LOS 111/SMOS EN LOS 

TERlllNOS DEL CONTRA TO. AL FINALIZAR LA Vl:RIRCACIÓN, IYI UN PLAZO DE DIEZ DiAS HABILES, EL 

CONTRATANTE PROCEDERA A SU RECEPCIÓN F/SfCA, lllEDIANTE EL LEVAHTAllllENTO DEL ACTA 

CORRESPONDIENTE; TRANSCURRIDO DICHO PI.AZO, SIN QUE OCURAA LO ANTERIOR SE TEHDRAN POR 

ACEPTADOS LOS JRABAJOS. SAJO LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRA TAHTE. 

Asm/omo,oralzqae/n19SPOrn1obifldllde1y~de/GoblemoES/9tel.aslcomodelosMunlc!p!oa.haclasuslrobJla"MS 

hanlnaemenladodelbrmasuRor>elal,nlla"propuuto<iifel8nles~tnmdeflml11C18111""1tl>q"8perm/lal>flexlblllnra/ga11<>p$blfcoy 

oemiazarlos"""1mnd/sptJmblK1"1Cllllu8CCionesquel'9/JUndell81>m•)'O<eSl:Jen~,,.,..1amdedlld,por/rJqa&,see&tableciólo 

~add9asoclam!Ct><1alsecf<lrpifvlldoP9lllbacerm<lsaflclenle/apre5lac/Onde/aaserWclaop{)blk;osye/marnijodelallrecu111os 

~lal&B,/Wlf}/endoCtlJlflllolosPlcyaclGsdePteSt;Jcl(mdeSemc1os,C1111Clddospor1uslllg/ucamoPPS,loscué•<mslslenen 

u,,..opcron,,;,,b!edollm>ncla""""l<>""matsl1ade111fraes11UC1unyservlclospúblico$.di......,,aJmélod<JtnidicionaJdolnVO/S/ón;.....,oouna 

desusptlnclps/fnwnloµltl!"elospft90"defllÑ!flflosalaajacucj6ncJeProyectmponilaPno-deServC/mHq11t1t»rm/ten_,.la 

C"'11"¡119SllP"e5lalatravMdelrlempoyaque/aEnUdadPúbl/cacontretenfeoomlenza•pag.,.IOSservlcloahaataquefffosaeemp/ecena 

prest./;fffft9S81>600, •tindert111ul"'Ja~'>t'"'<111yfljOClll:/On aeiosPm)ffl(:IOSJl"ralaPrvsloCJónd9S"""""'8"11fJ/Eslod•ll• 

Y<AA1tón,¡¡oem!l1d/aLeydePlc)ffldr>Sparal•P"'stacldnlleS..MC10SdelEs/adodeYucal;tn,,,..,,,aquepre'lé: 

•llJ!.TfcULO f.• ESTA LEY TIENE POR OIJJfrTO REGULAR LAS ACCIOIES RELATNAS A LA PLANEACIÓN, 

PRO~AIACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EVALUACIÓN, Al'ROSACIÓN, FISCJIUZACIÓN, LICíTAC/ÓN Y 

SJECIJCIÓN DE PROYECTOS PARA l.A PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE REAUCEH lAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDAIJES DE 1.A ADMINISTRACIÓN PÜBUCA ESTATAL Y MUNICIPAL 

/,• CONTRATO: ACUERDO DE VOLUNTADES caEBRADO ENTRE UNA ENTIVAO PÜBLJCA Y UH /MIERSIDHISTA 

PROVEEDOR, •EDINITlii EL CUAL ELINVERS/ONSSTA PROVEEDOli SE OBL./GA A PRESTAR EN UN PI.AZO HO 

MENOR DE CINCO Y NO MAYOR A mEINTA MIOS; $ERl/1CIOS AL AMPARO DE UN PROYE:TO PARA 

PRESTACIÓN DE SBl''ACIOS, CONSISTENTES EN EL U1$ENO, FINANCIANllENTO, CONSTRUCCIÓN, 

MP.HTENIMIENTOUOPERAC/ONDEl.OSACTIVOSNECESARIOSEHLAPROVISIÓHDESERVIC/OSPÚBLJcOS, 

CON LOS ACTIVOS QUE ffTE CONSTRUYA O SU/'rJIN/STRE POR SI O A TRAW:S DE UN TERCERO, INCLUSO 

BIENES QUE SEAN PROPIEDAU DE UNA ENTIDAD PlfflUCA Y ÉSTA SE OBl..Jf3A A PAGAR POR LOS SERVICIOS 

QIJE LE SEAN PROPORCIONADOS; 

tv~~TtDAOE$TATAL:ELPODERE.JecUTIVODELESTA00,A TRAW:SDESUSDE~YENTIDADES, 

DE COHfOR/'JJ/lJAD CON LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO DE LA ADlllNISTRACIÓN PÚBLICA DE ~TÁN; 

Vil- INVERSIONISTA PROVEEDOR: LA PERSONA FlslcA O MORAL OBUOADA A PRESTAR UN SERYICIO EH 

VIRTVD DE UH CONTRATO CELEBRADO CON UNA ENTIDAD PÚBLICA; 

VII/,· UC/TACIÓN: PROCEDIJllENTO DE CONTRATACIÓN A REALIZAR PARA ADJUDICAR A LOS INTERESADOS 

UH PROYECTO PARA l.A PRESTACIÓN DE SERVICIOS QLIE INICIA CON l.A PUBLICACIÓN DE l.A 

CONVOCA TDRlA Y TERlll/HA CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO; 

IX· l/CfTANTI!!: PERSONA Fls/CA O llORAL QUE PARTICIPA EN B. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN CON lA 

ASPIRACIÓN DE QUE LE SEA ADJUDICADO UN CONTRATO; 

)(.. PROVECTO PARA LA PRESTACIÓN DE SBl'\IJCIOS; CONJUNTO DE ACCIONES QUE SE REQUIEREN PARA 

QUE UNA ENTIDAO PÜBUCA REC/SA UN SER\lfCIO O CONJUNTO OE SER\IJCIOS POR PARTE DE UN 

r/ 



/INE1ISIONISTA PROVEEDOR. QUE INCLUYEN EL ACCI;SO A LOS ACTlllOS QUE SEi CONSTRUYAN O PROVEAN, 

DE CONFORMIDAO CON LO PREVISTO POR ESTA 1.EY Y DalAS DISPOSICIONES RELACIONAOAS, Y 

AR7fcuLO 9.- LA ENTWAD ESfATAl. QUE PRETENDA LICITAR O AQ./UDfC,llR UN CONrRAfO DEBERA, ANTES 

DE INICIAR EL PROCESO DE LJClfACIÓllO ADJUDICACIÓN, SOUCtrAR AllfORtzllCIÓll A LA SECREfARfA. LA 

ENTIDAD MUNICIPAL QUE PRETENOA UCITAR o AOJUDICAR UN CONTRATO, LO SOllE1Cf'IA A APROBACIÓN 

DEL A'IUNTAMIENTO, Y ACOMPARARÁ A SU SOLICITUD LA OPINIÓN QVE DEBERA EMl11R EL slNDlco 

AR1ÍCUt.0 17~ UNA VEZ QIJE SE HAYA EllfflOO LA APROBACIÓN EN LOS fiRMINOS DE ESTA LEY, LA 

ENTIDAD p(/BLJCA PODRA L/CffAR O ADJUDICAR EL CONTRATO CONFORME A ESTA LEY. 

EN CASO DE QUE DURANTE t!L PROr;t::So DE UCITACJóN SURJA LA NECESIDAD DE c.«IBMR LOS ~-9/0S 

APROBADOS POR EL H. CONGRESO O EL AYUNTAMIENTO, LA EN11l)AO PÚBUCA CORRQPoNDIENTE 

0EBERA RECABAR LA AUTORIZACIÓN U OPl"llÓN DE PARTE DE LA SECRETARIA O EL SINDICO lllUNICIPAL. Y 

LA AUTORIZACIÓN DEL H. CONGRESO O DEL AYUNTAllllENTO, SEGÓN CORRESPOM>A. 

CAPITULO/V 

OELOSPROCEDIMIENTOSDEUC/TAC/ÓN 

ART1cULO 16.• LOS CONTRATOS SE ADJUOICARAN. POR REGLA OENERAL. A TRAVÉS DE LJCITACIOHE.S 

PÚBUCAS. MEO/ANTE CONVOCATORfJI PÚBLICA, PAAA QUE UBFIEllEHTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES 

SOi.VENTES EN SOBRE CERRADO. QUE SERÁN ABIERTOS ~ A FIN DE -'!SEGURAR LAS 

~CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO AL PRECIO. CALI0-'10, FIN-'INCIAM/ENTO. OPORTVNJDAD Y 

DEMÁS C/RCUNSTAHCJllS DE -'!CUERDO A LO QUE ESTABLECE LA PRESENTE LEY. 

LASLICITACIONESPOBUCASSERAN: 

ARTfcULD 19·LAS CONVOCATORIAS SE PIJBLJCARÁNEN UNO DELOS PERIÓOICOSDEMAYOROIFUSIÓNEN ~ 
EL ESTADO Y EN EL DIARIO OFICIAL DEL ~ DEL ESTADO DE YUCATAN CQN SUS 

CORRESPONOIENTESMEDIOSJ<lECTRóNJCoSYDEllÁSMEDIOSQIJl<~PJ<RTINENTES. 

LAS CONVOCATORIAS COHTIFNDRÁN COMON/NIMO LO SIGUIENTE• 

:_:·::::::.:..:~==~:.~:::::::.::" ~ 1 1 
111.·ELPLAZODELCOHTRATOP-'IRAl..APREST-'ICJÓNDELOSSI:RVICIOS; v r 
N.- LA ESPECIFICACIÓN DE LOS LUGARES, FECHAS Y HORARIOS EN QUE LOS fNJEREB.llDOS POORAN 

OBTEN€R LAS BASES OE LA L/Cff-'ICIÓN Y, EN SU CASO, EL COSTO Y FORMA. DE PAOO DE LAS &llSMAS; 

V~LAINDICAC/ÓNQIJEDEBERANPRESENTAFILASPROl'OSICIONESENIDIOll-'IESPAflol...A~DliQUE 

SE l'ERIMITA P#l$Sl:NTAR CR;FITA INFOFIJ,MC/ON rECN/CA EN omo IDIOMA CON UNA TRADUCcDN .<IL 

ESPAROL; 

VI~ LA OEJERJl/NilClóN DE QUE LOS PAOOS lle HARAN EN MONEDA NACIONAL; 

1111".• LA FECHA. HORA Y WGAR Si QUE SI< UEVARA A CASO LA PRJJIERA JUNT.<I 0E ACLJIR.<ICIOM;S A LAS 

BASES DE LJCffAC/Óli, AS( COMO EL Acro OE PRESENTACIÓN y itJ>BfTIJRA. DE PROPOSICIONES; 

VIII~ EL CARACT81'0ELA UC/TACIÓN. NACJOIUU. O INTERNACIONAL: Y SI e REALIZA IJAJOl..A COBER1VRA 

DEALGÍ/NTRATADO/N1ERNAC/ONAL; 

IX.- LA PR<JHIB/CtÓN ~ P.<ltme/PAFI. A AQUELLAS Pl:RSONJIS Ffs/CAS O MORALES 0tJe SI< ENCUENTREN 

INHABIUTAOAS POR AUTORIOJID COMPETENTE Y l.AS COMPRENDIDAS EN LOS SUPUESTOS DEL AR11cuLO 



X" LA INDICACIÓN QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES PODRÁN SER 

NEGOCMDAS,AS/COMOENLASPROPDSICIONESPRESENTADASPORLOSINVERSIONISTASPROVEEOORES 

COMPLEJIDADYMAGN/TUDDELOSSERVIC/OSLICITADOS, YDEBERÁCOMUNICARALOSINTERESADOSLA 

FECHA DE CELEBRACIÓN. 

ART/CULD22· LA ENTREGA DEPROPOSICIONES/.A HARÁNLOSLICITANTES ENSOBRE CERRADO POR 

SEPARADO, QUECONTENORA LA PROPUESTA T"CNICA YLA ECONÓMICA. RESPECTIVAMENTE. 

EN LAS BASES Df' UC/TACIÓf'/, SE 1'$TABLECERÁ QUE DOS O MAS PERSONAS PDORAN PRESENTAR 

CONJUNTAJllENTEPROPOSICIOl'IESSINNECESIDAOOECONSTITUIRUNASOCIEOAO ONU1'VASOCIEDADEN 

CASOOEPERSONASMORALES,SlfMPREQUE,PARATALfSf"FECTDS,ENLAPROPUESTASEESTABLEZCAN 

CONPRECfSIÓNLAPARTEDELOSSERV/C/OSQUECAOAPERSONARfAl.IZARÁ.ENESTfSUPUESTO, LA 

PROPUfSTA DEBERÁ SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMÚN, QUf PARA fSf ACTO HAYA SIDO 

DESIGNADO. EN El CASO DE QUE RESULTARAN ADJUDICATARIAS DEL CONTRATO LAS PERSONAS 

AGRUPADAS, DEBERAN FORMALIZAR El MISMO EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA 

ÉL O LOS LICJTANTES QUE R!'.SULTEN ADJUDICATARIOS OC: LA LICITACIÓN PODRÁN CONSTITUIR 

SOCJEDAOESOEPROPÓSITOESPECIFICOPARACELEBRARELCONTRATO 

ARTÍCUL023.·ELACTODEPRESENTAC!ÓNYAPERTURADEOf'ERTASSELLEVARÁACABDENDOSETAPAS 

cor;FORMEALPROCEOIMIENTOQUEE$TABLEZCAELREGLAMENT0DEESTALEY,D0NDESEVERIFICARA 

QUE LAS MISMAS CUMPlfN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES Df LICFTACIÓN, YSE 

TOMARÁENCONSIDERACIÓNLOSCRITERIOSDEEVALUACIÓNESTABLECJDOS 

ART/CUl.014·UNAVEZHECHALAEVALUACIÓNDELASPROPOSIC/ONES,ELCONTRATOSEADJUDICARÁAL 

LICITANTE QUE OBTENGA LA MEJOR CALIFICACIÓN PONDERADA YQUE GARANTICE Al.A ENTIDAD PUBLICA 

SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y OFREZCA LAS MEJORES 

CONDICIONfSl.E'GALfS,Tl!CNfCASYECONÓMICAS. 

SI RESULTARf QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES; Y POR TANTO, SATISFACEN L.A 

TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA COllVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN 

PRESENTE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE QUE TECNICA Y ECONÓMICAMHITE SEA MÁS CONVENIENTE PARA 

ARTICULO 27.-El CONTRATODEBERA SERSUSCR/TOOENTRODELOS45D/ASNATURALESSIGUIENTESA 

LAFECHADEFALLODELALICITACIÓNPÚBLJCA 

ENCASO,QLJEPORCAUSASIMPUTABLESALLIC/TANT1'ALQUESELEHAYAADJUDICADOELCONTRATD 

ESTE NO CELEBRE EL MISMO OEl/TRO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE LA 

RESPONSABILIDAOQUEASUMADICHOLICITANTE,ELCONTRATOPODRASERADJUDICAOOALASIGUIENT'E 

PROPOSICIÓN MEJOR PONDERADA QUE CUMPLA LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN REQUERIDAS POR 

El.ESTADOOELMUNICIPIO. 

ART/CUL029.·LOSCONTRATDSCONTENDRANCOMOM/N/MO,LOSIGUIENTE: 

l·LASCARACTER/ST/CASDELPROCEDIMIENTOLICITATDRIO, CONFORMEALCUALSELl.EVÓA CABO LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO EN CASO DE QUf /.A ADJUDICACIÓN FUERE POR INVITACfÓN O 

ADJUDICACIÓNOIRECTAPREVISTOSENESTALEY,SEDEBERÁSE!i/ALARELFUNOAMENTOJUR/DICOYLOS 

MQT!VOSDELAMISMA, 

IJl.·EL/MPORTETDTAl.APAGARPORl.QSSERVICIOSYLASFÓRMUlASPARACALCULARLO; 

VI. LOS MECANISMOS DEMON!TOREO Y EVAl.UACJÓll DE DESEMPfÑO DEL INVERSIONISTA PROVEEDOR; 

Cv 



"ARTfCULO 1. ESTE DECRETO TIENE POR OBJETO REGULAR LA CREACIÓN, OPERACIÓN, ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIEltTODELINSTITUTODEHISTORJAYMUSEOSDEY!ICATAN. 

ARTk:ULO 2. SE CREA EL INSflTllTO DE HISTORIA y MUSEOS DE YUCA TAN, COMO UN ORGANISMO PUeuco 

DES~LIZADO. CON PERSONALJDAO JUR/rJJr:;A YPATRINION/O PROPIO. CON DOM/Clt.IO EN lA CIUDAD 

DE lllÉff/DA, YVCA TAN, O EN LA Lot:ALIDA!l QUE EN SU CASO OETERllllNE EL CONSEJO DIRECTIVO. 

ARTfcULO 3, EL INSTITUTO DE HISTORIA Y MIJSEOS DE YUCATAN, TIENE POR os.JETO IMPULSAR EL 

DESARROLLO Y lA CONSOLJOAC/ÓN DE LOS lllUSIOOS DEL ESTADO DE 'l'l/CATAN, COMO MEDIO PARA 

PflES¡;RVAR Y PROMOVl1R EL PATRIMONIO AUTÓCTONO, HISTÓRICO. ARCIUEOl.<lGICO, ARQUITECTÓNICO, 

OOCUMEHTAL Y ARTISTICO DE lA CULTURA tu;GIONAL, NACIONAL Y UNIVERSAL 

ART/cULO 4. PARA LOS EFECTOS DE ESTE DECRETO, SE ENTENDERA POR: 

Vlll PATRONATO: EL PATRONATO DE LAS UN/OADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TIJRISTIC-OS DeL 

ESTADODEYUCATAN; 

¡c. SECRETARIA: lA SECRETARIA Del.A CULTURA YLAS ARTSS DEI. PODEREJECllJ'IVODEL GOBIERNO DEL 

EST¡QDODEYUCATAN, 

ARTfcULO 5. EL INSTITUTO, PARA EL CUllll'LIMIENTO DE SU OBJETO, TENDRA 1.AS SIOU/ENTES 

11 ADMINISTRAR, DIR1GIR, COORDINA~ CONSSIVAR Y SUPERVISAR LOS MUSEOS QUE SEAN DEPENDIENTES 

DE lA ADMINISJRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DE ACUERDO A 1.AS LEYES, CONVENIOS, 'f DEllAS 

DISPOSICIONES NORMATNAS APLICABLES, AS/ COMO PROllOVl1R lA APE!RTIJRA DE NUEVOS MUSEOS; 

IV. COORDINAR lA DIRECCIÓlt EJECUTIVA Y TÉCNICA DEL GRAN MUSEO DEI. MUNDO MAYA DE A!ERIDA; 

lCVlll. CELEBR.AR CON1RATOS o CONVENIOS DE FINANC/AllllENTO DE cRBJrro o CUALQt/IER OTRO 

llECANISMO, PARA OBTENER LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA CON!IECUCl<lN DE SUS OBJETIVOS DE 

CONFORMIDAD CON l.A LEGISLACIÓN APl.ICAl!LE; 

ARTfcuLO 8. EL PA1RMIDN/O DEL INST1TIJTO SE INTEGRARA CON: 

t. LOS SIJSSIDIOS, DONACIONES O APORTACIONES QUE LE OTORGUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

YUC,.uAN, LA~C/ÓN, LOSMUNICIPIOS 'f, LASPERSONASF/SICJISOMORALES; 

U. LAS PARTIDAS PRESUPIJESTALES QUE LE ASllJNE EL OOBIEllNO DEL ESTADO DE YUCA TAN; 

1/1, LAS PARTIPAS P/ilESUPUESTALES, LAS MINISTRACIONES ESPECIAf..ES Y LOS SUBSIDIOS QUE LE 

OTORGUE EL GOBJ:ERNO FEDERAL DE CONl'Ol'llllDAD A LOS CONVENIOS Y ACUEROOS Qtlt' SE 

rv. LOS 8/E!NES llU~ES e INMUEllLES QUE; ADQUIERA EL INSTITUTO, SEA POR trlEO/(J DE RE<;URSOS 

PR.OPIOS.DONACIONES,OCUALQUIEROTROTfruLOLEOAL; 

~. LOS RECURSOS QUE OBTENOA POR LA ADMINISTRAC/<lN DE LOS B~ES INMUEBLES PROPIOS 0 QUE 

RECIBA EN COMODATO, CESIÓN, CONCESIÓN, .4DJlllNISTRAC/ÓH O CUM.QUn;R OTRO MEDIO; 

VI. LOS BENEFICIOS, FRUTOS, Y UTl!.toADES DE l.A.S CUOTAS Ql/E OBTENOA DE LAS AC1TV/DADES Y 

SERVICIOSQUEOFRECE,PORELM.QUILE/ilYARlilENOAMIENTODELOCALESCOMERCIAi.ESDELOSBIENES 

INMUEBl.ESPROPIOSYIOLOSQUE;AOllllNISTRe; 

1111.1.ASUTILIDADESCAPTAOASPORl.ASEHJ'RADASALOS/lltlSEOS,SUDASTASYEVENTOSCULTUR..u..ES, 

' 
VIII. LOS BENEFICIOS QU¡; OBTENGA DE LOS INGRESOS PROVE/'llENTES OE LA RECUPERACIÓN DE SUS 

INl/ERSIONE:S RNANCIERAS, INTERESES MORA TORIOS Y i.EGAl.ES. 



VII.- LAS CONDICIONES, TtRMINOS YPROCEOIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES POR ATRASO O 

INCUMPLIMIENTO EN EL DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS 

INVERSIONISTAS PROVEEDORES; 

VIII.· LAS CAUSALES DE RESCISIÓN O rt=RMINAClóNANTICIPADA OEL CONTRATO; 

IX.- LAS CONDICIONES, EN SU CASO, PARA LA TRANSFERENCIA DE ACTIVOS; 

X.- lAS GARANTIAS QUE EL INVERSIONISTA PROVEEDOR DEBA OTORGAR Y LOS SEGUROS QUE DEBA 

)(/,-LOS DEMAS ASPECTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN lASBASES DE ESTA LEY_ 

ARTiCULO 32.· lAS ENnDAOES PÚBLICAS CONSERVARÁN EN FORMA ORDENADA Y SISTEMATICA TODA LA 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN El.ECTRÓNICA, COMPROBATORIA DE LOS ACTOS Y CONTRATOS MATERIA 

DE ESTA LEY, CUANDO MENOS POR UN PI.AZO DE CINCO AÑOS, CONTADOS A PARnR DE LA FECHA or: 
Tt:RMINACIÓN DEL CONTRATO; EXCEPTO LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE, EN CUYO CASO SE ESTARA A LO 

PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES APLICAE'!LES 

ARTICULO J5.- LOS PAGOS QUE REALICEN lAS ENTIDADES PÚBLICAS COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS 

SERVICIOS RECIBIDOS AL AMPARO DE UN CONTRATO SEREGISTFIARAN COMO GASTO CORRIENTE, LOS QUE 

rNCLUIRÁN, EN SU CASO, CUALQUIER EROGACIÓN ACCESORIA DERIVADA DE ACTOS JURÍOICOS O OE 

ADMINISTRACIÓN QUE SE REQUIERAN PARA lA REALIZACIÓN DEL PROYECTO PARA lA PRt:STACIÓN Dt: 

SERVICIOS Y QUE; PUt:DA CONSIDERARSE COMO GASTO CORRIENTE, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. ES TAS OBLIGACIONES NO CONSTITUIRÁN DEUDA PÚBLICA 

LAS EliT/DADES PÚBLICAS NO DEBERÁN REALIZAR PAGO ALGUNO AL INVERSIONISTA PRDVEt;OOR ANTeS 

DE Rt:CIB/R LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO, SALVO QUE; DE; MANERA EXCEPCIONAL LA 

SECRETARIA O EL AYLJNTAMIENTO, Si.iGÜN SEA EL CASO, AUTORICEN PAGOS CUYOS TÉRMINOS Y 

CONDICION<iS, 1.iN SU CASO, DEBERÁli ESTABLECERSE; t:N EL CONTRA TO RESPECTIVO 

Pórsu p;!rle. /a Le_vdel Patronato de las Umd•des de Se'Viclús Cul/ura/es y TUrlsticos de!Estar!O de YucaMn. dispone 

"ARTÍCULO 1.- ESTA lliY T/EN€ POR OBJErD ESTABLECl.iRLAS ATRIBUCIONt;S, t:STRUCTURA, INTt:GRACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO, Dt:L PATRONATO DE; lAS UNIDADES Qt; SERVICIOS CULTURALES V TUR{STICOS DEL 

ESTADO DE YUCATAN, AS/ COMO lAS FACULTADES Y OBLIGACIONl.iS DE LOS SERVIDORl.iS PÚBLICOS., 

'""'""""' "''" ~'"'"ÓN. ~ 
EL PATRONA TO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TUR/ST/COS DEL ESTADO DE YUCA TAN ES f 
UN ORGANISMO PÚBLICO D<iSCiiNTRALIZADO CON PERSONALIDAD JUR/DICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON 

DOMIC/UO i.iN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE TENDRÁ A SU CARGO ' 

IMPULSAR LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ACnVIDADES TllRISTICAS Y CULTURA LES DEL ESTADO 

11. AOQUJRIR. CONSTRUIR, EDIFICAR Y ADMINISTRAR LAS UNIDADES V PARADORES, ASi COMO CUALQUIER 

INSTALACIÓN O /NFRAt;STRUCTURA DE CARÁCTER CULTURAL O TUR/sT/CA EN EL ESTADO Dl.i YUCA TAN, 

QUE SE ENCui;NTRt: A SU CARGO Y, EN SU CASO, ENAJENAR LOS BIENES QUE FORMEN PARTE DE SU 

PATRIMONIO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATNIDAD APLICABLE YCON LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 

JUNTA Dt: GOB/t;RNO; 

VI//. CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO, DE CRÉDITO O CUALQIJll.iR OTRO 

MECANISMO, PARA OBTENER LOS RECURSOS NECt;SARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETl'JOS, DE 

CONFORMIDAD CON LA NORMAnVIDAD APL/CABL!i', PRliVIA AUTORIZACIÓN OE lA JUNTA DE GOBIERNO; 

A><m1smo. med.'ante Cec·1eto nume"' J5, pu/)l1coe/O • ""V<!s del D1a"" Oficial de,' Gobierno d<>I E<tado de Vucatón. e/dio vemNuno 

oe enero de <!Os mil /;,,ce, so creó ~l lnsti/Uto de H1stona y Musoos de Yucatón, con el fin da oonser;ar y f'T""'rvarel pa/riroonio h.si.Jnca y 



ARTICUL07.LOSRCCURSOSQUEOBTENGAELINSTITUTODEBERANAPLICARSEPARA 

VI. LA CONSTIWCCIÓN, RéSTAURACIÓ"· REMOZAMIE"TO, ADQUISICIÓ" DE BIENES MUEBLES D INMUEBLES, 

LICITACJONES, CONCURSOS, PAGO OE LAS OBLIOACJONES CONIRAIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO OE LOS 

OBJETIVOS DEL PROPIO INSTITUTO Y AMPLIACIÓN DE LOS RECINTOS lllUSEOGRAFICOS, AS/ COMO DE 

CUALQUIER INSTALACló¡,¡ O INFRAESTRUCTURA DE CARACTER HISTÓRICO, CULTURAL, ARTfSTICO Y 

TURISTJCOQUETENGAASUCARGO 

ARTICULO 8 EL llYSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE 

ESTRUCTURA DRGANICA' 

11 LA DIRECCIÓN GENERAL, Y 

1 DIRIGIR, ADM/lllSTRAR Y REPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO EN LOS TERMINOS DEL CÓDIGO; 

11. TRAMITAR CRÉDITOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTOS A FAVOR DEL INSTITUTO, PREVIA AUTOR!ZACIÓN 

DEL CONSEJO fJIRECTJVO, SUSCRIBIENDO PARA TAL EFECTO LOS CONTRATOS, DOCUMENTOS Y TITULOS DE 

CREDfTONECESARIOSPARAESTEFIN 

VII. PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓNDELCONSEJODIRECTIVOLDSESTADDSFINANCIEROS,BALANCES 

ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS Y DEMAS INFORMES GENERALES Y ESPECIFICOS DEL INSTITUTO QUE 1..E 

SEAN SOLICITADOS SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS, 

IX. ADMINISTRAR EL PA TRIMON/O DEL INSTITUTO DE COl/FORMIDAD A LA NORMA T/VJOAD APLICABLE; 

AA"'"'°' ffi'""º"°' \¡ 
TERCERO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRETO, LOS SECRETARIOS DE EDUCACIÓN, DE r \ 
FOMENTO TUR/STJCD Y DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REALIZARÁN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA \__, 

TRANSFERIRDESUSRESPECrlVASSECRETARfASALINSTIT(ITODEHISTDRIAYMUSEOSDEYUCATAN,LOS 

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, AS{ COMO LAS OEIUGACIONES QUE DETERMINE EL 

GOEIERNADOR DEL ESTADO, YQUE SEAN NECESARIOS PARA SU FUllCIONAMlfH'iTO 

CUARTO. EL PERSONAL DE EIASE DE LAS SECRETARIAS DE EDUCACIÓN, DE FOMENTO TUR/STICO Y DE LA 

CULTURA Y LAS ARTES, QUE EN VIRTUD DEL ARTICULO TRANSITORIO ANTERIOR PASE JI FORMAR PARTE 

DEL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATAN, COllSE:RVARÁ SUS DE:RECHOS LABORALES DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIDllE:S NORMATIVAS APLICABLES." 

"ARTICULO J. PARA LOS EFECTOS DE E:STE ESTATUTO ORGÁNICO, DE MANE:RA ADICIONAL A LAS 

CONTENIDAS EN EL ARTICULO 4 DEL DECRETO NÚMERO 35 QUE CREA EL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS 

Dl;YUCATÁN,SEENTEllDERAPOR 

i CONTRATO DE PPS: EL CONTRATO OEL PROYECTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL GRAN 

MUSEO OEL MUNDO MAYA DE MtRIDA, Y!JCATÁN, 

ART!cULO 7. EL INSnTUTO, PARA EL CUMPUMIENTO DE su OBJETO, CONTARA CDll LA ESTRUCTURA 

(V 



AJD/RECCIÓNDEAOl\flNISTRACIÓN; 

F) CDORDmAC/ÓN EJl:CUTIVA DEL PROYECTO DE PRESTACIÓN DE SERlflCIOS DEL GRAN /llUSEO DEI. 

ART/cuLO 18. EL DJRE.CTOR DE ADMINISTRACIÓN TENORÍI LAS SJGWENTES FACULTADES Y OBUGACIONES 

ESPECÚ'ICAS: 

/U. CODRD.WAR Y SUPERlllSAR B. SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO PRESIJPtlESTAL, INFORMAR 

PERIÓDICAAJENTE A LAS INSTANCIA$ CORREsPONDIENTf;S SOBRE LA APUCACIÓN DEL MISMO Y 

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CORRECCIÓN SOBRE EVENTUAL.ES DBSERVACJDNES 

ART/cULO :l3. El COORDINADOR EJECUTIVO DEL PROYECTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAN 

MUSEO DEL MUNDO MAYA TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECIRCAS: 

111. YIOJLAR IWRANTE LA ETAPA DE PRIOSTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, EL CUMPUMIENTD DE 

LO ESTIPULADO EN EL APARTADO PAGO DEL CONTRATO, AS/COMO REVISAR LA DOCUMENTACIÓN QUE SE 

GENE/Ui TANTO DE INFORMES DE CAUOAD Y VERIFICAR QUE LOS PLAZOS ESTABl.EC/OOS SE CVAll'UN, 

PARA EVITAR CONTROVERSIAS ENTRE EL INSITTUTO Y EL INVERSIONISTA PROVEEDOR; 

IV. INFORMAR, COOROINAR Y RESOLVER LAS SITUACIONES QUE SE PRESENTEN IWRA~LA lllOENClA DEL 

CONTRATO DE PPS, AS/ COMO VERIRCAR LA INFORMACIÓN EN1REOADA AL INSTITUTO; 

V. ELABORAR UN CALENDARIO RESPECTO DEL VENCIMIENTO DE LAS OBUOACIONES CONTENIDAS EN EL 

CONTRATO DE PPS. CON EsPECL4L ATENCIÓN A LAS ETAPAS OE OPERACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS; 

VI/. COD.llD/NAR CON EL INVERSIONISTA PROVEEDOR Y EL INSTmJTO TODO LO REFERENTE AL 

CUMPUllllENTO DE LOS SERl/'IC10S, PARA /WAIVTENER B. NIYEI.. DE CAUDAO Y LA IMA@Elt INTERNACIONAL 

DEL ORAN MUSEO DEL IWNOO MAYA DE AIÉR10A; 

VIII. FUNCJIR COMO REPRESENTANTE DEL INSITTUTO EN LA CO/lflSIÓN DE COD.llDINACltlN OE ACUERDO A LA 

CLÁUSULA 11.1 DEL CONTRATO DE PRESTACJóN DE SERVICIOS DEL GRAN MUSEO, Y 

CcnlefinaJódadquekls/eotmlc»econ6mlcosdolGolllsmonej..,,,.nconefll:/encJa,e/icaolay""1ndez.Jaoont111tllCIÓlldeobra 

pllb/lcapuede/'8'1!rza1na/ra~<ll>llt:/fllolonKp1llllk:H.mltdl&nleC011vco.-<¡uepub!lquef!!c;am•ooonht 

QIHlncons/denK/ocanwcanl9.fJ/q""""'119iaCOll""""lt>l•d91Jcifaciónpúblic9.si8mloe/CS$0quelapenonaqwpaif!oJpe 

Qoe/aflc~ar:lóopüblrr:a8'1llllp!OC9dimi9nlolldmlnJal/elhloqm>tlenell>icioC01118PllbheacKJnde/aC<;l<!vocolonayC011t:lllyt1<:on!a 

firmar!eloonm.torespectNo,sa/llGquese~q•mletpvest.aa/¡¡anmed/od9-..acuyaobje/osea/mpugnardrclw 

Quee/pl1ncipla<iepu/Jllcldadquelfgelal/ofJB"""1púlll/oa,1"1'iilst.oene/Te>doC<>nst111JC/Dnaly""!aLay.seoundaria(IJ4 

~81.2By44delaLeyrteotl<HPúbll<:asJS"""""'sColle•0&del&ladt>dal'uoatM),air¡g,.""9.<lsfe"""'""Oler!as 

ada•queaoantecen9nlel/cJtaclónNoobatan"'k>•ntertor,eaimpollantBnllo/arqueairlll18ndlllposlc.onnllmt.oenlopmpi• 

ConstlluciúnPr>lllica(arllculall),oomoen/aLoy<ielllMale!h>(alffoukJ2g,últimOpémifo).que-nan!aC011fidan""'ltd..:to 

/e&elV&d$CÍfllla/nformeoMn,por/otanto.esnOC9Sllrlo/agrerunequl/lbrloentredoaprlnapios.porunl&do.1a~ct.. 

infarmaclól!propiadl!lc»~y<lec;aracletrwtllVa<lo,c11YadivuJgacl(Jn!8Spudlelalll¡¡n/licaruna<ie&wnt¡iaoll>•aslón• 

ou""'111pn""'1•.Jp<>rhl<>1n1,laofectntero"'1/0!6ndftcutmr.sporfNln.de1"'0NJtortdad,oonrespomoe1UC011fraraclonesque 

rnllce.aetectodequelo&(Nlrlicul"1ffoon<>ZC911Sllasml=ashansldareahz•dnder:1"1formldadoonlospnnolp/asquea/ 

En""'1Jdque!asreapo,,.,,bdlda<INyoblfgado""delGobletnaEstaral.h8clasushabilameshan,,,.,,._,,tadodefcrma 

suslMclal,aepropus/erondKWenl9sa/temaliWls<letlrnlnclamHi1111oquepemnlontlexlbllizare/gaslopúbllcoycanallzarlc» 

rsou<llo.sdls;:lOlllbfsrlhs.,,.las&ccill"""'l'J""'d""""'n""m"y"tes-pwal••<><:fodod,pork><¡ue,see41ablltd61.a 



~dcteeaoda.secone/aedarpllvadopamhacerm<loefklen/8/a~deloso~p-ye/m11118}odelln 

"'cu11101prewpuestales,singlenclocon8/toloaProyectosrlB_,,.oldncle$Mvlcl<>s,C0""""1otlpotsu•stglaaCOJll<)PPS.loa 

waleooonsl.ffenenwiaopcl¡j¡Jwa/J/edeflnanciam/enfa911malel/ade"""'n/11JCIUrayservlc/o$pú/Jlft:oS,divet3oaJ

rn.dlclwH!JclemV8TSKm.tifelldo"""de"""pnnclpole•....,t.Va•que.bs-destlnados•los}eCIJCldt>deProyectospo"'Ja 

PfeslllCIÓl!dlSeMC10Sesll""pemlll.!lndhnrlllcarvaptHup<JNts/•lnlvhdeltlem1>0ys,,.,../aEn-Ptllllicocan""4inl! 

COmlllllZ••pag,arlln..,,..,.,•hiWaqueéa/llSseempiecenapreshll;msuitandnqu&llstos...,ce/ebtanatra..isdeconlTiatos, 

¡wvllllcanvoceiotfade/lcllacldnpM¡/lca,slftwee/caso. 

QWli>con~amilidaparalallcitac/6npübks,sel1i(JIJbJlcadtlalr.!..isá8/Dhvia06dalrJeJGabtom<lde/Es/lldocte 

YllCal&¡,o.,,1as~m<»1fC/paleslBSpeCllva.,,yenunperi6dkadeCll!:Ulaclóndr.1,,..Me/EMacio,y'l""Mhl:Jsdslosque 

-reunir,...,encu11nt"'lodncnpaóngene1Slcle/aob"'·Ye/•l!adondeselfevsn!nacllbo/ostfflbBj(U; 

Una vez publlcada la convccmna. t•<>lo,,.,., U<.l'&010nea a n/vel federal como E•llllal las~· 11"" uf/o dffean, 

{)'9Mntrlranflbr9mentew.pro¡:ioslClOM8m'V9111NMsolwcemclo,¡JINtlque(J<>Sfl>rfom>ente""""presentatiasyapertvrodas 

º""'ª~de/as¡¡roposlc/onea.Tel"iltdecloBfonn"5"CUánlltatlVlycuo/ltallva./aptlmsrase8evarfiacaboone/aolode 

preoenlllclónyapettursde/asprcposkionesy/an{lllr!da""laevelllie<ónlklllcacte/asm/smaocu)'llresuitadoo,,,,,,.,9111# 

~<Mp-

ElllClodeprnsMOtac/6nyapertU1'1deproposlc/oneseaun~¡J(Jblicoene/cue/ ... ...nlfc".mlS1npnu;snto""'los""1"1.Nos 

exlfJlcloBS1nentrarala"'vlSl6nde/con"'1udodslos,,,.,,,,,_s;aSlml;smllU""n!lllclw!!MWZa!taaJ!l!iQQ11rtpta/d«cada 

~yHdl!l.,,.,,,,a~n/asptopUHtssscepllldospar.1supoatellorevsluacl(ln,cle/gue/m..,,.,,.,deb.W_, 

EJfslJods/a/lcilacldnndar.jacanooorenJuncaPiib/lr:a,a/acuaJptl<J1iln'1CUdiT"llnllCil0</"1ffq¡,epar1Jclpanmene/actocte 

pnnenl-Y"P"fllH1J.sienó<>alca&>,quetlimb*is11/avanla~el-~.enloC1Ja/nllS9Jltlll"ll.s.l!arelad6nde 

UcitenWlCWB8/JlCpOok;/on"'1fueronde""""8dll8:b)/arahlci6r>de/ool/Cilanreac<1y .. proposicionetirasu/WrJl>so/\ovntes,c)a/ 

/icllanlllalc<ialselaa<QudldJe/con/nitqd)/afechs./ugaryllonlM/aq¡¡euMovmscaaoli!firmtldelcomr..fa.Yd)lll>lnbrtl. 

C'"11<'YIÍmll>doiS"'1ndorPrJ/Ji/coqu.1aom11<:,111dlr;Bndedal(Jua/man.,,..1oallOlllbm.tdelos~dalaeva/uaciljndsfas 

""'""'""· 
l1Mvez'l"e""""""tecanetr&1/0ctelaC<lllvocal<>rla,alcon"""6nieClilllllr.lrtalcontniro/"9SpO<:b"'conaq¡¡e//Jt;llarlarqu. 

hubletertNF.lñmdogonsdor,a/cuaid~~rcomomlnlmo.lt)11>•11Wrincl!>n<lfl!presupua1op11111cumpllrconel 

C<1111prOlfllllaqU<1derlvedelcontrs!Oyi111exns,b)llllndll:afll6n'l""elpmcedfm/entodearf}ufllcat:IOnfUeatnoV11sd9 

l/r:llac/(mpiJbl/<:a,c)elPl'Or:ln-sap~por/rJslrallaJOSob}etodelca11111110.yiOIO/plllzo<l9.¡&cuclónd&lo.s ~ ---QueJafracoJ¡j(¡)(V~otd/lia/9r19/eL8ydoAcc8sOa/a/~nPabllr:apar11e/EstadOy/oaMunlcipHJsdel'llt"SIJln. 

qfab/llc:•comolnformat16np(Jb/lt:a~aq...,.q""""""""'•"'sconD"9MI09ollnlptlbffca,sumanlllya 

qlJ#lrfeU-~;esloe.solosllll/elosob/lga<loapormlnlslerlodel.eydebenpubflcar/alnl'c!ma"'61lltllwenlf>a/oa 

<:0n/111fa:¡d1Jobr.1p¡}b/il:a<1U9ce/eb"'n,pors"'do""rl<:terp(¡blleo. 

QueaCOl<l'ea/ofll"vt!losnlapublcacl6llde/aCon"""'""11delaLir:ftao/llnq~n.,.ocupa.la111J/r>ridad<'Ol>"""eni•.Ytl• . 
11111tO.laa¡&cutont""'e/PtllrotiskJdoJaallnkladasdeSanm:losCUlltm!J&syTIJfftJl<:a$de/ElllBdodeYl./Cll/M. 

Enela/I0'1t!'Smiltl9Ctl,~Ctllde/Jnst/tulodeH!slotlayMuseMdeler-deYuc<t/Ml,comoe/m90'/opara~ypm 

:::::::::~~:;::::n~::m:::":1s;::~::::=r;""6~ 1· 
Maya.~tl""ell/Oquaasuc:ompel&nciaso"'1íflrs,ni8t"'/1$firieran!Mabll~quedahtnl•"'1etPBlmnatode/as 

QueeilnsliWfaffJfarldo911e/pw1faqwpre,,_,cuentacondl...,.nsUnld-A<lmmi""""- entre/inqwseeJl!:tlllll!Rlnla 

Dtre<cldndeAdmlnilllnK:Kmy/aCOMl/nacifJl!Ejeculivade/F'lcyeolodePrs/acJ6ndeSemc/asrJe/GranlJus.oode/Mum/rJ 

Qlh)l&prlm&m,60laenOSJ9a<1ed6C40ldln1ry~a/segu/miel!fode/ejell;lci<JIJTe$UIJU68/a/.Wormarpariddl""""""-•/a8 

/natancllls ""'1Npond/fm/"" ool>fe Is op//caCldn del mismo y esta"'8c8r /OIO 1116<"""""'""' da canscci!li sobre e""'ll(Ualo& 

obst11Vae10MSadrninislrlIDVSs,ylfl$S{}Undl!.Nqu!enost4r..~opaR1W¡¡i/&relcump1tm-od81Con&"a1DdelF'lcyectode 

Prellfaai6ndeSeMc/osde/Gr.1n.VU...ode/Munc/oM<IJ01dUfBl!tesulllgencla,M/odolol8iadonadoconelcum¡J"imi9ntcdolos 

pago.oyr11,,,.,,,,,dlldocume1!toclónqueparata/q~r:/rJSu""""'1'te.Hlmtsm<>,seenc~adaa/abctaruncatendanodel 

vencm11entodehlso/Jl¡¡¡acion"'1con/arudi>sen,,JctintratoycoordrnQrconellnverslonlltaproveedor/odolalllla/ÑoOI 

cum¡1imilintoclelosserWcios. 

D>m<>pnm,,,pumo,esaable~ar<1U90/b/er>/abcltllC/Óllf!Jeoonvoca<lapore/Pal,.,,,.fade/NLJrr/tJade!;cte&wiclo8 

CUJtura/esyTw"lsbcoscte!Estadod8Yllcat4n,locía<toes"""""wluddf>"1"""""6ncte/lnstiM<>deHWDrlayMuse°"r!eJEstoclodll 

Yucatl11.lasoD//¡/ac/onude~stamspedl:Ja/ooalratade/pn:>JlecioctePrestao/dndeSsM:lasde/GranMu"""cte/MiindDA!aya.1efuenm 

tran-s.porlo'l""Cl>llNIJOllcleadlchaentld~pa,. _ _,"'WDmlacJ6nquehoynosCC!lpa. 
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lainl'>'maWndecon/ormidada/proced1mten/oest•b/ecldoenlaLeyde/aMatena. y3)incorporeloomorlvn.,porklsouole;IO$ 

conremdosb) SI e<isten adoudos porpogara laBmpreo• que ganóla l.1C1!ac16n, yd) s1DalkiaE.ner~I• y Servicios SA de C.V aM<I 

cumplim,onto al Rosolobvo Primoro do esta deierminaci6n M un lérmlno no mayor de DIEZ dios hábiles cantados a fJ8rlirque cause estado 

lo m-sn>o. •sto es, el plazo anres aludido comenzar.! a cortar a partir del d!a MM siguionta al de la notlncaclón de /o deli.,,~tva que 

""" ocupa; aperc1~ndole que en c~.<n de no n.ce'10, el suscrito órgano Colegiodo pmcedenJ conforme al segundo párrafo del Citado 

:~~~~~~~~~~~~~\\ 
:;;::~::::::;~~:~;::~:;/:;:::~:~92 ~:::~,:.:~:~::E:::~:~~:~::::::::~:~:2º;;;;~: \J v

1 
referidoC6dlgo,tacultandopa,,.0>le•et.ctosal""Coordlnadoresdolll""deSuslanciación,lndlsNntounode/otro 

El Consejero Presidente com..........-ía alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de !a ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción X:V y 

10, fracción H del Reg!arnento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

lnfor~ilca del Estado de Yucatan vigente, as1 como los numerales 4 

"~ 



inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 19512015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los articulas 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconfOrmidad 

radicado bajo el número de expediente 195/2015, en los términos plasmados con 

anterioridad. 

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el 

inciso 52), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de 

expediente 19612015. Consecutivamente, procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretarla 

Técnica, en términos de la fracción XXVI del articulo 21 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

VIS1t1$;Pant/UO/vere/Rectmlod9//ICOlllbm!J<Mid"""'PUfttoparlll-wntralllnegotwallcloporpar1edel<IUn/da<lde 

Aocesool•lnformación~de/Pot19'E/fJcutivO.~ldaallloo/ieibJd"""r'""lawnlllnú"1M>dail>l/o1'2S1 -· 

PRIMERO.-Enfeohahklladej<Jn/odectosm/fqulnca,er--...,mounaa<>llCflJOant&le/.JrlMiO<iaA=so•lll!»ft>rm

P(Jbl!cadQ/PodorE}eciJtlvo,en!aculllreqllHldloS19ul9lll&. 

"RESPECTO DE LA L/CITAOÓ# PÜllUCA HÚMERO Pf'S-GMll-Cl!LTUR-«11-2011 INFORME LO SIGUIENTE; SI YA 

SE EJECUTÓ lA OBRA POR COMPLETO. SI EXISTEN AOEUOOS POR PAGAR A LA EMPRESA QUE GANÓ LA 

UCITACIÓN. SI SE SOPORTÓ ALOÚN PA(30 O ESTIMACIÓN CON ALOLINA FACTURA A NOMBRE DE OAUCIA 

ENERO/A Y seMC/OS $.A. DEC.V. S//JAUCIA ENEffO/A Y$ERV1ClOS S.A. DE C.V. ESTA CONS/OERADO COMO 

EMPRESA Sl!BCONTRATADA-" 

SEGL!NOO.-Enfechoochod&sep/tambn>Oa!anoqueaconteo9.el~te'PUSO""''"sodemconformic!aaoontrol•""9•lml 
lictoporpollftd&laUn/dad<iaA0<9SOol•lnf<lrmaoMnP(JblfcaOlllPoderE;/eciJtlvo.d98cdtB""e/aot&cedsnMq""fl""<:S~.edu<:r<ono"olt> ..,_ 

MA lA FECHA LA AUJtlRIDAD {SECRETARIA fSICJ DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS) A LA Ct/AL St= LE 

REAUUI {SIC} LA CONSULTA, NO HA RESPC»IDIOO JI! SOUCITIJO ... w 

TERCERO.·Poracuonloemlli<ialllOlaálff<ia•epllembtede/oil<lq""l:nln•cwre,aeac:ard:l»n&rporpmssntedoel~wn 

lllrt>CU1100eÓlconl'om!Jo11N!-orllo"'1e/o-Mlemm&dhiW "'11911<><; ast'ml!l"10, W~avezqueHcump!'eroncon lolieq"ls!Wsque 



que dentro de losomoodlas Mbllessigu1en!es aldelano!tficac1ónquenosocupan.1d1eralnformeJusr1~cadode conformidad con ló 

seilaladoene/ordmal48óelaLeyde'aMalenaeovigor 

QUJNTO-Eldrovemtmuovedesep/!<mbredalal\oqueacontece 

RlllNF.JUS!091J/2015 <Je misma fecha y ane<os remitió lolorme Just•f¡cado arra.,;,; del cual determinó -PRIMERO.· ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERrD 

EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE NO SE 0/0 CONTESTACIÓN A LA SOLJCITUD QUE NOS OCUPA, 

CDNF!GURANDDSELANEGATIVAFICTA 

TERCERO-QUEENVIRTUDDELOANTER/ORYCONLAFINALIDAOOEDARCUMPLIMIENTOALASOLJCITUOY 

REVOCARLANEGATIVAF!CTAPOR!'ARTEDEESTAUNIDADDEACCESQ,ELDIA29DESEPTIEMBREDE2015 

MEDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO RSDGPUNAIPE: :J19115, SE PUSO A DISPOSICIÓN 

DEL SOJ.ICITANTE 1.A CONTESTACIÓN EMITIDA POR 1.A UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO DE 

HISTOR/AYMUSEOSDEYUCATANMEDIANTEOFICIOREC!B/OOPDRl:STAUNJDADDl:ACCl:SOENFECHA28 

DESEPTIEMBRl:DE2015. 

aperctblm1entoqueencosoconlranose tonónapc,rfll"Clutdosudorec/Jo 

Si!PTIMO-Eld/acalorcedeoctubreded<Ylmllqurnce atr•.,;,;del•fllmp/ordolD1anoO/rc1aldo/Gob1emode/ES1adodoYucaiOnmorcado 

NOVENO-Eldlavemt1ochodeoctutrede/ailoquotranscurre alravésdelefllmp/arde,01a~o Ohc1a/do/Gob1ernode/Esladcdo Yuca!án 

marcadocMelnúmero 32~8G, sono11f1có a losp•rtos, elprovoldodescntoenelantecedenle que precedo 

PRIMERO-Quedecontorm10adcone/atllcu,'02ldelaLoydoAccesoal•lnlormac16nPúb/icaporae!Esl•doy.'osMun1crpiosdeYucalán 



SEGUNDO.· Que el lnstllulo Estatal doAccow a I• lnform•c16n Pública. líen• como obJ<>IO garantizar y promover ei acce"' e la 1nro'm•c16n 

TERCERO.- Quo el Consejo Go,,.,ral. BS C(}mpelenle para ,.,;oJvec respecto del recurso de mconformidad mt•f)J<Jes/o contra los ac,os v 

CUARTO.- La oxisrencia do/ ec!o rec/•mado quodó •credilada con el Informo JusMcado que md1ó lo UnldM de Acceso a la ln/ormac1ón 

QUINTO.- /;.!di• lleinla do¡un/o de dos mrlqumce. el..__ roaltzó una so~:itud 1e acoeso. Ot)/O la UnidM de Acceso" la 

/nformac{()nPúb/1CedelPoderE¡ecul1vo,lacuelfuoramarrMeconeln,jmerodefolio142'1.s"'ndoquodok>oxóges1>efo;elu•d•af!st•,s• 

NoobsranteloanteT101",ol¡:<ezoparadarwntest.tiónol•soiicitudtranscum6smquel•Unid•ddeAccesoal•Mormacit;nPúl>l1C• 

"ARTICULO 45.· CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

EL SOLICITANTE PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVES DE SU LEGirlMO REPRESENTANTE, EL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE: DE:BERA INTERPONER SEO POR ESClllTO ANTE: EL CONSEJo GENERAL 

OEL INSTITUTO, O POR vlA ELECIRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO 

GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A L.0. INFORMACIÓN PúBL/CA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPOND/a.ITE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESfA UY. 

PROCEDE EL RECURSO DE: INCONFQRMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DE:BERA INTE:RPDNERSE DENTRO DE LOS QUINCE D/AS HABILES 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

POORA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO. SIEMPRE Y CU.0.NDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

un;dad :Je Acceso oompeMa dol reou"'o de lnconform1dM U>lerpueslo por el imrelranle, "'"" eteclos que rind'~'" "' '"fcrme j"''""'"º 
cmespono1ente dentro del terrn1no de e.neo dios habiles eegún d~pane el artículo 48 de la Ley invocada, >1endo el caso que la L'nidad de 

X 
\ 



alododocumonio,reglstro,arch/voocua/quiotdatoq""serecopile,proceseoposean/ossujotosobllgadosdeestaLey. 

oonlene' l~s •ulic>lo<Jes <le acceso •la m/ormación, el de <!escribir coo claridad y precisión la Información que s• solicita 

De/aJecturado/oso/1c1tadopoco/hoycecu"entesodespnmd•quenosoNcitó•l•ccesoa/nformaciónenespeclflco,aeconfonmdad 

oone/refondoartlculo39da/aLeydelal,falona,""'ºquelomwlóunarxinsu//a,yaquecequirió.'osJguiente:h)Stexis!enadeu<losporpagar 

a la empresa que ganó la Licilac.'ón, y d) St Dalk1a Ener¡}ia y Se,,,Jclos S A de C_ V_ está conSldarada como empresa •ui>conlratMa 

enposesJóndelossu¡etosobligados.lasso/,ci/ud•snosooelmed!óquedencauseaconsu/tasodenunciosquenoencue.11rensu,1en/o 

endocumenlasqueobre1Jenlosanohivosdelsu1e1oob!igado 

Pó'suparte, o/01ticu/045de/at.eydeAccesoolalnlormac""1Públicapacae/Estadoy/oSMunlc1posdeYucolan,disponequee/ 

iec/amado o, mdefmidamente. en el caso de la conhguraclón de la negativa ffcla, siempre y cuando nos• emita un• ,;ueva 1eso/ución 

recu<rente. do acuerda""" la Ley de lo Matena. n.o so/1e1tó OCC@SO a in/ormac16n alguna sino que p/asm6 un cueSlionamien•os a la autondad 

conelobJeloquo~sfagenar.m• unarespuosta, ono1tasp•l•br.>s.<1«i>O>C<>nlenidosdemtormac1ónnocump!enconlascarac/eris1rr;as 

omprs5'denommad•Dalkia!Onor¡}l•ySef';1ciosSA.d'iCV, 

pvNtcado •I dio dos ds octubra o'e dos mil docs, a lravés del Ojomp!ar m•t<:ado con el nO.,,ero 32. 205 del Diaf!ó Offcia/ del Gobiemo del 

Es/adodeYuc•t<!n. @lcualescorr:p•rt1doyvolidadoporostoCoJJse10General, quea,'aletra~JCB 0( 



CONSULTAS EFECTUADAS A LA AUTORIDAO, CUYAS RESPUESTAS PUEDAN TRASLADARSE A UN 

t:JOCU/llENTO. CONSTmJYEN MATERIA 0E 4CCES0 A LA /NFORllfAC/Óff. SI SIEN ES CIERTO QUE OE LA 

INTERPRETACION t:FECJVADA At. AR1fcULO 4 OE LA LEY 0E .llCCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YllCATÁN, SE DESPRENDE QUE POR REGIA GENERAL l.AS SOUCITUOES OE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SE PRESENrJ;N ANTE LOS SUJETOS 08(.laAOOS DE E'STA LEY, DEBEN 

ESTAR E'NCAM/NAOAS A LA OSTENCIÓN OEDOCUilENTOS, REGISTROS, ARCHIVOS O CUAL.QUIER OATO QVE 

SE RECOPll..E, PROCE'$E O POSEAN ESTOS. ESTO ES, SU OBJETNO OElilE' \IERS4R EN CONOCE'R 

INFORMACIÓN O ADQUIRIR RESPUESTAS QUE ENCUENTREN SUSTENTO EN OOCUMENTAC/ÓN QUE 0SRE EN 

POSESIÓN DE LA AUTORI04D, LO CIERTO ES QUE, COMO TODA REGLA, TIBIE UNA EJrCEPCIÓf<l, PUE'S AUN 

CUANDO DE LA SOLJCITUD DE ACCESO QUE FORMULASE UH PARTICUl.AR ANTE LA UNIDAO OE ACCESO 4 

UI INFORMACIÓN PbsUCA DE CUAL.QUIER !WJETO OBUG.1100. SE OBSERVASE QUE EN ESTA a 
REQUERIMIENTO AJE PLANTEADO EN F0RMJt 0E INTERROGANTE SIN SE'W!LAR QUE LA IHFORlllJICION 

PUDIERA OBRAR EN UNA CONSTANCIA, .llQUELlA P0DRA SER CONSIDERADA llLllTERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, SIEMPRE QUE' LA RESPUESTA QUE RECAIGA A DICllA PETICIÓN PUEDA 111ASLJIDARSE A UN 

DOCUMENTO, YA QUECONmARIO SER/JI EL CllSO EN QUELAAllTORIDAO P/!JIA ATENDER LA SOLJCITUDEN 

CUESTIÓN TUV!ERA QUE UTIUZAR LOS MONOSILABOS "SI" O "NO". 

RECURSO DE INCONFORffJWAD 134ntn1, swe:ro OBUGAOO: PFIOGRESO, YUCA TAN. 

RECURSO DE INCONFOR/11/DAD 41/2011, SUJETO OBL/GAOO: PODER EJECUTIVO. 

RECURSO DE INCONFOR/lflDAD 11/2011, SIJJETO OSLK!AOO: PODER EJECUTJVO. 

RECURSODEIHCONFORMIDAD111'21112,.SUJETOOBLJGADO:PODEllEJECUT1VO." 

sEPTl/llO.-TodlOonquor!e/a.,.olgesise/fl<l/1Jedao/a•alicitudque•""º""""""ªa...ut.que81pat11Cular""1wro:!occose>odocumeaW.. 

que¡¡ua<dBntelaciónctmllcit8oo""6,m011vopor01cual11BM()onll&joGeneral11nel¡xo,•.,,,!e°""""'9!&ll'1op<DC<ldBn!o1"&hzor!H!br.ve 

e&ludfo.abledlchaflgura.eslablecere/marco¡urld/coqueleregu/apa""Nlarenop/ll!Jdri<>establ!lcerlapubllckledynahJ!&lezod&lll 

IFlftlnnaciónpetlci"'1B<ia_la<:a~delNUnid-AdmHIIll""'1vasq11<>pud1'1rendel&t>-Nlcomalo/dolle/(1!ldO!IM•docum•ntos 

enl<»CJJB/espudlereoonatar.al!mdoe/ca,so,'1""P"'"pod"'"noll.Hrlanormatl-que1Nullaapllcabl&.&etaalll<l"'1ad/9BtJ/ulOl'San 

ftjsfr;JCJOd&laatrilJIJClllt!prtW!S/Qenlom.cdilnXV/delordlna/8de/Reg/amenll>lnletlordo//Mt!tumE111ar.l<1eActno&IS1ntormaaoo 

Dtlloorlteodlchop<>.i.mo.doriuoKqUflla!lcltoe1rln1"""-'"lo•s/g<Jlfffl~<:a1Bctemt/cas. 

13Es1111~<limnlnloreslncWo,-.,!ee/r:uala/Eslltdopodr.tconlratar. 



A.sim<smo.cabe•cl.,..,rquel•llCll•r.;16noomolnal/ltJddnd&rJ"'9ChoQdmmislnttMJsengsp0rrlivetsolJpdncrpios,qu<laÜ/!1& 

rJoctllnanoha/legarJoaun"""6frJ011ncuanio•sunOmen>ycabdaltSU.&mb<ltp0,lllmayorla<1eklstratadlslnoomoZOMH•.Colmelroyde 

G.,,.,,,r1o,.,,1comoa.""v111ea°"~ªcomopri<ldpioinrJ!sp"'1Nbl8d818~ac/ónla"pllblic/dad" 

Elprinc!piu9"cuest!<Jn,tmp/lc•lll,,,,-rJque/NinleteM(ltl&e8Mnent8Jllrio.sdell)dolalf!Jalill<>•Hllk:i!""'6n;sunodónos 

dobkJ,611/apr/mMas/fJnífícB'l""""ºnrJoumJbcilaCKlnl<llSl...,8'/ugofd8119s<Nanul!Clad•deonlemano,dk:hodeotraklmla,npub//cld&d 

""'""""l'<lW.SSglllalll<nrq""kls~seencuenl:renenunp/ano<1<11f/IHtld«l;yloo"fl/Alda,,,,,,.illleen/apub//c/daddel 

-anwMmmntode/allclt1lcl()ncon81ob¡&tad6fac/ltilre/conllDlylN{Jelarlasregla8de/a/icllac/Mporps!1edelaadmJni.tracMn 

En abono a/o antet/or, .seramna que el prlnc!plo de pub/icldaddellll esh!r pr8Stlnle yufiol'Bcho M ltlda1IMtande1" llCllocidn, 

tanesnlquenOMU91ltrarn~dcane/r.xl>oco-yl!JllaLeyReg/amentaria 

MART. 1U.- LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QIJE DISl'ONGJW LA FEOERACIÓI'I, LDS EST.llDOS, LOS 

MllN/C/l'/08, a DISTRITO FalERA.l. y LOS ÓRG!INOS POL/TlcO-JIDMIN/STJM nvos DE sus DEl#AACACK»iES 

n:RRJTORJAl.ES, SEADlllNSTRARANCCJNEFICfENCIJl,EFICJl.CM, ECONOlilfA. TRANSPARe«:IA YHDl'Ul~ 

P.llRA SATISFACER LOS OBJE11VOS A LOS QUl!i EST'ÉN DESTINADOS. 

LAS ADQIJISICIONCS, ARRENOAMIENTOS Y ENAJENACIONES OE TODO TIPO OE BIENES, PRESTACIÓN DE 

SERlllCIOSOéCUAl.QUIERNAJURALEZA YLA CON1RATACIÓNOEOBRA QUE REAL.ICEN, SEAOJUDICARl.NO 

l..Ll!:.YARAN .q CABO A TRA1"J:S DE UCITACKJNES PÜBLlCAS l#EDIANTE CONVOCATORl.<I P(/BUCA PARA QUE 

LJBl'IEJIENTE se PRESENTEN PROPOSICIONES SOL~n:s EN SOBRE CERRADO. QVE SStA JIJJIEffrO 
PÚBL/CAME/'fTE, .q FIN DE ASEGURAR ,qL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN aJ.wro A 

PRECIO, CAUDJID, FINANCl.llMlafro, OPORTUNIDAD Y DEM'AS CIRC4/NSTANCIAS PERTlNENTES. 

CIJANDD LJIS UCITACIDNES A QUE HACE REFERENCIA EL PARRllFO ANTERIOR ND SEAN IDÓNEAS PAR.11 

ASEGUR.llR DICHAS CONDICIONES, LJIS t.E\'ES ESTAeLECERAN 1.AS B.llSES, PROCSJIM/SITOS, REGLAS, 

REQUISITOS YDEMAS EJJiJIE1"0S PAR.11 ACREDITARLA ECONOMfA, S'ICACIA, EFICIENCIA, Hll'ARCl.llL.JDAJJ 

Y HDNRAOEZ QUE ASEGUREN l.AS MEJORES COND1CI01ES PAR.11 EL ESTADO. 

EL MANEJO DE RECURSOS f!Cf:JNóMICOS FEDERAL.ES POR PARR: OE LOS EST.4005, LOS llUNICIPIDS, EL 

DISTRITD FEIJERAL Y LOS ÓRGAl'IDS PDt}T1C(J.MJllll'll$TRATIVOS DE SUS DEMARCACKNES 

TERRITORIAL.ES, SE SUJETARA A LJIS BASES DE ESTE ARTfcULO Y A LAS LEYES REGUJIENTARJAS. LA 

EVAl.UACIÓl'I SOBRE EL EJERCICIO DE DICHOS RfiCURSOS SE RE.111./ZARA POR LAS ll'ISTAl'ICIAS ñcNicA.S 

Dl!i LAS EN11DADES FEDERA nv.qs A QUE SE REl'fCRE EL PARRAFO SESUNDO Dl!i l!iSTE .qRTicULO. 

LOS SERWlDRES PÜBLJCOS SERA/'I RESPOWIABt.ES Da CIJMPUMIEl'lrO DE l!iSTAS BASES EN LOS 

~DEL TflvLOCIJARJOOEESTA CONSTmJCIÓN. 

LaLeydeObraPüblicaySeMClosConexosdal&mdodeYucaMn.ealal!lece. 

".llRTICULO 1.- l.A PRESENrE LEY ES DE ORD8' Muco y su OBJETO es REGULAR LA REAUZ4Cldl'I DE LA 

OBRA PÜSL/CA 1!N El. EST.llDO Y SERlllCIOS CON&OS, QUE EFl!iCTfJl!iN: 

11.-LAADMINISTRACIÓNPÜBLJCAPARAESTATAL; 

AR1fcULO _:i.. PARA LOS EFECTOS DE l.A PRESENTE LEY, SE ENTEl'IOERA POR: 

/V,- SUJETOS OBUG.llDOS: LOS SE/iALADOS EN EL ARTfcULO 1 DE LA PRESlóNTE LEY; 

'lt.- LICJT.llDDR: l.A PERSONA QUE PAR11C/PE. EN CUALQUIER PROCEJJ/MIENTO DE LJaTACIÓN PÚBLICA, D 

BIEN DE /NvrTACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS; 

VIII.- CONVOCANTE: QUIEN EMITE L.A CONVOCATORJA DE UCffACSÓN PÚBLICA; 



IX..- CONlRATANTE: CUALQUIERA DE LOS MENCIONADOS t=N EL ARTICULO 1 DI! ESTA LEY, QUE CELEBREN 

UN CONTRATO DE OBRA PÚBUCA O SElfVICIO CONEXO; 

ARrfcuLO 11.- SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA LOS TRAllAJOS CUYO OBJETO SEA CONSERVAR, llOOIFICAR, 

.WSTALAR. RElllOZAR. ADECUAR, AMPLIAR, RESTAURAR, OElllOLER O CONSTRIJIR BIENES INlllUEBLES. CON 

RECURSOS /"ÚBUCOS; ADEMAS SU PLANEACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, PROSRA/llACIÓN, CONTRATACIÓN, 

APUCACIÓll, EJECUCIÓN, EVAWACIÓN Y CONTROL ... 

AlfTlaJLO fil.- LA OBRA ~A Y LOS SERVICIOS CONEXOS, PODRAN REALIZARSE POR LAS FORMAS 

ART/cULO 211.- LOS SUJETOS OBUGAOOS SAJO SU RESPONSABll..IDAD, PODR/lN REALIZAR OBRA PÚBLICA Y 

SERWC/DS CONEXOS, llEDlAHTE CONTRATO, A TRA~S OE LOS SIGUIENTES PROCEDlll/BffiJS: 

L-UCITACIÓNPÚBLICA; 

ARrfcuLO za.- LOS CONTRA TOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS C(JNEXOS. SE ADJUDICARAN POR REOLA 

GENERAL A TRA~S DE UCITACIONES PÚBLICAS, MEDIANTE CONVOCATORIA, PARA oua EN FORMA L/EIPE 

SE PRESENTEN PROPOS/CIONES SOL1/Ef1/TES EN SOBRE CERRADO; LOS QUE SERAN ABIERTOS 

PÚB!.ICAlllENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS /IJEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CAUDAD, 

FINJIHC/AlllEl/TD, OPORTVN/fJAO Y OElllAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, DE ACUERDO CON LO QUE 

ESTABLECELAPRESENTELEY. 

SE ENTEllOERA POR PROPOS/C/Ófo/ SOLVENTE, AQUELLA QUE GAAANTICE LAS MEJORES CONDICIONES 

DISPONIBLES EN EL CASO CONCRETO, PNIA LA EJECUCIÓN 0E LA OBRA O LA REALIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. ADEMÁS. SE ENCUENTRE EN CONOIC/ONES 0E CUMl'l..lll SUS RESPOHSABIUDADES OE TIPO 

LABORAi.,. LOS COAIPRONISOS CONTRA/lxlS CON LOS PROllEEDORES Y TCRCEROS, AS/ COMO, EL 

CUlllPLl/IJ/ENTO DE LAS OBl.lllACIOMOS FISCALES; TANTO DIRECTAS COMO INDIRECTAS. 

ARTfcULO 119.- LOS SOBRES A QUE ffACE RS'ERENCIA EL ARTlcuLO ltlMEDIATO ANTERIOR, PODRAN 

ENTREIJARSE EN EL LUGAR DE CELEBRACIÓN !EL ACTO DE PRESElffACfóN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES; SIAS/ LO ESTABLEc.i; EL CONVOCANTE; SER ENVIADOS A TRA~S DEL SERVICIOPOBTAL 

O DE MENSAJER/A, O POR MEDIOS REJIOTOS 0E COfllt.WICACIÓfo/ ELECTRÓNICA, CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES ADMlNISJRAnYAS QUE ESTAS!EZCA LA CONTRALon!A Y EN LOS DEMAS CASOS, a. 
ÓROJIHO OE CONTROL INTERNO RESPECTIVO. 

Ell EL CASO DE LAS PROPOSICIONES POR MEDIOS REAIOTO.'I DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL 

CONTENIDO SERÁ GENEFIADO RESGUARDANDO LA INVIOLABILIOAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMAC/ON, COHFOR/llE A LAS DISPOSICIONES ~CHICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 

CONTRALOR/A Y EN LOS DElllAS CASOS. EL óRGAND DE CONTROL INTERNO RESPECTJVO. 

AR11cuLO 30.- LAS PROPOSICIONES PRESElffADAS DEBERAN SER FIRllAOAS AUTÓaRAFAlllENTE POR LOS 

LICITADORES O SUS APOOERADOS; EN EL CASO DE QUE SEAN ENVIADAS A TRA~S DE MEDIOS REMOTOS 

DE COMUNICACIÓN El.ECrnóNICA, PRODtlCIRAH LOS EFECTOS QUE LAS l.EYES OTORGAN A ESE TIPO DE 

OOCVllENT0SYTEHDRÁHELM/$llOVALOR. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DELACONVOCATORJAPÜSLJCA 

ARrfcuLO JI!.- LA CONVOCATORIA A L/CJTACIÓN PÚBLICA, TENORÁ COlllO OBJETO OAR Pl/BUCfDAD AL 

CONCURSO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA O MÁS OBRAS O SERlllCIOS CONEXOS, PUSLICANDOSE EN EL 

D/ARlD ORC/AL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. OEN LAS GACETAS MUNICIPALES RESPEC11VAS. SEGÚN SEA 

EL CASO; Y EN UN PER/ÓD/CO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN EL f'STADO. CONTENDR.4111 LOS SIGUIENJES 

~ENTOS: 

L-LAlllOTIVACláNYELFUNDAMENTOLEGALDELACTODEGOBIERNO; 

/l.• EL NOMBRE, LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA COHVOCANTE: 



m~ LJI EXISTENCIA LEGAL DEL O LOS #lrERE8ADOS, QUE S.!;RA DEM'OS1RADA MEDJANTE INSTRIJMENTOS 

PÜBUCOS; 

IV~ LA INDICACIÓN DE QUE NO SE PERMfTIRA LA INSCRlPClóN A LA LJCffACIÓN A AQUELLAS EMPRESAS 

QUE TENGAN, AL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN, UN ATRASO llJAYOR AL 10" EN TIEMPO, POR CAUSAS 

IMPUTABLES A ELLAS JflS"MAS, EN CUALQUIER CONTRATO CELEBRADO CON ALGUNO DE LOS SUJETOS 

V.- LA ~A O CAPACIOAO rf;CN/CA Y FINANCIERA QUE SE REQUIER.li, DE ACIJEROO CON LAS 

CARACTER1$11CAS DE LA OBRA O DEI.. SERVICIO, Y DEMÁS ~UISJTO$ Ge/ERALES QUE DEEJERl.N 

CUMPLIRLOS INTERESADOS. 

EN CUANTO A LA CAPACIDAD TÉCNICA, SERA DEMOSJRADA CON LA EXPERJE/llCIA EN oeRAS SIMILARES, O 

POR LJI OEL PERSONAL rec:NICO QUE ESTARÁ ENCARGADO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, O POR LOS 

ANT~TES DE LA ElllPRESA CON LA QUE SE HAYA CS.EllliADO UN CONVENIO DE ASOCIAOóN. LA 

CAPACSOAD FINAJ«:ERA SERA ACREIJJTADA CON LA DECLARACIÓN FISCAL DEL 1UERC1C10 ANTERIOR; 

TRATANDOSE DE EllPRGSAS DE NUEVA CREACIÓN, CON EL BAUINCEGENERALAVJILADO POR CDNTADDR 

PÜBl..ICO Tll'ULADO Y EN EL CASO DE EllfPRliSAS QUE POR LEY DEIJAN SER DICTAMINADAS, CON EL 

ESTADO FINANCIERO AVALADD POR AUDITOR EXTERNO AUTORIZADO; EN AMBOS CASOS NO SE EXRJ/RA VN 

lllONTO M.qYOR Al. JO% DEI_ VAL.DR ES1JllADO DEI. CONTRATO. 

VI..- El WGAR,. FECHA Y HORA EN LOS QUE PODRÁN OtJTEJtERSE LAS BASES OE LA tJC(TACfóll Y EN SV 

CASO, El COSTO Y FORMA DE PAGD DE LAS 1111SJ1AS; lOS INTERESADOS PODRAN REVISARLAS 

PREVIA1491TE A SU PAOO O CONSULTARLAS Y ADQUIRIRLAS PORl.OS JIEDJOS DE DIFUSIÓNELECl'RÓNICA 

QUE ESTASLEZCA LA CONTRALOR/A Y EN LOS DEllAs CASOS, El. ÓRGANO DE CONTROi. INTERNO 

\/U• EL LllGAR,. FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, Y OE LA VISITA AL SITIO DE REAUZAC/ÓN DE LOS TRABAJOS; 

VIII.- LA INDICACIÓN DE QUE NINGUNA DE LAS CC»IDICIONES ESTASLECmAS EN LAS e.ASES DE lA 

LICITACIÓN Y EN LAS PROPOS/CJONES PRESENTADAS POR LOS l./CJTADORES, PODRAN SER NEl30CIADAS; 

OC· LA DESCRJPClóN GENERAL. DE LA OBRA O LOS SERl/liCIOS A RE:AlJZAR, EL SITIO EN DONDE SE 

LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS Y LA INDICACIÓN DE QUE PODRAN SUBCONTRATARSE DE JIANERA 

PARCIAL,l.OSlllS&IOS; 

X.• EL PLAZO EN DfAs NATURALES DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA REAUZACIÓN OE LOS 

SERVICIOSDETERlllNADOS,~ANDOLAFECHA OEINICIO; 

1tfl.- LA INDICltCIÓN DE QUE NO P0DRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS IMPEDIDAS EN LOS ~MINOS DE 

K111.- LOS DEifAS REQUISITOS ESPEcfF«;os, SEGúN LAS CARACTER/s11CAS, COMPLEJIDAD Y MJlGN/TUD DE 

LOS TRABAJOS O DE LOS SERVICIOS. 

EN El. EJERCICIO DE SUS ATRIBVCIONES LA COl(TRAL.OR/A Y EN l.OS DEAIAS CASOS, EL ORaANO DE 

CONTROL INTERNO RESPECTTVO, P0DRA INTERVENIR EN TODO SI. PROCESO DE ADJUDICACIÓN DEL 

ARTk:Ul.O 311.- LAS BASES OE LA CONVOCATORIA, SE PONDRAN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS, EN 

EL DDIA/C/UO Sl'RALADO l'OR EL CONVOCllNTE Y EN LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN El..ECTRÓN/CA QUE 

ESrABLEZCA LA CONTRALORfA y EN LOS Da!As CASOS; EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECJ"IVO: 

A p,qRrJRDEL ofA EN QUE SEPU8LJOUE.LA CONVOC.llTORIA Y HASTA El. SEXTOD/ANATIJRAL PREVIOAl. 

ACTO DE PRESEm"A00/11 Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 



ART{CUL041.- LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SEHARAEN SOBRECERRADO QUE;CONTENDRA, LAS 

PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y 

1'CONÓMICA PODRA ENTREGARSE, A ELECCIÓN OF.L LICITADOR D1'NTRO O FUERA DE DICHO SOBRE 

DOS O MAS PERSONAS FISICAS O MORALES, PODRAN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES EN 

LA5LJCITACIONE5,51NNECESIDADDECONSTITUIRUNA50CIEDADONUEVA50CIEDAD,E5TABLECIÉN005E 

CONPRECISIÓNYASATISFACCIÓNDELOLOSCONVOCANTES,ENLAPROPUESTAYENELCONTRATO,LA 

PARTE DE LOS TRABAJOS QUE CADA PERSONA SE OBLIGARA A EJECUTAR YLA MANERA EN QUE SE 

EXIGIRÍA EL CUMPLIMIENTO DELAS OBLIGACIONES EN ESTE SUPUESTO, LA PROPUESTA DEBERA SER 

FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMÚN DESIGNADO PARA ESE ACTO 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL CONVOCANTE PODRA EFECTUAR 

EL REGISTRO DE PARTICIPANTES. NO SE PODRA IMPEDIR EL ACCESO A QUIENES HAYAN CUBIERTO EL 

COSTOOELASBASES 

LACAMARAEMPRESARIALOCOLEGIOSOEPROFESIONISTASPODRANASIST!RADICHOSACTOS 

ARTICULO 42· EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARA A CABO 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1.-UNAVEZRECIBIDASLASPROPOSIC/ONESENSOBRESCERRADOS,OENL05MED/05PREVISTOSENLOS 

ARTICULOS28Y29DEESTALEY,5EPROCEDERÁASUAPERTURAYSEDESECHARÁNLASQUEHUBIEREN 

OMIT/OOALGUNODELOSREQU/SITOSEXIGIDOS 

JI •• POR LO MENOS UN LJCITADOR, SI ASISTIERE ALGUNO YEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 

PRESIDIR EL ACTO, RUBRICARAN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS O EL PRESUPUESTO DE OBRA DE LAS 

PROPUESTAS PRESENTADAS, LAS QUE PARA ESTOS EFECTOS CONSTARAN DOCU/11/ENTALMENTE; 

DFHIENOOENSEGUIDADARLECTURAA( IMPDRffTOTAlDFCADAUNAOELASPROPUESTAS 

lll-SELEVANTARÁACTAENLAQUE5EHARAN(;ONSTARLA(;ELEBRACIÓ"fJELACTOOEPRESENTACIÓNY 

APERTURADELASPROPDSICIONES,ENLAQUESECONS/GNARÁNLASPROPUESTASACEPTAOASPARASU 

POSTERIOR EVALUACIÓN, EL 1/11/PORTE TOTAL DE CADA UNA DE ELLAS, LAS QUE HUBIEREN SIOO 

DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUELOMOTIVARON;ELACTA SERA FIRMADA POR LOS ASISTENTES YSE 

PONDRAASUD/SPOSICIÓNENELDOMICILIODELCONVOCANTEOSELESENTREGARÁCOPIAOELAMISMA 

LA FALTA DE FIRMA DE ALGUN LICITADOR, NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PON/ENDOSE A 

PARTIRDEESAFECHAAOISPOSICIÓNENELCITADODOMICIL/ODELOSQUENDHAYANASISTIDO,PARA 

EFECTOSDESUNOTIFICACION.Y 

IV-ENELACTAAQUESEREFfERELAFRACC!ÓNANTERIORSESEÑALARÁLUGAR,FECHAYHORAENQUE 

SEDARAACONOCERELFALLODELAL!CITACIÓN,ESTAFECHADEBERAQUFDARCOMPREllDIOADENTRO 

DE LOS CUARENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ 

DIFERIRSE,SiEMPREQUEELNUEVOPLA20FIJA00NOEXCEDADEVEINTED/ASNATURALES.CONTADOSA 

PARTIRDELPLA20ESTABLECIDDOR!GINAL/ll/EllTEPARAELFALLO 

ART{CUL043-ELOLOSCONVOCANTESPARAHACERLAEVALUACIÓNDELASPROPOSICIONES.DEBERAN 

VERIFICARQUELASMISMASCUMPLANCONLOSREQUISITOSSDLJCITADOSENL.0.SBASESDELJCJTACIÓN, 

PARA TAL EFECTO, SE ESTABLECERANPROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA 

01'TERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS, CONFORME A LAS CARACTER/STICAS, COMPLEJIDAD Y 

MAGNITUD DE LOS TRABAJOS. 

TRATANDOSE DE OBRA PÚBLICA, DEBERÁ VERIFICARSE, ENTRE OTROS ASPECTOS, EL CUMPLIMIENTO 01" 

LAS CONDICIONES L<'GALES EXIGIDAS AL LICITADOR; QUE LOS RECURSOS PROPUESTOS POR EL 

LICITADOR SEAN LOS NECESARIOS PARA EJECUTAR SATISFACTORIAMENTE, CONFORME AL PROGRAMA DE 

EJECUCIÓN,LASCANTIDADESDETRABAJDESTABLECIDAS;QUEELANÁLISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE 

LOSPRECIOSSEANACORDESCONLASCONDICIONESOECOSTOSVIGENTESENLAZONAOREG/ÓNDONDE 

SE EJECUTEN LOS TRABAJOS. EN NINGÚN CASO PODRÁ" UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS Y 

PORCENTAJES EN SU EVALUACIÓN 

UNA VElHECHALAEVALUACIÓNDELASPROPDSICIONES,ELCONTRATOSE'.ADJUDICARÁDEENTRELOS 

LICITADORES, A AQUÉL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVEIVTE PORQUE REÜIVE, CONFORME A LOS 

CRITERIOSDEADJUDICACIÓNESTABLECIDOSENLASBASESDELICITACIÓN,LASCONOICIONESLEGALES, 



TECNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SAflSFACTORIAlllENTE, EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OS LIGACIONES RESPECTIVAS. 

EN CASO OE EMPATE TÉCNICO ENTRE LOS LICJrADORES, LA CONVOCANTE ADJUDICARA LA 08RA, EN 

IGUALDAD DE: CONDICIONE:S, A LAS EMPRESAS QUE TENGAN EN SU PLANTA LA80RAL. UN CINCO POR 

CIE:NTO OE PE:RSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSf/TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SE HA YA DADO EN LOS SEIS MESES ANTERIORES AL MOME:NTO DEL CIERRE OE LA LICITACIÓN PÚBLJCA. 

ARTICULO 44.- EL FALLO DE LA LICITACIÓN SE DARÁ A CONOCER EN JUNTA PÚ8LICA. A LA QUE: PODRÁN 

ASISTIR LOS LICITADORES QUE PARTICIPARON EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, LEVANTANOOSE UN ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES. LA FALTA DE FIRMA or 
ALGUNO DE tSTOS, NO INVALIDA su CDNTENIDD Y EFECTO, y A QUIENES SE PROPORCIONARÁ COPIA DE LA 

MISMA. PARA LOS AUSENTES, SE PONDRA A SU D/SPOS/CIÓll A PARrJl'I DE ESA FECHA, EN EL DDM/C/110 

OEl CONVOCANTE, PARA SU NOTIFICACIÓN. 

ARTICULO 60 - LDS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS CONTENDRÁN, COMOllA/NIMO. LO 

1.- LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO OEL CONTRATO Y SUS 

111.-EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRASAJOS 08JETO DEI.. CONTRATO. EN EL CASO DE CONTRATOS MIXTOS, 

LA PARTE Y SU MONTO QUE SERÁ SOBRE LA SASE DE PRE:CIOS UNITARIOS Y LA QUE CDRRESPOllOA A 

IV.- EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS NATURALES, INDICANDO LA FECHA 

DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS, AS/ COMO LOS PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE 

LOS TRABAJOS Y LA ELA80RACIÓN DEL F!NIQUITO REFERIDO EN EL ARTICULO 93 DE ESTA LEY, LOS 

CUALES DE:BEN SER ESTA8LEC/DDS DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD 

V.- PORCENTAJE:S, NÚMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y AMORTIZACIÓN DE LDS ANTICIPOS QUE SE: 

OTORGUEN; 

VII.- PI.AZOS FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRMIAJOS EJECUTADOS Y, CUAND\ 1 
~~RRESPONOA, DE LOS AJUSTES DE: COSTOS; r '~ ¡ 
XII.- LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRA8AJOS QUE: SE DESAN EJECUTAR, DEBIENDO~/ 
ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTfi DEL CONTRATO, fiN EL CASO DE LAS 08RAS: LOS PROYECTOS, 

PLAJ/DS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS: 1RATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS 

ARTICULO 89.- EL CONTRATISTA NOTIFICARÁ AL CONTRATANTE LA CONCLUSIÓN DE LOS TRASAJOS, PARA 

QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO O/AS HÁBILES, SE VERIFIQUE LA CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS EN LOS 

TERMINOS DEL CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ OÍAS HÁSILES, EL 

CONTRATANTE PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN F/SICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA 

CORRESPONDIENTE: TRllNSCURfl/00 DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRAN POR 

ACEPTADOS LOS TRASAJOS, SAJO LA RESPONSA81UDAD DEL CONTRATANTE. 

can•lizar/Os rscursosd1'ponib/esh•01a lasaocionosquo rsdundenenmay01wbanehciosparo la sociedad, porlóque. se estaO/eCJÓ '• 

pos,bilt<laddeasociarseconalsactorprivadoparahorermáseflcientelapreslac1ónCelosseMciospúb/1cosyelmane¡o<!elosrecn"'<S 

presupu~srale5, 'urgien<Jo con ello 105 Proyectos <le P'es!•ción <le SefVIOOS, C(}{locidc,s por sus siglas como PPS, los cuales co1is,5ten en 

uno vpeión Vl~blo de fmanciamienlo en mctefla ae mrraestruclura y<efVIOI05 p(Jb,'icos. dive'"o al mé!Odo fradJCIOfl•I de uiv~1"1ón. siendo un• 

desuswmc/(Jillesventa)asquBfospagosdeshnados•l•e1ccue1óodeP.,yeclospara1aProstaci6nde&NtCiosesquepormdenMenr,'• ''" "" ,, ".,. '"'" "' ,.,,,, ,. , .. ,. '"'"' '"'"" ,.,,,.,."" ,.,,, ..... "''" ,,, .. ~ .. """ '"' "''" ... ,,,.,.,. \\1 

'"'i 



pre.star;nn!91J81111do,afirlr;l&"'IJ!ll11fla/mp/Rm9/ll&cilnye}e<:uc/6n<le/oaPfoyec:lllspal'llJa-deS""""-'osene/EBlador;1e 

YIJoah!n,nemllK>laLeydel'ltlyectaspal'll/a~<l&Stlrwcros<l"1ES111dor;leYl/cat'n,mism<iquepr&vé 

"ARTlcUt.O 1.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO REGULAR LAS ACCIONES RELATIVAS A L.A PlANEACIÓN, 

PROORAMAC/ON, PRESUPUESTACIÓN, EVALUAC/ON, APROSACION, FISCALIZACIÓN, l.K:ITAC/ON Y 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS PARA L.A PRESTACIÓN DE SERWCIOS QIJE REALICEN LAS DEPENOENC/AJl Y 

EHTIDA/JESDELAADllllN/$TRACIÓNPÚBL/CAESTATALYllWN/CIPAL 

ARTlcutO Z.-PARA~TOS DE ESTA LEY SEENTIEMJEl"OR: 

t.- CONTRATO: ACUERDO DE VOLUNTADES Ci;LEBRAOO eimi; UNA ENTIDAD PÚBLICA Y UN INVERSIONISTA 

PROVEEDOR. MEDIANTE EL CUAL El. INVERSIONISTA PROVE:IEDOR SE OBLIGA A PRESTAR EN UN PI.AZO NO 

MENOR DE CINCO y NO MAYOR A TRBNTA A~OS; SERVICIOS AL AMPARO DE UN PRoy¡;cro PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CONSISTENTES EN EL DISERO, FINANCIAllJENTO, CONSTRUCCIÓN, 

MANTENIMIENTO U OPERACIÓN DE LOS ACTJVOS NECESARIOS EN LA PROlllS/ÓN DE SERWC/OS PÜ8LICOS, 

CON LOS AC11VDS QUE ÉSTE CONSTRUYA o SUMINISTRE POR sf o A TRAm DI< UN TERCERO, INCLUSO 

BIENES QUE SE:AN PROP/BJAD DE UNA ENTIOAD PÚBLICA Y ÉSTA SE OBUGA A PAGAR POR LOS SERVICIOS 

QUE LE SEAN PROPORCIONADOS; 

IV~amDADESTATAL: El. pODER EJECUTIVO DEL ESTADO. A TRAVÉS DESUSDEl'ENDENCIAS YENTIDADES, 

OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBUCA DE l'l/CATAN; 

llU- INVERSIONISTA PROvi;EDOR: LA PER.SONA FiSICA O MORAL OBLIGADA A PRESTAR UN SERWCIO EN 
ll!RWD DE UN CONTRATO CELEBRAOO CON UNA ENTIDAD PÜBUCA; 

11111.- LICITACIÓN: PROCEDJ/JIENTO DE CONTRATACl(IN A REALJZAR PARA ADJUDICAR A LOS INTERESADOS 

UN PROYECTO PARA LA PRE"STACIÓN Dli SERVICIOS QUE INICIA CON LA PU8UCACIÓN DE !.A 

CONVOCATOR1A Y TERllllNA CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO; 

IX.- LICITANTE: PERSONA F/SJCA O MORA!. QUE PARnc/PA EN EL PROCEDMIH;NTO DE IJCTTACIÓN CON 1.A 

ASP/RACIÓNDEQUELESEAADJUDICADO UNC-ONTRATO; 

X- PROYECTO PARA 1.A PRESTACIÓN DE SERVICIOS; CONJUNTO DE ACCIONES QUE SE REQUIEREN PARA 

QUE UNA /!NT/OAD PÜBL/CA RECIBA UN SERYICIO O CONJUNTO DE SERllJCIOS POR PARTE DE UN 

INllERSJONISTA PROVE"EDOR, QUE INCUJYEN EL ACCESO A LOS ACTIVOS QUE SE CONSffiUYAN O PROVEAN, 

DE CONFORMWAD CON LO /'REVISTO POR ESTA LEY Y reMAs DISPOSICIONES RELACIONADAS, Y 

ARTlcULO 9.- 1.A ENTIDAD ESTATAL QUE l"RéTENDA LJCITAR O ADJUDICAR UN CONTRATO DEBERA, ANTES 

DE IN/CIAREI.. PROCESO DE UC/TACIÓN O ADJUDICACIÓN, SOUCITARA~CIÓN Al.A SE~ARIA. LA 

ENT!DAD MUNICIPAL QUE l'Rfl"ENDA LICITAR O ADJUDICAR UN COHTIM TO, LO SOMETER.4 A APROBACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO. y ACOMPANARA A su soucrruo LA OPINIÓN QUE DEBERA EMfTIR EL SINDICO 

ARrlc!ILO f7.- UNA VEZ QUE SE HAYA EMIJ"IDO l.A AAAOBA~ EN LOS 1'RMJHoS DE ESTA LEY, LA 

ENT!DAD PÜBUCA PODRA LICITAR O ADJUDICAR EL CONTRATO CONFORlllE A ¡;"STA LEY. 

EN CASO o¡; QUE DURANTE EL PROCi;so DE UCITACIÓN SURJA LA NECESIDAD DE CAlllBIAR LOS TÉRMINOS 

APROBADOS POR ¡;L H. CONORESO O EL AYUNTAMIENTO, LA ENTIDAD PÜBUCA. CORRESPONDIENTE 

DEBERA Rf;CABAR LA AUTORJZAC/ÓH U OPINIÓN DEPAR1E DE LA si;CRETARIA O EL slNDICD MUNICIPAL. Y 

LA AUTORIZACIÓN reL H. COllORESO O DEL AYUNTAMIENTO, Si;GÜN CORRESPONDA. 

ARTlc!ILO f8.· LOS CON1RATOS SE ADJUDICARAN. POR REGLA OENERAL, A TRA~S DE LJCITACIONES 

PÜBUCAS. llEDIANTE CO:NVOCATilRIA ÁJSUCA. PARA QUE LIBREJISNTE SE PRESENJ"&N f>RDf>OSICIOOES 

SOLVE:NTES EN SOBRE CERRADO, QUE SEllAN ABIERTOS l'ÜBUCAlllENTE, A FIN DE ASEGURAR LAS 

#EJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO AL PREClo, CAL.IOAO, FIHANCIAllllENTO, CJPfJIUUNIDAD Y 

DE.vAS CIRCtlNSTANCIAS DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA PRESENTE 1.EY. 



1.- NACIONALES: CUANDO ÚNICAMENTE PUEDAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONAL/DAD MEXICANA, Y 

ARTICULO l~.- LAS CONVOCATORIAS SE PUBLICARAN EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR DIFUSIÓN EN 

EL ESrADO Y EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON SUS 

CORRESPOND/ENTéS MEDIOS El.ECT/?ÓNICOS Y DEMAS MEDIOS QUE ESTIME PERTINENTES 

LAS CONVOCATORIAS CONTENDRAN COMO MiNIMO LO SIGUIENTE: 

1.- EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD PÚ8LJCA QUE CONVOCA; 

P-- LA OéSCRIPCIÓN GENéRAL DE LOS SERVICIOS QUE SEANOBJETODELICfTACIÓN; 

111.-EL PLAZO DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; 

IV.- LA ESPECIFICACIÓN DE LOS LUGARES, FECHAS Y HORARIOS EN QUE LOS INTERE;SADDS PODRAN 

OBTENER LAS BASES O!; LA LICITACIÓN Y, EN SU CASO, EL COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS; 

V.- LA INDICACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES EN IDIOMA ESPANOL, A MENOS DE QUE 

SE PEl'IMITA PRESENTAR CIERTA !Nl-ORMAC/ÓN TECNICA EN OTRO !P!OMA CON UNA TRADUCCIÓN AL 

ESPAÑOL; 

VI- LA DETERMINACIÓN DE QUE LOS PAGOS SE HARANEN MONEDA NACIONAL; 

VII.- LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SE LLEVARA A CABO LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS 

BASES DE LICITACIÓN, AS/COMO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APER7URA DE PROPOSICIONES; 

VIII.- E:L CARACTER DE LA LICITACIDN, NACIONAL O INTE:RNACIDNAL; Y SI SE REALIZA BAJO LA COBERTURA 

DE ALGÚN TRATADO INTERNACIONAL 

IX - LA PROl!IBICIÓN DE PARTICIPAR A AQUELLAS PERSONAS F/S/CAS O l.IORALES QUE SE ENCUENTREN 

:,,:,:::::,::: ::,::::::::·:~·,::,:,:::~·::::::.,~:,::=u::::º::,~::,::: A 
NEGOCIADAS AS/ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS INVERSIONISTAS PROVEEDORES 

COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS SERVICIOS LICITADOS Y OEBERA COMUNICAR A LOS INTERESADOS LA \ 

FECHA DE CELEIJRA,CIÓN l ( 
::;~:~;º 2~u~::::::::A ~==~=~:~~~~=~~A H:;::c~~só~~;A::::E~~:Aº::::ERRADO POR \J J 
EN LAS BASEOS DE LICITACIÓN, SE ESTABLECERA QUE DOS O MÁS PERSONAS PODRAN PRESE!NTAR 

CONJUNTAMENTE: PROPOSICIONES SIN NECéSIOAO DE CONSTITIJIR UNA SOCIEDAD O NUEVA SOCIEDAD EN 

CASO DE PERSONAS MORALES, SIE:l.IPRE QUE:, PARA TAi ES EFECTOS, EN LA PROPUESTA SE ESTABLéZCAN 

CON PRECISIÓN LA PARTE: Dfi LOS SERVICIOS QUE CADA PERSONA REALIZARA. EN ESTE: SUPUE:STO, LA 

PROPUESTA OEBERA SE:R FIRMADA POR EL REPRESE:NTANTE COMÚN, QUE PARA ESE: ACTO HAYA SIDO 

DESIGNADO. EN EL CASO DE: QUE: RESULTARAN ADJUDICATARIAS DEL CONTRATO LAS PERSONAS 

AGRUPADAS, DEBERAN FORMALIZAR EL MISMO E:N FORMA CONJUNTA Y SOl.IDARJA 

ÉL O LOS L/CITANTES QUE RE:SULTEN ADJUDICATARIOS DE LA LICITACIÓN PODRAN CONSTl7UIR 

SOCIE:DADES DE PROPÓSITO ESPECIFICO PARA Cf!LEBRAR EL CONTRA TO. 

ARTiCULO 2J .• EL ACTO DE PRESENTACIÓN y APER7URA DE OFE:RTAS se LLE:VARÁ A CABO EN DOS ETAPAS 

CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE ESTA LEY, DONDE se Vt:RIFICARÁ 

QUE LAS 111/SMAS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASE:S DE LICITACIÓN, Y S/O 

TOMARA lii:N CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS. 

ARTiCULO 24.· UNA VEZ HECHA LA €VALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRA TO SE ADJUDICARA AL 

LICITANTE QUE OBTENGA LA MEJOR CALIFICACIÓN PONDERADA Y QUE; GARANTICE A LA E:NTIDAD PÚBLICA 



SA11SFACTORIAlllENTEB.CUMPUMIENTODELASOBLJGACIONESRESPEC11VASY~REZCALASMEJORES 

CONDICtoNESLEGAL.ES,T~HICASYECONóMlcAS. 

SI ReSUl.TARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES; Y POR TANTO, SAnSFACEN LA 

TOTALIDAD DE LO$ REQIJElllllllEHTO$ DE LA COl'IVOCANTE,. El. CONTRATO $E ADJUDICARA A QUIEN 

PRESENTE LA PROPOS/CJÓN SOLVENTE QUE TScHICA YECON~SEA MAS CONVENIENTE PARA 

AF/'rlCUl.O 27.• EL CON"IRATO DEBERA SER SUSCRITO DEllTRO DE WS 4$ DIAS NATURALES SlaUIENTES A 

LAFECHADEFAU.ODELALJCITACSÓNPÜBLJCA 

EH CASO, QUE POR CAl/$A$ IMl'UTABlES AL UCITANTE AL QUE $E LE HAYA ADJUDICADO EL CONTR.<ITO 

fiSTE l'IO CELEBRE EL llllSMO DENTRO DEL PLAZO CORRESPONDJEllTE, SIN l'ERJU/CID DE LA 

RESP(lNSABll.IDAD QUE ASUMA DICHO l.JCITANTE, EL CONTRATO PODRA SER ADJUDICADO A LA SIGUIENTE 

PROPOSIC/CN MEJOR PONDERADA QUE CUMPl.A LAS CONDICIONES DE CONTR.<ITACIÓN REQUERIOAS POR 

El.ESTADOOEl.llUNICIPIO. 

ARTfcul.o a. LOS CONTRATOS COl'ITENDRAN COMO MfNIMo, LO S/f3UIENTE: 

1· LAS CARACTER/S11CAS DEL PROCEDIMIENTO UCITATORIO, CONFORME AL CUAi. SE LLEVÓ A CABO LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. EN CASO DE QUE LA ADJUDICACIÓN RIERE POR INl/TTACIÓl'I O 

ADJUDICACJON DIRl:CTA PRE\llSTOS EN ESTA LEY, SE DEBERA SEÑALAR El. RJNOAMENTO .JUR/D/cO Y LOS 

MOnvos DE LA /lllSJIA; 

Jl~LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DELOS SEmlfCIOSOBJETODEL CONTRATO; 

111.- Et. /lrfPORTE TOTAi.. A PAGAR POR LOS SEli\llCIOS Y LAS FÓRMULAS PARA CAl.CULARt.0; 

IV~LA FE.CHA OPLAZODEPRESTACIÓNOELOS .!IERVfCIOS'; 

V.· EL PLAZO Y CONOlC/OlolES DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERlllCIOS PRESTADOS; 

W.• LOS MECANISMOS DE /llONITOREO Y EVALUACIÓN DE OESElrlPENO DEL INVERSIONISTA PROIJEEDOR; 

1111.· LAS CONDICIONES, TfiRllllNOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA APUCACIÓN DE SANCIDHES POR ATRASO o 
INCUMPl..JfdtENTO EN B. DESEllPEl/o DE LOS SERll'ICIOS PRESTADOS, POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS 

INVEM/ONISTASPROllEEDORES; 

VIII.• LAS CAUSALES DE RESCISIÓN O TER/11/NACIÓN ANTICJPADA DEL CONJRATO; 

X.. LAS GAAANJfAS QUE EL INVERSIONISTA PROVEEDOR DEBA OTORGAR Y 1.0S SEGUROS QUE DEBA 

l'1.-1.0S OEllAS ASPECTOS Y REQUISITOS PRElllST08 EN LAS BASES DE ESTA LEY. 

ARTlcULO 32.- LAS EN11DADES PllBLfCAS CONSERVARAN EN FOll'MA ORDENADA Y SISTEMÁTICA TODA LA 

DOCUMENTACIÓN E /1'1FORMACIÓN ELECTRÓNICA, COM."'ROBATORIA DE LOS ACTOS YCONmATOS MATERIA 

DE ESTA LEY, CUATIOO MENOS POR UN PLAZO DE CINCO AilOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

T"ERMWACIÓN DEL CONTRATO; EXCEPTO LA DOCUMENTACIÓN CONTABlE; EN CUYO CASO SE ESTARA A 1.0 

PREVISTO POR LAS O/SPOS/CIONES APUCABLES. 

ARJ1cUL03'-· LOS PAGOS QUE REALICEN LAS ENTIDADES PÜBLICAS CONO CONTRAPRESTACIÓH POR LOS 

SERVICIOS RECIBIDOS AL AMPARO DE UN CONTRATO SE REWSTRARAN COMO GASTO CORRIENTE, LOS QUE 

INCLUIRAN, EN su CASO, CUALQUJEll' EROIMClóN ACCESORIA DERIVADA DE ACTOS JURIOlcos o DE 

AOlll/NISTRACIÓNQ(IESEREOUIERANPARA LA REAJ..JZACIÓN DELPROYeCTO PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y QUE PUEDA CONSIDERARSE COMO GASTO CORRIENTE, CONFORME A LAS OISPOSICIDHE$ 

APUCABLES. ESTAS 09UQACIONES NO CONSnTUIRAN DEUDA PÜBLICA. 



;< 
11 S3ilal/191S sn r~ 'o.l3NIO ns ;;ro om3M11dlrn:J 13 ntlfd 'omJ.USNJ -a ·s 01n:11.nrr 

"NY..1~31JOOlfJS3 

13(]0M8Je09 "13C1OllJln;J3/'3~130 $3Jlltf Srl..\ ~l"Jl):J Y1 ;w Jf/Htf..llRl:SS lf1 •'YPfl>'llRl:J:IS X 

~ 
!N"(..lr.J(ll.3(1001f.LS:I' 

T:IJJSO:,U.SftHUA~n.nnaS01:W1WS!iKJS3Cllfall#ISlfliilf3Q.LlfNcnti:tfd1if·'O.lYNCHlllfd'lllll 

IMOd 'fl/3fJN3JNii/3S 'OJ3tK)3(13..ISi13'1 so.t:)3,,'3 S01ll'lllfd1'0ln:)fn[V 

"TrRl3NNTIA..,.,,NOJ:JlfN'11fl'IOlf13lll'Wl.l.11l:>V13(]0:)J..ISIJ.fll'A.111.l.N31rn:xJO 
00:llNClf:aJll1tR/lf'~9~'0~SIH'ONo.l:>(UlllfCUNOWRUYdl=ll13/IOftOlldAlJtf/1113S~ 

Nllfd OlfT:lW ono::i 'Nl"..tY.lrLI 3IJ OOtf..ISiiil ua 'S03Sllfr S01·3<1 Nl)r.)llC1f10SNO:;J Y1 A OTIOllWS3a 

y 
13 ll~ OJ.3r80 ~ 31BU. 'NY..IY.ml iKJ S03Sl'ltr A lmlO.J.S/H 30 OJ.fWlSN/ T=I ·e Olf!:J/J.W 

f) "Oll/.J.~Dr3SNOCJlil3Nllfll3J.3fJO$V:;Jfl$N3iilfl0~71"'1N30'NY.LY.lnA 'llaRl:;MiilU 

OWlrll:) 11"1 N3 Ol7r.Jltf00 NO:J 'Oh/Olld omontW.'J'd A tr.JJ<Jfll/lf' 0'1'C111lffl0Sf/3d NO:J 'ooltzn11llJNa:JS3<1 

OOf7flQdOffS/NYOW Nfl owo::i 'NY..lr.J/1.1 ;ro $03SflJY A mJO.l.SIH sro OUWtSNI 13 "3ll.'.l 3S ·r 01fl:JIJ.W 

'tq.Lr.i:nl.iilCJS03Snt11A'nllQJ.S/HiiKJO.UUUSNlli1tJOJ.N3tnlf/YOIONfl,I 

A nrtl.l:mtUS3 ·~~dO 'JY()t:JV3ilO YllW'lt'IDallOl31'SO ~;¡N3l.J. ~at.83 'l 01tl'Jllll"" 

.ij149Jdanb~'""""""'l"fYpa"•fJUWI 

.,, ""ª"' QPIJllWf"PIR9rlJY utlJS/9fil/f<JfPod"" '.SOQn1USl)fap04.,0aJl.U9P<1¡UQIUlloop ·~ ap Sl><J<JpUl!J Sii! owa:>¡H¡liJO~ 
Aoaµpis¡qQ/UOWlljN/9~A.wu .. uooapU!J/aUOl>'Uf'l•:>'l,\af}5aGni\IA"POlS'/-l"'PIJl!llllSU/l"¡rwJOa'e:laJ1/IWSIJPaf'W6"""" 

O<Jm,1!11lM•/P/a'll!i'le011,1epop~;¡¡epow91<1<>e19P/11P/J00/19/(]WP"l"llJl&OpliO/l(/nd'gc<1"'"'!W~-"''º"''IWi"lf 

!l)NlG!flOD3(] V.LIW!f' YJSON()OVznlO..lnV W11131Jd'31EllrOf1d'fOlrCJlllll.VWlJONn NO:J crtCJll4/~No:J 

30'SIMl.L3NIOSnS3TJN()l:Jll:J3St«XJ lrllflllfd~NSOSUfl:J3lJS01U3N3.L80WIYd'alllsmlr:J3W 

<nttO ~Ol~ O ~:J 3a 'O.LN3flllll:JNIJ'Nbl 3Cl SOIN3/INO:J O so.tlt'W.NO:J UVW313'J 1llll 

!ONl:l3Jf/rW3aV.LNfU' 

n ;;¡a tW;Jr.Jl'ZIW.Lntf l'WIUd Y1 No:J A JJSll":J/lJV Olr<lllWV#UON Y1 NO:J a'll'alMlfJ,/NO:J 3a 'o!NoWIW.Vd 

ns 30 i!IJ.Utfd N3/NUO:J 3llO S3N:/Jf1 S01 lltmill'Yfa 'OS!f:J flS N:1 'J. omllf:J ns V :Ril.~ 3$ 300 

',YYJ.V:JIM. 30 O<Tr'.LS3 r.1N3tr.J/J.SJllflJ.O1""11700 lBl:JrllV:J 30 Vlln.t:Jf!W.S31fH:JN/ O Nf;Jl:JYJVJ.SNI 

WlfJO'fl'rnl OWO:J /SIT 'S3ilOCIWhd A S3a1Tf11Nn sn UITlllSINtnCJ'f A lllf:Jl:l/03 'lllml.LSNO:J 'lmmlOa1I' 1J 

'S3NOOfltmtl.lfS~SSVl)'lltJN3.l.0.LWN01l.Llfd~-~01/l:Jf.RJlf 

·oor.LS3730S371fUJl.f7/l:JJ.Str.Jl.J.SfllflJ.~1.L:Jlf'Sn30Nf;>/:JlfOllOSNO:J lrllllfS"lfldlfl 

00/llf:J ns V 'ft/ON3.L 3flO 'Njr.LV:JIM. 30 OCl'V.LS3 130 1V.Lldlf::I 'tlOIU!;ft 30 OVOfll:J V'1 N:1 Ollt:J/WOO 

No:J 'Old<Rld OINOWll:Jllfd A V:JIOJlllV Otl0f7VNOS/Bd NO:J omtln!fllmT.JS30 O:Jllflf}d OIU/IN'T!!~ Nr1 

S3 NY.Llf:llM ;ro OOYJ.83 13fJ SO:JIJ.S/llfll A S311T1l11..11n:J SOl:Jll\ll3S 30 S30vrJJNll SV'l 3a O.LlfNOfllVd r.1 

"NQOITll3rl0nS30SOr:wDllV:JN3 

SO:J/791)d S3NOOl/ill!!IS S01 3(] !SNOl:JlftJl7&0 A S3Cl'r.l.1fl:JV,J SY1 OlllO:J JSlf 'NV.l.v:>!IJ. 30 OO'lf.LS3 

7!!IO SO:Jl.J.SPfflJ. A S37Vlln.L7/l:J sor.JUl~S 30 S!!IOlf<JINf/ SY130OJ.llNOU.Llfd130 'OJ.~,¡ A 

N"1:Jll~'Vlln.t::JmI.tia'S3l<lol:JllfNll.LllS'n~.l.s30J.3NIOUOd!!IN3U.J.tnll.l.Siil~iom:Jµ.u1t. 

G"°""'P'<JFl~AllP"Pl'/S:Jf'JPso:>qSJHIJ..ffa¡wrwn:Jso¡:JlllJV$8f'NPBPiUfl8•19JJ"IU/JnllJ1d/SPMJ"l'eiiedn8.lO<J 

'!'.MU::JiildS3ll OJ.tn/JNO:J 13 Niil 3Sll3:J3'1fl'f.LSiil N'fll31130 'OS!f:) ns N3 'S3NOl:JIONOO 

A ~ :ro.\n:J SODVd N3:JllJO.J.fllf 'OSll':J 13 113$ Nf)f)i!IS 'OJ.Ni!llWll.LNIM.lf 13 O rtplll.l.31l:J3S 

n ~:JJG 1111:1Nrn iiK1 :mo t:M'WS 'Olru.tNo:J 73CJ Ol!!ll'f10 SOJ:J/1111!!18 so1 11181:»11 30 

83.LNV l:I0033!10lld 'f.LSJNOISll!!lllNI 11f ONf)!)Tf' Ol>Vd ll11Znr31l N'fl/3f13Q ON Slf::lnBQd SiilOllOU.N:l SV'l 



N. ADMINISTRAR. DIRIBIR, COORDINAR. CCWSERVAR Y SW'ERWSAR LOS MUSEOS QUE" SEAN DEl'ENOIENTES 

OE LA AO#INISTRACIÓN PÜBUCA ESTATAL DE ACUEROO A l.AS LEYES, CONVENIOS, Y OEAIAS 

DISPOSJC/ONES NORMATIVAS APLICABLES, AS/ COMO l'ROJVDVER LA APERWRA DE llUEVOS MUSliiDS; 

IV. COORDINAR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA Y TECNICA OEL GRAN llUSEO DEL MUNDO MAYA DE AIERIDA; 

XV/11. CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO DE CRÉDITO O CUALQUIER OTRO 

MECANISlllO, PARA OBTENER LOS RECURSOS NECESARIOS FARA LA CONSECUCIÓN DE sus OBJEnvos DE 

CONFORMIDAD CON LA LE191SLACIÓN APUCABLE; 

ARrlcULO 6.. ELPATRJMOlllODELJNSmuro SE INTEGRARA CON: 

/. LOS SUBSIDIOS. DONACIONES O APORTACIONES QUE LE OTORGUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

YUCATAN,LAFEOERACIÓN,LOSllWNICIPIOSY,1.ASPERSONASFls/CASOMORALES; 

//. LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES QUE LE ASIGNE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCA TAN; 

m. l.AS PARTIDAS PRESUf'tlESTALSS, LAS MINISTRAC/OttES ESl'eCIALES Y LOS SUBSIDIOS QUE Ui 

OTORGUE a GOBIERNO FEDERAL DE CONFORMIDAD A LOS CONVlmlOS y ACUERDOS QUE se 

IV. LOS BIENE:S J\IWOSLES E INMUEBLES QUE ADQUIERA EL JNsnruro, SEA POR. lllED/O DE REalRSOS 

PROPIOS, DONACIONES, O CUALQUIER OTRO rfTVLO L.EGA.I..; 

V lOS ReCURSOS QUE OBTENGA FOR LA ADM91/ST11AClóN DE" LOS BIENE"S INllWE"BL.ES PROPIOS O QUE" 

RE"CIBA eN COllODATO, CESIÓN, CONCESIÓN, A0111111ST11ACIÓN O CUALQWE"R OTRO MBlfO; 

Vl. LOS BE"NEFICIOS, FRUTOS, Y UTl!.IDADES DE l.AS CUOTAS QUE OBTBIGA DE LAS ACTMDADES Y 

SERVICIOS QUE OFRECE. POR EL ALQUIL.IER Y ARRE"NDAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES DE LOS BIENES 

INlllUEBLESPROP/OSYIOLOSQUEADllllN/STRE; 

VII. LAS UTIUDADES CAPTADAS POR LAS ENTRADAS A LOS MUSEOS, SUBASTAS Y éVENTOS CULTURAL.ES, 

' 
VIR. LOS BE"NERC/OS QUE OBTENGA OE LOS INGRESOS PROVENIE"NTES DE LA RECUPERACIÓN OE SUS 

INVERSIONES FINANCIERAS. INTERESES MORATORIOS Y LEGALES. 

AJl.TlcULO 7. LOS RECURSOS QUE OBTENGA EL INSTITUTO DEBERAN APLICARSE PARA: 

VI. LA CONSTRUCCIÓN, RESTAURACIÓN, REMOZAMIENTO, ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, 

LICITACIONES, CONCURSOS. FAGO DE LAS OBUOACIONES CONTRAIOAS FARA EL CUlllPUMIENTCJ OE LOS 

OBJl:TIVOS DEL PROPIO INSTTTUTCJ Y AMFLIAClÓN DE LOS RECINTOS MUSEOORAflcos, AS/ COMO DE 

CUALQt/IER INSTALAcroN O INFRAESTRUCTVRA DE CAllACTER HISTÓRICO, CULTURAL, ARTls11CO Y 

TIJR/STICO QUE TENGA A SU (:ARGO. 

AJl.TlculO &. a INSTITUTO, PARA EL CUMPUMIE/tTO OE SU OBJliiTO, CONTARA CON LA SIGUIENTE 

ESTRUCTURAORGANICA: 

U.LADIRECC/ÓNOliNERAl..,Y 

m. LAS UNIDADES ADMINISTRAnvAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL QUE ESTABLEZCA SUESTATllTO 

l. EL GRAN MUSEO DEL MUNDO MAYA DE tltRJDA; 

ART!aJLO f7. EL O/RECTOR 13ENERAL TENDRA. LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBUOAC/ONES: 



l. DIRIGIR, ADMINISTRAR Y REPRESENTAR LEGALMEllTE AL INSTITUTO EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO; 

IJ_ TRAMITAR CReDJTOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTOS A FAVOR DEL INSTITUTO, PREVIA AUTORIZACJÓN 

DEL CDNSE.!O DIRECTIVO, SUSCRIBIENDO PARA TAL EFECTO LOS CONTRATOS, DOCUMENTOS Y TfTULOS DE 

CRt!DtrO NECESARIOS PARA ESTE FIN; 

VII. PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSE.!0 DIRECTIVO LOS ESTADOS FINANCIEROS, BALANCES 

ORDINARIOS, f<XTIMOROINAR/OS Y DEMÁS INFORMES GENERALES Y ESPEC/FJCOS DEL INSTITUTO QUE LE 

SEAN SOL/CITADOS SOBRES sus FUNCIONES ADMINISTRA rJVAS y recN/CAS; 

TERCERO. A PARTIR DE L4 ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRETO, LOS SECRETARIOS DE EDUCACJÓN, DE 

FOMEONTO TURISTICO y DE LA CULTURA y L'IS ARTES, RE'ILIZARAN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 

TRANSFERIR DE SUS Rf:'SPECTIVAS SECRETAR/AS AL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATÁN, LOS 

RECURSOS HUMANOS, MllTERIALES Y f-INANC/EROS, ASÍ COMO LA$ OBUGACIONES QUE OETEflfill/NE EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, Y QUE SEAN NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO 

CIJARTO. EL PF;RSOllAL DE B'ISE DE LAS SECRETARIAS DE EDUCAC!ÓN, DE FOMENTO TUR/STJCO Y DE LA 

CULTURA Y LAS ARTES, QUE EN VIRTVO DEL ARTICVLO TRANSITORIO ANTERIOR PASE A FORMAR PARTé 

DEL INSTITlJTO DE Hl$TORM Y MUSéOS DE YUCATÁN, CONSERVARÁ SUS DERECHOS LABORALES DE 

CONFORMIDAD CON 1.AS DISPOSICIONES NDRMA1JVAS APL/CAEll.ES" 

"ART/cUlD 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE E;STATUTD ORGÁNICO, DE MANERA ADICIONAL A LAS 

CONTENIDAS EN EL ARTÍCIJL04DEL DECRETO NÚMéR035 QUE CREA él INSTITUTO DE HISTORIA YMUSEDS 

DE YUCATÁN, SE ENTENDERÁ POR· 

t. CONTR'ITO OE PPS: EL CONTRATO DEL PROYECTO PARA L4 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL GRAN 

MUSEODELMUNDOMAYADEMÉRIDA. YUCATÁN; A 
ARriCULO T. EL INSTITUTO, PARA EL CVMPLIMIENTO DE SU OB.!ETO, CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA 

SIGUIENTE: 

!l. VNIDADESADNllNISTRA11VAS: 0· 
A} DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; 

F) COORDINACIÓN C:JECUTIVA DEL PROYECTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAN MUSEO Dél ¿í 
ARriCULO 18. EL DIRECTOR Dé ADMINISTRACIÓN TENDRA L4S S/GU/él<iTES FACULTADES Y DBUGACIONES 

Y SUPERVISAR EL SéGUIMIEWTO DEL EJERCICIO PRESUPlJESTAL, /NFORM'IR 

PERIÓDICAMENTE A LAS INSTANCIA.~ CORRl!f.SPONOléNTES SOBRE LA APLICACIÓN DEL MISMO Y 

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CORRECCIÓl<i SOBRE EVEl<iTUALéS OBSERVACIONES 

ART/CULO 23. EL COORDINADOR éJéCUTIVO DEL PROYECTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAN 

MUSEO DEL MUNDO MAYA TENDRÁ LAS SIGU/éNTéS FACULT'IDeS Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS· 

///. VIGILAR DURANTE LA -ETAPA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, EL CUMPLIMIENTO DE 

LD ESTIPULADO EN EL APARTADO PAGD DEL CONTRATO, 'IS/ COMO RéVISAR l.A DOCUMENTACIÓN QUE Sé 



GENERE TAr;To DE 1r;FORMES DE CALIDAD y VERIFICAR QUE LOS PLAZOS ESTABLEC!POS SE CUMPLAr;, 

PARA EVITAR COr;1ROVERSIAS ENTRE EL 1r;sr1ruro y El 1r;VERSfONISTA PROVEEDOR; 

IV llYFORMAR, COORDINAR Y RESOLVER LAS SITUACIONES QUE SE PRESENTffl DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO OE PPS, AS/ COMO VERIFICAR LA !!'/FORMACIÓN ENTREGADA AL !NSTITUT<J; 

V. ELABORAR UN CALENOARID RESPECTO OEl VENCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES COI/TENIDAS EN EL 

CONTRATO DE PPS, CON ESPECIAL Anr;c¡(,r; A LAS ETAPAS DE OPERACIÓll y PRESTACIÓN DE SERVICIOS; 

VH. COORDINAR COI/ EL !llVERSIOr;ISTA PROVEEDOR Y EL INSTITUTO TODO LO REFERENTE AL 

CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS, PARA MANTENER H NIVEL DE CALIDAD Y LA IMAGEN INTERNACIOl/AL 

DEL GRAN MUSEO DEL MUNDO MAYA OE MÉRIDA; 

VJll. FUNGIR COMO REPRESENTANTE OEl 11/STITUTO EN LA CDMISIÓI'/ DE COORD/l'/ACIÓN DE ACUERDO A LA 

CLAUSULA 11.1 DEL COI/TRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAi'/ MUSéO, Y 

Con la fioaltdad Que IM recursos eG<Jnómlcos oe/ Gobierno se ~¡e,-,an con oh<;1onc1a, •ficocJa y honradel. la conrra/ac,ón de obra 

pliblicapuederealllarsea/,avósde/!ciracionespüt>licas,'11adianleconvocatcrioquep«bliQUeeloonvo<anle 

QueesconsIDeradoconvocat>te,olqueom,/•laconvocaton•delrc1laciónpública,SJeMoelcasoquaropMon•quepamc,po 

•"looproced•mrenlo>de/1"/acion,secnoocerácomollcltador 

sues'8rapMMa,yp0rlaot1a.laefeclrvarendicióndecuenl••porporledelaoulOridad.conrespectoalascontrataGJOnesque 

realrce, a efeclodoquoiosport1cularesco"o'cansil•smtsmashonsidórealtzadasdsconforrrndadconlospnrrclpiosqu••J 

efec!oe>l•b,ecenc·es!raccySupmm• 

Drc:amenr1.,pecrfvo 

ElactodoptosMtactonyoperturadeproposlc1anesesunactop(iblicu1•11elcu•/s"v•rif~,rá;isewe••nl"ronlos.;¡quist'os 

exigidos sin entrar a la revisión del conler,,do de las pr:>posic;ones. asimismo g....@r~l!i@J'1Ll'QU>!tl-ª.l ill!Pq@!Qj;¡(_@_ ª"" 
JW~.Q!Q.O~ ysedotorminar¡ln/aspropvestasae<ptadasp•ra•upostenoreva/uacion. do1gua,m•ne<•. """~••'•"~' 

'"°'""'ahora, f~chaylugarendond~s•dará aconoceroffallode1afotación 

~ub,erenosislrilo, ono1dom1:Wod~lcu1"oconte. para•fsCl<"de•<>rnotmcado5 

l=llB!Jo !Je la licil~crón se d•r~ a conocorenjunta púb/!ca. •la cc;a/ podrán acudir los lic1ladorss queparlic1pamn on el ao/o de 



presenlac1ónya,,,;t11;r•. skndo el coso. quelombién so/ev•J>t•rá eloctarespffiw•, onl• cua/se•sentara a)la ralac/{)nCo 

UnavezquesecuenteCD11a/fal!odalacaovocator1a,elcó11vocanleca/ebrnr.lolcontrafOrelipecllvoconaquel/icitadorqua 

hubieroresufladoganador.elcualCeberáconlenercomomlmmo a)laa11torlzaclóndelpresupuestop•racumpJlrconel 

cnmpromlso que derivo del conrraro y ane;rros, b) la indicación qua el procedimiento do adjudicación fu• a trav~s do 

lici/acidnpcibt!ca, e} el precio quesepagaráporlos rrabaj<U; o(>}eto r1f>/contraro,yd) e/pino de ejecoción delos 

.,;tabloce como Información pública obligatoria aquella que se refiere o los contratos de obra p{lb/ic;¡, su monto y a 

quJlln/efuol'0'1as/gn"'1os; es/o es. lossu¡etM-obllgadospormm1slonodeLeyclebenpobllcarlalnlormaciónil1/;orentoalo.< 

cootra/Mdeobrapuólica quecelebmn. porserdecarácrernüblico 

Que acorde a lo previsto en la pub/lca~1ón de I• ConvocatOl1a de la lid/ación qua MS ocupa, la au/onqarl caov<>conl@, y por lo 

l•n/o,lae)eculoroerae/Pa/ronatodPl•slJnidodcsd.oSorv,'c10sC.U//<¡rafasyTur/stic•sde/EstadodeYucalán 

on esMcl~co para COllservac y preservar o! p•lrlmonio histónco ycu/tura/delEstedo, an par/1cu;arclelGr.>n Musoo del Mundo 

Maya; resullan<io que en kJ que a su compolenoia so ref1ere, so le rransflneron las ob11g•oiones que delentaba el PWonato ~ lac; 

Dtr<!CCJón de Adminisrracfiln y la Co"Nlnac1ón E¡ecul!Va del Pmyec/o de Pmsl8C1Ón de Servioos do/ Gran Musoo del Mundo 

oDseNaciones odmm,,trallvas, y la sogunda, e> qwen está facuffad• para Vt[Jllar •I cump11mie010 del Can"1>/o del Proyecta de 

Prostac/{)n de Servloos ""' G1'1n Mus"º d<!I Mundo Mayo dutanle su vigencia. en todo lo rel•cionado con el cum¡;i1miento de /os 

pagas Y''""sión de documentación '1'18 paro lf!Jes electosseprt¡seme; asimismo.•" Bncarg8"" elaborar un caleodarJO del 

eoelcontratoycoordinarconolinversiomstaproveeCorroc<o 

Maya, en razón que la ll/'1mera, es /~ enca'g•d• de coordmar y supe1V1ser el seguimiento del e¡arcir;.o presupues!al, informar periódlf:amen•e 

a/asinsta.ociascorrespond1entessobr8laaplicac1ondelm1smoye.tablecorlosm•canismo•derorreccl<lnsabn>eventr;alosobsorvac10nos 

adm1mstralivas. y/e se9un<la, es quien e.<!<I facultMa para v~dor el cump/imienl<! del Con/ralo del ."'royeclo de Proslaoión d" .~erv.'Cios del 

Gran Musoo del Mundo Maya durante su v•gencia. en todo 10 1el""'"'""do con el cump/imionto de los pagos y 1ev1skm de documontae16n que 

par.>talesefectossepresen/e,as1m1smo.seencargadoel•boraruncalondarrodelvane1mientodalasobiivaomnescaol•nid•sene1oonlralo 

"'~"""'"'"""'~""-""""""'"'"'~'"'"'"''''"'""""'"''°"'"'"'"m"'°"""''""""" t 
pagado• f&vord• la emoresa denominoda D•llua Energía y Servicios S A <le C V. 

Con•ecuenhlm•nte, tod& vez quo ha queda<lo asen/a<la /a pub/le/dad v la pos/ble existencia d• la información en los 

archrvos d•I Sujeto Obli~do, t-.sult• procodenle revoear la negativa tic/a por parte da la Unidod de Acceso a la lnfotmac/ón Pllb/lc• 

de/PoderFJecutivo. 

°'"~. '"""m"""· "" "''" m.OmMo. ""' '"''"'" """""''"""' om" '" """",. '"'"'""" "'""'""°"""'"~'°""ramo 

(nega"vahcta)qued1001i9enalpre>enteasunlo.5'noancontmuarcon<11Chanegolw•.sóloqueproporcionando/0Smoff'-""'"e1amisma 

Sin •mbergo, no se procederá aiostuoioded1c/Jadeterm1nación. enrazfin que con/omieola Tesis deJvri<pro<Mnciade faNovona 

Epoca 

l=ec/e,.ck)n y su Gacela, cuyo rubro es "N.IOGATIVA F!CTA Y NEGATIVA E!XPRESA EN MATERIA FISCAL. RECAIDAS A LA MISMA 

PETICIÓN. SDN RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCJA PROPIA E !NDEP!END/ENTE PARA E!=ECTOS DEL 

r( 



SOBRESEIMIENTO EN ELJUICIO DE /WUOAD.·. lo nooatrva OIJ<PAIS• ... un •cloflll1dk;odJ51Jntoe lnde¡i""dl•nte. la n""BIWª -·por/o 

q<relllnohal>eroldo1111P1Jgn!ldop0tl&rmpet""'re,esto,lodavezqued81o>;1utosqueconfonn1nlllo></}lllJ/ente•fro/Jrocrtado,noobn 

documenfoa/gunopormedlod9/ou1fN"""'fl9olororeopeclode!lro•O.doque•alecc,,,.,.,,,.diall!eacu..,,,.od9fech.odosd9octullrnd"1 

onooncu1"",de/aresolllcltmdevemtrm.11 .. dasep/Jr3mbieda/1'1"plo•nti,emN/dapar/aUnJd!lddeAccesoob/l¡¡!lda.nmconc:usoqwasle 

órg..,0Cohiglado•eenouent111lmpedldDporaprammci811losolw/apmoodonciaonod•lllmJ!lrnl,yporonae.pora/osol<'CIO:lde.,.t• 

dolln!ltvodobequedar,,_•. ma .. m•.<1<'1'entr9r•:sueSIJdi<>noben""""1rloennmgan1""tld"lllpatUcu/ar. foclo vezquen/ng"nad9lal 

{188!Juno•realizadesporlorecwrlda1<1encuentronomcomrila<IM•11tislooersupro1Mslón 

A1u1111z,apO\'Oloantenor,laTe&':ldeJullSpMJ&nao""l8M>"'""ÉpO"",emJtl<!oporO.Se~d8Sa!adflloSu,,,.mac01Nodfl 

Jullio/e da le llloolón. Wlible "" 19 P«girl• 939 do! Semonerto Judlcllf d9 le Federaolón y IU Gsceto. CU)'G wbm es "'RESOLUCIÓN 

NEGA11VA EXPRESJI- CWlllDO LA AUTORIOAIJ DEMAlroAOA LA EMITE Y NOTIFICA AL ACTOR AL MOMENTO DE CONTESTAR 

LA DEMANDA EN UN JUICIO PRIMIGENIO INSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA F/CTA, PUEDE SER tMPUWWADll 

MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE UN JV/CJO AUTÓNOJIO O MEDWITE AMPUAC/ÓN DE LA DEMAHDll." 

NOVEHO.-FÍIJlllm&n!&.at&t!folopn"tl11Denalse¡¡undop-delnumM1l"3de/al.eydeAcce>oo/alnfomlaolónPüb/lcJ1P1"'lllE•tador 

losllllmlC/plosdeYllcst.1n.s1diluOJdaq111t/lflr!lqw/a!nrom111dO<ls""pmpomon"dadema11M1gral/Jlta1edebenoumpJ/r/oslilglllfHllN 

:WPWS!OS.ll)queallrG!t>raolalrnidure"'1Ígll1nl9neg&IN•ficlaporpal!9<5/a1<JIDrlfiad"""1n1rll.b,lque1eresuMaafavcrdel•mpe!ronl<! 

lllo~queo/alJ/fl/DoO/lglldoomltl(JcontNlalleenliempoyformtlocordeolaLsy,yc)q1111alhatiar'Sont$tlfl/lo!ilprocadoacioooMO 

1&en!r9gac/elalnlilrmoci611/ei¡uatlda,hlanoexcedac/eclncut11i!alo,rlslllilesquoma1COe/lnvoc1c10artlculo,s-q11<1deocwollz•rs• 

,..lnüflmo. laspr¡marn clncu9llta letlill enllll{ladudemanMI g<aM1o y/H,.,.lanle:lpmwa pago de los darec/lo$,.,.po~pOrparlS del 

parlJcu/a~&Wac.lnqu&""lalUp«/••l11COJJl8Gld,pu""e!actoreclomado""1S.Oen/anogaff•alfclaporpanedela!JnldaddeAocemala 

111fotmacJ6nPüblf"'1de/Pud<irEjecu!Wo;H•cre<lltó/aoxrslendode/oolo/mpugnodo,)'0~&1l/omon/feot61~p<""""'"llleleBUfomlBd.y 

19rero/lric)otevorde/ln<;onf0/m•.puesaedslerrnirl<llapubllcklad<le/al'llilrmac/611yauposlbleOJ1lslenalaenlosarchlvNrJelSl!/e11> 

Obllgo<lo,slelldacrueenC11SOde"'1unfl/'O'Xls/9fttola.,~,1aoulondadproo..,..,nlooreoruar..,...,1r9go<1<omon .... g-.a1 

lmpetronte.hutaunm•xlmodocmcuenlafojnülílos_entendoin<losequesllelnfumlac:iónoc>odisrad•c/Jcho11umem!delilja&.lasprlme"'s 

c:Mcutl1ll•sanlnonll&gadasde&>albrmaylos~preWo¡ngoc/e/osd!lrec"°"""rrnpondl""INporparl8delimp"1ranta 

5"'8oonoc11opubJicldaddo/alnfMllaolónpoticlonadoyaupcslble'""1sl<!nciae11las""'11n101de/SU}el:JObll!l"'1<> ., 
Q1111/aUnidllddoAoo.....,reounid<ldeber4""1uerfr•IDirvt:t.wdoAdmlnfst'8ef<l11yalCaordlllodorEf{..:uflvo"8/prny«lodfl 

P/'ut;>o/611 de Sorvlclos de/Gron MusOG del Mundo lllOya. ambos del lnstiM<l d9 Hllll>lll y M"seos do/ Estao'o de Yucat~n. para 

afeclosq111t /ea/Icen le ~ll&q11<1da exhousffva do los oonlen"""'•oguien!M:aj consrancio q11<1a...- que la obra ya Mr ejocu111oayc) 

flicluraoaia/quierNIImaCIÓnql/9SOhubierepagadoafa""'<1e/aomprnadellonnr111daDall<laEnwgl•YSerwclosSArJeCV .• y/a 

enl"'llUM,oensucuo,dec/orenmotlvadomM!eleln-nc/a. 

• QuallUmdodc/eAccBSOC<Jm¡le/>dS""'lllnll'flo/rJCl()n..,,lequ•· 1)11JCGrporalssmlln/restac/omlsq1111ensucasohu/JJelen 

lll811Z1dolasUnido:desAdmmJstrslw9INJdl<:odosanlcnpu11tosquopnrceden,¡>6""11doroonle<rlaol6110/reqi¡llrlm.'enlop/ln!Ndo,0011 

aucaso,2)pc"fla•dlsp0Slr:idndo/cludadanol•ln1CrmacJdllqueaquéllaslahubierenen:regado,rJeoonlilrm•dodalopt9\llstoonol 

atlfcu/o43delal.eydoAccesoalalnlilrmf!ClónPübllt:a/lflllOe/Eotodoylas/tlumoq)lo•deYucot<ln,oblen.decloreralnox11rencia<1e 

/olrlfomlo<:ttln<l8C01lfolmid9dalp1oc•rdill1la<>IOestobloclclo&nlol..llydolllMa!orio y3)/noorpote/osmoóYUSporloSwolaslas 

otllllen/do!b)slolatenadeudoaporp1111oro/asmpresaquegi1110/alkltao/dn,yd,1$1Dall<l8Eneq¡layS."'"""'SA daC.V.esfl! 

PRllllEffll.-Conllmdamentuenolnumenil48,penúlllmop.f11Dl:l,d80.LeydeAoce&00/alnfomloOh:)nPllb/ieapa111e/EsWdoyt>o 

Mumtiploo <le Yuoohln, pu!JJK;¡t<la en elDlwlo oticloldfll Gob<Wrlo<la/ E>ll!ldo <le Yucal~n. vrgente. se""'°"" la nll!l'llln tkúl por parte de 

e( 



/aUll/daddeAccesoala/nfOTm11CIÓllPIJbfK:a<l9/PodlJrE',/llCIAl.c,<1e=fOTm1<1adC<>Jl//:JseilaJa<io"'1/0sCon~SEJO"O,SÉPTIMO. 

OCT~VO,NOVE.NOyDÉClllOd&/a~/edel<JtmH!8ción. 

SEGIJNOO.•De conlotmidad• /O~ en e/11Umer&149 Fd& la Loydela Mslelfa. la UnldacldeA=recuttlda. rle/JOl'll dar 

cum¡iimlanlo..tResdut/VoPmn1HO<ieealadeterminacidnanun~nomay0rdaDISZdl .. hlbiles~opadrqu&""u&>lJa/a<kJ 

la""""'0.8'lo ... elp1a;w""fw.O•/rJd/<Jo•;c>111ennrtar:otrerapartlrdeldla/>iÜJH&/gul9nlaaltM/a110r1tlcacldndtiladeflnlli'fi>qU11 

llO.!acupa;a~ndolequa..,ca&Jd&nohocenb,..,..,ISCrilGÓt!/"MCDl&¡p"<lopmced..m~a/S11f1UlldoP'rrN0<181<>iodo 

numera/,parloqu&d8~""""""'"ucumphm/en10aesteConsejoG•-!lll•xlilldola•C011$1a11""""=mospatidJ'111/B& 

TERCERO. En 'htu<Jque<ieJcuelJ>O delescritulnldale afivllti()que e/ITICJH'leni'911a ttaslgnd domlc/Ji01fln de oiryredb/T/aa 

nat!licecianesque•<l9Tll'e11cot!mo,,.,,,deJpteoedlm/enfaqt1eno••tai!•;parlo/anta,C'1nfu"'1arrl9llla""ellflllCIJ!a34h<:t:iOtlltla/aL•Y 

d&laM<tteriti,e!Can&SjO~de/elmillaq11<1tanotillt:flr:iim,.,,pat11va""-"""tM,,,.,.....persooa!•Nlpvl/CUN1r,<1eccrtfonnlclsd 

alosartfcllkJs25y32da/Cdrhgcde~CMlndeYuc:al~.ap/lclldassup/etomlmenteaCMfellldl-49,de/aLeyde/a 

Millflfíil, "'fPjnle, /olJt¡ttm<Jr, •ohrm""le"" OISupUdfa que llSfeac"""a~ollt:/llas dol -ln/J-iilatahMJJls/gu/tirle riela 

eml&IMde/apreunM<HOlut:l4n.det!ttodO/h<N111111~.esdec/r,eldla~clachodlno"'1rmlrnldttlosmi/quinc.d9/aa 

achoa/ltsá/8C/riialnH>ls,porloquen~apanirealtzard/Chanc/J/!Cad6na/aLlcenCfSda"'1Defflcho,&*ldfr•6utmliJVlero, 

AuXJ/iarJIJlfdioodl/SS.,C,,,tiNlllT!!cnlcatteeatalnolitulD;aho"',enel11Upue$1nlf'"',.¡lnlBrBtJadonosepre&e11taen/afticllayho'1>entM 

sollalll<IH,prJN/aCOM/anc/ade~aquetewnte/ac!ttltMB"""ftlVllQ,lanO/JtiOIK;/dn~~nteaee1Get11"'4•lr.l""'de/ 

Dlar!<JO!!<aal<le/Gab/8mode/EstadodeYucaMn,entoslémJlna.eotableclr:loftentosartíaJ/os34y35de/"""'1do06dlgo,facu/landOpar& 

IBIH&feciw;~/a3Coon!lnat!om&del'readeSuatandtJc/6n,lfldlotmlo1J110delalrc 

CUARTO. ConfUn-taen ... aawt&MHI•. e/CcMff<J G<ln.,,.I, Otrtenaquelll n~d~lllpre!<Onte 
dolermhl•odninh""'11te~taunl<iaddeACC&MreSl>Oll$Sl>'e,serea1Jcette11"''"'"'pen;ona(deconfrJ/'mkJada/a&artlculas25y.1flde/ 

CM/godePtocedffnhmtosCM/eadeYIJco/lln,a~dam~aup/e/arlo/lCOldea/<iiver?;a49deloL•Y<ieAc:cema/alnfom>ación 

~-.,•-,m-;;7;11 T '0 
El Consejero Preslden..!!J?.r~lguna observación al respecto; al 1> 

no haberla, con fundame~~racción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Púbhca para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

lnU!S:OP POeJizl ,.stado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el ~ 

proyecto de res~lución relativo ª'. Recurso de lnconform'.d~d radicado bajo el , 

• número de expediente 19612015, siendo aprobado por unamm1dad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artfcutos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente: 

----~ 



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 196/2015, en los términos antes 

transcritos 

Luego, se d10 paso a la presentación del asunto contenido en el inciso 53) 

referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado 

bajo el número de expediente 198/2015. Para tal caso, el Consejero Presidente 

procedió a presentar el proyecto de resolución en referencia, tal y como fue 

planteado por parte de la Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI del 

artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública, en los términos siguientes: 

'" . . COP!A CERTIFICADA DE LOS RECl!'!OS OE NOMINA (SIC) DEL MES DE DICIEMBRE DE 20!4 Y TRES MESES 

(POSTERIORES)JUN/0,JVLIOYAGOSTODELAÑOENCVRSO;DELSR.JOSE(SIC)ARMAf'IDOPEREZ(SIC) 

GUILLEN(SIC)QVIEf'IACTUALMEf'ITEESFUNCIQf'IARJODELPOOEREJECUTIVO.'" 

PRIMERO- ME PERMITO MAf'l!fESTAR QUE RESPECTO AL CITAOO RECURSO OE INCONFORM!DAO ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TOOA VEZ QUE NO SEDJO CONTESTAC!ÓNA LA SOLICITUD QUE NOS 

OCUPA. CONFIGURANOOSE LA NEGATNA F!CTA A LA SOLICITUD MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 



SEGUNOO .•... ASEVERACIÓN QUE RE'SULTA ACERTADA TODA VéZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY 

PARA NOTIFICAR LA RESPUESTA CIUDADANA FENECIÓ CONFIGURANOOSELA NEGATIVA FICTA 

QUINTO.-Oelaool1C1tudma,cadacon e/númemde/o/10 0057J. seáesprendequela······· 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES OE ACCESO A LA JNFORMACIÓN PÚBLICA, 

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTE;RPONER, POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE: SU LEG/T/MO 

REPRE:SENTANTE, EL RE:CURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE: POR ESCRITO ANTE 

EL SECRETARIO f:JECUTIVO, O POR viA ELf:CTRÓN/CA A TRAVl!'S Df:L SISTEMA QUE PROPORCIONE EL 



ÓRGANOGARANTEOANTEELTITULARDELAUNIDADDEACCESDALAINFORMACfÓNPÜBLICADEL 

SUJl'!TOOBUGADDCORRESPONDIENTE,DEACUERDDCONELARTICULD32DEESTALEY.PROCEDEEL 

RECURSODEINCONFORMIDADCONTRALOSS!GUIENTESACTOSDELASUN!DADESDEACCESDALA 

INFORMACIÓNPÚBUCA 

ELRECURSODEINCONFORMIDADDEBER.Á!NTERPONERSEDENTRODELDSQUINCED/ASHÁBILES 

S!GUIENTESALENQUESURTAEFECTOSLANOTIFICAC!ÓNDELARESDLUCIÓNODELACONTECIMIENTO 

DELACTORECLAMADD 

ENELCASODELA FRACCIÓHIVDESCRITAENELPRESEHTEARTICULO,ELRECURSODEINCOf'IFORMIDAD 

PODRÁPRESENTARSEEf'ICUALQUIERf/EMPD,SIEMPREYCUAf'IDOLAUN/DADDEACCESOALA 

INFORMAC!ÓN PÜBLICA NO HA YA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPOND!ENTE. 

EHLASUSTANCIACIÓNDELOSRECURSOSDEINCONFORMIDADDEEIERAAPUCARSELASUPLENCIADELA 

QUEJAAFAVORDELSOUC!TANTEDELAJr;FORMAC!ÓNQUEMOTIVÓE/_RECURSO." 

Admardoelpresen/emed1odo1mpugnaor(m 

/olNormor;,ónPlb!"'adolPoderE¡ecut,vo.par.qued"'11trodeltérmmodacmcodlashábilesnnd,eraellnlormeJustd!caóocorresf){JnGJtnte 

5egundJSpon;elart1culo4BrieloLeyde/OMolera >1endoelcasoque/oobligadoremJl10.ollnformaJustJficado y anexos aceptanóo 

O'pcesamentelafürstonmdalaoforec,'amado,-onldesp•cle-l•neg•Uvooc,••rg""1•1"'clocw<10ó•n• 

"ARTICUL09.·LOSSUJET0SOBL/GADDS,DECOllFORMIDADCONLOPREVISTOEf'IESTALEY,DEDERAN 

PUBLICARYMANTEllERACTUAL/l.ADA,SINNECESIDADDEQUEMEOIESOLICITUDALGUNA,YA 

D!SPOSIC/ÓNDEl-OSCIUOADANOSENLASUNIDADESDEACCESOALAJr;FORMACIÓNPÚBLICA,LA 

INFORMACIÓNPÚBLICASIGU•ENTE 

111-ELDJ/lECTORfODESERV!OORESPÚBUCOS,DESDEELNJVELDEJEFEDEDEPARTAMENTOOSUS 

fQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONAR!O DE MAYOR JERARQU/A, CON NOMBRE, DOM!CILIO 

OFICIAL,NÚMEROTELEFÓNICOOFICIALY,ENSUCASO,DfRECCIÓ"1ELECTRÓl/!CAOF/C!AL, 

IV· El TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALAR!OS;EL SISTEMA DE PREM!OS, f5T/MUL05 Y 

RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARASUAPL!CACIÓN: ASI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO 

PORCONCEPTODEGASTOSDERfPRESENTACIÓNENELE~RCICIODEl-ENCARGóOCOM!SIÓN; 

VJ/l-E- dJtllflJllJlt,wo,AS/COMOLOSll/FORMESSOBRESUEJECUC!ÓN.ENE/_ 

CASODELPODEREJECUTJVODICHAfNFORMACIÓNPÜBLICASERÁPROPORC!ONADARESPfCTODECADA 

Ul/ADESUSDEPENDEiNCIASYENT/DADESPORLASECRETARIADEHAC/ENDADEl-ESTAOO,LAQUE 

ADEMÁSfNFDRMARASOBRELASITUACIÓ"1FINANC/ERADEDICHOPODERYLADl':UDAPÚBUCADEL 

ARTICUW 19~ENNINGÚllCASOPO-iM&AHil1o1~DE?AARPERSONAL YPORTAN1D 

RESERVADAOCONFIDENC/AL,LAINFORMACIÓNRELAT/VAALASDIETAS,SUflDOS,SALARrOSO 

REMUNERACIONES Y El/ GENERAL CUAi-QUiER INGRESO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN, 

PERCIEllDOCONMOTJVOOELEJERCICfODECARGOS,EMPLEOSOCOMISIDNESDECARACTERPÜBLICO" 



Acornea lo expuesto. seco,'lf/e<¡U@ •lordinal9d•laLeyrieAce<>ooal¿¡/nfom•aCiónPüblcapa.ra e!EstadoylosMunidpiosde 

pensmn, rec:bosdopagoa un proveedor o cua!qu.,ro!ro oompro~a,,1e <Je pago. revfste11 naNJraloza publica posea esto, la ciradaLByno 

constnñealosSujotosObll!J"dOsapublicatlanómina. maseslac1rcunstancionopre;;uponeq,,ed1c:Jla1nto"""º;:,"noseadecarócter 

"'""~ n8'ura/O,~ pc'MG<J. ya que tran,parema la gestión gubernamental y favorace la rand1Ción de cuenl•s. de modo oue /il '"""•dana 

pued~ valorar o/ desompeflo de las •uloodades Curan/e su gos!lón ~dmin/strawa, as/ como también. conocer el destino quo se le dlO o los 

rocursosp{Jblicosgaron112andoeldereci>odeiodaperSonaalaccesoa1a1nfo1mac'6np(!b/1Caquegenerenoposean/00Su¡etooOb119a<10s 

do con/ormidad al articulo ¡. de Ja Ley de Acceoo a 111 Joformaclón POblJCa para el Estado y los Mun1c1p1os de Yucatán; máxime, qu< no 

acce.so a os/a clase lle mformaci6n que poc <;1otm1c,:,,, fe9•I es p{Jbl1ea, m~x1me. q11e permita a la c1udadanla conocer cu:!/ fue ol mon/o do/ 

prosupuostoe¡1moidop<irelSUJoloObNgadoparaelperlo<locorrespond1ente 

Ello aunado a que. con fundamento en el articulo 2 rle la l.o>y de /;¡ Mal~Oa, son ob¡el!vos d• la Ley, entra otros, gar.nlizar el 

,P,rochude/Odapersonaalaccosoalamformac1ónpúb/Jcaqueg•ne"'nopos.eanlossujerasobl!f1ad05,/ransparenlarla90sMnp;,bi.;& 

modiantel11d1fusJóndolamtormac1ónquo<lolosgeneren,yfavorecerlarend1C'6nd•cuen1asa/Osci"·dadanos, deman•r• quepuedon 

ArmandoPérezGuilten.porlotanlo,daboolorgarsesu•cceoo.~01we.cepcmnesdeLey(/U"impidonqLJ<>e/loacootezcaresportoaésrr>s 

Parapreci.,.rlano!<Jra/e,oyiapub!icidór1'1elainformaclón. e/suscrt!oÓrg11noCo!egia<lóre/lerequ•lanómlmi•scansideraCa 

comoeldocu'llen/oqueamododer<><:ibodesalarioind.'vidualy¡uS//Ncal1voseontr•9••l•raba¡adorpork<prestacióndeuns81V1CJO(/rabo,¡o) 

SÉPTIMO_ De!err'linadala publiciáad de la intormacl6JJ, a cononuacrén s& os/udi•nl su nafuraleza, as/ como la competencia de las Urrldades 

Mm,nislra~vasqueporsusa1nbue1onesylunc1onespll(}ierandetentarl••nsusarchivos, loantenor. alendtendo~llip:>dscom¡m,bon•odo 

En pnme.-a instancia, la Ley do/os Trabapdores o!Se1V1eio r!elESlado y Mun1C1p!Os de YucaUn. en su artículo 39 dispone 

"ARTICULO 39 .• LOS PAGOS A LOS rRABA.JADORES SE HARAN PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS 

DIAS 15 Y ÚLTIMO OE CADA MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS CANTIDADES QUE' CUBRAN SU 

SUELDO Y LAS PEMAS PRESTACIONES A OUE TUVIESEN DERECHO, ACOMPANADOS DEL TALÓN 

RESPECTIVO DONDE FIGUREN LOS PIFERENTES CONCEf:'~-



ENLOSCASOSDETRABAJADORESQUEPRESTENSERVIC!DSENFORMAEVENTUALPORTIEMPOFIJOU 

OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS PODRAll EFECTUARSE CADA SEMANA Y EN EFECTIVO EN MOllEDA 

col'•~• un ·raltln" en él cual óOra" d•,os como el suokfo y demás p¡es!•c1ones que''""º"" mismo docum•nto que no"" otro m~s que I• 

"ART/CUL03.-PARALOSffECTOSDEESTALEY,SEENTENDERAPOR 

Vl·EllTIDADESFISCAL/ZADAS· 

A)ELPODEREJECUTIVO,Yl.OSÓRGANOSOIJC,/NTEGRANLAADMINISTRACIÓNPÚBLICACEllTRALIZADAY 

ART/CUL04-LAFISCAUZACIÓNYREVIS/ÓNDE':LGASTOYCUEllTAPUBLICA,ESTARAACARGODEL 

CONGRESODELESTADOATRAVÉSDEL4AUDITOR/ASUPER/OROELESTADO 

LAAUDfTOR/ASUPERIORD/f;LESTAOOESUNÓRGANODCLPODERLEG/SLATIVO,RESPONSABLEOE 

FISCAL/ZARELEJERC!CIODELOSRECURSOSPÚBLJCOS,CONAUTONOMIATÉCNJCA,PRESUPUESTALYDE 

GESTIÓNPARAELEJERCICIOOESUSATRIBUCIDNES,ASICOMOPARADECIDll'!SOBl<ESUORGA.i!ZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y RESOLUCIONES 

ART/CULOla.·LASENTIDADESFISCAUZADASESTARANOBLIGADASACDNSERVARLOSDOCUMENTOS 

COMPRDBATOR/OSYJUSTIFICATIVOS,AS/COMOLOSUBROSPR!NC/PALESOECONTAB/L/DADCONFORME 

ALOESTABLECIDOENELREGLAMENTODEESTALEY.LABAJADELOSOOCUMEllTOSJUSTIFICATORIOSO 

COMPROBATOR/OSQUEDEBANCONSERVARSE,MICROFILMARSE:OPROCESARSEE:LECTRÓNfCAMElffESE: 

AJUSTARANALOQUEESTABLEZCAELRE:GLAMENTO 

"ARTICUL02S.-LASE:NT!OADE:SFISCAU2ADASESTANOBL/GADASACONSERVARDURAlllE5AÑOS,LOS 

LJBROSYRE:GISTROSDE:CONTABIL/DAD,AS/COMOLA!NFORMAC/ÓNF!NANCIERACORRESPOND/t;NTEY 

LOSOOCUME:NTOSJUSTIFICATIVOSYCOMPROBATORIOSDESUSOPERAC/0/IE:SRE:LACIOllADOSCONLA 

REllDIC/ÓNOc;CUI:NTA PÚBUCA,llSICOMO TENERLAADISPO~IC/ÓllDELAASE:YCUANDOesrALA 

RE:QUIERA, POR LO CUALDEBERAN COllSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJE:f/VOS DE LA FISCAU2AC/0N DE LA CUE:NTA PUBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA 

ENTIDADFISCAL/ZADAOENOTROLUGARSE:GUROYADECUAOO." 

"ARf!CUL01.-PARACUMPURCOllLARESPONSABILIDADOEDESARROLLARLAFUNCIÓNADM!NISTRJ\TIVA 

DELGOBIER/IODELESTADO,CONS!STEllTE:ENREALllARACTOSJURID!COS,MATCR/ALE:SY 

ADMINISTRAT!VOS,ENPRESTARLOSSE:RVICIOSPUBLICOSYENPROMOVERLAPRODUCC!ÓNOEBIE"'ES 

PARA5ATISFACE:RLASNECESIOADE:SCOLECTIVAS,E:LPODE:REJECUTfVOCUENTACO"'DEPENDE:llCJASY 

ENTIDAOESQUE,ENSUCONJUNTO,!NTE:GRANLAADMINISTRACIÓNPUBUCAE:STATAL 

ART/CUL03.-LAADM!NISTRAC/ÓNPÚBLJCACENTRAL!ZAOASE:INTE:GRAPORELDESPACHODEL 

GOBE:RNADORYLASDEPENDE:NCIASCONTE:MPLADASENELARTÍCUL012DEESTEC0D!GO. 

ARTICUL022.-PARAELESTUD/0,PLANEACJÓNYDE5PACHODE:LOSASUNTOS,ENLOSDIVERSOSRAMOS 

DELAADM/11/STRACIÓ"'PUBUCADELESTADO,ELPDDEREJECUTIVOCONTARACOllLASS/GU/ENTE:S 

ff •• SECRETAR!ADE:ADMINISTRACIONYFINAllZAS; 



"ARTICULO 58_ PARA EL EJERCICIO DE LAS ATR/fJUCIONES QUE LECONFIEREO EL CÓDIGO YEL DEOS PACHO 

OE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADN/INISTRACIÓN Y FINANZAS, CONTARA CON 

LA SIGU/t;NTEESTRUCTURA 

l. TESORERiA GENERAL DEL ESTADO· 

B) DIRECCIÓN DE; EGRESOS. 

VI. DIRE:CCIÓN DE RECURSOS HUMANOS; 

ARTICULO 82_ AL Di~CTOR DE EGRESOS LECORRESPONDEEL DESPACHO DE: LOS SIGUIENTES ASUNTOS 

111. PROGRAMAR YM/11/STRAR LOS MOliTOS QUE PROCEDAN.DE ACUERDO COli LAS DISPOSICIONES 

AUTORIZADAS EN EL PRESUPUESTO OE EGRESOS Dt;L GOBIERNO Dél ESTADO; 

ARTICULO 69 QUA TER. AL DIRECTOR De HECURSOS HUMANOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE WS 

IX ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NÓMINA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL 

PODER EJéCUTIVO. AS/COMO LA Dé 1..0S PREJUBJLADOS DE LA ZONA HENEQUENERA, JUfl/LADOS Y 

PENSIONADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

X. ACTUAllZAR Y RESGUARDAR LOSEXPEDlt::NTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Dt:: LAS 

DEPéNDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODt::R EJECUnllO; 

• Que el secror eentrali>ado. realizo sus pagos• través de la Dirocción do Egresos de ltl Secrotar/a de Admlnlsl,-¡¡c/ón y 

cubri' las mmlSl,,,cione. que cor<espondan cori/orm• al presupvoslo do 

egr-..sos. •slmismo, la Dlrocei6n de Rocursos Hum•nos de la citada Secretarla, ola!>ora y acwaliza los O.bufad""'• <fe sueldm; 

goneralos del Podor E¡oculivo, oJmims/ra y procesa la nómino <1'1 l•s Dependenc1os de aquél, as/ com<J de los Jub¡¡ados y 

PoosiooadosdAfGob.'amode/Es!ado.ytembien. acrua/1zayres_quardal<>s•xped1on1esdelüsse/V!dórespübl1Cosdelasre/eOOas 

• Qu•lasEm!dad•sParaes!alalesreal1••nsusp•gosatravé>rí<!susprop1os<lrg¡nos 

En mémo de Jo an/el1D•, para ol caso que la orogac16n ~ubiera >ido con car¡¡o al prosupuos/o de alguna de las Dependencias de la 

Admlnislrac/6n Pública Centro/Izada, ""posible ambar a la conclusión, qu• qu,ee~> pudieran "1Sguatdar I• información que desea 

"""''º"°'la c!UdOdana, resultan ser la Dirocc/6n do Egre•os y la Dire<:cliln d~ Recursos Humanos, ambas de la Se<rttatla de 

Admfo!slraclónyFinan•as 

Seo'1celo •n/enor. puesaG<Ordealmarcajurld.'cOp/anteadn, a rraL'ésdc!aprlm~r. e/sectorcontra!1zadoroalizasc•s 

oorrespund/e,1tesp•gos. de igual torma, so oncargadeprogramar ymm1.<trar<oo m""'°" que procedan. de acuerdo con las d1spooic1onos 

•u!<>m,•d•S•ne/PresupuestocteEgr-..sosdo/GobiernodeíE>lario;lasegundade/asnombr.>dat.l"'ne@ntll.susalnbue>onesl• 



U/ter1ormonte,pwasl•upuesloque/aeruglCl<)¡)quedietR<lfi¡¡onala!nfom>aOJónr¡ueNde/Ílllel'llsdelopartiOU/oT,IWb"""s.tlo 

"'mc•1J1D•lptl!SIJJl!H!Sk>deunaEntilladPl""llSll1al. los UrndadesAdmWS!ra!Mo• competenfUnMrtlod9ay""da""" de,,.,,; 

T~ooquldJenru,enmidnqlJlreo/lan.wsP119C»alrsmde•u•prop/osór¡¡imC»,porloquedet>ond_,tarloscomprobantes 

/En....,sen!lclo.aalleoclararqwtaJycomoql/8dd.,_otodoenelConsldeRndoSEXTOdeledeffnl!lvaquenC»e!alle,nosólol>a 

que011does1ab/ec/dalaposlbleexlote<!Cle delaln,.,,,,,•ción en1""arcl>lvo>;de!SU¡elo Obllgao'o, sino Wnb/llfl 11UpublcllJao'.pussse 

&ne1JOO!l'e11111ouledecon11umaocio1u•"lll,IVyV1/ldeliUIIClllDB,osl"°"'ocon/od<opuastooneJnu,,,.,.lfQda/aL&ycleloMatet10.porlo 

queHconsio'enlprocedenhlrevocarhlneget/V11lle"'porpartede"'UnldoddeActe1o•hllnlonn•c/(JnPúl>llc•de1Podor 

EjaoutJvo,n1oeldoa/asol!C'IWddRacouoman:adocon<llnrlmorod9folla00573. 

OCTAVO..-Porlo...,,pUN!O,seconsldelapm"'"*'ll>revo08</a1M¡atmi-porpa<!QdeloUnrdaddeA"""•º•l•lnttirmltCJÓRP'1bfn;•del 

Pod&rEjeculM>,quen>ea,..,,.aloool/ci11Jdman::edaoone/ndmarodelCH000573.yselelmltm~pa""quereaNcelasslguJen!eage$1iones 

• Requler.laluUnldadesAD"""lstrabvuquoen/oespec191W!//ta11111cumpetelltes,e.saber,/aDlrecc/6ndaEIJfU05Yla 

DlraCClllJl<lflRtcurs0$Hllmafla5,lrHlba$delflStclWblrlfldaA-lslnlclónyF,....,,_s,.p""'ef8cluS'1"•1'ellhct1nla 

bú.!q<¡N'aexhB/J$1!..,,dele:Coplaoerllllcedadel0$reclboadendm/nade!mesdedlclombr&dedoSm~~ydejun/o,fti/loy 

•¡¡oS10dPJ1ono<1oSml!qulnoo,d&/SrJosi!AmiandoPétezGU/li4n,yla~u&11,oen•u-.<1eClenin,motlvBdam<inteou 

• Emllam<lklclótletravésdalacu"1onteneporieradi~deloparti<;u!er,l!iinfwmac/6nq""tehllbl"""'re11111idolos 

Ur>llJsd&ll Admln/slnlllltu a q"" sa l'l!IG.,. si punto qu9 pr&C9de, o en su""""' doc/Bl'l!I su 4lP1!!8neúl d& confommlod al 

PRIMERO.• Coa llmd&menfo en el n""'""'! ~~ peaú/llmo pámlfo. d• la l.8y do Acoe.so a la !nltmnaCf<)n Pübl<:a p!llll el Esrao'o y IC» 
/d!Jn¡~deYucattn,\llg9nle,st11'9l'OC91e118(1!ill""lici9pwp8ff1Jd91r<Umd8ddaAccesoola!nlo<maclónPúbllcat!el_,<:j"""'1V0,<18 

C<111fomMJadCOll los..n-oen 1"" ConW9mm/<>11QU/NTO, SEXTO, S9'TIAIO,yOCT,11110dolap1&19lll<t de/t>ml.,llCIÓI!. 

SEBUNDO.· ACO/tlB a to <9/1tllb/8t;ldo en •I "'"'"'"'¡ 411 f d9 le L•Y de la M•!llria, 11 Umdad de Acceso a 11 /nformacltm Pül!/lca de! 

Ay1mtam<entodeMérnla;Yucsr.tn,deDer8<1arcump/lm/orltoa/RNO/ullvoPrime10deeolti"""""""""""'enunlémlfllono,,,..yordeDIEZ 

dl&shlll>iles,contadC»apo/IJrquecauwe.,.,do!ami>ma,..,,.,n,91plawMlesaludldocamenzar.ioo<HNJ'apru1Jrdeldlahllbil 

s/glllllnl<t•ldelanofiflW10/6nde/aprNento,.,..o/uc/On,opemb/Mdolequeenoasodonoh8cerni,&1011'"''11"Óltl"""Colég/adll 

pmc!ld&nlooofor'm8a/So¡wndopám>fode!Cl!adonumara(porloquedeben:.,fonrnlrsuCllmpim/entoaaslaCom8joGenom/0"8Jr1ndll!88 

cuns/an<>HC~ 

TERCERO~ CM flmdamenfo en el artk:ulo 3~ f/'l!lcdón 1 de !a Ley 911 c/!1, el Conse¡o Gene<a( Olllsna q"" !a lllltillc8cl<m de lo pre!f111te 

<&termi118CIÚl>,8el'l!l8fir:ado""'""'"ptll$M"'91""~deconrom"d•d91<lso:rtlWlos2Sy3Gde/Cc)dlgodeProaadlmien~Cm/9•de 

YUCll!An.apllaM'oode"""'""'""pilionB•cord<l•ldive'504!1delaL•ydeAccesoala!nrormac/ÓJl~paros/Eslattoylollllllmlc/pms 

'"'"'º~·- rl/ H 
El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al ~} 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la ~ 
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, asf como los numerales 4, 

:::::.:·=::::.:::':':'=~·=..::...~ ~ 



proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo e! 

número de expediente 198/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de~con !os artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo Genera! del Instituto tomó -ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo e) número de expediente 198/2015, acorde a !o anteriormente 

presentado. 

Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el 

inciso 54), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, de) proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo e! número de 

expediente 216/2015. Para tal caso, procedió a presentar el proyecto de 

resolución en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría 

Técnica, en términos de la fracción XXV! del artículo 21 del Reglamento Interior 

~~:~~~:,::'~'~ta~~~'d'~"~"~~~~~ ~'~~~~f~='"e~,:~~'~é:~~~~~~m'e:.:~~~:~(J 
ele Acceso a lal,fomiac1ón Pública del Pad~c~ul""" rocalaa o laso/¡c¡t¡¡el marcacla con el númen> <Je fo/IO 14540. 

PR/lllERO.-Entecha echo de sep11emb,,.,<leelosmilqu1nce, l•••••••li'6 unasolicm1delemformaó6n ante loUmelaelde 

AccasoalalotonnaciónPúb/JCa de/PoderEjecuovo. s1eneloqueen/arefen'daso!,~""ellapanicularreF11ólos¡gwente 

REJ..JJ.CIÓN DE RECURSOS FEOERALES EN LOS QUE SE SE!JALE EL MONTO Y RAMO RAO/CAOOS O ~ 
ENTREGADOS A LOS AYUNTAMIENTOS DE TIXKOKOB MAYAPAN (SIC) TZUCACAB Y ACANCEH EN EL 

EJERCIC/02015 (SIC)" 

SEGUNDO El oa venh/rés ele seplemb'e del ano en curso la D"'clora General ele la U'elael de Acceso compelKia emdKi resolucón j 

SEGUNDO QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRECARIA Dé ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

MEDIANTE OFICIO DE RESPUESTA MANIFIESTAN, " ... OUE LOS RECURSOS FEDERALES ENTREGADOS A 

LOS AYUNTAMIENTOS EN LO QUE SE SEÑALEN MONTO Y RAMO. PUEDEN SER CONSULTADOS POR 

MUNICIPIO Y POR EJERCICIO A TRAVÉS DE CONSULTA DINAMICA EN J..JJ. SIGUIENTE LISA ELECTRÓN/CA 

HTTP:l/WVSH\'WS YUCA TAN,GOB MX!INTERNEr!CONPAR!". 

PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACIÓN ENVIAOA f'OR LA Ul-llDAD 



TERCERO.- En techa vemt,Cualro de sop~ombre dolprgsonlo ano. Ja--- u1lorpuso R•CLJ'So do lnconlorrnrriad cMI"' '" 

rosoluciónemrtidaporlaUn,'daddeAcce•oalalntormaciónPubiJcadelPoderEiewlMJ,aducrendo/osigwenle 

CUARTO.- Med1anJe p¡ove/do em1t1do el velntmuev. de soplrembre do! a~o ••> curso. se acordó lene• por pr,,.,emada a la --

-oon el rocurso do mrontorm1dad reso11ddo en el numeral que ptccede, y toda vez que "'umo lo• req"isrtos que estaDlece el erliculo 

46 ae la Ley de Acceso a ,'a Información Publica pota el Estado y los Mumc1p<os de Yucatán, y no se acluallló nmg,na de las causales de 

"PRIMERO-- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO ... SE PUSO PARA SU 

CONSULTA UNA LIGA ELECTRÓNICA PROPORCIONADA POR LA UNIDADADMINISTRATJVA COMPETENTE 

TERCfRO.· QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD QUE EL DIA 

1-1 DE SfPTIEMBRE DEI. AfiD 2015 MEDIANTE: RESOLUCIÓN MARCADA CON EL NÚMERO RSDGNAIPE 

410/2015 PUSO A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD 

ADM!NISTRATJVA DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MED!MHE LA CUAL DABAN 

CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD .. " 

DECIMO.- En feclla lr•ce do noviombr<1 de dos mil qumce, a Ira vas dol e1emp!or del Diario Ofietal del Gobiemo del Estado de Yucalán 

PRIMERO.- Que de conform,'dod COI> o/ arllculo 27 dora Lo y do Ac<oso a 1" Información PubNca para o/ Eslado y los Municrpro• d• Yuca tan 

SEGUNDO.- Que el lnslitutó Estala/ de Acceso a la /eformoc1on Pribl!Ca l1ene como oo¡•to gorantiwr y promover el ae<e>O • la mfurmao•;n 

X 
'\ f 



0/1c;a1 del Gobierno del Estado 1e Yucalán, •I dla veiONcmco de ¡ullo de dos m1l lrE!ce 

CUARTO.- la erntoncia del acro rociamado quedó acrod~ada can e,' lnrorma J"s/iflcado que nndió la Unidad de Accei;o a la mrormaclón 

nl!moro 32, 85J, cuyo robro ""d•I tenor"1e1•I s1~U1ente· "SOLICITUD OE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE AWÁLIS!S Y 

OfORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE /MPRESICIÓN TEMPORAL." 

respuest• dicrBd•. pues a su1wclo se le M{}Ó ei acro"" " la ·¡¡formación por pana de I• Unidad de Accoso a la Información PUl>/ica ríe! Poior 

E¡ecur1vo, interpuso el presente medio de impugnación, eJ cualresunó;:irocedente en /ilrmmos de la fracCJÓn 1 del numeral 45, segundo 

párrafo. de la Leyd~ Ae<'eso a la Murmoc1ón P(ib//Ca para el Es!a<fo y los Mun/clpJDS de YucaMn. y¡genre, que en su parre r;mducente 

"ARTiCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. EL SOLICITANTE OE LA INFORMACIÓN POORÁ INTERPONER. POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG/nMO REPRESENTANTE. EL R>;CIJRSO DE INCONFORMIDAD; ESTE DEBERA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ANTE f:L CONSEJO Gl':NERAL DEL INSTITUTO. O POR vlA f:LECTRÓ'llCA A TRAVÉS DEL 

S/STHIA oue PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE o ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÜBLICA DEL -~UJETO OBJJGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCii'OE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

/ .• LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, ORDENEN SU ENTREGA DE 

MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN ENTREGAR INFORMACIÓN QUE;. NO CORRESPONDA A LA 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE;. D/AS HÁOJLES 

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NDTIFICACIÓW DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO 

DEL ACTO RECLAMADO 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE 

LA OUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTWÓ EL RECURSO 

\ 
(J 



SEXTO~ D9h>$ constanc/B!l qu9otrnln"" auroo. u advierte que Ja porlicnlarso/id!d acceso o lllfomlaolón ni'8t>Vo IJ/monio<JeJpr&supuesto 

aslgnodo,!odavu'll'9Pldidclocons;sente""lolD!llhdaddtt/'5Pa.tlcfpeclonesft11ler11ln,q•ah111111l¡pesadOaiosAyunramlenro.<1e 

Aoone&h. M&yapdn. Tbrkokob y Tzucacab, d""'nte el pe1lodo comprendido del pnmero de_,,, aJ ocho de septtembr11 del ano doS m~ 

qulnoe,porlot.inW,Hlllfwmacidnpübica 

Alnispocto,elorlir:1Jlo9fmc:c/ónVl//deloL9)'deAccaso•JalnfonnaCll!nPlll>l!cap&1'1elEstllldoyro,,MunlclpiosdeYucahln 

OS111bleceq1111losSIO"'tosobh~<le;,9{jlnponeradlspooi<;lóndelpútWCo,JamfOmlaefól'18'g<ffell"'; 

MAATlcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN 

PUBLICAR Y IONTENER ACJUAUZADA. SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOUCTTUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDJIDES DE ACCESO A LA INFORWICIÓN PÜBUCA, LA 

INFORMACIÓN PúBUCA SIGIJIENTlii: 

11111- EL MONTO DEL PRESUPUeSTO ASIGNADO, AS/ COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL 

CASO DEL PODER EJECUTJVO DICHA INFORMAClóN PúBUCA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENmlADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DE!. ESTADO, LA 

QUE ADEMAs INFORMARA SOBRE l.A SITUACIÓN FlllANC/ERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÜBLICA 

1.A INFDRllUiC/ÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERA PUBLICARSE DCNTRO DI!! LOS 

SIOUIENTliiS 1111 o/AS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERO O llfODIFICO. 

LOS SUJETOS OBUGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE INTERNET, PUBUcARAN POR ESTA llfA LA 

INFORMACIÓN DE REFriRENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPf»IDIENTE CUANOO Ml!NOS POR UN PER/OfJO DE UN Aiio CONTADO A PARTJR OE SU 

PUBUCACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES' 11, 111, IV, V, VI, Vil; Xl, }(Jll Y XIV, QUE POR SU 

NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTIIAl.JZAOAS; AQUÉLLOS 

SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENOAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, 

ENTREGARAN LA INFORMACIÓN AL INS17TUTO PARA QUE A TRAllÉS DE SU PAGINA DE INTERNET, 

PUEDASERCONSULTAOA.~ 

Cabepteeis81'qued""t111de/0LeydeAc:ctlll09/alr>folmaCldnPúbl!caparaelElitadoy/osMuntclp!osdeY~n.hoyqu~ 

dlslln~""t"'lalnlbm!ach!nquelossujeto&ab/igadoaponena~delpúbl«:opor"""ISleliod!JLoyys/nquemedlfJso/lcttu<lolguna, 

Y""'$olle<llllieode1100<1.s<>s'"t1m111e;r0r>q•et>mw.1tn/aapa<li<w/are.sq1111d9bllnoermpotrdldosperlosllU}etosobllg9dos.;eCt>nform.dad 

e<mlt>Hlablecido<>119/-old""•mlentl>Jurldlco 

Asimismo.oectlllSIO'elaqu&lalnltl"""OIOllquedesOlll>elal.eyrieA~•/alnformaoi<lnPlJl>/JceparttelEsto<loyk»Mumclpio• 

de~n. ensua!l/Clllo9nonllm/t11/wpara1111¡x¡/Jllcjdad, Sllloquellnloamenleeslablell91aaobilgaOIOilHmlnlmB!ld8tntnspaninc:!a 

quetodOS11J8Woblig9dodebecump/I'. 

EneslllsenJldo,eluplnlJJde/afnlcoi<lnV/lld51artl<:Ulo9d&!al.eymvocadaeslflpub//cldadde/alllformac/Onr&l•rlVa•lmonlo 

drilpn15upuulDHl-du, ulcomataai'lfumles....-ou~ecucidn. En-pa/-_ n-imp/dequ•looln""9M.t.atengan1t<:eesoa 

esl•t:!aS9delníomlodónqueporde"'1tclón1"gal9Spdbllcacomoaaq11111taqueBt1..,,cl/llntrevlng¡l.O••hllY<l""PGrMdoeodela 

mlsm•rndursJeza;lllllsa!lnenr11nlndequelamlmapamN!e•llCllld9d1n/0Ct>nocerCU4ll'U&s1mona>a1t1pma¡puos1DaOl;l'nil<IOalsaJelo 

obligsd01'-"ra9lp<Nfcdo~.má>r/moqueln•110p&18111l!lam!il!Mll•nquedichoptffup:¡.,.,srnfuaufflnl'do O..n!emo<lo,.,. 

v/rrud de StKde car4cierpülllico dicha docum""lo:clón. perencM, lw documento.. que conten!JOll ru clfr11• que refl<¡/en los lnjrreso.s al 

,\yuntomlonlo•ond91-pQli/foo.puesesun•o/Jl4laolóndslll1i>rma<:o:!npilllllca,yaquepennlleconocerlo•/ngre$0$peldbidospor 

IOSA)lllntam;antosy/aCO<l'&dareno"rdóndeouentu;oonncuenlamenle,d&baololparsesuaoceso. 

Contodo.1llsuftalndlspensabler9Celt:fNqHlalnfMll•OiOll"'1/cltadapar/olnconfonn&e&decadct&rpilbhco,f'H&"reqwnó 

lnfomurclimqueesl.tvlnoula<lllcone/jN'UU¡>ueslOasl¡¡n.a<loakn;5<flllOsob/lgad""f""-""""·'°•AJ111nlamlonloldeAc""ce/r, 

Mo~n. Thlml<<>ll y Tzumcab. kldo:; el Estado de Yuoohln), H decir,/,,,; dooumemo& qUG conNngan el monlO !Ola/ dltlos "'cum>s 

""""'"""'rto•del .. ~FodonllH,quecortWpono'onlna!Mun/clp/odllllllltedelem!lna<loejetcicioflt¡c;¡("°"""'_q.,. 
,.-..., fil momo ""''"""'-1<>· P"""""'Pfl"'""'""' el/ras"""""""'.., /os eshldua ffrr.n-..o;"" rm vn1ud. n lnl'Omlo<JÓ!I 'l'I" 
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Una vez establee/da la publicidad áe la /ntormaciiltl, analizaremos !a normotMd•dquo regula lo relativo a la JirtcrmacUm 

"ARTICULO 10.· ESTA LEY TIENE POR OE!JETO COORDINAR EL SISTEMA FISCAL DE LA FEDERACIÓN CON 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, AS/ COMO CON LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES, 

PARA ESTABLECER LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A SUS HACIENOAS PÚBLICAS EN LOS 

INGRf:SOS FEDERALES; OISTRIBUIR ENTRE E!..LOS DICHAS PARTICIPACIONES; FIJAR REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EWTRE LAS DIVERSAS AUTORIDADES FISCALES; CONSTtrUIR LOS 

ORGANISMOS EN MAIERIA DE COORDINACJÓW FISCAL Y DAR LAS BASES DE SU ORGANIZ:AC/óN y 

CUANDO EN ESTA LEY SE UTILJCEW LOS TÉRMINOS ENTIDADES FEDERATIVAS O ENTIDADES, ÉSTOS SE 

REFERIRÁN A LOS ESTADOS Y AL DISTRITO FEDI<RAL. 

LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLJCO CHEBRARÁ CONVENIO CON LAS ENTIDADES QUE 

SOL/CIIEN ADHERIRSE AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL QUE ESTABLECE ESTA LEY. 

DICHAS EiNT/DAJ:JES PARTICIPARAN EN EL TOTAL DE LOS IMPUESTOS FEDERALES Y EN LOS OTROS 

INGRESOS QUE SEÑALE ESTA LEY MEDIANTE lA DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS QUE EN LA MISMA SE 

LA INFORMACIÓN FINANCJERA QUE GENEREN LAS ENTIDADES FEDERl<TIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

RELATIVA A LA COORDINACIÓN FISCAL, SE; DEBERA REGIR POR LOS PRINCIPIOS DE TRANSPAR€NCIA Y 

DE CONTABILIDAD GUfJERNAMl"fNTAL, EN LOS ftRMINOS DE LA LEY GENERAi.. DE CONTABILIDAD 

ARTICULO 2o - iiL FONDO GENt::.RAL DE PARTICIPACIONES SE CO"ISrJTUIRÁ CON EL 20% DE LA \ ~· 
RECAUDACIÓN Ff;DERAL PARTICIPABLE QUE OBTENGA lA FEDERACIÓN EN UN EJERCICIO 

LA RECIWDAClóN FEDERAL PART/C/PABLE SERA .l.A QUE OBTENGA LA FEDERACIÓN POR TODOS SUS u· . 
IMPUESTOS. AS/ COMO POR LOS DERECCHOS DE M/NERIA, DISMINUIDOS CON EL TOTAL DE LAS 

DEVOLUC/ONE:S POR DICHAS CONTRISUCIONES Y EXCLUYENDO LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACIÓN 

1 l i<L IMPUESTO SOBRE LA RENTA DERIVADO DE LOS CONTRATOS Y ASIGNACIONES PARA LA 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS A QUE SE REFIERE LA LEY DE INGRESOS SOBRE 

11. EL IMPUESTO SOBRF lA RENTA POR CONCEP10 DE SALARIOS Y, EN GENERAL, POR LA PRESTACIÓN 

DE UN Si<RV/CIO PERSONAL SUBORDINADO CAUSADO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

FEDERACIÓN. DE /..AS ENTIDADES FEDERATIVAS. DF LOS MUNICJPIOS Y LAS DEMARCACIONES 

TERRllORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, AS/ COMO DE SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIOADES 

PARAESTATALES YPARAMUN/CIPALES; 

111. LA RECAl!OACIÓN TOTAL QUE SE OBTENGA DE LOS DERECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 

IV. LOS INCf:NT/VOS QUE SE éSTABLEZCAN EN LOS CONVENIOS Dé COLABORACIÓN ADMIN/SfRATIVA 

V. éL !MPUéSTO SDBRE AUfOMÓVILES NUEVOS; 

VI. LA PARTE DE LA RECAUDACIÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESfO ESPECIAL SOBRE PRDOUccróN y 

SERVICIOS EN QUE PARTICIPEN LAS ENTIDADES EN LOS TÉRMINOS DELARrlCUL030~A DE ESTA LEY; 

~ 
/ w 



VII. LA RECAUDACIÓN OBTENIDA EN TERMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ART/CULOS 20, FRACCIÓN 11, 

INCISOB)Y20.·A,fRACCIÓNll,DELALEYDELIMPUESTOESPECIALSOBREPRODUCCIONYSERVICIOS; 

VIII. LAS CANnOADES QUESEDISTR/BUYANALASENT!DAOES FEDERATIVAS DE ACUERDO CON LO 

PREVISTOENLOSARTICULOS40.-AY40.·BDEESTALEY; 

/X.ELEXCEOENTEDELDSINGRESOSQUEOBTENGALAFEDERACIÓNPORAPLICARUNATASA 

SUPERIOR AL 1% A LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ART/CUL05138Y169DELALEYDELIMPUESTOSOBRELARENTA,Y 

X.ELIMPUESTOPORi.AACTIVIDADDEEXPLORACIÓNYEXTRACCIÓ/\IDEHIOROCARBUROSPREVISTO 

ENELT/TULOCUARTOOELALEYOEINGRES0550BREHIDROCARBUROS 

ADICIONALMENTE,LARECAUDACIÓNFEOERALPARTICIPABLEESTARA!Nl'EGRADAPOREL8Q29%DE 

LOS!NGRESOSPETROLEROSDELGOBIERNOFEDERALAQUESEREFIEREELARTICUL02,FRACCIÓN 

XXXBIS,DELAlEYFEDERALDEPRESUPUESTOYRESPONSABIUDAOHACEf'IDARIA,ASÍCOMODELOS 

INGRESOSEXCEDENTE5AQUESEREFIEREELl'ERCERPARRAFODELART/CUL093DELAMISMALEY. 

LASENTIOADESDEBERANINFORMARDELA TDTALIDADDELARECAUDACIÓNQUEEFECTÚENOECADA 

UNO DE SUS IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES, EN LOS FORMATOS QUE PARA ELLO EMITA LA 

SECRETARIA DE HACIENDA YCRfDITOPUBUCD.LAFÓRMULAANTERIORNOSERÁAPLICABLEENEL 

EVENTODEQUEENELAÑODECALCULOLARECAUDACIÓNFEDERALPART!CIPABlESEAINFER!ORA 

LA OBSERVADA EN EL AÑO WQ7. EN DICHO SUPUESTO, LA DISTRIBUCIÓN SE REALIZARÁ EN FUNCIÓN 

DELACANT/DADl"FECTIVAMENTEGENERADAENELAÑODECÁLCULOYDEACIJERDOALCOEF!CIENTE 

liiFECfNO QUE CADA ENTIDAD HAYA RECIBIDO O/E O/CHO FONDO El/ EL AÑO WIJ7. LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PODRÁ SOIJCITAR A LAS ENTIDADES LA INFORMACIÓN QUE ESTIME 

NECESARIAPARAVERIFICARLASCIFRASRECAUDATORIASLOCALESPRESENrADASPORLAS 

TAMBIÉli SE ADICIONARÁ AL FONDO GENERAL UN MONTO EQUIVALENTE AL 8Q% DEL IMPUESTO 

RECAUDADOEN1989PORLASEl/TIDADESFEDERATIVAS,PORCONCEP70DELASBASESESPECIALES 

DETRIBUTACIÓN.OICHOMONTOSEACTUALIZARÁENLOSTERMINOSDELART/CUL01T·ADELCÓDIGO 

FISCALDELAFEDERACIÓN,DESDEELSEXTOMESDE1989HASTAELSEXTOMESDELEJERCICIOENEL 

QUE SE EFECTÚE LA DISTRIBUCIÓN ESTE MONTO SE DIVIDIRÁ l"NTRE DOCE Y SE DISTRIBUIRÁ 

MENSUALMENTE A LAS ENTIDADES, EN LA PROPORCIÓN QUE REPRESENTA LA RECAUDACIÓN DE 

ESTASBASESDECADAENTIDAD,RESPECTODEL80%DELARECAUDACIÓNPORBASESESPECIA1ES 

DETRJBUTAC!ÓNENELAÑODE1989 

ADICIONALMENTE,LASENT!DADESPART!CIPARANENLOSACCESORIOSDELASCONIR!llUC/ONESQUE 

FORMANPARTEDELARECAUDACIÓNFEDERALPARTICIPABLE,QUESESEÑALENENLOSCOl'IVEN/OS 

RESPECTIVOS ENLOSPROOUCTOSDELAFEDERACIÓNRELACIONADOSCONl'llENESOBOSQUES,QUE 

LAS LEYES DEFINEN COMO NACIONALES, UBICADOS EN EL TERRITORIO DE CADA ENTIDAD, ESTA 

RECIBIRÁ EL ~0% DE SU MONTO, CUANDO PRO'lr'NOA DE VENTA O ARREliDAM!ENTO DE TERRENOS 

NACIONALESODELAEXPLOTACIÓNDETALESTERRENOSODEBOSQUESNAC•ONALES 

AS!M/SMO, LAS CITADAS ENTIDADES ADHERIDAS AL SISTEMA NACIONAL DI" COORDINACIÓN FISCAL 

PODRANCElEBRARCONLAFEDERACIÓNCONVEl/IODECOLABORACIÓNADMINISTRAT!VAENMATERIA 

DELIMPUESTOSOBREAUTOMÓVILESNUEVOS,SUPUESTOENELCUALLAENTIDADDEQUESETRATE 

RECIBIRÁ EL 10Q% OE LA RECAUDACIÓN QUE SE OBTENGA POR ESTE IMPUESTO, DEL QUE 

CORRESPONDERÁ CUANDO MENOS EL 2~% A LOS MUlllCIP!OS DE LA ENTIDAD, QUE SE DISTRIBUIRÁ 

ENTREELLOSENLAFORMAOUEDETERMINELALEGISLATURARESPECTIVA 

ARTICULO lo.-A • l=N l=L RENDIMltN!O DE LAS CONTRIBUCIONES QUE A CONTINUACfÓN SE SEf/ALAN, 

PARTICIPARANLOSMUNICIPIOS,ENLAFORMASIGUIENTE: 

lll·1%DELARECAUDACIÓNFEDERALPARTICIPABLE,ENLASIGUIENTEFORMA' 

A).· EL 10.8% SE OIZSTINARA A FORMAR UN FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL. 



B).· EL UJ.2% INCREMENTARA DICHO FONDO DE FDMENTO MUNICIPAL Y SÓLO CORRESPDNDERÁ. A LAS 

ENTIDADES QUE SE COORDINEN EN MATERIA DE DERECHOS, Sl<iMPR<i QUE SE AJUSTEN 

ESTRICTAMENTE A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS ENEL ARTICULO ftJ·A DE ESTA LEY. 

EL FO/IDO DE FOMeNTO MUNICIPAL SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LAS ENTIDADES CONFORME A LA FÓRMULA 

LOS ESTADOS ENTREGARÁN /NTEGRAMENTE A SUS MUNICIPIOS LAS CANr!DADES QUE RECIBAN DEL 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLE<:CAN LAS l.EGISLATURAS 

LOCALES, GARANTl;:.t;NDO QUE NO SEA MENOR A LO RECAUDADO PDR LOS CONCEPTOS QUE SE DEJAN 

DE RECIBIR POR LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS 

LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS EN LOS TmMINOS DE LAS FRACCIONES 1 y 

11, SE PAGARÁN POR LA FEDERACIÓN DIRECTAMENTE A DICHOS MUNICIPIOS. 

LA FÓRMULA DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL NO SERA APLICABLE EN EL EVENTO DE QUE EN EL 

AÑO QUE SE CALCULA, EL MONTO DE DICHO FONDO SEA INFERIOR AL OBTENIOO EN EL AÑO Wf3. EN 

DICHO SUPUESTO, 1..A O!STRIBUC!ÓN SE REALl:l.:ARA EN RELACIÓN CON LA CANTIDAD EFECTNAMENTE 

GENERADA EN EL AÑO QUE SE CALCULA Y DE ACUERDO AL COEFICIENTE EFECTIVO QUE CADA 

ENTIDAD HllYA RECIBIDO DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL ENEL Wf3 

ARTICULO 7o.· EL FONDO GENERllL DE PARTICIPACIONES SE DETERMINARA POR CADA EJERCJCIO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA CUAL EN FORMA PROVISIONAL HARÁ UN CALCULO MENSUAL 

CONSIDERANDO LA RECAUDACIÓN FEOERAL PARTICIPABLE OBTENIDA EN EL MES INMEDIATO 

ANTERIOR. EN IGUAL FORMA SE PROCEDERA CON LAS PARTICIPACIONES A QUE SE REFIEREN LOS 

ART/CULOS 20.·A, FRACCIONES 1Y111, Y 30 . .A DE ESTA LEY. 

LAS ENTIOADES DENTRO DEL MISMO MES EN QUE SE REALICE EL CALCULO MENCIONADO EN EL 

PÁRRAFO QUE ANTECEDE, RECIBIRAN LAS CANTIDAOES QUE LES CORRESPONDAN CONFORME A ESTA 

LEY, EN CONCEPTO OE ANTICIPOS A CUENTA DE PARTICIPACIONES. 

CADA CUATRO MESCS l..A Ff'DERACIÓN REAL/7.:ARA UN AJUSTE OE LAS PARTICIPACIONES, ~ 

ª~~~~~§~ j· 
PROVISIONALMENTE: A LOS FONDOS Y FORMULARA OE INMEDIATO LAS LIQUIDACIONES QUE 

DURANTE LOS PRIMEROS CINCO MESES DE CADA EJERCICIO LAS PARTICIPACION€S EN EL FONDO 

GENERAL Df' PARr!CIPACIONES A QUE SE REFIERE LA FÓRMULA OELARTfcULO 20 AS{ COllO LAS QUE ~ 
:::~l:~:~=~==:T: L::NA::~u~:Fl~E~~=A;;~o;;R1c;;;~ yl~;E:l:~ES::/:R;O:E cC:~~~Lr:R~: 
CUENTE CON LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA CALCULAR LOS NUEVOS COEFICIENTES 

A• m smo el Ce=!O numero 07 quo cre6 la Ley de Coordmac1ón Fiscal de/Es lado de Yucat.ln estobi""" respocrwrmente lo 

s9uente 

"ARTICULO 1.- ESTA LEYES DE ORDEN PúaLICO l' OBSERVANCIA GENERAL EN EL ESTADO DE l'UCATÁN 

l.· ESTABLECER EL SISTEMA DE!. COORDINACIÓN FISCAL OEL ESTADO DE YUCA TAN CON SUS MUNICIPIOS 

Y FIJAR LAS REGLAS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESTOS; 

ARTfCULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, 

LAS ASIGNACIONES QUE CORRESPONDAN A ESTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, ESTABLECIDOS EN 

EL CAPITULO 1 OE LA LEY DE COORDiNAC/ÓN FISCAL HEDERAL 

(( 



ARTICUL03.-LOSMONTOS OUECORRESPONDANA LDSMIJNICIPIOSSEGIJl/LOSPORCENTAJIESQUIE 

fESTABLECEESTALEY,SfECALCULARANPORCADAIEJERCICIOFISCALYSUCALENDARIZACIÓllY 

DISTRIBU(;IÓNOUEIJARAACARGOIJELASECRETARÍADóiloDMINISTRACIÓllYFINAl/ZAS 

ARTICULO 5-LOSMUlllCIPIOSPARTICIPARAN DELOS INGRESOS ESTATALES El/LA PROPQRCJÓN Y 

CONCEPTOSDUIEACONTINUACIÓNSElllDICA" 

J. 20% DE LOS RECURSOS QUE PóiRCIBA EL ESTADO PROCEDElffES DEL FONDO GENERAL DE 

PARTICIPAC/01/ES.PREVISTOENLALIEYDECOORDlllACIÓNFISCALFEDERAL; 

ARTICULO 7. EL IMPORTE TOTAL DEL MDNTOA QUESEREFIEREELART/cULO SºDEESTA LEY SE 

DETERMINARAPARACADAEJERC!CIOFISCAL 

LASóiCRETARIADEADMINISTRACIÓllYFINANZASPUBLJCARALASASIGNACIONESESTIMADASACADA 

MUNICIPIO YLA CALENDARIZACIÓNPROYECTADA PARA LA ENTREGA DELOS RECURSOS, EN CADA 

EJERCICIO FISCAL DICHAPIJBUCACJÓNL.ADEBERA1'FECTUAR,AMASTARDAR,QU/NCEDIASDESPUES 

DEQIJEL.ASECRéTAR/ADEHACIEllDA YCREDITOPUBUCDPUBLIQUEELCAl.EllDARIOOEENTRESA, 

PORCENTAJE YMDNTOESTIMAOOOELASPARTICIPACIONC:SCORR1'SPOND!ENTESALAS1'NTIDADES 

PARA ESTE; EFECTO. LOS AYUNTAMIENTOS OE/lEN PROYECTAR CON CAUTELA LOS MONTOS QUE; 

RESULTENDELAESTIMACIÓNANUALAFINDEPROVEERLOC0NOUCl"NTEPARA1'VITARCOllTRAl"R 

OBLJGACIONESCONCARGOAESTEMONTOQUEDE;SPUÉSNOPIJEDANSERSOLVENTAOAS 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. UNA VEZ IDENTIFICADA LA ASIG/'MCIÓN MENSUAL 

PROVISIONAL QUE CORRESPONDA A LA óiNTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARA MENSUALMENTE LA PARTICIPACIÓN F1'DERAL 

CONJUNTAMENTECONLAESTATALDENTRODELOSCINCOD/ASSIGUIENTESAAQUELENQUERECJBA 

LA ENTREGA DELAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA MUNICIPIO POR CONCEPTO DE 

PARTICIPACIONES RELATIVA$ A CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBll=RNO 

FEDERAL,SEHARADENTRODELOSCINCOD/ASSISUIENTESAAQUÉLENELQUEl=LESTADOLAS 

Rl=CIBA LOSIMPORTESQUECORRESPONDANALDSMUNICIPIDSDONDEl=LESTADOPARTICIPAENLA 

RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS Y SOBRE 

AUTOMÓVILES NUEVOS. SE ENTREGARAN DENTRO DE LOS QUl/'/Cf' o/AS SIGUIENTES, UNA VEZ 

F!NALIZADOELPERÍODOM1'NSUAL/JERECAUDACIÓN 

EllCASODEINCUMPUMIENTOENLOSPLA>:OSESTABLEC!DOS.ELRETRASODARALUGARALPAGDDE 

INTERESESALATASADERECARGDSQUEESTABL1'CEl"LCONGRóiSODELAUNIÓNPARALOSCASDS 

DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL ATRASO SEA IMPUTABLE A LA 

FEDERACIÓN. E;N CUYO CASO. LDSRECARGOSQUEPAGUEALESTADO, SERANPRORRATEADOS DE 

MANERAPROPORCIONALENTRELOSMUNIC!PIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERAN CUBlóiRTAS POR LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZASMEDIANTECHEOUEODEPOSITOENCUENTABANCARIAANOMBREDELOSMUNICIPIOS" /' 
El Acuerdo por el que se dan a com><er el c•lendano de emreg• porceolaje. fórmulos y vonab/es utll1rndo~ ª"romo los montos 

os11madosquoroc11>irácad•errt1dadfedora~vade!FondoGoneraldePort1cJpoc1onesydolFondodeFomen1uMun'"'P"I poce1eJe"''c10/,5col 

PRIMERO.- EN CUMPL/111/ENTO DE lA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL ART/Cl!LO 30, PRIMER PARRAFO 

DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS 

ESTIMADDSQUERECIBIRACADAENTIDADF1'DERATIVADELFONDDGENERALDEPART!CIPACIONESY 

OELFONDODEFOMENTDMUNICIPAL,DllRANTEELói.IERCIC/OFISCALDEWIS 



SE!.GUNDO.- CONFORME!. AL ARTICULO 30., PRIMER PARRAFO Dfii LA LEY Dfii COORDINACJÓN FISCAL Y A 

LA LEY Dt;L SE!.RVIC!O Dfii TeSORERIA DE; LA FE!.DfiiRACIÓN Y SU RE!.GLAMfiiNTO. Sli DA A CONOCER fil 

CALE;NDAR/0 DE!. ENTREGA OE LAS PARTIC/PACIONE!.S CORRESPONDIE!.NTE!.S AL FONDO GE!.NERAL OE!. 

PARnctPACJONES y AL FONDO DE!. FOME!.l/TO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DE; 2015· 

Ca/endarlodeontriig.Oparae/8}""'/cloffs01tlde2015 

,' Ff>nrfodeFom<mtO 
MUll/clpa/ -~ 

Asimhmo, el Acuefdo 31J12()15 por el ~ue sa dan a conocer e/ Calendario de Entrega, los Porcenta¡es y los Montos Eslimo<los, de 

las P"'11CipaC10nes Federales y Esrataloo. que recibirá cMa M~"""""º <le/ES!a;;m de Yuea/án en el E¡emGJó Fisco' 2015, el cual¡,_,,, publicMo 

o-1 f•c/la trf>c• <le fobrero de dos mil qumce en el 'J1arm Oficial del Gob1emo <le/ Es/Mo oe Yucalán, e<tablec~ 

CONS/Dt;RANDO ~ 
:=O~::A:~~=~~R:=:~~~::ci::s:::::a~~~A~=~~;:c;: (J 
ENTIDADfiiS FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS", CUYA DISTRIBUCIÓN SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL CAl'fruLO 1 

Dfii LA LEY DE: COORDl!IACIÓN FISCAi, E::N EL ARTICULO 14 DE: LA LE!.Y FEDERAL Dél IMPIJE;STO SOBRE: 

AUTDMÓV/1.E!.S NUEVOS. A5/ COMO E::N LOS CONVENIOS oe COlABORACIÓN AOMINISTRAnVA EN MATE!.RIA 

SE!.GUNDO. QUE LJ. !.E.Y DE COORDINACIÓN FISCJU.. E!.N SUS ARTiCULOS 2, 2-A, G Y 7, Y LA LEY DE 

COúRDINACIÓN FISCAL DEL E!.STADO Dfii YUCATÁN, ENSU ART/cUto 5, 1'STABLECEN LASPARnCJPACIONt;S 

Feor::RALES Y ESTATALES 0UE COR~NDEN A LOS MUNICIPIOS 0E YUCA TÁN-

TERCEiflO_ OUE E!.L JO OE El/EiRO DEi 2015 SE PUBLICÓ E!.N EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 8-

CALE!.NDARIO DE ENTFUiGA, PORCENTAJE;. FÓRMUU.S Y VA/l/A&.E!.S UT!LIZADAS, AS/ COMO LOS MONTOS, 

ESllMADDS, QUE RECIBIRÁ CADA ENTIDAD FEDfiiRATNA DfiiL FONDO GENERAL 0E PARTICIPACIONES Y DEL 

FONDO DE:: FOMENTO MUNICIPAL, POR El. EJERCICIO FISCAL DE 2015. 

ARTICULO 1. PORCE!.NTAJeS Y MONTOS QUE!. RE:Clf!IRÁ t;L ESTADO Dfii YUCA TÁN 

LOS PORCEl{TAJES Y MONTOS ESTIM~DOS QUE RECIBIRÁ EL ESTADO DE YUCA TAN, DE CONFORMIDAD CON 

a CAu;NDARIODfiiE!.NTREGA, PORC&ITAJE, FÓRMULAS Y VARIABLES UT/U?ADAS. AS/ COMO LOS MONTOS. 

-----
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ESTIMADOS. QUE RECIBIRÁ CADA ENTIDAD FEOERATIVA Df;L FONDO GENfRAL DE PARTICJPACJDNES Y DEL 

FOllOD Df FOMENTO MUNICIPAL. POR fL E.Jf;RC/CJO FISCAL DE 2015, SON LOS SIGUIENTES· 

ARJ1CULD 2. PORCEi/TAJES Y MONTOS QUE REC181RA CADA MUNICIPIO 

EN CUMPLIM!EllTO DE LA OBUGACIÓN COllTEll/OA EN EL ACUERDO f/2121114 POR EL QUf SE EXPIDEN 1.DS 

LINEAMIENTOS PARA LA PU/JUCACIÓN DE LA INFOFIMACIÓN A QUI' SE REFIERE EL ARTICULO 60 DE LA LEY 

DE CDOROINACJÓN FISCAL, SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS ESTIMADOS QUE 

RECIBIRA CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DEL FOllVO GENfftAL DE PARTICIPACIONES, FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 

RECAUDACIÓN, FONDO DE COMPENSACIÓN DEL fMPLJESTO SOBRE AUTOMÓVILES llUfVOS, IMPUESTO 

SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, IMPUfSTOS ESTATALES E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA FINAL DE 

POR LD TANTO, CONFORME AL FACTOR DE DISTRIBUCIÓN QUE SE DETERMINA CON BASE EN ARTICULO 6 DE 

LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCA TAN, LA ESTIMACIÓN TOTAL DEL PORCENTA.JE Y 

MONTO DE PARTICJPA(;IOllES CORRESPONDIENTE A CADA MUNICIPIO DEL ESTADO SE REALIZARA 

CONFORME A LA TABLA DE PORCENTA.JfS Y MONTOS /OSTIMAOOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 

ESTATALES, CORRESPON/J/ENTE A LOS MUNJCJPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, CONTENIDO EN EL 

ANEXO ÚNICO DE ESTE ACUERDO. 

LA DISTRIBUCIÓN POR ENT"IDAD FEDERATIVA DE DICHAS ESTIMACIONES SE REALJZÓ CONSIDERANDO LOS 

COEFICIENTES APLJCABUS EN DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS COEFICIENTES DE 

PARTICIPACJÓN DEL :JO"A. DEL CRECIMIENTO DEL FONDO DE rOMfNTO MUNICIPAL, CuYA ESTIMACIÓN SE 

REALJZÓ CON LOS CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE 2l/15, LOS CUALES SE OflTUVIERON CON LAS 

FÓRMULAS QUE ESTA!l!.ECELA LEY DE COORCINACIÓN FISCAL ESTOS COEFICIENTES SERAN MODIFICADOS 

DE ACUERDO CON J.O ESTABLECIDO EN El ART1cULO 70 DE LA MISMA LEY, UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA 

INFORMACIÓN CORRESPON/J/ENTE Y SE APLJCARÁN RETROACTIVAMENTE A PARTIR DE ENERO DEL 

PRl:SENTE EJERCICIO FISCAL 

EL TOTAL DE LAS PARTICJPACfONES DE LDS FONDOS SEflALAOOS EN EL ARTiCULD 1 DE ESTE ACUEROO, AS/ 

COMO LOS MONTOS QUE FINALMENTE RECIBA CADA MUN/CJPIO, PODRAN SER MODIFICADOS CON LA 

VARIACIÓN DE LOS INGRESOS EFECTIVAMENTE CAPTADOS POR EL GOEl!ERNO FEDERAL RESPECTO A LA 

ESTIMACIÓN DADA A CONOCER EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDfRACIÓN PAIM EL E.JERCJCIO FISCAL DE 

2015, POR EL CAMBIO DE COEFICIENTES, POR LA VARIACIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN CIFRAS OFICIALES 

QUE PUl'lLJQUE EL INSTfTUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA Y, EH SU CASO, POR 

LA OfFERENCIA DE LOS AJUSTES A LOS PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES AL E.JERCIC/O FISCAL 

2015 QUE RECIBA LA ENTIDAD FEDERATIVA 

ARTICULO 3. COEFICIENTE DE DISTRIBUCIÓN 

iA /J/STRIBVC/ÓN ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE YUCATAN DE LOS MONTOS ESTIMADOS, 

Of'TAUADA EN EL ARTICULO ANTERIOR, SE REAUlÓ CON BASE EN LOS COEFICIENTES DETERMINADOS DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. ESTOS COEFICIENTES 

PRELJMINARES SERAN MODIFICADOS POR LOS DEFINITIVOS A PARTIR DE QUE SE CUENTE CON LA 

INFORMACIÓN CORRESPON/J/ENTE, Y SE APUCARAN RETROACTIVAMENTE A PARTIR DE ENERO DE ESTE 

()/ 
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EJERCICIO FISCAL DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTfcULO 70, ÚLTIMO PARRAFO, DE LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL 

ARTICULO 4. RECOMENDACIONIC.S PARA EL Ei..JERC/CIO DE LOS PRESUPUESTOS 

SE RECOMIENDll 4 LOS AYUNTAM/€NTOS EJERCER DE MANERA CAUTELOSA SUS PRESUPUESTOS A FIN DE 
PROV€ER lO COl/DUCE/fl'E PARA CONTRAER SOLO AQUELLAS Ol3LJGACIONES QUE PUEDAN ~R 

SOLVENTADAS CON éSTOS, EN VIRTUD DE QUE LA t;STIMACIÓN CONTSllDA EN E:!. ARTlcULO 2 DE ESTE 

ACUSWO NO SIGNIFICA COMPROMISO 0E PAGO. ARTicULO 5. CALENDAR/O DE ElfmEGA OE LOS FONDOS 

CONFORME A LO OISP/JE:STO EN LA Li=Y DE COORDINACIÓN FISCAi., LA LEY DEL SERl/IC/O 0E LA TE:SORERIA 

DE LA ~DERACIÓN Y SU REGLAMENTO, Y EN CUMPLIMIENTO DE LO E:STA8LEC/DO POR EL ARriCULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENffiEGA 

DE PARnclPAC/ON1'.S FH!ERALE:S Y ESTATALES COFIRE:SPONDIENTES AL Ei.STADO DE YUCA TAN, PARll EL 

FJERC/C/OFISCAL2015' 

~=-+<..--Cr--.,--+-.--+---.- ~u 

f=~~-+-~--+-,,--+-----+-----j~ 

" L---~-~_l_ _____ j_ __ ~-~-~-~ 

DE LA FEDERACIÓN PARA RADICAR AL ESTADO LOS FONDOS SEfiALADOS EN ESTE ACUERDO. EL ESTADO 

ENTREGARA A LOS MUNICIPIOS LA PARTICJPACIÓN FEDERAL DE>ITRO DE LOS CINCO of.4S SIGUté!fTES A 

AQUÉL EN QUE U.S RfXIBJJ., DE CONFORMIDAD AL ARTicULO T, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA Lff DE 



ARTICULO 2· PARA CUMPLJR CON LA RESPONSABll.JDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATJVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR/D/COS, 

MATE/<!ALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PflESTARLOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓNDEBIENESPARASATISFACERLASNECES!DADESCOLECT/VAS,ELPODEREJECUTIVO 

CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, El/ SU CONJUNTO, 11/TEGRANLA ADMINISTRACIÓN 

ARTICULO 3.· LA ADMlll/STHACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SC:: INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADORYLASDEPENDENC!ASCONTEMPLADASENELARTÍCUL02JDEESTECÓDIGO 

ARTÍCUL022.·PARAELESTUDl0,PLANEACIÓNYDESPAC/-!ODELOSASUNTOS,ENLOSD!VERSOS 

RAMOS DE LA ADMINISTflACIÓN PUBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

ll·SECRETARIADEADMINIS1RACIÓNYFINANZAS, 

ARTICUL031·ALASECRETARIADEADMINISTRACIÓNYFINANZASLECORRESPONOEELDESPACIJOOE 

LOSSlr>UIENTESASUNTOS 

/I ·ESTABLECER Y DIFUNDJR LAS NORMAS, PDLfTICAS, LINEAMIENTOS, PROGRAMAS Y MllNVALES PARA 

1-A ÓPTIMA ADM!NIS1RACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS; LA 

FORMULAC/ÓNPRESUPUESTAL; EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO; LOS RELACIONADOS COI/ LOS 

SéRVICIOSDELAADMINISTRACIÓNPUBLICAESTATAL,AS/COMDVIGILARSUCUMPLIMIENTO, 

XXKIV- GESTIONAR Y ADMINISTRAR LOS INGRESOS Y EGRESOS PROVENIENTES DE LAS 

CONTRIBUCIONES LOCALES, LAS PARTICIPACIONESENLOSINGRESOSFEOERALES OUE LE 

CORRESPONDAN AL ESTADO, LAS APORTACIONES FéDERAu;S, TRANSFéRE'llCIAS, RéASIGNAC/ONéS 

PRESUPUESTALES YAPOYOSEXTRAORDINARIOSQUEOTORGUELAFEDERACIÓN, EN LOS TERMINOS 

DELASNORMASAPL!CABLESYLOSCONVENIOSRELATIVOS; 

loRTÍCUL008.PARAELEJERCICIOOELASATRIBUC!ONESQUELECONFléREELCóDIGOYEL 

DESPACHODELOSASUNTOSDESUCOMPérENCIA,LASECRETARIADEAOMINISTRACIÓNYFINANZAS, 

CONTARACONLAS/GUIENTEESTRUCTURA 

!.TESORER/AGENERALDEl-ESTADO: 

BJDIRECCIÓNOEEGRESOS 

ARTICUL059ELSECRéTARIOQEAOMINISTRACIÓNYF/NANZASTENDRALASSIGUIENTESFACULTADES 

XX. DIRIGIR LA ADMINISTRACIÓN Y MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES DE LOS RAMOS 

OEUDAPÜBLICA,JUBILADDSYPENSIONADOS,YDEPARTICIPACIONESYAPORTACIONESFEOERALES 

PARALOSMUNIC!PIOS, 

ARTICULO 6~. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDé EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES 

Vl.MINISTRARYTRANSFERIRLOSFONDOSIJEAPORTACIONESFEDERALESOECONFORMIDADCONLA 

NORMATIVIDADLEGALAPLICABLE; 

VIII. DETERMINAR Y DiSTR!aUIR LOS FONDOS DE LAS APORTACIONES FEDERALES Y LAS 

PARTICIPACIONES QUECORRéSPDNOANA LOSMUN/CIP!DSDéCDNFORMIDADCDNLALEGISLACJÓN 

(}/ 



IX. ELABORAR LOS INFORMES SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS APORTACIONES FEDERALES y 

PART!CIPAC/ONES Q!IE CORRESPONDAll A LOS MUl//C/P/QS 

Que la Loy de CaordmaclÓn F1scalhene como uno de sus ob¡el!Vos coordmare!sistema ~scalde I• Fe<ie"""f>n Cóll Jos el" las 

Quolarecaudacl<lnlederalpartioipaól•será/aobton1dapor!aFe<ieroc1ónenuneµ;rclGK>flscMconmo11Vodosu;tmp"e<t<». 

derechosdee>tnicci<Jnde;>elrólenydemin•rlo de,,."Onla1<io/asdevoluc10nosrBSpsc//Vas 

Queo/Fon<10Genera/dePa111crpacionMs•constlluyepore/W%do/ar-ecaudoc1óntedoralp~nlclpablo 

Fara/arl1.<lnóuc/()no<Jlf"ondoGenera1Pame1pable/aLoy<1•Coorr11nociónF1scalest•bleci<Junafórmula 

~~,:::,"'~:: :: ;::::::,:: ,::::l¡¡¡a;..¡;¡rm• el 1) Fondo do Fomenio Mun/clpa/ y 2) su mcramenlO pora las 
Que/<JsEs1adosrec,1"onmgresos<1elaFeden<c1fJnporroncepfodePat11Gtpac10nesloscualesptovienendo!FondoGenera/de 

Panlc/pac!ones q"• al mgresar • las Entidades Federal/Vas. se conWJrtirtm en Pa111clpac1onos Estala/os, y ~stos o su vez 

/o'>)aráne!caráclorrl•Parb<lpocronesMu<1lc/p•les tod••'<'2qu•unpcrcenlaµ;de•>SEstata/e;;erepartealosMunictp10squo 

formonpartedod1chasEn!ldOdes 

OfllJ•n •n o/ Fondo de Fomento Munmpal, s1e¡¡do qu~ óste <•«I d/\l/tl/do fo<'"F'!men!e entre los MunJc/plos. por lo que las 

LosEstadosentregar.lnfntegramonteasusmunlc/p/<Js!""cantldadesqueobtenganporconceptode/FondodeFom•nto 

smcublenospor/aSecnitarladeAdm!nlstraclónyFJna¡¡zas,median!echequeodepó5J10encuentaBancar/aanombre 

dolosMunlc!prns,siendoqueparaeleferc/c!of1scaldosm"qufnce,sohartlenlasfechasyenlascontldadossoña/8das 

Que •I Poder C¡ewttvc, para el es/ud10. Flaneac1ón y despacho de los diversos ramoo de la admmist,.c¡!Jn Fubl1Ga cJenla oon 

dJVersas dependencias. entre las qu~ se ¡¡bico la Secrfllarla de Admm1st,,.c1ón y Fmanzas, siendo ésta ia Dependencia E Mata! 

•spec1al1zadaongesliooaryedm1n1;trar/<J!im9reso'yegrescsprovenientesdelasconlnbuc1onesiocale>,fasporttc1pac;onesen 

f{)smgresos fode•ales ql!<! le corre<p<,ndana/Es!ado, /i>~ •Purtac/ones Federales lran;ferencias, reos19nac/onospresupuesto/es 

querespectaa/>egunoo(FoModeFome110Mu'"'!pa1¡,1aFfiliaraCJ6nentrogaciertaoontldadacadaEs•adoparaqueseacepartldaen/re 

sus Mumc1p10s (Partiapac10nes Fe<i"ales), adwtiéndose en este caso que le Entidad Federativa (Jn1comente lungo oomo mrermelliaTio 

entrotaFed.,.,<16nyel/..fun/c/p/O,pues/aspe1!1C1paGlónesqueproY1enende/refem10FondOsMdes1gn"'1asín/egramentepara/<Js 

{/ 



De/gu&/forma,sedesprendequelos>KUm1sp!tl..,,,..,,/9odeambo3Fo!K1oascm"3ns-...1/osAyum..m1tu1io,"""' 

911pecl••A.,.,.ceh,lll.lp,,.,_JhlrokobyTz"""call,tadosffflEsradoit.YuolOfin,1!nlriSit.l.l~it.Admlnlo1t11c:ldny 

F1nanzas,qul<Hlroflllzala.,ln!gallNdl9ntacbequeodep68/to1N1ouenfablnc-anombnldelMun/c:lpta,por/olalllo,s1rezonaque 

/aSecrel.111adeA<lmfnSsllacldnyF/rmlza8,it.betenwensuslllc:llJVD81osdocumenlo8quereopaldenlosegresm¡fllherenle:¡s1os 

monclonao'<nfondos, """"""°"ditln""' "'1/pnmero dlo""""'"lnu9V8da••Pf<embt'lldolono <lo.sm~qulnce. 

!Jnavezesre!llliCIO'aJa_,,.,¡arte/aslJllruWe"""'...-porpw!edfl!Gabhtrr>oclelE.mdud<JYuca/<inM/asp•rliclpaoJan""alm 

Mumc1Pf0Bconrelaciór>"1fon<loGene"'lde~r;ionesyFandod8Fomen1t>ltlwm:ipa/,ffprocede/l!lo•n•ll1.ar!e!Jnlr1adAdmlnlslrall'la 

queporSU&fUl><:rom,.y""1buclonesescompe!8nleparodot8nlarlll.,formocWnen11lllardllvos,tao'ovez,queesraDepen<1enclaEo1atal 

...,,.,r:i9/Í'l.adaenQ'eS!ionerya-,.tmrk>songtHOSyogresos~rJelncantril>u"'°"Q/oi;(l/Q,/aspoffl<;Jpo""""'"enlcnmg19Sos 

rerterúsq¡¡ellccurespo:mdon"1Elllldo,las•pO/taC1W19$fo<l<lra/eo,trans~o,INS'l/Olf:<'IOllQprwupuestol!tsyapoyo.sexlroolo'Jnanos 

q,,.,o1or¡¡.,..1oFe<1..,.,6n. o..adoqii.ckch.ofun<>iónla8joor:sslra"""d•iuunido:desAdm/msfnltNasq""lelntefl(an, ""lre!ascualesn 

dosprend8JaDfrecc:ldnlt.Ej¡ruosa/ar:ua/~no'em/nlllnlrylransterlr/osfandosd8oj>Ofll>clrmes"""""1esde""'"""'11óadconla 

"°"""lmdadlegalap/l<:a~ 

Con.secuenlemGl!e,sodeapr9ndequealseroldGseode/a---obtenerlafllil:m11a<:Jdncons/Slent&en:"'ra"'on 

queoonlanQaelmontoy111modG/osRecuim.5Federaies•n"8gllá<n•losayunt11mlentosd1Ac:a11C1h,Maya¡Mln,TixkakobyTwcacab,ane/ 

e¡.,,..,,.,;ol'iscalc""""°nd'"O!ledelprlmen>deenero"1ochodesepfiombledeJallodcismilqumce,hlsUnlda<1NAdll!mlSlnlllvos<Weresullan 

por,.,.otfll>OIG/onN,funclonNy"""'11nlaoonlaH11om>ació<o.campolenle.s811/a~S{J&Clej>ll/'QcielentaJla.son·&1Soet8larlod9 

Admldl~nyFlmlnrasy81~"9~0S'<lll.IS•~rte .. "imld/lfn:c:l6nyF/1N11m"'·"'clavezque,llsere/pnmerode 

losnombt800Se/encsrgadod91imgir1rtodmnl_,,ym/lllSllllt:ló<oóolo<s"""""°"prNUplleMa/esdep~y<OpDl!a"""'es 

fedotlllespar11o<sMun/clpios.ye/SIQIJlldo'1a/o.scillldoslil9/ab<ltarlosinhl""85..ob<9/odislrllluCIÚlldGlaslljXlrl8Cltln<!!Ollttleralesy 

partrcopa"10nesquectrm>Spcmdanelasltlun""P'<>i1.1"'dÍfl8nh..-eloborodosn"P9!1o•ou•l'unc/ones/alllfonnaclOllquecorresponaaa1a 

qrJ9esdelinleJl!ldalln"'''""""'oblaner. 

OCTAVO.·Estltb/ecl<l<olecompotenclade/aUnldadAd~.qu•porsuoftmc:lon1sPf'<!hmindelenh>rlamrom..cló<><¡u9<JNe<1 

oonc>cer/och¡dadano,en&lpl&senl9•parladonpo>cedenl'11;mAlis!sde1rtoonducledesple11"dapor/0UnlfhlddeAccllsoalalnfomloc;¡<)n 

Púbh<:ade/PodorE)ocutrvo.par11dartnml!eolaSol#:l!udmarcod9cono/r1Dmerodefufio 14~411. 

Oe/anMa/sefecfUadoalasconstanci111\leff/d111ctelaxpsd/ell1&a/ru/Jlocledo,seadvlerra,q,,.1aob/l¡¡a<l<o,canbaseeolas 

""'"""5tac/011as-•porlaUnldedA<fmlnlsfmrí'V&adSCllla1laS1on!(mladflAdmhtlotnu:fónyF/nanzas.queas"ju¡"""""slderó 

compefenta, que""""'eolooaentad<len9/Consl~fll'llndoq¡Jeanl8cade~leronsere1s..m1ar1odflAdmlnlslrecl6nyRINlnzasye/ 

Oft9cfurd9Egsqosd9111Sec:..-df1Acfmfnlsuacf"'1yF/nanzas,enl'8cha"8otlb'lnlsdBseplhJmbn>dll•lklllnC!HllO.em•tió"'50fuDOll 

atra.Sde/a,,,,.,/o!dsnóponeradJ&pOSlc/OndelaC.lrlARJANANADAl.'11oliclomOICOdocon&/nllmerodetohol4540.porlll<ICÍ/Gde/cua/ 

hizn del """'""m''""" ~lo ,,.,,.,mrn«i, et Jir!/r s/g .... nt&. HTTP:llSMHl')Y:! yc1C;u;u19011.MX11NTEBNErlCQNPARt a tl>lvo!o d•ICJJ&I, 

atgll)IO;podtfaet&otu1rla""'1st1~adlnámicadela/nrom..oidnquo1su]Wcio~sor/a<¡<19comospondea!ep91Jr:!onada,mlsmo 

hocflo quenolitit:a"' yJ11millwll a /aparllcular, """"' '" oc1vi- de los conslal>Clas de/expedlen~ de "'"""ne/a· a través rJe/Slstsm• de 

Aa:Hoalohlformaoidn(SAl)yporronductorJe/mlldi<>&lectronio:offloC<:IOnlldoporlalllCUmull<1,osaber,caireoe/aclr6nlco 

EnUllt•Slllitlu,respec:loalalnA>rmacldnquefU""'propOICianada•/a/mpl>lranls,enejJNc!clodelaotribuC!6ncon-"""1 

IJ11!cuJo8,fnlCCIÓllXVl,de/Reglamento/nter/ordej/nstJWtoEslataideACCSlloa/aJ"1omlaciór>PllblocadllE1111dodGYuc..t.tn,c¡ueconsisla 

en19cabarma)'M!Selemenlospereme¡orP1"""r.elsuSClltaconau11Ce/HnH<¡ueelSUjetoOl>/Jglldopu•óo"'odJspos¡cl""dela/mpelrante,o 

saber ttrrp·@RJISH'!WS yuca TAN qrm M!/!NTERNfTICQNPABr: de/cua!se dlsCUIT&, una ta/Jla compom!Na de "PAR71C/PACJONES 

Y APORTACIONES A MUNICIPIOS, RAMO 2e Y33", la ooe/~ reaJlzerconsull&s dm~'1k&s ele /rlspartjc;paclonuy aportaciones o 

munlcopMa, -londo q111> """'" .., pu<lienm reaHz111 en cios rubros diversos. lm cuales llM "CONSULTA POR MUN/CfP/0", o b,.n, 

"CONSULTADETODOSLOSMUN/CJP!OS",/asr:ualese ... vez,OOtltleaendNotsasopc/on""ded.W.seiooolonabJN,,..,.re..lizarlas 

conSlllll>s, ""'11<taparellnesllualno~"""· oconlln<laclónoe!»o-19/m•ll"" 'l""•&e<Mrlióc!ellcoooullo.r.ctulldaola~¡¡/Mdeill""""I 

ciladap"'111omento· 



_ _..idp•don-.,, ApoU•clon .. • ,... .. .,1,.1p;o. ' -· J 
Ramo:za.,,33!'-

-~==:::.:•••~~!~:~~~·rg~:~..::d•••.~~.J 

En9StePntnto,slblsnell!nl<propott;kinarkJ(Ill<IJBm-dfJ/inl..-h<ie/a¡;illflicu/ar,IOda""~que..,ern;uentniv/llcdadocon/as 

par!icipaoi<>"""y~nsam""1Cl(JIOS.IOCJefloes,quee/S!JjeloObl/Qadenobrlnddcertozaa/a!mpelrar>hlqua/al/gllque/efuete 

PfO¡;JGrciona<ia,contu>lieie/alntormaciónpslfclonada,yaqueom/lilllndlca•IO•paao••segu/ryloadalol;ase/er.;cionar11t1CN8110•fl"'I 

l/eyaralilcotlSIJ/ta!lilecladetsmforma"'61>tBq:¡et!da,tcdoello.aunadOa~eoteCansejoGan<JIB/1>11efsrc/cJode/aBlribucldnr:onfllllda 

ene/an/culo8,fr.>a:lónXVl,dti/Regtam&nlolnltmo•deJ-EsWe/d8ACCtrsoallllnfotrnacldnPfJb/1C111dfJIE.tadodeYucalln,1Nltró 

U11<1r:onsuilaa/a/¡gll!nd/cada,resullan<Joqueen""da"""8lónydBtopropa<C1011edolllcil'i3que8flQIOba,...""OOIJO(CeruPflooa00/100 

MN};/)(Jr/oqlJ<l...,CO/lg9qu<>/IJ19Cumtnle noest•~•enapM¡ddeolltener/alnfolm•cl6nquedNN 

~-i..no1Uultaaoemrdalaresohlc/6ndefet:ha..,¡nt1U4511&aepll<amlln!dfldoamnqu1nee,tmhldap0rhl 

Unilla<ldeA<1:eao1/a/nfonnac/(mPtHJ/lcll<lotPo-~recafalalalfO~mateadlioonelnümero<lfllfoHo14540,y•e 

entuenU&vlcladadeorlgM,to<111-.que$1blen/alnlomlac/6nq""Honlenaraenlragara/aparf/clJlarslplldl..-eguanlarrelacl6n 

con/apeliclo-,lnd.tto.s,q.,.hicondDCDdetaall(oridl<lnolMultdac_.,..,~queporunoJHll'f&,amll/ó•ellalat'Joapstl$• 

Hgulr,,.raefedwrlac01111uilacon.prin-f-.yporoh.,,,.,SClndlóde~a1=un1-11.<1dmlnlS&atl.....,qu<1ruullarnn 

C""'JIGlanlPMl•upeolo.cauandolncerlldum/Jnta/aplNfleulluycoartandosud<JAchodeaccesoalalnfonnacl<Jn. 

/Ww:NO,•Con/OclO,IPullsp-..nterevo..,,/a-defeCllS..,/n-denpflem/JrarJedasmJ/q,,inC&,,,,,,;tidaf""hiuru<lad(J 

Aocesoata/l!folmaci6nPúlJ/cadf'll-~tlvo,yulalnstroyeparaquereahoelo~ 

•Req<li""'a/~d94<1m/nhrtracld11yFlna1W1•YlllD/rectof"deEg<No&deill$e""'1arllid9.<ldtnhrllflllC/dn 

Fln.,,,,•S.para9'eclo>quert111J1Ce<!/a~aaxhlw!ll1v•dllla,,,_oi<lnpett010n•aa.asa~ieiect<ln'l"""""ten9• 

mooloyt1modtt/oafler,umo¡¡Federa/61Jenkegad08a/oa"Jllllltam/elllC8deAcanceh,Mayap&i.nxk<i<cbynucacab.""e/ 

ejernk;lnnsoal""""8¡¡ondient&delpnmero<leemwa/ocha""n¡tlenlbred81a1Jo</Osmllq!W1<;9,yproced&nasuentmg&,o 

Etnltanuevodetermlriactón,atra.-.dll/aCIJll/,pongaadisposioldndelll""""""1e/a~aclónque/ehllb/emnpmporr:Jonado 

lao!JnJd•<JesAdmJtll!shl<VGsuolalada•enelpUntoquepl'BCQlhJ,ablen,<l~moffvada111t111!e/HcaU11&0desu/IJaxfS!encill•n 

toa archlvall <lfl la Unldadea Admlnlslrall1<as"" cita, de confonrudad al (JIOc.edml1e111tJ que pano takJll "'8clos pre..tl la Ley dG 

EllvlealCon•efoG<Nlertlldes&lelnsfflUM,lasdocumellta/esquea01edltenlllsge""°""etectuadMpot1dfJfcmnpQm/enltla/a 

fY'JaMle(le/!nilM. 

PRIMEORO.·Cot>llmthlmenloene/att/culo.f~penülllmoplrr9fo.de/aLeydeAcce.fOa/a/nfotmao/dnPfJb/lcaparaotE•l8dOYios 

MUJ1k;/pkJs<le\'ucat~n."'fl""le,senwoca/a<le/eftnÑIQdénd&redl8-deHf'llBl"bm<led05mll~.emilldaporillUn!dad<le 

Accaa<:1alalnformtlcl6nP(Jl)llcade/Po<le•Ej9Cultvo.1t111<!mn"°"<leloe$1bl8cldoonlo~Considanmd05QUJNTO.SEXTo.$l!PTJJIO, 

DCT4110yNO\ll:NOdela/5So/ucJól>quen08ocupo 

rl 



SEGUNDO.-Decon/orm1dadaloprev1slaenelnumeral49FdelaLeydelaM'11'ri•,iaUn1d•ddeAccesoa/alílformac10nPubl1c•'1elPoder 

EJ"e<1l1vo del>erádarcumpNmlenloalReso/ul1voPnmerodelapresenledefin1r.vaenuntérmmonomayordeDIEZd•as/>áo1/osconladosa 

partir que cause esla<m la msma osto es el P""º antes aludid<> comonzará a ºº""'a par1lr 0..1 dla h~bll s/gu/Mto al d• '" no!lflcaclón 

de I• definitiva que nos atane, aperctbulndole que en ca5o de no ~acerlo, el susGI1to órga"o Colegio1o prooederá conforme ai segu!IOo 

µ.Jnofu del oilado numeral ¡N• /u ~u~ IJ•ber(J m/01mar su ccmp/lmremo a e5te Conse/o Ge"eral anexanoo ras con5tanc1as car,,.,,ponwemes 

/o anterior, solamente en el supU<1sto qu• ésta ocuda a las oflcmas ~este l11Shl"to al d/a habll slgu1onto do la 

emosrón de la presente re50/uc•ón dentro do! horar'o correspondiente, •s áMr. al dla d10<1ocho de novrombr<> de dos mi/ qumce de las 

ochOalasdiociaéJshorasporloquesecom1smnapararealllard1ChanoMcae1óna!PasaoledaDorec'm 

tf3vf!soe/D1ac100hCJaldoJGob1""1oaelEsladodeYUcatan en1ostérmmoseslab!ec1dosenlosa~,cu/os34y35áolrolern!oCod•go 

fac"llanUoparatalese/edosalosCoorr!madorssáeSuslanc1acióndelarefendaSccrotor/a mátSfintamenreunodelo~o 

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipros de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente. así como los numerales 4, 

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

de\ lnstítuto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el 

número de expediente 216/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la 

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado bajo el número de expediente 216/2015, en los términos acabados de 

presentar 



Por Ultimo, se dio inicio a! asunto comprendido en el inciso 55), siendo este el 

relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución referente a! 

Recurso de !nconfonnidad radicado bajo el número de expediente 217/2015. Acto 

seguido, el Consejero Presidente procedió a presentar el proyecto de resolución 

en referencia, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en 

términos de la fracción XXV! del artículo 21 de! Reglamento Interior de! Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes: 

lllSTOS.·Parareso1verelrecursódeinoonfarm!daámlerpuestopcrla·---ncónlraae/Oresol<.'c1rmemilidao<iclaUniaad 

PRIMERO.- En feeha ocho do sep/iembfo de dosmi!quince. la-reahzó una solionudd• Worm•cMn anle.'a Umdadde 

Accesoalaln/oFmac1ónPIJblicade!Po-E¡acuh110,S1endoquee"lareter!dasollCJ!udlapamcularrefinólosigu'en/e 

"RELACIÓN DE RECURSOS FEDERAL€S EN LOS QUE SE Sf.ÑALE €L MONTO Y RAMO. RADICADOS O 

€NTREGAOOS A LOS AYUNTAMIENTOS DE TIXKOKOB. MA\'APAN (SIC), TZUCACAB \' ACANCiiH EN EL 

EJERCICIO 2014 (SIC) " 

SE(iUNDD.· El d1a v~mw,;,; de sep!lembre dO/ ano 'n curso, la Directora GeMral ríe la Unidad de Acce<o compeli<la omilió 'esoluMn 

reca!daa!asofoluddoaccasodoscnt."ne1an1..,.edeotequepreceds,a!rav@sd~/acualdetermmó•ustanc1a/mentef(JsigLJIMle 

SEGUNDO.· QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA /)E LA SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN\' FINANZAS 

ME/)IANTE OFICIO DE RESPUESTA MANIFIESTAN: " ... QUE LOS RECURSOS FEDERALES ENTREGAQOS A 

LOS AYUNTAMIENTOS EN LO QUE SE SEÑALEN MONTO \'RAMO, PUE/)EN SER CONSULTADOS POR 

MUNICIPIO y POR EJERCICIO A TRA vts DE CONSULTA DINÁMICA EN LA SIGUIENTE UGA ELE:CTRóNICA 

HTTP'/ISRVSHYWS. YUCA TAN.GOB MXllNTERN".TICONPARt" 

PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACIÓN ENVIADA POR LA UNIDAD 

TERCERO.- f.n fecha Yeinlicuatro de septiembre del presentea~o. la •••• ,. puoo Recurao do lnconfrm"'dadCT1ntra /a 

rosólución cm,nda por la Unidad do Acceso • la ln/ormar;,ón Pú/)/1C• del Poder E¡ec¡¡livo. aduciendo ID Siguients 

"' ... PERO EN LA LIGA QUE SEÑALAN NO EXISTE INFORMACIÓN DE LO SOLICITADO EN EL EJERCICIO W14 ~ 
\'A QU". SE SEf.JALA EN CEROS, SIENDO ESTA INFORMACIÓN INCORRECTA (SIC)"" 

¡¡;¡: ~;::~::::~~=;~::::,::~:•: :n:~:::7:é ::._•; ~:rs:~:q~;o::n::;: :u:::;:::s:.:!!!!'!!!!!!! 

4oae/aLeydeAccesoa/ainbrmaciónPúfJ!icaparaelEstadoylóSMunJc1piosde Yucal<l_n, ynoseactval1<óningun•df!lascauoale•de 

1mproced~naa de los medl{)S de imp"~naoión eotabieG1das on el nume<al 4~ B do la Ley en cita. se adm1/ió el presente recurso 

QUINTO.· Fn locho ocho de octubre de d<>s mil qumce. se natificó do manora personal a la aulondad el provoldo relaCJonado on el 

ni 
SEXTO.- E/d,'a vein!e de oclutJre del a~o comento. la Jofa de Dspertamento de la Uni<lad deAcc= C<'mpel•<I•, mediante oJ;oo marcado con 

fecha, y ane>os. nnal<J Informe Jus/1/ic•do aceptando expresamente la ""st~nc1• 



"PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO Al CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO. TODA VEZ QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO .. SE PUSO PARA SU 

CONSULTAUNAL/GAELECTRÓNICAPRDPORCIONADAPORLAUNIDADADMINISTRATJVACOMPETENTE. 

TERCERO.-QUEESTAUNIDADDEACCESDHACEDELCONOC/MIENTDDEESTAAUTDRIDADQUEELDIA 

23 DE SEPTIEMBRE DEL Afio 2015 MEDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON EL NÚMERO RSDGNAIPE: 

40912013 PUSO A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO LA RESPUESTA EMITIDA POR LA Uf"l/OAD 

ADMlfo/ISTRAT!VA DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MED/AlffE LA CUAL DABAfo/ 

CONTESTACIÓNALASOUCITUD. 

SEPTIMO.-Med1anrepro>eldodefech•vemi'dós<Jeoctubredelaíloque1ransouo-e se/uvoporpreMntadaalaJefadeDepanamenlodela 

UrnJ"dJeAcceoo.-..cumdacone/of1c10doscmoeoelnumeral•ntenor yconst.ncJasaG¡"nlas 

aceplondoaxpresamenleloex1Stenc1ade/actore---hizodeloonocl'1l1enlodelaspartessuo;>ortumdadparafarmular 

alegalOsdenlrodellérmlnodecmoodlashábllessrguiontesalanotmcac1óncomlspondleme 

OCTAVO.-Eldlal'einladeoclubredelpresenlaa,jo,al,avósdele)e'1lplari!e/Drario0ftoralóe!GoblemodelEsladodeYucalán,mo•cado 

g10 •• not1T1<00 tanto a Ja parl• n>cu¡¡¡¡¡¡.¡¡¡¡n<l•d recumda, el provelóo '"~alado en el anlecedenle que 

NOVENO-Atrovesde/acuerdodefoc/la d¡ezdenov1embrede/anocomonle. enwtudquemnguoadelaspart<>Spresenfadocumonlo 

D~CIMO.- En 'eclla !rece d• noviemttre ele dos mil quince a lraves del e¡emplar del D1ano Of1<;Jal del Got>iemo del Estaóo de Yucalan, 

m•Móo '°"" """'"'°" ~80, se nol•fr<ó a las partos el p10va1do rgseilado en et oumera1qoo oreoooo 

PRIMERO·Quedeconrorm1dadoonelartlcu/Q2ldelaLeydeAccesoa/•lnfa1111ac1ónPú/;>l1C•paraelEsladoylosl.'unlclp¡osdeYucatáo 

o/ lnslllulo Estala! de ~cceso a la lnfaimac1ón Púbica es uo organismo prlb/100 out&Jomo, •sr>€C••l,,~oo " imp""''' 

1undJcaypalflmomopru;m encargado de gara11bzarel~arec/lodeaccesoalamformae1ónpubOcoyprolawóndedo/ospersonalas 

SEGUNDD-DL1eelln.<ldutoEstalaldeAcceS<Oalalnlormac100Publ1oatJOfleoo1"oob¡elogaranlrwrypromoverelaocesoa/arnlormacrón 

pul>)ca quo gener•n yque/engar> en supcderlasdepo,,donGJ.s enfldadesyoua,'qu1erotroorganismo rJel~obremoeslalaly1rn.1mc1pa/ o los 

P~E¡ecu!1vo.deconfarm1daóa/lrasladoquoso/acomóco1,mot1vode/fl'l'senremedJode1mpugnac1ón 

/¡/ 
-il 

Estal>locido lo amenor, I• autocidad em1M resoluc ón en fecha veml!lrés de seplleml>re de dM mil qwnce, a través de la c.ial, puso 

~ 
\ 



""'RTICULO 45.- CONTR,., LIS RESOLUCIONf:iS OE L,.,S UNID,.,DES DE ACCESO ,., l.A INFORMACIÓN 

PÚBLJC,.,, EL SOLICITANTE DE l.A INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR S/ MISMO O A 7RAVÉ:S DE SU 

LEGiT/MD REPRESENrANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; J'STE DEBERA INTERPONERSE POR 

ESCRITO ,.,NTE EL CONSEJO GENERAL Dt;:L /'IST/TUTO, O POR vfA ELECTRÓNICA A 7RA~S DEL 

SISTEIJllA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ,.,NTE EL TITUL,.,R DE LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLJCA DEL SUJETO OBLJGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ARTÍCUL032 DE €STA lEY_ 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

l.· LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO ,., LA INFORMACIÓN, ORJJENJ;N SU ENTREGA DE 

MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONOA ,., LA 

EL RECURSO DE flo/CONFORMIDAO DEBERÁ l"ITERPONERSE DENTRO OE LOS QUINCE O/AS HÁBILES 

SIGUIENTES AL EN QUJ; SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN OE l.A RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO 

OELACTORECLAMAOO. 

EN LA SUSTANCIACIÓN Dfi. LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVó EL RECURSO. 

Adm1lido el presente medio d• impogflac/M. en foc/¡a ocho de oc/ubre d..iaffo an c~n;o, s~ como /raslado a /a LJnJ(iadde Acceso 

"ARTiCULO 9.- LOS SUJETOS OBL/t1ADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, Dfi.BERÁN 

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIOAO DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

V/JI_. EL MONTO Dfi.L PRESUPUESTO ASIGNAOO, ASf COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL 

CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONAOA RESPJ:CTO DE 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE H,.,CIENDA DEL ESTADO, LA 

QUE AOEMÁS INFORM,.,RÁ SOEJRJ; LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUOA PÚBLIC,., 

LA INFORMACIÓN ,., QUE SE REFIERE ESTE ART/cULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES ga o/AS NATURALES, CONTADOS A PARTIRº" LA FECHA EN QUE SE GENERÓ o MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DJ; INTERNET, PUBLICARAN POR EST,., viA LA 

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, OEBIENOO PJ:RMANECER ÉSTA EN li:L PORT,.,L OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN Pfi.R/000 DE UN A~O CONTADO A PARTIR DE SU 

PUBLJCACIÓN; CON EXr.EPCIÓN DE LAS FRACCIONES 1, 11, 111. lv; V, 111, VII, XI, Xi// y xrv. QUE POR su 

NATURALEZA DEBEN P1'RIMNECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS: AQUELLOS 

SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA P,.,RA T,.,L EFJ:CTO, 

ENTREGARAN LA WFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA oui: A rRAVÉS DE su PAGmA DE INTERNET, 

PUEDA SER CONSULT,.,DA " 

rv 



EnestesenH<lo. elospfnrtioolafrace1onV/llde!arl1culo9do!aLeylnvocadaeslapubllcróaddelamfu""acróo'eiativaaimonto 

del pn!Supuesto asignado, as/ como los informes sol>re su •J•c"ción En otras palabras. nada lmprda que las mleresadas tengan acce>o a 

esta cla>e rie mfotmo<>ión que por defmidón leg81 os púb.'1ca como a aquella que se enc.ientre vinculada a ~sla y que por enCe es Ce la 

ob/,gaoo paro el pet/odo correspond•ema, máxime que transp•renlo lo manera en qua dioho presupuosto fue ul1lizado De este modo, en 

·111tudd•serdecaráclerpül)l1codrchadocuwenlación,porendelosdoC1Jmen1osqueconl<!nganl•scltrasquerenejenloslngresosal 

Ayunlamóento son del dominio pUblico, pues es una obi1gaCión do mformacrón p<ibl1ca, )8 que permrle conocerlos Ingreso> percrb1d0> por 

losAyuntomion/os )'la correcla "'ndrcJdn de cuenlas. cons.cuememanl~. ~~Ve otorgarse su acceso 

inlom1ac10'1queestávinculadaconelpresupuestoaslgnadoalossujetosobllgados(enestacaso. /osAy•mtomien!osd•Acooceh, 

Mayap<ln, fakoMb y Tzucacat. todos e/ E51ado de Yucaliln), es decir, los documemos que contongan el momo toml do Jos rocw,.os 

Unavez•stablecldalopubllcldaddelalnlormación,analfzatomoslanormoUVJdadqueregulalorelatlvoolainformación 

SEPTIMO.·Alrespeclo,laleydoCoordinacionF'scal,estable;e. 

"ARTICULO fo .• ESTA 1.EY TIENE POR 08JETO COORDINAR EL SISTEMA FISCAL OE LA FEDERACIÓN CON 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, AS/ COMO CON LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES J"ERR/fORIALES, 

PARA FSTABLECER LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPDNOA A SUS HACIENDAS PÚBLICAS EN LOS 

INGRESOS FED1'RALES; DISTRl8UIR 1'NTRE ELLOS DICHAS PARTICIPACIONES; HJAR REGLAS D1' 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE LAS DIVERSAS AUTORIDADES FISCALES; CONSTITUIR LOS 

ORGANISMOS EN MATERIA DE COORDINACIÓN FISCAL Y OAR LAS BASES DE SU ORGAlilZACIÓN Y 

CUANDO Efi ESTA LEY SE UTILJC1'N LOS TÉRMINOS ENTIDADES FEDERATIVAS O ENTIDADES. ESTOS SE 

REFERIRÁN A LOS ESTADOS Y AL /JISTR/Tó FEDERAL 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO CELEBRARA CONVENIO COfi LAS ENTIDADES QUE 

SOLICITEN ADHERIRSE AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL QUE ESTABLECE ESTA LEY. 

DICHAS ENTIDADES PARTICIPARÁN EN EL TOTAL DE LOS IMPUESTOS FEDERALES y f;fi LOS ornos 
INGRESOS QUE SE/\IALF. ESTA LEY MEDIANTE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS QUE EN LA MISMA SE 

LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENEREN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS T LOS MUNICIPIOS, 

RELATIVA A LA COORDINACIÓN FISCAL, SE DEBERA REGIR POR LOS PRlliCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y 

OE CONTA81LJDAD GUBERNAMENTAL. EN LOS TÉRMINOS DE LA 1.EY GEfiERAL DE CONTABILIDAD 



ARTICUl..0 20.· EL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES SE CONSTITUIF!Ít CON EL 20% DE LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE QUE OBTENGA LA FEDERACl<~N EN UN EJERCICIO 

LA RECAUDACIÓN FEDERAL PART/CIPABlE SERÁ LA QUE OBTENGA LA FEDERACIÓN POR TODOS SUS 

IMPUESTOS, AS/ COMO POR LOS DERECHOS DE MINERiA, DISMINUIDOS CON EL TOTAL DE lAS 

DEVOLUCIONES POR DICHAS CO"TRIBUCIONES Y EXCLUYENDO !..OS CONCEPTOS QUE A CONTINUACIÓN 

1- EL IMPUESTO SOBRE LA Rf.ONTA DERIVADO DE LOS CONTRATOS Y ASIGNACIONES PARA LA 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS A QUE SE REFIERE LA LEY DE INGRESOS SOBRE 

11. EL IMPUESTO SOBRé LA RENTA POR CONCEPTO DE SALARIOS Y, EN GENERAi... POR LA PRESTACIÓN 

DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO CAUSADO POR 1..0S SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, AS/ C0/110 DE SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENflDADES 

PARAESTA TALES Y PARA MUNICIPALES; 

V. EL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, 

VI l_A PARTE DE LA RECAUDACIÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS EN QUE PARTICIPEN LAS ENTIDADES EN LOS TÉRMINOS DE'LART/CULO 30.-A DE ESTA LEY; 

VII- LA RECAUDACIÓN OBTENIDA EN TÉRMINDS DE 1..0 PREVISTO EN LOS ARTICULOS 20., FRACCIÓN 11, 

INCISO SI Y 20.-A, FRACCIÓN 11, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS; 

VIII. LAS CANTIDADES QUE SE DISTRIBUYAN A LAS ENTIDADES FE;UERATIVAS DE; ACUERDO CON LO 

PREVISTO EN lOS ART/CULDS 40.-A Y 40.-8 DE E:STA LEY; 

IX. EL EXCE:DENTE DE LOS INGRESOS QUE DBTENGA LA FEDERACIÓN POR APllCAR UNA TASA 

SUPE:RIOR AL 1% A LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTICULOS 138 Y 169 DE lA LEY DEI.. IMPUESTO SOBRE: lA RENTA, Y 

X. EL IMPUESTO POR LA ACTIVIDAD DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS PR811STO 

EN EL TITULO CUARTO DE LA LEY DE INGRESOS SOBRE: HIDROCARBUROS. 

ADICIONALMENTE, LA RECAUDACIÓN FEDERAi.. f'ART/CIPABLE ESTAl?A INTEGRADA POR EL 80.29% DE 

LOS INGRESOS PETROLEROS DEL GOBIERNO FEDERAL A QUE SE REFIERE EL ARTiCUl..0 2, FRACCIÓN 

)()()(BIS, DE LA LEY FEDERAL OE PRESUPUESTO Y RESPONSAIJIUDAD HACENDAR/A, AS/ COMO DE LOS 

INGRESOS EXCEDENTES A QUE SE REFIERE EL TERCER PARRA FO DEL ARTICULO 93 DE: LA MISMA l..E:Y. 

LAS éNTIDADES DEBERÁN INFORMAR DE LA TDTALJOAD DE; LA RECAUDACIÓN QUE E:FECTÚEN Di; CADA 

UNO DE SUS IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES, EN LOS FORMATOS QUE PARA ELLO EMJTA LA 

Sl:CRETARIA DE HACIE>IDA Y CRl!!DITO PÜBLICO. LA FÓRMULA ANT!;R/OR NO SERA APLICABLE: EN EL 

EVENTO DE QUE EN EL AFIO DE CALCULO LA RECAUDACIÓN FEDERJIL PARTICIPABLE SEA INFE:RIOR A 

LA OBSE:RVADA EN E:L AÑO W07. EN DICHO SUPUESTO, LA DISTRIBUCIÓN SE; REALIZARA €N FUNCIÓN 

DE LA CANnDAD EFECTIVAMENTE SENERADA EN EL A!ilO DE CALCULO YDE ACUERDO AL COEFICIEl'ffE 

EFEcnvo QUE CADA ENTIDAD HAYA RECIBIDO DE DICHO FONDO éN EL ANO 2007. LA SECRETARIA DE 

HACIENDA y CRÉDITO PÜBL/CO PDDF!Ít SOL/CJTAR A LAS ENTIDADES LA INFORMACIÓN QUE ESTIME 

NECE:SARIA PARA VERIFICAR LAS CIFRAS RECAUDATORIAS LOl:ALES PRESENTADAS POR LAS 

rv 



TAl/lfl/ÉN SE ADICIONARA AL HJNDO Gl!Nef!AL UN MONTO EQUIVALeN"TI! AL 1111% Oet. llfPlll!STO 

RECAUDADO EN 19B9 POR LAS EH11DADES FEDERATIVAS. POR COHCEl'TO DE LAS BASES ESFEC/ALES 

DE TRJBUTAClÓN. DICHO MONTO SIO ACTUAUZARÁ EN LOS TERMINOS DEL ARTfcULO 17-A DEL CÓDIBO 

FISCAL DE LA FIODERAClóN, DESDE EL SEXTO MES DE 1889 HASTA EL SEXTO MES DEL EJERCICIO EN EL 

QUE SE EFECTÍJE LA DISTRIBUCl<'IN. f:STE MONTO SIO DIVIDIRA ENTRE DOCE Y SE DISTRIBUIRA 

MENSUALMENTE A LAS ENTIOADIOll, EN LA PROPORCIÓN QUE REPRESENTA LA RECAUDACIÓN DE 

IOSTAS BASES DE CADA ENTIDAD,. RIOSPECTO DEL 60% DE LA RECAUDACIÓN POR BASIOS ESPIOCIAL.ES 

DETRlllUTACIÓNENELARODE1N9. 

ADICIONALMENTE, LAS ENTIDADES PARTJCIPARAN EN LOS ACCESORIOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE 

FORMAN PARTE DE LA RECAUDACldN FEDERAL PARTIClPABl.E. QUE: SE Sf:RALEN EN LOS CONVENIOS 

RESPECTIVOS. EN LOS PRODUCTOS DE LA FEDERACIÓN RIOLACIONADOS CON BIENES O BOSQUES, QUE 

LAS 1.E't'ES OIOFMIEN COMO NACIONALIOS, UBICADOS EN EL TIORRJTORJO DE CADA IONTIDAO, ÉSTA 

RECllllRA EL 511K DE SU MONTO, CVANOO PROllENIM 0E VENTA O ARRENDAllllEllfTO 0E TER~S 

NACIONALES O DE LA &Pt.OTACIÓN DE TAi.ES TERRENOS O OIO BOSQUIOS NAC/Otull.f:S. 

ASIMISMO, LAS CITADAS ENTIDADES ADHIORIDAS AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL 

PCIDRAN CE/.EBRAR CON LA FEDERACIÓN CONVENIO DECOL.ABORA.C/ÓNADMJNIS1RATIVA EN MATERIA 

DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SUPUESTO ION EL CUAL LA ENTIDAD DE QUE SE TRATE 

RIOCIBlRA EL 100% DE LA RECAUDACIÓN QUE SE OBTENGA POR ESTE /Afl'IJESTO, DEL QUE 

CORRESPON!>ERA CUANOO lllENOS EL 20% A LOS lllUNIClPIOS OE LA ENT/DAO, QUE SE D/STRIBUIRA 

ENTREELLOSENLAFORlllAQUEOU~ELALEWS!ATURARIOSPECTIVA. 

ARTICULO Zo.-A.- EN EL RENDIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEf.IAL.AN. 

PAR11CIPARAN LOS MUN/Cl'IOS. EN LA FORMA SIGUIENTE: 

m.- 1% DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PART/CIPAB!.E, EN LA S/tiJUIENTE FORMA: 

A).- EL 1U% SE DESTINARA A FORMAR UN FONDO DE FOMENTO lllUNICIPAL. 

B).• EL 812% INCRElllENTARA DICHO FONOO DE FOMENTO MUNICIPAL Y SÓLO CORRfiSPONDERÁ A LAS 

l!NTIOADE3 QUE SE CDORDINEN ION lllA1ERIA. DE DERECllOS, SIEMPRE QUE SE AJUSTl!N 

ESJR/CTAMENnii A LOS UNEA/tflENTOS ESTABLEClllOS EN EL ARrfcULO 1(1-A DE ESTA !.EY. 

EL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SE DISTRIBUIRA ENTRE LAS ENTIDADES CONFORllE A LA FÓRMULA 

LOS ESTADOS ENTREGARAN fNTEGRAlllENTE A SUS MUNICIPIOS LAS CANTIDADES QUE RIOCIBAN DEL 

FONDO DE FOlllENTO r.wNICIPAL. DE ACUERoO CON LO QUE IOSTAB!.EZCAN LAS lEO/S!ATURAS 

LOCALES, GARANTIZANDO QUE NO SEA llENOR A LO RECAUDADO POR LOS CONCi;PTOS QUE SE DEJAN 

DE RECIBIR POR LA COORDINACIÓN EN MA TER/A DE OERECHOS. 

LAS CANTIDADES QUE CORRSIPONDAN A LOS MUNICIPIOS EN LOS TÉRMINOS DE LAS FRACC/ONIOS 1 Y 

11,SEPAGARJ.NPORLAFEDSRACIÓNDIRECTAllENTEADICHOSl\fUN/CtPIOS, 

LA FÓRMULA DEL FONOO DE K1MENfO MUNJCIPAL NO sER.( APl.ICABLE EN EL El/ENrO DE QUE EN EL 

AÑD QUE SE C41.Cut.A, a lllCINTO DE DICHO FONDO SEA INFERIOR AL OBraN/00 EN EL ARo ZOf1 EN 

DICHO SUPUESTO, LA DISTRIBUCIÓH SE REALIZARA EN RELACIOH CON LA CANTIDAD EFECTIVAMENTE 

GENERADA EN EL Aoi!O QUE SIO CALCULA Y DE ACUERDO AL COEFICIENTE EFECTIVO QUE CADA 

ENTIDAD HAYA RECIBIDO DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL EN a 2011 

ARl"ICULO 1o.· EL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES SE DETERMINARA POR CADA EJERCICIO 

RSCAl O/! LA l"l!O/!RACIÓN, LA CUAL EN FORMA PROVISIONAL HARA UN CALCULO MENSUAL 

CONSIDERANDO LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE OBTENIDA EN a MES INMEDIATO 

ANTERIOR. EN IGUAL FORMA SE PRCJCEDERA CON LA$ PARTJCIPAC/ONES A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTfcULOSZ0...A,FRACCIONESIYNtY30.-ADEESTA!.EY. 

LAS ENTIDADES OENmo DEI. /lllSMO MES EN QUE SE REAUCE EL cALCULO UENC/ON4DO EN EL 

PARRAFO QUE ANTECEDE, RECIBIRÁN LAS CANTIDADES QUE LES CORRESPOflDAN CONFORME A ESTA 

l.EY, EN CONCEPTO DE ANTIC/PQS A CUl!.NTA DE PARTIClf'ACIONES-



CADA CUATRO MESES LA FEDERACIÓN R€ALIZ4RÁ UN AJUSTE DEO. LAS PARrlCIPAC/ONES, 

EFECTUANDO EL CALCULO SOBRE LA RECAUDACION OBTENIDA E~' ESE PERIDDO. LAS DIFERENCIAS 

RESULTANTES SERÁN LIQUIDADAS DENTRO DE LOS DOS ME:SES SIGUIENTES. 

A MÁS TARDAR DENTRO DE: LOS 30 DIAS POSTERIORES A QUE EL EJECUnvo FE:DE:RAL PRESENTf; LA 

CUENTA PÚBLICA DEL AilO ANTERIOR A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H, CONGR€SO DE LA UNIÓN 

PARA SU REVISIÓN, LA FEDERACIÓN DETERMINARÁ LAS PARrlCIPACIONES QUE CORRESPONDAN A LA 

RECAUDACIÓN OBTENIDA EN EL E-.JERC/CIO, APLICARA LAS CANnDADES QUE HUBIERA AFECTADO 

PROVISIONALlllENTE A LOS FONDOS Y FORMULARA DE INMEl'IATO LAS LIQUIOAC/ONt:S QUE 

DURANTE LOS PRIMEROS CINCO MESES DE CADA E:JERCICIO, LAS PARTICIPACIONES EN EL FONDO 

GENERAL DE PARrlCIPACIONESA QUE SE REFIERE LA FÓRMULA DELARTicULO 20., AS/ COMO LAS QUE: 

SE ESTABLECEN EN LOS ART/cULOS 20.-A, FRACCIONES I Y 111 Y 30.·A DE E:STA LEY. SE CALCULARÁN 

PROVISIONALMENTE CON LOS COEFICIENTES DEL EJERCICIO INMEDlllTO ANTERIOR, EN TANTO SE 

CUENTE CON LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA CALCULARLOS NUEVOS COEOFICIENTES." 

"ARrlCULO 1-· E:STA LFY ES DE ORDEN PÚBLICO Y OBSERVANCIA GENERAL EN E:L E:STADO OE YUCA TAN 

l.· ESTABLECER E:L SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO Dé YUCA TÁN CON SUS MUNICIPIOS 

Y FIJAR LAS REGLAS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE: ESrl)S; 

ARTICULO 2."PARA LOS EFECTOS DE; ESTA LE'Y, SON PARllCIPACIONE:S FEDERALéS A LOS MUNICIPIOS, 

LAS ASIGNACIONES QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRE:SOS FE:DERALES, ESTASLECIDOS EN 

E:L CAFfTULO 1 DE: LA LEY DE: COORDINACIÓN FISCAL FE:DE':RAL 

ART/cULO 3.- LOS MONTOS QUE CORRE:SPOllDAN A LOS MUNICIPIOS SEGÚN LOS PORCENTAJE:S QUE: 

ESTASl.eCE ESTA LEY, SE: CALCULARAN POR CAOA EJE;RCICIO FISCAL Y SU CALENDARIZACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN QUEDARÁ A CARGO OE: LA SE:CRErARIA DE: ADMINISTRACIÓN Y FlllANZAS 

ARTICULO 5.- LOS MUNICIPIDS PA.RTICIPARAll DE LOS INGRESOS ESTATALE:S T;N LA PROPORCIÓN Y 

COllCE:PTOS QUEA CONrlNUACIÓN SE INDICA· 

1 26~ DE LOS RECURSOS QUE: PéRCIBA EL E:STADO PROCEDENTES DEL FONDO GENE:RAL DE: 

PARrlCIPAC/ONES, PREVISTO éN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FéC'ERAL; 

ARTICULO 7.- E:L IMPORTE rDTAL DEL MONTO A QUE: SE: RE:FIE.RE: EL AR7/CULO 5' DE ESTA l.eY SE: 

DE:TE.RMINARÁ PARA CADA EJE:RCIC/0 FISCAL 

LA SECRéTAR/A DE: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS ASl(iNACION/;cS ESTIMADAS A CADA 

MUNICIPIO Y LA CALENDARIZACIÓll PROYECTADA PARA LA EllTRéGA DE LOS RE:CURSOS, Ell CADA 

E:JE:RCICIO FISCAL. DICHA PUBLJCAC/Óll LA OE8i;RA EFECTUAR, A MAS 7AROAR, QUINCE: DIAS DESPU/!S 

DE: QUE: LA SECRE:TAR{A DE llAC/E:NDA Y CRÍ:D/l'D PÚBLICO PUBLIQUE EL CALE:llDARIO OE EfffREGA, 

PORCE.N7AJE Y MONTO E:STIMAOO DE: LAS PARTJCIPACIOllES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADE:S 

PA.RA E:STE EFECTO, LOS AYUNTAIAIENTOS DE:BEN PROYECTAR CON CAUTELA LOS MONTOS QU€ 

RESULTE/V Dé LA ESTIMACIÓN ANUAL A FIN DE: PROVEER LO CONOUCEllTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONE:S CON CARGO A E:STE MONTO QUE DESPUÉS NO PUE'OAN ~ER SOLVENTADAS 

L4 SECRETARf4 DE AOMINISTRACIÓll Y FINANZAS, UNA VEZ IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL 

PROVISIONAL QUE CORRESPDND4 4 LA E:NTIDAD DE: LOS FONDO~ PREVISTOS EN LA LE:Y DE 

COORDINACIÓll FISCAL FE:OERAL, PAGARÁ MéNSUALMéNTE LA PARTICIPACIÓN FEDERAL 

CONJUNTAME.NTE: CON LA ESTATAL DE:NTRD DE LOS CINCOD/AS SJ(3UJE:NTES A AQUf;L EN QUE: RECIBA 



LA ENTREGA DE LAS CANTIDADE~ QUE LE CORRESPONOAll A CAOA MUNICIPIO l'OR CONCEPTO DE 

PARTICIPACIONES RELATIVAS A CONTRIBUCIONESRECAUDAOASDIRECTAMENTEPOREL GOBIERNO 

FEDERAL,SEHARADENTRODELOSCINCOD/ASSIGU!ENTESAAQUl'LENELQUEELESTAOOLAS 

RECIBA LOSIMPORTESQUECORF!ESPONDANALOSMUNICIPIOSDONDEELESTADOPARTICIPAENLA 

RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS YSDBRE 

AUTOMÓVILES NUEVOS, SE El/TllEGARAll DENTRO DIO LOS QUJNCf DÍAS SIGUIENTES, UNA VEZ 

FINALIZADOELPER/ODOMENSUALDERECAUDACIÓN. 

ENCASODEINCUMPLIM/EllTOEl/LOSPLAZOSESTABl.ECIDOS,ELRETRASODARALUGARALPAGODE 

!llTERESESALATASADERECAROOSQUEESTABLECEELCONGRESODELAUN!ól/PARALOSCASOS 

Dé PAGO A PLAZOS DE COllTfllBUCIOllES, A MIEi/OS QUE EL ATRASO S/;A IMPUTABLE A LA 

FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERAN PRORRATEADOS DE 

MANERAPIWPORCIONALENTRELOSMUNIC/P/OS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SéRÁll CUBIERTAS POR LA SECRETARIA Dé ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZASMEDIANTECHEQUEODl'PÓSITOENCUENTABAllCARIAANOMBREDELOSMUN!CIP/OS" 

PRIMERO· EN CUMPLIM!EllTO DE LA OHLIGACIÓN CONTENIDA El/ EL ARTÍCULO 30, Pll/MER PARRA FO 

DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS 

ESTIMADOSQUERECIB!RACAOAENTJDADFEDERATIVADELFONDOGENERALDEPART/CIPACIONfS Y 

DELFOllDDDEFOMENTOMUNICll'AL,OURANTEELEJERCICIOFISCALOE2014 

SfGUNOO-CONFORMfALART/CtJL030.,PRIMERPARRAFOOELALEYDECDORDINACIÓNFISCAL YA 

LALEYDELSERVICIODETESORIOR/ADELAFEDfRAC!ÓNYSUREG/.AMENTO,SEDAA CONOCER EL 

CALENOAR!DOE ENTREGA VELAS PART!C!PACIONES CORRESPOllDIENTESAL FONDO GENERAL OE 

PARTICIPACIONES Y AL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014. 

Fondo de Fomento 
!;'umclpo/ 



AsJm/smo,e/Aeuwtfo17/2014pore/~~daeConooert:ICBielldllnodeEflhega,losPM:enta¡eayW."""11o.!&bma<ios,del 

FonrloGen.,./dfJParticlpadon.,,,yde/Fo•<kJd8Fomenl<JMunic/psl,queReQblrnCadGMwiif;;rJlodsJE5/ado<i&YU"11Uln~,,¡Ej8rc/CKJ 

Fl•r:al2014,elcu•lf1Jep¡¡b/ícado..,,'9t:llam.cectefebtero<J9dotmUcakJtce,11n9iDllldootlclald61Go/>18modelE/Sllldod8\'!Jcetllll. 

PRIMERO. Q/JEELDECRETODEPRESIJPUESTODEEGRESOSDEl.AFEDERACJáNPAAA ELEJERC/CIORSCAL 

DEzrJ14ESTABLECEOEN'ffl.ODESUSR4llOSGENERAl.SIRECIJRSOSDELRAAf028 "PM11CIPACIONIOSA 

EHT/DJIDES~TIV.llSYMllMCIPIOS"CUY.11Dl5TRIBUCIÓNSEENCUEN1R/IPlil:WSTAENELCAPff'ULOI 

DE l.A LEY DE ClJOROINACIÓNFISCAt, EN El.. AR11i::ULO 14 ~ lA LEV FEDERAi.. DEL AIFUESTO SOBRE 

.llUr'OMóllllSI NUEVOS, AS/ COA10 EN t.OS CONVENIOS DE COUBORACfÓN AOMllWSTRATIVA EN ifAn;RFA 

SE!WIVl:IO. QUE, DE ClJNFORM/DJID CON LOS ARrt:u.l.OS 2. MI Y7DElA LE'I DE COOROlliACIÓN RSCAL 

FEDERAL Y!F, NUMERAi.ES 1 Y(F, 6 Y7 DEI.A LE'IDECOOIWINAC/ÓllRSCAt.DEI. ESTADO DE: \"IJCATAN, 

CORRESPONDE A t.OS MUNICtPIOS DE ncATAN El.. 20% DE LJI AS~CKlN At. OTADO oet. FONDO 

GENERALDEPARTICIPA.CIONESYEL100%DEl.FONIJ(JDEFOMENTOllUNICIPM... 

1S«:ERa QUE EL 29 DE ENERO DE 2014 St!PUBUCó ENE!. DIARIO OFICIAL DE lA FEJJEIUIC/ÓN El. 

CALEN0.4R"1 DE ENTREGA, PORCENTAJE, FÓRllVl..AS Y VARIASl.ES l/1JUZ40.4S, As/ COlfO LOS MONTOS, 

ESTIMADOS, O/JERECIB~A CADAENTCJADFEDEllATNAOISl.FONDOGENERAL DEPART1Clf'ACIONa YDEI. 

FONDODEFOMENTOMUNICIPAL,PORELEJERC/CIOFISCALDE20f4. 

AR'f1cut..O 1. PORCENTAJES Y MONTOS QUéREC/BIRli Et. ESTADO DE VIJGll rAN 

LOS PORCSITA.JES Y ifONTOS ESTlllAOOS CAJE RECIB/RA EL ESTADO DE VUctTAN, DE CONFOR1111DAD CON 

ELCALEADAR1DDEEH1REGA,PORCENTJIJE,I'ó/UllJl.AsYVARtABl..ESU1lUZADAS,llSICO.VOt.OSMCWTOS. 

ESTllllADO$,QIJE.RECIBR'MCADAENTIDADRIDERA1NADELFONIJo~DEPART/CJPACIONESYDEL 

FONOO DE FOMENTO líllJNIOPJU., POR El. EJERC/CIOFISCAL. DE 2014, SON L.0S SlatllEN7l:S: 

IRTfr:QLo 2. f'ORCSffAJES Y MONTOS QVE RECISIRA CAll<! ll4UNICIPIO 

ENCUUP/..JM/ENTODEl.A 081..taACIÓNCONT811DAENS.ARricul..O 7, SfeUNOOP.4RR4FO. DEl.ALE'fOE 

COOROINACIÓN FISCAi. DEL EST.WODE VtJC.HAN SE DANA CONOCERt.OSPORCENTAJES Yl..08 JICWTOS 

ES11M4DOSQIJERECIBIRA~MUNICIPIODELESTADODELFUNDOGENERALDEPARTICIPACIONESYDB.. 

F0N00 DE FOMENTO l/llJNICIPA/_ POR LO TANTO, CONR:JRIM: AL FACl'M DE DISJRIB/JC/ÓN QUE SE 

DETE1IMINA CON BASE ALARrfcUJ..O IDEl.ALE'fDECOORD/NACIÓN FISC4l. DEL ESTADO DE l'IJCAT.4.v, l.A 



ESTIMAC!ÓN TOTAL OEL PORCENTAJE Y MONTO DE PARTICIPACJONES CORRESPONDIENTE A CADA 

MUNICIP/OOELESTADOESLASIGU!ENTE: 

FLTOTALOELASPARTICIPACJONESDELOSFONOOSSEÑAl.ADOSENELART/cUL010EESTEACUERDO,AS! 

COMO LOS MONTOS QUE FINALMENTE REC/llA CADA MUNICIPIO PODRAN SER MODIFICADOS CON LA 

VAR!AC!ÓNOELOS/NGIESOSEFECT/VA~NTECAPTADOSPORELGOll/ERNOFEOERALRESPECTOALA 

ESTl/.IAC/ÓNOAOAACONOCERENLALEYDEINGRESOSDELAFEDERACIÓNPARAELEJERCJCJOFISCALOE 

2014;PORELCAM8!0DECOEF!CJENTES,PORLAVARIAC!ÓNDE1APOBLACIÓNSEGUNClrRASOFIC/ALES 

OUEPUBLIQUEEL/llSTITIJTONACJONALDEESTAD/STICA,GEOGRAFIAEINFORMÁTICA(INEGl)Y,EllSUCASO, 

PORtAOIFERENCIAPORLOSAJUSTESALOSPAGOSPROVISIONALESCORRESPONO/lf!NTESALEJfRCIC/O 

FISCALDE2D14QUERECIBALAENTIDAOFEOERAT/VA 

ARTICUL03COEFICJENTEDEDISTRIBUCJÓll 

1A DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO Df YUCATÁll DE LOS MONTOS ESTIMADOS, 

OETALL.AD.AENfLARTlcULOAl/TfR/OR,SEREAUZÓCONBASEALOSCDEF/CIEl/TESDETERMll/ADOSDf 

CONrORMIDADCONLAiEYDECOORDINACIÓNFISCALOELESTADODEYUCATÁN ESTOS COEFICIENTES 

PREL!MINARESSERÁNMOOIFICADOSPORLOSDfF/NJT/VOSAPARTIRDEJUUO, UNAVEZQUESECUENTE 

CONLA/NFORMAClóNCORRESPONOIENTE, YSEAPLICARAfYRETROACTIVAMEfYTfiAPARTIRDEENERODE 

ESTEEJERCICIOFISCAL,DEACUEROOCONLOESTABLECIDOENELARTlcUL07,0LTIMOPÁRRAF0,DELA 

l.EYDECOOROINACJÓNFISCAL 

ART/CUL04.RECOMENDAC/ONESPARAELEJERCICIODELOSPRESUPUESTOS 

SERECOMIENDAALOSAYUNTAMIENTOSEJERCERDEMANfRACAUTELOSASUSl'RESUPUESTOSAF/NDE 

PROVEER LO CONDUCENTE PARA CONTRAER SOLO AQUEu.AS OBUGACIONES QUE PUEDAN SER 

SOLVENTADASCDNESTOS,ENVIRTUODEQUEl.AEST/MACIÓ/'ICOl/rEN/DAENELARricULOZDEESTE 

ACUERDONOSIGfYIFICACOMPROM/SODEPAGQ 

ARTICUL05CALfNDARIODEENTREGADELOSFONOOS 

CONFORME A LOOISPUESTOENLAl.EYOECOORDINACIÓNFISCALFEDERAL, LALEYDELSERVICIODELA 

TESORER/AOELA FEDERACIÓN Y SU REGLAMENTO, YEl/CUMPUMIENTODELOESTABLECIDOPOREL 

ARTICUL07DELALEYDECOORDINACIÓNFISCALOELESTADODEl'UCATAN,SEDAACONOCEREL 

CALENDARIO DE ENTREGA AL ESTADO DEL FONDO GENERAL DE PARTICfPAC/01/ES Y DEL FONDO DE 

FOMEl/TOMUll/CIPALPARAELEJERCJC/OFISCAL2G14: 



ARrfcvl.O & RADICACIÓNOELOSFONDOSA LOS MUNICIPIOS EL CALENDAJIKJDEENTREGA A QUE SE 

REFIEREELART1cul..OANTERJOR.INDICA LAS FECHASESTIMA.IMS DELA FEDERACIÓN PARA RAOICllRAL 

ESTADO LOS FONDOS SESALAOOS EN EtiTE ACUER00. EL ESTADO EN7RaWfA A LOS lrfVNICll>IOS LA 

PARr/CJNiClóN FEllERAL DENTRO DELOS C.WCODIAS SJGUIENTES A AQUIOL EN QUE LAS RECIBA, DE 

CONR:IRll!OAD AL AR11aJl.O 1, PARRAFO sb>llMO, DE LA LEY DE COORDINACIÓN RSCAL DEL ESTAOO DE 

YUCA TAN. 

ART/cUl.O Z,· PARA CUlll'L/R CON LA FIESPONSAIJIUDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

AOMIMSTRAnvA DEL GDBIERNO DEL ES1AOO, C<JNSISTENTE EN REAUZAR ACTOS JURÍDICOS. 

MA1ERIALES Y ADMINISTRATNOS, EN f'RES1ARLOS SER\IJCIOS PÜBLICOS Y EN PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN De~ PARA SATISl'AC2RL.AS N«ESIDADES COLECTIVAS, El.~ f!.l«UTll/O 

CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA ADlllNISTRAC/ÓN 

PúSLICAESTATAL 

LAADMINISTRACIÓllPÚBUCAESTATAL SEOR<MNIZA ENCENTRALJZAOA YPARAESTATAL 

ARrfc:ULO 3.- LA AOlllNISTRACIÓN PÜBLJCA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL 

GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONlEMA.ADAS EN El. ARrlctJLD n DE ESTE CÓDIGO. 

ARrfc:uLO ZZ.. PARA EL ESTUDJO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DJ'JERSOS 

RAlllO$ DE LA ADl!INISTRAC/ÓN PÜBUCA DEL ESTADO, El. PODER EJECUTll/O CONTAIM CON l.AS 

SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

H.·SECRETARfADEADMJNISTRACIÓNYFINANZAS; 

AwrfeuLO Jt.- A LA SECllETARfA DE ADMINl$1RACIÓN Y FINANZAS LE CORRSJPONDE EL DESPACHO DE 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

H.• ESTABLECER Y DIFUNDIR !AS NORMAS, POl..lncAs, LINEA/lflENTOS, l'ROORAMAS Y llANIJALES PARA 

LA ÓPTIMA AOM/NtSTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS; LA 

FORU!JLACIÓN PRES~TAL; El. E.JERCJCS0 DEL OASTO PÚBl.ICO: LOS RELACIONADOS CON LOS 

SERWCIOS DE LA A!IJllNISTRACIÓN .P(/SLJCA ESTA TAL, As/ COMO V1Gl!..AR SU CUllPUlllENTO; 

ll'XXIV~ GES110NAR Y ADlllN/STRAR LOS INGRESOS Y EGRESOS .PROYENIENTES DE LAS 

CONTRIBUCIONES LOCALES, LAS PAFmCIPACIONES EN LOS INGRESOS FEDERALES QUE LE 

CORRESPONDAN AL ESTADO, LAS APORTACIONES FEDERALES, TRANSFERENCIAS. REAS/GNACIONES 

l'RESIJt>UESTALES Y APOYOS EXTRAORDINARIOS QUE OTORGUE LA FEDERACIÓN, EN LOS TÉRMINOS 

De LAS NORMAS APUCAllLU Y LOS CONVENIOS RELAT1VOS; 

A ,, 



ABTiclJLO U. l"ARll EL EJERCICIO DE LAS ATRlllUCIONES QUE l.E CONFIERE EL cdDIBD Y EL 

OESl"ACHOOE LOS ASUNTOS DE SU COllF'C1ENCIA, LA SECRETAR/A 0E llDMINISTRAC/ON Y FINANZAS, 

CONTARA CON LA SIOUIENT1i ES11WCTURA: 

LTCSORERlllGENERALOELESTADO: 

ll)DlllECCIÓNDEEGRESOS. 

ART/cuLD Sir. EL J!ECBETARIQ DE IWHJNISTBAC!Ótt Y FINBNIAS n;"NDRÁ LAS S/tJUIENTES FACULTADES 

YOIJl..llMCIONES: 

XX.DIRIGIRLAADMINISTRACIÓNYMINISTRACIÓNDELOSRECURSDSPRESUPUSSTALESDELOSR.4.VOS 

DEUDA l'ÚSl.JCJI, JUBfUWOS Y PENSIONADOS. Y DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERAi.ES 

PARALOS#IJNlCIPICJS; 

ARTlcuLD 112. AL Q!BFCzpB DE FQRMQ!l /..E C{)RRESPDNDE EL DESPACHO DE LOS SIGWENTES 

ASUNJ"OS: 

Vf. -ISTRAB Y rRllNSFERIR LOS FDND05 DE Al"ORTACIDNf;S Ft;DERALES D1i CONFORMIDAD CON LA 

NORMATIVIDADl.E<MLAl"l..ICABl..E; 

'1111. DETEBllllNAR Y f!§!B!!!!!JB. LOS FONDOS DE LAS APORTACIONES FEDERALES Y LAS 

PARTICIPACIONES QUE CDRRES/>ONDAN A LOS llWNIC/PIOS DE CONFOIWJDAD CON LA LEGISLACIÓN 

()(.ELABORAR LQS INFOR/IES SOBRE 14 !l'UBIB!ICIÓN DE !AS APQB!ACIDNES EfQEBA!ES Y 

MBTJCIPAC!QNf!i QUE CDRREspoNDAN A LOS MUH/CIPIOS· 

Qwl1Ltoyd9CoonllmlciónFltcal"-comounode1111Sob¡el/Vosooon1inare/a.lslematlsco!delaFedetaddnoontosdetos 

Estados,Mun/c/p/osy0/5/rilofflder8/,Nlablecl6ffliolaP9flic/paclÓllqllll~ISllSh"""""1M~s""losin¡¡tesos 

Ql/lllllt8Clludac/Onfed9'alparlk;ipab!e~laobtenid8porla~onune;emJda&c1/conm<Jlivode1SUs/mpuffto5, 

<18nit:llosd9ulllrccl00d9peW/eoydeminelfa,dncontandoles~raspecll..,s. 

Q....SFondo01W1-dlPafljc/pacionHHCOllSl'lútyllpor,¡20%df>/aNClHldlc/6Jt~panJo/pabll. 

PoraladislnbuCldnde/FMdoG9n!llDIP/ll11Clp8b/alal.eydeCOO<'l:ÍN!8c:iónF""91esfall/tlcióunaf61ml4 

Q"""'1"º"'"""'udlcldn-11'lnlolpa/J/1callfllmlae/1)Fondadefomemo/rfunlclpaly2)sulnclemenropara/u 

elllidadN-pcoordlnonMmaltrnadede/9Chos 

Ql<e/osE.11a-rtlCibenlnglesosdoieF-.c/ónporCOflC8/lladel"att/clpac/ollos"'"IRlpro'Jlenende/FomloGenllllld1 

PlufkipaclonQ,-a/i1¡¡t8Slfa/a•EnlJdadesf9deratlva.H0""""'1illlranl"enlr:lpacionME•!allllH.YéslaSalU"9l. 

tomar.tnlJ/oanlcterdef'artlt:lll'lr:lo..-llfllnfclll'llNtodlvwqueun~d•lasEétalelurrJpalt.ealooMun/clp/oaquo 

ftNm&np81f8dodlchasEnlld9(!$S. 

QuelosEs!adostim¡¡;.ndo<X1111<1/ntetm6di9rlo$.l9Clbenlng¡esoed911lFederaoldnparont:ep10deF'arllripsckJnnquellelHlnsu 

orlgen"11e/Fondodf>l'onNlnlollftlr!lclpal.-qu.,~fffllrlM-~lllUltnl/Gsllunlr:lplo"porloquela• 

/ 

(}/ 
Plrl1ctpoe1one.oquop<owo"""d&~l•...,,,llfrmlc""""" 

LDSEsladGlanlN¡Jllnlnln,,._•susmun/c/p/DS/namtldldalqwobfenlJOlllporcom;.,,zodalFondadeF- ~ 

QuelllS9Cll!tar/arJaHaciandeyC~Públtco//an9CMIOD~/afWblicaci6nenelDllnaOficlllldolllFedalDc/Olldela 

--ymon1a.!ullml-qu•,.._.,.deEllUHdF-.,,,dfllFomloGon91l!lydalFondodeFomRntolllunk/P'I 

Q<lt'/OSOoblem<>5d&/ruEshlclOS.q'""""d/liS_,.,.,.d&quelll~apubllqueene/Dlat1o01lclaide/a~e/ 

ca/andan"odt~ymonloestlm•do<IRIFondoGM..,,.,ydl/FondoHFomento/lfunlc/pal.deborM>dllumJ!rene!DJarlo 

Olir;ii1ide1Go/Jl8mod91Eotll<lr>lru <llltosanllll>l""<:io•c!OS. u/comodelnparl/oipo"'°""•q""_,,"• """g"'•ico -Que/Hen~H/Gs~pronnl-.dl/FolldoSeneraldal"al11clpaofonfiyFomlod9FonteJttollulllc/JH1l,fffll 
cublelt.olfprHlllS__,.,dflAdmlnittricJ6nyF1- medlenlac#tequeodop6$1to"'e-BtmeamallDlllllntdt r 

-~ 



/osMunic/p/os,s/endoquep•rae/ejerclcjoflscaldosm/lcatorce,sehal\1enlasfechasyen/ascanhdadesse'1aladasen 

loscuadrosilustradospreviarmmte. 

Publica se oncuentra mtograda por el Despacltó del GObemador, las depem!enc1as y eot1dades 

QuoelPodcrEjacul1vo,p:;ra elas/ud•o,planeaOJánydospacltóde losdiversosramosdela admm1strae1ó,opública, cuenta con 

d!Llersas dependenc1as. entre las que &e ubica la Secretarla de Administración y Finanzas, ~ndó ésta la Dependencia Estatal 

esf)6Cia/1zaó••ng8';1ionary•:lm1mstrarlosmgresosyegresosproveme1>1esdol•sconrJibuciMesl0<ales.laspafflc1pacronesen 

/osmgresosfedoralesquelecorrespondanalEstedo,Msaporlac.<inesFedera,'es.lransferencias.reasignacionespresupuestalos 

Que o/ SoOlltarlo de Admlnlwaclón y Finanzas l1~n• lo facultad de dingtr la admin1strac,6n y m1r11straOJ<ln do los recursos 

Que la Secretarla de Admlnistrac!ór! y Finanzas, pora el ejero1em de su> atnbuciones y el despochó de lo• asunros de su 

competsncia. oslilconlórmadapordiversasD1recc10JteS, eotrelasqueseencuontraDireeclónd•EJl""'osalacualle 

corresponr;!om1mstrarytransfenrloslóndosdo•porlacionesfederalosdee<>nfom11dadconlilnormativ1dadlogalapl1cable 

Como pnmor punto, co.ovrone aclar&r. que la Federación constituye, de un porr;,,nta1e óo la recoudacrón federal ;>arl1C1pable que 

oblenga en un e1ercic;o fiscal, el Fondo General de Panicipaciones y eJ Fom!o de Fomento Municipal, siendo que el pnmero <!e ellos lo 

dividif'áporconrep!o dePa~ie1pac,ones Foderales ontre lasEnO<lades R:deratwasconv1rt1éodoseaslen Parl1c,paciones Es1atalesqueasu 

ve<.losEstadosrepattiránenunporcenta¡eentrelosMunrcipmsquelesinJegran.translórmándo•eenParl1c1pacionesMunie1paleo,yenlo 

quorespec!aa'saguMo(FoModeFO!r'entoMumotp•l),loFedero<i16nentregoe1erla<ianlidadacadaEstadoparaquoseorepa~1daen1re 

sos Mun;e1pros (Parlicipae1ooes Federales). adV!rl1énóose en este caso que /a Entidad Federar/Ya ünlcamentefunge como Intermediario ~ 

ontrelaFederaci6nyell.lumc/p!o, p<Jeslasparl1C1paci<>nesq"eprov1enendelrefertd0Fondo sondesl{¡nadas fntej¡ramentep•rolos 

Mumc1p10sencalldadd•Mun1C1pa1es 

D~ •guol l&mo, ~ deop,.nde que los "'º""º' provemGn/es de ambos Fondo' son tran~er!dos a los Ayuntamiento, en la 

ospec10 a Acanceh. Mayapan, Tldok<>b y Tzucacab, todos d•I Estodo áe Yucatan, a través de la Secrotarla de Adminisrrac/6n y 

;;~~~~:~'.~~~~ff ~;:;-~~~~~'.füi~f ;:~:~~~ª:~~~~~;i,~::~;:f ~:~i::;~i~:~~~[:~~ K. -¡ 

1r1gresos federe/es que le :;orrospondan al Estado, las aporlacrones Federales, lransferoncias. reasrgnac1ones presupulMta/esy apoyos 

extraordinaoos que olorgue la Federectón, stendo que dicho función la el""'" a través de las Um<ladeo Admtmtirativas que le imegran, ~""" 

/as cuai..sse desprende fa Dirección do Egresos a la cual corresponde ministrar y transferirlos /o,1dos áe aporlacrones federales de 

C<Jnfonwdadconlanormatividadlegalaprcal>lo 

Consecuentemente, so despronde que al sor el deseo de la C MARIANA NADAL, obtenerla mtormac1ón conSISten!e e,,. relacrón \ 

q"e rontenga ol monto y ramo de los Recursos Federal<!s eotrogodos • /<,s ayuntamientos de Acaoc•h. Mayapán, füf,okob y Tzucacab en el 

e,'erciclC hscal COITOspond1•nre d~I primero de onero al treinta y uno de d1e1embre dei ono dos mil catorce, las Unidades Admm1slrstlvas que 

resullanpors"salnbucióMs, luocrone<ycercan/aconlamrormación.compo!entesenlaespecJeparadetentarta,son elSocretarlode 

Adminlst,,.clón y FtnanzH y •I Dlr~ctor de 1"gr""os á• lo Secretarla de Aámlnisúaclón y Finanzas. roda vez que, al ser el pnmero de 

:::.::::,~:: ,:: ·~::~,;::.·: ::·::;:::.·::::::::::. ::::::, ~.';:":::·~:.;::::::.:·.:~::::::::.::::::;,·; cr 
part1e1p:;cionosquecorrespondanalosMunictt>ios,¡;udienmhaberelaboradoenape9oas"sl!Jnc1oneslamfo'ln8Ciénquecorresoondaala 

queesdelmlenlsdelare<Ourrenteobtener 

OCTAVO.- Estab/ecrda la competencia de la Unidad AdminJS!ratlva, que por sus .'unctones pudieren detentar la mfórm•e16n <¡uo d<>sea / 

conocer I; c1uU~da11•, en el ~•ente aportado se proc•derá al análisis de la conduela desplegada por la Unidad de Acceso a la ln/ormaOJ<ln 

P(l/;!icadelPcdorE1eou/!vc,paradar/rómt!oalasolicitudmarcad•conelnúrnerodero1ió14539 

Delan.lhstsefectuadoolasconstane10<verlidasdelexpedtentealrubroe1taóo,so•dvione,quelaobli{¡ada.conMseen1as 

roanifestar;ioneavertidasporla IJmdaóAdm1ois!rat1va adscnlaa/aSecrelarladeAdmln/$1racl6nyF/nanzas,queasuJU1C10COnsO'.ieró 

compO'iente. queacordealoasentadoen elConsi<ferandoqueantecederosu/tarorsere.'SecretarlodoAdminó5trac/6nyF/nanzasyel 

Dlre<:tor áe Egresos áe la Secratorla de Admjnlslnlcl6n y Flnanzaa, e11 fecha ve1Mitréa de septtemlm del •ño en curao, ~m.)it. "'S<>lmón 

a /ravéo de la cual ordenó poner• dispoSlción de la '.:. MARIANA NADAL el o~'cio m!rc•do con el número de folio 14ó39, por mMlo del cual 

~izo del conocimiento de la recurren le, el link Siguiente: HTTP:l/SRVSHYWS YUCATAN.GQB MXllllTERNETICONPARI a rra""s del cval, 

argvyó, padf/aefeoluarlaconsoffadioám1cadela1r1tormacrónqueasu¡u1c1oconsideróserlaquecorres¡;ondea la!l<'tlC10nada, mismo 

nechoquenotlffcarayrom1/reraa laparli<;ular. comosoadvierledelasconstanc1asdelexped"lnledoreferenc1a, a tra""s delStStemade 



ton eóle s&rlido, resp<'Cto • I• m/orm•ción que fu~"' prOp<lr"CJonado •la impetranle, en e¡emcJo dela atribución conler•óa en el 

o~iculo B, (r¡¡cc;ón XV/, del Re,;¡lamenlo /otet1ordel /nslitulo Cstata1 de A=o o'" lnformaci6n PúMco do/ Estado de Vc1c•lán, que conSJsle 

Parti<ipacionuyAportocinneooM11nicipio5 
Ramo2Sy33 ·--

Bionvenido.al•uvkiodeinforrn•tiOndelaSmetariodo 
Hodonda-lntranel 

en <>I articulo B. frawón XVI, de/ Roglomonlo IJ~enor d•l lnsrituto Eolotal d• Ae<eso a la lnformaciOO Púlll'ca del Eslaao de Yucatan reallló 

una ronsulla a la /¡ga rndicada, res"~ando que en cad• ocasión yo'aloproporc1onadolo Wraque atro¡aba era de00.00 (Cero Pesos00/100 

Consocuentemente, noresWta acertada la reso/uclón def<<fl• vein!fln!s desep!lembr• do du• n"lqumco, omft,dapo,/o ~ 
~:;:::: :,:::s.o d: '::;::~:;:ó::.c:~~:1d~~=~:;~:,::;:::· ;::~~º::ª,,::::~~:;;:;::.:/::,:;:~:::: ;::~:,s~::.~1;: . • 
con!apetic/on•do,locionoos,qucl•conduct•d•l••utorid•dnof'OSu/f6aceJ'fada,yoqueporunoporto.omltfóseñalarlospososa 

sogulrparaefectuo1/aconsurtacorrespondiente,yporotra,prescindiúti..reqv<>rlralasl!nidadooAdm!nfslnlfjvasq<10resWta10n 

compet.•UesenJaospecie,causando•ncenrdumbrea/apart;cu/arycoartan<k>sudorechodoacoo.,a1alnformocióO 

------·-·---.. --·----··-· ~ 
1 



El Conse¡ero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al 

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fraccíón 1 de la Ley de Acceso a la 

lnformacrón Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, 

(( 
;oo;,o ;) y 29. ;oo;,o b) de 'º' Uoeam1eoto' de'ª' Se"ººª' del Coo,e)o Geoecal ~ .. \ / 

óóó)í, 



del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado ba¡o el 

número de expediente 217/2015, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros En tal virtud, de conforrrndad con los artículos 30, primer párrafo de la 

ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó 

el siguiente 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad 

radicado baJO el número de expediente 217/2015, en los términos plasmados con 

anterioridad. 

No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Ingeniero Civil, 

Víctor Manuel May Vera, con fundamento en el artículo 4, inciso d) de los 

lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso 

a la Información Pública, siendo las trece horas con cuarenta minutos clausuró 

formalmente la Sesión del Consejo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil 

qomoe pmoed,ecd1L;woo del acta paca ec f,;ma y deb,da oocetacm 

ING VICTOR MA ~AY VERA 
CONSEJERO RE IDENTE 

COORDINADOR DE APOYO PLENARIO Y 
ARCHIVO ADMINISTRATIVO 

LICDA. LETICIA YAR 
SECRET 
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